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Ley No. 1-92 Sobre el Presupuesto de Ingresos y Gastos Públicos para el año 1992. 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
 

En Nombre de la República 
 
LEY No. 1-92  
 
 VISTO: El artículo 37.- Acápite 12 de la Constitución de la República. 
 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY : 
 

DE PRESUPUESTO DE INGRESOS Y GASTOS PUBLICOS PARA EL AÑO 1992.- 
 
 Artículo 1.- Los ingresos que perciba el Gobierno Central por cualquier 
concepto se acumularán en el FONDO GENERAL de la Nación (FONDO 100). 
 
 Párrafo I.- Se exceptúan de esta disposición los ingresos generados por las 
Leyes Nos. 370 y 196 de fechas 22 de octubre de 1968 y 21 de septiembre de 1971 
(FONDO 1644); los ingresos provenientes de la Ley No. 67 del 8 de noviembre de 1974, de 
la venta de sellos Pro-Parques (FONDO 1715); los ingresos que generen los impuestos 
sobre bebidas alcohólicas especializados para el pago de Bonos Huracán David (FONDO 
1732); los ingresos que genere la Ley No. 379 del 11 de diciembre de 1981, sobre 
Pensiones y Jubilaciones de funcionarios y empleados públicos (FONDO 1796); los 
ingresos provenientes de la Ley No. 91 del 3 de febrero de 1983, sobre la venta de sellos 
especiales del Colegio de Abogados (FONDO 1860); los ingresos que genere la Ley No. 
147, del 24 de junio de 1983, sobre Fomento de los deportes de aficionados (FONDO 
1861); los ingresos provenientes del 20% de los impuestos de Rentas Internas para los 
Ayuntamientos y la Liga Municipal Dominicana (FONDO 1865); los aportes del Banco 
Central a la Dirección General de Minería, para varios proyectos del Fondo Minero 
(FONDO 1878); los ingresos provenientes de las tarifas del cobro de los servicios que 
preste el Instituto Postal Dominicano, según Artículo 11 de la Ley No. 70/86/29 (FONDO 
1909); los ingresos originados en la expedición de licencias privadas y oficiales para la 
tenencia y porte de armas de fuego (FONDO 1914); los recursos provenientes del impuesto 
de RD$0.05 por cada tonelada de carga de cualquier índole de mercancía de importación o 
exportación que se opera en los puertos del país (FONDO 1919); los ingresos provenientes 
del cobro de la Comisión Cambiaria sobre el valor de las importaciones (15%) según 
Resolución de la Junta Monetaria, del 2 de julio de 1991 (FONDO 1928); los ingresos que 
se perciban por el pago de tasas y derechos aeronáuticos (FONDO 1940); los ingresos 
provenientes del cobro de RD$100.00 por expedición y renovación de carnets extranjeros 
en el país (FONDO 1941); los ingresos provenientes de la concesión y arrendamiento de 
espacios en el Aeropuerto "Las Américas", porcentaje de la comercialización de medios 
publicitarios en la terminal, etc., según Decreto No. 1 del 3 de enero de 1991 (FONDO 
1942); los ingresos por venta de formularios de importación de mercancías y el sobordo de 
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las naves (FONDO 1943); y los ingresos provenientes de fianzas y depósitos de terceros, 
cuya custodia esté a cargo del Estado. 
 
 Párrafo II.- También se registrarán separadamente del FONDO GENERAL 
de la Nación, los ingresos provenientes de créditos externos a favor del Estado. 
 
 Artículo 2.- Las leyes relativas a FONDOS ESPECIALES existentes, 
seguirán vigentes en cuanto a los gravámenes que establecen, modificándose únicamente, 
en virtud de la disposición del Artículo 1, el sistema de especialización de los ingresos que 
se derivan de su aplicación. 
 
 Artículo 3.- Se aprueba la estimación de Ingresos Fiscales provenientes de 
Recursos Internos en la Cantidad de RD$11,853,517,440.00 (ONCE MIL OCHOCIENTOS 
CINCUENTITRES MILLONES, QUINIENTOS DIECISIETE MIL CUATROCIENTOS 
CUARENTA PESOS ORO), para el año 1992, según se detalla en el Anexo I. 
 
 Artículo 4.- Se aprueban las apropiaciones de gastos para el año 1992, cuyo 
financiamiento corresponde a Recursos Internos, en la cantidad de RD$11,853,517,440.00 
(ONCE MIL OCHOCIENTOS CINCUENTITRES MILLONES, QUINIENTOS 
DIECISIETE MIL CUATROCIENTOS CUARENTA PESOS ORO) con la siguiente 
clasificación por Capítulo, Programa y Fondos Presupuestarios. 
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PRESUPUESTO DE GASTOS CON FINANCIAMIENTO INTERNO 
AÑO 1992 

 
-Valor en RD$- 

 
   
CAP. 
Y 
PROG. 

 
DENOMINACION 

1 
FONDO 

GENERAL 

2 
FONDOS 

ESPECIALES 

3 
TOTAL 

   
   
101 CONGRESO NACIONAL 57,455,485  57,455,485
 01 LEGISLACION 57,455,485  57,455,485
201 PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 1,664,506,155 181,353,085 1,845,859,240
   
 01 DIREC. SUPERIOR Y ADM ESTADO 1,438,217,300 180,074,330 1,618,291,630
 02 COORD. Y ASESORAMIENTO TEC. 97,318,830  97,318,830
 03 PROMOCION SOCIO-ECONOMICA 9,708,405  9,708,405
 04 FOMENTO DE LA CULTURA 26,028,950  26,028,950
 05 CONTROL Y PROTECCION FORESTAL 35,577,615  35,577,615
 06 PROMOCION DE LA MUJER 811,450  811,450
 07 FINANCIAMIENTO A INSTITUCIONES 56,843,605 1,278,755 58,122,360
   
202 INTERIOR Y POLICIA 412,671,845 303,581,965 716,253,810
   
 01 ADMINISTRACION SUPERIOR 18,176,660 44,754,870 62,931,530
 02 CONTROL DE MIGRACION 6,274,780 678,900 6,953,680
 03 ORDEN PUBLICO 385,220,405  385,220,405
 04 FINANCIAMIENTO A INSTITUCIONES 3,000,000 258,148,195 261,148,195
   
203 FUERZAS ARMADAS 825,984,710 140,000 826,124,710
   
 01 ADMINISTRACION SUPERIOR 184,026,785  184,026,785
 02 DEFENSA TERRESTRE 326,670,400  326,670,400
 03 DEFENSA NAVAL 118,571,385 140,000 118,711,385
 04 DEFENSA AEREA 196,716,140  196,716,140
   
204 RELACIONES EXTERIORES 83,902,135  83,902,135
   
 01 SERVICIOS INTERNACIONALES 81,887,405  81,887,405
 02 EXPED. Y CONTROL DE PASAPORTES 2,014,730  2,014,730
   
205 FINANZAS 3,279,712,845 1,465,835,170 4,745,548,015
   
 01 ADMINISTRACION SUPERIOR 250,315,170 63,253,930 313,569,100
 02 ADMINISTRACION FISCAL 28,354,135  28,354,135
 03 SERVICIOS DE RENTAS INTERNAS 70,913,760  70,913,760
 04 SERV. DE IMP. SOBRE LA RENTA 60,302,025  60,302,025
 05 SERVICIOS DE ADUANAS 51,914,560 5,627,290 57,541,850
 06 SERVICIOS CATASTRALES 3,812,710  3,812,710
 07 ADM. PROPIEDADES DEL ESTADO 10,352,530  10,352,530
 08 COMPRAS Y SUM. DEL GOBIERNO 1,783,460  1,783,460
 09 EXONERACIONES Y EXEN. INDUST. 1,668,010  1,668,010
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 10 CREDITO PUBLICO 2,542,980,610 1,396,953,950 3,939,934,560
 11 INST. DE CAPACIT. TRIBUTARIA 2,777,660  2,777,660
 12 FINANCIAMIENTO A INSTITUCIONES 254,548,215  254,548,215
   
206 EDUCACION 1,088,595,150  1,088,595,150
   
 01 ADMINISTRACION SUPERIOR 85,033,655  85,033,655
 02 EDUCACION PRIMARIA 514,368,095  514,368,095
 03 EDUCACION MEDIA 179,692,220  179,692,220
 04 EDUCACION DE ADULTOS 42,773,770  42,773,770
 05 PLANIFICACION E INF. SECTORIAL 2,937,565  2,937,565
 06 FOMENTO CULTURA Y BELLAS ARTES 25,063,850  25,063,850
 07 EDUCACION FISICA ESCOLAR 3,041,240  3,041,240
 08 APOYO TECNICO PEDAGOGICO 97,980,600  97,980,600
 09 FINANCIAMIENTO A INSTITUCIONES 137,704,155  137,704,155
   
207 SALUD PUBLICA 1,174,030,025  1,174,030,025
   
 01 ADMINISTRACION SUPERIOR 238,159,735  238,159,735
 02 COORD.NORMAS Y CONT.PROG.SALUD 280,148,540  280,148,540
 03 SERVICIOS OPERATIVOS 520,417,230  520,417,230
 04 SERVICIOS SOCIALES 45,643,575  45,643,575
 05 FINANCIAMIENTO A INSTITUCIONES 89,660,945  89,660,945
   
208 DEPORTES 35,114,785 14,962,165 50,076,950
   
 01 ADMINISTRACION GENERAL 15,132,005  15,132,005
 02 FOMENTO Y DESARR. DEL DEPORTE 8,173,450 14,962,165 23,135,615
 03 FOM.Y DES.EDUC.FIS.Y RECREACION 891,395  891,395
 04 ADM. Y MANT. RECINTOS DEPORT. 10,917,935  10,917,935
   
209 TRABAJO 14,743,185  14,743,185
   
 01 ADMINISTRACION SUPERIOR 9,305,420  9,305,420
 02 REG. RELAC. OBRERO-PATRONALES 899,150  899,150
 03 CONTROL E INSPECCION LABORAL 4,538,615  4,538,615
   
210 AGRICULTURA 678,054,395  678,054,395
   
 01 ADMINISTRACION SUPERIOR 82,630,335  82,630,335
 02 DES. DE LA PROD.FINAN. Y MERC. 167,866,120  167,866,120
 03 DESARROLLO RURAL 36,297,460  36,297,460
 04 DESARR. DE LOS REC. PECUARIOS 21,759,365  21,759,365
 05 DES. DE LOS REC. NATURALES 30,631,735  30,631,735
 06 FINANCIAMIENTO A INSTITUCIONES 338,869,380  338,869,380
   
211 OBRAS PUBLICAS 334,596,320 8,795,530 343,391,850
   
 01 ADMINISTRACION SUPERIOR 38,141,125 8,795,530 46,936,655
 02 SERV. DE MANT. VIAL Y EQUIPO 105,104,775  105,104,775
 03 OBRAS DE VIALIDAD 143,757,280  143,757,280
 04 EDIFICACIONES 30,999,275  30,999,275
 05 CONTROL DE TRANS. TERRESTRE 3,445,965  3,445,965
 06 TELECOMUNICACIONES 13,147,900  13,147,900
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212 INDUSTRIA Y COMERCIO 23,723,335 200,000 23,923,335
   
 01 ADMINISTRACION SUPERIOR 5,528,075  5,528,075
 02 REG. INDUSTRIAL Y COMERCIAL 531,620  531,620
 03 REGULACION DE PRECIOS 5,839,210  5,839,210
 04 FOMENTO MINERO 2,750,525 200,000 2,950,525
 05 NORMAS Y SISTEMAS DE CALIDAD 2,205,635  2,205,635
 06 MARINA MERCANTE NACIONAL 265,290  265,290
 07 FINACIAMIENTO A INSTITUCIONES 6,602,980  6,602,980
   
213 TURISMO 29,494,345  29,494,345
   
 01 DIRECCION SUP. Y ADM. GENERAL 6,775,725  6,775,725
 02 FOMENTO DEL TURISMO 20,284,775  20,284,775
 03 SERV. TURISTICOS Y DE CONTROL 843,480  843,480
 04 PLANIF.P.Y PROY.E INCENT. TURS. 1,590,365  1,590,365
   
214 PROCURADURIA GRAL. DE LA REP. 57,312,810  57,312,810
   
 01 MINISTERIO PUBLICO 57,312,810  57,312,810
   
301 PODER JUDICIAL 83,896,665 1,318,420 85,215,085
   
 01 ADMINISTRACION DE LA JUSTICIA 83,896,665 1,318,420 85,215,085
   
401 JUNTA CENTRAL ELECTORAL 29,152,465  29,152,465
   
 01 ADMINISTRACION ELECTORAL 11,245,915  11,245,915
 02 REGISTRO CIVIL 1,340,440  1,340,440
 03 CONTROL DE IDENT. PERSONAL 10,591,380  10,591,380
 04 REGISTRO ELECTORAL 5,974,730  5,974,730
   
402 CAMARA DE CUENTAS 4,384,450  4,384,450
   
 01 FISCALIZACION DE CUENTAS 4,384,450  4,384,450
   
   
 T O T A L E S 9,877,331,105 1,976,186,335 11,853,517,440
   
   
 
 
 Artículo 5. Se aprueba la siguiente utilización del crédito externo para el año 
1992, por Capítulo, en la cantidad de RD$2,026,750,250 (DOS MIL VEINTISEIS 
MILLONES, SETENCIENTOS CINCUENTA MIL DOSCIENTOS CINCUENTA 
PESOS), cuya información por préstamos y donaciones se presenta en el anexo II y III. 
 
 
 CAPITULO 201  PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA           158,020,970 
 
 CAPITULO 205  SECRETARIA DE ESTADO DE FINANZAS         721,223,590 
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 CAPITULO 206  SECRETARIA DE ESTADO DE EDUACION, 
           BELLAS ARTES Y CULTOS                1,766,000 
 
 CAPITULO 207  SECRETARIA DE ESTADO DE SALUD 
           PUBLICA Y ASISTENCIA SOCIAL             81,675,000 
 
 CAPITULO 210 SECRETARIA DE ESTADO DE AGRICULTURA 844,189,690 
 
 CAPITULO 211  SECRETARIA DE ESTADO DE OBRAS 
           PUBLICAS Y COMUNICACIONES           219,875,000 
                                                  ---------------- 
                              T O T A L                     2,026,750,250 
                                                                          ========== 
 
 
 Artículo 6. La utilización de recursos provenientes del exterior a que se 
refiere el Artículo 5, podrá modificarse de acuerdo a las necesidades que se presentaren en 
el transcurso del año y según los compromisos que se establezcan con los organismos 
internacionales respectivos, siempre que dicha utilización sea destinada a la ejecución de 
programas estipulados en los convenios suscritos; sin perjuicio de lo antes expresado, el 
gasto financiado con recursos externos, deberá ajustarse al límite global consignado en esta 
Ley. 
 
 Artículo 7. A los efectos del cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo No. 
29 de la Ley Orgánica de Presupuesto para el sector Público, el detalle que acompaña a la 
presente Ley se considerará la distribución administrativa.  La Oficina Nacional de 
Presupuesto establecerá los niveles de apropiación en dicha distribución administrativa, los 
cuales serán de obligatorio cumplimiento por parte de todos los organismos públicos, no 
pudiendo ser alterados sin aprobación previa de la mencionada Oficina Nacional de 
Presupuesto. 
 
 Artículo 8. Los aportes y subvenciones a organismos públicos y privados a 
que se refiere la clasificación objetal del Manual de Clasificaciones Presupuestarias deberá 
aplicarse al fin específico que determina la presente Ley y su distribución administrativa. 
 
 Artículo 9. Los recursos originados en préstamos o donaciones de 
organismos internacionales deberán ser depositados en la Tesorería Nacional y el trámite de 
su utilización, será similar al sistema de asignaciones utilizado para la concesión de 
Recursos Internos. 
 
 Artículo 10. La utilización de los recursos que componen el FONDO 
GENERAL de la Nación estará determinada en los diferentes Capítulos de la presente Ley 
de Gastos Públicos y en las modificaciones que se efectuaren en dicha Ley durante el 
ejercicio fiscal. 
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 Artículo 11. Para los efectos de utilización de las Reservas que aparecen en 
el Programa 1, Actividad 10, "Para Gastos Corrientes de Orden Prioritario, según lo 
disponga el Poder Ejecutivo"; así como en la Actividad 11, del mismo Programa, "Para 
Obras e Inversiones de Capital", no será aplicable lo establecido en el Artículo 43 de la 
citada Ley No. 531. 
 
 Artículo 12. En los organismos del Gobierno Central, así como en aquellas 
Instituciones Descentralizadas que reciban financiamiento fiscal para gastos corrientes, 
quedarán suprimidos los cargos que por cualquier causa quedaren vacantes durante el 
período fiscal, pudiendo utilizarse, para reestructuración de personal, el 25% de las 
economías que se produzcan.  El Poder Ejecutivo, a través de la Oficina Nacional de 
Presupuesto, impartirá las instrucciones precisas para el cumplimiento de esta norma. 
 
 Párrafo I. Cuando una vacante efectivamente se produzca en un cargo que se 
considere indispensable, podrá solicitarse al Poder Ejecutivo la autorización para ocuparlo, 
previa certificación de la Oficina Nacional de Administración y Personal y la Oficina 
Nacional de Presupuesto. 
 
 Párrafo II.- Las normas que establece este artículo no regirán respecto de los 
contratos de profesionales. 
 
 Párrafo III.- Los excedentes que se produzcan con la aplicación de este 
artículo quedarán a disposición del Poder Ejecutivo, y no estarán sujetas a las disposiciones 
del Artículo 43 de la Ley No. 531 del 11 de diciembre de 1969.  El mecanismo de 
ejecución de este párrafo será determinado por la Oficina Nacional de Presupuesto. 
 
 Párrafo IV.- La Contraloría General de la República  queda encargada de 
velar por el cumplimiento de lo establecido en este artículo. 
 
 Artículo 13.- Las apropiaciones fijadas para inversiones de capital, 
solamente podrán ser ejecutadas previa identificación de los proyectos correspondientes, 
para lo cual el Organismo Ejecutor deberá someter, el informe técnico-económico 
elaborado al efecto, a la aprobación de la Presidencia de la República, copia de dicha 
aprobación, deberá anexarse a la solicitud de asignación para los desembolsos 
correspondientes. 
 
 Párrafo I.- Ningún Organismo del Gobierno Central podrá celebrar contratos 
que excedan la suma de RD$100,000.00, sin la expedición del Poder correspondiente por 
parte del Presidente de la República, a cuya solicitud deberá anexarse el informe técnico-
económico a que se refiere este Artículo. 
 
 Artículo 14.- Las adquisiciones de bienes, se realizarán por medio de 
licitaciones que garanticen el mismo trato justo para todos los suplidores, dentro de las 
especificaciones requeridas para dichas adquisiciones. 
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 Párrafo I.- La comisión de Aprovisionamiento del Gobierno queda 
encargada de realizar concursos públicos para las compras que excedan los 
RD$100,000.00. 
 
 Artículo 15.- Las plazas ocupadas por personas que no presten los servicios 
correspondientes por más de 5 días hábiles, sin que medie una licencia debidamente 
autorizada, se entenderán vacantes y automáticamente suprimidas, utilizándose la economía 
producida en la misma forma establecida en el Artículo 12. 
 
 DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los treintiún (31) días del mes de diciembre del año mil novecientos noventa y uno; año 
148o de la Independencia y 128o de la Restauración. 
 
 

JOSE OSVALDO LEGER AQUINO  
Presidente 

 
 
ORIOL ANTONIO GUERRERO SOTO   HECTOR CAPELLAN CONDE 
      Secretario                 Secretario Ad-Hoc 
 
 DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los tres (3) días del mes de enero del año mil novecientos noventa 
y dos; año 148o de la Independencia y 128o de la Restauración. 
 
 

Norge Botello 
Presidente  

 
 
Nelly Pérez Duvergé               Eunice J. Jimeno de Nuñez 
    Secretario                   Secretaria 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
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 PROMULGO la presente Ley, y mando que sea publicada en la Gaceta 
Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
 DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los cuatro (4) días del mes de enero del año mil novecientos 
noventa y dos; año 148o de la Independencia y 128o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No.1-92 que designa a los Dres. Enriquillo Rojas Abréu y Rubén Darío Espaillat 
Inoa, Embajador  Encargado y Embajador Asesor, respectivamente del 
Departamento de Asuntos Culturales de la Secretaría de Estado de Relaciones 
Exteriores. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 1-92 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo 1.- El Doctor Enriquillo Rojas Abréu, queda designado Embajador, 
Encargado del Departamento de Asuntos Culturales de la Secretaría de Estado de 
Relaciones Exteriores, (vacante). 
 
 Artículo 2.- El Doctor Rubén Darío Espaillat Inoa, queda designado 
Embajador, Asesor del Departamento de Asuntos Culturales de la Secretaría de Estado de 
Relaciones Exteriores, en sustitución del Doctor Enriquillo Rojas Abréu. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los dos (2) días del mes de enero del año mil novecientos noventa 
y dos; año 148o de la Independencia y 128o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
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Dec. No. 2-92 que concede la condecoración de la Orden del Mérito de Duarte, 
Sánchez y Mella en el grado de Gran Cruz Placa de Plata, al Excelentísimo señor Paul 
D. Taylor, Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de los Estados Unidos de 
América, en Santo Domingo. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 2-92 
 
 CONSIDERANDO: Los altos merecimientos del Excelentísimo Señor Paul 
D. Taylor, Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de los Estados Unidos de América; 
 
 VISTA  la Ley No.1113 de fecha 26 de Mayo de 1936; y 
 
 OIDO el parecer del Consejo de la Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y 
Mella; 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República,  
 

D E C R E T O: 
 
 Artículo Unico.-  Se concede la condecoración  de la Orden del Mérito de 
Duarte, Sánchez y Mella, en el grado de Gran Cruz Placa de Plata, al Excelentísimo Señor 
Paul D Taylor, Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de los Estados Unidos de 
América. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los (2) días del mes de enero del año mil novecientos noventa y 
dos; año 148o de la Independencia y 128o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 3-92 que designa con el nombre de "Plaza María de Toledo", la Plaza 
recientemente construida en las inmediaciones del Museo Alcázar Don Diego Colón. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 3-92 
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 CONSIDERANDO: Que el Gobierno Nacional dentro del amplio programa 
de restauración, remodelación y embellecimiento de la Zona Colonial de la Ciudad Primada 
de América, acaba de construir en las inmediaciones del Museo Alcázar Don Diego Colón, 
una hermosa plaza a la cual procede asignarle el nombre correspondiente; 
 
 VISTA  la Ley No. 2439 del 8 de Julio de 1950 y sus modificaciones; 
 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo 1.- Se designa con el nombre de Plaza María de Toledo, la plaza 
recientemente  construida por el Gobierno Dominicano en las inmediaciones del Museo 
Alcázar Don Diego Colón. 
 
 Artículo 2.- Envíese a las Secretarías de Estado de Interior y Policía, a la 
Secretaría de Estado de Obras Públicas y Comunicaciones y al Ayuntamiento del Distrito 
Nacional, para los fines correspondientes. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los cinco (5) días del mes de enero del año mil novecientos 
noventa y dos; año 148o de la Independencia y 128o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 4-92 que otorga exequátur a varios profesionales. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 4-92 
 
 VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales No. 111, de fecha 3 de 
noviembre de 1942, y sus modificaciones; 
 
 VISTA la Ley sobre Organización Judicial No. 821, de fecha 21 de 
noviembre de 1927, y sus modificaciones; 
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 VISTA la Ley del Notariado No.301, de fecha 18 de junio de 1964 y sus 
modificaciones; 
  VISTA la Ley sobre Contadores Públicos Autorizados No. 633, de fecha 13 
de junio de 1944, y sus modificaciones; 
 
 VISTA la Ley sobre Pasantía de Médicos Recién Graduados No. 146, de 
fecha 11 de mayo de 1967, y sus modificaciones; 
 
 VISTO el Reglamento sobre Farmacias No.2525, de fecha 6 de marzo de 
1955, y la Ley No. 37 del 7 de julio de 1942, sobre presentación de examen para el 
ejercicio de las profesiones de Farmacia, Cirugía Dental, y sus respectivas modificaciones; 
 
 VISTA la Ley No. 4541, del 22 de septiembre de 1956, que modifica el 
párrafo del artículo 6 de la Ley No. 4249 del 13 de agosto de 1955, que hace obligatoria la 
Pasantía Profesional de los Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores. 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, 
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo 1.- Se otorga exequátur a las personas señaladas a continuación, 
para que puedan ejercer en todo el territorio de la República, sus respectivas profesiones, de 
conformidad con las leyes y reglamentos vigentes. 
 
 
ABOGADOS: 
 
 
 BELKYS DE JESUS CARLOT BRETON, MARTIN TEODORO 
ALCANTARA DE LOS SANTOS, SANDRA DIAZ PINEDA, CARMEN MERCEDES 
VIALET SANTANA, LORENZA MARILYS HEREDIA GUZMAN, JULIA FAMILIA 
RODRIGUEZ, ROBERT TORIBIO MARTINEZ VARGAS, MARCIA ARISLEYDA 
PEREZ PIMENTEL, MARIA ALTAGRACIA FRANCISCA MERCADO, ROSA DELIA 
AMARO MENDEZ, ROSA ANGELICA MATEO NOVA, LUCIA LUCIANO 
FIGUEREO, MINERVA MEDINA DE LEON, EVELIN KARINA PINEDA PEREZ, 
SERGIO ANTONIO NAUT GONZALEZ, MANUEL RAMON VARELA JIMENEZ, 
JACOBO DE JESUS GUILIANI VALENZUELA, JOSE VALENTIN MARCELINO 
REINOSO, FELIPE DE LA CRUZ BAUTISTA, ERMINIA ARACELIS RODRIGUEZ 
VERAS, MARCIA JOSEFINA HERNANDEZ ESTRELLA, PABLO ABAD ABAD, 
DOMINGO RICARDO ANGOMAS ARIAS, PAULINO ANTONIO GUZMAN VILLA, 
ROBERTO ANTONIO RODRIGUEZ COMAS, CANDIDA MONTERO MONTERO, 
GERARDO LAGARES MONTERO, FAUSTO ANTONIO MARTINEZ PAULINO, 
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LARISSA VIRGINIA GONZALEZ SEBELEN, ORIGENES D'OLEO HOLGUIN, 
*****LIA RODRIGUEZ SANCHEZ, RAFAEL MORA SANCHEZ, LUDOVINO 
PAULINO, NICOLAS PEREZ JOSE, GEORGINA ALTAGRACIA ALVAREZ LOPEZ, 
SOLVEIG NEMENCIA DOTEL LORA, ROSA CORALIS AQUINO CAMPOS, 
AQUILES DE LEON VALDEZ, JUAN EUDIS ENCARNACION OLIVERO, ANDRES 
ORSINIO RIVERA BAEZ, FRANCISCO DE AZA SEVERINO, ALEX RAFAEL 
GERMES CORDERO, CIRILO SILVA MEJIA, JOSE ALTAGRACIA ARAUJO, JUAN 
FELIZ RAMIREZ, RUFINO MIGUEL ANGEL OVALLES SANTOS, PRAXEDES 
FRANCISCO HERMON MADERA, RAMONA ALTAGRACIA CONCEPCION FRIAS 
HERNANDEZ, WILTON RUBIO RAMIREZ, BERTILIO MATEO, CARMEN 
YOLANDA ULERIO DE LA CRUZ, GREGORIO ANTONIO CASTRO PEÑA, CARLOS 
ALBERTO QUEZADA MILIAN, RAFAEL ORLANDO MACEA MATEO, ANDRES 
BASILIO PICHARDO MIRABAL, JOSE ARISTOMENES RECIO PEÑA, MILAGROS 
ALTAGRACIA VALDEZ GATON, FRANCISCO ANTONIO JORGE DELANCE, JUAN 
JOSE FERNANDEZ ABREU, DAISY JOSEFINA DEL CARMEN TAVERAS 
PAULINO, ELVYS EDUARDO DURAN PICCINI, NEREYDA ARGENTINA 
CALCAÑO RAMOS, EUDYCE ELENA FERNANDEZ PEREZ, EMERITO DIAZ 
ENCARNACION, MAYRA CAROLINA SIMONO MARTINEZ, LUIS RAFAEL 
VILCHEZ MARRANZINI, AIDA MERCEDES DOMINGUEZ MARTINEZ, CARMEN 
EVERE CABRERA FERMIN, ROSA EVANGELINA CARABALLO TRIUNFEL, ANA 
ROSA PIÑA PEREZ, MERCEDES ADALGISA NOVA MINIER, BELKIS 
MAGDALENA UBRI BAEZ, LIBERTAD ORTEGA HERRERA, ANA MARIBEL 
FELIZ CORONA, FURCI EMILIO GONZALEZ CUEVAS, VINICIO ANTONIO 
TERRERO ALCANTARA, ANA JOSEFINA DEL CARMEN ROSARIO ROSARIO, 
FELIX ANTONIO HENRIQUEZ PAYERO, ELVYS RUPERTO ALTAGRACIA 
MONTERO PEREZ, MARIA DE LOURDES CANDELARIA CABRERA LIZ, LUIS 
RAMON PUENTE CUSTODIO, MARGARITA MARIA BLANCO POLANCO, SONIA 
ALTAGRACIA LUNA NUÑEZ, YOCASTA NOVA, CRISTIAN JUANICO 
MERCEDES, ALADINO VARGAS POLANCO, LELIS ANTONIA MARTINEZ MORIS, 
MAURICIO ROSENDO JIMENEZ ROSARIO, URSULA JOSEFINA CARRASCO 
MARQUEZ, GUILLERMO ELIAS DE PEÑA MARQUEZ, LOURDES INES SOTO 
GEREZ, CARMEN OROZCO MARTINEZ, JOSE FERNANDO RIVERA AMEZQUITA, 
AMADO ANDRES RONDON RAMOS, BILMARIS ANGELITA MARTINEZ ABREU, 
MARIANA FEBLES FEBLES, ARABELLY YOLANDA DIAZ, MARIA ARGENTINA 
CEBALLOS HERNANDEZ, IRIS ALTAGRACIA POLANCO PALMER, DOMINGO 
ANTONIO TAVERAS JIMENEZ, ARGENTINA ALMANZAR JIMENEZ, NERYS 
JACQUELINE OCUMARES REYES, HECTOR JOSE HENRIQUEZ DE LA CRUZ, 
ROSELINA PERALTA ABREU, JUAN EVANGELISTA RODRIGUEZ RODRIGUEZ, 
MONICA AMELIA SORIANO REYNA, JUSTINIANO PEREZ HERNANDEZ, PATRIA 
MINERVA TEJADA MEJIA, ISABEL CONSUELO PAULINO PAULINO, JUAN 
ANTONIO PAVON MARMOLEJOS, FRANCISCO DOMINGUEZ GUERRERO, 
ROBERTO MARRA CORNIEL, ESTEBAN ADAMES DIAZ, JUANA 
ALBURQUERQUE SOSA, MANUEL DEL ROSARIO GOMEZ GUEVARA, DOROTEA 
BERROA GUERRERO, LOURDES SANCHEZ BINET, MIGUEL ANGEL JEREMIAS 
GIL JIMENEZ, JOSE ANTONIO CRUZ FELIX Y PRAEDE OLIVERO FELIZ. 
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NOTARIO PUBLICO DEL DISTRITO NACIONAL: 
 
 MARCIAL CADETE LIRIANO, MARIA ANTONIETA RONZINO, 
MANUEL RICARDO CANALDA PIMENTEL, DELIA JOSEFINA FELIZ PEÑA, ROSA 
HERMINIA ESTEVEZ DE LA CRUZ Y JOSE ANTONIO GIL GUTIERREZ. 
 
 
NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE LA ROMANA: 
 
 
 LUIS FEDERICO SILFA ANDUJAR, JESUS MARIA RIJO CASTILLO Y 
ELIZABETH ADOLFINA MICHELI PABLO. 
 
 
CONTADOR PUBLICO AUTORIZADO: 
 
 
 ANA ALTAGRACIA MAYI SANCHEZ, JOEL JIMENEZ ESTEVEZ, 
MARIA DE JESUS VASQUEZ PARRA, LUIS ALBERTO PERALTA YNOA, NERY 
MERCEDES SURIEL GUZMAN, HUGO MOISES RIVAS MORILLO, LUIS 
ARMANDO LAZALA PLASENCIO, MARIA TERESA GONZALEZ LOPEZ, 
DESIDERIO ALCANTARA FRAGOSO, FRANCISCA JAVIELA POLANCO, LUIS 
FREDDYS GOMEZ, NURKIS PEREZ, JOSE LUIS MARTE HERNANDEZ, DIONNE 
MERCEDES ZAPATA CASTILLO, ROSITA ORTIZ OROZCO, JOSE ELIAS SANTOS 
HERNANDEZ, VIRGINIA CELESTE PEÑA BELLO, ARIEL ALEXIS ALTAGRACIA 
SAVIÑON, LUIS OLIVERO DE JESUS, LUIS EMILIO BURGOS PEREZ, FELICIA 
ANTONIA ASENCIO TEJEDA, EUCLIDES DE LOS SANTOS MERCEDES 
MARTINEZ, MARIA ALTAGRACIA PEÑA PEREZ, GLORIA AMARILIS POZO 
DIAZ, MARTIN MOLINA REMIGIO, SANTA MARITZA AMPARO, VICTOR 
RAFAEL INOA CHECO, FREDESVINDA BELTRE, BELKIS RAMIREZ DE LOS 
SANTOS, RAFAEL JOAQUIN ALTAGRACIA RAMIREZ, EUCLIDES REYES ORTIZ, 
ROGER CASADO ALCANTARA, RAMON DE JESUS JORGE FRANCISCO, ROSA 
AMELIA GIL ROSA, MATILDE ALTAGRACIA MARTINEZ VILLAR, ALTAGRACIA 
MARITZA CALDERON PEÑA, RUTH AURELIA MONTAS DOMINGUEZ, LUZ DEL 
CARMEN ESQUEA GUZMAN, OLGA MERCEDES DELGADO VALDEZ, YELIDA 
EMILIA ILUMINADA GARCIA FERMIN, FRANCISCA JOSE VASQUEZ, ROSA 
MARIA VILLAMAN LUCIANO, BELGICA DEL CARMEN GONZALEZ, ELSA 
CESILIA RAMON ACOSTA, MARIA GENEROSA POZO MONCION, BENITO 
RODRIGUEZ DEL VALLE, MARILUZ CEDANO DE LA ROSA, JUAN ALBERTO DE 
JESUS VARGAS MARTINEZ, JOSE LUIS AQUINO OVALLES Y ADELA MARITZA 
SANCHEZ MATOS. 
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DOCTOR EN MEDICINA: 
 
 ANGEL MANUEL ROSADO BELLO, REGINA JACQUELINE LOPEZ 
VASQUEZ, RAFAEL CASTILLO ORTEGA, MILAGROS ALTAGRACIA CUEVAS 
NUÑEZ, MARIA ELIZABETH DEL ROSARIO MORENO, JOSE MARIA DUQUELA 
MARMOLEJOS, JUAN LUIS ALTAGRACIA GUERRERO PIMENTEL, HENRY 
NATHANIEL DE JESUS ELY PEGUERO, JORGE IGNACIO RODRIGUEZ PEÑA, 
JUDITH JACQUELINE DURAN GUILLEN, MANUEL HIPOLITO JORGE GUILLEN, 
ALTAGRACIA CARRASCO ESTEPAN, SANTIAGO FERNANDO GUANCE, 
ENEROLIZA ALTAGRACIA PAREDES LIZANDRO, SANDRA VIRGINIA DE JESUS 
RODRIGUEZ LEON, CARLOS JOSE DE LA CRUZ MOJICA, DAYSI XIOMARA DEL 
CARMEN BAEZ VASQUEZ, SANDRA JOSEFINA ARIAS PINEDA, TERESITA DEL 
CARMEN MERCEDES OVALLES, DENYS IBELKA CABRAL JIMENEZ, ANTONIO 
SANDOVAL TORREZ, MARIA MERCEDES LANTIGUA HERNANDEZ, JOHANNY 
JACQUELINA DE LOS ANGELES SANTOS GARCIA, MANUEL ANGEL CUSTODIO 
FELIZ, VIVIANA ALTAGRACIA RODRIGUEZ ALVAREZ, YAMIL ANTONIO 
CANAAN JIMENEZ, NELLY ANTONIA CASTRO RODRIGUEZ, PAPIA MARTINEZ 
NUÑEZ, CARMEN DE FRIAS SANTANA, MATHA JOSEFINA AMARANTE 
CAMILO, JORDI CHAHIN CONSTANZO, ANDRIA AGUSTINA BRAZOBAN 
HICHES, REMEDIO ANTONIA HERASME HERASME, CARLOS DAVID MADERA 
DE LOS SANTOS Y FEDERICO FELIX SILVESTRE SUAZO. 
 
 
DOCTOR EN ODONTOLOGIA: 
 
 
 JULIO ALBERTO RICHARD ALMONTE, MARIA DEL CARMEN RUIZ 
GARCIA, JUAN JOSE DE LA CRUZ ORTIZ, MARIA DEL CARMEN MACEIRA 
CHAO, VICENTE ANTONIO DEVIA HERENCIAS, RAUL BENITO IZQUIERDO, 
RAFAEL DUPUY LOPEZ, JUAN MANUEL GARCIA MUÑOZ, BENET DALMAU 
AMOROS, JUAN BAUTISTA CUESTA NUIN, JORGE DARNACULLETA 
CABALLER, JOSE IGNACIO VILLAREJO CENTENO, JUAN PEDRO MACHETTI 
NUÑO, MOISES GONZALEZ GUTIERREZ, LUIS CARLOS JULBE ORTIZ, RAFAEL  
GARCIA VEGA, EDUARDO MAURI MARTINEZ, RAMON MANUEL PAILLET 
LOPEZ, JUAN JOSE GIL-ORTEGA PAVON, FERNANDO HURTADO ORNA, ROSA 
AURELINA PERDOMO DE LA PAZ, JOSEFINA MERCEDES GARCIA DIAZ, 
BIENVENIDO ANTONIO MARTINEZ REYES, MOISES JOSE SANTANA MENDEZ, 
LEANDRO GONZALEZ LEON, MARIA SOLEDAD DIAZ-FAES ROJO, JOSE JESUS 
RUBIO GARCIA, RAFAEL SOLER DOMINGUEZ, JOSE ANTONIO RODRIGUEZ 
ESCOBAR, MIGUEL PUIGSERVER MIR, FELIPE MAÑES MACIAN, FRANCISCO 
JAVIER CORRECHER PARRAS, EZEQUIEL JOSE GRIMAL GRACIA, IGNACIO 
JAVIER SIERRA QUIROGA, LUIS MIGUEL FERNANDEZ SANTA-CRUZ, JORGE 
LLULL MAS, JOSE AURELIO HERNANDEZ GARCIA, PURA PAULINO 
GONZALEZ, JOSE LUIS ANGEL BENJAMIN PEREDA SALAS, MARIO BESCOS 
FERRAZ, MARIA TERESA BURGOA ALCALAYA, CARLOS MARIA MUÑOZ 
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FERNANDEZ, JUSTO LUIS ALVAREZ FERNANDEZ, MANUEL LOPEZ BELDA, 
RAFAEL BUSTAMANTE LOPEZ, CARLOS FERNANDEZ TRINIDAD Y JUAN JOSE 
CABANILLAS COSTA. 
 
 
DOCTOR EN ESTOMATOLOGIA: 
 
 
 JUAN MARTIN JOSE TAVERAS, MARTIN FRANCISCO JOSE 
TAVERAS Y NORKA AMARILIS TORRES HERNANDEZ. 
 
DOCTOR EN MEDICINA VETERINARIA: 
 
 
 ROSAURA DEL ROSARIO JIMENEZ ZAPATA. 
 
 
LICENCIADO EN BIOANALISIS: 
 
 
 TEUDIS BIENVENIDO DE JESUS MATOS GOMEZ, ASIA ISABEL 
HERNANDEZ VASQUEZ, TEODORA DIPRE DIPRE, YLMA ALTAGRACIA DIPLAN 
DIPLAN, LIDA ENRIQUETA RICARDO LANTIGUA Y ANA RUTH FELIZ 
TERRERO. 
 
 
LICENCIADO EN PSICOLOGIA: 
 
 
 ARELIS AMPARO SEGURA DE LA ROSA, FRANCISCA VERAS 
GONZALEZ Y ANA JACQUELINE UREÑA RAMIREZ. 
 
 
LICENCIADO EN ENFERMERIA: 
 
 
 JUANA JOSEFINA RODRIGUEZ MARTINEZ. 
 
 
DOCTOR EN FARMACO-BIOQUIMICA: 
 
 
 ELBA MARITZA REINOSO REYES. 
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INGENIERO CIVIL: 
 
 SOFIA TERESA RAMIREZ PEÑA, JUANA LEONIDAS FELICIANO 
SANTOS, EUGENIO SANTANA CASTILLO, EDUARDO AURELIO ANTUÑANO 
PERALTA, YONY PUJOLS, NELSON FELIX ANTONIO LUCIANO PENN, MARIA 
ORTIZ TAPIA, POLIBIO ROMAN COLLADO GUZMAN Y WALTHER 
CRISOSTOMO REYES ROSARIO. 
 
 
INGENIERO CIVIL AREA EDIFICACIONES: 
 
 
 GEORGINA YSIDORA PEREZ GOMEZ, BERNARDO ARTURO 
SEPULVEDA FELIZ, JUAN BAUTISTA LIZARDO MEZQUITA, JUAN VALENTIN 
MONTES DE OCA BLANCO, JOSE HORACIO RUIZ CASTRO, FLOR VITALINA 
SELMO MORENO, RAFAELA DEL CARMEN RODRIGUEZ VALERIO, FRANCIS 
WILFREDO MORA LUCIANO, LUIS MARIANO PEREZ TEJEDA, DELVA MARIA 
REYES JIMENEZ, NOLBERTO ANTONIO RODRIGUEZ PEÑA, IGNACIO EUGENIO 
ACOSTA OLIVERO, GUARIONEX SOLANO ZORRILLA Y SUQUI CRUSITA 
JIMENEZ RIVAS. 
 
 
INGENIERO CIVIL AREA VIAS Y TRANSPORTE: 
 
 
 AUGUSTA PEREZ SORIANO, JULIO CESAR VASQUEZ GOMEZ Y 
RAMON HIPOLITO RIVAS MOREL. 
 
 
INGENIERO CIVIL AREA HIDRAULICA Y SANITARIA: 
 
 
 OTTO MIGUEL ANTONIO SEIFFE REYNA, ANGEL MILCIADES 
TOMAS DIAZ PEREZ, MANUEL RAMON LARA PUELLO, PEDRO ANTONIO 
REYES REYES, BELKIS JOSSELYNE VALDEZ BAEZ Y MAYOBANEX SANCHEZ 
MERCEDES. 
 
 
ARQUITECTO: 
 
 
 HIRINHA ELOISA PEÑA PEREZ, CARMEN YSABEL CABRERA 
MARTINEZ, MAXIMO ANTONIO TEJADA MENDEZ, ANA MERCEDES SIRI GIL, 
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JAIME JOSE GARRIDO PANIAGUA, JUAN ALBERTO DE JESUS PIMENTEL 
PACHECO Y WANDA CRISTINA PAGAN BENZAN. 
 
INGENIERO TOPOGRAFO: 
 
 
 JOSE SALVADOR NUÑEZ TREMOL. 
 
 
INGENIERO ELECTRICO: 
 
 
 EDUARDO ELPIDIO CUSTODIO DIAZ, ROBERT JOSE FRIAS 
ROSARIO, RAUL ROA PEREZ Y TEODORO JUAN PABLO MONTERO RAMIREZ. 
 
INGENIERO ELECTRICO MENCION COMUNICACION: 
 
 
 IGOR ATILIO CICCONE ESTRADA. 
 
 
INGENIERO MECANICO ELECTRICISTA: 
 
 
 RAFAEL ANTONIO MORALES POLANCO. 
 
INGENIERO MECANICO ELECTRICISTA MENCION ELECTRICA: 
 
 IGNACIO CONFESOR CONZALEZ CESPEDES, JOSE ARISMENDY 
CLASE BRITO Y DIONICIO RODOLFO BATISTA CUEVAS. 
 
INGENIERO INDUSTRIAL: 
 
 QUIRICO ALBERTO OGANDO LORENZO. 
 
INGENIERO QUIMICO: 
 
 JULIO CESAR VICENTE QUEZADA. 
 
 
INGENIERO AGRONOMO MENCION SANIDAD VEGETAL: 
 
 
 JUAN ALBERTO PICHARDO CISNERO. 
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AGRIMENSOR: 
 
 RAMON IGNACIO GOMEZ BAEZ, RAFAELA MARTE DIAZ, HECTOR 
FRANCISCO PEREZ MIRAMBEAUX, IVAN ANTONIO CRUZ GIL, RAMON 
ANTONIO DANTES-CASTILLO SOTO, MALAQUIA ALCANTARA SANCHEZ, 
EMILIO ABIGAIL DIAZ PAYAMPS, NIDIA ALTAGRACIA LABOUR ROMAN, 
JUAN EDWIN ROSARIO CORONADO, MARIO CESAR CABRERA JIMINIAN, 
PEDRO MIGUEL COLLADO FELIPE, JOSE YGNACIO MOREL RODRIGUEZ Y 
CARLOS ANDRES RIVERA SANCHEZ. 
 
 Artículo 2.- Se modifica el Decreto 60-91 de fecha 16 de febrero de 1991, en 
cuanto se refiere a: SORAIDA INES AQUINO RAMIREZ (DOCTORA EN MEDICINA). 
 
 Artículo 3.- Envíese a la Procuraduría General de la República, a la 
Secretaría de Estado de Finanzas, a la Secretaría de Estado de Salud Pública y Asistencia 
Social, al Colegio Dominicano de Ingenieros Arquitectos y Agrimensores, y al Consejo 
Nacional de Educación Superior, para los fines correspondientes. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los siete (7) días del mes de enero del año mil novecientos 
noventa y dos, año 148o de la Independencia y 128o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 5-92 que autoriza a varias personas a cambiar sus nombres. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 5-92 
 
 CONSIDERANDO: Que las personas cuyos nombres figuran en la parte 
dispositiva del presente Decreto, han sido autorizadas por el Poder Ejecutivo a realizar los 
procedimientos de cambios de nombres establecidos por la Ley No.659 sobre Actos del 
Estado Civil, del 17 de Julio de 1944, y sus modificaciones; 
 
 CONSIDERANDO: Que la Junta Central Electoral, ha informado no haber 
recibido dentro del plazo legal, ningún acto de oposición a las solicitudes formuladas en tal 
sentido por los interesados; 
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 CONSIDERANDO: Que han sido cumplidas todas las formalidades 
requeridas por la Ley; 
 
 VISTOS  los artículos 80, 81, 82 y 83 de la Ley No.659 sobre Actos del 
Estado Civil, del 17 de Julio de 1944; 
 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo 1.- La señora Martina Australia Disla Gómez, queda autorizada a 
cambiar su nombre por el de Octavia Martína Disla Gómez. 
 
 Artículo 2.- La señora Eduarda Cruz Placencia, queda autorizada a cambiar 
su nombre por el de Mildred Estefanía Cruz Placencia. 
 
 Artículo 3.- La señora Cristobalina Baldera Sánchez, queda autorizada a 
cambiar su nombre por el de Alida Baldera Sánchez. 
 
 Artículo 4.- El señor Zorba Ernesto Suncar Jiménez, queda autorizado a 
cambiar su nombre por el de Ernesto Suncar Jiménez. 
 
 Artículo 5.- El señor Ramón Antonio Cabrera Frómeta, queda autorizado a 
cambiar su nombre por el de Ramón Cabrera Frómeta. 
 
 Artículo 6.- El señor Roselio del Carmen Rodríguez Marte, queda 
autorizado a cambiar su nombre por el de Roselio Rodríguez Marte. 
 
 Artículo 7.- La señora María De los Angeles Checo Santana, queda 
autorizada a cambiar su nombre por el de Orquidea Checo Santana. 
 
 Artículo 8.- El señor Pancracio Melvin A. Mañón Rossi, queda autorizado a 
cambiar el nombre de su hijo menor de edad Melvin José Mañón Mota, por el de Jonattan 
Mañón Mota. 
 
 Artículo 9.- El señor Ramón Albin Ulises Toribio Taveras, queda autorizado 
a cambiar su nombre por el de Albin Ulises Toribio Taveras. 
 
 Artículo 10.- La señora Aurelisa Lagrange Sánchez, queda autorizada a 
cambiar su nombre por el de Aura Elisa Lagrange Sánchez. 
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 Artículo 11.- La señora Juana Evarista Gómez Fabián, queda autorizada a 
cambiar su nombre por el de Juana Evangelista Gómez Fabián. 
 
 Artículo 12.- La señora Berky Cándida Ramona Peña Mena, queda 
autorizada a cambiar su nombre por el de Belkys Peña Mena. 
 
 Artículo 13.- La señora Trinidad Rodríguez, queda autorizada a cambiar su 
nombre por el de Trinidad Zunilda Rodríguez. 
 
 Artículo 14.- El señor Pedro Secundino Esteban Gómez, queda autorizado a 
cambiar su nombre por el de Pedro Esteban Gómez. 
 
 Artículo 15.- La señora Mónica Antonia Alcántara, queda autorizada a 
cambiar su nombre por el de Mónica Alcántara. 
 
 Artículo 16.- El señor Felipito Cuevas Feliz, queda autorizado a cambiar su 
nombre por el de Felipe Ahmer Cuevas Feliz. 
 
 Artículo 17.- El señor Alquilio Pacheco, queda autorizado a cambiar su 
nombre por el de Aquilino Pacheco. 
 
 Artículo 18.- Se Modifica el artículo 18 del Decreto No.398-91, de fecha 20 
de octubre de 1991, para que en lo adelante rija de la siguiente manera: 
 
  "Artículo 18.- La señora Ramona de la Cruz Abréu de La Cruz, 
queda autorizada a cambiar su nombre por el de Ramona Abréu de La Cruz." 
 
 Artículo 19.- Envíese a la Junta Central Electoral para los fines 
correspondientes. 
 
 Artículo 20.- El Presente Decreto se publicará en la Gaceta Oficial y en un 
diario de circulación nacional. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los siete (7) días del mes de enero del año mil novecientos 
noventa y dos; año 148o de la Independencia y 128o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 6-92 que crea e integra el Consejo Nacional de Reestructuración Industrial. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 
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NUMERO: 6-92 
 
 CONSIDERANDO: Que las reformas estructurales que ha venido 
implementando el Gobierno Nacional han sentado las bases para el inicio de un amplio 
proceso de reestructuración industrial, el cual requiere de la participación de todos los 
sectores productivos de la Nación; 
 
 CONSIDERANDO: Que las medidas económicas adoptadas por el Gobierno 
Nacional imponen  una reorganización y reactivación a nivel industrial que conlleve una 
mejoría en las condiciones de vida de la población; 
 
 CONSIDERANDO: La imperiosa necesidad del Gobierno de aunar 
esfuerzos tanto con el sector empresarial como el laboral para lograr una eficiente 
coordinación y ejecución de los programas de reestructuración industrial que demanda el 
país. 
 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo 1.- Se crea el Consejo Nacional de Reestructuración Industrial, que 
tendrá a su cargo proponer, coordinar e implementar las medidas necesarias para lograr una 
eficiente reestructuración de las actividades industriales, incluyendo la agroindustria, 
delineadas en el documento de "Estrategia para la Estructuración Industrial". 
 
 Artículo 2.- El Consejo Nacional de Reestructuración Industrial estará 
integrado por el Secretario de Estado de Industria y Comercio, quien lo presidirá; el 
Secretario de Estado de Finanzas, el Director General de Aduanas, el Director Ejecutivo del 
Centro Dominicano de Promoción de Exportaciones (CEDOPEX), el Director del Fondo de 
Inversiones para el Desarrollo Económico (FIDE) del Banco Central, un representante del 
Consejo Nacional de Hombres de Empresa, un representante de la Asociación de Industrias 
de la República Dominicana, un representante de la Asociación de Dominicana de 
Exportadores, un representante de la Asociación de Importadores, un representante de la 
Asociación de Pequeña y Mediana Empresa, y un representante sindical. 
 
 Artículo 3.- Dicho Consejo convocará a los diferentes representantes de las 
instituciones públicas y privadas que lo componen para diseñar un Plan Maestro, que 
contenga los lineamientos y mecanismos necesarios para obtener una eficiente 
reestructuración industrial, con el objeto de recomendar al Poder Ejecutivo las iniciativas 
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legislativas o de otra naturaleza que resulten necesarias para el logro de los objetivos 
propuestos. 
 
 Artículo 4.- El Consejo podrá recabar la asesoría técnica de organismos 
internacionales, así como de expertos nacionales, de acuerdo al Plan Maestro trazado. 
 
 Artículo 5.- El Consejo deberá elaborar en un plazo no mayor de tres (3) 
meses, a partir de la fecha del presente Decreto, un Reglamento contentivo de sus reglas 
internas de funcionamiento para una mejor realización y organización de los trabajos, así 
como para establecer los mecanismos de evaluación requeridos conforme al referido Plan 
Maestro. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los siete (7) días del mes de enero del año mil novecientos 
noventa y dos; año 148o de la Independencia y 128o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 7-92 que pone a cargo de la Corporación Dominicana de Empresas Estatales 
(CORDE), por un período de seis meses, la venta, distribución y comercialización del 
Afrecho y otros derivados del trigo, provenientes de las empresas Molinos 
Dominicanos, C. por A., y Molinos del Norte, C. por A. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 7-92 
 
 CONSIDERANDO: Que, como consecuencia del incremento de su 
producción, las empresas Molinos Dominicanos, C. por A., y Molinos del Norte, C. por A., 
pertenecientes a la Corporación Dominicana de Empresas Estatales (CORDE), se 
encuentran con sus almacenes completamente abarrotados de afrecho y de otros 
subproductos del trigo, los que les provoca inconveniente en sus operaciones; 
 
 CONSIDERANDO: Que es necesario tomar medidas encaminadas a 
solucionar esa situación y que, al mismo tiempo, favorezcan a los consumidores de dichos 
artículos; 
 
 VISTA  la solicitud del Director General de la Corporación Dominicana de 
Empresas Estatales (CORDE); 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República,  
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D E C R E T O: 
 
 Artículo 1.- A partir de la entrada en vigencia del presente Decreto y por un 
período de seis (6) meses, la Corporación Dominicana de Empresas Estatales (CORDE) 
tomará a su cargo la comercialización y venta directamente, a precio justo y en forma 
equitativa, a las industrias, a los ganaderos y a los avicultores del país, de acuerdo a sus 
necesidades reales, del afrecho, harina fina integral y otros derivados del trigo provenientes 
del proceso de producción de las empresas Molinos Dominicanos, C. por A., y Molinos del 
Norte, C. por A. 
 
 Artículo 2.- Para la ejecución del presente Decreto, la Corporación 
Dominicana de Empresas Estatales (CORDE) coordinará con los sectores industriales y 
pecuarios la creación y establecimiento de los mecanismos y previsiones de lugar, a los 
fines de fijarles, equitativamente, las cuotas de dichos artículos, tendentes a evitar 
desequilibrios en  las asignaciones y trastornos en las producción de alimentos provenientes 
de la pecuaria. 
 
 Artículo 3.- El presente Decreto deroga y sustituye cualquier otro decreto o 
disposición administrativa que le sea contraria. 
 
 Artículo 4.- Envíese a las Secretarías de Estado de Agricultura e Industria y 
Comercio, a la Corporación Dominicana de Empresas Estatales (CORDE), al Instituto 
Nacional de Estabilización de Precios (INESPRE) y al Consejo Nacional de Producción 
Pecuaria (CONAPROPE). 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los siete (7) días del mes de enero del año mil novecientos 
noventa y dos; año 148o de la Independencia y 128o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 8-92 que establece la zafra azucarera en los ingenios del país durante el año 
1992. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 8-92 
 
 VISTA  la Ley No. 618 del 16 de febrero de 1965; 
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 VISTO el informe rendido por el Instituto Azucarero Dominicano que tuvo 
en cuenta los datos suministrados por las empresas azucareras de la República Dominicana, 
de conformidad con lo que dispone el artículo 14 de la indicada Ley No. 618, tanto en lo 
que se refiere a la zafra recién terminada como a las proyecciones de la próxima zafra, en 
relación a las áreas de cañas sembradas, rendimientos de azúcar por cañas molidas y 
estimados de producción de azúcar; 
 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo 1.- La zafra del año 1992 de los ingenios azucareros del país 
comprenderá todo el año calendario. 
 
 Artículo 2.- Se autoriza a producir a cada empresa azucarera en la zafra de 
1992, de conformidad con sus programas de molienda, el tonelaje de azúcar que se indica a 
continuación: 
 
 
  EMPRESA                      TONELADAS METRICAS 
 
 Consejo Estatal del Azúcar     360,000 
 
 Central Romana Corporation     331,000 
 
 Ingenios Grupo Vicini       50,000 
 
 Artículo 3.- De la producción alcanzada en dicha zafra y de las existencias 
sobrantes del año 1991, se dispondrá de los azúcares necesarios para satisfacer las 
necesidades del consumo nacional y se tomarán las providencias para cumplir con los 
compromisos internacionales a que haya lugar. 
 
 Artículo 4.- Las cuotas de azúcar que se establezcan para el país en el 
mercado de los Estados Unidos de América o en cualesquiera otros mercados, serán 
distribuidas entre los productores azucareros en las siguientes proporciones: 
 
 
 Consejo Estatal del Azúcar  59.72% 
 
 Central Romana Corporation  32.33% 
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 Ingenios Grupo Vicini    7.95% 
 
 Artículo 5.- Las empresas azucareras estarán en la obligación de informar al 
Instituto Azucarero Dominicano, las ventas para exportación que hayan realizado o realicen 
en lo adelante de azúcares de la zafra de 1992, indicando destino, precio, fechas de entrega 
y otras condiciones consignadas en las mismas, así como  cualesquiera otras informaciones 
adicionales que les sean solicitadas por dicho Instituto. 
 
 Párrafo.- Para dar cumplimiento a la anterior disposición, las empresas 
azucareras deberán: 
 
 a) Notificar al Instituto los detalles de cada  venta dentro de los ocho (8) días 
de realizada la misma. 
 
 b) Remitir a dicho Organismo, dentro de los ocho (8) días hábiles después 
de recibido, copia fiel del contrato correspondiente. 
 
 Artículo 6.- El Instituto Azucarero Dominicano expedirá los permisos 
necesarios para poder efectuar los embarques de azúcar. 
 
 Párrafo I.- El Instituto Azucarero Dominicano no expedirá permisos de 
exportación para cubrir aquellas ventas de azúcares que no le hubieren sido informadas 
dentro del plazo dispuesto en el artículo anterior. 
 
 Párrafo II.- Asimismo, el Instituto Azucarero Dominicano entregará a los 
productores, Certificados de Elegibilidad para la exportaciones de azúcares con destino al 
mercado de los Estados Unidos de América en las mismas proporciones establecidas en el 
artículo 4 del presente Decreto. 
 
 Párrafo III.- Para que se pueda ejercer el más estricto control sobre las 
exportaciones que se realicen con apego a las disposiciones legales y reglamentarias 
dictadas al efecto, el Instituto Azucarero Dominicano sólo expedirá permisos de 
exportación y Certificados de Elegibilidad a las empresas productoras de azúcar, cuando 
éstas se los soliciten, teniendo en cuenta las condiciones estipuladas por el presente Decreto 
o cualesquiera otras disposiciones legales vigentes y en ningún caso lo hará en beneficio de 
personas o instituciones no autorizadas. 
 
 Artículo 7.- Las empresas azucareras estarán en la obligación de informar al 
Instituto Azucarero Dominicano, antes del 15 de mayo y otra vez antes del 30 de 
septiembre de 1992 de los aumentos o disminuciones que consideren habrán de 
experimentar en relación con sus estimados de producción, así como de cualquier 
deficiencia que pudieran sufrir en relación con las cuotas de exportación asignádales en 
virtud del artículo 4 del presente Decreto. 
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 Párrafo I.- El Instituto Azucarero Dominicano procederá a la redistribución 
entre los demás productores de los déficits declarados por las empresas, de acuerdo con el 
presente artículo, tomando en cuenta las cuotas o partes de las mismas cedidas a otro u 
otros productores y que éstos se hayan obligado a satisfacer.  Podrá asimismo, redistribuir 
cuotas en virtud de convenios entre productores que envuelvan cesión de parte de sus 
cuotas respectivas y que los cesionarios de las mismas se obliguen a satisfacer. 
 
 Párrafo II.- Las empresas que no declaren las deficiencias que estimen 
puedan producirse en el monto que les haya sido asignado para exportación, podrán ser 
sancionadas por el Poder Ejecutivo, a petición del Instituto Azucarero Dominicano, con una 
reducción de su asignación igual o proporcional a la cantidad con que el país haya sido 
sancionado con motivo del incumplimiento de su cuota.  Dicha reducción será consignada 
en el Decreto que se dicte para la regulación de la próxima zafra. 
 
 Artículo 8.- El Instituto Azucarero Dominicano expedirá los permisos 
correspondientes a la exportación y venta de las mieles finales y de otros tipos que sean 
producidas por los ingenios.  El procedimiento a seguir para la expedición de los permisos 
de exportación de mieles será el mismo establecido para los azúcares.  Las ventas de azúcar 
y melaza para el consumo nacional estarán sujetas a las formalidades que establezca el 
Instituto Azucarero Dominicano. 
 
 Artículo 9.- Los azúcares mencionados en el presente Decreto se refieren al 
equivalente de los azúcares comerciales en azúcar de 96o de polarización (valor crudo). 
 
 Artículo 10.- El Instituto Azucarero Dominicano queda encargado de velar 
por la ejecución de las disposiciones del presente Decreto, sin perjuicio de las atribuciones 
conferidas por Leyes o Decretos vigentes a otros organismos y departamentos de la 
Administración Pública. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los siete (7) días del mes de enero del año mil novecientos 
noventa y dos; año 148o de la Independencia y 128o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 9-92 que designa al Mayor Piloto Ismael Antonio Alvarado, F.A.D., Miembro 
de la Junta de Aeronáutica Civil. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 9-92 
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 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República,  
 

D E C R E T O: 
 
 Artículo Unico.- El Mayor Piloto Ismael Antonio Alvarado, F.A.D., queda 
designado Miembro de la Junta de Aeronáutica Civil, en sustitución del Coronel Piloto 
George de Js. Rodríguez Almonte, F.A.D. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los ocho (8) días del mes de enero del año mil novecientos 
noventa y dos; año 148o de la Independencia y 128o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 10-92 que designa al General de Brigada Juan A. Estrella Gómez, P.N., 
Subjefe de la Policía Nacional, y dispone otros cambios en esa institución. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 10-92 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República,  
 

D E C R E T O: 
 
 Artículo 1.- El General de Brigada Juan A. Estrella Gómez, P.N., queda 
designado Sub-Jefe de la Policía Nacional, en sustitución del General de Brigada, Salomón 
Delmonte Tavarez, P.N., quien queda confirmado en las funciones de Director del Instituto 
de Seguridad Social de las Fuerzas Armadas y la Policía Nacional. 
 
 Artículo 2.- El Coronel Santana Reyes González, P. N., queda ascendido a 
General de Brigada y designado Comandante del Comando Regional Central, de la Policía 
Nacional, en Santo Domingo, en sustitución del General de Brigada Juan A. Estrella 
Gómez, P.N. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los doce (12) días del mes de enero del año mil novecientos 
noventa y dos; año 148o de la Independencia y 128o de la Restauración. 
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JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 11-92 que concede Exequátur a los Sres. Lincoln V. Benedicto y Gerald R. 
Lueders, para que puedan ejercer las funciones de Cónsules de los Estados Unidos de 
América, en Santo Domingo. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 11-92 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo Unico.- Se concede Exequátur a favor de los Señores Lincoln V. 
Benedicto y Gerald R. Lueders, a fín de que puedan ejercer las funciones de Cónsules de 
los Estados Unidos de América en Santo Domingo, República Dominicana. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los trece (13) días del mes de enero del año mil novecientos 
noventa y dos; año 148o de la Independencia y 128o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 12-92 que designa al General de Brigada Rafael Díaz, Jefe del Cuerpo de 
Bomberos Civiles de Santo Domingo, como Supervisor de todas las estaciones de 
rescate y contra incendios instaladas en todos los Aeropuertos Internacionales. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 12-92 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República,  
 

D E C R E T O: 
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 Artículo Unico.- El General de Brigada Rafael Díaz, Jefe del Cuerpo de 
Bomberos Civiles de Santo Domingo, Distrito Nacional, queda designado Supervisor de 
todas las estaciones de rescate y contra incendios instaladas en todos los Aeropuertos 
Internacionales del país. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los quince (15) días del mes de enero del año mil novecientos 
noventa y dos; año 148o de la Independencia y 128o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 13-92 que otorga licencia temporal a varios Médicos Japoneses, para ejercer 
la profesión de Médico en el país. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 13-92 
 
 CONSIDERANDO: Que la Agencia de Cooperación Internacional del Japón 
(JICA) y la Secretaría de Estado de Salud Pública y Asistencia Social (SESPAS), han 
acordado un Proyecto de Investigación y Clínica de las Enfermedades Gastrointestinales 
que contribuirá al desarrollo general de la salud pública en el país; 
 
 
 CONSIDERANDO: Que el referido proyecto durante sus primeros años 
estará servido por médicos expertos japoneses altamente calificados, quienes prestarán en 
el país sus conocimientos especializados y entrenarán a personal dominicano dentro del 
marco de la Cooperación Técnica que ofrece el Gobierno del Japón; 
 
 CONSIDERANDO: Que para la consecución del referido Acuerdo se prevée 
el otorgamiento de licencias temporales para ejercer la medicina a los médicos japoneses 
expertos que trabajarán en el Proyecto de Investigación y Clínica de Enfermedades 
Gastroenterológicas que funciona en el Hospital Dr. Luis E. Aybar; 
 
 VISTA  la Ley No. 111 sobre Exequátur de Profesionales, de fecha 3 de 
noviembre de 1942 y sus modificaciones. 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República,  
 

D E C R E T O: 
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 Artículo 1.- Se otorga licencia temporal para ejercer en el país la profesión 
de Médico, a los señores Dr. Takashi Itoga, Prof. Dr. Kumato Mifune, Prof. Dr. Morio Ito, 
Prof. Dr. Junichi Misumi, Dr. Hideo Terao, Dr. Shigeo Yokoyama, Dr. Kazaburo Hiramitsu 
y Dr. Reiji Kodama. 
 
 Artículo 2.- La presente licencia temporal tendrá vigencia por el tiempo que 
dure la necesidad de sus respectivos servicios profesionales dentro del período de 
cooperación técnica para el Proyecto de Investigación y Clínica de Enfermedades 
Gastroenterológicas, que funciona en el Hospital Dr. Luis E. Aybar de esta capital. 
 
 Artículo 3.- Envíese a la Secretaría de Estado de Salud Pública y Asistencia 
Social, para los fines correspondientes. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los quince (15) días del mes de enero del año mil novecientos 
noventa y dos; año 148o de la Independencia y 128o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 14-92 que designa Miembros de la Comisión Permanente de la Feria 
Nacional del Libro. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 14-92 
 
 VISTO el Decreto No. 183-87 del 13 de abril de 1987; 
 
 VISTA  la recomendación del Presidente de la Comisión Organizadora 
Permanente de la Feria Nacional del Libro; 
 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo 1.- Los señores Dr. Manuel Rueda, Lic. Manuel García Arévalo y 
Lic. Miguel González Canó, quedan designados Miembros de la Comisión Permanente de 
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la Feria Nacional del Libro, en sustitución respectivamente de los Miembros fallecidos Dr. 
Pedro Troncoso Sánchez, Dr. Manuel de Jesús Goico Castro y Lic. César Herrera. 
 
 Artículo 2.- El Dr. Virgilio Díaz Grullón, queda designado Miembro de la 
referida Comisión, en sustitución del Lic. Virgilio Alcantará, residente en el exterior. 
 
 Artículo 3.- Los Directores Generales de Cultura y Bellas Artes, de la 
Secretaría de Estado de Educación, Bellas Artes y Cultos, quedan designados Miembros 
ex-oficio de la mencionada Comisión. 
 
 Artículo 4.- El Director de la Biblioteca Nacional, actuará como Secretario 
de la Comisión Permanente de la Feria Nacional del Libro. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los quince (15) días del mes de enero del año mil novecientos 
noventa y dos; año 148o de la Independencia y 128o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 15-92 que excluye del Decreto de Declaratoria de Utilidad Pública No. 477-90 
del 23 de noviembre de 1990, la parcela No. 3-A-2 del Distrito Catastral No. 27 del 
Distrito Nacional, ubicada en Villa Mella, propiedad del Señor Wenceslao Alvarez 
Ruíz. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 15-92 
 
 VISTO el oficio No. 9521 del 27 de diciembre de 1991 suscrito por el 
Director General del Instituto Agrario Dominicano Ing. Agrón. Gustavo Adolfo Tavarez 
R.; 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo 1.- Queda excluida del Decreto de Declaratoria de Utilidad Pública 
e Interés Social No. 477-90 del 23 de noviembre de 1990, una porción de terreno con una 
extensión superficial de 11 Has., 48 As. 44 Cas. dentro del ámbito de la Parcela No. 3-A-2 
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del Distrito Catastral No. 27 de Villa Mella, Distrito Nacional, propiedad del Sr. Wenceslao 
Alvarez Ruíz. 
 
 
 Artículo 2.- Envíese al Administrador General de Bienes Nacionales, al 
Director General del Instituto Agrario Dominicano y al Abogado del Estado, para los fines 
correspondientes. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los quince (15) días del mes de enero del año mil novecientos 
noventa y dos; año 148o de la Independencia y 128o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 16-92 que integra la parte dominicana del Consejo para el Comercio y la 
Inversión, entre la República Dominicana y los Estados Unidos de América,. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 16-92 
 
 CONSIDERANDO: Que el Gobierno Dominicano firmó con el Gobierno de 
los Estados Unidos de América, en fecha 13 de diciembre de 1991, el Acuerdo Marco que 
crea el Consejo Domínico-Estadounidense para el Comercio y la Inversión en el contexto 
de la Iniciativa para las Américas tendentes a crear una zona de libre comercio en el 
hemisferio; 
 
 VISTO  el artículo 1ro. del citado Acuerdo; 
 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo  Unico.- La parte dominicana del Consejo de la República 
Dominicana y los Estados Unidos de América, para el Comercio y la Inversión, queda 
integrada de la manera siguiente:  Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores, quien la 
presidirá, Secretaría de Estado de Finanzas, de Industria y Comercio, de Agricultura, el 
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Secretario Técnico de la Presidencia, el Banco Central de la República Dominicana y el 
Centro Dominicano de Promoción de Exportaciones (CEDOPEX), Miembros. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los quince (15) días del mes de enero del año mil novecientos 
noventa y dos; año 148o de la Independencia y 128o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 17-92 que aprueba la Resolución de la Junta Monetaria para las 
características de los billetes de QUINIENTOS PESOS alusivos al V CENTENARIO 
DEL DESCUBRIMIENTO Y EVANGELIZACION DE AMERICA. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 17-92 
 
 VISTO el artículo 4 de la Ley Monetaria No. 1528, del 9 de octubre de 
1947, modificado por la Ley NO. 5154 del 26 de junio de 1959; 
 
 VISTA  la Vigesimosexta Resolución de la Junta Monetaria adoptada en 
fecha 19 de diciembre de 1991; 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo Unico.- Quedan aprobadas las dimensiones, dibujos, leyendas y 
demás características propuestas por la Junta Monetaria para los billetes de la 
denominación de QUINIENTOS PESOS (RD$500.00) que se impriman en lo adelante, de 
acuerdo con las disposiciones contenidas en la Vigesimosexta Resolución adoptada por 
dicho Organismo en fecha 19 de diciembre de 1991. 
 
 Párrafo.- El billete precedentemente citado tendrá las siguientes dimensiones 
y características: 
 
 
 1) Dimensiones:  En sus lados más largos medirán 156 milímetros y en sus 
lados más cortos 67 milímetros; 
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 2) Descripción:  En el anverso de izquierda a derecha en el primer tercio 
aproximado del billete, aparecerá encima, la cifra de 500 en color marrón de doble perfil y 
la primera numeración del billete en rojo, ambos desplegados sobre un fondo de guilloquis 
azulados, contigua a la cual aparece una Rosa de los Vientos en colores azul claro y 
salmón.  Debajo aparece la inscripción, en caracteres dorados, 1492-1992 / V 
CENTENARIO DEL DESCUBRIMIENTO Y EVANGELIZACION DE AMERICA y más 
abajo los fascímiles de las firmas del Gobernador del Banco Central y del Secretario de 
Estado de Finanzas, entre las cuales está la palabra SERIE seguida del año a que 
corresponda el billete, y finalmente, en color marrón, la inscripción BANCO CENTRAL 
DE LA REPUBLICA DOMINICANA, estas últimas partes, en caracteres más grandes, 
sobre la que muere un arco de coordenadas salmón y azul.  En el segundo tercio, al centro, 
una escena del Descubrimiento compuesta por las tres carabelas y el escudo de Colón, 
limitado por las partes superior, inferior y derecha por orlas y dibujos computarizados de 
diferentes tonalidades.  Igualmente sobre la orla superior la leyenda ESTE BILLETE 
TIENE FUERZA LIBERATORIA PARA EL PAGO DE TODAS LAS OBLIGACIONES 
PUBLICAS O PRIVADAS.  En el último tercio, efigie de Colón, con su nombre: 
CRISTOBAL COLON, debajo.  En la parte superior derecha del tercer tercio aparece, en 
dos líneas, la inscripción QUINIENTOS PESOS ORO, en caracteres góticos sobre fondo 
computarizado salmón, verde, y azul.  Inmediatamente debajo de dicha inscripción, figura 
el Sello del Banco Central.  Más abajo, o sea, en la parte inferior derecha del Sello, sobre 
un arco de guilloquis en tonos salmón y azul aparece un astrolabio en color verde y sobre el 
mismo, la segunda numeración del billete en dígitos negros y la cifra 500 escrita ocupando 
parte del retrato de Colón y sobre dibujos marrones; 
 
 En el Reverso: en su primer tercio, en orden descendente, la cifra 500 en 
marrón y debajo de ésta, centrado, el Escudo Nacional sobre un fondo amarillo y salmón, 
surcado de Cruces de Malta estilizadas.  En la parte inferior aparece la inscripción 
QUINIENTOS PESOS ORO subrayada por parte de una orla marrón de quilloquis o 
dibujos computarizados que se extiende hasta el segundo tercio.  En este tercio aparece el 
FARO A COLON, con una inscripción que lo identifica, proyectando una cruz de la luz 
hacia arriba formada por orlas y guilloquis y rodeado por otras orlas en tonalidades verdes. 
 
 Entre los tercios segundo y tercero aparece una alegoría del rol de la Isla 
Española durante el período de la Conquista y Evangelización de América, constituida por 
dos conquistadores y un nativo levantando una cruz, teniendo como  fondo el esbozo del 
mapa de la parte noroeste de la Isla, realizado por Colón, sobre la cual aparece una Rosa de 
los Vientos azul, blanca y salmón en bandas de guilloquis azulados y verdosos.  En el 
último tercio, de arriba hacia abajo, la cifra 500 en caracteres más alargados que los de la 
cifra del primer tercio, sobre una banda de guilloquis verde, salmón y amarillo formando un 
ángulo descendente.  Debajo de la cifra se advierte una marca de agua y debajo de ella, la 
inscripción: BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA DOMINICANA, sobre el referido 
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haz de guilloquis en tonalidades azul y verde y un conjunto de dibujos computarizados en 
tonalidades verde, salmón, rosada y amarilla. 
 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los quince (15) días del mes de enero del año mil novecientos 
noventa y dos; año 148o de la Independencia y 128o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 18-92 que declara de duelo oficial los días 15 y 16 del mes de enero de 1992, 
con motivo del fallecimiento del Dr. Francisco González Cruz, Mayor General (r) E.N. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 18-92 
 
 CONSIDERANDO: Que en el día de hoy ha fallecido en esta ciudad el Dr. 
Francisco González Cruz, Mayor General (r), E.N., quien fue Secretario de Estado de las 
Fuerzas Armadas y consagró sus mejores esfuerzos al engrandecimiento de los Institutos 
Armados de la República; 
 
 CONSIDERANDO: Que la muerte de tan relevante ciudadano, que sirvió 
con particular dedicación las funciones públicas y privadas que asumió, es motivo de 
justificado duelo para el pueblo y el Gobierno Dominicano; 
 
 VISTA  la Ley No. 108, del 21 de marzo de 1967; y sus modificaciones, 
 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo 1.- Se declaran de duelo oficial los días 15 y 16 de enero del año en 
curso, con motivo del fallecimiento del Dr. Francisco González Cruz, Mayor General (r) 
E.N.  En consecuencia, la Bandera Nacional deberá ondear a media asta durante los días 
señalados, en los recintos militares y oficinas públicas en todo el país. 
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 Artículo 2.- Los Secretarios de Estado de las Fuerzas Armadas, de Interior y 
Policía y de Relaciones Exteriores, quedan encargados de la ejecución del presente 
Decreto. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los quince (15) días del mes de enero del año mil novecientos 
noventa y dos; año 148o de la Independencia y 128o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
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Ley No. 27-91 que modifica el Artículo Unico de la Ley No. 5511 de fecha 18 de marzo 
de 1961 y los Artículos Nos. 37 y 38 de la Ley No. 2334 sobre Registro de Actos Civiles, 
Judiciales y Extrajudiciales, del año 1885. 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
 

En Nombre de la República 
 
LEY No. 27-91 
 
 CONSIDERANDO: Que las Leyes Nos. 2334 sobre Registro de Actos 
Civiles, Judiciales y Extrajudiciales de fecha 20 de mayo de 1885, modificada por la Ley 
No. 5511 del 18 de marzo de 1961 no están acorde con el avance del costo e inflación que 
impera en los países desarrollados y subdesarrollados; 
 
 CONSIDERANDO: Que las Leyes emitidas por el Congreso de la República 
elaboradas por los Legisladores de esa época tienen sus objetivos y efectos en las 
circunstancias y el momento; 
 
 CONSIDERANDO: Que los ingresos que generan estas leyes desde 
RD$0.50 (cincuenta centavos) hasta RD$1.00 (un peso) están por debajo de cubrir las 
necesidades del personal que interviene y costo del material gastable que se utiliza; 
 
 CONSIDERANDO: Que los ayuntamientos del país requieren de mayor 
cantidad de recursos para hacer frente a los aumentos salariales de su personal y poder 
disponer de los recursos necesarios para el ornato y limpieza de sus ciudades; 
 
 VISTA  la Ley No. 2334 sobre Registro de Actos Civiles, Judiciales y 
Extrajudiciales de fecha 20 de mayo de 1885 y sus modificaciones, y la Ley No. 5511 de 
fecha 18 de marzo de 1961. 
 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY : 
 
 Artículo 1.- Se modifica el Artículo Unico de la Ley No. 5511 de fecha 18 
de marzo de 1961 y los Artículos 37 y 38 de la Ley No. 2334 sobre Registros de Actos 
Civiles, Judiciales y Extrajudiciales, de fecha 20 de mayo de 1885, para que recen de la 
siguiente manera: 
 
 "Los derechos fijos establecidos por los Artículos 34, 35 y 36 de la Ley No. 
2334 sobre Registro de los Actos Civiles, Judiciales y Extrajudiciales, quedan aumentados 
de la siguente manera:  Los dispuestos en el Artículo 34 pagarán de RD$0.50 a RD$5.00; 
en el Artículo 35 de RD$1.00 a RD$10.00 y en el Artículo 36 de RD$1.50 a RD$15.00. 
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 Artículo 2.- Igualmente se modifica el Artículo 37 de la indicada Ley No. 
2334 para que rija así:  "Están sujetos al derecho fijo de RD$10.00 las sentencias y autos de 
la Suprema Corte de Justicia y de su Presidente y Jueces Comisarios". 
 
 Artículo 3.- Queda modificado el Artículo 38 de la referida Ley para que 
diga así: 
 
 "Todo otro acto no previsto en los Artículos anteriores pagará RD$5.00 de 
derecho fijo". 
 
 Artículo 4.- La presente Ley deroga y sustituye cualquier disposición que le 
sea contraria. 
 
 DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los veintiocho (28) días del mes de agosto del año mil novecientos noventa y uno; año 148o 
de la Independencia y 128o de la Restauración. 
 
 

JOSE OSVALDO LEGER AQUINO  
Presidente 

 
 
ORIOL ANTONIO GUERRERO SOTO       AMABLE ARISTY CASTRO 
      Secretario                  Secretario 
 
 DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana a los ocho (8) días del mes de octubre del año mil novecientos 
noventa y uno; año 148o de la Independencia y 128o de la Restauración. 
 
 

Norge Botello 
Presidente  

 
 
Nelly Pérez Duvergé               Eunice J. Jimeno de Nuñez 
    Secretaria         Secretaria 
 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 
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 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
 PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta 
Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
 DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de octubre del año mil 
novecientos noventa y uno; año 148o de la Independencia y 128o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Ley No. 35-91 que modifica la Ley No. 58-88, del 20 de junio de 1988, que crea el 
Juzgado de Paz para Asuntos Municipales. Crea en adición cuatro nuevos Juzgados 
de Paz para Asuntos Municipales en los sectores de Boca Chica, Herrera, Los Mina y 
Villa Mella, D. N. 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
 

En Nombre de la República 
 
LEY No. 35-91  
 
 CONSIDERANDO: Que el acelerado crecimiento demográfico del Distrito 
Nacional y sus zonas periféricas impiden prestar con eficiencia los servicios de Ornato y 
limpieza de nuestras calles y así poder mantenerlas libres de desperdicios, chatarras y 
materiales de construcción que obstruyen el normal desenvolvimiento peatonal de nuestros 
ciudadanos, provocando lamentables accidentes; 
 
 VISTA  la Ley No. 821, de fecha 21 de noviembre de 1927, de Organización 
Judicial y sus modificaciones; 
 
 VISTA la Ley No. 675, de fecha 14 de agosto de 1944, sobre 
Urbanizaciones y Ornato Público, y sus modificaciones; 
 
 VISTA la Ley No. 58-88, de fecha 20 de junio de 1988, que crea un Juzgado 
de Paz para Asuntos Municipales en el Distrito Nacional 
 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY : 
 
 Artículo 1.- Se modifica en cuanto fuere necesario la Ley No. 58-88 del 20 
de junio de 1988, para que en adición al Juzgado de Paz para Asuntos Municipales se crean 
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cuatro nuevos Juzgados de Paz Municipales en las siguientes Jurisdicciones del Distrito 
Nacional:  Boca Chica, Herrera, Los Mina y Villa Mella. 
 
 Artículo 2.- Estos Juzgados de Paz de Asuntos Municipales tendrán sus 
atribuciones dentro de los límites jurisdiccionales del Distrito Nacional y conocerán solo 
las violaciones a las leyes, Ordenanzas, Reglamentos y Resoluciones Municipales que son 
en la actualidad competencia de los Juzgados de Paz. 
 
 Artículo 3.- Los fondos necesarios para el funcionamiento de estos Juzgados 
de Paz para asuntos Municipales, serán consignados en la Ley de Gastos Públicos. 
 
 Artículo 4.- Del monto total de las multas aplicadas por los Juzgados de Paz 
para Asuntos Municipales, el 50% será destinada al Ayuntamiento del Distrito Nacional. 
 
 DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los once (11) días del mes de septiembre del año mil novecientos noventa y uno; año 148o 
de la Independencia y 128o de la Restauración. 
 
 

JOSE OSVALDO LEGER AQUINO  
Presidente 

 
 
ORIOL ANTONIO GUERRERO SOTO       AMABLE ARISTY CASTRO 
      Secretario                Secretario 
 
 DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana a los doce (12) días del mes de noviembre del año mil novecientos 
noventa y uno; año 148o de la Independencia y 128o de la Restauración. 
 
 

Norge Botello 
Presidente  

 
 
Nelly Pérez Duvergé               Eunice J. Jimeno de Nuñez 
    Secretario          Secretaria 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 
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 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
 PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta 
Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
 DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de noviembre del año mil 
novecientos noventa y uno; año 148o de la Independencia y 128o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 19-92 que establece una Zona Franca de Exportación en la margen Norte del 
Km. 2 de la Carretera San Cristóbal-Baní, la cual queda bajo la administración 
técnica y operativa de la Empresa Parque Industrial y Zona Franca San Cristóbal, C. 
por A. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 19-92 
 
 CONSIDERANDO: Que el establecimiento de las Zonas Francas 
Industriales en diferentes lugares del país ha contribuido eficazmente a la rehabilitación 
económica de aquellas jurisdicciones donde han sido creadas; 
 
 CONSIDERANDO: Que la empresa Parque Industrial y Zona Franca, San 
Cristóbal, C. por A. (PISCA), presentó ante la Dirección, Ejecutiva del Consejo Nacional 
de Zonas Francas de Exportación, la solicitud de instalación y operación de una Zona 
Franca Industrial que operará en la margen norte Km. 2 de la Carretera San Cristóbal-Baní; 
 
 CONSIDERANDO: Que la creación de dicha Zona Franca Industrial 
representa un esfuerzo del sector privado para contribuir a la solución del problema de 
desempleo de los habitantes de las provincias de Baní y San Cristóbal, R.D.; 
 
 VISTA  la recomendación favorable del Consejo Nacional de Zonas Francas 
de Exportación; 
 
 VISTA  la Ley No. 8-90 del 15 de enero de 1990, que fomenta el 
establecimiento de Zonas Francas nuevas y el crecimiento de las existentes; 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República,  
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D E C R E T O: 
 
 
 Artículo 1.- Se establece una Zona Franca de Exportación en la margen 
Norte del Km. 2 de la Carretera San Cristóbal-Baní, la cual queda bajo la administración 
técnica y operativa de la Empresa Parque Industrial y Zona Franca San Cristóbal, C. por A. 
(PISCA), y cuya extensión y ubicación es la siguiente: 
 
 
 "Una porción de terreno dentro del ámbito de la Parcela No. 1 del Distrito 
Catastral No. 2, con una extensión territorial de 491,247.86 P2, correspondiéndole los 
siguiente límites:  al Norte Carretera Sánchez (vieja); al Sur Carretera San Cristóbal-Baní, 
dentro de la Parcela M.; al Este Parcela No. I-Ref. (Resto)-Parcela M y; al Oeste Parcela 
No.I-Ref.-(Resto-Parcela M.) 
 
 Párrafo I.- En caso de que el área señalada resulte en el futuro reducida para 
el más amplio desarrollo de la zona franca de exportación, la misma podrá ser aumentada 
previa recomendación de la Empresa. 
 
 Párrafo II.- Dicha zona se denominará para los efectos legales Zona Franca 
de Exportación San Cristóbal. 
 
 Párrafo III.- La referida zona franca de exportación funcionará dentro del 
área señalada y será desarrollada de la forma que más convenga al funcionamiento de la 
misma. 
 
 Párrafo IV.- Las porciones de terrenos y edificaciones serán arrendadas o 
vendidas a las empresas que las soliciten mediante contratos con la Empresa de acuerdo 
con la tarifa que ésta establezca bajo las condiciones que se consideren convenientes para 
los fines que ha sido creada la mencionada Zona Franca Industrial de Exportación. 
 
 Párrafo V.- Los servicios de agua, energía eléctrica, telecomunicaciones y 
transportes, estarán a cargo de los usuarios, de acuerdo con las tarifas que rijan al efecto. 
 
 Artículo 2.- Al área de la referida Zona Franca de Exportación establecida, 
sólo habrá acceso a través de puertas permanentemente vigiladas por las autoridades 
aduaneras, y la misma sin población residente, estará delimitada por linderos específicos 
con una faja de aislamiento. 
 
 Artículo 3.- En esta zona se podrá efectuar, sin trabas, toda clase de 
operación con relación a la industrialización de productos destinados al almacenamiento, 
ensamblaje, transformación, refinación, destilación y embalaje de mercancías y productos 
prohibidos, de acuerdo a las disposiciones legales vigentes sobre la materia. 
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 Párrafo.- Se entiende por productos prohibidos aquellos que figuran en el 
artículo 6 del Reglamento 1864, del 29 de junio de 1956, y sus modificaciones, con las 
precisiones que sobre el calificativo "inflamable" establece el artículo 4 del Decreto No. 
3556, del 26 de diciembre de 1985. 
 
 Artículo 4.- No se permitirá dentro de la zona, el establecimiento de ninguna 
clase de comercio al por menor, con excepción de los servicios esenciales para el consumo 
del personal de la misma.  Tampoco se permitirá la entrada de personas extranjeras que no 
hayan cumplido con las formalidades para permanecer en el territorio nacional, ya sea 
como residentes o como transeúntes.  La entrada de personal que trabaje en la zona y de 
quienes deseen realizar operaciones comerciales, será regulada por mutuo acuerdo entre el 
Director General de Aduanas y la Empresa. 
 
 Artículo 5.- Las empresas que se establezcan dentro de la Zona Franca 
Industrial de Exportación de San Cristóbal se beneficiarán de los incentivos y exenciones 
contenidas en las leyes, decretos y reglamentos vigentes y de aquellos que pudieren 
decretarse en el futuro. 
 
 Artículo 6.- Cuando se trate de productos nacionales introducidos a la Zona 
Franca, cuya exportación estuviere gravada, el impuesto será cubierto al tiempo de 
exportarse desde la zona al exterior. 
 
 Artículo 7.- El Estado concede a aquellas personas físicas o morales, que el 
Consejo Nacional de Zonas Francas y el Directorio de Desarrollo Industrial hayan otorgado 
permiso de instalación en la Zona Franca de Exportación San Cristóbal, todos los 
beneficios y exenciones previstos para estos casos en las leyes 8-90, del 15 de febrero de 
1990 y 299, del 23 de abril de 1968. 
 
 Artículo 8.- Cuando la producción de las empresas establecidas en la Zona 
Franca de Exportación de San Cristóbal o una parte de su producción, maquinarias, 
equipos, materia prima en estado natural, elaborada o semi-elaborada, sea destinada al 
territorio aduanero nacional, su introducción será efectuada a través  de las aduanas, previo 
cumplimiento de todas las formalidades y pago de todos los derechos, impuestos y cargas 
fiscales correspondientes, de conformidad con las previsiones y limitaciones establecidas 
en la Ley No. 8-90, sobre Zonas Francas de Exportación y 299, sobre Incentivo y 
Protección Industrial. 
 
 Párrafo.- En aquellos casos especiales en que los productos manufacturados 
en la Zona Franca de Exportación San Cristóbal, estén elaborados con materia prima 
nacional y extranjera, el Consejo Nacional de Zonas Francas, previa autorización del 
Directorio de Desarrollo Industrial, determinará si los derechos e impuestos 
correspondientes deberán pagarse en la proporción del valor que corresponda a la materia 
prima y/o los componentes que sean de origen nacional que entran en su elaboración, todo 
de conformidad con lo establecido en las citadas leyes Nos. 8-90 y 299. 
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 Artículo 9.- Dentro de la Zona Franca de Exportación de San Cristóbal, 
regirán las leyes sanitarias, laborales y de seguridad social de la República Dominicana. 
 
 Artículo 10.- El establecimiento de empresas en la Zona Franca de 
Exportación de San Cristóbal deberá tener la aprobación del Directorio de Desarrollo 
Industrial.  Los casos no previstos sobre el establecimiento, funcionamiento y 
reglamentación de la referida zona,  serán resueltos por la Empresa, de común acuerdo con 
el Directorio de Desarrollo Industrial y el Consejo Nacional de Zonas Francas. 
 
 Artículo 11.- La Dirección General de Aduanas proveerá todo lo relativo a 
las medidas que sean necesarias para la protección de los oficiales y celadores destinados a 
la Zona Franca de Exportación de San Cristóbal. 
 
 Artículo 12.- La Empresa emitirá mensualmente, en favor de la Tesorería 
Nacional, un cheque que por el monto a que asciendan los sueldos del personal aduanero en 
servicio en la Zona Franca de Exportación de San Cristóbal. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de enero del año mil novecientos 
noventa y dos; año 148o de la Independencia y 128o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 20-92 que concede la condecoración de la Orden del Mérito Militar, con 
Distintivo Blanco, en su Primera Categoría, al General Kuo Ta Chan, Director del 
Colegio Fu-Hsing Kang, de la República de China. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 20-92 
 
 CONSIDERANDO: Los altos merecimientos el General Kuo Ta-Chan, 
Director del Colegio Fu-Hsing Kang, de la República de China; 
 
 VISTA la Ley No. 21, de fecha 15 de noviembre de 1930, y sus 
modificaciones; 
 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República,  
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D E C R E T O: 
 
 
 Artículo 1.- Se concede la condecoración de la Orden del Mérito Militar, 
con Distintivo Blanco, en su Primera Categoría, al General Kuo Ta-Chan, Director del 
Colegio Fu-Hsing Kang, de la República de China. 
 
 Artículo 2.- Envíese a las Secretarías de Estado de las Fuerzas Armadas y de 
Relaciones Exteriores, para los fines correspondientes. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de enero del año mil novecientos 
noventa y dos; año 148o de la Independencia y 128o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 21-92 que concede la condecoración de la Orden del Mérito Naval con 
Medalla de Servicio Distinguido, en su Segunda Categoría, al Capitán de Navío 
Jimeno Manrique Medina, M. de G., Agregado Naval, Militar y Aéreo a la Embajada 
de Colombia en la República Dominicana. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 21-92 
 
 CONSIDERANDO los altos merecimientos del Capitán de Navío Jimeno 
Manrique Medina, M. de G., Agregado Naval, Militar y Aéreo a la Embajada de Colombia 
en nuestro país, por los valiosos servicios prestados durante el desempeño de sus funciones; 
 
 VISTA la Ley No. 3880 de fecha 13 de julio del año 1954; 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República,  
 

D E C R E T O: 
 
 Artículo 1.- Se concede la condecoración de la Orden del Mérito Naval con 
Medalla de Servicio Distinguido, en su Segunda Categoría, al Capitán de Navío Jimeno 
Manrique Medina, M. de G., Agregado Naval, Militar y Aéreo a la Embajada de Colombia 
en la República Dominicana. 
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 Artículo 2.- Envíese a las Secretarías de Estado de las Fuerzas Armadas y de 
Relaciones Exteriores, para los fines correspondientes. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de enero del año mil novecientos 
noventa y dos; año 148o de la Independencia y 128o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 22-92 que concede la condecoración de la Orden del Mérito de Duarte, 
Sánchez y Mella, en el grado de Gran Cruz Placa de Plata, al Cardenal James Card 
Kickey. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 22-92 
 
 CONSIDERANDO: Los altos merecimientos del Cardenal James Card 
Hickey, Obispo de la ciudad de Washington; 
 
 VISTA  la Ley No. 1113 de fecha 26 de mayo de 1936 y sus modificaciones; 
y 
 
 OIDO el parecer del Consejo de la Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y 
Mella; 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo 1.- Se concede al Cardenal James Card Hickey, la condecoración de 
la Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y Mella, en el grado de Gran Cruz Placa de Plata. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de enero del año mil novecientos 
noventa y dos; año 148o de la Independencia y 128o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
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Dec. No. 23-92 que designa al Coronel Raúl Almonte Lluberes, P.N., Juez del Tribunal 
de Primera Instancia del Consejo de Guerra Mixto de las Fuerzas Armadas y la 
Policía Nacional. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 23-92 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo Unico.- El Coronel Raúl Almonte Lluberes, P.N., queda designado 
Juez del Tribunal de Primera Instancia del Consejo de Guerra Mixto de las Fuerzas 
Armadas y la Policía Nacional, en sustitución del Coronel Francisco A. Rib Zapata, P.N. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de enero del año mil novecientos 
noventa y dos; año 148o de la Independencia y 128o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 24-92 que designa al Coronel Paracaidista Eusebio R. de la Rosa Peñaló, 
F.A.D., Jefe del Cuerpo de Policía Especial de Bancos del Estado. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 24-92 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República,  
 
 

D E C R E T O: 
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 Artículo Unico.- El Coronel Paracaidista Eusebio R. de la Rosa Peñaló, 
F.A.D., queda designado Jefe del Cuerpo de Policía Especial de Bancos del Estado, en 
sustitución del fenecido Coronel Ojeda Valenzuela Moreno, P.N. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de enero del año mil novecientos 
noventa y dos; año 148o de la Independencia y 128o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 25-92 que crea el cargo de Gobernador del Edificio de Oficinas 
Gubernamentales, construido por el Gobierno Dominicano, en la Avenida México, en 
las inmediaciones del Palacio Nacional y designa al Capitán de Navío Angel Suazo 
Mateo, M. de G., Gobernador de dicho edificio. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 25-92 
 
 CONSIDERANDO: Que es obligación del Gobierno Nacional velar por el 
adecuado funcionamiento, preservación y mantenimiento de las obras construidas por el 
Estado Dominicano. 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo 1.- Se crea el cargo de Gobernador del Edificio de Oficinas 
Gubernamentales, construido por el Gobierno Dominicano en la Avenida México en las 
inmediaciones del Palacio Nacional recientemente inaugurado, donde se alojarán 
importantes departamentos de la Administración Pública. 
 
 Artículo 2.- El Gobernador del Edificio de Oficinas Gubernamentales será 
responsable de velar por el buen funcionamiento, limpieza y mantenimiento del referido 
edificio, así como de los equipos, elementos y áreas comunes del mismo. 
 
 Artículo 3.- El Capitán de Navío Angel Suazo Mateo, M. de G., queda 
designado Gobernador del Edificio de Oficinas Gubernamentales. 
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 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de enero del año mil novecientos 
noventa y dos; año 148o de la Independencia y 128o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 26-92 que designa con el nombre de QUINTO CENTENARIO el nuevo 
Hipódromo que construye actualmente el Gobierno en la ciudad de Santo Domingo. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 26-92 
 
 CONSIDERANDO: Que el nuevo Hipódromo que construye el Gobierno 
debe ser de utilidad social y sano entretenimiento para la sociedad dominicana y los 
visitantes extranjeros, así como soporte de la crianza nacional de caballos de pura sangre; 
 
 CONSIDERANDO: Que para cumplir con esa finalidad es necesario formar 
la infraestructura administrativa, técnica, legal y de servicios sobre la cual desarrollará sus 
actividades el mencionado Hipódromo; 
 
 CONSIDERANDO: Que para alcanzar tales objetivos conviene la creación 
de un Patronato no lucrativo que vaya creando las reglamentaciones más estrictas y 
modernas dentro de la cual se enmarcará la operación del nuevo Hipódromo, como podrían 
ser:  la modernización del Reglamento Hípico, de acuerdo con las normas internacionales;  
la protección de la crianza nativa; creación de las escuelas de jinetes y entrenadores;  la 
preparación del pliego de condiciones para convocar por licitación pública internacional a 
firmas operadoras de solvencia moral, técnica y económica; planificar las actividades 
mencionadas a fin de que coincidan con la terminación de la obra. 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República,  
 
 
 

D E C R E T O: 
 
 Artículo 1.- Se designa con el nombre de QUINTO CENTENARIO el nuevo 
Hipódromo que construye actualmente el Gobierno en la ciudad de Santo Domingo. 
 
 Artículo 2.- Se crea un Patronato para el Hipódromo Quinto Centenario 
integrado por los señores Dr. Angel Contreras, Dr. Luis Nelson Pantaleón González, 
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Gregorio Mora, General (r) Marcos Jiménez, Lic. Juan Esteban Hernández, Dr. Pedro 
Manuel Casals V., el Secretario Ejecutivo del Consejo Nacional de Producción Pecuaria, 
Dr. Carlos Lizardo, Sr. Juan Luna y el Ing. Felipe Martínez. 
 
 Artículo 3.- Los miembros el Patronato elegirán entre sus miembros un 
Presidente y un Tesorero cada año y el Secretario Ejecutivo del Consejo Nacional de 
Producción Pecuaria (CONAPROPE), actuará como Secretario Ejecutivo ex-oficio del 
Patronato para el Hipódromo Quinto Centenario. 
 
 Artículo 4.- El Patronato del Hipódromo Quinto Centenario deberá elaborar 
y someter  a la consideración del Poder Ejecutivo el Reglamento que regirá sus operaciones 
con la indicación de su presupuesto y utilidades que correspondan al Estado, dentro de un 
plazo no mayor de cuarenta y cinco (45) días contados a partir de la fecha del presente 
Decreto. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de enero del año mil novecientos 
noventa y dos; año 148o de la Independencia y 128o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 27-92 que dispone la creación de una Zona Franca de Exportación en el Km. 
7 1/2, de la Autopista de Santiago-Navarrete, la cual operará bajo el nombre de "Zona 
Franca Santiago-Navarrete". 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 27-92 
 
 CONSIDERANDO: Que el establecimiento de las Zonas Francas de 
Exportación ha contribuido eficazmente a la rehabilitación económica de aquellas 
jurisdicciones donde han sido creadas; 
 
 CONSIDERANDO: Que la empresa "Parque Industrial Santiago Norte, S.A. 
(PISANO)", presentó ante la Dirección Ejecutiva del Consejo Nacional de Zonas Francas 
de Exportación, la solicitud de instalación y operación de una Zona Franca Industrial que 
operará en el kilómetro 7 1/2 de la Autopista Santiago-Navarrete; 
 
 CONSIDERANDO: Que la creación de dicha Zona Franca representa un 
esfuerzo del Sector Privado para contribuir a la solución del desempleo en la Provincia de 
Santiago, República Dominicana; 
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 CONSIDERANDO: Que el Consejo Nacional de Zonas Francas de 
Exportación al ponderar dicha solicitud, en sesión celebrada el 7 de agosto de 1991, decidió 
acogerla favorablemente; 
 
 VISTA  la solicitud formulada por la empresa "Parque Industrial Santiago 
Norte, S.A. (PISANO)"; 
 
 VISTA  la Ley No. 8-90, del 15 de enero de 1990, que fomenta el 
establecimiento de Zonas Francas nuevas y el crecimiento de las existentes; 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo 1.- Se dispone la creación de una Zona Franca de Exportación en el 
kilómetro 7 1/2 de la Autopista de Santiago-Navarrete, la cual operará bajo el nombre de 
"Zona Franca Santiago-Navarrete", bajo la administración técnica y operativa de la 
empresa Parque Industrial Santiago Norte, S.A. (PISANO). 
 
 Artículo 2.- La Zona Franca Santiago Navarrete estará ubicada dentro del 
siguiente inmueble: 
 
 "Una porción de terreno con una extensión superficial de 74,406.09 metros 
cuadrados, dentro del ámbito de la Parcela No. 60-Refundida, del Distrito Catastral No. 
161, de la Sección El Ingenio, Municipio de Santiago, Provincia del mismo nombre, 
delimitada por los siguientes linderos: al Norte; Zona Franca de Exportación, propiedad de 
la referida empresa; al Sur, resto de la Parcela No. 60-Refundida; al Este, Parcela No. 76 y 
al Oeste, resto de la Parcela No. 60-Refundida". 
 
 Párrafo I.- En caso de que el área señalada resulte en el futuro reducida para 
el más amplio desarrollo de la Zona Franca Santiago-Navarrete, la misma podrá ser 
aumentada previa recomendación de la empresa Parque Industrial Santiago Norte, S.A. 
 
 Párrafo II.- La referida Zona Franca funcionará dentro del área señalada y 
será desarrollada de la forma que más convenga al funcionamiento de la misma. 
 
 Párrafo III.- Las porciones de terrenos y edificaciones serán arrendados o 
vendidos a las empresas que la soliciten mediante contratos con la empresa, de acuerdo con 
la tarifa que ésta establezca bajo las condiciones que se consideren convenientes para los 
fines que ha sido creada la mencionada Zona Franca. 
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 Párrafo IV.- Los servicios de agua, energía eléctrica, telecomunicaciones y 
transporte, estarán a cargo de los usuarios, de acuerdo con las tarifas que rigen al efecto. 
 
 Artículo 3.- Al área de la referida Zona Franca de Exportación sólo habrá 
acceso a través de puertas permanentemente vigilias por las autoridades aduaneras, y la 
misma, sin población residente, estará delimitada por linderos específicos con una faja de 
aislamiento. 
 
 Artículo 4.- En esta Zona se podrá efectuar, sin trabas, todas las clases de 
operaciones con relación a la industrialización de productos destinados al almacenamiento, 
ensamblaje, transformación, refinación, destilación y embalaje de mercancías y productos 
no prohibidos, de acuerdo a las disposiciones legales vigentes sobre la materia. 
 
 Párrafo.- Se entiende por productos prohibidos aquellos que figuran en el 
artículo 6 del Reglamento 1864 del 29 de junio de 1956, y sus modificaciones, con las 
precisiones que sobre el calificativo "inflamable" establece el artículo 4 del Decreto No. 
3556 del 26 de diciembre de 1985. 
 
 Artículo 5.- No se permitirá dentro de la Zona el establecimiento de ninguna 
clase de comercio al por menor, con excepción de los servicios esenciales para el consumo 
del personal de la misma. Tampoco se permitirá la entrada de personas extrajeras que no 
hayan cumplido con las formalidades para permanecer en el territorio nacional ya sea como 
residentes o como transeúntes.  La entrada del personal que trabaje en la Zona y de quienes 
deseen realizar operaciones comerciales, será regulada por mutuo acuerdo entre el Director 
General de Aduanas y la empresa Parque Industrial Santiago Norte, S.A. 
 
 Artículo 6.- Las empresas que se establezcan dentro de la Zona Franca 
Santiago-Navarrete se beneficiarán de los incentivos y exenciones contenidas en las leyes, 
decretos y reglamentos vigentes, y de aquellos que pudieren decretarse en el futuro. 
 
 Artículo 7.- Cuando se trate de productos nacionales introducidos en la Zona 
Franca, cuya exportación estuviere gravada, el impuesto será cubierto al tiempo de 
exportarse desde la Zona al exterior. 
 
 Artículo 8.- El Estado concede a aquellas personas físicas o morales, que el 
Consejo Nacional de Zonas Francas haya otorgado permiso de instalación en la Zona 
Franca Santiago-Navarrete, todos los beneficios y exenciones previstos para estos casos en 
la Ley No. 8-90 del 15 de febrero de 1990. 
 
 Artículo 9.- Cuando la producción de las empresas establecidas en la Zona 
Franca Santiago-Navarrete, o una parte de dicha producción, maquinarias, equipos, materia 
prima en estado natural, elaborada o semielaborada, sea destinada al territorio aduanero 
nacional, su introducción será efectuada a través de las aduanas, previo cumplimiento de 
todas las formalidades y pago de todos los derechos, impuestos y cargas fiscales 



-21- 
_________________________________________________________________________ 
 
correspondientes de conformidad con las previsiones y limitaciones establecidas en la Ley 
No. 8-90, sobre Zonas Francas de Exportación. 
 
 Párrafo.- En aquellos casos especiales en que los productos manufacturados 
en la Zona Franca Santiago-Navarrete estén elaborados con materia prima nacional y 
extranjera, el Consejo Nacional de Zonas Francas previa autorización del Directorio 
Industrial, determinará si los derechos e impuestos correspondientes deberán pagarse en la 
proporción del valor que corresponda a la materia prima y/o los componentes que sean de 
origen nacional que entran en su elaboración todo de conformidad a lo establecido en la 
Ley No. 8-90 y 299. 
 
 
 Artículo 10.- Dentro de la Zona Franca de Exportación Santiago-Navarrete 
regirán las leyes sanitarias, laborales, y de seguridad social de la República Dominicana. 
 
 
 Artículo 11.- El establecimiento de empresas en la Zona Franca Santiago-
Navarrete, deberá tener la aprobación del Consejo Nacional de Zonas Francas.  Los casos 
no previstos sobre el establecimiento, funcionamiento y reglamentación de la referida Zona, 
serán resueltos por la empresa, de común acuerdo con el Consejo Nacional de Zonas 
Francas. 
 
 
 Artículo 12.- La Dirección General de Aduanas proveerá todo lo relativo a 
las medidas que sean necesarias para la protección de los oficiales y celadores necesarios a 
la Zona Franca de Exportación. 
 
 
 Artículo 13.- La empresa emitirá mensualmente en favor de la Tesorería 
Nacional, un cheque por el monto a que asciendan los sueldos del personal aduanero en 
servicio en la referida Zona Franca de Santiago-Navarrete. 
 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de enero del año mil novecientos 
noventa y dos; año 148o de la Independencia y 128o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 28-92 que encarga al Agrón. César Sandino de Jesús, de la Dirección y 
mantenimiento de la labor de Reforestación de las cuencas del río Nizao y de las sub-
cuencas de sus afluentes. 
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JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 28-92 
 
 CONSIDERANDO: La gran inversión realizada por el Gobierno 
Dominicano en la ejecución de las Presas, de Jigüey-Aguacate y del Acueducto Valdesia-
Santo Domingo, y su obra complementaria, la red de transmisión de energía eléctrica hasta 
la ciudad de Santo Domingo; 
 
 CONSIDERANDO: Que la vida útil de dichos proyectos depende en gran 
medida de los trabajos de reforestación y protección de las  cuencas del Río Nizao y de las 
sub-cuencas de su afluentes, El Mahoma, El Mahomita, el Jigüey y El Malo; 
 
 CONSIDERANDO: Que para la protección de las cuencas de los 
mencionados ríos se requiere la construcción de obras civiles, que permitan la retención del 
arrastre de los suelos, para evitar el incremento de la sedimentación en los embalses de las 
citadas presas, labor esta última que ha sido encomendada por el Poder Ejecutivo a las 
instituciones oficiales encargadas de la ejecución de las obras mencionadas, por lo cual 
ahora sólo falta intensificar los trabajos de reforestación; 
 
 CONSIDERANDO: Que esa obra de considerable magnitud merece la 
colaboración patriótica de todos. 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República,  
 

D E C R E T O: 
 
 Artículo 1.- El Agrónomo César Sandino De Jesús, queda encargado de la 
dirección y mantenimiento de la labor de reforestación de las cuencas  del Río Nizao, y de 
las sub-cuencas de sus afluentes El Mahoma, El Mahomita, El Jigüey y El Malo, bajo la 
dependencia de la Presidencia de la República, debiendo para tales fines proveerse de los 
Dasónomos y Técnicos especializados que sean necesarios, para la finalidad que se 
persigue, debiendo la naturaleza de esta labor ser permanente y de carácter ininterrumpida. 
 
 Artículo 2.- La Secretaría de Estado de Agricultura, la Corporación del 
Acueducto y Alcantarillado de Santo Domingo, el Instituto Nacional de Recursos 
Hidráulicos, la Dirección Forestal, el Plan Sierra, la Fundación Progressio, todas las 
instituciones de la misma naturaleza existentes en el país y todos los dominicanos sin 
excepción, sea cual fuere su ideología política o su credo religioso, deberán prestar la 
colaboración necesaria para los fines del presente Decreto. 
 
 Artículo 3.- El Encargado de las labores de reforestación mencionadas en 
este Decreto, deberá coordinar la asistencia técnica y financiera aportadas por los 
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organismos internacionales y gobiernos amigos, tales como:  La Organización de las 
Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación (FAO), el Programa de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) y el Gobierno de Italia; y, coordinar las 
actividades con la empresa italiana encargada de realizar las labores de rehabilitación y 
manejo integral de la cuenca del Río Nizao y de las sub-cuencas de sus afluentes, conforme 
al documento de proyecto presentado al Gobierno Italiano para el Segundo Protocolo de 
Cooperación Italiana. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de enero del año mil novecientos 
noventa y dos; año 148o de la Independencia y 128o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 29-92 que nombra a varios representantes de Asociaciones Industriales en el 
Consejo de Reestructuración Industrial. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 29-92 
 
 VISTO  el Artículo 2 del Decreto No. 6-92 que crea el Consejo Nacional de 
Reestructuración Industrial; 
 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo Unico.- Quedan incluidos en el Artículo 2 del Decreto No. 6-92 que 
integra el Consejo Nacional de Reestructuración Industrial, sendos representantes de la 
Asociación de Industrias de la Región Norte, de la Asociación de Empresas Industriales de 
Herrera, de la Asociación de Industriales de Haina, del Instituto Dominicano de Tecnología 
Industrial (INDOTEC), del Instituto de Formación Técnico Profesional (INFOTEP), y de la 
Junta Agroempresarial de Consultoría y Coinversion, Inc. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veinte (20) días del mes de enero del año mil novecientos 
noventa y dos; año 148o de la Independencia y 128o de la Restauración. 
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JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 30-92 que concede la condecoración con la Orden del Mérito de Duarte, 
Sánchez y Mella, en el grado de Caballero, al Profesor Eugenio de Jesús Marcano. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 30-92 
 
 CONSIDERANDO: Los altos merecimientos del Profesor Eugenio de Jesús 
Marcano; 
 
 VISTA  la Ley No. 1113, de fecha 26 de mayo de 1936, y 
 
 OIDO el parecer del Consejo de la Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y 
Mella,  
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República,  
 

D E C R E T O: 
 
 Artículo Unico.- Se concede al Profesor Eugenio de Jesús Marcano, la 
condecoración de la Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y Mella, en el grado de 
Caballero. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de enero del año mil novecientos 
noventa y dos; año 148o de la Independencia y 128o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 31-92 que designa con el nombre de Avenida del Puerto, la Vía recientemente 
construida y puesta en servicio por el Gobierno Dominicano, en la desembocadura del 
río Ozama, en la ciudad de Santo Domingo, D.N. y deroga el Decreto No. 3-92 del 5 de 
enero en curso. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 
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NUMERO: 31-92 
 
 CONSIDERANDO: Que con motivo de la celebración del Quinto 
Centenario del Descubrimiento y Evangelización de América, el Gobierno Nacional ha 
desarrollado un amplio programa de restauración, remodelación y embellecimiento de la 
Zona Colonial de la Ciudad Primada de América, dentro del cual sobresale por su diseño y 
funcionalidad la avenida construida y recientemente inaugurada en las inmediaciones de la 
desembocadura del río Ozama a la cual procede asignarle el nombre correspondiente; 
 
 VISTA  la Ley No. 2439 del 8 de julio de 1950 y sus modificaciones; 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo 1.- Se designa con el nombre de Avenida del Puerto, la vía 
recientemente construida y puesta en servicio por el Gobierno Dominicano en las 
inmediaciones de la desembocadura del río Ozama, en la ciudad de Santo Domingo. 
 
 Artículo 2.- Se restablece el nombre de Plaza de España, a la Plaza 
recientemente remodelada por el Gobierno Nacional que circunda el Museo Alcázar Don 
Diego Colón, en la parte colonial de la ciudad de Santo Domingo, nombre asignado 
originalmente mediante Decreto No. 4217, de fecha 3 de enero de 1974, en ocasión de la 
primera visita de los actuales Reyes de España a la República Dominicana. 
 
 Artículo 3.- Queda derogado el Decreto No. 3-92, de fecha 5 de enero del 
año curso. 
 
 Artículo 4.- Envíese a la Secretaría de Estado de Interior y Policía, a la 
Secretaría de Estado de Obras Públicas y Comunicaciones y al Ayuntamiento del Distrito 
Nacional, para los fines correspondientes. 
 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de enero del año mil novecientos 
noventa y dos; año 148o de la Independencia y 128o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
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Dec. No. 32-92 que encarga al Banco Agrícola de la República Dominicana de la 
ejecución del Proyecto Consorcio Cooperativo Arrocero El Pozo-Nagua, en 
representación del Estado Dominicano. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 32-92 
 
 CONSIDERANDO: Que el Consorcio Cooperativo Arrocero El Pozo-
Nagua, es un Proyecto Agrícola que se desarrolla bajo los auspicios de los Gobiernos de 
Italia y de la República Dominicana, bajo la responsabilidad de la Oficina Nacional de 
Planificación (ONAPLAN); 
 
 CONSIDERANDO: Que el objetivo del citado proyecto consiste en elevar y 
estabilizar la renta del Campesino Productor de Arroz, e incrementar al mismo tiempo la 
producción destinada al mercado nacional; 
 
 CONSIDERANDO: Que con este Consorcio Cooperativo Arrocero se 
beneficiarán unas 3,500 familias campesinas, se crearían 500 nuevos empleos y servirá de 
complemento al Proyecto "Aglipo", en el cual el Estado Dominicano invirtió cuantiosos 
recursos; 
 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo 1.- El Banco Agrícola de la República Dominicana queda 
encargado de la ejecución del Proyecto Consorcio Cooperativo Arrocero El Pozo-Nagua, 
en representación del Estado Dominicano. 
 
 Artículo 2.- El Secretario Técnico de la Presidencia, en su calidad de 
representante del Estado Dominicano ante el referido Acuerdo con el Gobierno de Italia, 
queda encargado de realizar todas las gestiones necesarias para transferir la responsabilidad 
ejecutora del aludido Proyecto al Banco Agrícola, en un plazo no mayor de quince (15) 
días. 
 
 
 Artículo 3.- El Banco Agrícola deberá elaborar los Acuerdos Inter-
institucionales necesarios, con el objeto de establecer las responsabilidades de las 
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instituciones involucradas en el Proyecto;  y a la vez, prevenir de un modo eficaz los 
compromisos del Estado Dominicano con el Gobierno de Italia. 
 
 
 Artículo 4.- Se crea un Comité de Coordinación para el Seguimiento y 
Ejecución del Proyecto, integrado de la manera siguiente: 
 
 - Administrador General del Banco Agrícola, quien lo preside. 
 
 - Secretario de Estado de Agricultura, Miembro. 
 
 - Director Ejecutivo del Instituto de Recursos Hidráulicos, Miembro. 
 
 - Director General del Instituto Agrario Dominicano, Miembro. 
 
 - Presidente Administrador del IDECOOP, Miembro. 
 
 - Dos representantes de los Productores, Miembros. 
 
 - Director de la Oficina Nacional de Planificación, Miembro. 
 
 - Un representante de Mediacoop, Miembro. 
 
 - Director Ejecutivo del Instituto de Estabilización de Precios, 
Miembro. 
 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de enero del año mil novecientos 
noventa y dos; año 148o de la Independencia y 128o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
 
 
 
 
Dec. No. 33-92 que crea e integra una Comisión Especial para el estudio del dragado 
que se realiza actualmente en la Playa de Boca Chica. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 
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NUMERO: 33-92 
 
 CONSIDERANDO: Que diversos sectores de la opinión pública han 
denunciado la existencia de daños ecológicos en el dragado de la playa de Boca Chica; 
 
 CONSIDERANDO: Que el Gobierno Nacional está en el deber de tomar las 
medidas que fueren necesarias para enfrentar y solucionar ese problema que afecta una de 
las playas más hermosas de nuestro país; 
 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo 1.- Se crea una Comisión Especial para el estudio del dragado que 
se realiza actualmente en la playa de Boca Chica, compuesta por el Ing. Augusto Rodríguez 
Gallart, Director Ejecutivo del Instituto Nacional de Recursos Hidráulicos (INDRHI), quien 
la presidirá, Ing. Marcelo Jorge, Dr. José Hazím, el Dr. Antonio Thomen, Presidente de la 
Comisión Ecológica, el Ing. Hidráulico Julio Santos-Cayados, Ph.D., y el Jefe de Estado 
Mayor de la Marina de Guerra, Vicealmirante José Santos Sánchez, M. de G., Miembros. 
 
 Artículo 2.- En un plazo no mayor de 15 días contados a partir de la fecha 
del presente Decreto, la Comisión deberá rendir al Poder Ejecutivo un informe del 
resultado de su labor, con sus recomendaciones al respecto. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de enero del año mil novecientos 
noventa y dos; año 148o de la Independencia y 128o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
 
 
 
Dec. No. 34-92 que declara de interés nacional la celebración en el país del Congreso 
de Confederación de Organizaciones Turísticas de América Latina (COTAL), durante 
los días 17-22, de mayo del año en curso. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 
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NUMERO: 34-92 
 
 CONSIDERANDO: Que dentro de las actividades programadas para ser 
llevadas a cabo en 1992, Año del Quinto Centenario se celebrará el Congreso de la 
Confederación de Organizaciones Turísticas de América Latina (COTAL), evento éste que 
reunirá en el país las más importantes organizaciones turísticas de América Latina; 
 
 CONSIDERANDO: Que el Congreso de la Confederación de 
Organizaciones Turísticas de América Latina (COTAL) proporcionará al país, un escenario 
de singular importancia para la promoción de su imagen como principal destino turístico 
del Caribe; 
 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo 1.- Se declara de interés nacional la celebración en el país del 
Congreso de la Confederación de Organizaciones Turísticas de América Latina (COTAL), 
durante los días 17 al 22 de mayo del año en curso. 
 
 Artículo 2.- Se encargan a las Secretarías de Estado de Turismo y de 
Relaciones Exteriores del cumplimiento del presente Decreto. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de enero del año mil novecientos 
noventa y dos; año 148o de la Independencia y 128o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
 
 
 
Dec. No. 35-92 que nombra al General de Brigada (r) Simón Tadeo Guerrero 
González, P.N., Inspector Supervisor de la Autoridad Portuaria Dominicana. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 
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NUMERO: 35-92 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo Unico.- El General de Brigada (r) Simón Tadeo Guerrero González, 
P.N., queda designado Inspector Supervisor de la Autoridad Portuaria Dominicana. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de enero del año mil novecientos 
noventa y dos; año 148o de la Independencia y 128o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 36-92 que designa al Dr. Juan Barján Mufdi, Registrador de Títulos del 
Distrito Nacional. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 36-92 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo Unico.- El Dr. Juan Barján Mufdi, queda designado Registrador de 
Títulos del Distrito Nacional, en sustitución del Dr. Frank Lendor. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de enero del año mil novecientos 
noventa y dos; año 148o de la Independencia y 128o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
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Dec. No. 37-92 que autoriza a varios Ayuntamientos a vender terrenos de su 
propiedad. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 37-92 
 
 VISTA  la Ley No. 4381 del 10 de febrero de 1956 y la Ley No. 5777 del 14 
de junio de 1961. 
 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo 1.- Se autoriza al Ayuntamiento del Municipio de Moca a vender: 
 
 1.- Al señor Jorge José Escoboza Angeles, el Solar No. 148, ubicado en el 
distrito Catastral No. 1, con un área de 150.91 metros cuadrados, por el precio total de 
RD$13,581.90. 
 
 2.- Al Centro Educativo EDUCARE, representado por su Directora, la 
señora Olga Espaillat de Espaillat, el Solar No. 11 de la Manzana No. 2039, del Distrito 
Catastral No. 1 (antigua Parcela Catastral No. 98 del Distrito Catastral No. 12), con un área 
de 2,112 metros cuadrados, por el precio total de RD$264,020.00. 
 
 Artículo 2.- Se autoriza al Ayuntamiento del Municipio de Santiago a 
vender: 
 
 1.- Al señor Fernando Antonio Corniel, el Solar No. 2 y 3-A de la Manzana 
Municipal No. 25 Norte, ubicado en la Parcela Catastral No. 127-A-1, del Distrito Catastral 
No. 6, con un área de 252.82 metros cuadrados, por el precio total de RD$8,848.70. 
 
 2.- Al señor Rafael Ulises Cruz Martínez, los siguientes inmuebles: 
 
 a) Solar No. 5-B, de la Manzana Municipal No. 9 Sur, correspondiente al 
Solar Catastral No. 776 del Distrito Catastral No. 1, con un área de 120.98 metros 
cuadrados, por el precio total de RD$2,419.60. 
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 b) Solar No. 5-A de la Manzana Municipal No. 9 Sur, correspondiente al 
Solar Catastral No. 776 del Distrito Catastral No. 1, con un área de 102.74 metros 
cuadrados, por el precio total de RD$2,054.80. 
 
 3.- Al señor Erasmo Radhamés Montesino, el Solar No. 1336, de la 
Manzana Municipal No. 89, ubicado en la Manzana Catastral No. 151, del Distrito 
Catastral No. 1, con un área de 163.87 metros cuadrados, por el precio total de 
RD$13,109.60. 
 
 4.- A la Universidad Tecnológica de Santiago, representada por el señor 
Príamo A. Rodríguez, el Solar No. 28 de la Manzana No. 6, ubicado dentro de la Parcela 
Catastral No. 201, del Distrito Catastral No. 6, con un área de 3,580.87 metros cuadrados, 
por el precio total de RD$143,234.80. 
 
 5.- Al señor Jo Kelner Ferreras, el Solar Municipal No. 90-B-7-A-1-A, 
ubicado dentro de la Parcela Catastral No. 213-B-12, del Distrito Catastral No. 6, con un 
área de 1,280.48 metros cuadrados, por el precio total de RD$70,426.40. 
 
 Artículo 3.- Se autoriza al Ayuntamiento del Municipio de Dajabón, a 
vender al señor Rafael Víctor Cerdas Taveras, el Solar No. 34 del Distrito Catastral No. 1, 
con un área de 671.24 metros cuadrados, por el precio total de RD$20,976.25. 
 
 Artículo 4.- Se autoriza al Ayuntamiento del Municipio de Peralta, adquirir 
en compra, de la señora Altagracia Minerva Pérez de Pereira, una porción de terreno 
ubicada dentro del ámbito de la Parcela No. 2120, más parte No. 2109, del Distrito 
Catastral No. 8, con un área de 1,711.72 metros cuadrados, por el precio total de 
RD$25,675.80. 
 
 Artículo 5.- Se modifica el acápite i) del artículo único del Decreto No. 
3774, de fecha 9 de agosto de 1973, para que en lo adelante rija de la manera siguiente: 
 
 "i) El Solar No.2, 5, 7 (parte) de la Manzana No. 1539 del Distrito Catastral 
No. 1, del Distrito Nacional, con un área de 733 metros cuadrados, por el precio total de 
RD$4,398.00, a favor del señor René A. Rivera". 
 
 Artículo 6.- Envíese a la Liga Municipal Dominicana, para su conocimiento 
y fines de lugar. 
 
 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de enero del año mil novecientos 
noventa y dos; año 148o de la Independencia y 128o de la Restauración. 
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JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 38-92 que concede el beneficio de la jubilación a varios servidores de la 
Administración Pública. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 38-92 
 
 VISTA  la Ley No. 379, sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado, 
de fecha 11 de diciembre de 1981; 
 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo 1.- Se concede el beneficio de la Jubilación y se asigna una Pensión 
del Estado a los siguientes Servidores Públicos: 
 
 1)  DOMINGO MENDEZ VARGAS, una pensión del Estado de setecientos 
ochenta pesos (RD$780.00) mensuales. 
 
 2)  ISIDRO MORENO, una pensión del Estado de setecientos ochenta pesos 
(RD$780.00) mensuales. 
 
 3)  BRUNO QUIROZ MEJIA, una pensión del Estado de setecientos 
ochenta pesos (RD$780.00) mensuales. 
 
 4)  CLEMENTINA ALTAGRACIA ROSARIO VENTURA, una pensión 
del Estado de setecientos ochenta pesos (RD$780.00) mensuales. 
 
 5)  GUILLERMO SOSA SOSA, una pensión del Estado de setecientos 
ochenta pesos (RD$780.00) mensuales. 
 
 6)  SERGIO AUGUSTO TAVAREZ MORENO, una pensión del Estado de 
setecientos ochenta pesos (RD$780.00) mensuales. 
 
 7)  DORA TEJEDA, una pensión del Estado de setecientos ochenta pesos 
(RD$780.00) mensuales. 
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 8)  CARMEN AMELIA DE LOS SANTOS SUAZO, una pensión del 
Estado de setecientos ochenta pesos (RD$780.00) mensuales. 
 
 9)  VICTOR ROSARIO, una pensión del Estado de setecientos ochenta 
pesos (RD$780.00) mensuales. 
 
 10)  SENEIDA ANTONIA RODRIGUEZ MOTA, una pensión del Estado 
de setecientos ochenta pesos (RD$780.00) mensuales. 
 
 11)  JOSEFINA ILUMINADA CHEZ OLIVO, una pensión del Estado de 
setecientos ochenta pesos (RD$780.00) mensuales. 
 
 12)  DIONISIO VARGAS DIAZ, una pensión del Estado de setecientos 
ochenta pesos (RD$780.00) mensuales. 
 
 13)  SUSAMA INES GOMEZ DE GONZALEZ, una pensión del Estado de 
setecientos ochenta pesos (RD$780.00) mensuales. 
 
 14)  AQUILINO ACOSTA CARRASCO, una pensión del Estado de 
setecientos ochenta pesos (RD$780.00) mensuales. 
 
 15)  RAMON JAIME ALMONTE, una pensión del Estado de setecientos 
ochenta pesos (RD$780.00) mensuales. 
 
 16)  JUAN RAMON CABRERA, una pensión del Estado de setecientos 
ochenta pesos (RD$780.00) mensuales. 
 
 17)  NEREYDA CORDERO PEREZ, una pensión del Estado de setecientos 
ochenta pesos (RD$780.00) mensuales. 
 
 18)  ALBA LUZ CANARIO VDA. PEGUERO, una pensión del Estado de 
setecientos ochenta pesos (RD$780.00) mensuales. 
 
 19)  VICTORIANA MARIA CRUZ SANTANA, una pensión del Estado de 
setecientos ochenta pesos (RD$780.00) mensuales. 
 
 20)  MERCEDES CUELLO, una pensión del Estado de setecientos ochenta 
pesos (RD$780.00) mensuales. 
 
 21)  YADIRA DEL CARMEN DE MOYA KUN HARDT, una pensión del 
Estado de setecientos ochenta pesos (RD$780.00) mensuales. 
 
 22)  EMILIO JULIO DIAZ, una pensión del Estado de setecientos ochenta 
pesos (RD$780.00) mensuales. 
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 23)  ARELIS ALTAGRACIA ESPINAL MELENDEZ, una pensión del 
Estado de setecientos ochenta pesos (RD$780.00) mensuales. 
 
 24)  NAPOLEON FABIAN ROSARIO, una pensión del Estado de 
setecientos ochenta pesos (RD$780.00) mensuales. 
 
 25)  MARIA ALTAGRACIA GONZALEZ DE MICHELI, una pensión del 
Estado de setecientos ochenta pesos (RD$780.00) mensuales. 
 
 26)  JOSE DIONISIO GONZALEZ CRUZ, una pensión del Estado de 
setecientos ochenta pesos (RD$780.00) mensuales. 
 
 27)  LOURDES ALTAGRACIA GUZMAN FLORIMON, una pensión del 
Estado de setecientos ochenta pesos (RD$780.00) mensuales. 
 
 28)  OLGA CELESTE MARQUEZ DE LOS SANTOS, una pensión del 
Estado de setecientos ochenta pesos (RD$780.00) mensuales. 
 
 29)  CESAR AUGUSTO MARTI, una pensión del Estado de setecientos 
ochenta pesos (RD$780.00) mensuales. 
 
 30)  LUISA MARTINEZ, una pensión del Estado de setecientos ochenta 
pesos (RD$780.00) mensuales. 
 
 31)  VIRGILIO MARTINEZ CEDEÑO, una pensión del Estado de mil 
doscientos once pesos con 17/100 (RD$1,211.17) mensuales. 
 
 32)  MARTHA GERGIONA MELGEN VDA. ELIAS, una pensión del 
Estado de mil doscientos cuarenta pesos con 60/00 (RD$1,240.60) mensuales. 
 
 33)  CARLOS RAFAEL BAEZ DURAN, una pensión del Estado de 
ochocientos  noventa y dos pesos con 06/100 (RD$892.06) mensuales. 
 
 34)  SERGIO SEGUNDO ABREU CUELLO, una pensión del Estado de 
setecientos noventa y cuatro pesos con 97/100 (RD$794.97) mensuales. 
 
 35)  LIDIA MARIA ORTIZ DE RODRIGUEZ, una pensión del Estado de 
novecientos diez y nueve pesos con 60/100 (RD$919.60) mensuales. 
 
 36)  ISIDRO GONZALEZ SUERO, una pensión del Estado de setecientos 
ochenta pesos (RD$780.00) mensuales. 
 
 37)  RAFAEL ALQUIMEDEZ CUELLO SEGURA, una pensión del Estado 
de mil ciento ochenta y ocho con 90/100 (RD$1,188.90) mensuales. 
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 38)  TERESA GUZMAN, una pensión del Estado de setecientos ochenta 
pesos (RD$780.00) mensuales. 
 
 39)  MERCEDES ALTAGRACIA SALCEDO BEATO, una pensión del 
Estado de setecientos ochenta pesos (RD$780.00) mensuales. 
 
 40)  PROFESORA MARIA VIRGINIA M. DE GARCIA, una pensión del 
Estado de novecientos dos pesos (RD$902.00) mensuales. 
 
 41)  RAQUEL TERESITA MORALES AYBAR, una pensión del Estado de 
mil doscientos pesos con 40/00 (RD$1,200.40) mensuales. 
 
 Artículo 2.- Dichas pensiones serán pagadas con cargo al Fondo de 
Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado, de la Ley de Gastos Públicos. 
 
 Artículo 3.- Envíese a la Secretaría de Estado de Finanzas, para los fines 
correspondientes. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de enero del año mil novecientos 
noventa y dos; año 148o de la Independencia y 128o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 39-92 que concede la condecoración de la Orden Heráldica de Cristóbal 
Colón, en el grado de Comendador, al señor Donald Banker, Presidente Internacional 
de los Clubes de Leones. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 39-92 
 
 CONSIDERANDO: Los altos merecimientos del Seños Donald Banker, 
Presidente Internacional de los Clubes de Leones; 
 
 VISTA la Ley No. 1252, de fecha 23 de julio de 1937; y 
 
 OIDO el parecer del Consejo de la Orden Heráldica de Cristóbal Colón; 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República,  
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D E C R E T O: 
 
 Artículo Unico.- Se concede la condecoración de la Orden Heráldica de 
Cristóbal Colón, en el grado de Comendador, al señor Donald Banker, Presidente 
Internacional de los Clubes de Leones. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de enero del año mil novecientos 
noventa y dos; año 148o de la Independencia y 128o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 40-92 que designa la Licda. Josefina Valdez de Sauri, Vicecónsul de la 
República en New York, Estados Unidos de América. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 40-92 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República,  
 

D E C R E T O: 
 
 Artículo Unico.- La Licda. Josefina Valdez de Sauri, queda designada 
Vicecónsul de la República Dominicana en New York, Estados Unidos de América, en 
sustitución del señor Rafael Senices Mayolino, fallecido. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los treintiún (31) días del mes de enero del año mil novecientos 
noventa y dos; año 148o de la Independencia y 128o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
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Res. No. 44-91 que aprueba el Tratado de Extradición suscrito entre el Gobierno 
Dominicano y el Gobierno de la República de China. 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
 

En Nombre de la República 
 
Res. No. 44-91 
 
 VISTO: El Inciso 14 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
 
 VISTO: El Tratado de Extradición suscrito en fecha 16 de octubre de 1990, 
entre la República de China y la República Dominicana. 
 
 

R E S U E L V E  : 
 
 
 UNICO:  APROBAR el Tratado de Extradición suscrito en fecha 16 de 
octubre de 1990 en la ciudad de Taipei, entre el Gobierno de la República de China, 
representado por el Sr. Frederick F. Chien, Ministro de Relaciones Exteriores, de una parte; 
y de la otra parte, el Gobierno de la República Dominicana, representado por el Sr. Joaquín 
Ricardo, Secretario de Estado de Relaciones Exteriores, se ha convenido y pactado lo 
siguiente: 
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TRATADO DE EXTRADICION ENTRE LA REPUBLICA DE CHINA Y LA 
REPUBLICA DOMINICANA 

 
 
 La República de China y la República Dominicana, animadas del deseo de 
hacer más efectiva la cooperación entre los dos países en la represión de delitos, han 
convenido lo siguiente: 
 
 

ARTICULO I 
 
 
 De acuerdo con las condiciones establecidas en este Tratado, cada Parte 
Contratante se compromete a la entrega a la otra Parte de las personas que se encuentren en 
su territorio y que hayan sido acusadas o condenadas por los delitos señalados en el 
Artículo II del presente Tratado, cometidos en el territorio de la otra Parte o fuera de los 
territorios de ambas Partes. 
 
 Para los delitos cometidos fuera de los territorios de ambas Partes, la 
extradición será concedida solamente cuando tales delitos sean punibles según las leyes de 
ambas Partes Contratantes. 
 
 

ARTICULO II 
 
 
 Se concederá la extradición por delitos que sean punibles por las 
legislaciones de ambas Partes con una privación de libertad superior a un año. 
 
 

ARTICULO III 
 
 
 A los efectos de este Tratado, el "territorio" de una de las Partes 
Contratantes comprende: 
 
 1.- El territorio, el espacio aéreo y las aguas territoriales sometidas a su 
jurisdicción. 
 
 2.- Los buques y aeronaves militares o de uso oficial de una de las Partes 
Contratantes. 
 
 3- Los buques y aeronaves matriculadas en una de las Partes Contratantes, 
de propiedad de nacionales, compañías o entidades jurídicas de una de la Partes 



-5- 
_________________________________________________________________________ 
 
Contratantes. 
 

ARTICULO IV 
 
 
 Ninguna de las Partes Contratantes concederá la extradición de sus propios 
nacionales por ningún motivo; pero el Estado requerido podrá someter el caso a las 
autoridades competentes para el procesamiento de la persona reclamada, si así es solicitado 
por el Estado requeriente y siempre que el delito que se le impute estuviere incriminado por 
la legislación del Estado  requerido y no estuviese dentro de las excepciones previstas por 
la legislación del Estado requerido. 
 
 No podrá denegarse la extradición cuando la persona reclame después de la 
comisión del delito hubiera adoptado la nacionalidad de la Parte solicitada; cuando las 
Autoridades competentes de la Parte requerida determinan que la nacionalidad fue 
adquirida con el interés de evadir la jurisdicción competente. 
 
 

ARTICULO V 
 
 
 Si el delito por el cual se solicita la extradición fuese de carácter político, la 
Parte requerida podrá denegar la solicitud de extradición. 
 
 El delito por el cual se solicita la extradición, consumado o no, si fuese el 
asesinato del Jefe de Estado, o un miembro de familia, o de altos funcionarios del 
Gobierno, o los actos de revisión, no serán considerados como delitos de carácter político. 
 
 

ARTICULO VI 
 
 
 No se concederá la extradición cuando la acción o pena haya prescrito 
conforme a las leyes de la Parte requeriente. 
 
 

ARTICULO VII 
 
 
 No se concederá la extradición cuando se haya declarado que se procede 
enjuiciar a la persona reclamada por el delito que se le imputa, cuando haya sido juzgada y 
absuelta, cuando se le haya eximido de la pena, cuando se le haya declarado exenta de 
acusación, cuando se haya declarado que no procede el conocimiento del caso, cuando haya 
sido condenada o se le haya suspendido la sentencia, o cuando haya sido indultada, o 
estuviese siendo juzgada en territorio de la Parte requerida por el delito por el cual se 
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solicita la extradición. 
 
 Cuando la persona cuya extradición se solicita, estuviese sometida a proceso 
o cumpliendo una condena en el territorio de la Parte requerida por un delito distinto a 
aquel por el que se solicita la extradición, su entrega será postergada hasta la conclusión del 
proceso y en caso de condena, hasta el cumplimiento de la pena. 
 
 

ARTICULO VIII 
 
 
 En el caso de que varios países solicitaran a un mismo tiempo la extradición 
de una misma persona por la comisión de un mismo delito, o por varios delitos diferentes, 
la Parte requerida deberá dar la procedencia de la entrega de la persona solicitada al país 
que haya hecho el pedido de acuerdo al tratado de extradición existente y vigente. 
 
 Cuando varios países requerientes hubiesen suscrito tratados de extradición 
con el país requerido, o no lo hubiesen hecho, el país requerido, en el caso de una persona 
reclamada por un mismo delito, deberá tener en cuenta el lugar donde se cometió el delito, 
la nacionalidad de la persona reclamada y las fechas en que se recibieron las solicitudes; y 
en el caso de la comisión de varios delitos diferentes por una misma persona, deberá tener 
en cuenta la gravedad del delito cometido, la nacionalidad de la persona reclamada, así 
como las fechas en que se recibieron las solicitudes, para decidir la procedencia de la 
entrega. 
 
 

ARTICULO IX 
 
 La Parte requeriente no podrá procesar a la persona requerida por otro 
delito, más que el mencionado en la solicitud de extradición, salvo contar con la aprobación 
de la otra Parte; tampoco podrá extraditar a la persona requerida a un tercer país, salvo el 
caso de  que la persona requerida, al término del proceso judicial o después de cumplir su 
condena, permanezca voluntariamente dentro del país requeriente, por más de noventa días. 
 

ARTICULO X 
 
 La solicitud de extradición se enviará a la Parte requerida por la vía 
diplomática, con indicación de los datos que se mencionan a continuación y acompañados 
de los documentos correspondientes debidamente legalizados: 
 
 1.- Nombre y apellido de la persona reclamada, sexo, fecha de nacimiento, 
nacionalidad, ocupación, domicilio o residencia temporal, así como copia de los 
documentos que puedan servir para determinar su identidad, incluyendo fotografías o señas 
o circunstancias que cooperen con la determinación de su identidad; 
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 2.- Copia de los elementos que prueben o de los indicios que puedan 
determinar la culpabilidad de la persona solicitada; 
 
 3.- Copia de las actuaciones del proceso intervenidas hasta el momento de la 
demanda; 
 
 4.- Copia de la sentencia condenatoria, si hubiere intervenido alguna, o del 
mandamiento o auto de prisión o documento de igual fuerza jurídica que sirva para traducir 
a la justicia represiva a la persona cuya extradición se solicita; 
 
 5.- Copia de los textos legales penales del Estado requeriente y demás 
providencias que establezcan la calificación legal del hecho que motiva la solicitud de 
entrega, definan la participación atribuida en él al inculpado y precisen las penas 
aplicables; 
 
 6.- Copia de las disposiciones legales que establecen el plazo y las 
condiciones, en las cuales se produce la prescripción o caducidad de la acción de la 
infracción que motiva la solicitud de entrega; 
 
 7.- Razones que justifican que la parte requeriente tiene jurisdicción para 
juzgar el delito cometido. 
 
 El pedido de extradición y los documentos correspondientes serán 
acompañados de una traducción al idioma de la Parte requerida debidamente certificada por 
funcionario competente y legalizados por el funcionario consular del Estado requerido en el 
Estado requeriente. 
 

ARTICULO XI 
 
 En caso de urgencia una de las Partes Contratantes podrá solicitar a la otra, 
por la vía diplomática y por intermedio del agente diplomático del Estado requeriente 
acreditado ante el Gobierno del Estado requerido, el arresto del inculpado cuya extradición 
se pide, con especificación de los datos referidos en el apartado 1 del Artículo anterior. 
 
 Si dentro de un plazo de sesenta días contados a partir de la fecha en que se 
recibió la comunicación sobre la detención del inculpado, la Parte requeriente no presentará 
el pedido formal de extradición, la persona reclamada será puesta en libertad, no pudiendo 
realizarse un nuevo pedido de extradición por el mismo hecho. Las responsabilidades que 
pudieren originarse de la detención provisional corresponden exclusivamente al Estado 
requeriente. 
 

ARTICULO XII 
 
 El país requerido al proceder a la aprehensión de los objetos o documentos 
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concernientes al delito de que se le acusa a la persona requerida, levantará un acta con la 
lista y cantidad de los mismos, los que tendrá en custodia para ser entregados junto con el 
extraditado, con excepción de los objetos en poder de terceros, o que no puedan ser 
aprehendidos según las disposiciones legales de ambas Partes. 
 
 

ARTICULO XIII 
 
 La Parte requerida, después de recibir la solicitud de extradición decidirá de 
conformidad con sus propias leyes, si concede o no la extradición. Denegada la extradición, 
no podrá presentarse un nuevo pedido por el mismo hecho imputado. 
 

ARTICULO XIV 
 
 Aprobada la solicitud de extradición, la Parte requerida la comunicará a la 
Parte requeriente, por vía diplomática, designándose a los encargados de aceptar la entrega 
de la persona reclamada en un lugar adecuado del territorio de la Parte requerida dentro del 
plazo de sesenta días. 
 
 Si en el plazo indicado la Parte requeriente no designa a las personas 
encargadas de recibir la entrega de la persona reclamada y de retirarla del territorio de la 
Parte requerida, la persona reclamada será puesta en libertad y la Parte requeriente no podrá 
solicitar de nuevo la extradición por el mismo hecho. 
 

ARTICULO XV 
 
 Los gastos relacionados con la extradición, hasta la entrega de la persona 
reclamada, serán de cargo de la Parte requerida. 
 
 Los gastos ocasionados después de la entrega correrán por cuenta de la Parte 
requeriente. 
 

ARTICULO XVI 
 
 Los delitos cometidos antes de la entrada en vigencia del presente Tratado, 
también estarán sujetos a las disposiciones de este Tratado. 
 

ARTICULO XVII 
 
 En el caso de surgir discrepancias sobre el uso e interpretación de cualquiera 
de los artículos contenidos en el presente Tratado, las Partes Contratantes lo dilucidarán por 
la vía diplomática. 
 

ARTICULO XVIII 
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 Este Tratado entrará en vigor a partir del canje de ratificaciones. 
 
 El mismo podrá ser terminado por cualquiera de la Partes Contratantes 
previa notificación a la otra Parte Contratante en cualquier momento y la terminación se 
hará efectiva al año después de la fecha de recepción de dicha notificación. 
 
 En fe de lo cual, los respectivos representantes, debidamente autorizados 
para este propósito, han firmado el presente Tratado. 
 
 HECHO en la ciudad de Taipei, Capital de la República de China, en dos 
originales, en los idiomas chino y español, siendo ambos igualmente auténticos, el día 
dieciséis del décimo mes, del año setenta y nueve de la República de China, 
correspondiente al día dieciséis del mes de octubre, del año mil novecientos noventa (1990) 
del calendario Gregoriano. 
 
 
POR LA REPUBLICA DE CHINA   POR LA REPUBLICA DOMINICANA 
 
 
  FREDERICK F. CHIEN             JOAQUIN RICARDO 
Ministro de Relaciones              Secretario de Estado 
    Exteriores.            de Relaciones Exteriores. 
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C E R T I F I C A C I O N 
 
 
 
Yo, Francisco José Sánchez Morales, Embajador Encargado del Departamento de Asuntos 
Generales de la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores, CERTIFICO que la presente 
es copia fiel del Tratado de Extradición entre la República de China y la República 
Dominicana, del 16 de octubre de 1990, cuyo texto, debidamente firmado, se encuentra 
depositado en los archivos de esta Secretaría de Estado. 
 
 
Y para que conste, se expide la presente en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los treinta (30) días del mes de octubre del año mil 
novecientos noventa (1990). 
 
 
 
 

FRANCISCO JOSE SANCHEZ MORALES 
            Embajador Encargado del Departamento 
       de Asuntos Generales 
 
 
 DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los veintidós (22) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y uno; año 148o 
de la Independencia y 128o de la Restauración. 
 
 

LIC. FLORENTINO CARVAJAL SUERO 
Presidente 

 
 
AMABLE ARISTY CASTRO       HECTOR RODRIGUEZ PIMENTEL 
    Secretario        Secretario 
 
 
 
 DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
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Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana a los doce (12) días del mes de noviembre del año mil novecientos 
noventa y uno; años 148o de la Independencia y 128o de la Restauración. 
 
 

Norge Botello 
Presidente  

 
 
Nelly Pérez Duvergé              Eunice J. Jimeno de Nuñez 
    Secretaria.                 Secretaria 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
 PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
 DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los seis (6) días del mes de diciembre del año mil novecientos 
noventa y uno; año 148o de la Independencia y 128o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 41-92 que nombra a  la Sra. Atala de Bojos, Ministro Consejero adscrita al 
Departamento de Asuntos Generales de la Secretaría de Estado de Relaciones 
Exteriores. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 41-92 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República,  
 

D E C R E T O: 
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 Artículo Unico.- La señora Atala de Bojos, queda designada Ministro 
Consejero adscrita al Departamento de Asuntos Generales de la Secretaría de Estado de 
Relaciones Exteriores. 
 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los cinco (5) días del mes de febrero del año mil novecientos 
noventa y dos; año 148o de la Independencia y 128o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 42-92 que designa al Dr. Ciro Amaury Dargan Cruz, Embajador 
Extraordinario y Plenipotenciario de la República, en la República de China. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 42-92 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo Unico.- El Doctor Ciro Amaury Dargán Cruz, queda designado 
Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República Dominicana en la República 
de China. 
 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los cinco (5) días del mes de febrero del año mil novecientos 
noventa y dos; año 148o de la Independencia y 128o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
 
 
Dec. No. 43-92 que concede la  condecoración de  la Orden del Mérito  de Duarte,  
Sánchez y Mella  en el grado de Gran Cruz Placa de Plata al señor Berhane Gebray. 
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JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 43-92 
 
 CONSIDERANDO: Que el señor Berhane Gebray fue uno de los aliados 
más fuertes de la República Dominicana durante todo el proceso de negociaciones de varios 
años que duró la República Dominicana para poder formar parte del Programa Lomé IV; 
 
 CONSIDERANDO: los altos merecimientos del señor Berhane Gebray; 
 
 VISTA  la Ley No. 1113, del 26 de mayo de 1936; y 
 
 OIDO el parecer del Consejo de la Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y 
Mella; 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República,  
 

D E C R E T O: 
 
 Artículo 1.- Se concede al señor Berhane Gebray, la condecoración de la 
Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y Mella, en el grado de Gran Cruz Placa de Plata. 
 
 Artículo 2.- Envíese a la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores, para 
los fines correspondientes. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los doce (12) días del mes de febrero del año mil novecientos 
noventa y dos; año 148o de la Independencia y 128o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 44-92 que concede Exequátur al señor Mark W. Seibel, para que pueda 
ejercer las funciones de Vicecónsul de los Estados Unidos de América en Santo 
Domingo, República Dominicana. 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 44-92 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
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Constitución de la República,  
 

D E C R E T O: 
 
 Artículo Unico.- Se concede Exequátur a favor del Señor Mark W. Seibel, a 
fin de que pueda ejercer las funciones de Vicecónsul de los Estados Unidos de América en 
Santo Domingo, República Dominicana. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los doce (12) días del mes de febrero del año mil novecientos 
noventa y dos; año 148o de la Independencia y 128o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 45-92 que concede la condecoración de la Orden del Mérito de Duarte, 
Sánchez y Mella en el grado de Gran Cruz Placa de Plata, al señor Bardolindo Pérez 
Rodríguez. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 45-92 
 
 CONSIDERANDO: Los altos merecimientos del Señor Bardolindo Pérez 
Rodríguez, 
 
 VISTA  la Ley No. 1113 de fecha 26 de mayo de 1936, y 
 
 OIDO el parecer del Consejo de la Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y 
Mella, 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República,  
 

D E C R E T O: 
 
 Artículo Unico.- Se concede la condecoración de la Orden del Mérito de 
Duarte, Sánchez y Mella, en el grado Gran Cruz Placa de Plata, al Señor Bardolindo Pérez 
Rodríguez. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los quince (15) días del mes de febrero del año mil novecientos 
noventa y dos; año 148o de la Independencia y 128o de la Restauración. 
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JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec.  No. 46-92  que otorga exequátur a varios  profesionales 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 46-92 
 
 VISTA la Ley sobre exequátur de Profesionales No. 111, de fecha 3 de 
noviembre de 1942, y sus modificaciones; 
 
 VISTA la Ley sobre Organización Judicial No. 821, de fecha 21 de 
noviembre de 1927, y sus modificaciones; 
 
 VISTA la Ley del Notariado No.301, de fecha 18 de junio de 1964 y sus 
modificaciones; 
 
 VISTA la Ley sobre Contadores Públicos Autorizados No. 633, de fecha 13 
de junio de 1944, y sus modificaciones; 
 
 VISTA la Ley sobre Pasantía de Médicos Recién Graduados No. 146, de 
fecha 11 de mayo de 1967, y sus modificaciones; 
 
 VISTO el Reglamento sobre Farmacias No.2525, de fecha 6 de marzo de 
1955, y la Ley No. 37 del 7 de julio de 1942, sobre presentación de examen para el 
ejercicio de las profesiones de Farmacia, Cirugía Dental, y sus respectivas modificaciones; 
 
 VISTA la Ley No. 4541, del 22 de septiembre de 1956, que modifica el 
párrafo del artículo 6 de la Ley No. 4249 del 13 de agosto de 1955, que hace obligatoria la 
Pasantía Profesional de los Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores. 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, 
 

D E C R E T O: 
 
 Artículo 1.- Se otorga exequátur a las personas señaladas a continuación, 
para que puedan ejercer en todo el territorio de la República, sus respectivas profesiones, de 
conformidad con las leyes y reglamentos vigentes. 
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ABOGADO: 
 
 
 MARIBEL MELO, JULIO MANUEL CASTILLO PLATA, MANUEL 
ENRIQUE MARRERO NOVAS, MIGUEL PEGUERO PICHARDO, ANTONIO 
TAVERAS, LUZ YAQUELIN PEÑA ROJAS, YDAISA NUÑEZ CLARK, CELENIA 
MEJIA ALCANTARA, OSCAR HERRERA MEDINA, ARACELIS DEL PILAR REYES 
ACEVEDO, IVAN MONEGRO TAVAREZ, MANUEL BRAULIO PEREZ DIAZ, 
EVELYN INMACULADA DIAZ FRIAS, ANDRES ANTONIO REYES DE AZA, 
NURYS YOLANDA CALDERON PEÑA, JOSE DAVID NIN MANCEBO, CARLOS 
MANUEL RIVAS OGANDO, ANTONI GIL ZORRILLA, ANGELA FRANCISCA 
MATOS Y MATOS, JULIA GUILLERMINA FRANJUL MERCEDES, SAMUEL REY 
MARTINEZ, ROSA HERMINIA REYES PERALTA, BRISEIDA FELIZ VARGAS, 
OCTAVIO ROMEO PEREZ GUERRERO, MILDRED JANET LACHAPELL MARIÑEZ, 
JACINTO BELLO JIMENEZ, CARLOS ALEXIS CASADO ALCANTARA, GLENYS 
REGINA SANTANA, EMILIA RAMIREZ CABRAL, LUCRECIA PEREYRA NUÑEZ, 
HERIBERTO MONTAS MOJICA, JULIO ALBERTO CEDANO MONTILLA, YIRA 
ANTONIA SANTOS, ADALBERTO AQUILES SANTANA LOPEZ, JOSE ANTONIO 
POLANCO RAMIREZ, DOMINGO ARIAS, ALTAGRACIA YLUMINADA MARTINEZ 
RAMIREZ, RICARDO VENTURA TAVERAS, BENJAMIN MONTERO ALCANTARA, 
CARLOS ANTONIO SANCHEZ VARGAS, RAMON HENRIQUEZ DUARTE, HILDA 
ESPERANZA SOSA RUIZ, RUBEN DE LARA NUÑEZ, MIGUEL PATRICIO 
MINGUIJON ABREU, VICTOR MANUEL RAMIREZ, MARIA MERCEDES 
FERNANDEZ ACOSTA, BELKYS DAVEYBA GOMEZ BAUTISTA, CARIDAD 
JUSTINA SOLANO BADIA, YSA ESTHER DISLA BALBUENA, ESTEBAN 
ABELARDO CABREJA ALVAREZ, CARLOS FLORENTINO, BRAULIA HERMINIA 
FELIZ MONTAÑO, CHRISTIAN PEGUERO DE AZA, ROSA JOSEFINA PEGUERO 
GONZALEZ, RUFINO SENEN CASTILLO ARAUJO, ENRRIQUETA QUIÑONES 
TAVERAS, RUDDYS ANTONIO MEJIA TINEO, ROLANDO JIMENEZ COPLIN, 
LOYDA ABREU DIPRE, YVANOBA DEL CARMEN MONEGRO FIGUEROA, 
ANTONIA ALCANTARA OGANDO, VIRGILIO DE LEON YNFANTE, PURO 
MOSCAT BERNABEL, ALTAGRACIA MAGDALY NUÑEZ FABRE, JESUS FERMIN 
VALDEZ FAMILIA, GLORIA ROSALIA MEJIA CRUZ, MANUEL EMILIO MINAYA 
NUÑEZ, GENARO ARACENA, RAFAEL SANTIAGO RODRIGUEZ TEJADA, 
ERNESTO SILVERIO BONILLA, PORFIRIO TAVERAS JEREZ, RAFAELA MARY 
SOTO GUERRERO, ARCENILIA MERAN DE LOS SANTOS, LUIS ANTONIO PEREZ 
GARCIA, FRANCISCO DE LEON HERRERA, FRANCISCO PEREZ ENCARNACION, 
RAFAEL LEONIDAS SUAREZ PEREZ, YOLAVIA EMILIA TAVAREZ LORA, 
CARLOS LIVIO DURAN SANTANA, AMERACIA MATOS FLORES, NILSA 
ANDREA MICHEL LEONARDO, DERLY BERNARDO BIGAY MARTINEZ, ELSA 
MILENIA CRUZ VICENTE, FRANCISCO ANTONIO BAEZ ANGOMAS, JUAN 
EBANGELISTA URBANO RICART, JUAN CARLOS DORREJO GONZALEZ, 
ANNIKSSA GRICETTE SERRA DE LA MOTA, SANDRA YANIRA CRISTIANA 
PICHARDO NUÑEZ, JUAN PABLO RODRIGUEZ CASTILLO, MANUEL YSAURO 
RIVAS BATISTA, BELARMINIO RAMIREZ MORILLO, YOMARIS CAMPUSANO 
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ECHAVARRIA, MARIA CRISTINA HENRIQUEZ SOLANO, YVELISE JOSEFINA 
VALDEZ BAEZ, MARTHA EMPERATRIZ DURAN, AMABLE ANTONIO MEJIA DE 
LOS SANTOS, SUSANA MARIA DANIEL, CESARINA DE LA CRUZ TORRES, 
MIGUEL ANGEL PEREZ, WENDY MENDEZ MELO, CLARIBEL DOLORES DE 
JESUS FERMIN NUÑEZ, JOSE FRANCISCO ARIAS GARCIA, ALEJANDRO EMILIO 
VIZCAINO COBO, VALENTIN OBISPO CASTILLO GARCIA, MANUEL PEREZ 
CUEVAS, LEANDRO ANTONIO LABOUR ACOSTA, RUTH ESTHER CORNIELLE 
MATOS, TERESA MARTINEZ HERNANDEZ, ROSA MARGARITA JIMENEZ, 
ORQUIS SOVEIDA CELADO GONZALEZ, JENNY GISELA FELIZ BAEZ, JOVANNY 
ANTONIO MARIA GOMEZ, GLORIA ALTAGRACIA PEGUERO MENDEZ, DANTE 
HERMINIO CUEVAS PEREZ, AMELIA PATRICIA RAPOSO MARTINEZ, ANA 
COLOMBINA PEREZ MEDINA, FIDES MARIA ESPINAL MARTINEZ, DAMARIS 
MAYI CAMILO, MILAGROS DEL CARMEN GUZMAN FERNANDEZ, JOSE 
MANUEL ROSARIO CRUZ, ZULEIKA YAQUELIN CASTILLO JAQUEZ, FLOR 
LISETTE ALTAGRACIA LIZARDO VENTURA, REBECA ALMONTE HIERRO, 
BIENVENIDO MANUEL ROSARIO DE COO, JOSE MANUEL FABIAN 
HERNANDEZ, MARIA ALTAGRACIA SALDAÑA RAMIREZ, QUENIA 
MARGARITA POL SANQUINTIN, JUANA DILCIA DEL PILAR VERAS ALMONTE, 
JOSE LUIS BAEZ MERCEDES, ELIZABETH MERCEDES ALMONTE HICIANO, 
MARIA CLEOTILDE OZUNA ROBLES, FIOR DALIZA MANZANILLO MEDRANO, 
HENRY MARTIN SANTOS LORA, ELIZABETH ARZENO VIDAL, FILGIA ESTELA 
SANTANA BELTRE, MARIA MAGDALENA CABRERA ESTEVEZ, TRUMANT 
SUAREZ DURAN, MARITZA ALTAGRACIA MATIAS TAVERAS, MARIA DEL 
CARMEN DE JESUS BURGOS, JOSE ABEL ZORRILLA OLIVARES, FELIX 
ANTONIO RODRIGUEZ RODRIGUEZ, DIONISIO PEÑA CRUZ, ROSA MILQUEYA 
INMACULADA PAULINO DE JESUS, JUAN LUIS FERREIRAS DE LA CRUZ, 
RICARDO EPEDICTO VARGAS HERNANDEZ, FELIPE VALENTIN JIMENEZ 
PAULINO, MIGUEL ANGEL HERNANDEZ ORTIZ, JUAN FRANCISCO 
RODRIGUEZ EDUARDO, DOMINGO GARCIA PAULINO, EUFEMIO 
ESCOLASTICO DIAZ, MIRIAM ESTEBANIA TORRES REYNOSO, MARTIN 
ALBERTO GOMEZ MARTINEZ, ELISABETH CORDERO DEL ORBE, VICTOR JOSE 
NOVAS GONZALEZ, JOSE ALTAGRACIA RODRIGUEZ MONEGRO, FELICITA 
ABREU BAEZ, JUAN JULIO CAMPOS VENTURA, RAFAEL POLANCO GONZALEZ, 
RAMONA ACOSTA GARCIA, SUSANA ALTAGRACIA BERNABE GONZALEZ, 
JOSE ALBERTO MARTINEZ GUZMAN, CRISTINA ALTAGRACIA MOYA 
VALERIO, LEIDA ONDINA HERRERA CHAVEZ, MARIA ESTELA VARGAS 
VARGAS, KAREN ALTAGRACIA ALCANTARA VERAS, CESAR AUGUSTO 
CHEAZ DELANCER, ANA ISABEL CACERES MATOS, JULIO CESAR VARGAS 
ROSARIO, JOSE RAFAEL SANTIAGO DE JESUS DOMINGUEZ DOMINGUEZ, ANA 
RITA GENAO REYNOSO, ODILE DE FATIMA PIERRE PEREYRA, LARISSA 
ALTAGRACIA JOSEFINA PEREZ PAULINO, TERESA SANCHEZ TEJEDA, JOSE 
CARLOS GONZALEZ DEL ROSARIO, DILECIA ANTONIA CARRASCO SANCHEZ, 
JOSEFA ALTAGRACIA MEJIA MIESES, RAMONA ESTELA MEJIA MIESES, JULIA 
DENNY SALCEDO PEÑA, PEDRO RAMON MORLA GUERRERO, LELYS MARIA 
DEL CORAZON DE JESUS GENAO CRUZ, SOFANI NICOLA DAVID JUAN, 
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ALBERTO ALCANTARA GORIS, RAFAEL DE GAULLE ADOLFO FRETT MEJIA, 
JUSTO LUIS VALDEZ, ARISMENDY FERMIN ACOSTA, LILIAN ISMARY BAEZ DE 
JESUS, FEDERICO DE LOS SANTOS MERAN, JOSE FRANKEYLIN CUEVAS 
CARABALLO, JUAN ANTONIO ECHAVARRIA PAYANO, SEBASTIAN LORA 
REYNA, MIGUEL ANTONIO PEGUERO GONZALEZ, AMINTA DOLORES GOMEZ 
MERCEDES, FERNANDO ENRIQUE JAVIER EVERTZ, WILFREDO DE JESUS 
MUÑOZ, NORIS MERCEDES MENA MONEGRO, EMMA ESPERANZA FERRERAS 
RODRIGUEZ, CANDIDA MALDONADO RODRIGUEZ, MARCELINO MARCOS 
FULGENCIO SANTANA, MILDRED ALTAGRACIA DE LOS SANTOS PEREZ, 
FELIPE ARMANDO CUETO MOTA, PEDRO PILLIER REYES, JOSE ALTAGRACIA 
BELEN SANTOS, ANA RITA POLANCO PEREZ, ALTAGRACIA BALLEY 
ACEVEDO, JUAN DIONICIO CIPRIAN SORIANO SEVERINO, SUSANA CADENA 
POZO, JHONNY ANTONIO CASTRO NUEZ, LEUCADIA FORTUNATA JOSE 
MENDEZ, WILSON DEIVIS RECIO MENDEZ, TOMAS ALMONTE POLANCO, 
KANYAR AUSTRALIA BORRERO RODRIGUEZ, JUAN GIL LAZALA, HUASCAR 
ANTONIO FERNANDEZ GRACIANO, DEYANIRA MERCEDES HOLGUIN, 
VICENTE CARLOS LIZARDO HENRIQUEZ, MARIA LETICIA NAZARENA 
JIMENEZ GARCIA, MIGUEL ANTONIO MELENCIANO PANIAGUA, JOSE 
HUMBERTO DE JESUS JIMENEZ MERCADO, MIGUEL BELARMINIO TEJADA 
MENDEZ, LUIS FRANCISCOO SUBERO SOTO, JESUS EDUARDO FERREIRAS 
SANTANA, JOSEFINA SOUFFRONT VELAZQUEZ, DELSA ADRIANA ACEVEDO 
PEREZ, RAFAEL DE LA CRUZ DUME, MARGARITA CABA FERREIRA, 
FELICIANO CASTILLO FRIAS, LUIS FLOREAL MUÑOZ GRILLO, ROSA JUDITH 
DE PEÑA DE LA ROSA, EVANGELINA GUERRERO ENCARNACION, CRUZ 
RAMONA PEÑA GARCIA, JOSE ALTAGRACIA SANCHEZ GARCIA, GERSON 
ELIAS MATOS REYES,MILAGROS DE LOS SANTOS HINOJOSA, FELIX ANTONIO 
VARGAS BRITO, ANTONIO JOSE ZAGLUL ZAITER, RAIMUNDO ADALBERTO 
ESTEVEZ CRISOSTOMO, MARIA RAMONA REYES CRISOSTOMO, MIRIAM 
MARGARITA MATOS PEÑA, MARIA VIRGINIA PEREZ LOPEZ, ALSENIO PEROZO 
PUELLO, JUANA MARIA BRITO MORALES,RAFAEL ANTONIO GOMEZ 
CORONA, BOLIVAR JOSE BURGOS GARCIA, MERQUIS YOCASTA VILLAR 
ORTIZ, MAURA VALENZUELA, OSIRIS GARCIA ROSA, CARMEN JOSEFINA 
NUÑEZ REYNOSO, APOLINAR JOSE SANCHEZ GUERRA, JUANA MARIA 
TEJADA FRANCISCO, DELLANIRE LICELOTT DE AZA GARCIA Y CARMELO 
ANTONIO RODRIGUEZ GUTIERREZ. 
 
 
NOTARIO PUBLICO DEL DISTRITO NACIONAL: 
 
 
 ROBERTO DE JESUS ESPINAL, FRANCISCO HECTOR MARTIN 
EMILIO GUTIERREZ PEREZ, MIGUEL ALEXI PAYANO, JOSE DEL CARMEN 
SEPULVEDA, MANUEL BOLIVAR GARCIA PEREZ, JOSEFA MARIA GIL DE LA 
CRUZ, RAFAEL ATAHUALPA CABRERA SARITA, MILADY JIMENEZ 
RODRIGUEZ, LUIS CANDELARIO REYES, SALVADOR TAVAREZ ULLOA, 
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RAFAEL ANIBAL BAUTISTA BELLO, MARIA TERESA NANITA ESPAÑOL, 
MANUELA ANTONIA RAMIREZ, MELBA ELIZABETH PIMENTEL MANCEBO, 
RAIZA VALENTINA PRESTOL ALMANZAR, BERTHA ISABEL LORENZO PEREZ, 
JENNY GIRLING SANTANA PEGUERO, JUAN ANTONIO PERDOMO GOMEZ, 
ADRILYA VALES DALMASI, JULIAN FRANCISCO ZACARIAS SURIEL, RADAME 
MUÑOZ, MAXIMO NIEVES VALENCIO, ANA GLORIA ESTEVEZ RIVERA, ANGEL 
MANUEL ALCANTARA MARQUEZ, LIZA DOLORES ROBERTO DE LA CRUZ, 
RAFAEL RODRIGUEZ ALBURQUERQUE, MARIA ALTAGRACIA TURBI 
EVANGELISTA, ROSARIO ALTAGRACIA SANTANA, SANTOS PODALIRIO 
CASTILLO VILORIA, JAIME ALFREDO GUERRERO DISLA, MARIA DE LOS 
MILAGROS SUSAÑA MARTINEZ, MIRTHA GEOVANNY DE LOS SANTOS, 
RAFAEL AUGUSTO ESPINOSA ACOSTA, PORFIRIO MONTERO LEBRON, 
CARMEN SELENNY POLANCO LOVERA, JOSE GRABIEL FELIZ MENDEZ, 
NELSON JOSE SATURNINO VASQUEZ MEREJO, CELIDES DEL CARMEN GOMEZ 
MARTINEZ, EVELIO ALMONTE ACOSTA, CARLOS ANTONIO BALCACER, 
ELPIDIO RAMIREZ NUÑEZ, MIGUEL EDUARDO REYES SANCHEZ, PEDRO 
RAMON GOMEZ MARTINEZ, MAXIMO ANTONIO SOLIS CONCEPCION, ROSA 
AMELIA TEJADA KINIPPING, ELEONORA DEL CARMEN GRULLON RIVAS, 
KATIA LEONOR MARTINEZ NICOLAS, JORGE ELIGIO MENDEZ PEREZ, 
VANESSA GENOVEVA DIHMES HALEBY, CARMEN ESTELA MANCEBO 
ACOSTA, FLORIDA SIERRA PEREZ, RAMONA MAGALI LOPEZ TOLENTINO, 
FRANCISCA DE LOS SANTOS DE LOS SANTOS, MARISOL DE OLEO MONTERO, 
MAIRA FRANCISCA GUZMAN DE LOS SANTOS, SILVESTRE ANTONIO 
RODRIGUEZ, YOHANIA EDUVIGIS DIAZ CALDERON, CARLOS MANUEL 
CARRERO SOSA Y LUIS FELIPE DE LEON RODRIGUEZ. 
 
 
NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE BARAHONA: 
 
 
 VENECIA TIRSA SOSA ANDUJAR Y SANTA VIRGEN DOMINICI 
FERRERAS. 
 
NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE COTUI: 
 
 PEDRO RAMIREZ ABAB. 
 
NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE SAN CRISTOBAL: 
 
 FREDDY ANTONIO PEREZ MAÑANA. 
 
 
CONTADOR PUBLICO AUTORIZADO: 
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 TERESITA DE JESUS COMAS ABREU, DEYSI MARLENY 
GONZALEZ, YSIDRA ALTAGRACIA ORTIZ SANTOS, ORQUIDIA MARIA 
ALFONSECA SANTANA, WINSTON MANUEL CRUZ CRUZ, MIGNOLIA PAULINO 
AQUINO, MAYRA JOSEFINA DE LA CRUZ PEÑA, JEANNETTE JOSEFINA 
CASTAÑO ALBURQUERQUE, FELICIANA RIVERA DE LOS SANTOS, VITERVO 
DOMINGO FLORENCIO, DANIEL ENRIQUE MOJICA ALCANTARA, LUZ 
MERCEDES MARTINEZ DOTEL, INDIANA EMILIA DAMUS PAREDES, ISRAEL 
BOLIVAR PICHARDO, ANA MERCEDES MERCEDES, MARIA IDAISA SANCHEZ 
ARVELO, EMENEGILDA BAEZ VENTURA, FULVIO ESPINAL RODRIGUEZ, 
PEDRO FEDERICO ANTONIO BARINAS URIBE, ANA ANTONIA SANTANA THEN, 
SARA MARIA FERNANDEZ REYES, HILDA ALBERTA CEBALLOS POURIE, ANA 
MERCEDES DIAZ, ROSANNA DEYANIRA DE LA ROSA CID, ALTAGRACIA 
RAMONA MORAN CABRERA, ESPERANZA DAVELVA BELLIARD TEJADA, LUIS 
EZEQUIEL RIJO MERCEDES, MARIBEL MARTINEZ, JOVINO SANTANA, LUZ 
MARIA CASTILLO PEREZ, LOIDA GONZALEZ RAMIREZ, AMALFIS PEREZ JOSE, 
JUAN AMERICO MANZANILLO ALCANTARA, MILAGRO ACEVEDO VALDEZ, 
JOSE BARTOLO GARCIA MORONTA, EULOGIA REMIGIO MORALES, SUSANA 
GUERRERO GONZALEZ, PURA MARIA MERCEDES DEL ROSARIO GUILLEN, 
MARTHA CUEVAS VIZCAINO, JULIO CESAR GERALDO NOVA, CARMEN DE LA 
CRUZ OVALLE, NARCISA ALTAGRACIA REYES RUIZ, MARTHA MARITZA 
GERONIMO CUEVAS, ANTONIA TRINIDAD DUARTE MARTES, MERCEDES 
ALTAGRACIA FRIAS MOREL, VINICIO MIQUI MARTINEZ, GENARA PEREZ 
ESPINOSA, NICOLAS ANTONIO CLASE DIAZ, FERNANDO ALEXIS CHEVALIER 
HERNANDEZ, JUAN RAFAEL MORALES VASQUEZ, ALEJANDRINA MILQUELLA 
NIN MELLA, PROSPERO GUILLERMO GOMEZ, LUZ ALTAGRACIA PEÑA THEN, 
TIBURCIO CARDENES VERAS, YNOCENCIO FERNANDO SUAREZ DELGADO, 
JUAN TOMAS PERALTA LIZ, JOSE ANGEL ROSA TOLEDO, RAFAEL ODALIS 
RODRIGUEZ CONTRERAS, MIGUEL ANGEL LOPEZ LOPEZ, BERTHA ISABEL 
GARCE CARMONA, JUAN EMILIO DE LOS SANTOS JIMENEZ ABREU, 
GRISELDA ALTAGRACIA TRONCOSO TRONCOSO, JUANA JUSTINA RINCON DE 
LA CRUZ, MARIA JOSEFA LOPEZ TORRES, MAYRA PANIAGUA RODRIGUEZ, 
MARISOL DE JESUS FERMIN MARTINEZ, NANCY SANCHEZ CAMACHO, ANA 
MARIA DE LOS MILAGROS PAULINO MENDEZ, GRINILDA TAVAREZ ROJAS, 
MELANIA ALTAGRACIA HERNANDEZ ROSARIO, NELSON RAFAEL BIDO, 
ARELIS ALTAGRACIA ORTIZ NOVA, TITO CABRERA RODRIGUEZ, MARIA 
ALTAGRACIA DOMINGUEZ BAEZ, ANTONIO MEDINA SANTANA, ENEROLISA 
DIAZ ALCANTARA, JOSE LUCIA ALMONTE PEÑA, VICENTE MARIA DEL 
ROSARIO, LIDIA MARIA PEREZ UREÑA, LUZ MARIA NUÑEZ CARABALLO, 
DAVID ANDRES ADRIAN ACOSTA, JOSE ARISMENDY PAULINO TAVERAS, 
RAMONA MARIZOL DUVERGE MEJIA, ALTAGRACIA MINERVA SUAREZ 
DELGADO, YPATRIA AMADA BELLO SANTANA, LEONIDAS MIGDALIA CRUZ 
RODRIGUEZ, NELBA ANTONIA ALONZO FAÑA, MANUEL REYES SUERO, 
INGRID MERCEDES NERIS ALEJO, LEOCADIO DE JESUS MOREL GRULLON, 
MARIA DEL CARMEN CRUZ CRUZ, FRANCISCO ANTONIO SANCHEZ JIMENEZ, 
CECILIA ALTAGRACIA SANTANA MERCEDES, MARIA ALTAGRACIA 
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HERNANDEZ ROSARIO, RAFAELA DEL CARMEN MONTE DE OCA RAMOS, 
ROSA ELENA RODRIGUEZ DURAN, MARIA ANTONIA FRIAS, ESTHER AMPARO 
MARTINEZ PAYANO, JULIO ANTONIO FELIZ RAMIREZ, NURYS BELKYS 
SANCHEZ BONILLA, FRANCISCO ALBERTO PIMENTEL MONGE, RAFAEL 
ANTONIO VILLAR HERRERA, RAMONA MARGARITA VLLA CASTRO, NATALIA 
REYES SANTANA, FRANCISCA TEIJEIRO RODRIGUEZ, JULIO CESAR BELTRE 
TAMAREZ, ROSA IDALIA ALMONTE MOYA, JOSE OSCAR BERROA SUAZO, 
PEDRO GILBERTO SENIOR GONZALEZ, ANA MILAGROS PAULINO CID, 
DOMINGO SUERO NIVAR, CARMEN BEATRIZ FRANCO, DOMINGO ANTONIO 
DIPLAN LOPEZ, MARCOS ALEJANDRO ORTIZ PEGUERO, CIANITA MARIA 
SANCHEZ REYES, MARY SOL PINEDA GOMEZ, JOSE ALEXANDER MEJIA 
MONTERO, ALBANIA DEL CARMEN POLANCO POLANCO, JOSE ELIGIO 
FLORENCIO CORTORREAL, XIOMARA SALAS JIMENEZ, MILEDY FIGUEREO 
DIAZ, FLORIAN DONATO POLANCO GUZMAN, RAFAEL AMABLE GUZMAN 
PIMENTEL, FELIX MEDINA NORBERTO, FRANCISCO ANTONIO BAEZ, KIRSSI 
NINOSKA GERONIMO DOMINGUEZ, ALBA GUILLERMINA MARMOLEJOS, 
PEDRO TORRES ABRAMSON, DORIS MARGARITA TEJEDA BAEZ, CASILDA 
MARIA VILCHEZ AGRAMONTE, LUCAS EVANGELISTA JAVIER, MARIA 
VIRTUDES RODRIGUEZ MUESES, REINA MERCEDES PAULINO AGRAMONTE, 
GLORIA YSABEL CARRASCO NATALI, LUZ MARIA EVANGELISTA, JOSE 
ANGEL MEJIA DEL CARMEN, FEDERICO ANTONIO CASTILLO NUÑEZ, RUDIS 
CARRASCO, LUCILA PRAXEDES JIMENEZ PEREZ, GERTRUDIS MARIA SANTOS 
LAJARA, BRINIO ALBERTO NUÑEZ MORALES, LUIS MARIA SANCHEZ 
CALDERON, GUSTAVO ADOLFO MARTE ALMONTE, MIRIAN MERCEDES DEL 
VALLE PINEDA, SANDRA MERCEDES GERMAN HERNANDEZ, MARIO ENRIQUE 
CAMPOS ROCHA, ROSA UREÑA TIBURCIO, TOMAS ANTONIO CRUZ, ONEIDA 
DE LEON DE LEON, EDDY ANTONIO MIRANDA JIMENEZ, TANIA YAMARIS 
MERCEDES CASTILLO, JOSE ANTONIO VASQUEZ ORTIZ, CLEVIS ALTAGRACIA 
MEDRANO ENCARNACION, VICTOR GARCIA GARCIA, ANTONIA MARTINEZ 
NUÑEZ, ZOILA IRIS PINEDA DE LEON, ARELI DEL ROSARIO EVANGELISTA 
APOLINARIO, WILLIAMS PENIO MONTES MORALES, RAFAELA EMILIA 
GUTIERREZ GOMEZ, MAIKER RAMON ORLANDO REYES CHEVALIER, OLGA 
VIRGINIA CERON GASLING, EZEQUIEL CALCAÑO GARCIA, CARMEN 
LOURDES MARIA VENTURA HERNANDEZ, MARIANELA ORTIZ GONZALEZ, 
MAYRA CECILIA ACOSTA GARCIA, ANA ISABEL TAJADA VASQUEZ, JOSE 
CONSTANTINO ABREU NUÑEZ, JOSE ODALIS ORTIZ ROSARIO, MIGUELINA 
GREGORIA PEREZ UREÑA, ELVIN ROBLES ADAMES, PLACIDO SANTANA 
MERCEDES ORTIZ, ARELIS ESTEVEZ RAMIREZ, FLOR YVELISSE CASILLA 
CUELLO, RAFAEL ORLANDO SOTO SANTANA, FAUSTO JOSE HERRERA 
FONTANILLAS, ANA JULIA PEÑA, MARIA MAGALI CRUZ, DANIA JOSEFINA 
NUÑEZ MATOS, MIRIAM YVELISSE PICHARDO PEREZ, LUIS ANTONIO MADE 
VALENZUELA, CECILIA ALTAGRACIA SANTOS DE LA CRUZ, EVA LUCIA 
FELIZ MEDRANO, RAIZA DEL CARMEN HERASME CASTILLO, MARIA ELADIA 
GUZMAN, ALTAGRACIA ORTIZ, ROSA MARIA LAMBERTUS MONTERO, 
CECILIA FIOR D'ALIZA NADAL HILLHOUSE, MIRTHA ALTAGRACIA DE LOS 
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SANTOS RODRIGUEZ, PETRONILA BOYER DUVAL, DOMINGO ANTONIO 
REYNOSO CRUZ, NURYS CRISOSTOMO, RUTH COFRESI ESCOTTO, SIMON 
HIRALDO, MARIANELA DIONICE ENCARNACION ZAPATA, WILLIAM ANTONIO 
OSORIA DOMINGUEZ, ESTHER MARINA PERDOMO GUILLEN, YUBERQUIS 
ADELINA ANTONIA MARTE NUÑEZ, ANIBAL AQUINO TEJEDA, JULIO CESAR 
MINAYA MEJIA, FE CONCEPCION VALENTIN HERNANDEZ, ANGEL 
PRISCILIANO MEJIA SANTANA, ROBERTO ALEJANDRO MERAN HERNANDEZ, 
HILDA MARISOL RODRIGUEZ ESPINAL, GREGORIA RUIZ HERNANDEZ, 
ALEXANDRA OLIVO PEREZ, FELIX ENNIE ALMANZAR MARTINEZ, AURORA 
FAJARDO DIROCHE, ONEIDA ALTAGRACIA RAMOS SARITA, JOSE ANTONIO 
CEPEDA PAULINO, RAMON DARIO SCHERY LIMARDO, LOURDES BERNARDA 
ACOSTA CONCEPCION, MARCOS ANTONIO SANCHEZ URIBE, DALMA 
VITIELLO GONZALEZ, NELSON RAMON ESPINAL CHECO, MILAGROS 
ALEXANDRA CHEVALIER HERNANDEZ, INGRID SORAYA PAULINO PEREZ, 
ELIEZEL GOMEZ LOPEZ, RAMON ANTONIO NUÑEZ VARGAS, ANA CECILIA 
PAULINO PAULINO, BIANKA PAULINA PERALTA CONTRERAS, ALTAGRACIA 
ERNESTINA DE LOS DOLORES RAMIREZ MONTERO, ROSA YDALIA MARTES 
MARTES, CARMEN OCTAVIA ROMAN UREÑA, JUAN DE DIOS RODRIGUEZ 
VALERIO, JUAN HILARIO LUNA, VINICIO ANTONIO SANTANA RODRIGUEZ, 
SONYS YANES PAULA RAMOS, MILEDY CARRION PANIAGUA, RAQUEL 
ELUPINA RAMIREZ RODRIGUEZ, NARCISO AMADOR PEREZ, RAFAEL 
VITERBO DESCHAMPS CEBALLOS, CARMEN ESTHER FELIZ PEREZ, MARINO 
DE JESUS ACOSTA JIMENEZ, ANA HERMINIA TRONCOSO TRONCOSO, 
RINALDO DE JESUS GOMEZ NIN, NIEVES MARIA MOREL, FRANCISCA DE 
JESUS TAVERAS, LUIS CARLOS MARTINEZ ACOSTA, NAPOLEON VARGAS 
SANCHEZ, RAMON DARIO DELFIN GONZALEZ, RAFAEL ANTONIO 
DOMINGUEZ RODRIGUEZ, ANA DILCIA VALENZUELA DUARTE, DANILO 
ENRIQUE OROZCO ROA, AMBAR GENOVEVA RAMIREZ PIÑA, NESTOR 
SARANTE PUELLO, RAMON NOVO PADILLA, RAFAELA ALTAGRACIA DE LA 
CRUZ PERALTA, BERNARDA IVELISSE ROSARIO RIJO, EURIPIDES VALDEZ 
PEÑA, JUAN FRANCISCO ROJAS GUERRERO, JUAN FERNANDO GERONIMO 
FIGUEROA, MANUEL ANTONIO PEREZ ADAMES, CONCEPCION FELIX GALICE 
RAMIREZ, RAMON ADALBERTO PEGUERO GONZALEZ, FREDDYS FERNANDO 
FELIZ JIMENEZ, DELCY MARIA ACOSTA ALVAREZ, FEDERICO ANTONIO 
GARCIA ACOSTA, JOSE PEREZ SIERRA, SANDRA TEONILDA POLANCO ABREU, 
CASILDA MARIBEL RAMOS MOTA, AGNIS LICELLOTE DEL CORAZON DE 
JESUS REYES CEDEÑO, RIGOBERTO SOLANO POLANCO Y SENOBIA 
ALTAGRACIA UREÑA ZORRILLA Y RAMON ISIDRO TAVERA MINAYA. 
 
 
 
 
DOCTOR EN MEDICINA: 
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 SAUL SANCHEZ PULIDO, ANA LIDIA SANCHEZ SANCHEZ, 
RAMON ANTONIO VALDEZ PLATA, JOSEFINA ALTAGRACIA VASQUEZ 
MILIANO, IVAN ERNESTO PEREZ VILCHEZ, DULCE ORGILIA DE LA ROSA, 
LEPIDO ANTONIO BAEZ ALCANTARA, JUAN MARIA MARIÑEZ PAYANO, 
ALTAGRACIA YSBELIA TEJEDA MEDINA, ALTAGRACIA ORQUIDEA JOSE 
RODRIGUEZ, VITERBO BIENVENIDO HELENA PEÑA, DOMINICO CABRAL 
ABAD, CARMEN DILVANIA PEÑA TINEO, LIDIA MARIA DURAN CAPELLAN, 
ALVIN ULISES DE SAN MARTIN PEREZ AQUINO, IRMA ALTAGRACIA GEORGE 
CARRION, DOMINGO RADAMES DISLA DUARTE, MIGUELINA ALTAGRACIA 
TURBAY RODRIGUEZ, MIGUEL ARMANDO JOAQUIN POLANCO EUSTATE, 
RAMON EMILIO FERRAND CASADO, JORGE GUSTAVO DE OLEO PIRON, 
ROXANNA MARIA GEARA TABAR, JULIA MERCEDES ALEJANDRINA 
POLANCO GUZMAN, DANILO ALBERTO DURAN BURGOS, TEANIS MERCEDES 
ALTAGRACIA PEGUERO CABRERA, NIOVE MARIA BIRMANIA GOMEZ REYES, 
MANUEL ANTONIO SOSA, ZUNILDA MARGARITA SANTOS FRANCISCO, 
YSMAEL ALVAREZ ESPINOSA, RUBEN DARIO POUERIET ROLFFOT, RAFAEL 
ENRIQUE VILLEGAS CEDEÑO, JOSE MANUEL MENDEZ VARGAS, NILVIO 
ERICKSON DEL ROSARIO DEL ROSARIO, CARLOTA AURORA MANZANILLO 
VASQUEZ, JOSE RENE ABRAHAN SAINT-AMAND DESUEZA, VILMA ODETTE 
PERSIA BETANCES, YNGRID MIOZOTIS PADUA LAFONTAINE, LUIS MANUEL 
RAINIERO REYES TORIBIO, RIRU HODAI HODAI, GRILSE ALTAGRACIA 
GUZMAN NUÑEZ, ERADY GARRIDO GARRIDO, VICENT FRANCISCO BATISTA 
LEMAIRE, YURIS FRANCISCA MONTILLA MORALES, MARICELA FELIZ DE 
OLIO, CRISTIAN MIGUEL MEDINA PEGUERO, JUANA SEPULVEDA MARTE, 
ROSA YVONNE ALTAGRACIA FURCAL DE LEON, PEDRO JOSE RAMIREZ 
JIMENEZ, ELSA JOSEFINA DEL CARMEN VALERIO RODRIGUEZ, SONIA ELENA 
DIAZ RODRIGUEZ, WILIAM PEREZ MATEO, ELVA YRIS DEL ROSARIO 
MAZARA, RAFAEL FRANCISCO CESAR ANTONIO RAMON MATOS 
TAGLIAMONTES, VICTOR MANUEL MONTAN VALDEZ, ODALIS ARACELIS 
HERNANDEZ YNFANTE, BERNARDA ALTAGRACIA DUBERGE LEGUISAMON, 
ELVYS ROSARIO TAVERAS, GLADYS MARINA RAMOS, CARLOS MANUEL DE 
JESUS DURAN DURAN, RAMONA ALICIA NUÑEZ ZOQUIER, JOSE ANTONIO DE 
JESUS GONELL PERALTA, ANICIA JOSEFINA PIMENTEL GONZALEZ, ELVA 
MARIA MERCEDES ROSARIO, LAZARO BARTOLOME SORIANO AQUINO, 
CESAR ULISES DIAZ MONTAS, CARMEN MILAGROS RODRIGUEZ PEÑA, 
ZACARIAS HIRUJO, RAMON YAMIL FELIZ ISAAC, WEN-CHIH CHAO, PEDRO 
LUIS GARCES ZAPATA, ROLANDO ANTONIO ESTRELLA SANDOVAL, 
MARTINA RIJO REYES, TEOLINDA ALTAGRACIA ALARCON ABUD, ALANNA 
SEMIRAMIS GARCIA BARRANCO, VICTOR MANUEL UREÑA QUINTANA, 
RAFAEL ELIGIO MOLINA JAMES, LUZMARI EUSTAQUIA SOLEDAD CRUZ 
GERALDINO, ANA INES RAMIREZ VASQUEZ, PATRICIA MARGARITA MERA 
CURY, BERNARDO MARTIN LIZARDO SANGIOVANNI, LEONCIA PILIER 
GUILAMO, SILVIA CRUZ GUERRERO, FELIX ANTONIO REYNOSO MARTINEZ, 
LEONEL WILLIAM EDWARDS VARGAS, DOMINICA DEL CARMEN NIVAR 
PEGUERO, ANA MARISOL JIMENEZ BATISTA, MARIA EUGENIA SOSA ORTIZ, 
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LEONARDO RAFAEL ARIAS MORILLO, ANTONIO CELESTINO ABREU ABREU, 
RAMON ANULFO SUERO SANTANA, ARACELIS DULCE ASUNCION 
FERNANDEZ GARCIA, PEDRO ARISTIDES SOTO OLIVA, LUIS VALENTIN 
LEDESMA DE LA ROSA, YOLANDA ALTAGRACIA ACEVEDO GIL, ANA MILEDY 
MARIANO DEL ROSARIO, LEONARDO PAULA CABRERA, RAMON DANILO 
GARCIA VARGAS, MARIA ELISABET ALCANTARA RAMIREZ, ASCANIO 
RAFAEL BENCOSME BENCOSME, GLADIS GARCIA DEL ROSARIO, NIDIO 
ALEJANDRO TEJADA DELGADO, SANTA ALTAGRACIA PIMENTEL BRITO, 
NURIS ARGENTINA RODRIGUEZ GENAO, JOAQUIN JUAN RODRIGUEZ 
MARTINEZ, JOCELYS DE JESUS THEN LIRIANO, FAUSTO JOSE ANTONIO 
ESTEVEZ TAVARES, MARIA MAGDALENA JAVIER MERCEDES, DANNYS 
ALTAGRACIA FLORES PREITO, SANTA ESTANISLA SANTANA MERCEDES, 
GABRIEL ELIAS PAULINO REYES, BARTOLO JIMENEZ RIJO, DIONICIO 
FIGUEROA VALDEZ, JULIAN SANCHEZ CRUZ, JOSE MANUEL PEREZ 
HERNANDEZ, NAURIO MIGUEL TATIS VARGAS, JUAN ANTONIO SUERO 
VASQUEZ, BRENDA ANTONIA DE LA ESPERANZA CAÑAS BENITEZ, SONIA 
IBELKA ARACENA VASQUEZ, LUCINDA ALMONTE TINEO, CESARIO RAMON 
GARCIA TREJO, YOSELIN BETZAIDA MENDEZ SANCHEZ, BRUNILDA LOPEZ 
DEL CARMEN, MILEDY GUADALUPE DE LA CRUZ NUÑEZ, ROBERT RUFINO 
HIDALGO GARCIA, NATIVIDAD BRITO BEATO Y ORMEDO EUGENIA MORETA. 
 
DOCTOR EN ODONTOLOGIA: 
 
 
 DELSANIA ORTEGA MARTINEZ, JOSE IDELFONSO DEL ROSARIO 
ROSICHE, MARCOS PELAYO TEODORO PICHARDO, TODD CASTRO MARCELO 
JORGE, ANA CECILIA HESKEY YNIRIO, GRISMELY ANTONIA DE LA CRUZ 
MEJIA, JOSE GERMAN FERNANDEZ LIRIANO, INMACULADA CONCEPCION 
PEREZ MENDEZ, FIOR D'ALIZA DULUC MONTALVO, JOSE CAONABO ESTEVEZ 
GENAO, ADOLFINA DOMINGUEZ SANTANA, MARTHA RAMONA ABREU 
REGALADO, ARTURO BLAS POLANCO MORALES, ANA JULIA RONDON 
HERNANDEZ, SERGIO FRANCISCO CONSTANZA DE LEON, HUGGETTE 
JACQUELINE DE JESUS PEÑA SANCHEZ, JUAN DE DIOS BARRUETO 
GUTIERREZ, SANTA CRISTINA MEDINA RIVERA, ENELENA MARIANO REYES, 
MERCEDES ALTAGRACIA ORTIZ ROSARIO, VALERIO ANTONIO ABREU 
GOMEZ, FRANCIA ILUMINADA ROSADO PEREZ, LORENZA DEL CARMEN 
ESPINAL LIRIANO, AUGUSTO JOSE HERRERA GOMEZ, VALERIANO TOMAS 
OJEDA MARTIN, JOAQUIN ANGEL RAMOS GARCIA, MANUEL LOPEZ PARRAS, 
JAVIER LERMA PUERTAS, RAFAEL EMILIO CARMONA RAMIREZ, MARIBEL 
CASTILLO FERNANDEZ, RAQUEL AMELIA MENDEZ VALENZUELA, BESAIDA 
JACQUELINE MATEO PEREZ, SANDRA JOSEFINA JIMENEZ PEREZ, FRANCISCA 
SHEPAR CAPOIS, TERESA DE JESUS RAMIREZ SALAS, CARMEN MARITZA DE 
LA ALTAGRACIA FRANJUL RAMOS Y ULTIMIA HEREDIA PEREZ. 
 
DOCTOR EN MEDICINA VETERINARIA: 
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 JOSE DILSON PASCUAL ALMONTE, MAYOBANED VICENTE 
OLAVERRIA, RAFAEL LEONIDAS HERASME ACOSTA, JOSE CALAZAN GARCIA 
ROMAN, OCTAVIO FRANCISCO GOMEZ VARGAS, CARLOS OSIRIS CHEVALIER 
MONTAS, RAMON ABRAHAM PEGUERO ABUD, MARIA DE LAS MERCEDES 
GARCIA REVALDERIA, CARMEN DE JESUS REYES Y JOSE ANTONIO DE JESUS 
ROMAN MENDEZ. 
 
DOCTOR EN ESTOMATOLOGIA: 
 
 JUAN ALONSO GENAO FRIAS. 
 
LICENCIADA EN NUTRICION Y DIETETICA: 
 
 ANA TRINA MALDONADO SANCHEZ. 
 
LICENCIADO EN BIOANALISIS: 
 
 LUZ AURORA GONZALEZ PEGUERO, JUANA MARTINEZ 
TRONCOZO, ARELIS GUANCE LAVALE, JACQUELINE BRAVO DE AZA, IRIS 
BRUNILDA REYES CASTILLO, ADA RAMONA CASTILLO ALCANTARA, JOSE 
DOLORES ORTIZ MARTE, MONICA MEDINA VICIOSO, JANET SAYONARA 
CEBALLOS CEDEÑO, EMELINDA DE LOS SANTOS PEREZ, ZHENNIA XIOMARA 
LIZARDO CABRAL, LOURDES MARIA JIMENEZ TORRES, LOYDA DE LA ROSA 
DE LOS SANTOS, CLARIZA DE LEON ABREU, ALTAGRACIA MIRIAM PEREZ 
VOLQUEZ, JULIA PASCUAL INOA, YNGRI NINOSKA GUERRERO CASTILLO, 
SONNIA MARGARITA GONZALEZ ROMAN, FELIPA NUÑEZ HERNANDEZ, ILDA 
ANTONIA DE LA CRUZ TAVAREZ Y LOREYLIS YSABEL NATERA SANTANA. 
 
LICENCIADO EN PSICOLOGIA: 
 
 VILEIKA ARLENNE RAMIREZ VELEZ, BALVINA JULIA BAEZ 
CARVAJAL, SANDRA DINOLKA SUERO DE LEON, DIONICIA IBELICE CEPEDA 
MERCEDES, CLARA ELIZABETH MONTES DE OCA MATEO, TEODORA URSIRE 
SOTO GUERRERO, YRMA JAQUELIN PEGUERO GONZALEZ, CARLOS JULIAN 
VIDAL LASSIS, CARMEN DOLORES CEPEDA DIAZ, NIEVES LUISA ORTIZ, 
FIORDALISA ISABEL GUZMAN TEJADA, ANTIA YANERY AVALO PEREZ, 
GLORIA AMELIA BETANCES VALVERDE, JUANA MARIA EMEREGILDO DIAZ, 
NANCY DEL CARMEN TAVERAS PEÑA, YOSELIN YUDERCA REYES MEJIA, 
FIOR D'ALIZA ARIAS FELIZ, VERENICE MORA RODRIGUEZ Y FRANCISCA 
ARELIS VERAS DISLA. 
 
LICENCIADO EN PSICOLOGIA CLINICA: 
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 CARMEN ROSA DE LEON DIAZ Y PAULA SORAYA LOPEZ TINEO. 
 
 
LICENCIADA EN ENFERMERIA: 
 
 
 ROSA MIRIAM PEREZ Y MARIA ALTAGRACIA ROSARIO DIAZ. 
 
 
LICENCIADA EN FARMACIA: 
 
 
 GLADYS ESTHER RAMIREZ DIAZ, LIDIA ALTAGRACIA ISIDOR 
ARREDONDO, MARGARITA SURIEL SURIEL, BERTHA PEÑA BATISTA, DENIA 
RAMONA VASQUEZ VARGAS E ISABEL SANTANA HERRERA. 
 
 
LICENCIADO EN QUIMICA: 
 
 
 FREDESVINDA SELMO MORENO Y ROSA JOSEFINA RIVERA 
CASTRO. 
 
 
DOCTOR EN FARMACO BIOQUIMICA: 
 
 
 IGNACIA BETHANIA JIMENEZ TAVAREZ Y SANTO MARTINEZ 
SOSA. 
 
 
INGENIERO CIVIL: 
 
 
 EVELYN GUADALUPE BELLO PUJOLS, ADRIANA HAYDEE 
CALERO DE LA CRUZ, EDUARDO OSIRIS DIFO PEREZ, RUTH ESTER ATHERLY 
PEÑA, ROBERT ANTONIO RODRIGUEZ DE JESUS, JOSE FELIX CRUZ BATISTA, 
LUIS CESAR QUEZADA PIMENTEL, HENRY DARIO ECHAVARRIA SANCHEZ, 
ALEJANDRO ANIBAL MEJIA PERALTA, ROSINNA JOSEFINA DE LA CRUZ 
ACOSTA, JOSE MIGUEL GONZALEZ PEREZ, RAMON ANTONIO SANCHEZ POZO, 
CRISTIAN MANUEL NUÑEZ TAVERAS, HECTOR ANTONIO ROJAS REYES, 
INGRID ELIZABETH CONTRERAS BONETTI, SIMON ALBERTO DE JESUS 
SANCHEZ REYNA, MIGUEL EMILIO SARANTE CASTILLO, ALEJANDRO 
HIPOLITO ESPEJO GARCIA Y MARIO CESAR LIBURD BRITO. 
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INGENIERO CIVIL AREA VIAS Y TRANSPORTE: 
 
 
 MARIANA BRAZOBAN MAÑON, CORALI MARGARITA BELTRE 
MATOS, NAPOLEON RAFAEL ECHAVARRIA FLORES, TOMAS ERNESTO 
PEROZO RODRIGUEZ Y OSVALDO MONTERO QUEZADA. 
 
 
INGENIERO CIVIL AREA HIDRAULICA Y SANITARIA: 
 
 
 VICTOR POLANCO JIMENEZ, JOSE DIMAS DEL JESUS PEREZ 
FELIZ, LAURO RAFAEL SANTIAGO BORBON GOMEZ Y FELIX ANTONIO DIAZ 
POLANCO. 
 
 
INGENIERO CIVIL AREA EDIFICACIONES: 
 
 
 LUCIANO BEARD SANTOS, BIENVENIDO CONCEPCION, ARANTE 
ANTONIO MORENO VEGAZO, PENSILVANIA DEL CARMEN POLANCO GARCIA, 
FLAVIO EDUARDO COLLINS DURAN, CAMILA RODRIGUEZ DE LEON, 
FRANLEMIS FEDERICO SANTANA CAMILO, NELSON EDDY PEREZ, PAUBLINO 
AURELIO SANTANA CEBALLOS, CARMEN DORIS BATISTA DIAZ, BELKYS 
BERYL TOOD ASTROOD, GRISELINA DEL CARMEN MARTE GOMEZ, JOSE LUIS 
MONTAS MONTAÑO, RAMON EPIFANIO ROJAS ROJAS Y EMILIO FELIZ MELO. 
 
ARQUITECTO: 
 
 JHONNY JAAR ESTEVEZ, HECTOR BINICIO PEREZ MANCEBO, 
LUIS RAFAEL PEREZ PEREZ, MARIA OLGITA ACOSTA TORIBIO, ELPIDIO 
GUARIONEX RODRIGUEZ GUZMAN, ANA IVELISSE MARTE CASTILLO, 
RAQUEL FIDELINA DEL CARMEN MARIA DE LA CRUZ, SULLY RAFAEL 
ACEVEDO VARGAS, YOHANY ARIZ ZORRILLA, MILADY ALTAGRACIA 
ACOSTA GARCIA, BOANERGES TEOBALDO FORTUNA SANCHEZ, PEDRO 
OZUNA RIVERA, RAMON MARTIN ALNOS GRANO DE ORO, FERNANDO 
ANTONIO REYES REYES, MARIA NELA MARTINEZ NUÑEZ, WANDA STELLA 
MANZUETA ROJAS, MARIA DE LAS NIEVES MARGARITA MANOSALVAS 
GOMEZ, TAMMY ROSANNA VILLAR LOPEZ, DULCE MARIA TEOLINDA LOPEZ 
GONZALEZ, MARCOS ANTONIO MERCEDES MATOS, OCTAVIO ALBERTO KIDD 
SALAZAR, NANCY MARGARITA DEL CORAZON DE JESUS ABREU BOBADILLA, 
YUBERKIS BERTHA HERARTE MARTE, MERCEDES ALTAGRACIA RODRIGUEZ 
ADAMES, JOSELINA ANGELICA DEL CORAZON DE JESUS ANTIGUA HELENA, 
QUILVIO ABIGAIL GOMEZ MOLINA, PEDRO JOSE COPLIN BENOIT, NOEMI 
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YARMINA DIAZ SORIANO, PRIAMO CASIANO REYES MARTINEZ, JUAN PABLO 
BANKS PEÑA Y HUMBERTO PERALTA GERMAN. 
 
INGENIERO ELECTRICO: 
 
 HUGO MANUEL WOODLEY SIERRA, ARISMENDY NICOLAS 
ARISTY LOPEZ, JULIO NICOLAS RODRIGUEZ MARTINEZ, ROBERTO 
MCKINNEY VITIELLO, FRANCISCO PAULINO REYES, JOSE RENE MOYA 
GERMAN, ANIBAL PATRICIO ZORRILLA LIRIANO Y JESUS OVALLES ARIAS. 
 
INGENIERO MECANICO: 
 
 JOSE FRANCISCO MORFA PUJOLS. 
 
INGENIERO MECANICO ELECTRICISTA: 
 
 LUIS JOSE MONTERO MONTERO, HOSTILIO MARTINEZ 
PLACENCIO, CARLOS GUILLERMO DE LA CRUZ DIAZ, MANUEL EDILIO 
TORRES FERNANDEZ, JOSE MIGUEL FILMONT NOVA Y MANUEL DE JESUS 
RODRIGUEZ JIMENEZ. 
 
INGENIERO MECANICO ELECTRICISTA MENCION MECANICA: 
 
 JOSE ANTONIO BELLO MONCION. 
 
INGENIERO MECANICO ELECTRICISTA MENCION ELECTRICA: 
 
 LUIS EMILIO AQUINO VERAS, PEDRO JESUS VIZCAINO VARGAS, 
GREGORIO QUEZADA GARCIA, JOSE ALBERTO DOMINGUEZ VICIOSO, PEDRO 
ARISMENDI FANERTE INOA, GERTRUDIS MARIA ROSARIO ALBERTO, JOSE 
RAFAEL FRANCISCO PANIAGUA, VICENTE MERCEDES MOTA, GERARDO 
ANTONIO GARCIA ABREU, ABRAHAM ELPIDIO HUNGRIA DE JESUS, EDDY 
LORENZO REYES ACOSTA, ERNESTO ANTONIO DURAN POLANCO, FREDDY 
RUIZ FELIZ Y MANUEL ARISTIDES CARRASCO SANCHEZ. 
 
INGENIERO INDUSTRIAL: 
 
 ROGER DIMAS FERNANDO SANCHEZ REYES Y YOCASTA 
ALTAGRACIA MERCEDES MELLA LUCIANO. 
 
 
 
INGENIERO ELECTROMECANICO ORIENTACION MECANICA: 
 
 ALDO BERMEJO MARTINEZ. 
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INGENIERO ELECTROMECANICO-ORIENTACION ELECTRICA: 
 
 FREDDY FRANKELY LIZARDO. 
 
INGENIERO AGRONOMO: 
 
 JUAN ANTONIO CABRERA ABREU, ANTONIO VICENTE CASTILLO 
PERALTA, QUILVIO ROMAN CABRERA ORTIZ Y CARLOS AVILA. 
 
INGENIERO AGRONOMO MENCION FITOTECNIA Y FITOMEJORAMIENTO: 
 
 EDITH VENECIA DE LA ALTAGRACIA AVILA UBRI Y MARINO 
HERNANDEZ ALBERTO. 
 
INGENIERO AGRONOMO MENCION RIEGOS Y MECANICA AGRICOLA: 
 
 JACOBO JOSE TORIBIO GARABITO, MILCIADES PEREZ DE LOS 
SANTOS Y ROLANDO RADHAMES TATIS TAVERAS. 
 
INGENIERO AGRONOMO CONCENTRACION HORTICULTURA: 
 
 MILTON BENJAMIN VILLAMAN PEÑA Y HECTOR RAMON 
CUSTODIO PEREZ. 
 
INGENIERO QUIMICO: 
 
 MANUELA DEL JESUS JIMENEZ PEREZ, LUIS ANTONIO REYES 
TATIS Y RAMON ANTONIO MADE GUERRERO. 
 
INGENIERO QUIMICO AZUCARERO: 
 
 OLIVA JOSEFA MATEO TEJEDA. 
 
INGENIERO QUIMICO INDUSTRIAL: 
 
 GERARDO AMADO DE LEON REYES. 
 
AGRIMENSOR: 
 
 EDILBERTO DE LOS SANTOS FIGUEREO, JULIO CESAR TAVERAS 
RODRIGUEZ, HECTOR RAVELO VENTURA NUÑEZ Y BIENVENIDO RAMIREZ. 
 
INGENIERO AGRONOMO MENCION CIENCIAS DEL SUELO: 
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 RAMON TURBI RAMIREZ. 
 
INGENIERO GEOLOGO Y DE MINAS: 
 
 RAFAEL ANTONIO TAVAREZ ROSARIO. 
 
 Artículo 2.- Se modifica el Decreto No. 286-91 de fecha 6 de agosto de 
1991, en lo que se refiere a: ANULFO PIÑA PEREZ (NOTARIO PUBLICO DEL 
DISTRITO NACIONAL); el Decreto 206-91, de fecha 27 de mayo de 1991, en lo que se 
refiere a JOSE MIGUEL MEJIA DE LA CRUZ (CONTADOR PUBLICO 
AUTORIZADO); el Decreto No.521-90, de fecha 19 de diciembre de 1990, en cuanto se 
refiere a MAGNELIZA ILUMINADA DEL CARMEN SOSA HERNANDEZ 
(CONTADOR PUBLICO AUTORIZADO), y el Decreto 439-91 de fecha 30 de noviembre 
de 1991, en cuanto se refiere a DANIEL MARIÑEZ BRIOSO (DOCTOR EN 
ODONTOLOGIA).  
 
 Artículo 3.- Envíese a la Procuraduría General de la República, a la 
Secretaría de Estado de Finanzas, a la Secretaría de Estado de Salud Pública y Asistencia 
Social, al Colegio Dominicano de Ingenieros Arquitectos y Agrimensores, y al Consejo 
Nacional de Educación Superior, para los fines correspondientes. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los quince (15) días del mes de febrero del año mil novecientos 
noventa y dos, año 148o de la Independencia y 128o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 47-92 que autoriza a varias personas a cambiar sus nombres. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 47-92 
 
 CONSIDERANDO: Que las personas cuyos nombres figuran en la parte 
dispositiva del presente Decreto, han sido autorizadas por el Poder Ejecutivo a realizar los 
procedimientos de cambios de nombres establecidos por la Ley No. 659 sobre Actos del 
Estado Civil, del 17 de julio de 1944, y sus modificaciones; 
 
 
 CONSIDERANDO: Que la Junta Central Electoral, ha informado no haber 
recibido dentro del plazo legal, ningún acto de oposición a las solicitudes formuladas en tal 
sentido por los interesados; 
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 CONSIDERANDO: Que han sido cumplidas todas las formalidades 
requeridas por la Ley; 
 
 VISTOS los artículos 80, 81, 82 y 83 de la Ley No. 659 sobre Actos del 
Estado Civil, del 17 de julio de 1944; 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República 
 

D E C R E T O: 
 
 Artículo 1.- El señor Miguel Oclide Díaz, queda autorizado a cambiar su 
nombre por el de Miguel Euclides Díaz. 
 
 Artículo 2.- El señor Judiniano Balmes Figuereo Susana, queda autorizado a 
cambiar su nombre por el de Judy Balmes Figuereo Susana. 
 
 Artículo 3.- La señora Eliodora Germán Bello, queda autorizada a cambiar 
su nombre por el de Lidia Germán Bello. 
 
 Artículo 4.- La señora Rosa Emilia Capellán, queda autorizada a cambiar su 
nombre por el de Ana Rosa Capellán. 
 
 Artículo 5.- La señora Felícita Nuñez Castillo, queda autorizada a cambiar 
su nombre por el de Mirian Felícita Nuñez Castillo. 
 
 Artículo 6.- El señor Gertrudys Beltré Cuevas, queda autorizado a cambiar 
su nombre por el de Kelvin Manuel Beltré Cuevas. 
 
 Artículo 7.- La señora Nicomedes Altagracia Cáceres Matos, queda 
autorizada a cambiar su nombre por el de Nicole Altagracia Cáceres Matos. 
 
 Artículo 8.- La señora Alina Eusebia Del Carmen Paulino Gómez, queda 
autorizada a cambiar su nombre por el de Alina Paulino Gómez. 
 
 Artículo 9.- La señora Ramona Valentina Marte Mena, queda autorizada a 
cambiar su nombre por el de María Ramona Marte Mena. 
 
 Artículo 10.- La señora Ynés Santos Martínez, queda autorizada a cambiar 
su nombre por el de Ignacia Santos Martínez. 
 
 Artículo 11.- El señor Freddy Pou Peralta y la señora Zoraida Ureña 
Almonte, quedan autorizados a cambiar el nombre de su hija menor de edad, Patty Pou 
Ureña, por el de Patricia Pou Ureña. 
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 Artículo 12.- El señor Freddy Pou Peralta y la señora Zoraida Ureña 
Almonte, quedan autorizados a cambiar el nombre de su hija menor edad, Betty Pou Ureña, 
por el de Beatriz Pou Ureña. 
 
 Artículo 13.- Envíese a la Junta Central Electoral para los fines 
correspondientes. 
 
 Artículo 14.- El presente Decreto se publicará en la Gaceta Oficial y en un 
diario de circulación nacional. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los quince (15) días del mes de febrero del año mil novecientos 
noventa y dos, año 148o de la Independencia y 128o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 48-92 que concede el beneficio de la incorporación a varias asociaciones. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 48-92 
 
 VISTA  la Ley No. 520, del 26 de julio de 1920, sobre Asociaciones que no 
Tengan por Objeto un Beneficio Pecuniario y sus modificaciones; 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República,  
 

D E C R E T O: 
 
 Artículo 1.- Se concede el beneficio de la incorporación a las siguientes 
asociaciones: 
 
 1.- Centro Cultural Bhaktivedanta, que tiene su domicilio en la ciudad de 
Santo Domingo, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea 
celebrada el 20 de junio de 1991. 
 
 
 2.- La Asociación de Pedernalenses Ausentes Residentes en el Distrito 
Nacional, que tiene su domicilio en Santo Domingo, Distrito Nacional, y cuyos estatutos 
fueron aprobados en asamblea celebrada el 27 de octubre de 1991. 
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 3.- Centro de Evangelización y Renovación "Santísima Trinidad" 
(CEUREST), que tiene su domicilio en Santo Domingo, Distrito Nacional, y cuyos 
estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 16 de julio de 1991. 
 
 4.- Asociación Nacional de Dueños de Bancas de Apuestas Deportivas y 
Eventos Especiales (ASONADUBADES), que tiene su domicilio en Santo Domingo, 
Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 7 de 
septiembre de 1991. 
 
 5.- Asociación de Padres, Tutores y Amigos del Colegio Americano de 
Santo Domingo, que tiene su domicilio en Santo Domingo, Distrito Nacional, y cuyos 
estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 1ro. de octubre de 1990. 
 
 6.- Iglesia Pentecostal "Estanque de Siloe", que tiene su domicilio en Santo 
Domingo, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 8 
de noviembre de 1991. 
 
 7.- Fundación Nueva Generación, que tiene su domicilio en Santo Domingo, 
Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 20 de abril 
de 1989. 
 
  8.- Asociación de Detallistas de Bien Social "Cristo Rey", que tiene su 
domicilio en Santo Domingo, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados en 
asamblea celebrada el 4 de junio de 1991. 
 
 9.- Iglesia Pentecostal "Puerta del Refugio", que tiene su domicilio en Santo 
Domingo, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 2 
de octubre de 1991. 
 
 10.- Fundación Forestal Dominicana, que tiene su domicilio en Santo 
Domingo, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 
31 de mayo de 1991. 
 
 11.- Fundación Rodríguez & González, que tiene su domicilio en Santo 
Domingo, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 
31 de mayo de 1991. 
 
 12.- Asociación Iglesia Evangélica Cristiana, que tiene su domicilio en 
Santo Domingo, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea 
celebrada el 24 de junio de 1991. 
 
 13.- Asociación de Comerciantes Detallistas del Libertador (ASOCODELI), 
que tiene su domicilio en Santo Domingo, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron 
aprobados en asamblea celebrada el 15 de octubre de 1991. 
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 14.- Asociación Pro-Bienestar de Maguana (APROBIDEMA), que tiene su 
domicilio en Santo Domingo, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados en 
asamblea celebrada el 11 de junio de 1991. 
 
 15.- Fundación El Gallo de Oro, que tiene su domicilio en Santo Domingo, 
Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 17 de 
febrero de 1991. 
 
 16.- Asociación de Cormeciantes de Bonao (ASODECOBO), que tiene su 
domicilio en el Municipio de Bonao, Provincia Monseñor Nouel, y cuyos estatutos fueron 
aprobados en asamblea celebrada el 10 de octubre de 1990. 
 
 17.- Fundación de Estudios Económicos y Políticos (FUNDESEP), que tiene 
su domicilio en Santo Domingo, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados en 
asamblea celebrada el 8 de enero de 1992. 
 
 18.- Asociación de Radioaficionados "Hotel India DX Club", que tiene su 
domicilio en Santiago de los Caballeros, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea 
celebrada el 26 de enero de 1992. 
 
 19.- Liga de Soft-Ball de Los Abogados, que tiene su domicilio en Santo 
Domingo, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 3 
de abril de 1991. 
 
 20.- Unión Dominicana de Profesionales Agropecuarios y Afines 
(UDOPRA), que tiene su domicilio en Santo Domingo, Distrito Nacional, y cuyos estatutos 
fueron aprobados en asamblea celebrada el 22 de septiembre de 1990. 
 
 21.- Asociación de Periodistas Profesionales (APP), que tiene su domicilio 
en Santo Domingo, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea 
celebrada el 29 de junio de 1991. 
 
 22.- Asociación de Fotógrafos Profesionales de La Romana, que tiene su 
domicilio en el Municipio y Provincia de La Romana, y cuyos estatutos fueron aprobados 
en asamblea celebrada el 29 de agosto de 1991. 
 
 23.- Centro de Estudios de la Democracia y El Desarrollo Caribeño, que 
tiene su domicilio en Santo Domingo, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron 
aprobados en asamblea celebrada el 10 de diciembre de 1991. 
 
 
 Artículo 2.- Quedan aprobadas las modificaciones de estatutos de las 
siguientes asociaciones: 
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 a) Asociación de Comercio de la Avenida Duarte, que tiene su domicilio en 
Santo Domingo, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron modificados en asamblea 
celebrada el 20 de febrero de 1991. 
 
 b) Asociación Dominicana de Mujeres Votantes Inc. (ADOMUVI), que 
tiene su domicilio en Santo Domingo, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron 
aprobados en asamblea celebrada el 30 de noviembre de 1991. 
 
 Artículo 3.- Queda modificado el Acápite 2) del Decreto No. 505-90 de 
fecha 8 de diciembre de 1990, para que en lo adelante rija de la siguiente manera: "Se 
aprueba la modificación de estatutos de la Asociación de Concesionarios de Fabricantes de 
Vehículos (antes Asociación Dominicana de Distribuidores de Vehículos y Efectos del 
Hogar), la cual tiene su domicilio en esta ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, y 
cuyos estatutos fueron modificados en asamblea celebrada el 3 de julio de 1990. 
 
 Artículo 4.- Dichas incorporaciones serán efectivas tan pronto como las 
indicadas asociaciones efectúen el depósito y la publicación a que se refiere el Artículo 4 
de la Ley No. 520, del 26 de junio de 1920, sobre Asociaciones que no Tengan por Objeto 
un Beneficio Pecuniario. 
 
 Artículo 5.- Envíese a la Procuraduría General de la República, para los 
fines correspondientes. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los quince (15) días del mes de febrero del año mil novecientos 
noventa y dos; año 148o de la Independencia y 128o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec.  No. 49-92 que concede el beneficio de la incorporación a varias asociaciones 
cooperativas. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 49-92 
 
 VISTA  la Ley No. 127 sobre Asociaciones Cooperativas del 27 de enero de 
1964; 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República,  
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D E C R E T O: 
 
 Artículo 1.- Se concede el beneficio de la incorporación a las siguientes 
asociaciones cooperativas: 
 
 1.- Cooperativa de Transporte y Servicios Múltiples "RIO OZAMA", que 
tiene su domicilio en Santo Domingo, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron 
aprobados en asamblea celebrada el 20 de octubre de 1989. 
 
 2.- Cooperativa de Transporte y Servicios Múltiples "Los Frailes", que tiene 
su domicilio en Santo Domingo, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados en 
asamblea celebrada el 29 de mayo de 1991. 
 
 3.- Cooperativa de Choferes Trabajadores del Transporte y Servicios 
Múltiples "Ana Ventura", que tiene su domicilio en Santo Domingo, Distrito Nacional, y 
cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 24 de septiembre de 1989. 
 
 4.- Cooperativa de Transporte y Servicios Múltiples de Hato Mayor 
(COOPTRASMUH), que tiene su domicilio en Hato Mayor del Rey, Municipio y Provincia 
de Hato Mayor, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 10 de marzo 
de 1991. 
 
 5.- Cooperativa de Servicios Múltiples de la Asociación Dominicana de 
Médicos Veterinarios de Animales Menores (COOPADOMEVAN), que tiene su domicilio 
en Santo Domingo, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea 
celebrada el 30 de marzo de 1989. 
 
 6.- Cooperativa de Transporte y Servicios Múltiples "V Centenario", que 
tiene su domicilio en Santo Domingo, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron 
aprobados en asamblea celebrada el 31 de mayo de 1991. 
 
 7.- Cooperativa de Servicios Múltiples "La Altagracia", que tiene su 
domicilio en Higüey, Provincia La Altagracia, y cuyos estatutos fueron aprobados en 
asamblea celebrada el 8 de julio de 1991. 
 
 Artículo 2.- Dichas asociaciones cooperativas gozarán de personalidad 
jurídica y de los beneficios que les acuerda la Ley desde la vigencia del presente Decreto. 
 
 Artículo 3.- Envíese al Instituto de Desarrollo y Crédito Cooperativo 
(IDECOOP) para los fines correspondientes. 
 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los quince (15) días del mes de febrero del año mil novecientos 
noventa y dos; año 148o de la Independencia y 128o de la Restauración. 



-37- 
_________________________________________________________________________ 
 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
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Res. No. 2-92 que aprueba los Contratos de Préstamo y Convenio de Cooperación 
Técnica No Reembolsable suscrito entre el Estado Dominicano, el Banco 
Interamericano de Desarrollo (BID) y el Banco Internacional de Reconstrucción y 
Fomento (Banco Mundial) para el Programa de Mejoramiento de la Educación Básica 
y el Financiamiento del Proyecto de Desarrollo de la Educación Primaria. 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
 

En Nombre de la República 
 
Res. No. 2-92  
 
 VISTOS Los Incisos 14 y 19 del Artículo No. 37 de la Constitución de la 
República; 
 
 VISTOS Los Contratos suscritos entre el Estado Dominicano, el Banco 
Interamericano de Desarrollo (BID) y el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento 
(Banco Mundial), para el Programa de Mejoramiento de la Educación Básica, el primero y 
el segundo para el Financiamiento del Proyecto de Desarrollo de la Educación Primaria. 
 
 

R E S U E L V E  : 
 
 
 UNICO:  APROBAR los Contratos suscritos entre el Estado Dominicano, 
representado por la Secretaría de Estado de Educación, Bellas Artes y Cultos, el Banco 
Interamericano de Desarrollo, representado por su Presidente señor Enrique V. Iglesias y el 
Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento (Banco Mundial), representado por el 
Vicepresidente Regional de América Latina y El Caribe; por medio de los cuales dichas 
entidades otorgan a la República Dominicana, sendos préstamos por las sumas de 
US$29,342,000.00, con una Cooperación Técnica no reembolsable de US$1,308,100.00, y 
de US$15,000.000.00, respectivamente, destinados, el primero con el Banco 
Interamericano de Desarrollo (BID) para el programa de mejoramiento de la Educación 
Básica, y el segundo con el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento (Banco 
Mundial), para el financiamiento del Proyecto de Desarrollo de la Educación Primaria.  El 
Préstamo con el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) será pagado en un período de 
40 años con 10 años de gracia, y el de US$15.0 millones será pagado en un período de 20 
años con 5 años de gracia, ambos a ser ejecutados por la Secretaría de Estado de 
Educación, Bellas Artes y Cultos, que copiado a letra dice así: 
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CONTRATO DE PRESTAMO 
 
 
 CONTRATO celebrado el día    de   de 199  entre la REPUBLICA 
DOMINICANA (en adelante denominada "Prestatario") y el BANCO 
INTERAMERICANO DE DESARROLLO (en adelante denominado "Banco"). 
 

PARTE PRIMERA 
 

ESTIPULACIONES ESPECIALES 
 
 

CAPITULO I 
 

Monto, Objeto y Organismo Ejecutor 
 
 Cláusula 1.01. Monto.  Conforme a este Contrato, el Banco se 
compromete a otorgar al Prestatario, y éste acepta, un financiamiento (en adelante 
denominado el "Financiamiento") con cargo a los recursos del Fondo para Operaciones 
Especiales, hasta por una suma de veintinueve millones trescientos cuarenta y dos mil 
dólares de los Estados Unidos de América (US$29.342.000) o su equivalente en otras 
monedas, excepto la de República Dominicana, que formen parte del Fondo.  Las 
cantidades que se desembolsen con cargo a este Financiamiento constituirán el "Préstamo". 
 
 Cláusula 1.02. Objeto.  El propósito del Financiamiento es cooperar 
en la ejecución de un programa (en adelante denominado el "Programa") consistente en el 
mejoramiento de la educación básica.  En el Anexo A se detallan los aspectos más 
relevantes del Programa. 
 
 Cláusula 1.03. Organismo Ejecutor.  Las partes convienen en que la 
ejecución del Programa y la utilización de los recursos del Financiamiento habrán de ser 
llevadas a cabo por la Secretaría de Estado de Educación, Bellas Artes y Cultos (SEEBAC) 
(en adelante denominado "Organismo Ejecutor" o "SEEBAC", de cuya capacidad legal y 
financiera para actuar como tal deja constancia el Prestatario. 
 

CAPITULO II 
 

Elementos Integrados de este Contrato 
y Definiciones Particulares 

 
 Cláusula 2.01. Elementos Integrados de este Contrato.  Este Contrato 
está integrado por esta Parte Primera, en adelante denominada las Estipulaciones 
Especiales, por la Parte Segunda, denominada Normas Generales, y por los Anexos A, B, y 
C, que se agregan. 
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 Cláusula 2.02. Primacía de las Estipulaciones Especiales.  Si alguna 
disposición de las Estipulaciones Especiales o de los Anexos no guardase consonancia o 
estuviera en contradicción con las Normas Generales, prevalecerá lo previsto en las 
Estipulaciones Especiales o en el Anexo respectivo. 
 

CAPITULO III 
 

Amortización, Intereses y Comisión de Crédito 
 
 Cláusula 3.01. Amortización.  El Préstamo deberá ser totalmente 
amortizado por el Prestatario a más tardar el día    de     1/ mediante 60 cuotas semestrales, 
consecutivas y en lo posible iguales, la primera de las cuales deberá pagarse el    de     de    , 
teniendo en cuenta lo previsto en el Artículo 3.01 de las Normas Generales.  A más tardar 
tres meses después de la fecha del último desembolso del Financiamiento, el Banco 
entregará al Prestatario una tabla de amortización que especifique todas las fechas para el 
pago de las cuotas y los montos y la moneda o monedas que se emplearán en cada pago, de 
acuerdo con lo previsto en el inciso c) del Artículo 3.04 de las Normas Generales. 
 
 Cláusula 3.02. Intereses.  (a) El Prestatario pagará semestralmente 
sobre los saldos deudores del Préstamo un interés del 1% por año hasta el   de   de   2/ y 2% 
por año desde esa fecha en adelante, que se devengará desde las fechas de los respectivos 
desembolsos.  Los intereses serán pagaderos semestralmente en los días   de   y de   de cada 
año comenzando el   de      de   199 .  A partir de la entrega de dicha tabla, los intereses se 
pagarán conjuntamente con las amortizaciones, haciendo los ajustes necesarios. 
 
 (b) A solicitud del Prestatario podrán usarse los recursos del Financiamiento 
para dar abonos a los intereses que se devenguen durante el período de desembolso. 
 
 Cláusula 3.03. Comisión de Crédito.  Además de los intereses, el 
Prestatario pagará una Comisión de Crédito de acuerdo con lo establecido en el Artículo 
3.02 de las Normas Generales.  Para estos efectos se establece que el 26 de junio de 1991 el 
Directorio aprobó la Resolución relativa a este Financiamiento. 
 
 Cláusula 3.04. Referencia a las Normas Generales.  En materia de 
cálculo de los intereses y la comisión de crédito, obligaciones en materia de monedas, tipo 
de cambio, participaciones, lugar de los pagos, recibos y pagarés, imputación de los pagos, 
pagos anticipados, renuncia a parte del Financiamiento y vencimiento en días feriados, se 
aplicará lo previsto para el efecto en el Capítulo III de las Normas Generales. 
 
______________________ 
1 40 años contados a partir de la fecha de este contrato. 
2 10 años contados a partir de la fecha de este contrato. 
 

CAPITULO IV 
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Normas Relativas a Desembolsos 

 
 Cláusula 4.01. Disposición Básica. El Banco efectuará los 
desembolsos de los recursos del Financiamiento de acuerdo con las condiciones y 
procedimientos contenidos en el Capítulo IV de las Normas Generales y con las 
condiciones especiales que se detallan en el presente Capítulo. 
 
 Cláusula 4.02. Condiciones Especiales Previas al Primer Desembolso. 
El primer desembolso a cuenta del Financiamiento está condicionado a que se cumplan a 
satisfacción del Banco, en adición a las condiciones previas estipuladas en el Artículo 4.01 
de las Normas Generales, los siguientes requisitos: 
 
 (a) Que el Prestatario haya creado la Unidad Coordinadora del Programa 

(UCP) y la haya dotado del personal idóneo necesario para la 
ejecución eficiente del Programa; 

 
 (b) Que el Prestatario haya puesto en vigencia el Reglamento de Becas 

que se aplicará en el Programa; 
 
 (c) Que el Prestatario haya preparado los términos de referencia para la 

contratación de los servicios de consultoría necesarios para reforzar 
las áreas administrativas y académicas seleccionadas. 

 
 (d) Que el Prestatario haya dado cumplimiento con las condiciones 

previas al primer desembolso de la cooperación técnica paralela para 
el fortalecimiento institucional de la SEEBAC; 

 
 (e) Que el Prestatario o el Organismo Ejecutor hayan convenido con el 

Banco con respecto a la firma de contadores públicos independiente 
que efectuará las funciones de auditoría previstas en el inciso b) del 
Artículo 7.03 de las Normas Generales y en la Cláusula 7.03 de estas 
Estipulaciones Especiales. 

 
 Cláusula 4.03. Gastos Anteriores al Contrato.  Con la aceptación del 
Banco, se podrán utilizar los recursos del Financiamiento para reembolsar gastos 
efectuados o financiar los que se efectúen en el Programa a partir del 26 de junio de 1991 y 
hasta la fecha de este Contrato, siempre que se hayan cumplido requisitos sustancialmente 
análogos a los establecidos en este Contrato. 
 
 Cláusula 4.04. Plazo para Desembolsos.  El plazo para desembolsos 
de los recursos del Financiamiento expirará a los 5 años a partir de la fecha de vigencia de 
este Contrato, y a menos que las partes acuerden por escrito prorrogar este plazo, la porción 
del Financiamiento que no hubiera sido desembolsada dentro de dicho plazo quedará 
automáticamente cancelada.  Para el efecto, el Prestatario deberá presentar las solicitudes 
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de desembolso acompañadas de los respectivos documentos y antecedentes, a satisfacción 
del Banco, con una anticipación no menor de 30 días calendario a la fecha de expiración del 
plazo para desembolsos o de la prórroga del mismo que las partes hubieran acordado por 
escrito.  Dicha presentación se hará de acuerdo con el Capítulo IV de las Normas Generales 
y con las condiciones especiales establecidas en el presente Capítulo. 
 

CAPITULO V 
 

Suspensión de Desembolsos y Vencimiento Anticipado 
 
 Cláusula 5.01. Referencia a las Normas Generales.  Las disposiciones 
concernientes al derecho del Banco suspender los desembolsos, así como las consecuencias 
de cualquier suspensión, aparecen en el Capítulo V de las Normas Generales. 
 

CAPITULO VI 
 

Ejecución del Programa 
 
 Cláusula 6.01. Condiciones sobre Precios y Licitaciones.  (a) Los 
procedimientos para las licitaciones se sujetarán al Reglamento de Licitaciones que, como 
Anexo B, se agrega al Contrato. 
 
 (b) Salvo que el Banco lo acuerde de otra manera, antes de convocar a cada 
licitación pública o si no correspondiera convocar a licitación, antes de la iniciación de las 
obras, el Prestatario, por intermedio del Organismo Ejecutor, deberá someter al Banco:  (i) 
los planos generales, especificaciones, presupuestos, y demás documentos requeridos para 
la construcción y, en su caso, las bases específicas y demás documentos necesarios para 
convocar la licitación;  y (ii) en el caso de obras, prueba de que se tiene la posesión legal o 
los derechos pertinentes sobre los terrenos donde se construirán las obras del Programa. 
 
 Cláusula 6.02. Moneda y Uso de Fondos. (a) El monto del 
Financiamiento a desembolsar será en dólares de los Estados Unidos de América o su 
equivalente en otras monedas del Fondo para Operaciones Especiales, excepto la de 
República Dominicana, para pagar bienes y servicios adquiridos a través de competencia 
internacional y para los otros propósitos que se indican en este Contrato. 
 
 (b) Sólo podrán usarse los recursos del Financiamiento para el pago de 
bienes y servicios originarios de los países miembros del Banco. 
 
 Cláusula 6.03. Costo del Programa.  El costo total del Programa se 
estima en el equivalente de cincuenta millones de dólares de los Estados Unidos de 
América (US$50.000.000) y en ningún caso la participación de los recursos del 
Financiamiento podrá exceder del 58.8% de dicha suma. 
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 Cláusula 6.04. Recursos Adicionales.  (a) El monto de los recursos 
adicionales que, conforme al Artículo 6.04 de las Normas Generales, el Prestatario se 
compromete a aportar oportunamente para la completa e ininterrumpida ejecución del 
Programa se estima en el equivalente de veinte millones seiscientos cincuenta y ocho mil 
dólares de los Estados Unidos de América (US$20.658.000), sin que esta estimación 
implique limitación o reducción de la obligación del Prestatario de conformidad con dicho 
Artículo.  Dicha suma podrá incluir un préstamo del Banco Internacional de 
Reconstrucción y Fomento (BIRF), hasta por el equivalente de quince millones cuarenta y 
tres mil dólares de los Estados Unidos de América (US$15.043.000).  Para computar el 
equivalente en dólares, se seguirá la regla señalada en el inciso (a) del Artículo 3.04 de las 
Normas Generales;  (b) el Banco podrá reconocer como parte de la contribución nacional 
los gastos efectuados o que se efectúen en el Programa a partir del 26 de junio de 1991 y 
hasta la fecha de este Contrato, siempre que se hayan cumplido los requisitos 
sustancialmente análogos a los establecidos en el Contrato. 
 
 Cláusula 6.05. Contratación de Consultores, Profesionales o Expertos. 
El Organismo Ejecutor elegirá y contratará directamente los servicios de consultores, 
profesionales o expertos que sean necesarios para dar cumplimiento a las disposiciones 
pertinentes de este Contrato, conforme al procedimiento que aparece en el Anexo C. 
 
 Cláusula 6.06. Mantenimiento de Obras. El Prestatario deberá: 
 
 (a) comprometerse a que tanto las obras comprendidas en el Programa 

como el resto de las aulas dedicadas a la enseñanza básica serán 
mantenidas adecuadamente, de acuerdo con normas técnicas 
generalmente aceptadas; y 

 
 (b) presentar durante los 10 años siguientes a la terminación de la 

primera de las obras del Programa y dentro del primer trimestre de 
cada año calendario el plan anual de mantenimiento de las obras y de 
las aulas a que se refiere el inciso (a) para ese año y un informe sobre 
el estado del mantenimiento durante el año anterior.  Si llegare a 
determinarse por las inspecciones que realice el Banco, o por los 
informes que reciba, que el mantenimiento se efectúa por debajo de 
los niveles convenidos, el Prestatario deberá adoptar las medidas 
necesarias para que se corrijan totalmente las deficiencias. 

 
 Cláusula 6.07. Informe de Evaluación.  El Prestatario por intermedio 
del Organismos Ejecutivo presentará al Banco dentro del plazo de cinco (5) años contados 
a partir de la fecha del último desembolso del Financiamiento, un informe de evaluación 
"a-posteriori" del Programa, preparado con base en las pautas acordadas con el Banco de 
acuerdo con lo dispuesto en la Sección VIII del Anexo A. 
 
 Cláusula 6.08. Informe de Evaluación Intermedia.  A los 3 años de la 
vigencia de este Contrato de Préstamo el Prestatario y el Banco harán una evaluación 
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conjunta para verificar la adecuada ejecución del Programa.  Para ello, 3 meses antes de tal 
evaluación, el Prestatario deberá presentar al Banco un informe sobre los aspectos a que se 
refiere la Sección 9.01 del Anexo A.  Si de esta evaluación resultare que existe un nivel 
inadecuado de ejecución, el Banco podrá requerir que se tomen las medidas correctivas 
necesarias para que se puedan lograr los objetivos del Programa. 
 
 Cláusula 6.09. Modificación de Disposiciones Legales y de los 
Reglamentos Básicos.  En adición a lo previsto en el inciso (b) del Artículo 6.01 de las 
Normas Generales, las partes convienen que, si se aprobaren modificaciones en las 
disposiciones legales o en los reglamentos básicos concernientes a la SEEBAC que, a juicio 
del Banco, puedan afectar sustancialmente al Programa, el Banco tendrá derecho a requerir 
una información razonada y pormenorizada del Prestatario o del Organismo Ejecutor, con 
el fin de apreciar si el cambio o cambios tienen o pueden llegar a tener un impacto 
desfavorable en la ejecución del Programa.  Sólo después de oír al Prestatario o al 
Organismo Ejecutor y de apreciar sus informaciones y aclaraciones, el Banco podrá adoptar 
las medidas que juzgue apropiadas, conforme con las disposiciones del presente Contrato. 
 
 Cláusula 6.10. Condiciones Especiales para la Ejecución del 
Programa.  (a) El Prestatario se comprometerá, a partir de la terminación del Programa, a 
aportar anualmente no menos del equivalente de US$3.300.000, en dólares constantes de 
1990, para atender los costos recurrentes que se deriven de la ejecución del Programa.  Para 
ello, deberá presentar dentro del primer trimestre de cada año calendario evidencia de que 
ha asignado los recursos correspondientes a ese año y de que ha efectuado los aportes del 
año anterior.  El Banco, conjuntamente con el Prestatario, podrá revisar en cualquier 
momento dicho monto con el objeto de determinar si este es adecuado; 
 
 (b) Dentro del plazo de doce (12) meses, contados a partir de la vigencia de 
este Contrato de Préstamo, el Prestatario, por intermedio del Organismo Ejecutor, deberá:  
(i) contratar los servicios de consultoría necesarios para el Programa, de acuerdo con los 
términos de referencia aprobados por el Banco a que se refiere la Cláusula 4.02(d) de estas 
Estipulaciones Especiales; y (ii) presentar al Banco:  (1) los datos básicos iniciales de las 
categorías indicadas en la Sección 8.01 del Anexo A; y (2) la descripción de la metodología 
y el sistema para recoger y procesar: (aa) la información para hacer las comparaciones entre 
los datos básicos y los anuales; (bb) la encuesta a que se refiere la Sección 8.02 del Anexo 
A; y (3) la evaluación a que se refiere  la Cláusula 6.08 de estas Estipulaciones Especiales; 
 
 (c) Dentro del plazo de veinticuatro (24) meses, contados a partir de la 
vigencia de este Contrato de Préstamo, el Prestatario deberá:  (i) hacer cumplir por todas las 
escuelas del país la duración efectiva del calendario escolar; (ii) hacer cumplir por todas las 
escuelas del país los días y horas lectivos previamente fijados; (iii) maximizar la oferta de 
espacio escolar, mediante una planificación ajustada a la demanda y una mejor utilización 
de las escuelas existentes; y (iv) integrar los datos del sector educativo privado en las 
estadísticas elaboradas por el Organismo Ejecutor; 
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 (d) El Prestatario presentará anualmente, a partir del 31 de diciembre de 
1991, y durante la ejecución del Programa un informe en que indique el número de 
sociedades de padres de familia que están funcionando efectivamente y de los servicios 
escolares que cuentan con participación de la comunidad. 
 
 (e) El Prestatario deberá: (i) hacer llegar al Banco, previo a la adquisición de 
las motocicletas que se utilizarán en los Distritos y Núcleos Escolares, el Reglamento que 
se utilizará para su adquisición y utilización; y (ii) crear un Fondo Editorial para textos 
escolares según lo indicado en la Sección 3.01 del Anexo A; 
 
 (f) El Prestatario por intermedio del Organismo Ejecutor, deberá presentar 
anualmente al Banco dentro de los primeros 90 días de cada año fiscal, un informe sobre el 
monto total de los recursos que fueron asignados al Organismo Ejecutor en el respectivo 
año y una comparación entre dicho monto y el que fue asignado y efectivamente entregado 
durante el año anterior. 
 
 Cláusula 6.11. Referencia a las Normas Generales.  Las 
estipulaciones concernientes a la disposición general sobre ejecución del Programa, precios 
y licitaciones, utilización de bienes y recursos adicionales constan en el Capítulo VI de las 
Normas Generales. 
 

CAPITULO VII 
 

Registros, Inspecciones e Informes 
 
 Cláusula 7.01. Registros, Inspecciones e Informes.  El Prestatario se 
compromete a que por sí mismo o a través del Organismo Ejecutor se lleven los registros, 
se permitan las inspecciones y se suministren los informes y estados financieros, de 
conformidad con las disposiciones establecidas en el Capítulo VII de las Normas 
Generales. 
 
 Cláusula 7.02. Recursos para Inspección y Vigilancia Generales.  Del 
monto del Financiamiento, será destinada la suma de doscientos noventa y tres mil 
cuatrocientos veinte dólares de los Estados Unidos de América (US$293.420) para cubrir 
los gastos del Banco para inspección y vigilancia generales.  Dicha suma será 
desembolsada en cuotas trimestrales y en lo posible iguales y se acreditará en la cuenta del 
Banco sin necesidad de solicitud del Prestatario. 
 
 Cláusula 7.03. Auditorías.  (a) En relación con lo establecido en el 
Artículo 7.03(b) y (c) de las Normas Generales, los estados financieros descritos en el 
subinciso (a)(iii) y (v) del Artículo 7.03 se presentarán anualmente y, durante el período de 
ejecución del Programa, con dictámenes de una firma de contadores públicos independiente 
aceptable para el Banco. 
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CAPITULO VIII 
 

Disposiciones Varias 
 
 Cláusula 8.01. Vigencia de este Contrato.  (a) Las partes dejan 
constancia de que este Contrato entrará en vigencia a partir de la fecha en que, de acuerdo 
con las normas de la República Dominicana, adquiera plena validez jurídica.  El Prestatario 
se obliga a notificar por escrito al Banco la fecha de entrada en vigencia acompañando la 
documentación que así lo acredite. 
 
 (b) Si en el plazo de un año a partir de la fecha de la firma del presente 
documento, este Contrato  no hubiera entrado en vigencia, todas las disposiciones, ofertas y 
expectativas de derecho en él contenidas se reputarán sin existencia para todos los efectos 
legales sin necesidad de notificación y, por lo tanto, no habrá lugar a responsabilidad para 
ninguna de las partes. 
 
 Cláusula 8.02. Terminación.  El pago total del Préstamo y de los 
intereses y comisiones dará por concluido este Contrato y todas las obligaciones que de él 
se deriven. 
 
 Cláusula 8.03. Validez.  Los derechos y obligaciones establecidos en 
este Contrato son válidos y a exigir de conformidad con los términos en él convenidos, sin 
relación a legislación de país determinado. 
 
 Cláusula 8.04. Comunicaciones.  Todo aviso, solicitud, comunicación 
o notificación que las partes deban dirigirse en virtud de este Contrato se efectuarán por 
escrito y se considerarán realizados desde el momento en que el documento 
correspondiente se entregue al destinatario en la respectiva dirección que enseguida se 
anote, a menos que las partes acuerden por escrito de otra manera: 
 
 Del Prestatario: 
 
  Dirección postal: 
  Secretaría de Estado de Finanzas 
  Santo Domingo, DN 
  República Dominicana 
 
  Dirección cablegráfica: 
  Santo Domingo 
  República Dominicana 
 
 (Para asuntos relacionados con la ejecución del Programa) 
 
  Dirección postal: 



-13- 
_________________________________________________________________________ 
 
  Secretaría de Estado de Educación, Bellas Artes y Cultos 
  Santo Domingo, DN 
  República Dominicana 
 
  Dirección cablegráfica: 
  Santo Domingo 
  República Dominicana 
 
 Del Banco: 
 
  Dirección postal: 
 
        Banco Interamericano de Desarrollo 
        1300 New York Ave., N.W. 
        Washington, D.C. 20577 
        EE. UU. 
 
  Dirección cablegráfica: 
 
        INTAMBANC 
        WASHINGTON DC 
 

CAPITULO IX 
 

Arbitraje 
 
 Cláusula 9.01. Cláusula Compromisoria.  Para la solución de toda 
controversia que se derive de este Contrato y que no se resuelva por acuerdo entre las 
partes, éstas se someten incondicional e irrevocablemente al procedimiento y fallo del 
Tribunal de Arbitraje a que se refiere el Capítulo IX de las Normas Generales. 
 
 EN FE DE LO CUAL, el Prestatario y el Banco, actuando cada uno por 
medio de su representante autorizado, firman el presente Contrato en dos ejemplares de 
igual tenor en Washington, D.C., en el día arriba indicado. 
 
 
                              REPUBLICA DOMINICANA 
 
                   ___________________________________ 
 
 
                 BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO 
 
                   ___________________________________ 
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NORMAS GENERALES 
 
 
 
 
 
 
 
 
FONDO PARA OPERACIONES ESPECIALES 
 
 
REPUBLICAS U OTRAS ENTIDADES PUBLICAS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
_________________________________________________________________________ 
_________________________________________________________________________ 
DR/DR440 
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              NG-03-S 
              FONDO PARA OPERACIONES ESPECIALES 
              SECTOR PUBLICO 
 
 

PARTE SEGUNDA 
 

NORMAS GENERALES 
 
 

CAPITULO I 
 

Aplicación de las Normas Generales 
 
 
 Artículo 1.01. Aplicación de las Normas Generales.  Las políticas contenidas 
en estas Normas Generales se aplican a los respectivos Contratos de Préstamo que el Banco 
Interamericano de Desarrollo acuerde con sus prestatarios y por tanto, su articulado 
constituye parte integrante de este Contrato. 
 
 

CAPITULO II 
 

Definiciones 
 
 
 Artículo 2.01. Definiciones.  Para los efectos de los compromisos 
contractuales, se adoptan las siguientes definiciones: 
 
 (a) "Banco" significa el Banco Interamericano de Desarrollo. 
 
 (b) "Contrato" significa el conjunto de Estipulaciones Especiales, 

Normas Generales y Anexos. 
 
 (c) "Directorio" significa el Directorio Ejecutivo del Banco. 
 
 (d) "Estipulaciones Especiales" significa el conjunto de cláusulas que 

componen la Parte Primera del Contrato. 
 
 (e) "Financiamiento" significa los fondos que el Banco conviene en 

poner a disposición del Prestatario para contribuir a la realización del 
Proyecto. 
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 (f) "Garante" significa la parte que garantice las obligaciones que 

contrae el Prestatario. 
 
 (g) "Normas Generales" significa el presente documento, adoptado por 

el Banco con fecha 1° de julio de 1982. 
 
 
 (h) "Organismo Ejecutor" significa la entidad encargada de ejecutar el 

Proyecto. 
 
 (i) "Plan de Ejecución del Proyecto" (PEP) significa el mecanismo de 

información compuesto por el conjunto de planes de carácter técnico, 
financiero, institucional y legal para observar el seguimiento del 
Proyecto con base a los informes trimestrales de progreso. 

 
 (j) "Préstamo" significa los fondos que se desembolsen con cargo al 

Financiamiento. 
 
 (k) "Prestatario" significa la parte en cuyo favor se pone a disposición el 

Financiamiento. 
 
 (l) "Proyecto" significa el Proyecto o Programa para el cual se ha 

otorgado el Financiamiento. 
 
 

CAPITULO III 
 

Amortización, Intereses y Comisión de Crédito 
 
 
 Artículo 3.01. Amortización.  El Prestatario pagará las cuotas del Préstamo 
en las fechas determinadas en la tabla de amortización que el Banco le entregará una vez 
efectuado el último desembolso, elaborada de acuerdo con las Estipulaciones Especiales y 
las siguientes reglas: 
 
 (a) Si el último desembolso del Financiamiento ocurriera en los 

primeros o en los últimos 5 días de un mes, excepto en los meses de 
junio o diciembre, el primer pago al Banco deberá establecerse con 
fecha 6 ó 24, respectivamente, del sexto mes a contarse de la fecha 
del referido desembolso. 

 
 (b) Si el último desembolso ocurriera entre el 1° y el 15 de diciembre o 

entre el 1° y el 15 de junio, la fecha del primer pago al Banco será el 
24 de mayo o el 24 de noviembre siguiente, respectivamente. 
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 (c) Si el último desembolso ocurriera entre el 16 y el 30  de junio o entre 

el 16 y el 31 de diciembre, la fecha del primer pago al Banco será el 
6 de enero o el 6 de julio siguiente, respectivamente. 

 
 Artículo 3.02. Comisión de Crédito.  (a) Sobre el saldo no desembolsado del 
Financiamiento que no sea en moneda del país del Prestatario, éste pagará una comisión de 
crédito del 1/2% por año, que empezará a devengarse a los doce meses contados a partir de 
la fecha de la Resolución del Directorio Ejecutivo aprobatoria del Financiamiento. 
 
 (b) Esta comisión se pagará en dólares de los Estados Unidos de América en 
las mismas fechas estipuladas para el pago de los intereses conforme a lo previsto en las 
Estipulaciones Especiales. 
 
 (c) Esta comisión cesará de devengarse en todo o en parte, según sea el caso, 
en la medida en que:  (i) se hayan efectuado los respectivos desembolsos; o (ii) se haya 
quedado total o parcialmente sin efecto el Financiamiento según los Artículos 3.11 y 4.05 
de estas Normas Generales o por lo que se establezca en las Estipulaciones Especiales. 
 
 Artículo 3.03. Cálculo de los Intereses y de la Comisión de Crédito.  Los 
intereses y la comisión de crédito correspondientes a un período que no abarque un 
semestre completo se calcularán en relación al número de días, tomando como base un año 
de trescientos sesenta y cinco (365) días. 
 
 Artículo 3.04. Obligaciones en Materia de Monedas.  (a)  Las cantidades que 
se desembolsen se aplicarán, en la fecha del respectivo desembolso, al Financiamiento, por 
la equivalencia en dólares de los Estados Unidos de América que razonablemente 
determine el Banco, siguiendo lo previsto en el inciso (a) del Artículo 3.05 
 
 (b) El Prestatario adeudará, en las respectivas monedas desembolsadas, 
desde la fecha del correspondiente desembolso: 
 
 (i) Los mismos montos desembolsados en cualesquiera monedas que 

formen parte del Fondo para Operaciones Especiales respecto de las 
cuales el Banco hubiere indicado que pueden ser consideradas de 
libre convertibilidad; y 

 
 (ii) Los montos equivalentes en dólares de los Estados Unidos de 

América de las cantidades desembolsadas en monedas que formen 
parte del Fondo para Operaciones Especiales no incluidas en el 
subinciso (i) anterior. 

 
 (c) En las fechas de los vencimientos que se establezcan conforme a lo 
previsto en las Estipulaciones Especiales el Prestatario pagará, en las respectivas monedas 
desembolsadas, las amortizaciones e intereses de: 
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 (i) Los montos desembolsados en las monedas referidas en el inciso 

(b)(i) anterior; y 
 
 (ii) Los montos equivalentes en dólares de los Estados Unidos de 

América de las cantidades desembolsadas en las monedas referidas 
en el inciso (b)(ii) anterior. 

 
 Artículo 3.05. Tipo de Cambio.  (a)  A los efectos de lo dispuesto en los 
incisos (a) y (b)(ii) del artículo anterior, la equivalencia de las otras monedas con respecto 
al dólar de los Estados Unidos de América se calculará, aplicando en la fecha del 
desembolso, el tipo de cambio que corresponda al entendimiento vigente entre el Banco y 
el respectivo país miembro emisor para los efectos de mantener el valor de su moneda en 
poder del Banco, conforme lo establece la Sección 3 del Artículo V del Convenio 
Constitutivo del Banco. 
 
 (b) Para los efectos de pagos al Banco conforme a lo dispuesto en el inciso 
(c) (ii) del artículo anterior: 
 
 (i) La equivalencia de las otras monedas con relación al dólar de los 

Estados Unidos de América se calculará el día del pago de acuerdo 
con el tipo de cambio indicado en el inciso (a) del presente artículo. 

 
 (ii) De no existir en vigor un entendimiento entre el Banco y el 

respectivo país miembro emisor sobre el tipo de cambio que debe 
aplicarse para los efectos de mantener el valor de su moneda en 
poder del Banco, éste tendrá derecho a requerir que se aplique el tipo 
de cambio que en esa fecha se utilice por el correspondiente 
organismo monetario del país miembro emisor para vender dólares 
de los Estados Unidos de América a los residentes en el mismo, que 
no sean entidades gubernamentales, para efectuar las siguientes 
operaciones: (a) pago por concepto de capital e intereses adeudados; 
(b) remesa de dividendos o de otros ingresos provenientes de 
inversiones de capital en el país respectivo; y (c) remesa de capitales 
invertidos.  Si para estas tres clases de operaciones no hubiere el 
mismo tipo de cambio, se aplicará el que sea más alto, es decir el que 
represente un mayor número de unidades de la moneda del país 
respectivo por dólar de los Estados Unidos de América. 

 
 (iii) Si en la fecha en que deba realizarse el pago no pudiere aplicarse la 

regla antedicha por inexistencia de las operaciones mencionadas, el 
pago se hará sobre la base del más reciente tipo de cambio efectivo 
utilizado dentro de los treinta (30) días anteriores a la fecha del 
vencimiento. 
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 (iv) Si no obstante la aplicación de las reglas anteriores no pudiere 

determinarse el tipo de cambio a emplearse para los fines de pago o 
si surgieren discrepancias en cuanto a dicha determinación, se estará 
en estas materias a lo que resuelva el Banco tomando en 
consideración las realidades del mercado cambiario en el respectivo 
país emisor. 

 
 (v) Si por incumplimiento de las reglas anteriores el Banco considera 

que el pago efectuado en la moneda correspondiente ha sido 
insuficiente, deberá comunicarlo de inmediato al Prestatario para que 
éste proceda a cubrir la diferencia dentro del plazo máximo de treinta 
(30) días de recibido el aviso.  Si, por el contrario, la suma recibida 
fuese superior a la adeudada, el Banco procederá a hacer la 
devolución de los fondos en exceso dentro del plazo máximo de 
treinta (30) días. 

 
 (vi) En caso de un pago atrasado, el Banco podrá exigir que se aplique el 

tipo de cambio que rija al momento de pago. 
 
 (c) Para los fines de  determinar la equivalencia en dólares de los Estados 
Unidos de América de un gasto que se efectúe en la moneda del país del Prestatario, se 
utilizará el tipo de cambio aplicable en la fecha del respectivo gasto siguiendo la regla 
señalada en el inciso (a) del presente Artículo. 
 
 Artículo 3.06. Participaciones.  El Banco podrá ceder a otras instituciones 
públicas o privadas, a título de participaciones y en la medida que tenga a bien, los 
derechos correspondientes a las obligaciones pecuniarias del Prestatario, provenientes del 
Contrato.  El Banco informará inmediatamente al Prestatario de las participaciones que se 
haya acordado. 
 
 Artículo 3.07. Lugar de los Pagos.  Todo pago deberá efectuarse en la 
oficina principal del Banco en Washington, Distrito de Columbia, Estados Unidos de 
América, a menos que el Banco designe otro lugar o lugares para este efecto, previa 
notificación escrita al Prestatario. 
 
 Artículo 3.08. Recibos y Pagarés.  A solicitud del Banco, el Prestatario 
suscribirá y entregará al Banco, a la finalización de los desembolsos, el recibo o recibos 
que representen las sumas desembolsadas.  Asimismo, el Prestatario suscribirá y entregará 
al Banco, a solicitud de éste, pagarés u otros documentos negociables que representen la 
obligación del Prestatario de amortizar el Préstamo con los intereses pactados en el 
Contrato.  La forma de dichos documentos la determinará el Banco teniendo en cuenta las 
respectivas disposiciones legales del país del Prestatario. 
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 Artículo 3.09. Imputación de los Pagos.  Todo pago se imputará en primer 
término a la comisión de crédito, luego a los intereses exigibles y, de existir un saldo, a las 
amortizaciones vencidas de capital. 
 
 Artículo 3.10. Pagos Anticipados.  Previa notificación escrita al Banco con 
no menos de quince (15) días de anticipación, el Prestatario podrá pagar en la fecha 
indicada en la notificación cualquier parte del Préstamo antes de su vencimiento, siempre 
que no adeude suma alguna por concepto de comisión de crédito y/o intereses exigibles.  
Todo pago parcial anticipado salvo acuerdo escrito en contrario, se imputará a las cuotas de 
capital pendientes en orden inverso a su vencimiento. 
 
 Artículo 3.11. Renuncia a parte del Financiamiento.  El Prestatario, de 
acuerdo con el Garante, si lo hubiere, mediante aviso por escrito enviado al Banco, podrá 
renunciar su derecho a utilizar cualquier parte del Financiamiento que no haya sido 
desembolsada antes del recibo del aviso, siempre que dicha parte no se encuentre en alguna 
de las circunstancias previstas en el Artículo 5.03 de estas Normas Generales. 
 
 
 Artículo 3.12. Vencimiento en Días Feriados.  Todo pago o cualquier otro 
acto que de acuerdo con el Contrato debiera llevarse a cabo en sábado, o en día que sea 
feriado según la ley del lugar en que deba ser hecho, se entenderá válidamente efectuado en 
el primer día hábil inmediato siguiente, sin que en tal caso proceda recargo alguno. 
 
 

CAPITULO IV 
 

Normas Relativas a Desembolsos 
 
 
 Artículo 4.01. Condiciones Previas al Primer Desembolso.  El primer 
desembolso a cuenta del Financiamiento está condicionado a que se cumplan a satisfacción 
del Banco los siguientes requisitos: 
 
 (a) Que el Banco haya recibido uno o más informes jurídicos fundados 

que establezcan, con señalamiento de las pertinentes disposiciones 
constitucionales, legales y reglamentarias, que las obligaciones 
contraidas por el Prestatario en el Contrato y las del Garante en el 
Contrato de Garantía en su caso, son válidas y exigibles.  Dichos 
informes deberán cubrir, además cualquier consulta jurídica que el 
Banco razonablemente estime pertinente. 

 
 (b) Que el Prestatario, por sí o por medio del Organismo Ejecutor en su 

caso, haya designado uno o más funcionarios que puedan 
representarlo en todos los actos relacionados con la ejecución del 
Contrato y que haya hecho llegar al Banco ejemplares auténticos de 
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las firmas de dichos representantes.  Si se designaren dos o más 
funcionarios, corresponderá al Prestatario señalar si los designados 
podrán actuar separada o conjuntamente. 

 
 (c) Que se haya demostrado al Banco que se han asignado los recursos 

suficientes para atender, por lo menos durante el primer año 
calendario, a la ejecución del Proyecto de acuerdo con el calendario 
de inversiones mencionado en el inciso siguiente. 

 
 (d) Que el Prestatario, por sí o por medio del Organismo Ejecutor en su 

caso, haya presentado al Banco:  (1) Cuando se prevea el uso del 
mecanismo de información PEP (i) la actualización del Plan de 
Ejecución del Proyecto (PEP) acordado con el Banco, siguiendo los 
lineamientos que señale el Banco y que sirva de base para la 
elaboración y evaluación de los informes de progreso a que se refiere 
el subinciso (a)(i) del Artículo 7.03 de estas Normas Generales, y (ii) 
en adición a otras informaciones que el Banco pueda razonablemente 
solicitar de acuerdo con el Contrato, un cuadro de origen y 
aplicación de fondos en el que conste el calendario de inversiones 
detallado, de acuerdo con las categorías de inversión indicadas en el 
Anexo A del Contrato, y el señalamiento de los aportes anuales 
necesarios de las distintas fuentes de fondos con los cuales se 
financiará el Proyecto.  Cuando se prevea en el Contrato el 
reconocimiento de gastos anteriores a su firma se deberá incluir un 
estado de las inversiones y, de acuerdo con los objetivos del 
Financiamiento, una descripción de las obras realizadas en el 
Proyecto , o una relación de los créditos formalizados, según sea el 
caso, hasta una fecha inmediata anterior al informe. 

 
 (2) Cuando no se prevea el uso del mecanismo de información PEP, un 

informe inicial preparado de acuerdo con los lineamientos que señale el 
Banco y que sirva de base para la elaboración y evaluación de los informes 
siguientes de progreso a que se refiere el subinciso (a)(i) del Artículo 7.03 
de estas Normas Generales.  En adición a otras informaciones que el Banco 
pueda razonablemente solicitar de acuerdo con el Contrato, el informe 
inicial deberá comprender:  (i) un plan de realización del Proyecto, 
incluyendo, cuando no se tratara de un programa de concesión de créditos, 
los planos y especificaciones necesarios a juicio del Banco; (ii) un 
calendario o cronograma de trabajo o de concesión de créditos, como sea del 
caso; y (iii) un cuadro de origen y aplicación de fondos en el que consten el 
calendario de inversiones detallado, de acuerdo con las categorías de 
inversión indicadas en el Anexo A del Contrato, y el señalamiento de los 
aportes anuales necesarios de las distintas fuentes de fondos con los cuales 
se financiará el Proyecto.  Cuando se prevea en el Contrato el 
reconocimiento de gastos anteriores a su firma el informe inicial deberá 
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incluir un estado de las inversiones y, de acuerdo con los objetivos del 
Financiamiento, una descripción de las obras realizadas en el Proyecto o una 
relación de los créditos formalizados, según sea del caso, hasta una fecha 
inmediata anterior al informe. 

 
 (e) Que el Organismo Ejecutor haya presentado al Banco el plan 

catálogo o código de cuentas a que hace referencia el Artículo 7.01 
de estas Normas Generales. 

 
 Artículo 4.02. Requisitos para todo Desembolso.  Para que el Banco efectúe 
cualquier desembolso será menester:  (a) que el Prestatario o el Organismo Ejecutor en su 
caso, haya presentado por escrito una solicitud de desembolso y que, en apoyo de dicha 
solicitud, se hayan suministrado, a satisfacción del Banco, los pertinentes documentos y 
demás antecedentes que éste pueda haberle requerido;  (b) que no haya surgido alguna de 
las circunstancias descritas en el Artículo 5.01 de estas Normas Generales; y (c) que el 
Garante, en su caso, no se encuentre en incumplimiento, por más de 120 días, de sus 
obligaciones de pago para con el Banco por concepto de cualquier préstamo o garantía. 
 
 Artículo 4.03. Desembolsos para Cooperación Técnica.  Si las 
Estipulaciones Especiales contemplaran financiamiento de gastos para cooperación técnica, 
los desembolsos para ese propósito podrán efectuarse una vez que se hayan cumplido los 
requisitos establecidos en los incisos (a) y (b) del Artículo 4.01 y en el Artículo 4.02 de 
estas Normas Generales. 
 
 
 Artículo 4.04. Desembolsos para Inspección y Vigilancia.  El Banco podrá 
efectuar los desembolsos correspondientes a la comisión de inspección y vigilancia 
generales contemplada en las Estipulaciones Especiales, sin necesidad de solicitud por el 
Prestatario o por el Organismo Ejecutor, en su caso, y una vez que se hayan cumplido las 
condiciones previas para el primer desembolso. 
 
 Artículo 4.05. Plazo para Cumplir las Condiciones Previas al Primer 
Desembolso.  Si dentro de los ciento ochenta (180) días a partir de la vigencia del Contrato, 
o de un plazo más amplio que las partes acuerden por escrito, no se cumplieren las 
condiciones previas al primer desembolso establecidas en el Artículo 4.01 de estas Normas 
Generales y en las Estipulaciones Especiales, el Banco podrá poner término al Contrato 
dando al Prestatario el aviso correspondiente. 
 
 Artículo 4.06. Procedimiento de Desembolso.  El Banco podrá efectuar 
desembolsos con cargo al Financiamiento:  (a) girando a favor del Prestatario las sumas a 
que tenga derecho conforme al Contrato; (b) haciendo pagos por cuenta del Prestatario y de 
acuerdo con él a otras instituciones bancarias; (c) constituyendo o renovando el anticipo de 
fondos a que se refiere el Artículo 4.07 siguiente; y (d) mediante otro método que las partes 
acuerden por escrito.  Cualquier gasto bancario que cobre un tercero con motivo de los 
desembolsos será por cuenta del Prestatario.  A menos que las partes lo acuerden de otra 
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manera, sólo se harán desembolsos en cada ocasión por sumas no inferiores al equivalente 
de cincuenta mil dólares de los Estados Unidos de América (US$50.000). 
 
 Artículo 4.07. Anticipo de Fondos. Con cargo al Financiamiento y 
cumplidos los requisitos previstos en los Artículos 4.01 y 4.02 de estas Normas Generales y 
los que fueran pertinentes de las Estipulaciones Especiales, el Banco podrá adelantar 
recursos para establecer, ampliar o renovar el anticipo de fondos por los montos que se 
determinen siempre que se justifique debidamente la necesidad de que se anticipen recursos 
del Financiamiento para cubrir los gastos relacionados con la ejecución del Proyecto 
financiable con tales recursos, de acuerdo con las disposiciones del Contrato.  Salvo 
expreso acuerdo entre las partes, el monto del anticipo de fondos no excederá del 10% del 
monto del Financiamiento.  El Banco podrá ampliar ó renovar total o parcialmente este 
anticipo, si así se le solicita justificadamente, a medida que se utilicen los recursos y 
siempre que se cumplan los requisitos del Artículo 4.02 de estas Normas Generales y los 
que se establezcan en las Estipulaciones Especiales.  La constitución y renovación del 
anticipo de fondos se considerarán desembolsos para todos los efectos del Contrato. 
 
 Artículo 4.08 Disponibilidad de Moneda Nacional.  El Banco estará 
obligado a entregar al Prestatario por concepto de desembolso en la moneda de su país las 
sumas correspondientes a dicha moneda solamente en la medida en que el respectivo 
depositario del Banco la haya puesto a su efectiva disposición. 
 
 

CAPITULO V 
 

Suspensión de Desembolsos y Vencimiento Anticipado 
 
 
 Artículo 5.01. Suspensión de Desembolsos.  El Banco, mediante aviso 
escrito al Prestatario, podrá suspender los desembolsos, si surge y mientras subsista, alguna 
de las circunstancias siguientes: 
 
 (a) El retardo en el pago de las sumas que el Prestatario adeude por 

capital, comisiones e intereses o por cualquier otro concepto, según 
el Contrato o cualquier otro contrato de préstamo celebrado entre el 
Banco y el Prestatario. 

 
 (b) El incumplimiento por parte del Prestatario de cualquier otra 

obligación estipulada en el o en los Contratos suscritos con el Banco 
para financiar el Proyecto. 

 
 (c) El retiro o suspensión como miembro del Banco del país en que el 

Proyecto debe ejecutarse. 
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 (d) En el supuesto de que (i) el Prestatario u Organismo Ejecutor, en su 

caso, sufrieren una restricción de sus facultades legales o si sus 
funciones o patrimonio resultaren sustancialmente afectados, o (ii) se 
introdujere alguna enmienda, sin la conformidad escrita del Banco, 
en las condiciones cumplidas emergentes de la Resolución 
aprobatoria del Financiamiento y que fueron condiciones básicas 
para la suscripción del Contrato o en las condiciones básicas 
cumplidas previamente a la aprobación de dicha Resolución, el 
Banco tendrá derecho a requerir una información razonada y 
pormenorizada del Prestatario a fin de apreciar si el cambio o 
cambios pudieran tener un impacto desfavorable en la ejecución del 
Proyecto.  Sólo después de oir al Prestatario y de apreciar sus 
informaciones y aclaraciones, o en el caso de falta de manifestación 
del Prestatario, el Banco podrá suspender los desembolsos si juzga 
que los cambios introducidos afectan sustancialmente y en forma 
desfavorable al Proyecto o hacen imposible su ejecución. 

 
 (e) El incumplimiento por parte del Garante, si lo hubiere, de cualquier 

obligación estipulada en el Contrato de Garantía. 
 
 (f) Cualquier circunstancia extraordinaria que a juicio del Banco y no 

tratándose de un Contrato con la República como Prestatario, haga 
improbable que el Prestatario pueda cumplir las obligaciones 
contraidas en el Contrato, o que no permita satisfacer los propósitos 
que se tuvieron en cuenta al celebrarlo. 

 
 
 Artículo 5.02. Terminación o Vencimiento Anticipado.  Si alguna de las 
circunstancias previstas en los incisos (a), (b), (c) y (e) del artículo anterior se prolongare 
más de sesenta (60) días, o si la información a que se refiere  el inciso (d), o las 
aclaraciones  o informaciones adicionales presentadas por el Prestatario o por el Organismo 
Ejecutor, en su caso, no fueren satisfactorias, el Banco podrá poner término al Contrato en 
la parte del Financiamiento que hasta esa fecha no haya sido desembolsada y/o declarar 
vencido y pagadero de inmediato la totalidad del Préstamo o una parte de él, con los 
intereses y comisiones devengados hasta la fecha del pago. 
 
 Artículo 5.03. Obligaciones no Afectadas. No obstante lo dispuesto en los 
Artículos 5.01 y 5.02 precedentes, ninguna de las medidas previstas en este Capítulo 
afectará:  (a) las cantidades sujetas a la garantía de una carta de crédito irrevocable;  y (b) 
las cantidades que el Banco se haya comprometido específicamente por escrito con el 
Prestatario o el Organismo Ejecutor, en su caso, a suministrar con cargo a los recursos del 
Financiamiento para hacer pagos a un proveedor de bienes y servicios. 
 
 Artículo 5.04. No Renuncia de Derechos.  El retardo por el Banco en el 
ejercicio de los derechos acordados en este Capítulo, o el no ejercicio de los mismos, no 
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podrán ser interpretados como renuncia del Banco a tales derechos ni como aceptación de 
las circunstancias que lo habrían facultado para ejercitarlos. 
 
 Artículo 5.05. Disposiciones no Afectadas.  La aplicación de las medidas 
establecidas en este Capítulo no afectará las obligaciones del Prestatario establecidas en el 
Contrato, las cuales quedarán en pleno vigor, salvo en el caso de vencimiento anticipado de 
la totalidad del Préstamo, en cuya circunstancia sólo quedarán vigentes las obligaciones 
pecuniarias del Prestatario. 
 
 

CAPITULO VI 
 

Ejecución del Proyecto 
 
 
 Artículo 6.01. Disposición General sobre Ejecución del Proyecto. (a) El 
Prestatario conviene en que el Proyecto será llevado a cabo con la debida diligencia de 
conformidad con eficientes normas financieras y técnicas y de acuerdo con los planes, 
especificaciones, calendario de inversiones, presupuestos, reglamentos y otros documentos 
que el Banco haya aprobado. 
 
 (b) Toda modificación importante en los planes, especificaciones, 
calendario de inversiones, presupuestos, reglamentos y otros documentos que el Banco 
haya aprobado, así como todo cambio sustancial en el contrato o contratos de bienes y/o 
servicios que se costeen con los recursos destinados a la ejecución del Proyecto o en las 
categorías de inversiones, requieren el consentimiento escrito del Banco. 
 
 
 Articulo 6.02. Precios y Licitaciones. (a) Los contratos de construcción y de 
prestación de servicios así como toda compra de bienes para el Proyecto se harán a un costo 
razonable que será generalmente el precio más bajo del mercado, tomando en cuenta 
factores de calidad, eficiencia y otros que sean del caso. 
 
 (b) En la adquisición de maquinaria, equipo y otros bienes relacionados 
con el Proyecto y en la adjudicación de contratos para la ejecución de obras, deberá 
utilizarse el sistema de licitación pública en todos los casos en que el valor de dichas 
adquisiciones o contratos exceda del equivalente de doscientos mil dólares de los Estados 
Unidos de América (US$200.000).  Las licitaciones se sujetarán a los procedimientos que 
el Banco y el Prestatario acuerden. 
 
 Artículo 6.03. Utilización de Bienes.  Los bienes adquiridos con los recursos 
del Financiamiento deberán dedicarse exclusivamente para los fines relacionados con la 
ejecución del Proyecto.  Será menester el consentimiento expreso del Banco en el caso de 
que se deseare disponer de esos bienes para otros fines, excepto en el caso de maquinarias y 
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equipos de construcción utilizados en la ejecución del Proyecto, los cuales podrán 
dedicarse a diferentes objetivos después de terminarse el Proyecto. 
 
 Artículo 6.04. Recursos Adicionales. (a)  El Prestatario deberá aportar 
oportunamente todos los recursos adicionales al Préstamo que se necesiten para la completa 
e ininterrumpida ejecución del Proyecto, cuyo monto estimado se señala en las 
Estipulaciones Especiales.  Si durante el proceso de desembolso del Financiamiento se 
produjera un alza del costo estimado del Proyecto, el Banco podrá requerir la modificación 
del calendario de inversiones referido en el inciso (d) del Artículo 4.01 de estas Normas 
Generales, para que el Prestatario haga frente a dicha elevación. 
 
 (b) A partir del año calendario siguiente a la iniciación del Proyecto y 
durante el período de su ejecución, el Prestatario deberá demostrar al Banco, en los 
primeros sesenta (60) días de cada año calendario, que dispondrá oportunamente de los 
recursos necesarios para efectuar la contribución local al Proyecto durante el 
correspondiente año. 
 
 

CAPITULO VII 
 

Registros, Inspecciones e Informes 
 
 
 Artículo 7.01. Control Interno y Registros.  El Prestatario u Organismo 
Ejecutor, como corresponda, deberá mantener un adecuado sistema de controles internos 
contables y administrativos.  El sistema contable deberá estar organizado de manera que 
provea la documentación necesaria que permita verificar las transacciones y facilite la 
preparación oportuna de los estados financieros e informes.  Los registros del Proyecto 
deberán ser llevados de manera que (a) permitan identificar las sumas recibidas de la 
distintas fuentes; (b) consignen, de conformidad con el catálogo de cuentas que el Banco 
haya aprobado las inversiones en el Proyecto, tanto con los recursos del Préstamo como con 
los demás fondos que deban aportarse para su total ejecución; (c) tengan el detalle 
necesario para identificar los bienes adquiridos y los servicios contratados, así como la 
utilización de dichos bienes y servicios; y (d) demuestren el costo de las inversiones en 
cada categoría y el progreso de las obras.  Con respecto a programas de crédito, los 
registros deberán además precisar los créditos otorgados, las recuperaciones efectuadas y la 
utilización de éstas. 
 
 Articulo 7.02. Inspecciones.  (a) El Banco podrá establecer los 
procedimientos de inspección que juzgue necesarios para asegurar el desarrollo 
satisfactorio del Proyecto. 
 
 (b) El Prestatario y el Organismo Ejecutor, en su caso, deberán permitir que 
los funcionarios, ingenieros y demás expertos que envíe el Banco inspeccionen en 
cualquier momento la ejecución del Proyecto, así como los equipos y materiales 
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correspondientes y revisen los registros y documentos que el Banco estime pertinente 
conocer.  En el cumplimiento de su misión tales técnicos deberán contar con la más amplia 
colaboración  de las autoridades respectivas.  Todos los costos relativos a transporte, salario 
y demás gastos de dichos técnicos del Proyecto serán pagados por el Banco. 
 
 Artículo 7.03. Informes y Estados Financieros.  (a) El Prestatario o el 
Organismo Ejecutor, como sea el caso, presentará al Banco los informes que se indican a 
continuación, en los plazos que se señalan para cada uno de ellos: 
 
 (i) Si estuviera previsto el uso del mecanismo de información PEP para 

el Proyecto, dentro de los diez (10) días siguientes a cada trimestre 
calendario, los informes relativos a la ejecución del Proyecto 
conforme con las normas que sobre el particular le envíe el Banco al 
Organismo Ejecutor. 

 
  Caso que no estuviera previsto el uso del mecanismo de información 

PEP, dentro de los sesenta (60) días siguientes a cada semestre 
calendario o en otro plazo que las partes acuerden, los informes 
relativos a la ejecución del Proyecto conforme a las normas que 
sobre el particular le envíe el Banco al Organismo Ejecutor. 

 
 (ii) Los demás informes que el Banco razonablemente solicite respecto a 

la inversión de las sumas prestadas, a la utilización de los bienes 
adquiridos con dichas sumas y al progreso del Proyecto. 

 
 (iii) Dentro de los ciento veinte (120) días siguientes al cierre de cada 

ejercicio económico del Organismo Ejecutor, comenzando con el 
ejercicio en que se inicie el Proyecto y durante el período señalado 
en las Estipulaciones Especiales, tres ejemplares de los estados 
financieros e información financiera complementaría, al cierre de 
dicho ejercicio, relativos a la totalidad del Proyecto. 

 
 (iv) Dentro de los ciento veinte (120) días siguientes al cierre de cada 

ejercicio económico del Prestatario, salvo que éste sea la República o 
el Banco Central, comenzando con el ejercicio en que se inicie el 
Proyecto y mientras subsistan las obligaciones del Prestatario de 
conformidad con el Contrato, tres ejemplares de sus estados 
financieros al cierre de dicho ejercicio e información financiera 
complementaria relativa a esos estados. 

 
 (v) Dentro de los cientos veinte (120) días siguientes al cierre de cada 

ejercicio económico del Organismo Ejecutor, comenzando con el 
ejercicio en que se inicie la ejecución del Proyecto y durante el 
período señalado en las Estipulaciones Especiales, tres ejemplares de 
los estados financieros e información financiera complementaria del 
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Organismo Ejecutor, cuando éste no tuviere también la condición de 
Prestatario y así se establezca en las Estipulaciones Especiales. 

 
 (b) Los estados y documentos descritos en los subincisos (a)(iii), (iv) y (v), 
cuando corresponda, deberán presentarse con dictamen de la entidad auditora que se señale 
en las Estipulaciones Especiales  del Contrato y de acuerdo con requisitos satisfactorios al 
Banco.  El Prestatario o el Organismo Ejecutor, como corresponda, deberá autorizar a la 
entidad auditora para que pueda proporcionar al Banco la información adicional que éste 
razonablemente le solicite en relación con los estados financieros e informes de auditoría 
emitidos. 
 
 (c) En los casos en que el dictamen esté a cargo de un organismo oficial de 
fiscalización y éste no pudiere efectuar su labor de acuerdo con requisitos satisfactorios al 
Banco o dentro de los plazos arriba mencionados, el Organismo Ejecutor o el Prestatario, 
como corresponda, contratará los servicios de una firma de contadores públicos 
independiente aceptable al Banco.  Asimismo, podrá utilizarse los servicios de una firma de 
contadores públicos independiente, si las partes contratantes así lo acuerdan.  Siempre  que 
se contrate una firma de contadores públicos independiente, los honorarios correrán por 
cuenta del Prestatario o del Organismo Ejecutor. 
 
 Artículo 7.04. Actualización del Plan de Ejecución del Proyecto (PEP). Si 
estuviera previsto el uso del mecanismo de información PEP para el Proyecto el Organismo 
Ejecutor deberá actualizar a solicitud del Banco y en forma satisfactoria a éste, el PEP con 
base en los informes trimestrales referidos en el subinciso (a)(i) del Artículo 7.03 anterior. 
 
 

CAPITULO VIII 
 

Disposición sobre Gravámenes 
 
 
 Artículo 8.01. Compromiso sobre Gravámenes.  En el supuesto de que el 
Prestatario conviniera en establecer algún gravamen específico sobre todo o parte de sus 
bienes o rentas como garantía de una deuda externa, habrá de constituir al mismo tiempo un 
gravamen que garantice al Banco, en un pie de igualdad y proporcionalmente, el 
cumplimiento de las obligaciones pecuniarias derivadas del Contrato.  Sin embargo, la 
anterior disposición no se aplicará: (i) a los gravámenes sobre bienes adquiridos para 
asegurar el pago del saldo insoluto del precio, y (ii) a los gravámenes pactados en 
operaciones bancarias para garantizar el pago de obligaciones cuyos vencimientos no sean 
mayores de un año de plazo.  En caso de que el Prestatario sea un país miembro, la 
expresión "bienes o rentas" se refiere a toda clase de bienes o rentas que pertenezcan al 
Prestatario o a cualquiera de sus dependencias que no sean entidades autónomas con 
patrimonio propio. 
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CAPITULO IX 
 

Procedimiento Arbitral 
 
 Artículo 9.01. Composición del Tribunal.  (a)  El Tribunal de Arbitraje se 
compondrá de tres miembros, que serán designados en la forma siguiente: uno, por el 
Banco; otro, por el Prestatario; y un tercero, en adelante denominado el "Dirimente", por 
acuerdo directo entre las partes, o por intermedio de los respectivos árbitros.  Si las partes o 
los árbitros no se pusieren de acuerdo con respecto a la persona del Dirimente, o si una de 
las partes no pudiera designar árbitro, el Dirimente será designado a petición de cualquiera 
de las partes por el Secretario General de la Organización de los Estados Americanos.  Si 
una de las partes no designare árbitro, éste será designado por el Dirimente.  Si alguno de 
los árbitros designados o el Dirimente no quisiere o no pudiere actuar o seguir actuando, se 
procederá a su reemplazo en igual forma que para la designación original.  El sucesor 
tendrá las mismas funciones y atribuciones que el antecesor. 
 
 (b) Si la controversia afectare tanto al Prestatario como al Garante, si lo 
hubiere, ambos serán considerados como una sola parte y por consiguiente, tanto para la 
designación del árbitro como para los demás efectos del arbitraje, deberán actuar 
conjuntamente. 
 
 
 Artículo 9.02. Iniciación del Procedimiento.  Para someter la controversia al 
procedimiento de arbitraje, la parte reclamante dirigirá a la otra una comunicación escrita 
exponiendo la naturaleza del reclamo, la satisfacción o reparación que persigue y el nombre 
del árbitro que designa.  La parte que hubiere recibido dicha comunicación deberá, dentro 
del plazo de cuarenta y cinco (45) días, comunicar a la parte contraria el nombre de la 
persona que designe como árbitro.  Si dentro del plazo de treinta (30) días contados desde 
la entrega de la comunicación referida al reclamante, las partes no se hubieren puesto de 
acuerdo en cuanto a la persona del Dirimente, cualquiera de ellas podrá recurrir ante el 
Secretario General de la Organización de los Estados Americanos para que éste proceda a 
la designación. 
 
 Artículo 9.03. Constitución del Tribunal.  El Tribunal de Arbitraje se 
constituirá en Washington, Distrito de Columbia, Estados Unidos de América, en la fecha, 
que el Dirimente designe y, constituido, funcionará en las fechas que fije el propio 
Tribunal. 
 
 Artículo 9.04. Procedimiento.  (a)  El Tribunal sólo tendrá competencia para 
conocer de los puntos de la controversia.  Adoptará su propio procedimiento y podrá por 
propia iniciativa designar los peritos que estime necesarios.  En todo caso, deberá dar a las 
partes la oportunidad de presentar exposiciones en audiencia. 
 
 (b) El Tribunal fallará en conciencia, basándose en los términos del Contrato 
y pronunciará su fallo aún en el caso de que alguna de las partes actúe en rebeldía. 
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 (c) El fallo se hará constar por escrito y se adoptará con el voto concurrente 
de dos miembros del tribunal por lo menos; deberá dictarse dentro del plazo aproximado de 
sesenta (60) días a partir de la fecha del nombramiento del  Dirimente, a menos que el 
Tribunal determine que por circunstancias especiales e imprevistas debe ampliarse dicho 
plazo; será notificado a las partes mediante comunicación suscrita cuando menos por dos 
miembros del Tribunal, deberá cumplirse dentro del plazo de treinta (30) días a partir de la 
fecha de la notificación; tendrá mérito ejecutivo y no admitirá recurso alguno. 
 
 Artículo 9.05. Gastos.  Los honorarios de cada árbitro serán cubiertos por la 
parte que lo hubiere designado y los honorarios del Dirimente serán cubiertos por ambas 
partes en igual proporción.  Antes de constituirse el Tribunal, las partes acordarán los 
honorarios de las demás personas que de mutuo acuerdo convengan que deben intervenir en 
el procedimiento de arbitraje.  Si el acuerdo no se produjere oportunamente, el propio 
Tribunal fijará la compensación que sea razonable para dichas personas tomando en cuenta 
las circunstancias.  Cada parte sufragará sus costos en el procedimiento de arbitraje, pero 
los gastos del Tribunal serán sufragados por las partes en igual proporción.  Toda duda 
respecto a la división de los gastos o a la forma en que deban pagarse será resuelta sin 
ulterior recurso por el Tribunal. 
 
 Artículo 9.06. Notificaciones.  Toda notificación relativa al arbitraje o al 
fallo será hecha en la forma prevista en el Contrato.  Las partes renuncian a cualquier otra 
forma de notificación. 
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DR/DR 1192-2 
 
 

ANEXO A 
 

EL PROGRAMA 
 
 I. Objetivos 
 
1.01 El objetivo general del Programa es contribuir al mejoramiento de la calidad 

de la educación básica cuya duración es de ocho años.  Para lograrlo se 
proponen los siguientes objetivos específicos:  (a) adecuar la infraestructura 
física rural; (b) producir textos escolares y otros materiales didácticos; (c) 
mejorar la formación y capacitación de los recursos humanos del área 
educativa; (d) establecer un sistema de evaluación del rendimiento escolar; 
(e) apoyar el programa de alimentación escolar, especialmente en las zonas 
rurales de menores recursos; y (f) ejecutar un proyecto piloto de 
mantenimiento. 

 
 II. Descripción 
 
2.01 El Programa comprende cuatro subprogramas así:  (a) rehabilitación de la 

infraestructura física rural; (b) producción de textos y materiales didácticos; 
(c) desarrollo de recursos humanos; y (d) mantenimiento piloto. 

 
 (a) Subprograma de Rehabilitación de la Infraestructura Física 
 
 Se procederá a la adecuación de la planta física, tanto de las escuelas 

cabeceras de núcleo en las provincias atendidas por el Banco, como de las 
escuelas satélites ubicadas en las provincias fronterizas más necesitadas.  En 
el caso de las escuelas centrales, sede de los núcleos, se tratará de asegurar 
que las mismas cuenten con las instalaciones necesarias para la oferta de 
ocho años de escolaridad y para el desempeño de su liderazgo en el marco 
del núcleo, mediante el desarrollo de la supervisión técnica y de otras 
actividades relacionadas con la actualización permanente de los maestros. 

 
 (b) Subprograma de Producción de Textos y Materiales Didácticos 
 
 Consistirá en la elaboración de textos escolares, la dotación de material de 

enseñanza para el aula y el fortalecimiento de las bibliotecas de las escuelas 
normales y de las escuelas sede de los núcleos, como se detalla a 
continuación: 
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 (i) Textos Escolares 
 
  Se preparará, imprimirá y distribuirá textos y cuadernos de trabajo 

necesarios para los alumnos y las guías respectivas para los maestros.  
Este material deberá facilitar al maestro el cumplimiento del 
currículo nacional y mejorará los enfoques analíticos y los procesos 
de interacción del aprendizaje.  Se ha previsto la impresión de 
aproximadamente 1.762.000 textos escolares; 4.734.000 cuadernos 
de trabajo y 29.000 guías para los maestros.  Con este material se 
podrá atender la demanda durante los años de ejecución del 
Programa. 

 
 (ii) Bibliotecas 
 
  Las escuelas centrales serán dotadas de una biblioteca germinal e 

instructivos sobre la forma de hacerla crecer y establecer un sistema 
de mantenimiento de los libros.  También deberán recibir material 
didáctico que permita apoyar y reforzar la tarea del docente. 

 
 (iii) Equipamiento y Mobiliario 
 
  La Dirección General de Medios será dotada de un conjunto de 

equipos destinados a patrocinar y facilitar el desarrollo de los textos 
escolares. 

 
 (c) Subprograma de Desarrollo de Recursos Humanos 
 
 (i) Capacitación de los Docentes 
 
  Se desarrollarán entre otras actividades, habilidades para el manejo 

de clases, estrategias de enseñanza, uso de técnicas de supervisión y 
uso de técnicas para el mantenimiento de las escuelas. 

 
  (aa) Maestros de Primaria 
 
   A Nivel nacional, recibirán capacitación aproximadamente 
3.780 bachilleres sin títulos en docencia que se encuentran en servicio como maestros de 
primaria, o sea el 17.3% del total de maestros en ese nivel. 
 
  (bb) Supervisores 
 
   Se dará capacitación aproximadamente a 800 supervisores 
(directores de distrito, directores de núcleo, asesores técnicos regionales y técnicos del 
Organismo Ejecutor) en el uso adecuado de técnicas e instrumentos de supervisión como 
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apoyo al maestro en su crecimiento profesional y mejoramiento de la calidad de la 
educación impartida. 
 
  (cc) Capacitación en Mantenimiento de Escuelas 
 
  Se dará capacitación aproximadamente a 330 directores de núcleo, 

asesores técnicos regionales y técnicos del Organismo Ejecutor para 
el mantenimiento de las escuelas. 

 
 (ii) Becas de Post-grado 
 
  Se otorgarán becas y pasantías extranjeras y nacionales para el 

entrenamiento y capacitación de personal. 
 
 (iii) Consultores 
 
  Se contratarán 42 meses/hombre de consultores de acuerdo con los 

términos de referencias que apruebe el Banco. 
 
 (d) Subprograma Piloto de Mantenimiento 
 
 Consistirá en proveer mantenimiento preventivo a un total de 3.000 aulas, de 

las cuales 2.000 serán rurales y 1.000 urbanas, con el objeto de que el 
Organismo Ejecutor adquiera la experiencia necesaria para proceder al 
mantenimiento de todo el sistema escolar una vez terminado el Programa. 

 
 III. Recuperación Parcial de Costos 
 
3.01 Se creará un Fondo Editorial para los textos escolares.  A tal efecto se 

mantendrá la política de alquilar los libros de texto y vender los cuadernos 
de trabajo por una suma total que no excederá el 30% de su costo.  El dinero 
obtenido por este concepto ingresará al Fondo, y se utilizará para contribuir 
a las futuras ediciones de los textos escolares cada cuatro años, período 
estimado para la vida útil de los libros de texto y para actualizar su 
contenido. 

 
 IV. Costo y Financiamiento 
 
4.01 El costo del Programa se ha estimado en el equivalente de US$50.000.000 

según el siguiente detalle: 



-34- 
_________________________________________________________________________ 
 

(en miles de US$) 
 
 CATEGORIAS BID BM LOCAL TOTAL TOTAL 
 
1. Ingeniería y Administración 2.615 1.522     ---  4.137      8.3 
 
 1.1 Diseño    210      90     ---    300 
 1.2 Supervisión    175      78     ---    253 
 1.3 Unidad Coordinadora 2.230 1.354     ---    3.584 
 
 
2. Costos Directos                                19.406 5.258     ---   24.664    49.2 
 
 2.1 Infraestructura física 
       y equipamiento                           10.532 4.783     ---   15.315 
 2.2 Material Didáctico, Textos 
       e impresiones                                8.874    475     ---     9.349 
 
 
3. Costos Concurrentes                           1.873 5.193     993      8.059    16.1 
 
 3.1 Recursos Humanos                       1.873    443     ---      2.316 
 3.2 Evaluación Rendimiento    --- 1.135     ---      1.135 
 3.3 Alimentación Escolar    --- 3.615     ---      3.615 
 3.4 Costos Incrementales    ---    ---     993         993 
 
 
4. Sin Asignación Específica 4.205 3.070     ---      7.275    14.6 
 
    Imprevistos 1.640    721     ---      2.361 
    Escalonamiento de Costos 2.565 2.349     ---      4.914 
 
 
5. Costos Financieros 1.243    ---   4.622      5.865    11.7 
 
    Intereses    950    ---   4.000      4.950 
    Comisión de Crédito     ---      622         622 
    F. I. V. __293  __---__ __---__  ____293_ 
 
    TOTAL                                           29.342    15.043  5.615  50.000  100.0 
                                                                       =====   =====  =====   ======   ===== 
 
    PORCENTAJE    58,8       30,1     11,2        100,00 
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 V. Adquisiciones 
 
 
 
5.01 Cuando los bienes o servicios que se adquieran o contraten se financien total 

o parcialmente con las divisas del financiamiento del Banco, los 
procedimientos y las bases específicas de las licitaciones u otras formas de 
compra o para contratar deberán permitir la libre concurrencia de bienes y 
servicios de países miembros del Banco, incluidos los relacionados con 
cualquier medio de transporte.  Consecuentemente, en los citados 
procedimientos y bases específicas, no se establecerán condiciones que 
impidan o restrinjan la oferta de bienes o la participación de contratistas 
originarios de esos países. 

 
 
 
 
 VI. Servicios de Consultores 
 
 
 
 
6.01 Para la selección y para contratar los servicios de consultores financiados 

total o parcialmente con los recursos del Financiamiento, se seguirán los 
procedimientos establecidos en el Contrato de Préstamo, quedando 
convenido que el Prestatario no podrá establecer para su aplicación, 
disposiciones o condiciones que restrinjan o impidan la participación de 
consultores originarios de los países miembros del Banco. 

 
 
 
 
 VII. Criterios para Elegir 
 
 
 
 
7.01 Para la incorporación de una escuela en el subprograma de infraestructura 

física, se deberán seguir los siguientes criterios de elegibilidad: 
 
 
 1. Escuelas Satélites 
 
  (a) Para todas las escuelas; que: 
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   (i) se encuentren en funcionamiento; 
   (ii) sea rural; 1/ 
   (iii) en los últimos tres años la matrícula no haya 

disminuido en más del 20%; 
   (iv) el costo de reparación sea inferior al 60%, excluyendo 

cercas, drenaje y agua, del costo de una nueva 
construcción; 

   (v) el costo de reparación de un aula no sea superior a 
US$9.000 a precios constantes; 2/ 

 
   (vi) el costo de un aula nueva (reemplazo o anexión), no 

sea superior a US$18.000 a precios constantes; y 
   (vii) el gobierno tenga la posesión legal de los terrenos. 
 
  (b) Para las escuelas en cuyo radio de 5Kms. o a menos de 1 hora 

y 15 minutos a pie: 
 
   (i) no hay otras escuelas; 
 
    (aa) tener no menos de 25 alumnos; 
 
   (ii) hay otras escuelas; 
 
_____________________ 
 
1/ Se asume el concepto de rural usado por el Organismo Ejecutor para la 
nuclearización, el cual, además de las poblaciones rurales definidas censalmente, incluye 
otras cuya actividad económica es predominantemente agrícola. 
 
2/ El aula tomada como unidad de medida incluye servicios, cocina, oficinas, 
cercas, agua, etc. 
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    (aa) Cuando dichas escuelas están fuera de un 

radio de 3 kms. ó más de 45 minutos a pie: 
tener no menos de 40 alumnos; 

 
    (bb) cuando estén dentro de un radio de 3 kms. o a 

menos de 45 minutos a pie: 
 
 
    - no tener capacidad en las otras escuelas del 

área para absorber a los alumnos de la escuela 
considerada, en cuyo caso se podrán anexar 
aulas; 

 
 
    - tener no menos de 80 alumnos; 
 
 
  2. Escuelas Centrales 
 
 
   (a) que esté funcionando como escuela central de un 

núcleo; 
 
 
   (b) que se tengan en cuenta los criterios a (i) (iii), (iv), 

(v), (vi) y (vii) 
 
 
   (c) que tenga los dos ciclos de primaria (grados 1 al 8); 
 
 
   (d) que cumpla los criterios fijados por el Organismo 

Ejecutor para la sede del núcleo; 
 
 
   (e) que tenga por lo menos 200 alumnos. 
 
 VIII. Evaluación Posterior 
 
8.01 Con el objeto de recoger información para medir el impacto y el 

cumplimiento de las metas cuantitativas del Programa, se recogerá para todo 
el sistema e individualmente para las escuelas que participan del 
componente de infraestructura la siguiente información anual: 
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 (a) recursos totales asignados anualmente al Organismo Ejecutor; 
 
 (b) recursos asignados anualmente para gastos recurrentes al Organismo 

Ejecutor; 
 
 (c) resultados anuales del programa de mantenimiento que se refiere la 

Cláusula 6.06 de las Estipulaciones Especiales. 
 
 (d) tasa promedio de ausentismo por grado; 
 
 (e) gastos de operación clasificados en salarios de maestros, materiales, 

servicios no personales, mantenimiento, etc. 
 
 (f) matrícula anual inicial y final del año escolar por grado; 
 
 (g) número de aprobados por grado; y 
 
 (h) número de repeticiones y deserciones por grado; 
 
 
8.02. Un año después del último desembolso se hará una encuesta en una muestra 

representativa de los maestros que han recibido entrenamiento con los 
cursos del Programa conteniendo la siguiente información:  edad, tipo de 
curso que se tomó y el número de horas de entrenamiento, ocupación y lugar 
de trabajo desde que ha terminado el o los cursos del entrenamiento. 

 
8.03 Durante la ejecución del Programa se hará una investigación para medir el 

impacto que los componentes de libros de texto y el entrenamiento de 
maestros, tienen sobre las tasas de rendimiento interno e índices de la 
calidad educativa.  Esta investigación proporcionará los elementos para 
evaluar los efectos del Programa en términos cualitativos. 

 
8.04 Para la evaluación el Prestatario analizará la información anterior cubriendo 

los siguientes aspectos:  cumplimiento de las metas cuantitativas del 
Programa, número de años necesarios para obtener un graduado de primaria, 
y tasas de promoción, deserción, repetición y ausentismo.  También se hará 
una evaluación del impacto del Programa sobre la calidad de la educación 
impartida. 

 
 IX. Evaluación Intermedia 
 
9.01 Con el Objeto de elaborar una evaluación del Programa a los 3 años de la 

vigencia del Contrato de Préstamo y de conformidad con lo establecido en la 
Cláusula 6.08 de las Estipulaciones Especiales, el Prestatario deberá 
presentar al Banco un informe sobre los siguientes aspectos; 
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 (a) nivel de mantenimiento de una muestra de escuelas incluidas en el 

subprograma de mantenimiento piloto.  Los recursos requeridos para 
mantener adecuadamente las escuelas deberán ser comparados con 
los recursos, tanto de los Bancos como de la comunidad que fueron 
efectivamente utilizados para este propósito; 

 
 (b) las medidas que se deberán adoptar por el Gobierno para lograr los 

objetivos del Programa.  Debe haber un control de las medidas que 
fueron efectivamente implantadas y cómo y cuándo fueron 
implantadas; 

 
 (c) funcionamiento del fondo editorial y nivel del costo de recuperación 

de los libros de textos y material didáctico; y 
 
 (d) monto de los recursos anualmente aprobados para cubrir los costos 

recurrentes del sector de educación primaria y monto actualmente 
recibido por el Organismo Ejecutor para este propósito. 
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DR/DR1051 
ANEXO B 

 
PROCEDIMIENTO DE LICITACIONES 

 
(Programa de Mejoramiento de la Educación Básica) 

 
 I. AMBITO DE APLICACION 
 
1.01 Este procedimiento será utilizado por el Organismo Ejecutor 1/ en toda 

adquisición de bienes y ejecución de obras para el Programa, cuando el valor 
de dichos bienes u obras exceda el equivalente de doscientos mil dólares de 
los Estados Unidos de América (US$200.000) y siempre que dicho 
Organismo pertenezca al sector público.  Se incluyen en dicho sector, las 
sociedades u otros entes en que la participación estatal exceda del 50% de su 
capital. 

 
1.02 El Organismo Ejecutor podrá aplicar, en forma suplementaria, requisitos 

formales o detalles de procedimiento contemplados por la legislación local y 
no incluidos en este procedimiento, siempre que su aplicación no se oponga 
a las garantías básicas que deben reunir las licitaciones, ni a las políticas del 
Banco en esta materia. 2/ 

 
 II. REGLAS GENERALES 
 
A. Licitación Pública Internacional 
 
2.01 Deberá usarse el sistema de licitación pública internacional cuando la 

adquisición de bienes o la ejecución de obras se financien parcial o 
totalmente con divisas del Financiamiento y su monto exceda el equivalente 
de doscientos mil dólares de los Estados Unidos de América (US$200.000). 

__________________________________ 
 
1/ En este procedimiento, el término Organismo Ejecutor también equivale a 
Prestatario, cuando éste tenga a su cargo la licitación. 
 
2/ Puesto que el presente procedimiento es utilizado uniformemente por los países 
prestatarios y sus legislaciones en materia de licitaciones varían en cuestiones de forma y 
detalle, las reglas aquí establecidas recogen las líneas generales del proceso de licitación, 
sus garantías básicas (tales como: publicidad, igualdad, competencia, formalidad, 
confidencialidad y libre acceso) y las políticas del Banco en esta materia.  Es por eso que 
ciertas cuestiones de forma o detalles de procedimiento, tales como composición de juntas 
de licitaciones o comités técnicos, formalidades para registrar firmas, plazos para adjudicar 
o evaluar ofertas, formalidades del acta de adjudicación, etc. pueden ser suplidas por la 
legislación local. 
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2.02 Cuando se utilicen divisas del Financiamiento, los procedimientos y las 

condiciones específicas de la licitación permitirán la libre concurrencia de 
participantes originarios de los países miembros del Banco.  En 
consecuencia, no podrán establecerse condiciones que impidan o restrinjan 
las oferta de bienes y servicios, incluido el de cualquier modo de transporte, 
o la participación de participantes originarios de esos países. 

 
 
 
 
 
 
 
 B. Licitación Pública que puede Restringirse al Ambito Local 
 
 
 
 
 
 
2.03 La adquisición de bienes o la ejecución de obras que se financien total o 

parcialmente con la moneda local del Financiamiento o con fondos de la 
contrapartida local y cuyo monto exceda el equivalente de doscientos mil 
dólares de los Estados Unidos de América, (US$200.000) deberá efectuarse 
mediante licitación pública, la que podrá restringirse al ámbito nacional. 
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 C. Otros Procedimientos para Ejecución de Obras o Adquisición de Bienes 
 
2.04 Cuando la adquisición de bienes o la ejecución de obras se financien 

exclusivamente con recursos que no provengan ni del Financiamiento ni de 
la contrapartida local 3/, el Organismo Ejecutor podrá utilizar para ello 
procedimientos acordados con el proveedor de esos recursos, siempre que 
dichos procedimientos se ajusten a los requisitos técnicos del Programa y 
garanticen que tanto el costo de los bienes u obras como las condiciones 
financieras de los recursos, sean, a juicio del Banco, razonables.  El Banco 
podrá solicitar que el Organismo Ejecutor le informe sobre el procedimiento 
aplicable y los resultados obtenidos. 

 
 D. Procedimientos Aplicables a Ofertas de Cuantía hasta de US$200.000 
 
2.05 La adquisición de bienes o la ejecución de obras por montos inferiores o 

iguales al equivalente de doscientos mil dólares de los Estados Unidos de 
América (US$200.000), se regirán, en principio, por lo establecido en la 
respectiva legislación local.  En lo posible, el Organismo Ejecutor 
establecerá procedimientos que permitan la participación de varios 
participantes, y presten debida atención a los aspectos de economía, 
eficiencia y razonabilidad de precios.  Cuando se utilicen divisas del 
Financiamiento, los procedimientos empleados deberán permitir además la 
participación de ofertas de bienes o servicios provenientes de los países 
miembros. 

 
 E. Participantes y Bienes Elegibles 
 
2.06 Los bienes y servicios que deban contraerse para el Programa y que se 

financien con recursos del Financiamiento, deberán provenir de los países 
miembros del Banco.  Para determinar ese origen se seguirán las siguientes 
reglas: 

 
 1. Licitaciones para Obras 
 
2.07 Sólo podrán participar en las licitaciones para obras, las firmas (empresas) 

provenientes de alguno de los países miembros del Banco.  Para determinar 
la nacionalidad de una firma participante, el Organismo Ejecutor deberá 
tener en cuenta que: 

 
 (a) la firma esté constituida y en funcionamiento, de conformidad con 

las disposiciones legales del país miembro donde la firma, tenga su 
domicilio principal; 

__________________________________ 
3/ Tales como de bancos comerciales, proveedores, u otros organismos 

financieros internacionales. 
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 (b) la firma tenga la sede principal de sus negocios en territorio de un 

país miembro; 
 
 (c) más del 50% del capital de la firma sea de propiedad de una o más 

personas naturales o jurídicas de uno o más países miembros y/o de 
ciudadanos o residentes "bona fide" de esos países elegibles; 

 
 (d) la firma constituya parte integral de la economía del país miembro en 

que ésta tenga domicilio; 
 
 (e) no exista arreglo alguno en virtud del cual una parte sustancial de las 

utilidades netas o de otros beneficios tangibles de la firma sean 
acreditados o pagados a personas naturales que no sean ciudadanos o 
residentes "bona fide" de los países miembros, o a personas jurídicas 
que no sean elegibles de acuerdo con los requerimientos de 
nacionalidad de este artículo; 

 
 (f) cuando se trate de un contrato para la ejecución de obras, sean 

ciudadanos de un país miembro, por lo menos el 80% del personal 
que deba prestar servicios en el país donde la obra se lleva a cabo, ya 
sea que las personas estén empleadas directamente por el contratista 
o por subcontratista.  Para los efectos de este cómputo, si se trata de 
una firma de un país distinto al de la construcción, no se tendrán en 
cuenta los ciudadanos o residentes permanentes del país donde se 
lleve a cabo la construcción; y 

 
 (g) Las normas anteriores se aplicarán a cada uno de los miembros de 

una "joint venture" o consorcio (asociación de dos o más firmas) y a 
firmas que se propogan para subcontratar parte del trabajo. 

 
Los requisitos de que trata este artículo, deberán ser conocidos por los interesados, 
quienes en los formularios de precalificación o registro y de la licitación, según el 
caso, deberán suministrar al ejecutor la información correspondiente para 
determinar su nacionalidad. 

 
 2. Licitaciones para Adquisición de Bienes 
 
2.08 Sólo podrán adquirirse bienes provenientes de países miembros del Banco.  

El país origen de un bien será: 
 
 (a) aquél en el cual el material o equipo ha sido extraído, cultivado, 

producido, manufacturado o procesado; y 
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 (b) aquél en el cual, como efecto de la manufactura, procesamiento o 

montaje, resulte otro artículo, comercialmente reconocido, que 
difiera sustancialmente en sus características básicas de cualesquiera 
de sus componentes importados.  La nacionalidad o país de origen de 
la firma que produzca o venda los bienes o los equipos no serán 
relevante para determinar el origen de éstos. 

 
 
 F. Márgenes de Preferencia Nacionales y Regionales para el Caso de 

Licitaciones para la Adquisición de Bienes 
 
2.09 En los casos de licitaciones públicas internacionales para adquisición de 

bienes, el Organismo Ejecutor podrá aplicar los siguientes márgenes de 
preferencia: 

 
 1. Margen de Preferencia Nacional 
 
2.10 Cuando en la licitaciones participen proveedores del país del Organismo 

Ejecutor, dicho Organismo podrá aplicar, en favor de esos proveedores, un 
margen de preferencia nacional. Para ello utilizará los siguientes criterios: 

 
 (a) Un bien se considerará de origen local cuando el costo de los 

materiales, mano de obra y servicios locales empleados en su 
fabricación represente no menos del 40 por ciento de su costo total. 

 
 (b) En la comparación de las ofertas locales y extranjeras, el precio 

propuesto u ofrecido de artículos de origen nacional será el precio de 
entrega en el sitio del Programa, una vez deducidos:  (i) los derechos 
de importación pagados sobre materias primas principales o 
componentes manufacturados y;  (ii) los impuestos nacionales sobre 
ventas, al consumo y al valor agregado, incorporados al costo del 
artículo o artículos que se ofrezcan.  El proponente local 
proporcionará la prueba de las cantidades a deducir, de conformidad 
con los sub-incisos (i) y (ii) que anteceden.  El precio propuesto u 
ofrecido del extranjero será el precio CIF (excluyendo los derechos 
de importación, los consular y los portuarios) al cual se agregarán los 
gastos de manipulación en el puerto y el transporte local del puerto o 
de la frontera al sitio del Proyecto (o Programa). 

 
 (c) La conversión de monedas para establecer comparaciones de precios 

se hará en base al tipo de cambio aplicado por el propio Banco en 
este Contrato. 

 
 (d) En la adjudicación de licitaciones, el Organismo Ejecutor podrá 

agregar un margen de preferencia del 15% o el derecho aduanero 
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real, según cual sea menor, al precio CIF de las ofertas extranjeras 
expresadas en el equivalente de su moneda nacional. 

 
  2. Margen de Preferencia Regional 
 
 (a) Para los fines de este Contrato, el Banco reconoce los siguientes 

acuerdos subregionales o regionales de integración:  (i) Mercado 
Común Centroamericano;  (ii) Comunidad del Caribe;  (iii) Acuerdo 
de Cartagena, y (iv) Asociación Latinoamericana de Integración.  En 
los casos en que el país del Organismo Ejecutor haya subscrito más 
de un acuerdo de integración, se podrá aplicar el margen de 
preferencia subregional o el margen regional, de acuerdo con el país 
de origen del bien. 

 
 (b) Cuando participen en una licitación proveedores de un país (que no 

sea el del Organismo Ejecutor) que sea miembro de un acuerdo de 
integración del cual el país del Organismo Ejecutor también sea 
parte, dichos proveedores de bienes tendrán derecho a un margen de 
preferencia regional que se les reconocerá utilizando los siguientes 
criterios: 

 
  (i) Se considerará que un bien es de origen regional, cuando sea 

originario de un país que sea miembro de un acuerdo de 
integración del cual sea parte el país del Organismo Ejecutor 
y cumpla con las normas que regulan el origen y otros 
aspectos relacionados con los programas de libertad de 
intercambio que establezcan los acuerdos respectivos. 

 
  (ii) El valor agregado local no sea menor que el estipulado para 

el margen de preferencia nacional. 
 
  (iii) En la comparación de las ofertas extranjeras, el Organismo 

Ejecutor podrá agregar, al precio de las ofertas de bienes 
originarios de países que no sean partes del respectivo 
acuerdo de integración, un porcentaje del 15%, o la diferencia 
entre el derecho de importación aplicable a esos bienes 
cuando son originarios de países que no sean partes del 
acuerdo de integración y el aplicable a esos bienes cuando 
provienen de países que sean partes del acuerdo, según el que 
sea menor. 
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 III. LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
 
 
 A. Precalificación. Registro de Proponentes 
 
 1. Ambito de Aplicación. Regla General 
 
3.01 Salvo qué el Banco acuerde de otra manera, como regla general, el 

Organismo Ejecutor utilizará en las licitaciones para la ejecución de obras, 
el sistema de precalificación o el de registro de proponentes, cuando el valor 
estimado de las obras exceda el equivalente de US$1.000.000, o cuando se 
trate de obras de naturaleza compleja. El Organismo Ejecutor podrá también 
utilizar este sistema en los casos de licitaciones para la adquisición de bienes 
cuando lo considere procedente. 

 
3.02 Sistema de dos Sobres.  Salvo que la legislación local se oponga, el Banco y 

el Organismo Ejecutor podrán acordar, cuando existan circunstancias que a 
juicio de las partes lo haga aconsejable, la utilización del procedimiento de 
dos sobres. Este procedimiento deberá estar claramente establecido en los 
pliegos de condiciones de la convocatoria.  Mediante este procedimiento, 
todo proponente presentará, en el acto de apertura, dos sobres cerrados, cuyo 
contenido será el siguiente: 

 
 (a) Sobre No. 1 - informaciones sobre la capacidad financiera, legal y 

técnica de las firmas, tales como: Solvencia financiera para contratar, 
experiencia general y específica, personal clave y maquinaria 
disponible para el proyecto, contratos ejecutados, contratos en 
ejecución y compromisos y litigios existentes. 

 
 (b) Sobre No. 2 - oferta propiamente dicha con la respectiva cotización 

de precios. 
 
 (c) En el acto de apertura, que tendrá lugar en ceremonia pública en el 

día y en la hora prevista se abrirán los Sobres No. 1 y se verificará si 
los proponentes han incluido los documentos requeridos por las 
bases.  De no contener estos sobres la documentación requerida, se 
dejará constancia de este hecho en el acta de la sesión, así como de la 
información que falta o se encuentra incompleta, y se devolverán a 
los licitadores los Sobres No. 2 sin abrir.  Completados estos 
procedimientos, se dará por concluida la primera ceremonia, 
permaneciendo cerrados los Sobres No. 2 de los oferentes que 
hubiesen presentado toda la información requerida.  En base a esta 
información se procederá a la  precalificación de los oferentes, 
dentro de los plazos indicados en las bases.  Una vez concluida la 
precalificación y aprobada esta por el Banco se llevará a cabo la 
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segunda ceremonia pública, que tendrá lugar en la fecha, hora y lugar 
que se hubiese indicado en los pliegos. En ella, primero se 
devolverán, sin abrir, los Sobres No. 2 de las empresas que no 
hubiesen precalificado.  Una vez que se hayan retirado los 
representantes de las empresas no precalificadas, se abrirán los 
Sobres No. 2 de las empresas precalificadas y se procederá a dar 
lectura, en voz alta, al precio de cada oferta, dejando constancia en el 
acta de los precios y detalles más relevantes de las ofertas. 

 
 (d) El análisis final de las propuestas y la adjudicación se llevarán a cabo 

dentro de los plazos fijados en los pliegos y una vez que el Banco 
haya dado su conformidad a lo actuado. 

 
 2. Registro de Proponentes 
 
3.03 En los procedimientos para efectuar la inscripción en los registros de 

proponentes o en los de precalificación no se establecerán, como 
condiciones para registrarse, requisitos que impidan o dificulten la 
participación de empresas extranjeras o que atenten contra el principio de 
igualdad de los postulantes.  La apertura de los registros, ya sea para 
actualizar datos de firmas registradas o para la incorporación de nuevas 
firmas, deberá llevarse a cabo con frecuencia y en todo caso con motivo de 
licitaciones que se realicen con recursos de este Programa. 

 
 3. Plazo para Efectuar la Precalificaión 
 
3.04 El Organismo Ejecutor deberá llevar a cabo la precalificación dentro de un 

plazo que armonice con el calendario de inversiones acordado entre el 
Organismo Ejecutor y el Banco. 

 
 4. Contenido de la Convocatoria y su Publicidad 
 
 a. Aprobación Previa del Banco a los Documentos de Licitación 
 
3.05 Los documentos de la licitación, incluyendo los textos del anuncio y de los 

formularios de precalificación o registro de proponentes, según el caso, 
serán acordados previamente entre el Organismo Ejecutor y el Banco, antes 
de la publicación del llamado a inscripción.  Los documentos de la licitación 
deberán cumplir, además, con lo establecido en el párrafo B.3 de este 
capítulo. 

 
 b. Contenido del Anuncio 
 
3.06 El anuncio de precalificación o de inscripción en el registro de proponentes, 

deberá incluir, por lo menos, la siguiente información: 
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 (a) Descripción general del Programa y de la obra objeto de la licitación; 

su lugar de realización y características principales.  En caso de 
licitación de bienes, su descripción y las características especiales, si 
las hubiera. 

 
 (b) El método de precalificación que se proponga utilizar. 
 
 (c) Fechas aproximadas en que se efectuarán las invitaciones, se abrirán 

las propuestas para la licitación, se iniciarán las obras objeto de la 
licitación y se terminará su construcción. 

 
 (d) El hecho de que el Programa es financiado parcialmente por el 

Banco, y que la adquisición de bienes o la contratación de obras con 
dicho Financiamiento se sujetará a las disposiciones del contrato de 
préstamo que se suscriba con el Banco. 

 
 (e) El lugar, hora y fecha en que las empresas puedan retirar los 

formularios de precalificación o de registro acordados entre el 
Organismo Ejecutor y el Banco, así como su costo. 

 
 (f) Los demás requisitos que deberán llenar los interesados para poder 

calificar y ser posteriormente invitados, o poder participar en las 
licitaciones públicas. 

 
 c. Publicidad 
 
 (a) Periódicos y Publicaciones Especializadas.  El anuncio de la 

precalificación o registro, y el de la licitación cuando no hubiera 
invitación restringida a las firmas precalificadas, deberá publicarse 
en por lo menos uno de los periódicos de mayor circulación del país 
y por lo menos en tres oportunidades.  Entre cada una de las tres 
publicaciones deberán transcurrir por lo menos tres días calendario.  
Cuando se lleven a cabo licitaciones para obras, cuyo valor estimado 
exceda el equivalente de US$1.000.000 o para adquisiciones de 
bienes, cuyo valor estimado exceda el equivalente de US$200.000, el 
anuncio de precalificación o de registro y el de apertura de licitación, 
cuando correspondiera, deberá publicarse en dos de los siguientes 
medios: 

 
  (a) Revista técnica especializada; 
 
  (b) Periódico de las Naciones Unidas denominado "Development 

Business.  The Business Edition of Development Form". 
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  (c) Periódico de amplia circulación internacional; o 
 
  (d) Publicación especializada de gran circulación internacional. 
 
 (b) Embajadas.  El Organismo Ejecutor entregará copias de los anuncios 

de precalificación, registro y apertura de licitación, según el caso, a 
las embajadas o, de no existir éstas, a los consulados de cada uno de 
los países miembros del Banco, en la misma fecha en que dichos 
llamados se entreguen a los periódicos para su publicación. 

 
 5. Contenido del Formulario de Precalificación o Registro de Propuestas 
 
3.07 El formulario de precalificación o registro, según el caso, deberá contener, 

entre otras, las siguientes informaciones: 
 
 (a) Antecedentes legales acerca de la constitución, naturaleza jurídica y 

nacionalidad de la empresa proponente.  Se anexará copia de los 
estatutos y documentos constitutivos respectivos.  La información 
relativa a nacionalidad deberá cumplir con lo indicado en el inciso E 
2.07 del Capítulo II de este Procedimiento.4/ 

 
 (b) Antecedentes técnicos de la empresa. 
 
 (c) Situación financiera de la empresa. 
 
 4/ En los casos, poco frecuentes, en que en una licitación para la adquisición de 

bienes se lleve a cabo precalificación, la información a que se refiere este 
sub-inciso se referirá además al origen de los bienes, de conformidad con lo 
establecido en el inciso E 2.08 del Capítulo II. 

 
 (d) Personal y equipo disponible. 
 
 (e) Experiencia en la construcción, fabricación e instalación de bienes u 

obras similares a los que constituyen el objeto de la licitación. 
 
 (f) Trabajos que esté realizando u obligaciones ya asumidas por la 

empresa. 
 
 (g) Constancia de que la empresa cuenta con personal y equipo 

suficiente para llevar a cabo satisfactoriamente las obras 
contempladas dentro del Programa, e indicación del lugar donde se 
encuentra dicho personal y equipo. 

 
 (h) Descripción en términos amplios de los sistemas que utilizaría la 

empresa en la ejecución de la obra. 
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 6. Plazo para la Entrega de los Formularios 
 
3.08 Los interesados tendrán un plazo de por lo menos 45 días calendario, 

contados desde la última publicación del aviso, para presentar el formulario 
de precalificación o registro.  Este plazo podrá reducirse a 30 días cuando la 
licitación se restrinja al ámbito nacional. 

 
 7. Selección de los Precalificados 
 
 a. Firmas Capacitadas 
 
3.09 Solamente podrán ser precalificados o inscritos en el registro de 

proponentes, las firmas que demuestren capacidad técnica, financiera, legal 
y administrativa para efectuar las obras, de conformidad con las leyes 
vigentes en el respectivo país y con las normas que se establecen en este 
procedimiento.  Los formularios que presenten defectos de forma, omisiones 
o errores evidentes podrán ser admitidos, siempre que dichos defectos, 
omisiones o errores no recaigan sobre cuestiones de fondo y que, al permitir 
su corrección, no se altere el principio de igualdad de las propuestas. 

 
 b. Informe Técnico 
 
3.10 El Organismo Ejecutor preparará un informe técnico sobre las firmas que se 

presentaron, indicando cuáles han resultado precalificadas o debidamente 
calificadas en el registro y cuáles no y dando las razones para ello.  El 
informe será enviado a la brevedad al Banco para que éste exprese su 
conformidad o reservas al respecto. 

 
 c. Notificación de los Resultados 
 
3.11 Una vez que el Banco apruebe el informe técnico, se notificarán los 

resultados en forma simultánea a todas las firmas participantes. 
 
 d. Descalificaciones Posteriores 
 
3.12 Cuando una firma haya sido precalificada, no podrá ser descalificada para la 

licitación correspondiente, salvo que la precalificación o registro se hayan 
basado en información incorrecta presentada por la firma o que hayan 
ocurrido circunstancias sobrevinientes a la fecha de precalificación o 
registro, que justifiquen esa decisión. 
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 e. Vigencia de la Calificación 
 
3.13 Pasado el plazo de un año de efectuada una precalificación o registro sin que 

se haya llamado a licitación, el Organismo Ejecutor hará un nuevo llamado o 
precalificación o registro, para admitir nuevos proponentes y para que las 
firmas ya precalificadas o registradas actualicen la información original.  El 
nuevo llamado deberá reunir los requisitos establecidos en este 
procedimiento. 

 
 f. Falta de Propuestas 
 
  (a) En caso de que en la primera convocatoria resultasen 

precalificados o registrados menos de dos propuestas, se 
efectuará una segunda convocatoria siguiendo el mismo 
procedimiento que para la primera, salvo autorización del 
Banco para efectuar una licitación privada en los términos de 
lo que se dispone en el siguiente literal, o para escoger 
directamente al contratista. 

 
  (b) Si luego de la segunda convocatoria no resultasen 

precalificadas dos o más firmas, se podrá declarar desierta la 
precalificación y con la previa aprobación del Banco, llevar a 
cabo una licitación privada invitándose a por lo menos tres 
firmas, incluyendo a la precalificada, si la hubiera. 

 
3.14 Precalificación para Varias Licitaciones. 
 
 (a) El Organismo Ejecutor podrá acordar con el Banco realizar una sola 

precalificación de contratistas para varias licitaciones, cuando prevea 
que, en un período corto de tiempo, deberá llevar a cabo varias 
licitaciones para la construcción de un conjunto de obras de la misma 
naturaleza que, por su ubicación geográfica u otros factores 
aceptables al Banco, no puedan efectuarse mediante una sola 
licitación. 

 
 (b) Los contratistas así precalificados podrán participar, si así lo 

establecieran las bases, en una o más de las licitaciones programadas.  
El Organismo Ejecutor podrá requerir, en cada llamado a licitación, 
que los proponentes actualicen antecedentes que pudieran haber 
variado desde el momento de la precalificación y en especial una 
demostración de que la capacidad de ejecución de cada contratista 
continúa siendo la exigida por las bases. 

 
 (c) La validez de las precalificaciones para un conjunto de licitaciones 

no excederá de un año. 
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 B. Licitación 
 
  1. Convocatoria a Licitación 
 
   a. Cuando se Hubiese Llevado a Cabo Precalificación 
 
3.15 Si se hubiese llevado a cabo precalificación, el Organismo Ejecutor sólo 

enviará o entregará invitaciones para presentar ofertas a las firmas que 
hubiesen resultado precalificadas.  Antes de enviar o entregar dichas 
invitaciones, el Organismo Ejecutor hará llegar al Banco, para su 
conformidad, el texto de la invitación y si no lo hubiera hecho antes, los 
documentos de licitación.  En esta etapa ya no será necesaria la publicación 
de avisos ni el trámite ante las embajadas a que se refiere el párrafo A 4(c) 
de este Capítulo. 

 
  b. Cuando no se Hubiese Llevado a Cabo Precalificación 
 
3.16 Si no se hubiese llevado a cabo precalificación, se seguirá para la 

convocatoria a la licitación en materia de publicidad, lo establecido en el 
párrafo A 4(c) de este Capítulo.  En cuanto a la capacidad de los 
proponentes para llevar a cabo la obra o proporcionar los bienes de que se 
trate, los documentos de licitación deberán indicar con claridad los 
requisitos mínimos que dichos proponentes deben reunir.  Para ello, los 
documentos incluirán un cuestionario, de contenido similar al formulario 
indicado en el párrafo 3.07 de este Capítulo, que será completado por los 
interesados y entregados por éstos junto con sus respectivas ofertas. 

 
  2. Avisos de Licitación e Invitaciones a Licitar 
 
3.17 Los avisos de convocatoria a licitación que se publiquen en la prensa o las 

invitaciones a licitar que se entreguen o remitan a las empresas 
precalificadas, deberán expresar, por lo menos, lo siguiente: 

 
 (a) la descripción del Programa y del objeto de la licitación y el origen 

de los fondos destinados a financiar el costo de las adquisiciones o 
de las obras; 

 
 (b) el hecho de que el Programa será financiado parcialmente por el 

Banco, y que la adquisición de bienes al contratar las obras con 
dicho financiamiento, se sujetarán a las disposiciones del contrato de 
préstamo que se suscriba con el Banco; 
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 (c) la descripción general del equipo, maquinaria y materiales 

requeridos, así como de la obra, con los volúmenes o cantidades de 
trabajo, de sus partes principales y el plazo para su ejecución; 

 
 (d) la oficina o el lugar, día y hora en que se podrán retirar los 

documentos de la licitación incluyendo las bases, los planos y 
especificaciones así como el proyecto de contrato que se pretende 
celebrar;  

 
 (e) la oficina donde deberán entregarse las propuestas y la autoridad que 

ha de resolver su aprobación y adjudicación; y 
 
 (f) el lugar, día y hora en que se abrirán las propuestas en presencia de 

los oferentes o de sus representantes. 
 
  3. Documentos de Licitación 
 
  a. Aprobación del Banco 
 
3.18 Los documentos de la licitación (bases o pliego de condiciones), incluidos, 

entre otros, las instrucciones para los participantes, las bases administrativas, 
los planos y especificaciones, cuando correspondiera, y el proyecto de 
contrato, serán aprobados por el Banco antes de ser entregados a los 
interesados. 

 
  b. Claridad de los Documentos 
 
3.19 Los documentos de licitación que prepare el Organismo Ejecutor deberán 

ser claros y coherentes.  Este tomará especial cuidado en asegurar que los 
bienes o servicios objeto de la licitación sean descritos con la claridad y el 
detalle suficiente.  El costo de los documentos de licitación deberá ser 
razonable. 

 
  c. Libre Acceso al Organismo Ejecutor 
 
3.20 El Organismo Ejecutor deberá estar disponible, una vez retirados los 

documentos de licitación y hasta antes de la apertura, para contestar 
preguntas o formular aclaraciones a los proponentes sobre los documentos 
de la licitación.  Estas consultas serán contestadas a la brevedad por el 
Organismo Ejecutor y las respectivas aclaraciones puestas en conocimiento 
de los demás interesados y del Banco. 
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  d. Normas de Calidad 
 
3.21 En caso de que las especificaciones de la licitación indiquen normas de 

calidad para equipos o materiales, se deberá señalar que también serán 
admitidos bienes que aseguren una calidad igual o superior a la  requerida. 

 
  e. Especificaciones para Equipos; Marcas de Fábrica 
 
3.22 Las descripciones que figuren en las especificaciones deberán evitar toda 

indicación de marcas de fábrica, números de catálogos o tipos de equipo de 
un fabricante determinado a menos que ello sea necesario para garantizar la 
inclusión de un determinado diseño esencial, o características de 
funcionamiento, construcción o fabricación. En tal caso, la referencia 
especial deberá ser seguida por los términos "o equivalente", e indicar el 
criterio con que se determinará el "equivalente".  Las especificaciones 
deberán permitir ofertas de equipos artículos o materiales alternativos que 
tengan características similares, presten igual servicio y sean de igual 
calidad a los especificados.  En casos especiales y con la previa aprobación 
del Banco, las especificaciones podrán requerir el suministro de un artículo 
de marca determinada. 

 
  f. Moneda Utilizada para los Pagos 
 
 
3.23 Los documentos de la licitación indicarán la moneda o monedas que se 

utilizarán en los pagos, de conformidad con las disposiciones de este 
Contrato.  Cuando deban hacerse pagos tanto en moneda nacional como en 
divisas, los documentos de la licitación deberán requerir que los montos de 
tales pagos se detallen por separado en la propuesta. 

 
 g. Garantía de Mantenimiento de la Oferta 
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3.24 Las fianzas o garantías de mantenimiento de la oferta no serán por montos 

tan elevados, 5/ ni su vigencia tan prolongada, que desalienten la 
participación de licitadores responsables. 

 
 (a) Al adjudicado se le devolverá su garantía cuando esté perfeccionado 

el contrato y se hubiese aceptado su fianza o garantía de ejecución de 
obras. 

 
 (b) A quienes quedaron en segundo y tercer lugar se les devolverá dentro 

de un plazo no mayor de tres meses, contado desde la adjudicación o 
al perfeccionarse el contrato si ello ocurriera antes de dicho plazo.  
Sin embargo, si dichos proponentes manifestasen no tener interés, se 
les devolverá la garantía dentro de los cinco días siguientes a la 
adjudicación. 

 
 (c) A los demás proponentes, la garantía se les devolverá dentro de los 

cinco días siguientes a la adjudicación. 
 
  h. Fianza o Garantía de Ejecución 
 
3.25 Las especificaciones para obras de construcción deberán requerir fianzas de 

ejecución u otras garantías que aseguren que los trabajos serán llevados 
hasta su conclusión.  Su monto variará según el tipo y magnitud de los 
trabajos, pero deberá indicarse en los documentos de licitación y ser 
suficiente para dar al Organismo Ejecutor adecuada protección.  La cuantía 
de la fianza deberá asegurar que, en caso de incumplimiento por parte del 
contratista en la ejecución de las obras, éstas serán completadas sin 
aumentos de costos.  La vigencia de la fianza o garantía deberá exceder el 
plazo del contrato de obra, para cubrir un período de garantía razonable.  Si 
fuere necesario, podrán exigirse fianzas o garantías para contratos de 
suministro de equipo.  Estas garantías podrán consistir en la retención de un 
porcentaje del pago total durante un período de prueba. 

 
 
_____________________ 
5/ Alguna práctica en materia de licitaciones limita el monto de las garantías de 

mantenimiento de ofertas ("tender guarantees" o "bid bonds") al 1% del valor del 
contrato de obra.  Otros recomiendan que el Organismo Ejecutor establezca un 
monto fijo en dinero común a todos los oferentes, en lugar de requerir que el 
oferente establezca el monto de su garantía como un porcentaje del valor de su 
oferta.  Esto, para evitar que se divulgue con mayor facilidad el precio de cada 
oferta antes de la apertura, al llegar a conocerse el monto de la garantía. 
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 4. Plazos para la Presentación de Ofertas 
 
  a. Plazo Normal 
 
3.26 Para la presentación de ofertas en licitaciones internacionales deberá 

establecerse un plazo de por lo menos 45 días calendario, contados desde la 
fecha de la última publicación del aviso de licitación o de la fecha en que los 
documentos de la licitación estén a la disposición de los posibles 
participantes, la que fuere posterior. 

 
  b. Plazo para Obras Civiles Importantes 
 
3.27 Cuando se trate de obras civiles importantes, los participantes deberán 

contar con un plazo mínimo de 90 días calendario para preparar su oferta. 
 
  c. Plazo para Licitaciones Nacionales 
 
3.28 Cuando la licitación sea circunscrita al ámbito nacional, el Organismo 

Ejecutor podrá reducir el plazo para presentar ofertas de hasta 30 días 
calendario. 

 
 5. Reserva de la Oferta y de los Documentos para la Precalificación de 

Participantes 
 
3.29 Los funcionarios encargados de recibir los sobres con el formulario de 

precalificación o con la oferta, deberán constatar que los mismos estén 
debidamente cerrados.  Estos sobres serán guardados en lugar seguro hasta 
el día fijado para su apertura.  Una vez abiertos, no se sacarán fotocopias de 
los documentos contenidos en los sobres.  Salvo que la ley disponga lo 
contrario, después de la apertura pública y de la lectura del precio de las 
ofertas y antes del anuncio de la adjudicación, sólo podrá suministrarse 
información con respecto al examen, tabulación, aclaración y evaluación de 
las ofertas o con relación a las recomendaciones relativas a la adjudicación 
de las mismas, a funcionarios del Organismo Ejecutor que estén 
oficialmente vinculados con el proceso de licitación de que trate. 

 
 6. Modificación o Ampliación de los Documentos de Licitación 
 
3.30 Toda modificación o ampliación de las bases y especificaciones de la 

licitación o de la fecha de presentación de ofertas, deberá contar con la 
previa conformidad del Banco y ser comunicada a todos los interesados, que 
hayan retirado los documentos de la licitación.  En caso de que, a juicio del 
Organismo Ejecutor o del Banco, la modificación o ampliación fuese 
sustancial, deberán mediar por lo menos 30 días calendario entre la 
comunicación a los interesados y la fecha de apertura de las ofertas. 
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 7. Las Consultas no Deberán Modificar los Documentos de la Licitación 
 
3.31 Las consultas dirigidas al Organismo Ejecutor por parte de los interesados 

sobre la interpretación de los documentos de la licitación, no podrán ser 
utilizadas para modificar o ampliar las bases y especificaciones de la 
licitación.  Las consultas y sus respuestas no producirán efecto suspensivo 
sobre el plazo de presentación de las ofertas. 

 
 8. Oferta Unica 
 
3.32 Cuando en una licitación se presentase un sola propuesta, el Organismo 

Ejecutor no podrá adjudicar el contrato, salvo que el Banco haya dado su 
previo consentimiento. 

 
 9. Apertura de Ofertas 
 
3.33 Las ofertas deberán presentarse por escrito y en sobre cerrados.  Deberán 

estar firmadas por los representantes legales de los oferentes, y cumplir los 
requisitos establecidos en los documentos de la licitación.  Serán abiertas en 
público en el día y a la hora prevista;  al acto de apertura podrán asistir los 
representantes de los oferentes y del Banco, quienes podrán mirar las 
ofertas; las ofertas recibidas posteriormente a la fecha determinada para su 
presentación, serán devueltas sin abrir.  Se leerán en voz alta el nombre de 
los oferentes, el precio de cada oferta y el plazo y monto de las garantías, así 
como cualquier modificación substancial que se hubiera presentado por 
separado, dentro del plazo, pero posterior a la presentación de la oferta 
principal.  De todo lo actuado se levantará acta, que será suscrita por el 
representante del Organismo Ejecutor y por los postores presentes que 
deseen hacerlo. 

 
 10. Aclaración de Ofertas 
 
3.34 El Organismo Ejecutor podrá solicitar a los oferentes aclaraciones con 

respecto a sus ofertas.  Las aclaraciones que se pidan y las que se den no 
podrán ni alterar la esencia de la oferta o el precio de la misma, ni violar el 
principio de igualdad entre los oferentes. 

 
 11. Análisis y Comparación de Ofertas 
 
  a. Objeto 
 
3.35 Al analizar y comparar las propuestas se determinará si las mismas cumplen 

con los términos y condiciones estipulados en los documentos de la 
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licitación y se fijará el valor de cada propuesta, con el objeto de seleccionar 
al adjudicado. 

 
  b. Propuesta Evaluada como la más Baja 
 
3.36 Además del precio indicado en la propuesta, ajustado para corregir errores 

aritméticos, el Organismo Ejecutor podrá tener en cuenta otros factores 
pertinentes para determinar la propuesta evaluada como la más baja. 

 
 (a) Estos factores deberán, dentro de lo posible, expresarse en dinero o 

darles una ponderación relativa.  En todo caso los factores, así como 
el peso que se da a cada uno de ellos, deberán figurar en los 
documentos de licitación.  En la evaluación de propuestas no se 
podrán tener en cuenta factores que no hubiesen figurado, junto con 
el valor que se les asignó, en los documentos de licitación.  No 
deberá tomarse en cuenta el monto, si lo hubiera, del reajuste de 
precios incluido en las propuestas. 

 
 (b) La moneda o monedas en que el Organismo Ejecutor pagaría el 

precio de la propuesta, si fuera aceptada, se deberá darle el valor en 
términos de una sola moneda, seleccionada por éste para la 
comparación de todas las propuestas y especificada en los 
documentos de licitación.  Los tipos de cambio a utilizarse en dicha 
evaluación serán los tipos de venta publicados por fuente oficial y 
aplicables a transacciones semejantes el día en que se abran las 
propuestas o en fecha posterior (30 ó 60 días después de abiertas las 
propuestas) tal como se estipule en el llamado a licitación. 

 
  c. Rechazo de las ofertas 
 
3.37 El Organismo Ejecutor rechazará aquellas ofertas que no cumplan con los 

documentos de la licitación.  Podrá, sin embargo, admitir aquellas que 
presenten defectos de forma, omisión o errores evidentes, siempre que estos 
defectos no sean sobre cuestiones de fondo ni su corrección altere el 
principio de igualdad de los proponentes.  El Organismo Ejecutor podrá 
además, previa consulta con el Banco, rechazar todas las ofertas presentadas 
cuando ninguna de ellas satisfaga el propósito de la licitación, o cuando sea 
evidente que no ha existido competencia o ha habido colusión.  El 
Organismo Ejecutor podrá también rechazar todas las ofertas si las de precio 
más bajo hubieran sido superiores al presupuesto oficial por montos que 
justifiquen dicha medida.  En estos casos, deberá solicitar nuevas propuestas 
por lo menos a todos los que fueron invitados a presentar ofertas 
inicialmente, y deberá conceder un plazo suficiente para su presentación.  En 
ausencia de fianza de cumplimiento del 100%, el Organismo Ejecutor podrá 
también rechazar propuestas individuales cuando sean tan inferiores al 
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presupuesto oficial, que razonablemente pueda anticiparse que el ofertor no 
podrá terminar las obras o proveer los bienes dentro del plazo y condiciones 
estipulados. 

 
 12. Informe de Evaluación de la Oferta 
 
3.38 El Organismo Ejecutor deberá preparar un informe detallado sobre el 

análisis y comparación de las propuestas, exponiendo las razones precisas y 
fundamentales de la selección de la propuesta evaluada como las más baja.  
Dicho informe será sometido a consideración del Banco antes de adjudicarse 
el contrato.  Si el Banco determina que el proyecto de adjudicación no se 
ajusta a las disposiciones de este procedimiento, informará inmediatamente 
al Organismo Ejecutor acerca de su determinación, señalando las razones 
para ello.  Salvo que puedan subsanarse las objeciones presentadas por el 
Banco, el contrato no será elegible para financiamiento por el Banco.  El 
Banco podrá cancelar el monto del Préstamo que, en su opinión, 
corresponda a los gastos declarados no elegibles. 

 
 13. Adjudicación de la Licitación 
 
  a. Conformidad del Banco. 
 
3.39 La licitación se adjudicará al oferente cuya propuesta haya sido evaluada 

como las más baja y se ajuste a los documentos de la licitación, una ves que 
el Banco haya aprobado el proyecto de notificación de la adjudicación. 

 
  b. Comunicación de la Adjudicación y Firma del Contrato 
 
3.40 El Organismo Ejecutor comunicará el acto de adjudicación a todos los 

proponentes, en el domicilio que hayan señalado, dentro de los tres días 
hábiles contando desde la adjudicación.  Enviará, dentro de un plazo breve, 
para aprobación del Banco, copia del borrador de contrato que se propone 
firmar con el adjudicado.  El contrato que se firme no podrá modificar la 
oferta del adjudicado ni los términos y condiciones estipulados en los 
documentos de licitación. 

 
Una vez que el Banco apruebe el borrador de contrato, se procederá su firma 
y el Organismo Ejecutor enviará a la brevedad al Banco copia del contrato 
firmado. 

 
 14. Modificación de la Adjudicación 
 
3.41 Si por cualquier circunstancia el adjudicado no firmase el contrato dentro 

del plazo fijado para ello, el Organismo Ejecutor podrá, sin llamar a nueva 
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licitación, adjudicarlo a los otros proponentes en el orden en que hubiesen 
sido evaluados. 

 
 15. Licitación Desierta 
 
  a. Informe para el Banco 
 
3.42 En cualquier caso en que, por razones justificadas, el Organismo Ejecutor se 

proponga declarar desierta la licitación, pedirá el concepto previo favorable 
del Banco, para lo que le enviará un informe completo que incluya las 
razones y elementos de juicio que le sirvieron de base para proponer esa 
medida. 

 
  b. Efectos de la Declaración 
 
3.43 Declarada desierta la licitación, el Organismo Ejecutor deberá convocar a 

una segunda licitación, siguiendo las mismas disposiciones de este 
procedimiento.  Si la segunda licitación fuere declarada desierta, el 
Organismo Ejecutor y el Banco acordarán el procedimiento que deba 
seguirse para la compra o contratación de que se trate. 

 
 
 IV. DEBIDO PROCESO 
 
4.01 Las reglas aplicables a las licitaciones regidas por este procedimiento, 

deberán asegurar la protección jurídica de los oferentes, y permitir la 
interposición de los recursos administrativos y judiciales que sean 
necesarios para hacer efectivas dicha protección. 

 
4.02 El Organismo Ejecutor no podrá imponer condiciones que impidan, 

dificulten o encarezcan la presentación de propuestas por parte de firmas 
participantes en las licitaciones para adquisición de bienes o ejecución de 
obras con recursos del Financiamiento. 

 
4.03 El Organismo Ejecutor se compromete a comunicar al Banco, a la brevedad, 

cualquier protesta o reclamo que reciba por escrito de las firmas 
participantes, así como de las respuestas que hubiese dado a dichas protestas 
o reclamos. 

 
 
 V. INOBSERVANCIA DE ESTE PROCEDIMIENTO 
 
5.01 El Banco se reserva el derecho de abstenerse de financiar cualquier 

adjudicación en la cual, a su juicio, no se haya observado lo dispuesto en el 
presente procedimiento. 
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DR/DR1194 
 
 

ANEXO C 
 

SELECCIÓN Y CONTRATACION DE FIRMAS CONSULTORAS 
Y/O EXPERTOS INDIVIDUALES 

 
 
 En la selección y la contratación de firmas consultoras, instituciones 
especializadas y/o expertos individuales (en adelante denominados indistintamente los 
"Consultores") necesarios para la ejecución del Programa se estará a lo siguiente: 
 
 I. DEFINICIONES 
 
 Se establecen las siguientes definiciones: 
 
1.01 Firma consultora es toda asociación legalmente constituida, integrada 

principalmente por personal profesional, para ofrecer servicios de consulta, 
asesoría, dictámenes de expertos y servicios profesionales de diversa índole. 

 
1.02 Institución especializada es toda organización sin fines de lucro tal como 

una universidad, fundación, organismo autónomo o semiautónomo u 
organización internacional que ofrezca servicios de consulta.  Para los 
propósitos de este Anexo, a las instituciones especializadas se les aplicarán 
las mismas reglas que a las firmas consultoras. 

 
1.03 Experto individual es todo profesional o técnico especializado en alguna 

ciencia, arte u oficio. 
 
 II INCOMPATIBILIDADES 
 
2.01 No podrán utilizarse recursos del Banco para contratar consultores del país 

del Prestario si ellos pertenecen al personal permanente o temporal del 
Estado o de la institución que reciba el Financiamiento o que es beneficiario 
de los servicios de los expertos, o si han pertenecido a cualquiera de ellos 
dentro de los seis meses previos a una de las siguientes fechas:  (a) la de la 
presentación de la solicitud; o (b) la de la selección del experto individual, a 
menos que el Banco acuerde reducir ese plazo. 

 
2.02 Una firma consultora plenamente calificada que sea filial o subsidiaria de un 

contratista de construcciones, de un proveedor de equipos o de una "holding 
company", sólo se considerará aceptable si conviene, por escrito, limitar sus 
funciones a los servicios de consulta profesional y acepta, en el contrato que 
suscriba, que la firma y sus asociados no podrán participar en la 
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construcción del proyecto, en el suministro de materiales y equipos para el 
mismo o en la realización de actividades de carácter financiero relacionadas 
con el Programa. 

 
 III ELEGIBILIDAD Y REQUISITOS SOBRE NACIONALIDAD 
 
3.01 El Prestatario no podrá introducir en la aplicación de los procedimientos 

establecidos en este Anexo, disposiciones o condiciones que restrinjan o 
impidan la participación de Consultores originarios de países miembros del 
Banco. 

 
3.02 Sólo podrán contratarse Consultores que sean nacionales de países 

miembros del Banco.  Para determinar la nacionalidad de una firma 
consultora se tendrán en cuenta los siguientes criterios: 

 
 (a) El país en el cual la firma consultora esté debidamente constituida o 

legalmente organizada. 
 
 (b) El país en el cual la firma consultora tenga establecido el asiento 

principal de sus negocios. 
 
 (c) La nacionalidad de las firmas o la ciudadanía o residencia bona fide 

de los individuos que tengan en la firma consultora la propiedad con 
derecho a participar en las utilidades de dicha firma en exceso del 
50%, conforme se establezca mediante certificación extendida por un 
funcionario de la firma consultora, debidamente autorizado. 

 
 (d) La existencia de arreglos en virtud de los cuales una parte sustancial 

de las utilidades o beneficios tangibles de la firma se destinare a 
firmas o personas de una determinada nacionalidad. 

 
 (e) La determinación por parte del Banco de que la firma consultora 

constituye una parte integral de la economía de un país, comprobado 
por la residencia "bona fide" en el país de una parte sustancial del 
personal ejecutivo, técnico y profesional de la firma, y que la firma 
consultora cuenta en el país con el equipo operativo u otros 
elementos necesarios para llevar a cabo los servicios por contratar. 

 
3.03 Los requisitos de nacionalidad exigidos por el Banco serán también 

aplicables a las firmas propuestas para prestar una parte de los servicios 
requeridos, en virtud de asociación conjunta o de un subcontrato con una 
firma consultora calificada que satisfaga los requisitos de nacionalidad. 
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3.04 Para establecer la nacionalidad de un experto individual se estará a la que se 

determine en su pasaporte u otro documento oficial de identidad.  El Banco, 
sin embargo, podrá admitir excepciones a esta regla en aquellos casos en que 
el experto individual, no siendo elegible por razón de nacionalidad:  (i) 
tenga domicilio establecido en un país elegible; esté en situación legal de 
poder trabajar en él; (en otra categoría que la de funcionario internacional) y 
haya declarado que no tiene intenciones de regresar a su país de origen en un 
futuro inmediato; o bien (ii) haya fijado su domicilio permanente en un país 
elegible y residido en él por lo menos durante 5 años. 

 
 IV CALIFICACIONES PROFESIONALES 
 
4.01 El análisis de las calificaciones profesionales de una firma consultora tendrá 

en cuenta la experiencia de la firma y de su personal directivo en la 
prestación de servicios de consultores satisfactorios en proyectos o 
programas de dimensión, complejidad y especialidad técnica comparables a 
los de los trabajos respectivos; el número asignado de personal 
profesionalmente calificado; su experiencia previa tanto en la región como 
en otros países; el conocimiento del idioma; la capacidad financiera; la carga 
actual de trabajo; la capacidad para organizar a un número suficiente de 
personal para realizar los trabajos dentro del plazo previsto; la buena 
reputación ética y profesional; y la desvinculación absoluta de todo vínculo 
o relación que pueda dar lugar a un posible conflicto de intereses. 

 
 V. PROCEDIMIENTOS DE SELECCIÓN Y CONTRATACION 
 
 A. Selección y Contratación de Firmas Consultoras 
 
5.01 En la selección y contratación de firmas consultoras: 
 
 (a) Antes de seleccionar la firma, el Prestario presentará a la aprobación 

del Banco lo siguiente: 
 
  (i) El procedimiento que se utilizará en la selección y 

contratación de la firma, que incluya: 
 
   (A) Las funciones que desempeñará el personal del 

Organismo Ejecutor o el Comité de Selección 
designado para: 

 
    1. revisar y aprobar documentos; 
    2. seleccionar una lista corta de firmas; 
    3. clasificar por orden de mérito a las firmas de 

la lista corta; y 
    4. aprobar la firma seleccionada. 
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   (B) El sistema de puntaje que vaya a ser utilizado.  Dicho 

sistema incluirá, por lo menos, los siguientes factores: 
 
    1. antecedentes generales de la firma; 
    2. trabajos similares realizados; 
    3. experiencia previa en el país donde deben 

prestarse los servicios, o en países similares; 
    4. conocimiento general del idioma nacional; y 
    5. utilización de consultores locales. 
 
   (C) El sistema de puntaje que vaya a ser utilizado en la 

selección de la firma.  Dicho sistema incluirá, por lo 
menos, los siguientes factores: 

 
    1. calificación y experiencia del personal que 

vaya a ser asignado; 
    2. metodología para llevar a cabo la evaluación 

(cuando sea aplicable); 
    3. plan de ejecución propuesto; 
    4. calendario de ejecución; 
    5. dominio del idioma; y 
    6. sistemas de apoyo gerencial para garantizar el 

control de calidad durante ejecución de la 
consultoría (informes regulares, controles 
presupuestarios, etc.) 

 
   (D) Referencia específica a las leyes locales, requisitos 

tributarios y procedimientos que puedan ser 
pertinentes para la selección y contratación de la 
firma consultora. 

 
   (E) Si se estima que el costo de los servicios excederá la 

suma de doscientos mil dólares de los Estados Unidos 
(U$200.000) o su equivalente, calculada de acuerdo 
con lo dispuesto en el Artículo 3.05 (a) de las Normas 
Generales, la selección y contratación deberá 
anunciarse en "Development Business" de las 
Naciones Unidad y en la prensa nacional.  Estos 
anuncios deberán indicar la intención de contratar 
servicios profesionales de consultoría y una breve 
descripción de los servicios requeridos.  Deberán a su 
vez invitar a las firmas y consorcios interesados a 
presentar información detallada acerca de su 
capacidad técnica, experiencia previa en trabajos 
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similares, etc., dentro del plazo de 30 días contados a 
partir de la fecha de la publicación.  El aviso debe 
además informar a las firmas y consorcios interesados 
acerca del requisito de mantener en el Banco un 
formulario de registro DACON actualizado.  Las 
manifestaciones de interés que las firmas presenten al 
beneficiario, deberán incluir copia del citado 
formulario de registro.  Se enviará copia de los avisos 
a cada embajada de los países miembros del Banco 
acreditada en el país.  Se le remitirán al Banco los 
recortes respectivos que especifiquen la fecha y el 
nombre de la publicación en que aparecieron; 

 
  (ii) Los términos de referencia (especificaciones) que describan 

el trabajo que vaya a ser realizado por la firma y un cálculo 
de su costo; y 

 
  (iii) Una lista con no menos de tres, ni más de seis firmas a las 

que se invitará a presentar propuestas. 
 
 (b) Una vez que el Banco haya aprobado los requisitos anteriores, se 

invitará a las firmas preseleccionadas a presentar propuestas de 
conformidad con los procedimientos y términos de referencia 
aprobados.  Se informará a dichas firmas sobre los procedimientos de 
selección específicos y los criterios de evaluación adoptados, las 
leyes locales pertinentes, los requisitos de imposición y 
procedimientos aplicables a la selección de firmas, así como los 
nombres de las otras empresas invitadas a presentar propuestas. 

 
 (c) En la invitación a presentar propuestas, se utilizará uno de los dos 

procedimientos siguientes: 
 
  (i) Si se utiliza el primer procedimiento, se empleará un sobre 

único sellado, que incluirá sólo la propuesta técnica, sin 
referencia al precio.  El Prestatario analizará las propuestas 
recibidas y las clasificará por orden de mérito.  Si la 
complejidad del caso lo requiriese, el Prestatario podrá 
utilizar, con la autorización previa del Banco y con cargo a 
sus propios fondos, servicios de consultoría para revisar las 
propuestas y calificarlas por orden de mérito. 

 
Una vez establecido el orden de mérito de las firmas, la que 
figure en primer lugar será invitada a negociar un contrato.  
Durante las negociaciones deberán revisarse los términos de 
referencia para asegurar un acuerdo pleno con la empresa;  se 
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examinarán asimismo los requisitos contractuales y legales y 
finalmente se  elaborarán los costos detallados.  Sino se 
llegase a un acuerdo sobre los términos del contrato con la 
firma, se le notificará por escrito que su propuesta ha sido 
rechazada y se iniciarán negociaciones con la firma que 
ocupe el segundo lugar y así sucesivamente hasta lograr un 
acuerdo satisfactorio. 

 
  (ii) Si se utiliza el segundo procedimiento, se emplearán dos 

sobres sellados para la presentación de propuestas.  El 
primero, incluirá la propuesta técnica sin los costos y el 
segundo, el costo propuesto de los servicios. 

 
El Prestatario analizará la propuesta técnica y establecerá el 
orden de mérito.  Las negociaciones del contrato comenzarán 
con la firma que haya presentado la mejor propuesta técnica.  
El segundo sobre presentado por dicha firma será abierto en 
presencia de uno o más de sus representantes y se utilizará en 
las negociaciones del contrato.  Todos los segundos sobres 
presentados por las otras empresas permanecerán sellados y 
en caso de lograrse un acuerdo con la primera firma, les serán 
devueltos, sin abrir.  Si no se logra un acuerdo sobre los 
términos del contrato con la primera firma, se le notificará su 
rechazo por escrito y se iniciarán negociaciones con la 
segunda firma y así sucesivamente hasta lograr un acuerdo. 

 
  (iii) Si no se llegase a un acuerdo sobre costos detallados u 

honorarios, o si a juicio del Prestario tales costos u 
honorarios resultasen inadecuados o excesivos, ello será 
causa suficiente para rechazar la propuesta e iniciar 
negociaciones con la firma que le siga en orden de mérito.  Si 
una firma fuese rechazada, no se la volverá a llamar para 
nuevas negociaciones del mismo contrato. 

 
 (d) Antes de iniciar las negociaciones, el Prestatario proporcionará al 

Banco una copia del informe que sintetice la evaluación de las 
propuestas técnicas presentadas por las firmas de la lista corta a que 
se refiere la Sección 5.01(a)(iii) de este Anexo. 

 
 B. Selección y Contratación de Expertos Individuales 
 
5.02 En el caso de selección y contratación de expertos individuales: 
 
 (a) Antes de efectuarse la selección de los expertos, el Prestario deberá 

someter a la aprobación del Banco lo siguiente: 
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  (i) el procedimiento de selección; 
 
  (ii) los términos de referencia (especificaciones) y el calendario 

referente a los servicios que deban ser proporcionados; 
 
  (iii) los nombres de los expertos tentativamente seleccionados, 

señalando detalladamente su nacionalidad y domicilio, 
antecedentes, experiencia profesional y conocimiento de 
idiomas; y 

 
  (iv) el formulario del contrato que se utilizará para contratar a los 

expertos. 
 
 (b) Una vez que el Prestatario y el Banco hayan aprobado los requisitos 

anteriores, el Prestatario procederá a contratar los expertos.  El 
contrato que haya de suscribirse con cada uno de ellos deberá 
ajustarse al modelo de contrato que el Banco y el Prestatario hayan 
acordado.  Una vez firmado el contrato, se enviará al Banco a la 
mayor brevedad posible, una copia fiel del mismo. 

 
5.03 No obstante lo establecido en los párrafos 5.01 y 5.02 anteriores, y a 

solicitud del Prestatario, el Banco podrá colaborar  en la selección de los 
Consultores, lo mismo que en la elaboración de los contratos respectivos.  
Es entendido, sin embargo, que la negociación final de los contratos y su 
suscripción, en términos y condiciones aceptables al Banco, corresponderán 
exclusivamente al Prestatario sin que el Banco asuma responsabilidad 
alguna al respecto. 

 
 VI. MONEDAS DE PAGO A LOS CONSULTORES 
 
6.01 Se establecen las siguientes modalidades en cuanto a las monedas con que se 

pagará a los Consultores: 
 
 (a) Pagos a Firmas Consultoras:  Los contratos que se suscriban con las 

firmas consultoras deberán reflejar una de las siguientes 
modalidades, según sea el caso: 

 
  (i) Si la firma consultora tiene domicilio en el país donde debe 

prestar los servicios, su remuneración se pagará 
exclusivamente en la moneda de ese país, con excepción de 
gastos incurridos en divisas para pago de pasajes externos o 
viáticos en el exterior, los que se reembolsarán en dólares o 
su equivalente en otras monedas que formen parte del 
Financiamiento, excepto la del país del estudio; 
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  (ii) si la firma consultora no tiene domicilio en el país donde 

deba prestar los servicios, el máximo porcentaje posible de su 
remuneración se pagará en la moneda de ese país, y el resto 
en dólares, o su equivalente en otras monedas que formen 
parte del Financiamiento, excepto la de ese país, en el 
entendido de que la partida correspondiente a viáticos deberá 
pagarse en la moneda del país o países en los cuales los 
respectivos servicios han de ser prestados.  En caso de que el 
porcentaje que vaya a pagarse en la moneda del país en que 
se va a prestar el servicio, sea inferior al 30% del total de la 
remuneración de la firma consultora, una justificación 
completa y detallada se someterá al Banco para su examen y 
comentarios que a su vez la someterá al Banco para su 
examen y comentarios); 

 
  (iii) si se trata de un consorcio integrado por firmas que tengan 

domicilio en el país donde prestarán sus servicios y firmas 
que no tengan domicilio en el mismo, la parte de la 
remuneración que corresponda a cada uno de los que integran 
del consorcio se pagará de acuerdo con las reglas señaladas 
en los párrafos (i) y (ii) anteriores; y 

 
  (iv) se aplicará lo dispuesto en el Artículo 3.05(a) de las Normas 

Generales respecto al tipo de cambio. 
 
 (b) Pagos a Expertos Individuales: 
 
  (i) Si el experto tuviese domicilio en el país donde prestará sus 

servicios, su remuneración será pagada exclusivamente en la 
moneda de dicho país; 

 
  (ii) si el experto no tuviese domicilio en el país donde prestará 

sus servicios y el plazo de su contrato fuese menor de seis 
meses, su remuneración y viáticos serán pagados en dólares 
de los Estados Unidos de América; 

 
  (iii) si el experto no tuviese domicilio en el país donde prestará 

sus servicios y el plazo de su contrato fuese de seis meses, o 
mayor, su remuneración y ajustes por lugar de trabajo serán 
pagados de la siguiente manera:  (1) 40% en la moneda de 
dicho país; (2) 60% en dólares de los Estados Unidos de 
América.  Los viáticos, subsidio de instalación, subsidio por 
cambio de residencia y retenciones de honorarios, cuando 
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correspondan, también serán pagados en dólares de los 
Estados Unidos de América; 

 
  (iv) el pago de servicios por suma alzada ("lump sum"), 

incluyendo honorarios, pasajes y viáticos, podrá efectuarse en 
dólares de los Estados Unidos de América; y 

 
  (v) se aplicará lo dispuesto en el Artículo 3.05(a) de las Normas 

Generales respecto al tipo de cambio. 
 
 VII. RECOMENDACIONES DE LOS CONSULTORES 
 
7.01 Queda establecido que las opiniones y recomendaciones de los Consultores 

no comprometen ni al Prestatario ni al Banco, los que se reservan el derecho 
de formular al respecto las observaciones o salvedades que consideren 
apropiadas. 

 
 VIII. ALCANCE DE COMPROMISO DEL BANCO 
 
8.01 Queda establecido que el Banco no asume compromiso alguno de financiar 

total o parcialmente ningún programa o proyecto que, directa o 
indirectamente, pudiere resultar de los servicios prestados por los 
Consultores. 

 
 IX. CONDICIONES ESPECIALES 
 
9.01 El último pago acordado en el contrato estará sujeto a la aceptación del 

informe final de los Consultores por el Prestatario y el Banco.  Dicho pago 
final constituirá por los menos un 10% del monto total de la suma que por 
concepto de honorarios se convenga en el contrato. 
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CONVENIO SOBRE COOPERACION TECNICA NO REEMBOLSABLE 
 
 

ATN/SF__-DR 
 
 
 CONVENIO entre LA REPUBLICA DOMINICANA (en adelante 
denominada "el Beneficiario") y el BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO 
(en adelante denominado el "Banco") sobre el otorgamiento de recursos no reembolsables 
de cooperación técnica por el Banco (en adelante denominados la "Contribución") que se 
suscribe en el mismo acto que el Contrato de Préstamo No. 859/SF-DR celebrado entre la 
República Dominicana y el Banco. 
 
 

CAPITULO I 
 

Objetivos 
 
 Sección 1.01. Finalidad de la Contribución.  La Contribución, cuyos 
términos y condiciones se establecen el presente Convenio, tiene por objeto cooperar en el 
financiamiento de los gastos que demande la realización de un programa de cooperación 
técnica (en adelante denominado el "Programa") de fortalecimiento institucional de la 
Secretaría de Estado de Educación, Bellas Artes y Cultos (en adelante denominada la 
"SEEBAC"). 
 
 Sección 1.02. Descripción del Programa.  De conformidad con lo 
establecido en la Sección 1.01, el objetivo del Programa es apoyar el fortalecimiento 
institucional de la SEEBAC en los siguientes campos, de acuerdo a lo indicado en el Anexo 
I que forma parte de este Convenio: (a) sistema de planificación educativa; (b) sistema de 
supervisión de las escuelas; (c) administración y conservación de los textos escolares; (d) 
evaluación de la educación media; (e) evaluación del uso de los nuevos textos; (f) 
desarrollo de la participación educativa de la comunidad. 
 
 

CAPITULO II 
 

Ejecución 
 
 
 Sección 2.01 Organismo Ejecutor.  El Programa será llevado a cabo por la 
SEEBAC por intermedio de la Oficina Técnica de Planificación y las Direcciones 
Generales respectivas, con la intervención de la Unidad de Coordinación del Programa 
financiada por el préstamo mencionado en el preámbulo de este Convenio (en adelante 
denominado "el Organismo Ejecutor"). 
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 Sección 2.02 Uso de la Contribución.  Queda entendido que, con cargo a la 
Contribución, sólo podrán financiarse los gastos por los conceptos establecidos en el Anexo 
II de este Convenio, el cual forma parte integrante del mismo. 
 
 Sección 2.03 Adquisición de Equipos y Materiales.  (a) Con cargo a la 
Contribución y hasta por el monto destinado para tal fin en el presupuesto incluido en el 
Anexo II de este Convenio.  El Organismo Ejecutor podrá adquirir equipos e instrumentos 
y materiales. 
 
 (b) La adquisición de dichos bienes se hará a un costo razonable que será 
generalmente el precio más bajo del mercado, tomando en cuenta factores de calidad, 
eficiencia, mantenimiento y otros que sean del caso.  Queda expresamente convenido que: 
 
 (i) En la adquisición de los bienes deberá utilizarse el sistema de 

licitación pública si el valor de la adquisición excede del equivalente 
de US$200.000 (doscientos mil dólares de los Estados Unidos de 
América).  La licitación se sujetará a los procedimientos que se 
establecen en el Anexo III de este Convenio, el cual forma parte del 
mismo. 

 
 (ii) En los demás casos, previamente a la adquisición de los bienes, el 

Organismo Ejecutor presentará al Banco, para su aprobación, la lista 
detallada de los mismos, señalando los precios, proveedores y países 
de origen respectivos, en la inteligencia de que toda orden de compra 
que exceda del equivalente de US$10.000 (diez mil dólares de los 
Estados Unidos de América), se presentará con tres propuestas de 
proveedores como mínimo, limitada para países miembros del 
Banco. 

 
 Sección 2.04. Contratación de otros Servicios.  Con cargo a la Contribución 
y hasta por el monto destinado para tal fin en el presupuesto incluido en el Anexo II de este 
Convenio, el Organismo Ejecutor respectivo contratará oportunamente los servicios de 
consultoría necesarios de acuerdo a los procedimientos que se establecen en el Anexo IV de 
este Convenio, el cual forma parte del mismo. 
 
 Sección 2.05. Otros Compromisos. El Beneficiario se compromete a que el 
Organismo Ejecutor: 
 
 (a)  Suministre al Banco cualquier información adicional que éste 
razonablemente le solicite con respecto a la realización del Programa y/o la utilización de la 
Contribución; y 
 
 (b)  Mantenga informado al Representante del Banco en la República 
Dominicana sobre los aspectos indicados en el inciso (a) anterior. 
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 Sección 2.06. Plazo para la Realización del Programa.  El Programa deberá 
quedar totalmente ejecutado dentro de un plazo de cincuenta y cuatro (54) meses contado a 
partir de la fecha de suscripción de este Convenio.  Este plazo y los demás que se estipulan 
en este Capítulo sólo podrán ser ampliados, por razones justificadas, con el consentimiento 
escrito del Banco. 
 
 

CAPITULO III 
 

Costo y Desembolso 
 
 
 Sección 3.01. Monto de la Contribución. (a) La Contribución será hasta por 
el equivalente de US$1.038.100 (un millón treinta y ocho mil cien dólares de los Estados 
Unidos de América), que se desembolsará con cargo a los ingresos netos del Fondo para 
Operaciones Especiales del Banco y se destinará exclusivamente a cubrir las categorías 
que, con cargo a la misma, se establecen en el presupuesto incluido en la Sección 3.03. 
 
 (b) Queda entendido que la suma equivalente a US$1.038.100 (un millón 
treinta y ocho mil cien dólares de los Estados Unidos de América), sólo representa el 
máximo que podrá ser utilizado en el financiamiento de las categorías indicadas en el inciso 
(a) anterior, y que cualquier parte de la Contribución no utilizada en dicho financiamiento 
será cancelada. 
 
 Sección 3.02 Aporte Local.  El Beneficiario se compromete a proveer las 
facilidades tales como local, servicios de secretaria y demás gastos operativos que se 
calculan en el equivalente de US$50.000 (cincuenta mil dólares de los Estados Unidos de 
América). 
 
 Sección 3.03 Presupuesto.  La contribución señalada en la Sección 3.01 se 
utilizará conforme al presupuesto aproximado que aparece en el Anexo II de este Convenio. 
 
 Sección 3.04. Condiciones Previas al Primer Desembolso.  Previamente al 
primer desembolso de la Contribución, el Beneficiario deberá presentar al Administrador, a 
satisfacción de éste: 
 
 (a) El nombre de la persona o personas que puedan representarlo 

separada o conjuntamente al igual que el de las personas que 
representen a el Organismo Ejecutor en todos los actos relacionados 
con la ejecución de este Convenio, junto con ejemplares auténticos 
de sus firmas; 

 
 (b) Una solicitud de desembolso justificada por escrito; y 
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 (c) Los términos de referencia de los consultores. 
 
 Sección 3.05. Forma de Desembolsos de la Contribución. (a) El Banco hará 
los desembolsos de la Contribución al Organismo Ejecutor, por intermedio del 
Beneficiario, a medida que éste los solicite y, a la vez justifique, a satisfacción del Banco, 
el pago de los gastos imputables a la Contribución. 
 
 (b) A solicitud del Beneficiario y cumplidos los requisitos establecidos 

en el inciso (a) anterior, el Banco podrá constituir un fondo rotatorio 
con cargo a la Contribución, que no excederá del equivalente de 
US$103.810 (ciento tres mil ochocientos diez dólares de los Estados 
Unidos de América), que el Organismo Ejecutor deberá utilizar para 
cubrir los gastos del Programa imputables a la contribución. 

 
 (c) El Banco podrá renovar total o parcialmente el fondo rotatorio a 

medida que se utilicen los recursos, si el Beneficiario así lo solicita y 
presenta al Banco, a satisfacción de éste, un detalle de los gastos 
efectuados con cargo al fondo, junto con la documentación 
sustentadora correspondiente, y una justificación de la solicitud. 

 
 Sección 3.06. Monedas para los Desembolsos.  El Banco hará el desembolso 
de la contribución en monedas que forman parte del Fondo para Operaciones Especiales del 
Banco de acuerdo a: (a) lo establecido en el Capítulo VI del Anexo C con respecto a 
honorarios y per diem; y (b) la naturaleza de otros gastos efectuados con cargo a la 
contribución.  Con relación a estos últimos se utilizará moneda extranjera cuando los pagos 
deban ser hechos fuera de la República Dominicana. 
 
 Sección 3.07. Tipo de Cambio.  Para el cálculo de la equivalencia en dólares 
de los Estados Unidos de América en que se harán los desembolsos de la Contribución, el 
Banco procederá de acuerdo con las normas de política establecidas para el efecto con el 
país emisor de la respectiva moneda. 
 
 Sección 3.08. Uso de la Contribución.  Sólo podrá usarse la Contribución 
para el pago de bienes y servicios provenientes del territorio de cualquier país miembro del 
Banco. 
 
 Sección 3.09. Plazo de Desembolsos. (a) El monto de la Contribución sólo 
podrá ser desembolsado dentro de un plazo de sesenta (60) meses, contado a partir de la 
fecha de este Convenio.  La Contribución quedará sin efecto en la parte que no hubiera sido 
desembolsada dentro de dicho plazo, a menos que las partes hubieran convenido 
expresamente en prorrogarlo. 
 
 (b) El Beneficiario deberá presentar la última solicitud de desembolso de 

la Contribución acompañada de la documentación sustentatoria 
correspondiente, a satisfacción del Banco, por lo menos noventa (90) 
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días antes de la fecha de expiración del plazo establecido en el inciso 
(a) anterior o de la prórroga del mismo que las partes hubieran 
acordado por escrito. 

 
 Sección 3.10. Suspención de Desembolsos.  El Banco podrá suspender los 
desembolsos de la Contribución si llegara a surgir alguna circunstancia que, a su juicio, 
pudiera hacer improbable la obtención de los objetivos propuestos.  De surgir esta 
circunstancia, el Banco lo notificará por escrito a el Beneficiario a fin de que presente sus 
puntos de vista y después de transcurridos treinta (30) días contados a partir de la fecha de 
la comunicación dirigida por el Banco, podrá éste suspender los desembolsos. 
 
 

CAPITULO IV 
 

Otras Estipulaciones 
 
 
 Sección 4.01. Unidad Responsable.  Para los efectos de este Convenio, la 
unidad responsable por el Banco será la División que dentro del Departamento de 
Operaciones esté encargada de la administración de los programas del Banco en República 
Dominicana, por medio de la Representación del Banco en dicho país. 
 
 Sección 4.02. Supervisión en el Terreno.  Sin perjuicio de la supervisión de 
los trabajos del Programa que lleve a cabo al Beneficiario, el Administrador podrá realizar 
la supervisión de esta operación de cooperación técnica en el terreno, por medio de la 
Representación del Banco en República Dominicana y/o de los funcionarios que designe 
para tal efecto. 
 
 Sección 4.03 Estados Financieros.  (a) Durante la ejecución del Programa el 
Beneficiario se compromete a presentar al Banco, a satisfacción de éste, estados financieros 
anuales y un estado final, relativos a los gastos del Programa efectuados con cargo a la 
Contribución, a que se refiere la Sección 3.01 y a los recursos locales.  Dichos estados 
financieros se presentarán dictaminados por auditores independientes aceptables para el 
Banco. 
 
 (b) Los estados financieros anuales deberán ser presentados dentro de los 
ciento veinte (120) días siguientes a la fecha en que concluya cada año de ejecución del 
Programa.  Este plazo sólo podrá ser prorrogado con el consentimiento escrito del Banco. 
 
 (c) El estado final deberá ser presentado dentro de los noventa (90) días 
siguientes a la fecha del desembolso final del Beneficiario. 
 
 (d) El Banco podrá suspender los desembolsos de la Contribución en el caso 
de no recibir, a su satisfacción, los estados financieros anuales dentro de los plazos 
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establecidos en los incisos (b) y (c) anteriores, o de la prórroga de dichos plazos que 
hubiese autorizado. 
 
 (e) Para los efectos de esta Sección, se tendrá como fecha de iniciación del 
Programa la que corresponda al día en que se efectúe el primer desembolso de la 
contribución. 
 
 
 EN FE DE LO CUAL, el Beneficiario y el Banco, actuando cada uno por 
intermedio de su representante autorizado, suscriben el presente Convenio en dos 
ejemplares   de   igual   tenor,  en  Washington,  D. C.,  Estados  Unidos  de  América,   el 
día      de     de 1991. 
 
 
REPUBLICA DOMINICANCA    BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO 
 
_____________________________      ____________________________________ 
                               Enrique V. Iglesias 
                                    Presidente. 
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DR/DR0130 
 

ANEXO I 
 

Objetivo y Descripción del Programa 
 
A. Objetivos 
 
 La Cooperación Técnica tiene las siguientes metas: 
 
 1. Contratar 48 meses/hombre de consultores de los cuales 43 serán 

internacionales y 5 nacionales: 
 
 2. Adquirir 6 computadoras, 2 fotocopiadoras, mimeógrafos, 

calculadoras y otros equipos de oficina; 
 
 3. Actualizar el Mapa Escolar como instrumento de continuada 

microplanificación; 
 
 4. Proporcionar 5 vehículos utilitarios a la Oficina Técnica de 

Planificación, a las Direcciones Generales de Primaria, Supervisión, 
Capacitación y los Departamentos del Banco del Libro y Desarrollo 
Comunitario; 

 
 5. Realizar seminarios de capacitación o entrenamiento en áreas 

específicas de planeamiento y supervisión; 
 
 6. Montar un Centro de Información Educativa con bibliografía 

adecuada a las principales Direcciones Generales; 
 
 7. Fortalecer los Núcleos como presencia institucional descentralizadas 

en las extremidades del sistema; 
 
 8. Completar un diagnóstico  y hacer una evaluación de la educación 

media en todas sus modalidades; y 
 
 9. Publicar un boletín cuatrimestral durante cinco años para 

información y discusión de los maestros y administradores. 
 
B. Descripción 
 
 1. Planificación y Supervisión 
 
  La estrategia de apoyo institucional a la SEEBAC reforzará la 
planificación y la supervisión del sistema, como se describe a continuación: 
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  a. Oficina Técnica de Planificación 
 
 (i) Las inversiones se harán en consultores, computadores, calculadoras, 

máquinas de escribir, seminarios, manuales y un vehículo. 
 
 (ii) Se atribuye atención especial a un consultor internacional o servicios 

consultivos equivalentes a ser contratado dentro de los 12 meses de 
la firma del Convenio de Cooperación Técnica por un período total 
de cuatro meses/hombre para ayudar a la SEEBAC en la concepción 
de sistemas básicos para la recopilación y administración de 
información relacionada con expedientes de personal, presupuestos y 
finanzas, subrayando la utilidad y la rapidez de la información en 
términos de planificación y toma de decisiones. 

 
 (iii) Otros consultores desarrollarán actividades semejantes en los 

sectores especializados de estadística y de investigación.  Tales 
consultores organizarán y dirigirán programas de capacitación para 
aproximadamente 60 funcionarios de la SEEBAC (Central o 
Regional) sobre: i) el uso de conjuntos de programas apropiados, de 
idiomas de computadora usados en la elaboración de programas y en 
especialidades elementales de programación; ii) los métodos de 
investigación educativa, su necesidad, los medios de apoyo, la 
administración de la misma y la participación de las universidades en 
la realización de estudios necesarios a la planificación y 
administración del sistema. 

 
  b. Mapa Escolar 
 
 (iv) En el ámbito de la planificación merece especial atención el Mapa 

Escolar como técnica e instrumento de microplanificación y 
nuclearización.  En la dispersión del área rural el Mapa Escolar 
ofrece excelente metodología para conocer las necesidades 
educativas de las microregiones y para realizar la respectiva oferta 
escolar, a partir de la ubicación y dimensión de las escuelas.  Aunque 
implementada en 1976 la nuclearización dominicana ha adolecido de 
minimalismo, ya que no ha explorado todas las potencialidades de la 
metodología y no ha contado con todas las funciones previstas en el 
plan original.  Se hace necesario actualizar los esquemas 
metodológicos, los cuales se han perfeccionado en los últimos 15 
años.  En consecuencia, hay que hacer del núcleo la presencia activa 
y descentralizada en los extremos del sistema.  Las inversiones en 
este rubro incluyen consultores, equipos, seminarios y manuales. 
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  c. Supervisión Escolar 
 
 (v) En una estrategia de racionalización de los medios e instrumentos 

educativos, uno de los instrumentos más útiles será la supervisión 
escolar conceptualizada en moldes técnicos y ejercida en cadena 
especialmente por las instancias más cercanas al quehacer educativo 
de las escuelas.  Hay que fortalecer la Dirección General de 
Supervisión Escolar en la SEEBAC pero en función de su papel 
generador de estrategias y administrador de seguimientos, todo lo 
cual se aplica mediante los núcleos y los directores de escuelas.  Su 
papel es valioso tanto como retroalimentación cualitativa del sistema 
como en las múltiples intervenciones puntuales que se hacen al 
interior de la escuela y que, al cabo, pueden mejorar su eficiencia.  
Las inversiones previstas comprenden primero una consultoría para 
estructurar un esquema nacional de supervisión educativa, 
consolidado en un Manual de Supervisión a ser elaborado; y 
asimismo, la realización de seminarios, la adquisición de una 
computadora, la publicación de un boletín trimestral por la Dirección 
General de Educación Primaria, y la adquisición de tres vehículos, 
siendo uno para la Dirección General de Supervisión, otro para la 
Dirección de Educación Primaria y otro para la Dirección de 
Educación de Capacitación. 

 
  d. El Banco del Libro 
 
 (vi) Como parte del Programa de Educación Básica se prevée la 

elaboración y distribución a nivel nacional de textos escolares para 
los ocho grados básicos, cuadernos de trabajo y guías del maestro, lo 
que aumentará para el Banco de Libros, el volumen de trabajo y su 
responsabilidad en la administración de ese importante recurso 
educativo.  Se necesita mejorar sus estrategias gerenciales y 
contables para lograr los éxitos esperados con los editores y con los 
transportadores de los textos.  Entre los asuntos asociados con el 
Banco del Libro, se incluye la posible creación de un Fondo Editorial 
basado en la recuperación parcial de los costos de producción de los 
textos.  Como inversiones principales se contratará un consultor, se 
adquirirá una computadora y un vehículo. 

 
  e. Evaluación de la Educación Media 
 
 (vii) Para realizar un diagnóstico evaluativo de la educación media en el 

país se centrarán tres consultores que trabajarán en conjunto.  El 
especialista en educación media general funciona como coordinador 
de la consultora la cual se completará con un consultor para las 
Escuelas Normales y otro para la educación técnico-vocacional de 
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nivel medio.  El documento (informe) resultante deberá identificar 
indicadores y recomendar acciones de definición y mejoramiento de 
la escuela media dominicana en un futuro próximo. 

 
  f. Participación Comunitaria en la Escuela 
 
 (viii) Se necesita estrechar los lazos de colaboración entre la Comunidad y 

su escuela.  La ausencia de la participación comunitaria puede 
redundar en falta de compromiso con los procesos y resultados de la 
institución escolar, lo cual se expresa incluso en la deserción de los 
niños.  Un consultor será contratado para diseñar estrategias de 
dinamización de la Asociación de Padres y Amigos de la Escuela, la 
cual será capaz de asumir un liderazgo por la intensificación de las 
reacciones entre el entorno comunitario y la escuela.  Juntamente con 
el Departamento de Apoyo Comunitario de la SEEBAC el consultor 
elaborará un manual de participación comunitaria y promoverá un 
seminario con aproximadamente 30 técnicos de la SEEBAC.  El 
Departamento de Desarrollo Comunitario utilizará el mismo vehículo 
que el Departamento del Banco del Libro. 
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DR/DR0131 
 
 

ANEXO II 
 

PRESUPUESTO DE LA CONTRIBUCION 
 

(en miles de US$) 
 
CATEGORIAS               BID 
 
1. Consultorías            357.820 
 1.1       Honorarios 
 210.000  
 1.2        Viáticos 
 124.020   
 1.3     Otros Beneficios 
 23.800 
 
2. Capacitación            11.250 
 
3. Material Bibliográfico        420.500 
 3.1       Centro de documentación 
 12.000 
 3.2        Impresión de Manuales 
 20.000 
 3.3   Impresión y Procesamiento de Datos 75.000 
 3.3      Impresión Boletín Educativo 313.500 
 
4. Equipos y Mobiliario         156.500 
 4.1        Computadoras PC  
 30.800   
 4.2     Vehículos Utilitarios 
 73.700 
 4.3         Equipo de Reproducción 
 50.000 
 4.4         Mobiliario 
 2.000 
 
5. Imprevistos 
 92.030 
 
 TOTAL 
 1.038.100 
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DR/DR0127 
ANEXO III 

 
PROCEDIMIENTO DE LICITACIONES 

 
 I. AMBITO DE APLICACION 
 
1.01 Este Procedimiento será utilizado por el Organismo Ejecutor 1/ en toda 

adquisición de bienes y ejecución de obras para el Programa, cuando el valor de 
dichos bienes u obras exceda el equivalente de doscientos mil dólares de los 
Estados Unidos de América (US$200.000) y siempre que dicho Organismo 
pertenezca al sector público.  Se incluyen en dicho sector, las sociedades u otros 
entes en que la participación estatal exceda del 50% de su capital. 

 
1.02 El Organismo Ejecutor podrá aplicar, en forma supletoria, requisitos formales o 

detalles de procedimiento contemplados por la legislación local y no incluidos 
en este Procedimiento, siempre que su aplicación no se oponga a las garantías 
básicas que deben reunir las licitaciones, ni a las políticas del Banco en esta 
materia. 2/ 

 
 II. REGLAS GENERALES 
 
 A. Licitación Pública Internacional 
 
2.01 Deberá usarse el sistema de licitación pública internacional cuando la 

adquisición de bienes o la ejecución de obras se financien parcial o totalmente 
con divisas del Financiamiento y su monto exceda el equivalente de doscientos 
mil dólares de los Estados Unidos de América (US$200.000). 

 
2.02 Cuando se utilicen divisas del Financiamiento, los procedimientos y las 

condiciones específicas de la licitación permitirán la libre concurrencia de 
oferentes originarios de los países miembros del 

_____________________ 
 
1/ En este procedimiento, el término Organismo Ejecutor también equivale a Prestario, cuando éste 
tenga a su cargo la licitación. 
 
2/ Puesto que el presente procedimiento es utilizado uniformemente por los países prestatarios y sus 
legislaciones en materia de licitaciones varían en cuestiones de forma y detalle, las reglas aquí establecidas recogen 
las líneas generales del proceso de licitación, sus garantías básicas (tales como: publicidad, igualdad, competencia, 
formalidad, confidencialidad y libre acceso) y las políticas del Banco en esta materia.  Es por eso que ciertas 
cuestiones de forma o detalles de procedimiento, tales como composición de juntas de licitaciones o comités 
técnicos, formalidades para registrar firmas, plazos para adjudicar o evaluar ofertas, formalidades del acta de 
adjudicación, etc. pueden ser suplidas por la legislación local. 
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 B. Licitación Pública que puede Restringirse al Ambito Local 
 
2.03 La adquisición de bienes o la ejecución de obras que se financien total o 

parcialmente con la moneda local del Financiamiento o con fondos de la 
contrapartida local y cuyo monto exceda el equivalente de doscientos mil dólares de 
los Estados Unidos de América, (US$200.00) deberá efectuarse mediante licitación 
pública, la que podrá restringirse al ámbito nacional. 

 
 C. Otros Procedimientos para Ejecución de Obras o Adquisición de Bienes 
 
2.04 Cuando la adquisición de bienes o la ejecución de obras se financien 

exclusivamente con recursos que no provengan ni del Financiamiento ni de la 
contrapartida local 3/, el Organismo Ejecutor podrá utilizar para ello 
procedimientos acordados con el proveedor de esos recursos, siempre que dichos 
procedimientos se ajusten a los requisitos técnicos del Programa y garanticen que 
tanto el costo de los bienes u obras, como las condiciones financieras de los 
recursos, sean, a juicio del Banco, razonables.  El Banco podrá solicitar que el 
Organismo Ejecutor le informe sobre el procedimiento aplicable y los resultados 
obtenidos. 

 
 D. Procedimientos Aplicables a Ofertas de Cuantías hasta de US$200.000 
 
2.05 La adquisición de bienes o la ejecución de obras por montos inferiores o iguales al 

equivalente de doscientos mil dólares de los Estados Unidos de América 
(US$200.000), se regirán, en principio, por lo establecido en la respectiva 
legislación local.  En lo posible, el Organismo Ejecutor establecerá procedimientos 
que permitan la participación de varios proponentes, y presten debida atención a los 
aspectos de economía, eficiencia y razonabilidad de precios.  Cuando se utilicen 
divisas del Financiamiento, los procedimientos empleados deberán permitir además 
la participación de oferentes de bienes o servicios provenientes de los países 
miembros. 

 
 E. Participantes y Bienes Elegibles 
 
2.06 Los bienes y servicios que deban contratarse para el Programa y que se financien 

con recursos del Financiamiento, deberán provenir de los países miembros del 
Banco.  Para determinar ese origen, se seguirán las siguientes reglas: 

 
 1. Licitaciones para Obras 
 
2.07 Sólo podrán participar en las licitaciones para obras, las firmas (empresas) 

provenientes de alguno de los países miembros del Banco.  Para determinar la 
nacionalidad de una firma oferente, el Organismo Ejecutor deberá tener en cuenta 
que: 

______________________ 
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3/ Tales como de bancos comerciales, proveedores, u otros organismos financieros internacionales. 
 
 (a) la firma esté constituida y en funcionamiento, de conformidad con las 

disposiciones legales del país miembro donde la firma tenga su domicilio 
principal; 

 
 (b) la firma tenga la sede principal de sus negocios en territorio de un país 

miembro; 
 
 (c) más del 50% del capital de la firma sea de propiedad de una o más personas 

naturales o jurídicas de uno o más países miembros y/o de ciudadanos o 
residentes "bona fide" de esos países elegibles. 

 
 (d) la firma constituya parte integral de la economía del país miembro en que esté 

domiciliada; 
 
 (e) no exista arreglo alguno en virtud del cual una parte sustancial de las utilidades 

netas o de otros beneficios tangibles de la firma sean acreditados o pagados a 
personas naturales que no sean ciudadanos o residentes "bona fide" de los países 
miembros, o a personas jurídicas que no sean elegibles de acuerdo con los 
requerimientos de nacionalidad de este artículo; 

 
 (f) cuando se trate de un contrato para la ejecución de obras, sean ciudadanos de un 

país miembro, por lo menos el 80% del personal que deba prestar servicios en el 
país donde la obra se lleva a cabo, ya sea que las personas estén empleadas 
directamente por el contratista o por subcontratistas.  Para los efectos de este 
cómputo, si se trata de una firma de un país distinto al de la construcción, no se 
tendrán en cuenta los ciudadanos o residentes permanentes del país donde se 
lleve a cabo la construcción; y 

 
 (g) Las normas anteriores se aplicarán a cada uno de los miembros de una "joint 

venture" o consorcio (asociación de dos o más firmas) y a firmas que se 
propongan para subcontratar parte del trabajo. 

 
Los requisitos de que trata este artículo, deberán ser conocidos por los interesados, 
quienes en los formularios de precalificación o registro y de la licitación, según el 
caso, deberán suministrar al ejecutor la información correspondiente para 
determinar su nacionalidad. 

 
 2. Licitaciones para Adquisición de Bienes 
 
2.08 Sólo podrán adquirirse bienes que provengan de países miembros del Banco.  El 

país de origen de un bien será: 
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 (a) aquél en el cual el material o equipo ha sido extraído, cultivado, producido, 

manufacturado o procesado; y 
 
 (b) aquél en el cual, como efecto de la manufactura, procesamiento o montaje, 

resulte otro artículo, comercialmente reconocido, que difiera sustancialmente en 
sus características básicas de cualquiera de sus componentes importados.  La 
nacionalidad o país de origen de la firma que produzca o venda los bienes o los 
equipos no será relevante para determinar el origen de éstos. 

 
 F. Márgenes de Preferencia Nacionales y Regionales para el Caso de Licitaciones 

para la Adquisición de Bienes 
 
2.09 En los casos de licitaciones públicas internacionales para adquisición de bienes, el 

Organismo Ejecutor podrá aplicar los siguientes márgenes de preferencia: 
 
 1. Margen de Preferencia Nacional 
 
2.10 Cuando en las licitaciones participen proveedores del país del Organismo Ejecutor, 

dicho Organismo podrá aplicar, en favor de esos proveedores, un margen de 
preferencia nacional.  Para ello utilizará los siguientes criterios: 

 
 (a) Un bien se considerará de origen local cuando el costo de los materiales, mano 

de obra y servicios locales empleados en su fabricación representen no menos 
del 40 por ciento de su costo total. 

 
 (b) En la comparación de las ofertas locales y extranjeras, el precio propuesto u 

ofrecido de artículos de origen nacional será el precio de entrega en el sitio del 
Programa, una vez deducidos:  (i) los derechos de importación pagados sobre 
materias primas principales o componentes manufacturados y;  (ii) los 
impuestos nacionales sobre ventas al consumo y al valor agregado, 
incorporados al costo del artículo o artículos que se ofrezcan.  El proponente 
local proporcionará la prueba de las cantidades a deducir, de conformidad con 
los sub-incisos (i) y (ii) que anteceden.  El precio propuesto u ofrecido del 
extranjero será el precio CIF (excluyendo los derechos de importación, los 
consulares y los portuarios) al cual se agregarán los gastos de manipuleo en el 
puerto y el transporte local del puerto o de la frontera al sitio del Programa. 

 
 (c) La conversión de monedas para establecer comparaciones de precios se hará en 

base al tipo de cambio aplicado por el propio Banco en este Contrato. 
 
 (d) En la adjudicación de licitaciones, el Organismo Ejecutor podrá agregar un 

margen de preferencia del 15% o el derecho aduanero real, según cual sea 
menor, al precio CIF de las ofertas extranjeras expresadas en el equivalente de 
su moneda nacional. 
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 2. Margen de Preferencia Regional 
 
 (a) Para los fines de este Contrato, el Banco reconoce los siguientes acuerdos 

subregionales o regionales de integración:  (i) Mercado Común 
Centroamericano;  (ii) Comunidad del Caribe; (iii) Acuerdo de Cartagena, y (iv) 
Asociación Latinoamericana de Integración.  En los casos en que el país del 
Organismo Ejecutor haya suscrito más de un acuerdo de integración, se podrá 
aplicar el margen de preferencia subregional o el margen regional, de acuerdo 
con el país de origen del bien. 

 
 (b) Cuando participen en una licitación proveedores de un país (que no sea el del 

Organismo Ejecutor) que sea miembro de un acuerdo de integración del cual el 
país del Organismo Ejecutor también sea parte, dichos proveedores de bienes 
tendrán derecho a un margen de preferencia regional que se les reconocerá 
utilizando los siguientes criterios: 

 
 (i) Se considerará que un bien es de origen regional, cuando sea originario de 

un país que sea miembro de un acuerdo de integración del cual sea parte el 
país del Organismo Ejecutor y cumpla con las normas que reglamentan el 
origen y otros aspectos relacionados con los programas de liberalización 
del intercambio que establezcan los acuerdos respectivos. 

 
 (ii) El valor agregado local no sea menor que el estipulado para el margen de 

preferencia nacional. 
 
 (iii) En la comparación de las ofertas extranjeras, el Organismo Ejecutor podrá 

agregar, al precio de las ofertas de bienes originarios de países que no sean 
partes del respectivo acuerdo de integración, un porcentaje del 15%, o la 
diferencia entre el derecho de importación aplicable a esos bienes cuando 
son originarios de países que no sean partes del acuerdo de integración y el 
aplicable a esos bienes cuando provienen de países que sean partes del 
acuerdo, según el que sea menor. 

 
 III. LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
 
 A. Precalificación. Registro de Proponentes 
 
  1. Ambito de Aplicación. Regla General 
 
3.01 Salvo que el Banco acuerde de otra manera, como regla general, el Organismo 

Ejecutor utilizará en las licitaciones para la ejecución de obras, el sistema de 
precalificación o el de registro de proponentes cuando el valor estimado de las obras 
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exceda el equivalente de US$1.000.000, o cuando se trate de obras de naturaleza 
compleja.  El Organismo Ejecutor podrá también utilizar este sistema en los casos 
de licitaciones para la adquisición de bienes cuando lo considere procedente. 

 
3.02 Sistema de dos Sobres.  Salvo que la legislación local se oponga, el Banco y el 

Organismo Ejecutor podrán acordar, cuando existan circunstancias que a juicio de 
las partes lo haga aconsejable, la utilización del procedimiento de dos sobres.  Este 
procedimiento deberá estar claramente establecido en los pliegos de condiciones de 
la convocatoria.  Mediante este procedimiento, todo proponente presentará, en el 
acto de apertura, dos sobres cerrados, cuyo contenido será el siguiente: 

 
 (a) Sobre No. 1 informaciones sobre la capacidad financiera, legal y técnica de 

las firmas, tales como: solvencia financiera para contratar, experiencia 
general y específica, personal clave y maquinaria disponible para el 
proyecto, contratos ejecutados, contratos en ejecución y compromisos y 
litigios existentes. 

 
 (b) Sobre No. 2 oferta propiamente dicha con la respectiva cotización de 

precios. 
 
 (c) En el acto de apertura, que tendrá lugar en ceremonia pública en el día y en 

la hora prevista se abrirán los Sobres No. 1 y se verificará si los proponentes 
han incluido los documentos requeridos por las bases.  De no contener estos 
sobres la documentación requerida, se dejará constancia de este hecho en el 
acta de la sesión, así como de la información que falta o se encuentra 
incompleta, y se devolverán a los licitadores los Sobres No. 2 sin abrir.  
Completados estos procedimientos, se dará por concluida la primera 
ceremonia, permaneciendo cerrados los Sobres No. 2 de los oferentes que 
hubiesen presentado toda la información requerida.  En base a esta 
información se procederá a la precalificación de los oferentes, dentro de los 
plazos indicados en las bases.  Una vez concluida la precalificación y 
aprobada esta por el Banco, se llevará a cabo la segunda ceremonia pública, 
que tendrá lugar en la fecha, hora y lugar que se hubiese indicado en los 
pliegos.  En ella, primero se devolverán, sin abrir, los Sobres No. 2 de las 
empresas que no hubiesen precalificado.  Una vez que se hayan retirado los 
representantes de las empresas no precalificadas, se abrirán los Sobres No. 2 
de las empresas precalificadas y se procederá a dar lectura, en voz alta, al 
precio de cada oferta, dejando constancia en el acta de los precios y detalles 
más relevantes de las ofertas. 

 
 (d) El análisis final de las propuestas y la adjudicación se llevarán a cabo dentro 

de los plazos fijados en los pliegos y una vez que el Banco haya dado su 
conformidad a lo actuado. 

 
 2. Registro de Proponentes 
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3.03 En los procedimientos para efectuar la inscripción en los registros de proponentes o 

en los de precalificación no se establecerán, como condiciones para registrarse, 
requisitos que impidan o dificulten la participación de empresas extranjeras o que 
atenten contra el principio de igualdad de los postulantes.  La apertura de los 
registros, ya sea para actualización de datos de firmas registradas o para la 
incorporación de nuevas firmas, deberá llevarse a cabo con frecuencia y en todo 
caso con motivo de licitaciones que se realicen con recursos de este Programa. 

 
 3. Plazo para Efectuar la Precalificación 
 
3.04 El Organismo Ejecutor deberá llevar a cabo la precalificación dentro de un plazo 

que armonice con el calendario de inversiones acordado entre el Organismo 
Ejecutor y el Banco. 

 
 4. Contenido de la Convocatoria y su Publicidad 
 
 a. Aprobación Previa del Banco a los Documentos de Licitación 
 
3.05 Los documentos de la licitación, incluyendo los textos del anuncio y de los 

formularios de precalificación o registro de proponentes, según el caso, serán 
acordados previamente entre el Organismo Ejecutor y el Banco, antes de la 
publicación del llamado a inscripción.  Los documentos de la licitación deberán 
cumplir, además, con lo establecido en el párrafo B.3 de este Capítulo. 

 
 
 b. Contenido del Anuncio 
 
 
3.06 El anuncio de precalificación o de inscripción en el registro de proponentes, deberá 

incluir, por lo menos, la siguiente información: 
 
 
 (a) Descripción general del Programa y de la obra objeto de la licitación; su lugar 

de realización y características principales.  En caso de licitación de bienes, su 
descripción y las características especiales, si las hubiere. 

 
 
 (b) El método de precalificación que se proponga utilizar. 
 
 
 (c) Fechas aproximadas en que se efectuarán las invitaciones, se abrirán las 

propuestas para la licitación, se iniciarán las obras objeto de la licitación y se 
terminará su construcción. 
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 (d) El hecho de que el Programa es financiado parcialmente por el Banco, y que la 

adquisición de bienes o la contratación de obras con dicho Financiamiento se 
sujetará a las disposiciones del contrato de préstamo que se suscriba con el 
Banco. 

 
 
 (e) El lugar, hora y fecha en que las empresas puedan retirar los formularios de 

precalificación o de registro acordados entre el Organismo Ejecutor y el Banco, 
así como su costo. 

 
 
 (f) Los demás requisitos que deberán llenar los interesados para poder calificar y 

ser posteriormente invitados, o poder participar en las licitaciones públicas. 
 
 
 c. Publicidad 
 
 
 (a) Periódicos y Publicaciones Especializadas.  El anuncio de la precalificación o 

registro, y el de la licitación cuando no hubiere invitación restringida a las 
firmas precalificadas, deberá publicarse en por lo menos uno de los periódicos 
de mayor circulación del país y por lo menos en tres oportunidades.  Entre cada 
una de las tres publicaciones deberán transcurrir por lo menos tres días 
calendario.  Cuando se lleven a cabo licitaciones para obras, cuyo valor 
estimado exceda el equivalente de US$1.000.000 o para adquisición de bienes, 
cuyo valor estimado exceda el equivalente de US$200.000, el anuncio de 
precalificación o de registro y el de licitación, cuando correspondiera, deberá 
publicarse en dos de los siguientes medios: 

 
 
 (a) revista técnica reconocida; 
 
 (b) periódico de las Naciones Unidas denominado "Development Business"; 
 
 (c) periódico de amplia circulación internacional; o 
 
 (d) publicación especializada de gran circulación internacional. 
 
 
 (b) Embajadas.  El Organismo Ejecutor entregará copias de los anuncios de 

precalificación, registro y apertura de licitación, según el caso, a las embajadas 
o, de no existir éstas, a los consulados de cada uno de los países miembros del 
Banco, en la misma fecha en que dichos llamados se entreguen a los periódicos 
para su publicación. 
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 5. Contenido del Formulario de Precalificación o Registro de Proponentes 
 
3.07 El formulario de precalificación o registro, según el caso, deberá contener, entre 

otras, las siguientes informaciones: 
 
 (a) Antecedentes legales acerca de la constitución, naturaleza jurídica y 

nacionalidad de la empresa proponente.  Se anexará copia de los estatutos y 
documentos constitutivos respectivos.  La información relativa a nacionalidad 
deberá cumplir con lo indicado en el inciso E 2.07 del Capítulo II de este 
Procedimiento.4/ 

 
 (b) Antecedentes técnicos de la empresa. 
 
 (c) Situación financiera de la empresa. 
 
 (d) Personal y equipo disponible. 
 
 (e) Experiencia en la construcción, fabricación e instalación de bienes u obras 

similares a los que constituyen el objeto de la licitación. 
 
 (f) Trabajos que esté realizando u obligaciones ya asumidas por la empresa. 
 
 (g) Constancia de que la empresa cuenta con personal y equipo suficiente para 

llevar a cabo satisfactoriamente las obras contempladas dentro del Programa, e 
indicación del lugar donde se encuentra dicho personal y equipo. 

 
 (h) Descripción en términos amplios de los sistemas que utilizaría la empresa en la 

ejecución de la obra. 
 
 6. Plazo para la Entrega de los Formularios 
 
3.08 Los interesados tendrán un plazo de por lo menos 45 días calendario, contado desde 

la última publicación del aviso, para presentar el formulario de precalificación o 
registro.  Este plazo podrá reducirse a 30 días cuando la licitación se restrinja al 
ámbito nacional. 

 
 7. Selección de los Precalificados 
 
 a. Firmas Capacitadas 
 
_____________________ 
4/ En los casos, poco frecuentes, en que en una licitación para la adquisición de bienes 

se lleve a cabo precalificación, la información a que se refiere este sub-inciso se 
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referirá además al origen de los bienes, de conformidad con lo establecido en el 
inciso E 2.08  del Capítulo II. 

 
3.09 Solamente podrán ser precalificados o inscritos en el registro de proponentes, las 

firmas que demuestren capacidad técnica, financiera, legal y administrativa para 
efectuar las obras, de conformidad con las leyes vigentes en el respectivo país y con 
las normas que se establecen en este Procedimiento.  Los formularios que presenten 
defectos de forma, omisiones o errores evidentes podrán ser admitidos, siempre que 
dichos defectos, omisiones o errores no recaigan sobre cuestiones de fondo y que, al 
permitir su corrección, no se altere el principio de igualdad de los proponentes. 

 
 b. Informe Técnico 
 
3.10 El Organismo Ejecutor preparará un informe técnico sobre las firmas que se 

presentaron, indicando cuales han resultado precalificadas o debidamente 
calificadas en el registro y cuáles no y dando las razones para ello.  El informe será 
enviado a la brevedad al Banco para que éste exprese su conformidad o reservas al 
respecto. 

 
 c. Notificación de los Resultados 
 
3.11 Una vez que el Banco apruebe el informe técnico, se notificarán los resultados en 

forma simultánea a todas las firmas participantes. 
 
 d. Descalificaciones Posteriores 
 
3.12 Cuando una firma haya sido precalificada, no podrá ser descalificada para la 

licitación correspondiente, salvo que la precalificación o registro se hayan basado 
en información incorrecta presentada por la firma o que hayan ocurrido 
circunstancias sobrevinientes a la fecha de precalificación o registro, que justifiquen 
esa decisión. 

 
 e. Vigencia de la Calificación 
 
3.13 Pasado el plazo de un año de efectuada una precalificación o registro sin que se 

haya llamado a licitación, el Organismo Ejecutor hará un nuevo llamado a 
precalificación o registro, para admitir nuevos proponentes y para que las firmas ya 
precalificadas o registradas actualicen la información original.  El nuevo llamado 
deberá reunir los requisitos establecidos en este Procedimiento. 

 
 f. Falta de Proponentes 
 
 (a) En caso de que en la primera convocatoria resultaren precalificados o 

registrados menos de dos proponentes, se efectuará una segunda convocatoria 
siguiendo el mismo procedimiento que para la primera, salvo autorización del 
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Banco para efectuar una licitación privada en los términos de lo que se dispone 
en el siguiente literal, o para escoger directamente al contratante. 

 
 (b) Si luego de la segunda convocatoria no resultasen precalificadas dos o más 

firmas, se podrá declarar desierta la precalificación y con la previa aprobación 
del Banco, llevar a cabo una licitación privada invitándose a por lo menos tres 
firmas, incluyendo a la precalificada, si la hubiera. 

 
3.14 Precalificación para Varias Licitaciones. 
 
 (a) El Organismo Ejecutor podrá acordar con el Banco realizar una sola 

precalificación de contratistas para varias licitaciones, cuando prevea que, en un 
período corto de tiempo, deberá llevar a cabo varias licitaciones para la 
construcción de un conjunto de obras de la misma naturaleza que, por su 
ubicación geográfica u otros factores aceptables al Banco, no puedan efectuarse 
mediante una sola licitación. 

 
 (b) Los contratistas así precalificados podrán participar, si así lo establecieran las 

bases, en una o más de las licitaciones programadas.  El Organismo Ejecutor 
podrá requerir, en cada llamado a licitación, que los proponentes actualicen 
antecedentes que pudieran haber variado desde el momento de la precalificación 
y en especial una demostración de que la capacidad de ejecución de cada 
contratista continúa siendo la exigida por las bases. 

 
 (c) La validez de las precalificaciones para un conjunto de licitaciones no excederá 

de un año. 
 
 B. Licitación 
 
 1. Convocatoria a Licitación 
 
  a. Cuando se Hubiese Llevado a cabo Precalificación 
 
3.15 Si se hubiese llevado a cabo precalificación, el Organismo Ejecutor sólo enviará o 

entregará invitaciones para presentar ofertas a las firmas que hubiesen resultado 
precalificadas.  Antes de enviar o entregar dichas invitaciones, el Organismo 
Ejecutor hará llegar al Banco, para su conformidad, el texto de la invitación y si no  
lo hubiera hecho antes, los documentos de licitación.  En esta etapa ya no será 
necesaria la publicación de avisos ni el trámite ante las embajadas a que se refiere el 
párrafo A 4(c) de este Capítulo. 

 
  b. Cuando no se Hubiese Llevado a cabo Precalificación 
 
3.16 Si no se hubiese llevado a cabo precalificación, se seguirá, para la convocatoria a 

licitación en materia de publicidad, lo establecido en el párrafo A 4(c) de este 
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Capítulo.  En cuanto a la capacidad de los proponentes para llevar a cabo la obra o 
proporcionar los bienes de que se trate, los documentos de licitación deberán indicar 
con claridad los requisitos mínimos que dichos proponentes deben reunir.  Para ello, 
los documentos incluirán un cuestionario, de contenido similar al formulario 
indicado en el párrafo 3.07 de este Capítulo, que será completado por los 
interesados y entregados por éstos junto con sus respectivas ofertas. 

 
 2. Avisos de Licitación e Invitaciones a Licitar 
 
3.17 Los avisos de convocatoria a licitación que se publiquen en la prensa o las 

invitaciones a licitar que se entreguen o remitan a las empresas precalificadas, 
deberán expresar, por lo menos, lo siguiente: 

 
 (a) la descripción del Programa y del objeto de la licitación y el origen de los 

fondos destinados a financiar el costo de las adquisiciones ó de las obras; 
 
 (b) el hecho de que el Programa será financiado parcialmente por el Banco, y que la 

adquisición de bienes o la contratación de obras con dicho Financiamiento, se 
sujetarán a las disposiciones del contrato de préstamo que se suscriba con el 
banco; 

 
 (c) la descripción general del equipo, maquinaria y materiales requeridos, así como 

de la obra, con los volúmenes o cantidades de trabajo, de sus partes principales 
y el plazo para su ejecución; 

 
 (d) la oficina o el lugar, día y hora en que se podrán retirar los documentos de la 

licitación incluyendo las bases, los planos y especificaciones así como el 
proyecto de contrato que se pretende celebrar; 

 
 (e) la oficina donde deberán entregarse las propuestas y la autoridad que ha de 

resolver su aprobación y adjudicación; y 
 
 (f) el lugar, día y hora en que se abrirán las propuestas en presencia de los oferentes 

o de sus representantes. 
 
 3. Documentos de Licitación 
 
  a. Aprobación del Banco 
 
3.18 Los documentos de la licitación (bases o pliego de condiciones), incluidos, entre 

otros, las instrucciones para los proponentes, las bases administrativas, los planos y 
especificaciones, cuando correspondiera, y el proyecto de contrato, serán aprobados 
por el Banco antes de ser entregados a los interesados. 

 
  b. Claridad de los Documentos 
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3.19 Los documentos de licitación que prepare el Organismo Ejecutor deberán ser claros 

y coherentes.  Este tomará especial cuidado en asegurar que los bienes o servicios 
objeto de la licitación sean descritos con la claridad y el detalle suficiente.  El costo 
de los documentos de licitación deberá ser razonable. 

 
 c. Libre Acceso al Organismo Ejecutor 
 
3.20 El Organismo Ejecutor deberá estar disponible, una vez retirados los documentos de 

licitación y hasta antes de la apertura, para contestar preguntas o formular 
aclaraciones a los proponentes sobre los documentos de la licitación.  Estas 
consultas serán contestadas a la brevedad por el Organismo Ejecutor y las 
respectivas aclaraciones puestas en conocimiento de los demás interesados y del 
Banco. 

 
 
 d. Normas de Calidad 
 
 
3.21 En caso de que las especificaciones de la licitación indiquen normas de calidad para 

equipos o materiales, se deberá señalar que también serán admitidos bienes que 
aseguren una calidad igual o superior a la requerida. 

 
 
 e. Especificaciones para Equipos; Marcas de Fábrica 
 
 
3.22 Las descripciones que figuren en las especificaciones deberán evitar toda indicación 

de marcas de fábrica, números de catálogo o tipos de equipo de un fabricante 
determinado, a menos que ello sea necesario para garantizar la inclusión de un 
determinado diseño esencial, o características de funcionamiento, construcción o 
fabricación.  En tal caso, la referencia especial deberá ser seguida por los términos 
"o equivalente", e indicar el criterio con que se determinará la "equivalencia".  Las 
especificaciones deberán permitir ofertas de equipos, artículos o materiales 
alternativos que tengan características similares, presten igual servicio y sean de 
igual calidad a los especificados.  En casos especiales y con la previa aprobación 
del Banco, las especificaciones podrán requerir el suministro de un artículo de 
marca determinada. 

 
 
 f. Moneda Utilizada para los Pagos 
 
 
3.23 Los documentos de la licitación indicarán la moneda o monedas que se utilizarán en 

los pagos, de conformidad con las disposiciones de este Contrato.  Cuando deban 
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hacerse pagos tanto en moneda nacional como en divisas, los documentos de la 
licitación deberán requerir que los montos de tales pagos se detallen por separado 
en la propuesta. 

 
 g. Garantía de Mantenimiento de la Oferta 
 
3.24 Las fianzas o garantías de mantenimiento de la oferta no serán por montos tan 

elevados, 5/ ni su vigencia tan prolongada, que desalienten la participación de 
licitadores responsables. 

 
 (a) Al adjudicatario se le devolverá su garantía cuando esté perfeccionado el 

contrato y se hubiese aceptado su fianza o garantía de ejecución de obras. 
 
 (b) A quienes quedaron en segundo y tercer lugar se les devolverá dentro de un 

plazo no mayor de tres meses, contado desde la adjudicación o al perfeccionarse 
el contrato si ello ocurriere antes de dicho plazo.  Sin embargo, si dichos 
proponentes manifestasen no tener interés, se les devolverá la garantía dentro de 
los cinco días siguientes a la adjudicación. 

 
 (c) A los demás proponentes, la garantía se les devolverá dentro de los cinco días 

siguientes a la adjudicación. 
 
 h. Fianza o Garantía de Ejecución 
 
3.25 Las especificaciones para obras de construcción deberán requerir fianzas de 

ejecución u otras garantías que aseguren que los trabajos serán llevados hasta su 
conclusión. Su monto variará según el tipo y magnitud de los trabajos, pero deberá 
indicarse en los documentos de licitación y ser suficiente para dar al Organismo 
Ejecutor adecuada protección.  La cuantía de la fianza deberá asegurar que, en caso 
de incumplimiento por parte del contratista en la ejecución de las obras, éstas serán 
completadas sin aumentos de costos.  La vigencia de la fianza o garantía deberá 
exceder el plazo del contrato de obra, para cubrir un período de garantía razonable.  
Si fuere necesario, podrán exigirse fianzas o garantías para contratos de suministro 
de equipo.  Estas garantías 

 
 
 
_____________________ 
5/ Alguna práctica en materia de licitaciones limita el monto de las garantías de 
mantenimiento de ofertas ("tender guarantees" o "bid bonds") al 1% del valor del contrato 
de obra.  Otros recomiendan que el Organismo Ejecutor establezca un monto fijo en dinero 
común a todos los oferentes, en lugar de requerir que el oferente establezca el monto de su 
garantía como un porcentaje del valor de su oferta.  Esto, para evitan que se divulgue con 
mayor facilidad el precio de cada oferta antes de la apertura, al llegar a conocerse el monto 
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de la garantía, podrán consistir en la retención de un porcentaje del pago total durante un 
período de prueba. 
 
 
 4. Plazos para la Presentación de Ofertas 
 
  a. Plazo Normal 
 
3.26 Para la presentación de ofertas en licitaciones internacionales deberá establecerse un 

plazo de por lo menos 45 días calendario, contado desde la fecha de la última 
publicación del aviso de licitación o de la fecha en que los documentos de la 
licitación estén a la disposición de los posibles oferentes, la que fuere posterior. 

 
  b. Plazo para Obras Civiles Importantes 
 
3.27 Cuando se trate de obras civiles importantes, los proponentes deberán contar con un 

plazo mínimo de 90 días calendario para preparar su oferta. 
 
  c. Plazo para Licitaciones Nacionales 
 
3.28 Cuando la licitación se circunscriba al ámbito nacional, el Organismo Ejecutor 

podrá reducir el plazo para presentar ofertas de hasta 30 días calendario. 
 
 5. Reserva de la Oferta y de los Documentos para la Precalificación de 

Proponentes 
 
3.29 Los funcionarios encargados de recibir los sobres con el formulario de 

precalificación o con la oferta, deberán constatar que los mismos estén debidamente 
cerrados.  Estos sobres serán guardados en lugar seguro hasta el día fijado para su 
apertura.  Una vez abierto, no se sacarán fotocopias de los documentos contenidos 
en los sobres.  Salvo que la ley disponga lo contrario, después de la apertura pública 
y de la lectura del precio de las ofertas y antes del anuncio de la adjudicación, sólo 
podrá suministrarse información con respecto al examen, tabulación, aclaración y 
evaluación de las ofertas o con relación a las recomendaciones relativas a la 
adjudicación de las mismas, a funcionarios del Organismo Ejecutor que estén 
oficialmente vinculados con el proceso de licitación de que trate. 

 
 6. Modificación o Ampliación de los Documentos de Licitación 
 
3.30 Toda modificación o ampliación de las bases y especificaciones de la licitación o de 

la fecha de presentación de ofertas, deberá contar con la previa conformidad del 
Banco y ser comunicada a todos los interesados que hayan retirado los documentos 
de la licitación.  En caso de que, a juicio del Organismo Ejecutor o del Banco, la 
modificación o ampliación fuese sustancial, deberán mediar por lo menos 30 días 
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calendario entre la comunicación a los interesados y la fecha de apertura de las 
ofertas. 

 
 
 
 7. Las Consultas no Deberán Modificar los Documentos de la Licitación 
 
3.31 Las consultas dirigidas al Organismo Ejecutor por parte de los interesados sobre la 

interpretación de los documentos de la licitación, no podrán ser utilizadas para 
modificar o ampliar las bases y especificaciones de la licitación.  Las consultas y 
sus respuestas no producirán efecto suspensivo sobre el plazo de presentación de las 
ofertas. 

 
 8. Oferta Unica 
 
3.32 Cuando en una licitación se presentase una sola propuesta, el Organismo Ejecutor 

no podrá adjudicar el contrato, salvo que el Banco haya dado su previo 
consentimiento. 

 
 9. Apertura de Ofertas 
 
3.33 Las ofertas deberán presentarse por escrito y en sobres cerrados.  Deberán estar 

firmadas por los representantes legales de los oferentes, y cumplir los requisitos 
establecidos en los documentos de la licitación.  Serán abiertas en público en el día 
y a la hora prevista; al acto de apertura podrán asistir los representantes de los 
oferentes y del Banco, quienes podrán mirar las ofertas; las ofertas recibidas con 
posterioridad a la fecha determinada para su presentación, serán devueltas sin abrir.  
Se leerán en voz alta el nombre de los oferentes, el precio de cada oferta y el plazo y 
monto de las garantías, así como cualquier modificación substancial que se hubiere 
presentado por separado, dentro del plazo, pero con posterioridad a la presentación 
de la oferta principal.  De todo lo actuado se levantará acta, que será suscrita por el 
representante del Organismo Ejecutor y por los postores presentes que deseen 
hacerlo. 

 
 10. Aclaración de Ofertas 
 
3.34 El Organismo Ejecutor podrá solicitar a los oferentes aclaraciones con respecto a 

sus ofertas.   Las aclaraciones que se pidan y las que se den no podrán ni alterar la 
esencia de la oferta o el precio de las misma, ni violar el principio de igualdad entre 
los oferentes. 

 
 11. Análisis y Comparación de Ofertas 
 
  a. Objeto 
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3.35 Al analizar y comparar las propuestas se determinará si las mismas cumplen con los 

términos y condiciones estipulados en los documentos de la licitación y se fijará el 
valor de cada propuesta, con el objeto de seleccionar al adjudicatario. 

 
  b. Propuesta evaluada como la más baja 
 
3.36 Además del precio indicado en la propuesta, ajustado para corregir errores 

aritméticos, el Organismo Ejecutor podrá tener en cuenta otros factores pertinentes 
para determinar la propuesta evaluada como la más baja. 

 
 (a) Estos factores deberán, dentro de lo posible, expresarse en dinero o dárseles una 

ponderación relativa.  En todo caso los factores, así como el peso que se da a 
cada uno de ellos, deberán figurar en los documentos de licitación.  En la 
evaluación de propuestas no se podrán tener en cuenta factores que no hubiesen 
figurado, junto con el valor que se les asignó, en los documentos de licitación.  
No deberá tomarse en cuenta el monto, si lo hubiera, del reajuste de precios 
incluido en las propuestas. 

 
 (b) La moneda o monedas en que el Organismo Ejecutor pagaría el precio de la 

propuesta, si fuera aceptada, deberá valorarse en términos de una sola moneda, 
seleccionada por éste para la comparación de todas las propuestas y especificada 
en los documentos de licitación.  Los tipos de cambio a utilizarse en dicha 
evaluación serán los tipos de venta publicados por fuente oficial y aplicables a 
transacciones semejantes el día en que se abran las propuestas o en fecha 
posterior (30 o 60 días después de abiertas las propuestas) tal como se estipule 
en el llamado a licitación. 

 
  c. Rechazo de las Ofertas 
 
3.37 El Organismo Ejecutor rechazará aquellas ofertas que no cumplan con los 

documentos de la licitación.  Podrá, sin embargo, admitir aquellas que presenten 
defectos de forma, omisión o errores evidentes, siempre que estos defectos no sean 
sobre cuestiones de fondo ni su corrección altere el principio de igualdad de los 
proponentes.  El Organismo Ejecutor podrá además, previa consulta con el Banco, 
rechazar todas las ofertas presentadas cuando ninguna de ellas satisfaga el propósito 
de la licitación, o cuando sea evidente que no ha existido competencia o ha habido 
colusión.  El Organismo Ejecutor podrá también rechazar todas las ofertas si las de 
precio más bajo hubieran sido superiores al presupuesto oficial por montos que 
justifiquen dicha medida.  En estos casos, deberá solicitar nuevas propuestas por lo 
menos a todos los que fueron invitados a presentar ofertas inicialmente, y deberá 
conceder un plazo suficiente para su presentación.  En ausencia de fianza de 
cumplimiento del 100%, el Organismo Ejecutor podrá también rechazar propuestas 
individuales cuando sean tan inferiores al presupuesto oficial, que razonablemente 
pueda anticiparse que el oferente no podrá terminar las obras o proveer los bienes 
dentro del plazo y condiciones estipulados. 
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 12. Informes de Evaluación de la Oferta 
 
3.38 El Organismo Ejecutor deberá preparar un informe detallado sobre el análisis y 

comparación de las propuestas, exponiendo las razones precisas en que se 
fundamenta la selección de la propuesta evaluada como la más baja.  Dicho informe 
será sometido a consideración del Banco antes de adjudicarse el contrato.  Si el 
Banco determina que el proyecto de adjudicación no se ajusta a las disposiciones de 
este Procedimiento, informará inmediatamente al Organismo Ejecutor acerca de su 
determinación, señalando las razones para ello.  Salvo que puedan subsanarse las 
objeciones presentadas por el Banco, el contrato no será elegible para 
financiamiento por el Banco.  El Banco podrá cancelar el monto del Préstamo que, 
en su opinión, corresponda a los gastos declarados no elegibles. 

 
 13. Adjudicación de la Licitación 
 
  a. Conformidad del Banco 
 
3.39 La licitación se adjudicará al oferente cuya propuesta haya sido evaluada como la 

más baja y se ajuste a los documentos de la licitación, una vez que el Banco haya 
aprobado el proyecto de notificación de la adjudicación. 

 
  b. Comunicación de la Adjudicación y Firma del Contrato 
 
3.40 El Organismo Ejecutor comunicará el acto de adjudicación a todos los proponentes, 

en el domicilio que hayan señalado, dentro de los tres días hábiles contados desde la 
adjudicación.  Enviará, dentro de un plazo breve, para aprobación del Banco, copia 
del borrador de contrato que se propone firmar con el adjudicatario.  El contrato que 
se firme no podrá modificar la oferta del adjudicatario ni los términos y condiciones 
estipulados en los documentos de licitación.  Una vez que el Banco apruebe el 
borrador de contrato, se procederá a su firma y el Organismo Ejecutor enviará a la 
brevedad al Banco copia del contrato firmado. 

 
 14. Modificación de la Adjudicación 
 
3.41 Si por cualquier circunstancia el adjudicatario no firmase el contrato dentro del 

plazo fijado para ello, el Organismo Ejecutor podrá sin llamar a nueva licitación, 
adjudicarlo a los otros proponentes en el orden en que hubiesen sido evaluados. 

 
 15. Licitación Desierta 
 
  a. Informe para el Banco 
 
3.42 En cualquier caso en que, por razones justificadas, el Organismo Ejecutor se 

proponga declarar desierta la licitación, pedirá el concepto previo favorable del 
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Banco, para lo que le enviará un informe completo que incluya las razones y 
elementos de juicio que le sirvieron de base para proponer esa medida. 

 
  b. Efectos de la Declaración 
 
3.43 Declarada desierta la licitación, el Organismo Ejecutor deberá convocar a una 

segunda licitación, siguiendo las mismas disposiciones de este procedimiento.  Si 
la segunda licitación fuere declarada desierta, el Organismo Ejecutor y el Banco 
acordarán el procedimiento que deba seguirse para la compra o contratación de que 
se trate. 

 
 IV. DEBIDO PROCESO 
 
4.01 Las regulaciones aplicables a las licitaciones regidas por este procedimiento, 

deberán asegurar la protección jurídica de los oferentes, y permitir la interposición 
de los recursos que sean necesarios para hacer efectiva dicha protección. 

 
4.02 El Organismo Ejecutor no podrá imponer condiciones que impidan, dificulten o 

encarezcan la presentación de protestas por parte de firmas participantes en las 
licitaciones para adquisición de bienes o ejecución de obras con recursos del 
Programa. 

 
4.03 El Organismo Ejecutor se compromete a comunicar al Banco, a la brevedad, 

cualquier protesta o reclamo que reciba por escrito de las firmas participantes, así 
como de las respuestas que hubiese dado a dichas protestas o reclamos. 

 
 V. INOBSERVANCIA DE ESTE PROCEDIMIENTO 
 
5.01 El Banco se reserva el derecho de abstenerse de financiar cualquier adjudicación en 

la cual, a su juicio, no se haya observado lo dispuesto en el presente procedimiento. 
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DR/DR0128 
 

ANEXO IV 
 

SELECCIÓN Y CONTRATACION DE FIRMAS CONSULTORAS 
Y/O EXPERTOS INDIVIDUALES 

 
 
 En la selección y contratación de firmas consultoras, instituciones 
especializadas y/o expertos individuales (en adelante denominados indistintamente los 
"Consultores") necesarios para la ejecución del Programa, se estará a lo siguiente: 
 
 I. DEFINICIONES 
 
  Se establecen las siguientes definiciones: 
 
1.01 Firma consultora es toda asociación legalmente constituida, integrada 
principalmente por personal profesional, para ofrecer servicios de consultoría, asesoría, 
dictámenes de expertos y servicios profesionales de diversa índole. 
 
1.02 Institución especializada es toda organización sin fines de lucro tal como 
una universidad, fundación, organismo autónomo o semiautónomo u organización 
internacional que ofrezca servicios de consultoría.  Para los propósitos de este Anexo, a las 
instituciones especializadas se les aplicarán las mismas reglas que a las firmas consultoras. 
 
1.03 Experto individual es todo profesional o técnico especializado en alguna 
ciencia, arte u oficio. 
 
 II. INCOMPATIBILIDADES 
 
2.01 No podrán utilizarse recursos del Banco para contratar Consultores del país del 

Prestatario si éstos:  (i) pertenecen al personal permanente o temporal del Estado o a 
la institución que reciba el Financiamiento o que sea beneficiaria de los servicios de 
los expertos; o (ii) han pertenecido a cualquiera de las citadas instituciones dentro 
de los (6) seis meses previos a una de las siguientes fechas:  (a) la de la presentación 
de la solicitud; o (b) la de la selección del experto individual, a menos que el Banco 
acuerde reducir ese plazo. 

 
2.02 Una firma consultora plenamente calificada que sea filial o subsidiara de un 

contratista de construcciones, de un proveedor de equipos o de una "holding 
company", sólo se considerará aceptable si acuerda por escrito, limitar sus 
funciones a los servicios de consultoría profesional y acepta, en el contrato que 
suscriba, que la firma y sus asociados no podrán participar en la construcción del 
proyecto, en el suministro de materiales y equipos para el mismo o en la realización 
de actividades de carácter financieras relacionadas con el Programa. 
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 III. ELEGIBILIDAD Y REQUISITOS SOBRE NACIONALIDAD 
 
3.01 El Beneficiario no podrá introducir en la aplicación de los procedimientos 

establecidos en este Anexo, disposiciones o condiciones que restrinjan o impidan la 
participación de Consultores originarios de países miembros del Banco. 

 
3.02 Sólo podrán contratarse Consultores que sean nacionales de países miembros del 

Banco.  Para determinar la nacionalidad de una firma consultora se tendrán en 
cuenta los siguientes criterios: 

 
 (a) El país en el cual la firma consultora esté debidamente constituida o legalmente 

organizada. 
 
 (b) El país en el cual la firma consultora tenga establecido el asiento principal de 

sus negocios. 
 
 (c) La nacionalidad de las firmas o la ciudadanía o residencia bona fide de los 

individuos que tengan en la firma consultora la propiedad, con derecho a 
participar en las utilidades de dicha firma en exceso del 50%, conforme se 
establezca mediante certificación extendida por un funcionario de la firma 
consultora, debidamente autorizado. 

 
 (d) La existencia de arreglos en virtud de los cuales una parte sustancial de las 

utilidades o beneficios tangibles de la firma se destina a firmas o personas de 
una determinada nacionalidad. 

 
 (e) La determinación por parte del Banco de que la firma consultora constituye una 

parte integral de la economía de un país, comprobado por la residencia "bona 
fide" en el país de una parte sustancial del personal ejecutivo, técnico y 
profesional de la firma, y que la firma consultora cuenta en el país con el equipo 
operativo u otros elementos necesarios para llevar a cabo los servicios por 
contratar. 

 
3.03 Los requisitos de nacionalidad exigidos por el Banco serán también aplicables a las 

firmas propuestas para prestar una parte de los servicios requeridos, en virtud de 
asociación conjunta o de un subcontrato con una firma consultora calificada que 
satisfaga los requisitos de nacionalidad. 

 
3.04 Para establecer la nacionalidad de un experto individual se estará a lo que se 

determine en su pasaporte u otro documento oficial de identidad.  El Banco, sin 
embargo, podrá admitir excepciones a esta regla en aquellos casos en que el experto 
individual, no siendo elegible por razón de nacionalidad: (i) tenga domicilio 
establecido en un país elegible; esté en situación legal de poder trabajar en él; (en 
otra categoría que la de funcionario internacional) y haya declarado que no tiene 
intenciones de regresar a su país de origen en un futuro inmediato; o bien (ii) haya 
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fijado su domicilio permanente en un país elegible y residido en él por lo menos 
durante 5 años. 

 
 IV CALIFICACIONES PROFESIONALES 
 
4.01 El análisis de las calificaciones profesionales de una firma consultora tendrá en 

cuenta:  (i) la experiencia de la firma y de su personal directivo en la prestación de 
servicios de consultoría satisfactorios en proyectos o programas de dimensión, 
complejidad y especialidad técnica comparables a los de los trabajos respectivos;  
(ii) el número asignado de personal profesionalmente calificado;  (iii) su 
experiencia previa tanto en la región como en otros países;  (iv) el conocimiento del 
idioma;  (v) la capacidad financiera;  (vi) la carga actual de trabajo;  (vii) la 
capacidad para organizar a un número suficiente de personal para realizar los 
trabajos dentro del plazo previsto;  (viii) la buena reputación ética y profesional; y 
(ix) la desvinculación absoluta de todo vínculo o relación que pueda dar lugar a un 
posible conflicto de intereses. 

 
 V. PROCEDIMIENTOS DE SELECCIÓN Y CONTRATACION 
 
 A. Selección y Contratación de Firmas Consultoras 
 
5.01 En la Selección y Contratación de Firmas Consultoras: 
 
 (a) Antes de seleccionar la firma, el Beneficiario presentará a la 

aprobación del Banco lo siguiente: 
 
   (i) El procedimiento que se utilizará en la selección y 

contratación de la firma, que incluya: 
 
  (A) Las funciones que desempeñará el personal del Organismo 

Ejecutor o el Comité de Selección designado para: 
 
   1. revisar y aprobar documentos; 
   2. seleccionar una lista corta de firmas; 
   3. clasificar por orden de mérito a las firmas de la lista 

corta; y 
   4. aprobar la firma seleccionada. 
 
   El ente que contrate a los Consultores hará saber al Banco los 

nombres y cargos de las personas que designe para participar 
en los procesos de precalificación y selección de dichos 
Consultores. 
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  (B) El sistema de puntaje que vaya a se utilizado para precalificar 

a las firmas.  Dicho sistema incluirá, por lo menos, los 
siguientes factores: 

 
   1. antecedentes generales de la firma; 
   2. trabajos similares realizados; 
   3. experiencia previa en el país donde deben prestarse 

los servicios, o en países similares; 
   4. dominio del idioma; y 
   5. utilización de consultores locales. 
 
  (C) El sistema de puntaje que vaya a ser utilizado para la 

selección de las firmas.  Dicho sistema incluirá, por lo menos, 
los siguientes factores: 

 
   1. calificación y experiencia del personal que vaya a ser 

asignado; 
   2. metodología para llevar a cabo la evaluación (cuando 

sea aplicable); 
   3. plan de ejecución propuesto; 
   4. calendario de ejecución; 
   5. dominio del idioma; y 
   6. sistemas de apoyo gerencial para garantizar el control 

de calidad durante la ejecución de la consultoría 
(informes regulares, controles presupuestarios, etc.). 

 
  (D) Referencia específica a las leyes locales, requisitos tributarios 

y procedimientos que puedan se pertinentes para la selección 
y contratación de la firma consultora: 

 
  (E) Si se estima que el costo de los servicios excederá la suma de 

doscientos mil dólares de los Estados Unidos (US$200.000) o 
su equivalente, calculado de acuerdo con lo dispuesto en el 
convenio la selección y contratación deberá anunciarse en 
"Development Business" de las Naciones Unidas y en la 
prensa nacional.  Estos anuncios deberán indicar la intención 
de contratar servicios profesionales de consultoría y una 
breve descripción de los servicios requeridos.  Deberán a su 
vez invitar a las firmas y consorcios interesados a presentar 
información detallada acerca de su capacidad técnica, 
experiencia previa en trabajos similares, etc., dentro del plazo 
de 30 días contado a partir de la fecha de la publicación.  Los 
avisos deben además informar a las firmas y consorcios 
interesados acerca del requisito de mantener en el Banco un 
formulario de registro DACON actualizado.  Las 
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manifestaciones de interés que las firmas presenten al ente 
encargado de la contratación, deberán incluir copia del citado 
formulario de registro.  Se enviará copia de los avisos a cada 
embajada de los países miembros del Banco acreditada en el 
país.  Se le remitirán al Banco los recortes respectivos que 
especifiquen la fecha y el nombre de la publicación en que 
aparecieron; 

 
 
 (ii) Los términos de referencia (especificaciones) que describan el 

trabajo que vaya a ser realizado por la firma y un cálculo de su costo; 
y 

 
 (iii) Una lista con no menos de tres, ni más de seis firmas a las que se 

invitarán a presentar propuestas. 
 
 (b) Una vez que el Banco haya aprobado los requisitos anteriores, se invitará a 

las firmas preseleccionadas a presentar propuestas de conformidad con los 
procedimientos y términos de referencia aprobados,  Se informará a dichas 
firmas sobre los procedimientos de selección específicos y los criterios de 
evaluación adoptados, las leyes locales pertinentes, los requisitos 
impositivos y procedimientos aplicables a la selección de firmas, así como 
los nombres de las otras empresas invitadas a presentar propuestas. 

 
 (c) En la invitación a presentar propuestas, se utilizará uno de los dos 

procedimientos siguientes: 
 
 (i) Si se utiliza el primer procedimiento, se empleará un sobre único 

sellado, que incluirá sólo la propuesta técnica, sin referencia al 
precio. El Beneficiario analizará las propuestas recibidas y las 
clasificará por orden de mérito.  Si la complejidad del caso lo 
requiriese, el Beneficiario, podrá utilizar, con la autorización previa 
del Banco y con cargo a sus propios fondos, servicios de consultoría 
para revisar las propuestas y calificarlas por orden de mérito. 

 
 

Una vez establecido el orden de mérito de las firmas, la que figure en 
primer lugar será invitada a negociar un contrato.  Durante las 
negociaciones deberán revisarse los términos de referencia para 
asegurar un acuerdo pleno con la empresa;  se examinarán asimismo 
los requisitos contractuales y legales y finalmente se elaborarán los 
costos detallados.  Si no se llegase a un acuerdo sobre los términos 
del contrato con la firma, se le notificará por escrito que su propuesta 
ha sido rechazada y se iniciarán negociaciones con la firma que 
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ocupe el segundo lugar y así sucesivamente hasta logra un acuerdo 
satisfactorio. 

 
 (ii) Si se utiliza el segundo procedimiento, se emplearán dos sobres 

sellados para la presentación de propuestas.  El primero, incluirá la 
propuesta técnica sin los costos y el segundo, el costo propuesto de 
los servicios. 

 
El Beneficiario analizará la propuesta técnica y establecerá el orden 
de mérito.  Las negociaciones del contrato comenzarán con la firma 
que haya presentado la mejor propuesta técnica.  El segundo sobre 
presentado por dicha firma será abierto en presencia de uno o más de 
sus representantes y se utilizará en las negociaciones del contrato.  
Todos los segundos sobres presentados por las otras empresas 
permanecerán sellados y en caso de lograrse un acuerdo con la 
primera firma, les serán devueltos, sin abrir,  Si no se logra un 
acuerdo sobre los términos del contrato con la primera firma, se le 
notificará su rechazo por escrito y se iniciarán negociaciones con la 
segunda firma y así sucesivamente hasta lograr un acuerdo. 

 
 (iii) Si no se llegase a un acuerdo sobre costos detallados u honorarios, o 

si a juicio del Beneficiario tales costos u honorarios resultasen 
inadecuados o excesivos, ello será causal suficiente para rechazar las 
propuestas e iniciar negociaciones con la firma que le siga en orden 
de mérito.  Si una firma fuese rechazada, no se la volverá a llamar 
para nuevas negociaciones del mismo contrato. 

 
 (d) Antes de iniciar las negociaciones, el Beneficiario proporcionará al Banco 

una copia del informe que sintetice la evaluación de las propuestas técnicas 
presentadas por las firmas de la lista corta a que se refiere la Sección 
5.01(a)(iii) de este Anexo. 

 
 
 (e) El Beneficiario deberá presentar para la aprobación del Banco, el proyecto 

final del contrato negociado con la empresa consultora antes de su firma.  
Con posterioridad a la firma se enviará al Banco, a la mayor brevedad 
posible, copia fiel del texto firmado. 

 
 
 B. Selección y Contratación de Expertos Individuales 
 
5.02 En el caso de Selección y Contratación de Expertos Individuales: 
 
 (a) Antes de efectuarse las selección de los expertos, el Beneficiario deberá 

someter a la aprobación del Banco los siguiente: 
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 (i) El procedimiento de selección; 
 
 (ii) los términos de referencia (especificaciones) y el calendario 

referentes a los servicios que deban ser proporcionados; 
 
 (iii) los nombres de los expertos tentativamente seleccionados, señalando 

detalladamente su nacionalidad y domicilio, antecedentes, 
experiencia profesional y conocimiento de idiomas; y 

 
 (iv) el formulario del contrato que se utilizará para contratar a los 

expertos. 
 
 (b) Una vez que el Beneficiario y el Banco hayan aprobado los requisitos 

anteriores, el Beneficiario procederá a contratar los expertos.  El contrato 
que haya de suscribirse con cada uno de ellos deberá ajustarse al modelo de 
contrato que el Banco y el Beneficiario hayan acordado.  Una vez firmado el 
contratos, se enviará al Banco a la mayor brevedad posible, una copia fiel 
del mismo. 

 
5.03 No obstante lo establecido en los párrafos 5.01 y 5.02 anteriores, y a solicitud del 

Beneficiario, el Banco podrá colaborar en la selección de los Consultores, lo mismo 
que en la elaboración de los contratos respectivos.  Es entendido, sin embargo, que 
la negociación final de los contratos y su suscripción, en término  y condiciones 
aceptables al Banco, corresponderán exclusivamente al Beneficiario, sin que el 
Banco asuma responsabilidad alguna al respecto. 

 
 
 VI. MONEDAS DE PAGO A LOS CONSULTORES 
 
6.01 Se establecen las siguientes modalidades en cuanto a las monedas con que se pagará 

a los Consultores: 
 
 (a) Pagos a Firmas Consultoras:  Los contratos que se suscriban con las firmas 

consultoras deberán reflejar una de las siguientes modalidades, según sea el 
caso: 

 
 (i) Si la firma consultora estuviese domiciliada en el país donde debe 

prestar los servicios, su remuneración se pagará exclusivamente en la 
moneda de ese país, con excepción de gastos incurridos en divisas 
para pago de pasajes externos o viáticos en el exterior, los que se 
reembolsarán en dólares o su equivalente en otras monedas que 
formen parte del Financiamiento, excepto las del país del estudio. 
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 (ii) si la firma consultora no estuviese domiciliada en el país donde deba 

prestar los servicios, el máximo porcentaje posible de su 
remuneración se pagará en la moneda de ese país, y el resto en 
dólares, o su equivalente en otras monedas que formen parte del 
Financiamiento, excepto las de ese país, en el entendido de que la 
partida correspondiente a viáticos deberá pagarse en la moneda del 
país o países en los cuales los respectivos servicios han de ser 
prestados.  En caso de que el porcentaje que vaya a pagarse en la 
moneda del país en que se va a prestar el servicio, sea inferior al 30% 
del total de la remuneración de la firma consultora, una justificación 
completa y detallada se someterá al Banco para su examen y 
comentarios); 

 
 (iii) si se tratase de un consorcio integrado por firmas domiciliadas en el 

país donde deba prestar los servicios y firmas no domiciliadas en el 
mismo, la parte de la remuneración que corresponda a cada uno de 
los integrantes del consorcio se pagará de acuerdo con las reglas 
señaladas en los párrafos (i) y (ii) anteriores; y 

 
 (iv) se aplicará lo dispuesto en el convenio. 
 
 (b) Pagos a Expertos Individuales: 
 
 (i) Si el experto estuviese domiciliado en el país donde prestará sus 

servicios, su remuneración será pagada exclusivamente en la moneda 
de dicho país; 

 
 (ii) si el experto no estuviese domiciliado en e país donde prestará sus 

servicios y el plazo de su contrato fuese menor de seis meses, su 
remuneración y viáticos serán pagados en dólares de los Estados 
Unidos de América; 

 
 
 (iii) si el experto no estuviese domiciliado en el país donde prestará sus 

servicios y el plazo de su contrato fuese de (6) seis meses, o mayor, 
su remuneración y ajustes por lugar de trabajos serán pagados de la 
siguiente manera: (1) 40% en la moneda de dicho país; y (2) 60% en 
dólares de los Estados Unidos de América. Los viáticos, subsidio de 
instalación, subsidio por cambio de residencia y retenciones de 
honorarios, cuando correspondan, también serán pagados en dólares 
de los Estados Unidos de América; 

 
 (iv) el pago de servicios por suma alzada ("lum sum"), incluyendo 

honorarios, pasajes y viáticos, podrá efectuarse en dólares de los 
Estados Unidos de América; y 
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  (v) se aplicará lo dispuesto en el convenio. 
 
 VII. RECOMENDACIONES DE LOS CONSULTORES 
 
7.01 Queda establecido que las opiniones y recomendaciones de los Consultores no 

comprometen ni al Beneficiario, ni al Banco, los que se reservan el derecho de 
formular al respecto las observaciones o salvedades que consideren apropiadas. 

 
 VIII. ALCANCE DEL COMPROMISO DEL BANCO 
 
8.01 Queda establecido que el Banco no asume compromiso alguno de financiar total o 

parcialmente ningún programa o proyecto que, directa o indirectamente, pudiera 
resultar de los servicios prestados por los Consultores. 

 
 IX. CONDICIONES ESPECIALES 
 
9.01 El último pago acordado en el contrato estará sujeto a la aceptación del informe 

final de los Consultores por el Beneficiario y el Banco.  Dicho pago final constituirá 
por lo menos un 10% del monto total de la suma que por concepto de honorarios se 
convenga en el contrato. 
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DR/DR132 
 
 

ANEXO V 
 
 

REPUBLICA DOMINICANA 
 
 

Cooperación Técnica No-Reembolsable a la Secretaría de Estado de Educación, 
Bellas Artes y Culto (SEEBAC) 

 
 

Especialidades y Duración de las Consultorías 
 
 
1. INTERNACIONAL 
 
 - Planificación Educativa  6 m/h 
 
 - Mapa Escolar    3 m/h 
 
 - Estadística Educativa   4 m/h 
 
 - Supervisión Escolar   6 m/h 
 
 - Banco del Libro   4 m/h 
 
 - Desarrollo Comunitario  4 m/h 
 
 - Centro de Documentación  3 m/h 
 
 - Estudios sobre Educación Media 9 m/h 
 
2. NACIONAL 
 
 - Investigación Educativa y su  4 m/h 
  Administración 
 
 - Estadística Educativa (curso)  2 m/h 
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PRESTAMO  NUMERO   DO 
 

CONVENIO DE PRESTAMO 
 
 CONVENIO fechado el ___de __________de 1991, entre la REPUBICA 
DOMINICANA (el Prestatario) y el Banco INTERNACIONAL DE RECONSTRUCCION 
Y FOMENTO (el Banco). 
 
 CONSIDERANDO: Que el Prestatario, habiendo determinado a su satisfacción la 
viabilidad y prioridad del proyecto que se describe en el anexo 2 de este Convenio, ha  
solicitado que el Banco le preste asistencia para el financiamiento del Proyecto; 
 
 CONSIDERANDO: Que el Banco ha convenido, sobre la base, entre otras cosas, de 
lo expuesto anteriormente, en otorgar el préstamo al prestatario en los términos y 
condiciones que se estipulan más adelante en este Convenio, 
 
 POR LO TANTO, las partes en el presente Convenio acuerdan lo siguiente: 
 

ARTICULO 1 
 

Condiciones Generales; definiciones 
 
 Sección 1.01.  Las "Condiciones Generales aplicables a los Convenios de Préstamo 
y de Garantía" del Banco, de fecha 1 de enero de 1985, con las modificaciones que se 
especifican a continuación (las Condiciones Generales) constituyen parte integral de este 
Convenio: 
 
 a) Se suprime la última oración de la Sección 3.02. 
 
 b) En la Sección 6.02, el subinciso K) pasa a ser el subinciso 1) y se agrega un 
nuevo subinciso k) que dice lo siguiente: 
 
  "k) Que haya surgido una situación extraordinaria por la cual los retiros 
ulteriores con cargo al préstamo sean incompatibles con las disposiciones del Artículo III, 
Sección 3, del Convenio Constitutivo del Banco". 
 
 Sección 1.02. A menos que el contexto exija otra cosa, los diversos términos 
definidos en las condiciones Generales tienen los respectivos significados que allí constan y 
las expresiones adicionales que se indican a continuación tienen los significados  
siguientes: 
 
 a) "Banco Central" significa el Banco Central de la República Dominicana; 
 
 b) "Pesos" significa la moneda nacional del Prestatario; 
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 c) "Cuenta del Proyecto" significa la cuenta a que se hace referencia en la Sección 
3.04 de este Convenio; 
 
 d) "SEEBAC" significa la Secretaría de Estado de Educación, Bellas Artes y Cultos 
del Prestatario, y 
 
 e) "Cuenta Especial" significa la cuenta a que se hace referencia en el literal b) de la 
Sección 2.02 de este Convenio. 
 

ARTICULO II 
 

El Préstamo 
 
 Sección 2.01. El Banco conviene en prestar al Prestatario, en los términos y 
condiciones estipulados o mencionados en el Convenio de Préstamo, varias monedas que 
tendrán un valor total equivalente a quince millones de dólares ($15.000.000), que es la 
suma de los retiros del importe del préstamo, cada uno de los cuales será valorado por el 
Banco en la fecha en que se haga. 
 
 Sección 2.02. a) El importe del préstamo podrá retirarse de la cuenta del préstamo 
de conformidad con las disposiciones del Anexo 1 de este Convenio por concepto de gastos 
efectuados (o, si el Banco conviniere en ello, de gastos por efectuar) en relación con el 
costo razonable de los bienes y servicios que se requieran para el Proyecto descrito en el 
Anexo 2 de este Convenio y deban financiarse con cargo al importe del Préstamo. 
 
 b) El Prestatario, a los fines del proyecto, abrirá, mantendrá y manejará en dólares 
una cuenta especial en el Banco Central en términos y condiciones y de conformidad con 
procedimientos satisfactorios para el Banco. Los depósitos en la cuenta Especial y los 
pagos con cargo a la misma se harán de conformidad con las disposiciones del anexo 5 de 
este convenio. 
 
 Sección 2.03. La Fecha de Cierre será el 30 de junio de 1998 u otra fecha posterior 
que al efecto determine el Banco. El Banco notificará con prontitud al Prestatario acerca de 
tal fecha posterior. 
 
 Sección 2.04. El Prestatario pagará al Banco una comisión  por compromiso a razón 
de tres cuartos del uno por ciento (3/4 del 1%) anual sobre la parte del principal del 
préstamo que no haya sido retirada. 
 
 Sección 2.05.  a)  El Prestatario pagará intereses sobre la parte del principal del 
Préstamo que haya sido retirada y esté pendiente de reembolso a razón de un tipo anual, 
para cada período de intereses, que sea superior en un medio por ciento (1/2%) al costo de 
los Empréstitos Calificados correspondientes al semestre precedente. En cada una de las 
fechas especificadas en la Sección 2.06 de este Convenio, el Prestatario pagará los intereses 
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sobre el monto principal pendiente de reembolso devengados durante el período de 
intereses precedente, calculados al tipo aplicable durante tal período de intereses. 
 
 b) Tan pronto como sea posible después de finalizado cada semestre, el Banco 
notificará al Prestatario el costo de los empréstitos calificados determinado en relación con 
tal semestre. 
 
 c) A los fines de esta Sección: 
 
  i) "Período de Intereses" significa el período de seis meses que finalice 

en la fecha inmediatamente precedente a cada fecha especificada en 
la Sección 2.06 de este Convenio, comenzando con el período de 
intereses en que se firme este Convenio. 

 
  ii) "Costo de los Empréstitos Calificados" significa el costo de los 

empréstitos pendientes de amortización del Banco utilizados después 
del 30 de junio de 1982, expresado como porcentaje anual y 
razonablemente determinado por el Banco, excluyéndose los 
empréstitos o porciones de los mismos que el Banco haya asignado 
para financiar: A) las inversiones del Banco, y B) los préstamos que 
el Banco pueda hacer después del 1 de julio de 1989 que devenguen 
tipos de interés determinados de manera distinta de la dispuesta en el 
párrafo a) de esta Sección. 

 
  iii) "Semestre" significa los primeros seis meses o los últimos seis meses 

de un año civil. 
 
 d) En la fecha que el Banco especifique mediante notificación dada al 
Prestatario con no menos de seis meses de anticipación, los literales a), b) y c) de esta 
Sección serán modificados de modo que digan lo siguiente: 
 
  "a)  El Prestatario pagará intereses sobre la parte del principal del Préstamo 
que haya sido retirada y esté pendiente de reembolso a razón de un tipo anual, para cada 
trimestre, que sea superior en un medio por ciento (1/2%) al costo de los empréstitos 
calificados determinado con respecto al trimestre precedente. En cada una de las fechas 
especificadas en la Sección 2.06 de este Convenio, el Prestatario pagará los intereses sobre 
el monto principal que esté pendiente de reembolso devengados durante el período de 
intereses precedentes, calculados a razón de los tipos aplicables durante tal período de 
intereses". 
 
  "b) Tan pronto como sea posible después de finalizado cada Trimestre, el 
Banco notificará al Prestatario el costo de los empréstitos calificados determinado con 
respecto a tal trimestre". 
 



-115- 
_________________________________________________________________________ 
 
   "c) iii) ”Trimestre” significa un período de tres meses que comience 
el 1 de enero, 1 de abril, 1 de julio o 1 de octubre en un año civil". 
 
 Sección 2.06.  Los intereses y demás cargos se pagarán semestralmente el 15 de 
marzo y el 15 de septiembre de cada año. 
 
 Sección 2.07.  El Prestatario reembolsará el principal del préstamo de conformidad 
con el plan de amortización consignado en el anexo 3 de este convenio. 
 

ARTICULO III 
 

Ejecución del Proyecto 
 
 Sección 3.01.  a)  El Prestatario declara que contrae un compromiso para el logro de 
los objetivos del Proyecto tal como constan en el anexo 2 de este Convenio y, a tal fin, 
ejecutará el proyecto a través de la SEEBAC con la debida diligencia y eficiencia y 
conforme a prácticas idóneas de administración, finanzas, ingeniería y educación y 
facilitará, tan pronto como se necesiten, los fondos, elementos, servicios y otros recursos 
que se requieran para el proyecto. 
 
 b) A los fines de coordinar y supervisar la ejecución del Proyecto, el 
Prestatario, a través de la SEEBAC, mantendrá a lo largo de la duración del proyecto, una 
unidad de coordinación de proyectos que será administrada por un coordinador del 
Proyecto y dotada de personal suficiente, con inclusión de cinco consultores, todos ellos 
con funciones, responsabilidades, experiencia y calificaciones aceptables para el Banco. 
 
 c) Sin limitarse a las disposiciones del párrafo a) de esta Sección, el Prestatario 
proveerá en su presupuesto anual, y facilitará tan pronto como se necesiten, en su 
equivalente en pesos, como fondos de contrapartida para el Proyecto, las cantidades 
mínimas de: i) $200.000, para el ejercicio económico de 1992; ii) $300.000, para el 
ejercicio económico de 1993; iii) $400.000, para el ejercicio económico de 1994; iv) 
$500.000, para el ejercicio económico 1995, y v) $600.000, para el ejercicio económico de 
1996. 
 
 Sección 3.02.  a)  Sin limitarse a las disposiciones de la Sección 9.07 a) iii) de las 
Condiciones Generales, el Prestatario, a través de la SEEBAC, suministrará al Banco el 1 
de diciembre de cada año, a partir del 1 de diciembre de 1992, un informe anual sobre los 
resultados de la ejecución del proyecto con respecto al ejercicio anterior y sobre las 
actividades que se proponga ejecutar en el ejercicio siguiente y las asignaciones 
presupuestarias propuestas para ese efecto, a satisfacción del Banco. 
 
 b) A los fines de supervisar y observar las actividades que han de ejecutarse 
dentro del proyecto, el Prestatario, a través de la SEEBAC: i) incluirá en sus informes 
anuales de los ejercicios de 1994 y 1997 una evaluación, efectuada conforme a términos de 
referencia satisfactorios para el Banco, del logro alcanzado en la ejecución del Proyecto, y 
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en la satisfacción de los requisitos puntualizados en la Sección 3.08 de este Convenio, y ii) 
a más tardar el 30 de junio de 1993 y el 30 de junio de 1996, respectivamente, suministrará 
al Banco para su examen y observaciones los términos de referencia mencionados en el 
numeral i) de este subinciso b). 
 
 Sección 3.03.  a)  El Prestatario, a través de la SEEBAC, a más tardar el 31 de 
diciembre de 1994, presentará al Banco para su examen una evaluación de las actividades 
de nutrición y las necesidades nutricionales de los niños que asisten a las escuelas primarias 
ubicadas en las zonas rurales y en las zonas urbanas pobres, debiendo ejecutarse tal 
evaluación de conformidad con criterios y métodos satisfactorios para el Banco. 
 
 b) A más tardar el 30 de junio de 1993, instalará en la SEEBAC un sistema 
revisado de información gerencial, satisfactorio para el Banco, basado en criterios 
uniformes de planificación de la ubicación de las escuelas, incluidos entre otros, datos 
socioeconómicos sobre los estudiantes, datos de evaluación educacional y datos sobre 
administración de personal. 
 
 c) Pondrá en vigor, en condiciones satisfactorias para el Banco, el sistema de 
evaluación del rendimiento estudiantil en la educación primaria que se formulará dentro de 
la parte B/I b) del Proyecto. Tal sistema se pondrá en ejecución como sigue:  i) sometiendo 
a pruebas de idioma y matemáticas una muestra de estudiantes durante el año académico 
1991-1992, y ii) aplicando pruebas uniformes en escala nacional durante el año académico 
1996-1997 y en lo sucesivo. 
 
 d) A más tardar el 30 de junio de 1994 preparará y suministrará al Banco para 
su examen y aprobación un plan para la provisión de alimentos a las escuelas primarias 
urbanas y rurales que estará comprendido dentro del programa de nutrición escolar 
administrado por la SEEBAC. 
 
 Sección 3.04. El Prestatario: 
 
 a) Establecerá y mantendrá en lo sucesivo hasta la fecha de Cierre, en un banco 
comercial aceptable para el Banco, en términos y condiciones satisfactorios para éste, una 
Cuenta del Proyecto, a los fines de cubrir los gastos en pesos para el Proyecto y depositará 
en ella un monto mínimo en pesos equivalente a $100.000; 
 
 b) Repondrá con prontitud fondos en la Cuenta del Proyecto para cubrir las 
sumas retiradas de la misma, y  
 
 c) Asegurará: i) que los montos totales disponibles en la Cuenta del Proyecto 
no caigan por debajo de la suma de $100.000 necesaria para satisfacer cuatro meses de 
gastos estimados para el proyecto que han de financiarse mediante fondos de contrapartida 
proporcionados por el prestatario, y ii) que la Cuenta del Proyecto funcione en todo 
momento de conformidad con reglas y pautas aceptables para el Banco. 
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 Sección 3.05.  Salvo que el Banco convenga en otra cosa, la adquisición de bienes y 
la contratación de obras y servicios de consultores que se requieran para el Proyecto y 
hayan de financiarse con cargo al importe del préstamo se regirán por las disposiciones del 
anexo 4 de este Convenio. 
 
 Sección 3.06.  El Prestatario proveerá en su presupuesto anual, y facilitará tan 
pronto como sea necesario, para el ejercicio económico de 1997 un monto mínimo en pesos 
equivalente a $2.000.000 según se requiera para financiar los gastos corrientes 
comprendidos en el proyecto. 
 
 Sección 3.07.  El Prestatario, a más tardar el 30 de junio de 1993, presentará al 
Banco para su examen y observaciones, los resultados de los estudios que han de llevarse a 
cabo dentro de la parte B.3 del Proyecto. 
 
 Sección 3.08   a) El Prestatario tomará todas las medidas necesarias para: 
 
  i)  Reducir gradualmente la tasa de Repetición Estudiantil a una 

proporción no mayor de: A) 14% en el ejercicio económico de 1994, 
y B) 10% en el ejercicio económico de 1997 y en lo sucesivo; 

 
  ii)  Reducir gradualmente la Tasa de Deserción Estudiantil a una 

proporción no mayor de: A)6% en el ejercicio económico de 1994, y 
B) 4% en el ejercicio económico de 1997 y en lo sucesivo, y 

 
  iii) Aumentar gradualmente la tasa de Matrícula a una proporción no 

menor de: A) 92% en el ejercicio económico de 1994, y B) 95% en 
el ejercicio económico de 1997 y en lo sucesivo, y 

 
  iv)  Mantener las remuneraciones del personal docente de las escuelas 

primarias públicas en niveles suficientes para atraer y conservar 
maestros calificados y experimentados en número suficiente para que 
el sistema de escuelas primarias públicas del Prestatario funcione con 
eficacia. 

 
 b) A los fines de esta Sección: 
 
  i)  La expresión "Tasa de Repetición Estudiantil" significa la 

proporción del número total de los alumnos de las escuelas primarias 
privadas y públicas que repiten un grado en cada año frente al 
número total de los alumnos matriculados en las escuelas primarias 
privadas y públicas; 

 
  ii)  La expresión "Tasa de Diserción Estudiantil" significa la proporción 

del número total de los alumnos de las escuelas primarias públicas y 
privadas que abandonan la escuela antes de finalizar cada año frente 
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al número total de los alumnos matriculados en las escuelas 
primarias privadas y públicas, y  

 
  iii) La expresión "Tasa de Matrícula" significa la proporción del número 

total de los alumnos de 6 a 11 años de edad matriculados en las 
escuelas primarias privadas y públicas frente al número total de la 
población de 6 a 11 años de edad. 

 
ARTICULO IV 

 
Estipulaciones financieras 

 
 Sección 4.01.  a) El Prestatario llevará o hará que se lleven registros y cuentas 
separados que sean adecuados para reflejar, de acuerdo con sanas prácticas contables, las 
operaciones, recursos y gastos con respecto al Proyecto, de las dependencias u organismos 
del Prestatario responsables de la ejecución del Proyecto o de cualquier parte del mismo. 
 
 b) El Prestatario: 
 
  i)  Hará que los registros y cuentas a que se hace referencia en el 

párrafo a) de esta Sección, incluidos los relacionados con la Cuenta 
Especial, correspondiente a cada ejercicio económico sean 
verificados, de conformidad con sanos principios de auditoría 
uniformemente aplicados, por auditores independientes que sean 
aceptables para el Banco; 

 
  ii) Proporcionará al Banco tan pronto como estén disponibles y en todo 

caso a más tardar cuatro meses después de concluido cada ejercicio, 
el informe de verificación de dichos auditores, con el alcance y 
detalle que el Banco hubiere razonablemente solicitado, y  

 
  iii) Suministrará al Banco, a medida que éste razonablemente solicite, 

toda otra información relativa a dichos registros y cuentas y a la 
verificación de los mismos. 

 
 c) Con respecto a todos los gastos por concepto de los cuales se hayan hecho 
retiros de la cuenta del Préstamo sobre la base de estados de gastos, el Prestatario: 
 
  i) Llevará o hará que se lleven, de conformidad con el párrafo a) de 

esta Sección, registros y cuentas que reflejen tales gastos; 
 
  ii) Conservará, hasta por lo menos un año después de que el Banco haya 

recibido el informe de verificación correspondiente al ejercicio 
económico en que se haya hecho el último retiro de la Cuenta del 
Préstamo, todos los registros (contratos, órdenes, facturas, 
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comprobantes, recibos y otros documentos) que constituyan prueba 
de tales gastos; 

 
  iii) Permitirá que los representantes del Banco examinen tales registros, 

y 
 
  iv) Asegurará que dichos registros y cuentas se incluyan en la 

verificación anual a que se hace referencia en el párrafo b) de esta 
Sección y que el informe de tal verificación contenga un dictamen 
separado de dichos auditores en cuanto a si puede confiarse en los 
estados de gastos presentados durante el ejercicio económico de que 
se trate, juntamente con los procedimientos y controles internos 
involucrados en su preparación, como justificación de los retiros a 
que se refieren. 

 
ARTICULO V 

 
Fecha de entrada en vigor; terminación 

 
 Sección 5.01.  A los efectos del párrafo c) de la Sección 12.01 de las Condiciones 
Generales, se estipulan los siguientes hechos como condiciones adicionales para la entrada 
en vigor de este Convenio: 
 
 a) Que hayan sido nombrados los consultores a que se hace referencia en el 
literal b) de la Sección 3.01 de este Convenio; 
 
 b) Que hayan sido contratados los auditores independientes a que se hace 
referencia en el numeral i) del literal b) de la Sección 4.01 de este Convenio, y 
 
 c) Que se haya abierto la Cuenta del Proyecto y se haya hecho el depósito 
inicial a que se hace referencia en el literal a) de la Sección 3.04. 
 
 Sección 5.02.  Se señala la fecha del          de                    de 1/ a los efectos de la 
Sección 12.04 de las Condiciones Generales. 
 

ARTICULO VI 
 

Representante del Prestatario; Direcciones 
 
 Sección 6.01.  Se designa al Secretario de Estado de Educación, Bellas Artes y 
Cultos del Prestatario como su representante a los efectos de la Sección 11.03 de las 
Condiciones Generales. 
 
I/  En este espacio se insertará la fecha correspondiente a 90 días después de la firma del 
Convenio. 
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 Sección 6.02.  Se señalan las siguientes direcciones a los efectos de la Sección 
11.01 de las Condiciones Generales: 
 
 Para el Prestatario: 
 
  Secretaría de Estado de Educación, 
  Bellas Artes y Cultos 
  Av. Máximo Gómez/Santiago 
  Santo Domingo 
  República Dominicana 
 
 Con copias para: 
 
  Secretaría de Estado de Finanzas 
  Dirección General del Crédito Público 
  Avenida México No. 45 
  Santo Domingo 
  República Dominicana 
 
 Para el Banco: 
 
  Internacional Bank for 
  Reconstruction and Development 
  1818 H Street, N.W. 
  Washington, D.C. 20433 
  United States of América 
 
  Dirección cablegráfica      Télex: 
 
   INTBAFRAD   248423 (RCA) 
   Washington, D.C       82987 
(FTCC) 
           64145 
(WUI) 
           197688 
(TRT) 
 
 EN FE DE LO CUAL las partes, actuando por medio de sus representantes 
debidamente autorizados al efecto, han dispuesto que se firme este Convenio en sus 
nombres respectivos, en el Distrito de Columbia, Estados Unidos de América, en la fecha 
antes consignada. 
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  Por la REPUBLICA DOMINICANA 
 
 
 
                       __________________________ 
                           Representante autorizado 
 
 
 
  Por el BANCO INTERNACIONAL DE  
     RECONSTRUCCION Y FOMENTO 
 
 
 
                          ____________________________ 
                                 Vicepresidente 
                      Oficina Regional de América Latina 
                                   y el Caribe 
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ANEXO 1 
 

Retiro del Importe del Préstamo 
 
1. El cuadro siguiente expresa las categorías de elementos a financiar con el importe 
del préstamo, la asignación de sumas del préstamo a cada  categoría y el porcentaje de 
gastos autorizados para los elementos que han de financiarse de esa manera dentro de cada 
categoría: 
 
    Asignación de sumas 
      del Préstamo 
     (expresadas en   Porcentaje 
     su equivalente    de gastos 
 Categoría  ___en_dólares)   _a_financiar_ 
 
1) Obras       400.000    80% 
 
2) Bienes     3.600.000    100% de los gastos 
         en divisas y 80% 
         de gastos en moneda 
         nacional. 
 
3) Capacitación    4.700.000    85% 
 
4) Asistencia    4.900.000    100% 
 Técnica 
 
5) Costo de operación      400.000    50% 
 y mantenimiento 
 
6) No asignada    1.000.000 
    __________ 
  TOTAL   15.000.000 
    =========== 
 
2. A los efectos de este anexo: a) la expresión "gastos en divisas" significa gastos 
hechos en la moneda de cualquier país distinto del Prestatario por concepto de bienes o 
servicios suministrados desde el territorio de un país que no sea el Prestatario, y 
 
 b) La expresión "gastos en moneda nacional" significa gastos en la moneda del 
Prestatario o por concepto de bienes o servicios suministrados desde su territorio, y 
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 c) La expresión "costo de operación y mantenimiento" significa pagos por 
servicios, viáticos, suministros y materiales con respecto al funcionamiento y gastos de 
mantenimiento de equipo para la ejecución del proyecto. 
 
3. No obstante las disposiciones del párrafo 1 precedente, no se harán retiros con 
respecto a pagos hechos por concepto de gastos anteriores a la fecha de este Convenio, pero 
podrán hacerse retiros por cuenta de pagos hechos en concepto de tales gastos antes de la 
mencionada fecha pero después del 1 de noviembre de 1990, por una cantidad total que no 
exceda del equivalente de $1.000.000. 
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ANEXO 2 
 

Descripción del Proyecto 
 
 Los objetivos del Proyecto son: a) elevar la calidad de la educación primaria; b) 
aumentar la matrícula de alumnos de familias de bajos ingresos, y c) fortalecer la gestión 
educacional. 
 
 El Proyecto consta de las siguientes partes, con sujeción a las modificaciones que el 
Prestatario y el Banco puedan acordar de cuando en cuando a fin de lograr tales objetivos: 
 
Parte_A: Desarrollo_Educacional 
 
1. Capacitación de:  a)  unos 600 maestros y profesores de instituciones de formación 
docente y facultades de educación para fortalecer su eficacia para la enseñanza y técnicas 
en idiomas, matemáticas, ciencias y ciencias sociales para la capacitación (capacitación 
antes del servicio y en el servicio) de maestros de escuela primaria, y b) unos 10.000 
maestros de escuelas primarias públicas con objeto de mejorar conocimientos  y técnicas de 
enseñanza. 
 
2. Capacitación de unos 750 administradores y supervisores de escuelas primarias 
públicas para fortalecer el suministro de apoyo administrativo  y técnico a los maestros. 
 
3. Mejoramiento de las instalaciones de las escuelas primarias públicas en zonas 
urbanas y rurales pobres: a) diseñando e introduciendo un programa de mantenimiento 
regular con participación de asociaciones de padres de familia y maestros para suministrar 
mantenimiento anual de rutina para unas 4.000 aulas de clase, y b) Proporcionando 
servicios de abastecimiento de agua, alcantarillado y saneamiento a tales escuelas, según se 
necesiten. 
 
4. Ampliación del programa corriente de nutrición escolar para unos 80.000 alumnos 
de primaria en zonas rurales pobres y para unos 100.000 alumnos de primaria en zonas 
urbanas pobres, e introducción y observación de un programa piloto para tratar los casos de 
deficiencia de hierro e infecciones parasitaria que afectan a los alumnos de las escuelas 
primarias. 
 
Parte_B: Desarrollo_administrativo 
 
1. Fortalecimiento de la capacidad administrativa descentralizada de la SEEBAC 
mediante: a) la mejora de la información gerencial en relación con la planificación y 
programación escolar, para que incluya, entre otras cosas, información socioeconómica 
sobre los alumnos, datos de evaluación educacional y datos sobre material didáctico, 



-125- 
_________________________________________________________________________ 
 
mantenimiento escolar y actividades de nutrición, y b) observación de la calidad del 
aprovechamiento estudiantil introduciendo un nuevo sistema de evaluación de los alumnos. 
 
2. Suministro de asistencia técnica a la SEEBAC en relación con: a) planificación y 
gestión de programas y personal, incluida la provisión de computadores, elementos lógicos 
y otro equipo de oficina; b) metodología de participación de la comunidad, y c) 
administración del Proyecto. 
 
3. Estudios para: a) examinar las causas de las deficiencias del aprendizaje, la 
repetición y la deserción en la educación primaria y un análisis de diversas soluciones para 
tales problemas; b) diseñar una estructura de administración descentralizada para la 
SEEBAC; c) compilar datos epidemiológicos seleccionados, y d) evaluar las necesidades 
de mediano a largo plazo para elevar la calidad de la enseñanza a través de una mejor 
capacitación anterior al servicio y en el servicio y de mejores incentivos. 
 
* * * 
 
 Se espera que el Proyecto quedará terminado a más tardar el 31 de diciembre de 
1997. 
 



-126- 
_________________________________________________________________________ 
 
 

ANEXO 3 
 

Plan de Amortización 
 
           Pago del Principal 
Fecha_de_vencimiento      (expresado_en_dólares)* 
 
15 de marzo de 1997         275.000 
15 de septiembre de 1997      285.000 
15 de marzo de 1998         295.000 
15 de septiembre de 1998      305.000 
15 de marzo de 1999         320.000 
15 de septiembre de 1999      330.000 
15 de marzo de 2000         345.000 
15 de septiembre de 2000      355.000 
15 de marzo de 2001         370.000 
15 de septiembre de 2001      385.000 
15 de marzo de 2002         400.000 
15 de septiembre de 2002      415.000 
15 de marzo de 2003         430.000 
15 de septiembre de 2003      450.000 
15 de marzo de 2004         465.000 
15 de septiembre de 2004      485.000 
15 de marzo de 2005         500.000 
15 de septiembre de 2005      520.000 
15 de marzo de 2006         540.000 
15 de septiembre de 2006      560.000 
15 de marzo de 2007         585.000 
15 de septiembre de 2007      605.000 
15 de marzo de 2008         630.000 
15 de septiembre de 2008      655.000 
15 de marzo de 2009         680.000 
15 de septiembre de 2009      705.000 
15 de marzo de 2010         735.000 
15 de septiembre de 2010      760.000 
15 de marzo de 2011         790.000 
15 de septiembre 2011      825.000 
 
__________________ 
 
* Las cifras de esta columna representan los equivalentes en dólares determinados en 
las respectivas fechas de retiro.  Véanse las condiciones Generales, Secciones 3.04 y 4.03. 
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Primas por Anticipación de los Pagos 
 
 Los porcentajes que se estipulan a continuación teniendo en cuenta el período de 
anticipación aplicable, serán las primas que deberán pagarse al reembolsar, con antelación 
al vencimiento, cualquier parte del principal del préstamo de conformidad con la Sección 
3.04 b) de las Condiciones Generales: 
 
Período de anticipación      Prima 
_____de_los_pagos______ 
 
 El tipo de interés (expresado 

como porcentaje anual) 
aplicable al préstamo en el día 
del pago anticipado 
multiplicada por: 

 
No más de tres años       0,15 
   antes del vencimiento 
 
Más de tres años pero no más     0,30 
   de seis años antes del  
   vencimiento 
 
Más de seis años pero no más     0,55 
   de 11 años antes del 
   vencimiento 
 
Más de 11 años pero no más      0,80 
   de 16 años antes del 
   vencimiento 
 
Más de 16 años pero no más      0,90 
   de 18 años antes del 
   vencimiento 
 
Más de 18 años antes del      1,00 
   vencimiento 
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ANEXO 4 
 

Adquisiciones y Servicios de Consultores 
 
Sección_I.  Adquisición_de_Bienes_y_Ejecución_de_Obras 
 
Partes_A:  Licitacion_Pública_Internacional 
 
1.  Salvo lo estipulado en la parte c de este Anexo, la adquisición de bienes se hará en 
virtud de contratos adjudicados de conformidad con procedimientos que guarden armonía 
con los estipulados en los Capítulos I y II de las "Normas para las Adquisiciones con 
Préstamos del Banco Mundial y Créditos de la AIF", publicadas por el Banco en mayo de 
1985 (las Normas). 
 
2. En la medida posible, los contratos con respecto a bienes (excepto vehículo) se 
agruparán en conjuntos de licitación cuyo costo se estime en el equivalente de $200.000 o 
más. 
 
3. Todos los vehículos se adquirirán bajo un solo contrato, permitiéndose la entrega 
por etapas. 
 
Parte_B: Preferencia_para_los_Fabricantes_Nacionales 
 
 En la adquisición de bienes con arreglo al procedimiento descrito en la Parte A de 
este anexo, podrá concederse a los bienes fabricados en la República Dominicana un 
margen de preferencia de acuerdo y con sujeción a las disposiciones de los párrafos 2.55 y 
2.56 de las normas y de los párrafos 1 a 4 del Apéndice 2 de las Normas. 
 
Parte_C: Otros_Procedimientos_de_Adquisición 
 
1. Los bienes cuyo costo se estime en menos del equivalente de $2.000 por contrato, 
hasta un monto total equivalente a $1.500.000, podrán adquirirse por contratos adjudicados 
sobre la base de licitación pública, anunciada localmente, de conformidad con 
procedimientos aceptables para el Banco. 
 
2. Los bienes cuyo costo se estime en el equivalente de $25.000 o menos por contrato, hasta 
un monto total equivalente a $150.000, podrán adquirirse por contratos adjudicados sobre 
la base de comparación  de cotizaciones de precios obtenidas de por lo menos tres 
proveedores que reúnan las condiciones conforme a las normas, de conformidad con 
procedimientos aceptables para el Banco. 
 
3. Las obras cuyo costo se estime en más del equivalente de $25.000 por contrato se 
adjudicarán sobre la base de licitación pública, anunciada localmente, de conformidad con 
procedimientos aceptables para el Banco. 
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4. Las obras cuyo costo se estime en el equivalente de $25.000 o menos por contrato, 
hasta un monto total equivalente a $500.000, podrán adquirirse por contratos adjudicados 
sobre la base de comparación de cotizaciones de precios obtenidas de por lo menos tres 
contratistas que reúnan las condiciones conforme a las Normas, de conformidad con 
procedimientos aceptables para el Banco. 
 
Parte_D: Examen_por_el_Banco_de_las_Decisiones_en_Materia 
     de_Adquisiciones 
 
1. Examen de la llamada a licitación y de las adjudicaciones propuestas y los contratos 
finales: 
 
 a) Con respecto a cada contrato con respecto a bienes y obras, cuyo costo se 
estime en más del equivalente de $100.000, se aplicarán los procedimientos estipulados en 
los párrafos 2 y 4 del Apéndice 1 de las Normas. 
 
 b) Con respecto a cada contrato que no se rija por el inciso precedente, se 
aplicarán los procedimientos estipulados en los párrafos 3 y 4 del Apéndice 1 de las 
Normas. 
 
 c) Las disposiciones del inciso precedente b) no se aplicarán a los contratos por 
cuenta de los cuales el Banco ha autorizado retiros de la Cuenta del Préstamo sobre la base 
de estados de gastos. 
 
2. A los fines del párrafo 4 del Apéndice 1 de las Normas se especifica la cifra del 
15%. 
 
Sección_II. Empleo_de_Consultores 
 
 A fin de que asistan al Prestatario en la ejecución del proyecto, el Prestatario 
empleará consultores cuyas calificaciones, experiencia, términos y condiciones de empleo 
sean satisfactorios para el Banco. Tales consultores se seleccionarán de conformidad con 
principios y procedimientos aceptables para el Banco sobre la base de las "Normas para la 
utilización de consultores por los prestatarios del Banco Mundial y  por el Banco Mundial 
como organismo de ejecución" publicadas por el Banco en agosto de 1981. 
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ANEXO 5 
 

Cuenta Especial 
 
1. A los fines de este Anexo: 
 
 a) La expresión "categorías admisibles" significa todas las Categorías distintas 
de la Categoría 6 especificadas en el cuadro del párrafo 1 del Anexo 1 de este Convenio; 
 
 b) La expresión "gastos admisibles" significa gastos con respecto al costo 
razonable de los bienes y servicios requeridos para el proyecto y que han de financiarse con 
cargo a los fondos de Préstamo asignados de cuando en cuando a las categorías admisibles 
de conformidad con las disposiciones del Anexo 1 de este Convenio, y 
 
 c) La expresión "asignación autorizada" significa una cantidad equivalente a 
$800.000 que ha de retirarse de la Cuenta del Préstamo y depositarse en la Cuenta Especial 
de conformidad con el inciso a) del párrafo 3 de este anexo. 
 
2. Los pagos con cargo a la Cuenta Especial se harán exclusivamente por concepto de 
gastos admisibles de conformidad con las disposiciones de este Anexo. 
 
3. Después de que el Banco haya recibido prueba satisfactoria para él de que la Cuenta 
Especial ha sido debidamente abierta de conformidad con las disposiciones de la Sección 
2.02 b) de este Convenio, y de que se han establecido procedimientos para su 
funcionamiento a satisfacción del Banco, los retiros de la Asignación Autorizada y los 
retiros ulteriores para reponer fondos en la Cuenta Especial podrán hacerse en la forma 
siguiente: 
 
 a) Para los retiros de la Asignación Autorizada, el Prestatario presentará al 
Banco una solicitud o solicitudes con respecto a un depósito o depósitos que no excedan 
del monto total de la asignación autorizada. Sobre la base de tal solicitud o solicitudes, el 
Banco, en nombre del Prestatario, retirará de la cuenta del Préstamo y depositará en la 
Cuenta Especial la cantidad o cantidades que el Prestatario hubiere solicitado. 
 
 b) i) Para la reposición de fondos en la Cuenta Especial, el Prestatario 

presentará al Banco solicitudes de depósito en la Cuenta Especial 
con los intervalos que el Banco especifique. 

 
  ii) Al momento de presentar cada una de tales solicitudes, o antes, el 

Prestatario suministrará al Banco los documentos y otras pruebas que 
se requieran de conformidad con el párrafo 4 de este Anexo para el 
pago o pagos respecto de los cuales se solicite la reposición. Sobre la 
base de cada una de tales solicitudes, el Banco, en nombre del 
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Prestatario, retirará de la Cuenta del Préstamo y depositará en la 
Cuenta Especial la cantidad que el Prestatario haya solicitado y que 
se haya demostrado mediante dichos documentos y otras pruebas 
haber sido pagada con cargo a la Cuenta Especial por concepto de 
gastos admisibles. 

 
  Las cantidades que correspondan a todos esos depósitos serán retiradas por 

el Banco de la Cuenta del Préstamo con cargo a las respectivas Categorías 
admisibles y en los montos equivalentes respectivos, según se haya 
justificado mediante dichos documentos y otras pruebas. 

 
4.- Por cada pago hecho por el Prestatario con cargo a la cuenta Especial, el Prestatario, 
cuando el Banco razonablemente lo solicite, proporcionará al Banco los documentos y otras 
pruebas que demuestren que tal pago se ha hecho exclusivamente por concepto de gastos 
admisibles. 
 
5.- No obstante las disposiciones del párrafo 3 de este Anexo, no se requerirá que el Banco 
haga depósitos adicionales en la Cuenta Especial: 
 
 a) Si, en cualquier momento, el Banco hubiere determinado que el Prestatario 
deberá hacer todos los retiros ulteriores directamente de la Cuenta del Prestamo de 
conformidad con las disposiciones del Artículo V de las Condiciones Generales y el párrafo 
a) de la Sección 2.02 de este Convenio, o 
 
 b) Una vez que la suma total no retirada del Préstamo asignada a las categorias 
admisibles del Proyecto, menos el monto de cualquier compromiso especial vigente 
celebrado por el Banco de conformidad con la Sección 5.02 de las Condiciones Generales 
con respecto al Proyecto, sea igual al equivalente del doble del monto de la Asignación 
Autorizada. 
 
 En lo posterior, el retiro de la Cuenta del Préstamo de la suma restante no retirada 
del Préstamo asignada a las categorías admisibles seguirá los procedimientos que el Banco 
especifique mediante notificación al Prestatario. Tales retiros ulteriores se harán solamente 
después de que se haya demostrado a satisfacción del Banco y en la medida de tal 
demostración, que todas las cantidades que continúen en depósito en la Cuenta Especial en 
la fecha de tal notificación serán utilizadas para hacer pagos por concepto de gastos 
admisibles. 
 
6.- a) Si el Banco hubiere determinado en cualquier momento que algún pago con 
cargo a la Cuenta Especial i) se ha hecho por concepto de un gasto o en una cantidad que 
no sean admisibles de conformidad con el párrafo 2 de este Anexo, o ii) no se ha justificado 
mediante prueba suministrada al Banco, el Prestatario, prontamente luego de recibir 
notificación del Banco, al respecto; A) suministrará la prueba adicional que el Banco 
solicite, o B) depositará en la Cuenta Especial (o reembolsará al Banco, si éste así lo 
solicita,) una cantidad igual al monto del pago respectivo o de la porción del mismo que no 
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sea admisible o no se justifique. A menos que el Banco convenga en otra cosa, el Banco no 
hará ningún otro depósito en la Cuenta Especial hasta que el Prestatario haya suministrado 
la prueba o hecho tal depósito o reembolso, según sea el caso. 
 
 b) Si en cualquier momento el Banco determinare que una cantidad pendiente 
en la Cuenta Especial no se requerirá para cubrir pagos ulteriores por concepto de gastos 
admisibles, el Prestatario, prontamente después de recibir notificación del Banco al 
respecto, reembolsará al Banco dicha cantidad pendiente. 
 
 c) El Prestatario, mediante notificación al Banco, podrá reembolsar a éste la 
totalidad o una parte de los fondos depositados en la Cuenta Especial. 
 
 d) Los reembolsos hechos al Banco de conformidad con los literales a), b) y c) 
del párrafo 6 de este Anexo, se acreditarán a la Cuenta del Préstamo para su retiro ulterior o 
para cancelación de conformidad con las disposiciones pertinentes de este Convenio, 
incluidas las Condiciones Generales. 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los veintiocho días del mes de enero del año mil novecientos noventa y dos; años 148 de la 
Independencia y 129 de la Restauración. 
 
 

JOSE OSVALDO LEGER AQUINO 
Presidente.- 

 
 
ORIOL ANTONIO GUERRERO SOTO       AMABLE ARISTY CASTRO 
       Secretario                Secretario.- 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los cinco días del mes de febrero del año mil novencientos 
noventa y dos; años 148° de la Independencia y 129° de la Restauración. 
 
 

NORGE BOTELLO, 
Presidente. 

 
 
Nelly Pérez Duvergé,              Eunice J. Jimeno de Núñez, 
    Secretaria               Secretaria. 
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JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 de la 
Constitución de la República; 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veinte (20) días del mes de febrero del año mil novencientos 
noventa y dos, años 148° de la Independencia y 129° de la Restauración. 
 
 

Joaquín Balaguer 
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Res. No. 26-88 que aprueba el contrato suscrito entre el Ingenio Río Haina, y el señor 
Simón Bolívar Suárez, sobre venta de terrenos. 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
 

En Nombre de la República 
 
Res. No. 26-88 
 
 VISTO: El Inciso 19 del artículo 37 de la Constitución de la República; 
 
 VISTO: El Contrato de venta, suscrito en fecha 25 de noviembre de 1985, entre el 
Ingenio Río Haina y el señor Simón Bolívar Suárez. 
 

R E S U E L V E  : 
 
 UNICO:  APROBAR el contrato suscrito en fecha 25 de noviembre de 1985, entre 
el Ingenio Río Haina, debidamente representado por el  Director Ejecutivo del Consejo 
Estatal del Azúcar (CEA) Ing. Víctor Manual Báez G., y el señor Simón Bolívar Suárez, 
por medio del cual el Primero traspasa al Segundo a título de venta, una porción de terreno 
con una extensión de 20,714.20 metros cuadrados, dentro de la parcela No. 16, del Distrito 
Catastral No. 8, del Distrito Nacional, valorada en la suma total de RD$62,142.00, que 
copiado a la letra dice así: 
 

"ACTO DE COMPRA-VENTA DE TERRENO" 
 
ENTRE: 
 
 De una parte, el INGENIO RIO HAINA, organismo estatal autónomo, organizado y 
creado de acuerdo con la Ley No. 7, de fecha 19 de agosto de 1966, válidamente 
representado por el Director Ejecutivo del Consejo Estatal del Azúcar (CEA), señor ING. 
VICTOR MANUEL BAEZ G., dominicano, mayor de edad, casado, funcionario estatal, 
provisto de la Cédula de Identificación Personal No. 40242, serie 26, sello hábil, 
domiciliado y residente en esta cuidad de Santo Domingo, actuando en virtud del Poder que 
le fuere otorgado por el ciudadano Presidente de la República, en fecha 7 de octubre de 
1985 y por las recomendaciones adoptadas por el Consejo Directivo del CEA, en su Sesión 
Ordinaria de fecha 8 de mayo de 1985, que en lo que sigue del presente Contrato se 
denominará EL INGENIO; y, de la otra parte, el señor SIMON BOLIVAR SUAREZ, 
dominicano, mayor de edad, casado, Ejecutivo industrial, portador de la Cédula de 
Identificación Personal No. 21340, serie 47, sello hábil, domiciliado y residente en la calle 
Sanabocoa No. 4, Los Cacicazgos, de esta ciudad de Santo Domingo, quien en lo adelante 
de este Acto se denominará como EL COMPRADOR. 
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"SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE" 
 
 PRIMERO:  EL INGENIO, VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas las 
garantías ordinarias de derecho, en favor de EL COMPRADOR quien acepta, el siguiente 
inmueble: 
 

"Una porción de terreno con una extensión de veinte mil, setecientos catorce 
(20,714.00) metros cuadrados, dentro de la Parcela No. 16, del D.C. No. 8, 
del Distrito Nacional, con los siguientes límites: Al Norte, Autopista Duarte; 
Al Este, Resto de la Parcela No. 16: Al Sur, antigua Carretera Duarte; y Al 
Oeste, Resto de la Parcela No. 16, propiedad del señor Simón Bolívar 
Suárez Peña". 

 
 SEGUNDO:  EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble 
objeto de la presente compra-venta, en virtud del Certificado de Título No. 59-1331, 
expedido por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional, en fecha 6 de mayo de 1959, 
correspondiente a la Parcela No. 16 de que se trata. 
 
 TERCERO: El precio global acordado para la presente operación de compra-venta 
de terreno es de sesenta y dos mil, ciento cuarenta y dos pesos (RD$62,142.00), o sea, a 
razón de tres pesos (RD$3.00), por metro cuadrado, el cual será pagado por EL 
COMPRADOR totalmente, en el momento de la suscripción del presente Acto, mediante 
cheque certificado que declara EL INGENIO haber recibido a su entera satisfación, razón 
por la cual el presente Acto sirve al COMPRADOR como recibo, descargo y finiquito por 
dicha suma. 
 
 CUARTO:  El presente contrato, después de ser suscrito por las partes, deberá ser 
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, 
para su aprobación. 
 
 HECHO Y FIRMADO en dos (2) originales de un mismo tenor y efecto, uno para 
cada una de las partes, y así se han distribuido, a los veinticinco (25) días del mes de 
noviembre del año mil novecientos ochenta y cinco (1985), en Santo Domingo, Distrito 
Nacional, Capital de la República Dominicana. 
 
 
POR EL INGENIO:            POR EL COMPRADOR 
 
__________________________                         _______________________________ 
ING. VICTOR MANUEL BAEZ G.                            SIMON BOLIVAR SUAREZ 
Director Ejecutivo del CEA. 
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 YO, DR. NELSON GARCIA PEÑA, Abogado Notario Público de los del Número 
para el Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE, que por ante mí comparecieron los 
señores ING. VICTOR MANUEL BAEZ G. Y SIMON BOLIVAR SUAREZ, de generales 
que constan más arriba, quienes me declararon bajo la fé del juramento, que las firmas que 
aparecieren al pie de este contrato, son las mismas que acostumbran a usar en todos los 
actos de sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas entera fé y crédito. 
 
 En Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
veinticinco (25) días del mes de noviembre del año mil novecientos ochenta y cinco (1985). 
 
 
                             ____________________ 
                             NOTARIO PUBLICO. 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana a los veintidós (22) días del mes de diciembre del año mil 
novecientos ochenta y siete; año 144o de la Independencia y 125o de la Restauración. 
 
 

Luis José González Sánchez 
Presidente  

 
 
Luis E. Puello Domínguez                Rafaela O. Alburquerque, 
    Secretario                   Secretaria 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los veintidós (22) días del mes de marzo del año mil novecientos ochenta y ocho; año 145o 
de la Independencia y 125o de la Restauración. 
 
 

FRANCISCO A. ORTEGA CANELA, 
Presidente 

 
 
JUAN JOSE MESA MEDINA      RAFAEL MONTOLIO 
LOPEZ 
      Secretario            Secretario Ad-Hoc 
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JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de abril del año mil novecientos 
ochenta y ocho; año 145o de la Independencia y 125o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 50-92 que declara de interés nacional la celebración en el país de la XXXIII 
Reunión Anual de la Asamblea de Gobernadores del BID y la VII Reunión Anual de 
la Corporación Interamericana de Inversiones (CII). 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 50-92 
 
 CONSIDERANDO: Que dentro de las actividades programadas para ser llevadas a 
cabo en 1992, año del Quinto Centenario del Descubrimiento y Evangelización de 
América, se celebrará la XXXIII Reunión Anual de la Asamblea de Gobernadores del 
Banco Interamericano de Desarrollo (BID) y la VII Reunión Anual de la Corporación 
Interamericana de Inversiones (CII), evento este que reunirá en el país los más importantes 
banqueros de todo el mundo; 
 
 CONSIDERANDO: Que la XXXIII Reunión Anual de la Asamblea de 
Gobernadores del BID y la VII Reunión Anual de la CII, convertirá al país en el principal 
escenario financiero del mundo, y contribuirá a la promoción de las inversiones en la 
República Dominicana; 
 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
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D E C R E T O: 
 
 
 Artículo 1.- Se declara de interés nacional la celebración el país de la XXXIII 
Reunión Anual de la Asamblea de Gobernadores del Banco Interamericano de Desarrollo 
(BID) y la VII Reunión Anual de la Corporación Interamericana de Inversiones (CII), que 
se efectuará durante los días 4 al 8 de abril del año en curso. 
 
 Artículo 2.- El Banco Central de la República Dominicana será la institución 
encargada de la coordinación general de todas las actividades de dicho encuentro. 
 
 Artículo 3.-  Las Secretarías de Estado de las Fuerzas Armadas, de Interior y 
Policía, de Relaciones Exteriores, de Finanzas, de Obras Públicas y Comunicaciones y de 
Turismo y sus dependencias, así como todos los organismos del Estado y de sus 
Instituciones Autónomas y Descentralizadas, deberán brindar la colaboración necesaria al 
Banco Central de la República, para el fiel cumplimiento del presente Decreto. 
 
  DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de febrero del año mil 
novecientos noventa y dos; año 148o de la Independencia y 129o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 51-92 que concede la condecoración de la Orden Heráldica de Cristóbal 
Colón, en el grado de Gran Oficial, al señor Joseph Werner Reed. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 51-92 
 
 
 CONSIDERANDO: Los altos merecimientos del señor Joseph Werner Reed; 
 
 VISTA  la Ley No. 1352 del 22 de julio de 1937;y 
 
 OIDO el parecer del Consejo de la Orden Heráldica de Cristóbal Colón; 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
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D E C R E T O: 
 
 
 Artículo Unico.- Se concede al señor Joseph Werner Reed, la condecoración de la 
Orden Heráldica de Cristóbal Colón, en el grado de Gran Oficial. 
 
  DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes de febrero del año mil 
novecientos noventa y dos; año 148o de la Independencia y 129o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 52-92 que pone bajo la Administración General de la Fundación para el 
Desarrollo Banilejo Inc., el Hospital Público de la cuidad de Baní,  "Nuestra Señora 
de Regla", con la supervisión de la Secretaría de Estado de Salud Pública y Asistencia 
Social. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 52-92 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 

D E C R E T O: 
 
 Artículo Unico.- A partir de la fecha del presente Decreto, la Administración 
General y Dirección del Hospital "Nuestra Señora de Regla", de la cuidad de Baní, queda 
bajo la responsabilidad de la Fundación para el Desarrollo Banilejo Inc., con la supervisión 
de la Secretaría de Estado de Salud Pública y Asistencia Social. 
 
  DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veinticinco (25) días del mes de febrero del año mil 
novecientos noventa y dos; año 148o de la Independencia y 129o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
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Dec. No. 53-92 que declara de interés nacional la celebración en el país de la XXXIII 
Convención de la Alianza de Mesas Redondas Panamericanas. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 53-92 
 
 CONSIDERANDO: Que dentro de las actividades programadas para ser 
desarrolladas en el año 1992 "Año del Quinto Centenario del Descubrimiento y 
Evangelización de América", está enmarcada la celebración de la XXIII Convención Bienal 
de la Alianza de Mesas Redondas Panamericanas, institución femenina fundada por la 
humanista Florence Terry Griswold, en San Antonio Texas, en 1916, reconocida por la 
Unión Panamericana, hoy UEA como organismo no gubernamental y que la conforman 
mujeres de todos los países del Continente Americano, cuyo objetivo es fomentar 
relaciones de amistad entre los países del Continente; 
 
 CONSIDERANDO: Que dicha Convención proporcionará al país un escenario de 
singular importancia para la promoción de su imagen con la presencia de un considerable 
conglomerado de importantes mujeres que asistirán en representación de sus respectivos 
países a dicha XXIII Convención Bienal. 
 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo 1.- Se declara de interés nacional la celebración en el país, dentro del 
marco de las celebraciones del Quinto Centenario, la XXIII Convención de la Alianza de 
Mesas Redondas Panamericanas. 
 
 Artículo 2.- Se encarga a la Mesa Redonda Panamericana de Santo Domingo, el 
cumplimiento del presente Decreto. 
 
  DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veinticinco (25) días del mes de febrero del año mil 
novecientos noventa y dos; año 148o de la Independencia y 129o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
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Dec. No. 54-92 que aprueba el Reglamento sobre Bancas de Apuestas al Deporte  
Profesional. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 54-92 
 
 VISTA  la Ley No. 97 del 20 de diciembre de 1974, que crea la Secretaría de Estado 
de Deportes, Educación Física y Recreación. 
 
 VISTA  la Ley No. 351 del 6 de agosto de 1964, y sus modificaciones sobre Salas 
de Juegos de Azar. 
 
 VISTO  el Decreto No. 423-91, del 18 de noviembre de 1991. 
 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 
 

REGLAMENTO SOBRE BANCAS DE APUESTAS AL DEPORTE PROFESIONAL: 
 
 Artículo 1.- Queda a cargo de la Secretaría de Estado de Deportes, Educación Física 
y Recreación, el otorgamiento de las licencias para el funcionamiento de las bancas de 
apuestas al deporte profesional, conforme a las disposiciones del Decreto No. 423-91 de 
fecha 18 de noviembre de 1991, y del presente Reglamento. 
 
 Artículo 2.- Toda solicitud de licencia para operar banca de apuestas, deberá ser 
dirigida al Secretario de Estado de Deportes, Educación Física y Recreación, acompañada 
de los siguientes documentos relativos al propietario y sus socios: 
 
 a) Carta de solvencia bancaria. 
 
 b) Certificado de no delincuencia, expedido por el Procurador Fiscal del Distrito 
Judicial correspondiente. 
 
 c) Certificado de buenas costumbres, expedido por la Policía Nacional. 
 
 d) Póliza de garantía en beneficio del fanático apostador, por un monto no menor de 
CIEN MIL PESOS (RD$100,000.00), expedida por una compañía de seguro aceptada 
previamente por la Secretaría de Estado de Deportes, Educación Física y Recreación. 
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 e) Declaración jurada suscrita por él o los propietarios del establecimiento de que se 
trate, que contendrá las generales y todos los datos personales de los declarantes. 
 
 Artículo 3.- En caso de ser aprobada la solicitud, la Secretaría de Estado de 
Deportes, Educación Física y Recreación, expedirá la licencia, la cual tendrá una duración 
de un (1) año, renovable al término de cada período, previo el pago de las tasas, recargos 
por tardanza y cualquier otro requisito o contribución  que fije la Secretaría de Estado de 
Deportes, Educación Física y Recreación. 
 
 Artículo 4.- Los establecimientos autorizados a operar en virtud del presente 
Reglamento, ubicados en Santo Domingo, Santiago, La Vega, San Francisco de Macorís y 
Puerto Plata, estarán sujetos a una contribución única al Estado Dominicano de CIEN MIL 
PESOS (RD$100,000.00), por concepto de licencia o permiso otorgado por la Secretaría de 
Estado de Deportes, Educación Física y Recreación. 
 
 Párrafo: Las bancas de apuestas ubicadas en las demás localidades del interior del 
país, estarán sujetas a una contribución única al Estado Dominicano de SESENTA MIL 
PESOS (RD$60,000.00), por concepto de licencia o permiso otorgado por la Secretaría de 
Estado de Deportes, Educación Física y Recreación. 
 
 Artículo 5.- Si al vencimiento del término del período anual, una o más bancas no se 
presentan a renovar su licencia, la Secretaría de Estado de Deportes, Educación Física y 
Recreación, le otorgará un plazo de diez (10) días a los propietarios de los establecimientos 
en falta, a fin de que tramiten su renovación, una vez vencido dicho plazo, sin que se haya 
efectuado la renovación de la licencia correspondiente, se procederá a la cancelación 
definitiva de la misma y a la clausura de la banca. 
 
 Párrafo I:  Las licencias expedidas por la Secretaria de Estado de Deportes, 
Educación Física y Recreación, expirarán el día treinta y uno (31) de octubre de cada año, 
debiendo ser renovadas en el período comprendido entre el primero (1o) de noviembre al 
treinta (30) de noviembre de cada año, mediante el pago del cincuenta por ciento (50%) de 
la suma prevista en el artículo 4, debiendo pagar el cincuenta por ciento (50%) restante 
dentro del período comprendido entre el primero (1o) de abril al treinta y uno (31) de abril 
de cada año, una vez vencido dichos plazos, entrarán en vigencia los recargos indicados en 
el párrafo siguiente: 
 
 Párrafo II: Al no cumplimiento de los plazos otorgados en el párrafo anterior, la 
Secretaría de Estado de Deportes, Educación Física y Recreación, fijará un recargo único 
mensual de DIEZ MIL PESOS (RD$10,000.00), que por tardanza se aplicará a las bancas 
que no hayan renovado sus licencias en las fechas previstas en el presente artículo. 
 
 Artículo 6.- La Secretaría de Estado de Deportes, Educación Física y Recreación, 
podrá autorizar el traslado, cambio de nombre y traspaso de cualquier banca, cuando así lo 
solicite el propietario, previo cumplimiento de los requisitos previstos en el artículo 2 del 
presente Reglamento. 



-14- 
_________________________________________________________________________ 
 
 
 Párrafo:  Cada uno de los cambios previstos en el presente artículo, estarán sujetos a 
una contribución de TRES MIL PESOS (RD$3,000.00). 
 
 Artículo 7.- A partir de la entrada en vigor del presente Reglamento, las bancas 
nuevas que sean autorizadas a operar, y aquellas que sean trasladadas, deberán ser ubicadas 
a una distancia no menor de cuatro (4) cuadras normales a la redonda, en relación a otra 
banca que se encuentre establecida. 
 
 Párrafo:  Las bancas autorizadas a operar con anterioridad al presente Reglamento, 
seguirán funcionando en los mismos lugares donde se encuentren ubicadas, sin importar la 
distancia. 
 
 Artículo 8.- La Secretaría de Estado de Deportes, Educación Física y Recreación, 
podrá modificar anualmente las tasas previstas en el presente Reglamento, mediante 
Resolución que emitirá a tal efecto, previa aprobación del Poder Ejecutivo. 
 
 Artículo 9.- La Secretaría de Estado de Deportes, Educación Física y Recreación, 
tendrá un Departamento encargado de fiscalizar y controlar las bancas de apuestas, 
integrado por un cuerpo de inspectores cuya función principal será velar por el fiel 
cumplimento, tanto de las disposiciones del Decreto No. 423-91, precedentemente 
indicado, como del presente Reglamento. 
 
 Artículo 10.- En caso de infracciones comprobadas, los inspectores de la Secretaría 
de Estado de Deportes, Educación Física y Recreación, procederán a levantar las actas 
correspondientes, que serán sometidas a las autoridades competentes para los fines de 
lugar. 
 
 Artículo 11.- Para la consecución de lo previsto en el artículo anterior, los 
inspectores de la Secretaría de Estado de Deportes, Educación Física y Recreación, serán 
auxiliados por los Magistrados Fiscalizadores de los Juzgados de Paz de la 
Circunscripciones correspondientes, de acuerdo a su jurisdicción. 
 
 
  DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de febrero del año mil novecientos 
noventa y dos; año 148o de la Independencia y 129o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
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Dec. No. 55-92 que prohibe la captura, muerte, mutilación o apresamiento de 
animales silvestres, así como la recolección de sus huevos, nidos y plumas, por un 
período de 10 años en todo el territorio nacional. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 55-92 
 
 CONSIDERANDO: Que el artículo 18 de la Ley de Caza No. 85, de fecha 4 de 
febrero de 1931, y sus modificaciones, establece que el Poder Ejecutivo fijará, cada año, el 
inicio y término de los períodos de veda de las distintas especies de caza; 
 
 CONSIDERANDO: Que la fauna silvestre del país, la cual es patrimonio de todos 
los dominicanos, tiene un inestimable valor cultural, científico y recreativo por lo que es 
responsabilidad preservarla para beneficio de la presente y futuras generaciones; 
 
 CONSIDERANDO: Que la disminución y desaparición de las especies silvestres es 
siempre la consecuencia del impacto negativo que provoca en el equilibrio ecológico la 
destrucción del habitat y la cacería indiscriminada y sin control que efectúan cazadores 
desaprensivos, lo que agudiza la situación de peligro de extinción en que se encuentran la 
mayoría de nuestras especies endémicas y aun las migratorias, amenazando la total 
desaparición de nuestra fauna silvestre; 
 
 CONSIDERANDO: Que la amenaza de extinción de muchas de las especies de la 
fauna dominicana es objeto actualmente de estudios y reconocimiento por diversas 
instituciones nacionales e internacionales, lo que amerita la creación y puesta en marcha de 
restricciones y medidas tendentes a su preservación; 
 
 VISTA  la Ley No. 85, de fecha 4 de febrero de 1931, y sus modificaciones; 
 
 VISTO el acápite k) del artículo 1o de la Ley No. 8. de fecha 8 de septiembre de 
1965. 
 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 

D E C R E T O: 
 
 Artículo 1.- Queda prohibida toda actividad que conduzca a la captura, muerte, 
mutilación o apresamiento de animales silvestres, así como la recolección de sus huevos, 
nidos y plumas durante diez (10) años en todo el territorio nacional, a partir de la 
publicación del presente Decreto. 
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 PARRAFO:  Para fines de esta disposición, el término fauna silvestre abarcará a 
todas las especies de anfibios (sapos y ranas), reptiles terrestres (cocodrilos, iguanas, 
culebras y lagartos), aves y mamíferos (venado, jutía, selenodontes, nesofontes y 
murciélagos). 
 
 Artículo 2.- Se exceptúan de esta disposición las especies indicadas a continuación, 
por considerarse dañinas a la agropecuaria, las cuales sólo podrán ser cazadas en las áreas 
indicadas: 
 
 
NOMBRE: 
 
Madán Sagá   (Ploceus Cucullatus)  Areas arroceras de sorgo y maíz 
 
Pájaro Vaquero  (molothrus bonariensis) Areas arroceras 
 
Pecho Jabao   (lonchura punctulata)  Areas arroceras 
 
Carpintero   (melanerpes striatus)  Areas cacaotaleras y de cítricos 
 
Monjita Tricolor  (lonchura malacca)  Area arrocera 
 
Hurón    (herpestes auropunctatus) Territorio nacional 
 
Ratas    (rattus rattus y r. novegicus) Territorio nacional 
 
Ratones   (mus musculus)  Territorio nacional 
 
Perro Salvaje   (canis familiaris)  Territorio nacional 
 
Gato Salvaje   (felis catus)   Territorio nacional 
 
 Artículo 3.- En caso de que una especie se convierta en plaga en un lugar 
determinado, el Secretario de Estado de Agricultura podrá disponer las medidas 
pertinentes, siempre que la magnitud de los daños lo amerite, para el debido control de su 
población en esa zona. 
 
 Artículo 4.- El Secretario de Estado de Agricultura queda facultado para autorizar la 
cacería sólo con fines científicos y educativos, de cualquier especie protegida, siempre que 
su uso sea de interés público y siempre que la población existente lo permita, sin riesgo de 
extinción. 
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 Artículo 5.- Se mantiene la prohibición de exhibición en lugares públicos de las 
especies protegidas, vivas o disecadas, así como  su comercialización, incluyendo las partes 
o productos derivados de las mismas. 
 
 Artículo 6.- Queda derogado el Decreto No. 32-87 de fecha 14 de enero de 1987. 
 
 Artículo 7.- Las Secretarías de Estado de las Fuerzas Armadas y de Agricultura y la 
Jefatura de la Policía Nacional, quedan encargadas de hacer cumplir las disposiciones del 
presente Decreto. 
 
  DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de febrero del año mil novecientos 
noventa y dos; año 148o de la Independencia y 128o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 56-92 que faculta a la Universidad de la Tercera Edad (UTE) a expedir 
títulos académicos. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 56-92 
 
 CONSIDERANDO: Que el Consejo Nacional de Educación Superior (CONES), 
rindió un informe al Poder Ejecutivo en fecha 10 de enero de 1992, recomendando el 
reconocimiento de la UNIVERSIDAD DE LA TERCERA EDAD (UTE), a fin de que 
pueda expedir títulos académicos con el mismo alcance, fuerza y validez que los expedidos 
por las instituciones académicas oficiales o autónomas de igual categoría; 
 
 CONSIDERANDO: Que la mayoría de la población que asiste a las universidades 
del país, está ubicada entre los 18 y 40 años de edad, quedando una gran parte de la 
población adulta que demanda los servicios educativos a nivel superior, sin la atención 
requerida; 
 
 CONSIDERANDO: Que las oportunidades de estudio a nivel superior para el adulto 
en plena etapa de madurez  que trabaja y tiene responsabilidades familiares, políticas, 
culturales y sociales, son extremadamente difíciles, ya que carece del tiempo disponible 
para asistir a universidades concebidas dentro del modelo pedagógico tradicional, 
caracterizado fundamentalmente por tener horarios y currículos rígidos y una metodología 
vertical que contrastan con el modelo andragógico concebido para personas adultas con una 
metodología horizontal  y horario y currículo flexibles; 
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 CONSIDERANDO: Que el establecimiento de instituciones de esta naturaleza 
encuentra antecedentes en el funcionamiento exitoso de universidades similares tales como 
la Universidad de la Tercera Edad (UTE), Venezuela; La Hyugo Prefectual Inamino 
Gakwen, Universidad de la Tercera Edad (UTE), Japón; Universidad de la Tercera Edad 
(UTE), Francia; Universidad du 3e Age, Charleroi, Universidad de la Tercera Edad, 
Charleroi, Bélgica; UNI-3, Uruguay; Escuela de la Tercera Edad, en la Universidad 
Católica, Valparaiso, Chile. 
 
 VISTA la Ley No.273, de fecha 27 de junio de 1966, modificada por la Ley No.236, 
de fecha 23 de diciembre de 1967, que regula el establecimiento y funcionamiento de las 
entidades universitarias y de estudios superiores; 
 
 VISTO el Decreto No.1255, de fecha 25 de julio de 1983, que crea el Consejo 
Nacional de Educación Superior y establece a su vez el Reglamento para la Educación 
Superior; 
 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo 1.- La Universidad de la Tercera Edad (UTE), con domicilio y sede central 
en la ciudad de Santo Domingo, patrocinada por el Patronato Pro-Universidad de la Tercera 
Edad (UTE), debidamente incorporado mediante Decreto No.544-88, de fecha 25 de 
noviembre de 1988, queda facultada para expedir títulos académicos con el mismo alcance, 
fuerza y validez que los expedidos por las instituciones académicas oficiales o autónomas 
de igual categoría, sujeta en su funcionamiento a las condiciones y características 
siguientes: 
 
 a) Se limita la edad de la población estudiantil a la mínima de 40 años, 

cumplidos al momento de su primera matriculación. 
 
 b) Se le concede un plazo, no mayor de un año, para la elaboración y 

presentación al Consejo Nacional de Educación Superior (CONES) de los 
Reglamentos Profesoral o Reglamento de Facilitadores y del Reglamento de 
Registro, basados en principios andragógicos internacionalmente 
reconocidos; 

 
 c) El Departamento Técnico del Consejo Nacional de Educación Superior 

(CONES), ejercerá una supervisión y orientación permanente, a fin de que 
esta Universidad mantenga su metodología y oferta curricular apegadas a la 
filosofía y principios de andragogía en los cuales se fundamenta y no se 
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convierta en una universidad más del sistema de Educación Superior en el 
país. 

 
 Articulo 2.- La Universidad de la Tercera Edad (UTE), gozará en lo adelante de 
personalidad jurídica y podrá expedir, en su sede central, títulos académicos para las 
siguientes carreras: 
 
 1.- Licenciatura en Psicología, Mención Psicología Clínica. 
  Licenciatura en Psicología,    "    Asesoramiento y Desarrollo Humano. 
                                      "    Psicología Organizacional. 
                                                 "    Psicología Familiar. 
 
 2.- Licenciatura en Derecho. 
 
 3.- Licenciatura en Administración de Empresas. 
 
 4.- Licenciatura en Letras, Mención Literatura. 
 
 5.- Licenciatura en Artes. 
 
 6.- Licenciatura en Relaciones Humanas. 
 
 7.- Licenciatura en Historia. 
 
 8.- Técnico en Diseño y Decoración. 
 
 Artículo 4.- En virtud de las disposiciones contenidas en el Decreto No.1255, de 
fecha 25 de julio de 1983, la Universidad de la Tercera Edad (UTE), requerirá la 
autorización previa y expresa del Poder Ejecutivo para: 
 
 a) Modificar la localización geográfica de la institución y crear extensiones o 

recintos nuevos; 
 
 b) Impartir docencia y otorgar diplomas de nuevas carreras; 
 
 c) Modificar los estatutos de la Universidad. 
 
  DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de febrero del año mil novecientos 
noventa y dos; año 148o de la Independencia y 128o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
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Dec. No. 57-92 que autoriza una emisión de sellos postales, con la denominación 1er. 
Centenario Religioso del Apostolado. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 57-92 
 
 VISTA la Ley sobre Especies Timbradas No.2461 del 18 de julio de 1950; 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo 1.- Se autoriza la siguiente emisión de sellos postales para el franqueo de la 
correspondencia, de acuerdo con las disposiciones técnicas: 
 
DENOMINACION  : 1er. Centenario Religioso del Apostolado. 
 
DISEÑO   : Retrato del fundador de la Orden Padre Valentín 

Salinero. 
 
ESPECIFICACIONES : Llevarán las Leyendas "REPUBLICA 

DOMINICANA", CORREOS, su valor facial 
expresado y los textos que identifiquen el tema de su 
diseño. 

 
CANTIDAD   : Doscientos mil (200,000) ejemplares. 
 
VALOR   : Un peso (RD$1.00). 
 
 
 Artículo 2.- Los sellos postales mencionados en el artículo precedente serán de 
forma rectangular, en hojas de cincuenta ejemplares, bajo el procedimiento off-set 
multicolor. 
 
 
 Artículo 3.- Para la indicada emisión se utilizará papel litográfico cromo 56-B, 
sustancia 103-gm2. 
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  DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de febrero del año mil novecientos 
noventa y dos; año 148o de la Independencia y 128o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 58-92 que concede el beneficio del indulto a varios condenados por distintos 
tribunales de la República. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 58-92 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Inciso 27 del Artículo 55 de la 
Constitución de la República, de conceder indulto, total o parcial, puro y simple o 
condicional, los días 27 de febrero, 16 de agosto y 23 de diciembre de cada año; 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo 1.- Se concede el beneficio del indulto por el tiempo de sus respectivas 
penas pendientes de cumplir, con efectividad el día 27 de febrero de 1992, a los siguientes 
condenados por los tribunales de la República: 
 
PENITENCIARIA NACIONAL DE LA VICTORIA: 
 
 Ramón Ernesto Alcántara Cadena, Aneuris Alcántara Rossó, César Araujo de la 
Cruz, Mario de la Rosa Mateo, Apolinar de la Rosa Rodriguez, Norberto de León, 
Rodríguez, Jhonny Femín Santos, Aníbal Lora Carrión, Rafael Magiolo Anglón y Pedro 
Suero. 
 
CARCEL PREVENTIVA DEL ENSANCHE LA FE: 
 
 Esteban Dario Báez Calderón. 
 
CARCEL PUBLICA DE SAN CRISTOBAL: 
 
 Atris Rivera Lantigua. 
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CARCEL PUBLICA DE AZUA: 
 
 Victor Salvador Mancebo Sánchez, Percio Luis Marcelino Quezada y Margarita 
Contreras Fragoso. 
 
 Artículo 2.- Los beneficiarios del indulto concedido por el presente Decreto que 
antes del cumplimiento del tiempo de sus penas, a juicio del Procurador General de la 
República, cometan actos de mala conducta, demostrando así que no son merecedores de la 
generosa medida con que se les favorece, ingresarán de nuevo a los establecimientos 
penitenciarios correspondientes, por una orden de dicho funcionario, donde permanecerán 
hasta cumplir sus penas, reputándose que no han sido indultados. 
 
  DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de febrero del año mil novecientos 
noventa y dos; año 148o de la Independencia y 128o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 59-92 que autoriza al Coronel Piloto José Antonio Galán Santana y Teniente 
Coronel Paracaidista Nelson E. Marmolejos Acosta, F.A.D., a aceptar y usar una 
condecoración extranjera. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 59-92 
 
 
 VISTA la instancia elevada al Poder Ejecutivo por el Secretario de Estado de las 
Fuerzas Armadas, mediante la cual solicita autorización para que el Coronel Piloto José 
Antonio Galán Santana y Teniente Coronel Paracaidista Nelson E. Marmolejos Acosta, 
F.A.D., puedan aceptar y usar la condecoración de la Medalla Conmemorativa del Curso de 
Guerra Política para Oficiales Extranjeros, otorgada por el Gobierno de la República de 
China; 
 
 VISTA las disposiciones de la ley No.1325, de fecha 13 de enero de 1947 y el 
Reglamento No. 4157, del 4 de febrero de 1947. 
 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
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D E C R E T O: 
 
 
 Artículo 1.- El Coronel Piloto José Antonio Galán Santana y Teniente Coronel 
Paracaidista Nelson E. Marmolejos Acosta, F.A.D., quedan autorizados a aceptar y usar la 
condecoración de la Medalla Conmemorativa del curso de Guerra Política para Oficiales 
Extranjeros, otorgada por el Gobierno de la República de China. 
 
 Artículo 2.- Envíese a las Secretarías de Estado de las Fuerzas Armadas y de 
Relaciones Exteriores, para los fines correspondientes. 
 
  DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de febrero del año mil novecientos 
noventa y dos; año 148o de la Independencia y 128o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 60-92 que concede la condecoración  de la Orden del Mérito  Policial con 
Distintivo Verde, Blanco y Azul en la Primera Categoría, a varios Oficiales Superiores 
y Subalternos, de la Policía Nacional. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 60-92 
 
 
 CONSIDERANDO: Que deben ser reconocidos los méritos, lealtad y consagración 
con que han servido durante largo tiempo en la Policía Nacional, los Oficiales Superiores y 
Subalternos que se detallan en la parte dispositiva del presente Decreto; 
 
 VISTA la Ley No.3799, del 4 de abril de 1954, y sus modificaciones. 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 

D E C R E T O: 
 
 Artículo 1.- Se concede la condecoración de la Orden del Mérito Policial con 
Distintivo Verde, Blanco y Azul, en la Primera Categoría, a los Oficiales Superiores y 
Subalternos que se detallan a continuación: 
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TENIENTES CORONELES: Roberto Antonio Ramos Peña, Melchor Lara Morillo, José 
Matías Rosario González, Rafael D. Ramírez Vidal; Médico: Dr. José Luis Cantisano 
Canario; Abogado: Dr. Nerys Matos Féliz. 
 
MAYORES: Manúel Reyes Núñez Paulino, Carlixto M. Vásquez Herrera y Lic. José 
Ramón Disla Santos. 
 
CAPITANES: Marcelino Abréu Arias, Víctor Ant. Hernández Vásquez, Dr. José Alt. Féliz 
Batista, Juan Bautista Féliz Peña, Lic. Genaro Suero Jiménez, Lic. Francisco Féliz 
Alcántara, Carlos Mercedes Pérez Báez; Médicos: Dr. Guarionex Ant. Brache Devers, Dr. 
Ramón D. Brache Espinal, Dra. Nurys E. Gómez Cuevas, Dr. Luis Alexis Frías Payano, 
B.M.: Francisco U. Regino Lantigua; Téc Coms.: Ramón Cleto Pimentel. 
 
PRIMEROS TENIENTES: Lic. Bernardo Santana Páez, Rafael Alberto Tavárez de León, 
Fernando Ant. Guzmán Molina, Antonio Rosario Pineda, Lic. Milquíades Alcántara, 
Paulino Nerys Restituyo, Agapito de la Cruz, Lic. Ramón Santiago López, José Alfredo 
López Hernández, Olivo Olivo, Marcelino de la Rosa Herrera, José Rosendo Filpo Estrella; 
Médicos: Dr. José Fco. Minervino Toribio, Dra. Mercedes del Carmen Ricourt Medina, Dr. 
Apolinar del Carmen Sánchez; Abogado: Dr. Hilario de la C. González Gonzálex; 
Contables: Lic. Juan E. Javier Leyba, Lic. Eusebio Ravelo. 
 
SEGUNDO TENIENTES: Lic. Domingo de los Santos Reyes, Francisco Antonio Roa 
Castillo, Rolando A. de los Angeles Paulino, Jesús Pérez Solano, Ignacio Reyes Sánchez, 
Julio de Oleo Guerrero, Roberto Ant. Gómez Estévez. Simeón Fernández Paula, Ramón C. 
Almánzar Veloz, José Altagracia Jesús González, Rafael Vizcaino Pérez, José Sergio 
Liriano Almonte, Bernardo G. Tapia Monción, Luis E. Polanco de la Rosa, Matildo 
Rodríguez Sánchez, Evelio Ant. Rodríguez Santos, José Rafael Pimentel Marte, Dr. 
Bienvenido Vásquez Francisco, Julio Eduardo Pérez y Pérez, Felipe Manuel Terrero 
García, Félix Ant. García Disla, José Urbaéz Castillo, Pedro Heriberto Cruz Rosa, 
Crescencio Mercedes Herrera, Jesús Manuel Nuñez, Manuel Ramón Acosta Reynoso, 
Leonardo Colón Valenzuela, Rafael C. Bisonó Jiménez, Gerardo Ant. Martínez Tejada, 
José N. Fermín Montesino, José Garcés, José Rafael Lozada Montás, Selin Bocio 
Casanovas, Ramón Díaz Liriano, Ernesto Frías Marte, Dr. Héctor Bdo. Poche Ferreras y 
Dr. Víctor Santos Cruz. 
 
 
  DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de febrero del año mil 
novecientos noventa y dos; año 148o de la Independencia y 128o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
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Dec. No. 61-92 que designa al Lic. Rogelio Peña Díaz, Director General del Comité 
Nacional de Salarios. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 61-92 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 

D E C R E T O: 
 
 Articulo Unico.- El Lic. Rogelio Peña Díaz, queda designado Director General del 
Comité Nacional de Salarios, en sustitución del Coronel (r) Ramón Abréu. 
 
  DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de febrero del año mil 
novecientos noventa y dos; año 148o de la Independencia y 128o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 62-92 que designa al Dr. Angel Alfredo Castillo Tejada, Abogado Ayudante 
de la Procuraduría General de la República. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 62-92 
 
 VISTA la solicitud formulada al Poder Ejecutivo por el Magistrado Procurador 
General de la República. 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 

D E C R E T O: 
 
 Artículo Unico.- El Dr. Angel Alfredo Castillo Tejada, queda designado Abogado 
Ayudante de la Procuraduría General de la República, en sustitución de la Dra. Maritza A. 
Curiel. 
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  DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de febrero del año mil 
novecientos noventa y dos; año 148o de la Independencia y 128o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 63-92 que designa a los Dres. Josefina Juan de Pichardo y Enrique Isauro 
Martínez y Martínez, Procuradores Fiscales del Distrito Nacional y de la Provincia de 
Azua, respectivamente, y al señor Luciano Soto Luna, Gobernador de la Provincia 
Sánchez Ramírez. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 63-92 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo 1.- La Dra. Josefina Juan de Pichardo, queda designada Magistrado 
Procurador Fiscal del Distrito Nacional, en sustitución del Dr. José Leornardo Durán 
Fajardo. 
 
 Artículo 2.- El señor Luciano Soto Luna, queda designado Gobernador de la 
Provincia Sánchez Ramírez, en sustitución de la señora Ramona Rincón vda., Moya. 
 
 Artículo 3.- El Lic. Enrique Isauro Martínez y Martínez, queda designado 
Procurador Fiscal de la Provincia de Azua, en sustitución del Dr. Héctor E. Matos Soriano. 
 
  DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de febrero del año mil 
novecientos noventa y dos; año 148o de la Independencia y 128o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
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Dec. No. 64-92 que designa al Lic. Ramón Morrison, Subsecretario de Estado de 
Educación, Bellas Artes y Cultos. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 64-92 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 

D E C R E T O: 
 
 Artículo Unico.- El Lic. Ramón Morrison, queda designado Subsecretario de Estado 
de Educación, Bellas Artes y Cultos, en sustitución de la Licda. Indiana Rodríguez de 
Molina, designada en otro cargo. 
 
  DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de febrero del año mil 
novecientos noventa y dos; año 148o de la Independencia y 129o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 65-92 que designa al Lic. José Antonio Guzmán Alvarez, Director General de 
la Corporación de Fomento Industrial. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 65-92 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 

D E C R E T O: 
 
 Artículo Unico.- El Lic. José Antonio Guzmán Alvarez, queda designado Director 
General de la Corporación de Fomento Industrial, en sustitución del Dr. Héctor Vilorio 
Caminero. 
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  DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de febrero del año mil 
novecientos noventa y dos; año 148o de la Independencia y 128o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 66-92 que designa al señor Federico Antún, Administrador General de la 
Lotería Nacional. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 66-92 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo Unico.- El señor Federico Antún, queda designado Administrador General 
de la Lotería Nacional, en sustitución del Lic. Ramón Bona Rivera. 
 
  DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de febrero del año mil 
novecientos noventa y dos; año 148o de la Independencia y 129o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 67-92 que designa al Lic. Ramón Bona Rivera, Administrador General del 
Instituto de Auxilios y Viviendas (SAVICA). 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 67-92 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
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D E C R E T O: 
 
 
 Artículo Unico.- El Lic. Ramón Bona Rivera, queda designado Administrador 
General del Instituto de Auxilios y Viviendas (SAVICA), en sustitución del Ing. Federico 
Antún Batlle. 
 
 
  DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de febrero del año mil 
novecientos noventa y dos; año 148o de la Independencia y 128o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 68-92 que designa varios Miembros y Suplentes de Miembros del Consejo de 
Directores del Instituto de Desarrollo y Crédito Cooperativo (IDECOOP). 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 68-92 
 
 VISTA la Ley No. 31, del 25 de octubre de 1963, que crea el Instituto de Desarrollo 
y Crédito Cooperativo (IDECCOP), y sus modificaciones; 
 
 VISTA las ternas propuestas por la Confederación Nacional de Cooperativas; 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo 1.- Los señores Lorenzo Rosario, José Domingo López, Gabriel Del Río 
Doñé, Erasmo Silverio Parra y el Dr. Rafael Socías Grullón, quedan designados Miembros 
del Consejo de Directores del Instituto de Desarrollo y Crédito Cooperativo (IDECOOP), 
en representación del Movimiento Cooperativo Nacional Organizado. 
 
 Artículo 2.- Los señores José Galán, José Guillermo López, Ramón Isidro Ditrén, 
Radhamés Castro y Tomás Regalado, quedan designados Suplentes de los Miembros del 
Consejo de Directores del Instituto de Desarrollo y Crédito Cooperativo (IDECOOP), en 
representación del Movimiento Cooperativo Nacional Organizado. 
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 Artículo 3.- Envíese al Instituto de Desarrollo y Crédito Cooperativo (IDECOOP), 
para los fines correspondientes. 
 
  DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de febrero del año mil 
novecientos noventa y dos; año 148o de la Independencia y 128o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 69-92 que designa al Capitán de Navío Camilo Antonio Nazir Tejada, 
Subsecretario de Estado de las Fuerzas Armadas, y lo asciende a Contralmirante, con 
rango Transitorio de Vicealmirante. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 69-92 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo Unico.- El Capitán de Navío Camilo Ant. Nazir Tejada queda designado 
Subsecretario de Estado de las Fuerzas Armadas, en sustitución del Vicealmirante Iván 
Vargas Céspedes, M. de G. y ascendido a Contralmirante con el rango Transitorio de 
Vicealmirante, M. de G. 
 
  DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de febrero del año mil 
novecientos noventa y dos; año 148o de la Independencia y 128o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
 
 
Dec. No. 70-92 que designa al Vicealmirante Transitorio Iván Antonio Vargas 
Céspedes, M. de G., Jefe de Estado Mayor de la Marina de Guerra, y dicta otras 
disposiciones. 
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JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 70-92 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 

D E C R E T O: 
 
 Artículo 1.- El Vicealmirante Transitorio Iván Antonio Vargas Céspedes, M. de G., 
queda designado Jefe de Estado Mayor de la Marina de Guerra, en sustitución del 
Vicealmirante José Santos Sánchez, M. de G. 
 
 Artículo 2.- El Vicealmirante Transitorio José Santos Sánchez, M. de G. queda 
designado Asesor Naval del Presidente de la República. 
 
 Artículo 3.- El Capitán de Navío Rubén Paulino Alvarez, queda ascendido a 
Contralmirante de la Marina de Guerra y designado Sub-Jefe de Estado Mayor de esa 
Institución, en sustitución del Contralmirante Víctor Francisco García Alecont, M. de G. 
 
 Artículo 4.- El Coronel Rafael Guerrero Peralta, P. N., Director Nacional de Control 
de Drogas, queda ascendido a General de Brigada, P.N. 
 
 Artículo 5.- El Coronel (r) Saturnino Ramírez, queda reintegrado al servicio activo y 
ascendido a General de Brigada, P. N. 
 
 Artículo 6.- El Coronel Ramón E. Hernández Fernández, P. N. queda ascendido a 
General de Brigada, P.N. 
 
 
  DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de febrero del año mil 
novecientos noventa y dos; año 148o de la Independencia y 128o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
 
 
Dec. No. 71-92 que asciende al Coronel Juan Antonio Bello Rocha, P.N., al rango de 
General de Brigada de la Policía Nacional. 
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JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 71-92 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 

D E C R E T O: 
 
 Artículo Unico.- El Coronel Juan Antonio Bello Rocha, P. N., queda ascendido al 
rango de General de Brigada P. N. 
 
  DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de febrero del año mil 
novecientos noventa y dos; año 148o de la Independencia y 128o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 72-92 que deja sin efecto la declaración de zona vedada para cualquier tipo 
de construcción dispuesta por el artículo 2 del Decreto No. 451-88 de fecha 7 de 
septiembre de 1988. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 72-92 
 
 CONSIDERANDO: Que mediante Decreto No. 415-88, de fecha 7 de septiembre de 
1988, se declaró una servidumbre de paso sobre los terrenos propiedad de particulares que 
habrían de ocupar las tuberías y obras conexas para la ejecución del Acueducto Valdesia-
Santo Domingo, dispuesto por el Gobierno Dominicano; 
 
 CONSIDERANDO: Que mediante el Artículo 2 del indicado Decreto, se dispuso 
también la prohibición para cualquier tipo de construcción en una franja de 60 metros a 
todo lo largo de la traza de la tubería desde la Presa de Valdesia hasta la Planta 
Potabilizadora en la calle Bonito, Paraje de Hatillo, San Cristóbal, reduciéndose dicha 
prohibición a 40 metros desde este último sitio, hasta la obra de partición en la intersección 
de las avenidas Luperón y John F. Kennedy, en Santo Domingo, además de otros sitios que 
señalara la Corporación del Acueducto y Alcantarillado de Santo Domingo (CAASD); 
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 CONSIDERANDO: Que los propósitos de declarar la indicada servidumbre de 
paso, así como la zona vedada para cualquier tipo de construcción en el indicado metraje, 
han sido posibilitar la colocación en ellas de manera permanente de las tuberías y obras 
conexas para la construcción del Acueducto Valdesia-Santo Domingo, y en general hacer 
factible su ejecución y operación; 
 
 CONSIDERANDO: Que el indicado acueducto, declarado de prioridad nacional, se 
encuentra totalmente concluido y en tal virtud han desaparecido parcialmente las causas 
que originaron la declaración de una zona vedada para cualquier tipo de construcción a 
todo lo largo de la traza donde se instalarían las tuberías y se ejecutarían sus obras conexas; 
 
 CONSIDERANDO: Que se hace necesario mantener la servidumbre de paso, en la 
proporción de metraje que e indica en el Artículo 2, de manera que garantice la seguridad y 
estabilidad de las instalaciones a la vez que su mejor operación y mantenimiento; 
 
 CONSIDERANDO: Que en ese sentido, se requiere la modificación del 
supraindicado Decreto, a fin de permitir que los propietarios de inmuebles afectados 
repongan sus verjas, cercas o paredes divisorias y/o puedan realizar construcciones 
menores bajo las condiciones que se determinen en cada caso; 
 
 CONSIDERANDO: Que para los requerimientos operacionales y sanitarios de estas 
instalaciones, se hace imprescindible el ingreso o acceso de la Corporación del Acueducto 
y Alcantarillado de Santo Domingo (CAASD) en cualquier propiedad donde ellas se 
encuentran ubicadas. 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 

D E C R E T O: 
 
 Artículo 1.- Se deja sin efecto la declaración de zona vedada para cualquier tipo de 
construcción, dispuesta mediante el Artículo 2 del Decreto No.415-88, de fecha 7 de 
septiembre de 1988, a fin de que los propietarios de inmuebles afectados por las 
instalaciones del Acueducto Valdesia-Santo Domingo, puedan reponer sus verjas, cercas o 
paredes divisorias y/o realizar construcciones menores, de acuerdo con las leyes vigentes y 
la debida autorización de la Corporación del Acueducto y Alcantarillado de Santo Domingo 
(CAASD), a través de su Oficina de Programas Especiales, la cual deberán dirigir sus 
solicitudes, sin perjuicio de las demás formalidades y condiciones que se indican más 
adelante. 
 
 Artículo 2.- Se ratifica la servidumbre de paso consignada en el precitado Decreto, 
en una proporción de 8 a 20 metros lineales de ancho, a todo lo largo de la traza de las 
tuberías y obras conexas del Acueducto Valdesia-Santo Domingo, partiendo de la Obra de 
Toma, ubicada en la parte izquierda del muro de la Presa de Valdesia, orientadas como se 
describe a continuación: En dirección Sur, paralelos al cause del Río Nizao hasta un lugar 
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próximo al contraembalse de Las Barías, para continuar en dirección Este paralela al 
mismo cauce, hasta llegar al Arrollo Mana, afluente del Río Nizao; desde este punto 
seguirán una dirección Sudeste, hasta aproximadamente el sitio donde el Canal Nizao-
Najayo cruza el camino de Las Mercedes a Arroyo Hondo; desde allí tomando la dirección 
Noreste hasta llegar al sitio de Las Mercedes, a partir de ese punto y por una distancia de 
aproximadamente un kilómetro toma la dirección Este, para luego tomar la dirección Este-
Noreste cruzando la carretera Baní-Azua, hasta llegar a un lugar próximo al Arroyo 
Najayo; de este punto y tomando la dirección Norte-Noreste luego de cruzar el Río Blanco 
hasta un punto aledaño al Centro Nacional de Investigaciones Agrícolas de la Secretaría de 
Estado de Agricultura; desde este lugar tomando la dirección Noreste-Este hasta llegar al 
sitio previsto para la construcción de la Planta Potabilizadora ubicada en el paraje conocido 
como calle Bonita, Sección de Hatillo, Provincia de San Cristóbal. Desde este sitio 
tomando la dirección Noreste-Este hasta llegar al sitio de Monte Adentro, desde allí 
tomando la dirección Noreste Franco hasta llegar después de cruzar el Río Haina a las 
proximidades del Batey Bienvenido, desde donde tomando la dirección Noreste-Este hasta 
un punto situado a unos cuatrocientos metros del lugar de cruce con la prolongación de la 
Avenidad 27 de Febrero, en las cercanías del Arroyo Guajimia, cambiando de dirección 
ligeramente hacia el Este hasta unos 200 metros después de cruzar la Autopista Duarte en 
un sitio próximo a la Alfarería Dominicana. 
 
 Desde este sitio y llevando la dirección Este-Sud-Este hasta cruzar el Arrollo Hondo 
donde cambia de dirección siguiendo un tramo por la Avenida los Caciques para desviarse 
en dirección Oeste hasta su empalme con la Avenida Luperón y continuando por éste hasta 
llegar al sitio de la Torre de Partición del Sistema en la intersección de la citada avenida 
con la Avenida J.F. Kennedy. 
 
 Párrafo.- Dicha servidumbre de paso es ratificada única y exclusivamente para que 
la CAASD, por sí misma o por medio de cualquier persona física o moral, en la cual 
delegue, pueda llevar a cabo las tareas de operación y mantenimiento que requiera el 
Acueducto Valdesia-Santo Domingo. 
 
 Artículo 3.- Se autoriza a la Corporación del Acueducto y Alcantarillado de Santo 
Domingo (CAASD), como institución del Estado Dominicano para, y a través de su Oficina 
de Programas Especiales, aprobar, regular y supervisar todo tipo de reposición de verjas, 
cercas o paredes divisorias y/o ejecución de construcciones menores, a realizar por terceros 
en la zona definida en el artículo anterior, a los efectos de garantizar la estabilidad de las 
obras e instalaciones, la seguridad operativa y el adecuado mantenimiento del Acueducto 
Valdesía-Santo Domingo. En todos los casos y para que la CAASD pueda otorgar la debida 
autorización a los propietarios o sus representantes afectados, éstos deberán de consentir 
por medio de acto otorgado ante Notario Público que dicha institución ha de tener libre 
acceso a la indicada área de servidumbre ordinariamente o en caso de emergencia, para 
realizar las actividades de operación, mantenimiento y cualquier otra labor que juzgue 
pertinente para garantizar el funcionamiento del Acueducto Valdesia-Santo Domingo, 
bastando para ello la simple identificación del empleado y/o funcionario de la CAASD o su 
(s) delegado (s) ante propietario (s) o representante (s). 
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 Artículo 4.- La CAASD a través de la Oficina de Programas Especiales podrá 
restringir o negar el otorgamiento de la susodicha aprobación-autorización para reposición 
de verjas, cercas o paredes divisorias y/o ejecución de construcciones menores sobre la 
indicada área de servidumbre de paso, en aquellos casos que técnicamente considere 
podrían afectar la estabilidad de las instalaciones, la seguridad operativa y el 
mantenimiento adecuado del Acueducto Valdesia-Santo Domingo, así como determinar la 
proporción exacta de la servidumbre, indicada en el Artículo 2 del presente Decreto, según 
la zona del Acueducto. 
 
 Artículo 5.- Envíese al Administrador General de Bienes Nacionales, a la Secretaría 
de Estado de Obras Públicas y Comunicaciones, al Abogado del Estado, al Ayuntamiento 
de Distrito Nacional y a la Corporación del Acueducto y Alcantarillado de Santo Domingo 
(CAASD), para los fines correspondientes. 
 
  DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de febrero del año mil 
novecientos noventa y dos; año 148o de la Independencia y 128o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 73-92 que declara una servidumbre de paso sobre terrenos propiedad de 
particulares que habrán de ocupar las tuberías que se colocan para la interconexión 
del sistema de pozos que se construye en las inmediaciones de La Joya, del Municipio 
de San Antonio de Guerra, Distrito Nacional. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 73-92 
 
 CONSIDERANDO: Que el Gobierno Dominicano y como obra complementaria del 
Acueducto Valdesia-Santo Domingo, declarado de prioridad nacional, dispuso el programa 
de ampliación y mejoramiento de la red de distribución de agua potable de la ciudad de 
Santo Domingo, el cual se encuentra en su etapa final de construcción; 
 
 CONSIDERANDO: Que de igual forma ha dispuesto la ejecución de las obras 
necesarias para abastecer de agua potable a la progresista zona este de la ciudad de Santo 
Domingo, para lo que se ha planificado la construcción de cinco (5) pozos en su primera 
etapa, aledaños al poblado de La Joya, del Municipio de San Antonio de Guerra, Distrito 
Nacional, y declaradas por tanto de interés social; 
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 CONSIDERANDO: Que para conducir el agua a la zona este de la ciudad de Santo 
Domingo, se requiere la interconexión de los pozos que se construyen cerca del poblando 
de La Joya, del Municipio de San Antonio de Guerra, con el tanque existente y el que se 
construirá en la Sección o Paraje de El Cabreto, para lo cual se instalan las 
correspondientes tuberías, las cuales quedarán ubicadas en predios propiedad de terceros; 
 
 CONSIDERANDO: Que para la ejecución de la señalada obra se hace necesario 
declarar una servidumbre de paso y la declaratoria de una zona vedada en una franja que se 
indica en el Artículo 2 del presente Decreto, que permita la ejecución de la misma y que 
luego de su terminación permita las labores de su operación y mantenimiento, tomando en 
cuenta que los requerimientos operacionales y sanitarios de tales instalaciones hacen 
necesario el ingreso o acceso de la institución encargada de su ejecución, la Corporación 
del Acueducto y Alcantarillado de Santo Domingo (CAASD), en las propiedades donde 
ellas se encuentran ubicadas. 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 

D E C R E T O: 
 
 Artículo 1.- Se declara una servidumbre de paso sobre los terrenos propiedad de 
particulares que habrán de ocupar las tuberías que se colocan para la interconexión del 
sistema de pozos que se construye en las inmediaciones del poblado de La Joya, del 
Municipio de San Antonio de Guerra, Distrito Nacional, con el tanque que existe y el que 
se construirá en la Sección El Cabreto, del citado municipio. 
 
 Dichas tuberías seguirán la siguiente trayectoria: Se inicia en la progresiva E-
24+53.50 en el Paraje El Cachón del Municipio de Guerra, siguiendo la trayectoria siempre 
al lado Norte del camino que une la Sección La Joya y los Parajes El Cachón, Copao y El 
Alto con el Municipio de Guerra. 
 
 En su trayectoria inicial del Paraje El Cachón pasa por el cruce de Guarapo (camino 
al peaje); siguiendo dicha trayectoria bordea al lado Norte a la Sección La Joya y luego en 
la progresiva E-19+97.83 frente al Cementerio de La Joya sigue su curso normal (a orilla 
norte del camino). 
 
 Llegando al próximo Paraje (Copao) la línea pasa por el cruce a Tierra Blanca; 
luego al pasar por El Alto en la progresiva E-38+60, la línea cruza del lado Norte del 
camino al lado Sur hasta cruzar la vía férrea que comunica a Boca Chica con el paraje La 
Parra, cambiando al lado Norte del camino en la progresiva E-46+50. 
 
 En la progresiva E-78+19, cruza la Carretera Guerra-Bayaguana a 35.00 mts. del 
camino La Joya-Guerra, bordeando a Guerra por el lado Norte de dicho camino y de aquí 
en adelante la línea seguirá siempre al lado Norte que une a Guerra con los Parajes: La 



-37- 
_________________________________________________________________________ 
 
Pluma, El Portón del Cabreto hasta llegar a El Cabreto, en la progresiva E-157-+92.43, 
donde se construirá un tanque adyacente a otro existente de 20.00 mts. de diámetro. 
 
 Artículo 2.- Se declara zona vedada para cualquier tipo de construcción, siembra, 
colocación de objetos, así como de algún otro obstáculo, en una franja de 30 metros lineales 
de ancho, a todo lo largo de la traza de la tubería descrita en el artículo anterior, desde el 
Paraje El Cachón, del Municipio de San Antonio de Guerra, hasta llegar a la Sección El 
Cabreto del mismo municipio, donde se intercomunicarán con el tanque existente y el que 
se construirá y en los sitios donde lo señale la Corporación del Acueducto y Alcantarillado 
de Santo Domingo (CAASD). 
 
 Artículo 3.- Una vez terminados los trabajos de colocación de las tuberías y la 
interconexión de los tanques y se encuentren las obras en su conjunto finalizadas, quedará 
sin efecto la declaración de zona vedada para cualquier tipo de construcción, siembra, 
colocación de objetos así como algún otro obstáculo, dispuesta en el artículo anterior, a fin 
de que los propietarios de los terrenos puedan reponer sus verjas, cercas o paredes 
divisorias y/o ejecutar obras menores y siembra, etc., de conformidad con las leyes vigentes 
y la debida autorización por escrito a través de la oficina de Programa Especiales de la 
Corporación del Acueducto y Alcantarillado de Santo Domingo (CAASD), a la cual 
deberán dirigir los interesados sus solicitudes por escrito, anexando los documentos 
probatorios que acrediten su propiedad, sin perjuicio de las demás formalidades y 
condiciones que se indican más adelante. 
 
 Artículo 4.- La servidumbre de paso consignada en el presente Decreto continuará 
en vigencia, luego de concluidos los trabajos indicados a todo el largo de la traza descrita 
en el artículo 1, pero reducida en lo sucesivo a una franja de 7 metros lineales de ancho, 
requeridos para la adecuada operación y mantenimiento de las tuberías y obras conexas. 
 
 PARRAFO:  Dicha servidumbre de paso se dispone única y exclusivamente para 
que la Corporación del Acueducto y Alcantarillado de Santo Domingo (CAASD), por sí 
misma o por medio de cualquier otra persona física o moral en la cual delegue, pueda llevar 
a cabo las tareas de operación y mantenimiento que requiera el sistema y obras conexas 
indicadas. 
 
 Artículo 5.- Se autoriza a  la CAASD como institución principal del Estado 
Dominicano para a través de su Oficina de Programas Especiales, aprobar, regular y 
supervisar todo tipo de reposición de verjas, cercas o paredes divisorias y/o ejecutar 
construcciones menores, siembras, etc., a realizar por terceros (privados u oficiales) 
propietarios de los terrenos afectados en toda la trayectoria indicada en el artículo 1 del 
presente Decreto, a los efectos de garantizar la estabilidad de las obras e instalaciones, la 
seguridad operativa y el adecuado mantenimiento de las tuberías y obras conexas.  En todos 
los casos, y para que la CAASD pueda otorgar la debida autorización a los propietarios o 
sus representantes afectados, éstos han de consentir por medio de acto otorgado por ante 
Notario Público que dicha institución ha de tener libre acceso a la indicada área de 
servidumbre, ordinariamente o en caso de emergencia, para realizar las actividades de 
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operación, mantenimiento y cualquier otra labor que juzgue pertinente para garantizar el 
funcionamiento de las obras e instalaciones indicadas, bastando para ello la simple 
identificación del empleado y/o funcionario de la CAASD o su (s) delegado (s) ante 
propietario (s) o representante (s). 
 
 Artículo 6.- La CAASD a través de la Oficina de Programas Especiales podrá 
restringir o negar el otorgamiento de la susodicha aprobación-autorización para reposición 
de verjas, cercas o paredes divisorias y/o ejecución de construcciones menores, siembras, 
etc., sobre la indicada área de servidumbre de paso, en aquellos casos que técnicamente 
considere podrían afectar la estabilidad de las instalaciones, la seguridad operativa y el 
mantenimiento adecuado de las obras e instalaciones descritas precedentemente. 
 
 Artículo 7.- Las indemnizaciones correspondientes para el pago de mejoras, cuando 
hubiere lugar  a ello, serán pagadas por la Corporación del Acueducto y Alcantarillado de 
Santo Domingo (CAASD), con fondos que serán asignados específicamente para este 
propósito por el Gobierno Nacional. 
 
 PARRAFO:  Queda encargada de evaluar dichas indemnizaciones la Comisión 
designada por el Artículo 2 del Decreto No. 36-87 de fecha 14 de enero de 1987. 
 
 Artículo 8.- Envíese al Administrador General de Bienes Nacionales, a la Secretaría 
de Estado de Obras Públicas y Comunicaciones, al Abogado del Estado, al Ayuntamiento 
del Distrito Nacional y a la Corporación de Acueducto y Alcantarillado de Santo Domingo 
(CAASD), para los fines correspondientes. 
 
  DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de febrero del año mil 
novecientos noventa y dos; año 148o de la Independencia y 129o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 74-92 que concede el beneficio de la jubilación a varias personas. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 74-92 
 
 VISTA  la Ley no.379, sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado, de fecha 
11 de diciembre de 1981; 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
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D E C R E T O: 
 
 
 Artículo 1.- Se concede el beneficio de la jubilación a las siguientes personas: 
 
 1) Ramona Antonia Rivas Zapata, con una pensión del Estado de setecientos 
ochenta pesos oro (RD$780.00) mensuales; 
 
 2) Ana Angélica Susana Gómez Buret, con una pensión del Estado de mil 
quinientos pesos oro (RD1,500.00) mensuales; 
 
 3) Carmen Ríos Vda. Batlle, con una pensión del Estado de ochocientos pesos oro 
(RD$800.00) mensuales; 
 
 4) Romero Medina Duvergé, con una pensión del Estado de ochocientos pesos oro 
(RD$800.00)mensuales; 
 
 5) Rosa Virginia Pou, con una pensión del Estado de mil cuatrocientos quince pesos 
oro (RD$1,415.00) mensuales; 
 
 6) Pura de la Maza Vásquez, con una pensión del Estado de ochocientos treinta 
pesos oro (RD$830.00) mensuales; 
 
 7) Olga Peña Garrido, con una pensión del Estado de setecientos ochenta pesos oro 
(RD$780.00)mensuales; 
 
 8) Adolfo Núñez, con una pensión del Estado de setecientos ochenta pesos oro 
(RD$780.00) mensuales; 
 
 9) Luis Guillén, con una pensión del Estado de setecientos ochenta pesos oro 
(RD$780.00) mensuales; 
 
 10) Antonio Martínez, con una pensión del Estado de setecientos ochenta pesos oro 
(RD$780.00) mensuales; 
 
 11) Ana Julia Pujols., con una pensión del Estado de setecientos ochenta pesos oro 
(RD$780.00) mensuales; 
 
 12) Ana Dorila Batlle Nicolás, con una pensión del Estado ochocientos  pesos oro 
(RD$800.00) mensuales; 
 
 13) Cresencio Rivera, con una pensión del Estado de setecientos ochenta pesos oro 
(RD$780.00) mensuales; 
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 14) Ramona Antonia Gómez, con una pensión del Estado de setecientos ochenta 
pesos oro (RD$780.00) mensuales; 
 
 15) Andrés Sánchez, con una pensión del Estado de setecientos ochenta pesos oro 
(RD$780.00) mensuales; 
 
 16) Magaly Jorge, con una pensión del Estado de setecientos ochenta pesos oro 
(RD$780.00) mensuales; 
 
 17)Pedro Pablo Gutiérrez Guzmán, con una pensión del Estado de setecientos 
ochenta pesos oro (RD$780.00) mensuales; 
 
 18) Olga Rymer Ludwing, con una pensión del Estado de mil cuatrocientos setenta 
y nueve pesos oro (RD$1,479.00) mensuales; 
 
 19) Ofelia Aquino Vda. García Urbáez, con una pensión del Estado de setecientos 
ochenta pesos oro (RD$780.00) mensuales; 
 
 20) Claudio Pérez, con una pensión del Estado de setecientos ochenta pesos oro 
(RD$780.00) mensuales; 
 
 21) Angel Peña, con una pensión del Estado de setecientos ochenta pesos oro 
(RD$780.00) mensuales; 
 
 22) Saturnino Martín Bello, con una pensión del Estado de setecientos ochenta 
pesos oro (RD$780.00) mensuales; 
 
 23) Nelsa Acosta de Francisco, con una pensión del Estado de setecientos ochenta 
pesos oro (RD$780.00) mensuales; 
 
 24) Dra. Piedad Divina María Cruz Salcedo, con una pensión del Estado de mil 
quinientos pesos oro (RD$1,500.00) mensuales; 
 
 Artículo 2.- Se modifican los Acápites 10 del Decreto No.2462 y 3 del Decreto 
No.377, de fechas 30 de octubre de 1984 y 4 de noviembre de 1978, para que rijan de la 
siguiente manera: 
 
 "10.- Domingo Antonio Marte Pichardo, con una pensión del Estado de mil pesos 
oro (RD$1,000.00) mensuales"; 
 
 "3.- Tomás Casals Pastoriza, con una pensión del Estado de ochocientos pesos oro 
(RD$800.00) mensuales". 
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 Artículo 3.- Dichas pensiones serán pagadas con cargo al Fondo de Pensiones y 
Jubilaciones Civiles de la Ley de Gastos Públicos. 
 
 Artículo 4.- Envíese a la Secretaría de Estado de Finanzas, para los fines 
correspondientes. 
 
  DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de febrero del año mil 
novecientos noventa y dos; año 148o de la Independencia y 128o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 75-92 que asciende al Coronel Médico Dr. Miguel Angel Estepan Herrera, 
E.N., al rango de General de Brigada, Médico, E.N. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 75-92 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo Unico.- El Coronel Médico Radiólogo MIGUEL ANGEL ESTEPAN 
HERRERA, E.N., queda ascendido a General de Brigada Médico del Ejército Nacional. 
 
  DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veintiocho días (28) días del mes de febrero del año mil 
novecientos noventa y dos; año 148o de la Independencia y 129o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
 
 
Dec. No. 76-92 que designa al General de Brigada Nelson José Morrillo Rodríguez, 
P.N., Director General de Control de Precios. 
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JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 76-92 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo Unico.- El General de Brigada NELSON JOSE MORILLO RODRIGUEZ, 
P.N., queda designado Director General de Control de Precios, en sustitución del Capitán 
de Navío Rubén Paulino Alvarez, Marina de Guerra. 
 
  DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veintiocho días (28) días del mes de febrero del año mil 
novecientos noventa y dos; año 149o de la Independencia y 128o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
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Ley No. 4-92 que concede una pensión del Estado al señor Julio P. Gautreaux. 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
 

En Nombre de la República 
 
LEY No. 4-92  
 
 CONSIDERANDO: Que el señor Julio P. Gautreaux, fue jubilado mediante Decreto 
No. 350 del Poder Ejecutivo, del 4 de julio de 1963 y actualmente recibe una jubilación 
mensual de RD$286.00, cantidad insuficiente para subvenir sus necesidades de 
alimentación, salud, techo y otros menesteres. 
 
 CONSIDERANDO: Que el señor Gautreaux es una persona de edad avanzada y 
carece de medios económicos para atender las exigencias del cotidiano vivir; 
 
 CONSIDERANDO: Que Gautreaux es un reconocido intelectual, autodidacta, 
músico distinguido y articulista de columnas muy leídas en la prensa nacional. 
 
 VISTO: El Inciso a) del Decreto No. 350 de fecha 4 de julio de 1963, que otorgó 
una pensión al señor Julio P. Gautreaux. 
 
 VISTO: El Artículo 10 de la Ley No. 379 de fecha 11 de diciembre de 1981, sobre 
pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado. 
 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY : 
 
 Artículo 1.- Se concede una pensión del Estado, de mil doscientos pesos oro 
(RD$1,200.00) mensual, en favor de Julio P. Gautreaux. 
 
 Artículo 2.- Dicha pensión será pagada con cargo al Fondo de Pensiones y 
Jubilaciones Civiles del Estado, de la Ley de Gastos Públicos. 
 
 Artículo 3.- Se deroga el inciso a) del Decreto No. 350 del 4 de julio de 1963. 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana a los veintinueve (29) días del mes de octubre del año mil 
novecientos noventa y uno; años 148o de la Independencia y 128o de la Restauración. 
 
 

Norge Botello 
Presidente  

 



-4- 
_________________________________________________________________________ 
 
 
Nelly Pérez Duvergé              Eunice J. Jimeno de Nuñez 
    Secretaria.-                  Secretaria.- 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los once (11) días del mes de febrero del año mil novecientos noventa y dos; años 148o de 
la Independencia y 128o de la Restauración. 
 
 

JOSE OSVALDO LEGER AQUINO  
Presidente 

 
 
AMBLE ARISTY CASTRO         RICARDO BARCELO 
    Secretario.-              Secretario Ad-Hoc.- 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta 
Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de marzo del año mil novecientos 
noventa y dos; año 148o de la Independencia y 129o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 77-92 que crea una comisión para investigar la situación actual del proyecto 
de Repoblación Forestal, que desarrolla el Consorcio para las Inversiones Forestales 
S.A., (CONIFOR), en la Provincia Santiago Rodríguez. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 77-92 
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 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo 1.- Se crea una Comisión investigadora de la situación actual del Proyecto 
de Repoblación Forestal, que el Consorcio para las Inversiones Forestales, S.A., 
(CONIFOR) desarrolla en la Provincia de Santiago Rodríguez. 
 
 Artículo 2.- Dicha Comisión estará integrada por el Ing. Agrón. Luis Francisco 
Troncoso Mejía, Sub-secretario de Estado de Recursos Naturales, de la Secretaría de 
Estado de Agricultura, quien la presidirá; un representante de la Secretaría de Estado de las 
Fuerzas Armadas, escogido por su titular; un representante de la Secretaría de Estado de 
Interior y Policía, escogido por su titular; el Director Ejecutivo del Plan Sierra; y el Ing. 
Forestal Franklyn Reynoso, del Instituto Superior de Agricultura de Santiago. 
 
 Artículo 3.- Dicha Comisión deberá rendir informe del resultado de su 
investigación, dentro de un plazo de diez (10) días, a partir de la fecha del presente 
Decreto. 
 
  DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los cinco (5) días del mes de marzo del año mil novecientos 
noventa y dos; año 148o de la Independencia y 129o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 78-92 que crea una Comisión Ejecutiva Nacional, para la realización de todas 
las actividades y programas relativos a la celebración en el país de la XXVIII 
Asamblea Anual de la Confederación Interamericana de Ganaderos (CIAGA). 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 78-92 
 
 CONSIDERANDO: Que a partir del 4 al 8 de octubre del presente año la República 
Dominicana será sede para la celebración de la XXVIII Asamblea Anual de la 
Confederación Interamericana de Ganaderos (CIAGA). 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
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D E C R E T O: 
 
 
 Artículo 1.- Se crea una Comisión Ejecutiva Nacional, que tendrá a su cargo la 
realización de todas las actividades y programas relativos a la celebración en la República 
Dominicana, del 4 al 8 de octubre de 1992, de la XXVIII Asamblea Anual de la 
Confederación Interamericana de Ganaderos (CIAGA). 
 
 Artículo 2.- La Comisión a que alude el artículo anterior estará integrada por los 
señores: Dr. Julio de Beras, Dr. Julio Brache, Dr. José Ml. Alvarez, Dr. Héctor Luis 
Rodríguez, Miguel Eneas Saviñón, Dr. Primitivo Santana, Ing. Leonardo de León, Dr. Otto 
González, Dr. Cesáreo Contreras, Dr. José A. Rodríguez Conde, Ing. Martín de Moya y Dr. 
Bolivar Toribio, entre los cuales escogerán un Presidente, dos Vicepresidentes, un 
Secretario y un Tesorero. 
 
 Artículo 3.- Se crean tres (3) Comisiones Regionales que coordinarán con la 
Comisión Ejecutiva Nacional, todas las actividades para la mejor organización y 
celebración del referido evento ganadero, compuestas de la siguiente manera: 
 
 a) Región Norcentral integrada por los señores Dr. Osvaldo Brugal, quien la 
presidirá, y los señores Isidro García Mercedes, Dr. Víctor Almonte, Claudio Suárez, Dr. 
Rubén Hernández, Dr. Rubén Salas, Ing. Agrón. Romeo Balbuena, Ramón G. Antonio, 
Agrón. Salvador Gómez Gil, José Joaquín Crespo y Dr. Marcelino Vargas y Vargas; 
 
 b) Región del Este, integrada por los señores Dr. Ricardo Barceló, quien la 
presidirá, y los señores Dr. José Hazim Frappier, Lic. José M. Cabral Vega, Hilario 
Montás, Arturo Jacobo, Dr. Miro Mejía, Ventura Silvestre Soriano, Fernando Cabrera y 
Eric Dante Pappaterra; 
 
 c) Región Suroeste, integrada por los señores Pablo Toral, quien la presidirá y los 
señores Dr. Virgilio Castillo, Firpo Pimentel, Manuel Gil y Ramón Roa Castillo. 
 
 
 Artículo 4.- El Secretario de Estado de Agricultura, el Director General de 
Ganadería y el Administrador General del Banco Agrícola de la República Dominicana, 
quedan designados como Asesores de la Comisión Ejecutiva Nacional. 
 
 
 Artículo 5.- Envíese a las Secretarías de Estado de Relaciones Exteriores y de 
Agricultura, a la Dirección General de Ganadería y a la Administración General del Banco 
Agrícola de la República Dominicana, para los fines correspondientes. 
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  DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los cinco (5) días del mes de marzo del año mil novecientos 
noventa y dos; años 148o de la Independencia y 129o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 79-92 que designa a los Coroneles F.A.D., Lic. Blas Miguel Antonio Veras 
Valdez, y Técnico de Aviación Mario Antonio Abreu Marmolejos, Administrador 
General del Aeropuerto Internacional de La Romana y de Punta Cana, 
respectivamente. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 79-92 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo 1.- El Coronel Abogado, Licenciado Blas Miguel Antonio Veras Valdez, 
Fuerza Aérea Dominicana, queda designado Administrador General del Aeropuerto 
Internacional de La Romana, en sustitución del Coronel Gustavo Paulino García, Fuerza 
Aérea Dominicana. 
 
 Artículo 2.- El Coronel Técnico de Aviación, Mario Antonio Abreu Marmolejos, 
queda designado Administrador General del Aeropuerto Internacional de Punta Cana, en 
sustitución del Coronel Contable Teodocio Eufemio Alcántara Pérez, Fuerza Aérea 
Dominicana. 
 
  DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los cinco (5) días del mes de marzo del año mil novecientos 
noventa y dos; años 148o de la Independencia y 129o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
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Dec. No. 80-92 que autoriza al Dr. Juan Arístides Taveras Guzmán, Secretario de 
Estado de Relaciones Exteriores, a aceptar y usar una condecoración extranjera. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 80-92 
 
 VISTA: La instancia elevada al Poder Ejecutivo por el Dr. Juan Arístides Taveras 
Guzmán, Secretario de Estado de Relaciones Exteriores, mediante la cual solicita 
autorización para poder aceptar y usar la condecoración otorgada por el Gobierno de la 
República de China; 
 
 VISTAS: Las disposiciones de la Ley No. 1325, de fecha 13 de enero de 1947 y el 
Reglamento No. 4157 del 4 de febrero de 1947. 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 

D E C R E T O: 
 
 Artículo 1.- El Dr. Juan Arístides Taveras Guzmán, Secretario de Estado de 
Relaciones Exteriores, queda autorizado  aceptar y usar la condecoración de la Orden de la 
Estrella Brillante con Gran Cordón, que le fuera otorgada por el Gobierno de la República 
de China. 
 
 Artículo 2.- Envíese a la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores, para los 
fines correspondientes. 
 
  DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los cinco (5) días del mes de marzo del año mil novecientos 
noventa y dos; años 148o de la Independencia y 129o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 81-92 que designa al Dr. Ulises Bobea, Procurador Fiscal del Distrito Judicial 
de San Pedro de Macoris. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 81-92 
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 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo Unico.- El Dr. Ulises Bobea, queda designado Procurador Fiscal del 
Distrito Judicial de San Pedro de Macorís, en sustitución del Dr. Federico Oscar Bacilio. 
 
  DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los seis (6) días del mes de marzo del año mil novecientos 
noventa y dos; años 148o de la Independencia y 129o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 82-92 que declara como Reserva Científica la Loma Quita Espuela, ubicada 
en San Francisco de Macorís, y la pone bajo la administración de la Fundación Loma 
Quita Espuela, Inc. y la Dirección General de Parques. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 82-92 
 
 
 CONSIDERANDO: Que la Fundación Loma Quita Espuela Inc., institución social 
privada sin fines de lucro, incorporada mediante Decreto No. 357-90 del 17 de septiembre 
de 1990, presidida por el Dr. Alfonso Moreno Martínez, el Obispo Monseñor de Jesús 
Moya y otras personalidades, fue establecida con el objeto de preservar y conservar los 
recursos naturales del área de las Lomas Quita Espuela y La Canela, que constituyen los 
reductos de bosques pluvial más importantes de nuestra isla, así como preciosas especies 
arbóreas centenarias y donde se nutren algunos de los ríos más importantes del nordeste de 
nuestro país; 
 
 CONSIDERANDO: El interés de que los hombres y mujeres que habitan esta área 
participen activamente en la protección y manejo integral de la misma. 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
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D E C R E T O: 
 
 
 Artículo 1.- Se declara como Reserva Científica la Loma Quita Espuela, ubicada en 
San Francisco de Macorís, y la pone bajo la administración de la Fundación Loma Quita 
Espuela Inc. y de la Dirección Nacional de Parques. 
 
 Artículo 2.- La Loma Quita Espuela, con una extensión aproximada de 72.5 
kilómetros cuadrados, esta dentro de la confluencia del arroyo El Arroyaso y con el Río 
Cuaba, ascendiendo por el firme de la Loma Quemado al Oeste del mencionado río hasta la 
carretera de Naranjo Dulce; continuando hasta descender a la confluencia del arroyo Las 
Cañitas con el río Boba, y de este hasta el lindero de la finca de Industrias Lavador hasta 
interceptar el río Riote.  El área se encuentra ubicada en la hoja topográfica Guayabito 6174 
II y las coordenadas geográficas 70' 05' 70' 12' longitud Oeste y 19' 26' latitud Norte. 
 
 Artículo 3.- La Dirección Nacional de Parques conjuntamente con la Fundación 
Loma Quita Espuela Inc., quedan encargadas de dar fiel cumplimiento a las disposiciones 
del presente Decreto. 
 
  DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los seis (6) días del mes de marzo del año mil novecientos 
noventa y dos; años 148o de la Independencia y 129o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 83-92 que designa al señor Nicolás Quintero, Miembro de la Comisión 
Nacional Textil. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 83-92 
 
 VISTO el Decreto No. 356-87, del 9 de julio de 1987. 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 

D E C R E T O: 
 
 Artículo Unico.- El señor Nicolás Quintero, queda designado Miembro de la 
Comisión Nacional Textil. 
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  DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los seis (6) días del mes de marzo del año mil novecientos 
noventa y dos; años 148o de la Independencia y 129o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 84-92 que concede el beneficio de la incorporación a varias asociaciones 
cooperativas. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 84-92 
 
 VISTA la Ley No. 127 sobre Asociaciones Cooperativas del 27 de enero de 1964; 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 

D E C R E T O: 
 
 Artículo 1.- Se concede el beneficio de la incorporación a las siguientes 
asociaciones y cooperativas: 
 
 
 1.- Cooperativa Dominicana de Taxistas Turísticos y Servicios Múltiples 
(COODOTATUR), que tiene su domicilio en Santo Domingo, Distrito Nacional, y cuyos 
estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 28 de julio de 1991. 
 
 2.- Cooperativa de Servicios de Transporte (COOPSERTRANS), que tiene su 
domicilio en la ciudad de San Francisco de Macoris, Provincia Duarte, y cuyos estatutos 
fueron aprobados en asamblea celebrada el 3 de agosto de 1991. 
 
 3.- Federación de Cooperativas del Distrito Nacional (FECOOPDISNA), que tiene 
su domicilio en Santo Domingo, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados en 
asamblea celebrada el 30 de mayo de 1991. 
 
 4.- Cooperativa de Transporte y Producción de Camioneteros del Sur, que tiene su 
domicilio en la Provincia de Barahona, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea 
celebrada el 23 de abril de 1991. 
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 5.- Federación Nacional de Cooperativas de Transporte "Mario Díaz", que tiene su 
domicilio en Santo Domingo, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados en 
asamblea celebrada el 4 de agosto de 1991. 
 
 6.- Cooperativa de Servicios Múltiples "Padre Benito Arrieta" que tiene su 
domicilio en Santo Domingo, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados en 
asamblea celebrada el 3 de marzo de 1991. 
 
 7.- Cooperativa de Servicios Múltiples "Los Tanquesitos", que tiene su domicilio en 
Andrés Boca Chica, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea 
celebrada el 7 de abril de 1991. 
 
 Artículo 2.- Dichas asociaciones cooperativas gozarán de personalidad jurídica y de 
los beneficios que les acuerda la Ley desde la vigencia del presente Decreto. 
 
 Artículo 3.- Envíese al Instituto de Desarrollo y Crédito Cooperativo (IDECOOP) 
para los fines correspondientes. 
 
  DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los seis (6) días del mes de marzo del año mil novecientos 
noventa y dos; años 148o de la Independencia y 129o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 85-92 que designa al señor Rolando Beltrán, Gobernador Civil de la 
Provincia Santiago Rodríguez. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 85-92 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo Unico.- El señor Rolando Beltrán, queda designado Gobernador Civil de la 
Provincia Santiago Rodríguez, en sustitución del señor Blas Nicanor Tejada. 
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  DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los doce (12) días del mes de marzo del año mil novecientos 
noventa y dos; años 148o de la Independencia y 129o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 86-92 que designa al Coronel E.N., Manuel Antonio Imbert Sánchez, 
Supervisor Encargado de la Seguridad de la Corporación Dominicana de 
Electricidad. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 86-92 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo Unico.- El Coronel Manuel Antonio Imbert Sánchez, E. N., queda 
designado Supervisor Encargado de Seguridad de la Corporación Dominicana de 
Electricidad, vacante. 
 
  DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los doce (12) días del mes de marzo del año mil novecientos 
noventa y dos; años 148o de la Independencia y 129o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 87-92 que designa al señor Jerry Waine Dupuy, Primer Vicepresidente  del 
Patronato Rector del Parque Zoológico Nacional. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 87-92 
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 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo 1.- El señor Jerry Waine Dupuy, queda designado, Primer Vicepresidente 
del Patronato Rector del Parque Zoológico Nacional, en sustitución del señor Miguel 
Barceló, renunciante por razones de salud. 
 
 
  DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los doce (12) días del mes de marzo del año mil novecientos 
noventa y dos; años 148o de la Independencia y 129o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No.88-92 que designa a los señores Lic. Mercedes Antonia Cruz Divanne de 
Andrés y Mario Fermín Alvarez, Agregado Comercial de la Embajada de la 
República en Madrid, España y Agregado Comercial del Consulado General de la 
República en Curazao, respectivamente. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 88-92 
 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo 1.- La Lic. Mercedes Antonia Cruz Divanne de Andrés, Representante 
Comercial del Centro Dominicano de Promoción de Exportaciones (CEDOPEX), queda 
designada Agregada Comercial de la Embajada de la República en Madrid, España. 
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 Artículo 2.- El señor Mario Fermín Alvarez, Director de la Oficina de CEDOPEX 
en Curazao, queda designado Agregado Comercial del Consulado General de Curazao. 
 
  DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los doce (12) días del mes de marzo del año mil novecientos 
noventa y dos; años 148o de la Independencia y 129o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
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Res. No. 3-92 que aprueba el Acuerdo suscrito entre el Estado Dominicano y el 
Instituto Católico de Relaciones Internacionales (CIIR). 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
 

En Nombre de la República 
 
Res. No. 3-92  
 
 VISTO: Los Incisos 14 y 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
 VISTO: El Acuerdo, suscrito entre el Instituto Católico de Relaciones 
Internacionales (CIIR) y el Gobierno de la República Dominicana, en fecha 11 de 
diciembre de 1990. 
 

R E S U E L V E  : 
 
 UNICO:  APROBAR el Acuerdo de fecha 11 de diciembre de 1990, suscrito entre 
el Gobierno Dominicano, debidamente representado por el señor Lic. Joaquín Ricardo, 
Secretario de Estado de Relaciones Exteriores y el Instituto Católico de Relaciones 
Internacionales (CIIR), representado por el señor Lamber Rae, representante local de la otra 
parte.  El objetivo de este Acuerdo es de establecer una oficina para contribuir al progreso 
de los sectores dominicanos marginados, mediante el desarrollo de programas de 
cooperación técnica y económica que serán ejecutados a través de proyectos específicos 
entre ellos:  Programas de Investigación, asesoramiento y fortalecimiento institucional con 
organismos sin fines de lucro; la organización y/o dirección de cursos, seminarios y 
conferencias de carácter técnico científico.  Que copiado a la letra dice así: 
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ACUERDO ENTRE EL INSTITUTO CATOLICO DE 
RELACIONES INTERNACIONALES (CIIR) Y EL GOBIERNO 

DE LA REPUBLICA DOMINICANA PARA EL ESTABLECIMIENTO 
DE UNA OFICINA DE LA ORGANIZACION EN EL PAIS 

 
 
 CONSIDERANDO:  Que el Instituto Católico de Relaciones Internacionales 
(CIIR), organismo no gubernamental y sin fines de lucro, tiene la intención de establecer 
una oficina en la República Dominicana, específicamente en la ciudad de Santo Domingo 
de Guzmán, con el propósito de desarrollar su objetivo fundamental de realizar y promover 
acciones tendentes a estimular el proceso de desarrollo económico y social de los más 
pobres y de este modo contribuir con el progreso de los sectores dominicanos marginados. 
 
 CONSIDERANDO:  Que es indispensable un Acuerdo que reglamente y precise las 
relaciones entre el Instituto Católico de Relaciones Internaciones (CIIR) y el Gobierno de 
la República Dominicana, para ofrecer de este modo un marco legal que fundamente la 
coordinación y ejecución de sus relaciones. 
 
 POR TANTO:  entre el Instituto Católico de Relaciones Internacionales (CIIR) 
representado por el señor Lambert Rae, representante local del CIIR y que en lo adelante se 
denominará como el "CIIR", y el Gobierno de la República Dominicana representado por el 
señor Licenciado Joaquín Ricardo, Secretario de Estado de Relaciones Exteriores, y que en 
lo adelante se denominará el Gobierno, se ha convenido el presente Acuerdo, animados por 
un espíritu de cooperación amistoso. 
 
 
 Artículo 1.- El Gobierno autoriza el establecimiento de una oficina del CIIR en la 
República Dominicana. 
 
 Artículo 2.- El funcionamiento interno del CIIR se regirá por las leyes y 
reglamentos vigentes de su Sede Principal en Londres, Inglaterra. 
 
 Artículo 3.- El CIIR con el objeto de contribuir al progreso de los sectores 
marginados dominicanos, desarrollará programas de Cooperación Técnica y Económica a 
través de proyectos específicos, tales como: 
 

a) Programas de investigación, asesoramiento y fortalecimiento institucional con 
organismos sin fines de lucro, dominicanos, ejecutores de proyectos de desarrollo 
social. 
 
b) Contribución a la formación de los recursos humanos dominicanos, a través de la 
organización y/o dirección de cursos, seminarios y conferencias de carácter técnico-
científico, a realizarse en la República Dominicana o en el exterior. 
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c) Dotación de equipos y bienes fungibles y no fungibles necesarios para la 
realización de los objetivos del CIIR y de los proyectos que éste apoye. 
 
d) Intercambio de conocimientos e información técnica, económica, social y 
científica, con las instituciones ejecutoras dominicanas. 
 
e) Cualquier otra forma de cooperación que de común acuerdo se convenga entre las 
entidades ejecutoras dominicanas y el CIIR. 

 
 Artículo 4.- El CIIR se instalará en la República Dominicana a su propio costo, 
incluyendo oficinas y cualquier otro bien o servicio necesario para su funcionamiento. 
 
 Artículo 5.- El CIIR gozará en el territorio nacional de la capacidad jurídica 
necesaria para el ejercicio de sus funciones y en tal virtud, tendrá capacidad legal para 
contratar, adquirir y enajenar bienes muebles e inmuebles y para actuar en justicia. 
 
 Artículo 6.- Los bienes y haberes del CIIR serán inembargables. 
 
 Artículo 7.- Los archivos del CIIR serán inviolables. 
 
 Artículo 8.- El CIIR designará a su representante, a su personal técnico y 
administrativo y demás miembros de la oficina.  El representante será el responsable 
directo ante el Gobierno Dominicano. 
 
 Artículo 9.- El CIIR designará los expertos para los programas y los proyectos 
específicos, cubriendo los gastos de salarios, seguro social, alojamiento, pasaje de ida y 
vuelta de los expertos y sus familiares. 
 
 Artículo 10.- El CIIR se compromete a cubrir los gastos de transporte de equipos, 
maquinarias, vehículos e implementos que sean necesarios para las actividades que 
ejecutarán los técnicos. 
 
 Artículo 11.- El CIIR se responsabiliza por los riesgos de enfermedad, 
hospitalización y accidentes de trabajo de sus cooperantes y sus representantes. 
 
 Artículo 12.- El CIIR se compromete a presentar al Gobierno copia de sus 
programas de trabajo y calendario de actividades, así como aviso oportuno de la realización 
de sus eventos. 
 
 Asimismo, el CIIR suministrará al Gobierno, informes anuales de actividades 
realizadas en el país relacionadas con sus funciones. 
 
 Artículo 13.- El CIIR gozará en el territorio de la República Dominicana de los 
mismos privilegios e inmunidades que los concedidos a los organismos internacionales 
reconocidos por el Estado Dominicano, conforme con lo establecido por la Ley No. 97 del 
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29 de diciembre de 1965 y su reglamento No. 2431 del 13 de octubre de 1984, legislación 
vigente en la materia. 
 
 Los privilegios e inmunidades a favor de funcionarios, expertos, y demás empleados 
del CIIR, y sus respectivos familiares, sólo se concederán cuando éstos no sean nacionales 
dominicanos ni tengan residencia permanente en el territorio nacional. 
 
 Artículo 14.- Los funcionarios y representantes del CIIR, así como sus expertos 
cooperantes y sus familiares, recibirán el visado correspondiente para entrar, permanecer y 
salir del país, de acuerdo a la necesidad del desempeño de sus funciones, siempre en 
relación con el CIIR.  Los visados se tramitarán a la brevedad posible y gratuitamente. 
 
 Artículo 15.- Para posibilitar la realización de las actividades propias del CIIR, este 
podrá exportar e importar el mobiliario requerido, así como equipos científicos y materiales 
educativos y todo cuanto sea necesario para la ejecución de sus actividades en el país, sin 
ningún tipo de restricciones, prohibiciones o gravámenes aduanales o impuestos.  Ninguno 
de los artículos o bienes podrá ser vendido en la República Dominicana, excepto cuando la 
ley lo determine, o cuando se convenga expresamente con el gobierno.  El CIIR podrá 
importar además, libres de impuestos y gravámenes, los vehículos estrictamente necesarios 
para el ejercicio de sus actividades, siempre de acuerdo al Reglamento 2431 de fecha 13 de 
octubre de 1984. 
 
 Artículo 16.- Los funcionarios y expertos cooperantes del CIIR de nacionalidad 
extranjera, en ejercicio de sus funciones, podrán importar por una sola vez sus muebles y 
efectos hogareños totalmente libre de impuestos y gravámenes aduanales.  Esta importación 
podrá hacerse en uno o más embarques, siempre que se haga dentro de los seis (6) meses de 
sus llegada al país y conforme a los montos estipulados en el Reglamento 2431 de fecha 13 
de octubre de 1984.  Este plazo podrá ser extendido, atendiendo a razones atendibles, a 
criterio de la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores. 
 
 Artículo 17.- El CIIR y sus funcionarios y expertos cooperantes estarán exonerados 
de todo impuesto, derecho, tasa o contribución fiscal o municipal, inclusive, del impuesto 
sobre la renta, sobre los salarios e ingresos provenientes de dicho Instituto. 
 
 Artículo 18.- El responsable de la Oficina del CIIR en el país y los demás miembros 
del personal extranjero, incluyendo a los expertos cooperantes, gozarán en el territorio de la 
República Dominicana, en el ejercicio de us funciones, de los privilegios e inmunidades 
previstos en el presente Acuerdo.  Los cónyuges y los hijos de las personas mencionadas en 
este artículo gozarán de iguales prerrogativas. 
 
 Artículo 19.- El Gobierno asume la responsabilidad por cualquier reclamación 
formulada en República Dominicana en contra del CIIR o de su personal por el hecho de 
ejercer actividades propias del CIIR, y le garantiza a esta y a su personal de cualquiera 
responsabilidad o reclamaciones motivadas por actividades ejercidas en virtud del presente 
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Acuerdo, salvo si las partes del Acuerdo deciden que la responsabilidad o la reclamación es 
motivada por una falta o un dolo grave por parte del CIIR o de sus personal. 
 
 Artículo 20.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de la fecha en que el 
Gobierno de la República Dominicana notifique al CIIR que ha cumplido con el 
procedimiento interno de la ratificación. 
 
 El Acuerdo tendrá una vigencia de cinco (5) años, con tácita reconducción, salvo 
que las Partes manifiesten su voluntad en sentido contrario. 
 
 Artículo 21.- Las Partes podrán denunciar el presente Acuerdo.  La denuncia deberá 
ser notificada por escrito, y el Acuerdo cesará un (1) año después de la fecha de dicha 
notificación. 
 
 Artículo 22.- Las Partes se consultarán, cuando sea necesario, con el propósito de 
revisar el Acuerdo y alcanzar las modificaciones deseadas, entrando las mismas en vigor 
por el intercambio de Notas entre las Partes. 
 
 Artículo 23.- Todas las diferencias entre las Partes, relativas a la interpretación o 
ejecución de este Acuerdo, se decidirán por los medios pacíficos reconocidos por el 
Derecho Internacional. 
 
 HECHO Y FIRMADO en dos originales, en idioma español, ambos de un mismo 
tenor e igualmente válidos, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los once días del mes de diciembre del año mil 
novecientos noventa (1990). 
 
 
 POR LA REPUBLICA DOMINICANA,  POR EL INSTITUTO CATOLICO DE 
        RELACIONES INTERNACIONALES 
        (CIIR), 
 
 
 
       JOAQUIN RICARDO        LAMBER RAE, 
Secretario de Estado de Relaciones    Representante Local. 
        Exteriores. 



-8- 
_________________________________________________________________________ 
 
 
 
 

C E R T I F I C A C I O N 
 
 
 YO, Francisco José Sánchez Morales, Embajador, Encargado del Departamento de 
Asuntos Generales de la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores, CERTIFICO que la 
presente es copia fiel del Acuerdo entre el Instituto Católico de Relaciones Internacionales 
(CIIR) y el Gobierno de la República Dominicana para el establecimiento de una Oficina 
de la Organización en el país, de 11 de diciembre de 1990, cuyo texto, debidamente 
firmado, se encuentra depositado en los archivos de esta Secretaría de Estado. 
 
 
 Y para que conste, se expide la presente en Santo Domingo de Guzmán, Distrito 
Nacional, Capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de diciembre 
del año mil novecientos noventa (1990). 
 
 
                                     FRANCISCO JOSE SANCHEZ MORALES, 
                                     Embajador, Encargado del Departamento 
                                     de Asuntos Generales. 
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  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los trece (13) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y uno; año 148o 
de la Independencia y 128o de la Restauración. 
 
 

JOSE OSVALDO LEGER AQUINO  
Presidente 

 
 
AMABLE ARISTY CASTRO           ORIOL ANTONIO GUERRERO SOTO 
     Secretario             Secretario 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana a los cinco (5) días del mes de febrero del año mil novecientos 
noventidós; años 148o de la Independencia y 128o de la Restauración. 
 
 

Norge Botello 
Presidente  

 
 
Nelly Pérez Duvergé             Eunice J. Jimeno de Núñez, 
    Secretaria.                Secretaria. 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veinte (20) días del mes de febrero del año mil novecientos 
noventa y dos; años 148o de la Independencia y 129o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
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Dec. No.89-92 que designa los Procuradores Fiscales del Distrito Judicial de Dajabón 
y de la Provincia Sánchez Ramírez, y el Fiscalizador del Juzgado de Paz de Cotui. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 89-92 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 

D E C R E T O: 
 
 Artículo 1.- El Dr. Hermógenes Andrés Cabrera, queda designado Procurador Fiscal 
del Distrito Judicial de Dajabón, en sustitución del Dr. Aridio Antonio Taveras Destefano. 
 
 Artículo 2.- El Dr. Francisco Luciano Soto Núñez, queda designado Procurador 
Fiscal del Distrito Judicial de Sánchez Ramírez, en sustitución del Dr. Roberto Antonio 
Jeréz Acosta. 
 
 Artículo 3.- El Dr. Juan Antonio de la Cruz Santana, queda designado Fiscalizador 
del Juzgado de Paz de Cotui de la Provincia Sánchez Ramírez, en sustitución del Dr. 
Francisco Luciano Soto Núñez. 
 
 
  DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veinte (20) días del mes de marzo del año mil novecientos 
noventa y dos; año 148o de la Independencia y 129o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 90-92 que designa varios funcionarios en la Secretaría de Estados de Obras 
Públicas y Comunicaciones. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 90-92 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República, 
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D E C R E T O: 
 
 
 Artículo 1.- El Ing. Hernán Cuello, queda designado Sub-Director General de 
Mantenimiento de Carreteras y Caminos Vecinales, en sustitución del Ing. Guarionex 
Molina. 
 
 Artículo 2.- El Teniente Coronel Nery Antonio de Jesús de la Cruz, E.N., queda 
designado Sub-Director General de Tránsito Terrestre, en sustitución del Teniente Coronel 
José Candelier Tejada, F.A.D. 
 
 Artículo 3.- El Teniente Coronel José Candelier Tejada, F.A.D., queda designado 
Sub-Director General de Equipo y Transporte de la Dirección General de Mantenimiento y 
Carreteras y Caminos Vecinales, en sustitución del Teniente Coronel (r) Cicerón Oliver 
Bodden, E.N. 
 
  DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veinticinco (25) días del mes de marzo del año mil 
novecientos noventa y dos; año 148o de la Independencia y 129o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 91-92 que designa a María Luisa González de García, Sub-Directora Técnica 
de la Administración General de Bienes Nacionales. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 91-92 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo Unico.- La señora María Luisa González de García, queda designada Sub-
Administradora Técnica de la Administración General de Bienes Nacionales, en sustitución 
del señor Eddy R. Santana, fallecido. 
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  DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veinticinco (25) días del mes de marzo del año mil 
novecientos noventa y dos; año 148o de la Independencia y 129o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 92-92 que designa a los agrónomos, Luis Francisco Troncoso Mejía, Ramón 
Antonio Acevedo y Cecelio Valdéz, Sub-Secretario de Estado de Producción Agrícola 
y Mercadeo, Supervisor General de Agricultura y Sub-Secretario de Estado de 
Recursos Naturales, respectivamente. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 92-92 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo 1.- El Ing. Agrón. Luis Francisco Troncoso Mejía, queda designado 
Subsecretario de Estado de Producción Agrícola y Mercadeo, en sustitución del Agrón. 
Ramón Antonio Acevedo. 
 
 
 Artículo 2.- El Agrón. Ramón Antonio Acevedo, queda designado Supervisor 
General de Agricultura. 
 
 
 Artículo 3.- El Agrón. Cecilio Valdez, queda designado Subsecretario de Estado de 
Recursos Naturales, en sustitución del Ing. Agrón. Francisco Troncoso Mejía. 
 
  DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veinticinco (25) días del mes de marzo del año mil 
novecientos noventa y dos; año 148o de la Independencia y 129o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
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Dec. 93-92 que designa a varios Abogados Ayudantes de la Procuraduría Fiscal del 
Distrito Nacional. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 93-92 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo Unico.- Los señores: Dra. Palmira Margarita de la Altagracia Soto Castillo, 
Dr. Rafael Antonio Hernández Rodríguez, Dr. Reynaldo José Ricart Guerrero, Dr. Carlos 
Lulo Yapor, Dr. Juan Ramón Rosario, Dr. César Caamaño Valdez, y Luz Milagros Aybar 
Fernando, quedan designados Abogados Ayudantes de la Procuraduría Fiscal del Distrito 
Nacional, en sustitución de los señores: Dra. Thelma Ramona Collado Macao, Dr. Andrés 
Núñez Merete, Dra. Casilda Alida Báez, Dra. Iveliesse Suero, Dra. Joselyn Caminero, Dra. 
Carmen Fortuna y Dra. Lucina Lugo Amparo, respectivamente. 
 
  DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veinticinco (25) días del mes de marzo del año mil 
novecientos noventa y dos; año 148o de la Independencia y 129o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 94-92 que crea una Comisión para determinar cual de los dos mecanísmos de 
impulsión del agua, gravedad o bombeo es preferible adoptar para la conclusión del 
Acueducto del Cibao Central. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 94-92 
 
 CONSIDERANDO: La necesidad de ampliar las fuentes de abastecimiento que 
surten a los acueductos de Moca y de Santiago, así como a los de otras comunidades de la 
región beneficiarias de la Cuenca del Río Yaque del Norte y de sus afluentes, y al mismo 
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tiempo dotar a decenas de comunidades campesinas de la región de servicios propios de 
agua potable, de los carecen en el momento; 
 
 CONSIDERANDO: Las grandes diferencias que se observan en los datos 
demográficos que sirven de base a las distintas opciones presentadas para la construcción 
del Acueducto Cibao Central y el consiguiente cálculo de la demanda a satisfacer en el 
período de vida de los servicios que sirvan de diseños definitivos, por lo cual es necesario 
asegurar informaciones confiables y consistentes al respecto; 
 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo 1.- Se crea una Comisión para que determine, cuál de los dos mecanismos 
de impulsión de agua, Gravedad o Bombeo, es preferible adoptar para la conclusión del 
Acueducto del Cibao Central. 
 
 Artículo 2.- Dicha Comisión estará integrada por los siguientes profesionales de la 
ingeniería: 
 
 1.- Ing. Ricardo Canalda, 
 2.- Ing. Marcelo Jorge, 
 3.- Ing. Rafael Santos, 
 4.- Ing. Mateo Espaillat, 
 5.- Ing. Augusto Herrera Pellerano. 
 
 Artículo 3.- Dicha Comisión deberá rendir el informe correspondiente al Poder 
Ejecutivo, dentro de un plazo de treinta (30) días. 
 
 
  DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veinticinco (25) días del mes de marzo del año mil 
novecientos noventa y dos; año 148o de la Independencia y 129o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
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Dec. No.95-92 que autoriza una emisión de sellos postales, con la denominación Sello 
Conmemorativo a la XXXIII Asamblea de Gobernadores del BID y CII. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 95-92 
 
 VISTA  la Ley sobre Especies Timbradas No. 2461, del 18 de julio de 1950; 
 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo 1.- Se autoriza la siguiente emisión de sellos postales para el franqueo de la 
correspondencia, de acuerdo con las disposiciones técnicas: 
 
 DENOMINACION : Sello conmemorativo a la XXXIII Asamblea 
   de Gobernadores del BID y CII 
 
 DISEÑO : Logos representativos 
 
 ESPECIFICACIONES : Llevaran las leyendas REPUBLICA 

DOMINICANA, CORREOS; su valor facial 
expresado y los textos que identifiquen el tema 
de su diseño. 

 
 CANTIDAD : Trescientos Mil (300,000) ejemplares. 
 
 VALOR : Un peso (RD$1.00) 
 
 
 Artículo 2.- Los sellos postales mencionados en el artículo precedente serán de 
forma rectangular, en hojas de cincuenta ejemplares, bajo el procedimiento off-set 
multicolor. 
 
 Artículo 3.- Para la indicada emisión se utilizará papel litográfico cromo 56-B, 
sustancia 103 gm2. 
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  DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de marzo del año mil novecientos 
noventa y dos; año 148o de la Independencia y 129o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 96-92 que concede la condecoración de la Orden del Mérito de Duarte, 
Sánchez y Mella en el grado de Gran Cruz Placa de Plata, al Excelentísimo Señor 
Enrique Arévalo Zañartu, Embajador Extraordinario y Plenipotenciario del 
Perú. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 96-92 
 
 CONSIDERANDO: Los altos merecimientos del Excelentísimo Señor Enrique 
Arévalo Zañartu, Embajador extraordinario y Plenipotenciario del Perú. 
 
 VISTA  la Ley No. 1113, de fecha 26 de mayo de 1936; y 
 
 OIDO el parecer del Consejo de la Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y Mella, 
 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo Unico.- Se concede la condecoración de la Orden del Mérito de Duarte, 
Sánchez y Mella, en el Grado de Gran Cruz Placa de Plata, al Excelentísimo señor Enrique 
Arévalo Zañartu, Embajador Extraordinario y Plenipotenciario del Perú. 
 
  DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de marzo del año mil 
novecientos noventa y dos; año 148o de la Independencia y 129o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
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Ley No. 10-92 que deroga la Ley No. 199 del 14 de septiembre de 1975, que establece 
impuestos a la exportación de café y cacao. 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
 

En Nombre de la República 
 
LEY No. 10-92  
 
 CONSIDERANDO: Que las condiciones que dieron lugar a la promulgación de la 
Ley No.199, del 4 de septiembre de 1975, y que establece una contribución escalonada 
sobre los ingresos excesivos de las exportaciones del café y el cacao, han desaparecido del 
mercado; 
 
 CONSIDERANDO: Que después de la aparición de la roya del cafeto (Hemileia 
vastatrix berk y Br.) en la República Dominicana, y de la caída de los precios en el mercado 
internacional, se procede a la eliminación total de los impuestos que gravan la exportación 
de este grano; 
 
 CONSIDERANDO: Que el Estado Dominicano debe promover una situación 
atractiva para estimular a los productores de café y cacao a invertir en sus predios agrícolas, 
con el propósito de mejorar la naturaleza de sus cultivos y elevar la calidad de sus 
productos de exportación; 
 
 CONSIDERANDO: Que la Ley No. 199 del 4 de septiembre de 1975, no ha sido 
derogada, en razón de que el decreto No. 115-90, del 23 de marzo de 1990, expedido por el 
Poder Ejecutivo, sólo se limita a una suspensión en su aplicación; 
 
 CONSIDERANDO: Que nuestro sistema jurídico no permite la derogación de una 
ley mediante decretos del Poder Ejecutivo: 
 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY : 
 
 UNICO.- Queda derogada la Ley No. 199 del 4 de septiembre de 1975. En lo 
adelante, la exportación de café y cacao en todas sus formas, se realizará libre del pago de 
toda clase de gravámenes, sin importar su origen ni su destino. 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana a los diecisiete (17) días del mes de marzo del año mil novecientos 
noventa y dos; año 148o de la Independencia y 129o de la Restauración. 
 

Norge Botello 
Presidente  
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Nelly Pérez Duvergé               Eunice J. Jimeno de Núñez 
    Secretaria                   Secretaria 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los ocho (8) días del mes de abril del año mil novecientos noventa y dos; año 148o de la 
Independencia y 129o de la Restauración. 
 
 

JOSE OSVALDO LEGER AQUINO  
Presidente 

 
 
ORIOL ANTONIO GUERRERO SOTO       AMABLE ARISTY 
CASTRO 
      Secretario                Secretario 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta 
Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de abril del año mil novecientos 
noventa y dos; año 148o de la Independencia y 129o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 97-92 que autoriza una emisión de sellos postales, con la denominación 
Primacías de América. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 97-92 
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 VISTA la Ley sobre Especies Timbradas No.2461, del 18 de julio de 1950; 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo 1.- Se autoriza la siguiente emisión de sellos postales para el franqueo de la 
correspondencia, de acuerdo con las disposiciones técnicas: 
 
 
DENOMINACION : PRIMARIAS DE AMERICA 
 
DISEÑO : Escenas alusivas 
 
ESPECIFICACIONES :  Llevarán las leyendas "REPUBLICA 

DOMINICANA", CORREOS, su valor expresado y 
textos que identifiquen el tema de su diseño. 

 
CANTIDAD : Doscientos mil (200,000) ejemplares de RD$3.00 y 

Doscientos mil (200,000) ejemplares de RD$0.50. 
 
VALOR : Tres Pesos (RD$3.00) y Cincuenta centavos 

(RD$0.50). 
 
 
 Artículo 2.- Los sellos postales mencionados en el artículo precedente serán de 
forma rectangular, en hojas de cincuenta ejemplares, bajo el procedimiento off-set 
multicolor. 
 
 Artículo 3.-Para la indicada emisión se utilizará papel litográfico cromo 56-B, 
sustancia 103 gm2. 
 
 
  DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, al primer (1er.) día del mes de abril del año mil novecientos 
noventa y dos; año 149o de la Independencia y 129o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
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Dec. No. 98-92 que autoriza una emisión de sellos postales, con la denominación 
Descubrimiento de América. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 98-92 
 
 VISTA la Ley sobre Especies Timbrada No.2461, del 18 de julio de 1950; 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo 1.- Se autoriza la siguiente emisión de sellos postales para el franqueo de la 
correspondencia, de acuerdo con las disposiciones técnicas: 
 
 
DENOMINACION :  DESCUBRIMIENTO DE AMERICA 
 
DISEÑO  :  Escenas alusivas 
 
ESPECIFICACIONES : Llevarán las leyendas "REPUBLICA 

DOMINICANA", CORREOS, su valor facial 
expresado y los textos que identifiquen el tema 
de su diseño. 

 
CANTIDAD :  Doscientos mil (200,00)ejemplares de 

RD$0.50; Doscientos mil (200,000) de 
RD$1.00; Doscientos mil (200.00) de 
RD$2.00; Doscientos mil (200,00) de 
RD$3.00 

 
 
VALOR :  Cincuenta Centavos (RD$0.50); Un peso 

(RD$1.00); Dos pesos (RD$2.00) y tres pesos 
(RD$3.00). 

 
 Artículo 2.-Los sellos postales mencionados en el artículo precedente serán de 
forma rectangular, en hojas de cincuenta ejemplares, bajo el procedimiento off-set 
multicolor. 
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 Artículo 3.- Para la indicada emisión se utilizará papel litográfico cromo 56-B, 
sustancia 103 gm2. 
 
 
  DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, al primer (1er.) día del mes de abril del año mil novecientos 
noventa y dos; año 149o de la Independencia y 129o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 99-92 que autoriza una emisión de sellos postales, con la denominación 
Upaep. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 99-92 
 
 VISTA la Ley sobre Especies Timbradas No.2461, del 18 de julio de 1950. 
 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo 1.- Se autoriza la siguientes emisión de sellos postales para el franqueo de 
la correspondencia, de acuerdo con las disposiciones técnicas: 
 
 
DENOMINACION :  UPAEP 
 
DISEÑO :  Escenas alusivas 
 
ESPECIFICACIONES : Llevarán las leyendas "REPUBLICA 

DOMINICANA", CORREOS, su valor facial 
expresado y los textos que identifiquen el tema 
de su diseño. 
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CANTIDAD : Trescientos mil (300,000) ejemplares de 

RD$0.50 y Doscientos mil (200,000) de 
RD$3.00. 

 
VALOR : Cincuenta centavos (RD$0.50) y tres pesos 

(RD$3.00). 
 
 
 Artículo 2.- Los sellos postales mencionados en el artículo precedente serán de 
forma rectangular, en hojas de cincuenta ejemplares, bajo el procedimiento off-set 
multicolor. 
 
 
 Artículo 3.- Para la indicada emisión se utilizará papel litográfico cromo 56-b, 
sustancia 103 gm2. 
 
  DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, al primer (1er.) día del mes de abril del año mil novecientos 
noventa y dos; año 149o de la Independencia y 129o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 100-92 que autoriza una emisión de sellos postales, con la denominación 
Exposición Filatélica Española 92. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 100-92 
 
 VISTA la Ley sobre Especies Timbradas No.2461 del 18 de julio de 1950. 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo 1.- Se autoriza la siguiente emisión de sellos postales para le franqueo de la 
correspondencia, de acuerdo con las disposiciones técnicas: 
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DENOMINACION : EXPOSICION FILATELICA ESPAÑOLA 

92. 
 
DISEÑO : Escenas alusivas. 
 
ESPECIFICACIONS : Llevarán las leyendas "REPUBLICA 

DOMINICANA", CORREOS, su valor facial 
expresado y los textos que identifiquen el tema 
de su diseño. 

 
CANTIDAD : Doscientos mil (200,000) ejemplares de 

RD$3.00 
 
VALOR :  Tres pesos (RD$3.00) 
 
 
 Artículo 2.- Los sellos postales mencionados en el artículo precedente serán de 
forma rectangular, en hojas de cincuenta ejemplares, bajo el procedimiento off-set 
multicolor. 
 
 Artículo 3.-Para la indicada emisión se utilizará papel litográfico cromo 56-B, 
sustancia 103 gm2. 
 
 
  DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, al primer (1er.) día del mes de abril del año mil novecientos 
noventa y dos; año 149o de la Independencia y 129o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 101-92 que autoriza una emisión de sellos postales, con la denominación 
Visita del Papa. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 101-92 
 
 
 VISTA la Ley sobre Especie Timbradas No.2461, del 18 de julio de 1950. 
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 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo 1.- Se autoriza la siguiente emisión de sellos postales para el franqueo de la 
correspondencia, de acuerdo con las disposiciones técnicas: 
 
 
DOMINACION : VISITA DEL PAPA 
 
DISEÑO :  Efigie del Papa 
 
ESPECIFICACIONES : Llevarán las leyendas "REPUBLICA 

DOMINICANA", CORREOS, su valor facial 
expresado y los textos que identifiquen el tema 
de su diseño. 

 
CANTIDAD : Cuatrocientos mil (400,000) ejemplares de 

RD$0.50 y Doscientos mil (200.000)de 
RD$3.00 

 
VALOR : Cincuenta centavos (RD$0.50) y tres pesos 

(RD$3.00) 
 
 Artículo 2.- Los sellos postales mencionados en el artículo precedente serán de 
forma rectangular, en hojas de cincuenta ejemplares y bajo el procedimiento off-set 
multicolor. 
 
 Artículo 3.-Para la indicada emisión se utilizará papel litográfico cromo 56-b, 
sustancia 103 gm2. 
 
 
  DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, al primer (1er.) día del mes de abril del año mil novecientos 
noventa y dos; año 149o de la Independencia y 129o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 102-92 que autoriza una emisión sellos postales, con la denominación Faro a 
Colón. 
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JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 102-92 
 
 
 VISTA la Ley sobre Especies Timbradas No.2461, del 18 de julio de 1950; 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 

D E C R E T O: 
 
 Artículo 1.- Se autoriza la siguiente emisión de sellos postales para el franqueo de la 
correspondencia, de acuerdo con las disposiciones técnicas: 
 
DENOMINACION : FARO A COLON 
 
DISEÑO : Escenas alusivas. 
 
ESPECIFICACIONES : Llevarán las leyendas "REPUBLICA 

DOMINICANA", CORREOS, su valor facial 
expresado y los textos que identifiquen el tema 
del diseño. 

 
CANTIDAD : Cuatrocientos mil (400,000) ejemplares de 

RD$1.00; Quinientos mil (500,000) de 
RD$0.30; Veinticinco mil (25,000) hojas de 
Souvenir de RD$3.00 cada una. 

 
VALOR : Un peso (RD$1.00); Treinta centavos 

(RD$0.30) y Tres Pesos (RD$3.00) souvenir 
 
 Artículo 2.- Los sellos postales mencionados en el artículos precedente serán de 
forma rectangular, en hojas de cincuenta ejemplares y las hojas de souvenir tendrán las 
dimensiones normales, bajo el procedimiento off-set multicolor. 
 
 Artículo 3.- Para la indicada emisión se utilizara papel litográfico cromo 56-B, 
sustancia 103gm2. 
 
  DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, al primer (1er.) día del mes de abril del año mil novecientos 
noventa y dos; año 149o de la Independencia y 129o de la Restauración. 
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JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No.103-92 que designa al señor Omar Abufele Salomón, Cónsul Honorario de la 
República Dominicana en San Pedro Sula, Honduras. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 103-92 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 ARTICULO UNICO.- El señor Omar Abufele Salomón, queda designado Cónsul 
Honorario de la República Dominicana en San Pedro Sula, Honduras, en sustitución del 
señor Juan Canahuati. 
 
  DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, al primer (1) día del mes de abril del año mil novecientos noventa y 
dos; año 149o de la Independencia y 129o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No.104-92 que concede la condecoración de la Orden Heráldica de Cristóbal 
Colón, en el grado de Caballero, al ciudadano japonés Shiro Odo, como homenaje 
póstumo. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 104-92 
 
 CONSIDERANDO los altos merecimientos del Señor Shiro Odo, Experto en 
Cultivo, Jefe del Proyecto de Desarrollo de Cultivo de Pimienta en el país. 
 
 VISTA la Ley No. 1352, del 23 de julio de 1937, y su modificaciones; y 
 
 OIDO el parecer del Consejo de la Orden Heráldica de Cristóbal Colón. 
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 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 ARTICULO UNICO.- Se concede la condecoración póstuma de la Orden Heráldica 
de Cristóbal Colón, en el Grado de Caballero, al ciudadano japonés Shiro Odo. 
 
  DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, al primer (1er.) día del mes de abril del año mil novecientos 
noventa y dos; año 149o de la Independencia y 129o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 105-92 que concede el beneficio de la incorporación a la Asociación para el 
Desarrollo de San José de Ocoa. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 105-92 
 
 VISTA la Ley No. 520 del 26 de julio de 1920, sobre Asociaciones que no Tengan 
por Objeto un Beneficio Pecuniario y sus modificaciones; 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República, 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo 1.- Se concede el beneficio de incorporación a la Asociación para el 
Desarrollo de San José de Ocoa, que tiene su domicilio en San José de Ocoa Provincia 
Peravia y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 22 de marzo 1992. 
 
 Artículo 2.- Dicha incorporación será efectiva tan pronto como la indicada 
asociación efectúe el depósito y la publicación a que se refiere el Artículo 4 de la Ley 
No.520, del 26 de junio de 1920, sobre Asociaciones que no Tengan por Objeto un 
Beneficio Pecuniario. 
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 Artículo 3.- Envíese a la Procuraduría General de la República, para los fines 
correspondientes. 
 
  DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, al primer (1er.) día del mes de abril del año mil novecientos 
noventa y dos; año 149o de la Independencia y 129o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No.106-92 que concede exequátur a varias personas. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 106-92  
 
 VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales No. 111, de fecha 3 de noviembre 
de 1942, y sus modificaciones; 
 
 VISTA la Ley sobre Organización Judicial No. 821, de fecha 21 de noviembre de 
1927, y sus modificaciones; 
 
 VISTA la Ley del Notariado No.301, de fecha 18 de junio de 1964 y sus 
modificaciones; 
 
 VISTA la Ley sobre Contadores Públicos Autorizados No. 633, de fecha 13 de junio 
de 1944, y sus modificaciones; 
 
 VISTA la Ley sobre Pasantía de Médicos Recién Graduados No. 146, de fecha 11 
de mayo de 1967, y sus modificaciones; 
 
 VISTO el Reglamento sobre Farmacias No.2525, de fecha 6 de marzo de 1955, y la 
Ley No. 37 del 7 de julio de 1942, sobre presentación de examen para el ejercicio de las 
profesiones de Farmacia, Cirugía Dental, y sus respectivas modificaciones; 
 
 VISTA la Ley No. 4541, del 22 de septiembre de 1956, que modifica el párrafo del 
artículo 6 de la Ley No. 4249 del 13 de agosto de 1955, que hace obligatoria la Pasantía 
Profesional de los Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores. 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República, 
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D E C R E T O: 
 
 
 Artículo 1.- Se otorga exequátur a las personas señaladas a continuación, para que 
puedan ejercer en todo el territorio de la República, sus respectivas profesiones, de 
conformidad con las leyes y reglamentos vigentes. 
 
 
ABOGADO: 
 
 
 JOSE ORTIZ SEVERINO, JOSE GABRIEL SOSA VASQUEZ, MARTHA 
MIGUELINA FELIU CARABALLO, CERVANTES NURIDYS HERASME SANTANA, 
MILDRED CORDERO ESPINAL, DOMINICA MERCEDES MOLINA UREÑA, JOSE 
MANUEL REYES RIVERA, LAURA MARIA HERNANDEZ ROMAN, WESMINTERG 
ANTONIO ANTIGUA ACOSTA, LUCIANO ANTONIO GARCIA DIAZ, SHEILA 
ALTAGRACIA ROSARIO BRADOR, CESAR RAFAEL ABREU MARACALLO, 
ZULEIKA AMANDA DE LA ALTAGRACIA ECHENIQUE PEREZ, CLARA RAMONA 
DE LEON CARABALLO, ELIAS DE JESUS BRACHE RIVAS, ERNIS ROBINSON 
PEÑA MIESES, ARNALDO SANCHEZ BRUGAL, BARBARA NATALI BONILLA 
HERNANDEZ, AGUSTINA MARTINEZ LEBRON, ANTONIA LUCIA PEÑA 
SANTANA, ROSA FRANCIA CEBALLOS CABRAL, GUILLERMO ANTONIO 
FAJARDO KERY, RUTH MARGARITA MATOS FUNG, ALTAGRACIA ROSILIS 
MONTILLA, UKRANIA IVELISSE MEJIA PEÑA, NERY FELIPE OVALLE 
MARMOLEJOS, RICARDO EUGENIO RAVELO JANA, JOSE ANDRES UREÑA 
GLASS, ROSA DILIA CONTRERAS CASTILLO, TANIA TAMARA GARCIA 
CREALES, ESTELA ALTAGRACIA CARABALLO, NATIVIDAD LOPEZ 
CONTRERA, LUPE MARRERO MEJIA, CELESTE ELAINE DE LA ALTAGRACIA 
GARRIDO ADAMES, CESAR ROBERTO BOTELLO CARABALLO, EDWIN DE LOS 
SANTOS ALCANTARA, ROSA ALBA DE LA CRUZ DELGADO, KALIM NAZER 
DABAS, FELIX ROMAN, JUSTO FELIPE PEGUERO, ALFONSO MARIA MENDOZA 
RINCON, LOURDES MERCEDES SANTANA ACEVEDO, ALFREDO OSCAR 
BERGES FEBLES, JUAN DIONICIO RODRIGUEZ RESTITUYO, ANA BERKYS 
RIVAS RODRIGUEZ, THELMA POLANCO SANTOS, CATALINO VILORIO 
CALDERON, MARIBEL JIMENEZ CRUZ, RAFAEL ESTEBAN CARRERO 
CANDELARIO, CIRIACO DE LA CRUZ GALVEZ, PERLA ALTAGRACIA JOSE 
RAMOS, MARIA NEMESIS DOLORES TAVERAS MEDRANO, JULIO MEDINA 
RIVAS, SEBASTIAN GARCIA DE LEON, FRANKLIN OSIRIS ALTAGRACIA 
SAVIÑON, SABINO PUELLO, RUTH GONZALEZ CRUZ, RAQUEL MIGUELINA 
NUÑEZ ALMANZAR, JUANA GEORGINA DE LOS MILAGROS REYES PEREZ, 
ELIAS ANTONIO RICHARDSON GOMEZ, LORENZO ARISMENDY EMETERIO 
RONDON, MARTIN DE JESUS DOMINGUEZ ACOSTA, DIALA MAGDALENA 
MEDINA CRUZ, MARGARITA MARIA BATLLE GARRIDO, ROSANA ERNESTINA 
DE LA CRUZ CASTRO, PEDRO PABLO PAYANO TEJADA, HASABIA JANET 
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JAVIER PEÑA, JUAN ABRAHAN PIMENTEL LOPEZ, JUAN ALBERTO UREÑA DE 
JESUS, LUIS NOBEL FRANCISCO GOMEZ GIL, JOSEFINA ALTAGRACIA ACOSTA 
HERRERA, ZENEIDA SEVERINO MARTE, DULCINEA PEÑA, DORIS ESTELA 
VIDAL HUNT, EMILIO EDUARDO TEJERA DE LOS SANTOS, ANA MARIA CHECO 
SANTANA, NEREIDA ALTAGRACIA MELENDEZ POLANCO, MIRIAN 
ALTAGRACIA ALMONTE GONZALEZ, JULIANA SOBEIDA CARRASCO 
CESPEDES, MANUEL DE JESUS DE LA ROSA BARRIENTOS, BELEN YOCASTA 
LUEJE ORTEGA, ARAISA DEL CARMEN PEGUERO GENAO, PEDRO FERRERAS 
MENDEZ, RAMON ALBERTO VASQUEZ DE JESUS, RAMON EMILIO 
HERNANDEZ COLUMNA, ESTRELLA TRINIDAD SANCHEZ CRESPO, PATRIA 
HERNANDEZ CEPEDA, FRANCISCO DE JESUS FIORINELLI HEUREAUX, CESAR 
FIDENCIO THOMAS MATEO, FELIX LEONARDO ROA SANCHEZ, MAYRA 
ESTHER GARCIA RODRIGUEZ Y MIRIAN LUZ DEL PILAR ALFONSECA 
SANTANA. 
 
 
NOTARIO PUBLICO DEL DISTRITO NACIONAL: 
 
 
 GEORGINA MERCEDES TIBURCIO FERRER, IRIS MARITZA RIVERA 
MENDEZ, MAYRA ALEXANDRA HERNANDEZ PEREZ, ISIDORO MENDEZ 
PEREZ, VIRGINIA MILAGROS VARGAS RODRIGUEZ, FLERIDA MILAGROS 
MATEO DE JESUS, AMALIA ALTAGRACIA ALMONTE DURAN, RUTH 
ELIZABETH DE LA CRUZ NUÑEZ, HILARIO DE LA CRUZ GONZALEZ Y 
GONZALEZ, ROSALBA ALTAGRACIA OLEAGA RODRIGUEZ, VICENTE 
ESTRELLA HIDALGO, JOSE FRANCISCO VILLAR LOPEZ, CARMEN VICTORIA 
CASTILLO RODRIGUEZ, TILSA DEL CORAZON DE JESUS GOMEZ GONZALEZ, 
DULCE MERCEDES QUIÑONES, JUANA BIRMANIA GUTIERREZ CASTILLO, 
CRISTINA RAFAELA ROSARIO ROSARIO, RUBEN DARIO CABRERA, WILLIAM 
MARRERO GUERRERO, ARCADIO NUÑEZ ROSADO, JOAQUIN OSIRIS 
GUERRERO HERNANDEZ, JUAN PIMENTEL ORTIZ, TOMAS LORENZO ROA, 
CARLOS ALFREDO MOLINA LLUBERES, EUSEBIO MARTE CESPEDES, DIEGO 
MUESES DE LOS SANTOS, SUSANA FERRERA OZUNA, AMARILYS DURAN 
SALAS, CARMEN MILAGROS CONTRERAS CONTRERAS Y CESAR JULIO 
ALBURQUERQUE. 
 
NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE LA VEGA: 
 
 JOSEFINA ALTAGRACIA GARCIA TINEO. 
 
CONTADOR PUBLICO AUTORIZADO: 
 
 RICARDO ALBERTO DE LA ROCHA CAMILO, MARITZA ARIAS, ANA 
ANTONIA MEJIA BONIN, PEDRO ANTONIO MARTINEZ MORONTA, JUAN 
ANTONIO REYES, PURA MIGUELINA FERNANDEZ DE JESUS, JEANNETTE 
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ISABEL VILLAR PEGUERO, RAFAEL MANUEL DAGOBERTO SALETA 
GERMOSEN, MILDRED ALEXANDRA PEÑALO RAMIREZ, JULIANA ROSARIO 
JIMENEZ, CESAR FRANCISCO POLANCO MEJIA, AFRA NIEVES PEREZ 
VOLQUEZ, ANA GRICEIDA BERAS ZORRILLA, BERMAN PRIMITIVO CEBALLOS 
LEYBA Y MARIA VIRGINIA DE NAZARET BEATO PEREZ. 
 
DOCTOR EN MEDICINA: 
 
 LUIS FEDERICO PAULA GARCIA, LUISA ARGENTINA MATEO BATISTA, 
FEDERICO AUGUSTO SCROGGINS MERCEDES, RAFAEL OCTAVIO JOHNSON 
RODRIGUEZ, SANTA ARGENTINA VIDAL ARIAS, MARCELINO HICIANO 
JIMENEZ, MARIA YANIRIS FIDELINA GARCIA DIAZ, BIENVENIDO LOPEZ 
HILARIO, DOLORES BESONIAS GARCIA, FIDIAS OMAR DIAZ SANTIAGO, 
FREDIS DE JESUS REYES AGUERO, BERNARDA ANTONIA HENRIQUEZ 
FERREIRA, MINERBA SANTANA DE JESUS, SANTA CARVAJAL SALVADOR, 
NIEVE ALTAGRACIA RODRIGUEZ ORTIZ, MAXIMO ALEJANDRO ABREU 
REYNA, MERQUIADES DE LA CRUZ DE SALAS, IRIS LUCIA SULY SOLANO, 
CARMEN CECILIA RAMIREZ BATISTA, MARIA HENRIQUEZ DE JESUS, 
CARMEN NELIA VICENTE ENCARNACION, JOSE YOOBARY ESPAILLAT 
ZARZUELA, JOSEFINA ALTAGRACIA MOREL CEPEDA, RAMON BASTARDO 
REYES, EVELYN DE LOS ANGELES IZQUIERDO OLIVO, JESUS MARIA MOREL 
SOTO, MAGDALENA RICHARDSON CAYETANO, CARLOS FRANCISCO 
PELLERANO CEPEDA, IVONNE MAESTRE GARCIA, MARINA RIVERA DE LA 
CRUZ, SANTA CECILIA ESTRADA GONZALEZ, KERTON CORTES ACOSTA, 
MARITZA MARCELINA GRULLON DAMIAN, MIRVIO RAMON JIMENEZ GIL, 
MARCIA ALTAGRACIA GUERRERO LARA, JUSTO IVAN HUNGRIA LUCIANO 
MEJIA, CELESTE MARGARITA BRITO GONZALEZ, ENRIQUE MANUEL 
QUIÑONEZ, BELKIS MARITZA LAUREANO PEREZ, MARIA MERCEDES 
BALDONADO CAPELLAN, BLANCA IRIS LEBRON MONTERO, MARIA DEL 
CARMEN GAGO LEBRON, GILDA MERCEDES MORONTA GUZMAN, CARMEN 
ALTAGRACIA SANTANA ACEVEDO, EDILTRUDY JIMENEZ CABRERA, IVETTE 
ARELYS ROSAURA GOMEZ BOLOZ, BETHANIA ADAMES MUÑOZ, JOSE 
AGUSTIN QUEZADA BAEZ, LUISA VICTORIA LEGREAUX, DIANELBA 
ALTAGRACIA MIGUELINA ABREU GARCIA, RAISA MARGARITA ECHAVARRIA 
DE CASTRO, JUSTINO VANDERHORST CALCAÑO, CATALINA ELVIRA BIDO 
GARCIA, MARIA DE LOURDES MARTINEZ MORONTA Y MIGUEL HERNANDEZ 
PUPEN. 
 
DOCTOR EN ODONTOLOGIA: 
 
 ELKA LISA ANNETTE MARTINEZ DE LEON, GRICELDA ALTAGRACIA 
VERAS FERNANDEZ, IVETTE YANINA CASTILLO SOTO, ROCIO DEL CARMEN 
GARCIA POLANCO, MARIA LEONOR GOLDAR MOYA, SANDRA DINORMES 
TORRES RODRIGUEZ, CARLOS MANUEL MENDOZA ROSARIO, CAROLINA 
EMILIA LORA MEYER, AMAURY JESUS BIDO HERRERA, JUAN CARLOS 
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BERNARD ARTIGAS, JACQUELINE DEL ROSARIO ALVAREZ ARIZA, CESAR 
DIAZ NOGUEIRA, SANTA JACQUELIN DIAZ VILLAR, CRISOLINA DE LA ROSA 
OGANDO, PATRICIA ARGENTINA FERREIRA RODRIGUEZ, LUIS EUGENIO 
LEMBERT MORALES, ALEJANDRO MERINO CASTRILLO, ROSA ELVIRA DEL 
PILAR POTENTINI BAEZ, ARFRID ARISTIDES ESTRADA PELLETIER Y LUIS 
EMILIO ESCOTTO FRIAS. 
 
DOCTOR EN MEDICINA VETERINARIA: 
 
 DAMARYS RAQUEL SANCHEZ DE LOS SANTOS Y JOSE ALTAGRACIA 
GARCIA CASTILLO. 
 
DOCTOR EN MEDICINA VETERINARIA ZOOTECNISTA: 
 
 HECTOR BIENVENIDO LANTIGUA SANTANA. 
 
LICENCIADO EN PSICOLOGIA: 
 
 TERESA CARELA CAMPUSANO, ROSANNA DE LOS ANGELES VIZCAINO 
MERCEDES, JULIO CESAR LUGO PEÑA, ALEIDA ALTAGRACIA JORGE JORGE, 
RUTH BETANIA PEREZ BARNES, MIREYA JIMENEZ GUZMAN, INGRID DEL 
CARMEN SANABIA GARCIA Y DANYS RAMONA LAGUAL SIRI. 
 
LICENCIADO EN PSICOLOGIA CLINICA: 
 
 FRANZ FEDERICO HEINSEN MARTINEZ. 
 
LICENCIADO EN BIOANALISIS: 
 
 DERLYS YDAILZA RAMOS PEÑA, AGUSTINA DEL CARMEN RODRIGUEZ 
RODRIGUEZ, ALMA GUEVARA RUBIO, TENCIS MIGUELINA ARNAUD 
FRAGOSO, RITA ARELI ROBLES HERNANDEZ, ESTHER CELESTE PEREZ 
SANTANA, CORALIA DE JESUS VALERIO VALDEZ, FRANCISCA CABRERA 
ROSARIO, ANA TERESA RAMIREZ NOVAS, ELIZABETH ALTAGRACIA 
LEGREAUX Y DORCA MARITZA CANELA CORPORAN. 
 
LICENCIADO EN FARMACIA: 
 
 FASTIMA ANTERA BARIAS RAMIREZ Y ZOILA DEL CARMEN ZAGLUL 
BASSA. 
 
FARMACEUTICO-REGENTE DE FARMACIA: 
 
 ALBA TEODOSA SALDAÑA SANCHEZ. 
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DOCTOR EN FARMACO-BIOQUIMICA: 
 
 MARIA EMILIO FINKE HERRERA Y FIOR DALIZA ALTAGRACIA 
MARTINEZ CERDA. 
 
LICENCIADO EN QUIMICA: 
 
 JUAN DE JESUS ALMANZAR NUÑEZ Y SANTA YSABEL GUANTE 
HERRERA. 
 
ARQUITECTO: 
 
 AGAPITO LEONCIO DEMETRIO RODRIGUEZ GONZALEZ, OSIRIS 
OCTAVIANO TAMAYO MORROBEL, RAFAEL MANUEL CONCEPCION 
BARRAZA, ROBERTO NICOLAS GARRIDO SILFA, MIGUEL ANGEL MATOS 
HERNANDEZ, JUAN CARLOS MARRERO VERAS, ARGELIA DORALISA ABREU 
TEJADA, CREMIS DAMARIS POLANCO PEREZ, FRANCISCO DEL ROSARIO 
MENDOZA SPRINGER, HANOI YAQUELIN SANCHEZ PANIAGUA Y ANTHONY 
NELSON MARTINEZ JIMENEZ. 
 
INGENIERO CIVIL: 
 
 TEOFILO TEJEDA PUELLO, RAFAEL ANTONIO GOMEZ PEGUERO, 
TOMAS ANTONIO TAVAREZ RODRIGUEZ, VICTOR JUAN ANTONIO REYES 
GONZALEZ, JULIAN EMILIO ALCANTARA MENDEZ, MARCOS TULIO REYES 
GARCIA, JOSE TORIBIO NUÑEZ LOVERAS, OMALI EFRAIN TAVAREZ THOMAS, 
HUGO FERNELIS FORTUNA TEJEDA, ALBA JOSEFINA ALBA SOSA, LEOVALDO 
CASTAÑO FLORENCIO, LUIS ROBERTO GUIRADO SOSA Y MAYRA 
ALTAGRACIA AQUINO MUÑOZ. 
 
INGENIERO CIVIL AREA EDIFICACIONES: 
 
 BERENICE ALTAGRACIA COLLADO CACERES, YOANNA MATOS 
HERNANDEZ, LUIS ESPINO OSORIA, HECTOR RAFAEL MOREL ALVAREZ, 
JORGE FRANCISCO GUEVARA CUEVAS, ROBERTO ANTONIO BRITO DE LOS 
SANTOS, DAVID DOMINGUEZ GARABITOS, JOSE ORLANDO SANTANA 
MENDEZ, RICARDO ERNESTO BARROT NUÑEZ, SARA MARIGSA DOMINGUE 
PUELLO, RAMON NICOLAS MELENDEZ ROJAS, REGINO CORPORAN PERDOMO 
Y JUAN JAVIER FELIZ ESPINOSA. 
 
INGENIERO CIVIL AREA VIAS Y TRANSPORTE: 
 
 ANTONIO HERNANDEZ ESPINOSA, MANUEL ANTONIO ROSARIO 
MENDOZA, WDELFONSO OGANDO MARIÑEZ, BERNARDO CONCEPCION 
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AMADOR, ANA ISABEL PEREZ JIMENEZ, ESTRAIDO FERRERAS BAEZ, JOSE 
LUCIANO DIAZ FRIAS, RAFAEL ANTONIO MOSCOSO RAMIREZ, HECTOR 
MANUEL PICHARDO MENDEZ Y ANDRES ROBERTO PEREZ CADENA. 
 
INGENIERO CIVIL AREA HIDRAULICA Y SANITARIA: 
 
 MARIA SOCORRO ALEJO MEJIA, JUAN FRANCISCO NOLBERTO DE LA 
CRUZ, IGNACIO MARTINEZ JAQUEZ, JULIA GEORGINA ELIZABETH MARTE 
VIDAL Y ELPIDIO FRANCISCO ORTEGA FONDEUR. 
 
INGENIERO MECANICO: 
 
 JUAN RAMON NAZARIO SORIANO, OSCAR ERNESTO GONZALEZ DE 
PEÑA Y RAFAEL SEVERINO. 
 
INGENIERO MECANICO ELECTRICISTA: 
 
 FAUSTO RAMON GONZALEZ CASTILLO. 
 
INGENIERO MECANICO ELECTRICISTA MENCION ELECTRICA: 
 
 MIGUEL ANGEL RODRIGUEZ VASQUEZ, ERNESTO MANCEBO 
MANCEBO, JORGE ALECI GONZALEZ GUZMAN, JOSE MIGUEL OSORIO 
ESPINAL Y JULIAN CERDA CARABALLO. 
 
INGENIERO MECANICO ELECTRICISTA MENCION MECANICA: 
 
 JUAN ROSARIO CASTRO, JULIO CESAR SILVERIO LOPEZ ALBA Y JOSE 
JUAN REYES HERRERA. 
 
INGENIERO ELECTRICO: 
 
 LUDY ARMANDO GONZALEZ CASTILLO, RADHAMES REYNOSO 
MONTES DE OCA Y JULIAN HEREDIA MORILLO. 
 
INGENIERO INDUSTRIAL: 
 
 LORENZO ADDALA RODRIGUEZ AQUINO Y RAFAEL ANTONIO 
FERNANDEZ VALERIO. 
 
INGENIERO QUIMICO: 
 
 SAMUEL JOSE MENDOZA VALDEZ, EVERT RAMON FELIZ FELIZ, 
MANUEL DARIO CUELLO MEJIA, MELANIO AQUINO BAUTISTA, ADALBERTO 
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AQUILES LORENZO MORILLO, MANUEL ANTONIO JEREZ AQUINO Y 
TEODORO GONZALO RIVAS TOLENTINO. 
 
INGENIERO AGROFORESTAL: 
 
 ALBERTO SANCHEZ SANCHEZ. 
 
INGENIERO AGRONOMO: 
 
 DIEGO ANTONIO VASQUEZ GRULLON. 
 
INGENIERO AGRONOMO CONCENTRACION ADMINISTRACION DE 
AGROEMPRESAS: 
 
 VICTOR MANUEL PIÑA SANCHEZ. 
 
AGRIMENSOR: 
 
 DULCE ANTONIA DE LA CRUZ UREÑA Y MANUEL AURELIO 
HERNANDEZ JAQUEZ. 
 
 
 Artículo 2.-  Se modifica el Decreto No.440-91 del 30 de noviembre de 1991, en 
cuanto se refiere a MARY BERNICE DE LOS SANTOS SUAZO (LICENCIADA EN 
PSICOLOGIA). 
 
 Artículo 3.- Envíese a la Procuraduría General de la República, a la Secretaría de 
Estado de Finanzas, a la Secretaría de Estado de Salud Pública y Asistencia Social, al 
Colegio Dominicano de Ingenieros Arquitectos y Agrimensores, y al Consejo Nacional de 
Educación Superior, para los fines correspondientes. 
 
 
  DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los dos (2) días, del mes de abril del año mil novecientos noventa 
y dos, año 1480 de la Independencia y 1290 de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 107-92 que concede el beneficio de la incorporación a varias asociaciones. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 
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NUMERO: 107-92 
 
 VISTA la Ley No. 520 del 26 de julio de 1920, sobre Asociaciones que no Tengan 
por Objeto un Beneficio Pecuniario y sus modificaciones; 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República dicto el siguiente 
 
 

D E C R E T O : 
 
 
 Artículo 1.- Se concede el beneficio de la incorporación a las siguientes 
asociaciones 
 
 1.- Misión Dominicana del Este de los Adventistas del 7mo. Día,, que tiene su 
domicilio en San Pedro de Macoris, provincia del mismo nombre, y cuyos estatutos fueron 
aprobados en asamblea celebrada el 12 de junio 1990. 
 
 2.- Federación Ecuestre Dominicana (F.E.D.), que tiene su domicilio en Santo 
Domingo, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 
14 de febrero de 1991. 
 
 3.- Fundación Nuevo Renacer, que tiene su domicilio en Santo Domingo, Distrito 
Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 2 de marzo de 1992. 
 
 4.- Confraternidad de Pastores e Iglesias de Sabana Perdida, que tiene su domicilio 
en Santo Domingo, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea 
celebrada el 8 de agosto de 1980. 
 
 5.- Asociación Costambar Village Vacation Club, que tiene su domicilio en Puerto 
Plata, provincia del mismo nombre, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea 
celebrada el 6 de julio de 1991. 
 
 6.- Corporación Dominicana para el Desarrollo Integral (CODDI), que tiene su 
domicilio en Santo Domingo, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados en 
asamblea celebrada el 23 de marzo de 1991. 
 
 7.- Bloque de Productores Agrícolas Sección Guanito, que tiene su domicilio en 
Guanito del Llano, provincia de Elias Piña, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea 
celebrada el 18 de febrero de 1988. 
 
 8.- Asociación de la Casa de la Cultural del Niño, que tiene su domicilio en San 
Pedro de Macorís, provincia del mismo nombre, y cuyos estatutos fueron aprobados en 
asamblea celebrada el 14 de septiembre de 1991. 
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 9.-  Asociación Mauricio, que tiene su domicilio en el municipio de Neiba, 
Provincia Bahoruco, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 6 de 
noviembre de 1990. 
 
 10.- Asociación de Estudiantes Universitarios de Hato Mayor, que tiene su 
domicilio en Santo Domingo, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados en 
asamblea celebrada el 4 de abril de 1991. 
 
 11.- Misión "Hermano Miguel" (Ministerio Palabra de Vida), que tiene su domicilio 
en Santo Domingo, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea 
celebrada el 12 de junio de 1991. 
 
 12.- Centro de Solidaridad Comunitaria (CESOCO), que tiene su domicilio en la 
ciudad de Puerto Plata, provincia del mismo nombre, y cuyos estatutos fueron aprobados en 
asamblea celebrada el 15 de febrero de 1991. 
 
 13.- Instituto de Desarrollo Agroforestal del Cibao Oriental, que tiene su domicilio 
en el municipio de San Francisco de Macoris, Provincia Duarte y cuyos estatutos fueron 
aprobados en asamblea celebrada el 10 de marzo de 1991. 
 
 14.- Sociedad Ecologica de la Hacienda Estrella, que tiene su domicilio en Santo 
Domingo, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 
10 de abril de 1991. 
 
 15.- Fundación para el Desarrollo Agricola y Alimentación, que tiene su domicilio 
en Santo Domingo, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea 
celebrada el 23 de marzo de 1991. 
 
 16.- Fundación José la Luz Lara, que tiene su domicilio en Santo Domingo, Distrito 
Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 10 de noviembre de 
1991. 
 
 17.- Asociación de Tenis de la Provincia de Santiago (ASOTESA), que tiene su 
domicilio en la ciudad de Santiago, provincia del mismo nombre, y cuyos estatutos fueron 
aprobados en asamblea celebrada el 9 de julio de 1990. 
 
 18.- Comunidad Participativa (COPA), que tiene su domicilio en Santo Domingo, 
Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 15 de mayo 
de 1991. 
 
  19.- Club Rotario de Mao, que tiene su domicilio en el municipio de Mao, Provincia 
Valverde, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 1ro. de julio de 
1991. 
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 20.- Fundación para la Educación en Población y Medio Ambiente (FEPMA), que 
tiene su domicilio en la ciudad de San Cristóbal, provincia del mismo nombre, y cuyos 
estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 14 de noviembre de 1989. 
 
 21.- Unión Nacional, de Empresarios (UNE), que tiene su domicilio en Santo 
Domingo, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 9 
de enero de 1990. 
 
 22.- Escuela Nacional, de Educación Cooperativista, que tiene su domicilio en la 
ciudad de Santiago, provincia de Santiago de los Caballero, y cuyos estatutos fueron 
aprobados en asamblea celebrada el 7 de diciembre de 1991. 
 
 23.- Centro de Educación para la Acción Ambiental (CEAC), que tiene su domicilio 
en Santo Domingo, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea 
celebrada el 17 de noviembre de 1991. 
 
 24.- Asociación de Notarios de la Provincia de Valverde, que tiene su domicilio en 
la ciudad de Mao, Provincia Valverde, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea 
celebrada el 13 de julio de 1990. 
 
 25.- Fundación de Investigaciones y Estudios Liberales, que tiene su domicilio en 
Santo Domingo, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea 
celebrada el 16 de agosto de 1988. 
 
 26.- Comunidad de Italianos en la República Dominicana, que tiene su domicilio en 
Santo Domingo, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea 
celebrada el 25 de mayo de 1991. 
 
 27.- Fundación Educación y Desarrollo (FEDES), que tiene su domicilio en Santo 
Domingo, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 
24 de mayo de 1991. 
 
 28.- Asociación de Vendedores de Luperón (AVELUP), que tiene su domicilio en el 
municipio de Luperón, provincia de Puerto Plata, y cuyos estatutos fueron aprobados en 
asamblea celebrada el 19 de julio de 1991. 
 
 29.- Asociación de Propietarios de Bosques de la Sierra (APROBOSI), que tiene su 
domicilio en Santo Domingo, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados en 
asamblea celebrada el 25 de abril de 1990. 
 
 30.- Colectivo Grupo de Apoyo a la Documentación Popular (GADEP), que tiene su 
domicilio en Santo Domingo, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados en 
asamblea celebrada el 10 de noviembre de 1991. 
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 31.- Club del Cerro, que tiene su domicilio en el municipio de Esperanza, provincia 
Valverde, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 23 de marzo de 
1991. 
 
 32.- Instituto Nacional, de Protección Civil (INAPROCI), que tiene su domicilio en 
Haina, provincia de San Cristóbal y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea 
celebrada el 25 de agosto de 1991. 
 
 33.- Asociación Iniciativa para la Educación Demócratica que tiene su domicilio en 
Santo Domingo, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea 
celebrada el 21 de enero de 1992. 
 
 34.- Fundación Pro-Sindicatos Forestales, que tiene su domicilio en Santo Domingo, 
Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 9 de junio 
de 1991. 
 
 35.- Centro de Educación Artística (CEDAR), que tiene su domicilio en Santo 
Domingo, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 6 
de enero de 1991. 
 
 36.- Templo Bíblico Madre Vieja Norte San Cristóbal, que tiene su domicilio en el 
municipio de San Cristóbal, provincia del mismo nombre, y cuyos estatutos fueron 
aprobados en asamblea celebrada el 18 de octubre de 1991. 
 
 37.- Movimiento Internacional Nazareno Pentecostal, que tiene su domicilio en 
Santo Domingo, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea 
celebrada el 15 de septiembre de 1991. 
 
 38.- Iglesia Nueva Vida en Cristo, que tiene su domicilio en la ciudad de Santiago, 
provincia Santiago de los Caballeros, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea 
celebrada el 11 de septiembre de 1991. 
 
 39.- Proyecto de Producción y Comercialización de Casabe para el Desarrollo de las 
Mujeres (P.P.C.), que tiene su domicilio en la ciudad de Dabajón, provincia del mismo 
nombre, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 3 de septiembre de 
1991. 
 
 40.- Asociación de Comerciantes de Tejidos, Calzados y Afines de La Romana, que 
tiene su domicilio en el municipio de La Romana, provincia del mismo nombre, y cuyos 
estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 21 de octubre de 1991. 
 
 41.- Fundación Informática y Desarrollo, que tiene su domicilio en la ciudad de 
Santiago, provincia Santiago de los Caballeros, y cuyos estatutos fueron aprobados en 
asamblea celebrada el 21 de junio de 1991. 
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 42.- Iglesia Pentescostal la Nueva Jerusalen (IPNJ), que tiene su domicilio en Santo 
Domingo, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 
21 de junio de 1991. 
 
 43.- Asociación de Choferes Barahona-Pedernales (ASOCHOBAPE), que tiene su 
domicilio en la Sección de la Cienega, municipio de Barahona, provincia del mismo 
nombre, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 10 de septiembre de 
1989. 
 
 44.- Asociación Dominicana para la Calidad, que tiene su domicilio en Santo 
Domingo, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 
14 de septiembre de 1991. 
 
 45.- Asociación de Comercio Dominicano (ASOCOMERCIO), que tiene su 
domicilio en Santo Domingo, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados en 
asamblea celebrada el 14 de febrero de 1992. 
 
 46.- Fundación Educativa Hernández (FEDUCAHIN), que tiene su domicilio en 
Santo Domingo, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea 
celebrada el 21 de junio de 1990. 
 
 47.- Asociación de Comerciantes Mayoristas Independientes de Santo Domingo, 
que tiene su domicilio en Santo Domingo, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron 
aprobados en asamblea celebrada el 26 de abril de 1991. 
 
 48.- Ministerio de Liberación y Evangelistico "Jesucristo es Mi Patrón", que tiene 
su domicilio en Santo Domingo, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados en 
asamblea celebrada el 20 de marzo de 1991. 
 
 49.- Asociación Dominicana de Trabajadores Ciegos, que tiene su domicilio en 
Santo Domingo, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea 
celebrada el 14 de junio de 1991. 
 
 50.- Patronato Pro-Ayuda Bomberos Civiles de Cotuí, que tiene su domicilio en el 
municipio de Cotuí, provincia Sánchez Ramírez, y cuyos estatutos fueron aprobados en 
asamblea celebrada el 20 de julio de 1990. 
 
 51.- Confederación de Beisbol Profesional del Caribe, que tiene su domicilio en 
Santo Domingo, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea 
celebrada el 22 de agosto de 1991. 
 
 52.- Asociación de Pequeña y Mediana Empresa de la Región Este (APYMERE), 
que tiene su domicilio en el municipio de San Pedro de Macorís, provincia del mismo 
nombre y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 22 de septiembre de 
1991. 
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 53.- Asociación de Comerciantes Detallistas de Provisiones Unidos del Distrito 
Nacional, (ASOCODEPRU), que tiene su domicilio en Santo Domingo, Distrito Nacional, 
y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 1ro. de julio de 1991. 
 
 54.- Asociación de Propietarios de Inmuebles en Los Farallones (APIFA), que tiene 
su domicilio en Santo Domingo, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados el 7 
de junio de 1991. 
 
 55.- Fundación Tecnológica (FUNTEC), que tiene su domicilio en Santo Domingo, 
Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados aprobados en asamblea celebrada el 
15 de agosto de 1991. 
 
 56.- Fundación Educación 2000 (FE-2000), que tiene su domicilio en Santo 
Domingo, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 
13 de agosto de 1991. 
 
 57.- Unión Dominicana Contra las Enfermedades de Transmisión Sexual y Sida 
(UDOCETS), que tiene su domicilio en Santo Domingo, Distrito Nacional, y cuyos 
estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 1ro. de septiembre de 1991. 
 
 58.- Movimiento Cultural "4 de Julio", que tiene su domicilio en el municipio de 
Fantino, provincia Sánchez Ramírez, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea 
celebrada el 3 de agosto de 1990. 
 
 59.- Asociación de Ex-Alumnos del Seminario Pontífico Santo Tomás de Aquino, 
que tiene su domicilio en Santo Domingo, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron 
aprobados en asamblea celebrada el 25 de abril de 1991. 
 
 60.- Fundación San Pedro de Macorís, que tiene su domicilio en el municipio de 
San Pedro de Macorís, provincia del mismo nombre, y cuyos estatutos fueron aprobados en 
asamblea celebrada el 31 de octubre de 1991. 
 
 61.- Federación de Criadores (LA AGROPECUARIA), que tiene su domicilio en 
Monte Cristi, provincia del mismo nombre y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea 
celebrada el 21 de octubre de 1988. 
 
 62.- Comité Nacional, del Servicio Universitario Mundial (SUM), que tiene su 
domicilio en Santo Domingo, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados en 
asamblea celebrada el 18 de abril de 1982. 
 
 63.- Ministerio Evangelístico Libertad a los Cautivos, que tiene su domicilio en 
Santo Domingo, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea 
celebrada el 17 de noviembre de 1991. 
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 Artículo 2.- Quedan aprobadas las modificaciones de estatutos de las siguientes 
asociaciones: 
 
 a) Junta Agroempresarial de Consultoría y Coinversión, Inc. (JACC), que tiene en 
lo adelante se denominará Junta Agroempresarial Dominicana (JAD), que tiene su 
domicilio en Santo Domingo, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron modificados en 
asamblea celebrada el 6 de febrero de 1992. 
 
 b) Club Deportivo Naco, que tiene su domicilio en Santo Domingo, Distrito 
Nacional, y cuyos estatutos fueron modificados en asamblea celebrada el 2 de abril de 
1991. 
 
 Artículo 3.- Dichas incorporaciones serán efectivas tan pronto como las indicadas 
asociaciones efectúen el depósito y la publicación a que se refiere el Artículo 4 de la Ley 
No. 520, del 26 de julio de 1920, sobre Asociaciones que no Tengan por Objeto un 
Beneficio Pecuniario. 
 
 Artículo 4.- Envíese a la Procuraduría General de la República, para los fines 
correspondientes. 
 
  DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los dos (2) días del mes de abril del año mil novecientos noventa 
y dos; año 149o de la Independencia y 129o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 108-92 que concede el beneficio de la incorporación a varias asociaciones. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 108-92 
 
 VISTA la Ley No. 520, del 26 de julio de 1920, sobre Asociaciones que no Tengan 
por Objeto un Beneficio Pecuniario, y sus modificaciones; 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 

D E C R E T O: 
 
 Artículo 1.- Se concede el beneficio de la incorporación a las siguientes 
asociaciones: 
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 1.- Coordinadora de Organizaciones No Gubernamentales del Area de la Mujer, que 
tiene su domicilio en Santo Domingo, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron 
aprobados en asamblea celebrada el 29 de marzo de 1989. 
 
 2.- Asociación Dominicana de Amigos de la Orden de Malta, que tiene su domicilio 
en Santo Domingo, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea 
celebrada el 4 de abril de 1991. 
 
 3.-Fundación de Ayuda y Protección del Falcemico, (FAPF), que tiene su domicilio 
en Santo Domingo, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea 
celebrada el 20 de diciembre de 1991. 
 
 4.- Grupo Artístico y Cultural Codeteco, que tiene su domicilio en Santo Domingo, 
Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 25 de mayo 
de 1990. 
 
 5.- Unidad Regional de Federaciones Campesinas Suroeste de San Juan de la 
Maguana "UNICASAJ", que tiene su domicilio en Santo Domingo, Distrito Nacional, y 
cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 13 de marzo de 1990. 
 
 6.- Fundación Caribe (FC), que tiene su domicilio en Santo Domingo, Distrito 
Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 23 de enero de 
1990. 
 
 7.- Plan Social y Ayuda Mutua "Los Progresistas", que tiene su domicilio en Santo 
Domingo, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 9 
de junio de 1991. 
 
 8.- Fundación para el Desarrollo y Organización de la Mujer Dominicana, que tiene 
su domicilio en Santo Domingo, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados en 
asamblea celebrada el 4 de febrero de 1992. 
 
 9.- Comisión para el Desarrollo de Las Matas de Farfán, que tiene su domicilio en 
Las Matas de Farfán, Provincia de San Juan, y cuyos estatutos fueron aprobados en 
asamblea celebrada de 1° de junio de 1991. 
 
 10.- Asociación Revista Periódico La Voz de la Mujer, que tiene su domicilio en 
Santo Domingo, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea 
celebrada el 21 de junio de 1990. 
 
 11.- Sociedad Ecológica Oriental (SOECO), que tiene su domicilio en la ciudad de 
San Pedro de Macorís, Provincia San Pedro de Macorís, y cuyos estatutos fueron aprobados 
en asamblea celebrada en fecha 2 de mayo de 1991. 
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 12.- Consejo Nacional de Pequeños Comerciantes (CONAPECO), que tiene su 
domicilio en Santo Domingo, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados en 
asamblea celebrada el 26 de enero de 1991. 
 
 13.- Fundación José Tejeda, que tiene su domicilio en Santo Domingo, Distrito 
Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 30 de septiembre de 
1991. 
 
 14.- Asociación de Comerciantes de Neumáticos y Accesorios de Santo Domingo, 
que tiene su domicilio en Santo Domingo, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron 
aprobados en asamblea celebrada del 12 de marzo de 1991. 
 
 15.- Asociación de Ayuda Planetaria, que tiene su domicilio en Sosua, Municipio y 
Provincia de Puerto Plata, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 15 
de octubre de 1991. 
 
 16.- Asociación de Iglesias Cristianas "Jesús en el Calvario" que tiene su domicilio 
en el Paraje Monte Largo, Municipio de Haina, Provincia San Cristóbal, y cuyos estatutos 
fueron aprobados en asamblea celebrada el 20 de enero de 1992. 
 
 17.- Federación de Parceleros "Gregorio Luperón", que tiene su domicilio en el 
municipio de Cotuí, Provincia Sánchez Ramírez, y cuyos estatutos fueron aprobados en 
asamblea celebrada el 7 de marzo de 1987. 
 
 18.- Fundación Evangélica Menonita, que tiene su domicilio en Santo Domingo, 
Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 12 de abril 
de 1991. 
 
 19.- Ministerio en su Presencia, que tiene su domicilio en Santo Domingo, Distrito 
Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 4 de abril de 1991. 
 
 20.- Sociedad Socorro Mutuo San Agustín, que tiene su domicilio en el municipio 
de Haina, Provincia San Cristóbal, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea 
celebrada el 12 de junio de 1991. 
 
 21.- Fundación para el Desarrollo y Progreso de la Región, que tiene su domicilio 
en el municipio de San Pedro de Macorís, Provincia de San Pedro de Macorís, y cuyos 
estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 10 de enero de 1991. 
 
 22.- Asociación Cry of the Caribbean, que tiene su domicilio en Santo Domingo, 
Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 12 de 
diciembre de 1991. 
 
 23.- Foro Urbano, que tiene su domicilio en Santo Domingo, Distrito Nacional, y 
cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 14 de septiembre de 1991. 
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 24.- Global Missionary Fellowship Dominicana (GMF-Dominicana), que tiene su 
domicilio en Santo Domingo, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados en 
asamblea celebrada el 12 de enero de 1991. 
 
 25.- Fundación Mella Pro-Desarrollo de Villa Mella, que tiene su domicilio en 
Santo Domingo, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea 
celebrada el 3 de junio de 1991. 
 
 26.- Club Deportivo Cultural "Dr. Rafael Barias", que tiene su domicilio en Santo 
domingo, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 3 
de febrero de 1991. 
 
 27.- Patronato de Ayuda Hospital Ing. Luis L. Bogaert, que tiene su domicilio en el 
Municipio de Mao, Provincia Valverde, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea 
celebrada el 19 de marzo de 1990. 
 
 28.- Sociedad Ecológica de Valverde (SOEVA), que tiene su domicilio en el 
municipio de Mao, Provincia Valverde, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea 
celebrada el 9 de abril de 1979. 
 
 29.- Asociación de Dueños de Carros del Transporte Turístico de La Romana, que 
tiene su domicilio en el Municipio de La Romana, Provincia La Romana, y cuyos estatutos 
fueron aprobados en asamblea celebrada el 15 de noviembre de 1991. 
 
 30.- Asociación de Caddies de Santo Domingo, que tiene su domicilio en Santo 
Domingo, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 
28 de mayo de 1990. 
 
 31.- Asamblea Evangélica Misionera Pentecostal "Luz en el Camino", que tine su 
domicilio en Santo Domingo, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados en 
asamblea celebrada el 8 de octubre de 1991. 
 
 32.- Asociación Casa Caribeña, tiene su domicilio en Santo Domingo, Distrito 
Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 26 de febrero de 
1991. 
 
 Artículo 2.- Quedan aprobadas las modificaciones de estatutos de las siguientes 
asociaciones: 
 
 a) Asociación de Ferreteros Inc., que tiene su domicilio en Santo Domingo, Distrito 
Nacional, y cuyos estatutos fueron modificados en asamblea celebrada el 16 de octubre de 
1991. 
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 b) Asociación de Embotelladores de Bebidas Gaseosas de la República Dominicana 
Inc., que tiene su domicilio en Santo Domingo, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron 
modificados en asamblea celebrada el 25 de abril de 1991. 
 
 c) Liga Dominicana Contra el Cancer Inc., que tiene su domicilio en Santo 
Domingo, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron modificados en asamblea celebrada el 
28 de junio de 1990. 
 
 d) Asociación Dominicana de Empresas de Seguridad Inc., (ADESING), que tiene 
su domicilio en Santo Domingo, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron modificados en 
asamblea celebrada el 19 de septiembre de 1991. 
 
 Artículo 3.- Dichas incorporaciones y modificaciones de estatutos serán efectivas 
tan pronto como las indicadas asociaciones efectúen el depósito y la publicación a que se 
refiere el Artículo 4 de la Ley No. 520, del 26 de julio de 1920, sobre Asociaciones que no 
Tengan por Objeto un Beneficio Pecuniario. 
 
 Artículo 4.- Envíese a la Procuraduría General de la República, para los fines 
correspondientes. 
 
 
  DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los dos (2) días del mes de abril del año mil novecientos noventa 
y dos; año 149o de la Independencia y 129o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 109-92 que autoriza a varias persona a adquirir inmuebles en su calidad de 
extranjeros. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 109-92 
 
 VISTAS las solicitudes que por conducto de la Secretaría de Estado de Interior y 
Policía han elevado al Poder Ejecutivo las personas detalladas en la parte dispositiva del 
presente Decreto; 
 
 VISTO el Decreto No. 2543 del 22 de marzo de 1945, sobre Adquisición de 
Inmuebles por Extranjeros, modificado por el Decreto No. 860 del 8 de marzo de 1983; 
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 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo 1.- Se autoriza a las personas y empresas detalladas a continuación, para 
que en su calidad de extranjeros puedan hacer las inversiones y adquirir los inmuebles que 
se describen por los precios que se consignan: 
 
 a) Al señor Donald Mc. Willian, adquirir por el precio total de RD$400,000.00 
(CUATROCIENTOS MIL PESOS ORO), del señor Francisco Antonio Báez Mariñez, una 
porción de terreno un área de 25.11 tareas, ubicada dentro de la Parcela No. 4 porción B-
10, del Distrito Catastral No. 4 de la Sección de Hatillo, Provincia San Cristóbal; 
 
 b) A los señores Giuseppe Ziza y Guglielma Ziza, adquirir por el precio total de 
RD$47,118.55 (CUARENTA Y SIETE MIL CIENTO DIECIOCHO PESOS ORO CON 
55/100), del señor Rafael Toribio Rodríguez, una porción de terreno con una extensión 
superficial de 69.57 tareas, situada en la Sección Los Limones del Municipio de Villa 
Tapia, Provincia Salcedo; 
 
 c) Al señor Jean-Claude Fabiani, adquirir por el precio total de RD$408,000.00 
(CUATROCIENTOS OCHO MIL PESOS ORO), de la compañía Europea de Turismo, S. 
A., debidamente representada por el señor Jean-Pierre Desdames, una porción de terreno 
con área de 4,909.72 metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la Parcela No. 3697 
parte del Distrito Catastral No. 7 de la Provincia de Samaná; un área de 4, 909.72 metros 
cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la Parcela No. 3697 parte del Distrito Catastral 
No. 7 de la Provincia de Samaná. 
 
 d) A la compañía Texaco Inc., adquirir por el precio total de RD$2,800,000.00 
(DOS MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS ORO) de la compañía Habid Asmar, C. 
por A., debidamente representada por su Presidente Ramón Asmar, una porción de terreno 
con un área de 2, 230.7 metros cuadrados, y sus mejoras, ubicada dentro de la Parcel No. 
45 del Distrito Catastral No. 2, del Municipio y Provincia de Barahona; 
 
 e) A la Compañía Dominicana de Teléfonos, C. por A. (CODETEL), adquirir; 
 
 1) De la Compañía Inmobiliaria CHT, S. A., representada por el señor Bienvenido 
Paulino Columna, por el precio total de RD$8,800,000.00 (OCHO MILLONES 
OCHOCIENTOS MIL PESOS ORO), una porción de terreno con un área de 1,734.69 
metros cuadrados, correspondiente al Solar No. 2-Refundido de la Manzana 2363, del 
Distrito Catastral No. 1, del Distrito Nacional; 
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 2) De la Compañía Promotora S.R., C. por A., representada por el señor Eduardo 
Selmán Hasbún, por el precio total de RD$26,676,300.00 (VEINTISEIS MILLONES 
SEISCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL TRECIENTOS PESOS ORO), una porción de 
terreno con área de 190,545 metros cuadrados, ubicada dentro de la Parcela No. 82, del 
Distrito Catastral No. 6, de la Provincia de Santiago; Municipio y Provincia del mismo 
nombre. 
 
 3) Del señor Piantini Villa Lora, representado por el señor Elpidio Rosario, por el 
precio total de RD$1,950,000.00 (UN MILLON NOVECIENTOS CINCUENTA MIL 
PESOS ORO), una porción de terreno con un área de 159.68 metros cuadrados, ubicada 
dentro de la Parcela No. 45-B-1 del Distrito Catastral No. 15 del Distrito Nacional; 
 
 4) De la señora Altagracia Olimpia Silfa, por el precio total de RD$185,000.00 
(CIENTO OCHENTICINCO MIL PESOS ORO), una porción de terreno con un área de 
203.17 metros cuadrados, correspondiente al solar No. 11 de la Manazana No. 72 del 
Distrito Catastral No. 1, del Municipio y Provincia de Azua. 
 
 f) A la Compañía Tlantimar S. A., adquirir del Banco Central de la República, por el 
precio total de US$2,434,250.00 (DOS MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA Y 
CUATRO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS), 
pagaderos a la tasa oficial vigente del Banco Central al momento de realizarse la operación, 
una porción de terreno con un área de 34,775 metros cuadrados del lote denominado "Hotel 
D" sitio ubicado dentro del ámbito de la Parcela No. 26-A-Ref.-13, del Distrito Catastral 
No. 9 en el proyecto de Playa Dorada del Municipio y Provincia de Puerto Plata. 
 
 Artículo 2.- Envíese a la Secretaría de Estado de Interior y Policía, para los fines 
correspondientes. 
 
  DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los dos (2) días del mes de abril del año mil novecientos noventa 
y dos; año 149o de la Independencia y 129o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 110-92 que designa a varios oficiales del Estado Civil en distintos municipios. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 110-92 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
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D E C R E T O: 
 
 
 Artículo 1.- El señor Román Mateo Cuevas, queda designado Oficial del Estado 
Civil del Municipio de Neyba, en sustitución del señor Miguel M. Vásquez Méndez. 
 
 
 Artículo 2.- El señor José Arias Lora, queda designado Oficial del Estado Civil del 
Distrito Municipal de Los Cacaos. 
 
 Artículo 3.- La señora Alicia Perera Frias, queda designada Oficial del Estado Civil 
de la Segunda Circunscripción del Municipio de San Pedro de Macorís, en sustitución del 
señor José Miguel Payano. 
 
 Artículo 4.- El señor Manuel Santana Sena, queda designado Oficial del Estado 
Civil del Municipio de Villa Jaragua. 
 
 Artículo 5.- El señor Rafael Medrano Pérez, queda designado Oficial del Estado 
Civil del Municipio de Yaguate, en sustitución del señor Joaquín R. García Alies. 
 
 Artículo 6.- El señor Antonio Zacarías Almonte, queda designado Oficial del Estado 
Civil del Distrito Municipal de Galván, en sustitución del señor Miguel A. Santana. 
 
 Artículo 7.- El señor Adolfo Mateo Trinidad, queda designado Oficial del EStado 
Civil del Distrito Municipal de Uvilla, en sustitución de la señora Ivelisse González Reyes. 
 
 Artículo 8.- La Dra. Patria Amancio Ferreras, queda designada Oficial del Estado 
Civil del Distrito Municipal de Nigua. 
 
 Artículo 9.- El señor Eddy Modesto Cruz Alvarez, queda designado Oficial del 
Estado Civil del Municipio de Imbert, en sustitución del señor Manuel Antonio Victoria. 
 
 
  DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los dos (2) días del mes de abril del año mil novecientos noventa 
y dos; año 149o de la Independencia y 129o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
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Dec. No. 111-92 concede la condecoración de la Orden del Mérito de Duarte, Sanchez 
y Mella en el grado de Gran Cruz Placa de Oro, al Excelentísimo Presidente de El 
Salvador, señor Alfredo Cristiani. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 111-92 
 
 CONSIDERANDO: Los altos merecimientos del Excelentísimo Señor Alfredo 
Cristiani, Presidente de la República de El Salvador, 
 
 VISTA la Ley 1113 de fecha 26 de mayo de 1936, y 
 
 OIDO el parecer del Consejo de la Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y Mella, 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo Unico.- Se concede al Excelentísimo Señor Alfredo Cristiani, Presidente de 
la República de El Salvador, la condecoración de la Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y 
Mella, en el grado de Gran Cruz Placa de Oro. 
 
 
  DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los tres (3) días del mes de abril del año mil novecientos noventa 
y dos; año 149o de la Independencia y 129o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 112-92 que designa al Dr. Bartolomé Peguero Guerrero, Procurador General 
de la Corte de Apelación de Santo Domingo. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 112-92 
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 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo Unico.- El Dr. Bartolomé Peguero Guerrero, queda designado Procurador 
General de la Corte de Apelación de Santo Domingo, en sustitución de la Dra. Giselda 
Cueto de González. 
 
  DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los trece (13) días del mes de abril del año mil novecientos 
noventa y dos; año 149o de la Independencia y 129o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 113-92 que prohibe el vuelo de aeronaves cual sea su nacionalidad o destino, 
sobre varias zonas del territorio nacional. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 113-92 
 
 CONSIDERANDO: Que el país se han incrementado considerablemente las 
operaciones aéreas, lo cual conlleva un aumento de los riesgos inherentes a esta actividad 
sobre nuestro territorio; 
 
 VISTOS los Artículos 8, 46 y siguientes de la Ley de Aeronáutica Civil No. 505, 
del 22 de noviembre de 1969; 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo 1.- Queda prohibido el vuelo de aeronaves cual sea su nacionalidad y 
destino sobre las zonas del territorio nacional que se indican a continuación, con las 
limitaciones siguientes: 
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 a) RECINTO DEL PALACIO NACIONAL (MDP-1), limitada por un círculo con 
radio de 0.5 millas náuticas, cuyo centro es el punto determinado por las coordenadas 
siguientes: 
 
 18° 28' 26" N - 69° 53' 54" W 
 
 b) CASA PRESIDENCIAL (MDP-2), limitada por un círculo con radio de 0.5 
millas náuticas, cuyo centro es el punto  determinado por las coordenadas siguientes: 
 
 18° 28' 04" N - 69° 54' 40" W 
 
 c) SECRETARIA DE ESTADO DE LAS FUERZAS ARMADAS (MDP-3), 
limitada por un círculo con radio de 0.5 millas náuticas, cuyo centro es el punto  
determinado por las coordenadas siguientes: 
 
 18° 26' 50" N - 69° 58' 29" W 
 
 d) BASE AEREA DE SAN ISIDRO (MDP-4), limitada por un círculo con radio de 
3 millas náuticas, cuyo centro es el punto determinado por las coordenadas: 
 
 18° 30' 17" N - 69° 45' 41" W 
 
 e) BASE NAVAL 27 DE FEBRERO (MDP-5), limitada por un círculo con radio de 
1 milla náutica, cuyo centro es el punto determinado por las coordenadas: 
 
 18° 29' 17" N - 69° 52' 32" W 
 
 f) COMANDO APOYO DE COMBATE, E. N. "ARTILLERIA" (MDP-6), limitada 
por un círculo con radio de 2 millas náuticas, cuyo centro es el punto determinado por las 
coordenadas: 
 
 18° 31' 53" N - 69° 54' 49" W 
 
 g) CAMPAMENTO DE LA PRIMERA BRIGADA DEL EJERCITO NACIONAL 
(MDP-7), ubicada en el kilómetro 25 de la Autopista Duarte, limitada por un círculo con 
radio de 5 millas náuticas, cuyo centro es el punto determinado por las coordenadas: 
 
 18° 34' 28" N - 70° 04' 43" W 
 
 h) BASE NAVAL DE LAS CALDERAS Y CAMPO DE TIRO DEL CERRO DEL 
BURRO (MDP-8), ubicados en la Provincia Peravia, limitados por el rectángulo 
comprendido entre las coordenadas siguientes, con una altura desde la superficie hasta los 
10,000 pies: 
 
 18° 11'N - 70° 37'W 
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 18° 17'N - 70° 37'W 
 18° 11'N - 70° 28'W 
 18° 17'N - 70° 28'W 
 
 i) LOMA DE ALTO BANDERA (MDP-9), limitada por un círculo con radio de 3 
millas náuticas, cuyo centro es el punto determinado por las coordenadas: 
 
 18° 49' 11" N - 70° 37' 10" W 
 
 Artículo 2.- Se declaran como zonas restringidas y por tanto se limita el uso del 
espacio aéreo, sobre las zonas siguientes: 
 
 a) Area de instrucción para aeronaves militares denominada "ALFA", desde la 
superficie hasta los 30,000 pies (MDR-10), comprendida entre las coordenadas siguientes: 
 
 19° 00'N - 69° 37'W       19° 14'N - 69° 37'W 
 19° 00'N - 68° 57'W       19° 14'N - 69° 13'W 
 
 b) Area de instrucción para aeronaves militares denominada "BRAVO" (MDR-11), 
situada en el área de la Bahía de Samaná y limitada por una altura de 2,000 hasta los 6,000 
pies, comprendida entre las coordenadas siguientes: 
 
 19° 00'N  -  69° 37'W 
 19° 13'N  -  69° 37'W 
 19° 00'N  -  69° 00'W 
 19° 13'N  -  69° 15'W 
 
 c) Area de instrucción para aeronaves civiles denominada "CHARLIE" (MDR-12), 
para aviones del Aeropuerto Internacional de Herrera, con una altura desde la superficie 
hasta los 10,000 pies, comprendida entre las coordenadas siguientes: 
 
 18° 45'N  -  70° 14'W 
 18° 19'N  -  70° 14'W 
 18° 45'N  -  69° 55'W 
 18° 32'N  -  69° 55'W 
 
 PARRAFO.-  QUEDA PROHIBIDO EL SOBREVUELO directo en el área que 
comprende a todos los campamentos militares y policiales que no sean los expuestos 
anteriormente, desde la superficie hasta los 3,000 pies. 
 
 PARRAFO.- Quedan exceptuadas de estas disposiciones las aeronaves militares 
dominicanas. 
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 Artículo 3.- Se declara como área peligrosa la Refinería Dominicana de Petróleo, 
con una restricción de sobrevuelo directo desde la superficie hasta los 3,000 pies (MDP-
13). 
 
 Artículo 4.- Las violaciones a las disposiciones del presente Decreto serán 
sancionadas de acuerdo con lo ordenado en la Ley 505 de Aeronáutica Civil, del 22 de 
noviembre de 1969. 
 
 Artículo 5.- Queda derogado el Decreto No. 1929, de fecha 25 de diciembre de 
1967, y cualquier otra disposición que le sea contraria. 
 
 Artículo 6.- Envíese a la Secretaría de Estado de las Fuerzas Armadas, a la Fuerza 
Aérea Dominicana y a la Dirección General de Aeronáutica Civil, para los fines de lugar. 
 
  DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los trece (13) días del mes de abril del año mil novecientos 
noventa y dos; año 149o de la Independencia y 129o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 114-92 que ordena el traslado al Panteón Nacional de los restos mortales del 
patriota Máximo Cabral, héroe de La Barranquita. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 114-92 
 
 
 CONSIDERANDO el deber que tiene el país de conservar la memoria de los héroes 
y patriotas que participaron en la gesta heroica de La Barranquita; 
 
 CONSIDERANDO: Que el héroe Máximo Cabral junto con sus compañeros de 
lucha dieron sus vidas por la causa de la República; 
 
 CONSIDERANDO: Que el 3 de julio de 1992 se conmemora el 76 aniversario de la 
gesta heroica de "La Barranquita"; 
 
 VISTA la Ley 4463 de fecha 2 de junio de 1956; 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
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D E C R E T O: 
 
 
 Artículo 1.- Se ordena el traslado al Panteón Nacional de los restos mortales del 
patriota Máximo Cabral, héroe de La Barranquita. 
 
 Artículo 2.- Se dispone la erección de una tarja que contenga los nombres de los 
héroes de La Barranquita, en el mismo lugar donde reposen los restos de Máximo Cabral. 
 
 Artículo 3.- Se crea una Comisión para la organización de los actos de exhumación 
y traslado de los restos de Máximo Cabral, integrada de la siguiente manera: El Presidente 
de la Academia Dominicana de la Historia, quien la presidirá; tres representantes del 
Instituto Duartiano y sendos representantes de las Secretarias de Estado de la Fuerzas 
Armadas y de Interior y Policía. 
 
 Artículo 4.- La Secretaría de Estado de Obras Públicas y Comunicaciones y los 
organismos citados quedan encargados de dar cumplimiento a las disposiciones del 
presente Decreto. 
 
  DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los trece (13) días del mes de abril del año mil novecientos 
noventa y dos; año 149o de la Independencia y 129o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 115-92 que autoriza a la Dirección Nacional de Parques a utilizar una franja 
marina terrestre para la construcción de un Museo y Aula de la Naturaleza, ubicada 
en el Municipio de Sabana de la Mar, Provincia de El Seybo. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 115-92 
 
 VISTAS las instancias sometidas al Poder Ejecutivo por las personas indicadas en la 
parte dispositiva del presente Decreto; 
 
 VISTAS las recomendaciones de la Jefatura de Estado Mayor de la Marina de 
Guerra; 
 
 VISTA la Ley No. 305, del 23 de mayo de 1968; 
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 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo Unico.- Se autoriza a la Dirección Nacional de Parques a utilizar parte de 
los 60 metros de la franja marina terrestre y proceder a la construcción de un Museo y Aula 
de la Naturaleza, ubicado dentro de la Parcela No. 69, del Distrito Catastral No. 39 (sexta 
parte), del Municipio de Sabana de la Mar, Provincia de El Seybo. 
 
  DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los trece (13) días del mes de abril del año mil novecientos 
noventa y dos; año 149o de la Independencia y 129o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 116-92 que autoriza a la Compañía Club Caribe Royal, S. A. a adquirir 
inmuebles en su calidad de compañía extranjera. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 116-92 
 
 VISTA la instancia que por vía de la Secretaría de Estado de Interior y Policía ha 
elevado al Poder Ejecutivo, la compañía que se menciona en la parte dispositiva del 
presente Decreto; 
 
 VISTO el Decreto No. 2543 del 22 de mayo de 1945, y sus modificaciones; 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo 1.- Se autoriza a la compañía Club Caribe Royal, S. A., debidamente 
representada por el señor Jurgen A. Krauss, a recibir como aporte en naturaleza de las 
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sociedades Playa de Coral Dominicana, S. A., Vista Cumayasa Dominicana, S. A., Playa de 
Oro Dominicana, S. A., Palmera Beach Dominicana, S. A., Campo Caribe Dominicana, S. 
A., Parque Caribe Dominicana, S. A., Parque Golf Dominicana, S. A., Caribe Cumayasa 
Dominicana, S. A., Puerto Cumayasa Dominicana, S. A., Parque Pelícano Dominicana, S. 
A., las Parcelas Nos. 1-A-1, 1-A-11, 1-A-11-A, 1-A-12, 1-A-13, 1-A-18, 1-A-23, 1-A-24, 
1-A-26, 1-A-33, 1-A-34, 1-A-35, 1-A-37, 1-A-42, 1-A-43, 1-A-44, 1-A-47, 1-A-48, 1-A-
52, 1-A-53, 1-A-61, 1-A-62, 1-A-63, 1-A-65, 1-A-71, 1-A-72, 1-A-77, 1-A-78, 1-A-79, 1-
A-81, 1-A-85, 1-A-86, amparadas por los Certificados de Títulos Nos. 90-87, 89-334, 91-
112, 89-335, 89-247, 89-293, 90-43, 90-44, 90-88, 90-19, 91-41, 91-107, 90-112, 90-89, 
90-90, 90-91, 90-128, 91-03, 91-223, 90-127, 91-42, 91-43, 91-44, 91-111, 90-145, 91-30, 
91-62, 91-108, 91-274, 91-117 y 91-118, respectivamente, expedidos por el Registrador de 
Títulos del Departamento de San Pedro de Macorís, a cambio de los aportes las sociedades 
aportantes recibirán 12,932,454 acciones de Club Caribe Royal, S. A., enteramente 
liberadas. 
 
 Artículo 2.- Envíese a la Secretaría de Estado de Interior y Policía para los fines 
correspondientes. 
 
  DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los trece (13) días del mes de abril del año mil novecientos 
noventa y dos; año 149o de la Independencia y 129o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 117-92 que concede el beneficio de la jubilación a varias personas. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 117-92 
 
 VISTA la Ley No. 379, sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado, de fecha 
11 de diciembre de 1981; 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República 
 
 

D E C R E T O : 
 
 
 Artículo 1.- Se concede el beneficio de la jubilación a las siguientes personas: 
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 1) Magdalena Hilario Vda. Rodríguez, con una pensión del Estado de mil 
doscientos pesos oro (RD$1,200.00), mensuales; 
 
 2) Lelia Margarita Herrera Vda. Alvarez, con una pensión del Estado de mil pesos 
oro (RD$1,000.00), mensuales; 
 3) Geraldo Antonio Castro Pérez, con una pensión del Estado de setecientos ochenta 
pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 4) Nicolas Castillo Inoa, con una pensión del Estado de mil trescientos pesos oro 
(RD$1,300.00), mensuales; 
 
 5) José Ramón Reyes Santana, con una pensión del Estado de ochocientos pesos oro 
(RD$800.00), mensuales; 
 
 6) María Dolores Matos, con una pensión del Estado de setecientos ochenta pesos 
oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 7) Ana Micaela Reyes Gloss, con una pensión del Estado de novecientos treinta 
pesos oro (RD$930.00), mensuales; 
 
 8) Antonio M. Beras Morales, con una pensión del Estado de mil cuatrocientos 
quince pesos oro (RD$1,415.00), mensuales; 
 
 9) Elidia del Carmen González de Guzmán, con una pensión del Estado de 
ochocientos noventa pesos oro (RD$890.00), mensuales; 
 
 10) Narciso Antonio Villeta Ruiz, con una pensión del Estado de setecientos 
ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 11) Casiano Abréu Guzmán, con una pensión del Estado de setecientos ochenta 
pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 12) Ramón Emilio Polanco Contreras, con una pensión del Estado de seteciento 
noventa y nueve pesos oro con cuarenta y nueve centavos (RD$799,49), mensuales; 
 
 13) Efraín Ramírez, con una pensión del Estado de setecientos ochenta pesos oro 
(RD$780.00), mensuales; 
 
 14) Enrique Marte, con una pensión del Estado de setecientos ochenta pesos oro 
(RD$780.00), mensuales; 
 
 15) José Jaime Acosta Torres, con una pensión del Estado de mil novecientos pesos 
oro con setenta y cinco centavos (RD$1,900.75), mensuales; 
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 16) María Altagracia Jacobo Villató, con una pensión del Estado de novecientos 
treinta pesos oro con ochenta y nueve centavos (RD$930.89), mensuales; 
 
 17) Hilda Ysabel Acevedo de Páez, con una pensión del Estado de setecientos 
ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 18) Eugenia Rafaela Arias Vda. Almonte, con una pensión del Estado de setecientos 
ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 19) Lidia María Rossi Vda. Dubeau, con una pensión del Estado de mil pesos oro 
(RD$1,000.00), mensuales; 
 
 20) César Vinicio Mejía Carrasco, con una pensión del Estado de mil ciento 
cincuenta pesos oro con diez y ocho centavos (RD$1,150.18), mensuales; 
 
 21) Francisca Mirian Peña Mejía, con una pensión del Estado de ochocientos 
cuarenta y un pesos oro con cincuenta y un centavos (RD$841.51), mensuales; 
 
 22) Ramón Emilio Valerio Vásquez, con una pensión del Estado de setecientos 
ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 23) Mario Antonio Portes Martínez, con una pensión del Estado de setecientos 
ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 24) Servio Tulio Martínez, con una pensión del Estado de setecientos ochenta pesos 
oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 25) Hipólito Polanco Suriel, con una pensión del Estado de mil cincuenta y nueve 
pesos oro con veinticinco centavos (RD$1,059.25), mensuales; 
 
 26) Dulce María de Jesús Leonardo, con una pensión del Estado de dos mil pesos 
oro (RD$2,000.00), mensuales; 
 
 27) Germán Ramón de Jesús Andújar, con una pensión del Estado de mil cien pesos 
oro (RD$1,100.00), mensuales; 
 
 28) Ing. José Margarito Sánchez Méndez, con una pensión del Estado de mil 
doscientos noventa y ocho pesos oro con treinta y cuatro centavos (RD$1,298.34), 
mensuales; 
 
 29) Héctor Ponceano Carreras, con una pensión del Estado de mil setecientos 
cuarenta y nueve pesos oro con cincuenta y un centavos (RD$1,749.51), mensuales; 
 
 30) Braulio Antonio Méndez, con una pensión del Estado de setecientos ochenta 
pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
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 31) Ulises Novas Méndez, con una pensión del Estado de setecientos ochenta pesos 
oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 32) Luis Emilio Díaz Zapata, con una pensión del Estado de setecientos ochenta y 
dos pesos oro con nueve centavos (RD$782.09), mensuales; 
 
 33) Juan Francisco Rodríguez, con una pensión del Estado de setecientos ochenta 
pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 34) Hernán José Sanchez de la Cruz, con una pensión del Estado de ochocientos 
cuarenta y tres pesos oro con veintidós centavos (RD$843.22), mensuales; 
 
 
 35) Fernando Arturo Sánchez Pichardo, con una pensión del Estado de setecientos 
ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 36) Juana de la Cruz, con una pensión del Estado de setecientos ochenta pesos oro 
(RD$780.00), mensuales; 
 
 37) Dionisio Morales Torres, con una pensión del Estado de novecientos cincuenta 
y tres pesos oro con diez y seis centavos (RD$953.16), mensuales; 
 
 38) Plinio Ureña, con una pensión del Estado de setecientos ochenta pesos oro 
(RD$780.00), mensuales; 
 
 39) Alejandro Mota Ruíz, con una pensión del Estado de mil ciento cincuenta y 
cuatro pesos oro con ochenta centavos (RD$1,154.80), mensuales; 
 
 40) Altagracia Acosta Rodríguez, con una pensión del Estado de setecientos ochenta 
pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 41) Nemesio Peña Morel, con una pensión del Estado de novecientos once pesos 
oro con quince centavos (RD$911.15), mensuales; 
 
 42) Silda Mercedes González Soto de Melo, con una pensión del Estado de 
ochocientos cincuenta y ocho pesos oro con diez y seis centavos (RD$858.16), mensuales; 
 
 43) Rafael Alfredo Contreras, con una pensión del Estado de novecientos diez y 
siete pesos oro con noventa y un centavos (RD$917.91), mensuales; 
 
 44) Fe Pura Hernández Polanco, con una pensión del Estado de novecientos pesos 
oro (RD$900.00), mensuales; 
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 45) Gilberto Pichardo, con una pensión del Estado de dos mil pesos oro 
(RD$2,000.00), mensuales; 
 
 46) Ismael de Peña Durán, con una pensión del Estado de setecientos ochenta pesos 
oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 47) Carmen Lidia Díaz Díaz, con una pensión del Estado de setecientos ochenta 
pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 48) Pedro Ant. García, con una pensión del Estado de setecientos ochenta pesos oro 
(RD$780.00), mensuales; 
 
 49) Antonia Luisa Ortega de F., con una pensión del Estado de setecientos ochenta 
pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 50) Guillermo Bartolo Luna Peña, con una pensión del Estado de ochocientos 
cincuenta pesos oro (RD$850.00), mensuales; 
 
 51) Juana Domínguez Almonte, con una pensión del Estado de setecientos ochenta 
pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 52) Altagracia Liliana Marchena de Romero, con una pensión del Estado de mil 
ochenta y tres pesos oro con ochenta y tres centavos (RD$1,083.83), mensuales; 
 
 53) Rafael De La Cruz Pereyra Féliz, con una pensión del Estado de ochocientos 
pesos oro (RD$800.00), mensuales; 
 
 54) Ana Modesta Abréu, con un pensión del Estado de mil quinientos pesos oro 
(RD$1,500.00), mensuales; 
 
 Artículo 2.- Se modifican los acápites 2 del Decreto No. 3516 y 27, 33 y 35 del 
Decreto No. 38-92 de fechas 14 de agosto de 1982 y 28 de enero de 1992, respectivamente, 
para que rijan de la siguiente manera: 
 
 "2- Ignacio Pérez, con una pensión del Estado de setecientos ochenta pesos oro 
(RD$780.00), mensuales;" 
 
 "27- Lourdes Altagracia Guzmán Florimón, con una pensión del Estado de 
ochocientos noventa y cinco pesos oro con ochenta y cinco centavos (RD$895.85), 
mensuales;" 
 
 "33- Carlos Rafael Báez Durán, con un pensión del Estado de novecientos setenta y 
ocho pesos oro con setenta y ocho centavos (RD$978.78), mensuales;" 
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 "35- Lidia María Ortíz de Rodríguez, con una pensión del Estado de mil doce pesos 
oro con cuarenta y nueve centavos (RD$1,012.49), mensuales;" 
 
 Artículo 3.- Dichas pensiones serán pagadas con cargo al Fondo de Pensiones y 
Jubilaciones Civiles de la Ley de Gastos Públicos 
 
 Artículo 4.- Envíese a la Secretaría de Estado de Finanzas, para los fines 
correspondientes. 
 
  DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los trece (13) días del mes de abril del año mil novecientos 
noventa y dos, años 148° de la Independencia y 129° de la Restauración.. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER. 
 
Dec. No. 118-92 que prohibe la venta y uso de la ropa color verde olivo y el chamaco 
tipo militar, a las personas de la clase civil. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 118-92 
 
 CONSIDERANDO: Que esporádicamente ocurren hechos delictuosos en que los 
protagonistas aparecen vistiendo uniformes militares y policiales; 
 
 CONSIDERANDO: Que para evitar los casos a que se alude, conviene disponer la 
prohibición de la comercialización y uso de dichos artículos. 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo 1.- Se prohibe la venta y el uso de la ropa color verde-olivo y el chamaco 
de tipo militar, a las personas de clase civil. 
 
 Artículo 2.- Las Secretarías de Estado de las Fuerzas Armadas y de Interior y 
Policía, quedan encargadas de dar cumplimiento a las disposiciones del presente Decreto. 
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 Artículo 3.- La presente disposición deroga y sustituye el Decreto No. 586 del 12 de 
noviembre de 1966. 
 
  DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los quince (15) días del mes de abril del año mil novecientos 
noventa y dos; año 149o de la Independencia y 129o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 120-92 que integra la Delegación que representará a la República ante el 
XXII Período Ordinario de Sesiones de la Asamblea General de la Organización de 
los Estados Americanos (OEA). 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 120-92 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 

D E C R E T O: 
 
 Artículo Unico.- La Delegación que representará a la República Dominicana ante el 
XXII Período Ordinario de Sesiones de la Asamblea General de la Organización de los 
Estados Americanos (OEA), que tendrá lugar en la ciudad de Nassau, Las Bahamas, estará 
integrada por el Doctor Juan Arístides Taveras Guzmán, Secretario de Estado de 
Relaciones Exteriores, quien la presidirá; Doctor Eladio Knipping Victoria, Embajador, 
Representante Permanente de la República ante la Organización de Estados Americanos; 
Doctor Marino Villanueva Callot, Embajador Encargado de los Asuntos de la Organización 
de Estados Americanos (OEA) de la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores. 
 
  DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de abril del año mil novecientos 
noventa y dos; año 149o de la Independencia y 129o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
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Dec. No. 121-92 que concede la condecoración de la Orden Heráldica de Cristóbal 
Colón en el grado de Caballero, al señor Hiromasa Ikeda. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 121-92 
 
 CONSIDERANDO los altos merecimientos del señor Hiromasa Ikeda, miembro de 
la Soka Gakkai Internacional; 
 
 VISTA la Ley No. 1352 de fecha 22 de julio de 1937; y 
 
 OIDO el parecer del Consejo de la Orden Heráldica de Cristóbal Colón. 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República, 
 

D E C R E T O: 
 
 Artículo Unico.- Se concede al señor Hiromasa Ikeda, la condecoración de la Orden 
Heráldica de Cristóbal Colón, en el grado de Caballero. 
 
  DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de abril del año mil novecientos 
noventa y dos; año 149o de la Independencia y 129o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 122-92 que asciende al Teniente Coronel, E.N., Ing. José Antonio Rodríguez 
Mejía, al rango transitorio de Coronel y designado Jefe de los Servicios de Seguridad 
y Supervisión Militar y Policial del Aeropuerto Internacional de Las Américas. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 122-92 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
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D E C R E T O: 
 
 
 Artículo 1.- El Teniente Coronel Ing. José Antonio Rodríguez Mejía, E.N., queda 
ascendido al rango transitorio de Coronel y designado Jefe de los Servicios de Seguridad y 
Supervisión Militar y Policial del Aeropuerto Internacional de Las Américas, en sustitución 
del Coronel Piloto Francisco Frías Carbuccia, F.A.D. 
 
 Artículo 2.- Envíese a las Secretaría de Estado de las Fuerzas Armadas y de Interior 
y Policía, al Departamento Aeroportuario, a la Gobernación del Aeropuerto Internacional 
de Las Américas, al Asesor del Presidente de la República para Asuntos de Aviación Civil 
y Aeroportuarios, al Departamento Nacional de Investigaciones (DNI) y a las Direcciones 
Generales de Aduanas y Migración, para los fines correspondientes. 
 
  DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de abril del año mil novecientos 
noventa y dos; año 149o de la Independencia y 129o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 123-92 que concede exequátur al señor Marco Ovares Pacheco, para ejercer 
las funciones de Consejero y Cónsul de Costa Rica en Santo Domingo, República 
Dominicana. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 123-92 
 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 

D E C R E T O: 
 
 Artículo Unico.- Se concede exequátur a favor del señor Marco Ovares Pacheco, a 
fin de que pueda ejercer sus funciones como Consejero y Cónsul de Costa Rica en Santo 
Domingo, República Dominicana. 
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  DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de abril del año mil novecientos 
noventa y dos; año 149o de la Independencia y 129o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 124-92 que concede la condecoración de la Orden Heráldica de Cristóbal 
Colón en el grado de Caballero, Dr. Antonio López Zanón. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 124-92 
 
 CONSIDERANDO los altos merecimientos del Doctor Antonio López Zanón, 
 
 VISTA la Ley No.1352, de fecha 23 de julio de 1937, y 
 
 OIDO el parecer del Consejo de la Orden Heráldica de Cristóbal Colón, 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 

D E C R E T O: 
 
 Artículo Unico.- Se concede al Doctor Antonio López Zanón, la condecoración de 
la Orden Heráldica de Cristóbal Colón, en el grado de Caballero. 
 
  DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de abril del año mil novecientos 
noventa y dos; año 149o de la Independencia y 129o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 125-92 que crea el Comité Promotor de la Zona Franca Fronteriza de 
Comendador. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 125-92 
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 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 

D E C R E T O: 
 
 Artículo 1.- Se crea el Comité Promotor de la Zona Franca Fronteriza de 
Comendador, el cual queda integrado de la siguiente manera: Lic. Florentino Carvajal 
Suero, Senador de la Provincia Elías Piña, quien lo presidirá, y por los señores Félix 
Américo Hernández, Gobernador Civil de la Provincia de Elías Piña, por el Diputado Lic. 
Miguel Angel González V., Don Daniel Pérez Roa, Lic. Luis Radhamés Minier Pérez, 
Doña María Concepción Montero de Fortuna, y el Lic. Pedro Reynoso Jiménez, Secretario 
General de la Liga Municipal Dominicana. 
 
 Artículo 2.- Envíese a la Corporación de Fomento Industrial, para los fines 
correspondientes. 
 
  DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de abril del año mil novecientos 
noventa y dos; año 149o de la Independencia y 129o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 126-92 que designa a la Lic. Mercedes Clara Fernández, Ayudante del 
Procurador Fiscal del Distrito Judicial de La Vega y al Lic. Marcos A. Moronta 
Guzmán, Fiscalizador del Juzgado de Paz de la Primera Circunscripción de dicha 
ciudad. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 126-92 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 

D E C R E T O: 
 
 Artículo 1.- La Licda. Mercedes Clara Fernández, queda designada Ayudante del 
Procurador Fiscal del Distrito Judicial de La Vega, en sustitución de la Dra. Miledys de los 
Santos. 
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 Artículo 2.- El Lic. Marcos Antonio Moronta Guzmán, queda designado 
Fiscalizador del Juzgado de Paz de la Primera Circunscripción de La Vega, en sustitución 
de la Licda. Angela Frías. 
 
  DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de abril del año mil novecientos 
noventa y dos; año 149o de la Independencia y 129o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 127-92 que concede la condecoración de la Orden Heráldica de Cristóbal 
Colón en el grado de Gran Cruz Placa de Plata, al Honorable señor Mario Cuomo, 
Gobernador del Estado de Nueva York, Estados Unidos de América. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 127-92 
 
 CONSIDERANDO: La acogida y permanente preocupación del señor Gobernador 
del Estado de Nueva York, Estados Unidos de América, para con la colonia de inmigrantes 
dominicanos que se ha asentado en esa jurisdicción; 
 
 CONSIDERANDO: Que la colonia de inmigrantes dominicanos en el Estado de 
Nueva York, ha solicitado que sean reconocidos los esfuerzos que ha inspirado el señor 
Gobernador del Estado de Nueva York, Estados Unidos de América, para que ella participe 
de los programas de incentivo y promoción para su elevación y desarrollo; 
 
 VISTA la Ley No.1352 de fecha 23 de julio de 1937; 
 
 OIDO el parecer del Consejo de la Orden Heráldica de Cristóbal Colón; 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 

D E C R E T O: 
 
 Artículo 1.- Se concede al Honorable Señor Mario Cuomo, Gobernador del Estado 
de Nueva York, Estados Unidos de América, la condecoración de la Orden Heráldica de 
Cristóbal Colón, en el grado de Gran Cruz Placa de Plata. 
 
 Artículo 2.- Envíese a la Secretaría de Estado de Relaciones, Exteriores para los 
fines correspondientes. 
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 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de abril del año mil novecientos noventa y 
dos; año 149o de la Independencia y 129o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 128-92 que designa a los Dres. Socorro Báez de Barba y Domingo Rodríguez, 
Procuradores Fiscales de los Distritos Judiciales de Samaná y de La Romana, 
respectivamente. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 128-92 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 

D E C R E T O: 
 
 Artículo 1.- Se designa a la Dra. Socorro Báez de Barba, Procurador Fiscal del 
Distrito Judicial de Samaná, vacante. 
 
 Artículo 2.- El Dr. Domingo Rodríguez, queda designado Procurador Fiscal del 
Distrito Judicial de La Romana, vacante. 
 
  DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de abril del año mil novecientos 
noventa y dos; año 149o de la Independencia y 129o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 129-92 que concede la condecoración de la Orden del Mérito de Duarte, 
Sánchez y Mella, en el grado Caballero, al señor Carlos Fragio Díaz, Agregado de la 
Embajada del Reino de España en la República Dominicana. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 129-92 
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 CONSIDERANDO los altos merecimientos del Señor Carlos Fragio Díaz, 
Agregado de la Embajada del Reino de España en la República Dominicana; 
 
 VISTA la Ley No.1113, de fecha 26 de mayo de 1936, y 
 
 OIDO el parecer del Consejo de la Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y Mella; 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo Unico.- Se concede la condecoración de la Orden del Mérito de Duarte, 
Sánchez y Mella, en el grado Caballero, al señor Carlos Fragio Díaz, Agregado de la 
Embajada del Reino de España en la República Dominicana. 
 
  DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de abril del año mil novecientos 
noventa y dos; año 149o de la Independencia y 129o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 130-92 que declara de utilidad pública e interés social, una porción de 
terreno en el Municipio de La Vega, para ejercer la construcción de instalaciones 
deportivas y comunales. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 130-92 
 
 CONSIDERANDO: Que es deber del Estado fortalecer e incentivar la práctica de 
actividades deportivas en todo  el territorio nacional; 
 
 CONSIDERANDO: Que la juventud requiere de lugares de sano esparcimiento; 
 
 VISTA la Ley No.344 del 29 de julio de 1943, y sus modificaciones sobre 
Procedimiento de Expropiación. 
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 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 

D E C R E T O: 
 
 Artículo 1.- Se declara de utilidad pública e interés social para la construcción de 
instalaciones deportivas y comunales, la adquisición por el Estado Dominicano de una 
porción de terreno de aproximadamente 19 tareas nacionales, ubicadas dentro del ámbito de 
la Parcela No.107-A del Distrito Catastral No.3 del Municipio de La Vega, con los 
siguientes linderos: al Norte camino vecinal Soto Los Hornos; al Sur, Camino La Vega-La 
Lima; al Este, propiedad de Fredy Pichardo y al Oeste propiedad de Rafael de León y 
Manuel Concepción, amparada bajo el Certificado de Título No.91-367, expedido en favor 
de los señores Gilberto Solano Pérez y Luís María Pérez. 
 
 Artículo 2.- En caso de no llegarse a un acuerdo amigable con los propietarios del 
inmueble afectado por la presente disposición, para su compra de grado a grado por el 
Estado Dominicano, el Administrador General de Bienes Nacionales realizará todos los 
actos, procedimientos y recursos, tanto ordinarios como extraordinarios, de acuerdo con las 
leyes, para obtener la expropiación del mismo. 
 
 Artículo 3.- Se declara de urgencia que el Estado Dominicano entre en posesión del 
inmueble indicado, a fin de que se puedan iniciar en el mismo, los trabajos señalados, luego 
de ser cumplidos los requisitos exigidos por el Artículo 13 de la Ley No.344 del 29 de julio 
de 1943. 
 
 Artículo 4.- La entrada en posesión por el Estado Dominicano del mencionado 
inmueble se hará de conformidad con las disposiciones de la Ley No.486 del 10 de 
noviembre de 1964, que agrega un párrafo II al Artículo 13 de la Ley No.344, del 29 de 
julio de 1943. 
 
 Artículo 5.- Los propietarios de terrenos edificados o no que deriven un beneficio 
especial de los señalados trabajos, estarán sujetos al pago de la contribución prevista por el 
Artículo 1 de la Ley No. 1849 del 27. de noviembre de 1948, sobre Contribución a las 
Obras Públicas que Beneficien Terrenos Particulares, de acuerdo con las normas 
establecidas por dicha Ley. 
 
 Artículo 6.- Envíese al Administrador General de Bienes Nacionales y al Abogado 
del Estado, para los fines correspondientes. 
 
  DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de abril del año mil novecientos 
noventa y dos; año 149o de la Independencia y 129o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
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Dec. No. 131-92 que concede la condecoración de la Orden Heráldica de Cristóbal 
Colón en el grado de Comendador, al señor Ryoichi Kurata. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 131-92 
 
 CONSIDERANDO los altos merecimientos del señor Ryoichi Kurata, Consejero de 
la Embajada del Japón; 
 
 VISTA la Ley No.1352, del 23 de julio de 1937, y sus modificaciones; y 
 
 OIDO el parecer del Consejo de la Orden Heráldica de Cristóbal Colón; 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 

D E C R E T O: 
 
 Artículo Unico.- Se concede la condecoración de la Orden Heráldica de Cristóbal 
Colón, en el grado de Comendador, al señor Ryoichi Kurata. 
 
  DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de abril del año mil novecientos 
noventa y dos; año 149o de la Independencia y 129o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 132-92 que autoriza a varias personas a cambiar sus nombres. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 132-92 
 
 CONSIDERANDO: Que las personas cuyos nombres figuran en la parte dispositiva 
del presente Decreto, han sido autorizadas por el Poder Ejecutivo a realizar los 
procedimientos de cambios de nombres establecidos por la Ley No. 659 sobre Actos del 
Estado Civil, del 17 de julio de 1944, y sus modificaciones; 
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 CONSIDERANDO: Que la Junta Central Electoral, ha informado no haber recibido 
dentro del plazo legal, ningún acto de oposición a las solicitudes formuladas en tal sentido 
por los interesados; 
 
 CONSIDERANDO: Que han sido cumplidas todas las formalidades requeridas por 
la Ley; 
 
 VISTOS los Artículos 80, 81, 82 y 83 de la Ley No. 659 sobre Actos del Estado 
Civil, del 17 de julio de 1944; 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República 
 
 

D E C R E T O 
 
 
 Artículo 1.- El señor Paco Esquea Puntiel, queda autorizado a cambiar su nombre 
por el de Francisco Esquea Puntiel. 
 
 Artículo 2.- La señora Solanyys Del Carmen Olalla Báez, queda autorizada a 
cambiar su nombre por el de Solange Olalla Báez. 
 
 Artículo 3.- La señora Ciriaca Flores Upia, queda autorizada a cambiar su nombre 
por el de Zuleika Flores Upia. 
 
 Artículo 4.- El señor Artargerges De Jesús Collado Suero, queda autorizado a 
cambiar su nombre por el de Jorge Jesús Collado Suero. 
 
 Artículo 5.- El señor Juan De Dios Hernández, queda autorizado a cambiar su 
nombre por el de Juan Hernández. 
 
 Artículo 6.- La señora Miguelina Zapata Cordero, queda autorizada a cambiar su 
nombre por el de Miguelina De los Santos Zapata Cordero. 
 
 Artículo 7.- El señor Tony Badía Guzmán, queda autorizado a cambiar su nombre 
por el de Antonio Badía Guzmán. 
 
 Artículo 8.- La señora Estervina María Rosario Mendoza, queda autorizada a 
cambiar su nombre por el de María Estervina Rosario Mendoza. 
 
 Artículo 9.- La señora Aumary Rodríguez Vásquez, queda autorizada a cambiar su 
nombre por el de Ana Bella Rodríguez Vásquez. 
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 Artículo 10.- El señor Isidro Quevedo Otaño, queda autorizado a cambiar su nombre 
por el de Juan José Quevedo Otaño. 
 
 Artículo 11.- La señora Mariana Minaya, queda autorizada a cambiar su nombre por 
el de Ana Minaya. 
 
 Artículo 12.- La señora Papa Montero Vicente, queda autorizada a cambiar su 
nombre por el de Virginia Montero Vicente. 
 
 Artículo 13.- El señor Carlixto Rodríguez Marte, queda autorizado a cambiar su 
nombre por el de Carlos Rodríguez Marte. 
 
 Artículo 14.- El señor Bernardo Then Mora, queda autorizado a cambiar su nombre 
por el de Luis Bernardo Then Mora. 
 
 Artículo 15.- El señor Manuel María Sánchez Auzón y la señora Deyanira García 
Gil, quedan autorizados a cambiar el nombre de su hija menor de edad Magnolia Sánchez 
por el de Magnolia Noemí Sánchez García. 
 
 Artículo 16.- El señor Pedro Alejandrino Polanco De los Angeles, queda autorizado 
a cambiar su nombre por el de Pedro Alejandro Polanco De los Angeles. 
 
 Artículo 17.- La señora Ana Josefa Vargas, queda autorizada a cambiar su nombre 
por el de Ana Mercedes Vargas. 
 
 Artículo 18.- El señor Santo Javier, queda autorizado a cambiar su nombre por el de 
José Javier. 
 
 Artículo 19.- El señor Lurden Aparicio Cordero De Jesús, queda autorizado a 
cambiar su nombre por el de William Cordero De Jesús. 
 
 Artículo 20.- El señor Victoriano Garrido, queda autorizado a cambiar su nombre 
por el de Víctor Garrido. 
 
 Artículo 21.- Se modifica el Decreto No. 398-91 en su Artículo No. 4, para que en 
lo adelante rija de la manera siguiente: 
 
 Artículo 4.- La señora Brunilda Yocasta Santana Villanueva, queda autorizada a 
cambiar su nombre por el de Yokazta Santana Villanueva. 
 
 Artículo 22.- Envíese a la Junta Central Electoral para los fines correspondientes. 
 
 Artículo 23.- El presente Decreto se publicará en la Gaceta Oficial y en un diario de 
circulación nacional. 
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  DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veinticuatro (24) días del mes de abril del año mil novecientos 
noventidós, año 149o de la Independencia y 129o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 133-92 que designa a la señorita Perla Bello, Secretaria de Segunda Clase de 
la Embajada de la República en Roma, Italia, (honorífico). 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 133-92 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo Unico.- La señorita Perla Bello, queda designada Secretaria de Segunda 
Clase de la Embajada de la República en Roma, Italia, (honorífico). 
 
  DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veinticuatro (24) días del mes de abril del año mil novecientos 
noventa y dos; año 149o de la Independencia y 129o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 134-92 que crea la Comisión Ejecutora del Desarrollo del Poblado de Boca 
Chica. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 134-92 
 
 CONSIDERANDO los grandes aportes que el sector turístico hace a la economía 
nacional; 
 



-66- 
_________________________________________________________________________ 
 
 CONSIDERANDO las inversiones que en todo el país han realizado y continúan 
realizando el Gobierno Dominicano y el sector privado nacional; 
 
 CONSIDERANDO: Que la playa de Boca Chica reúne condiciones de excepcional 
belleza natural, y que constituye la playa tradicionalmente utilizada por los habitantes de la 
ciudad de Santo Domingo, y en consecuencia, deben tomarse las medidas necesarias para 
su mejoramiento y preservación; 
 
 
 VISTA la Ley No.84 del 26 de diciembre de 1979, que crea la Secretaría de Estado 
de Turismo;  
 
 VISTA la Ley No.305 de fecha 23 de marzo de 1968, sobre franja marítima; 
 
 VISTO el Decreto No.3133 de fecha 24 de enero de 1973, que establece una 
demarcación turística prioritaria llamada COSTA CARIBE; 
 
 VISTO el Decreto No.2508 de fecha 17 de junio de 1981, que pone a cargo de la 
Secretaría de Estado de Turismo las estipulaciones del Decreto No.3133, de fecha 24 de 
enero de 1973; 
 
 VISTO el Decreto No.161-91, de fecha 24 de abril de 1991; 
 
 VISTO el Decreto No.33-92, de fecha 28 de enero de 1992; 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo 1.- Se crea la Comisión Ejecutora del Desarrollo del Poblado de Boca 
Chica, compuesta por: 
 
 -El Secretario de Estado de la Presidencia, quien la presidirá; 
 
 -Secretario de Estado de Turismo; 
 
 -El Síndico del Distrito Nacional; 
 
 -El Jefe de la Policía Nacional; 
 
 -El Director de Edificaciones de la Secretaría de Estado de Obras Públicas y 
Comunicaciones; 
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 -Un representante de la Secretaría de Estado de Salud Pública y Asistencia Social; 
 
 -Un representante de la Corporación del Acueducto y Alcantarillado de Santo 
Domingo (CASSD); 
 
 -Un representante de la Marina de Guerra; 
 
 -Un representante de la Asociación Pro-Desarrollo de Boca Chica, Inc. 
 
 Artículo 2.- Dicha comisión tendrá como finalidad primordial: 
 
 a) La implementación y ejecución del Plan de Desarrollo Físico de Boca Chica, 
aprobado mediante Resolución No.8/85, de fecha 20 de febrero de 1985, del Ayuntamiento 
del Distrito Nacional, así como realizar un Plan Regulador detallado para Boca Chica; 
 
 b) Dar cumplimiento a las recomendaciones formuladas por la Comisión Especial 
creada por el Decreto 33-92, de fecha 28 de enero de 1992; y 
 
 c) Velar porque la zona de Boca Chica se desarrolle conforme a las características 
propias de una demarcación turística con categoría internacional. 
 
 Artículo 3.- Para los fines antes señalados, la Comisión Ejecutora designará un 
Director Ejecutivo y podrá dictar todas las reglamentaciones necesarias con el propósito de 
lograr los objetivos para los cuales está siendo creada. 
 
 Artículo 4.- El presente Decreto deroga cualquier otro Decreto que le sea contrario. 
 
  DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veinticuatro (24) días del mes de abril del año mil novecientos 
noventa y dos; año 149o de la Independencia y 129o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 135-92 que autoriza el uso para el atracamiento transitorio de buques 
turísticos de recreo o placer y desembarque en la Isla Catalina. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 135-92 
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 CONSIDERANDO: Que la actividad turística que se desarrolla en el país, 
constituye uno de los renglones de mayores ingresos para la economía; 
 
 CONSIDERANDO: Que como parte del programa que se ha trazado el gobierno 
para el desarrollo del turismo, se encuentra la de incentivar el atraque de buques en los 
sitios turísticos apropiados; 
 
 VISTA la Ley No.590 de fecha 2 de julio de 1970, que deroga la Ley No.1350, de 
fecha 23 de julio de 1937; 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo 1.- Se autoriza el uso para el atracamiento transitorio de buques turísticos 
de recreo o placer y desembarque en la Isla Catalina. 
 
 Artículo 2.- Se prohibe en esos lugares la carga o descarga de mercancías, 
exceptuando las provisiones que pudieran ser necesarias para el buen funcionamiento de las 
operaciones del buque. 
 
 Artículo 3.- Se encarga a la Secretaría de Estado de Turismo, en cooperación con la 
Defensa Civil, la Secretaría de Estado de Interior y Policía, la Dirección General de 
Migración, la Administración General de Bienes Nacionales, la Secretaría de Estado de 
Salud Pública y Asistencia Social, el Asesor Económico del Poder Ejecutivo, del diseño del 
Plan de Desarrollo de ese lugar, así como la regulación de las operaciones que se podrán 
realizar en esa isla adyacente del país. 
 
 Artículo 4.- El Secretario de Estado de Turismo representará al Estado Dominicano 
en todos los acuerdos y compromisos relacionados con las actividades que se desarrollen en 
virtud del presente Decreto. 
 
  DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veinticuatro (24) días del mes de abril del año mil novecientos 
noventa y dos; año 149o de la Independencia y 129o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
 
 
Dec. No. 136-92 que crea el Comité Nacional El Hombre y la Biosfera (MAB) 
Dominicano. 
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JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 136-92 
 
 CONSIDERANDO: Que la República Dominicana, en fecha 19 de febrero del año 
1965, estructuró la Comisión Nacional de la Organización de las Naciones Unidas para la 
Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO), procurando insertarse efectivamente en los 
programas supranacionales en beneficio del patrimonio cultural, socioeconómico y natural; 
 
 CONSIDERANDO: Que es interés y deber del Gobierno Dominicano garantizar el 
desarrollo y conservación de los recursos naturales y el ambiente, procurando mantener los 
procesos ecológicos esenciales, preservando la diversidad biológica de las comunidades,  
ecosistemas y especies, y buscando que dichos esfuerzos resulten en beneficio para mejorar 
las condiciones y calidad de vida de la población nacional y de las futuras generaciones; 
 
 CONSIDERANDO: Que el programa El Hombre y la Biosfera (MAB) Internacional 
se inició en 1971 y se encuentra en la actualidad en sus aspectos de desarrollo científico y 
educativo, en una fase de consolidación en la que participan 76 países, donde se aplica el 
concepto de Reserva en la Biosfera en la gestión y desarrollo de 300 espacios naturales; 
 
 CONSIDERANDO: Que el programa El Hombre y la Biosfera (MAB) 
Internacional, es un programa a largo plazo de cooperación intergubernamental que 
promueve el mejoramiento de la calidad de vida mediante la conservación de la naturaleza 
y el aprovechamiento sostenido de sus recursos; 
 
 CONSIDERANDO: Que para aprovechar el país de manera adecuada el referido 
programa resulta conveniente y necesario crear los correspondientes organismos naturales; 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo 1.- Se crea el Comité Nacional El Hombre y la Biosfera (MAB) 
Dominicano, el cual estará integrado de la manera siguiente: el Secretario de Estado de 
Educación, Bellas Artes y Cultos, quien la presidirá; el Secretario de Estado de Turismo, el 
Subsecretario de Recursos Naturales de la Secretaria de Estado de Agricultura, el Director 
Nacional de Parques, el Director de la Oficina Nacional de Planificación (ONAPLAN), el 
Director Ejecutivo del Instituto Nacional de Recursos Hidráulicos (INDRHI), el Director 
del Instituto Dominicano de Tecnología Industrial, el Dr. Marcos Peña Franjul (UNPHU), 
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Lic. Rafael Yunén M. (PUCAMAIMA), Lic. Miriam Cabrera (INTEC), Lic. Víctor Avila 
(UASD), Lic. Venecia Alvarez (CIBIMA), Lic. Sixto J. Inchaustegui (Grupo Jaragua, Inc.), 
Lic. Omar Ramírez (CEBSE, Inc.), Ing. Fernando Domínguez (PROGRESSIO), Ing. 
Constanza Casasnovas (PLAN SIERRA) Miembros, y los señores Dr. Rafael González 
Massenet, Dr. Johannes Hager, Dr. Thomas Zanoni, Dr. Julio Cicero, Dr. Abelardo Jiménez 
Lambertus e Ing. José Miguel Martínez, Asesores. 
 
 PARRAFO: El Presidente y los Miembros ex-oficio del Comité Nacional El 
Hombre y la Biosfera (MAB) Dominicano, podrán hacerse representar por funcionarios 
calificados de sus respectivos departamentos. 
 
 Artículo 2.- El Comité Nacional El Hombre y la Biosfera (MAB) Dominicano, 
tendrá las siguientes atribuciones: 
 
 a) Ser la entidad nacional representativa del programa MAB de la UNESCO en el 
país; 
 
 b) Implementar y desarrollar los diferentes programas de actuación, su coordinación 
y aplicabilidad en el territorio dominicano; y 
 
 c) Asesorar al Gobierno Dominicano en todos los aspectos relacionados con la 
gestión del programa MAB. 
 
 Artículo 3.- El Comité Nacional El Hombre y la Biosfera (MAB) Dominicano se 
regirá por un reglamento general de la UNESCO y por sus estatutos internos, debidamente 
sancionados por los órganos directivos máximos de cada una de las instituciones y 
miembros representados en él. 
 
  DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de abril del año mil novecientos 
noventa y dos; año 149o de la Independencia y 129o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 137-92 que integra la Comisión Nacional Dominicana para la Unesco. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 137-92 
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 CONSIDERANDO: Que el Artículo VII de la Constitución de la Organización de 
las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO) prevee que los 
Estados Miembros habrían de tomar las disposiciones que estimen pertinentes con el 
propósito de asociar a la Organización los principales grupos nacionales vinculados a la 
Educación, la Ciencia y la Cultura; 
 
 CONSIDERANDO: Que la República Dominicana es Miembro de la UNESCO en 
virtud de haber sido uno de la Estados signatarios de la Convención de Londres, del 16 de 
noviembre de 1945, que creó la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la 
Ciencia y la Cultura; 
 
 CONSIDERANDO: Que en 1992 se celebrará el V Centenario del Descubrimiento 
y Evangelización de América, la República Dominicana a través de su Comisión Nacional 
se dispone a participar en todo lo que permita obtener el máximo beneficio al encuentro de 
las dos culturas; 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo 1.-  La Comisión Nacional Dominicana para la UNESCO estará integrada 
de la siguiente manera: el Secretario de Estado de Educación, Bellas Artes y Cultos, quien 
la presidirá; el Subsecretario de Estado de Educación, Encargado de los Asuntos de 
Cultura, el Director de la Oficina de Patrimonio Cultural, el Director de Ciencia y 
Tecnología del Secretariado de la Presidencia, sendos representantes de la Secretaría de 
Estado de Relaciones Exteriores, de la Universidad Autónoma de Santo Domingo, de las 
Universidades Privadas, del Colegio Dominicano de Periodistas, de la Asociación 
Dominicana de Profesores, Miembros; el Director General de Relaciones Internacionales de 
la Secretaría de Estado de Educación, Bellas Artes y Cultos, quien actuará como Secretario 
de la Comisión. 
 
 Artículo 2.- Para la realización de su labor la Comisión Nacional Dominicana para 
la UNESCO contará con los órganos siguientes: la Asamblea General, el Consejo Ejecutivo 
y la Secretaría General. 
 
 Artículo 3.- La Asamblea General formada por todos los miembros de la Comisión, 
se reunirá por lo menos una vez al año, previa convocatoria del Presidente de la Comisión. 
 
 Artículo 4.- El Consejo Ejecutivo estará formado de la manera siguiente: el 
Presidente de la Comisión Nacional, el Secretario de la Comisión Nacional, el 
representante de Relaciones Exteriores ante la Comisión Nacional, el Director de Ciencia y 
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Tecnología del Secretariado Técnico de la Presidencia, y el Director de la Oficina de 
Patrimonio Cultural. 
 
 Artículo 5.- La Secretaría General de la Comisión Nacional tendrá su sede en la 
Secretaría de Estado de Educación, Bellas Artes y Cultos. 
 
 Artículo 6.- Los Miembros de la Asamblea General que representan instituciones, 
serán designados por el Presidente de la Comisión Nacional a título individual, previa 
recomendación de sus respectivas instituciones y deberán ser preferentemente 
personalidades vinculadas a los ámbitos de competencia de la UNESCO. 
 
 Artículo 7.- La Asamblea General, a petición del Presidente o del Secretario 
General, podrá constituir grupos de trabajo específicos para conocer aspectos concretos del 
programa de la UNESCO, en procura de optimizar la participación oficial de la República 
Dominicana en la Organización Mundial. 
 
 Artículo 8.- El presente Decreto deroga y sustituye el Decreto No.1073 de fecha 3 
de julio de 1975. 
 
  DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de abril del año mil novecientos 
noventa y dos; año 149o de la Independencia y 129o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 138-92 que declara "Zona bajo la protección de la Oficina de Patrimonio 
Cultural", un área en el Municipio de San Pedro de Macorís. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 138-92 
 
 CONSIDERANDO: Que el Gobierno Dominicano está integrado en la conservación 
del Patrimonio Cultural de la Nación, para lo cual creó mediante Decreto No.1397 del 15 
de julio de 1967, la Oficina de Patrimonio Cultural y promulgó la Ley NO.318 del 14 de 
junio de 1968; 
 
 CONSIDERANDO: El gran valor histórico, artístico, arquitectónico y aqueológico, 
de un sector de la ciudad de San Pedro de Macorís; 
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 CONSIDERANDO: La urgente necesidad de contar con instrumentos legales que 
permitan proteger conjuntos arquitectónicos que forman parte importante de nuestra 
historia y de nuestra cultura; 
 
 VISTO el Decreto No. 221-82, que crea una Comisión Regional de Patrimonio 
Cultural para la Zona Este del país, con sede en la ciudad de San Pedro de Macorís; 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo 1.- Se declara "Zona bajo la protección de la Oficina de Patrimonio 
Cultural", en la ciudad de San Pedro de Macorís, el área comprendida dentro del perímetro 
siguiente: Calle Federico Bermúdez, avenida General Cabral, calle Núñez de Cáceres, calle 
Trinitaria, lindero posterior de los solares ubicados en la acera sureste de la avenida 
Independencia, calle María Trinidad Sánchez, calle Presidente Henríquez, calle Fello A. 
Kidd, calle Amecha Zurra, calle Dr. Georg, calle Presidente Henríquez, calle Francisco 
Domínguez Charro hasta la avenida General Luperón y el Río Higüamo. 
 
 Artículo 2.- Los inmuebles enumerados a continuación estarán bajo protección de 
este Decreto: 
 
 1.-El edificio de la Escuela Primaria Urbana Evangelina Rodríguez, en la avenida 
Independencia. 
 
 2.- Calle 27 de Febrero esquina María Trinidad Sánchez, lado noreste. 
 
 3.- Calle Duarte esquina P. Luciano, lado noroeste. 
 
 4.- Calle Duarte esquina P. Luciano, esquina suroeste. 
 
 5.- Calle Sánchez No.25, esquina calle Molano. 
 
 6.- Calle Sánchez No.27, esquina calle Molano. 
 
 7.- Calle Sánchez No.29. 
 
 8.- Calle Sánchez esquina 10 de septiembre, lado sureste. 
 
 9.- Calle Enrique Rijo No.7. 
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 10.- Edificio ubicado en la calle Elías Camarena esquina Francisco Domínguez 
Charro, lado suroeste. 
 
 11.- Casa de la familia Amengual, calle Eugenio Rodríguez No.6, Miramar. 
 
 12.- Casa de madera, calle Matilde Lancunt, a una casa de la calle Enrique Rijo. 
 
 Artículo 3.- Todos los proyectos de restauración, construcción, remodelación y 
demolición, dentro del perímetro señalado en el artículo 1, deberán ser aprobados por la 
Oficina de Patrimonio Cultural, antes de su sometimiento al Ayuntamiento de dicha ciudad 
y a la Secretaría de Estado de Obras Públicas y Comunicaciones. 
 
 Artículo 4.- La Oficina de Patrimonio Cultural queda facultada para detener, en 
coordinación con la Secretaría de Estado de Obras Públicas y Comunicaciones, cualquier 
acción contraria al artículo 3. 
 
 Artículo 5.- La Oficina de Patrimonio Cultural queda encargada de redactar un 
proyecto que fije los límites definitivos del centro histórico de la ciudad de San Pedro de 
Macorís. 
 
  DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de abril del año mil novecientos 
noventa y dos; año 149o de la Independencia y 129o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 139-92 que designa al Contralmirante Rubén Paulino Alvarez, Jefe de Estado 
Mayor Interino de la Marina de Guerra, mientras dure la ausencia de su titular. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 139-92 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República, 
 

D E C R E T O: 
 
 Artículo Unico.- El Contralmirante Rubén Paulino Alvarez, Subjefe de Estado 
Mayor de la Marina de Guerra, queda designado Jefe de Estado Mayor Interino de la 
Marina de Guerra, mientras dure la ausencia de su titular. 
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  DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de abril del año mil novecientos 
noventa y dos; año 149o de la Independencia y 129o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 140-92 que designa al Dr. L. Guillermo Quiñones Hernández, Asesor Técnico 
del Poder Ejecutivo en Asuntos Impositivos, con rango de Secretario de Estado. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 140-92 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo Unico.- El Dr. L. Guillermo Quiñones Hernández, queda designado Asesor 
Técnico del Poder Ejecutivo en Asuntos Impositivos, con rango de Secretario de Estado. 
 
  DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los treinta (30) días del mes de abril del año mil novecientos 
noventa y dos; año 149o de la Independencia y 129o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 141-92 que designa al señor Nelson Machado, Tesorero Nacional, y dicta 
otras disposiciones. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 141-92 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
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D E C R E T O: 
 
 
 Artículo 1.- El señor Nelson Machado, queda designado Tesorero Nacional, en 
sustitución del Dr. Julio L. Reyes Bisonó. 
 
 Artículo 2.- El Dr. Julio L. Reyes Bisonó, queda designado Director Nacional del 
Presupuesto, en sustitución del Dr. L. Guillermo Quiñones Hernández. 
 
 Artículo 3.- El señor Manuel de Jesús Estrada Medina, queda designado Cónsul 
General en Nueva York, en sustitución del Dr. Héctor Pérez Reyes. 
 
 Artículo 4.- El Dr. Héctor Pérez Reyes, queda designado Contralor General de la 
República, en sustitución del Lic. Juan Pablo González Pons. 
 
  DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los treinta (30) días del mes de abril del año mil novecientos 
noventa y dos; año 149o de la Independencia y 129o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 142-92 que designa a los Dres. Dalila Altagracia Carrasco de Leclerc y José 
Abraham Núñez Cornielle, Procurador Fiscal de Dajabón y Fiscalizador del Juzgado 
de Paz del Distrito Judicial de esa ciudad, respectivamente. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 142-92 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo 1.- La Dra. Dalila Altagracia Carrasco de Leclerc, queda designada 
Procuradora Fiscal de Dajabón, en sustitución del Dr. Hermógenes Andrés Cabrera. 
 
 Artículo 2.- El doctor José Abraham Núñez Cornielle, queda designado Fiscalizador 
del Juzgado de Paz del Distrito Judicial de Dajabón, vacante. 
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  DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los treinta (30) días del mes de abril del año mil novecientos 
noventa y dos; año 149o de la Independencia y 129o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 143-92 que autoriza a varios ayuntamientos a vender terrenos de su 
propiedad. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 143-92 
 
 VISTA la Ley No.4381 del 10 de febrero de 1956, y la Ley No.5577 del 14 de junio 
de 1961; 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República, 
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo 1.- Se autoriza al Ayuntamiento del Distrito Nacional a vender: 
 
 a) A la señora Johanna Paredes Mercedes, una porción de terreno ubicada dentro del 
solar No.12-parte, de la manzana No.1501, del Distrito Catastral No.1, con un área de 
198.88 metros cuadrados, por el precio total de RD$24,860.00 (VEINTICUATRO MIL 
OCHOCIENTOS SESENTA PESOS); 
 
 b) A la señora Bertha Medina, una porción de terreno ubicada dentro del solar 
No.21 (parte), de la manzana No.1568, del Distrito Catastral No.1, del Distrito Nacional 
(Sector Cristo Rey), con un área de 76.59 metros cuadrados, por el precio total de 
RD$11,488.50 (ONCE MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS CON 
50/100); 
 
 c) A la señora Carmen Tejeda Durán, una porción de terreno ubicada dentro del 
solar No.13, de la manzana No.1215, del Distrito Catastral No.1, del Distrito Nacional, con 
un área de 62.73 metros cuadrados, por el precio total de RD$22,739.63 (VEINTIDOS MIL 
SETECIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS CON 63/100); 
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 Artículo 2.- Se autoriza al Ayuntamiento del Municipio de Santiago a vender: 
 
 a) Al señor José Carmelo Delance, una porción de terreno ubicada dentro del solar 
No.6-A, de la manzana municipal No.5, correspondiente a la Parcela Catastral No.7-C-B-
25, del Distrito Catastral No.8, del Municipio de Santiago, con un área de 532.14 metros 
cuadrados, por el precio total de RD$36,584.63 (TREINTA Y SEIS MIL QUINIENTOS 
OCHENTA Y CUATRO PESOS CON 63/100); 
 
 b) A la señora María Teresa Crespo Cruz, una porción de terreno cuya designación 
municipal es la No.376, de la manzana municipal No.21, correspondiente al solar No.238 
de la porción "A", del Distrito Catastral No.1, del Municipio de Santiago, con un área de 
148.60 metros cuadrados, por el precio total de RD$13,374.00 (TRECE MIL 
TRESCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS; 
 
 c) Al señor Isidoro Almonte, una porción de terreno ubicada dentro del solar 
Municipal No.1 (291), de la Manzana No.4, correspondiente a la Parcela Catastral No.7-C-
8-1, del Distrito Catastral No.8, del Municipio de Santiago, con un área de 2,352.05 metros 
cuadrados, por el precio total de RD$105,842.25 (CIENTO CINCO MIL OCHOCIENTOS 
CUARENTA Y DOS PESOS CON 25/100); 
 
 d) Al señor José Manuel Collante, una porción de terreno ubicada dentro del solar 
No.286-A-6-D, de la Manzana No.4, correspondiente a la Parcela Catastral No.7-C-7-B-25, 
del Distrito Catastral No.8, del Municipio de Santiago, con un área de 463.83 metros 
cuadrados, por el precio total de RD$16,234.05 (DIECISEIS MIL DOSCIENTOS 
TREINTA Y CUATRO PESOS CON 05/100); 
 
 e) A las señoras Evangelina Altagracia, Carmen Diana y Ana Teodora Caballero, 
una porción de terreno ubicada dentro del solar No.1086, de la manzana municipal No.63, 
correspondiente a la Manzana Catastral No.56, del Distrito Catastral No.1, del Municipio 
de Santiago, con un área de 167.18 metros cuadrados, por el precio total de RD$11,702.60 
(ONCE MIL SETECIENTOS DOS PESOS CON 60/100); 
 
 f) A las señoras Antonia Esperanza Robinson Liriano e Inocencia Robinson Liriano, 
una porción de terreno ubicada en el solar No.1470, de la manzana municipal No.103, 
correspondiente a la Manzana Catastral No.197, del Distrito Catastral No.1, del Municipio 
de Santiago, con un área de 279.99 metros cuadrados, por el precio total de RD$30,798.90 
(TREINTA MIL SETECIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS CON 90/100); 
 
 g) Al señor Juan Bautista Nicanor Pineda, una porción de terreno ubicada en el solar 
No.1438, de la Manzana No.98, correspondiente a la Manzana Catastral No.177, del 
Distrito Catastral No.1, del Municipio de Santiago, con un área de 153.86 metros 
cuadrados, por el precio total de RD$13,847.40 (TRECE MIL OCHOCIENTOS 
CUARENTA Y SIETE PESOS CON 40/100); 
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 h) A la señora Lilian Antonia López de Marizan, una porción de terreno ubicada en 
el solar cuya designación municipal es 140-B-1-Ref-F, de la Manzana No.2, 
correspondiente a la Parcela Catastral No.214, del Distrito Catastral No.8, del Municipio de 
Santiago, con un área de 284.42 metros cuadrados, por el precio total de RD$9,954.70 
(NUEVE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS CON 70/100); 
 
 i) A la Compañía Equipo Central, C. Por A., debidamente representada por el señor 
Belarminio Alejo, una porción de terreno ubicada en el solar No.282-A de la Manzana 
No.4, correspondiente a la Parcela Catastral No.6-B-11, del Distrito Catastral No.6, del 
Municipio de Santiago, con un área de 668.09 metros cuadrados, por el precio total de 
RD$76,830.35 (SESENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS TREINTA PESOS CON 
35/100); 
 
 Artículo  3.- Se autoriza al Ayuntamiento de Monte Cristy a vender: 
 
 a) Al señor Luis Rafael Cabreja Almonte, una porción de terreno ubicada en el solar 
No.83, del Distrito Catastral No.1, del Municipio de Monte Cristy, con un área de 1,125.24 
metros cuadrados, por el precio total de RD$20,254.32 (VEINTE MIL DOSCIENTOS 
CINCUENTA Y CUATRO PESOS CON 32/100); 
 
 Artículo 4.- Se modifica el acápite 2, del Decreto No.37-92 de fecha 28 de enero de 
1992, para que en lo adelante rija de la siguiente manera: 
 
 "2) Al Centro Educativo Educare, representado por su Directora, la señora Olga 
Espaillat de Espaillat, el solar No.11, de la Manzana No.239, del Distrito Catastral No.1 
(antigua Parcela Catastral NO.98, del Distrito Catastral No.12), con un área de 2,112 
metros cuadrados, por el precio total de RD$264,020.00 (DOSCIENTOS SESENTA Y 
CUATRO MIL VEINTE PESOS); 
 
 Artículo 5.- Envíese a la Secretaría  de Estado de Interior y Policía para los fines 
correspondientes. 
 
  DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los treinta (30) días del mes de abril del año mil novecientos 
noventa y dos; año 149o de la Independencia y 129o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
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NUMERO: 119-92 
 
 
CONSIDERANDO: Que es función esencial del Estado Dominicano velar por la adopción 
y estricto cumplimiento de medidas sanitarias adecuadas, así como regular e inspeccionar 
las ventas y exportaciones de carnes de bovinos, ovinos, porcinos y caprinos, incluyendo 
los productos derivados de tales carnes destinadas a la exportación, a fin de asegurar que 
sean aptos para la alimentación humana. 
 
CONSIDERANDO: Que debido al proceso de desarrollo del país las Industrias Nacionales 
que elaboran productos derivados de la carne, han incorporado los mas recientes avances 
tecnológicos en la materia, por lo que resulta conveniente y necesario actualizar las 
regulaciones vigentes sobre el particular, de manera que se ajusten a la existentes en los 
países importadores de dichos productos. 
 
Vista la solicitud formulada por la Secretaría de Estado de Salud Publica y Asistencia 
Social mediante su oficio No. 4023 del 3 de marzo de 1992; 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo No. 55 de la Constitución de la 
República dicto el siguiente decreto 
 

R E G L A M E N T O 
 
 Artículo 1.- Se modifica el Reglamento sobre la Inspección Sanitaria de las Carnes 
y Productos Cárnicos para la Exportación, desde el Título VI, Artículo No. 103 en adelante, 
para que lo sucesivo rijan de la siguiente manera: 
 
 

TITULO VI 
EXTRACCION  DE GRASA U OTRA  DISPOSICION DE  LAS CANALES Y PARTES 

APROBADAS PARA LA COCCION 
 
 
Artículo 103.-  Canales y Partes Aprobadas para la Cocción; Extracción de la Manteca, 
Grasa de Cerdo Clarificada o Sebo. Las canales y partes aprobadas para la cocción pueden 
ser derretidas para extraer manteca o grasa clarificada de cerdo, siempre que la clarificación 
se haga de la siguiente manera: 
 
a) Cuando se emplea un equipo cerrado de clarificación, la abertura inferior, excepto 
cuando esté permanentemente acoplada a una línea de aire, será primero sellada firmemente 
por un empleado del programa; luego las canales o partes serán colocadas en tal equipo en 
su presencia, después de lo cual la abertura superior será sellada firmemente por dicho 
empleado. Cuando el producto aprobado para la cocción en el tanque no consista en una 
canal o la parte principal entera, los requisitos para el sellado quedaran a discreción del 
supervisor del programa. Tales canales y partes serán cocidas por un tiempo suficiente para 
convertirlas en manteca, grasa de cerdo clarificada y sebo, siempre que todas las partes de 
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los productos sean calentadas a una temperatura no menor de 170o F., durante un período 
no menor de 30 minutos. 
 
 
b) En los establecimientos no equipados con equipo cerrado de clarificación para convertir 
las canales y partes aprobadas para la cocción en manteca, grasa de cerdo o sebo, tales 
canales o partes pueden ser derretidas en calderas abiertas bajo la supervisión directa de un 
inspector. Esa clarificación se efectuará dentro de las horas regulares de trabajo y en 
cumplimiento de los requisitos relativos a temperatura y tiempo que se especifica en el 
Párrafo a) de este artículo. 
 
Artículo 104:.- Canales y Partes de las mismas aprobadas para cocción; Utilización para 
fines Alimenticios Después de la Cocción.  Las canales y las partes de las mismas 
aprobadas para cocción pueden ser utilizadas para la preparación de productos alimenticios 
de carne, siempre que dichas canales o partes se calienten a una temperatura no inferior a 
los 170o F., durante un tiempo no inferior a 30 minutos, bien antes de utilizarse o durante la 
preparación del producto terminado. 
 
 

TITULO VII 
 

EL MARCADO DE PRODUCTOS Y DE SUS RECIPIENTES 
 
Artículo 105.- Autorizaciones requeridas para confeccionar y colocar marcas oficiales. 
 
Ningún fabricante de marcas, impresor u otra persona deberá distribuir, imprimir, 
litografiar o de otro modo hacer cualquier insignia que contenga alguna marca oficial o 
simulación de la misma sin una autorización por escrito del Director de la División como 
esta previsto en el Título VIII de este Reglamento. 
 
 
Artículo 106.- Aprobación requerida para marcas oficiales: 
 
Ninguna insignia que lleve cualquier marca oficial, podrá ser hecha o mandada a fabricar 
para uso en cualquier producto hasta que ésta haya sido aprobada por la División como se 
prevee en el Título VIII de este Reglamento. 
 
Artículo 107.- Insignias para marcar; para ser suministradas por los establecimientos 
autorizados. 
 
El Gerente de cada establecimiento autorizado deberá proporcionar tales marcas en tinta, 
marcas al calor y cualquier otra insignia para marcar productos con marcas oficiales, como 
el Director determine que es necesario para marcar el producto en tal establecimiento. 
 
La leyenda de inspección oficial en dicha insignia deberá ser tal y como esta prescrito en el 
artículo 27 de este Reglamento. 
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Artículo 108.- Tinta para marcar para ser suministrada por el establecimiento autorizado, 
aprobada por el programa, color. 
 
a) El responsable de cada establecimiento autorizado deberá suministrar toda la tinta para el 
marcado de los productos con las marcas oficiales en dicho establecimiento; tal tinta deberá 
estar hecha con ingredientes inofensivos y que estén aprobados para tal propósito por el 
Director.  Muestras de tinta deberán someterse a un Laboratorio Oficial con la frecuencia 
que el Inspector considere necesario, o cuando un Laboratorio de reconocido prestigio lo 
autorice como no dañino. 
 
 
b) Solo la tinta aprobada para el propósito, deberá usarse para aplicarse a marcas con tinta 
correspondientes a marcas oficiales de canales de bovino, ovino, suino o caprinos y cortes 
de carne fresca derivada de ellos, cualquier tinta que contenga F. D. & C. Violeta N.1., no 
debe ser considerada una tinta aprobada dentro del significado de este párrafo. 
 
c) Tinta verde no deberá usarse para aplicar marcas a canales de bovino, ovino, suino, 
caprino o cortes de carne fresca derivada de ellos. 
 
d) Excepto como esta previsto en los párrafos b) y c) de este artículo, la tinta para marcar 
de cualquier color aprobada para tal propósito por el Director en casos específicos, puede 
ser usada para aplicar sellos oficiales a cortes de carne procesada derivada de bovino, 
ovino, suino o caprino. 
 
e) Solamente tinta verde aprobada para el propósito de marcar, deberá ser usada en marcas 
de tinta correspondientes a marcas oficiales para canales o sus partes y cortes de carne 
derivados de caballos, mulas y otros equinos. 
 
f) La tinta usada deberá asegurar la permanencia y legibilidad de los marcados y el color de 
la tinta deberá proporcionar un contraste aceptable con el color del producto al cual la tinta 
fue aplicada. 
 
Artículo 109.- Productos que no deben ser sacados de los establecimientos autorizados a 
menos que estén marcados de acuerdo con el reglamento. 
 
Ninguna persona sacara o hará sacar de un establecimiento autorizado, ningún producto 
que las disposiciones de este título requieran que estén marcados de alguna manera clara y 
legiblemente marcado en observancia de dichas disposiciones reglamentarias. 
 
Artículo 110.- Las insignias para marcar no deben ser falsas o engañosas; tipo y tamaño de 
las letras; requisitos para aprobación. 
 
Ninguna marca o insignia usada para marcar, deberá ser falsa o engañosa, las letras y los 
números deberán ser de un estilo y tipo tal como para dar una impresión clara y legible.  
Todos los marcados para ser aplicados a productos en un establecimiento autorizado, 
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deberán ser aprobados por el Director antes de usarse tal como esta previsto en el artículo 
122 de este Reglamento. 
 
Artículo 111.- Productos de inspección no marcados, movimiento entre los 
establecimientos autorizados; movimientos en el comercio. 
 
a) Productos no marcados, los cuales han sido inspeccionados y aprobados, pero que no 
llevan la leyenda de inspección oficial pueden ser transportados, de acuerdo con el 
reglamento de un establecimiento oficial, a otro establecimiento oficial, para un proceso 
posterior; en un carro del ferrocarril, camión u otro vehículo cerrado si los mismos son 
sellados con un sello oficial de la Secretaría, como esta prescrito en el artículo 27 de este 
reglamento, llevando la leyenda de inspección oficial. 
 
b) Productos que han sido inspeccionados y aprobados, pero que no llevan la leyenda de 
inspección oficial, pueden ser sacados de un establecimiento autorizado en recipientes 
cerrados, llevando la leyenda de inspección oficial y toda la información requerida por este 
título y el título VIII de este reglamento:  Estipulado, que sobre la remoción de tal 
recipiente cerrado, el producto no deberá  ser posteriormente transportado en el comercio, a 
menos que esa remoción sea hecha bajo la supervisión de un empleado del programa y tal 
producto sea reinspeccionado por un empleado del programa y empacado, bajo su 
supervisión en recipientes que lleven la leyenda de inspección oficial y toda la información 
requerida por este título y por el título VIII de este reglamento: Estipulado luego que el 
producto no marcado no deberá introducirse dentro de un establecimiento autorizado en un 
recipiente abierto. 
 
Artículo 112.- Productos que Deben Ser Marcados con Marcas Oficiales: 
 
a) Cada canal que haya sido inspeccionada y aprobada en un establecimiento autorizado 
será marcada en el momento de la inspección con la leyenda de inspección oficial que 
contenga el número del establecimiento autorizado. 
 
b) Salvo que se estipule de otra manera en el reglamento, cada parte principal de una canal, 
y cada hígado lengua y corazón de bovino que haya sido inspeccionado y aprobado será 
marcado con la leyenda de inspección oficial que contenga el número del establecimiento 
autorizado antes de salir del establecimiento en el cual fue primeramente inspeccionado y 
aprobado, y cada producto inspeccionado y aprobado que se pueda marcar será marcado 
con la leyenda de inspección oficial que contenga el número del establecimiento autorizado 
donde fue últimamente preparado, salvo que los productos no necesiten ser marcados si 
están envasados en recipientes inmediatos debidamente marcados con sus etiquetas de 
acuerdo con el reglamento. 
 
Se pueden aplicar marcas oficiales de inspección adicionales a los productos según se desee 
para satisfacer las necesidades locales. 
 
c) Los hígados de bovinos serán marcados con la leyenda de inspección oficial que 
contenga el número del establecimiento autorizado en el cual se sacrifico el animal 



-6- 
_________________________________________________________________________ 
 
correspondiente, en la superficie convexa de la porción más gruesa del órgano. 
 
d) No entraran en ningún establecimiento autorizado las partes de canales que hayan sido 
inspeccionadas y aprobadas pero no lleven la marca con la leyenda de inspección oficial. 
 
Artículo 113.-  Marcado o sellado de productos alimenticios de carne con una leyenda de 
inspección oficial y descripción de sus ingredientes. 
 
a) Salchichas y otros productos embutidos (de la variedad ordinaria en forma de anillo, o en 
forma amarrada, ej: chorizo amarrado en secciones), inspeccionados y aprobados deberán 
ser marcados con la leyenda de inspección oficial y dar la lista de los ingredientes de 
acuerdo con el título VIII de este reglamento.  Las marcas oficiales requeridas por este 
artículo, deberán ser impresas cerca de cada extremo de la salchicha o producto similar 
preparado como embutido cuando el producto es de tamaño mayor del que comúnmente se 
vende en un almacén al detalle o vendido intacto al detalle. 
 
b) Salchichas y otros productos embutidos inspeccionados y aprobados y de variedades más 
pequeñas, deberán llevar una o más leyendas de inspección oficial y una o mas listas de 
ingredientes, acuerdo con el título VIII de este reglamento, por cada dos libras del 
producto, excepto donde tales productos abandonan el establecimiento autorizado 
completamente envueltos en recipientes rotulados apropiadamente, teniendo una capacidad 
de diez libras o menos y conteniendo una única clase de producto; estipulado que tales 
productos en los recipientes correctamente cerrados y marcados, excediendo las diez libras 
de  capacidad, cuando son enviados a otro establecimiento autorizado para un proceso 
posterior o a una agencia gubernamental y lo único que necesitan tener es la leyenda de 
inspección oficial y la lista de los ingredientes mostrada dos veces, a lo largo del contenido 
del recipiente.  Cuando tales productos son enviados a otro establecimiento para un proceso 
posterior, el inspector encargado en el punto de origen, deberá identificar el cargamento al 
inspector encargado en su destino por medio de la formula correspondiente. 
 
c) La lista de los ingredientes podrán aplicarse por medio del sellado, impresión, colillas y 
otras formas aprobadas por la División en casos específicos. 
 
d) Todos los productos curados, deberán ser marcados con la lista de ingredientes de 
acuerdo con el título VIII de este reglamento. 
 
Artículo 114.- Marcas especiales para ciertos productos alimenticios de carne. 
 
a) Productos alimenticios de carne, preparados como embutidos (ya sean o no anudados), 
además de salchichas, las cuales tienen esa característica de, o se asemejan a salchichas, 
deberán llevar, en cada unión o pieza en forma sobresaliente la palabra "IMITACION": 
Estipulado que las partes siguientes no necesitan ser marcadas si llevan en cada unión o 
pieza el nombre del producto de acuerdo con el artículo 121 de este reglamento:  Tales 
productos como coppa, copocolla, lachschinken, tocineta, lomos de cerdo, trozos de paleta 
de cerdo y cortes similares de carne que son preparados sin sustancias aditivas, nada más 
que con materiales para curar o condimentos; arrollados de carne, bockwurst, y productos 



-7- 
_________________________________________________________________________ 
 
similares que no contienen cereales o vegetales, salsa, pudín de sangre o de hígado y otros 
productos tales como bollos, chile con carne y productos con queso cuando están 
preparados con suficiente queso para dar características definidas a productos terminados 
como se estipula más adelante, que la imitación de salchicha empacada en recipientes 
propiamente rotulados que teniendo una capacidad de tres libras o menos de una especie 
generalmente vendida intacta al detalle, no necesitan llevar la palabra "imitación" en cada 
unión o pieza, si ninguna otra marca o rotulo es aplicada directamente al producto. 
 
b) Cuando se agregue a las salchichas o productos embutidos ligados con cereales, almidón 
de vegetales, harina de vegetales, harina de soya, concentrado de proteína de soya, proteína 
aislada de soya, leche desecada, leche desgrasada desecada, leche sin grasa disminuida de 
calcio, dentro de los límites prescritos por el título X de este reglamento, el producto deberá 
ser marcado con el nombre de cada ingrediente adicionado como por ejemplo con "cereal 
adicionado" "harina adicionada", "harina de soya" adicionada, "concentrado de proteína de 
soya adicionada" etc. 
 
C) 1) Cuando el producto es procesado como embutido y es aplicado luego un colorante 
artificial como esta permitido en el título IX de este reglamento el producto deberá ser 
legible y visiblemente marcado, ya sea estampándole o imprimiéndole en la envoltura las 
palabras "ARTIFICIALMENTE COLOREADO". 
 
2) Si una envoltura es quitada de un producto en un establecimiento autorizado y existe 
evidencia de coloración artificial en la superficie del producto, el producto al cual la 
envoltura le ha sido quitada deberá ser marcado estampándole directamente las palabras 
"ARTIFICIALMENTE COLOREADO". 
 
3) Cuando las envolturas del producto, ya tienen impresas la marca, tipo, ingredientes, etc., 
del mismo, no se necesita sellar de nuevo el producto.  Se debe tener cuidado que esas 
marcas no se transfieran al producto, ni se presten a malas interpretaciones. 
 
d) Cuando un humo artificial aromatizante aprobado es agregado a la formula de cualquier 
producto alimenticio de carne como se permite en el título IX de este reglamento, el 
producto deberá ser legible y visiblemente marcado con las palabras "artificialmente 
aromatizado", adicionado, ahumado o "humo aromatizante agregado". Cualquiera de los 
dos podrá ser aplicable. 
 
e) Sujeto a las disposiciones en el párrafo a) de este artículo, en el caso de salchichas de las 
variedades más pequeñas, las marcas prescritas en este artículo deberán ser limitadas a las 
uniones, llevando la leyenda  de inspección oficial y tales marcas no deberán ser requeridas 
si las salchichas son empacadas en recipientes propiamente rotulados, que tienen una 
capacidad de tres libras o menos, de una especie generalmente vendida intacta al detalle. 
 
Posteriormente, todas las marcas, de otro modo requeridas por este artículo, excepto 
aquellas requeridas por el párrafo a) de este artículo podrán ser omitidas de las envolturas 
de salchichas u otros productos alimenticios de carne, cuando estos productos estén listos 
para ser procesados en recipientes de lata sellados, propiamente rotulados de acuerdo con 
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los requerimientos del título VIII de este reglamento. 
 
f) Cuando un antioxidante aprobado es adicionado a cualquier producto alimenticio de 
carne, como esta permitido en los títulos IX y X de este reglamento, los productos deberán 
ser legibles y visiblemente marcados de una manera permitida, identificando el 
antioxidante específico usado por su nombre común o la abreviación aprobada y el 
propósito para el cual es agregado, tales como: " BHA,BHT " y propil galato agregado para 
ayudar a proteger sabores y aromas. 
 
g) Embutidos de las variedades secas procesadas con sorbato de potasio o propilparaben 
(propyl p-hidroxybenzoato), como se permite en el título VII de este reglamento, deberán 
ser marcados como esta prescrito en el artículo 127 b) (28) de este reglamento. 
 
Artículo 115.- El marcado de canales de equinos y sus partes: 
 
a) todas las canales de equinos y sus partes inspeccionadas y aprobadas, que han sido 
preparadas en algún establecimiento, deberán ser visiblemente marcadas al momento de la 
inspección con la leyenda de inspección oficial; tal y como esta prescrito en el artículo 27 
d) de este reglamento, y con cualquier otra información prescrita para marcar productos en 
este título. 
 
b) Todas las canales de equinos y carnes y otras partes del mismo, deberán ser marcadas 
para enseñar la clase de animal de la cual ellas se derivan, antes de que los productos sean 
vendidos, transportados, ofrecidos para la venta o transporte o recibidos para el transporte 
en el comercio. 
 
Artículo 116.-  El marcado exterior de los recipientes: 
 
a) Excepto como lo prevea en otra parte este Reglamento, cuando algún producto es 
inspeccionado y aprobado para comercio doméstico y es transportado de un establecimiento 
autorizado; la parte exterior del recipiente, deberá llevar la leyenda de inspección oficial tal 
y como esta prescrito en el artículo 27 de este Reglamento. 
 
b) Cuando cualquier producto preparado en un establecimiento autorizado para el comercio 
doméstico, ha sido inspeccionado y aprobado y esta envuelto en una manta o funda; dicha 
funda deberá llevar la leyenda de inspección oficial y el número del establecimiento 
autorizado aplicado en la forma prescrita en el artículo 27 de este reglamento:  El marcado 
de la manta o funda podrá ser omitido si la leyenda de inspección oficial y el número del 
establecimiento autorizado están propiamente en el producto y son claramente legibles a 
través de la envoltura o esta rotulado de acuerdo al título VIII de este Reglamento: Se 
estipula mas adelante, que las simples envolturas no impresas tales como: tejido de malla, 
papel o bolsas de papel corrugado, para productos propiamente marcados, los cuales se 
usan solamente para proteger los productos contra el ensuciamiento o la sequedad excesiva 
durante el transporte o almacenaje, dicha envoltura no necesitan llevar la leyenda de 
inspección oficial. 
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c) La parte exterior de los recipientes de los productos para exportación, deberán marcarse 
de acuerdo con el Reglamento. 
 
d) Los barriles usados como partes exteriores de los recipientes de los productos, deberán 
tener una manta o papel que cubra la parte de arriba y debe llevar la leyenda de inspección 
oficial junto con el número del establecimiento autorizado.  Al momento de quitar la 
cobertura, la leyenda de inspección oficial será destruida. 
 
e) La parte exterior de los recipientes de cualquier producto que haya sido inspeccionado y 
aprobado para cocción, cerdos que hayan sido refrigerados tal y como se estipula en el 
artículo 147 c) de este Reglamento y bovinos que hayan sido inspeccionados y aprobados 
para refrigeración, deberán llevar las marcas y rótulos tal y como esta prescrito en el 
Reglamento. 
 
f) La parte exterior de los recipientes de las glándulas y órganos que no son usados para 
propósitos de alimento humano deberán estar marcados claramente con la frase "PARA 
PROPOSITOS FARMACEUTICOS", "PARA PROPOSITOS 
ORGANOTERAPEUTICOS", como sea más apropiado, no haciendo referencia a la 
inspección y no necesitando llevar otras marcas de las que son requeridas en este capítulo. 
 
g) Stenciles, marcadores de cajas, rótulos y marcas podrán ser usados para la identificación 
de los recipientes de los productos propiamente rotulados, ej.:  las cacerolas, barriles y 
estanones, cajas, cestos y recipientes de fibra de cartón de gran tamaño.  Previsto que, los 
stenciles, marcadores de cajas, rótulos y las marcas, no deben ser falsas o engañosas y estar 
aprobadas por la División, la leyenda de inspección oficial para usarse con tales marcas 
deberá ser aprobada por la División, tal y como esta previsto en el título VIII de este 
Reglamento. 
 
h) La parte exterior de los recipientes conteniendo hígados condensados preparados con 
otros propósitos que no es el consumo humano, deberán ser marcados como "NO 
COMESTIBLE". 
 
i) La parte exterior de los recipientes que contengan cualquier producto equino, deberán ser 
marcados para mostrar la especie de los animales de los cuales ellos se derivan, cuando los 
productos son vendidos, ofrecidos para la venta o transportados o recibidos para el 
transporte en el comercio. 
 
Artículo 117.- El marcado de vehículos usados para el transporte de productos comestibles.  
Vehículos que lleven productos inspeccionados y aprobados de un establecimiento 
autorizado a otro establecimiento autorizado, deberán estar equipados para ser debidamente 
sellados por un empleado del programa con un sello oficial de la Secretaría.  Tal y como 
esta prescrito en el artículo 27 f) de este Reglamento. 
 
Artículo 118.- El marcado exterior de los recipientes de la grasa no comestible, etc. 
 
a) La parte exterior de los recipientes de las grasas y sebos no comestibles y otras grasas de 
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animales no comestibles, o mezclas de tales artículos, resultante de operaciones en un 
establecimiento autorizado, deberán ser marcados claramente con las letras "NO 
COMESTIBLES".  Recipientes como barriles y medios barriles deberán tener los dos 
extremos pintados de blanco con una pintura duradera, si es necesario para dar un contraste 
de fondo, y las palabras "NO COMESTIBLE" deberán ser marcadas con letras no menores 
de dos pulgadas de alto, mientras que en los carros y camiones tanques, las letras no 
deberán ser menores de cuatro pulgadas de alto. 
 
b) Grasa de animal fundida e inspeccionada que no es para uso como alimento humano, 
también tendrá que estar marcada "NO COMESTIBLE", si se maneja como esta previsto en 
el párrafo a) de este artículo y el título XI de este Reglamento. 
 
Artículo 119.- Productos preparados para clientes que deban ser marcados "Prohibida su 
venta". 
 
Canales y partes de las mismas que son preparadas en estilo particular, deberán ser 
marcadas al momento de la preparación con el término "NO PARA LA VENTA", en letras 
por lo menos de 3/8 pulgadas de alto, excepto que tales productos no necesitan ser 
marcados si los recipientes que se utilizan están correctamente rotulados de acuerdo con las 
regulaciones del artículo 134 de este Reglamento.  La tinta usada para marcar dichos 
productos debe llenar los requisitos del artículo 108. 
 
 

TITULO VIII 
 

ROTULADO, IDENTIFICACIONES DE MARCAS Y RECIPIENTES 
 
 
Artículo 120.- Rótulos Requeridos, Supervisión por un Inspector: 
 
a) Cuando en un establecimiento autorizado cualquier producto inspeccionado y aprobado 
se coloque en algún receptáculo o cubierta que constituya un envase inmediato, se le fijara 
a tal envase un rotulo como se describe en el reglamento, excepto que los siguientes no 
tendrán que llevar dicho rotulo: 
 
1) Las envolturas de canales desangradas y limpiadas y partes principales sin elaborar, que 
lleven la leyenda de inspección oficial, si tales envolturas tienen por objeto solamente 
proteger los productos contra la suciedad y sequedad excesivas durante su transporte o 
almacenamiento, y si las envolturas no llevan ninguna información más que los nombres 
comerciales de compañías, marcas comerciales o números en clave que no incluyan 
ninguna información requerida en el Reglamento. 
 
2) Las envolturas transparentes no coloreadas, tales como el celofán, que no lleven material 
escrito, impreso o gráfico, y que envuelvan cualquier producto no envasado o envasado que 
lleve todas las marcas requeridas por el reglamento, las cuales sean claramente legibles a 
través de tales envolturas. 
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3) Tripa animal o artificial transparente de embutidos que lleve solamente las marcas 
requeridas por el Reglamento. 
 
4) Redecillas usadas como "artificios", como por ejemplo las que se aplican a carnes 
curadas en preparación para su ahumado, ya sea que dichas redecillas sean o no retiradas 
después de completarse la operación para la cual fueron aplicadas. 
 
5) Envases inmediatos tales como bolsas para hervir, bandejas de comidas congeladas y 
para pasteles, que no lleven otra información que nombres comerciales de compañías, 
marcas comerciales, números de clave, instrucciones y sugerencias para la preparación y 
servicio de su contenido, y los cuales  estén envueltos en un recipiente de tamaño para el 
consumidor que lleve una etiqueta como se describe en el Reglamento. 
 
6) Los recipientes de productos aprobados para cocción o refrigeración y trasladados de un 
establecimiento autorizado según el Reglamento. 
 
b) Las hojas plegadas o cubiertas similares fabricadas de papel o materiales semejantes, ya 
sea que envuelvan o no complemente el producto, y que lleven cualquier material escrito, 
impreso o gráfico, llevarán todas las características que se requieren para una etiqueta de un 
envase inmediato. 
 
c) Ninguna envoltura ni otro envase que lleve o haya de llevar un rótulo será llenado, por 
entero o en parte, con nada que no sea un producto que haya sido inspeccionado y aprobado 
en observancia del reglamento. Ningún recipiente será llenado, por entero o en parte, y 
ningún rótulo le será fijado si no es bajo la supervisión de un Inspector. 
 
Artículo 121.- Información que deberá figurar en los rótulos. 
 
a) El rótulo deberá entenderse como una exhibición de cualquier impresión, litográfica, 
estampado en relieve, etiquetas engomadas, sellos u otros materiales escritos, impresos o 
gráficos, sobre el envase inmediato (sin incluir los forros de paquetes) de cualquier 
producto. 
 
b) Cualquier palabra, declaración u otra información que esté título exija que aparezca en el 
rótulo deberá estar prominentemente colocada en el mismo con tal visibilidad (comparada 
con otras palabras, declaraciones, diseños o dibujos en la rotulación) y en tales términos 
que permita ser leída y entendida por la persona ordinaria bajo condiciones normales de 
compra y uso. Con el objeto de llenar éste requerimiento, tal información debe aparecer en 
el recuadro principal de exhibición.  Para exportación las leyendas tendrán que ser en 
inglés. 
 
c) Los rótulos de todos los productos deberán mostrar la siguiente información sobre el 
recuadro principal de exhibición (excepto como se permite usarlo en otra forma en este 
título).  De acuerdo con los requerimientos de este título o si es aplicable, del título X de 
este Reglamento: 
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1) El nombre del producto, lo que en el caso de un producto que significa ser o están 
representado como un tal para el cual la definición y standard de identidad o composición 
esta prescrito en el título X de este reglamento, deberá ser el nombre de una comida 
especificada en los standards y en el caso de cualquier otro producto deberá ser el nombre 
común o usual de la comida, si hubiese alguna o ninguna designación descriptiva 
verdadera, como se prescribe en el párrafo e) de este artículo. 
 
2) Si el producto esta fabricado con dos o más ingredientes, la palabra "Ingredientes", 
seguida por una lista de los mismos, como se prescribe en el párrafo f) de este artículo. 
 
3) El nombre y domicilio del fabricante, mayorista o distribuidor para el cual ha sido 
preparado el producto, o como se prescribe en el párrafo g) de este artículo. 
 
4) Una declaración exacta de la cantidad neta del contenido como se prescribe en el párrafo 
h) de este artículo. 
 
5) Una leyenda de inspección oficial y excepto como esta previsto de otra forma en el 
párrafo (I) de este artículo, el número del establecimiento autorizado en la forma requerida 
por el reglamento. 
 
6) Cualquier otra información requerida por el reglamento en este título o en el título X. 
 
d) El recuadro principal de exhibición, deberá ser la parte de un rótulo que sea más fácil de 
ser exhibida, presentada, mostrada o examinada bajo condiciones usuales de exhibición 
para la venta.  La información requerida para ser colocada en estos deberá ser duplicada en 
cada recuadro principal de exhibición.  El mismo deberá ser lo suficientemente grande para 
acomodar toda la información obligatoria del rótulo que se exige colocar en el mismo, de 
acuerdo al Reglamento, con claridad y en forma conspicua y sin oscurecer tal información 
con diseños.  Al determinar el área del recuadro principal de exhibición, deben excluirse las 
tapas, fondos, flancos de las tapas y fondos de las latas o cuellos de botellas o jarras.  El 
recuadro principal de exhibición deberá ser: 
 
1) En el caso de un paquete rectangular, un lado completo, el área del cual es por lo menos, 
la altura por el ancho de ese lado. 
 
2) En el caso de un recipiente cilíndrico o casi cilíndrico: 
 
 I) Un área que sea el 40% del producto de la altura del recipiente por la 
circunferencia del recipiente, o 
 
 II) Un recuadro, el ancho del cual es un tercio de la circunferencia y la altura del 
cual es tan alto como el recipiente; se estipula, sin embargo, que si hubiera inmediatamente 
a la derecha o la izquierda de tal recuadro principal de exhibición, un recuadro que tenga un 
ancho no mayor que el 20% de la circunferencia y una altura tan alta como el recipiente 
mismo, y el cual esta reservado para la información prescrita en los párrafos c), 2), 3) y 5), 
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tal recuadro deberá ser conocido como el "recuadro del 20 por ciento" y tal información 
deberá ser mostrada en dicho recuadro, en lugar de mostrarla sobre el recuadro principal de 
exhibición. 
 
3) En el caso de un recipiente de cualquier otra forma, 40% de la superficie total del 
recipiente. 
 
e) Cualquier designación descriptiva usada como un nombre de: 
 
Producto para un producto que no tiene nombre común o usual, deberá identificar clara y 
completamente el producto.  Productos que han sido preparados por salado, ahumado, 
desecado, cocinado, picado u otras formas, deberán ser especificados así sobre la etiqueta, a 
menos que el nombre del producto lo implique, o la manera de empaque muestre que el 
producto estuvo sujeto a tal preparación.  Los términos Indefinidos: "Carne", "Sub-
producto de carne", "Producto alimenticio de carne", y términos comunes a la Industria de 
Carne, pero no comunes a los consumidores, tales como Picnic, cabo, cala, cuadrado, bolla, 
untura, delicia, rollos, plato, almuerzo, margarita, no deberán ser usados como nombre de 
un producto, a menos que sean acompañados por términos descriptivos del producto o con 
una lista de ingredientes, según lo considere necesario en cualquier caso específico el 
Director de la División, con el objeto de asegurar que el rótulo no sea falso o engañoso. 
 
f) 1) La lista de ingredientes deberá mostrar los nombres comunes o usuales de los 
ingredientes, colocados en el orden descendiente de predominio, excepto como esta 
previsto de otra forma en este párrafo. 
 
I) El término "saborizante", deberá ser usado para designar especias naturales, aceites 
esenciales, oleoresinas y otros extractos de especias naturales y el término "especias" 
deberá ser usado para designar especias naturales, sin mencionar cada una. 
 
II) El término "Sirop de maíz" deberá ser usado para designar el sirop de maiz u otros 
sólidos de sirop de maiz. 
 
III) El término "Grasas animales y vegetales" o "grasas vegetales y animales" puede ser 
usado para designar los ingredientes de mezclas de tales grasas comestibles en producto 
designado "compuesto" o "manteca", "Grasa animales" como es usado aquí, significa grasa 
derivada de ganado, ovejas, cerdos o cabras inspeccionados y aprobados. 
 
IV) Cuando un producto esta cubierto con grasa porcina, gelatina u otra sustancia aprobada 
y una declaración específica de tal cubierta aparece contigua al nombre del producto, la 
declaración de ingredientes no necesita hacer referencia a los ingredientes de tal cubierta. 
V) Cuando dos ingredientes de carne abarcan por lo menos 70% de los ingredientes de 
carne y de sub-productos de carne de una fórmula y cuando ninguno de los dos ingredientes 
de carne es menor al 30% en peso del total de carne y sub-productos de carnes usados, tales 
ingredientes de carne pueden ser intercambiados en la fórmula sin hacer cambios en la 
declaración de ingredientes en el rótulo:  Se estipula, que la letra "Y" en lugar de una coma, 
deberá ser mostrada entre la declaración de tales ingredientes de carne en la declaración de 
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ingredientes. 
 
2) En recipientes de comidas congeladas, entradas, pizzas o similares productos para 
consumir, empacados en cajas, la  declaración de ingredientes deberá ser colocada sobre el 
recuadro frontal superior.  Se estipula, que las palabras "ver ingredientes", seguidas 
inmediatamente por una flecha, sean colocadas sobre el recuadro principal de exhibición, 
inmediatamente encima del lugar de tal declaración, sin intervenir impresiones o diseños. 
 
3) La declaración de ingredientes podrá ser colocada sobre el 20% del recuadro adyacente 
al recuadro principal de exhibición y reservado para información requerida, en el caso de 
un recipiente cilíndrico o casi cilíndrico. 
 
g) I) El nombre de la persona que preparó el producto o el nombre del responsable del 
establecimiento autorizado en donde fue preparado el producto por un subsidiario o 
arrendatario o del responsable puede aparecer como el nombre del fabricante o mayorista, 
sin calificación en el rótulo.  De otra forma, el nombre del distribuidor del producto deberá 
ser mostrado con una frase como "preparado por..." o "distribuido por ..." El domicilio del 
fabricante,  Mayorista o distribuidor deberá ser mostrado en el rótulo, por provincia, 
ciudad, código postal, cuando tal nombre aparezca en el directorio telefónico o en caso que 
no estuviese en dicho directorio, entonces el domicilio deberá mostrarse con la dirección de 
la calle, provincia, ciudad, y código postal. 
 
2) El nombre o domicilio del fabricante mayorista o distribuidor, puede ser mostrado de la 
siguiente forma: 
 
I) Sobre el recuadro principal de exhibición, o 
 
II) Sobre el 20% del recuadro y adyacente al recuadro principal de exhibición y reservado 
para información requerida en el caso de recipiente cilíndrico o 
 
III) En el recuadro frontal superior de cajas de comidas congeladas. 
 
h) 1) La declaración de cantidad neta del contenido deberá aparecer sobre el recuadro 
principal de exhibición de todos los recipientes a ser vendidos íntegros al detalle, en letra 
negra impresa o mecanografiada conspicua y fácilmente legible, en contraste distintivo a 
otros asuntos sobre el paquete y deberá ser declarado de acuerdo con las disposiciones de 
los sub-párrafos 2) al 10) de este párrafo. 
 
2) La declaración como se muestra en el rótulo no deberá ser falsa o engañosa y deberá 
expresar una declaración exacta de la cantidad de contenido del recipiente, excluyendo la 
envoltura y sustancias de empaque.  Variaciones razonables causadas por pérdida o 
ganancia de humedad durante el curso de buenas practicas de distribución por desviaciones 
inevitables en buenas practicas de manufactura, serán reconocidas.  Variaciones de la 
cantidad declarada del contenido no deberán ser irrazonablemente grandes. 
 
3) La declaración deberá ser colocada en el recuadro principal de exhibición dentro del 
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30% inferior del área del recuadro en líneas generalmente paralelas a la base: Estipulado 
que los paquetes que tienen un recuadro principal de exhibición de cinco pulgadas o menos, 
al requerimiento para colocación dentro del 30% inferior dentro del área del recuadro del 
rótulo, no deberá aplicarse cuando la declaración llena los otros requerimientos de este 
párrafo h).  En cualquier caso la declaración puede aparecer en mas de una línea o renglón.  
El término "peso neto" deberá usarse cuando se estipula la cantidad neta de contenidos en 
términos de peso y el término "contenido neto" o "contenido" cuando se estipula la 
cantidad neta de contenidos en término de medida líquida. 
 
4) Excepto como se prevee en el artículo 126, la declaración deberá expresarse en términos 
de peso avoirdupois o medida líquida. En donde no existe costumbre del consumidor 
general a lo contrario, la declaración deberá hacerse en términos de medida líquida, si el 
producto es líquido, o en términos de peso, si el producto es sólido, viscoso, semi-solido o 
una mezcla de sólido y líquido. Por ejemplo, una declaración de 3/4 de libra de peso 
avoirdupois deberá ser expresada como: "Peso neto: 12 onzas", excepto como se prevee en 
el sub- párrafo h) 5) de éste párrafo para paquetes de peso al azar; una declaración de 1 1/2 
lbs. de peso avoirdupois, deberá ser expresada como "Peso neto: 24 onzas (1 lb. 8 onzas.)", 
"Peso neto: 24 oz. (1 1/2 lb.)" o peso neto 24 oz. (1.5 lbs.) o su correspondiente medida en 
peso sistema decimal métrico. 
 
5) En paquetes conteniendo 1 libra o 1 pinta y menos de 4  libras o 1 galón, la declaración 
deberá ser expresada como una declaración dual, en onzas e inmediatamente después en 
paréntesis en libras, con cualquier saldo en términos de onzas o fracción común o decimal 
de la libra, o en el caso de medida líquidas, en las unidades totales máximas, con cualquier 
saldo en términos de onzas fluidas o fracciones comunes o decimales de la pinta o cuartas, 
excepto aquellas en paquetes de peso al azar en que la  declaración deberá expresarse en 
términos de libras y fracciones decimales de la libra, llevados a cabo a no más de dos 
lugares decimales para paquetes de más de una libra, y para paquetes que no excedan de 
una libra, la declaración puede ser en fracciones decimales de la libra, en lugar de onzas. 
 
6) La declaración deberá ser en letras y numerales en tamaño al tipo establecido en relación 
al área del recuadro principal de exhibición del paquete y deberán ser uniformes para todos 
los paquetes y sustancialmente del mismo tamaño en cumplimiento a las siguientes 
especificaciones de tipo: 
 
I) No menos que un dieciseisavo de pulgadas en altura en paquetes, cuyo recuadro principal 
de exhibición tenga un área de 5 pulgadas cuadradas o menos. 
 
II) No menos a un octavo de pulgadas en altura sobre paquetes, cuyo recuadro principal de 
exhibición tenga un área de más de cinco pero de no más de 25 pulgadas cuadradas. 
 
III) No menos de tres dieciseisavos de pulgada en altura en paquetes, cuyo recuadro 
principal de exhibición tenga un área de más de 25, pero no más 100 pulgadas cuadradas. 
 
IV) No menos de un cuarto de pulgadas en altura en paquetes, cuyo recuadro principal de 
exhibición tenga un área de más de 100 pero de no más de 400 pulgadas cuadradas. 
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V) No menos de media pulgada en altura en paquetes, cuyo recuadro principal de 
exhibición tenga un área de más de 400 pulgadas cuadradas. 
 
7) La proporción de altura, ancho de letras y, numerales,  no deberá exceder un diferencial 
de tres unidades a una unidad (no más de tres veces de alto en relación a su ancho).  Las 
alturas se refieren a la parte más alta o a letras mayúsculas.  Cuando se usan letras de 
molde, más altas o más bajas, o se usan todas mas bajas, es la letra de molde más baja o su 
equivalente la que deberá llenar los standards mínimos.  Cuando se usan fracciones, cada 
componente numeral deberá llenar media altura de los standards. 
 
8) La declaración deberá aparecer como un renglón distintivo sobre el recuadro principal de 
exhibición, y deberá ser separado por un espacio por lo menos igual a la altura de las letras 
usadas en la declaración de otra información impresa en la etiqueta, apareciendo encima o 
debajo de la declaración y por un espacio, por lo menos igual al doble del ancho de la letra 
"N" del estilo de tipo usado en la declaración de la cantidad del contenido de otra 
información impresa en el rótulo, apareciendo a la izquierda o derecha de la declaración.  
No deberá incluir ningún término calificando una unidad de peso, media o conteo, tales 
como: "cuarto jumbo", "galón lleno", " cuarta gigante", "mínimo" o palabras de igual 
significado. 
 
9) Las siguientes exenciones de los requerimientos contenidos en este párrafo h), son 
establecidas como sigue: 
 
10) Paquetes individualmente envueltos y Rotulados de menos de 1/2 onzas de peso neto, 
que estén en un recipiente de embarque, no necesitan llevar una declaración de cantidad 
neta de contenidos, como se especifica en este párrafo h), cuando la declaración de cantidad 
neta de contenidos sobre el recipiente de embarque llena los requerimientos de este párrafo 
h). 
 
II) Paquetes para consumidor de peso al azar, llevando rótulos declarando el peso neto, 
precio por libra y precio total, deberán estar exentos de la declaración dual, tamaño, tipo y 
requerimientos de colocación de este párrafo h), si una declaración exacta del peso neto se 
muestra conspicuamente sobre el recuadro principal de exhibición del paquete. 
 
III) Margarina en paquetes de 1 libra, rectangulares (excepto paquetes conteniendo 
margarina batida o suave en paquetes que contenga más de cuatro trozos) esta exenta de los 
requerimientos de los sub-párrafos 3) y 5) de éste párrafo, en relación a la colocación de la 
declaración de la cantidad neta de contenidos dentro del 30% interior del recuadro principal 
de exhibición y que la declaración sea expresada tanto en onzas como en  libras, si la 
declaración aparece como "una libra" o "1 libra" de una manera conspicua sobre el 
recuadro principal de exhibición. 
 
IV) Tocineta cortada en tajadas, empacada en paquetes rectangulares conteniendo ocho 
onzas, 1 libra o 2 libras, esta exenta de los requerimientos de los sub-párrafos 3) y 5) de 
este párrafo, en relación a la colocación de la declaración de la cantidad  neta de contenidos  
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dentro del 30% inferior del recuadro principal de exhibición y que la declaración sea 
expresada tanto en onzas como en libras, si la declaración parece como 8 onz., "1/2 libra", 
"1 libra", "una libra" o "dos libras", como puede ser del caso, en una forma conspicua sobre 
el recuadro principal de exhibición. 
 
10) Rótulos para recipientes que lleven cualquier representación relacionada al número de 
porciones contenidas en el mismo, deberán llevar, contiguo a tal representación y en el 
mismo tamaño de tipo al usado para tal representación, una declaración de la cantidad neta 
de cada uno de tales porciones. 
 
11) Como es usado en este artículo, un "paquete de peso al azar" es aquel que es: uno de un 
lote, embarque o entrega de paquetes del mismo producto con variedad de peso y sin molde 
de peso fijo. 
 
12) En un paquete para venta al detalle de multi-unidades, una declaración de la cantidad 
neta de contenidos deberá aparecer al lado exterior del paquete y deberá incluir el número 
de unidades individuales, la cantidad de cada unidad individual y en paréntesis, la cantidad 
total neta del contenido del paquete multiunidad en términos de avoirdupois u onzas 
fluidas, excepto que tal declaración de la cantidad total no necesita ser seguida por una 
declaración adicional entre paréntesis en términos de las unidades enteras, mayores y 
subdivisiones de las mismas, como se requiere en el sub-párrafo h) 5) de este párrafo. 
 
Para los propósitos de este artículo, "paquete para venta al detalle de multiunidades", 
significa un paquete conteniendo dos o más unidades individualmente empacadas, de los 
artículos de consumo idénticos y en la misma cantidad, con los paquetes individuales 
propuestos (destinados) a ser vendidos como parte del paquete para venta al detalle de 
multi-unidad, pero aptos para ser vendidos individualmente en total acuerdo con todos los 
requerimientos del Reglamento en este título.  Paquetes para la venta al detalle de multi-
unidad abiertos que no oscurecen la cantidad de unidades y el rotulado puesto en los 
mismos, no están sujetos a este párrafo si el rótulo de cada unidad individual esta de 
acuerdo con los requerimientos de los sub-párrafos 2), 3), 6) y 8) de este artículo. 
 
13) Tocineta recortada en tajadas, empacada en cajas conteniendo producto que pese otra 
cosa que 8 onzas, 1 libra, deberá llevar la declaración de la cantidad neta de contenidos, 
mostrando con la misma prominencia como la característica más conspicua sobre el rótulo 
el impreso en un color de tinta contrastando agudamente con el fondo y tales recipientes de 
tocineta en tajadas que son rectangulares, están exentos de los requerimientos de los sub-
párrafos h) 3) y 5) de este artículo, en relación a la colocación de la declaración de la 
cantidad neta de contenidos dentro del 30% inferior del recuadro principal de exhibición y 
de que la declaración sea expresada en onzas y en libras. 
 
I) El número oficial del establecimiento será colocado en el producto, como sigue: 
 
1) Dentro de la leyenda oficial, de la forma como lo requiere el artículo 27 de este 
Reglamento o, 
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2) Fuera de la leyenda oficial, en cualquier parte exterior del recipiente o de su rótulo. Ej. 
en la tapa de una lata, si se muestra de forma prominente y el tamaño es suficiente para 
asegurar una fácil visibilidad y reconocimiento, acompañado por el prefijo:  "Est" No, o, 
 
3) En el exterior del recipiente por ej: en el clip de metal que se usa para sellar fundas de 
embutidos o en el rótulo de un producto enlatado u otro material de empaque o rotulado por 
ej:, en recipientes y bandejas de aluminio, colocados dentro del contenedor, cuando la 
declaración de su ubicación esta impresa contigua a la leyenda de Inspección Oficial tal 
como (no. Est.) sobre él sujetados (clip de metal) o No. del establecimiento en el recipiente 
de una forma prominente y legible de suficiente tamaño como para asegurar su fácil 
reconocimiento; o 
 
4) En un rótulo de inserción colocado debajo de una cubierta transparente y que sea bien 
visible y acompañada del prefijo "Est." 
 
j) Los rótulos de cualquier producto descrito en los siguientes sub-párrafos deberán mostrar 
la información requerida en cada sub-parrafo para tal producto: 
 
1) El rótulo de un producto que sea una imitación de cualquier comida deberá llevar la 
palabra "imitación" precediendo el nombre del alimento imitado y en el mismo tamaño y 
estilo de letra como esta el nombre y a mismo tamaño y a continuación inmediata, la 
palabra ingredientes" y los nombres de los mismos, colocados en el orden de su 
predominio. 
 
2) Si un producto implica ser, o esta representado para cualquier uso dietético para 
humanos, su rótulo deberá llevar una declaración indicando sus propiedades vitamínicas, 
minerales u otras propiedades dietéticas, sobre las cuales se basa el derecho para tal uso, 
total o parcialmente y deberá estar en conformidad con el reglamento. 
 
 
3) Cuando un sabor artificial de ahumado o sabor de ahumado no artificial, aprobado, se 
agrega como un ingrediente en la formula de un producto alimenticio de carne, como se 
autoriza en el título de este Reglamento, deberá aparecer en el rótulo en letras prominentes 
y contiguas al nombre del producto, una declaración tal como "sabor artificial de ahumado 
agregado" o "sabor ahumado agregado", como pueda aplicarse y la declaración de 
ingredientes deberá identificar cualquier sabor artificial de ahumado que haya sido añadido 
como un ingrediente en la formula del producto alimenticio de carne. 
 
4) Cuando cualquier otro sabor artificial es autorizado bajo el título de este Reglamento 
para ser agregado a un producto, la declaración de ingredientes deberá identificarse como 
"Sabor Artificial". 
 
5) Cuando se agrega colorante artificial a grasas comestibles, como se autoriza en el título 
IX de este Reglamento, tal sustancia deberá ser declarada sobre el rótulo en forma 
prominente y contiguo al nombre del producto con las palabras, "tenido artificialmente" o " 
Colorante artificial agregado".  Cuando se agrega colorante natural, tal como el achiote a 
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grasas comestibles, como se autoriza bajo el título IX de este Reglamento, tal sustancia 
deberá ser declarada sobre el rótulo en la misma forma tal como "teñido con achiote" 
 
6) Cuando se coloca un producto en una tripa a la cual se le ha aplicado colorante artificial, 
como se autoriza bajo el título IX de este Reglamento, deberán aparecer en el rótulo, en 
forma prominente y contiguo al nombre del producto, las palabras "tenido artificialmente". 
 
7) Si se quita una tripa de un producto en un establecimiento autorizado y se encuentra 
evidencia de colorante artificial sobre la superficie del producto, deberán aparecer en el 
rótulo en forma prominente y contiguo al nombre del producto las palabras "teñido 
artificialmente". 
 
8) Cuando una tripa se tiñe antes de su uso como envoltura o envase de un producto, y el 
color no se transfiere al producto incluido en dicha tripa, no es necesario que aparezca 
referencia al color en el rótulo, pero dicha tripa no puede ser usada si se presta a falsas 
apariencias o engaños con respecto al color, calidad o clase del producto, o en cualquier 
otra forma. 
 
9) Producto que lleve o contenga cualquier otro color artificial, como se autoriza en el título 
IX de este Reglamento, deberá llevar un rótulo indicando el hecho sobre el envase 
inmediato o si no hubiere, en el producto mismo. 
 
10) Cuando se añade un antioxidante al producto como se autoriza en el título IX de este 
Reglamento, deberá aparecer en el rótulo, en letras prominentes y contiguo al nombre del 
producto, una declaración identificando al antioxidante especifico, oficialmente aprobado, 
por su nombre común o abreviación del mismo y el propósito por el cual ha sido añadido, 
tal como: "BHA, BHT, Propíl Galato añadidos para proteger el sabor". 
 
 
11) Envase de carne empacados en bórax u otro preservativo para exportación a algún país 
extranjero, que permitan el uso de tal preservativo deberán, durante el empaque, ser 
marcados "para exportación", seguidas en el renglón siguiente por las palabras "empacado 
en preservativo" o alguna declaración equivalente, como pueda ser aprobado para este 
propósito por la División y directamente bajo dicha declaración deberá aparecer la palabra 
"Establecimiento" o la abreviación de la misma, seguida por el número del establecimiento 
en el cual fue empacado dicho producto.  La declaración completa deberá aplicarse en 
cualquier sitio conspicuo y en letras de no menos de una pulgada de alto 
 
12) Envase de otro producto empacado en, llevando o conteniendo cualquier preservativo 
químico, deberá llevar un rótulo indicando este hecho. 
 
13) I) En el rótulo de cualquier producto mecánicamente deshuesado de las diferentes 
especies animales, (bovino, porcino, etc.) descrito en el artículo 173, párrafo a) de este 
Reglamento, el nombre del producto deberá ir seguido inmediatamente por la frase "para 
procesamiento", a menos que tal producto tenga un contenido de proteína no menor al 14% 
y de grasa no mayor al 30%. 
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II) Cuando un producto con las características anteriores es usado como ingrediente de 
producto cárnico y contribuye con 20 mg. o mas de calcio en una porción de dicho 
producto cárnico, el rótulo deberá especificarlo de acuerdo con el Reglamento. 
 
k) Declaraciones de los Productos Envasados que Requieren Manipulación Especial.  Los 
productos envasados requieran un manejo especial para mantener su condición sanitaria 
tendrán en el recuadro principal de exhibición y en forma prominente una declaración como 
"Manténgase  en Refrigeración", "Manténgase Congelado", "Artículo Perecedero, 
manténgase en refrigeración", o una declaración similar que apruebe la dirección de casos 
específicos. 
 
Los productos que sean mantenidos congelados durante su distribución y congelados antes 
o durante su exhibición para la venta al por menor, llevaran la declaración "manténgase 
congelado" en el recipiente en que se transporten.  Los recipientes de tamaños para el 
consumidor de esos productos llevaran la declaración "previamente manejados congelados 
para su protección, recongele o mantenga refrigerado". 
 
En todos los productos enlatados perecederos, la declaración se mostrará en letras 
mayúsculas de un cuarto de pulgada de altura para los recipientes que tengan un peso neto 
de tres libras o menos y para los recipientes que tengan un peso neto de más de tres libras, 
la declaración será en letras mayúsculas de media pulgada de altura como mínimo. 
 
Artículo 122.- Aprobación de las abreviaturas de las marcas de inspección, preparación de 
las insignias de marcado que lleven la leyenda de inspección sin haber sido aprobadas 
anteriormente son prohibidas, excepciones. 
 
 
a) La División podrá aprobar y autorizar el uso de abreviaturas de marcas de inspección 
bajo las regulaciones de este artículo.  Tales abreviaturas tendrán el mismo vigor y efecto 
de las marcas respectivas para las cuales han sido autorizadas dichas abreviaturas. 
 
b) Excepto con el propósito de someter una muestra o muestras de la misma a la División 
para aprobación, ninguna persona deberá procurar, hacer o preparar, o causar que se logre 
se haga o se preparen rótulos, marcas u otras insignias de marcado llevando la leyenda de 
inspección u otras abreviaturas, copia o representación de las mismas, para uso en cualquier 
producto sin la autorización escrita para ello de la División.  Sin embargo, cuando cualquier 
marcado de muestra ha sido aprobada por la División, se pueden conseguir, hacer o 
preparar nuevos pedidos de tales rótulos y marcas nuevas u otras insignias, marcado con un 
carácter exactamente similar a la muestra aprobada para uso de acuerdo con las 
regulaciones de este artículo, sin necesidad de aprobación posterior por la División. 
 
Lo anterior se aplica solamente a aquellos rótulos que tienen la leyenda oficial como se 
estipula en el artículo 27 (solamente la leyenda usada para productos y subproductos de 
origen equino) o, (solamente la leyenda apropiada para otros productos y subproductos 
equinos (no de caballos) o abreviaciones, copias o representaciones. 
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c) Ninguna persona podrá sin autorización oficial (pedido en cuadruplicado), hacer rótulo 
con la leyenda oficial, o similitudes, como se especifica en el artículo 27. 
 
1) La comunicación oficial, pidiendo la fabricación de rótulos oficiales, deberá ser hecho 
en papel timbrado de la Secretaría de Estado de Salud Publica y Asistencia Social y solo se 
podrá imprimir lo estipulado en el mismo. 
 
2) Una copia de la misma se le dará al inspector oficial, al establecimiento y las otras dos a 
la imprenta. 
 
3) El impresor numerara cada serie de rótulos con un seriado de números permanente y 
único y lo reportara en cada copia oficial. El impresor dejará una copia de los rótulos 
oficiales en archivos y devolverá otra al inspector oficial. 
 
Artículo 123.- Rótulos, aprobación por la División. 
 
a) Ningún rótulo deberá ser usado en producto alguno, hasta haber sido aprobado en su 
forma final por el director de la División. Para conveniencia del establecimiento, dibujos 
croquis o pruebas de nuevos rótulos, deben someterse por triplicado a la División para la 
aprobación del rótulo final. 
 
El dibujo o bosquejo del rótulo, es una impresión que claramente muestra: todo el material 
contenido del rotulado, tamaño, localización y el color final del mismo. 
 
b) En el caso de rótulos litografiados, papel adhesivo en lugar de las secciones de los 
envases metálicos, deberán ser sometidos para aprobación.  Tales papeles adhesivos no 
deberán estar en forma de negativo, sino que deberán ser una reproducción completa del 
rótulo como aparecerá en el paquete, incluyendo cualquier esquema de color que se vaya a 
llevar.  En el caso de envases de fibra, capas impresas, tales como la hoja de papel kraft, 
deberán ser sometidas para aprobación, en lugar del envase completo. 
 
c) Inserciones, colillas, forros, engrudadores o insignias similares conteniendo material 
impreso o gráfico y para ser usados o colocados dentro de envases o cubiertas de productos, 
deberán ser sometidos para aprobación en la misma forma en que se prevee en el párrafo a) 
de este artículo para rótulos, excepto que el director de la División puede permitir el uso de 
tales insignias que no contengan referencia al producto y no lleven características que se 
presten a falsas apariencias. 
 
d) La solicitud debe ser hecha acorde con los requerimientos de este artículo, para uso 
temporario y que no sea juzgado deficiente en algún punto en particular.  El uso temporario 
deberá ser dado por la División, por un periodo que no exceda los 180 días calendarios.  La 
aprobación puede ser garantizada si: 
 
1) Si el rótulo propuesto no falsea la presentación del producto. 
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2) El rotulado no representa ningún peligro potencial a la salud, seguridad o problemas 
dietéticos al consumidor. 
 
3) Devengar la aprobación, no creara problemas económicos. 
 
4) Competencia desleal no se derivara de la aprobación temporaria del rótulo. El permiso 
temporario no se extenderá a no ser que el solicitante demuestre que nuevas circunstancias 
han ocurrido para pedir prorroga. 
 
Artículo 124.- Aprobación del Rotulado Genérico. 
 
a) Rotulado genérico que es aprobado bajo párrafo b) de este artículo, es aprobado para uso 
sin autorización adicional, en tanto que toda la información obligatoria sea bien visible y no 
se preste a malas interpretaciones. 
 
Si el director de la División determina que por alguna causa, el rótulo no sirve, queda 
prohibido su uso. 
 
Una copia del rotulado debe ser dada al Inspector encargado antes de su uso. 
 
b) Los rótulos que ya han sido previamente aprobados, pero que contienen las siguientes 
modificaciones, pueden ser usadas en concordancia a los requerimientos del párrafo a) de 
este artículo. 
 
1) Todos los puntos del rótulo son proporcionalmente alargados o reducidos en tanto que 
todos los tamaños mínimos requeridos en las regulaciones son conocidos y el rótulo es 
legible. 
 
2) Hay substituciones de abreviación tales como: "Lb", por libra, o "Oz" por onza a las 
mismas palabras libra y onza por las abreviaciones. 
 
3) Cuando un lote de rótulos ha sido aprobado y en cuales el nombre y dirección del 
distribuidor ha sido omitido, y los cuales son colocados antes del uso de los mismos; en 
este caso la leyenda "preparado por" debe aparecer junto al espacio en blanco reservado 
para la inserción del nombre y dirección del distribuidor cuando dichos rótulos sean 
presentadas para la aprobación. 
 
4) Cuando, durante navidad u otra época de celebración se usan envolturas u otras cubiertas 
llevando diseños florales o follaje o ilustraciones de conejos, pollos, fuegos artificiales u 
otros diseños emblemáticos de la estación, con rótulos o marcas aprobadas, el uso de tales 
diseños no hará necesaria la aplicación de una nueva solicitud de rotulado. 
 
5) Cuando se haga un breve cambio en el arreglo de instrucciones relativas la abertura de la 
lata o forma de servir el producto. 
 
6) El agregar o suprimir cualquier declaración (como instrucciones de cocinar, etc. o 
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código de información del producto, etc.) 
 
7) Cualquier cambio en el nombre o dirección del mayorista, productor o distribuidor que 
aparecen en la línea de firmas. 
 
8) Cualquier cambio en el peso neto, en tanto que el tamaño de la declaración del peso neto 
cumpla con el artículo 121 de este Reglamento. 
 
9) Agregar o suprimir o enmienda en la receta y o sugestiones para el producto. 
 
10) Cualquier cambio en la puntuación. 
 
11) El número oficial nuevo o revisado del establecimiento, una vez aprobado el rótulo por 
la División. 
 
12) Agregar o suprimir la información de abertura y, 
 
13) Un cambio del material de empaque en el cual el rotulado es impreso. 
 
Artículo 125.- Aprobación de Rótulos para usarse solo en los productos a los cuales ellos 
deben ser aplicados. 
 
Los rótulos deberán ser usados únicamente sobre productos para los cuales fueron 
aprobados, solo si éstos fueron aprobados para dichos productos, de acuerdo con el artículo 
122: 
Previsto que, habiendo un surtido de rótulos aprobados antes de la fecha efectiva de este 
artículo y cuya cantidad le haya sido comunicada al Director de la División como de estar 
en almacenamiento en dicha fecha en el establecimiento autorizado u otra bodega 
identificada para cuenta del operador del establecimiento autorizado, podrá autorizarse su 
uso hasta que tales abastecimientos se hayan agotado, pero no más tarde de un año a partir 
de la fecha efectiva de este artículo, a menos que tales rótulos llenen todos los 
requerimientos de este título y del título X de este reglamento.  El Director de la División 
puede, bajo prueba de una buena razón, conceder extensión del tiempo individual, según él 
lo considere necesario. 
 
Artículo 126.- Productos para el comercio exterior: permiso para la impresión de rótulos en 
idioma extranjero: otras variantes. 
 
Los rótulos que se vayan a colocar en paquetes de productos para comercio exterior pueden 
ser impresos en un idioma extranjero y pueden mostrar la declaración de la cantidad de 
contenidos de acuerdo con la forma usada en el país al cual se va a exportar y otras 
divergencias de la forma del rotulado requeridas bajo este título, pueden ser aprobadas para 
tal producto por el Director de la División en casos específicos, previsto: 
 
a) Que el rotulado propuesto esta conforme a las especificaciones del comprador foráneo. 
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b) Que el mismo no vaya en discrepancia a las leyes del país al cual se intenta exportar el 
producto y, 
 
c) Que el envase exterior esté rotulado de manera tal que muestre que va para exportación, 
pero si tal producto es vendido u ofrecido para la venta en el comercio domestico o local, se 
aplicaran todos los requerimientos de este Reglamento. 
 
La leyenda de inspección y el número del establecimiento, en todos los casos deberán 
aparecer en español, pero además podrán ser traducidos literalmente al idioma extranjero. 
 
Artículo 127.- Rótulos falsos o engañosos y generalización de otras practicas dudosas, 
prohibiciones y requisitos específicos para rótulos y recipientes. 
 
a) Ningún producto o cualquiera de sus envolturas, empaques u otros envases, deberán 
llevar marca alguna, rótulos u otra forma de rotulado falso que conduzca a falsas 
apariencias y ninguna declaración, palabra fotografía, diseño o divisa que conlleve 
cualquier impresión falsa de cualquier indicación falsa de origen, calidad o sea en otra 
forma falsa o, de falsas apariencias, deberá aparecer en ningún rotulado o marcado.  Ningún 
producto deberá estar total o parcialmente incluido en ninguna envoltura, empaque y otro 
envase que sea hecho, formado o relleno de manera tal que pueda conducir a falsas 
apariencias. 
 
b) Los rótulos y envases del producto deberán estar conformes con las siguientes 
disposiciones, según se aplica: 
 
 1) Términos que tienen significado geográfico o con referencia a una localidad ajena a 
aquella en la cual el producto es preparado, puede aparecer en el rótulo, sólo cuando se 
califique con las palabras "estilo", "tipo" o "marca", según pueda ser el caso, en el mismo 
tamaño y estilo de letras en que se pone el término geográfico, y acompañado con una 
declaración calificativa prominente identificando el país, Estado, territorio o localidad en el 
cual el producto ha sido preparado, usando términos apropiados para darle efecto 
calificativo. 
 
Cuando la palabra "estilo" o "Tipo" se usa, debe haber un estilo o tipo de producto 
reconocido, con el cual se identifique y que sea peculiar al área representada por el término 
geográfico, y el producto deberá poseer las características de tal estilo o tipo y la palabra 
"marca" no deberá usarse en forma tal que sea falsa o que lleve a falsas apariencias. 
 
Estipulado: que en un término geográfico que se haya impuesto de uso general como marca 
o nombre registrado y el cual haya sido aprobado por el director, de ser un término 
genéricos puede ser usado sin los calificativos previstos por ellos en éste párrafo.  En las 
palabras inglesas, alemanas, italianas que a continuación se mencionan: 
"Frankfurter","Frank" "Furter", "Viena", "bolongna", "lebanon", 
"braunschuweiger","Thuringer", "genova", "leona" "berliner", "holstein", "goteborg", 
"italian", "milan", "polish", "brunswick", "irish", "stews", "boston", según se aplica a la 
cabeza o extremo de trozos de lomo de cerdo, no necesitan ir acompañados con la palabra 
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"estilo", "tipo", o "marca" o declaración alguna identificando la localidad en la cual se ha 
preparado el producto. 
 
2) Tales términos como "caseros", o de "campo", no deberán ser usados en rótulos en 
relación con productos, a menos que tales productos sean realmente preparados en la casa o 
en el campo.  Estipulado que, si el producto ha sido preparado de la misma manera que en 
la casa o en el campo, estos términos, si están calificados por la palabra "estilo" en el 
mismo tamaño y estilo de letras, pueden ser usados: estipulando aun mas, que el término 
"finca ocasero" pueda ser usado como parte de una designación de marca cuando se califica 
por la palabra "marca" en el mismo tamaño y estilo de letras y seguido por una declaración 
identificando la localidad en la cual el producto es preparado.  Salchichas conteniendo 
cereal no deberán ser rotuladas "estilo finca" o "estilo campesino" y manteca no derretida 
en caldera abierta, no deberá ser designada como "estilo finca" o "estilo campesino". 
 
3) El requerimiento de que el rótulo deberá llevar el nombre y domicilio del 
establecimiento comercial del fabricante, mayorista o distribuidor, no deberá relevar a 
establecimiento alguno del requerimiento, que su rótulo, no debe dar falsas apariencias, en 
ninguna manera. 
 
4) El término "cordero de primavera" o "cordero de primavera genuino" es aplicable 
únicamente a canales de corderos muy jóvenes, sacrificados durante el periodo que se inicia 
en marzo y termina no después del término de la semana que contiene el primer lunes de 
octubre. 
 
5) I) Las cubiertas no deberán ser de un color, diseño o clase tal, que puedan conducir a 
falsas apariencias con respecto al color, calidad o clase de producto al cual se aplican.  Por 
ejemplo, cubiertas transparentes o semi-transparentes para artículos tales como tocineta en 
rodajas o carne fresca (sin cocer) y productos alimenticios (comestibles) de carne, no 
deberán llevar líneas u otros diseños de rojo u otro color, que de una falsa impresión de 
magrez (flacura) al producto. Envolturas, cajas o cubiertas transparentes o semi-
transparentes para usar en el empaque de productos embutidos, curados, y ahumados o 
curados y cocidos y de productos comestibles de carne en tajadas, listos para comer, 
pueden ser teñidos en color o llevar diseños rojos sobre el 50% de tales envolturas 
cubiertas:  Previsto, que la porción transparente o semi-transparente del recuadro principal 
de exhibición esté libre de tinta de color y de diseños en rojo: y previsto, aún más, que el 
recuadro de exhibición principal provea al menos 20% de espacio transparente sin 
obstrucción, consolidado en un área, de manera tal que la naturaleza y color verdaderos del 
producto sean visibles al consumidor. 
 
II) Los paquetes para tocinetas en rodajas que tienen una ventanilla transparente, deberán 
estar diseñados para exponer, para revisar, la superficie transversal de una rodaja 
representativa.  Los paquetes para tocinetas en rodajas que llenen las siguientes 
especificaciones, serán aceptadas como de llenar los requerimientos de este sub-párrafo, 
provisto que la tocineta incluida esté en tal posición que la superficie transversal de la 
rodaja representativa pueda ser examinada visualmente. 
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a) para tocineta en rodajas empacada, la ventanilla transparente deberá ser diseñada para 
revelar por lo menos 70% de la longitud (la mas larga dimensión) de la tajada o rodaja 
representativa y esta ventana deberá ser por lo menos de 1 1/2 pulgadas de ancho.  La 
ventana transparente deberá estar localizada a no más de cinco octavos de pulgada de la 
orilla superior o inferior de un paquete de una libra o mas pequeño y de no más de tres 
cuartos de pulgada de la orilla superior o inferior de un paquete más grande que una libra. 
 
b) Para tocineta empacada en grupos de tajadas, la ventana transparente deberá estar 
diseñada para revelar por lo menos el 70% del largo (dimensión más larga) de la tajada 
representativa y ser de por lo menos de 1 1/2 pulgadas de ancho. 
 
6) La palabra "fresco" no deberá ser usada sobre rótulos para designar el producto que 
contenga nitrato de sodio, nitrito de sodio, nitrato de potasio o nitrito de potasio, o el cual 
ha sido salado para preservarlo. 
 
7) Ningún ingrediente deberá ser designado en el rótulo como especia, sabor o colorante a 
menos que sea especia, sabor o colorante, como pueda ser del caso, excepto que la especia 
pueda considerarse como sabor, como se prevee en el artículo 121, f), i), 1).  Un ingrediente 
que sea tanto especia como colorante, deberá ser designado como "especia y colorante", 
como puede ser del caso, a menos que tal ingrediente sea designado por su nombre 
especifico. 
 
8) Según se use en rótulos de productos, el término "gelatina" deberá significar: 
 
I) La gelatina preparada en establecimientos autorizados por medio de la cocción de pieles, 
tendones o tejidos conectivos de cerdo, de productos inspeccionados y aprobados y 
 
II) Gelatina comercial seca o la jalea resultante de su uso. 
 
9) Productos (otros que aquellos enlatados) rotulados con el término "arrollado" como parte 
de su nombre: 
 
I) Si son distribuidos del establecimiento autorizado en envases tamaño consumidor, 
pueden ser de cualquier forma, 
 
II) Si son distribuidos en un envase de un tamaño más grande que aquel que se vende 
intacto al detalle, el producto deberá ser preparado en forma rectangular o como la parte b), 
9) III) de este artículo. 
 
III) Si es rotulado "arrollado al estilo antiguo", deberá ser preparado en forma tradicional, 
como por ejemplo, rectangular  con la parte superior redondeada y circular, con la parte 
inferior lisa y la superior redondeada. 
 
10) El término "horneado" deberá aplicarse únicamente al producto que ha sido cocido por 
la acción directa de calor seco y por el tiempo suficiente como para permitirle al producto 
asumir las características  de un producto horneado, como por ejemplo, la formación de una 
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costra café sobre la superficie, eliminando la superficie grasa y la caramelización del 
azúcar, si es aplicado.  Los arrolados horneados deberán ser calentados a una temperatura 
de por lo menos 160 °F. y los cortes de puerco horneados deberán ser calentados a una 
temperatura interna de por lo menos 170 °F. 
 
11) Cuando productos tales como arrollados son dorados por medio de su introducción en 
aceite comestible caliente o en una llama, el rótulo deberá indicar este hecho; por ejemplo, 
las palabras: "dorado en aceite de semilla de algodón caliente" o "dorado por llama 
directa", como pueda ser del caso, apareciendo esto como parte del nombre del producto. 
 
12) El término "carne" y los nombres de clases de carne en particular tales como bovino, 
ternero, carnero, cordero y cerdo, no deberán usarse de manera tal que puedan ser falsos o 
conducir a falsas apariencias. 
 
13) La palabra "jamón", sin prefijo alguno indicando la especie de animal del cual es 
derivado, deberá usarse en rótulos únicamente en relación con las patas traseras de pierna. 
 
El jamón de pierna así como carne de jamón o los recortes provenientes del deshuese y 
formación del deshuese y formación de jamones, no deberán rotularse "jamón" o "carne de 
jamón", no deberá incluir la piel. 
 
 
14) En aquellas ocasiones en que los jamones delanteros o traseros se les haya quitado 
completamente el radio y cubito o la tibia y peroné y todos los tejidos adyacentes, 
respectivamente deberá especificarlo. 
 
15) Los términos como "extracto de carne" o " estracto de bovino"  sin calificación, no 
deberán ser usados en los rótulos relacionados con productos preparados de órganos u otras 
partes de la canal, ajenas a la carne fresca.  Los extractos preparados de cualesquiera parte 
de la canal, ajenas a la carne fresca, pueden ser correctamente rotulados como extractos con 
el nombre verdadero de las partes de las cuales han sido preparados.  En el caso de extracto 
en forma líquida, la palabra "líquida", también deberá aparecer en el rótulo, como por 
ejemplo, "extracto líquido de carne de bovino" 
 
16) Cuando se agrega cereal, almidón, vegetal, harina vegetal almidonada, harina de soya, 
concentrado proteínico de soya, proteína de soya aislada, leche seca, leche seca sin grasa o 
leche sin nata, seca, reducida de calcio, o embutidos dentro de los límites prescritos en el 
título X de este reglamento, deberá aparecer en él, en forma prominente y contiguo al 
nombre del producto, el nombre de cada uno de estos ingredientes que ha sido agregado, 
como por ejemplo: "con cereal", "harina de soya agregada", "leche seca sin grasa 
agregada", "leche desnatada seca de calcio reducido agregada" o "cereal y leche seca sin 
grasa agregada", según sea el caso. 
 
17) cuando cualquier producto esta incluido en un envase junto con una sustancia de 
empaque, tal como salmuera, vinagre o gelatina de agar, una declaración de la sustancia de 
empaque deberá ser prominentemente impresa en el rótulo, como parte del nombre del 
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producto, por ejemplo, "salchichas empacadas en salmuera", "lengua de cordero empacada 
en vinagre" o "lengua de bovino empacada en gelatina de agar", según sea el caso.  La 
sustancia de empaque no deberá usarse en tal forma que pueda resultar en que el envase 
esté de tal manera lleno que pueda conducir a falsas apariencias. 
 
18) "manteca de hoja" es manteca preparada de grasa de hoja. 
 
19) Cuando se mezcla manteca, o manteca endurecida con grasa, de cerdo fundida o con 
grasa de cerdo fundida endurecida, la mezcla deberá ser designada como "grasa de cerdo 
fundida" o "grasa de cerdo fundida endurecida", según sea el caso. 
 
20) Aceite, estearina o material obtenido de grasa de bovino o de carnero, fundido a una 
temperatura superior a los 170 °F., no deberán ser designados como "aceite", aceitosa o 
articulo aceitoso respectivamente. 
 
21) Cuando no más del 20% de grasa de bovino, grasa de carnero estearina oleosa, 
estearina vegetal o grasa vegetal endurecida se mezcla con manteca o con grasa de cerdo 
fundida, deberá aparecer en el rótulo contiguo a, y en mismo tamaño y estilo de letras al 
nombre del producto, las palabras "grasa de bovino adicionada".  "estearina oleosa 
adicionada", "estearina vegetal adicionada" o "grasa vegetal endurecida adicionada", según 
sea el caso, si se agrega más del 20%, el nombre del producto deberá referirse a la grasa o 
grasas del animal en particular, que se ha usado como "manteca y grasa de bovino". 
 
La designación grasa vegetal se aplica a aceite vegetal, estearina vegetal o a una 
combinación de tales aceites y estearina, en tanto que la designación "aceite vegetal", 
deberá ser aplicable, únicamente al aceite y estearina respectivamente, cuando se usa en 
productos comestibles de carne 
 
22) Patas de cerdo, articulaciones de cerdo, y productos similares cocidos, curados o 
adobados, deberán ser rotulados, para mostrar que los huesos se mantienen en el producto, 
si tal es el caso.  La designación "semi-deshuesado" no deberá ser usada si menos del 50% 
del peso total de hueso ha sido eliminado. 
 
23) Cuando monoglicéridos, diglicéridos y/o ésteres de poligliceridos de ácidos grasos son 
añadidos a grasa animal fundida o a una combinación de tal grasa y de grasa vegetal, 
deberá aparecer en el rótulo en forma prominente y contiguo al nombre del producto, una 
declaración tal como, "con monoglicériodos adicionados" o "con diglicéridos y 
monoglicéridos" o "con ésteres de poliglicerol de ácidos grasos", según sea el caso. 
 
24) Oleomargarina teñida o margarina teñida empacada para venta al detalle, deberá ir en 
envases que no excedan una libra de capacidad, rotulada como sigue: 
 
I) La palabra "Oleomargarina" o "margarina" deberá aparecer en cada recuadro principal de 
exhibición del envase en un tipo de letra, por lo menos tan grande, y de igual prominencia a 
cualquier otro tipo de letra que aparezca en el envase. 
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II) Una declaración total y exacta de todos los ingredientes contenidos en tal oleomargarina 
o margarina, deberá ser prominente o informativamente exhibida contiguo a la palabra 
"oleomargarina" o "margarina" donde quiera que aparezca dicha palabra en el envase.  Los 
ingredientes deberán mostrarse por su nombre común o usual y estar arreglados por el 
orden de su predominio.  Los términos colectivos tales como "grasa danimal" y "grasa 
vegetal" no deberán ser usados, sino que deberán mostrarse, la grasa, aceite o estearina 
especifica. 
 
III) Cada parte de los contenidos del envase deberán ser incluidos en una envoltura 
llevando la palabra "oleomargarina" o "margarina" en un tipo de letra no menor al tipo 20. 
 
IV) Barras envueltas de un cuarto de libra o unidades, similares de oleomargarina o 
margarina empacadas juntas en un envase, pueden constituir unidades para venta al detalle 
y deberán ser envueltas y rotuladas individualmente, de acuerdo con las sub-divisiones I), 
II) y III) de este sub-párrafo. 
 
25) Cuando enzimas proteolíticas aprobadas, según se aprueba en el título IX de este 
Reglamento, se usan en steaks u otros cortes de carne, en un establecimiento autorizado, 
deberá aparecer en el rótulo, contiguo al nombre del producto, una prominente declaración 
descriptiva, tal como "sumergida en una solucion de papaina" para indicar el uso de tales 
enzimas; se aplica lo mismo cuando se utilizan formas de cloro inorgánico. 
 
26) Cuando se añade dimetilpolisiloxano como un agente antiespumoso a grasas fundidas, 
su presencia deberá ser declarada en el rótulo, contiguo al nombre del producto.  Tal 
declaración deberá leerse: "dimetilpolisiloxano agregado". 
 
27) Cuando se elaboran pizzas con la pasta conteniendo propionato de calcio o propionato 
de sodio, deberá aparecer en el rótulo, contiguo al nombre del producto, la declaración " 
adicionado para retardar la descomposición de la pasta" precedida por el nombre del 
preservativo. 
 
28) Embutidos de las variedades secas, tratados con sorbato de potasio o con propilparaben 
(propil hidroxibenzoato), como se aprueba en el título IX de este reglamento, deberán 
marcarse o rotularse con una declaración explicando tal tratamiento y el propósito del 
mismo, tal como, "sumergido en una solución de sorbato de potasio para retardar la 
formación de moho". 
 
29) La carne de cabras deberá ser identificada como carne de cabra o de chivo. 
 
30) El término tripa (chitterling) se deberá aplicar al intestino grueso del cerdo o de 
bovinos jóvenes cuando vaya seguido de la palabra ternero o ternera.  Los productos 
cárnicos que contengan éstos, de acuerdo a lo estipulado en el artículo 143 b), 8) de este 
Reglamento, deberán ser identificados, con nombres que hagan referencia a tales 
ingredientes, ser empacados en porciones de tres libras o menos para que sean vendidos 
enteros y además contengan otra información requerida en este título 
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31) Los productos que contengan sangre de ganado como se permite en el título IX de este 
reglamento, deberán ser rotulados con el nombre que incluya el término "sangre", 
especificándose su tipo en la declaración de ingredientes, ej.: "Sangre de Cerdo", en la 
forma requerida por este título. 
 
32) En el rótulo deberá constar la fecha calendario cuando se declare, de acuerdo con las 
previsiones de este sub-párrafo. 
 
I) Todos los productos deberán llevar fecha, mes y año a fin de evitar confusiones. 
 
II) Adyacente a la fecha deberá ponerse palabras tales como: empacado en la fecha, 
venderse hasta y la fecha, úsese o consumase antes de y la fecha con o sin otras frases tales 
como: 
 
Para frescura máxima o para mejor calidad, u otra aprobada específicamente por la 
División como se dice en el artículo 123. 
 
33) Cuando se agreguen productos tales como pan, cereales, almidón, harina almidonada, 
harina de soya, proteína de soya, calostro en polvo, calostro reducido de lactosa, como lo 
estipulado en el artículo 200 de este Reglamento, deberá aparecer en el rótulo en forma 
prominente y contiguo al nombre del producto ej.: "pan agregado" "cereal agregado", o 
"concentrado de proteína agregado", etc. 
 
34) Si el producto no es preparado de un solo ingrediente no se podrán usar los términos 
"todo puro" o "100%" u otros similares. 
 
35) Cuando se use agar-agar en productos cárnicos, como lo permite el título IX de este 
Reglamento, deberá aparecer en el rótulo, de la forma descrita en el párrafo anterior. 
 
36) Lo mismo de aplicará cuando se use alginato de sodio, carbonato de calcio, Acido 
lactico o lactato de calcio en productos cárnicos como amalgamadores. 
 
37) Cuando se use Acido Ascorbico, Acido eritorbico, Acido cítrico, ascorbato y Citrato de 
sodio, solos o combinados, en cortes frescos de cerdo, como lo estipulado en el título IX de 
este Reglamento, deberán aparecer en el rótulo del producto, en letras del mismo tamaño y 
estilo y no menos de un cuarto del tamaño de las letras del nombre, y contiguo a él, la 
declaración identificando las sustancias especificas aprobadas, con su nombre común y el; 
propósito para el cual fueron agregados, tal como: Rociados con una solucion de agua, 
ácido ascorbico y ácido cítrico para mantener el color". 
 
Articulo 128.- Rótulos de productos de origen equino. 
 
Los envases inmediatos de cualquiera de los productos equinos, deberán ir rotulados para 
mostrar las clases de animales de los cuales se derivan, cuando los productos son vendidos, 
transportados y ofrecidos para venta o transporte en el comercio. 
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Artículo 129.- Rehuso de marcas oficiales de inspección, rehuso de recipientes que lleven 
las marcas oficiales, rótulos, etc. 
 
a) Ninguna leyenda de inspección oficial u otra manera oficial, que haya sido previamente 
usada, deberá usarse nuevamente para la identificación de producto alguno, excepto como 
se prevee para este aspecto en el párrafo b) de este artículo. 
 
b) Todos los sténciles, marcas, rótulos u otro rótulo en envase previamente usados, sean 
relacionados a algún producto o de otra forma, deberán ser removidos o destruidos antes de 
que dichos envases sean usados para cualquier producto, a menos que tal rótulo indique 
correctamente el producto a ser empacados en el mismo y que tales envases sean vueltos a 
llenar bajo la supervisión de un empleado del programa. 
 
Artículo 130.- Rotulado llenado de recipientes, manejo de productos rotulados en 
cumplimiento con el reglamento. 
 
a) Ninguna persona deberá, en establecimiento autorizado alguno, aplicar o estampar 
ningún rótulo a ningún producto preparado o recibido en dicho establecimiento, o ningún 
envase del mismo, o llenar envase alguno en tal establecimiento excepto en conformidad 
con las regulaciones de este Título. 
 
b) Ninguna cubierta u otro envase, deberá llenarse, total o parcialmente, en ningún 
establecimiento autorizado con ningún producto, a menos que, el mismo haya sido 
inspeccionado y aprobado en conformidad con las regulaciones de este título y si no esta 
adulterado y esté estrictamente de acuerdo con las declaraciones del rótulo, y tal relleno sea 
hecho bajo la supervisión de un empleado del programa. 
 
c) Ninguna persona deberá remover o dejar que se remueva, de un establecimiento 
autorizado, ningún producto que lleve un rótulo, a menos que tal rótulo esté de acuerdo con 
este Reglamento, o ningún producto que no lleve rótulo, según se requiere por tales 
regulaciones. 
 
Artículo 131.- Productos vueltos a rotular, requisitos. 
 
Cuando existe reclamación de un establecimiento autorizado, de que ninguno de sus 
productos, que llevan rótulos portando marcas oficiales, ha sido transportado a otro lugar 
que no sea un establecimiento autorizado y se desea volver a rotular el producto debido a 
que los rótulos se han mutilado de otras formas, se han dañado, deberá enviarse una 
solicitud para volver a rotular el producto al director de la División, acompañada con una 
declaración de las razones para ello.  Material de rotulado propuesto para volver a rotular 
productos inspeccionados y aprobados, no deberá ser transportado de un establecimiento 
oficial hasta que se haya recibido permiso del director de la División.  Al volver a rotular 
los productos inspeccionados y aprobados con rótulos llevando cualquier marca oficial, se 
deberá hacer la supervisión de un inspector del programa. 
 
Artículo 132.- Almacenamiento y distribución de rótulos y de recipientes identificados con 
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marcas oficiales. 
 
Rótulos, envolturas y envases llevando cualquier marca oficial, con o sin el número del 
establecimiento, pueden ser transportados de un establecimiento autorizado a cualquier otro 
establecimiento autorizado, previsto que tales embarques sean hechos con la previa 
autorización del inspector a cargo en el punto de origen, quién notificará al inspector a 
cargo en el punto de destino, en relación a la fecha de embarque, cantidad y tipo de material 
de rotulado involucrado.  Nada de tal material deberá ser usado en el establecimiento al 
cual se embarca a menos que tal uso no esté de acuerdo con los requerimientos de este 
Reglamento. 
 
Artículo 133.- Información de rótulos obsoletos. 
 
Una vez al año o más seguido si fuera necesario, el responsable de cada establecimiento 
autorizado deberá someter al Director de la División, en cuadruplicado, una lista de rótulos 
aprobados, que se encuentran ya fuera de uso, o una lista de los documentos emitidos por la 
División, aprobando los rótulos involucrados.  Los rótulos aprobados deberán ser 
identificados por el número de aprobación, la fecha de aprobación y el nombre del 
producto, u otra designación, mostrando la clase de material de rotulado. 
 
Artículo 134.- Rotulado y recipientes preparados para clientes. Productos que son 
preparados a clientes, deben ser empacados inmediatamente después de su preparación y 
deben ser rotulados (en vez de cualquier otra información requerida por este título VIII), 
con las palabras "no para venta" en tipo de letras no menor de tres octavos de pulgada de 
altura.  Tales productos exentos preparados a particulares o sus envases, pueden llevar 
rótulo adicional.  Estipulado que tal rotulado no sea falso o que conduzca a falsas 
apariencias 
 
Artículo 135.- Interpretación y declaración de la política de rotulado para productos 
curados.  Requerimientos especiales de rotulados relacionados con nitratos y nitritos. 
 
a) Con relación al artículo 121, ninguna sustancia mezclada con otra sustancia para curar 
un producto, tiene que ser identificada en la declaración de ingredientes en el rótulo de tal 
producto.  Por ejemplo, mezcla de curación compuestas de tales ingredientes como agua, 
sal, azúcar, fosfato de sodio, nitrato de sodio o nitrito de sodio u otras sustancias aprobadas, 
que son agregadas a cualquier producto, tienen que ser identificadas en el rótulo del 
producto haciendo una lista de cada uno de dichos ingredientes, de acuerdo con las 
disposiciones del artículo 121 
 
b) cualquier producto tal como tocino y peperoni, que se requiere que sea rotulado con un 
nombre común o visual o descriptivo, de acuerdo al artículo 121 c), 1), y el cual es 
permitido o requerido que se le adicione nitritos o nitratos, podrán ser preparados sin estos 
aditivos, siempre y cuando el nombre sea precedido de "no curado" y mantenga las 
características propias del producto. 
 
c) 1) Los productos descritos en el párrafo b) de este artículo o en el artículo 172 de este 



-33- 
_________________________________________________________________________ 
 
Reglamento, que no contienen nitratos o nitritos deberán llevar la leyenda "sin nitritos ni 
nitratos", adyacente al nombre del producto en letras claras y de tamaño no menor que la 
mitad del nombre del producto. 
 
2) De la misma manera deberá declararse: sin preservativos, manténgase en refrigeración, 
bajo 4 °C. todo el tiempo, siempre y cuando el producto no haya sido sometido a otro 
tratamiento y que no requiera lo anteriormente especificado, en casos tales como: proceso 
térmico a 3o F. o mas; fermentado o encurtido a ph 4.6 o menos o deshidratado a una 
actividad hidrica de 0.92 o menos. 
 
3) Si el producto es salado a una concentración del 10% o más, no se aplicara lo descrito en 
b) y c). 
 
Artículo 136.- Requisitos de sellado con tapas. 
 
Sin importar el tipo de tapas a usar en empaque al vacío, ya sea tapa de rosca, de presión, 
media rosca, no deberán quedar espacios entre tapa y recipiente, a fin de que no se 
acumulen suciedades o insectos. 
 
Artículo 137.- Materiales de empaque 
 
a) Los productos comestibles no se deben empacar en recipientes que lo puedan adulterar. 
 
b)Todos los materiales de empaque deberán tener o estar acompañados de garantía del 
proveedor para el establecimiento autorizado.  La garantía deberá especificar que el 
producto cumpla con las regulaciones nacionales.  Esta debe identificar el material como 
por ejemplo: por marca comercial o código que aparezca en el contenedor de un embarque, 
además especificar las condiciones de uso, incluyendo límites de temperatura y otros 
límites pertinentes que puedan alterar la calidad del producto envasado.  Finalmente, 
firmado por personal autorizado del proveedor.  La garantía podrá ser especifica para un 
embarque del artículo, en tal caso deberá ir en la factura o acompañado a esta. 
 
Si es aplicable a varios embarques, se considerara valida la del primero, siempre y cuando 
no varíe el artículo. 
 
La gerencia del establecimiento ha de mantener archivos de las garantías de todos los 
materiales usados para empacar productos y deberán estar disponibles a los empleados del 
programa. 
 
c) Las garantías deberán ser sometidas a revisión por parte del Director de la División a fin 
de ver si cumplen con las regulaciones establecidas. 
 
d) El departamento monitoreará el uso del material de empaque en los establecimientos 
autorizados para asegurarse que lo estipulado en el párrafo a) de este artículo, esta siendo 
cumplido. Así como lo establecido en el b) 
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La División podrá solicitar directamente al proveedor toda aquella información sobre el 
producto para empacar, que crea conveniente.  La selección de un material para revisión, no 
implica que el producto sea retirado inmediatamente y podrá seguir siendo usado durante 
dicho periodo.  No obstante la información requerida al proveedor no es suplida en un 
tiempo mínimo de 30 días o como se indique en la solicitud, la garantía quedará sin efecto 
y no se aprobara el uso del producto en tal establecimiento.  El Director de la División 
deberá de dar un tiempo razonable para poder recopilar la información requerida. 
 
e) El inspector puede desaprobar el uso de materiales que no cumplan con los requisitos 
establecidos debido a que no puede confirmarse su garantía.  Antes de denegar el uso de un 
material de empaque, el inspector deberá comunicarlo por escrito al establecimiento a fin 
de que estos expongan sus puntos y de esta forma tratar de solucionar el problema.   Si a 
juicio del inspector, el problema causará un daño inminente a la salud del público, no habrá 
necesidad de lo anterior y el producto será retirado. 
 
 
f) La División publicará periódicamente una lista por marca o por código de todos aquellos 
productos que han sido revisados y que no cumplan con lo estipulado en el párrafo a) de 
este artículo.  Estos productos no podrán ser utilizados en los establecimientos autorizados.  
Si subsecuentemente se determina que el material cumple con los requisitos del párrafo a), 
será quitado de la lista. 
 
g) Nada de lo descrito en este artículo, afectara la autoridad de los inspectores del programa 
en cuanto a rotular un material cuando se vea claramente que provocara la adulteración del 
producto y sea pernicioso para la salud. 
 

TITULO IX 
 

CAPITULO I 
ENTRADA A ESTABLECIMIENTOS AUTORIZADOS; RE-INSPECCION Y 

PREPARACION DE PRODUCTOS. 
 
Artículo 138.- Productos y otros artículos que entran a establecimientos autorizados. 
 
a) Salvo lo estipulado de otra manera en los párrafos g) y h) del artículo 149, ningún 
producto será introducido en un establecimiento autorizado, a menos que haya sido 
preparado únicamente en un establecimiento autorizado y previamente inspeccionado y 
pasado por un inspector, y que esté identificado por una leyenda de inspección oficial, 
como de haber sido inspeccionado y aprobado. 
 
Los productos recibidos en un establecimiento autorizado durante la ausencia del instructor 
serán identificados y mantenidos de una manera aceptable al inspector.  El producto que 
entre en cualquier establecimiento autorizado no será usado ni preparado allí, hasta que 
haya sido re-inspeccionado de acuerdo con el artículo 139.  Cualquier producto 
originalmente preparado en algún establecimiento autorizado no podrá ser devuelto a 
ninguna parte de tal establecimiento, excepto la zona de recepción aprobada bajo el artículo 



-35- 
_________________________________________________________________________ 
 
140, hasta que haya sido re-inspeccionado por el inspector. 
 
b) Ningún ave sacrificada ni producto avícola, deberá ser introducido dentro de un 
establecimiento autorizado a menos que haya sido:  Previamente inspeccionado y aprobado 
e identificado como tal, de acuerdo con los requerimientos de la ley, y que no hayan sido 
preparados más que en un establecimiento inspeccionado bajo dicha ley. 
 
c) Todo artículo que vaya a usarse como ingrediente en la preparación de productos 
alimenticios de carne, cuando entre en un establecimiento autorizado y durante todo el 
tiempo que permanezca en el establecimiento, llevará una etiqueta indicando el nombre del 
artículo, la cantidad o porcentaje en el mismo de cualquier sustancia restringida por el 
reglamento, y una lista de los ingredientes del artículo, si esta compuesto de dos o más 
ingredientes, además la etiqueta deberá mostrar el nombre y dirección del fabricante o 
distribuidor. 
 
d) Los recipientes de operaciones que entren en cualquier establecimiento autorizado para 
ser usados en cocción o en agua de retortas, en agua de escaldar cerdos o en el lavado de 
mondongos, llevara durante todo el tiempo que estén en el establecimiento autorizado 
etiquetas en las que aparezcan los nombres químicos de los productos químicos que están 
específicamente limitados por el Reglamento respecto a la cantidad que debe usarse; las 
etiquetas en los recipientes también indicaran el porcentaje de cada producto químico en la 
preparación. 
 
e) Los colorantes químicos y otras sustancias cuyo uso esté restringido a ciertos productos 
sólo podrán introducirse en un establecimiento autorizado o mantenerse en el mismo caso 
de que dichos productos se hayan preparado en dicho establecimiento.  Ningún colorante, 
producto químico, aditivo, conservador u otra sustancia prohibida será introducido o 
guardado en un establecimiento autorizado. 
 
f) Toda la proteína aislada de soya que entre, y mientras esté en un establecimiento 
autorizado, debe ser rotulada de acuerdo con los requisitos del Reglamento y cumplir con 
las otras disposiciones del mismo. 
 
g) Las glándulas y órganos tales como cotiledones, ovarios, glándulas prostáticas, 
amígdalas, médulas espinales y glándulas linfáticas, pinebles, pituitarias, paratiroides, 
suprarenales, pancreaticas, y tiroideas, separadas usadas en la preparación de los productos 
farmaceuticos, organoterapéuticos o técnicos y que no sean usados como alimento humano, 
(sean o no preparados en los establecimientos autorizados), pueden introducirse y 
depositarse en los departamentos de productos comestibles de establecimientos, bajo 
inspección oficial, si están envasados en recipientes adecuados, para que la presencia de 
tales glándulas y órganos que sean considerados como productos alimenticios para el 
consumo humano pueden introducirse en los establecimientos autorizados para fines 
farmaceuticos, organoterapéuticos o técnicos solamente si son inspeccionados y aprobados 
y debidamente identificados en tal sentido.  Los pulmones y lóbulos pulmonares 
proveniente de ganado sacrificado en un establecimiento autorizado no podrán llevarse a 
ningún otro establecimiento autorizado, a menos que se les identifiquen mientras 
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permanezcan en este ultimo establecimiento como destinados a la exportación, o que se les 
lleve al departamento de productos no comestibles del departamento para ser utilizados en 
productos no comestibles. 
 
h) Las canales de animales de caza y las canales derivadas  del sacrificio por cualquier 
persona de ganado de su propia crianza, de acuerdo con el Reglamento, y las partes de tales 
canales pueden llevarse a un establecimiento autorizado para su preparación, envasado y 
almacenaje de acuerdo con el Reglamento siempre que no den origen a una condición 
insalubre. 
 
i) El empresario de un establecimiento autorizado suministrara la información que sea 
necesaria para determinar el origen de cualquier producto u otro artículo que entre en el 
establecimiento.  Tal información incluirá, pero sin limitarse a ello, el nombre y dirección 
del vendedor o proveedor, compañía de transporte, agente o intermediario que intervenga 
en la venta o entrega del producto, o artículo en cuestión. 
 
j) El Director podrá exigir al empresario que retire inmediatamente de su establecimiento 
todo producto o ave de corral o producto avícola u otro tipo que se haya introducido en un 
establecimiento autorizado en contravención del Reglamento y el cumplimiento de esa 
petición se considerará infracción de la presente disposición reglamentaria.  Si en un 
establecimiento autorizado se reciben aves sacrificadas o productos avícolas u otros y se 
sospecha que éstos estén adulterados o mal marcados según el Reglamento, se notificará 
este hecho a las autoridades gubernamentales pertinentes. 
 
Artículo 139.- Reinspección, Retención y Destino de productos en los Establecimientos 
Autorizados: 
 
a) Todos los productos y todas las aves de corral sacrificadas y productos de aves de corral 
introducidos en un establecimiento autorizado serán identificados y reinspeccionados en el 
momento de su recepción, y estarán sujetos a reinspección, en el establecimiento autorizado 
de tal manera y en las ocasiones que estime necesario el Inspector encargado para organizar 
la observancia del Reglamento. 
 
b) Todos los productos, ya sean frescos, curados o preparados de otra manera, aunque 
hayan sido previamente inspeccionados y aprobados, serán reinspeccionados por 
Inspectores tan frecuentemente como lo consideren necesario a fin de asegurarse de que no 
están adulterados o mal marcados en el momento en que entren o salgan de los 
establecimientos autorizados y que se cumpla el Reglamento. 
 
c) La reinspección puede efectuarse por medio de planes de muestreo estadísticamente bien 
concebidos que aseguren un alto nivel de confianza.  El inspector encargado designará el 
tipo de plan y el Inspector escogerá el plan especifico que vaya a usarse de acuerdo con las 
instrucciones dadas por el Director. 
 
d) En el momento de la reinspección en un establecimiento autorizado, un Inspector 
colocará una etiqueta de "retenido" en todos los productos que sean sospechosos en tal 
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reinspección de estar adulterados o mal marcados, y tales productos serán retenidos para su 
inspección subsiguiente.  Tales etiquetas serán retiradas solo por inspectores autorizados.  
Cuando se efectúe la inspección subsiguiente, si el producto se encuentra adulterado, todas 
las leyendas de inspección oficial u otras marcas oficiales en relación con las cuales se 
considera el producto no aceptable o no conforme según el Reglamento serán retiradas o 
borradas, y el producto será rechazado y se le dará el destino que estipula el Reglamento, 
salvo que podrá aplazarse una determinación sobre su condición de adulterado si un 
producto se ha manchado o ensuciado por haber caído al piso o de otra manera accidental, o 
si el producto esta afectado de cualquier otra condición que el inspector estime que pueda 
corregirse, en cuyo caso el producto será limpiado (incluyendo recortes si es necesario), o 
de otra manera manipulando en una forma aprobada por el Inspector para asegurarse de que 
no esté adulterado o mal marcado y entonces será presentado para su reinspección y destino 
de acuerdo con el Reglamento.  Si en la inspección final al producto no se encuentra ni 
adulterado ni mal marcado, el Inspector retirara la etiqueta de "retenido".  Si al 
inspeccionar un producto se le encuentra mal marcado pero no adulterado, será mantenido 
con la etiqueta de retenido o una etiqueta de detención, según dispone el Reglamento, hasta 
que se corrija debidamente las marcas o hasta que se expida una orden de suspender el uso 
de la rotulación o del recipiente del producto o hasta que se instituya el decomiso judicial u 
otra acción adecuada.  El Inspector preparará un registro completo de cada una de las 
operaciones que se efectúen conforme a este párrafo e informará de su actuación al 
supervisor. 
 
Artículo 140.- Designación de Lugares de Recepción de Productos y Otros Artículos para 
su Reinspección.  Cada establecimiento autorizado designara, con la aprobación del 
Inspector encargado, un muelle o lugar en el cual los productos y otros artículos sujetos a 
reinspección según el Reglamento serán recibidos solamente en dicho muelle o lugar. 
 
Artículo 141.- La Preparación de Productos Debe Ser Oficialmente Supervisada, 
Responsabilidades de los Establecimientos Autorizados: 
 
a) Todos los procedimientos usados para curar, encurtir, clarificar, enlatar o para preparar 
de otra manera cualquier producto en los establecimientos autorizados serán supervisados 
por un Inspector.  No se usará ningún artefacto o aparato, tales como mesas, carros, 
cubetas, tanques, bandejas, máquinas, instrumentos, latas o recipientes de cualquier clase al 
menos que sean de tales materiales y de tal construcción que no contaminen o adulteren el 
producto y estén limpios y sanitarios.  Todas las etapas de la preparación de productos 
comestibles se llevarán a cabo cuidadosamente y con una limpieza estricta en las salas o 
compartimientos separados de los usados para productos no comestibles. 
 
b) Será responsabilidad del empresario de todo establecimiento autorizado cumplir con el 
Reglamento. 
 
 A fin de llevar a cabo efectivamente esta responsabilidad, el empresario establecerá 
programas de control adecuados para garantizar el mantenimiento del establecimiento y la 
preparación, marcado, rotulado, envasado y otra manipulación de sus productos de acuerdo 
estrictamente con los requisitos sanitarios y de otra índole de este Capítulo. 
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c) Aplicación para un control total de calidad en la planta.  Cualquier propietario o gerente 
de una planta autorizada que prepara productos cárnicos para el alimento humano, y que 
tiene un sistema o plan de control de calidad para el control de este producto, después de 
realizada la inspección ante y postmortem a través de todas las etapas de la preparación, 
debe pedir al director, que determine si el sistema es adecuado o no, y que el producto esta 
acorde con las disposiciones que manda la ley y el Reglamento. 
 
1) Una carta del propietario o gerente, estableciendo las bases y propósitos de la compañía, 
en el de procurar la aprobación del sistema de control de calidad.  Además de expresar el 
deseo de adherirse y respetar los requerimientos aprobados por la División; y que todo el 
sistema de informática, análisis e información general generada por sistema de control, 
estará disponible al personal del servicio de inspección de carnes, para el respectivo 
monitoreo.  Además que el personal de la planta encargado de llevar el control de calidad, 
tendrá autoridad para la producción o embarque del producto, en los casos que el mismo 
sistema de control de calidad lo requiera. 
 
También el propietario o gerente declarará en la carta, que esta disponible para consulta por 
parte del personal del servicio de inspección de carne a cualquier hora. 
 
2) Cuando un establecimiento, tiene una o más persona a tiempo completo en el programa 
de control de calidad, debe mostrar por escrito, que la responsabilidad de estos es 
independiente de aquellos relacionados con las de producción. 
 
3) Presentar una lista, identificando aquellas partes del Reglamento sobre inspección de 
carnes, que son aplicables a las operaciones del establecimiento. 
 
La lista también debe mostrar cuales partes del programa de control de calidad, sirven para 
mantener el cumplimiento de las regulaciones aplicables. 
 
4) En forma detallada, de como el sistema funcionará, tal información contendrá (pero no 
limitara) puntos tales como: 
 
-Control de materia prima. 
-Puntos críticos de control. 
-El tipo y frecuencia de los exámenes a ser realizados. 
-Naturaleza de la carta (del programa) y otros registros que se utilizarán y el periódo de 
tiempo que permanecerán bajo custodia del establecimiento autorizado. 
-La naturaleza y tipo de diferencias que el sistema pretende identificar y controlar. 
-Los parámetros y límites que serán usados, y los puntos donde la acción correctiva será 
aplicada y la naturaleza de la misma. 
-Los rangos de corrección en escala de menos a más severa.  Estipulando que: Después de 
la aprobación del sistema de control total de calidad por la División, el establecimiento 
puede producir un nuevo producto para pruebas de mercadeo.  El rotulado tiene que ser de 
antemano aprobado por el Director. 
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El Inspector encargado del establecimiento habrá determinado que los procedimientos para 
preparar el producto están acorde con las leyes y el Reglamento. 
 
El periodo de prueba para el producto, no excederá los seis meses, para seguir siendo 
producido el sistema de control total deberá ser aprobado por el Director. 
 
d) Solicitud parcial para un sistema de control de calidad.  El propietario o gerente 
procederá a realizar las gestiones anteriormente descritas. 
 
e) Evaluación y aprobación de los sistemas (parcial o total). 
 
1) El Director evaluará el material presentado de acuerdo a los párrafos c) o d) de este 
artículo.  Si el Director determina que el producto final esta de acuerdo con los 
requerimientos exigidos, los programas serán aprobados.  La División tomará las medidas 
para realizar la supervisión. 
 
2) Si se encuentra alguna situación anormal e inaceptable, una notificación formal le será 
dada al solicitante.  Se le dará una oportunidad para que se corrija o modifique el sistema, 
de acuerdo con lo expuesto en la carta.  El propietario o gerente, por escrito puede solicitar 
una audiencia, para exponer sus puntos de vista. 
 
3) El propietario o Gerente será el responsable directo, de que el programa y el Reglamento 
sean cumplidos. 
 
f) Logotipo: Propietarios o gerentes teniendo el programa aprobado (bajo párrafo c) de este 
artículo usarán como parte de cualquier rotulado el siguiente logotipo: 
 

CONTROL DE CALIDAD 
R.D. 

APROBADO 
 
Cualquier rotulo usando este logotipo, y cualquier explicación al mismo, debe ser aprobado 
como lo requieren los artículos 29 y 105,y los títulos VII y VIII. de este Reglamento. 
 
g) Finalización de los sistemas. 
 
1) Pueden ser terminados en cualquier momento, una vez notificado por escrito al Director. 
 
2) También se puede levantar la aprobación bajo las siguientes conclusiones: 
 
I) Si se encuentra que productos adulterados han sido producidos o distribuidos al 
comercio. 
 
II) Si el establecimiento ha fallado en el cumplimiento del acuerdo. 
 
3) Si el sistema terminó y cumplió con los acuerdos y regulaciones, una solicitud para 
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renovarlo con o sin modificaciones, no habrá necesidad de evaluarlo hasta por seis meses.  
En el caso del sistema parcial hasta por dos meses, después de finalizado el primer acuerdo. 
 
h) 1) Horario de operación, bajo el sistema de control total. 
 
Un establecimiento autorizado, con el sistema aprobado, podrá solicitar permiso para 
operar más de doce horas consecutivas por turno. 
El permiso puede ser dado, si: 
 
I) El establecimiento ha operado satisfactoriamente bajo el sistema por lo menos un año. 
 
II) Todos los productos preparados y empacados, o procesados después del término de las 
ocho horas de inspección, son continuación del mismo proceso, y fueron inspeccionado 
durante la ultima hora. 
 
III) Todos los recipientes conteniendo productos procesados y empacados después de las 
ocho horas usarán marcas codificadas únicas para ese periódo.  La forma de las marcas 
codificadas permanecerán constantemente, día tras día; un fáscimil de las mismas y de su 
significado se le dará al Inspector. 
 
2) Solicitud:  Proceder como lo estipulado en el artículo 141 h), 1) de este Reglamento. 
 
3) Monitoreo:  Para verificar que los productos y embarque de los mismos se están 
realizando de acuerdo con lo estipulado, el director designará Inspectores después de las 
ocho horas 
 
Artículo 142.- Requisitos Concernientes a Procedimientos: 
 
a) 1) Se deberá tener cuidado para asegurarse de que los productos no estén adulterados 
cuando se coloquen en congeladores.  Si haya duda acerca de las buenas condiciones de un 
producto congelado, el Inspector exigirá la descongelación y reinspección de una cantidad 
suficiente del mismo para determinar su verdadera condición. 
 
2) Un producto congelado puede ser descongelado en agua o salmuera de la manera y con 
el uso de métodos que sean aceptables al Inspector.  Antes de que tal producto sea 
descongelado, se practicará un examen minucioso para determinar su condición.  Si es 
necesario, este examen incluirá la descongelación de nuestras representativas por otros 
medios que no sea el agua y la salmuera. 
 
b) Los productos tales como filetes de cerdo, sesos, mollejas de ternero, estofados y chop 
suey no serán envasados en recipientes herméticamente cerrados de metal o vidrio, salvo 
que posteriormente sean sometidos a un proceso de calentamiento o tratados en otra forma 
para conservar el producto de una manera aprobada por la División en casos específicos. 
 
c) Se deberá tener cuidado de extraer los huesos y partículas de hueso de los productos que 
estén destinados para picarse. 



-41- 
_________________________________________________________________________ 
 
 
d) Las cabezas para uso en la preparación de productos comestibles de carne, deberán ser 
divididas, y los cuerpos de los dientes, los huesos turbinados y el hueso etmoides, 
conductos auditivos y cabos de los cuernos, deberán ser removidos y luego las cabezas 
serán limpiadas completamente. 
 
e) Los riñones para uso en la preparación de productos comestibles de carne, deberán ser, 
primero, libremente seccionados y luego muy bien remojados y lavados.  Todos los riñones 
separados incluyendo riñones de ganado vacuno con grasa renal separada, deberán ser 
inspeccionados antes de ser usados en o embarcados desde el establecimiento autorizado. 
 
f) Los rumenes y los estómagos de los cerdos, para uso en la preparación de productos 
comestibles de carne, deberán ser totalmente limpiados en todas las superficies y partes, 
inmediatamente después de haber sido sacados sus contenidos, lo cual deberá ser hecho a la 
brevedad posible a partir de su remoción de las canales. 
 
g) La sangre coagulada deberá ser removida de los corazones de cerdos antes de que estos 
sean embarcados del establecimiento autorizado o usados en la preparación de productos 
comestibles de carne. 
 
h) Cualquier parte u órgano de cerdo o de bovino las cuales sean usadas para contener 
cualquier producto comestible de carne, deberán ser presentadas para inspección, vueltos 
con la superficie lisa o grasa expuesta, como ejemplo, estómagos de cerdo, vejigas, ect. 
 
i) Porciones de intestino que muestren infestación con esofagostomun y otro parasito 
productor de nodulos, y traqueas infectadas con la larva de hipoderma liniatum, deberán ser 
rechazados, excepto en aquellos casos en que la infestación es ligera y los nodulos y las 
larvas son removidos, los intestinos o traqueas pueden ser aprobados. 
 
Artículo 143.- Requisitos Concernientes a Ingredientes y otros Artículos Usados en la 
Preparación de Productos. 
 
a) Todos los ingredientes y otros artículos usados  en la preparación de cualquier producto 
serán limpios, puros, sanos, saludables y no resultarán en la adulteración del producto.  Los 
establecimientos autorizados suministrarán a los Inspectores información exacta con 
respecto a todos los procedimientos relativos a la preparación de productos, incluyendo la 
composición del producto y cualquier cambio en tales procedimientos que sea esencial para 
el control de la inspección del producto. 
 
b) 1) Las únicas tripas que pueden usarse como envolturas de productos son las que 
procedan de bovinos, ovinos, porcinos o caprinos. 
 
2) Las tripas para envoltura de productos, deberán ser cuidadosamente lavadas y totalmente 
limpiadas con un chorro de agua limpia, inmediatamente antes de ser rellenadas y que sean 
adecuadas para envoltura, que estén limpias y que sean aprobadas en dicha inspección, 
deberán ser usadas, excepto aquellas tripas de animal previamente limpiadas con un chorro 
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de agua limpia que han sido empacadas en sal o en una solución de sal y glicerina u otro 
medio aprobado, podrán ser usadas sin limpieza a chorro de agua adicional, estipulado que 
se encuentre limpios y aceptables en toda forma, y que sean muy bien enjuagadas antes de 
su uso. 
 
3) Las tripas de cerdos y ovejas que se pretenden usar como envoltura de productos, pueden 
ser tratados sumergiéndolas en, o aplicándoles jugo de pina fresca y sana o papaína o 
bromelina o extracto pancreático, para permitirle a las enzimas contenidas en estas 
sustancias, el actuar sobre las tripas para hacerlas menos resistentes.  Las tripas deberán ser 
manejadas en forma limpia y sanitaria en todo momento, y el tratamiento deberá ser 
seguido por lavado y por limpieza a chorro de las tripas con suficiente agua para remover 
efectivamente la sustancia usada y terminar la acción enzimática. 
 
4) A causa de la invariable presencia de astillas óseas, la médula espinal separada, no 
deberán usarse en la preparación de productos comestibles, fuera de aquellos en que las 
mismas constituyen una materia prima apropiada. 
 
5) Los testículos, si son manejados como un producto comestible, pueden ser embarcados 
del establecimiento autorizado como tales; pero los mismos no deberán usarse como un 
ingrediente de un producto comestible de carne. 
 
6) Las amigdalas deberán ser removidas y no deberán usarse como ingredientes de 
productos comestibles de carne. 
 
7) La sangre de bovino preparada de acuerdo con el artículo 64 de este Reglamento, puede 
ser usada como un ingrediente de un producto alimenticio de carne, para el cual se 
prescribe un standard en el título X de este Reglamento, si este es permitido por tal 
standard y puede ser usado en cualquier producto alimenticio de carne para el cual ningún 
tal standard es prescrito en el título X de este Reglamento, si este es un ingrediente usual y 
común en tal producto. 
 
8) Las tripas no deben ser usadas como ingredientes en cualquier producto alimenticio de 
carne para el cual un standard se prescribe en el título X de este Reglamento, y no debe ser 
usada en otros productos, a no ser que los productos estén rotulados de acuerdo con el 
artículo 127, b), 3) de este Reglamento. 
 
9) Los productos avícolas y de huevos (otros que no sea la cáscara de huevo) encaminados 
a ser usados como ingredientes de productos comestibles de carne, deberán ser 
considerados aceptables para tal uso únicamente cuando han sido identificados como de 
estar inspeccionados y aprobados por la División de Protección de Alimentos, entidad 
gubernamental, y cuando se encuentran sanos y en otra forma aceptables al ser presentados 
para su uso.  Los productos avícolas y de huevos, (otros que no sean cáscara de huevos), 
que no han sido inspeccionados y aprobados como sanos, no deberán ser usados en la 
preparación de tales productos comestibles de carnes. 
 
10) Los productos secos lácteos (leche en polvo), que se proponen usar como ingredientes 
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de productos comestibles de carne, deberán ser considerados aceptables para tal uso, 
únicamente cuando han sido producidos en una planta aprobada por la Secretaría de Estado 
de Salud Pública y Asistencia Social, y cuando se encuentra sanos y de otra forma 
aceptables, al ser presentados para uso.  Los productos secos lácteos preparados en una 
planta no aprobada por esta Secretaría, no deberán ser usados en la preparación de dichos 
productos comestibles de carne. 
 
11) Los ingredientes a ser usados en cualquier producto, no deberán llevar o contener 
pesticida químico alguno u otro residuos en exceso de los niveles permitidos en el título 
153 de este Reglamento. 
 
Artículo 144.- Aprobación de Sustancias para Uso en la Preparación de Productos. 
 
a) Ningún producto podrá contener sustancia alguna que lo adultere o que no esté aprobada 
por el Reglamento o en casos específicos por la División. 
 
1) El Director podrá aprobar si garantiza que: 
 
I) La substancia cumple con los requerimientos de la ley y del Reglamento como factible de 
usar en la carne y sus productos, como aditivo, colorante y que es segura. 
 
II) Cumple con los requisitos del F.D.A. y del Codex Alimentarius. 
 
III) El Director ha determinado que: 
 
A) La substancia no adulterará el producto, 
 
B) Que su uso es funcional, apropiado y será usada al más bajo nivel necesario. 
 
2) Cuando el Director decide aprobar una nueva sustancia, o un nuevo nivel de una 
sustancia ya aprobada, ésta deberá de estar de acuerdo con el párrafo a) de este artículo y 
colocará una enmienda en el párrafo c) 4), de este artículo para incorporar la nueva 
sustancia o el nuevo nivel. 
 
3) Ningún producto puede usar o tener ninguna substancia que vaya a adulterar el producto, 
o que no esté aprobada en los títulos IX o X de este Reglamento, o esté prohibida por el 
Director en casos específicos. 
 
b) Los requerimientos para el uso de salitre (nitrito), y ascorbato de sodio o eritorbato de 
sodio (isoascorbato) en tocino: 
 
1) Se utilizará nitrito de sodio en una proporción de 120 partes por 1.000.000 entrantes o 
una cantidad equivalente de nitrito de potasio (148 partes por 1.000.000 entrantes); y se 
utilizarán 550 partes por 1.000.000 de ascorbato de sodio o eritorbato (isoascorbato) de 
sodio.  El ascorbato de sodio o eritorbato de sodio tiene un peso molecular de 
aproximadamente 198.  Las formas hidratadas de estas sustancias se ajustarán para obtener 
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el equivalente de 550 partes por 1.000.000 de ascorbato de sodio o eritorbato de sodio. 
 
2) La División colectará muestras de tocino, elaborado en las plantas y las analizara para 
determinar el nivel de nitrosaminas, por medio del analizador de energía térmica (T. E. A.).  
Si se determina que existe presencia de las mismas, muestras adicionales serán colectadas y 
analizadas por cromatografia de gases. 
 
Resultados positivos presuntivos, deben confirmarse por medio de la espectrofotometría de 
masa, antes de confirmarlas como positivas.  Si durante el intérvalo que hay para analizar 
las muestras por estos métodos en el laboratorio oficial; el establecimiento cambio la 
metodología del proceso, en espera de no obtener niveles de nitrosaminas detectables, 
puede remitir nuevas muestras a un laboratorio, previa notificación y acuerdos con el 
Director. 
 
El gerente o propietario debe remitir los resultados al Director y de hecho los análisis deben 
ser realizados con la misma metodología que la oficial. 
 
El establecimiento puede volver al status original de monitoreo, si cinco latas consecutivas 
de tocino (bacón), no revelan niveles detectables de nitrosaminas. 
 
Si aparecen niveles detectables, el Servicio de Inspección de carnes continuará con los 
análisis en las muestras originales. 
 
De aparecer en una de las muestras niveles de nitrosaminas, la producción de tocino y toda 
futura producción del mismo, será retenida. 
 
El Servicio de Inspección de carnes mandará a analizar, todos los lotes retenidos sobre la 
base de lote por lote.  Un lote, se considera, todo aquel (tocino) producido en un turno de 
trabajo.  Los lotes conteniendo niveles de nitrosaminas serán manejados de la siguiente 
manera para asegurar que no se formen las mismas cuando cocinado. 
 
- Incorporar (tocino) no cocinado como un ingrediente de otro derivado cárnico, que esté 
procesado para ser ingerido  sin precisar posterior preparación de manera que se impida la 
formación de las nitrosaminas. 
 
Lotes nuevos de tocino, no serán retenidos si en cinco lotes consecutivos no aparecen 
niveles detectables.  Los análisis podrán ser hechos por laboratorios privados y los 
resultados obtenidos dados a conocer al Director. 
Estos análisis serán hechos a aquellos tocinos cocinados a 340 °F. por 3 minutos en cada 
lado. 
 
La metodología utilizada será aplicada de manera que pueda detectar 10 P.P.B. de 
nitrosaminas. 
 
3) No obstante lo especificado en el párrafo b) 1), de este artículo, el nitrito de sodio puede 
ser utilizado. 
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I) 100 P.P.M., el nitrito de potasio 123 P.P.M. y 550 P.P.M de ascorbato de sodio, teniendo 
en cuenta que la planta debe tener por los menos un programa de control de calidad parcial, 
aprobado, como lo estipula el artículo 141 d), e) y g) o, 
 
II)  Se utiliza un nivel predeterminado entre 40 y 80 P.P.M. de nitrito de sodio, 49 y 99 
P.P.M. de nitrito de potasio, 550 P.P.M. de ascorbato de sodio o eritorbato, agregando 
sacarosa u otro carbohidrato fermentable a un mínimo de 0.77% y un inocuo que produzca 
ácido láctico, como la bacteria pediococcus acetolactil, u otra bacteria que demuestre ser 
capaz y efectiva en prevenir la formación de toxina del botulismo. 
La planta deberá tener un programa parcial de control de calidad como se estipulo 
anteriormente. 
 
c) bajo declaración las siguientes sustancias pueden ser añadidas a los productos.: 
 
1) Sal común, azúcares aprobados (sacarosa, azúcar de caña o remolacha), azúcar de arce, 
dextrosa, azúcar invertida, miel, sólidos de sirope de maíz, jarabe de maíz y sirope de 
glucosa), humo de madera, vinagre, saborizantes, especias, nitrato de sodio, nitrito de 
potasio y otras sustancias especificadas en el cuadro del Apartado 4) de este párrafo pueden 
agregarse a los productos bajo las condiciones, si las hay, especificadas en este título o en 
otro lugar del Reglamento. 
 
2) Pueden añadirse otros sabores artificiales inocuos a los productos con la aprobación de la 
División en casos específicos. 
 
3) Se pueden aplicar materiales colorantes y tintes que no sean los especificados en el 
cuadro del Apartado 4) de este párrafo a los productos mezclados con grasas clarificadas, 
aplicados a envolturas de embutidos naturales o artificiales y aplicados a las envolturas que 
contengan productos, si son aprobados por la División en casos específicos.  Cuando 
cualquier materia colorante o tinte sea aplicada a las envolturas, no deberá haber 
penetración del color del producto. 
 
Cuando cualquier materia colorante o tinte se agrega a la grasa de pastelería que contenga 
sabor artificial, el producto será envasado en recipientes convencionales redondos para 
grasa de pastelería con una capacidad de no más de tres libras. 
 
4) Las sustancias especificadas en el siguiente cuadro son aceptables para su uso en la 
preparación de productos, siempre que se destiñen a los fines indicados, dentro de los 
límites de las cantidades declaradas y bajo otras condiciones especificadas en el 
Reglamento. 
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-------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-- 
SUSTANCIAS FINALIDAD  PRODUCTOS  CANTIDAD 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-- 
ANTICOAGULANTES: 
 
Acido Citrico  Evitar   Sangre de   0,2% con o sin 
Citrato de Sodio Coagulacion  ganado    agua. Cuando 
      fresca    se usa el agua 
          para hacer una 
          solución de 
          ácido cítrico 
          o citrato de 
          sodio se usara 
          no mas de 2 
          partes de agua 
          por 1 parte de 
          ácido cítrico 
          o citrato de 
          sodio. 
 
AGENTE ANTIESPUMANTE: 
 
Polisilicon de  Retardar  Sopas y   10 partes por 
de metilo  espuma  grasas    millón. 
      clarificadas 
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-------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-- 
SUSTANCIAS FINALIDAD  PRODUCTOS  CANTIDAD 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-- 
 
ANTIOXIDANTES E INTERCEPTORES DE OXIGENO: 
 
HAB (hidroxi- Retardar  Salchichas   0,003% basado 
anisol butilado) rancidez  secas    en el peso 
          total 0,006% 
          en combi- 
          nación. 
 
HTB (hidroxi-       "         "          " 
lotueno butilado) 
 
Propil Galato       "          "          " 
 
BHQT (butilhi-      "          "    0,003% basado 
droquinona terciaria)        en el peso 
          total; 0,006% 
          en combinación 
          con HAB y/o 
          HTB. 
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-------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-- 
SUSTANCIAS FINALIDAD  PRODUCTOS  CANTIDAD 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-- 
 
Tocoferoles  Retardar  Grasa Animal   0,03%, se uti- 
   rancidez  clarificada   lizara una 
      o combinación  concentración 
      de tal grasa   de 30% de to- 
      y grasa    coferoles en 
      vegetal.   aceites vege- 
          tales cuando 
          se agregue co- 
          mo antioxi- 
          dante a pro- 
          ductos desig- 
          nados como 
          "manteca de 
          cerdo". 
 
HAB (hidroxi-      "   Salchichas   0,01% basado 
anisol butilado)    de cerdo   en el conte- 
      frescas,   nido de gra- 
      salchichas   sa; 0,02% en 
      italianas,   combinación 
      frituras de   basado en el 
      carne de va-   contenido de 
      cuno preco-   grasa. 
      cinadas y sal- 
      chichas frescas 
      hechas con car- 
      ne de vacuno o 
      de vacuno y cerdo. 
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-------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-- 
SUSTANCIAS FINALIDAD  PRODUCTOS  CANTIDAD 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-- 
 
HTB (hidroxi-        "            "             " 
tolueno butilado) 
 
Propil Galato        "             "             " 
 
BHQT (Butilhi-       "             "    0,01 basado 
droquinona ter-        en el conte- 
ciaria)          nido de grasa; 
          0,02% en com- 
          binación uni- 
          camente con 
          HAB y/o HTB 
          basado en el 
          contenido de 
          grasa. 
 
HAB (hidroxia-       "   Carnes    0,01% basado 
nisol butilado)     secas    en el peso 
          total; 0,01% 
          en combinación 
 
HTB (hidroxi-        "            "                 " 
tolueno butilado) 
 
Propil Galato        "            "                 " 
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-------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-- 
SUSTANCIAS FINALIDAD  PRODUCTOS  CANTIDAD 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-- 
 
BHQT (butilhi-          "             "    0,01% basado 
droquinona ter-        en el peso 
ciaria)          total; 0,01% 
          en combinación 
          únicamente con 
          HAB y/o HBT. 
 
AGLUTINANTES: 
 
Algina   Extender y  Mezcla de   Suficiente 
   estabilizar  empanizar;   para el fin. 
   el producto  salsas 
 
Carragahen           "            "              " 
 
Carboximetil           "   Pasteles             " 
celulosa (goma    horneados 
de celulosa) 
 
Enzima (cuajo), Aglutinar y  Salchichas,   3,5% del 
calcio tratado  extender el  segun dis-   producto 
leche en polvo  producto  pone el re-   terminado 
seca  reducida     glamento   total. 
y lactato calcico        (El lactato 
          calcico 
          debe consti- 
          tuir el 10% 
          del agluti- 
          nante). 
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-------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-- 
SUSTANCIAS FINALIDAD  PRODUCTOS  CANTIDAD 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-- 
 
      Salchichas de   Suficiente 
      imitacion;   para el fin 
      rollos de car-   (El lactato 
      ne no especi-   calcico debe 
      ficos, sopas;   representar 
      estofados   el 10% del 
          aglutinante). 
 
Enzima (cuajo),      "   Salchichas   Suficiente 
caseinato     de imitación   para el fin 
sodico tratado     rollos de   (el lactato 
lactato calcico     carne no espe-   calcico debe 
      cificos; sopas,   representar 
      estofados.   el 25% del 
          aglutinante). 
 
Gomas vegetales Extender y  Rollos relle-   Suficiente 
   estabilizar  nos de carne   para el fin. 
   el producto  con verduras 
 
Metil celulosa  Extender y  Frituras de   0,15% 
   estabilizar  carne y ver- 
   el producto  duras 
   (también por- 
   tador). 
 
Proteina aisla-  Aglutinar y  Salchichas   2,0% 
da de soya  extender el  según dispone 
   producto  el reglamento 
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      Salchichas de   suficiente 
      imitación; ro-   para el fin. 
      llos de carne 
      no específicos; 
      sopas y estofados 
 
Caseinato de  aglutinar y  Salchichas de   Suficiente 
sodio   extender el  imitación;   para el fin. 
   producto.  rollos de carne   
      no específicos; 
      sopas, estofados. 
 
Suero          "              "             " 
 
Goma de Xantano Mantener vis-  Salsas y jugo             " 
   cosidad uni-  de carne o 
   forme; suspen- salsas y carne 
   sión de mate-  ensaladas de 
   ria en parti-  carne en conserva 
   culas; estabi-  o congeladas 
   lidad de la  y/o refrigeradas 
   emulsión;  estofados de 
   estabilidad  carne en conserva 
   al descongelar  o congelados 
      frijoles con carne 
      en conserva, mezclas 
      y masa para hacer 
      pizza. 
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AGENTE BLANQUEADOR: 
 
Agua oxigenada* Descolorar  Mondongo             " 
 
CATALIZADORES:  
 
Niquel   Acelerar re-  Grasas animales            " 
   acción química clarificadas 
      o combinadas con 
      grasas vegetales. 
 
Amida de sodio Redistribuir  Carnes secas   0,01% en com- 
   radicales de      binacion uni- 
   ácidos grasos.      camente con 
          HAB y/o HTB. 
 
Metoxido de sodio         "               "               " 
 
AGENTES COLORANTES (NATURALES): 
 
Ancusa, Achioto, Colorear en-  Envolturas   Suficiente 
Carotina, cochi- volturas y  de salchichas,   para el fin** 
nilla, clorofila  grasas clari-  oleomargarina, 
verde, azafran y ficadas; rotu-  grasa de paste- 
curcuma  lar y marcar  lería, tinta de 
   productos  marcar productos. 
 
* La sustancia debe eliminarse del producto enjuagando con agua potable. 
 
** Puede combinarse con otros tintes aprobados o mezclarse con material inerte inicuo 
como por ejemplo sal común o azúcar. 
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AGENTES COLORANTES (ARTIFICIALES): 
 
Tintes aproba-  Colorear  Envolturas   Suficiente 
bados derivados envolturas  de salchi-   para el fin.* 
del alquitran  y grasa cla-  chichas, 
de hulla**  rificadas,  oleomarga- 
   rotular y  rina, grasa 
   marcar pro-  de pastele- 
   ductos.   ria, tinta 
      de marcar 
      productos. 
 
Dioxido de titanio      "   Pasta de en-   0,5 por ciento 
      salada de 
      jamon en con- 
      serva y pro- 
      ductos enla- 
      tados del 
      tipo con crema. 
 
AGENTES PARA TRATAR EL AGUA DE REFRIGERA Y DE RETORTAS: 
 
Cloruro de  Evitar man-  Cualquiera   Suficiente 
calcio   chas en el      para el fin 
   exterior de 
   productos 
   enlatados. 
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Acido citrico           "             "              " 
 
Dioetil Sodio           "             "    o,5 por ciento 
 
Etilenodiami-           "             "    Suficiente 
notetracetato         para el fin. 
Calcio Disodico 
 
Etilenodiami-           "              "              " 
notetracetato 
disodico 
 
Fosfato disodico         "               "               " 
 
Acido Etilenodia-         "               "                " 
minotetracitico 
 
Pirofosfato de          "               "   Suficiente 
potasio          para el fin. 
 
Propileno glicol         "                "               " 
 
Bicarbonato de         "                  "               " 
Sodio 
 
* Puede combinarse con otros tintes aprobados o mezclarse con material inerte inocuo, 
como por ejemplo sal común o azúcar. 
 
** El empresario deberá presentar pruebas al Inspector encargado de que el tinte esta 
certificado para ser utilizado en relación con productos alimenticios. 
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Dodecilbenceno Evitar   Cualquiera   0,05 % 
de sodio  manchas en el 
   exterior de 
   productos 
   enlatados. 
 
Gluconato de          "            "    Suficiente 
sodio          para el fin. 
 
Hexameta fos-          "             "           " 
fato de sodio 
 
Laurilsulfato de         "              "   0,05 por 
sodio          ciento. 
 
Metasilicato de         "              "   Suficiente 
sodio          para el fin. 
 
Alquibenceno           "               "   0,05 % 
sulfato de 
sodio (el grupo 
alquil, predo- 
minantemente C12 
y C13 y no menos 
del 95% C10 a C16) 
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-------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-- 
 
Bisulfato de  evitar la             "   0,001 por 
sodio   corrocion en      ciento 
   el exterior 
   de productos 
   enlatados. 
 
Nitrito de           "               "   600 partes 
sodio*          por millón. 
 
Pirofosfato  Evitar manchas             "   0,05 % 
de Sodio  en productos 
   enlatados. 
 
Tripolifosfato           "                "             " 
de sodio 
 
Oxido de Zinc           "                 "   0,001 por 
          ciento. 
 
Sulfato de Zinc          "                 "               " 
 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-- 
 
* El nitrito seco debe estar descaracterizado con 0,05% de carbón, vegetal pulverizado o 
0,03% de nigrosina.  Cuando esté en la sala de cocción debe mantenerse en recipiente de 
metal con llave y marcado "Nitrito de sodio descaracterizado: únicamente para uso de 
personal autorizado". 



-58- 
_________________________________________________________________________ 
 
 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-- 
SUSTANCIAS FINALIDAD  PRODUCTOS  CANTIDAD 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-- 
 
ACELERADORES DE CURACION (SOLAMENTE CON AGENTES CURADORES): 
 
Acido ascorbico Acelerar la  Cortes de   75 onzas 
   fijacion del  carne de   por 100 
   color y con-  vacuno y   galones de 
   servar el  cerdo cura-   salmuera a 
   color durante  dos, produc-   nivel de 
   el almacena-  tos alimen-   bombeo de 10% 
   miento   ticios de   3/4 de onza 
      carne molida   por 100 libras 
      curados   de carne o 
          producto deri- 
          vado de carne, 
          solucion del 
          10% a las su- 
          perficies de 
          cortes curados 
          antes del 
          envasado. * 
 
Acido eritorbico         "            "              " 
 
Glucono delta  Acelerar fi-  Productos   8 onzas por 
lactona   jacion del  alimenticios   cada 100 
   color   de carne/   libras de 
      carne molida   carne o pro- 
      curados   ducto derivado 
          de carne. 
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            "   Salchichón   16 onzas por 
      genovés   cada 100 li- 
          bras de carne 
          o producto de- 
          ribado de car- 
          ne. 
 
Pirofosfato  Acelerar  Salchichas   8 onzas por 
de acido  fijacion  alemanas,   cada 100 li- 
sodico   del color  wiener, de   bras de carne 
      Viena, de   o producto 
      Bolona,   derivado de 
      Knockwurst,   carne (0,5% 
      etc.    en el producto 
          terminado) 
          solo o en 
          combinación 
          con otros ace- 
          leradores de 
          curación. 
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Ascorbato de  Acelerar la  Cortes de   87,5 onzas por 
sodio   fijacion del  vacuno y de   100 galones 
   color o con-  cerdo cura-   de salmuera a 
   servar el co-  dos, produc-   nivel de bom- 
   lor durante  tos alimenti-   beo de 10%, 
   el almacena-  ticios de   7/8 de onza 
   miento   carne molida   por 100 libras 
      curados   de carne o 
          productos de- 
          rivados de 
          carne; solu- 
          cion de 10% 
          a la superfi- 
          cie de los 
          cortes curados 
          antes del 
          envasado. 
 
Eritorbato de          "             "             " 
de sodio 
 
Acido citrico          "              "   puede usarse 
o citrato         en productos 
          curados o en 
          solución de 
          10% para ro- 
          ciar superfi- 
          cies de cortes 
          curados antes 
          del envasado 
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-- 
 
          para reempla- 
          zar hasta el 
          50% del acido 
          ascorbico, 
          acido eritor- 
          bico, ascorba- 
          to de sodio o 
          eritorbato de 
          sodio. 
 
* El uso de la solución no debe originar la adición de cantidades significativas de humedad 
al producto. 
 
AGENTES CURADORES: 
 
Nitrato de sodio fuente de  productos cu-   7 libras por 
o potasio  nitrito   rados distin-   100 galones de 
      tos al tocino.   salmuera, 
      Los nitratos   3-1/2 onzas 
      no pueden uti-   por 100 libras 
      lizarse en   de carne (cura 
      alimentos para   en seco); 
      lactantes y   2-3/4 onzas 
      ninos pequenos.  por 100 libras 
          de carne 
          picada. 
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Nitrito de sodio fijar color  productos   2 libras por 
o potasio*     curados. Los   100 galones de 
      nitritos    de salmuera 
      no pueden   a nível de 
      utilizarse en   bombeo de 10% 
      alimentos para   1 onza por 100 
      lactantes o   libras de car- 
      niños pequeños.  ne picada o 
          producto deri- 
          vado de carne. 
          el uso de 
          nitritos, ni- 
          tratos o su 
          combinación, 
          no debe origi- 
          nar más de 200 
          partes por mi- 
          llon de nitri- 
          to en el pro- 
          ducto acabado 
          excepto que 
          los nitritos 
          pueden utili- 
          zarse en toci- 
          no unicamente 
          de acuerdo con 
          el Párrafo b) 
          de este artí- 
          culo. 
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-- 
 
AGENTES PELADORES (SOLOS O EN COMBINACION): 
 
Cal (oxido de  para pelar  Mondongo   suficiente 
calcio, hidro-  la membrana      para el fin. 
xido de calcio) mucosa 
 
Carbonato de sodio       "              "              " 
 
Gluconato de sodio       "              "              " 
 
Hidroxido de sodio       "              "              " 
 
Metasilicato de sodio       "              "              " 
 
Persulfato de sodio       "              "               " 
 
Trifosfato de sodio       "              "                " 
 
* Debe guardarse bajo la custodia de un empleado responsable del establecimiento.  El 
contenido específico de nitrito debe ser conocido y marcado debidamente. 
 
AGENTES EMULSIFICADORES: 
 
Monoglic¿ridos Emulsificar  Grasa de   Suficiente 
acetilados  el producto  pastelería   para el fin. 
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-- 
 
Esteres de mono        "   Grasa animal           " 
y diglicéridos     clarificada o 
del acido diacetil    combinacion de 
tartarico.     tal grasa con 
      aceite vegetal. 
 
Glicerol-lacto          "              "             " 
estearato, oleato 
o palmitato 
 
Lecitina  Emulsificar  Oleomargarina,             " 
   los productos  grasa de paste- 
   (tambi¿n como leria. 
   antioxidante) 
 
Mono y diglicéri- Emulsificar  Grasa animal   Suficiente 
dos (glicérol  los productos  clarificada   para tal fin 
palmitato, etc)     sola o combi-   en la manteca 
      nada con   y grasa de 
      aceite vegetal.   pasateleria 
          0,5% en la 
          oleomargarina. 
 
Esteres poligli-         "   Grasa animal   Suficiente 
cerol de acidos    clarificada   para el fin. 
grasos. *     sola o combi- 
      nada con aceite 
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      vegetal, 
      cuando su uso 
      no esté exclu- 
      ido por las 
      normas de iden- 
      tidad y composición. 
 
Polisorbato 80          "   Grasa para   1% cuando se 
(polioxietile-     pasteleria   use solo. Si 
no (20) sorbi-     no estandari-   se usa con 
tan monooleato)    zada, mezclas   polizorbato 60 
      para hornear   el total com- 
      merengues re-   binado no debe 
      llenos y para   exceder del 1% 
      freir alimentos. 
 
* Los ésteres poliglicerol de ácidos grasos están restringidos a los ésteres de caglicerol e 
inferiores que cumplan los requisitos del reglamento de Aditivos Alimenticios. 
 
Propileno  Emulsificar  Grasa animal   Suficiente 
glicol mono  los produc-  clarificada   para el fin. 
y diésteres  tos   sola o combi- 
de acidos grasos    nada con aceite 
y grasas.     vegetal. 
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Polisorbato           "   Grasas para   1% cuando se 
60 (polioxi-     pasteleria   use solo. Si 
etileno (20)     no estanda-   se usa con 
sorbitan mo-     rizada. Mez-   polisorbato 
nooleato)     clas para   80 el total 
      hornear; me-   combinado no 
      merengues,   debe exceder 
      relleno y   del 1%. 
      para freir 
      alimentos. 
 
Acido estearil          "   Grasa para   3,0 por ciento 
-2-lactilico     merengues y 
      rellenos pa- 
      ra pasteles. 
 
Citraro de estearil         "   Grasa de pas-   suficiente 
monogliceridil     telería    para el fin. 
 
AGENTES SABORIZANTES; PROTECTORES Y DESARROLLADORES DEL 
SABOR. 
 
Sabores de  Dar sabor  Diversos   3,0 por ciento 
ahumado arti-  a los pro- 
ficiales apro-  ductos 
bados por el 
programa. 
 
Sabor de ahumado         "            "                " 
aprobado por el 
programa. 
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Extracto de levadura          "            "              " 
autorizado 
 
Reactivos bacte- Desarrollar  Salchichas   0,5 por 
rianos inocuos  el sabor  secas, rollos   ciento. 
de tipo acido-     de carne de 
filo, reactivo     cerdo, "turin- 
de acido lactico    gio", salchi- 
o un cultivo de    chicha del 
periococus cere-    Libano "cerve- 
visiae      late" y salchichon. 
 
   Disipar los  Tocino    Suficiente 
   nitritos       para el fin. 
 
Acido benzoico, Retardar la  Oleomargarina  0,1 por ciento 
benzoato de  reversión del 
sodio   sabor 
 
Acido citrico  Proteger el            "    Suficiente 
   sabor       para el fin. 
 
Solidos de Ja-  Dar sabor  Chili con   2,0% indivi- 
rabe de maíz     carne, salchi-   dual o colec- 
jarabe de glucosa.    cha, hamburgue-  tivamente, 
      sa, rollo de   calculado 
      carne, moldes   sobre base 
      de carne listos   seca. 
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      para comer, 
      jamón prensado 
      o picado. 
 
Dextrosa  Dar sabor  Salchichas,   Suficiente 
   al producto  jamón y pro-   para el fin. 
      ductos curados   
 
Diacetil           "   Oleomargarina          " 
 
Cuanilato           "   Diversos           " 
disodico 
 
Inosinato           "             "            " 
disodico 
 
Proteína hidro- 
lizada vegetal           "             "             " 
 
Citrato de  Proteger el  Oleomargarina  0,02 por 
isopropil  sabor       ciento. 
 
Jarabe de malta Dar sabor  Productos   2,5 por ciento 
      curados 
 
Hidrolisato de         "   Diversos   Suficiente 
proteina lactea         para el fin. 
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Glutamato  Dar sabor  Diversos   Suficiente 
monosodico         para el fin 
 
Sulfoacetato de       "           "    0,05 por ciento 
sodio derivado 
de mono y digli- 
céridos. 
 
Tripolifosfato  Ayudar a  Carne de   0,5 por ciento 
de sodio  proteger el  vacuno fresca 
   sabor   carne de vacu- 
      no para cocinarse 
      mas, carne de va- 
      cuno cocinada y 
      productos seme- 
      jantes que se 
      congelan después 
      de elaborarse. 
 
Mezclas de          "                "               " 
tripolifosfato 
de sodio y hexa- 
metafosfato de 
sodio. 
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Sorbital  Dar sabor,  Salchichas   no mas del 2% 
   facilitar la  cocidas rotu-   del peso de la 
   extracción  ladas "frank-   formula, ex- 
   de las envol-  furter",    cluido el peso 
   turas del  "frank"    de la formula 
   producto y  "furter",   del agua o el 
   reducir la  "wiener"   hielo, no se 
   caramelizacion "knockwurst"   permite en 
   y chamuscado      combinación 
          jarabe de maiz 
          y/o solidos de 
          jarabe de maiz 
 
Destilado de          "   Oleomargarina  Suficiente 
reactivo         para el fin 
 
Citrato de  Proteger el              "   0,15 por 
estearil   sabor       ciento 
 
Azucares  Dar sabor  Diversos   Suficiente 
(dextrosa y         para el fin 
sacarosa) 
 
GASES: 
 
Bioxido de  Enfriar   Picado de la             " 
carbono solido productos  carne, envasado 
(hielo seco)     del producto 
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Nitrogeno  Excluir el  Recipientes            " 
   oxigeno  sellados 
 
AGENTES PARA ESCALDAR CERDOS: 
 
Soda caustica  Extraer el  Canales de   Suficiente 
   pelo   Cerdos    para el fin. 
 
Sulfosuccinato        "             "             " 
sodico de dioctil  
 
Cal           "             "              " 
 
Metil polisilicona         "             "              " 
 
Carbonato de Sodio         "             "              " 
 
Dodecilbenceno         "             "               " 
sulfonato de sodio 
 
Hexametafosfato         "             "                " 
de sodio 
 
Lauril sulfato          "              "               " 
sodico 
 
Metasilicato de         "              "                " 
sodio 
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Alquilbenceno           "              "             " 
sulfonato de 
sodio (el gru- 
po alquil pre- 
dominantemente 
C12 y C13 y no 
menos del 95% 
C10 a C16) 
 
Sulfato de Sodio          "              "              " 
 
Tripolifosfato de          "              "              " 
sodio 
 
* deben extraerse de la canal al realizarse las operaciones ulteriores de limpieza. 
 
Sacarosa  Extraer el  Canales de   suficiente 
   pelo   cerdos. Debe   para el fin 
      extraerse de 
      la canal al 
   realizarse 
   las operaciones 
   ulteriores de 
   limpieza. 
 
Fosfato          "              "               " 
trisodico 



-73- 
_________________________________________________________________________ 
 
 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-- 
SUSTANCIAS FINALIDAD  PRODUCTOS  CANTIDAD 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-- 
 
VARIOS: 
 
Sorbato de  retardar cre-  Salchichas   puede apli- 
potasio   cimiento de  secas    carse 2,5% 
   mohos       en solución 
          de agua a las 
          envolturas 
          después de 
          rellenarlas 
          las envolturas 
          pueden sumer- 
          girse en la 
          solución. 
 
   Conservar el  Oleomarga-   0,1 % en peso 
   producto y  rina o mar-   de la oleomar- 
   retardar el  garina    garina o mar- 
   crecimiento      garina acabada 
   de mohos. 
 
Disodio de  Conservar el          "    75 partes por 
calcio, EDTA  producto y      millón en peso 
(Etilenodiami-  proteger el      de la oleomar- 
notetraaceta-  sabor       garina o mar- 
to de disodio         garina acabada 
de calcio) 
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Propilparabén  Retardar el  Salchichas   Puede aplicar- 
(propil p-hi-  crecimiento  secas    carse 3,5% en 
droxibenzoato) de mohos      solución de 
          agua a las en- 
          volturas des- 
          pués de lle- 
          narse o las 
          envolturas 
          pueden sumer- 
          girse en la 
          solución antes 
          de llenarse. 
 
Bicarbonato  Neutralizar  Grasas    Suficiente 
de sodio  exceso de  clarificadas   para el fin 
   acidez, lim-  sopas, sal- 
   piar legumbres muera para 
      curar 
 
Propionato de  Retardar  Base de ha-   0,32% solo o 
calcio   crecimiento  rina de las   en combinación 
   de mohos.  pizzas.    basada en el 
          peso de la ha- 
          rina usada. 
 
Propionato de           "              "            " 
sodio 
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Hidroxido de  Reducir la  Jamones curados  Puede usarse 
sodio   cantidad de  lomitos y bra-   solamente en 
   jugos resul-  zuelos y lomos  combinación 
   tantes de la  de cerdos, ja-   con fosfatos 
   coccion  mones y bra-   en proporción 
      zuelos enlata-   de 4 partes 
      dos, jamón   de fosfatos y 
      picado y tocino  una parte de 
          hidroxido de 
          sodio; la com- 
          binación no 
          excederá del 5% 
          de salmuera 
          a nivel de 
          bombeo de 10% 
          0.5% en el 
          producto. 
 
FOSFATOS: 
 
Fosfasto disodico      "             "    5% de Fosfato 
          en la salmuera 
          a nivel de 
          bombeo de 10% 
          0.5% en el 
          producto (solo 
          una solución 
          clara puede 
          ser injectada 
          al producto). 
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Fosfato monosodico          "              "              " 
 
Hexamatafosfato          "               "               " 
sodico 
 
Tripolifosfato           "                "                " 
sodico 
 
Pirofosfato           "                "                 " 
sodico 
 
Pirofosfato de           "                "                  " 
acido sodico 
 
ENZIMAS PROTEOLITICAS: 
Aspergillus Oryzae Suavizar  Cortes de   Las soluciones 
   tejidos   carne cruda   consistentes en 
          agua, sal, glu- 
          tamato monosodi- 
          co y enzimas 
          proteoliticas, 
          aprobadas o 
          inyectadas a 
          cortes de carne 
          de vacuno no de- 
          ben originar un 
          aumento de mas 
          de 3% sobre el 
          peso del produc- 
          to no tratado. 
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-------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-- 
SUSTANCIAS FINALIDAD  PRODUCTOS  CANTIDAD 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-- 
 
Grupo de aspergillus          "              "            " 
flavus oryzae 
 
Bromelina  Suavisar  Cortes de   Las solucio- 
   tejidos   carne de   nes consis- 
      vacuno    tentes agua, 
          sal y gluta- 
          mato monoso 
          dico y enzi- 
          mas proteo- 
          liticas apro- 
          badas aplica- 
          das o inyec- 
          tadas a cor- 
          tes de carne 
          de vacuno no 
          deben origi- 
          nar un aumen- 
          to de mas del 
          3% sobre el 
          peso del pro- 
          ducto no tra- 
          tado. 
 
Ficina            "                 "               " 
 
Papaina           "                  "                " 
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-------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-- 
SUSTANCIAS FINALIDAD  PRODUCTOS  CANTIDAD 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-- 
 
AGENTES REFINADORES: 
 
Acido Acético  Separar aci-  Grasas cla-   Suficiente 
   dos grasos y  rificadas,   para el fin 
   glicerol  deben elimi- 
      narse durante 
      el proceso de 
      fabricación 
 
Bicarbonato de         "             "              " 
soda 
 
Carbono (car-  Ayudar a refi-            "               " 
bon de lena  nar grasas ani- 
purificado)  males. 
 
Soda caustica  Refinar grasas            "                " 
(hidroxido 
sodico) 
 
Tripoli, tierra           "              "                " 
de batan 
 
Carbonato de           "               "                " 
sodio 
 
Acido tanico           "                "                " 
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-------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-- 
SUSTANCIAS FINALIDAD  PRODUCTOS  CANTIDAD 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-- 
 
AGENTES CLARIFICADORES: 
 
Fosfato tri-  Ayudar a  Grasas ani-   Suficiente 
calcico   clarificar  males    para el fin 
 
Fosfato trisodico        "             "             " 
 
EDULCOLORANTES ARTIFICIALES: 
 
Sacarina  Endulzar  Tocino    0,01 por 
   productos      ciento 
 
SINERGISTICOS USADOS CON ANTIOXIDANTES: 
 
Acido citrico  Aumentar la  Manteca de   0,01 % solo o 
   eficacia de  cerdo y grasa   en combinación 
   los antioxi-  de pasteleria   con antioxi- 
   dantes       dantes en la 
          manteca de 
          cerdo y grasa 
          de pasteleria 
 
            "   Salchichas   0,03 % en las 
      secas    salchichas 
          secas en com- 
          binacion con 
          antioxidantes. 
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-------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-- 
SUSTANCIAS FINALIDAD  PRODUCTOS  CANTIDAD 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-- 
 
           "   salchichas de   0,01% sobre la 
      carne de cerdo   base del conte- 
      frescas    nido de grasa, 
          en combinacion 
          con antioxidan- 
          tes. 
           "   Carne seca              " 
 
Acido Malico          "   Manteca de              " 
      cerdo y grasa 
      de pasteleria 
 
Citrato de mono-        "   Manteca de   0,02 por 
isopropil     cerdo, grasa   ciento 
      de pasteleria, 
      oleomargarina, 
      salchichas 
      frescas de 
      cerdo, carne 
      seca. 
 
Acido fosforico       "   Manteca de   0,01 por 
      cerdo y grasa   ciento 
      de pasteleria 
 
Citrato monogli-       "   Manteca de cerdo  0,02 por 
c¿rido      grasa de pastele-  ciento 
      ria, salchichas 
      frescas de cerdo 
      y carne seca. 
 
 
d) Ninguna sustancia puede ser usada en o sobre cualquier producto si la misma conlleva 
daños o inferioridad o hace que el producto parezca ser mejor o de mayor valor que el real, 
por lo tanto: 
 
1)- Paprika o paprika oleoresina no pueden ser usados en o sobre carne fresca, tal como 
steaks, molidos y formados o tortas; o en cualquier otro producto comestible de carne 
consistiendo de carne fresca (condimentados o no), excepto salchichas, chorizos y 
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salchichas de marca italiana, y excepto otros productos comestibles de carne en los cuales  
paprika o paprika oleoresina es permitida como un ingrediente en un estandard de identidad 
o composición en el título X de este Reglamento. 
 
2) Acido sorbico, sorbato de calcio, sorbato de sodio, y otras sales de ácido sorbico, sorbato 
de calcio, no pueden ser usadas en salchichas cocidas ni en ningún otro producto; ácido 
sulfurico y sales de ácido sulfurico no pueden ser usadas en o sobre ningún producto y 
niacina o nicotinamida no pueden ser usadas en o sobre productos frescos, excepto que el 
sorbato de potasio propilparaben (proppyl-p-hidroxibenzoato), propionato de calcio, 
propionato de sodio, ácido benzoico y benzoato de sodio pueden ser usados en o sobre 
cualquier producto como se estipula en el cuadro en el artículo 144 c) 4) o según sea 
aprobado por el Director en casos específicos. 
 
Artículo 145.- Preservativos y otras sustancias permitidas en productos solamente para 
exportación: manejo: dichos productos no deben ser usados para propósitos alimenticios 
domésticos. 
 
a) Preservativos y otras sustancias no permitidas en productos domésticos según el 
Reglamento, pueden ser usados en la preparación y empaque de productos encaminados 
para la exportación, estipulando que el producto (1) esté de acuerdo con las 
especificaciones o direcciones del comprador extranjero; (2) no esté en conflicto con las 
leyes del país al cual se va a exportar; (3) esté rotulado en el envase exterior para mostrar 
que se pretende exportar y que esté rotulado en otra forma según se requiere en este 
Reglamento para tal producto de exportación. 
 
b) La preparación y empaque de productos de exportación como se prevee para ello en el 
párrafo (a) de este artículo, deberá ser hecho en una manera aceptable al Inspector 
encargado, de manera que la identidad del producto de exportación sea mantenida 
concluyentemente y que la preparación de productos domésticos sea adecuadamente 
protegida.  Los preservativos y otras sustancias no permitidas en productos domésticos 
deberán ser almacenados en una sala o compartimento separados de áreas usadas para 
almacenar otras provisiones y deberán ser mantenidas bajo custodia del Inspector.  El uso 
de preservativos u otras sustancias deberá ser bajo la directa supervisión de un Inspector. 
 
c) El empaque de todos los artículos bajo el párrafo a) de este artículo, deberá ser 
conducido bajo la directa supervisión de un Inspector. 
 
d) Ningún artículo preparado o empacado para exportación bajo el párrafo a) de este 
artículo, deberá ser vendido u ofrecido para venta para uso o consumo doméstico, a no ser 
que sea exportado, deberá ser destruido para propósitos comestibles bajo la supervisión 
directa de un Inspector. 
 
e) El contenido del envase de cualquier artículo preparado o empacado para exportación 
bajo el párrafo a) de este artículo, no deberá ser removido, total o parcialmente de dicho 
envase antes de su exportación, excepto bajo la supervisión de un Inspector.  Si tal 
contenido es removido antes de la exportación, entonces el artículo deberá ser re-
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empacado, de acuerdo con las disposiciones de los párrafos b) y c) de este artículo, o 
destruido para propósitos comestibles bajo la directa supervisión de un Inspector. 
 
f) Debe obtenerse permiso del Director antes de que las carnes empacadas en borax sean 
embarcadas de un establecimiento autorizado a otro o a un establecimiento no autorizado 
para almacenamiento. 
 
g) Durante todo el tiempo, la identidad de la carne a la cual se le ha agregado borax, deberá 
ser efectivamente mantenida.  En ningún caso de que tal carne, recortes o grasa derivada de 
tal carne, sea lavada o no lavada, o en otra forma tratada, deberá ser desviada para uso 
doméstico. 
 
h) La sal usada para dar más volumen a la carne previamente empacada en borax no puede 
ser previamente usada en un departamento de productos comestibles, de otra forma que no 
sea en relación con el empaque de carne en borax.  Unicamente equipo metálico, deberá 
usarse para manejar tal carne.  Especialmente una limpieza efectiva se requerirá si equipos 
de madera son usados, tales como carros, bateas de lavado, etc.  Las cajas de las cuales se 
ha removido la carne con borax, pueden ser usadas para re-empacar carne en borax, pero su 
uso como envases para otra carne, dependerá de la remoción efectiva de todo trazo de 
borax. 
 
i) Para exportar carne curada de cerdo, se observan las mismas 
regulaciones. 
 
Artículo 146.- Muestreo de productos, Agua colorantes, Productos Químicos, Etc. para su 
examen.  Se tomarán para su examen muestras de productos químicos aditivos, 
conservadores, especias u otros artículos en cualquier establecimiento autorizado tan 
frecuentemente como se estime necesario para el desempeño eficiente de la inspección. 
 
Artículo 147.- Tratamiento prescrito de la Carne de Cerdo y de los Productos que 
Contengan Carne de Cerdo para destruir la Triquina.: 
 
a) Todas las formas de carne de cerdo fresca, incluidos chorizos frescos, no ahumados, que 
contengan tejido muscular de cerdo, y carne de cerdo tal como tocino y quijadas, que no 
estén incluidas en el párrafo b) de este artículo, están clasificadas como productos que son 
normales bien cocinados en el hogar o en otro lugar antes de ser servidas al consumidor.  
Por lo tanto no se exige el tratamiento de tales productos para la destrucción de la triquina. 
 
b) Los productos mencionados en este artículo y los productos del mismo carácter que 
contengan tejido muscular de carne de cerdo (sin incluir corazones estómagos e hígado de 
cerdo), o el tejido muscular de carne de cerdo que forme un ingrediente de tales productos, 
sera efectivamente calentados, refrigerados o curados en establecimientos sometidos a 
inspección oficial para destruir cualquier posible triquina viva, a saber: Salchichas de 
bolonia, salchichas alemanas, chorizos de viena, salchichas ahumadas; salchichas 
knoblauch; mortadela, todas las formas de salchichas secas o de verano, incluido 
Mettwurst; mezclas de carne molida que contenga carne de cerdo sazonada con vino o 
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saborizantes similares, chorizos de cerdo curados, salchichas que contengan cerdo curado o 
ahumado, rollos de carne cocidos; jamones asados, horneados hervidos o cocidos o 
brazuelos de cerdo, jamones de estilo italiano, jamones estilo westfalia, puntas de lomo de 
cerdo ahumado sin hueso, rollos de carne curado, capacollo (campicola, capola); coppa, 
puntas de lomo de cerdo sin huesos curadas o frescas, jamones lonjas, lomo brazuelo y 
cortes similares de carnes de cerdo en tripas natural o artificial u otros recipientes donde se 
envuelven acostumbradamente los artículos de tiendas de fiambres (exceptuando los 
jamones estilo escocés); productos empanizados de carne de cerdo, lomos de cerdo sin 
hueso curados; tocino deshuesado; tocino usado para envolver tortas, filetes y productos 
similares y cortes de carne de cerdo ahumado tales como jamones, lomos, lomitos y 
brazuelo de cerdo ahumado, mezclas de carne molida que contengan carne de cerdo y carne 
vacuna, ternera, cordero, carnero o cabra y otro producto consistente en mezclas y carne de 
cerdo y otros ingredientes, que la División determine en el momento en que se presente la 
rotulación del producto para su aprobación de acuerdo con el reglamento o en una 
reevaluación ulterior del producto, que se prepararan de tal manera que se consumirán 
pocos hechos o sin cocinar por completo debido al aspecto del producto terminado o por 
otras razones.  Los lomos de cerdos deshuesados estarán sujetos al tratamiento prescrito 
para la destrucción de la triquina antes de ser expedidos del establecimiento donde se 
curaron. 
 
c) El tratamiento consistirá en calentamiento, refrigeración o curación, como sigue: 
 
1) Calentamiento: 
 
I) Todas las partes del tejido muscular del cerdo, deberán ser calentadas  a una temperatura 
y tiempo según se estipula en la siguiente tabla: 
 
Temperatura Interna Mínima 
 
  °F.  °C.  Tiempo mínimo 
 
  120  49.0        21 horas 
  122  50.0          9.5 horas 
  124  51.1          4.5 horas 
  126  52.2          2.  horas 
  128  53.4          1   hora 
  130  54.5          30 minutos 
  132  55.6          15 minutos 
  134  56.7           6 minutos 
  136  57.8           3 minutos 
  138  58.9           2 minutos 
  140  60.0           1 minuto 
  142  61.1           1 minuto 
  144  62.2           Instantáneo 
 
II) Tiempo y temperatura serán monitoreadas y registradas por un instrumento calibrado, 
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que cumpla con lo requerido en el párrafo d) de este artículo, excepto lo estipulado en c), 
1), IV). 
 
III) El tiempo para incrementar la temperatura del producto de 60o F. a 120o F., no puede 
exceder las dos horas hasta que el producto es curado o fermentado. 
 
IV) La combinación de 138o F. a 143o con su respectivo tiempo, no necesita ser 
monitoreado, si el grosor del producto no excede las dos pulgadas (5.1 cm.), y el producto 
no sea refrigerado antes de los cinco minutos de haber obtenido los 138o F.,( 58.9o) 
 
V) Los procedimientos que aseguran el calentamiento apropiado de todas las partes del 
producto, deberán ser adoptados.  Es importante que cada pieza de salchicha, cada jamón y 
otros productos tratados por calentamiento en agua, sean mantenidos totalmente 
sumergidos a través de todo el período de calentamiento; y que los pedazos más grandes en 
un lote, los eslabones profundos de salchichas atadas y otros artículos masivos, y que las 
piezas colocadas en la parte más fría de una cabina o compartimiento o batea de 
calentamiento, sean incluidas en la prueba de temperatura. 
 
2) Refrigeración: 
 
En cualquier etapa de preparación y después de su enfriamiento preparatorio a una 
temperatura no mayor de 40° Farenheit, o su congelación preparatoria, todas las partes de 
los tejidos de músculos de cerdo o productos que contenga tales tejidos estarán sujetas 
continuamente a una temperatura no mayor de una de las especificadas en el cuadro 1 
siendo la duración de tal refrigeración a la temperatura especificada en función del espesor 
de la carne o de las dimensiones interiores del recipiente. 
 

Cuadro 1 
 
Período Requerido de congelación a la Temperatura Indicada 
 
 Temperatura   Grupo 1   Grupo 2 
 (°Farenheit)   (en días)   (en días) 
 
      5         20         30 
   -10         10         20 
   -20           6         12 
 
 
I) El grupo 1 comprende productos en pedazos separados que no excedan de 6 pulgadas de 
espesor o arreglados en estantes separados con capas que no excedan de 6 pulgadas de 
profundidad, o almacenados en jaulas o cajas que no excedan de 6 pulgadas de 
profundidad, o arreglados en bloques sólidamente congelados que no excedan de 6 
pulgadas de espesor. 
 
II) El grupo 2 comprende productos en piezas, capas o dentro de recipientes, el espesor de 
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los cuales exceda de 6 pulgadas pero no de 27 pulgadas; y los productos en recipientes, 
incluidos barriles, toneles, cubetas y cartones, que tengan un espesor que no exceda de 27 
pulgadas. 
 
III) El producto sometido a esa refrigeración o los recipientes del mismo estarán espaciados 
dentro del congelador de tal manera que permitan la libre circulación del aire entre las 
piezas de carne, capas, bloques, cajas, barriles y toneles, a fin de que la temperatura de la 
carne por todas partes sea rápidamente reducida a no más de +5°, -10° -20° Farenheit según 
el caso. 
 
IV) En lugar de los métodos descritos en el cuadro 1, el tratamiento puede consistir en 
refrigeración a una temperatura de -30° farenheit en el centro de las piezas de carne o de la 
congelación comercial en seco al vacío, como se explica en el cuadro No. 2: 
 
 

CUADRO No. 2 
 
 

PERIODOS ALTERNATIVOS DE CONGELAMIENTO A LA TEMPERATURA 
INDICADA 

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-- 
Temperatura interna máxima 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-- 
  °F.  °C.  Tiempo mínimo (horas) 
 
    0  -17.8                 106 
   -5  -20.6                   82 
  -10  -23.3                   63 
  -15  -26.1                   48 
  -20  -28.9                   35 
  -25  -31.7                   22 
  -30  -34.5                     8 
  -35  -37.2                  1/2 
 
 
V) Durante el período de refrigeración, el producto será mantenido separado de otros 
productos y bajo la custodia del Inspector en salas o compartimentos equipados y 
asegurados con sello o cerradura del servicio de inspección de carnes. 
 
Las salas y compartimentos que contengan productos en refrigeración estarán equipados de 
termómetros exactos, colocados en el nivel más alto a que estén almacenados los productos 
y alejados de los serpentines de refrigeración.  Después que haya terminado la congelación 
prescrita de la carne de cerdo que ha de usarse en la preparación de los productos 
enumerados en el párrafo b) de este artículo, se mantendrá la carne de cerdo bajo la 
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inmediata vigilancia de un Inspector hasta que esté preparada en su forma definitiva como 
uno de los productos enumerados en el párrafo b) de este artículo o hasta que se traslade 
bajo control de un inspector a otro establecimiento autorizado para su preparación en tal 
forma definitiva. 
 
VI) La carne de cerdo que haya sido refrigerada como se especifica, puede ser trasladada en 
camiones, remolques o recipientes sellados a otro establecimiento autorizado de la misma u 
otra localidad, para su uso en la preparación de los productos enumerados en el párrafo b) 
de este artículo.  Dichos vehículos se sellaran de acuerdo con el Reglamento cuando se 
transporten de un establecimiento autorizado a otro. 
 
3) Curación: 
 
1) Salchicha: La salchicha puede ser embutida en envoltura animal, envoltura de 
hidrocelulosa o en bolsas de tela.  Durante cualquier etapa del tratamiento de la salchicha 
para la destrucción de la triquina viva, excepto como se estipula en el Método 5, estas 
cubiertas no estarán bañadas de parafina o de sustancia similar, ni ninguna salchicha será 
lavada durante cualquier período de secamiento prescrito en la preparación de la salchicha 
podrá utilizarse uno de los siguientes métodos: 
 
Método 1: La carne será molida o picada en pedazos que no excedan de tres cuartos de 
pulgada de diámetro, se mezclara completamente con la carne molida o pidada una mezcla 
de curación en seco que contenga no menos de 3-1/3 libras de sal por cada quintal de 
salchicha no embutida.  Después de embutirse, las salchichas que tengan un diámetro que 
no exceda de 3-1/2 pulgadas medidas en el momento del embutido, se mantendrán en una 
sala de secamiento, no menos de 20 días a una temperatura de no menos de 45o F. excepto 
que en la salchicha de la variedad conocida como peperoni, si las envolturas no exceden de 
1-3/8 pulgadas de diámetro medidas en el momento del embutido, el período de secamiento 
puede reducirse a 15 días.  En ningún caso, sin embargo, se sacará la salchicha de la sala de 
secamiento en menos de 25 días contados desde la fecha en que fue agregado el material de 
curación, excepto que las salchichas de la variedad conocida como peperoni, si las 
envolturas no exceden del tamaño especificado pueden sacarse al terminar un período de 20 
vente días contados a partir de la fecha en que se haya agregado el material de curación. 
 
Las salchichas en envolturas que excedan de 3-1/2 pulgadas de diámetro, pero no de 4 
pulgadas, en el momento del embutido se mantendrán en la sala de desecación no menos de 
35 días a una temperatura no menor de 45o F. y en ningún caso se sacarán las salchichas de 
la sala de secamiento en menos de 40 días contados a partir de la fecha en que se agrego el 
material de curación. 
 
Método 2: La carne será molida o picada en pedazos que no excedan de tres cuartos de 
diámetro.  Se mezclara completamente con la carne molida o picada una mezcla de 
curación en seco que contenga no menos de 3-1/3 libras de sal por cada quintal de salchicha 
no embutida. 
 
Después de embutirse las salchichas que tengan un diámetro que no exceda de 3-1/2 
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pulgadas medidas en el momento del embutido serán ahumadas no menos de 40 horas a una 
temperatura no menor de 80° F. y finalmente mantenidas en una sala de desecación no 
menos de 10 días a una temperatura no menos de 45° F.  En ningún caso, sin embargo, se 
sacarán las salchichas de la sala de secamiento en menos de 18 días desde que fueron 
agregados los materiales de curación.  La salchicha que exceda de 3-1/2 pulgadas pero no 
de cuatro, de diámetro en el momento del embutido serán ahumadas no menos de 40 horas 
a una temperatura no menor de 80° F.  En ningún caso, sin embargo, se sacarán las 
salchichas de la sala de secamiento en menos de 18 días desde que fueron agregados los 
materiales de curación.  La salchicha que exceda de 3-1/2 pulgadas pero no de 4,de 
diámetro en el momento del embutido se mantendrá en el momento de secamiento, después 
del ahumado indicado anteriormente, no menos de 25 días a una temperatura no menor de  
45o F., pero en ningún caso se sacará de la sala de secamiento en menos de 33 días desde la 
fecha en que se agregaron los materiales de curación. 
 
Método 3:  La carne será molida o picada en pedazos que no excedan de tres cuartos de 
pulgadas de diámetro.  Se mezclará completamente con la carne molida o picada una 
mezcla de curación en seco que contenga no menos de 3-1/2 libras de sal para cada quintal 
de salchichas no embutida.  Después de mezclarse con la sal y demás materiales de 
curación, y antes de rellenarse, la carne molida o picada se mantendrá a una temperatura no 
menor de 34° F. durante no menos de 36 horas. 
 
Después de embutirse, las salchichas se mantendrán a una temperatura no menor de 34° F. 
por un período adicional suficiente para que haya un total de no menos de 144 horas desde 
el momento que se agregaron los materiales de curación a la carne o a las salchichas, se 
mantendrán por tiempo especificado en un medio de curación a la salmuera de no menos de 
50° de concentración (medidos con el salometro) a una temperatura no menor de 44° F.  
Finalmente, las salchichas que no excedan de un diámetro de 3-1/2 pulgadas de diámetro, 
medidas en el momento del embutido, serán ahumadas por 12 horas, por lo menos.  La 
temperatura de la sala de ahumados durante este período en ningún momento será de menos 
de 90° F. y durante 4 horas consecutivas de este período, la sala de ahumado se mantendrá 
a una temperatura no menor de 128° F.  Las salchichas que excedan de 3-1/2 pulgadas pero 
no de 4, de diámetro en el momento del relleno, serán ahumadas, siguiendo la curación 
prescrita, durante no menos de 15 horas.  La temperatura de la sala de ahumado durante el 
período de 15 horas no será en ningún momento menor de 90° F. y por 7 horas 
consecutivas de este período la sala de ahumado se mantendrá a una temperatura no menor 
de 128° F.  Al regular la temperatura de la sala de ahumado para el tratamiento de las 
salchichas por este método la temperatura de 128° se alcanzara gradualmente durante un 
período de no menos de 4 horas. 
 
Método 4: La carne será molida o picada en pedazos que no excedan de un cuarto de 
pulgada de diámetro.  Se mezclará completamente con la carne molida o picada una mezcla 
de curación en seco que contenga no menos de 2-1/2 libras de sal para cada quintal de 
salchicha no embutida. 
 
Después de mezclarse la sal y otros materiales de curación y antes de embutirse, la carne 
molida o picada se mantendrá como una maza compacta de no más de seis pulgadas de 
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profundidad a una temperatura no menor de 36° F. durante no menos de 10 días.  Al 
terminar este período de retención, la salchicha será embutida en envolturas o bolsas de tela 
que no excedan de 3-1/2 pulgadas de diámetro, medidas en el momento del embutido.  
Después de rellenarse, las salchichas se mantendrán en la sala de secamiento a una 
temperatura no menor de 45° F. durante el resto del período de 35 días a contar desde el 
momento en que se agregaron los materiales de curación a la carne.  En cualquier momento 
después del embutido, si el empresario del establecimiento lo estima conveniente, el 
producto puede ser calentado en un baño de agua por un período que no exceda de tres 
horas, a una temperatura no menor de 85° F., o sometido a ahumado a una temperatura no 
menor de 80° F. o el producto puede ser calentado y ahumado como se especifica.  El 
tiempo dedicado al calentamiento y ahumado, sin embargo, será adicional al período de 
retención de 35 días especificado. 
 
Método 5: La carne será molida o picada en pedazos que no excedan de tres cuartos de 
pulgadas de diámetro.  Se mezclará completamente con la carne molida o picada una 
mezcla de curación en seco que contenga no menos de 3-1/3 libras de sal para cada quintal 
de salchicha no embutida.  Después de embutirse, las salchichas se mantendrán no menos 
de 65 días a una temperatura no menor de 45° F.  Las envolturas de las salchichas 
preparadas por este método pueden ser bañadas en cualquier etapa de su preparación antes 
o después del período de retención con parafina u otra sustancia aprobada por la División. 
 
Método 6: 
 
a) Requerimientos Básicos 
 
La carne debe ser molida o picada en pedazos que no excedan de un 1/4 de pulgada de 
diámetro.  Una mezcla de curación en seco, conteniendo no menos de 3.33 libras de sal por 
cada 100 libras del producto, se excluye el peso de los ingredientes secos, se mezcla 
totalmente con la carne picada. 
 
Luego el producto pasa por dos pasos: Colgado y Secado. 
 
1) Se mantendrá por un mínimo de 48 horas en un cuarto con una temperatura no menos de 
35° F. 
 
Este período puede ser realizado total o en parte.  Antes o después del período seco, se 
puede hacer una parte después del período seco, pero siempre completamente el tiempo 
requerido. 
 
2) En el período seco la salchicha será mantenida en un cuarto seco a una temperatura no 
menor de 10° C por el tiempo establecido en los cuadros 3A, 3B y 4.  La prolongación del 
período seco establecido en c), 3), I), A), puede ser modificada como se establece en c), 3), 
I), B) y c), 3), I),C) de este artículo. 
 
CUADRO 3A- Tiempo de permanencia en las salas de secado por el método No. 6. 
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--------------------------------------------------------------------------------------------- 
Diámetro del Producto al   Días en la sala de 
Momento de Empaque (1)   Secado (2) 
--------------------------------------------------------------------------------------------- 
Hasta: 
 1 Pulgada          14 días 
 1 1/2 Pulgada          15 días 
 2 Pulgadas          16 días 
 2 1/2 Pulgadas          18 días 
 3 Pulgadas          20 días 
 3 1/2 Pulgadas          23 días 
 4 Pulgadas          25 días 
 4 1/2 Pulgadas          30 días 
 5 Pulgadas          35 días 
 5 1/2 Pulgadas          43 días 
 6 Pulgadas          50 días 
---------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
1) Los tiempos de secado en las salas, de las salchichas que no son circulares, en corte 
digital por ej: aplastadas y ovales, deberán determinarse tomando en cuenta el diámetro 
más grande de las mismas. 
 
2) Los días de secado en las salas pueden ser modificados tal y como se dice en las tablas 
3B y 4. 
 
b) Reducción de los tiempos en las salas de secado. 
 
Durante el período que dure colgado, la salchicha puede ser ahumada o fermentada si la 
temperatura se incrementa a 21.1o C o más, mientras la salchicha esta colgando después de 
haber adicionado los materiales de curado pero antes del período de secado los 
subsecuentes tiempos de secado prescritos para este método deberán reproducirse de 
acuerdo a la escala en la tabla 3B.  No se permite la interpolación de valores. 
 
CUADRO 3B- Porcentaje de reducción de los tiempos de secado (Cuadro 3A) permitidos 
por los tiempos del colgado y temperatura del secado (1). 
 
 
 
 
 
 

Temperatura mínima 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-- 
   70°F  75°F  80°F  85°F  90°F 
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-------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-- 
           21.1°C          23.9°C         26.7°C          29.5°C         32.2°C 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-- 
 Tpo. Mínimo 
 
    24 hrs.    4    5    8  10  15 
    48 hrs.    9  12  18  25  35 
    72 hrs.  14  19  28  39  55 
    96 hrs.  19  26  38  53  75 
   120 hrs.  24  33  48  67  95 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-- 
 
 
2da. PARTE.- 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-- 
   95°F  100°F  105°F  110°F  120°F 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-- 
          35.0°C           37.9°C          40.6°C           43.3°C           48.9°C 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-- 
Tpo. Mínimo 
 
   24 hrs.    23    37    57    90  100 
   48 hrs.    49    88  100  100  100 
   72 hrs.    74  100  100  100  100 
   96 hrs.    98  100  100  100  100 
  120 hrs.  100  100  100  100  100 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-- 
 
1) Al computar los días que han de deducirse, los números se han de redondear al valor más 
bajo y reducirse del tiempo total de secado requerido, ej: Una salchicha estofada de tres 
pulgadas de diámetro, requiere 20 días en la sala de secado (cuadro 3A) si se deja 
fermentar, después de adicionar los materiales de curado, a 80o F. o 26.7o C., por 48 horas, 
el tiempo de secado de 20 días podrá ser reducido en un 18% (Cuadro 3B).  18% de 20 días 
es igual a 3.6 días, 20 días menos 3 = 17 días.  Por consiguiente el tiempo total requerido de 
secado será de 17 días. 
 
2) A la temperatura de la sala o la temperatura interna del producto, podrán ser usadas para 
salchichas que serán después secadas a una porción de húmedad-proteína de 2.3: 1 o 
menos.  Para todo el resto de las salchichas se usará la temperatura interna del producto. 
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3) Las triquinas son destruidas durante la fermentación o ahumado a la temperatura y 
tiempo indicado.  Por lo tanto, no se requiere período de secado en la sala, para los 
productos así tratados. 
c) Contenido reducido de sal.  Tiempos de secado en las salas. 
 
Un contenido de sal de menos de 3.33 libras por cada 100 libras de formulación de 
salchicha, incluyendo los ingredientes secos (sales, azucares y especias) podrá permitirse, 
siempre que el tiempo de secado sea ahumentado conforme lo explicado en la tabla 4. 
 
Tratamiento de triquina para salchichas por el método No. 6. 
 
CUADRO NO. 4: Contenido reducido de sal, tiempo de secado, porcentaje requerido de 
incremento en tiempo de secado (Cuadro 3A) para adición de sal de menos de 33.3 libras 
por 100 libras de peso de salchicha). 
 
 
------------------------------------------------------------------------------------------ 
 Libras mínimas de sal   Incremento de tiem- 
 adicionada a la sal-    po de secado (2). 
 chicha (1). 
------------------------------------------------------------------------------------------ 
         3.3                 1 
         3.2                 4 
         3.1                 7 
         3.0               10 
         2.9               23 
         2.8               16 
         2.7               19 
         2.6               22 
         2.5               25 
         2.4               28 
         2.3               31 
         2.2               34 
         2.1               37 
         2.0               40 
------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
1) Para calcular el contenido de sal en la columna 1, como sigue: 
 
   Se multiplica las libras de sal de la formulación x 100.  Se 
   divide este número entre en peso total de la formulación, 
   menos el peso de los ingredientes secos.  Se redondea para 
   abajo al límite mas cercano a 0.1%. 
   El porcentaje se sustituye por libras, por ej: 120 libras 
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   de cerdo, 3.56 lbs. de sal, 2 lbs. de especias, 0.5 lbs. 
   de vino, 1 lb. de agua y el inoculo, 0.8 lbs. de azúcar, 
   0.12 libras de nitrito de sodio, peso total 127, 872 lbs. 
   (3.56 x 100) (127.872-3.56 - 2-8-0.12) = 356/121.5 = 2.93. 
   Por lo tanto, el tiempo de secado para la formulación se 
   incrementa en 13%. 
 
2) Para el cómputo de días, a ser agregados al tiempo total de secado, las fracciones se 
redondean para el próximo número de arriba. 
Ej: Salchichas estofadas en fundas de 3 1/2 pulgadas de diámetro, requiere 23 días y si la 
cantidad de sal agregada es de 2 libras en vez de 3.33, el tiempo de secado debe ser 
incrementado en 40% (ver cuadro No. 4) o 9.2 días.  Este se redondea a 10 días, más 23 
días = a 33, el tiempo total de secado. 
 
II) Capocollo (capicola, capocola): Las agujas de cerdo deshuesadas para el capocollo serán 
curadas en una mezcla de curación en seco que contenga no menos de 4-1/2 libras de sal 
para cada quintal de carne por un período de no menos de 25 días a una temperatura no 
menor de 36° F.  Si el material de producción se aplica a las agujas por el procedimiento 
conocido como batido, se puede añadir una pequeña cantidad de salmuera.  Durante el 
período de curación, las agujas pueden componerse de acuerdo a cualquiera de los procesos 
usuales de composición, incluida la adición de salmuera o sal seca si se desea.  Las puntas 
o agujas antes o después de la curación, no serán sometidas a ningún tratamiento que tenga 
por objeto extraer la sal de la carne, salvo que se puede permitir el lavado superficial.  
Después de embutirse, el producto será ahumado por un período de no menos de 30 horas a 
una temperatura no menor de 80° F.  y será mantenido finalmente en una sala de 
secamiento no menos de 20 días a una temperatura no menor de 45° F. 
 
III) Coppa:  Las puntas de cerdo deshuesadas para coppa serán curadas en una mezcla de 
curación  en seco que contenga no menos de  4-1/2 libras de sal por quintal de carne 
durante un período de no menos de 18 días a una temperatura de no menos de 36° F.  Si la 
mezcla de curación se aplica a las puntas por el procedimiento conocido como batido, se 
puede añadir una pequeña cantidad de salmuera.  Durante el período de curación las puntas 
pueden ser compuestas de acuerdo a cualquiera de los métodos usuales de composición, 
incluida la adición de salmuera o sal seca si se desea.  Las puntas no serán sujetas, durante 
o después de la curación, a ningún tratamiento que tenga por objeto extraer la sal de la 
carne, salvo que se permitirá el lavado superficial. 
Después de embutirse el producto se mantendrá en una sala de secamiento no menos de 35 
días a una temperatura no menor de 45° F. 
 
IV) Jamones y brazuelos de cerdo:  En la curación de jamones y brazuelos se podrá utilizar 
cualquiera de los siguientes métodos: 
 
Método 1:  Los jamones y brazuelos serán curados por un procedimiento de curación de sal 
en seco, no menos de 40 días a una temperatura no menor de 36° F.  Se colocarán los 
jamones y brazuelos sobre la sal, empleando no menos de 4 libras para cada quintal de 
producto y la sal se aplicará de una forma completa a la carne magra de cada artículo, 
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cuando estén colocados para su curación, los productos pueden ser bañados con salmuera, 
si así se desea.  Por lo menos una vez, durante el proceso de curación, los productos serán 
compuestos y se aplicará sal adicional, si es necesario, para que la carne magra de cada 
artículo esté completamente cubierta. Después de retirar los productos de la curación, 
pueden remojarse en agua a una temperatura no mayor de 70° F. durante no más de 15 
horas durante las cuales el agua puede cambiarse una vez, pero no se someterán a ningún 
otro tratamiento con el objeto de quitar la sal a la carne, salvo que se permite un lavado 
superficial.  Los productos serán finalmente secados o ahumados no menos de 10 días a una 
temperatura no menor de 95° F. 
Método 2:  Los productos serán curados por un procedimiento de curación de sal en seco a 
una temperatura no menor de 36o F. por un período de 3 días por cada libra de peso (en 
bruto) de cada artículo.  El tiempo de curación de cada lote de tales productos se calculará a 
base del peso del artículo más pesado del lote. 
 
Los productos curados por este método, antes de ser colocados en la curación, serán 
bañados con una solución de salmuera de menos de 100 grados de concentración (medidos 
con el salometro) inyectándose 4 onzas de la solución en la pierna y una cantidad igual a lo 
largo del lado lateral de los huesos (fémur). 
Los productos serán colocados en la sal, empleándose no menos de 4 libras de sal por cada 
100 libras de producto, aplicándose la sal de una manera completa a la carne magra de cada 
artículo. Por lo menos una vez durante el proceso de curación, los productos serán 
revisados y compuestos y se aplicara sal adicional, si es necesario, para que la carne magra 
de cada artículo esté completamente cubierta.  Después de retirados de la curación, los 
productos pueden ser remojados en agua a una temperatura no mayor de 70° F. durante no 
más de 4 horas, pero no se someterán a ningún tratamiento con el objeto de quitarle la sal a 
la carne, salvo que se permite un lavado superficial. 
 
Los productos serán luego secados o ahumados no menos de 48 horas a una temperatura no 
menor de 80° F. y, finalmente, serán mantenidos en una sala de secamiento por no menos 
de 20 días a una temperatura no menor de 45° F. 
 
Método 3: 
 
El producto pesando 20 libras serán curados por un proceso de sal seca, a una temperatura 
no más baja de 35° F. (1.7° C.) por 45 días. 
 
El producto estará recubierto con sal.  Para aquellos jamones pesando más de 20 libras el 
tiempo en sal no será menos de 40 días más dos días por cada libra de peso adicional. 
 
El tiempo requerido para la fase de equalización, será sustituido por el tiempo, que lleva el 
producto recubierto de sal. 
 
El término equalización se refiere al proceso de difusión de sal, dentro de la carne, una vez 
que el exceso de sal es retirado del producto. 
 
Por lo menos una vez, el producto tiene que voltearse y agregársele sal fresca, recubriendo 
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todo el producto. 
 
El producto debe ser bombeado con una salmuera de no menos de 100o de fuerza (medido 
con el salometro). 
 
El exceso de sal debe ser removido con un lavado o con viento a presión, no se le debe 
hacer ningún otro tratamiento. 
Luego de curados pueden ser secados o ahumados o ambos, de acuerdo con los cuadros 5 y 
6. 
 

TRATAMIENTO PARA LA TRIQUINA EN JAMONES Y JAMONES DE ESPALDA 
NO AHUMADOS. 

 
CUADRO No. 5 

Método de Secado 
 

Temperatura mínima de la sala de secado 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-- 
  °F.   °C.   Mínimo de días, 
        después de curados 
 
  130   54.5          1 1/2 
  125   51.7          2 
  120   48.9          3 
  115   46.1          4 
  110   43.3          5 
  105   40.6          6 
  100   37.8          7 
    95   35.0          9 
    90   37.2        11 
    85   29.5        18 
    80   26.7        25 
    75   23.9        35 
    70   21.1        40 
    65   18.3        53 
    60   15.6        65 
    55   12.8        78 
    50   10.0        90 
    45     7.2      100 
    40     4.5      130 
    35     1.7      160 
 
 
 
V) Lomos deshuesados de cerdo y puntas de lomo.  En lugar del calentamiento o 
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refrigeración para destruir la posible triquina viva en los lomos deshuesados de cerdo, los 
lomos pueden ser curados por un período de no menos de 25 días a una temperatura no 
menor de 36o F. por medio de uno de los siguientes medios: 
 
Método 1: La aplicación de una mezcla de curación de sal seca que contenga no menos de 5 
libras de sal por cada 100 libras de carne. 
 
Método 2: La aplicación de una solución de salmuera de no menos de 80 grados de 
concentración (medidos con un salometro) sobre la base de no menos de 60 libras de 
salmuera por cada 100 libras de carne. 
 
Método 3: La aplicación de una solución de salmuera añadida a la curación de sal seca 
aprobada, siempre que la solución de salmuera no sea de menos de 80 grados de 
concentración (medidos con el salométro). 
 
VI) Después de retirarse de la curación, los lomos pueden ser remojados en agua durante no 
más de 1 hora a una temperatura no mayor de 70° F. o lavados bajo rociado, pero no se 
someterán, durante o después del procedimiento de curación, a ningún otro tratamiento para 
extraer la sal. 
 
VII) Después de la curación, los lomos serán ahumados durante no menos de 12 horas.  La 
temperatura mínima de la sala de ahumado durante este período en ningún momento será 
menor de 100° F. y por cuatro horas consecutivas de ese período la sala de ahumado se 
mantendrá a una temperatura no menor de 125° F. 
 
VIII) Finalmente, el producto se mantendrá en una sala de secamiento por un período de no 
menos de 12 días a una temperatura no menor de 45° F. 
 
Método 4: 
 
El Director puede considerar, procedimientos y procesos adicionales a petición de los 
fabricantes, y puede aprobarlos una vez que determine que los mismos pueden 
monitorearse, además que la seguridad de los mismos es adecuada y bien documentada. 
 
El proceso debe haber tenido previamente todo un protocolo de experimentación que fue 
variado y aceptado por la División. 
 
d) Instrucciones Generales:  Cuando sea necesario cumplir con los requisitos de este 
artículo, las salas de ahumado, salas de secamiento y otros compartimientos usados para el 
tratamiento de la carne de cerdo para destruir la triquina viva, serán equipados 
adecuadamente por el empresario del establecimiento autorizado con termómetros 
automáticos exactos. 
 Los inspectores encargados están autorizados para aprobar el uso de esos termómetros en 
la sala de ahumado de salchichas, salas de secamientos y otros compartimientos cuando se 
determine que dan servicio satisfactorio y para rechazar y exigir que se suspenda su uso, 
para los fines de las disposiciones de este artículo, cualquier termómetro (incluidos los 
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automáticos) del establecimiento cuando se determinen que son inexactos o no confiables. 
 
e) Los requerimientos para usar la técnica de digestión para un pool de muestras, para 
analizar la presencia de triquina en cerdos es: 
 
1) Procedimiento para identificar y colectar el pool de canales de muestras y contra 
muestras incluyendo la dirección y nombre del laboratorio, además de comunicar los 
resultados, manteniendo bien identificados y separados los cerdos positivos de los no 
loteados o libres. 
 
2) El laboratorio debe estar aprobado por el Director.  Este será autorizado basado en la 
capacidad de equipo, reactivos y facilidades, además de la competencia. 
 
3) La muestra debe ser de cinco gramos del músculo del diafragma y lengua y no menos de 
100 gramos de cualquier otro músculo; el pool no debe exceder los 100 gramos. 
 
4) Los cerdos y sus productos no serán liberados sin tratamiento, hasta que se reciba el 
diagnostico de que están libres de triquina. 
 
f) Cualquier otra metodología analítica debe detectar por lo menos 98% de los quistes, 
considerando una densidad de por lo menos un quiste por gramo, en el diafragma. 
 
Artículo 148.- Enlatado por proceso de Calentamiento y Recipientes Herméticamente 
Cerrados, Cierre; Marcas en Clave, proceso de Calentamiento, Incubación. 
 
a) Los recipientes serán limpiados completamente antes de ser llenados, y se deben tomar 
precauciones para evitar que se ensucien enseguida las superficies interiores. 
 
b) Los recipientes de metal, vidrio u otro material serán lavados en una posición invertida 
con un rociador de agua.  La boquilla del rociador será de tal diseño que el agua rociada a 
presión enjuague efectivamente las superficies interiores de cada recipiente.  Dichos 
recipientes no tendrán agua acumulada cuando sean recibidos en la estación de llenado.  En 
lugar de limpiados con agua, se permite utilizar el equipo suficiente del tipo de chorro al 
vacío para limpiar recipientes inmediatamente de su llenado. 
 
c) No se acepta más que el cierre perfecto en el caso de recipientes herméticamente 
sellados.  El proceso de calentamiento seguirá inmediatamente al cierre. 
 
d) Los empleados competentes del establecimiento harán una inspección cuidadosa de los 
recipientes inmediatamente después del cierre, y los que estén llenados defectuosamente o 
cerrados defectuosamente o muestren un vacío inadecuado, no serán elaborados hasta que 
el defecto haya sido corregido.  Los recipientes serán de nuevo inspeccionados por los 
empleados del establecimiento cuando se hayan enfriado lo suficiente para manipularlos 
después del proceso de calentamiento. 
 
El contenido de los recipientes defectuosos será rechazado a menos que la corrección del 
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defecto se efectúe dentro de las 6 horas siguientes al sellado de los recipientes o 
terminación del proceso de calentamiento, según sea el caso, salvo que: 1) Si la condición 
defectuosa es descubierta durante el turno de la tarde, las latas de productos podrán 
mantenerse en enfriadores a una temperatura que no exceda de 38° F. bajo condiciones que 
eficaz y rápidamente las enfríen hasta el próximo día cuando el defecto pueda ser 
corregido. 
 
2) Las latas con pocos vacíos o llenadas en exceso de productos que no hayan sido 
manipulados de acuerdo al inciso 1) de este párrafo podrán ser incubadas bajo la 
supervisión de un Inspector, después de lo cual las latas serán abiertas, y el producto bueno 
aprobado para alimento, y 3) Las latas de poco vacío o llenadas en exceso de producto de 
una clase que deba ser rotulada "perecedero, Manténgase en refrigeración" y que hayan 
sido mantenidas en refrigeración adecuada desde que empezaron a elaborarse, podrán ser 
abiertas, y el producto bueno aprobado para alimento. 
 
c) Los productos enlatados no serán aprobados a menos que después de enfriarse a la 
temperatura de la atmósfera muestren las características externas de latas en buenas 
condiciones, es decir, las latas no deberán estar llenas en exceso, tendrán lados cóncavos, 
exceptuando el lado de la costura o soldadura; todos los extremos serás cóncavos, no habrá 
abultamiento, los lados y los extremos se acomodarán al producto y no habrá estaño flojo o 
suelto. 
 
f) Todos los productos enlatados estarán clara y permanentemente marcados en los 
recipientes, en clave o de otra manera con la identidad del contenido y la fecha de 
enlatamiento.  La clave usada y su significado estarán archivados en la oficina del 
Inspector. 
 
g) Los productos en latados en los casos en que se use el calentamiento para su 
conservación deberán ser preparados bajo una temperatura y durante un período de tiempo 
tales que garanticen su conservación en refrigeración o bajo las condiciones corrientes de 
almacenamiento y transporte, con la excepción de aquellos productos enlatados que sean 
preparados sin presión a vapor con permiso de la División, en los casos específicos y que 
estén rotulados "perecedero, manténgase en refrigeración". 
 
h) Los lotes de productos enlatados serán identificados durante su manipulación previa al 
proceso de calentamiento, rotulando las canastas, jaulas o latas con una etiqueta que cambie 
de color al pasar por el proceso de calentamiento, o por otros medios eficaces que 
imposibiliten en absoluto que no sean sometidos a calentamiento después de ser cerrados. 
 
i) El establecimiento autorizado tendrá instalaciones para la incubación de muestras 
representativas de productos enlatados completamente elaborados.  La incubación 
consistirá en la retención del producto enlatado durante los períodos de tiempo y a las 
temperaturas prescritas en el apartado 4) de este artículo. 
 
1) La prueba de incubación se efectuará en la medida que lo exija el supervisor del 
programa. 



-98- 
_________________________________________________________________________ 
 
 
El grado en que se exijan las pruebas de incubación dependerá de condiciones tales como el 
historial del establecimiento autorizado en lo que respecta a efectuar operaciones de 
enlatado, el grado en que el establecimiento suministre supervisión e inspección 
competentes en relación con las operaciones de enlatado, el carácter del equipo usado y el 
grado en que dicho equipo se mantenga en su máxima eficiencia.  Esos factores serán 
considerados por el Inspector encargado al determinar la extensión de las pruebas de 
incubación en un determinado establecimiento. 
 
2) En el caso de que un establecimiento autorizado deje de proporcionar instalaciones 
adecuadas para la incubación de muestras para pruebas, el Inspector encargado podrá exigir 
que se mantenga el lote entero bajo las condiciones y por el período de tiempo que a su 
juicio pueda ser necesarios para asegurar la estabilidad del producto. 
 
3) El Supervisor del programa podrá permitir que los lotes de productos enlatados sean 
remitidos desde el establecimiento autorizado antes de terminar la incubación de las 
muestras cuando no tenga motivos para sospechar condiciones malsanas en los lotes de que 
se trate, y bajo circunstancias que aseguren el regreso del producto al establecimiento 
autorizado para su reinspección en caso de que tal acción sea la indicada según el resultado 
de la incubación. 
 
4) La incubación consistirá en mantener las muestras a una temperatura de 95° Farenheit 
(más o menos 2° F.), durante un período mínimo de 10 días, excepto que: 
 
I) Las muestras de productos empacados firmemente tales como carnes moldeadas listas 
para el consumo y productos con un alto contenido de grasa, tales como chorizos 
empacados en manteca y productos que pesen tres libras o más, se mantendrán a 95o F. 
(mas o menos 2o F.) durante un periodo mínimo de 20 días. 
 
II) Las muestras de productos compuestos de trozos o tortas de carne en un medio o salsa 
donde el PH compone de carne y el medio o salsa sean significativamente diferentes serán 
incubados a 95o F. (Más o menos 2o F.), durante un período mínimo de 30 días. 
 
Artículo 149.- Elaboración de Comida de Perros o Artículo Similar sin Inspección en 
Establecimientos Autorizados. 
 
a) Cuando se elabora comida de perros o artículo similar sin inspección en un departamento 
de productos comestibles, deberá destinarse suficiente espacio y proveerse equipo 
adecuado, de manera que la elaboración del artículo sin inspección no interfiera en forma 
alguna con el manejo o preparación  de productos comestibles.  En donde sea necesario 
evitar adulteraciones de productos comestibles, deberá proveerse  equipo separado para el 
artículo sin inspección.  Para asegurar el mantenimiento de condiciones sanitarias en los 
departamentos de productos comestibles, las operaciones incidentes en la elaboración del 
artículo sin inspección.  Estará sujeto a los mismos requerimientos sanitarios que se aplican 
a todas las operaciones en los departamentos de productos comestibles. 
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La elaboración del artículo sin inspección, deberá estar limitada a aquellas horas durante las 
cuales el establecimiento opera bajo supervisión inspeccional, y no deberá haber otro 
manejo que aquel del recibo en el establecimiento autorizado, de ningún producto 
ingrediente del artículo sin inspección, que no sea durante las horas regulares de 
inspección.  Los materiales usados en la elaboración del artículo sin inspección, no deberán 
ser usados de forma tal que interfieran con la inspección de productos comestibles o con el 
mantenimiento de las condiciones sanitarias en el departamento, o que conviertan cualquier 
producto comestible en adulterado.  La carne, los sub-productos de carne y los ingredientes 
del producto comestible de carne del artículo sin inspección pueden ser admitidos dentro de 
cualquier departamento de productos comestibles de un establecimiento autorizado, 
únicamente si estos son "R.D. INSPECCIONADOS Y APROBADOS".  Productos  
preparados como comida humana,(Por ejemplo, pulmones o intestinos), que son producidos 
en cualquier establecimiento autorizado, pueden ser llevados al departamento de productos 
no comestibles de cualquier establecimiento autorizado para uso en artículos sin inspección 
bajo este artículo.  El artículo sin inspección puede ser almacenado en y distribuido desde 
departamentos de productos comestibles:  Estipulado que se suplan facilidades adecuadas 
que no exista interferencia con el mantenimiento de condiciones sanitarias y que tal artículo 
esté correctamente identificado. 
 
b) Cuando se elabora comida de perros o artículo similar sin inspección en una parte o en 
un establecimiento autorizado ajeno a un departamento de productos comestibles, el área en 
el cual el artículo es elaborado, deberá ser separada de departamentos de productos 
comestibles en la forma requerida para la separación entre departamentos de productos 
comestibles y no comestibles. 
 
Se deberá dejar suficiente espacio y proveer equipo adecuado para que la elaboración del 
artículo sin inspección no interfiera con el funcionamiento apropiado de las otras 
operaciones del establecimiento.  Nada de este párrafo deberá ser interpretado como 
aprobación de ninguna desviación del requerimiento de que animales muertos, productos 
condenados y materiales similares de cualquier origen, deben ser colocados en el equipo de 
fundido de productos no comestibles y sin retraso alguno.  La elaboración del artículo sin 
inspección deberá ser tal que no interfiera con el mantenimiento de las condiciones 
sanitarias generales en los locales, y deberá estar sujeta a supervisión o inspección similar a 
aquella ejercida sobre otros departamentos de productos no comestibles.  Carritos, barriles 
y otros equipos deberán ser esterilizados y lavados antes de ser devueltos al departamento 
de productos comestibles desde departamentos de productos no comestibles.  Material 
inofensivo preparado fuera de departamentos de productos comestibles pueden ser 
almacenados y distribuidos desde departamentos de productos comestibles, solamente si se 
encuentran empacados en envases limpios, sellados y correctamente identificados. 
 
c) La comida de animales deberá ser distinguida de artículos de comida humana, con el 
objeto de evitar distribución de tal alimento animal como comida humana.  Para lograr esto, 
dicha comida animal deberá estar rotulada o identificada en otra forma. 
 
Articulo 150.- Mezclas que contienen productos pero no sujetas a la ley. 
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Las mezclas conteniendo productos, pero que no estén clasificadas como productos 
comestibles de carne en el Reglamento, no deberán llevar la leyenda de inspección ni 
abreviación o representación alguna de las mismas, a menos que hayan sido elaboradas 
bajo la vigilancia del servicio de inspección de carnes.  Cuando tales mezclas son 
elaboradas en cualquier parte de un establecimiento autorizado, la limpieza de esa parte del  
establecimiento deberá ser supervisada por un inspector, y la elaboración de tales mezclas 
no deberá causar desviación alguna del requerimiento del artículo 138. 
 
Articulo 151.- Adulteración de productos causados por agua poluída; procedimiento para su 
manejo. 
 
a) Cualquier producto en cualquier establecimiento autorizado que haya sido adulterado por 
contaminación de agua desbordada, agua estancada u otra contaminada, deberá ser 
condenado.  Esto no aplicará a productos en recipientes sanos, herméticamente sellados. 
 
b) Luego de que el agua poluída ha desaparecido del establecimiento autorizado, el 
responsable deberá hacer que sus empleados limpien totalmente todas las paredes, cielos, 
postes y pisos de los cuartos y compartimentos afectados incluyendo el equipo en los 
mismos, bajo la supervisión de un inspector. 
 
Un apropiado abastecimiento de agua caliente, bajo presión, es esencial para la limpieza 
efectiva de los cuartos y equipo.  Luego de la limpieza, una solución de hipoclorito de 
sodio conteniendo aproximadamente la mitad del 1% disponible de cloro (5.000 partes por 
millón), u otro desinfectante aprobado, deberá ser aplicado a la superficie de los cuartos. En 
donde la solución le ha sido aplicada a equipo que luego estará en contacto con carne, el 
equipo deberá ser enjuagado con agua potable luego de haber sido usado.  Todos los 
metales deberán ser enjuagados con agua potable para prevenir corrosión. 
 
c) Los envases de metal de productos, herméticamente sellados que han estado sumergidos 
o que en otra forma se han contaminado con agua desbordada, agua estancada u otra agua 
contaminada, deberán volverse a tratar bajo la supervisión de un Inspector, en 
establecimientos autorizados, de la siguiente manera: 
 
1) Debe separarse y condenarse todo producto cuyos envases muestren herrumbre o 
corrosión interna de tal forma que puedan materialmente debilitar el envase: asi como 
cualquier envase que se sospeche que deje fugar el contenido, abollado o defectuoso en 
otro sentido. 
 
2) Quitar los rótulos de papel y lavar los envases en agua tibia con jabón, usando una 
brocha o cepillo en donde sea necesario, para eliminar la herrumbre u otro material extrano:  
sumergir en una solución de hipoclorito de sodio conteniendo no menos de 100 partes por 
millón de cloro disponible u otro desinfectante aprobado, y enjuagar con agua potable y 
luego secar totalmente. 
 
3) Luego de tratarse como se describe en el sub-párrafo 2) de este párrafo, los envases 
pueden ser re-laqueados, si fuera necesario, y luego rotularlos nuevamente con rótulos 
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aprobados aplicables al producto que incluyen estos envases. 
 
4) La identidad del producto enlatado deberá ser mantenida a través de todas las etapas de 
las operaciones del nuevo tratamiento, para asegurar el rotulado correcto de los envases. 
 
Articulo 152.- Rótulos de productos Químicos, Aditivos Conservadores, Cereales, 
Especias, Etc. 
 
Con etiqueta de "retenido".  Cuando cualquier producto químico aditivo conservador, 
cereal, especia u otra sustancia esté destinado para su uso en un establecimiento autorizado 
será examinado por un Inspector, y si lo encuentra inadecuado o inaceptable para el uso a 
que esté destinado, o si la decisión final respecto a su aceptación se aplaza pendiente de 
examen de laboratorio u otro examen, el empleado fijará una etiqueta de "retenido" a la 
sustancia o envase de la misma.  La sustancia así rotulada se mantendrá separada de otras 
sustancias como lo exija el Inspector encargado y no será usada hasta que se le quite la 
etiqueta, lo que hará solamente un Inspector después de decidir  que la sustancia puede ser 
aceptada, o en el caso de una sustancia inaceptable, cuando sea retirada del establecimiento. 
 
Artículo 153.- Pesticidas Químicos y Otros Residuos en los Productos. 
 
a) Ingredientes no cárnicos:  Los residuos de pesticidas químicos, aditivos para alimentos y 
aditivos y colorantes y otras sustancias dentro o encima de los ingredientes (que no sean 
carne, productos derivados de la carne, ni productos alimenticios de carne) usados en la 
formulación de productos no excederán los niveles permitidos por el Reglamento, y los 
ingredientes que no sean de carne deberán cumplir los requisitos del Reglamento. 
 
b) Productos y carne, productos derivados de la carne u otros productos alimenticios de 
carne usados como ingredientes:  Los productos y productos usados como ingredientes de 
productos no llevarán ni contendrán ningún residuo de pesticida químico, aditivo 
alimentario o aditivo colorante en exceso del nivel permitido por el Reglamento o que de 
otra manera adultere los productos. 
 
c) Normas y procedimientos:  La División dará instrucciones a los inspectores en las que se 
especificarán las normas y procedimientos para determinar cuando los ingredientes de 
productos acabados están usados en cumplimiento de este artículo.  Copias de tales 
instrucciones se pondrán a la disposición de las personas interesadas que las soliciten a la 
División. 
 
 
 
Articulo 154.- Requisitos para Cocción Relativos a Carne Vacuna Cocida y Asada. 
 
a) La carne vacuna cocida y asada deberá prepararse mediante un procedimiento de cocción 
que produzca una temperatura mínima de 63° C.(145° F.) en todas las partes de cada asado 
o ser preparada de acuerdo al tiempo y temperatura de acuerdo al cuadro siguiente. 
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-------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-- 
Temperatura Interna Mínima    Tiempo mínimo en minutos 
       de procesamiento, después 
       de alcanzar la temperatura 
 °F.  °C.    mínima. 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-- 
 
 130  54.4                       121 
 131  55.0                         97 
 132  55.6                         77 
 133  56.1                         62 
 134  56.7                         47 
 135  57.2                         32 
 137  58.4                         24 
 138  58.9                         19 
 139  59.5                         15 
 140  60.0                         12 
 141  60.6                         10 
 142  61.1                           8 
 143  61.7                           6 
 144  62.2                           5 
 145  62.8           Instantáneo 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-- 
 
b) Estas carnes, durante el proceso deben ser cocinadas con humedad.  En el caso de roast 
beef y corned beef, se hacen como en el párrafo c) de este artículo. 
 
La humedad se puede obtener como sigue: 
 
1) Colocando la carne dentro de una bolsa impermeable y sellada, removiendo el exceso de 
aire y cocinando. 
 
2) Sumergiendo la carne totalmente en el agua (sin la bolsa), todo el tiempo del proceso. 
 
3) Usando un horno sellado o inyectando vapor, para alcanzar una humedad relativa arriba 
de 90 por ciento a través del proceso. 
 
c) Roast beef y corned beef se procesarán siguiendo uno de los siguientes métodos: 
 
1) Colocando la carne de 10 libras o más en un horno, con una temperatura de 250° F.  
(121° C.) o más, durante todo el proceso. 
 
2) Calentando la carne de cualquier tamaño, a una temperatura interna mínima de 145° F. 
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(62.8° C.), en un horno a cualquier temperatura, pero si la humedad relativa es mantenida 
por introducción de vapor por el 50% del tiempo de cocinado, o por el uso de un horno 
sellado por arriba del 50% del tiempo de cocinado, pero manteniendo la humedad relativa a 
90% o arriba por lo menos un 25% del tiempo total de cocinado, pero no siendo menos de 1 
hora. 
 
3) Calentando la carne de cualquier tamaño en un horno mantenido a una temperatura que 
satisface el mínimo de temperatura interna y tiempo requeridos en el párrafo a), 
manteniendo la humedad relativa en 90%, o arriba por lo menos 25% del tiempo total de 
cocinado, no siendo este menor de 1 hora. 
La humedad relativa se consigue por la inyección de vapor o el uso de hornos sellados 
capaces de producir y mantener la misma. 
 
d) 1) Excepto a lo que dice el párrafo d), 2), de este artículo, el establecimiento debe tener 
suficiente equipo para monitorear el proceso, incluyendo tarjetas de registro, que aseguren 
variaciones no superiores a límites de 1 minuto, un grado y humedad relativa de 5%, las 
fechas de los registros deben ser dadas a los empleados oficiales cuando sean pedidos. 
 
2) La gerencia puede proponer en los procedimientos escritos, otro sistema en vez de las 
tarjetas de registro (Ver párrafo f)), siempre y cuando se cumpla en b) y c). 
 
e) Cada paquete de producto terminado debe ser plenamente y permanentemente marcado 
con la fecha de producción, lo mismo que los recipientes donde se colocarán. 
 
f) Para garantizar que estos productos son manejados, procesados y almacenados en 
condiciones sanitarias, la gerencia propondrá por escrito los procedimientos al Director. 
 
Estos deben tener la siguiente información: 
 
1) La temperatura a que la materia prima congelada es descongelada y el tiempo requerido. 
 
2) El procedimiento para la identificación de los lotes, durante el proceso. 
 
3) Temperatura de almacenaje y tiempo, antes de que el producto sea cocinado.  El tiempo 
de cocido y temperatura que el establecimiento propone usar y el tiempo que el producto 
estará almacenado después de cocinado y antes de enfriar (si existe). 
 
4) Si se va a usar un código en vez de la fecha calendario este se debe incluir. 
 
5) Si existe algún punto de control crítico en el procedimiento, el cual pueda afectar el 
producto. 
 
6) Si se utiliza algún otro procedimiento en vez de las tarjetas de registros, como lo permite 
el Artículo 154 d), 2), que prueba que las temperaturas y humedad relativa cumplen con las 
regulaciones. 
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7) Algún otro procedimiento alterno y que lo permite este artículo. 
 
g) Los registros, la planta debe mantenerlos por seis meses o por más, para efectos de 
cualquier investigación o litigio. 
 
h) Para prevenir que el producto sea adulterado como mínimo y este debe ser controlado, 
como sigue: 
 
1) El establecimiento notificará al Inspector Encargado el procedimiento que utilizará para 
cada lote, incluyendo tiempo y temperatura. 
 
2) Para asegurar que el calor penetre uniformemente, las piezas de la materia prima no 
excederá en cada lote más de dos libras de peso y no más de dos pulgadas de grosor en la 
parte más delgada. 
 
3) La solución de agua utilizada para inyectar o sumergir la carne debe tener una 
temperatura de 50° F. (10° C.) o más baja, debe ser filtrada cada vez que se recircula o si se 
vuelve a usar. 
 
4) Cualquier ingrediente no cárnico incluyendo el agua mencionada en h) 3), deben ser 
descartados al final del día. 
 
5) Los productos preparados para el cocido no deben pasar más de dos horas para entrar en 
el ciclo del cocinado, o deben ser colocados inmediatamente en cuarto refrigerado a 40° F. 
(4.40° C.) o más bajo. 
 
6) El tiempo y temperatura requeridas deben ser registrados antes de retirar cualquier lote 
de las unidades de cocinado. 
La fuente de calor no debe ser suspendida, hasta que la misma haya alcanzado lo estipulado 
por las regulaciones. 
 
7) A menos que no sea por contacto accidental causado por las corrientes de agua en el 
tiempo de inmersión o enfriamiento, el producto debe ser colocado de manera que no toque 
o traslade otros productos. 
 
8) Los sensores de temperatura deben ser colocados en las partes más frías de las unidades 
de cocinado. 
 
9) El sensor de humedad puede estar en la cámara del horno, o en la ventanilla de sellado. 
 
10) El enfriamiento del producto después de cocinado, puede comenzar dentro de los 90 
minutos después de completado el ciclo de cocido. 
 
I) Todo producto deberá ser enfriado de 120° F. (48.8° C) a 55° F. (12.7° C.) en no más de 
seis horas. 
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II) El producto no puede ser empacado para embarque hasta que alcance los 40° F. (4.4° 
C.). 
 
11) El establecimiento que haya experimentado una desviación del procedimiento de 
cocido, puede reprocesar totalmente el producto; continuar el calentamiento a 145° F. hasta 
completar el lote.  También puede llamar al Director para revisar el procedimiento. 
 
12) Lo mismo si hay desviaciones en el procedimiento de enfriado. 
 
i) Estos productos cocidos, deben ser manejados de manera que no se contaminen con la 
materia prima.  Para evitar posible contacto con ésta, el establecimiento debe: 
 
 1) Físicamente separar las áreas de manejo de los dos tipos de producto. 
 
 2) Manejar la materia prima en tiempo diferente de la cocida; pero se debe 

limpiar completamente el área antes de comenzar el ciclo de cocinado. 
 
 3) Se debe someter por escrito al Director las diferentes medidas que se tomen 

para evitar la contaminación. 
 
j) Para prevenir la contaminación indirecta del producto cocinado: 
 
 1) -Cualquier superficie de trabajo, máquina o herramienta que ha estado en 

contacto con la materia prima debe ser limpiada con una solución de cloro a 
50 p.p.m. 

 
 2) -Los empleados deberán lavarse con una solución de 50 p.p.m. de cloro, tan 

frecuente como sea necesario. 
 
 3) -Toda la vestimenta, debe ser especialmente identificada y su uso sera 

restricto al área de cocido.  Debe cambiarse diariamente y se colgará en un 
determinado lugar cuando el empleado deje el área. 

 
k)- El producto cocido, no debe ser almacenado en el mismo lugar que el de la materia 
prima. 
 
Artículo 155.- Manipulación de Cierto Material para Elaboración Mecánica.  El material 
que se vaya a elaborar en "producto (especie) elaborado mecánicamente" o una imitación 
de dicho producto, deberá elaborarse de dicha manera en el plazo de una hora desde el 
momento en que se corte o separe de las canales o partes de las mismas, salvo que dicho 
producto se pueda mantener durante 72 horas a 4° C. (40° F.) o menos, o mantener 
indefinidamente a -18° C. (0° F.) o menos.  Todo "producto (especie) elaborado 
mecánicamente o toda imitación del mismo deberá utilizarse inmediatamente después de su 
elaboración, como ingrediente en un producto alimenticio de carne, salvo que el mismo 
pueda mantenerse antes de dicho uso durante no más de 72 horas a 4° C. (40° F.) o menos, 
o indefinidamente a -18° C. (0° F.) o menos. 
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Articulo 156.-  Cumplimiento de los procedimientos para productos curados de cerdo. 
 
a) Definiciones para los efectos de este artículo. 
 
1) Un producto es aquel artículo de carne de cerdo curado, comprendido dentro de un 
grupo, como se define en el párrafo a), 2) de este artículo y que se enlista en los criterios de 
un producto individual como lo designa el encabezado "nombre del producto y declaración 
de calidad", artículos 183 y 184. 
 
2) Un producto de un grupo o grupos significa lo siguiente: 
 
 Grupo I: Consiste en productos de cerdo curado, que han sido cocidos, de manera 
impermeable.  Cualquier producto que entre en esta definición deberá ser colocado en el 
grupo, sin otras consideraciones. 
 
 Grupo II: Es el producto cocinado en agua.  Los productos que no entraron en el 
grupo I, pero que entran aquí, serán introducidos al grupo II. 
 
 Grupo III: Productos provenientes de carne deshuesada de cerdo y curados en seco.  
Cualquier producto deshuesado que no entro en el grupo I y II, entra a este grupo. 
 
 Grupo IV: Son productos semi-deshuesados o con hueso y curados en seco, todo 
producto con esta característica y que entra en grupos I, II, III, pasa a enmarcarse dentro de 
este último. 
 
3) Un lote, es el producto obtenido en un turno de producción. 
 
4) La frecuencia de producción, es la producción obtenida en días por semana. 
 
5) Porcentaje de proteína libre de grasa, contenido de proteína libre de grasa, de un 
producto, significa, la cantidad de proteína inherente a la materia prima de la carne de 
cerdo cortada y sin procesos y expresada como porcentaje de la parte grasa del producto 
terminado. 
 
b) Cumplimiento de los procedimientos normales. 
 
 
La División recolectará muestras para el respectivo análisis del porcentaje del P.F. F. (fat 
free). 
 
Los resultados serán registrados y evaluados para determinar si el muestreo de cada grupo 
se hace periódicamente a diario, como lo estipula b) 1) de este artículo, si el lote es 
afectado y la subsecuente producción es R.D. RETENIDO, o, el gerente manda a detenerlo, 
como es lo apropiado y se estipula en el párrafo b) 2) de este artículo 
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1) Criterio para determinar la frecuencia de muestreo en los grupos de productos. 
 
I) Se determina la diferencia entre el análisis de P.F.F. individual y el porciento mínimo de 
P.F.F. aplicable requerimiento de los artículos 183 0 184). 
 
El resultado es negativo cuando el análisis individual es menor que el porcentaje mínimo 
requerido. 
Positivo cuando el resultado es el análisis es al contrario de lo anterior. 
 
II) Se divide el número resultante entre la desviación estandard que le corresponde al 
respectivo grupo, para encontrar la diferencia estandarizada.  La desviación estandard para 
los grupos I y II es 0.75, Grupos II y IV es 0.91. 
 
III) Se le adiciona 0.25 a la Diferencia Estandarizada para encontrar la Diferencia 
Estandarizada Ajustada. 
 
IV) Use el menos de 1.90 y la Diferencia Estandarizada Ajustada como el Valor de la 
Muestra. 
 
V) Valor de la Muestra total acumulativa para determinar el valor del grupo.  El primer 
Valor de Muestra en un grupo será el Valor del Grupo.  Cada subsiguiente Valor de Grupo 
será determinado adicionando el Valor de Muestra más reciente al Valor de Grupo 
existente siempre y cuando en ningún caso el Valor de Grupo exceda 1.00.  Cuando los 
cálculos resulten mayores el valor será de 1.00 y todos los valores de Muestra previos serán 
ignorados en la determinación futura de los Valores de Grupo. 
 
VI) La frecuencia de muestreo de un Grupo será periódica cuando el Valor de Grupo sea 
mayor que -1.40 (ej.-1.39, -1.14 o 0.50, etc.) y diariamente cuando el Valor de Grupo es de 
-1.40 o menos (ej.-1.40. -1.45 -1.50. etc.) siempre y cuando que al momento que se ha 
instaurado el muestreo diario, este deberá de continuar hasta que el Valor de Grupo sea 
0.00 o mayor y cada uno de los últimos siete Valores de Grupo sea -1.65 o mayor (ej. -1.50, 
etc.) y no exista otro producto dentro del Grupo afectado, R.D. retenido durante su 
producción, bajo las previsiones del párrafo b), 2) o c). 
 
2) Criterios para R.D. retenido o detención administrativa de productos de cerdo curados 
para más análisis.  Estos se basan en lo descrito en los párrafos b), 2), I) o II) de este 
artículo como sigue: 
 
 I) Requerimientos PFF Mínimos Absolutos, en el caso de que un análisis individual 
de muestra indique un contenido de PFF debajo del requerimiento mínimo aplicable, de los 
artículos 183 o del 184 por 2.3 o más porcentajes para un grupo I y II de producto, o 2.7 
puntos o más porcentajes para grupos de producto III o IV, el lote del cual fue tomada la 
muestra, deberá ser R. D. retenido, si en un establecimiento autorizado y todos los lotes 
subsecuentemente producidos del producto similar para los que no se puede determinar 
fechas de producción, serán sujetos a R. D. retención.  La disposición de un producto R.D. 
retenido estará de acuerdo con el párrafo c) de este artículo. 
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 II) Requerimiento de Valor del Producto.  La División mantendrá para cada 
producto preparado en un establecimiento autorizado, un Valor del Producto, excepto lo 
previsto en el c), 2) de este artículo.  Los cálculos del Valor del Producto y su uso en la 
determinación de si es R.D. Retenido se harán como sigue: 
 
 A) Determina la diferencia entre el análisis de PFF y el porcentaje de PFF mínimo 
aplicable requerido en los artículos 183 y 184.  El resultado será negativo cuando el valor 
de la muestra individual es menor que el PFF mínimo aplicable requerido y positivo cuando 
el valor individual de muestra es mayor. 
 
 B) Divida la diferencia determinada en el párrafo b) 2) II) A), de este artículo entre 
la desviación estandard asignada al grupo de productos en el párrafo b) 1) II) de este 
artículo para encontrar la diferencia estandarizada. 
 
 C) Use lo menos de 1.65 y la diferencia estandarizada como el Valor de Muestra. 
 
 D) Valores de Muestra total Acumulativa para determinar el Valor del Producto.  El 
primer Valor de Muestra de un producto será el Valor del Producto y los sucesivos valores 
serán determinados adicionando el Valor de Muestra más reciente al Valor del Producto 
existente, siempre y cuando que en ningún caso deberá del Valor del Producto exceder 
1.15.  Cuando los cálculos excedan este valor, el Valor del Producto será 1.15 y todos los 
Valores de Muestra previos serán ignorados para la determinación futura de los Valores del 
Producto. 
 
 E) Siempre que el muestreo grupal diario está en efecto en concordancia de las 
previsiones del párrafo b) 1) de este artículo y más aún, que el Valor del Producto sea -1.65 
o menos, ej. 1.66, el lote afectado y los subsecuentes del mismo producto serán R.D. 
retenidos y evaluados bajo lo descrito en el párrafo c) de este artículo.  Los productos 
subsecuentes continuarán siendo R.D. retenidos hasta que se descontinúe con lo seguido en 
el párrafo c) 2) de este artículo. 
 
 F) Procedimiento de cumplimiento durante la retención del producto. 
 
Cuando un lote de producto es R.D. retenido bajo las especificaciones del párrafo b) 2) de 
este artículo, la división deberá de recoger tres muestras seleccionadas al azar de cada lote 
y analizarlas individualmente para el contenido de PFF.  Esto se usará para evaluar la 
disposición del lote como se dice en el párrafo c) 1) de este artículo y la acción a tomar con 
los lotes subsecuentes como se determina en c) 2) de este artículo. 
 
 1) Un lote de producto R.D. retenido bajo el párrafo b) 2) podrá ser liberado 
siempre que se cumplan las siguientes condiciones: 
 
 I) El contenido promedio de PFF de las 3 muestras seleccionadas al azar es 

igual o mayor que el porcentaje mínimo aplicable de PFF requerido en los 
artículos 183 y 184.  Un procedimiento posterior para remover humedad con 
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el propósito de cumplir esta prevención, es permitido.  En vez de posterior 
análisis para determinar los efectos de tal procesamiento, cada 0.37% de 
reducción de peso debido a pérdida de humedad resultante del 
procesamiento, serán considerados como el equivalente a 0.1% de ganancia 
de PFF. 

 
 II) El lote del producto es vuelto a rotular conforme a las previsiones de los 

artículos 183 y 184 bajo la supervisión de un inspector. 
 
 III) El lote haya sido preparado subsecuentemente a la preparación del lote que 

bajo las previsiones del párrafo c), 2) de este artículo, resultare en 
descontinuar la R.D. retención de nuevos lotes del mismo producto. 

 
  Tal lote podrá ser liberado al comercio antes de recibir los resultados del 
análisis del muestreo realizado.  Al recibo de los resultados, estos estarán sujetos a lo 
previsto en los párrafos b), 2), I) y c) 2) de este artículo. 
 
2) El contenido de PFF de tres muestras seleccionadas al azar de cada lote R.D. retenido, 
deberá ser usado, para mantener el Valor del Producto descrito en el párrafo c) 2) II).  La 
manera y el efecto de tal mantenimiento será como sigue: 
 
I) Encontrar el contenido promedio de PFF de las tres muestras. 
 
II) Determine la diferencia entre ese promedio y el requerimiento del porcentaje mínimo de 
PFF aplicable de los artículos 183 y 184.  El resultado será negativo cuando el resultado 
promedio de la muestra es menor que los requerimientos del porcentaje mínimo aplicable y 
positivo cuando es mayor de PFF. 
 
III) Divida el número resultante, entre la desviación estandard asignada al Grupo del 
producto en el párrafo b), 1) II) de este artículo, para sacar la diferencia estandarizada. 
 
IV) Use el menor de 1.30 y la diferencia estandarizada como el Valor de Muestra. 
 
V) Adicione el primer Valor de Muestra, de esta manera calculado, al último Valor de 
Producto calculado bajo lo estipulado en el párrafo c) 2) II) de este artículo para encontrar 
el nuevo Valor del Producto. Para encontrar cada uno de los subsiguientes Valores de 
Producto, adiciones al Valor de Muestra más reciente el Valor de Producto existente, 
siempre que en ningún caso el Valor del Producto no exceda de 1.15. 
 
Cuando la adición de un Valor de Muestras a un Valor de Producto resultare en un valor 
mayor de 1.15, el Valor del Producto será de 1.15 y todos los Valores de Muestra Previos 
serán ignorados a la hora de determinar Valores de Producto futuros. 
 
VI) Los nuevos lotes del producto continuarán siendo retenidos en disposición pendiente de 
acuerdo con el párrafo c) 1) de este artículo hasta después de 5 días de producción, el Valor 
del Producto es 0.00 o mayor y el contenido de PFF de la muestra no individual de un lote 
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R. D. retenido, es menor que el requerimiento de PFF Mínimo Absoluto, especificado en el 
párrafo b) 2) I) de este artículo.  Si una muestra individual no cumpliere con el 
requerimiento de PFF Mínimo Absoluto, la cuenta de cinco días, se empezará de nuevo. 
 
VII) Cuando la retención R.D. de lotes nuevos sea descontinuada bajo los lineamientos 
arriba descritos, el mantenimiento de los Valores del Producto serán revertidos con base a 
las regulaciones del párrafo b) 2) II) de este artículo. 
 
3) Para los propósitos de este artículo, el propietario de planta o el operario tendrán la 
opción de remover temporalmente un producto del Grupo de Producto, siempre y cuando 
los lotes del producto estén siendo R. D. retenidos, cuando estén siendo producidos y si el 
índice promedio de producción del producto, en un período de producción de 8 semanas 
antes de la semana en que el primer lote fue R.D. retenido, no es mayor que el 20%  del 
índice de producción de su Grupo.  Cuando de esta manera un producto es removido de su 
Grupo, los resultados analíticos de las muestras del producto no causarán muestreo diario 
del Grupo.  Cuando se consigna lo estipulado en el párrafo c) 2) VI) de este artículo, los 
nuevos lotes del producto no serán R. D. retenidos, y el producto será de nuevo considerado 
con su grupo. 
 
D) Productos adulterados o mal rotulados.  Los productos que no cumplan con las 
especificaciones requeridas de PFF, serán considerados adulterados. 
 
E) Control de calidad.  Productos curados de cerdo que ostentan en su rótulo la frase "X% 
del peso son ingredientes adicionales", serán preparados sólo bajo un sistema total de 
control de calidad o un sistema parcial de acuerdo con el artículo 141 de este Reglamento, 
en lo referente a otros productos curados de cerdo, los establecimientos autorizados 
deberán sustituir procedimientos de control de calidad, especificados en el artículo 141 de 
este Reglamento.  Los productos de cerdo curados producidos en tales establecimientos 
estarán exentos de los requerimientos de este artículo, siempre que los controles de calidad 
internos demuestren ser iguales o mayores que los especificados en este artículo y más aún 
siempre que, todos los productos curados de cerdo sean sujetos a los contenidos requeridos 
de PFF Mínimos absolutos, sin importar los procedimientos que se tengan de control de 
calidad. 
 
 

Reglas Para Redondeo 
 
1) Los resultados de laboratorio para el porcentaje de proteína cárnica y grasa serán 
reportados hasta el segundo decimal (centésimo). 
 
2) La proteína libre de grasa (PFF) y los Valores de la muestra para los propósitos de 
graficación serán calculados, con base a los resultados de laboratorio, al segundo decimal 
(centésimo).  El cálculo redondeando a dos decimales se hará siguiendo las siguientes 
reglas. 
 
Todos los valores de cinco milésimas o más serán redondeadas a la centésima más alta, 
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todos los menores se bajarán a la otra centésima. 
 
3) Para cumplir con los requerimientos mínimos absolutos de PFF, el PFF se redondeará al 
decimal.  El redondear los cálculos para alcanzar el decimal se hará como sigue: 
 
Todos los valores de PFF de cinco centésimas o más se hará al decimal mayor próximo.  
Todos los menores se harán al decimal menor. 
 
4) Para disponer del producto (pasa-no pasa del estandard PFF mínimo para productos 
retenidos) el cálculo del promedio de PFF se redondeará al decimal. Los valores 
individuales de PFF serán calculados al centésimo más próximo como en el punto 2.  Sin 
embargo, el promedio se redondeará al decimal más próximo, como en el punto 3. 
 
Artículo 157.- Uso de Zooterapicos 
 
Residuos de drogas, son permitidos en la carne y sus productos, si los mismos están 
aprobados por la ley y sus reglamentos y los mismos están bajo los niveles de tolerancia. 
 
Artículo 158.- Reconocimiento de laboratorios analíticos, no oficiales. 
 
Se puede reconocer un laboratorio no oficial, siempre y cuando el mismo cumpla con los 
mismos requisitos analíticos que tienen los oficiales. 
 
 

CAPITULO II 
 

ENLATADOS Y PRODUCTOS AFINES.- 
 
 
Artículo 159.-  Definiciones.- 
 
a) Recipiente o contenedor anormal: Un recipiente con signos de inflamientos, mal sellado, 
o cualquier evidencia que pueda resultar en daño del producto envasado. 
 
b) Producto ácido o de baja acidez:  Es el producto enlatado que ha sido formulado de 
manera que obtenga en el producto final un PH de 4.6 o menos dentro de las 24 horas 
después de completado el proceso térmico, y mantiene hasta la fecha de vencimiento y más. 
 
c) Sangradores o suspiros (bleeders):  Son pequeños orificios en el autoclave o retorta por 
los cuales el vapor y otros gases son emitidos del autoclave durante el tiempo que dura el 
proceso térmico. 
 
d) Un producto enlatado:  Producto alimenticio de carne con una actividad de agua arriba 
de 0.85, el cual recibe un proceso térmico antes o después de empacado, en un recipiente 
herméticamente sellado.  El término "Producto" usado en este capítulo significará 
"Producto enlatado", a no ser que se especifique otra cosa. 
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e) Técnico en sellado:  Es aquel individuo (s) designado por el establecimiento y entrenado 
para examinar la integridad del "sellado" de los recipientes como se estipula en este 
capítulo. 
 
F) Código del lote:  Toda la producción de un producto en particular, con tamaño 
específico, marcado con un código específico los recipientes. 
g) Tiempo de preparación del autoclave:  Es el tiempo transcurrido incluyendo el momento 
de purga (si se aplica) entre la introducción del medio de calentamiento en un autoclave 
cerrada y el inicio del tiempo de procesamiento. 
 
h) Factor crítico:  Cualquier característica, condición o aspecto de un producto, recipiente o 
procedimiento que afecte la adecuación del programa de proceso.   Los factores críticos son 
determinados por las autoridades de procesamiento. 
 
i) Espacio libre:  Es la porción del recipiente que no es ocupada por el producto. 
 
  1) Espacio libre muerto: Es la distancia vertical entre el nivel del producto 
(generalmente la superficie líquida) en un recipiente vertical rígido y al borde superior de la 
lata sin sellar, el borde de la doble costura de una lata sellada o el borde superior de un 
frasco, sin sellar. 
 
   2) Espacio superior neto: La distancia superior entre el nivel del producto 
(generalmente la superficie líquida) en un recipiente vertical rígido y la interna de la tapa. 
 
j) Recipientes herméticamente sellados:  Son recipientes cerrados diseñados y destinados a 
proteger el contenido contra la entrada de microorganismos durante y después del 
procesamiento térmico. 
 
   1) Recipiente rígido:  Un recipiente que cuando es llenado y sellado, su forma y contorno 
no es afectado por el producto, incluido o deformado por presión mecánica externa de hasta 
10 libras por pulgada cuadrada (0.7 kg/cm2) (ej. presión normal firme de un dedo). 
 
   2) Recipiente semi-rígido: Un recipiente que cuando es llenado y sellado, su forma y 
contorno no es significativamente afectado por el producto incluido, bajo condiciones 
normales de temperatura atmosférica y presión, pero que puede ser deformado por presión 
mecánica externa de menos de 10 libras por pulgada cuadrada (0.7 kg/cm2) (ej. presión 
normal firme de un dedo). 
 
  3) Un recipiente flexible: Un recipiente que cuando es llenado y sellado, su forma y 
contorno sufre cambios significativos afectado por el producto incluido. 
 
k) Prueba de incubación:  Es la prueba en la cual el producto procesado térmicamente es 
mantenido a una temperatura específica, por un período específico de tiempo para 
determinar el posible crecimiento de microorganismos. 
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l) Temperatura inicial:  Es aquella temperatura determinada al inicio del ciclo térmico del 
proceso, en el producto envasado en un recipiente frío. 
 
m) Producto de acidez baja:  Un producto enlatado en el que cualquier componente tiene un 
ph mayor a 4.6. 
 
n) Programa de procesamiento:  El proceso térmico y cualquier factor crítico específico 
para un producto enlatado dado que se requiera conseguir estabilidad en la estantería. 
 
o) Temperatura de procesamiento:  La temperatura mínima, o mínima del medio de 
calentamiento a ser mantenida como se específica en el programa de procesamiento. 
 
p) Tiempo de procesamiento:  El tiempo que se requiere para que un recipiente está 
expuesto al medio de calentamiento mientras éste esté a o arriba de la temperatura de 
procedimiento. 
 
q) Autoridad de Procesamiento:  La persona o la organización que tienen conocimientos 
técnicos de los requerimientos de procesamiento térmico relacionados con productos 
enlatados que tienen injerencia en la función del trabajo y designados por el 
establecimiento para desempeñar ciertas funciones como se indica en este capítulo. 
 
r) Empleado del programa:  Cualquier Inspector u otra persona empleada por la dirección 
que está autorizada por la autoridad respectiva para hacer cualquier trabajo o desempeñar 
funciones relacionadas con el Programa. 
 
s) Autoclave o retorta:  Cámara de presión, diseñada para el proceso térmico de productos 
empacados de recipientes herméticamente sellados. 
 
t) Sellado:  Son aquellas partes de un recipiente semi-rígido y la tapa o un recipiente 
flexible, las cuales son fusionadas (cuerpo y tapa) de manera que selle herméticamente el 
recipiente. 
 
u) Estabilidad del Producto a nivel de estantería:  Es aquella condición que se alcanza por 
la aplicación del calor, ya sea sólo o en combinación con otros ingredientes y/o 
tratamientos; de manera que se consigue destruir aquellos microorganismos capaces de 
crecer a temperatura arriba de (50° F.) (10° C.) en el producto no refrigerado, en aquel 
período que el mismo es manejado para distribución y almacenamiento. 
 
Estabilidad del producto a nivel de estantería es sinónimo de esterilidad comercial. 
 
v) Procesamiento térmico:  Es el tratamiento por calor necesario para alcanzar la esterilidad 
comercial, como lo determina la autoridad encargada del proceso.  Se cuantifica en 
términos de: 
1) Tiempo y temperatura 
2) Temperatura mínima del producto. 
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w) Desairear:  Es la retirada de aire de la retorta, antes de iniciarse el "tiempo de 
procedimiento" 
 
x) Actividad de agua: Es la relación entre la presión de vapor de agua del producto y la 
presión del agua pura, a la misma temperatura. 
 
Artículo 160.-  Recipientes y Tapas Cierres. 
a) Inspección de limpieza de Recipientes vacíos. 
 
1) Recipientes vacíos, tapas, láminas flexibles para envases, deben ser evaluados por el 
establecimiento, de manera que se asegure su limpieza libre de defectos y daños 
estructurales, que puedan afectar la integridad del producto o del recipiente. 
El examen debe ser hecho sobre una base establecida de muestreo. 
 
2) Los recipientes vacíos, tapas y láminas flexibles, deben ser manejados de modo que se 
evite su contaminación o deterioro que podría afectar la condición hermética del envase 
sellado. 
 
3) Los recipientes rígidos, antes de ser llenados deben ser limpiados de manera que se 
prevenga la incorporación de materia extraña al producto final. 
Tapas, recipientes semirígidos, bolsas flexibles, preformadas, y bolsas flexibles, que están 
dentro del empaque original, no necesitan ser limpiadas antes de usarse. 
 
b) Inspección de las tapas para latas rígidas. 
 
   1) Examen visual.  El técnico especializado en juntura (costura), examinará la doble 
costura formada por la cabeza selladora de la máquina. 
 
Cuando se observe defectos en las costuras tales como falsas costuras, bordes cortantes, etc. 
se deben tomar medidas correctivas. 
 
Ajustar o reparar la máquina selladora, además todo el recipiente (lata) debe ser 
examinado, para evitar que exista derrame o fuga  del producto u otros defectos. 
 
El examen se debe realizar con bastante frecuencia, por lo menos cada 30 minutos.  Se debe 
realizar al principio de la operación y después de cada ajuste o reparación de la máquina. 
Cualquier anomalía en el proceso debe ser registrada. 
 
2) Revisión por desensamblado.  El examen debe ser realizado con la frecuencia del caso, 
no debe pasar más de cuatro horas el intervalo para cada máquina, en operación, por lo 
menos, un recipiente de cada máquina selladora, debe ser revisado al final de la línea de 
empaque. 
 
Cualquier anomalía, debe ser registrada por el técnico.  El establecimiento debe tener 
guardado en archivos, delineamientos específicos para la integridad del doble sellado 
(costura) y disponibles para revisión por los empleados autorizados del Programa. 
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Al principio de cada turno o cuando la máquina es ajustada, se debe proceder a la revisión. 
 
Los procedimientos siguientes se pueden utilizar para medir las dimensiones de la doble 
costura. 
 
a) Con micrómetro:  Para envases cilíndricos se tomarán en cuenta cuatro puntos: 
 
    1- Altura de la costura doble (w) 
    2- Su espesura (5) 
    3- Gancho del cuerpo (bh) 
    4- Gancho de la tapa (ch) 
 
Los valores máximos y mínimos deben ser registrados. 
 
b) Proyector de costura doble. 
 
  I) Se obtienen las medidas y dimensiones de la costura, incluye la espesura, el gancho del 
cuerpo y tapa. 
Las partes más delgadas serán medidas con el micrómetro. 
Para latas cilíndricas, por lo menos en dos lugares se debe medir para obtener las 
dimensiones requeridas, se excluye el lado de junta. 
 
  II) Tensión de la costura.  Además de lo anterior, las latas se pueden arrugar para ver el 
grado de tensión de la costura. 
 
  III) Grado de junta.  También se debe arrugar el gancho de la tapa para ver la base de la 
costura en las latas que tienen la misma al lado. 
 
  IV) Revisión de latas no cilíndricas.  Latas rectangulares, cuadradas, en forma de D, o 
cualquier otra, serán revisadas como se estipula en b) I), II) y III), excepto que las medidas 
de las dimensiones requeridas se basan de acuerdo con la guía de especificaciones técnicas 
que el establecimiento tiene para la costura doble. 
 
c) Revisión de las tapas, para recipientes de vidrio. 
 
1) Examen visual.  El Técnico observará visualmente que no hayan defectos en las tapas 
(tapas rajadas, o pérdida de la tapa, recipientes quebrados, pérdida del vacío, etc.), se 
tomarán las medidas correctivas del caso. 
La revisión se hará por lo menos cada 30 minutos, en la línea de producción.  Se debe 
realizar al inicio de cada operación y después de que una máquina es ajustada o reparada. 
 
2) Revisión del tapado y pruebas.  Dependiendo del recipiente y del tipo de tapa, las 
pruebas serán realizadas por el técnico especializado.  Estas pueden ser realizadas antes o 
después del procesamiento, con intervalos no superiores a las cuatro horas. 
 
Por lo menos un recipiente de cada máquina selladora, deberá ser examinado en cada 
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período regular de revisión. 
 
Cualquier medida correctiva se debe tomar inmediatamente y registrarse.  La guía de 
procedimientos técnicos para el tapado debe estar disponible para los empleados del 
programa. 
 
d) Revisión para el tapado de recipientes semi-rígidos y flexibles. 
 
 I) La revisión de cada máquina selladora se hará tan frecuente como sea 

necesario, observando bien el tipo de sellado. 
La revisión obedecerá a un muestreo estadístico, que asegure la integridad del sellado. 
 
 II) Pruebas físicas:  Serán realizadas después del procesamiento y por lo menos 

cada dos horas de producción continua. 
 

El establecimiento tendrá la guía técnica con los procedimientos para cada 
prueba y estará archivada y disponible para los Inspectores. 
La costura doble para estos recipientes serán examinadas, y los resultados 
registrados como en b) de este artículo. 

 
e) Codificación de los recipientes.  Deben ser marcados con una identificación codificada, 
legible y permanente.  Esta marca, como mínimo identificará el producto, el día y año de su 
empaque. 
 
f) Manejo del producto después de sellado. 
 
 1) Serán manejados de modo a evitar daños que puedan perjudicar el sellado 
hermético. 
 
 2) El tiempo máximo entre el sellado y el proceso térmico será de dos horas. 
 
 El director puede indicar períodos más cortos para asegurar la integridad del 
producto.  Períodos superiores a las dos horas, deberán tener permiso, del Director. 
 
Artículo 161.- Procesamiento térmico: 
 
a)  Metodología: Antes de comercializar cualquier producto enlatado, el establecimiento 
deberá tener la respectiva metodología como se específica en el artículo 159, n) de este 
reglamento para cada producto cárnico a ser procesado y empacado. 
 
b) Fuente de la metodología de procesamiento:  1)  Esta será desarrollada por una autoridad 
en la materia. 
 
2) Cualquier cambio en la formulación, ingredientes o tratamiento y que puedan afectar las 
constantes de penetración de calor del producto o los requerimientos de valores de 
esterilización, deberá de ser evaluados por la autoridad de procesamiento del 
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establecimiento.  Si se determina que los cambios tienen efectos adversos sobre el 
programa de procesamiento, la autoridad respectiva, deberá de adecuar el programa de 
procesamiento. 
 
3) Todos los registros, incluyendo algunos asociados, las pruebas de incubación deben estar 
a disposición del Inspector. 
 
c)  Los registros de procesamiento y tiempo definido con alguna información adicional, tal 
como los procedimientos de operación de elevación de la temperatura de las autoclaves 
serán suministradas al Inspector. 
 
 1) Antes del enlatado del producto para su distribución en el comercio, el 

establecimiento suministrará al inspector todos los protocolos de 
procesamiento. 

  Si los factores críticos son identificados en el programa de proceso, el 
establecimiento debe proveer al inspector una copia de procedimientos para 
medición, controles y registros, otros factores relacionados con la frecuencia 
de tales mediciones. 

 
 2) La autoridad en procesamiento, debe hacer una comunicación por escrito 

recomendando todos los tiempos del proceso.  Estas recomendaciones deben 
ser archivadas por el establecimiento y estar a disposición del servicio de 
inspección para su revisión o bien suministrarle copias. 

 
  Si son identificados factores críticos en los tiempos de el establecimiento, el 

establecimiento suministrará al inspector una copia de los procedimientos 
para medir, controlar y registrar estos factores, con el fin de mantener estos 
factores críticos dentro de los límites usuales del proceso. 

 
  Los tiempos del proceso y los factores críticos asociados, así como los 

procedimientos para medición (Incluyendo la frecuencia), control y registro 
no deben ser cambiados sin previa revisión y comunicación escrita a la 
División, e incluir documentos escritos que aprueben el cambio por parte del 
Director del programa. 

 
Artículo 162.- Puntos Críticos y la aplicación de la metodología de Procedimiento. 
 
Los puntos críticos que sean especificados en los de proceso deberán ser medidos, 
controlados y registrados para asegurar que dichos puntos se mantienen dentro de los 
rangos usados para determinar la metodología. 
 
Algunos ejemplos de factores que usualmente son críticos en la determinación de las 
metodologías son: 
 
a) General 
         1) Peso máximo de llenado o peso escurrido. 
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         2) Acomodamiento de pedazos en el recipiente 
         3) Orientación del recipiente durante el proceso térmico 
         4) Formulación del Producto 
         5) Tamaño de las partículas 
         6) Espesura máxima para recipientes flexibles y hasta 
            cierto punto semirígidos, durante el proceso térmico. 
         7) Ph máximo 
         8) Porcentaje de sal 
         9) Niveles de nitritos (ppm) inyectado (o formulado) 
        10) Actividad máxima de agua y 
        11) Consistencia o viscosidad del producto. 
 
b) Retortas de rotación continua y de aplicación por lotes. 
 
         1) Espacio mínimo del cabezal, y 
         2) Velocidad del riel 
 
c) Autoclaves hidrostáticas 
         1) Velocidad de la cadena o del conveyor. 
 
d) Autoclaves de vapor/aire 
         1) Proporción de vapor/aire, y 
         2) Proporción del flujo del medio de calentamiento. 
 
Artículo 163.-Operaciones en el área de procesamiento térmico 
 
a) Los protocolos de procesamiento para la producción diaria que incluyan temperaturas 
iniciales mínimas y operaciones de proceso para el equipo de proceso térmico, deberán 
ponerse en lugares visibles cerca del equipo, dicha información deberá de estar disponible 
para el operador y el inspector del sistema de procesamiento térmico. 
 
b) Indicadores de proceso y control de tráfico de autoclaves.  Para evitar que el producto no 
sea llevado al autoclave, se deberá diseñar un sistema para tal fin.  Todas las canastas o 
vehículos que contengan productos no procesados o por lo menos un contenedor visible en 
cada vehículo deberá ser marcado plenamente y visiblemente con un indicador sensible a la 
temperatura, que indicará si tal unidad fue procesada térmicamente.  Los indicadores han de 
removerse antes de volver a llenar la unidad con producto no tratado. 
 
c) Temperatura inicial.  La temperatura del contenido de los envases fríos en los cuales los 
productos sin procesar son mantenidos al momento que el ciclo empieza para asegurar que 
la temperatura mínima inicial no es menor que la especificada en el programa de proceso.  
Se debe registrar la temperatura del contenido de las latas más frías. 
 
Cuando el producto requiere ser procesado en recipientes sellados, el agua a usar en el 
proceso debe verificarse de modo que la temperatura de la misma no debe ser menor que la 
temperatura mínima del producto. 
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d) Dispositivos de tiempo.  Los marcadores usados en el registro de los principales eventos 
del proceso térmico, tales como tiempo de inicio, eliminación del aire del autoclave, etc. 
están bien afinados, para el buen registro de tales funciones. 
 
Los relojes de pulsera no son considerados buenos marcadores de tiempo.  Los relojes 
análogos, tales como los tipos digitales si son aceptados.  Si el reloj no tiene marcador de 
segundos, un minuto será considerado un factor de seguridad sobre el tiempo especificado 
para el proceso. 
El dispositivo de registro de temperatura/tiempo deberá corresponder dentro de los 15 
minutos al tiempo del día registrado en los registros escritos que son requeridos en el 
artículo 165. 
 
e) Medición del ph.  Para medir el ph, se debe utilizar un potencionamiento electrónico, 
cuando el ph máximo se considera punto crítico en el método de trabajo. 
 
El Director puede revisar y aprobar otros métodos aceptables. 
 
Artículo  164.- Equipo y procedimientos para los sistemas de procesamiento térmico. 
 
a) Instrumentos y controles comunes a diferentes sistemas de procesamiento térmico. 
 
1) Indicador de temperatura: Cada autoclave estará equipada con por lo menos un 
dispositivo que indique la temperatura interna del autoclave, y esta pueda ser usada como 
referencia para indicar la temperatura del proceso.  (no confundir con los registros 
temperatura/tiempo). 
 
  I) Termómetro de Mercurio:  El termómetro de mercurio debe tener divisiones de 1o F o 
(0.5° C.) y la escala graduada no debe tener más de 17° F/pulgadas o 4.0° C./cm. 
 
  El termómetro deberá ser calibrado para comprobar su precisión con un termómetro 
patrón, una vez instalado y por lo menos una vez al año. 
 
  El establecimiento debe registrar y archivar los siguientes datos:  fecha, termómetro 
patrón, método y persona que realizo el calibrado y debe tenerlos disponibles para los 
empleados del programa. 
  El termómetro de mercurio en el cual la columna de mercurio se ha dividido, o no puede 
ser ajustado al estandard o patrón debe ser reparado y calibrado para garantizar un buen 
funcionamiento antes de utilizarlo o bien reemplazarlo. 
 
  II) Otros dispositivos, en lugar del termómetro de mercurio, el operario (después de 
aprobado por el servicio de Inspección de carnes), puede usar otro indicador de temperatura 
tales como directores de resistencia para medir la temperatura, los cuales deben ser 
calibrados una vez al año. 
 
2) Registradores de temperatura/tiempo: Cada sistema de procesamiento térmico debe tener 
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al menos un mecanismo de registro de temperatura/tiempo, y puede estar combinado con el 
control de vapor y constituir un instrumento regulador-registrador que suministre un 
registro permanente de la temperatura dentro del sistema de proceso térmico. 
 
Cuando el indicador de temperatura es adquirido, debe este marcar con exactitud igual o 
superior a 1° F.(5°C.), más alto que la temperatura de procesamiento estipulado. 
 
El registro gráfico puede estar ajustado conforme a la temperatura requerida, pero no puede 
ser más alta que la temperatura indicada con exactitud por el dispositivo de temperatura. 
 
Para prevenir cambios no autorizados en el ajuste de temperatura, se puede colocar 
cerradura o aviso, previendo que sólo personas autorizadas pueden hacer ajustes. 
 
Los controles de temperatura que operan con aire, deben tener sistemas de filtros adecuados 
para garantizar la entrada de aire limpio y seco. 
 
El mecanismo de registro de tiempo debe ser preciso. 
 
  I) Gráfico registrador:  El gráfico registrador debe ser usado por cada dispositivo.  La 
escala de trabajo no puede exceder los 55° F. por pulgada o 12° C. por centímetro, dentro 
de un rango de 20° F. (11° C.) de la temperatura de procesamiento. 
 
La graduación para la variación de temperatura del gráfico no puede exceder 2° F. (1° C.) 
dentro de un rango de 10° F. 
(5° C.).  El intérvalo de los registros no debe exceder de un minuto. 
 
3) Regulador de vapor.  Cada retorta o autoclave debe tener un regulador de vapor 
automático, para mantener la temperatura de la misma. 
El registrador puede ser combinado con el regulador de vapor y constituirse en un 
instrumento regulador-registrador (temperatura-tiempo). 
 
4) Válvulas de aire.  Todas las líneas de aire conectadas al autoclave, deben tener una 
válvula de globo u otro tipo equivalente, o un sistema de tubería que prevenga el escape de 
aire dentro del autoclave durante el proceso. 
 
5) Válvula para el agua.  Todas las tuberías de agua del autoclave, que deben estar cerradas 
durante el proceso, deben de igual forma tener válvulas de globo u otro tipo equivalente 
para prevenir la entrada de agua durante el proceso. 
 
d) Procesamiento con presión de vapor en autoclave fijos. 
 
 I) Deben tener los requerimientos básicos, indicados en los párrafos a), 1), 2) 

de este artículo. 
 
  El termómetro de bulbo indicador puede estar instalado dentro del autoclave, 

cubierto este, o en cavidades externas, el cual debe estar conectado a travéz 
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de la cavidad principal de la fuente, de no menos de 3/4 de pulgada (1.9 cm.) 
de diámetro, equipada con un drenaje de un 1/16 de pulgada (1.6 mm.) 
localizado de tal forma que permita el paso y la salida del vapor a travéz del 
termómetro de bulbo. 

 
  El drenaje debe liberar vapor libremente durante todo el período de 

funcionamiento del autoclave. 
 
 II) Se requieren controles de vapor (medidor-manómetro) como lo requiere el 

párrafo a), 3) de este artículo. 
 
 III) Las autoclaves horizontales deben estar equipadas con un tubo diseminador 

de vapor extendido a todo lo largo del autoclave. 
 
  Tuberías para la entrada de vapor. El vapor debe ser suplido a través de un 

conductor suficientemente grande para mantener la presión de la línea para 
una adecuada operación del autoclave y entrar en un punto para facilitar un 
adecuado desalojo del aire de la cámara. 

 
 IV) Cestas de soporte.  Las autoclaves verticales fijas, con entrada de vapor en el 

fondo deben usar cestos o bandejas apropiadas, que permitan la libre 
circulación del vapor. 

Cestas deflectoras no deben ser usadas en la parte inferior de la retorta. 
 
 V) Distribuidor de Vapor.  Se debe asegurar que los mismos no estén 

bloqueados y que funcionen.  Estos no deben ser mayores que la entrada de 
la línea de vapor.  En el autoclave horizontal el tubo perforado debe 
extenderse a todo lo largo del fondo y a lo largo de la misma. 

 
  Cualquier otro sistema tiene que ser autorizado. 
 
 VI) Drenaje y removedores de condensación.  Los drenajes excepto para los 

dispositivos externos de temperatura deben estar totalmente abiertos durante 
todo el proceso incluyendo el tiempo de elevación de la temperatura.  Para 
las autoclaves horizontales fijas los drenajes deben estar localizados 
alrededor de 30 centímetros (un pie), de la posición extrema de los 
contenedores y de cada punto terminal de la tapa del autoclave.  Un drenaje 
adicional debe estar localizado a no más de 2.4 m. de la tapa. 

 
  El sistema removedor de aire condensado debe estar equipado con un 

sistema de alarma, que debe ser revisado al comienzo de cada proceso para 
su correcto funcionamiento. 

 
  Un drenaje adicional debe estar ubicado a no más de 8 pies (2.4 m.) de la 

tapa. 
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  Pueden colocarse otros, especificando dentro de los procedimientos 

utilizados, que ellos cumplen con la renovación del aire y circulación del 
vapor.  Las autoclaves verticales deben tener por lo menos una abertura de 
drenaje, con una localización opuesta a aquella en que el vapor entra. 

 
  Todos los drenajes incluyendo los que remueven el aire condensado deben 

estar en una posición tal que el operador pueda observar fácilmente su 
funcionamiento. 

Las observaciones se deben realizar a intervalos de 15 minutos y los resultados registrados. 
 
  Los sistemas que remueven el aire condensado deben estar equipados con un 

sistema de alarma automática, la cual debe chequearse al inicio de cada 
turno. 

 
  VII) Equipo fijo. 
 
a) El fondo de cada bandeja, góndola, cestos, etc. deberán tener perforaciones de no menos 
de una pulgada (2.5 cm.) de diámetro y 2 pulgadas (5 cm) entre el centro de una 
perforación y el centro de la perforación de la fila siguiente. 
 
Equipo para sostener o apilar recipientes en los autoclaves.  Las canastas, bandejas, 
góndolas, carros y otros vehículos destinados a sostener o apilar los recipientes de 
productos en los autoclaves deberán de construirse de tal forma que aseguren una buena 
circulación de vapor durante el evacuado, el llenado y el procesamiento. 
 
d) El establecimiento debe mantener registros diarios demostrando que el aire ha sido 
removido de la tubería antes del comienzo de cada proceso térmico.  Esta información debe 
estar a disposición del inspector oficial para su revisión. 
 
VIII) Drenajes y escapes de aire. 
El establecimiento debe tener información veraz de parte del fabricante de mufflers o de los 
procedimientos de distribución de calor, de que estos no impedirán la remoción de aire. 
 
a) La salida del aire debe estar localizada en la porción del autoclave opuesta a la entrada 
de vapor y debe ser diseñada, instalada y operada en tal forma que el aire sea removido del 
autoclave antes del comienzo de cada proceso térmico.  La salida del aire debe ser 
controlado por una compuerta, llave de tapón, u otra válvula de flujo de aire, la cual pueda 
abrirse completamente y permita la salida rápida del aire del autoclave durante el período 
de ventilación. 
 
La válvula de seguridad debe ser más ancha que el tubo de entrada de vapor y satisfacer las 
condiciones de seguridad y las normas para recipientes de presión sin fuego. Además de 
cualquier otra documentación del fabricante, las cuales deben constar en archivos y ser 
presentadas en la metodología del trabajo. 
 
b) La salida de aire no debe estar conectada a un sistema de drenaje cerrado sin un 
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respiradero en la línea, donde una interconexión de autoclave múltiple con varias tuberías 
conectadas desde un autoclave simple, el manifold (colector múltiple) debe ser controlado 
por una compuerta o por una llave de tapón u otra válvula de flujo y el manifold (colector 
múltiple) debe ser de tal tamaño que la sección transversal sea mayor que el total del área 
transversal de todos los tubos interconectados.  La descarga no debe estar conectada a un 
sistema de drenaje cerrado sin un respiradero en la línea. 
 
El colector general de todos los colectores múltiples debe tener un respiradero abierto al 
ambiente. 
 
c) Algunas instalaciones típicas y procedimientos de operación son descritas 
posteriormente.  Otros autoclaves instalados, tuberías de aire adaptadas, procedimientos de 
operación o equipo auxiliar, tal como platos divididos, pueden ser usados con la condición 
de que se anote que el aire es removido del autoclave antes de que el proceso se inicie.  Tal 
documentación debe tener en su formato, datos sobre la distribución de calor u otra 
documentación del fabricante del equipo o de la autoridad del proceso.  Esta información 
debe ser archivada por el establecimiento y estar a disposición del servicio de Inspección 
para su revisión. 
 
d) Para instalaciones de autoclaves de cestas, el establecimiento debe tener datos de 
distribución de calor u otra documentación del fabricante del equipo o de la autoridad del 
proceso que demuestre que el proceso de ventilación usado lleva a cabo la remoción del 
aire y de la condensación.  Esta información debe ser archivada por el establecimiento y 
estar a disposición del servicio de Inspección para su revisión. 
 
e) Ejemplos de instalaciones típicas y procedimientos de operación que cumplen con los 
requerimientos de este artículo con los siguientes: 
 
  1) Autoclaves de ventilación horizontal 
 
  2) Autoclaves de agitación 
 
I) Requerimientos básicos:  las fuentes externas deben ser conectadas al autoclave, a través 
de aberturas de al menos 3/4 de pulgadas (1.9 cm.) de diámetro y equipada con una 
abertura de drenaje de 1/16 de pulgada (1.6 mm), o mayor, localizada de tal forma que 
suministre un flujo constante de vapor pasando a lo largo de los bulbos o medidores. 
 
El drenaje externo debe funcionar constantemente durante todo el proceso. 
II) Los manómetros serán usados como lo indica el párrafo a) 3) de este artículo. 
 
III) La entrada de vapor a cada autoclave debe tener un tamaño apropiado y localizado para 
suministrar vapor para la adecuada operación y deberá entrar por un punto tal que facilite la 
remoción del aire. 
 
IV) Los drenajes, excepto para los dispositivos externos de temperatura, deben ser de 1/8 
de  pulgada (3 mm) o mayor, y deben estar completamente abiertos durante todo el proceso, 
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incluyendo el tiempo de elevación de la temperatura. 
 
Los drenajes deben estar localizados aproximadamente a un pié (30 cm) del punto más 
extremo de la localización de los recipientes, a cada extremo por encima del autoclave.  Los 
drenajes adicionales estarán localizados a no más de 2.4 m (8 pies). 
 
V) Ventilación y remoción de la condenación. 
 
El aire en el autoclave debe ser removido antes de que el proceso se inicie.  Datos sobre la 
distribución del calor o cualquier otra documentación procedente del fabricante o de la 
autoridad en proceso, que desarrollo los procedimientos de ventilación, deben ser 
mantenidos en archivo por el establecimiento y ser accesibles al servicio de Inspección para 
su revisión. 
 
En el momento en que el vapor se conecta, el drenaje debe ser abierto para que remueva la 
condensación de vapor existente en el autoclave.  Un drenaje debe ser instalado en el fondo 
del autoclave para remover la condensación durante la operación de este. 
 
El drenaje de la condensación debe ser revisado con suficiente frecuencia para asegurar la 
adecuada remoción de la condensación. 
 
La revisión visual debe ser realizada a intervalos de no más de quince minutos y los 
resultados registrados.  El sistema de remoción de condensación intermitente debe ser 
equipado con un sistema automático de alarma, que servirá como sistema continuo de 
monitoreo de la función del drenaje de condensación. 
 
El sistema de alarma automático debe ser revisado al principio de cada turno, para verificar 
su adecuado funcionamiento y los resultados registrados. 
 
Si el sistema de alarma no está funcionado adecuadamente, se debe reparar antes de usar el 
autoclave. 
 
VI) Autoclave o tiempo de velocidad del carrete. 
 
El autoclave o velocidad del carrete debe ser revisada antes de iniciarse el tiempo de 
proceso, y si es necesario, ajustarlo, tal como se específica en el programa de  proceso.  En 
adición, la velocidad de rotación debe ser determinada y registrada por lo menos una vez 
durante el tiempo de proceso de cada carga procesada en el autoclave. 
 
Alternativamente, un registrador de velocidad (tacómetro) puede ser usado para que 
marque y registre continuamente la velocidad. 
La exactitud del tacómetro debe ser determinada y registrada al menos una vez por turno, 
por medio de la revisión del autoclave o de la velocidad del carrete usando un cronómetro 
bien calibrado. 
 
Como medio para prevenir cambios no autorizados, en la velocidad del autoclave, se debe 
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proveer de medios de seguridad, por ejemplo: Cerraduras o carteles cerca del mecanismo 
de ajuste de velocidad, advirtiendo, que solamente personas autorizadas pueden ajustar el 
sistema. 
 
Estas medidas son medios satisfactorios para prevenir cambios no autorizados. 
 
VII) Drenajes y mufflers de ventilación, si se utilizan mufflers en los drenajes o en los 
sistemas de ventilación, el establecimiento debe tener documentación que garantice que el 
muffler no impide la remoción del aire del autoclave. 
 
Esta documentación consiste, ya sea de los datos de distribución de calor, documentación 
de los fabricantes de mufflers o de la autoridad del proceso.  La información la debe tener 
el establecimiento registrada y ser accesible al servicio de inspección para su revisión. 
 
3) Autoclave de rotación continua 
 
I) Los requerimientos básicos para los gráficos registradores de temperatura y 
temperatura/tiempo están descritos en párrafos a) 1) y 2) de este artículo. 
 
Adicionalmente, bulbos o sondas indicadoras de temperatura o sondas indicadoras 
graficadoras de tiempo/temperatura, deberán ser instaladas ya sea dentro de la cámara o 
conectadas a través de agujeros externos. 
 
Los agujeros externos estarán conectados al autoclave a través de aberturas no menores de 
3/4 de pulgada (1.9 cm) de diámetro y equipadas con un drenaje no menores de 1/16 de 
pulgada (1.6 mm), colocada de tal manera que permita un flujo constante de vapor en toda 
la longitud de los bulbos o sondas. 
 
El drenaje para los agujeros externos debe emitir vapor continuamente durante todo el 
período del proceso térmico. 
 
II) Los controles de vapor son requeridos como se describe en párrafos a 3) de este artículo. 
 
III) Entrada de Vapor:  Las entradas de vapor para cada autoclave deberán ser lo 
suficientemente grande para proveer vapor para una operación apropiada del autoclave y 
deberá entrar en un punto o puntos de manera que facilite la remoción de aire durante la 
ventilación. 
 
IV) Drenajes.  Los Drenajes, excepto aquellos para los agujeros externos que sirven para 
registro de temperaturas, deberán ser de 1/8 de pulgadas (3.2 mm) o mayores y deberán 
estar abiertos en toda su dimensión durante todo el proceso incluyendo el tiempo de 
elevación de la temperatura. 
 
Los drenajes deberán estar localizados aproximadamente a un pié (30 cm) de la posición 
externa de donde están localizados los recipientes, en cada punto terminal de la tapa del 
autoclave. 
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Drenajes adicionales pueden estar localizados a no más de ocho pies (2.4 m) aparte y a lo 
largo de la tapa del autoclave. 
 
Otros drenajes pueden ser instalados en posiciones diferentes a las especificadas arriba, 
según los datos de distribución de calor que tenga el establecimiento del fabricante o de la 
autoridad en proceso.  Los drenajes deben cumplir con la remoción de aire y la circulación 
de vapor dentro del autoclave. 
 
Esta información debe estar registrada en los archivos del establecimiento y estar 
disponible al Servicio de Inspección para su revisión. 
 
Todos los drenajes deben estar instalados de tal manera que el operador pueda observar que 
están funcionando apropiadamente. 
 
V) Ventilación y remoción de la condensación.  El aire en el autoclave debe ser removido 
antes de que el proceso se inicie.  Datos de la distribución de calor o cualquier otra 
documentación del fabricante o de la autoridad en proceso que desarrollo los 
procedimientos de ventilación, deberán ser mantenidos en los archivos por el 
establecimiento y estar disponible al servicio de Inspección para su revisión. 
 
En el momento que el vapor se conecta, el drenaje debe abrirse, de manera que la 
condensación sea removida del autoclave. 
 
Un drenaje se debe colocar en el fondo de la pared de manera que remueva la condensación 
durante la operación del autoclave.  Este drenaje debe estar instalado de tal manera que el 
operador pueda observar que funciona correctamente. 
 
 
Se debe observar con suficiente frecuencia para asegurar que remueva la condensación. 
 
Observaciones visuales serán realizadas a intervalos no mayores de quince minutos y los 
resultados registrados.  El sistema intermitente de remoción de la condensación debe ser 
equipado con un sistema de alarma automática, que servirá como monitoreo continuo del 
funcionamiento del drenaje de condensación. 
 
El sistema automático de alarma deberá ser revisado al comienzo de cada turno, para 
comprobar su funcionamiento adecuado y los resultados registrados. Si el sistema no 
funciona adecuadamente, debe ser reparado antes de usar el autoclave. 
 
VI) Tiempo de la velocidad del autoclave. 
 
La velocidad de rotación del autoclave deberá estar especificada en el programa del 
proceso. 
La velocidad deberá ajustarse como se especificó y ser registrada por el establecimiento. 
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Cuando se inicia el funcionamiento del autoclave se debe revisar y registrar la velocidad a 
intervalos que no exceden las cuatro horas, de manera que se garantice que la velocidad es 
mantenida correctamente. 
 
Alternativamente se puede utilizar un tacómetro que registre la velocidad continuamente.  
Si se utiliza éste, la velocidad debe controlarse manualmente con un cronómetro de 
reconocida exactitud, por lo menos una vez por cada turno, y los resultados registrados. 
 
Se deben tener medios que garanticen que personas no autorizadas cambien la velocidad.  
Candados o carteles advirtiendo que sólo personas autorizadas realizan cambios en el ajuste 
de velocidad. 
 
VII) Drenajes y mufflers de ventilación.  Si se utilizan mufflers en los drenajes o en el 
sistema de ventilación, el establecimiento deberá tener documentación que garantice que 
los mufflers no impidan la remoción del aire del autoclave.  La documentación deberá 
consistir de datos de distribución de calor u otra documentación procedente del fabricante 
de los mufflers o proveniente de la autoridad de proceso. 
 
El establecimiento deberá tener en los artículos tal documentación y estar disponibles al 
servicio de Inspección para su revisión. 
 
4) Autoclave Hidrostáticos. 
 
I) Los requerimientos básicos para los gráficos indicadores de temperatura y los gráficos 
registradores de temperatura/tiempo están descritos en los párrafos a) 1) y 2) de este 
artículo. 
 
Adicionalmente, los gráficos indicadores de temperatura pueden ser localizados en el domo 
cerca de la interface vapor/agua. 
 
Cuando el programa de proceso especifica mantener una temperatura del agua en particular 
en el agua de las patas hidrostáticas, al menos un gráfico indicador de temperatura debe ser 
ubicado en cada hidrostática, de manera que con exactitud mida las respectivas 
temperaturas del agua y sea fácilmente realizada la lectura. 
 
El registrador de temperatura/tiempo puede ser localizado en el domo o en un agujero 
hecho en el domo.  Cada sonda debe tener el drenaje de 1/16 de pulgada (1.6 mm.) o 
diámetro de abertura mayor, que emita vapor continuamente durante el período de proceso. 
 
Registradores adicionales de temperatura tiempo pueden ser instalados en las patas de agua 
hidrostática, si el programa de proceso especifica mantener temperaturas en particular en 
estas patas de agua. 
 
II) Controles que regulen el vapor.  Se requieren controles como se especifíca en el párrafo 
a) 3) de este artículo. 
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III) Entrada de vapor.  La entrada de vapor tiene que ser lo suficientemente ancha que 
abastezca el vapor necesario para la adecuada operación del autoclave. 
 
IV) Drenajes.  La abertura debe tener 1/4 de pulgada (o 6 mm) o mayor.  Debe ubicarse en 
la o (las) cámara (s) de vapor, opuestamente al punto de entrada del vapor.  Los drenajes 
deben estar totalmente abiertos y deben emitir vapor contínuamente durante el proceso, 
incluyendo el tiempo de subida de la temperatura.  Los drenajes deben estar ubicados en tal 
forma que el operador pueda observarlos que estén funcionando correctamente. 
 
V) Ventilación.  Antes del inicio de la operación de proceso, el vapor del autoclave se debe 
ventilar para asegurar la remoción del aire.  Datos de la distribución de calor o cualquier 
otra documentación del fabricante o de la autoridad del proceso que demuestre que el aire 
es removido del autoclave antes del proceso, deben mantenerse en los archivos del 
establecimiento y ser accesibles al Servicio de Inspección para su revisión. 
 
VI) Velocidad de la faja transportadora (conveyor) 
 
Esta velocidad debe ser calculada para obtener el tiempo requerido de proceso y registrada 
por el establecimiento cuando el autoclave se pone en funcionamiento. 
 
La velocidad debe ser revisada y registrada a intérvalos que no excedan cuatro horas, para 
asegurar que la velocidad de la faja se mantenga correctamente.  Un registrador de 
velocidad debe utilizarse, de manera que registre continuamente la velocidad de la faja 
transportadora. 
 
Cuando se utiliza el gráfico registrador, se debe examinar manualmente con un cronómetro 
de alta exactitud, por lo menos de una vez por turno por parte del establecimiento.  El 
establecimiento debe garantizar y advertir que solamente personas autorizadas pueden 
realizar cambios en el ajuste de velocidad. 
 
VII) Drenaje y mufflers de ventilación, el establecimiento debe tener documentación que 
garantice que los mufflers no impiden la remoción del aire de los autoclaves. 
 
Esta documentación consiste ya sea de los datos de distribución de calor, documentación de 
los fabricantes de los mufflers o de la autoridad de proceso. Esta información debe ser 
archivada por el establecimiento y estar a disposición del Servicio de Inspección para su 
revisión. 
 
c) Presión de procesamiento de agua. 
 
I) Autoclaves fijas por lote. 
 
II) Los requerimientos básicos para los gráficos indicadores de temperatura y 
temperatura/tiempo, están descritos en párrafos a) 1) y 2) de este artículo. 
 
Adicionalmente, los bulbos y sondas que indican temperaturas deberán estar ubicados en 
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tal posición que estén cerca de la superficie del agua a través del proceso.  En los 
autoclaves horizontales, los bulbos y sondas deberán estar insertados directamente en la 
pared del autoclave.  En los autoclaves verticales y horizontales, el bulbo o sonda que 
indica la temperatura deberá estar extendido directamente dentro del agua, como mínimo 2 
pulgadas (5 cm) sin un agujero separado o manga. 
 
En los autoclaves verticales equipados con un graficador/control, la sonda del control 
deberá estar localizada en el fondo del autoclave debajo del último descanzador de canasta, 
en tal posición, que el vapor no golpee directamente en él. 
 
En los autoclaves horizontales equipados con el mismo sistema, la sonda del control deberá 
localizarse entre la superficie del agua y el plano horizontal, pasando a través del centro del 
autoclave de manera que no halla oportunidad de que el vapor golpee la sonda del control.  
Los controles de temperatura que operan con aire, deberán tener sistemas de filtro para 
asegurar que suplan aire seco y limpio. 
 
III) Graficadores de Presión.   Cada autoclave deberá estar equipada con un graficador de 
presión, el cual puede estar combinado con el control de presión. 
 
IV) Los controles de vapor. Se requieren como se describe en el párrafo a) 3) de este 
artículo. 
 
V) Distribución de calor.  Los datos sobre la distribución de calor o cualquier otra 
documentación del fabricante del equipo o de la autoridad en proceso, que demuestren la 
uniformidad de la distribución del calor dentro del autoclave, deberán ser mantenidos en el 
establecimiento en archivo y estar disponibles al servicio de Inspección para su revisión. 
 
VI) Los soportes de las canastas. 
Debe existir un soporte de canasta en el fondo en los autoclaves verticales.  Platos 
deflectores no deben ser usados en el fondo del autoclave. 
 
VII) Equipo fijo.   Para el llenado de recipientes flexibles y cuando se usan recipientes 
semirígidos, el equipo fijo debe estar diseñado para asegurar que la parte más delgada del 
recipiente lleno no exceda lo especificado en el programa de proceso y que los recipientes 
no sean desplazados y trasladen o descansen uno sobre el otro, durante el proceso térmico. 
 
VIII) Válvula de drenaje. 
Una válvula de drenaje especial para sólidos y líquidos (tipo nouclog), deberá ser usada.  
La tapa de los drenajes deberán estar cubiertas con una malla. 
 
IX) Nivel del agua. 
Debe existir un medio de verificar el nivel del agua del autoclave durante la operación, por 
ejemplo:  usando un medidor, un sensor electrónico o una ventana de vidrio.  Para los 
autoclaves que requieren la inmersión total de los recipientes, el agua deberá cubrir la 
superficie externa del recipiente durante todo el tiempo de elevación de la temperatura y el 
período del proceso  térmico, lo mismo que durante el enfriamiento. 
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Para los autoclaves que utilizan sistema de agua en cascada o de atomización, el nivel del 
agua deberá mantenerse en los rangos estipulados por el fabricante o por la autoridad en 
proceso durante el tiempo de elevación de la temperatura, el período de proceso térmico y 
de enfriamiento. 
 
Se deben proveer los medios para asegurar la circulación del agua durante estos tres pasos. 
El operador del autoclave debe revisar y registrar el nivel del agua con suficiente frecuencia 
para asegurarse que reúne los parámetros de proceso especificados. 
 
X) Fuente de aire y controles.  En ambos autoclaves fijos, vertical y horizontal, un medio 
débese proveer para introducir aire comprimido o vapor a la presión requerida para 
mantener la integridad de los recipientes. 
 
La entrada del aire comprimido o vapor debe controlarse por una unidad automática de 
control de presión.  Una válvula de no retorno se debe instalar en la línea que suple el aire, 
para prevenir que el agua entre en el sistema.  La inyección de aire o vapor debe 
mantenerse continuamente durante el tiempo de elevación de la temperatura del proceso 
térmico y el período de enfriamiento. 
 
Si el aire es utilizado para promover la circulación, éste debe introducirse en la línea de 
vapor en un punto entre el autoclave y la válvula de control de vapor en el fondo del 
autoclave.  El adecuado suplimiento de aire para mantener la uniformidad de la distribución 
de calor dentro del autoclave, debe documentarse con datos de distribución de calor o 
cualquier otra documentación de la autoridad en proceso.  La documentación debe 
mantenerse en archivo por el establecimiento y estar disponible el servicio de Inspección 
para su revisión. 
 
XI) Recirculación del agua.- 
 
Cuando se utiliza un sistema de recirculación de agua, para distribución de calor, el agua 
debe ser sacada del fondo del autoclave a través de un sistema de succión y descargue del 
agua por medio de un atomizador que se extienda a lo largo o en la circunferencia de la 
tapa del autoclave.  Los agujeros en el atomizador deben estar distribuidos uniformemente.  
Las salidas del sistema de succión deben estar protegidas con una malla para evitar que 
hilachas entren al sistema de circulación. 
 
La bomba debe estar equipada con un sistema de luz piloto que avise al operador cuando no 
esté en funcionamiento y con un drenaje para remover el aire cuando la operación 
comienza.  Se puede utilizar un sistema alternativo de alarma (flow meter), para asegurar la 
correcta recirculación del agua. 
 
La adecuada circulación del agua para mantener uniforme la distribución de calor dentro 
del autoclave, debe ser documentada con los datos de distribución de calor u otra 
documentación por la autoridad de proceso y dicha información debe mantenerse en 
archivo por el establecimiento y estar disponible al servicio de inspección para su revisión. 
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Cualquier método alternativo debe cumplir con lo anteriormente expuesto. 
 
XI) Entrada de agua fría. 
 
En autoclaves que procesan productos empacados en recipientes de vidrio, la entrada de 
agua fría no debe golpear directamente el envase, de manera que minimice la quiebra de 
éste por choque térmico. 
 
D) Procesamiento con presión de vapor/aire en autoclaves por lotes (batch) 
 
   1) Los requerimientos básicos para los gráficos indicadores de temperatura y 
gráficos de temperatura/tiempo, están descritos en párrafos a) 1) y 2) de este artículo. 
 
Adicionalmente, bulbos o sondas indicadoras y registradoras de temperatura, 
temperatura/tiempo o sondas de control deberán ser insertadas directamente en el 
autoclave, de tal manera que el vapor no golpee directamente a éstos. 
 
   2) Controles de vapor se requieren como está descrito en el párrafo a) 3) de este 
artículo. 
 
   3) Registradores de control de presión:  Deben utilizarse de manera que controlen el 
aire que entra y registren la mezcla aire/vapor que sale. 
 
   4) Circulación de la mezcla aire/vapor. 
Debe existir un medio que prevenga que la mezcla aire/vapor forme bolsas de baja 
temperatura.  La eficiencia del sistema de circulación debe ser documentada por datos de 
distribución de calor u otra documentación dada por la autoridad en proceso.  Los mismos 
deben mantenerse en archivo por el establecimiento y estar disponibles al servicio de 
Inspección para su revisión. 
 
   El sistema de circulación debe tener un sistema de alarma que alerte al operador 
cuando no funcione, además, debe revisarse de manera que garantice su adecuado 
funcionamiento. 
 
Debido a la gran variedad de diseños, se debe pedir al fabricante referencias de los detalles 
de instalación, operación y control. 
 
5) Notificación:  El Director de la Dirección debe ser notificado inmediatamente por el 
Inspector encargado del establecimiento, de cualquier sistema en uso o colocado en uso o 
después de la fecha efectiva de ese reglamento. 
 
E) Cocina Atmosférica. 
 
1) Los gráficos de temperatura/tiempo. 
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Cada equipo de éstos (por ej.: baños maría), deben estar equipados por lo menos con un 
registrador temperatura/tiempo de acuerdo con los requerimientos básicos descritos en el 
párrafo a) 2) de este artículo. 
 
2) Distribución de calor. 
 
Las cocinas de atmósfera deberán estar equipadas y operadas de manera que se asegure la 
distribución uniforme de calor a través del sistema de procesamiento durante el proceso 
térmico. 
 
Los datos de distribución de calor u otra documentación del fabricante o de la autoridad en 
proceso demostrando uniformidad en la distribución de calor, dentro de la cocina, deberán 
mantenerse en archivo por el establecimiento y estar disponibles al Servicio de Inspección 
para su revisión. 
 
F) Otros sistemas: 
 
Cualquier otro sistema utilizado en los procesos térmicos o enlatados, deberá someterse a la 
División para ser evaluado sobre la base de caso por caso por el Director de la División 
 
G) Manteniendo el equipo. 
 
1) Todo el equipo e instrumentos deben ser chequeados por el establecimiento 
garantizando su apropiado funcionamiento y calibración. 
 
2) Por lo menos una vez al año, cualquier sistema de proceso térmico debe ser 
examinado por una persona ajena al establecimiento, de modo que se garantice el adecuado 
funcionamiento del mismo. 
 
3) La válvulas de agua y aire que deben ser cerradas durante el proceso térmico, deben 
ser chequeadas por el establecimiento.  Las válvulas defectuosas deben ser reparadas o 
reemplazadas según se requiera. 
 
4) Drenajes y mufflers de ventilación deben ser chequeados, mantenidos o 
reemplazados por el establecimiento para prevenir cualquier revisión en la eficiencia de la 
ventilación o drenado. 
 
5) Cuando la tubería de aspersión (spreaders) es usada para ventilación, un programa 
de mantenimiento debe ser desarrollado e implementado para asegurar que los huecos se 
mantienen en su tamaño original. 
 
6) Deben llevarse registros del mantenimiento de todos los puntos que puedan afectar 
el adecuado proceso térmico. 
Los registros deben incluir la fecha y tipo de mantenimiento realizado y la persona que lo 
efectúa. 
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H) Enfriamiento de latas y agua para enfriamiento. 
 
1) El agua potable debe ser usada para el enfriamiento, excepto como está previsto en 
los párrafos h) 2) y 3) de este artículo. 
 
2) El agua del canal de enfriamiento debe estar clorinada o tratada con un químico 
aprobado por la División, con un efecto bactericida equivalente a la clorinación.  Debe 
haber medición de residuos de la desinfectación del agua en el punto de descarga del canal.  
Los canales de enfriamiento deben ser limpiados y llenados con agua potable para prevenir 
el crecimiento de materia orgánica y otros materiales. 
 
3) El agua de enfriamiento de las latas que se han reciclado o rehusado deben 
manejarse en sistemas que para eso fueron diseñados, operados y mantenidos, de tal manera 
que no haya crecimiento de microorganismos, materias orgánicas ni otros materiales en los 
sistemas y en las aguas.  Los sistemas de equipo tales como las tuberías, tanques de 
mantenimiento y torres de enfriamiento, deben ser construidas o instaladas de tal forma que 
puedan ser limpiadas e inspeccionadas.  Además, el establecimiento debe mantener y tener 
a disposición de los empleados del programa para su revisión, información al menos de los 
siguientes: 
 
I) Diseño del sistema y construcción. 
 
II) Sistema de operación, incluyendo la velocidad de renovación de agua fresca potable y el 
tratamiento de agua, de tal manera que la desinfectación tenga un residuo de medición 
aceptable en el agua, por el párrafo h), 2) de este artículo, en el punto de salida de ésta de 
las latas frías. 
 
III) El sistema de mantenimiento debe incluir los procedimientos para limpieza y 
desinfectación de todo el sistema. 
 
IV) Estandares de calidad del agua, tales como microbiológicos, físicos y químicos, 
procedimientos de muestreo, incluyendo la frecuencia y sitio del muestreo y las acciones 
correctivas a tomar cuando el agua no reúne estos estandares de calidad. 
 
   I) Manejo post-proceso de las latas. 
 
Las latas deben ser manejadas de tal manera que se prevengan daños especialmente en el 
área del sellado hermético.  Las fajas transportadoras de latas deben ser de material no 
poroso y construidas de tal manera que no retarden, golpeen o dañen las latas.  Minimizar 
las abrasiones especialmente en el área de sellado.  Las latas no deben permanecer 
estacionadas en la faja transportadora.  Todo el equipo para el manejo post-proceso de las 
latas debe mantenerse limpio, de manera que se evite el crecimiento de microorganismos en 
superficies que contacten con las latas. 
 
Artículo 165.- Registros de procesamiento y producción. 
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La siguiente información relativa al proceso y producción debe ser registrada por el 
establecimiento: 
 
a) Fecha de Producción 
b) Nombre del producto y estilo, 
c) Codificación del envase 
d) Tamaño del envase y tipo 
e) El proceso térmico incluyendo la temperatura mínima inicial. 
 
Las medidas deben ser hechas para satisfacer los requisitos del artículo 162.  Los factores 
críticos deben ser registrados.  Adicionalmente cuando sea aplicable la siguiente 
información debe ser registrada: 
 
a) Procesamiento en vapor, 
 
1) Autoclaves fijos. 
 
Para cada autoclave y lote registrar: 
 
a) El número de autoclave u otra designación 
b) Número aproximado de latas, o 
c) Número de cestas por carga del autoclave 
d) Temperatura inicial del producto 
e) Tiempo de inicio de la entrada de vapor 
f) Tiempo de inicio del proceso 
 
El termómetro y disco registrador de temperatura deben ser leídos al mismo tiempo, al 
menos una vez durante el tiempo de proceso y registrar las temperaturas observadas. 
 
2) Autoclaves de agitación 
 
Para cada autoclave y lote registrar: 
 
a) El Número de autoclave u otra designación 
b) Número aproximado de latas 
c) Número de cestas por carga del autoclave 
d) Temperatura inicial del producto 
e) Tiempo de inicio de la entrada de vapor 
f) Tiempo de inicio del proceso 
g) Registro del funcionamiento de los drenajes para la eliminación de la condensación y 

velocidad de agitación. 
 
3) Autoclaves de rotación continua. 
 
Para cada autoclave registrar: 
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a) Número de autoclave u otra designación 
b) Número aproximado de latas 
c) Número de cestas por carga de la autoclave 
d) Temperatura inicial del producto 
e) Tiempo de inicio de la entrada de vapor 
f) Tiempo de inicio del proceso 
 
La velocidad de agitación debe ser determinada y registrada a intérvalos que no excedan a 
4 horas, lectura de los indicadores de temperatura y también del registrador gráfico de 
temperatura deben ser hechas y registradas al tiempo que la primera cesta entra al autoclave 
y después con suficiente frecuencia para asegurar el cumplimiento del proceso térmico.  
Estas mediciones deberán ser hechas y registradas a intérvalos que no excedan los 30 
minutos de operación continua en el autoclave. 
 
El funcionamiento del drenaje del condensado debe ser observado y registrado al tiempo 
que la primera cesta entra al autoclave y después como está especificado en el artículo 164 
b), 3), V). 
 
4) Autoclaves hidrostáticos. 
 
Registros del autoclave: 
 
No. del sistema 
No. aproximado del total de latas en el autoclave 
Temperatura inicial del producto 
Tiempo de inicio de entrada del vapor 
Tiempo y temperatura de salida del aire 
Temperatura alcanzada del proceso 
Temperatura al momento de entrada de las primeras cestas al autoclave. 
Tiempo de salida de las últimas cestas del autoclave y si lo especifíca el proceso térmico. 
Medición de la temperatura en las patas de agua del autoclave. 
Lectura de la temperatura indicada en el termómetro, el cual esta localizado en la interface 
vapor/agua y registros de la temperatura observada. 
 
Registro de la temperatura al tiempo que las primeras cestas entran al domo. 
 
Después de esto, estos instrumentos deben ser leídos y registrada la temperatura con 
suficiente frecuencia para asegurar el cumplimiento de la temperatura especificada en el 
proceso térmico.  En autoclaves continuos debe hacerse por lo menos cada hora. 
 
La velocidad de la faja transportadora y para autoclaves hidrostáticas de agitación, la 
velocidad de la cadena rotativa, debe ser determinada y registrada a intérvalos con la 
suficiente frecuencia para asegurar el cumplimiento con el proceso térmico y hacerlo al 
menos cada 4 horas. 
 
b) Procesamiento en agua. 
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1) Autoclaves fijos:  Por cada lote procesado en el autoclave, registrar: 
 
No. del autoclave u otra designación 
No. aproximado de latas o número de cestas por carga del autoclave. 
Temperatura inicial del producto. 
Tiempo de inicio de entrada del vapor 
tiempo de inicio del proceso 
Nivel de agua 
Tasa de recirculación del agua (si es crítico) 
Presión esencial mantenida 
Tiempo de cierre del vapor 
tiempo actual de procesamiento. 
 
El indicador de temperatura y la temperatura registrada deben ser leídas al mismo tiempo al 
menos una vez durante el proceso y registradas las temperaturas observadas. 
 
2) Autoclaves de agitación:  Adicionalmente a los registros requeridos en el párrafo b) 1) 
de este artículo, deben llevarse registros del autoclave y velocidad del carrete. 
 
c) Procesamiento mixto vapor/aire. 
 
Por cada lote procesado en el autoclave, registrar: 
 
El Número del autoclave u otra designación 
No. aproximado de latas o número de cestas por cada carga del autoclave. 
Temperatura inicial del producto. 
Tiempo de entrada del vapor 
Procedimiento de salida del aire, si es aplicable 
Tiempo de inicio del proceso. 
Mantenimiento de la circulación de la mezcla vapor/aire. 
Tasa de flujo de aire o tasa del flujo de la recirculación forzada (si es crítico). 
Presión esencial mantenida 
Tiempo de cierre del vapor 
Tiempo actual del procesamiento 
 
El indicador de temperatura y la temperatura registrada deben ser leídas al mismo tiempo al 
menos una vez durante el proceso y registradas las temperaturas observadas. 
 
d) Cocinas atmosféricas. 
 
1) Tipo de sistemas por lote. 
 
Por cada lote cocido, registrar: 
 
El número de cocina u otra designación. 
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Número aproximado de piezas o envases. 
 
Adicionalmente, registrar todos los factores críticos del proceso térmico, tales como la 
temperatura de cocción, temperatura inicial, tiempo de inicio y fin del ciclo del proceso 
térmico, tiempo de apoyo y temperatura interna del producto final. 
 
2) Tipos de sistemas continuos. 
 
Registrar: 
 
El número de cocina u otra designación 
Tiempo de entrada de las primeras piezas 
Tiempo de salida de las últimas piezas de la cocina. 
Total aproximado de piezas procesadas. 
 
Adicionalmente, registrar todos los factores críticos del proceso térmico tales como: la 
temperatura inicial, velocidad del cocimiento y temperatura interna del producto final 
 
Articulo 166.- Revisión y manejo de los registros. 
 
a) Los registros de procesamiento deben ser identificados por fecha de producción, código 
de los recipientes, el número del autoclave u otra designación o cualquier otro dato, que se 
correlacione con lo estipulado en el artículo 165. 
 
Las anotaciones se deben hacer en el momento específico en que ocurre el hecho y el 
encargado debe firmar cada formulario y ponerle la fecha. 
 
No debe pasar más de un día de trabajo, el establecimiento debe revisar lo programado 
contra lo realizado, para asegurarse que el producto recibió el tratamiento adecuado. 
 
b) Monitoreo automático del proceso y registro.  El Director puede aprobar un sistema 
automático, ya sea individualmente o en combinación con la forma manual de monitoreo y 
registro. 
 
c) Registro del sellado de latas.  Se debe mantener registro de todas las revisiones hechas al 
sellado de los recipientes, especificando el código de la lata, fecha y hora de la revisión del 
sellado, dimensiones del sellado. y cualquier acción correctiva que se haya tomado. 
Los registros deben ser firmados por el técnico especializado en el asunto, a no más de un 
día después de la fecha de producción, de manera a garantizar el control de la operación. 
 
d) Distribución del producto.  Se debe tener registros identificando la distribución inicial 
del producto terminado, con el fin de facilitar, si fuera el caso, la segregación de productos 
adulterados. 
 
e) Duración de los registros.  Deben ser mantenidos por no menos de un año en el 
establecimiento y por dos años ya sea dentro o fuera del mismo, de manera a estar 



-138- 
_________________________________________________________________________ 
 
disponibles a no más de tres días hábiles, para empleados del servicio de Inspección. 
 
Articulo 167.- Desviaciones en el procesamiento. 
 
a) Cuando el proceso es inferior que el programado, uno de los factores críticos no cumple 
con los requerimientos especificados para dicho factor, se considera que existe desviación 
en el procesamiento. 
 
b) Cuando esto sucede, las desviaciones deben ser manejadas, bajo un programa de control 
de calidad (ver párrafo c), de este artículo. 
 
c) De aplicarse c) o d), el procedimiento se debe evitar al Director de acuerdo al artículo 
141. 
 
d) Manejo de las desviaciones, de no existir un programa de control de calidad. 
 
1) Desviaciones identificadas en el proceso. 
De observarse antes del término del proceso, el establecimiento debe de: 
 
I) Inmediatamente reprocesar el producto, siguiendo la programación establecida. 
 
II) Utilizarse un procedimiento alterno, pero en concordancia con el artículo 161 a) y b) y 
el artículo 161, c) 
 
III) De tener el producto, y asesorarse con una autoridad en procesamiento de manera que 
se determine la seguridad y estabilidad del producto. 
Completada la evaluación del producto, el establecimiento debe proveer al Director lo 
siguiente: 
 
a) Una descripción completa de la desviación con la documentación de base necesaria. 
 
b) Copia de la evaluación. 
 
c) Una descripción de las acciones tomadas respecto al producto. 
 
IV) El producto manejado de acuerdo al párrafo d) 1) III) de este artículo, no será 
embarcado, hasta que el Director no haya revisado y aprobado toda la información 
remitida. 
 
V) Si se utiliza un proceso alterno que no esta registrado y aprobado por el Director, el 
producto debe ser mantenido aparte para posterior evaluación de acuerdo con los párrafos 
d), 1), III) y IV) de este artículo. 
 
VI) Cuando la desviación ocurre en una autoclave de rotación continua, el producto debe 
ser manejado de acuerdo a los párrafos d), 1), III) y IV) de este artículo, o de acuerdo con 
los siguientes procedimientos. 
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a) Parada de emergencia. 
 
1) Cuando el autoclave se atasca o quiebra, se le debe aplicar a todos los recipientes, una 
parada de emergencia (ver artículo 161  b), antes de que la retorta sea enfriada y los 
recipientes removidos y reprocesados o destruidos.  El producto condenado debe ser 
manejado como lo estipula el artículo 1 (1.4) f), y dispuesta de acuerdo al artículo 125 de 
este reglamento. 
 
2) Cuando se para el marcador de tiempo del riel transportador y el autoclave esta siendo 
usada en un proceso de emergencia, se debe anotar el tiempo en la ficha de registro 
temperatura/tiempo y entrar en otros registros de producción. 
 
b) Caída de la temperatura. 
Cuando la temperatura del autoclave cae por debajo de lo estipulado en el programa de 
procesamiento, se debe parar la línea del riel transportador y hacer lo siguiente: 
 
1) Cuando cae 10o F. (5.5o C.) o menos: 
I) Se le debe hacer un proceso de emergencia,(ver art. 161 b), antes de conectar el 

nuevo riel antes de que ingresen nuevos recipientes. 
 
II) A los recipientes que entraron al autoclave se les debe aplicar un proceso de 

agitación de emergencia, antes de que ingresen nuevos recipientes. 
 
III) O se evita la entrada de recipientes y se prende el riel transportador para que limpie 

el autoclave. 
El producto afectado será como se menciono anteriormente. 
 
2) Cuando la temperatura cae 10o F. (5.5o C. o más se debe proceder de igual forma 
 
3) Desviaciones identificadas en la revisión de los registros. 
 
El producto será manejado de acuerdo a los párrafos d) 1) III) y IV) de este artículo. 
 
e) Archivo de las desviaciones. 
El establecimiento debe mantener un archivo completo con toda la información al respecto: 
Procedimientos apropiados, acciones correctivas, registro de producción, evaluación de los 
procedimientos y resultados. 
 
El archivo será mantenido de acuerdo al artículo 166, e) y accesible a los inspectores. 
 
Articulo 168.- Inspección del producto terminado. 
 
a) El producto terminado será manejado bajo un programa de control de calidad aprobado 
como se describe en el párrafo b) o c) o d) de este artículo. 
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b) Si el programa de control de calidad es parcial, será manejado de acuerdo al artículo 163 
de este reglamento. 
 
c) El programa total de control de calidad del sistema puede ser preparado y enviado a la 
División de acuerdo al artículo 163 de este reglamento, para asegurar el cumplimiento de 
los requerimientos. 
 
d) Inspección y manejo del producto terminado, sin un programa de control de calidad 
aprobado. 
 
1) Incubación de los productos enlatados que van a ser almacenados. 
 
I) Incubadora:  El establecimiento debe proveer facilidades de incubación, incluyendo 
registradores de temperatura/tiempo, calibrados, sistema de circulación de aire en el interior 
de la incubadora, para impedir fluctuaciones y medios para impedir entradas no 
autorizadas. 
El programa oficial, es responsable por la seguridad del incubador. 
 
II) Temperatura de incubación.  Se debe mantener en 95+5o F. (35 + 2.8o C). 
 
Si la temperatura cae bajo de 90o F. (32o C.) o excede los 100o F. (38o C.) pero no pasa de 
103 La incubadora será ajustada a la temperatura requerida y el producto mantenido en 
incubación por el tiempo que estuvo fuera del rango establecido. 
 
Si la temperatura sobrepasa los 103o F. (39.5o C.) por más de dos horas, la prueba será 
dada por terminada. 
Se ajusta el rango requerido y nuevas muestras serán incubadas. 
 
III) Productos que requieren incubación: 
     a) productos de baja acidez (ver artículo 159) 
     b) Productos de baja acidez que son acidificados (ver artículo 159 b). 
 
IV) Incubación de las muestras. 
 a) De cada carga de producto procesado, de un lote hecho bajo un sistema de 

proceso tipo térmico (fijo o agitado), se seleccionará por lo menos un 
recipiente para incubación. 

 
 b) Para autoclave de rotulación continua autoclaves hidrostáticos u otros 

sistemas de procesamiento tipo térmico continuo, se seleccionará por 
sistemas un recipiente por cada 1000 para incubación. 

 
 c) Solo los recipientes con una apariencia normal serán seleccionados para 

incubación. 
 
V) Tiempo de incubación. 
No menos de 10 días (240 horas), bajo las condiciones especificadas en el párrafo d) 1) II) 
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de este artículo 
 
VI) Registro y manejo de los reportes. 
El establecimiento designara personal calificado para observar diariamente los recipientes 
bajo incubación y el inspector será notificado cuando se observe recipientes anormales.  
Estos deben enfriarse para tomar la decisión final. 
 
Para cada prueba de incubación se deben mantener registros con copias y con los datos 
mínimos que puedan identificar el lote. 
 
VII) Recipientes anormales. 
El hallazgo de estos es causa de retención oficial del lote involucrado. 
 
VIII) Embarque. 
No se puede embarcar ningún producto hasta que la prueba de incubación haya terminado. 
 
2) Condición del recipiente. 
I) Solamente con apariencia normal, pueden ser embarcados. 
 
II) Recipientes con apariencia anormal deben ser retenidos.  Pueden ser liberados si el 
inspector determina que el producto es seguro y estable. 
 
Artículo 169.- Personal, Capacitado. 
 
Todo el personal, estará directamente bajo la supervisión de una persona que ha 
completado estudios en operaciones de enlatados. 
 
Artículo 170.- Procedimiento para retornar productos. 
 
Los establecimientos deben preparar y mantener un procedimiento ágil y eficaz para el 
retorno de todo producto enlatado que esté bajo las condiciones de este capítulo, si fuera el 
caso. 
 
El procedimiento debe estar disponible para su revisión por el Servicio de inspección. 
 
 

TITULO X 
 

DEFINICIONES Y STANDARES DE IDENTIDAD O COMPOSICION 
 

CAPITULO I GENERAL 
 
Articulo 171.- Rotulado y preparación de productos estandarizados. 
 
Los rótulos para los productos para los cuales estandards de identidad o composición están 
prescritos en este título deberán mostrar el nombre correcto del producto, una declaración 
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de ingredientes y cualquier otra información en el rotulado de acuerdo con las 
estipulaciones especiales, si hubiese en este título y en otras formas de acuerdo con las 
estipulaciones generales de rotulado del título VIII de este Reglamento y dichos productos 
deberán ser preparados de acuerdo con las estipulaciones especiales, generales de este 
Reglamento.  Cualquier producto para el cual haya un nombre común o usual, deberá 
consistir de ingredientes y ser preparado a través del uso de procedimientos comunes o 
usuales para tales productos, siempre que los ingredientes o procedimientos específicos no 
estén prohibidos por disposiciones de este Reglamento. 
 
Artículo 172.- Productos Nitritos y Nitratos 
 
Cualquier producto, tal como los frankfurters y carnes curados (corned beef), que tienen 
estandards y que requieran la adición de nitrítos o nitratos o que se permite el uso de los 
mismos, pueden ser preparados sin estos ingredientes y rotulados con estas marcas, siempre 
y cuando se utilice el término no-curado de forma precedida,  con el mismo tamaño y estilo 
de las letras utilizados para el nombre estandarizado. 
 
En tanto que el Director encuentre que el producto es similar en tamaño, olor y sabor, 
consistencia y apariencia general, con los productos preparados con nitritos y nitratos. 
 
El rotulado debe cumplir con el articulo 135 c) de este Reglamento. 
 
Artículo 173.- Separación mecánica de la carne (por especie animal). 
 
a) Es el producto final (picado), resultante de este proceso con la remoción casi total de los 
huesos del músculo esquelético. 
Ejemplos:  "Carne de res separada mecánicamente", ternera separada mecánicamente", 
"cerdo separado mecánicamente". 
 
Por lo menos 89% de las partículas de hueso presentes, no deben exceder los 0.5 mm en 
tamaño y no más de 0,85 en longitud. 
 
El calcio no debe exceder el 0.75% del total de sólidos del hueso que no deben exceder el 
3%. 
La proteína no debe ser menos del 14% y la grasa no más del 30%. 
 
Si el producto no tiene estos requerimientos se debe utilizar para producir grasa animal.  El 
P.E.R. debe ser de 25% (protein-efficiency-ratio). 
 
b) 1) El contenido de aminoácidos esenciales deben ser del 33% del total de aminoácidos 
presente. 
Los aminoácidos esenciales aquí referidos son:  isoleúcina, leúcina, lisina, metionima, 
fenilalamina, treonina, balina, tirosina, arginina, histidina, alanina, ácido áspartico, ácido 
glutámico, glicina, prolína, serina y hidroxiprolina. 
 
2) Un prerequisito para utilizar carne proveniente de este método, es que el producto 
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provenga de una planta con un sistema de control de calidad. 
 
El control debe incluir la descripción escrita de los métodos usados para mantener 
uniformidad de la materia prima utilizada, control de manejo y procesamiento de la materia 
prima y producto final y análisis químicos. 
Un lote se define como el producto obtenido de una especie de ganado en un turno continuo 
de no más de doce horas. 
La muestra para análisis debe tener un peso de una libra para los respectivos análisis. (para 
cada lote). 
Se puede utilizar una muestra compuesta (para cinco lotes), si en las diez anteriores 
pruebas, se cumplió con los requerimientos. 
 
Para verificar los aminoácidos esenciales y el índice de eficiencia proteica (P.E.R.), se debe 
utilizar una libra del producto, cada seis meses si los tres exámenes anteriores cumplieron 
con el artículo 173 a). 
Los análisis se deben realizar con metodología analítica recomendada. 
 
Artículo 174.- Limitaciones para el uso de este método de separación de carne por especie 
animal. 
 
a) No se debe mezclar carne de una especie con la de otra. 
 
b) La carne utilizada proveniente de este método que tiene un contenido de proteína no 
menor de 14% y un contenido de grasa no mayor de 30% puede constituir más del 20% del 
total utilizado, excepto en los productos enmarcados en el párrafo d). 
 
c) La carne utilizada proveniente de este método puede constituir más del 20% del total 
utilizado, siempre respetando el total permisible de grasa que se puede utilizar, como lo 
requiere el título X, excepto en los productos enmarcados en el párrafo d). 
 
d) No se debe utilizar en: carnes para infantes y niños, carne molida, hamburguesa, filetes, 
barbacoas, carnes asadas y sudadas, carnes con cereales o vegetales. 
 

CAPITULO II 
 

PRODUCTOS DE CARNE CRUDA 
 
Articulo 175.- Diversos Productos de Res. 
 
a) La carne de bovino picada o molida. 
La "carne de bovino picada" o "carne de bovino molida", deberá consistir de carne de 
bovino fresca y/o congelada, picada con o sin condimentos y sin la adición de grasa de 
bovino como tal, no deberá llevar más del 30% de grasa y no deberá contener agua 
agregada, fosfatos aglutinantes, o extendedores, cachete de bovino, en la preparación de 
carne de bovino picada o molida, la cantidad de dicha carne de cachete deberá estar 
limitada al 25% y si estuviera en exceso de las porciones naturales, su presencia deberá ser 
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declarada en el rótulo en la declaración de ingredientes requerida por el artículo 121 de este 
reglamento, y cerca del nombre del producto. 
 
 
b) Hamburguesas. 
La hamburguesa deberá consistir de carne de bovino fresca o congelada, picada con o sin la 
adición de grasa de carne de bovino como tal y/o condimentos, no deberá contener más del 
30% de grasa y no deberá contener agua agregada, aglutinantes o extendedores.  La carne 
de los cachetes de bovino (recortada), puede ser usada en la preparación de hamburguesas, 
únicamente de acuerdo con las condiciones prescritas en el párrafo a) de este artículo. 
 
c) Tortas de Carne 
Las "tortas de carne" deberán consistir de carne de bovino fresca y/o congelada, picada con 
o sin la adición de grasa de carne de bovino como tal y/o condimentos.  Los aglutinantes o 
extendedores y/o el tejido grasoso parcialmente desengrasado, de acuerdo con el artículo 
174, pueden ser usados sin agua agregada o con agua adicional, pero sólo en cantidades 
tales que las características del producto sean esencialmente aquellas de una torta de carne. 
 
d) Steak fabricado. 
Los steaks fabricados de carne de bovino, de ternero, de bovino y ternero o de ternero y 
bovino y productos similares tales como aquellos rotulados "Steak de bovino picado, 
formado, congelado", "Steak de minuto, formado, rebanado, congelado, "steaks de ternero, 
carne de bovino anadida, picado, moldeado en cubos, congelado, proteína de vegetal 
hidrolizada y sabores", deberán ser preparados moliendo y formando el producto de carne 
fresca y/o congelada, cono sin grasa adicional, de las especies indicadas en el rótulo. Tales 
productos no deberán contener más del 30% de grasa y no deberán contener agua añadida, 
aglutinantes o extendedores.  La carne de los cachetes de bovino pueden ser usadas en la 
preparación de esteaks de bovino fabricados, únicamente de acuerdo con las condiciones 
prescritas en el párrafo a) de este artículo. 
 
e) Tejido grasoso de bovino parcialmente desengrasado. 
 
El "tejido grasoso de bovino parcialmente desengrasado" es un subproducto de bovino 
derivado del derretido a baja temperatura (sin exceder los 120o F.) de tejido grasoso de 
carne de bovino fresca.  Tal producto deberá tener un color rosáceo y un olor y apariencia 
fresca. 
 
Artículo 176.- Diversos productos de Cerdo. 
 
a) Tejido grasoso parcialmente desengrasado. 
El tejido grasoso de cerdo parcialmente desengrasado es un producto de cerdo derivado del 
derretido a baja temperatura (sin exceder los 120o F.) de tejido grasoso de cerdo fresco, 
exclusivamente de la piel.  Tal producto deberá tener un color rosáceo y un olor y 
apariencia fresca. 
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CAPITULO III 
 

CARNES COCIDAS 
 
Artículo 177.- Carne asada (beef barbecue) 
Las carnes para barbacoa, marcadas tales como: "Beef barbecue" o Barbecued pork", deben 
ser preparadas por la acción directa del calor seco resultante de la quema de maderas duras 
o del carbón mineral, por el período suficiente, que le de las características propias 
incluyendo la cresta dorada en la superficie.  El producto durante el proceso debe ser 
untado con salsas.  El peso del producto terminado no debe exceder el 70% del peso no 
cocinado. 
 
Articulo 178.- Carne asada (roast beef parboiled y steam Roasted). 
El producto final no debe exceder el 70% del producto fresco, excluyendo la sal y 
sazonadores. 
La carne de cabeza, cachete, corazón, una vez retirados los tejidos conectivos y glandulares 
se pueden usar individualmente o en conjunto, no excediendo al 5% del total.  Cuando se 
utilizan deben aparecer en el rótulo, como lo estipula el título VIII de este reglamento. 
 

CAPITULO IV 
 

CARNES CURADAS, AHUMADAS Y NO AHUMADAS 
 
Artículo 179.- Corned Beef.- se puede preparar con carne de pecho, de costillas, solomo y 
puntas de solomo, o cortes similares, usando uno o una combinación de los ingredientes de 
curados especificados en el artículo 144 c) 1) y 4) de este reglamento. 
 
El producto final no debe exceder el 70% del producto fresco, excluyendo la sal y 
saborizantes. 
Si el producto no es enlatado, las piezas no deben pesar menos de una libra. 
Si se cocina el producto no debe exceder el peso original del producto fresco. 
Se puede utilizar la carne de cachete, cabeza y corazón como especifico en el artículo 178. 
 
La aplicación de salmuera para el curado, en los cortes de carne, que se utilizaran en 
obtener la "masa"; el producto final no debe excede el 10% del peso del producto fresco. 
 
Se excluye el "Corned beef brisket" 
 
Articulo 180.- "Corned beef brisket". 
La solución para el curado, al ser aplicado, no debe, incrementar en más del 20%, el peso 
del producto final, en relación con el peso del producto fresco. 
 
Si el producto es cocinado, el peso del producto terminado no debe exceder el peso del 
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producto fresco. 
 
Artículo 181.- "Corned Beef Round" y otros cortes de corned beef. 
Las piezas de solomo y otros cortes utilizados no deben pesar menos de una libra, y la 
aplicación de la solución para el curado no debe incrementar en más de 10% el peso del 
producto, en relación con el producto fresco, si se cocina, no debe exceder el peso del 
producto fresco no curado. 
 
Articulo 182.- Lengua curada de Res. "Cured Beef Tongue" 
 
Al aplicarle la solución para curado, esta no debe incrementar en más del 10% del peso del 
producto fresco. 
 
Artículo 183.- Productos curados de cerdo. 
a) Productos curados de cerdo, incluyendo jamones, pernil, picnics, lomos, deben cumplir 
con el porcentaje mínimo de proteína libre de grasa. (PFF). 
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-------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-- 
Tipo de producto   Porcentaje   Nombre del producto 
     mínimo de   Declaración de Calidad 
     PPF1. de carne 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-- 
Cooked ham, (jamón            20.5   Común y usual 
cocido) 
Loin (lomo)             18.5   Común y usual con 
         jugos naturales 
 
               17.0   Común y usual, agua 
         agregada 
               17.0   Común y usual, agua 
         del producto -X% del 
         peso, si se agregan 
         ingredientes. 
Cooked shoulders,             20.0   Común y usual 
butt, picnic 2 
 
(Jamón de espalda             18.0   Común y usual con 
pernil, picnic)        jugos naturales. 
               16.5   Común y usual, agua 
         agregada. 
 
               16.5   Común y usual, agua 
         del producto -X% del 
         peso si se agregan  
         ingredientes 3.- 
 
 
Uncooked cured            18.0   Común y usual 
ham, loin             18.0   Común y usual, agua 
         del producto -X% del 
(jamón curado no       peso, si se agregan 
 cocido, lomo)        ingredientes. 
 
Uncooked cured            17.5   Común y Usual. 
Shoulded, butt,            17.5   Común y usual, agua 
picnic (jamón de       del producto -X% del 
espalda, pierna       peso si se agregan 
y picnic, no cocido,       ingredientes. 
curado) 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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-- 
 
1) El mínimo de PFF, es el mínimo de proteína, de la carne fresca de cerdo no procesado, 
expresada como porciento de la porción no grasa del producto acabado. 
Debe cumplir con el artículo 156. 
 
2) El término cocinado, no es apropiado utilizarlo en el rotulado.  Si la carne de cerdo, fue 
calentada únicamente con el propósito de destruir la triquina. 
 
3) Los procesadores deben seguir esta declaración en el rótulo con la lista de ingredientes 
utilizado en orden descendiente según la predominancia de los mismos, en vez del rotulado 
tradicional. 
 
El porcentaje máximo de las sustancias agregadas en el producto final, del porcentaje del 
peso total del mismo, será incluido como el valor X. 
 
Ej.: Jamón y agua del producto - 20% del peso, si se agrega ingredientes. 
Es prerequisito para la aprobación de este rotulado, que la planta tenga un sistema de 
control de calidad aprobada. 
 
b) Los productos de cerdo curados a los cuales se les aprobó la declaración de calidad, 
como se reglamento en el párrafo a) de este artículo debe utilizarse letras de no menos de 
3/8 de pulgadas de alto como parte del nombre del producto. 
 
Se puede aprobar tamaños, menores, siempre que sea por lo menos 1/3 del tamaño y del 
mismo color y estilo del nombre del producto. 
 
c) Los productos de cerdo curados, conforme este artículo deben cumplir con las 
regulaciones del artículo 156 de este reglamento. 
 
Artículo 184.- Tortas de Jamón, Jamón cortado, Jamón prensado, Jamón con especias y 
productos afines. 
 
a) Estos productos deben cumplir con el mínimo de proteína libre de grasa (PFF). 
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-------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-- 
Tipo de producto   Porcentaje   Nombre del producto 
curado de cerdo   mínimo de   Declaración de calidad 
     PFF. de carne 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-- 
Tortas de Jamón,          19.5   Común y usual 
pedazos de Jamón, 
Jamón prensado, 
jamón con especias. 
 
Idem             17.5   Común y usual con jugos 
         naturales. 
 
Idem             16.0   Común y usual, con agua 
         agregada. 
 
Idem             16.0   Común y usual y agua 
         del producto -X% del 
         peso, si se agregan 
         ingredientes. 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-- 
 
(1-2-3): Ver aclaraciones de la tabla anterior. 
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b) Los productos de cerdo curados preparados bajo este artículo, excepto tortas de jamón, 
pueden contener carne de jamón, finalmente cortada sobre un 25% del normalmente 
presente en el jamón deshuesado. 
 
c) Los productos preparados de acuerdo a este artículo están sujetos al cumplimiento de los 
procedimientos en el artículo 156 de este reglamento y aquellos que en el rótulo llevan la 
declaración calificatoria, deben cumplir con el artículo 183 b), de este reglamento. 
 
d) Además de los otros requerimientos de este artículo, el jamón en trozos, puede contener 
más del 2% de un edulcolorante como el sirope de maíz. 
 
e) Las tortas de jamón no deben contener más del 35% de grasa, por análisis. 
 
 
Artículo 185.- "Jamón de campo" "Jamón al estilo de Campo", jamón curado seco, "Lomo 
de cerdo campesino" "Lomo de cerdo estilo campesino" y "Lomo de cerdo curado seco". 
 
a) Estos productos son curados pero no cocinados, secos, ahumados o no ahumados, hechos 
respectivamente de piezas individuales y conformes la definición de "Jamón", como se 
especifíca en el artículo 127 b) 13) de este reglamento, son preparados de acuerdo al 
párrafo c) de este artículo por la aplicación en seco de sal (Na cl) y uno o más de los 
ingredientes opcionales, especificados en el párrafo d) de este artículo. 
No se pueden inyectar ni colocar en salmuera para curado. 
 
b) Estos productos deben ser tratados para destruir la posible presencia de triquina 
conforme los métodos aprobados. 
 
c) 1) Todo el exterior del jamón de lomo de cerdo debe ser enteramente 

recubierto con sal en seco, o con la combinación con otros ingredientes 
permitidos en el párrafo d) de este artículo. 

 
 2) Sal adicional o sal mezclada con otros ingredientes permitidos, se debe 

aplicar cuantas veces sea necesario, para asegurar la penetración total. 
 
 3) Cuando se aplican los nitritos o nitratos o una combinación de estos, la sal 

debe estar en tal cantidad que asegure, el producto final tendrá un contenido 
de sal de por lo menos un 4%. 

 
 4) Cuando no se utilizan los nitritos o nitratos o ambos, la aplicación de sal 

deberá ser en cantidad suficiente para asegurar que el producto terminado 
tenga una salmuera de concentración no menor del 10% o una actividad de 
agua de no más del 0.92. 

 
 5) Para los jamones o jamones de lomo de cerdo, rotulados como "de campo" o 

"estilo Campo", el tiempo de curado y de nivelación de la sal, no será menor 
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de 45 días para los jamones.  Para los jamones de espalda de cerdo no será 
menor de 25 días. 

 
  El tiempo total para el secado y nivelación de la sal de curado no será menor 

de 70 días para los jamones y para el jamón de espalda de cerdo no será 
menor de 50 días. 

 
   Durante el período de secado y ahumado la temperatura interna no excederá 

los 95° F. 
  No se aplica esto, cuando se realiza bajo condiciones climáticas naturales. 
 
 6)  Cuando se rotulan jamones o espalda de cerdos, con la leyenda "curado en 

seco" el período combinado de curado y de nivelación de sal serán: 45 días 
mínimo para jamones 25 días mínimos para jamones de espalda. 

 
  Los períodos totales de curado, nivelación de sal y secado no deberá ser 

menor de 55 días para jamones, ni menor de 40 días para espaldas de cerdo. 
 
 7)  Los pesos de los productos terminados no serán inferiores al 18% del peso 

del producto fresco no curado 
 
d) Los ingredientes opcionales para los productos mencionados en este artículo son: 
 
   1) Edulcolorantes nutritivos, especias, condimentos y saborizantes. 
 
   2) Los nitritos y nitratos serán usados como prescribe en el artículo 144 c) 4) de este 
reglamento. 
 
Artículo 186.- Tocineta, (bacon) 
 
El peso de las faldas o panzas curadas de cerdo, listas para rebanar y rotular como 
"tocineta" no excederá el peso de las faldas frescas y no curadas. 
 
 

CAPITULO V 
 

EMBUTIDOS EN GENERAL: EMBUTIDO FRESCO. 
 
Artículo 187.- Embutidos (Sausage). 
Este producto puede ser preparado con uno o más tipos de carne, o con carne y productos 
cárnicos, conteniendo ciertas cantidades de agua.  Generalmente sazonados con 
condimentos y frecuentemente curados. 
 
 
Pueden contener aglutinantes y extendedores, por ej., cereales, almidón vegetal, harina de 
soya, concentrado de proteína de soya, proteína de soya, proteína de soya aislada, leche 
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deshidratada, lactato de calcio, etc. 
El producto final no debe contener más de 3.5% de estos aditivos en forma individual o 
colectiva.  Dos por ciento de proteína de soya aislada, será considerada equivalente al 3.5 
% de uno cualquiera o más de estos aditivos. 
 
Los embutidos no deben contener fosfatos, excepto aquellos listados en el artículo c) 4) de 
este reglamento, y para salchichas cocinadas. 
 
Para facilitar el picado o la mezcla, o para disolver los ingredientes, agua o hielo pueden ser 
usados en la preparación de salchichas no cocinadas.  La cantidad no puede exceder de 3% 
del total de ingredientes en la formulación. 
 
Embutido cocido, (ej. salchicha polaca), cotto salami, braunschweiger, embutido de hígado 
y similares, no deben tener más de 10% de agua agregada en el producto terminado.  Se 
puede utilizar carne deshuesada mecánicamente de acuerdo al artículo 174. 
 
Artículo 188.- Embutido fresco de cerdo. 
 
Se puede preparar con carne de cerdo fresca o congelada, o ambas.  No se debe incluir los 
subproductos del cerdo.  Se puede utilizar carne deshuesada mecánicamente, de acuerdo al 
artículo 174. 
Se pueden utilizar sazonadores, como se estipula en el artículo IX de este reglamento. El 
producto terminado no debe tener más del 50% de grasa. 
 
Para facilitar el picado o la mezcla, el agua o hielo se puede utilizar en cantidades que no 
excedan el 3% del total de los ingredientes utilizados. 
 
Artículo 189.- Embutido fresco de Res. 
 
Se puede utilizar carne fresca o congelada o ambas.  También se permite la carne 
deshuesada mecánicamente.  Se pueden utilizar sazonadores.  No se permiten subproductos 
de res.  El producto terminado no debe contener más del 30% de grasa.  El agua y hielo se 
pueden utilizar en cantidades que no excedan el 3% del total de los ingredientes utilizados. 
 
Artículo 190.- Embutidos para desayuno (breakfast Sausage). 
 
"Embutidos para desayuno" es un embutido preparado con carne fresca y/o congelada, o 
con carne fresca y/o congelada y con subproductos de carne y puede contener carne 
deshuesada, separada mecánicamente, de acuerdo con el artículo 174, y puede estar 
sazonadas, con sustancias condimentadas, según se permite el título IX de este reglamento.  
El producto final no deberá contener más de 50% de grasa. 
 
Para facilitar el picado y la mezcla, se puede utilizar agua o hielo, en cantidad que no 
exceda el 3% del total de ingredientes utilizados. 
Se pueden usar aglutinantes y extendedores, según el listado del título IX de este 
reglamento hasta un 3 1/2 por ciento del embutido terminado como esta permitido en el 
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artículo 187. 
 
Artículo 191.- Embutido de cerdo entero. "Whole hog" 
 
"Embutido de cerdo entero" es un embutido preparado con carne de cerdo fresca y/o 
congelada en las proporciones que son las normales en un animal, y puede incluir carne 
deshuesada y separada mecánicamente, producida con la carne del animal utilizada de 
acuerdo con el artículo 174 y puede estar sazonada con sustancias condimentadas según 
esta permitido en el título IX de este reglamento. 
 
El producto terminado no deberá contener más de 50 por ciento de grasa.  Para facilitar el 
picado y la mezcla se puede utilizar agua o hielo en cantidad que no exceda el 3% de los 
ingredientes utilizados. 
 
Artículo 192.- Productos Embutidos Italianos. 
 
a) Pueden ser embutidos curados o no, conteniendo por lo menos 85% de carne. Se 
pueden combinar con grasa a no más del 35% en el producto terminado. 
Estos productos se deben preparar de acuerdo a los párrafos a), 1), 2) y 3) de este artículo.  
Pueden contener sal, pimienta, anís o hinojo o los dos combinados. 
 
 Tales productos pueden contener uno o todos los ingredientes opcionales listados en 
el párrafo b) de este artículo. 
 
   1) Embutidos Italianos 
se utiliza carne fresca o congelada de cerdo; se le puede agregar grasa de cerdo.  Se puede 
utilizar carne de cerdo Se puede utilizar carne deshuesada separada mecánicamente. 
 
   2) Embutidos Italiano con carne de res. 
Embutidos Italianos con carne de ternera o embutidos italianos con ambas carnes se prepara 
con carne fresca o congelada de cerdo. 
La carne de cerdo constituye el porcentaje más alto del total del contenido. 
Se puede usar carne deshuesada separada mecánicamente. 
La carne de cerdo debe ser tratada para la destrucción de posible triquina vivas. 
 
  3) "Embutido Italiano de carne de res" "Embutido de carne de res Italiano Kosher" Se 
prepara con carne fresca o congelada, se puede utilizar grasa de la res. 
 
     Se puede preparar el embutido italiano de ternera o el embutido italiano kosher" con 
carne de ternera y grasa de ternera fresca o congelada. 
 
  4) Estos productos italianos pueden contener nitrito de sodio, o nitrito de potasio en 
cantidades que no excedan lo permitido en el articulo 144 c), 4) y serán rotulados con la 
leyenda "Embutido italiano curado". 
La palabra "curado" será del mismo tamaño y estilo de las otras palabras en el nombre del 
producto. 
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b) Ingredientes opcionales permitidos en los embutidos (Salchichas) italianas. 
 
1) Especias, (incluye pimenton y saborizantes). 
 
2) Agua o hielo, no más del 3%. 
 
3) Pimientos rojos o verdes o ambos. 
 
4) Cebolla, ajo y perejil deshidratado o fresco. 
 
5) Azúcar, dextrosa, sirope de maíz, sirope de maíz con sólidos y sirope de glucosa. 
 
6) Glutamato monosodico y antioxidantes de acuerdo al artículo 144 c) 4) de este 
reglamento. 
 
c) Si los productos tipo italiano, son cocidos o ahumados, estos se deben someter a las 
regulaciones que rigen este artículo. 
 
El producto antes de cocinarse o ahumarse, no debe tener más del 3% de agua, como lo 
indica el párrafo b), 2) de este artículo. 
 
Se debe utilizar la palabra "cocido" o ahumado en el rótulo y las letras de la misma forma y 
tamaño de las usadas en el nombre del producto. 
 

CAPITULO VI 
 

EMBUTIDO AHUMADO NO COCIDO 
 
Artículo 193.- El embutido de cerdo ahumado, es ahumado con humo de maderas duras o 
con otros materiales no resinosos aprobados.  Puede ser sazonado con condimentos tales 
como lo permite el título IX de este reglamento.  El producto final no contendrá más del 
50% de grasa.  Para facilitar el picado o la mezcla, agua o hielo puede ser utilizado en una 
cantidad que no exceda el 3% del total de los ingredientes usados. 
 

CAPITULO VII 
 

EMBUTIDOS COCIDOS 
 
Artículo 194.- Frankfurter, Frank, furter, hot dog, weiner, vienna, bologna, garlic bologna, 
knockwurst y productos cocidos similares. 
 
a) Son embutidos triturados, semisolidos, preparados con carne fresca, cortes de carnes de 
una o varias clases.  Se puede usar carne fresca o cocida de pollo.  Se pueden utilizar uno o 
más sazonadores y agentes curadores permitidos por el reglamento, pueden ahumarse o no.  
La grasa no debe pasar del 30% al terminar el producto. 
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El agua o hielo o ambos se pueden utilizar para facilitar el picado y mezcla, pero el 
embutido no deberá contener más de 40% de una combinación de grasa y agua agregada. 
Los fosfatos se pueden utilizar como se indica en el título IX de este reglamento. 
 
La carne fresca o cocida de pollo no debe exceder el 15% del total de ingredientes, 
excluyendo el agua en el embutido, y especies separadas mecánicamente, y tiene que 
ponerse en la declaración de ingredientes en el rótulo. 
 
La carne deshuesada y separada mecánicamente se puede utilizar. 
 
b) Frankfurter, frank, furter, hot dog, wiener, viena, bologna, etc. que son rotulados "con 
sub-productos" o con "variedad de carnes" son embutidos semisolidos, hechos de carne 
picada fresca, con no más del 15 por ciento de subproductos frescos. 
Se puede utilizar carne fresca o cocinada de pollo.  Se pueden sazonar, curar o ahumar. 
 
Se le puede agregar grasa de cerdo o de res o en combinación, no excediendo el 30% del 
producto terminado.  El agua no excederá el 10%. 
Los fosfatos se utilizarán según el título IX. 
 
La carne de pollo no contendrá riñones, ni glándulas sexuales.  La piel de pollo en el 
contenido total, no debe excederse de la cantidad propia de cada cascasa. 
Debe aparecer la declaración en el rótulo del producto avisando el contenido de la carne de 
pollo. 
La carne deshuesada separada mecánicamente se puede utilizar. 
 
Los subproductos de carne utilizados en embutidos, deberán estar designados 
individualmente en la declaración de ingredientes en el rótulo de dicho embutido, de 
acuerdo al artículo 121 de este reglamento. 
 
c) Un embutido cocido como se define en el párrafo a) de este artículo será rotulado con el 
nombre genérico ej. frankfurter, frank, furter, hot dog,  wiener, vienna bologna, garlic 
bologna o knockwurst, cuando dichos productos estan preparados con carne de una sola 
especie de ganado, de cerdo, oveja, cabra, deberán estar rotuladas con el término que 
designa las especies particulares conjuntamente con el nombre genérico y cuando dichos 
productos están preparados con carne deshuesada mecánicamente y de acuerdo con el 
artículo 121, j) 13) de este reglamento. 
 
d) Un embutido cocido según lo definido en el párrafo b) de este artículo, deberá estar 
rotulado con su nombre genérico; por ejemplo, Frankfurter, frank, furter, wiener, vienna, 
bologna, garlic bologna o knockwurst, conjuntamente con la frase "con subproductos" o 
"con variedad de carnes" con dicha frase completamente mostrada de forma prominente, 
contigua al nombre genérico y en el mismo color y sobre fondo idéntico. 
 
e) Con rótulo apropiado según lo requerido en el artículo 127 b) 16) de este reglamento, por 
ejemplo, "frankfurter con leche descremada deshidratada reducida en calcio" o Bologna 
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con subproductos" (o carnes variadas)," con adición de harina de soya", uno o más de los 
aglutinantes pueden utilizarse en el embutido cocido que de otra manera satisfacen el 
párrafo a) o b) de este artículo, leche deshidratada, leche descremada deshidratada reducida 
en calcio tratada con enzima (cuajo) lactosa de calcio, leche deshidratada sin grasa, suero 
de leche seco o deshidratado, suero de leche reducido en lactosa, suero de leche reducido 
en minerales, concentrado proteico de suero de leche, cereal, almidón vegetal, harina de 
almidón vegetal, harina de soya, concentrado proteico de soya y proteína de soya aislada, 
siempre que tales ingredientes no excedan el 3 1/2 por ciento de uno o más de los 
aglutinantes. 
 
f) Los embutidos cocidos no deberán estar rotulados con términos como "todo de carne" o 
"todo de (Especies)" o de otra forma para indicar que no contienen ingredientes cárnicos o 
que están preparados con carne solamente. 
 
g) Para los fines de este artículo: carne de aves significa carne deshuesada de pollo o pavo 
o de ambas, sin la piel ni grasa adicionada, productos de carnes de aves significa pollo o 
pavo o carne de pollo o pavo, o subproductos de carne de aves según lo define la ley.  
Subproducto de carne (o carnes variadas) significa mondongo y hocico de cerdo; tripas de 
res; ternera, cordero o cabra, corazón, lengua, grasa, hocicos y garganta de res, tenera, 
cordero, cabra o cerdo y tejidos grasos de res o de cerdo parcialmente desgrasados. 
 
Artículo 195.- Cheese furters y productos similares (productos con queso)   Son productos 
en envolturas que se parecen a las frankfurters, excepto que contienen suficiente queso que 
le dan características bien definidas al producto final. 
 
Pueden contener cereales, almidón vegetal, harina vegetal almidonada, harina de 
concentrado proteico de soya y proteína aislada de soya, soya, leche deshidratada, etc.  El 
producto final no debe contener más de 3.5 por ciento de estos aditivos.  (Ver lista de 
aditivos  permitidos). 
La proteína de soya no debe pasar del 2 por ciento. 
 
Cuando al producto se le agrega alguno de estos ingredientes, debe aparecer en forma 
prominente en el rótulo, contiguo al nombre del producto el nombre del ingrediente 
agregado, por ejemplo, "cereal agregado", "harina de papa agregada", etc. 
 
Los productos no deben contener más de 10 por ciento de agua, la grasa no debe pasar del 
30 por ciento. 
 
 
Artículo 196.- Braunschweiger y embutidos de hígado o liverwust. 
 
a) Branuschweiger:  Es un embutido cocido, hecho con carne de cerdo/res y/o ternera fresca 
curada y/o congelada y por lo menos 30% de hígado de cerdo, res y/o ternera, computados 
sobre el peso de los hígados frescos, también puede contener grasa de cerdo y/o res, carne 
deshuesada mecánicamente, aglutinantes y extendedores se permiten, como se especifíca en 
los artículos 174 y 187 de este reglamento. 
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El producto puede tener características de ahumado, proveniente de carnes ahumadas, o del 
ahumado del producto. 
Si el producto es preparado con ingredientes de una sola especie se debe decir en el rótulo, 
ej.:  braunschweiger de res. 
 
También se puede rotular de la forma siguiente: 
Braunschweiger - A liver sausage 
Braunschweiger - A  liverwust 
 
 
b)"Embutido de hígado" o "liverwurst" 
 
Embutido cocido hecho de carne de cerdo, res y/o ternera, fresca o congelada, curada con 
no menos del 30 por ciento de hígado de cerdo, res, ternera, oveja, o cabra.  El peso del 
hígado se computa cuando esta fresco.  Se puede usar carne deshuesada separada 
mecánicamente según el artículo 174.  Aglutinantes y extendedores se pueden utilizar de 
acuerdo al artículo 187 
 
Si el producto esta hecho de componentes de una sola especie animal en el rótulo debe 
decirlo, ejemplo "Embutido de hígado de cerdo. 
 
 

CAPITULO VIII 
 

CARNE PARA ALMUERZO, BOLLOS DE CARNE Y JALEAS 
 
 
Artículo 197.- Carne para almuerzo (Luncheon Meat) 
 
Es un producto curado, cocido hecho de carne picada.  Se puede usar carne proveniente del 
deshuese mecánico de acuerdo al artículo 174.  Para facilitar el picado o la mezcla se 
permite agregar agua o hielo, en una cantidad que no exceda del 3 por ciento del total de 
los ingredientes. 
 
Artículo 198.- Bollo de Carne (meat loaf) 
 
Se prepara igual que la carne para almuerzo, pero dándole forma de bollo de pan. 
 

CAPITULO IX 
 

ESPECIALIDADES CARNICAS (PUDINES Y BOLLOS DE CARNE NO 
ESPECIFICADOS) 

 
Artículo 199 Croquetas (Scrapple) 
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No debe tener menos de 40% de carne o subproductos  de la misma, computado sobre la 
base del peso fresco, excluyendo los huesos, se permite el uso de carne deshuesada 
mecánicamente. 
La harina utilizada debe provenir de granos y/o derivados de soya. 
 
Artículo 200.- Bockwurs 
 
a) Es un producto de carne picada no curada, cocida o no.  Contiene carne, leche, o agua o 
una combinación de ellos, huevos, vegetales y cualquier ingrediente opcional del párrafo b) 
de este artículo.  Se prepara de acuerdo a las previsiones de los párrafos a), 1), 2), 3) y 4) de 
este artículo. 
 
1) La carne debe constituir no menos del 70% del peso total del producto y consistirá en 
cerdo o una mezcla de cerdo y ternera, cerdo y res o cerdo , ternera y res.  Dicha carne 
deberá ser fresca o congelada fresca.  El cerdo puede omitirse cuando la especie o especies 
de carnes usada en el producto esta identificada en el nombre, por ejemplo: Bockwurst de 
ternera, Bockwurst de res o Bockwurst de ternera y res.  (Especies) separadas 
mecánicamente pueden ser utilizadas de acuerdo con el artículo 174. 
 
2) La leche puede ser leche entera fresca. leche deshidratada, leche seca sin grasa, leche 
descremada deshidratada reducida en calcio, tratada con enzima (cuajo) y lacto de calcio o 
una combinación de estas. 
 
3) "Huevos", se refiere a huevos enteros, ya sean frescos, congelados o deshidratados. 
 
4) "Vegetales" Se refiere a cebollas, cebollinas, perejil y puerros, solos o en cualquier 
combinación. 
 
b) El bockwurst puede contener uno o más de los ingredientes opcionales que siguen: 
 
1. Grasa de cerdo 
2. Apio, fresco o deshidratado 
3. Especias, saborizantes 
4. Sal 
5. Claras de huevo fresco, congelados o deshidratados. 
 
6) Sólidos de jarabe de maíz, jarabe de maíz, glucosa con un límite máximo de 2 por ciento 
sea individualmente o colectivamente calculada sobre una base seca.  La cantidad máxima 
de tales ingredientes, será computada sobre la base del peso total de los ingredientes. 
 
7. Extracto de levadura autorizada, proteína vegetal hidrolizada, hidrato proteico de leche y 
glutamato monosodico. 
 
8. Azucares (sacarosa y dextrosa). 
 
9. Cereal, pan, almidón vegetal, harina vegetal almidonosa, harina de soya, concentrado 
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proteico de soya, suero de leche deshidratada o seco, suero de leche reducido en lactosa, 
suero de leche reducido en minerales, concentrado proteico de suero de leche y proteína de 
soya aislada, siempre que tales ingredientes utilizados individual o colectivamente no 
excedan el 3 1/2 por ciento del peso total de todos los ingredientes, excepto que el 2 por 
ciento de proteína de soya aislada deberá considerarse como equivalente a 3 1/2 por ciento 
de uno o más de cualquier otro ingrediente de los permitidos en este párrafo. 
 
El bockwurst que contenga cualquiera de los ingredientes permitidos en este párrafo, 
deberá estar rotulado de acuerdo con el artículo 127 b), 33) de este reglamento. 
 
c) Si el bockwurst es cocido o parcialmente cocido, la composición de la mezcla cruda con 
la que se prepara deberá ser usada para determinar si satisface o no los requerimientos de 
esta sección. 
 
 

CAPITULO X 
 

PRODUCTOS ALIMENTICIOS CARNICOS ENLATADOS CONGELADOS O 
DESHIDRATADOS. 

 
Artículo 201.- Chili con Carne 
 
"Chili con carne" deberá contener no menos de 40 por ciento de carne computada sobre el 
peso de la carne fresca.  Se pueden utilizar carne de cabeza, cachete y corazón, hasta un 25 
por ciento de los ingredientes cárnicos, haciendo declaración específica en el rótulo.  La 
mezcla no puede contener más de 8 por ciento, sea individual o colectivamente, de cereal, 
almidón, vegetal, harina vegetal almidonosa, harina de soya, concentrado  proteico de soya, 
proteína de soya aislada, leche deshidratada, leche seca sin grasa, suero de leche seca sin 
grasa, suero de leche seco o deshidratada, suero de leche reducido en lactosa, suero de 
leche reducido en minerales, concentrado proteico de suero de leche, o leche descremada 
deshidratada reducida en calcio. 
 
Artículo 202.- Chili con carne con frijoles. 
 
"Chili con carne con frijoles" deberá contener no menos del 25 por ciento de carne 
computada sobre el peso de la carne fresca.  Se permite usar carne deshuesada separada 
mecánicamente. 
 
Se puede usar carne de cabeza, cachete o corazón, hasta en un 25% del total de los 
ingredientes cárnicos y la presencia de estas carnes deberá estar reflejada en la declaración 
de ingredientes requerida en el título VIII de este reglamento. 
 
Artículo 203.- Picadillo (Hash) 
"El picadillo" deberá contener no menos de 35 por ciento de carne computada sobre el peso 
de la carne cocida y limpia.  El peso de la carne cocida utilizada en este cálculo, no deberá 
exceder del 70 por ciento del peso de la carne fresca no cocida. 
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Se puede utilizar carne deshuesada separada mecánicamente. 
 
Artículo 204.- Corned Beef Hash 
 
a) El "Picadillo Corned Beef", es un producto alimenticio semi-sólido, en forma de una 
masa compacta preparada con carne de res, papas, agentes curadores, condimentos y 
cualquiera de los ingredientes opcionales listados en el párrafo b) de este artículo de 
acuerdo con las disposiciones del párrafo c) de este artículo. 
 
1) Se puede utilizar ya sea carne de res fresca, curada o corned beef enlatado, o una mezcla 
de dos o más de estos ingredientes y el producto terminado deberá contener no menos del 
35 por ciento de la carne de res computada sobre el peso de la carne de res cocida y limpia.  
El peso de la carne cocida utilizada en este cálculo no deberá exceder del 70 por ciento del 
peso de la carne fresca no cocida. 
 
2) "Papas" se refiere a papas frescas, deshidratadas, deshidratadas cocidas o una mezcla de 
dos o más de estos ingredientes. 
 
3) Los agentes de curado que se pueden utilizar son: sal, nitrato de sodio, nitrito de sodio, 
nitrato de potasio, nitrito de potasio o una combinación de dos o más de estos ingredientes.  
Al utilizar nitrato de sodio o de potasio, o nitrito de sodio o de potasio, las cantidades 
utilizadas no deberán exceder a las especificadas en el artículo 144 c) 4) de este 
reglamento. 
 
4) Los sazonadores que pueden ser usados solos o combinados son: sal, azúcar, (sucrosa o 
dextrosa), especies y saborizantes, incluyendo aceites esenciales, oleorresinas y otros 
extractos. 
 
b) El picadillo corned beef puede contener uno o más de los siguientes ingredientes 
opcionales. 
1) Carne de cabeza y cachete de la res, a la cual se la haya quitado las capas de tejido 
glandular y conectivo, y la carne del corazón excluyendo el pericardio.  Estas carnes se 
pueden utilizar individual o colectivamente hasta en el 5 por ciento de los ingredientes 
cárnicos. 
 
 
2) Cebollas, incluyendo cebollas frescas, deshidratadas o en polvo 
3) Ajo, incluyendo ajo fresco, deshidratado o en polvo. 
4) Agua 
5) Consomé o caldo de res o jugo de carne concentrado 
6) Glutamato monosódico 
7) Proteína vegetal hidrolizada 
8) Grasa de res 
9) Se puede utilizar carne deshuesada separada mecánicamente, cuando proviene de 
animales de ganadería, de acuerdo con el artículo 174. 
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c) El producto terminado no deberá contener más del 15 por ciento de grasa ni más de 72 
por ciento de humedad. 
 
d) 1) Cuando se utiliza cualquier ingrediente especificado en el párrafo b) 1) de este 
artículo, el rótulo deberá llevar la siguiente declaración si aplica:  "La carne de cachete de 
res constituye el 5 por ciento del ingrediente cárnico" o "La carne de cabeza de res 
constituye el 5 por ciento del ingrediente cárnico" o "la carne de corazón de res constituye 
el 5% del ingrediente cárnico". Cuando se usan dos o más ingredientes cárnicos, las 
palabras "constituye el 5% del ingrediente cárnico", necesita aparecer sólo una vez. 
 
2) Siempre que las palabras "Picadillo corned beef" aparezcan en el rótulo de forma tan 
llamativa como para identificar el contenido, las declaraciones reglamentadas en el párrafo 
d) 1) de este artículo deberá preceder o seguir de forma bien visible dicho nombre sin que 
interponga ninguna otra cosa escrita, impresa o pintada. 
 
Artículo 205.- Estofados de carne (Meat Stew) 
Guisos de carnes tales como "Estofado de res" deberán contener no menos del 25% de 
carne de la especie nombrada en el rótulo, computado sobre el peso de la carne fresca.  
Carne deshuesada separada mecánicamente, puede ser usada de acuerdo al artículo 174. 
 
Artículo 206.- Tamales. 
Los tamales serán preparados con no menos del 25% de carne computado sobre el peso de 
la carne fresca no cocida en relación a todos los ingredientes de los tamales. 
 
Cuando los tamales son empacados con salsas, el nombre del producto incluirá una 
referencia en forma prominente a la salsa utilizada, por ej.: "Tamales con Salsa", etc. 
El producto así rotulado contendrá no menos del 20% de la carne, computada sobre el peso 
de la carne fresca no cocida, en relación al total de ingredientes que conforman los tamales 
y la salsa, carne deshuesada mecánicamente puede ser utilizada de acuerdo al artículo 174. 
 
Artículo 207.- Fideos con albóndigas y salsa, Fideos con carne y salsa y productos 
similares. 
 
Los "fideos con albóndigas y salsa" y los "fideos con carne y salsa" y productos similares 
deberán contener no menos del 12% de carne, computado sobre el peso de la carne fresca.  
Se puede utilizar carne deshuesada separada mecánicamente, de acuerdo con el artículo 
174.  La presencia de la salsa deberá estar declarada en el rótulo, de forma destacada, como 
parte del nombre del producto.  Las albóndigas pueden estar preparadas con no más del 
12% individual o colectivamente, de materiales farináceos, harina de soya, concentrado 
proteico de soya, proteína de soya aislada, leche seca sin grasa, leche descremada 
deshidratada reducida en calcio y sustancias similares. 
 
Artículo 208.- Fideos en salsa con carne. 
 
Fideos en salsa con carne deberá contener no menos de 6% de carne computado sobre el 
peso de la carne.  carne deshuesada separada mecánicamente, se puede usar de acuerdo al 



-162- 
_________________________________________________________________________ 
 
artículo 185. 
 
Artículo 209.- Tripas con Leche. 
 
"Las tripas con leche" estarán preparadas de modo que el artículo enlatado terminado, 
excluyendo los jugos de cocción y la leche contengan por lo menos 65% de tripa.  El 
producto deberá estar preparado con no menos de 10% de leche. 
 
Artículo 210.- Frijoles con Frankfurters en salsa, repollo agrio (sauverkraut) con wieners y 
jugo y productos similares. 
 
"Los frijoles con frankurters en salsa" y el "Repollo agrio (saverkraut) con wienes y jugo", 
y productos similares deberán contener no menos del 20% de frankfurters o wieners, 
computado sobre el peso del embutido ahumado y cocido antes de juntarlos con los frijoles 
o el repollo agrio (saverkraut). 
 
Artículo 211.- Frijoles lima con jamón en salsa, frijoles con jamón en salsa, frijoles con 
tocineta en salsa y productos similares. 
 
Los "frijoles lima con jamón en salsa", "frijoles con jamón en salsa" y "frijoles con tocineta 
en salsa" y productos similares, deberán contener no menos de 12% de jamón o tocineta 
computado sobre el peso del jamón o la tocineta ahumados antes de juntarlos con los 
frijoles y la salsa. 
 
Artículo 212.- Vegetales Chow-mein con carne y vegetales chop suey con carne. 
Estos deberán contener no menos de 12% de carne computada sobre el peso de la carne 
fresca no cocida antes de juntarla con los demás ingredientes.  Se puede usar carne 
deshuesada separada mecánicamente, de acuerdo con el artículo 174. 
 
Articulo 213.- "Cerdo con salsa Barbecue" y carne de res con salsa Barbecue. 
Estos deberán contener no menos del 50% de carne de las especies especificadas en el 
rótulo, computada sobre el peso de la carne limpia y cocida. Se puede utilizar carne 
deshuesada, separada mecánicamente de acuerdo con el artículo 174.  El peso de la carne 
cocida utilizando en este cálculo, no deberá exceder el 70% del peso de la carne cocida.  Si 
se usa carne sin cocer en la formulación de los productos, estos deberán contener por lo 
menos 72% de carne, computado sobre el peso de la carne fresca no cocida. 
 
Artículo 214.- Carne de res con salsa y Salsa con carne de res. 
Estas no deberán estar hechas con carne de res, que en el agregado para cada lote contenga 
más de 30% de recorte de grasa, es decir, grasa que puede ser quitada por completo con 
recorte y separación fácilmente practicable. 
 
 

CAPITULO XI 
PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA "ENTRADAS", "PASTELES Y TURRONES" 
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Artículo 215.- Pastel de Carne (Meat pies) Como "pastel de carne de res" 
"Pastel de carne de ternera" y "pastel de carne de cerdo" deberán contener carne de las 
especies especificadas en el rótulo en una cantidad no menor del 25% de todos los 
ingredientes, incluyendo la masa del pastel y deberá estar computado sobre la base de la 
carne fresca no cocida. 
 
 

CAPITULO XII 
 

PICADERAS, ENTREMESES, PIZZAS Y ESPECIALIDADES DE CARNE. 
 
Artículo 216.- Pizza 
 
a) "Pizza con carne" es un producto alimenticio cárnico sobre base de pan, con salsa de 
tomate, queso y con tope de carne.  Deberá contener carne cocida preparada con no menos 
del 15% de carne cruda.  Se puede usar carne deshuesada separada mecánicamente, de 
acuerdo con el artículo 174. 
 
b) "Pizza con embutido" es un producto alimenticio cárnico sobre base de pan, con salsa de 
tomate, queso y no menos del 12% de embutido cocido o 10% de embutido seco; por 
ejemplo: pepperoni. 
Se puede usar carne deshuesada separada mecánicamente de acuerdo con el artículo 174. 
 

CAPITULO XIII 
 

GRASAS, ACEITES MANTECAS 
 
Artículo 217.- Margarina y Oleomargarina 
 
a) Margarina u oleomargarina es el alimento en forma plástica o de emulsión líquida que 
contiene no menos del 80% de grasa.  Se produce con uno o varios de los ingredientes 
designados en el párrafo a) 1) de este artículo y uno o varios de los ingredientes designados 
en el párrafo a) 2) de este artículo, a lo que se puede agregar uno o varios de los 
ingredientes opcionales designados en el párrafo b) de este  artículo.  La margarina u 
oleomargarina contiene vitamina A, según lo dispuesto en el párrafo a) 3) de este artículo. 
 
1) Las grasas y aceites comestibles o la mezcla de éstos cuyo origen es vegetal o es 
extraído por calor de la grasa animal de res, de oveja, de cerdo o de cabra. 
 
2) I) El agua, la leche; los productos lácteos incluyendo, pero no limitándose a, suero de 
leche, líquido, condensado o seco, suero reducido en lactosa, suero reducido en minerales o 
concentrado proteico de suero, componentes de suero sin contenido de lactosa, caseinada o 
caseinato; u otra proteína comestible apropiada, incluyendo albúmina, proteínas vegetales o 
proteínas de soya aislada, o cualquiera mezcla de dos o más artículos designados en este 
sub-párrafo, en cantidades no mayores a lo requerido de manera razonable para cumplir el 
efecto deseado. 
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II) Los artículos designados en este sub-párrafo deberán ser pasteurizados y luego pueden 
ser sometidos a la acción de las iniciadores bacterianos inofensivos, uno o más de los 
artículos designados en este sub-párrafo esta íntimamente mezclado con los ingredientes de 
grasa o aceite comestible o de ambos, para formar una emulsión solidificada o líquida. 
 
3) Vitamina A en cantidad tal que la margarina u oleomargarina terminada contenga no 
menos de 15,000 unidades Internacionales (UI) de vitamina A por libra o 33,000 UI por 
kilogramo. 
 
b) 1) Vitamina D en cantidad tal que la margarina u oleomargarina terminada contenga no 
menos de 1,500 UI de vitamina D por libra o 3,300 UI por kilogramo. 
 
2) Sal (cloruro de sodio) o cloruro de potasio para margarina u oleomargarina dietética. 
 
3) Edulcolorante de carbohidratos nutritivos. 
 
4) Emulsificadores identificados en el artículo 144 4) de este reglamento, dentro de 
cantidades máximas en porciento por el peso del producto terminado; mono y diglicéridos 
de ácidos grasos eterificados con cualquiera de los siguientes ácidos: Acético, 
acétiltartarico, cítrico, láctico, tártarico y sus sales de sodio y de calcio, o.5 por ciento, 
dichos monos y diglicericos en combinación con derivados del sulfato de sufoacetato de 
sodio, 0.5 por ciento;  1.2 ésteres de propil gricel de ácidos grasas, 2 por ciento; lecticina, 
0.5%. 
 
5) Preservativos identificados en el artículo 144 c), 4) de este reglamento, dentro de estas 
cantidades máximas en por ciento por peso del alimento terminado: ácidos sorbicos, ácido 
benzoico y sus sales de sodio, potasio y calcio, individualmente, 0.1 por ciento o en 
combinación, 0.2 por ciento, expresados como ácidos, sodio de calcio EDTA, 0.0075%, 
citrato estearil 0.15%, mezcla de citrato isopropil, 0.02 por ciento. 
 
 
6) Antioxidante identificados en el artículo 144, c) 4) de este reglamento, dentro de estas 
cantidades máximas en porciento por peso del alimento terminado; propil, octil y dodecil 
galato BHT (hidroxitolueno butilado) BHA (butilato de hidroxianison), palmitato ascorbil, 
esterato ascorbil, todo individualmente o en combinación 0.02% en lugar de estos 
antioxidantes TBHQ (butilhidroquinona terciario), sólo o en combinación sólo con BHT 
y/o BHA, con un máximo de 0.02% por peso del contenido de grasa y aceite. 
 
7) Agentes Colorantes identificados en el artículo 144, c) 4) de este reglamento, en 
cantidades suficientes para el propósito,  Para el propósito de este párrafo, se deberá 
considerar también la provitamina A (beta-caroteno) como agente colorante. 
 
8) Sustancias saborizantes en cantidades suficientes para el propósito. 
 
9) Acidulantes identificados en el artículo 144 c) 4) de este reglamento, en cantidades 
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suficientes para el propósito: ácido cítrico y láctico y sus sales de potasio y sodio, ácido 
fosfórico, ácido L-tartarico y sus sales de sodio y de sodio-potasio y el ácido hidroclorico. 
 
10) Los alcalinizadores identificados en el artículo 144 c) 4) de este reglamento, en 
cantidades suficientes para el propósito, bicarbonato de potasio, carbonato de potasio, 
bicarbonato de sodio, carbonato de sodio e hidróxido de sodio. 
 
11) Para los fines de este artículo, el término "leche", sin calificar significa leche de vaca.  
Si se usa cualquier otra leche sea completa o en parte, la fuente animal deberá ser 
identificada conjuntamente con la palabra "Leche" en la declaración de ingredientes. 
 
Artículo 218.- Manteca Mixta 
 
La manteca preparada con una mezcla de grasas de carne y aceites vegetales, puede ser 
identificada ya sea como "Manteca preparada con grasas de carne y aceites vegetales" o 
"Manteca preparada con aceites vegetales y grasa de carne". 
 
Dependiendo de la predominancia de la grasa y los aceites utilizados o el producto puede 
ser rotulado "Manteca" cuando esta acompañado por una declaración de ingredientes con 
los ingredientes listados en orden descendiente de predominancia. 
 
Artículo 219.- Manteca de cerdo, manteca de cerdo en rama. 
 
a) La manteca de cerdo es la extraída por fusión de los tejidos comestibles sanos y limpios 
del cerdo, Los tejidos pueden estar frescos, congelados, cocidos o preparados por otros 
procesos aprobados por la división en casos específicos, según su determinación de que el 
uso de tales procesos no resultan en la adulteración o desvirtuación de la manteca.  Los 
tejidos deben estar razonablemente limpios de sangre y no deberán incluir estómagos, 
hígados, bazos, riñones, ni sesos, ni residuos "ni" sedimentos.  "Manteca en rama", es la 
manteca preparada con grasa (abdominal) fresca. 
 
b) La manteca de cerdo (cuando esta adecuadamente rotulada) puede ser endurecida 
utilizando estearina de manteca o manteca hidrogenada o ambas y puede contener manteca 
refinada y manteca deodorizada, pero los rótulos de dicha manteca, deben establecer esto, 
según se aplique. 
 
c) Los productos rotulados "manteca" "manteca en Rama" deben tener las siguientes 
características de cantidad y calidad para asegurar el buen color, olor y sabor del producto 
terminado: 
 
 1) Color Blanco cuando esta sólido, máximo de 3.0 unidades rojas en una 

célula de 5 1/4 pulgadas en la escala lovibond 
 
 2) Olor y sabor: característicos y libres de olores y sabores extraños. 
 
 3) Libre de ácido graso 0.5 por ciento máximo (como oleico) o vapor ácido 1.0, 
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como K o H miligramos por gramo de muestra. 
 
 4) Valor Peroxido: 5.0 máximo (como miliequivalentes de peróxido por 

kilogramo de grasa) 
 
 5) Humedad y materia volátil:  0.2 por ciento máximo. 
 
 6) Impurezas insolubles: Por apariencia del líquido, grasa o 0.05 por ciento 

máximo. 
 
d) El producto que luego de la inspección no se le encontró las características especificadas 
en el párrafo c) de este artículo, pero que sin embargo, se encontró bueno y cumple con el 
párrafo a) de este artículo, puede ser nuevamente procesado con el propósito de lograr 
dichas características. 
 
Artículo 220.- Grasa Animal extraída por fusión o mezclada. 
 
Grasa animal extraída por fusión o cualquier mezcla de grasas que contenga grasa animal 
comestible extraída por fusión, no deberá contener agua agregada, excepto la manteca para 
pastelería puff, que puede contener no más del 10% de agua. 
 

CAPITULO XIV 
 

SOPAS DE CARNE, SOPAS MIXTAS, CONSOME, CONCENTRADOS, EXTRACTOS. 
 
Artículo 221. Extractos de carne 
El extracto de carne (por ejemplo, "Extrato de carne de Res"), deberá contener no más de 
25% de humedad. 
 
 
Artículo 222.- Extracto de carne fluido. 
 
Extracto de carne fluido (por ejemplo, Extracto de Carne de Res fluido") deberá contener 
no más del 50% de humedad. 
 

CAPITULO XV 
 

ENSALADAS DE CARNE Y CREMA Y CREMA DE CARNE PARA UNTAR (PATES) 
 
Artículo 223.- Jamón Endiablado, Lengua endiablada y productos similares. 
 
a) El jamón endiuablado es un producto cárnico curado, semiplástico, hecho con jamón 
desmenuzado finalmente y que contiene condimentos.  Se puede utilizar carne deshuesada 
separada mecánicamente de acuerdo con el artículo 174.  El jamón endiablado puede 
contener grasa de jamón agregada, siempre que el total del contenido de grasa no exceda el 
30% del producto terminado de humedad del jamón endiablado no excederá la de la carne 
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fresca sin procesar. 
 
b) El contenido de humedad de la "Lengua Endiablada" y de productos similares, no 
excederá la de la carne fresca sin procesar. 
 
Artículo 224.- Producto alimenticio de carne en conserva y producto alimenticio de carne 
endiablada. 
 
"Producto alimenticio de carne en conserva" y productos alimenticios de carne Endiablada" 
no deberá contener cereal, harina vegetal, leche en polvo sin grasa, ni sustancias similares.  
La cantidad de agua agregada al producto alimenticio de carne en conserva y al producto 
alimenticio de carne endiablada, deberá limitarse a lo necesario para reemplazar la 
humedad pérdida durante el proceso. 
 
Artículo 225.- Crema de jamón para untar, Crema de lengua para untar y productos 
similares. 
Estos deben contener no menos del 50% de los ingredientes de carne mencionados, 
computados sobre el peso de la carne fresca.  Otra carne y grasa pueden usarse para darle la 
consistencia cremosa deseada siempre que estas no desvirtúen el carácter de las cremas 
mencionadas.  Se puede utilizar carne deshuesada separada mecánicamente de acuerdo con 
el artículo 174. 
 

CAPITULO XVI 
 

MISCELANEOS 
 
Artículo 226.- Productos Empanados o Empanizados. 
La cantidad de pasta y de pan utilizada como un recubrimiento para el producto empanado 
no excederá el 30% del peso del producto empanado terminado. 
 
Artículo 227.- Productos alimenticios caracterizados y rótulos como productos de hígado, 
como pata de hígado, queso de hígado, crema para untar de hígado, masa de hígado, pasta 
de hígado y budín de hígado, deben contener no menos del 30% de hígado de cerdo, res, 
ovejo o de cabra, computado sobre el peso de los hígados frescos. 
 

TITULO X 
 

REGISTROS, INSCRIPCION E INFORMES. 
 
Artículo 228.- Registros que deben ser guardados. 
 
a) Toda persona incluyendo toda firma o corporación dentro de cualquiera de las clases 
especificadas dentro de los sub-párrafos 1), 2) o 3) de este párrafo, se les requiere guardar 
los registros de los aspectos de sus actividades que estas regulaciones demanden. 
 
1) Cualquier persona que se comprometa para el comercio, en el negocio de sacrificio de 
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ganado, ovejas, cerdos, cabras, mulas, caballos u otros equinos, o preparando, congelando 
empacando o rotulando canales o partes de productos de canales de cualquiera de estos 
animales para uso como alimento humano o alimento para animal. 
 
2) Cualquier persona que se comprometa en el negocio de compra y venta como un 
distribuidor, vendedor al por mayor, o transportando en el comercio o importando canales o 
partes o productos de canales, de cualquiera de esos animales . 
 
3) Cualquier persona que se comprometa en el negocio de o para el comercio como un 
fundidor, o se comprometa en el negocio de compra y venta o transporte en el comercio o 
importando cualquier ganado vacuno, ovejas, cerdos, cabras, caballos mulas u otros 
equinos, o partes o productos cualquiera de estos animales, que estén muertos moribundos 
o imposibilitados o que mueran por causas diferentes al sacrificio en el matadero. 
 
b) Los registros requeridos son: 
 
1) Registros tales como:  Facturas de compra, facturas en general relacionadas con la 
compra o venta de productos del establecimiento y papeles de recibo o embarque de carne, 
dando la siguiente información, con respecto a cada transacción en la cual cualquier ganado 
o canal, parte del mismo, carne o productos alimenticios de carne son comprados, vendidos, 
embarcados, recibidos, transportados o manejados por una persona en conexión con 
cualquier negocio sujeto a las regulaciones. 
 
I) El nombre o descripción del ganado o artículo. 
II) El peso neto del ganado o artículo. 
III) El número de los recipientes exteriores (si los hubiere). 
IV) El nombre y dirección del comprador del ganado, o el artículo 
vendido por tal persona, el nombre y dirección del vendedor del ganado o artículos 
comprados por dicha persona. 
V) El nombre y dirección del consignatario o recibidor además del comprador. 
VI) El método de embarque. 
VII)La fecha de embarque. 
VIII) El nombre y dirección del transportador. 
 
2) Certificado del embarcador y permisos requeridos para ser guardados por los 
embarcadores y acarreadores de artículos. 
 
3) Un registro de los números de sellos para ser guardados por los consignatarios de los 
productos no comestibles, embarcados bajo sellos no oficiales, y un registro de nuevos 
consignatarios de productos no comestibles. 
 
4) Registro de procedimientos para carne de res cocida y asada, según se requiere en el 
artículo 154 d). 
 
5) Garantías de materiales de empaque suministradas por los suplidores de acuerdo al 
artículo 137 
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6) Registros de enlatados. 
 
Artículo 229.- Lugar para conservar los registros. 
 
Toda persona comprometida en cualquier negocio descrito en el artículo 228 y requerido 
por este título, para guardar los registros, deberá mantener tales registros en lugar donde tal 
negocio es conducido, excepto que si dicha persona conduce tal negocio en múltiples 
localidades, deberá mantener los registros en la oficina principal.  Cuando los registros no 
estén en uso constante, todos deberán guardarse en un lugar seguro en la localidad 
prescrita, de acuerdo con las buenas prácticas comerciales. 
 
Artículo 230.- Período de retención de los registros. 
 
Todos los registros requeridos para ser mantenidos bajo este título deberán ser mantenidos 
por un período de dos años, después del 31 de Diciembre del año en el cual la transacción a 
la que el registro se relacione haya sucedido y para períodos posteriores, como lo requiera 
el director, para propósitos de investigación. o litigio bajo la ley, por medio de una 
notificación escrita, dirigida a la persona indicada para conservar dichos registros bajo este 
título. 
 
Artículo 231.- Acceso de la inspección a los récords, facilidades o inventario, transcripción 
y muestreo. 
 
Toda persona (incluyendo toda firma y corporación) dentro de cualquiera de las clases 
especificadas en el artículo 234, deberá sobre la presentación de las credenciales oficiales y 
debidamente autorizado por los representantes de la Secretaria de Estado de Salud Pública, 
durante las horas ordinarias de trabajo, permitir a tales representantes entrar al lugar del 
negocio a examinar los registros requeridos que se conservan de acuerdo al artículo 234, las 
facilidades e inventarios pertenecientes al negocio de tal persona sujeto a las regulaciones y 
copiar todos esos registros y tomar muestras razonables del inventario sobre el pago del 
valor real del mercado, cualquiera de las facilidades necesarias que no sea el equipo de 
reproducción) para tal examen y copiado de los registros, y para tal examen y muestreo de 
inventario deberá suministrársele a dichos representantes autorizados de la secretaría. 
 
Artículo 232.- Registro. 
a) Excepto como esta previsto en el párrafo c) de este artículo, toda persona que se 
comprometa en el negocio de o para el comercio, como un agente distribuidor, fundidor o 
fabricante de comidas de animales, o que se comprometa en el negocio de comercio como 
un mayorista de canales o partes o productos de las canales o cualquier ganado, ya sea para 
alimento humano u otros propósitos, o involucrado en el negocio como un almacén de 
depósito público para almacenamiento de tales artículos en o para el comercio, o este 
involucrado en el negocio de compra o venta o transporte o importando ganado muerto, 
agonizante, imposibilitado o enfermo o partes de los canales o cualquiera de ese ganado 
que ha muerto en otra forma que no es el sacrificio, deberá registrar con el director, dando 
la información que se requiera, incluyendo su nombre, dirección de cada lugar de negocio, 
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y todos los nombre comerciales bajo el cual el conduce su negocio, por medio de la 
copilación de documentos  con el Director de la División, protección de alimentos de la 
Secretaria de Estado de Salud Pública, un formulario conteniendo tal información dentro de 
90 días de la fecha efectiva de esto o después de una posterior fecha de que comenzó a 
participar en tal negocio, si no hubiera estado involucrado en eso a dicha fecha efectiva.  
Toda la información presentada, deberá ser correcta y deberá estar al día. 
El formulario de registros deberá ser obtenido en la División de protección de Alimentos de 
la Secretaría de Salud Pública. 
 
b) Siempre que se haga un cambio en el nombre de o en la dirección de cualquier lugar del 
negocio o cualquier nombre comercial bajo el cual un propietario conduce su negocio, él 
deberá reportar tal cambio escribiendo al Director dentro de los quince días después de 
haber hecho el cambio. 
 
c) Los requisitos del registro prescritos en este artículo no deberán aplicarse a personas que 
conduzcan cualquiera de los negocios especificados en este artículo, solamente en un 
establecimiento autorizado. 
 
Artículo 233.- Información y reportes requeridos de los responsables del establecimiento 
autorizado. 
 
a) El responsable de cada establecimiento autorizado deberá suministrar a los empleados 
del programa, una información exacta de todo lo necesitado por ellos para hacer sus 
reportes de la cantidad de productos preparados o manejados en los departamentos del 
establecimiento a que ellos están asignados y tales reportes concernientes a la limpieza y 
otros aspectos de las operaciones del establecimiento y la conducta de la inspección que 
puede ser requerida por el Director en casos específicos. 
 
b) El responsable de cada establecimiento autorizado, deberá también hacer otros reportes 
de acuerdo con los requerimientos del Director cuando sea necesario de acerado con el 
reglamento. 
 
Artículo 234.- Reportes hechos por el consignatario alegando adulteración o erróneamente 
marcados, venta o transporte como violación. 
 
Siempre que el consignatario de un producto que lleve la leyenda de Inspección Oficial, 
rehuse aceptar la entrega de tal producto sobre la base de que estén adulterados o mal 
marcados, el consignatario deberá notificar al director a cargo del programa de inspección 
de carnes, la clase, cantidad, origen y la localización actual del producto y la razón de 
porqué se alega estar adulterado o mal marcado y será una violación a la ley el que alguna 
persona venda o transporte u ofrezca para la venta o transporte en el comercio, cualquier 
producto que sea apto para consumo humano pero que esta adulterado o mal marcado en el 
momento de venderlo, transportarlo ofrecerlo o recibirlo. 
Se estipula, por lo tanto, que cualquier producto que se alegue como adulterado o mal 
marcado, pueda ser transportado al establecimiento autorizado del cual había sido 
transportado. 
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TITULO XI 
 

CONTROL Y DESTINO DE MATERIAS INCOMESTIBLES Y RECHAZADAS. 
 
Artículo 235.- Destino de Productos Rechazados en los Establecimientos Autorizados que 
Tengan Tanques de Digestor; Sellado del Digestor: 
 
a) A las canales, partes de canales y otros productos rechazados en los 
establecimientos autorizados que tengan tanques de digestor, salvo lo estipulado en otro 
lugar de este título, se les dará el destino siguiente: 
 
 1) Se sellará primero la abertura inferior del digestor, por un inspector, excepto 

cuando se halle conectado con una línea de aire, luego los productos serán 
colocados  en el digestor en su presencia, después de lo cual la abertura 
superior será sellada por dicho inspector, quién después se cuidará de que el 
contenido del digestor está a bastante calor durante un tiempo suficiente 
para destruir dicho contenido al efecto de que no pueda usarse para el 
consumo humano. 

 
 2) El uso de equipos como trituradores o desmenuzadores en la preparación, 

previa al depósito en el digestor de productos rechazados, en el 
departamento de productos incomestibles se ha observado que da al material 
un carácter y aspecto incomestible, por lo tanto, si los productos rechazados 
son triturados y desmenuzados, los sistemas de traslado, tanques de 
clarificación y cualquier otro equipo usado en el manejo subsiguiente de 
materiales triturados y desmenuzados no tendrán que ser guardados bajo 
llave ni sellados durante las operaciones de depósito en el digestor.  Si los 
tanques de clarificación y otros equipos contienen materiales rechazado, no 
triturados ni desmenuzados, el equipo será sellado como se estipula en el 
Apartado 1) de este párrafo.  Si el material triturado o desmenuzado no es 
clarificado en el establecimiento donde se produjo, deberá ser 
desnaturalizado antes  de salir del establecimiento. 

 
 
b) Los sellos del digestor sólo podrán ser rotos por un inspector y solamente después 
de que el contenido del mismo haya sido tratado como se prescribe en el párrafo a) de este 
artículo.  La grasa clarificada derivada del material rechazado será retenida hasta que un 
inspector haya tenido la oportunidad de determinar si esta conforme a los requisitos del 
reglamento.  Los inspectores tomaran muestras tan seguido como sea necesario para 
determinar si la grasa clarificada esta verdaderamente desnaturalizada. 
 
c) A las canales rechazadas se les podrá dar destino con la aprobación del inspector, 
según dispone el reglamento en lugar de depositarlas en el digestor. 
 
Artículo 236.- Destino de Productos Rechazados en los Establecimientos Autorizados que 
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no tengan tanques de Digestor. 
 
 a) Las canales, partes de canales y otros productos rechazados  en un 

establecimiento autorizado que no tenga digestor, serán destruidos en la 
presencia de un inspector por incineración o desnaturalización con ácido 
carbolico crudo, un desinfectante de creosota o una fórmula consistente en 
una parte de colorante verde No. 3, 40 partes de agua, 40 partes de un 
detergente líquido y 40 partes de aceite de limoncillo o cualquier otro 
material patentado, aprobado por la División en casos específicos, cuando 
dichos productos vayan a ser desnaturalizados, excepto en el caso de 
animales muertos que no hayan sido desangrados y limpiados, tal agente 
podrá aplicarse por inyección.  El agente desnaturalizador debe ser 
depositado en todas las porciones de la canal o producto en la cantidad 
necesaria para imposibilitar su uso para fines de alimentación. 

 
 b) Se eliminarán todas las canales y partes rechazadas a causa del antrax en los 

establecimientos autorizados, sin digestor 1) por incineración completa, 2) 
por desnaturalización completa y total con ácido carbólico crudo o un 
desinfectante de creosota y luego se les dará el destino que estipula el 
reglamento. 

 
Artículo 237.- Grasas Clarificadas Incomestibles Preparadas en los Establecimientos 
Autorizados.  La grasa animal clarificada derivada de materiales rechazados y otras 
materias incomestibles en los establecimientos autorizados será desnaturalizada para 
distinguirla de un producto comestible, ya sea por desperdicios de baja calidad agregados 
durante la clarificación o anadiéndole a la grasa y mezclándolo completamente con ella, 
aceite desnaturalizador, aceite comestible No. 2 o brucina disuelta en una mezcla de 
alcohol y aceite de pino y aceite de romero, y podrá ser transportada en el comercio de 
acuerdo con el reglamento. 
 
Artículo 238.- Las Canales de Ganado Rechazado en la inspección Ante-Mortem no Deben 
Pasar a Través de Areas Donde Haya Productos Comestibles.  Las canales de Ganado que 
haya sido rechazado en la inspección ante-mortem no serán conducidas a través de salas o 
compartimentos en los cuales se preparen, manipulen o almacenen productos comestibles. 
 
Artículo 239.- Canales de Animales Muertos. 
 
a) Con excepción de los animales muertos en el camino que sean recibidos con el 
ganado destinado al sacrificio en un establecimiento, ningún animal muerto o parte de la 
canal de un animal que murio de otra manera que no sea por sacrificio, puede traerse al 
local de un establecimiento autorizado a menos que se haya obtenido un permiso por 
adelantado del supervisor del programa. 
 
b) Bajo ninguna circunstancia las canales de animales que hayan muerto de otra 
manera que no sea por sacrificio, o cualquier parte de las mismas, serán introducidas en 
ninguna sala o compartimento donde se prepare, manipule o almacene cualquier producto 
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comestible. 
 

TITULO XII 
REINSPECCION DE CARNE DESHUESADA 

 
Artículo 240.- Reinspeccion de Carnes Deshuesada Elaborada: 
 
a) Definición: El programa de reinspección de carne deshuesada es un procedimiento 
obligatorio de control de calidad que se basa en la inspección de muestras del producto 
seleccionadas aleatoriamente para garantizar su continua identidad, limpieza y salubridad. 
 
b) Aplicación: Los requisitos relativos a la reinspección de carne deshuesada se aplican a 
toda la carne deshuesada de las canales y cabezas de bovinos, ovinos, caprinos, porcinos y 
equinos destinados a cocción, enlatado, envasado, empaquetado, congelación y otros 
métodos de elaboración en establecimientos que preparen productos cárnicos para 
exportación. 
 
La reinspección de carne deshuesada no se aplica a los cortes al por mayor envasados y 
debidamente rotulados, como por ejemplo ruedas o tajadas interiores y exteriores, jarretes, 
solomillos, faldas, ombligos, partes del cuarto delantero, carne de pecho, espaldillas, filetes, 
etc. 
 
 
c) Instalaciones y Servicios:  La dirección de la planta se encargará de disponer todo lo que 
sea común a todos los procedimientos de la reinspección. 
 
Designar una zona de inspección con luz y servicios adecuados para lavarse las manos y 
limpiar las herramientas antes de proceder a las operaciones de corte y deshuesado. 
 
Facilitar un empleado para que inspeccione y extraiga materias extrañas de las canales 
antes de proceder al deshuesado. 
 
Deshuesar la carne de manera que se obtenga un producto limpio y salubre. 
 
Proporcionar instalaciones para la inspección, una mesa que no se oxide, iluminación de 50 
bujias-pié (1 bujia-pié = 10,7639 lux) y ayuda suficiente para el inspector. 
 
d) Designación del Lote:  Se entiende por lote para la inspección el producto proveniente 
de una especie o tipo (carne de bovinos, porcinos, ovinos, etc.) 
 
Puede ser una combinación de carne deshuesada, como por ejemplo proveniente de los 
cuartos traseros y delanteros o carne de jarretes y recortes magros o cualquier combinación 
de carne deshuesada de un sólo tipo, según los procedimientos operativos acostumbrados.  
La determinación de lote la lleva a cabo el inspector encargado.  Siempre que sea posible se 
considera "lote", a efectos de inspección, toda la producción del artículo identificable 
durante un turno. 



-174- 
_________________________________________________________________________ 
 
 
Para fines de control en operaciones grandes, se puede considerar el producto de cada línea 
de deshuesado como lote por separado que haya de inspeccionarse, cuando se identifique y 
se controle por separado.  "Producto de fuente común".  Cuando el producto proveniente de 
una sola fuente de deshuesado se lleve a dos lugares distintos (por ejemplo, para elaborarlo, 
para enviarlo), dicho producto se considera como "fuente común".  Así mismo, si varias 
mesas de deshuesado combinan productos que mandan a una sola cinta transportadora y 
dicho producto se destina luego a diversos lugares, el producto se considerará todo como de 
"fuente común". 
 
e) Procedimientos: El inspector encargado se guiara por las circunstancias que indiquen las 
necesidades, capacidad e historial de cumplimiento del establecimiento para elegir el mejor 
procedimiento posible de reinspección de la carne deshuesada. 
 
El supervisor examinara y aprobara el programa de reinspección de carne deshuesada de 
cada uno de los establecimientos autorizados, los procedimientos de reinspección pueden 
dividirse en "inspección por lotes" e "Inspección en la línea". 
 
1) Inspección Por lotes:  Corresponde a la dirección de la planta agrupar el producto en 
lotes codificados que sean aceptables al inspector encargado, e identificar y reacondicionar 
debidamente los lotes rechazados.  El inspector: 
 
 a) Después de que se haya reunido por completo el lote, determinará su peso 

(en libras) y elegirá el plan de muestreo indicado en el Cuadro I.  El 
inspector podrá elegir una muestra más grande para mayor seguridad. 

 
 b) Elegirá al azar el número necesario de paquetes del lote en proporción a las 

distintas marcas en clave, y extraerá de los paquetes muestras de 12 libras. 
 
 c) Examinará minuciosamente el producto; clasificará sus defectos utilizando 

los criterios relativos a defectos (Cuadro II o III) y determinará la aceptación 
o rechazo de acuerdo con los criterios de aceptación o rechazo. (Cuadro I). 

 
 d) Después del reacondicionamiento, reinspeccionará el lote rechazado 

tomando un número de muestras según un plan más estricto que el original. 
 
2) Inspección en la línea: 
 
 a) Para ser habilitada la planta deberá:  1) tener un buen historial de preparar un 
producto limpio; 2) ser aprobada por el supervisor del programa, y 3) asignar personal 
competente para: 
 
  I) Tomar muestras del producto, examinar las muestras y clasificar 
debidamente los defectos.  El lugar de toma de muestras se encontrará cercano al punto en 
que el producto entre en los recipientes. 
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  II) Tomar muestras de tres libras de cada línea de producción o de cada 
fuente común cada media hora, como mínimo (promedio). 
 
  III) Evaluar los límites individuales de las muestras (30 libras) y los 
límites del total acumulativo. 
 
  IV) Rechazar, retener y reacondicionar el producto cuando los defectos 
excedan de los límites. 
 
  V) Antes de reanudar la inspección en la línea, seguir los procedimientos 
de inspección de lotes hasta que se termine la inspección de 60,000 libras o de la 
producción de dos días (lo que sea menor). 
 
b) El Inspector: 1) Se asegurará de  que el personal de la planta juzga debidamente los 
defectos; 2) inspeccionará una muestra de 30 libras cuatro veces al día o dos muestras de 30 
libras en cada visita de inspección o el producto que se encuentre disponible en el momento 
de la visita; 3) observará la limpieza de las canales antes de la operación de deshuesado 4) 
Si se alcanza un límite de rechazo, confirmará que todo el producto se limpia y vuelve a 
inspeccionarse. 
 
 
5) Si el personal de la planta aprueba un producto inaceptable, aplicará los requisitos 
relativos al muestreo por lotes y retención del producto, e insistirá en una inspección de 
cada uno de los lotes bajo su estrecha vigilancia hasta que crea que puede reanudarse la 
inspección que lleva a cabo el personal de la planta; 6) se asegurara de que el rechazo del 
producto por parte del personal de la planta va seguido de inspección por lotes hasta que se 
produzcan 60,000 libras o la producción de dos días de producto deshuesado antes de que 
se reanude la inspección en la línea.  Si el lote consiste en producto proveniente de "fuente 
común" el inspector: 
 I) Examinará el producto en la línea según se indica en "Inspección por lotes". 
 
 II) Después de inspeccionar 60,000 libras o la producción de dos días (lo que 
sea menor) sin que haya rechazos, examinará como se ha indicado antes únicamente el 
producto que vaya a transportarse y aplicará el procedimiento normal de vigilancia del 
producto proveniente de fuente común que vaya a elaborarse más.  El plan de muestreo se 
basará en la producción total, (incluido el producto destinado a nueva elaboración). 
 
 III) Si se rechaza un lote, se volverán a inspeccionar por lotes todas las líneas 
hasta que se hayan inspeccionado sin rechazos 60,000 libras o la producción de dos días. 
 
f) Registros:  El establecimiento productor llevará registros de todas las inspecciones y 
los resultados de las mismas.  El establecimiento que envíe y el que reciba el producto 
llevaran registros de cada remesa de carne deshuesada.  En el registro se anotara la fecha, 
descripción del producto, cantidad, numero de piezas o unidades y origen o destino.  Los 
archivos del establecimiento estarán a la disposición del inspector y/o del jefe de éste. 
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g) Planes de Muestreos y Criterios de Aceptación - Rechazo: 
 Utilícese el Cuadro I a fin de elegir un plan de muestreo para reinspeccionar la 
carne deshuesada y determinar el tamaño de la muestra representativa de carne que vaya a 
tomarse de cada lote designado. 
 
En cada uno de los planes, el tamaño de la muestra indica una relación estadística correcta 
con el tamaño del lote del que se hayan tomado muestras. En el cuadro I figuran también el 
número de defectos importantes y graves y el número total de defectos que se habrán de 
utilizar como criterio para determinar la aceptación o rechazo de los lotes de carne 
deshuesada que se hayan inspeccionado. 
 
 
h) Descripción y Clasificación de los Defectos. 
 
 I) Utilícese el Cuadro II para clasificar los defectos que se encuentren en la 
carne deshuesada de bovinos, ovinos, caprinos y equinos. 
 
 II) Después de inspeccionar 60,000 libras o la producción de dos días (lo que 
sea menor) sin que haya rechazos, examinará como se ha indicado antes, únicamente el 
producto que vaya a transportarse y aplicará el procedimiento normal de vigilancia del 
producto proveniente de frente común que vaya a elaborarse más.  El plan de muestreo se 
basará en la producción total (incluido el producto destinado a nueva elaboración). 
 
 III) Si se rechaza un lote, se volverán a inspeccionar por lotes todas las líneas 
hasta que se hayan inspeccionado sin rechazos 60,000 libras o la producción de dos días. 
 
Artículo 241.- Registros.  El establecimiento productor llevará registros de todas las 
inspecciones y los resultados de las mismas. 
 
El establecimiento que envíe y el que reciba el producto llevarán registros de cada remesa 
de carne deshuesada.  En el registro se anotara la fecha, descripción del producto, cantidad, 
número de piezas o unidades y origen o destino.  Los archivos del establecimiento estarán a 
la disposición del inspector y/o del jefe de éste. 
 
Artículo 242.- Planes de Muestreo y Criterios de Aceptación-Rechazo.  Utilícese el Cuadro 
I a fin de elegir un plan de muestreo para reinspeccionar la carne deshuesada y determinar 
el tamaño de la muestra representativa de carne que vaya a tomarse de cada lote designado.  
En cada uno de los planes, el tamaño de la muestra indica una relación estadística correcta 
con el tamaño del lote del que se hayan tomado muestras. 
 
En el Cuadro I figuran también el numero de defectos importantes y graves y el número 
total de defectos que se habrán de utilizar como criterio para determinar la aceptación o 
rechazo de los lotes de carne deshuesada que se hayan inspeccionado. 
 
Artículo 243.- Descripción y Clasificación de los Defectos: 
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1) Utilícese el Cuadro II para clasificar los defectos que se encuentren en la carne 
deshuesada de bovinos, ovinos, caprinos y equinos. 
 
Ver Cuadro I.../ 
 

TITULO XIII 
CONTROL DE RESIDUOS 

 
Artículo 244.- Control de Residuos de Productos Químicos y Farmacéuticos: 
 
a) Residuos en las Carnes: 
Todo país que permita el empleo de productos farmacéuticos y químicos en la agricultura 
deberá tener un programa eficaz como protección contra el envenenamiento por productos 
químicos del ganado y de las aves, así como contra los residuos biológicos que 
permanezcan en sus tejidos debido a tratamientos antes del sacrificio.  La inspección 
rutinaria ante-mortem y post-mortem no pueden por si sola detectar la presencia o ausencia 
de residuos biológicos en el ganado y aves sacrificadas.  No siempre pueden obtenerse 
indicios de envenenamiento químico en la inspección ante-mortem ni cambios patológicos 
grandes en la inspección post-mortem a fin de efectuar un diagnóstico adecuado y decidir el 
destino que se vaya a dar a los animales, por consiguiente, es fundamental efectuar análisis 
histopatológicos y químicos frecuentes del tejido para detectar y controlar los posibles 
adulterantes residuales en la carne de ganado y de aves destinadas al consumo humano. 
 
b) Programa de Análisis de Residuos: 
 
  1) Se llevará a cabo un programa organizado de análisis de residuos en ganado 
y/o aves destinados al consumo humano, cuya carne vaya a exportarse.  Las muestras 
deberán analizarse a fin de determinar la presencia de productos químicos y farmacéuticos 
aprobados y utilizados en el país.  Los tejidos que se tomen de muestra deberán ser 
adecuados para determinar la presencia de los compuestos que sean de interés, por ejemplo, 
grasa para determinar los hidrocarburos clorados, el hígado y los riñones para establecer la 
presencia de antibióticos. 
 
 2) Se mantendrán registros de las muestras tomadas para determinar la 
presencia de residuos y de los resultados de los análisis de laboratorio.  En el registro 
deberá figurar información sobre el número de muestras tomadas y el tipo de residuos 
ensayados en relación con cada especie exportada y el número de muestras en las que se 
encontró una infracción.  A requerimiento del país importador los resultados de los análisis 
de laboratorio les serán suministrados. 
 
 3) Exigir que los laboratorios contratados para analizar los tejidos a fin de 
determinar la presencia de residuos sean confiables, posean el equipo necesario y utilicen 
una metodología aprobada. 
 
4) Asegurarse de que los inspectores de los establecimientos certificados para exportar: 
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   a) No permitan la entrada de productos químicos prohibidos en el 
establecimiento. 
 
   b)  Exijan la destrucción o salida de los establecimientos exportadores de toda 
sustancia prohibida que se encuentre en las dependencias de los mismos, y 
 
   c) Controlen el empleo de pesticidas restringidos y otros productos químicos en 
los establecimientos exportadores 
 
5) Se le concede facultad al inspector de cada uno de los establecimientos habilitados 
para que prohiba la exportación de carnes en las que los residuos excedan de los límites de 
tolerancia y para retener y analizar todo rebaño, bandada de aves o canal para determinar la 
presencia de residuos si es que se tienen sospechas por razón de la inspección ante-mortem 
o post-mortem o por el historial de infracciones anteriores. 
 
a) Límites Oficiales de Tolerancia - Acción: 
 
 En los cuadros siguientes se presenta el nivel de tolerancia-accion de residuos en 
partes por millón y el tejido que ha de analizarse en el caso de cada especie de ganado 
(bovinos, ovinos, caprinos, porcinos, y equinos) y de aves, (pollo, pavos, patos y gansos). 
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1) Residuos químicos potenciales: 
 
a) Hidrocarburos clorados: 
 
 

CUADRO I 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-- 
Hidrocarburos   Muestra  Límite de  Especies 
  clorados      Tolerancia- 
       Acción en 
       p.p.m. 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-- 
 
Aldrin    Grasa       0,03  Todas las especies 
Benceno hexa-       "       0,30   " 
clorado (BHC) 
Clordano        "       0,30   " 
Dieldrin        "       0,30   " 
DDT y Metabolitos       "       5,00   " 
Endrin         "       0,30   " 
Heptacloro y        "       0,30   " 
metabolitos 
Lindano        "       7,00  Bovinos, ovinos 
         caprinos, equinos 
         porcinos, aves 
Metoxicloro         "       3,00  Todas las especies 
Toxafeno         "       7,00   " 
PCB          "       3,00   " 
Hexaclorobenceno        "       0,50   " 
(HCB) 
Mirex          "       0,10 
Estrobano         "   No se ha esta- 
       blecido limite 
       de tolerancia- 
       accion 
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b) Organofosforados: 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-- 
Organofosforados   Muestra  Límite de Especies 
        Tolerancia- 
        Acción en 
        p.p.m. 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-- 
 
Cumafos    Tejido o grasa     1,00           Todas las especies 
Diclorvos                "     0,02           Ganado 
                 "     0,10           Porcinos 
                 "     0,05           Aves 
Diazinon                "     0,75           Bovinos, ovinos, 
                   caprinos 
Etion     Tejido comestible    0,75           Bovinos 
                 "     0,20           Ovinos, caprinos 
                    porcinos, aves. 
             Grasa     2,50            Bovinos 
                 "     0,20            Ovinos, caprinos 
                     porcinos, aves 
Malation    Tejido o grasa     4,00            Todas las especies 
Ronnel     Tejido Comestible    4,00            Bovinos, ovinos, 
                    caprinos 
              Grasa   10,00            Bovinos, ovinos, 
                    caprinos 
     Tejido o grasa     0,01  Aves 
     Tejido comestible    2,00  porcinos 
               Grasa     3,00          " 
Ruelene    Tejido o grasa     1,00  Bovinos, ovinos, 
          caprinos 
Triclorfon    Tejido o grasa     0,10  Bovinos, ovinos 
          caprinos 
Dioxiation            Grasa     1,00  Ganado 
Fention    Tejido o Grasa    0,10  Bovinos, aves 
Gardona            Grasa     1,50  Bovinos, porcinos 
             Grasa     0,50  Ovino, Caprinos 
          Equinos 
                "     0,75  Aves 
Paration                " 
Metilparation 
Disulfoton 
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c) Metales Pesados: 

CUADRO III 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-- 
Metales Pesados  Muestra  Limites de  Especies 
       Tolerancia - 
       Accion en 
       p.p.m. 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-- 
Arsénico   Musculo     0,70   Bovinos 
          "      0,50   Porcinos, pollos 
          pavos 
    Hígado      2,70   Bovinos 
          "      2,00   Porcinos, pollos 
          pavos 
Mercurio* 
Cobre* 
Plomo* 
Zinc* 
Cadmio* 
Antimonio* 
Selenio* 
Aluminio* 
Titanio* 
Hierro* 
   No se han establecido todavia límites de to- 
   lerancia-accion de residuos en las carnes y 
   aves.  Se esta reuniendo información relativa 
   a los límites normales. 
----------------------------------------------------------------- 
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2) Residuos potenciales de productos farmacéuticos: 
   a) Productos Farmacéuticos-Generales: 
 

CUADRO IV 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-- 
Productos      Limites de 
Farmacéuticos   Muestra  Tolerancia-  Especies 
Generales      Acción en 
       p.p.m. 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-- 
 
Clopidol   Hígado     1,50   Bovinos, 
Ovinos, 
          caprinos, aves 
         "      0,20   Porcinos 
    Músculo     0,20   Bovinos, ovinos 
          caprinos, 
porcinos 
          "      5,00   Pollos, Pavos 
    Riñones     0,20   Porcinos 
          "      3,00   Bovinos, Ovinos, 
          caprinos 
          "    15,00   Pollos, Pavos 
Furazolidona*   Tejido      0,00   Porcinos 
          comestible 
Nitrofurazona*        "      0,00   Porcinos 
Decoquinato   Hígado      2,00   Pollos 
          riñones 
    Músculo     1,00        " 
Monesina   Tejido      0,05   Bovino, pollos 
    Comestible 
Ipromidazol*          "      2,00   Pavos 
Carbadox*          "    30,00   Porcinos 
Hidrocloruro   Grasa      0,20   Pollos 
de reobenidina 
    Tejido      0,10        " 
    Comestible 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-- 
* Partes por 1.000 millones (bovinos). 
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b) Sulfamidas: 
 

CUADRO V 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-- 
Productos      Limites de 
Farmacéuticos      Tolerancia- 
Sulfamidas   Muestra  Acción en  Especies 
       p.p.m. 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-- 
 
Sulfaetoxi-   Tejido      0,10   Bovinos, Porcinos 
piridazina   comestible     pavos 
Sulfaclorpi-          "      0,10   Bovinos, Porcinos 
ridacina 
Sulfadimetoxina         "      0,10   Bovinos, pollos, 
          pavos 
           "      0,00   Pollos 
Sulfatiazol          "      0,10   Porcinos 
Sulfomixina          "      0,00   Pollos, Pavos 
Sulfanitran 
Sulfametiazina 
Sulfacloropirazina 
Sulfamerazina 
Sulfaquinoxalina 
Sulfametiazol 
Sulfailimida 
Sulfabromometazina 
----------------------------------------------------------------- 
 
* No se permite un residuo terminal mayor de 0,1 p.p.m. en ninguna dosis de sulfamidas. 
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c) Antibióticos: 

CUADRO VI 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-- 
       Limite de 
       Tolerancia- 
       Acción en 
Antibioticos   Muestra  p.p.m.   Especies 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-- 
 
Penicilina   Músculo, hígado 0,05   Bovinos 
    riñón 
                   "  0,01   Pavos, patos 
          gansos 
                   "  0,00   Porcinos, 
          pollos 
Estreptomicina  Músculo, hígado, 0,00   Porcinos, 
    riñón      aves 
                   "  2,00   Bovinos 
Tetraciclina   Músculo, Hígado 0,25   Bovinos, 
    riñón      ovinos, 
          caprinos 
          porcinos 
          aves 
Tilosina                "  0,20   Bovinos, 
          porcinos 
          aves 
Eritromicina                "  0,10   Porcinos 
                 "  0,13   Aves 
                 "  0,00   Bovinos 
Neomicina                "  0,25   Terneros 
Sulfato de   Músculo, hígado, 0,10   pavos 
gentamicina   riñón 
Lincomicina                "  0,10   Porcinos, 
          pollos 
Oxitetracilina                "  0,10   Bovinos, 
          porcinos 
                 "  1,00   Pollos, pavos 
    Riñón   3,00           " 
Clorotetraciclina  Músculo, hígado, 0,10   Bovinos 
    Músculo  1,00   terneros, 
          porcinos 
          aves 
    Hígado   4,00   Terneros 



-191- 
_________________________________________________________________________ 
 
                 "  2,00   Porcinos 
                 "  1,00   Aves 
    Riñón   4,00   Terneros, 
          Porcinos 
          aves. 
Cloramfenicol 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-- 
 
d) Hormonas: 

CUADRO VII 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-- 
       Limite de 
       Tolerancia- 
       Acción en 
Antibioticos   Muestra  p.p.m.   Especies 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-- 
 
Dietilestil-   Músculo, Hígado   0,00   Bovinos, ovinos 
bestrol*         caprinos 
Zeranol   Músculo, Hígado, 20,00   Bovinos, Ovinos 
    riñón      caprinos 
Tearalenona ** 
Dienestrol 
diacetato 
Estradiol Monopalmitato 
Hexestrol y otros 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-- 
 
* El límite de tolerancia-acción que se aplica para las hormonas 
   utilizadas en el ganado y las aves es de cero. 
 
**Sustancia que ocurre naturalmente:  No se ha establecido ningún 
    límite de acción. 
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TITULO XIV 
CERTIFICADOS Y ROTULOS 

 
Artículo 245.- Certificados Oficiales de Inspección de Carne y Productos Cárnicos para la 
Exportación: 
 
a) Cada embarque de carne que se ofrezca para ser exportado, deberá ir acompañado 
de un certificado de inspección de carnes expedido por un funcionario autorizado del país, 
relativo a carne fresca y producto fresco de carne que adopte la forma siguiente, el cual será 
usado como modelo para la expedición de certificados de exportación: 
 

ORIGINA1 
 
   Certificado Oficial de Inspección de Carne Fresca y Productos Frescos Derivados 
de Carne: 
 
Lugar______________________________Fecha_____________ 
         (Ciudad)       (País) 
 
Por el presente certifico que la carne y productos derivados de carne que aquí se describen 
se obtuvieron de ganado que recibió inspección veterinaria ante-mortem y post-mortem en 
el momento del sacrificio en establecimientos habilitados para exportar sus productos y que 
no están adulterados o mal marcados según define el reglamento de la Secretaría de Estado 
de Salud Pública y Asistencia Social que regula la inspección de carne y que dichos 
productos han sido manipulados de una manera sanitaria en este país. 
 
  Especies de ganado  Numero de 
Tipo de de las que se ha  piezas o 
Producto derivado   recipientes  Peso 
_______ _________________  ___________  ______ 
_______ _________________  ___________  ______ 
_______ _________________  ___________  ______ 
 
Marcas de identificación en los productos y recipientes 
Remitente________________________________________ 
Dirección_________________________________________ 
Número del establecimiento__________________________ 
Destinatario_______________________________________ 
Destino__________________________________________ 
Marcas para el transporte_____________________________ 
 
       (Firma)_________________________________________ 
 
 
(Nombre del funcionario autorizado por el Gobierno Nacional para expedir certificados de 
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inspección de carnes y productos derivados de la carne para la exportación) 
 
(Cargo Oficial)______________________________________ 
 
 
b) Productos Alimenticios de Carne: 
 
Salvo lo dispuesto en el Párrafo a), todo embarque que contenga productos alimenticios de 
carne destinados a la exportación, deberá ir acompañado de un certificado relativo a 
productos alimenticios de carne que adopte la forma siguiente, el cual será usado como 
modelo para la expedición de certificados de exportación. 
 

ORIGINAL 
 
Certificado Oficial de Inspección de productos de Carne. 
 
Lugar______________________________Fecha_____________ 
         (Ciudad)       (País) 
 
 Por el presente certifico que la carne y productos alimenticios de carne que aquí se 
describen, se obtuvieron de ganado que recibió inspección veterinaria ante-mortem y post-
mortem en el momento del sacrificio en establecimientos habilitados para exportar sus 
productos y que no están adulterados o mal marcados, según define el reglamento de la 
Secretaría de Estado de Salud Pública y Asistencia Social que regula la inspección de carne 
y que dichos productos han sido manipulados de una manera sanitaria en este país. 
 
 Certifico asimismo que todos los productos aquí descritos que ordinariamente se 
preparan para ser consumidos sin cocer y contienen tejido muscular de cerdo, fueron 
tratados para destruir la triquina según dispone el Artículo 147 del Reglamento de la 
Inspección Sanitaria de la Carne para la Exportación de la República Dominicana. 
 
  Especies de ganado  Numero de 
Tipo de de las que se ha  piezas o 
Producto derivado   recipientes  Peso 
_______ _________________  ___________  ______ 
_______ _________________  ___________  ______ 
_______ _________________  ___________  ______ 
 
Marcas de identificación en los productos y recipientes 
Remitente________________________________________ 
Dirección_________________________________________ 
Número del establecimiento__________________________ 
Destinatario_______________________________________ 
Destino__________________________________________ 
Marcas para el transporte_____________________________ 
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       (Firma)_________________________________________ 
 
 
(Nombre del funcionario autorizado por el Gobierno Nacional para expedir certificados de 
inspección de carnes y productos derivados de la carne para la exportación) 
 
(Cargo Oficial)______________________________________ 
 
 
c) Dichos certificados podrán expedirse agregándoles los datos e informaciones que se 
requieren en las leyes y reglamentos de otros países, siempre que estos no sean contrarios a 
nuestras leyes y reglamentos. 
 
d) Idioma, firma y entrega. 
   1) Todo certificado de inspección de carne estará redactado en el idioma 
castellano y en el idioma del país importador. 
 
   2) Todo certificado de inspección de carne llevara el sello oficial de la 
Secretaría de Estado de Salud Pública y Asistencia Social e irá firmado y será expedido por 
el funcionario encargado del Programa de Inspección de Carne. 
 
   3) I) Todos los certificados se expedirán antes de que los embarques 
salgan del establecimiento. 
 
     II) Los certificados de exportación se expedirán numerados en serie. 
 
    III) Solamente se expedirá un certificado para cada consignación a menos que el 
Director de la División ordene de otro modo. 
 
Artículo 246.- Marcas en los Productos y Rotulación de los Envases Inmediatos de Estos 
para su Exportación: 
 
a) El producto que sea ofrecido para exportación y que pueda ser marcado llevará, 
tanto si va encerrado en un envase inmediato como en otro caso, el nombre del país, 
precedido de las palabras "Producto de", el número del establecimiento asignado por el 
sistema de inspección de carnes del país y certificado por el programa y cualesquiera otras 
marcas que sean necesarias para cumplir con este reglamento.  Cuando dichas marcas 
consistan en impresiones de sellos o hierros de marcar y se hayan hecho con tinta de 
marcar, dicha tinta será inocua y creara marcas permanentes.  En el caso de que el nombre 
del país aparezca como parte de una marca oficial del gobierno y dicho nombre se exhiba 
de manera prominente y legible, podrán omitirse las palabras "Productos de". 
 
b) Además de las marcas de productos que exige el Párrafo a) de este artículo, el 
envase inmediato de todo producto ofrecido para exportación: 
 
   1) Llevará un rótulo en el que aparezca toda la información exigida por este 
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reglamento (se mostrará el número del establecimiento asignado por el Servicio de 
Inspección de Carnes del país) y además, el nombre del país precedido de las palabras 
"Producto de", inmediatamente debajo del nombre o designación descriptiva del producto 
según exige el reglamento. 
 
     No obstante el número de dicho establecimiento podrá omitirse de un rotulo que 
haya sido litografiado directamente en una lata si dicho número aparece litografiado o 
grabado en  relieve en otro lugar de la lata. 
 
   2) Hará que, si dicho envase inmediato es de metal y esta sellado, se grabe en relieve o 
se litografíe en el recipiente de metal sellado el número del establecimiento asignado por el 
Servicio de Inspección de Carnes del país y certificado por el programa y dicho número del 
establecimiento no quedara cubierto ni obscurecido por ningún rótulo o por otros medios. 
 
c) Todas las marcas y demás rótulos que se utilicen en los envases inmediatos o en 
relación con éstos, así como marcas privadas que aparezcan en las canales o partes de 
canales, a requerimiento de los países interesados, serán enviados para su aprobación de 
acuerdo a sus leyes y reglamentos.  No obstante, las marcas de inspección del país que 
aparezcan grabadas en relieve en recipientes de metal o marcados en las canales o partes de 
éstas no tendrán que presentarse para ser aprobadas; y los estarcidos, matrices, rótulos y 
marcas podrán utilizarse en envases inmediatos, como por ejemplo, tanques, barriles, 
bidones, cajas, jaulas de embalaje y recipientes de gran tamaño fabricados de cartón de 
fibras, siempre que las marcas que hagan dichos artículos sean aplicables al producto y no 
sean falsas o erróneas y se utilicen con la aprobación del inspector encargado. 
 
Artículo 247.- Recipientes Externos de Productos de Exportación; Marca y Rotulación.  El 
recipiente externo en el que se transporte a otros países cualquier envase inmediato de un 
producto llevará, según el idioma del país y de manera destacada y legible lo siguiente: 
 
1) Nombre de la compañía y dirección 
2) Tipo de Producto 
3) Producto de la República Dominicana 
4) Número de establecimiento 
5) Congelado o fresco 
6) Peso Neto 
7) Cualquier información adicional. 
 
Artículo 248.- De las Sanciones.  Sin perjuicio de las sanciones establecidas en los 
Artículos 94, 201, 202 y 204 del Código de Salud Pública, Ley No. 4471 del 28 de Junio de 
1956, la infracción a cualquiera de las disposiciones del presente reglamento conlleva 
siempre el decomiso de los comestibles y similares, objeto de la infracción. 
Artículo 249.- El presente reglamento modifica en cuanto sea necesario, el Reglamento No. 
1207 del 14 de Junio de 1943, el Reglamento No. 1688 de fecha 28 de abril de 1956 y el 
reglamento No. 2430 de fecha 23 de octubre de 1984, en lo relativo a la inspección 
sanitaria de carne para el extranjero y cualquier otra disposición que le sea contraria. 
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  DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana a los veinte (20) días del mes de abril del año mil novecientos 
noventidós, años 149° de la Independencia y 129° de la Restauración. 
 
 

Joaquín Balaguer. 
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Ley 8-92 que pone  bajo la dependencia  de la  Junta Central Electoral, la Dirección 
General  de la Cédula  de Identificación Personal y las  Oficinas y Agencias 
Expedidoras de Cédulas, la Oficina Central del Estado Civil y las Oficialías del Estado 
Civil. 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
 

En Nombre de la República 
 
LEY No. 8-92  
 
 CONSIDERANDO: Que dentro de los programas de fortalecimiento institucional y 
modernización del Estado que incluyen la creación del Servicio Civil y la Carrera 
Administrativa, la modificación del Código de Trabajo y la reforma fiscal y tributaria, se 
contempla la reestructuración del sistema electoral, a la luz de las experiencias acumuladas 
como producto de las sucesivas elecciones celebradas en el país en la etapa histórica vivida 
a partir de 1961; 
 
 CONSIDERANDO: Que como parte de este último propósito y para rodear de más 
amplias garantías el ejercicio del sufragio, expresión genuina de la voluntad popular en que 
se fundamenta el sistema democrático de gobierno consagrado por la Constitución de la 
República, resulta conveniente eliminar la duplicidad de los documentos utilizados en los 
pasados comicios, refundiéndolo en un sólo; 
 
 CONSIDERANDO: Que con igual finalidad es recomendable poner la Dirección 
General de la Cédula de Identidad Personal y las Oficinas y Agencias Expedidoras de 
Cédula, así como la Oficina Central del Estado Civil y las Oficialías del Estado Civil, bajo 
la dependencia de la Junta Central Electoral, de modo que los nombramientos de todo su 
personal y las directrices para su buen funcionamiento emanen de este último organismo, y 
de que las informaciones concernientes a esos importantes servicios públicos sean ofrecidas 
en igualdad de condiciones a todos los partidos políticos y ciudadanos que las requieran; 
 
 CONSIDERANDO: Que para dar mayor eficiencia al intercambio de información 
entre las diferentes dependencias oficiales, y a los servicios que éstas ofrecen, procede 
también señalar con el mismo número los distintos documentos de identificación que 
expiden; 
 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 
 
 Artículo 1.- La Dirección General de la Cédula de Identidad Personal y las Oficinas 
y Agencias Expedidoras de Cédula, la Oficina Central del Estado Civil y las Oficilías del 
Estado Civil dependerán en lo adelante de la Junta Central Electoral. 
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 Artículo 2.- El Director General de la Cédula de Identidad Personal, el Director 
General de la Oficina Central del Estado Civil, los Oficiales del Estado Civil y sus 
suplentes, así como todos los demás funcionarios y empleados de dichas dependencias, 
serán nombrados por la Junta Central Electoral. 
 
 Artículo 3.- Para ser Director General de la Cédula de Identidad Personal y Director 
General de la Oficina Central de Estado Civil, se requiere ser dominicano, tener más de 25 
años de edad, estar en pleno goce de los derechos civiles y políticos, no tener militancia 
partidaria, y ser abogado con por lo menos 5 (cinco) años de ejercicio. 
 
 Para ser Oficial de Estado Civil o Suplente se requiere ser dominicano, tener más de 
25 años de edad, estar en pleno goce de los derechos civiles y políticos, ser abogado, y no 
tener militancia partidaria.  En los Municipios donde no hubiere abogados, podrá 
prescindirse de este requisito para el nombramiento de Oficial del Estado Civil y Suplente 
de Oficial del Estado Civil, reemplazándolo por las condiciones que establezca la Junta 
Central Electoral para asegurarse de que las personas designadas reúnan la capacidad 
requerida. 
 
 Artículo 4.- La Junta Central Electoral refundirá los carnets de Cédula de Identidad 
Personal y de Inscripción Electoral o Registro Electoral, en un sólo documento que se 
denominará Cédula de Identidad y Electoral, para cumplir con los propósitos de 
identificación y de empadronamiento electoral requeridos por las leyes números 6125, de 
fecha 7 de diciembre de 1962, y 55, de fecha 17 de noviembre de 1970, y sus 
modificaciones. 
 
 Artículo 5.- Se otorga un plazo que concluirá el 16 de enero de 1994 para que todos 
los dominicanos mayores de edad, o que vayan a cumplir dieciocho años de edad el 16 de 
mayo de 1994 o antes, se provean de un nuevo  carnet de cédula de identidad y electoral.  
Este documento tendrá una validez de seis años a partir de la fecha de su expedición, 
renovable por igual término cuantas veces lo solicite su portador.  Será de expedición y 
renovación gratuita incluyendo la fotografía; así también serán expedidos sin ningún costo 
los duplicados por deterioro o pérdidas, o por cambio de nombres, de Estado Civil, 
residencia o cualquier otro dato en las generales del solicitante. 
 
 Artículo 6.- Los menores que hayan alcanzado la edad de dieciséis años y las demás 
personas a que se refiere el artículo 20 de la Ley No. 55, sobre Registro Electoral, serán 
provistos de carnets de cédula de identidad con un código, formato y color distinto a los 
expedidos a los ciudadanos que sufragan, en los cuales se consignará con caracteres 
relevantes la leyenda NO VOTA.  Al alcanzar la mayoría de edad o cesar el impedimento 
para votar, a solicitud del interesado, dicho carnet será canjeado por la Cédula de Identidad 
y Electoral. 
 
 Artículo 7.- Para la obtención de la Cédula de Identidad y Electoral será requisito 
indispensable la comparecencia personal del ciudadano.  Nadie podrá tener más de una 
inscripción vigente.  Los documentos necesarios para la inscripción, la forma de la 
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solicitud, el tamaño de la foto, los datos a consignarse en el carnet, su formato y 
cualesquiera otros detalles que estime convenientes, serán establecidos por la Junta Central 
Electoral, en consonancia con lo dispuesto sobre el particular por las leyes números 6125 y 
55 ya citadas. 
 
 Artículo 8.- La Junta Central Electoral establecerá para las actuaciones de los 
Oficiales del Estado Civil un nuevo sistema tributario, consagrando como ingresos del 
Estado las tasas y derechos que actualmente perciben dichos funcionarios públicos y 
fijándoles a éstos sueldos del Estado.  Las declaraciones de nacimiento, reconocimiento y 
defunción serán gratuitas.  Será también gratuita la expedición de extractos de actas de 
nacimiento con fines escolares y/o obtención o renovación de Cédula de Identidad y 
Electoral. 
 
 Artículo 9.- A todos los documentos destinados a identificar y/o registrar a personas 
mayores de edad expedidos por Oficinas Públicas, tales como pasaporte, licencia para 
conducir vehículos de motor, licencia para portar arma de fuego, registro de contribuyentes, 
afiliación del Seguro Social, etc., se le otorgará el mismo número de la Cédula de Identidad 
y Electoral correspondiente a la persona de que se trate.  Los documentos de la naturaleza 
indicada expedidos en favor de menores de edad serán provisto de un número provisional 
hasta tanto el portador alcance la mayoría de edad y se provea de su Cédula de Identidad y 
Electoral. 
 
 Artículo 10.- La Oficina Nacional de Presupuesto hará los arreglos presupuestarios 
necesarios para transferir a la Junta Central Electoral los fondos apropiados en el 
presupuesto en ejecución para cubrir las necesidades de la Dirección General de la Cédula 
de Identidad Personal, la Oficina Central del Estado Civil y las Oficialías del Estado Civil. 
Dichas partidas figurarán cada año en el capítulo del Presupuesto de Ingresos y Ley de 
Gastos Públicos correspondientes a la Junta Central Electoral. 
 
 Artículo 11.- Una vez agotado el plazo que establece el Artículo 5 de esta ley, serán 
aplicables, con relación a la Cédula de Identidad y Electoral, lo que disponen sobre la 
Cédula de Identidad Personal y el Certificado de Registro Electoral, respectivamente, los 
Artículos 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28 y 29 de la Ley No.6125, de 1962 y 63 de la Ley 
No.55, de 1970. 
 
 Artículo 12.- Las disposiciones de los Artículos 49, 50, 51, 53, 54, 55, 56, 57, 58, 
59, 60 y 61 de la Ley No.55, sobre Registro Electoral, tendrán aplicación con respecto a la 
Cédula de Identidad y Electoral. 
 
 Párrafo I.- Además de las penas establecidas en los Artículos 49, 50, y 51 de la Ley 
No.55, las violaciones a que se refieren dichos textos serán castigadas con multa de 
RD$3,000.00 a RD$15,000.00. 
 
 Párrafo II.- La multa que será impuesta a los que violen los Artículos 52, 53, 54, 55 
y 56 de la citada Ley No.55, será de RD$2,000.00 a RD$5,000.00. 
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 Artículo 13.- Los que se hagan expedir más de una Cédula de Identidad y Electoral 
serán condenados a las penas establecidas en el Artículo 147 del Código Penal y multa de 
RD$3,000.00 a RD$15,000.00. 
 
 Artículo 14.- Serán condenados a la pena de seis meses a dos años de prisión 
correccional, o al pago de una multa de RD$2,000.00 a RD$5,000.00, o ambas penas a la 
vez: 
 
 1.- Las personas y los Directores, Presidentes, Administradores, o Encargados de 
entidades Comerciales, Industriales, Agrícolas, etc., sociedades o corporaciones de 
cualquier índole que teniendo la obligación de proveerse de la Cédula de Identidad y 
Electoral no lo han hecho, o tengan a su servicio personas que no estén provistas de ellas, 
no obstante su obligación legal de hacerlo; 
 
 2.- Los directores, Presidentes, Administradores o Encargados de compañías de 
transporte marítimo, terrestre o aéreo que expidan boletos de pasajes a personas que en 
violación a esta ley no estén provistas de su Cédula de Identidad y Electoral; 
 
 3.- Los Gerentes, Presidentes, Administradores o Encargados de Bancos, casas 
bancarias, financieras, asociaciones de ahorros y préstamos o instituciones similares que 
abran cuentas de cualquier tipo, paguen cheque o libren giros a personas que estando en la 
obligación legal de tener su Cédula de Identidad y Electoral, no la tengan; 
 
 4.- Los que retuvieren Cédula de Identidad y Electoral pertenecientes a otras 
personas; 
 
 5.- Los que al cambiar de residencia, domicilio, estado civil o cualquier otro dato de 
sus generales no presentaren sus Cédulas de Identidad y Electoral en las oficinas 
correspondientes, para anotar el cambio; 
 
 6.- Los dueños, administradores o encargados de casas de compraventa que hagan 
negocios con personas que no tengan sus Cédulas de Identidad y Electoral; 
 
 7.- Los que se nieguen a entregar la Cédula de Identidad y Electoral que hayan 
pertenecido a un difunto; 
 
 Artículo 15.- A todos los funcionarios públicos que contravinieren cualquiera de las 
disposiciones de esta Ley, se les sancionará con las penas previstas en el Artículo No.14 de 
la presente Ley, debiendo el funcionario que sorprenda la contravención o cualquier 
persona física o moral apoderar del caso al representante del ministerio público para que 
este proceda al efecto. 
 
 Artículo 16.- Cualquier infracción de esta Ley no expresamente sancionada y a los 
reglamentos que sobre la Cédula de Identidad y Electoral dicte la Junta Central Electoral, 
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será sancionada con prisión de diez a sesenta días o multa de quinientos a dos mil pesos, o 
ambas penas a la vez. 
 
 Artículo 17.- Las disposiciones del Artículo 463 del Código Penal no son aplicables 
a las infracciones previstas en esta ley. 
 
 Artículo 18.- La Junta Central Electoral dictará los reglamentos necesarios para el 
cabal cumplimiento de esta ley, dentro de un plazo de 60 días a partir de la promulgación 
de la presente ley. 
 
 Artículo 19.- La presente ley deroga y/o modifica y sustituye los Artículos 4, 5 y 
103 de la Ley 659, de fecha 17 de julio de 1944; los Artículos 2, 4, 6, 30 y 39 de la Ley 
No.6125, de fecha 7 de diciembre de 1962; y los Artículos 48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56 
y 58 de la Ley No.55, de fecha 17 de noviembre de 1970, y sus respectivas modificaciones, 
así como cualquier otra disposición legal que le sea contraria. 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los dieciocho (18) días del mes de marzo del año mil novecientos noventa y dos; año 149o 
de la Independencia y 128o de la Restauración. 
 
 

JOSE OSVALDO LEGER AQUINO  
Presidente 

 
 
ORIOL ANTONIO GUERRERO SOTO       AMABLE ARISTY 
CASTRO 
      Secretario                 Secretario 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana a los treintiún (31) días del mes de marzo del año mil novecientos 
noventa y dos; año 149o de la Independencia y 128o de la Restauración. 
 
 

Norge Botello 
Presidente  

 
 
Nelly Pérez Duvergé              Eunice J. Jimeno de Núñez 
    Secretaria                   Secretaria 
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JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República; 
 
  PROMULGO la presente Ley, y mando que sea publicada en la Gaceta 
Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los trece (13) días del mes de abril del año mil novecientos 
noventa y dos, años 149o de la Independencia y 128o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 144-92 que designa al Dr. Ramón Antonio Henríquez Feliz, Procurador 
Fiscal del Distrito Judicial de Barahona. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 144-92 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 

D E C R E T O: 
 
 Artículo Unico.- El Dr. Ramón Antonio Henríquez Feliz, queda designado 
Procurador Fiscal del Distrito Judicial de Barahona, en sustitución del Dr. Hipólito Moreta 
Feliz. 
 
  DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, al primer (1er.) día del mes de mayo del año mil novecientos 
noventa y dos; años 149o de la Independencia y 128o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
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Dec. No. 145-92 que designa al Sr. Deseado Acosta Vargas, Miembro de la Comisión 
Reconstructora de los archivos de la Oficialía de Estado Civil de San Juan de la 
Maguana. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 145-92 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo 1.- El Sr. Deseado Acosta Vargas, queda designado Miembro de la 
Comisión reconstructora de los archivos de la Oficialía de Estado Civil de San Juan de la 
Maguana, creada mediante Decreto No. 3332 de fecha 4 de febrero de 1946, en sustitución 
del Sr. Carlos A. Peguero Matos, renunciante. 
 
 Artículo 2.- Envíese a la Procuraduría General de la República, para los fines 
correspondientes. 
 
  DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, al primer (1er.) día del mes de mayo del año mil novecientos 
noventa y dos; año 149o de la Independencia y 128o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 146-92 que incorpora al Jefe de Estado Mayor de la Marina de Guerra, al 
Artículo 3 del Decreto No. 135-92. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 146-92 
 
 VISTO  el Decreto No. 135-92, del 24 de abril de 1992. 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
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D E C R E T O: 
 
 
 Artículo Unico.- El Jefe de Estado Mayor de la Marina de Guerra queda 
incorporado al Artículo 3 del Decreto No. 135-92, el cual autoriza el uso para el 
atracamiento transitorio de buques turísticos de recreo o de placer en la isla Catalina. 
 
  DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los seis (6) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa 
y dos; años 149o de la Independencia y 128o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec.No.147-92 que crea e integra el Patronato Rector del Parque Ecológico de la 
Avenida Cayetano Germosén. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 147-92 
 
 CONSIDERANDO: Que al construirse en la ciudad de Santo Domingo la 
panorámica Avenida Cayetano Germosén recientemente inaugurada, se encontraron 
ecosistemas que deben ser protegidos por el Gobierno Nacional. 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo 1.- Se crea el Patronato Rector del Parque Ecológico de la Avenida 
Cayetano Germosén, integrado por los señores: Ing. Luis Carpio, quien lo presidirá, Prof. 
Eugenio de Jesús Marcano, Padre Julio Cicero, un representante del Museo de Historia 
Natural, un representante de la Dirección Nacional de Parques, un representante de la 
Sociedad Dominicana de Espeleología, el Director General de Embellecimiento de 
Avenidas y Parques, y los señores Salvador Taváres y Alejandro Paniagua, como 
representantes de la comunidad. 
 
 Artículo 2.- Dicho Patronato elaborará un proyecto de Reglamento que deberá 
someter al Poder Ejecutivo en un plazo no mayor de sesenta (60) días. 
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  DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los seis (6) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa 
y dos; años 149o de la Independencia y 128o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 148-92 que excluye del Decreto de declaratoria de utilidad pública e interés 
social No. 491-87, de fecha 21 de septiembre el solar No.24, de la Manzana No.358. del 
Distrito Catastral No. 1, del Distrito Nacional. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 148-92 
 
 VISTO el Oficio No. 453 del 25 de octubre de 1991, suscrito por el Director de la 
Oficina de Patrimonio Cultural. 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo 1.- Queda excluido del Decreto de declaratoria de utilidad pública e interés 
social No. 491-87 de fecha 21 de septiembre de 1987, el Solar No. 24 de la Manzana No. 
358, del Distrito Catastral No. 1 del Distrito Nacional. 
 
 Artículo 2.- Envíese al Administrador General de Bienes Nacionales y al Abogado 
del Estado, para los fines correspondientes. 
 
  DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los seis (6) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa 
y dos; año 149o de la Independencia y 128o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
 
Dec. No. 149-92 que otorga exequátur a la Licda. Rosa Elena Altagracia Villanueva 
Monegro, para que pueda ejercer la profesión de Abogado. 
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JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 149-92 
 
 VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales No. 111, de fecha 3 de noviembre 
de 1942, y sus modificaciones, 
 
 VISTA la Ley sobre Organización Judicial No. 821, de fecha 21 de noviembre de 
1927, y sus modificaciones; 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 

D E C R E T O: 
 
 Artículo 1.- Se otorga exequátur a la Lic. Rosa Elena Altagracia Villanueva 
Monegro, para que pueda ejercer en todo el territorio de la República la profesión de 
Abogado, de conformidad con las leyes y reglamentos vigentes. 
 
 Artículo 2.- Envíese a la Procuraduría General de la República y al Consejo 
Nacional de Educación Superior (CONES), para los fines correspondientes. 
 
  DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los seis (6) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa 
y dos; año 149o de la Independencia y 128o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 150-92 que inviste de plenos poderes al Dr. Augusto César Canó González, 
Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la  República Dominicana en la 
República Oriental de Uruguay, para que represente el país en la Reunión de Alto 
Nivel que se celebrará para dejar definitivamente constituido el Instituto 
Interamericano para Investigaciones de Cambios Globales. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 150-92 
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 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo 1.- El Dr. Augusto César Canó González, Embajador Extraordinario y 
Plenipotenciario de la República Dominicana en la República Oriental del Uruguay, queda 
investido de los plenos poderes correspondientes para representar al país en la Reunión de 
Alto Nivel que se celebrará los días 12, 13 y 14 de mayo en curso en Montevideo, para 
dejar definitivamente constituido el Instituto Interamericano para Investigaciones de 
Cambios Globales. 
 
 Artículo 2.- Envíese a la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores, para los 
fines correspondientes. 
 
 
  DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los diez (10) días del mes de mayo del año mil novecientos 
noventa y dos; año 149o de la Independencia y 128o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 151-92 que designa al Mayor Severino Castro Mercedes, E.N., Gobernador 
de la Plaza de la Cultura. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 151-92 
 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 

D E C R E T O: 
 
 Artículo Unico.- El Mayor Severino Castro Mercedes, E. N., queda designado 
Gobernador de la Plaza de la Cultura. 
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  DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los trece (13) días del mes de mayo del año mil novecientos 
noventa y dos; años 149o de la Independencia y 128o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 152-92 que crea e integra una comisión encargada de recomendar al Director 
del Instituto Agrario Dominicano (I.A.D.) la titulación definitiva de las parcelas que 
cultivan los parceleros de la reforma agraria con (5) años o más cultivando sus 
parcelas. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 152-92 
 
 CONSIDERANDO: Que es deber de las autoridades del Instituto Agrario 
Dominicano (I.A.D.) apoyar a los parceleros que por su labor en beneficio de la producción 
se hayan hecho merecedores de la titulación definitiva de las parcelas que les hayan sido 
adjudicadas, a fin de que éstos puedan tener acceso al crédito en la banca pública y privada 
para el mejor éxito de sus cosechas; 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo 1.- Se crea una Comisión encargada de recomendar al Director del Instituto 
Agrario Dominicano (I.A.D.), la titulación definitiva de las parcelas que cultivan los 
parceleros de reforma agraria, que tengan cinco o más años cultivando sus parcelas. 
 
 Artículo 2.- La Comisión dispuesta en el Artículo 1 del presente Decreto, estará 
integrada por el Secretario de Estado de Agricultura, quien la presidirá, el Administrador 
del Banco Agrícola, el Consultor Jurídico del Instituto Agrario Dominicano (I.A.D.), un 
miembro de la Federación Nacional de Organizaciones Campesinas (FENOP), y un 
miembro del Consejo Nacional de Parceleros. 
 
 Artículo 3.- El documento que contenga el traspaso del derecho de propiedad en 
favor de los parceleros que se hayan hecho merecedores de títulos definitivos, deberá 
consignar expresamente, para que así conste en sus respectivos Certificados de Título, de 
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conformidad con lo que dispone la parte in fine del Artículo 189, letra d) de la Ley de 
Registro de Tierras, que se trata de un bien de familia intransferible. 
 
  DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los quince (15) días del mes de mayo del año mil novecientos 
noventa y dos; año 149o de la Independencia y 128o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 153-92 que deroga el Decreto No. 7-92, de fecha 7 de enero de 1992. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 153-92 
 
 CONSIDERANDO: Que en fecha 7 de enero del presente año el Poder Ejecutivo 
dictó su Decreto No. 7-92 poniendo a cargo de la Corporación Dominicana de Empresas 
Estatales (CORDE) la comercialización y venta del afrecho y de la harina integral, debido a 
que los almacenes de Molinos Dominicanos, C. Por A., y Molinos del Norte, C. Por A., se 
encontraban completamente abarrotados de esos productos; 
 
 CONSIDERANDO: Que han cesado las causas que motivaron la expedición del 
Decreto citado en el considerando anterior; 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo 1.- Queda derogado el Decreto No. 7-92, de fecha 7 de enero de 1992. 
 
 Artículo 2.- El Secretario de Estado de Agricultura, en su condición de Presidente 
del Consejo de Administración del Consejo Nacional de Producción Pecuaria 
(CONAPROPE), junto a los demás miembros de dicho organismo, quedan encargados de 
establecer los mecanismos de distribución del afrecho de trigo y de harina integral, a los 
fines de favorecer a los consumidores de dichos artículos, para evitar desequilibrios en las 
asignaciones y trastornos en la producción de alimentos provenientes de la pecuaria. 
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  DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los quince (15) días del mes de mayo del año mil novecientos 
noventa y dos; años 149o de la Independencia y 128o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 154-92 que le concede condecoración con la orden del Mérito de Duarte, 
Sánchez y Mella, en el grado de Caballero a varios agricultores. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 154-92 
 
 CONSIDERANDO: Los grandes méritos en la producción agropecuaria de la 
Cooperativa Amor y Paz, de la Mata de Cotuí, y el aporte en la producción agrícola de los 
agricultores a que se hará mención más adelante; 
 
 VISTA la Ley No. 1113, de fecha 26 de mayo de 1936, y 
 
 OIDO el parecer del Consejo de la Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y Mella; 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo Unico.- Se concede la condecoración de la Orden del mérito de Duarte, 
Sánchez y Mella, en el grado de Caballero a los agricultores Joaquín Camacho, Pedro 
Reynoso Rosario, Isidro Ureña, Gabriel Gómez Pimentel y Francisco Abreu Monegro, y a 
la Cooperativa Amor y Paz, de la Mata, jurisdicción de Cotuí. 
 
  DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los quince (15) días del mes de mayo del año mil novecientos 
noventa y dos; año 149o de la Independencia y 128o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
 
Dec. No. 155-92 que otorga exequátur a varios profesionales. 
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JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 155-92 
 
 VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales No. 111, de fecha 3 de noviembre 
de 1942, y sus modificaciones; 
 
 VISTA la Ley sobre Organización Judicial No. 821, de fecha 21 de noviembre de 
1927, y sus modificaciones; 
 
 VISTA la Ley del Notariado No.301, de fecha 18 de junio de 1964 y sus 
modificaciones; 
 
 VISTA la Ley sobre Contadores Públicos Autorizados No. 633, de fecha 13 de junio 
de 1944, y sus modificaciones; 
 
 VISTA la Ley sobre Pasantía de Médicos Recién Graduados No. 146, de fecha 11 
de mayo de 1967, y sus modificaciones; 
 
 VISTO el Reglamento sobre Farmacias No.2525, de fecha 6 de marzo de 1955, y la 
Ley No. 37 del 7 de julio de 1942, sobre presentación de examen para el ejercicio de las 
profesiones de Farmacia, Cirugía Dental, y sus respectivas modificaciones; 
 
 VISTA la Ley No. 4541, del 22 de septiembre de 1956, que modifica el párrafo del 
artículo 6 de la Ley No. 4249 del 13 de agosto de 1955, que hace obligatoria la Pasantía 
Profesional de los Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores. 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República, 
 

D E C R E T O: 
 
 Artículo 1.- Se otorga exequátur a las personas señaladas a continuación, para que 
puedan ejercer en todo el territorio de la República, sus respectivas profesiones, de 
conformidad con las leyes y reglamentos vigentes. 
 
ABOGADO: 
 
 IDELFONSO REYES, CARMEN ROSA MINIÑO MEDINA, VASMIRCA 
JACQUELINE CUSTODIO MANCEBO, CASTULO ENRIQUE SOLANO PEREZ, 
EDUARDO ANASTASIO UCETA ROSARIO, JESUS REYES ARAUJO, ROSARIO DE 
LA ROSA GUERRERO, NANCY VIRGINIA RODRIGUEZ RODRIGUEZ,MARIA 
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ROSANNY DE JESUS HEREDIA, RAMON ALMANZAR CONCEPCION, JOSE 
MARIA DE LOS SANTOS HICIANO, OLGA ALTAGRACIA ROJAS ROSARIO, 
RAFAEL RAMON NUÑEZ, JULIO BIENVENIDO GOMEZ, ELVIS CECILIO 
HERNANDEZ ADAMES, ELADIO HINOJOSA CRUCEY, ALONZO SERAFIN BAEZ 
DURAN, JOSE ARIEL BONILLA PRADO, LUIS EDUARDO MATEO MARTINEZ, 
JUAN PABLO CASTAÑOS GIL, TITO OSEAS GONZALEZ RAMIREZ, BELKYS DE 
JESUS PERALTA GUICHARDO, ANA GISELA GRULLON GARCIA, JOHANNY 
MIGUELINA FERNANDEZ ACOSTA, ALTAGRACIA MABER TERRERO, IVONNE 
ALTAGRACIA MARTINEZ GARCIA, HILARIO VELOZ ROSARIO, YRIS DIANILDA 
ACOSTA FIGUEREO, ABRAHAM OVALLE ZAPATA, ALFREDO JIMENEZ 
GARCIA, BOLIVAR DE JESUS AQUINO JEREZ, MARCIA GARCIA MORETA, 
ZENON MEJIA RODRIGUEZ, HUMILCE MARTINEZ MEDINA, HECTOR JULIO 
PERCIVAL ALARCON, WANDA YULISSA PIMENTEL CABRERA, NELSON 
ALCANTARA LUNA, NELSA ONDINA DEL ROSARIO, PORFIRIA MIGUELINA 
DUME DE JESUS, ALTAGRACIA ELISA DOMINICI VIDAL, SANTIAGO ROSARIO 
SENCION, GERALDO RAFAEL FRIAS VIÑAS, BELKIS ALTAGRACIA MOLINA 
FERNANDEZ, CARLOS QUITERIO DEL ROSARIO OGANDO, DAYSI CIPRIAN 
CASTRO, RAFAEL VALENTIN HOLGUIN FRIAS, KARINA DENNISSE CASTILLO 
MATOS, JOSE MIGUEL DE HERRERA BUENO, GABRIEL MENDEZ RUIZ, SOGELA 
MARIA CASTILLO SEMAN, HIPOLITO RAFAEL MARTE JIMENEZ, LUIS DE LA 
CRUZ HERNANDEZ, JORGE JOSE PICHARDO TERRERO, FRANCISCO ANTONIO 
PALACIO PEÑA, LUZ AMELIA TEJEDA ORTIZ, MIREYA ALTAGRACIA DISLA 
FAMILIA, DAMARIS IVELISSE MELLA PIMENTEL, LEODORO ROSARIO, 
ELIZARDA ANTONIA PEÑA GOMEZ, ALEJANDRO SUAREZ ORBE, NANCY 
ALEJANDRINA GARCIA PEREZ, FRANKLING MANUEL DE REGLA ARISTY 
ARIAS, ALFREDO HERNANDEZ DE LOS SANTOS, LUIS MARTIN SANCHEZ, 
GUMERCINDO ALONZO PAULINO ESCOTTO, ARGELIA MARIA GENAO 
SANTANA, LORENA ADERCHI CORDERO MONTES DE OCA, MARIA NELLYS 
MATEO DIAZ, FRANCISCO ALBERTO RAMIREZ MOSCOSO, YOLANDA 
ALTAGRACIA SANTANA CASTRO, EDDY DE JESUS OLIVARES ORTEGA, 
RAFAEL ANTONIO GONZALEZ SALCEDO, FERNANDO ANTONIO LOGROÑO 
ALSACE, NELSIDA SOSA BERROA, CLARA BELKIS MERAN DE LOS SANTOS, 
RHADAMES TELEMIN PAULA, NICOLAS ESPIRITUSANTO REYES, CARLOS 
ARTURO RIVAS CANDELARIO, FIRMO RAMON VALDEZ SOTO, SEVERINO 
SALAS DE LEON, JULIO ANGEL QUIÑONES VALDEZ, BARTOLINA ASENCIO 
ASENCIO, ELIA ORQUIDEA PEREZ MERIÑO, HIADES DE LA ALTAGRACIA 
JIMENEZ SOÑE, PEDRO PABLO MENDOZA, CESAR NICOLAS ALCANTARA 
MEDINA, EMILIO ANTONIO HIDALGO MIRANDA, SONIA MARGARITA 
MARTINEZ MORALES, LUCRECIA GOMEZ, PATRICIO JAQUEZ PANIAGUA, 
MODESTA RAMONA ORBE MORA, SANTIAGO LOZANO SOSA, MARIA 
LAUREANO ABAD, MILDRED BERENICE PUJOLS PUJOLS, MARGARITA DEL 
ALBA PIÑEYRO LOPEZ, RAMON DARIO CIRINEO POLANCO, ANA LOYDA 
SILVERIO BETANCOURT, JOSE SALOMON GUZMAN SANTOS, ASAEL SOSA 
HERNANDEZ, JOSE FRANCISCO AGUILO CORDERO, JOSE IGNACIO ESTRELLA 
RODRIGUEZ, REBECA YSABEL RODRIGUEZ ADAMES, LORENZO ANTONIO 
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PICHARDO GONZALEZ, JULIO SALVADOR DUQUELA ANTON, IRIS MILAGROS 
CUEVAS MOSQUEA, LESDIA NOEMI ACOSTA JIMENEZ, FRANCISCO JOSE 
MUÑIZ POU, EMETERIO CIRIACO CIRIACO VARGAS, LEONIDO BELLO 
QUEZADA, PEDRO PABLO JOSE HARVEY MIESES, LEIDY MERCEDES TEJADA 
CUNILLERA, JUAN FRACISCO MEDRANO TORRES, WILFREDO JOSE BATLLE 
ARMENTEROS, BERNARDO DUVAL MEDINA, CARMEN JULIA RODRIGUEZ 
PACHE, EUNICE ALTAGRACIA CASTELLANOS POLANCO, ANSELMO  SAMUEL 
BRITO ALVAREZ, QUIRICO ADOLFO ESCOBAR PEREZ, PATRICIA ONEIDA 
GUZMAN APONTE, ELVIRA ALTAGRACIA MALDONADO ADAMS, BARBARA 
MONICA BATISTA BATLLE, RAFAELINA YOCASTA FLORENTINO 
ALCANTARA, RAFAEL ANTONIO AGUILERA ABREU, DINARES RODRIGUEZ 
GUZMAN, BLAURIO ALCANTARA, JUAN LUIS MOREL ROSA, RAIZA YADIRA 
MARICHAL TORIBIO, ROLANDO RODRIGUEZ, AGUSTINA CASTILLO 
VASQUEZ, CARLOS MANUEL PEÑA FERMIN, MARGARITA DEL CARMEN 
OZORIA RODRIGUEZ, LUIS MANUEL FERMIN GRULLON, LUIS FRANCISCO 
CAMACHO OLIVARES, RAFAEL MARCELINO DOMINGUEZ DOMINGUEZ, 
PEDRO PABLO ALMENGO ESCOBOZA, LUIS ROSA VALERIO, YRIS YUDELKIS 
CIPRIAN RAMOS, THELMA BIENVENIDA REYES MEJIA, CARLOS GILBERTO 
ACEVEDO PINEDA, ADA BASILIA COMAS ACOSTA, YBELKA ALTAGRACIA GIL 
FIGUEROA, TOLENTINO VIALET RODRIGUEZ, ZENEIDA DEL CARMEN 
RODRIGUEZ LUNA, DILCIA MIGUELINA COMPRES ALVAREZ, DOMINGO 
ANTONIO PAREDES AZCONA, RAMON PEREZ MINYETY, PASCASIO DE JESUS 
CALCAÑO, RAMON EMILIO MENDEZ LIZARDO, RAFAELA YNMACULADA 
OVALLE HERRERA, LEYDA FRIAS ROJAS, YOLANDA MARIA MEJIA DE LA 
CRUZ, CANDIDA RICHARDSON HERNANDEZ, FABIAN ANTONIO DEL VILLAR 
CINTRON, CARMEN MIRELI MELO, EBENEZER ALEXANDER SMITH TAVERAS, 
JESUS MANUEL RODRIGUEZ PEREZ, CARMEN LUISA LARA ARIAS, RAFAEL 
RODRIGUEZ, FRANCISCO ANTONIO FERREIRA CRUZ, JOSE CRISTINO 
RODRIGUEZ, REYNALDO ALONZO ROJAS JIMENO, MANUELA DE JESUS 
HERNANDEZ MOREL, RAMONA DE LOS ANGELES FERNANDEZ GARCIA, 
HILDA ALTAGRACIA DURAN MARTINEZ, SAVINO ANTONIO BAUTISTA 
MARTINEZ, SECUNDINA ALTAGRACIA CASTILLO TEJADA, YOSELYN 
YNMACULADA REYES GOMEZ, LISSET VIRGINIA ROSARIO SANTOS, LEONCIO 
AME DEMES, REYNALDO ANTONIO SORIANO CISNERO, YNGRID DEYANIRA 
ALTAGRACIA TAVERAS CARRASCO, TEODULO ANTONIO GARCIA ALVAREZ 
Y RAMON ANTONIO FRANCO THOMEN. 
 
NOTARIO PUBLICO DEL DISTRITO NACIONAL: 
 
 FRANCISCO ANTONIO LEGER CARRASCO, ANA FULVIA VALDEZ DE 
YUNES, JESUS MARIA ENCARNACION CRUZ, PETER PAUL GARRIDO DIGNAN, 
GERTRUDIS CAROLINA FLORENCIO FELIX, VICTOR OCTAVIO PUJOL 
FANEYTE, STERLING LOZANO NOESI, YOLANDA DE WINDT DE GAUTREAU, 
MIGUEL CURY MEDINA, JANIO MOQUETE MENDEZ, MARIEN MARITZA 
RODRIGUEZ, JOSE DE LA CRUZ RAMIREZ DIAZ, JOSE FRANCISCO JAVIER 
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PEÑA NUÑEZ, JEANETTE MARGARITA PIMENTEL MANCEBO, LUIS PERALTA 
BONILLA, MANUEL EMILIO DE LA ROSA, JOSE DE JESUS NUÑEZ MORFAS, 
ROSA ARIAS DE MIQUI, JOHNNY EFRAIN VALVERDE CABRERA, RAFAEL 
AGAPITO SIERRA CABRERA, OLGA MIGUELINA MATEO ORTIZ, DOMINICA 
LUCIA GUERRERO CASTRO, MIGUELINA SUAREZ VARGAS Y ROSA CORALIS 
AQUINO CAMPOS. 
 
NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO: 
 
 MANUEL ESTEBAN FERNANDEZ GARCIA, NARCISO ALFREDO DE JESUS 
PEÑA CONCEPCION Y BERNANDO ANTONIO INOA PICHARDO. 
 
NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE NEYBA: 
 
 MARCOS ANTONIO RECIO MATEO. 
 
NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE HIGUEY: 
 
 RUDY MELANIO HIDALGO BAEZ. 
 
NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE SALCEDO: 
 
 MARIA RITA JOSEFINA OVALLES CONCEPCION. 
 
NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DEL SEYBO: 
 
 CESAL JULIO ZORRILLA NIEVES. 
 
NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE MOCA: 
 
 AMADO TORIBIO MARTINEZ GUZMAN Y LINO ALBERTO LANTIGUA 
LANTIGUA. 
 
CONTADOR PUBLICO AUTORIZADO: 
 
 QUISQUEYA AMALIA BARCACEL SEVERINO, RAMON ANTONIO 
RODRIGUEZ SANCHEZ, LILLIAM XIOMARA ALMANZAR MICHELI, CARMEN 
MARGARITA GARCIA ABREU, MIREYA CUEVAS DOTEL, FRANCISCO 
TAMAREZ SUERO, SANTA NOEMI CRUZ FIGUEREO, RAMON ANTONIO 
PEGUERO PEREZ, MANUEL DE JESUS VENTURA MINAYA, LUIS ENRIQUE 
HENRIQUEZ CANELA Y SERGIO ERNESTO LOPEZ. 
 
 
 
DOCTOR EN MEDICINA: 
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 ARIS HILTON JIMENEZ CARABALLO, MARIA BATISTA CABRERA, 
MILAGROS DEL CARMEN CONTRERAS RIVERA, MIRNA YOLANDA LOPEZ 
JOAQUIN, GISELA ALTAGRACIA PEÑA SANCHEZ, ROSI DE LA MERCED 
SANTANA ESPINO, SINENCIO ELPIDIO URIBE VILORIO, CAMEL BASSA HAZIM, 
LIDIA MERCEDES PEREZ MORONTA, NANCY MILQUEYA MELO PIMENTEL, 
PORFIRIO THEN DISLA, SAMUEL ELIAS LANTIGUA CELADILLA, SIMON 
BOLIVAR MEJIA BUTTEN, NANCY MIGUELINA RICART TAVERAS, EDGAR 
MANUEL VIZCAINO MERCEDES, MANUEL DE JESUS GUZMAN CONCEPCION, 
ALTAGRACIA RAMIREZ ALVAREZ, ESTERBINA PIRON PEREZ, JOSE DAVID 
BURGOS MERCADO, JUAN MANUEL PELLERANO PARADAS, JUANA MAYRA 
DEL SOCORRO DIAZ PUJOLS, CARMEN MINERVA ROSA DE JESUS, MERCEDES 
ELIZABETH REYES SAVIÑON, JOSE DOLORES RODRIGUEZ NOVA, DAVID 
WILLIAMS ENCARNACION QUEZADA, ANGEL ADRIANO ALMANZAR 
ROSARIO, JUAN ALBERTO RUIZ SOTO, WILSON DARIO RECIO BATISTA, 
WANDA JOSEFINA LEONARDO SOSA, VENTURA ALBERTO AQUINO CRUZ, 
SILVIO JAVIER SANCHEZ SANCHEZ, MANUEL DE JESUS MARIÑEZ JULIAN, 
EROS RICARDO VELAZQUEZ GUERRERO, PEDRO ANTONIO MANUEL BAEZ 
CEPIN, JESUS MANUEL CRUZ ARIAS, SONIA MERCEDES MEDINA ABREU, 
RICARDO LORENZO ORTEGA GONDRES, CECILIA MARIA RODRIGUEZ JEREZ, 
ANA BELKIS DESUEZA, JOSE FRANCISCO RAMON ORTIZ MARTINEZ, 
DOMINGO GIL HERNANDEZ, ANDRES EVANGELISTA GONZALEZ JOSE, LIDIA 
VILORIA SANCHEZ, YNES ALTAGRACIA CASTILLO CRUZADO, ESTHER 
VITTINI BENITEZ, DELCI ALTAGRACIA MEJIA DE CASTRO, EUGENIO EMILIO 
RODRIGUEZ PEREZ, RAFAEL AGUSTIN DAYEH ROQUEZ, ISABEL VENOMS 
WADE, NILDA XIOMARA DEL CARMEN RODRIGUEZ CRUZ, CAMILO ANTONIO 
AYBAR GARCIA, MARIA CRISTINA DIAZ RAMIREZ, RAMON ULISES 
ALCANTARA HIDALGO, MERCEDES DORITZA ROSO MATOS, ANA ANTONIA 
BORGES, JOSEFA ZABALA ALCANTARA, ANA SILVIA DE LA CRUZ SANTOS, 
RAMON RAFAEL GOMEZ PAULINO, LIVIA NEYDA ABREU TEJADA, MIGUEL 
ANGEL RODRIGUEZ RODRIGUEZ, LUIS EMILIO SIMON GARCIA, CECILIA 
CORPORAN CARMONA Y DAYSI RAMONA SEPULVEDA RODRIGUEZ. 
 
DOCTOR EN MEDICINA VETERINARIA: 
 
 ANGELA FILOMENA FERRERAS RUIZ. 
 
DOCTOR EN ODONTOLOGIA: 
 
 MIRLA CRISTINA CASTILLO RODRIGUEZ, MARISOL DEL CARMEN 
LIRANZO ALMANZAR, CARMEN EUGENIA FERNANDEZ ABREU, NANCY 
RHINA MORATIN TRINIDAD, DIONILDA LUSILA BAUTISTA BELTRE, 
CAROLINA EMILIA DE JESUS GARCIA BUTTEN, BEATRIZ DEL CARMEN LORA 
VALDEZ, JOSE MARTIN FERMIN BRITO, NURYS BRISEIDA PEÑA FELIZ, 
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ANGELITA BASSA HAZIM Y SONIA YRAHISA DEL CORAZON DE JESUS 
MARTINEZ PEREZ. 
 
DOCTOR EN ESTOMATOLOGIA: 
 
 MARIA JESUS MALDONADO DE MIGUEL, ANTONIO LOPEZ LOPEZ, LUIS 
IGNACIO HERRERA CARDENETE, DIEGO GOMEZ LADRON DE GUEVARA, 
MIGUEL SANCHEZ GONZALEZ, JESUS MANUEL ORTIZ ZURITA, FRANCISCO 
JOSE CABRERA AGUILERA, MIGUEL ANGEL LUCAS IGLESIAS Y ANTONIO DEL 
CAMPO GARCIA. 
 
LICENCIADO EN BIOANALISIS: 
 
 MARIA ALTAGRACIA ROMERO MOYA Y ELSA MARIA GONZALEZ 
BELTRE. 
 
LICENCIADO EN PSICOLOGIA: 
 
 PAULINA AMPARO BRITO, SOFIA YSABEL BENCOSME LOPEZ, MARIA 
MAGDALENA RODRIGUEZ MERCADO Y FRANCISCA DINORA REYNOSO 
SANCHEZ. 
 
LICENCIADO EN ENFERMERIA: 
 
 ROSA MARIA FALCON RAMIREZ, ANGELA MERCEDES GOMEZ 
ALMANZAR Y BERGICA ANTONIA GOMEZ MESA. 
 
LICENCIADO EN FARMACIA: 
 
 SIRIA LOURDES DEL CARMEN ALTAGRACIA ZAYAS. 
 
LICENCIADO EN FARMACIA-MENCION INDUSTRIA FARMACEUTICA: 
 
 ELSA MILAGROS ALTAGRACIA HERNANDEZ GUTIERREZ. 
 
DOCTOR EN FARMACO-BIOQUIMICA: 
 
 LUISA DEL ROSARIO SIRI RAMOS, GUILLERMINA ENCARNACION 
QUEVEDO, CARMEN JOSEFINA REYES PUJOLS Y MARIA MAGDALENA 
CIRIACO FRANCISCO. 
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INGENIERO CIVIL: 
 
 WILLIAMS SMITH DONATO, MARIA ALTAGRACIA MOTA PACHECO, 
OSCAR EVANGELISTA DE LA CRUZ, MIGUEL ANGEL MORILLA GOMEZ, JOSE 
AURELIO BATISTA PEREZ Y JULIAN ROMEO PEREZ AQUINO. 
 
INGENIERO CIVIL AREA VIAS Y TRANSPORTE: 
 
 CARLOS DOMINGO PEÑA ZARZUELA. 
 
INGENIERO CIVIL AREA EDIFICACIONES: 
 
 JUAN JOSE RAMIREZ PEREZ, HECTOR BIENVENIDO FAJARDO DIROCHE 
Y PEDRO ANTONIO RODRIGUEZ VALERIO. 
 
ARQUITECTO: 
 
 JULIAN PARMENIO MERCADO DURAN, ARELIS DE LA ALTAGRACIA 
SUBERO MACEO, EUGENIA DEL JESUS RIVERA BELLO, HERIBERTO ANTONIO 
PEÑA MENDEZ, MARIA ALTAGRACIA ABREU ABREU Y RAMONA IDERMIS 
RODRIGUEZ CARRASCO. 
 
INGENIERO MECANICO ELECTRICISTA: 
 
 JOSE ABRAHAM NUÑEZ CABRERA. 
 
INGENIERO MECANICO ELECTRICISTA MENCION ELECTRICA: 
 
 ERNESTO AMANCIO CAAMAÑO DE LOS SANTOS. 
 
INGENIERO ELECTRICO: 
 
 PEDRITO DE LA CRUZ POLANCO. 
 
INGENIERO AGRONOMO: 
 
 VIRGILIO ANTONIO ADAMES HERNANDEZ. 
 
INGENIERO AGRONOMO MENCION FITOTECNIA Y FITOMEJORAMIENTO: 
 
 MERCEDES MERIDA PERDOMO DIAZ. 
 
INGENIERO INDUSTRIAL CON MAGISTER EN ALTA GERENCIA: 
 
 MIGUEL CONTRERAS LEVEROCK. 
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INGENIERO QUIMICO: 
 
 FELIPE DE JESUS RIVERA FERNANDEZ. 
 
AGRIMENSOR: 
 
 JOSE RAMON GARCIA SANTANA, LUIS EMILIO FONDEUR MORONTA, 
GENARO ANTONIO RODRIGUEZ POLANCO, SANDRA AMANTINA DE LA CRUZ 
MATOS, ROMAN ALFREDO CADIZ CASTILLO Y MIGUEL ANGEL GONZALEZ 
VALDEZ. 
 
 Artículo 2.-  Se modifica el Decreto No.46-92 del 15 de febrero de 1992, en cuanto 
se refiere a: FREDDY FRANKELY FERNANDEZ LIZARDO (INGENIERO 
ELECTROMECANICO-ORIENTACION ELECTRICA). 
 
 Artículo 3.- Envíese a la Procuraduría General de la República, a la Secretaría de 
Estado de Finanzas, a la Secretaría de Estado de Salud Pública y Asistencia Social, al 
Colegio Dominicano de Ingenieros Arquitectos y Agrimensores, y al Consejo Nacional de 
Educación Superior, para los fines correspondientes. 
 
  DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los quince (15) días, del mes de mayo del año mil novecientos 
noventa y dos, año 1490 de la Independencia y 1280 de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 156-92 que le concede el beneficio de incorporación a varias asociaciones. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 156-92 
 
 VISTA la Ley No. 520 sobre Asociaciones sin fines de lucro del 16 de julio de 
1920. 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 

D E C R E T O: 
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 Artículo 1.- Se concede el beneficio de la incorporación a las siguientes 
asociaciones: 
 
 1.- Asociación MC., que tiene su domicilio en Santo Domingo, Distrito Nacional y 
cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 14 de marzo de 1991. 
 
 2.- Fundación Nacional de Protección contra el Sindrome de Inmunodeficiencia 
Adquirida (SIDA), que tiene su domicilio en Santo Domingo, Distrito Nacional y cuyos 
estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 14 de septiembre de 1991. 
 
 3.- Club Valle Verde, que tiene su domicilio en el Municipio de La Vega, Provincia 
del mismo nombre y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 22 de 
octubre de 1990. 
 
 4.- Sociedad Protectora del Asilo de Ancianos Antonio María Claret, que tiene su 
domicilio en el Municipio de Puerto Plata, Provincia del mismo nombre y cuyos estatutos 
fueron aprobados en asamblea celebrada el 19 de noviembre de 1991. 
 
 5.- Centro de Acciones Comunitarias en Salud, que tiene su domicilio en el 
Municipio de Bonao, Provincia Monseñor Nouel y cuyos estatutos fueron aprobados en 
asamblea celebrada el 26 de junio de 1991. 
 
 6.- Iglesia Reformada del Dios Vivo, que tiene su domicilio en Santo Domingo, 
Distrito Nacional y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 25 de julio 
de 1975. 
 
 7.- Instituto de Formación y Educación Curricular, (INFOEDUCO), que tiene su 
domicilio en Santo Domingo, Distrito Nacional y cuyos estatutos fueron aprobados en 
asamblea celebrada el 1ro. de septiembre de 1989. 
 
 8.- Centro Alternativo Experimental del Bordo (CAES), que tiene su domicilio en el 
Municipio de San Pedro de Macoris, Provincia del mismo nombre y cuyos estatutos fueron 
aprobados en asamblea celebrada el 3 de agosto de 1988. 
 
 9.- Fundación Esperanza Infantil, que tiene su domicilio en Santo Domingo, Distrito 
Nacional y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 20 de enero de 1992. 
 
 10.- Plan de Pensiones y Jubilaciones de la Asociación Cibao de Ahorros y 
Préstamos, que tiene su domicilio en el Municipio de Santiago, Provincia del mismo 
nombre y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 29 de noviembre de 
1991. 
 
 11.- Fundación Ambiental y Ecológica Nacional, que tiene su domicilio en Santo 
Domingo, Distrito Nacional y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 7 
de septiembre de 1991. 
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 12.- Asociación Latinoamericana y del Caribe de Agentes para la Gestión Cultural 
Filial Dominicana (ALCAGEC) que tiene su domicilio en el Municipio de Santiago, 
Provincia del mismo nombre y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 
3 de marzo de 1991. 
 
 13.- Asociación de Comerciantes del Mercado de Guaricano de Villa Mella, que 
tiene su domicilio en Santo Domingo, Distrito Nacional y cuyos estatutos fueron aprobados 
en asamblea celebrada el 12 de septiembre de 1991. 
 
 14.- Fundación Dominicana Amigos del Arte (FUNDARTE), que tiene su domicilio 
en Santo Domingo, Distrito Nacional y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea 
celebrada el 28 de abril de 1987. 
 
 15.- Fundación Dominicana Contra las Enfermedades de Transmisión Sexual y Sida 
(FUNDOCETS), que tiene su domicilio en Santo Domingo, Distrito Nacional y cuyos 
estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 18 de febrero de 1992. 
 
 16.- Organización para la defensa de los Moradores de los Bateyes (ODEMOBA), 
que tiene su domicilio en Santo Domingo, Distrito Nacional y cuyos estatutos fueron 
aprobados en asamblea celebrada el 10 de julio de 1989. 
 
 17.- Fundación Entre Todos, que tiene su domicilio en Santo Domingo y cuyos 
estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 3 de marzo de 1992. 
 
 18.- Fundación Tributaria Dominicana, que tiene su domicilio en Santo Domingo, 
Distrito Nacional y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 16 de enero 
de 1992. 
 
 19.- Fundación San Pedro para el Estudio, Planeamiento y Mejoramiento de la 
Vivienda, que tiene su domicilio en el Municipio de San Pedro de Macorís, Provincia del 
mismo nombre y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 1ro. de abril 
de 1992. 
 
 20.- Fundación Pro Arte y Cultura, que tiene su domicilio en Santo Domingo, 
Distrito Nacional y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 28 de abril 
de 1990. 
 
 21.- Asociación de Tablajeros de San Cristóbal, que tiene su domicilio en el 
Municipio de San Cristóbal, Provincia del mismo nombre y cuyos estatutos fueron 
aprobados en asamblea celebrada el 29 de agosto de 1989. 
 
 22.- Asociación de Ayuda para Ancianos y Cortadores de Caña "El Batey", que 
tiene su domicilio en el Municipio de La Romana, Provincia del mismo nombre y cuyos 
estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 14 de noviembre de 1991. 
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 23.- Fundación para la Ayuda a la Nutrición y Prevención de la Mortalidad Infantil, 
que tiene su domicilio en Santo Domingo, Distrito Nacional y cuyos estatutos fueron 
aprobados en asamblea celebrada el 17 de marzo de 1991. 
 
 24.- Confederación Campesina "Florinda Soriano Muñoz" (MAMA TINGO) 
CONCAMATI, que tiene su domicilio en el Municipio de La Vega, Provincia del mismo 
nombre y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 15 de julio de 1984. 
 
 25.- Fundación Barceló Salas, que tiene su domicilio en el Municipio de Hato 
Mayor, Provincia del mismo nombre y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea 
celebrada el 6 de febrero de 1992. 
 
 26.- Asociación Agro-Industrial y Ganadera de Enriquillo, que tiene su domicilio en 
el Municipio de Enriquillo, Provincia de Barahona y cuyos estatutos fueron aprobados en 
asamblea celebrada el 14 de septiembre de 1991. 
 
 27.- Movimiento Misionero Evangélico Pentecostal "Nueva Vida en Cristo", que 
tiene su domicilio en Santo Domingo, Distrito Nacional y cuyos estatutos fueron aprobados 
en asamblea celebrada el 15 de enero de 1992. 
 
 Artículo 2.- Quedan aprobadas las modificaciones de estatutos de las siguientes 
asociaciones: 
 
 a) Asociación Dominicana para el Desarrollo de la Mujer, Inc. (ADOPEM), que 
tiene su domicilio en Santo Domingo, Distrito Nacional y cuyos estatutos fueron 
modificados en asamblea celebrada el 21 de noviembre de 1991. 
 
 b) Instituto Dominicano de Educación para la Acción Comunitaria, (IDEPAC), que 
tiene su domicilio en el Municipio de La Vega, Provincia del mismo nombre, y cuyos 
estatutos fueron modificados en asamblea celebrada el 26 de marzo de 1991. 
 
 c) Club Arroyo Hondo, que tiene su domicilio en Santo Domingo, Distrito Nacional 
y cuyos estatutos fueron modificados en asamblea celebrada el 20 de mayo de 1992. 
 
 d) Fundación Pro-Desarrollo de la Provincia de La Vega, que tiene su domicilio en 
el Municipio de La Vega, Provincia del mismo nombre y cuyos estatutos fueron 
modificados en asamblea celebrada el 17 de octubre de 1989. 
 
 e) Asociación de Cronistas de Arte, que tiene su domicilio en Santo Domingo, 
Distrito Nacional y cuyos estatutos fueron modificados en asamblea celebrada el 28 de julio 
de 1991. 
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 f) Asociación Nacional de Jóvenes Empresarios, Inc. (ANJE), que tiene su 
domicilio en Santo Domingo, Distrito Nacional y cuyos estatutos fueron modificados en 
asamblea celebrada el 22 de agosto de 1991. 
 
 g) Fundación Dominicana de Desarrollo, que tiene su domicilio en Santo Domingo, 
Distrito Nacional y cuyos estatutos fueron modificados en asamblea celebrada el 30 de 
enero de 1992. 
 
 h) Sociedad para el Desarrollo de El Caliche (SODECA), que tiene su domicilio en 
Santo Domingo, Distrito Nacional y cuyos estatutos fueron modificados en asamblea 
celebrada el 24 de febrero de 1992. 
 
 i) Comité Dominicano de los Derechos Humanos, que tiene su domicilio en Santo 
Domingo, Distrito Nacional y cuyos estatutos fueron modificados en asamblea celebrada el 
10 de marzo de 1991. 
 
 Artículo 3.- Dichas incorporaciones y modificaciones de estatutos serán efectivas 
tan pronto como las indicadas asociaciones efectúen el depósito y la publicación a que se 
refiere el Artículo 4 de la Ley No. 520, del 26 de julio de 1920, sobre Asociaciones que no 
tengan por objeto un beneficio pecuniario. 
 
 Artículo 4.- Envíese a la Procuraduría General de la República, para los fines 
correspondientes. 
 
  DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los quince (15) días del mes de mayo del año mil novecientos 
noventa y dos; años 149o de la Independencia y 128o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 156-92-Bis que le concede el beneficio de incorporación a varias asociaciones. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 156-92-Bis 
 
 VISTA la Ley No. 520 del 26 de julio de 1920, sobre Asociaciones que no tengan 
por objeto un beneficio pecuniario y sus modificaciones; 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República, 
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D E C R E T O : 
 
 Artículo 1.- Se concede el beneficio de la incorporación a las siguientes 
asociaciones: 
 
 1.- Misión de Iglesias Cristianas Pentecostal "Senda de Luz", que tiene su domicilio 
en Santo Domingo, Distrito Nacional y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea 
celebrada el 5 de septiembre de 1991. 
 
 2.- Cámara de Comercio Dominico-Colombiana, que tiene su domicilio en Santo 
Domingo, Distrito Nacional y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 
14 de octubre de 1991. 
 
 3.- Federación de Agricultores Campesinos "Candido Caro", que tiene su domicilio 
en el Municipio de Vallejuelo, Provincia San Juan y cuyos estatutos fueron aprobados en 
asamblea celebrada el 27 de abril de 1986. 
 
 4.- Asociación Ambito de Investigación y Difusión "María Corral", que tiene su 
domicilio en Santo Domingo, Distrito Nacional y cuyos estatutos fueron aprobados en 
asamblea celebrada el 2 de septiembre de 1991. 
 
 5.- Asociación de Propietarios de Minibuses de la Provincia Espaillat, que tiene su 
domicilio en el Municipio de Moca, Provincia Espaillat y cuyos estatutos fueron aprobados 
en asamblea celebrada el 2 de octubre de 1991. 
 
 6.- Asociación de Empresas Pesqueras (ADEPES), que tiene su domicilio en Santo 
Domingo, Distrito Nacional y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 5 
de mayo de 1991. 
 
 7.- Asociación de Productores Agropecuarios de Rio Constanza, que tiene su 
domicilio en el Municipio de Constanza, Provincia de La Vega y cuyos estatutos fueron 
aprobados en asamblea celebrada el 3 de septiembre de 1988. 
 
 8.- Fundación Simón Bolivar, que tiene su domicilio en Santo Domingo, Distrito 
Nacional y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 24 de julio de 1991. 
 
 9.- Fundación Democracia y Libre Empresa (FUNDALIBRE), que tiene su 
domicilio en Santo Domingo, Distrito Nacional y cuyos estatutos fueron aprobados en 
asamblea celebrada el 30 de marzo de 1992. 
 
 10.- Asociación de Mocanos Residentes en Santo Domingo, que tiene su domicilio 
en Santo Domingo, Distrito Nacional y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea 
celebrada el 30 de marzo de 1992. 
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 Artículo 2.- Quedan aprobadas las modificaciones de estatutos de las siguientes 
asociaciones: 
 
 a) Iglesia Pentecostal "Rosa de Saron", que tiene su domicilio en Santo Domingo, 
Distrito Nacional y cuyos estatutos fueron modificados en asamblea celebrada el 1ro. de 
octubre de 1991. 
 
 b) Acción para la Educación Básica, que tiene su domicilio en Santo Domingo, 
Distrito Nacional y cuyos estatutos fueron modificados en asamblea celebrada el 25 de 
junio de 1991. 
 
 c) Asociación Floresta Inc., que tiene su domicilio en Santo Domingo, Distrito 
Nacional y cuyos estatutos fueron modificados el 21 de marzo de 1991. 
 
 d) Centro de Investigaciones Biológicas y Adiestramiento Inc., que tiene su 
domicilio en Santo Domingo, Distrito Nacional y cuyos estatutos fueron modificados en 
asamblea celebrada el 1ro. de mayo de 1991. 
 
 Artículo 3.- Dichas incorporaciones serán efectivas tan pronto como las indicadas 
asociaciones efectúen el depósito y la publicación a que se refiere el Artículo 4 de la Ley 
No. 520, del 26 de julio de 1920, sobre Asociaciones que no tengan por objeto un beneficio 
pecuniario. 
 
 Artículo 4.- Envíese a la Procuraduría General de la República, para los fines 
correspondientes. 
 
  DADO en Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana a los quince (15) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y dos, 
año 149o de la Independencia y 128o de la Restauración. 
 
 

Joaquín Balaguer 
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Ley No. 12-92 que modifica varios artículos de la Ley Electoral No. 5884, de fecha 5 de 
mayo de 1962. 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
 

En Nombre de la República 
 
LEY No. 12-92  
 
 CONSIDERANDO: Que el fortalecimiento institucional de la Junta Central 
Electoral, la garantía de la democracia interna de los partidos políticos y, en general, el 
enriquecimiento de los procedimientos electorales, en consonancia con las experiencias 
derivadas de las diferentes elecciones generales celebradas en las últimas tres décadas, 
convienen al afianzamiento del régimen democrático representativo que consagra la 
Constitución de la República y que sustenta la inmensa mayoría del pueblo dominicano; 
 
 CONSIDERANDO: Que diversos sectores políticos y sociales de la Nación han 
venido abogando porque se modifique y actualice la vigente Ley Electoral con el propósito 
arriba expresado: 
 
 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY : 
 
 
 Artículo Primero.- Se modifican los Artículos 2, 3, 14, 16, 29, 37, 38, 65, 71, 73, 75, 
76, 81, 84, 86, 90, 98, 101, 122, 144, 157, 185, 186, 187, 188, 189, 190, 191, y 193 de la 
Ley Electoral No. 5884, del 5 de mayo de 1962, a fin de que rijan del siguiente modo: 
 
 Artículo 2.- Habrá una Junta Central Electoral con asiento en la ciudad capital y 
jurisdicción en todo el país.  Se compondrá de un Presidente y cuatro Miembros, cada uno 
de los cuales tendrá un suplente. 
 
 Para ser Presidente o miembro, titular o suplente de la Junta Central Electoral, se 
requiere ser dominicano por nacimiento u origen, tener más de 35 años de edad, estar en 
pleno ejercicio de los derechos civiles y políticos y ser licenciado o doctor en derecho, con 
ocho años de graduado por lo menos. 
 
 Corresponde a la Junta Central Electoral, además de las que les confiere la 
Constitución, las siguientes atribuciones: 
 
 A) REGLAMENTARIAS: 
 
 1.- Establecer su organización y la de sus dependencias, deberes de sus miembros, 
régimen del personal, remuneración y todo lo concerniente a su funcionamiento. 
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 2.- La Junta Central Electoral dictará los reglamentos e instrucciones que considere 
pertinentes para asegurar la recta aplicación de las disposiciones de la Constitución y las 
Leyes en lo relativo a elecciones y el regular desenvolvimiento de éstas. 
 
 3.- Modificar por medio de disposiciones de carácter general motivadas, pero 
únicamente para una elección determinada, los plazos que establece la presente ley y la Ley 
sobre Cédula de Identificación y Electoral para el cumplimiento de obligaciones o 
formalidades o para el ejercicio de derechos, ya sea en el sentido de aumentar o disminuir 
plazos, solamente cuando existan razones de fuerza mayor prevalecientes en el país que 
impidan el cumplimiento de los plazos establecidos. 
 
 4.- Disponer todo lo concerniente a la formación, depuración y conservación del 
registro de electores. 
 
 5.- Disponer cuantas medidas considere necesarias para resolver cualquier dificultad 
que se presente en el desarrollo del proceso electoral, y dictar dentro de las atribuciones 
que le confiere la ley, todas las medidas que juzgue necesarias y/o convenientes, a fin de 
rodear el sufragio de las mayores garantías y de ofrecer las mejores facilidades a todos los 
ciudadanos aptos para ejercer el derecho al voto.  Dichas medidas tendrán carácter 
transitorio y sólo podrán ser dictadas y surtir efecto durante el periodo electoral de las 
elecciones de que se trate. 
 
 6.- Disponer cuanto fuere de lugar para la organización y celebración de elecciones 
y la verificación y depuración de los resultados de éstas, de conformidad con la 
Constitución y con esta ley. 
 
 7.- Disponer cuanto sea necesario para garantizar el régimen de democracia interna 
establecido en los estatutos de los partidos políticos, especialmente en lo concerniente a las 
normas y procedimientos para la elección periódica de sus dirigentes y la nominación de 
candidatos a cargos electivos, así como para proteger los derechos de los afiliados y 
militantes de los partidos frente al acto ilegal o antiestatutario de las autoridades de los 
mismos. 
 
 8.- Reglamentar, con miras a elevar el debate público, todo lo relativo a la campaña 
electoral, al financiamiento público de los partidos, la propaganda pagada en los medios de 
comunicación y la publicación de los resultados de las encuestas políticas, con el fin de 
evitar alusiones calumniosas o injuriantes que afecten el honor o la consideración de 
candidatos o dirigentes políticos así como menciones que puedan crear intranquilidad o 
confusión en la población. 
 
 9.- Reglamentar de modo especial lo referente a la propaganda mural, la cual deberá 
llevarse a cabo sin afectar el medio ambiente ni dañar o afear la propiedad privada y las 
edificaciones y monumentos públicos. 
 
 
 10.- Regular el uso de los medios de comunicación de masas electrónicos (radios y 
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televisión), tanto públicos como privados, pudiendo controlar o restringir sus 
transmisiones, pero únicamente en el período comprendido entre las veinticuatro horas 
antes del inicio de las elecciones hasta las veinticuatro horas después de concluidas las 
mismas. 
 
 11.- Disponer con la colaboración de los poderes públicos, de los partidos políticos 
y de los demás sectores sociales, campañas encaminadas a ampliar la participación 
ciudadana en el sistema político dominicano, desarrollar una cultura política democrática 
participativa y hacer más representativo y responsable el liderazgo, los órganos electivos y 
las instituciones gubernamentales. 
 
 12.- Aprobar el Presupuesto anual de la Junta Central Electoral y sus dependencias, 
el que no podrá ser de más de 1.5% del Presupuesto de la Nación, el cual deberá ser 
incluido en el Proyecto de Presupuesto y Ley de Gastos Públicos que el Poder Ejecutivo 
somete al Congreso Nacional.  El Director de la Oficina Nacional de Presupuesto pondrá 
puntualmente a disposición de la Junta Central Electoral, mediante la aprobación y 
tramitación de las correspondientes solicitudes de asignación de fondos, las partidas 
mensuales consignadas en el Presupuesto, con prioridad a cualquier otra obligación 
presupuestaria del Estado. 
 
 PARRAFO TRANSITORIO:  Una vez entre en vigencia la presente Ley, la Junta 
Central Electoral elaborará un programa de gastos para el presente año, tomando en cuenta 
los requerimientos acorde a las necesidades planteadas por sus nuevas funciones, y la 
Oficina Nacional de Presupuesto quedará en la obligación de hacer los reajustes de lugar a 
la Ley de Gastos Públicos en vigor para el presente año. 
 
 13.- La Junta Central Electoral dispondrá con el objeto de estimular la elección de 
los candidatos según sus condiciones individuales y los programas que sustenten, que las 
elecciones ordinarias o extraordinarias sean celebradas simultáneamente utilizando boletas 
y urnas distintas, para las candidaturas nacionales, provinciales y municipales. 
 
 La decisión deberá adoptarse por lo menos un año antes de las próximas elecciones 
a fin de que la Junta Central Electoral y los partidos políticos puedan desarrollar una 
adecuada campaña de difusión y adiestramiento. 
 
 B) JURISDICCIONALES: 
 
 1.- Conocer en única instancia de las impugnaciones y recusaciones de miembros de 
la propia Junta Central Electoral, de la Junta Electoral del Distrito Nacional y de las Juntas 
Municipales Electorales de conformidad con lo que dispone esta Ley; suspender en el 
ejercicio de sus funciones a los miembros que sean objeto de tales impugnaciones o 
recusaciones, hasta cuando se haya decidido definitivamente respecto de las mismas, en los 
casos de notoria urgencia y gravedad. 
 
 2.- Conocer en única instancia de los recursos de revisión previstos en esta Ley, 
contra sus propias decisiones; 



-8- 
_________________________________________________________________________ 
 
 
 3.- Resolver en última instancia acerca de la nulidad de las elecciones en una o más 
Mesas Electorales, cuando esa nulidad haya sido pronunciada por las respectivas Juntas 
Municipales Electorales o por la Junta Electoral del Distrito Nacional. 
 
 4.- Conocer y decidir en última instancia, según fuere el caso, de las impugnaciones, 
recusaciones, apelaciones, protestas, reclamaciones u otros recursos que se produzcan en 
materia electoral. 
 
 5.- Conocer y decidir, ya sea en única o en última instancia, de todo cuanto se 
relaciona con los actos y procedimientos electorales y sobre la validez de toda elección. 
 
 6.- Dirimir en única instancia, sobre apoderamiento por parte, con calidad para ello, 
los conflictos internos de los partidos y/o los conflictos entre dos o más partidos, en caso de 
violación de la norma electoral consignada en la Constitución de la República, la Ley, los 
reglamentos o los estatutos partidarios. 
 
 7.- Conocer en única instancia cualesquiera otras acciones en materia electoral, 
previstas en esta Ley, no atribuidas en primer grado a las Juntas Municipales Electorales y 
a la Junta Electoral del Distrito Nacional. 
 
 8.- Resolver en última instancia cualesquier otros recursos de alzada, previstos en 
esta ley. 
 
 Las decisiones de la Junta Central Electoral tienen la autoridad irrevocable de la 
cosa juzgada y no son recurribles ante ningún tribunal, salvo en los casos en que la presente 
ley establece expresamente el recurso de revisión, a cargo de la propia Junta Central 
Electoral. 
 
 C) ADMINISTRATIVAS: 
 
 1.- Nombrar todos los funcionarios y empleados de la Junta Central Electoral, y sus 
dependencias, incluyendo la Dirección General de la Cédula de Identificación Personal, la 
oficina Central del Estado Civil y las Oficinas del Estado Civil y fijarles sus 
remuneraciones, aceptar o rechazar sus renuncias y removerlos. 
 
 
 2.- Nombrar inspectores con el objeto de asegurar el regular funcionamiento de las 
Juntas Electorales y de los departamentos dependientes de la Junta Central Electoral, para 
obtener la correcta aplicación de las disposiciones legales y reglamentos pertinentes. 
 
 3.- Crear las Mesas Electorales que estime necesarias para cada elección, 
determinando su ubicación y jurisdicción territorial; disponer el traslado, la refundición o la 
supresión de Mesas Electorales cuando lo juzgue necesario o conveniente. 
 
 4.- Disponer todo lo relativo a la adquisición, la preparación y el suministro del 
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equipo y los impresos materiales y útiles de todo género que sean necesarios para la 
ejecución de la presente Ley y para el buen funcionamiento de las Juntas y Mesas 
Electorales. 
 
 5.- Reglamentar el horario que deba observarse en sus propias oficinas y las de sus 
dependencias. 
 
 6.- Velar porque la Junta Electoral del Distrito Nacional y las Municipales 
electorales se reúnan con la frecuencia necesaria para el cabal cumplimiento de sus 
atribuciones. 
 
 7.- Dictar dentro de los plazos señalados al efecto la proclama por medio de la cual 
se anuncie la celebración de elecciones. 
 
 8.- Ordenar la celebración de nuevas elecciones cuando hubieren sido anuladas las 
que se hayan celebrado en determinadas Mesas Electorales, siempre que la votación en 
dichas Mesas Electorales sean susceptible de afectar el resultado de una elección. 
 
 9.- Convocar a elecciones extraordinarias cuando proceda de conformidad con la 
Constitución y la Ley, dictando al efecto la correspondiente proclama. 
 
 10.- Formular, a la vista de las relaciones hechas por la Junta Electoral del Distrito 
Nacional y por las Juntas Municipales Electorales y dentro del plazo que esta ley 
determina, la relación general del resultado de cada elección, consignando en ella los datos 
que la ley requiere y hacerla publicar en la gaceta oficial. 
 
 11.- Nombrar por mayoría y en votación secreta los miembros de la Junta Electoral 
del Distrito Nacional y las de las Juntas Municipales Electorales; aceptar o rechazar sus 
renuncias y removerlos. 
 
 12.- Dirigir y vigilar administrativa, técnica y económicamente todas las juntas y 
funcionarios electorales. 
 
 13.- Fijar los días y horas de sus reuniones, y cuando lo estime conveniente, de las 
secciones de la Junta Electoral del Distrito Nacional y de las Juntas municipales 
Electorales. 
 
 14.- Fiscalizar cuando lo estime necesario o conveniente, las asambleas y 
convenciones que celebren los partidos para elegir sus autoridades y/o nominar sus 
candidatos a cargos electivos, procurando en todo momento que éstas sean efectuadas con 
estricto apego a lo que disponen la ley, los reglamentos y los estatutos sin lo cual serán 
nulas. 
 
 15.- Poner, semestralmente y a más tardar cinco días después del cierre de la 
inscripción, a disposición de los partidos políticos reconocidos, las bases de datos del 
registro que contienen las listas actualizadas de los inscritos en el Registro Electoral, con 
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especificaciones de los datos personales de los electores, las nuevas inscripciones, los 
traslados y las cancelaciones, así como el programa utilizado para el conteo de votos. 
 
 PARRAFO I. Para conocer y decidir en atribuciones reglamentarias la Junta Central 
Electoral se ampliará con un delegado por cada uno de los partidos políticos reconocidos 
quienes participarán en las deliberaciones con voz pero sin voto. 
 
 Las resoluciones en esta materia se dictarán en audiencia pública y entrarán en vigor 
un día después de publicadas en por lo menos un diario de circulación nacional y de 
notificadas a los partidos reconocidos. 
 
 PARRAFO II. Las decisiones en materia contenciosa o jurisdiccional serán tomadas 
después de oídos, o habiendo sido regularmente citados, los partidos políticos y/o 
candidatos interesados, en audiencia pública. 
 
 PARRAFO III. Para el despacho de las cuestiones administrativa, la Junta Central 
Electoral se asistirá, entre otros, de los funcionarios siguientes: 
 
 a) Un secretario, con las atribuciones que le asignan los Artículos 37 y 38 de la 
presente Ley, y las demás que le asigne la Junta Central Electoral. 
 
 b) Un Director Administrativo, que tendrá a su cargo los servicios administrativos y 
técnicos, con las atribuciones que le asigne la Junta Central Electoral. 
 
 c) Un Director de Elecciones, quien bajo la dirección de la Junta Central Electoral 
organizará las Elecciones. 
 
 La Junta Central Electoral determinará las condiciones requeridas para el 
desempeño de estos cargos. 
 
 Artículo 3.- La Junta Central Electoral celebrará sesiones con la frecuencia que 
juzgue necesaria para el ejercicio de las atribuciones que le están encomendadas.  No podrá 
constituirse en sesión ni deliberar válidamente sin que se encuentren presentes sus cinco 
miembros, titulares o suplentes y sin que haya constancia de que han sido debidamente 
convocados los delegados de partidos políticos reconocidos acreditados ante ella y sus 
respectivos sustitutos, en los casos en que la ley lo requiera. 
 
 En caso de que faltare un miembro titular y sus suplentes, llenará la vacante uno 
cualquiera de los suplentes de los otros miembros titulares. 
 
 
 Los acuerdos serán adoptados por el voto favorable de la mayoría de sus miembros. 
 
 Cuando la sesión tenga por objeto conocer y decidir asuntos puramente 
administrativos no será obligatorio convocar a los delegados de los partidos políticos. 
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 Las sesiones para conocer de la solicitud de reconocimiento y/o extinción de 
partidos políticos o de la solicitud de aprobación, los pactos de fusión, de alianzas o 
coalición, de dos o más agrupaciones políticas, de la creación, supresión o traslados de 
Mesas Electorales, así como del nombramiento de los integrantes de la Junta Electoral del 
Distrito Nacional y de las Juntas Electorales Municipales, del Secretario, del Director 
General Administrativo, y del Director General de Elecciones, serán convocadas y 
celebradas con arreglo a lo prescrito en el párrafo I del Artículo 2 de la presente Ley, para 
las atribuciones reglamentarias de la Junta Central Electoral. 
 
 Los suplentes de Miembros de la Junta Central Electoral, independientemente de las 
atribuciones que les otorga la ley, asistirán a las sesiones para las cuales sean convocados, 
con voz pero sin voto." 
 
 Artículo 14.- Creación, Traslado, Fusión y Supresión.  La Junta Central Electoral 
creará con no menos de 30 días de anticipación las Mesas Electorales que juzgue necesarias 
para cada elección, determinará los lugares donde deban situarse haciéndolo de 
conocimiento público y señalará la demarcación territorial que haya de abarcar cada una.  
Para ello tomará en consideración las distancias y el número de electores inscritos en el 
registro de cada barrio o sección, de modo que las elecciones puedan efectuarse con 
regularidad.  A cada mesa electoral se asignarán no más de 400 electores.  La Junta Central 
Electoral puede aumentar ese número hasta 600 electores.  Cuando el número de electores 
de una demarcación territorial determinada supere esta última cifra la Junta Central 
Electoral creará una Mesa adicional y prorrateará entre las dos Mesas la totalidad de los 
electores. 
 
 Podrá también, conforme lo requieran las circunstancias disponer el traslado o la 
fusión de dichas Mesas Electorales. 
 
 Podrá crearse más de una Mesa Electoral para un barrio o sección cuando así lo 
requiera el número de electores inscritos en el Registro Electoral, ubicándolas en lugares 
que faciliten el acceso a los electores. 
 
 Nunca se agruparán en la demarcación de una misma Mesa Electoral, barrios, 
secciones o lugares que no colinden entre si. 
 
 Artículo 16.- Composición.- Cada Mesa Electoral se compondrá de un Presidente, 
un Primer y un Segundo Vocal, un Secretario y un Sustituto del Secretario, que serán 
nombrados por las respectivas Juntas Municipales Electorales o la Junta Electoral del 
Distrito Nacional, según sea el caso, preferentemente de entre los electores que figuran en 
el listado de la Mesa de que se trate. 
 
 Para ser Miembro, Secretario o Sustituto de Secretario de una Mesa Electoral es 
preciso ser elector y tener su residencia en el municipio al cual corresponda esta. 
 
 Artículo 29.- FUNCIONES DE LOS DELEGADOS: Además de las atribuciones 
que por esta u otra ley les sean conferidas, corresponde a los delegados, en sentido general, 
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la representación de los partidos que les hayan designado ante los respectivos organismos 
electorales.  Toda comunicación, petición, reclamación, protesta, impugnación o recurso, 
podrán ser presentados por mediación de dichos delegados, a menos que una disposición 
legal establezca un procedimiento distinto.  Todas las comunicaciones, notificaciones, 
citaciones o avisos de cualquier género que las Juntas Electorales deban dirigir a los 
partidos reconocidos serán hechos válidamente en la persona o la dirección postal del 
correspondiente delegado, a menos que la ley determine otro procedimiento para ello. 
 
 Salvo en los casos exceptuados por disposiciones de esta ley, los delegados y sus 
respectivos sustitutos deben ser convocados a todas las sesiones que celebren las Juntas 
antes las cuales estén acreditados, del mismo modo y al mismo tiempo que los miembros de 
dichas Juntas.  Los delegados, o sustitutos participarán en dichas sesiones con voz, pero sin 
voto.  Los delegados o sustitutos que asistan a las sesiones deberán firmar las minutas de 
las mismas pero si por cualquier motivo dejaren de hacerlo, esta circunstancia no invalidará 
el documento. 
 
 Los partidos políticos reconocidos que hubieren obtenido en las últimas elecciones 
votos equivalentes al 5% o más de los inscritos en el Registro Electoral podrán acreditar, 
cada uno, un Observador Técnico en el Centro de Procesamiento de Datos de la Junta 
Central Electoral, con acceso a todas las informaciones técnicas producidas o procesadas 
por dicha dependencia y quienes desempeñarán sus funciones con arreglo a lo que 
reglamente la Junta Central Electoral.  Los partidos políticos reconocidos que no hubieren 
obtenido el 5% del total de inscritos en el Registro Electoral, elegirán entre todos ellos por 
voto mayoritario, dos Observadores Técnicos que rendirán las mismas funciones. 
 
 
 Artículo 37.- ATRIBUCIONES GENERALES:  El Secretario deberá estar presente 
en todas las sesiones, y no tendrá voz ni voto.  Además de las atribuciones que le sean 
conferidas por otras disposiciones de esta Ley, tendrá a su cargo el sello, los registros y los 
archivos de la Junta Central Electoral, o de la Junta a que pertenezca, que deberá conservar 
en las oficinas de la misma, o en cualquier otro lugar en que por acuerdo de dicha Junta 
Central Electoral o Juntas, se le ordene; dará cuenta sin demora al Presidente y demás 
miembros, de todas las comunicaciones que se reciban dirigida a éstos o a la Junta Central 
Electoral, o a las Juntas o al Secretario, así como de todos los documentos que se presenten;  
llevará la correspondencia y las cuentas y cumplirá todo lo que por la Junta Central 
Electoral o las Juntas se le encomendare.  El Secretario deberá residir en la localidad en que 
tenga su asiento el organismo electoral a que pertenezca. 
 
 
 Artículo 38.- CERTIFICACIONES Y COPIAS CERTIFICADAS.- Salvo lo que 
para los casos especiales se disponga por esta ley, todos los documentos que se presentaren 
a la Junta Central Electoral, o las Juntas del Distrito Nacional o Municipales Electorales 
serán entregados al Secretario de la misma, quien hará constar al dorso o al margen de cada 
uno el día, hora y minutos en que lo recibieren y el nombre del organismo en que actúe, 
estampando el sello de éste y su firma, y entregará  a la persona que los hubiere presentado, 
un recibo fechado, firmado y sellado por él, en el que expresará el día, hora y minutos de la 
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presentación y los fines para los cuales fue entregado dicho documento. 
 
 De todo documento que entregare el Secretario percibirá igual recibo, explicando la 
naturaleza del documento, el número de páginas de que conste y hasta donde fuere posible, 
su contenido. 
 
 Los Secretarios registrarán en libros destinados al efecto, los documentos que 
recibieren o entregaren.  En cada asiento se hará constar el día, hora y minutos de la entrega 
o recibo, el nombre de la persona que la haga o a quien se haga, con relación concisa del 
objeto de cada documento o notificación y de la persona o personas cuyos derechos afecte 
el documento de que se trate.  Los asientos correspondientes se harán en el registro el 
mismo día del recibo o de la entrega y de ser posible en el mismo momento. 
 
 En la misma forma procederá el Secretario con respecto a la correspondencia que se 
dirija a la Junta Central Electoral o las Juntas o a los presidentes de ellas. 
 
 El Secretario de la Junta Central Electoral y los Secretarios de todas las demás 
Juntas y Subjuntas Electorales expedirán, a requerimiento motivado escrito del 
representante legal de cualquier partido o agrupación política reconocido, copias 
certificadas de todo documento que obre en los archivos bajo su custodia, así como 
certificaciones sobre los registros y anotaciones consignados en los libros a su cargo. 
 
 Artículo 65.- El reconocimiento deberá ser solicitado por los organizadores a la 
Junta Central Electoral, con la presentación de los siguientes documentos: 
 
 a) Exposición Sumaria, de los principios, propósitos y tendencias que sustentará el 
partido, en armonía con lo que establece el Art. 4 de la Constitución de la República. 
 
 b) Nómina de sus órganos directivos provisionales, incluyendo un directorio, comité 
o junta directiva nacional provisional, con sede en la capital de la República, cuyo 
Presidente será el representante legal del partido en formación ante la Junta Central 
Electoral. 
 
 c) Constancia de la denominación o el lema del partido, que sintetizarán en lo 
posible las tendencias que animen a sus fundadores, sin incluir nombres o palabras alusivas 
a personas o prefijos que indiquen actitudes contrarias o en pro de prácticas, sistemas o 
regímenes, presentes o pasados, nacionales o extranjeros, ni ser susceptibles de inducir a 
confusión con los de otros partidos. 
 
 d) Los dibujos contentivos del símbolo, emblema o bandera con la forma y los 
colores que deberá distinguir al partido de cualesquiera otros ya existentes.  A los símbolos, 
emblema o banderas se aplicarán las mismas reglas que a los nombres o lemas.  Además, 
no deberán coincidir en todo ni en parte en el Escudo o la Bandera de la República, ni en 
ningún símbolo, imagen o emblema religioso.  En ningún caso podrán llevar los nombres 
de los Padres de la Patria o de los Restauradores. 
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 e) Una declaración firmada por los organizadores de que el partido cuenta con un 
número de afiliados no menor del cinco por ciento del número de electores inscritos en el 
Registro Electoral, la cual estará acompañada de una lista con los nombres, números de 
Cédula de Identidad y Electoral y direcciones de aquellos que respaldan la solicitud. 
 
 f) Una declaración de los organizadores haciendo constar que el Partido tiene 
organismos de dirección provisionales operando y locales abiertos funcionando en por lo 
menos el 50% de los municipios del país.  Esta declaración deberá acompañarse de una 
relación de dichos organismos de dirección, con indicación de los nombres, direcciones, 
profesión, número de Cédula de Identidad y Electoral, residencia y cargo de cada uno de 
los directores, así como las direcciones de los locales. 
 
 g) El Presupuesto de ingresos y gastos del partido durante el proceso de 
organización y reconocimiento, con indicación detallada de los aportes recibidos y sus 
fuentes, así como  de los egresos realizados hasta la fecha de solicitud.  Nombres y cargos 
de las personas autorizadas a recabar y recibir fondos a nombre del partido y de los que 
aprueban los desembolsos, y detalles del manejo de los fondos. 
 
 h) El Presupuesto de ingresos y gastos del partido hasta las próximas elecciones 
generales, con indicación detallada de las fuentes de ingresos. 
 
 La Junta Central Electoral verificará la veracidad de esas declaraciones. 
 
 Las solicitudes de reconocimiento de las Agrupaciones o Partidos Políticos deben 
ser sometidas a la Junta Central Electoral, a más tardar doscientos cuarenta días antes de la 
fecha de celebración de la próxima elección ordinaria. 
 
 En ese mismo plazo las agrupaciones independientes deben hacer a la Junta Central 
Electoral las declaraciones a que se refiere el Art. 87 de la Ley Electoral. 
 
 No será admitida ninguna solicitud de reconocimiento formulada por una 
Agrupación o Partido Político que hubiere sido reconocido en dos ocasiones o más y que se 
hubiere extinguido con posterioridad al último reconocimiento por una cualquiera de las 
causas establecidas en el Artículo 71 de esta Ley. 
 
 Artículo 71.- Los partidos políticos se extinguen: por acto voluntario adoptado en 
Asamblea General del mismo partido, ordinaria o extraordinaria; por fusión con uno o más 
partidos; por no haber alcanzado en alguna elección los sufragios requeridos o por no 
obtener representación en el Congreso; o por no participar en dos elecciones sucesivas. 
 
 Artículo 73.- Los partidos políticos, una vez constituidos, pueden fusionarse, aliarse 
o coaligarse, mediante el procedimiento establecido por la presente ley y por los 
reglamentos que decretará la Junta Central Electoral. 
 
 Las fusiones, alianzas o coaliciones deberán ser aprobadas por mayoría de votos de 
los delegados a las convenciones nacionales que a ese efecto celebre cada uno de los 
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partidos y cuyas actas deberán ser sometidas al examen de la Junta Central Electoral, ante 
la cual podrán reclamar los disconformes con la fusión, la alianza o la coalición, dentro de 
las cuarenta y ocho horas después de aprobada ésta por las convenciones de los partidos, 
pero dichas reclamaciones deberán en todo caso, fundarse en transgresiones de orden moral 
o legal bien definidas. 
 
 Es potestativo de la Junta Central Electoral denegar de plano las reclamaciones 
contra las fusiones, alianzas o coaliciones de partidos, o conocer de ellas 
contradictoriamente, en forma sumaria. 
 
 La solicitud de aprobación de la fusión, alianza o coalición deberá ser depositada en 
la Secretaría de la Junta Central Electoral a más tardar noventa días (90) antes de la fecha 
señalada para las próximas elecciones, acompañada de los documentos que requiera la 
Junta Central Electoral. 
 
 La Junta Central Electoral fijará la audiencia correspondiente dentro de las 48 horas 
siguientes y convocará a todos los partidos políticos reconocidos para conocer el caso, el 
cual será decidido dentro de las siguientes 72 horas. 
 
 La Resolución que dicte la Junta Central Electoral deberá ser publicada 
conjuntamente con el Pacto de fusión, alianza o coalición, en espacio pagado a cargo del 
partido político que conserve el reconocimiento, en caso de fusión, y de la Junta Central 
Electoral o del Partido más diligente, en caso de alianza o coalición, en un periódico diario 
de circulación nacional, y notificados además ambos documentos a todos los demás 
partidos políticos reconocidos, dentro de los cinco días de haber sido dictada, sin lo cual no 
tendrá validez la fusión, alianza o coalición de que se trate.  El cumplimiento de esta 
disposición se probará con el depósito en la Secretaría de la Junta de un ejemplar 
certificado por el Editor del diario en el cual se hizo la publicación y del original registrado 
del acto de notificación a los partidos. 
 
 Artículo 75   DE ALIANZAS Y COALICIONES.-  La alianza o coalición de 
partidos tendrá siempre un carácter transitorio y dentro de ella cada uno de los partidos 
aliados o coaligados conserva su personería, limitada por el pacto de alianza o coalición a 
su régimen interior, a la conservación de sus cuadros directivos y a la cohesión de sus 
afiliados.  Para la postulación de candidatos comunes y cualesquiera otros acuerdos serán 
los partidos aliados o coaliados una sola entidad, con una representación común, igual a la 
de los otros partidos, en las Juntas Electorales y Mesas Electorales. 
 
 Las alianzas o coaliciones de partidos pueden producirse sólo dentro de las 
modalidades siguientes, sin que se permita en ningún caso el fraccionamiento del voto para 
candidatos de un mismo nivel. 
 
 a) Para todas las candidaturas en el país de los niveles presidencial, legislativo y 
municipal; 
 
 b) Para todas las candidaturas en el país de uno o dos niveles de elección. 
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 c) Para todas las candidaturas provinciales o municipales en una o varias 
demarcaciones políticas provinciales o municipales; 
 
 Las agrupaciones políticas accidentales independientes, en razón de su carácter, no 
podrán establecer alianza o coalición con los partidos políticos, y en caso de que lo hagan 
con otra agrupación similar se considerarán fusionadas en una sola para todos los fines de 
la presente Ley. 
 
 A los partidos y agrupaciones que no hayan hecho pacto de alianza o coalición no 
podrán sumársele los votos para los fines de una elección aunque hubiesen presentado los 
mismos candidatos. 
 
 Artículo 76.- Después de cada elección general, si de conformidad con los 
resultados del computo nacional que deberá verificar la Junta Central Electoral de acuerdo 
con la presente ley, y que habrán de constar en la relación general que dicha Junta deberá 
formular y hacer publicar, si algún partido hubiere obtenido menos de un cinco por ciento 
(5%) de los inscritos en el Registro Electoral, o hubiere quedado sin representación en el 
Congreso Nacional, o por no participar en dos elecciones sucesivas, la Junta Central 
Electoral, mediante resolución motivada, declarará extinguida la personería legal de dicho 
partido, cerrará el expediente y ordenará su depósito en el archivo de la Junta, contra la 
decisión de la Junta Central Electoral, el partido afectado podrá interponer recursos de 
revisión y revocatoria dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes de la notificación y 
dispondrá de (30) treinta días para sustentarlo por escrito y aportar las pruebas que 
contradigan la resolución.  Inmediatamente después de interpuesto el recurso, la Junta 
activará su tramitación, y cumplidos los trámites, fijará fecha para la audiencia pública del 
caso. 
 
 La Resolución de la litis, que es definitiva e inapelable, versará únicamente sobre la 
existencia o inexistencia del partido. 
 
 Artículo 81 PLAZOS.- Las propuestas, para que puedan ser admitidas, deberán ser 
presentadas a más tardar sesenta días antes de la fecha en que deba celebrarse la próxima 
elección ordinaria; cuando se trate de elección extraordinaria la Junta Central Electoral 
determinará el plazo dentro del cual deben presentarse las propuestas. 
 
 Artículo 84 CONOCIMIENTO Y DECISION.- La Junta Municipal o del Distrito 
Nacional a la cual haya sido sometido una propuesta de candidatos deberá reunirse dentro 
de los cinco (5) días que sigan a su presentación y declararla admitida cuando compruebe 
que se ajusta a todas las disposiciones pertinentes de la Constitución y de las leyes, 
rechazándola en caso contrario.  La resolución que intervenga deberá ser comunicada al 
organismo directivo de la agrupación o partido que hubiere presentado la propuesta, así 
como a los organismos directivos de los demás partidos que hubieren propuesto candidatos 
dentro de las veinticuatro horas siguientes; cuando dicha Junta no decida dentro del 
indicado plazo de cinco días, el Secretario estará obligado a remitir inmediatamente al 
vencimiento del expresado plazo a la Junta Central Electoral una nómina certificada de las 
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candidaturas y toda la documentación de la propuesta a fin de comprobar si reúne las 
condiciones establecidas por la Constitución y las leyes;  sin lo cual será rechazada. 
 
 Artículo 86.- RESOLUCIONES DE ADMISION DE CANDIDATURA.- La Junta 
Central Electoral y las Juntas Electorales comunicarán a las Juntas de dependencia y a 
todos los partidos que hubieren propuesto candidatos, las candidaturas que hubieren sido 
admitidas por aquellas para los efectos de publicación, dentro de las veinticuatro horas de 
haberlas admitido. 
 
 Artículo 90.- CLASIFICACION.- Se entiende por elecciones ordinarias aquellas 
que se verifican periódicamente en fechas previamente determinadas por la Constitución.  
Se denominan elecciones extraordinarias las que se efectúen por disposición de una ley o 
de la Junta Central Electoral, fechas determinadas de antemano por preceptos 
constitucionales para proveer los cargos electivos correspondientes a divisiones territoriales 
nuevas o modificadas, o cuando sea necesario por haber sido anuladas las elecciones 
anteriormente verificadas en determinadas demarcaciones de acuerdo con la ley o para 
cualquier otro fin. 
 
 Se entenderá por elecciones generales las que hayan de verificarse en todo el 
territorio de la República y por elecciones parciales, las que se limiten a una o varias 
divisiones de dicho territorio. 
 
 Se denomina nivel de elecciones el que contiene candidaturas indivisibles o no 
fraccionables en si mismas.  El nivel presidencial se refiere a la elección conjunta del 
Presidente y del Vicepresidente de la República. El nivel provincial, se refiere a la elección 
conjunta de Senadores y Diputados.  El nivel Municipal, se refiere a la elección conjunta de 
Síndicos, Regidores y sus Suplentes. 
 
 Artículo 98.- IGUALDAD DE ACCESO A MEDIOS DE DIVULGACION.- Todas 
las agrupaciones o partidos políticos deberán disfrutar de posibilidades iguales para la 
utilización de los medios de divulgación durante el período electoral.  En consecuencia: 
 
 a) Se prohibe a las empresas o servicios de divulgación, tales como los periódicos y 
revistas, servicios de prensa, radio, televisión, cinematógrafos y otros, y a los de correos, 
transporte o distribución de correspondencia, teléfonos, telégrafos u otros servicios de 
telecomunicaciones, negar o restringir injustificadamente el uso de sus instalaciones o 
servicios a ninguna agrupación o partido político reconocido o en formación, que esté 
dispuesto a pagar para utilizarlo, las tarifas acostumbradas, que no podrán ser mayores para 
la actividad política que las que se pagan por dichos espacios, servicios o instalaciones, 
cuando se trata de asuntos comerciales, profesionales, personales o de cualquier otra índole. 
 
 b) Se prohibe a los abastecedores de papel en general, papel de periódico o 
papelería de oficina, así como a las imprentas, talleres de litografía o de otras artes gráficas, 
negar o restringir injustificadamente el suministro de sus materiales o servicios a ninguna 
agrupación o partido político reconocido o en formación, que esté dispuesto a pagar los 
precios acostumbrados para la obtención de esos materiales o servicios. 
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 c) Una vez concluido el plazo para la presentación de candidaturas la Junta Central 
Electoral dispondrá que a los partidos y/o alianzas o coaliciones que hubieren inscrito 
candidatos presidenciales se le concedan espacios gratuitos para promover sus candidaturas 
y programas en los medios de masas electrónicos de radio y televisión propiedad del 
Estado.  Dichos espacios deberán ser asignados conforme a los principios de equidad e 
igualdad. 
  
 d) Durante el período electoral ninguna agrupación o partido político podrá usar 
frases ni emitir conceptos, por cualquier medio de difusión, contrarios a la decencia, al 
decoro y a la dignidad de las agrupaciones o partidos políticos adversos.  Con este fin la 
Junta Central Electoral queda investida de la facultad de hacer admoniciones a las 
agrupaciones o partidos políticos que violen esta norma de la propaganda, con derecho a 
requerir de la persona o empresa de divulgación la identificación de la entidad política o su 
representante que autorizó la publicación. 
 
 Artículo 101  FORMA.- Las boletas se imprimirán con tinta negra, en cartulina o 
papel grueso que no sea transparente, y con el formato que establezca la Junta Central 
Electoral. 
 
 En el encabezamiento se imprimará la leyenda REPUBLICA DOMINICANA, el 
nombre de la provincia y municipio a los cuales corresponda; la clase y la fecha de la 
elección.  Cuando se confeccione una boleta para cada partido se imprimirá a continuación 
el nombre y el símbolo o emblema del partido, o de la candidatura, que haya hecho la 
propuesta y debajo de este el nombre del candidato, si fuere uno solo, o los nombres de los 
candidatos, si fueren varios; en este caso, en el mismo orden en que figuren en la propuesta 
correspondiente.  Los diversos cargos que hayan de cubrirse serán colocados en orden de 
arriba a abajo.  Cuando la Junta Central Electoral dispusiere un tipo de boleta que incluya 
dos o más partidos y que por su diseño y tamaño no permita la colocación de los nombres 
de todos los candidatos, ordenará la confección de carteles que se colocarán en lugar visible 
en el interior de los locales que ocupen las mesas electorales, de modo que puedan ser 
consultadas por los sufragantes al momento de votar, en los cuales figurarán los nombres de 
todos los candidatos para todos los cargos, con indicación de los partidos que los postulan, 
en el mismo orden en que figuran en la propuesta correspondiente. 
 
 La Junta Central Electoral publicará, además los nombres de todos los candidatos 
con indicación de los cargos y partidos que lo postulan, por lo menos cinco días antes de la 
fecha de la elección, en un periódico o diario de circulación nacional. 
 
 Artículo 122 APERTURA DE VOTACIONES.- Antes de comenzar la votación, el 
Presidente de la Mesa, en presencia de las personas allí reunidas, abrirá la urna y después 
de mostrar, volviéndola hacia abajo, que se halla vacía, invitará a los concurrentes para que 
la examinen y sellarla.  La urna se cerrará, sellará y lacrará.- El Presidente o quien haga sus 
veces estampará el sello de la Mesa en la esquina superior derecha de cada una de las 
boletas que hayan sido entregadas a dicha Mesa por la Junta Municipal Electoral o por la 
Junta Electoral del Distrito Nacional, y una vez selladas la hará colocar sobre su mesa, 
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distribuyéndolas adecuadamente y de modo que los paquetes correspondientes a cada 
partido o agrupación independiente queden separados de los demás.  Seguidamente el 
Presidente declarará que empieza la votación, y depositará su voto, conforme al 
procedimiento establecido en esta Ley, siguiéndole los demás Miembros, el Secretario y su 
sustituto, y los delegados de agrupaciones o partidos políticos presentes, así como sus 
respectivos sustitutos, aún cuando no figuren en la lista de electores correspondientes a esa 
mesa, después de lo cual continuará la votación hasta la hora señalada por esta ley.  El 
Presidente de la Mesa entregará al votante la boleta de cada partido y además le entregará 
otra boleta de cada una de las agrupaciones independientes, y lo invitará para que pase al 
compartimiento o cuarto secreto y prepare su voto.  Los Miembros del personal de la Mesa 
y los delegados políticos y sustitutos que no estuvieron presente al comenzar la elección, 
votarán en el turno que corresponda a su llegada al local de la Mesa.  A los Delegados y 
Suplentes de los partidos políticos ante las Mesas Electorales que no figuren en la lista de 
electores de la Mesa donde ejercen sus funciones, pero que voten en ella, se les retendrán 
sus cédulas de Identidad y Electoral, las cuales les serán devueltas una vez cerrada la 
votación.  El hecho se hará constar en el libro de actas. 
 
 Artículo 144 PLAZO PARA EFECTUARLA.- Inmediatamente después concluidas 
las elecciones, la Junta Electoral del Distrito Nacional, Las Juntas Municipales Electorales 
y todas las subjuntas Electorales que haya nombrado para ese objeto la Junta Central 
Electoral, comenzarán a levantar una relación provisional del resultado de los comicios en 
sus jurisdicciones respectivas, basadas en las relaciones de votación a que se refieren los 
artículos 141, 142 y 143, de la presente ley.  Dicha relación, en la cual se indicarán los 
votos obtenidos por cada partido o agrupación política en las candidaturas nacionales, 
provinciales y municipales, será confeccionada en presencia de los delegados de los 
partidos y agrupaciones políticas participantes en las elecciones.  Mientras se concluye la 
relación provisional total, las Juntas Electorales autorizarán, con la frecuencia que estimen 
conveniente, boletines parciales en los que se indicarán la hora y el número de mesas 
relacionadas hasta el momento y los votos obtenidos por cada partido o agrupación política 
en los diferentes niveles de votación.  Dichos boletines serán entregados de inmediato a los 
delegados de los partidos y agrupaciones políticas que participen en la elecciones y a los 
medios de difusión, y enviados a la Junta Central Electoral. 
 
 Estas relaciones deberán ser formuladas y difundidas con la mayor celeridad y las 
sesiones en que ellas se elaboren podrán ser suspendidas únicamente para el descanso 
indispensable de los integrantes de las Juntas y Subjuntas y de los delegados de los partidos 
políticos ante ellas. 
 
 Luego de publicada la relación provisional final, las Juntas y Subjuntas Electorales 
comenzarán el cómputo definitivo de las relaciones de votación formuladas por las Mesas 
Electorales de la jurisdicción como resultado de los escrutinios que hubieren verificado. 
 
 Dicho cómputo se continuará sin interrupción cada día desde las ocho de la mañana 
hasta las cinco de la tarde por lo menos, y deberá quedar terminado dentro de un período no 
mayor de tres días, a menos que ello no fuere posible por causas insuperables, caso en el 
cual se hará constar la causa en el acta correspondiente.  La Junta Central Electoral podrá 
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enviar uno o más comisionados con encargo de investigar las causas del retardo.  En la 
medida en que las Juntas y Subjuntas Electorales vayan computando las relaciones de 
votación de las distintas Mesas Electorales, permitirán que los partidos y agrupaciones 
políticas que lo deseen se hagan expedir copias de las mismas. 
 
 Si una o varias de las relaciones así obtenidas no coincidieran con las que los 
delegados del partido o agrupación de que se trate hubieren recibido en las Mesas 
Electorales, el partido interesado podrá requerir la comprobación física con los Libros de 
Actas de Las Mesas correspondientes, lo cual deberá obtener siempre que las discrepancias 
pudieren hacer variar los resultados de la elección. 
 
 En todos los casos de discrepancias prevalecerán las anotaciones consignadas en el 
Libro de Actas.  Si este faltare se atribuirá validez a las copias de las actas firmadas por los 
Miembros de las Mesas y delegados de los Partidos o Agrupaciones políticas que sean 
coincidentes entre sí. 
 
 Artículo 157 PROCEDIMIENTO.- Las acciones que se intenten con el fin de anular 
las elecciones serán incoadas por el Presidente de la Junta, Comité o Directorio Municipal 
de la Agrupación o partido interesado, o quien haga sus veces, por ante la Junta Electoral 
Municipal correspondiente.  Estas acciones deben intentarse dentro de los dos días 
siguientes a la notificación del resultado del cómputo general, a las agrupaciones y a los 
partidos políticos que hubieren sustentado candidaturas, o dentro de los dos días siguientes 
a la condenación por fraudes electorales que hayan influido en el resultado de la elección. 
 
 Se introducirán por medio de escrito motivado, acompañado de los documentos que 
le sirvan de apoyo.  Dicho escrito se entregará, junto con los documentos, bajo inventario 
por duplicado, al Secretario de la Junta Electoral que deba decidir, quien dará cuenta 
inmediatamente al Presidente de la misma y a la Junta Central Electoral. 
 
 El Presidente de la Junta Municipal de la agrupación o partido que intente la acción, 
o quien haga sus veces, deberá notificarla, con copia de los documentos en que lo apoya, a 
los Presidentes de los organismos correspondientes de los otros partidos y agrupaciones que 
hubieren sustentado candidatura. 
 
 No se admitirá acción de impugnación por las causas señaladas en los acápites 2do., 
3ro., y 4to., del Artículo 156 de esta Ley, si los hechos invocados no han sido consignados 
en forma clara y precisa, a requerimiento del Delegado del partido interesado, en el acta del 
escrutinio de la Mesa a que se refiere el Art. 140 de esta Ley.  La Junta Municipal Electoral 
o la Junta Electoral del Distrito Nacional se limitará en esos casos a tomar nota de la 
impugnación y a levantar, dentro del plazo establecido en el Art. 158, un acta de 
inadmisión, que no será objeto de ningún recurso. 
 
 Artículo 185.- Serán castigados con las penas establecidas en el Art. 147 del Código 
Penal y multa de RD$3,000.00 a RD$15,000.00 las personas que en una solicitud de 
reconocimiento de partido hagan declaración falsa con respecto al número de sus afiliados. 
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 Artículo 186.- Serán castigados con las penas establecidas en el citado Art. 147 del 
Código Penal y multa de RD$3,000.00 a RD$15,000.00: 
 
 1.- Los que firmen con nombre distinto al suyo un documento de propuesta. 
 
 2.- Los que falsifiquen un documento de propuesta. 
 
 3.- Los que firmen un documento de propuesta no siendo electores en la 
división política a que dicho documento corresponda. 
 
 4.- Los que firmen más de un documento de propuesta para un mismo cargo, a 
no ser que todos los anteriormente firmados hubieren sido retirados o declarados nulos. 
 
 5.- Los que presentaren un documento de propuesta a sabiendas de que contiene 
alguna firma falsa o de que está firmado por alguno que no sea elector de la división 
política a la que corresponda, o que es fraudulento en cualquiera de sus partes. 
 
 6.- Los que votaren sin tener derecho para hacerlo. 
 
 7.- Los que votaren más de una vez en una misma elección. 
 
 8.- Los que a sabiendas depositaren dos o más boletas. 
 
 9.- Los que votaren usando cualquier nombre que no sea el suyo. 
 
 10.- Los electores que directa o indirectamente solicitaren dádivas o presentes 
para votar a favor de cualquier candidato o grupo de candidatos en una elección. 
 
 11.- Los que mediante soborno o de otra manera procuraren que una persona 
investida por la ley de un cargo oficial en relación con las elecciones deje de cumplir o se 
niegue a cumplir los deberes que ésta le impone. 
 
 12.- Los que mediante soborno o cualquier otro medio procuraren que una 
persona investida por la Ley con un cargo oficial en relación con las elecciones, cometa o 
permita a otra persona cometer algún hecho que constituya infracción a las disposiciones 
legales relativas a la elección. 
 
 13.- Los que amenazaren o cometieran excesos de poder en relación con las 
materias electorales. 
 
 14.- Los delegados de partidos ante Mesas Electorales a quienes les fueren 
rechazadas diez o más protestas o impugnaciones contra electores. 
 
 15.- Los que indujeren o auxiliaren a otro a cometer cualquiera de los hechos 
expresados en este artículo. 
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 Artículo 187.- Serán sancionados con prisión correcional de seis meses a dos años y 
con multa de RD$2,000.00 a RD$5,000.00: 
 
 1.- Los que aceptaren definitivamente un documento de propuesta con 
conocimiento de que es ilegal o fraudulento en su totalidad o en parte. 
 
 2.- Los que se negaren a admitir una propuesta presentada en el tiempo y la 
forma debidos, con arreglo a las prescripciones de esta Ley. 
 
 3.- Los que incluyeren en las boletas oficiales para cualquier elección los 
nombres de personas que no deban figurar en ellas. 
 
 4.- Los que se negaren a incluir o dejaren de incluir en las boletas oficiales para 
cualquier elección, el nombre de algún candidato que deba figurar en ellas. 
 
 5.- Los que permitieren votar a cualquier persona, a sabiendas de que el voto de 
ésta no debe recibirse. 
 
 6.- Los que maliciosamente se negaren a admitir el voto de cualquier persona 
que tuviere derecho a que se admita. 
 
 7.- Los que ilegalmente agregaren o permitieren que otro agregue alguna boleta 
a las legalmente votadas. 
 
 8.- Los que sacaren o permitieren que otros saquen alguna boleta de las 
legalmente votadas. 
 
 9.- Los que sustituyeren una boleta por otra. 
 
 
 10.- Los que incluyeren o permitieren que otro incluya en el libro de votación el 
nombre de una persona que no hubiere votado. 
 
 11.- Los que maliciosamente dejaren de incluir en el libro de votación el nombre 
de alguna persona que hubiere votado. 
 
 12.- Los que hicieren o permitieren que otro haga un escrutinio o relación 
fraudulenta de los votos emitidos. 
 
 13.- Los que firmaren un certificado de elección a favor de persona que no tenga 
derecho a ello. 
 
 14.- Los que se negaren o dejaren de firmar un certificado de elección a favor de 
cualquier persona que tenga derecho al mismo. 
 
 15.- Los que solicitaren dádivas o accedieren al soborno en los casos previstos 
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por disposiciones anteriores. 
 
 16.- Los miembros de las Mesas Electorales en las cuales desaparecieren las 
boletas y no se hubiere podido determinar el culpable. 
 
 17.- Los que careciendo de atribuciones para ello actuaren o pretendieran actuar 
con el carácter de funcionarios autorizados por esta Ley. 
 
 18.- Los funcionarios administrativos o judiciales que se mezclaren en los actos 
electorales usando de su influencia oficial para las elecciones. 
 
 19.- Los individuos de cualquier cuerpo de policía o de fuerza pública que 
intimidaren a cualquier elector o ejercieren presión en su ánimo, para impedir el ejercicio 
de las atribuciones y prerrogativas que le estén acordadas por la Constitución y por esta ley, 
o se inmiscuyeren de cualquier modo en cualquier elección o en el resultado de la misma. 
 
 20.- Los que amenazaren, prometieren o acordaren, directa o indirectamente, 
separar o rebajar de su categoría o sueldo a un funcionario o empleado público, o procurar 
que se le separe o se le rebaje de categoría o sueldo, con el propósito de ejercer influencias 
sobre las determinaciones de dicho funcionario o empleado en el ejercicio de su derecho 
electoral. 
 
 21.- Los que indujeren, auxiliaren u obligaren a otra persona a cometer 
cualquiera de los hechos previstos por este artículo. 
 
 22.- Los que violaren cualquiera de las Resoluciones que en atribuciones 
reglamentarias dicte la Junta Central Electoral. 
 
 
 23.- La persona o empresa que infrinja cualquiera de las disposiciones contenidas 
en el Art. 98 de esta Ley. 
 
 Artículo 188.- Serán castigados con prisión correccional de tres meses a un año y 
multa de RD$2,000.00 a RD$5,000.00: 
 
 1.- Los que dejaren de cumplir con alguno de los deberes o de ejercer alguna de 
las funciones que esta Ley les señale. 
 
 2.- Los que abandonaren sin permiso o autorización el cargo, comisión o 
función que de acuerdo con esta Ley se les hubiere encomendado. 
 
 3.- Los que cumplieren las obligaciones o deberes que la ley les señale, dentro 
del término que en ella se establece y si la demora fuere maliciosa y tuviere por objeto 
preparar o cooperar a la comisión del delito previsto en el inciso 12 del artículo 187, 
incurrirán en las penas señaladas para dicho delito en el citado artículo. 
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 4.- Los que obstaculicen a cualquier elector en el acto de votar o al dirigirse o 
retirarse de las Mesas Electorales. 
 
 5.- Los que insitaren o cohibieren en cualquier forma a un elector en el ejercicio 
de su derecho. 
 
 6.- Los que intervinieren indebidamente en el ejercicio de los deberes oficiales 
que la Ley electoral imponga a cualquier persona o corporación. 
 
 7.- Los que sin facultad para ello se mezclaren en las operaciones legales de 
cualquier elección, o en la determinación del resultado de la misma. 
 
 8.- Los que a favor o en contra de cualquier candidatura, realizaren actos de 
agencia electoral a distancia menor de cincuenta metros de cualquier Mesa Electoral, en día 
de elecciones. 
 
 9.- Los que siendo de cualquier Junta Electoral, hicieren propaganda electoral 
en el día de elecciones. 
 
 10.- Los que exhibieren algún cartel político que no esté previsto por la Ley, 
dentro del local de la Mesa Electoral. 
 
 11.- Los que ilegalmente retiraren cualquier boleta oficial del lugar de votación. 
 
 12.- Los que mostraren su boleta mientras la estuvieren preparando o después de 
preparada para votar, a cualquier persona, dándole conocimiento de su contenido, o en 
cualquier otra forma dieren a conocer el sentido en que hayan votado o se proponen votar, a 
no ser con el propósito y en ocasión de obtener el auxilio autorizado por la ley en la 
preparación de su boleta. 
 
 13.- Los que marcaren de alguna manera la boleta o hicieren en ella alguna señal 
de la que pudiese colegirse que contiene el voto en favor o en contra de una candidatura 
determinada. 
 
 14.- Los que por cualquier medio descubrieren o trataren de descubrir en favor de 
cual candidatura ha dado o se propone dar su voto un elector. 
 
 15.- Los que votaren con alguna boleta que no hubiere recibido debidamente de 
la Mesa Electoral. 
 
 16.- Los que siendo miembro de la Mesa Electoral recibieren de algún elector la 
boleta ya preparada para votar. 
 
 17.- Los que extrajeren fuera del recinto de la Mesa Electoral cualquier boleta. 
 
 18.- Los que desobedecieren cualquier orden legal de una Junta o Mesa Electoral. 
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 19.- Los que al auxiliar a un elector para la preparación de la boleta llenaren ésta 
de manera distinta de los deseos expresados por aquel, o después de auxiliar a un elector 
revelaren el contenido de la boleta. 
 
 20.- Los que en algún caso no previsto por la ley abrieren cualquier paquete 
sellado que contenga boletas, lista de inscritos, pliegos de escrutinio, relaciones de votación 
o cualquier otro documento determinado por esta Ley. 
 
 21.- Los que cometieren algún hecho que infringiere la presente ley que no esté 
penado de otro modo por ella. 
 
 Artículo 189.- Será castigado con prisión correccional de un mes a seis meses y 
multa de RD$1,000.00 a RD$3,000.00, los que teniendo a sus órdenes a su servicio 
empleados, trabajadores u otros individuos con derechos de elegir, incurrieren en 
cualquiera de los hechos siguientes: 
 
 1.- Despedir o amenazar con despedir a cualquiera de éstos por ejercer libremente el 
derecho de votar. 
 
 
 2.- Imponer o amenazar con imponer a cualquiera de ellos una pena o rebaja de 
salario o de jornal o de otra prestación que le sea debida, por el hecho de ejercer el derecho 
de votar. 
 
 Artículo 190.- Serán castigados con la pena de reclusión menor y multa de 
RD$5,000.00 a RD$20,000.00. 
 
 1.- Los que sustrajeren, desfiguraren, suprimieren, destruyeren o falsificaren todo o 
parte de cualquier lista de inscritos, documentos de propuesta, boleta de votación, pliego de 
escrutinio, certificado de elección, acta de Mesa Electoral, credenciales de funcionarios 
electorales, o cualquier otro documento que se exija por la ley electoral. 
 
 2.- Los que indujeren, auxiliaren u obligaren a otro a cometer cualquiera de los 
actos previstos en el párrafo anterior. 
 
 3.- Los que ordenaren o hicieren indebidamente impresión de boletas oficiales u 
otros impresos que pudieren ser confundidos con las mismas, o los que las distribuyeren o 
las utilizaren. 
 
 4.- Los que ordenaren o fabricaren sellos iguales o que pudieren ser confundidos 
con los sellos oficiales de las Mesas y los que los distribuyeren o los utilizaren. 
 
 5.- Los que utilizaren o distribuyeren a sabiendas cualquier documento que imite 
cualquier otro documento de los requeridos por esta Ley. 
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 6.- Los que sobornaren, en cualquier forma y por cualquier medio, a un elector para 
inducirle a votar de una manera determinada. 
 
 Artículo 191.-  Incurrirán en el delito de falsedad y serán castigados con prisión 
correccional de seis meses a dos años y multa de RD$2,000.00, a RD$5,000.00, los que 
hicieren cualquier afirmación o declaración falsa con motivo de cualquier acto electoral. 
 
 Artículo 193.- Las disposiciones del Artículo 463 del Código Penal no son 
aplicables a las infracciones previstas en esta Ley. 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los nueve (9) días del mes de abril del año mil novecientos noventa y dos; año 149o de la 
Independencia y 129o de la Restauración. 
 
 

JOSE OSVALDO LEGER AQUINO  
Presidente 

 
OSCAR S. BATISTA GARCIA             PORFIRIO VERAS MERCEDES 
   Secretario Ad-Hoc.-        Secretario Ad-
Hoc 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana a los cinco (5) días del mes de mayo del año mil novecientos 
noventa y dos; año 149o de la Independencia y 129o de la Restauración. 
 
 

Norge Botello 
Presidente  

 
 
Nelly Pérez Duvergé               Eunice J. Jimeno de Núñez 
    Secretaria          Secretaria 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
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  PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta 
Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de mayo del año mil novecientos 
noventa y dos; año 148o de la Independencia y 129o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Ley No. 13-92 que concede una pensión del Estado en favor del Señor Julio Jaime 
Julia. 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
 

En Nombre de la República 
 
LEY No. 13-92 
 
 CONSIDERANDO: Que el doctor Julio Jaime Julia es un reconocido intelectual y 
abogado, con una prolífica labor literaria, en el área de las letras y la historia, que se ha 
destacado, además, por grandes servicios a la administración pública, principalmente en las 
ramas de su especialidad; 
 
 
 CONSIDERANDO: Que el doctor Julia es un ciudadano ejemplar, de vocación de 
servicios a la colectividad por la consecución de logros sociales y culturales; 
 
 CONSIDERANDO: Que Julio Jaime Julia, con 44 años de servicios en la 
Administración Pública, disfruta de una mínima pensión del Estado que no le permite el 
desenvolvimiento adecuado para sus gastos de salud y subsistencia; 
 
 VISTO: El artículo 10 de la ley No. 379, de fecha 11 de diciembre del 1981, sobre 
Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado. 
 
 VISTO: El decreto No. 3164, del 22 de julio de 1985, que concedió una pensión del 
Estado al señor Julio Jaime Julia. 
 
 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY : 
 
 
 Artículo 1.- Se concede una pensión del Estado de dos mil pesos oro (RD$2,000.00) 
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mensualmente, en favor de Julio Jaime Julia. 
 
 Artículo 2.- Dicha pensión será pagada con cargo al Fondo de Pensiones y 
Jubilaciones Civiles del Estado, de la Ley de Gastos Públicos. 
 
 Artículo 3.- Se deroga el decreto No.3164, del 22 de julio de 1985, que concedió 
una pensión al doctor Julio Jaime Julia. 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana a los veinticuatro (24) días del mes de marzo del año mil 
novecientos noventa y dos; año 148o de la Independencia y 129o de la Restauración. 
 
 

Norge Botello 
Presidente  

 
 
Eunice J. Jimeno de Núñez,                Zoila Navarro de la Rosa, 
    Secretaria              Secretaria Ad-hoc. 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los trece días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y dos; años 149o de la 
Independencia y 129o de la Restauración. 
 
 

JOSE OSVALDO LEGER AQUINO 
Presidente,- 

 
 
Orio Antonio Guerrero Soto,      OSCAR S. BATISTA GARCIA 
      Secretario.-         Secretario Ad-Hoc. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta 
Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
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  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veinticinco (25) días del mes de mayo del año mil novecientos 
noventa y dos, año 148o de la Independencia y 129o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. 157-92 que dispone ondear a media asta la Bandera Nacional en Santiago de los 
Caballeros durante tres días, con motivo del fallecimiento del Dr. Rafael Vidal Torres. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 157-92 
 
 CONSIDERANDO: Que en fecha de hoy falleció en la ciudad de Santiago de los 
Caballeros el prominente ciudadano Don Rafael Vidal Torres, el cual desempeñó 
importantes funciones públicas al servicio de la Nación; 
 
 CONSIDERNADO: Que el país se siente de duelo por la irreparable pérdida de tan 
distinguido ciudadano, y especialmente su ciudad natal, Santiago de los Caballeros; 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República, 
 
 

D E C R E T O 
 
 
 Artículo 1.- Se ordena ondear a media asta la Bandera Dominicana en la ciudad de 
Santiago de los Caballeros, durante tres días. 
 
 Artículo 2.- Se dispone que un batallón de las Fuerzas Armadas le rinda a Don 
Rafael Vidal Torres los honores militares correspondientes a un Secretario de Estado. 
 
  DADO en la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de mayo del año mil novecientos 
noventa y dos, años 148o de la Independencia y 1290 de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. 157-92-Bis que encarga de las Secretarías de Estado de Relaciones Exteriores y 
de Educación, Bellas Artes y Cultos, a los señores Lic. Joaquín Ricardo y Lic. Luís 
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José Merete Santana, respectivamente. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO : 157-92-Bis 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 de la Constitución de 
la República. 
 

D E C R E T O 
 
 Artículo 1.- El Lic. Joaquín Ricardo, queda Encargado de la Secretaría de Estado de 
Relaciones Exteriores, mientras dure la ausencia de su titular. 
 
 Artículo 2.- El Prof. Luís José Merette Santana, queda Encargado de la Secretaría de 
Estado de Educación, Bellas Artes y Cultos, durante la ausencia de la titular del ramo. 
 
  DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes de mayo del año mil novecientos 
noventa y dos, año 148o de la Independencia y 129o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 158-92 que concede condecoración con la Orden del Mérito de Duarte, 
Sánchez y Mella, en el grado de Caballero al Dr. Irving Franco. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 158-92 
 
 CONSIDERANDO: La excelente labor que en beneficio de la humanidad en 
general y de los dominicanos en especial realiza el reputado médico dominicano Dr. Inving 
Franco; 
 
 CONSIDERANDO: Que el exitoso ejercicio de la medicina y los grandes 
conocimientos de ese distinguido galeno, elevan el buen nombre de la República; 
 
 VISTA  la ley No. 1113, de fecha 26 de mayo de 1936; 
 
 OIDO el parecer del Consejo de la Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y Mella; 
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 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo Unico.- Se concede la condecoración de la Orden del Mérito de Duarte, 
Sánchez y Mella, en el grado de Caballero al Dr. Invirg Franco. 
 
  DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes de mayo del año mil novecientos 
noventa y dos; año 148o de la Independencia y 129o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 159-92 que nombra al Dr. Héctor Mora Martínez, Procurador Fiscal del 
Distrito Judicial de Duarte. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 159-92 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 

D E C R E T O: 
 
 Artículo Unico.- El Doctor Héctor Mora Martínez, queda designado Procurador 
Fiscal del Distrito Judicial de Duarte, en sustitución del Dr. Francisco Antonio Gatón 
Guzmán. 
 
  DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de mayo del año mil novecientos 
noventa y dos; año 148o de la Independencia y 129o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 160-92 que encarga al General de Brigada Piloto Juan Rafael Folch 
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Hubieral, Sub-Jefe de Estado Mayor de la Fuerza Aérea Dominicana, de la Jefatura 
de Estado Mayor de la Fuerza Aérea Dominicana, mientras permanezca en el exterior 
su titular. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 160-92 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 

D E C R E T O: 
 
 Artículo Unico.- El General de Brigada Piloto Juan Rafael Folch Hubieral, Sub-jefe 
de Estado Mayor de la Fuerza Aérea Dominicana, queda Encargado de la Jefatura de 
Estado Mayor de la Fuerza aérea Dominicana, mientras permanezca en el exterior el titular 
de dicha Jefatura. 
 
  DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veinte y cuatro (24) días del mes de mayo del año mil 
novecientos noventa y dos; año 148o de la Independencia y 129o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 161-92 que designa varios miembros de la Delegación que representará la 
República Dominicana ante la 79a. Reunión de la Conferencia Internacional de 
Trabajo, a celebrarse en Ginebra Suiza, a partir del día 3 del mes de junio del año en 
curso. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 161-92 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 

D E C R E T O: 
 
 Artículo Unico.- Se designan como miembros de la Delegación que representará la 
República Dominicana ante la 79a. Reunión de la Conferencia Internacional de Trabajo a 



-33- 
_________________________________________________________________________ 
 
celebrarse en Ginebra, Suiza, a partir del día 3 del mes de junio del año 1992, a los señores: 
 
 -Dr. Rafael Alburquerque, Secretario de Estado de Trabajo, quien presidirá la 
Delegación; Angelina Bonetti, Ministro Consejera Encargada de Negocios; y Lic. Pablo 
Antonio Acosta, Director Técnico Laboral de la Secretaría de Estado de Trabajo, como 
Representantes del Gobierno; 
 
 -Dr. Miguel Angel Lora, Dr. Dario Mañon y Dr. José Francisco Zapata, Consejeros 
Técnicos de los Delegados Gubernamentales; 
 
 -Ing. George Arzeno Brugal, Delegado por el sector de los empleadores; 
 
 -Dr.Fabio Herrera Roa, Dr. Lupo Hernández Rueda, Lic. José Miguel Cerón y Dr. 
Pablo Nadal, Consejeros Técnicos por el sector de los empleadores. 
 
 -Nélsida Marmolejos, delegada por el sector de los trabajadores; 
 
 -Fernando Guante, Rafael Abreu, Gabriel Antonio Del Río Doñé y Mariano Negrón, 
Consejeros Técnicos por el sector de los trabajadores. 
 
  DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veinte y cuatro (24) días del mes de mayo del año mil 
novecientos noventa y dos; año 148o de la Independencia y 129o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 162-92 que designa al Lic. Juan Reyes Ureña, Ayudante Fiscal del Municipio 
de Santiago de los Caballeros. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 162-92 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo Unico.- El Lic. Juan Reyes Ureña, queda designado Ayudante Fiscal del 
Municipio de Santiago, en sustitución de la señora Altagracia Concepción Reyes. 
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  DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veinte y cuatro (24) días del mes de mayo del año mil 
novecientos noventa y dos; año 148o de la Independencia y 129o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 163-92 que reintegra al Coronel Técnico de Aviación (r) Ernesto Tejeda, 
F.A.D., y lo asciende a General de Brigada, Fuerza Aérea Dominicana, colocándolo en 
posición de retiro con este último rango. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 163-92 
 
 CONSIDERANDO: Que el Coronel Técnico de Aviación (r) Ernesto Tejeda, 
F.A.D., es el único sobreviviente del Vuelo Panamericano efectuado en noviembre del año 
1937, en el cual se dió a conocer al Continente los pormenores relativos a la construcción 
del gran monumento en honor del descubridor de América Don Cristóbal Colón. 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 Artículo Unico.- El Coronel Técnico de Aviación (r)Ernesto Tejeda, F.A.D., queda 
reintegrado a la Fuerza Aérea Dominicana con su mismo rango, ascendido a General de 
Brigada Fuerza Aérea Dominicana y puesto en posición de retiro con este último rango. 
 
  DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veinticinco (25) días del mes de mayo del año mil novecientos 
noventa y dos; año 148o de la Independencia y 129o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 164-92 que declara de interés nacional, la celebración en el país de la 
Trigésima Asamblea Anual de la Unión Interamericana para la Vivienda 
(UNIAPRAVI), a efectuarse durante los días 14 y 19, del mes de junio del año 1992. 
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JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 164-92 
 
 CONSIDERANDO: Que en el marco de las conmemoraciones del Quinto 
Centenario del Descubrimiento y Evangelización de América se conjugan dos importantes 
celebraciones, el Trigésimo Aniversario de la creación del Banco Nacional de la Vivienda y 
del Sistema Dominicano de Ahorros y Préstamos y la Trigésima Asamblea Anual de la 
Unión Interamericana para la Vivienda (UNIAPRAVI), que reúne a Ministros de 
Viviendas, Presidentes de Bancos Centrales, Presidentes de Bancos y a las principales 
personalidades vinculadas al sector financiero de la vivienda; 
 
 CONSIDERANDO: Que las conferencias de la Unión Interamericana para la 
Vivienda(UNIAPRAVI), han sido fuente de importantes mensajes a la familia americana 
por cuanto preconiza que el acceso a la vivienda es una necesidad básica del ser humano. 
 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 

D E C R E T O: 
 
 Artículo 1.- Se declara de interés nacional, la celebración en el país de la Trigésima 
Asamblea anual de la Unión Interamericana para la Vivienda(UNIAPRAVI), a efectuarse 
durante los días 14 al 19 del mes de junio del año 1992. Asimismo, se declaran huéspedes 
distinguidos a los representantes de las instituciones que integran la señalada Asamblea de 
UNIAPRAVI. 
 
 Artículo 2.- Las Secretarías de Estado de las Fuerzas Armadas, de Interior y Policía, 
de Relaciones Exteriores, de Obras Públicas y Comunicaciones, de Turismo, así como los 
organismos del Estado y sus instituciones autónomas y descentralizadas, deberán brindar 
toda la colaboración que requiera el Banco Nacional de la Vivienda a los fines del cabal 
cumplimiento del presente Decreto. 
 
  DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veinticinco (25) días del mes de mayo del año mil novecientos 
noventa y dos; año 148o de la Independencia y 129o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 165-92 que crea una Zona Franca Industrial en Mao, bajo la Administracion 
técnica y operativa de la empresa Zona Franca Industrial de Mao, S.A. (ZOFINMA). 
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JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 165-92 
 
 CONSIDERANDO: Que el establecimiento de las Zonas Francas Industriales en 
diferentes lugares del país han contribuido eficazmente a la rehabilitación económica de 
aquellas demarcaciones donde han sido creadas; 
 
 CONSIDERANDO: Que la empresa Zona Franca Industrial de Mao, 
S.A.,(ZOFINMA), presentó ante la Dirección Ejecutiva del Consejo Nacional de Zonas 
Francas de Exportación, la solicitud de instalación y operación de una Zona Franca 
Industrial que operará en la Sección Sibilia, Municipio de Mao, Provincia Valverde. 
 
 CONSIDERANDO: Que la creación de dicha Zona Franca Industrial representa un 
esfuerzo del sector privado para contribuir a la solución del problema de desempleo de los 
habitantes de la provincia de Valverde. 
 
 VISTA  la resolución No.01-92P del Consejo Nacional de Zonas Francas de 
Exportación; 
 
 VISTA  la Ley 8-90 del 15 de enero de 1990, que fomenta el establecimiento de 
Zonas Francas nuevas y el crecimiento de las existentes. 
 
 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo 1.- Se crea la Zona Franca Industrial de Mao, la cual queda bajo la 
Administración técnica y operativa de la empresa Zona Franca Industrial de Mao, S. A. 
(ZOFINMA), sociedad comercial debidamente constituida de acuerdo a las leyes de la 
República Dominicana. 
 
 Artículo 2.- Las condiciones bajo las cuales desarrollará, funcionará y operará la 
Zona Franca Industrial será convenida mediante contrato entre el Estado Dominicano y la 
Zona Franca Industrial de Mao, S. A. Dichas condiciones se ajustarán a las disposiciones 
legales vigentes. 
 
 Artículo 3.- La Zona Franca industrial de Mao estará ubicada en una porción de 
terreno de 400,000 metros cuadrados dentro del ámbito de la Parcela No. 191-B-1 del 
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Distrito Catastral No.2 Sección Sibilia Municipio de Mao, Provincia Valverde, con los 
siguientes límites actuales; al Norte: Parcela No. 191-B (resto); al Este: parcela 191 (resto); 
al Sur: Parcela No. 191-B (resto) y 191 (resto), al Oeste: Parcela No. 191-B (resto) y calle. 
 
 Párrafo I.- El área de la referida Zona Franca Industrial podrá ser extendida por 
recomendación de la Zona Franca Industrial de Mao, S. A., previa aprobación del poder 
Ejecutivo. 
 
 Párrafo II.- Las porciones de terreno y sus edificaciones serán arrendadas o 
vendidas a las industrias que las soliciten, mediante contratos con la compañía, de acuerdo 
con las tarifas o precios que esta establezca y bajo las condiciones que se consideren 
convenientes para los fines que ha sido creada la mencionada Zona Franca Industrial, 
siguiendo las recomendaciones de la Secretaría de Estado de Industria y Comercio y del 
Consejo Nacional de Zonas Francas Industriales. 
 
 Párrafo III.- Los servicios de agua, energía eléctrica, telecomunicaciones y 
transporte, estarán a cargo de los usuarios, de acuerdo con las tarifas que rijan al efecto. 
 
 Artículo 4.- Al área de la referida Zona Franca Industrial establecida, solo habrá 
acceso a través de puertas permanentemente vigiladas por las autoridades aduaneras y la 
misma sin población residente, estará delimitada por linderos específicos con una faja de 
aislamiento. 
 
 Artículo 5.- En esta zona se podrá efectuar, sin trabas, toda clase de operación con 
relación a la industrialización, refinación, destilación y embalaje de mercancías y productos 
no prohibidos, de acuerdo a las disposiciones legales vigentes sobre la materia. 
 
 Párrafo.- Se entiende por productos prohibidos aquellos que figuran en el artículo 6 
del Reglamento 1864, del 29 de junio de 1956 y sus modificaciones, con las precisiones 
que sobre el calificativo "inflamable" establece el artículo 4 del Decreto No. 3556, del 26 
de diciembre de 1985. 
 
 Artículo 6.- No se permitirá dentro de la zona, el establecimiento de ninguna clase 
de comercio al por menor con excepción de los servicios esenciales para el consumo del 
personal de la misma. Tampoco se permitirá la entrada de personas extranjeras que no 
hayan cumplido con las formalidades para permanecer en el territorio nacional, ya sea 
como residentes o transeúntes. 
 
 Artículo 7.-Las empresas que se establezcan dentro de la Zona Franca Industrial de 
Mao se beneficiarán de los incentivos y exenciones contenidas en las leyes, decretos y 
reglamentos vigentes y de aquellos que pudieren decretarse en el futuro. 
 
 Artículo 8.- Cuando se trate de productos nacionales introducidos a la Zona Franca, 
cuya exportación estuviere gravada, el impuesto será cubierto al tiempo de exportarse 
desde la zona al exterior. 
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 Artículo 9.- El Estado concede a aquellas personas físicas o morales, que el Consejo 
Nacional de Zonas Francas y el Directorio de Desarrollo Industrial hayan otorgado permiso 
de instalación en la Zona Franca Industrial de Mao, todos los beneficios y exenciones 
previstas para estos casos en la ley 8-90, del 15 de febrero de 1990 
 
 Artículo 10.- Cuando la Producción de las empresas establecidas en la Zona Franca 
Industrial de Mao o una parte de su producción, maquinarias, equipos, materia prima en 
estado natural, elaborada o semielaborada, sea destinada al territorio aduanero nacional, su 
introducción será efectuada a través de las aduanas, previo cumplimiento de todas las 
formalidades y pago de todos los derechos, impuestos y cargas fiscales correspondientes, 
de conformidad con las previsiones y limitaciones establecidas en la Ley No. 8-90, sobre 
Zonas Francas de exportación 
 
 Párrafo .- En aquellos casos especiales en que los productos manufacturados en la 
Zona Franca Industrial de Mao, estén elaborados con materia prima nacional y extranjera, 
el Consejo Nacional de Zonas Francas , previa autorización del Directorio de Desarrollo 
Industrial, determinará si los derechos e impuestos correspondientes deberán pagarse en la 
proporción del valor que corresponda a la materia prima y/o los componentes que sean de 
origen nacional que entran en su elaboración, todo de conformidad con lo establecido en la 
citada ley No. 8-90 
 
 Artículo 11.- Dentro de la Zona Franca Industrial de Mao, regirán las leyes 
sanitarias, laborales y de seguridad social de la República Dominicana. 
 
 
 Artículo 12.- El establecimiento de empresas en la Zona Franca Industrial de Mao 
deberá tener la aprobación del Directorio de Desarrollo Industrial. Los casos no previstos 
sobre el establecimiento, funcionamiento y reglamentación de la referida zona, serán 
resueltos por la empresa, de común acuerdo con el Directorio de Desarrollo Industrial y el 
Consejo Nacional de Zonas Francas. 
 
 Artículo 13.- La Dirección General de Aduanas proveerá todo lo relativo a las 
medidas que sean necesarias para la protección de los oficiales y celadores destinados a la 
Zona Franca de Mao. 
 
 Artículo 14.- La empresa emitirá mensualmente, en favor de la Tesorería nacional, 
un cheque por el monto a que asciendan los sueldos del personal aduanero en servicio en la 
Zona Franca de Exportación de Mao. 
 
  DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veinticinco días (25) días del mes de mayo del año mil 
novecientos noventa y dos; año 148o de la Independencia y 129o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
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Dec. No. 166-92 que designa al Lic. Eladio Fernández Alfaro, Miembro Suplente de la 
Junta Monetaria. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 166-92 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 

D E C R E T O: 
 
 Artículo Unico.- El Lic. Eladio Férnandez Alfaro, queda designado Miembro 
Suplente de la Junta Monetaria, en sustitución del Ing. James Doorly Ginebra, fallecido. 
 
  DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veinticinco días (25) días del mes de mayo del año mil 
novecientos noventa y dos; año 148o de la Independencia y 129o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 167-92 que nombra varias personas en distintas dependencias de la Dirección 
General de Rentas Internas. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 167-92 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo 1.- El Dr. Cristián R. de Moya P., queda designado Subdirector General 
Técnico para Asuntos de Vehículos de Motor de la Dirección General de Rentas Internas, 
en sustitución del Lic. Rafael Santiago. 
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 Artículo 2.- El Lic. Rafael Santiago, queda designado Subdirector General 
Administrativo de la Dirección General de Rentas Internas, en sustitución del Lic. 
Francisco Rogelio Peña Díaz. 
 
 Artículo 3.- La Licda. Margarita Jana T., queda designada Subdirectora General 
Técnica de la Dirección General de Rentas Internas. 
 
  DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veinticinco (25) días del mes de mayo del año mil novecientos 
noventa y dos; año 148o de la Independencia y 129o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 168-92 que designa al Sr. Shuki Madanés,  Cónsul Honorario de la República 
Dominicana en Eilat, Israel. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 168-92 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo Unico.- El Señor Shuki Madanés queda designado Cónsul Honorario de la 
República Dominicana en Eilat, Israel. 
 
 
  DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veintiséis días (26) días del mes de mayo del año mil 
novecientos noventa y dos; año 148o de la Independencia y 129o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 169-92 que designa al Sr. Pedro Ramón Gómez, Cónsul General de la 
República Dominicana en Kingston, Jamaica. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
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Presidente de la República Dominicana 
 
NUMERO: 169-92 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo Unico.- El señor Pedro Ramón Gómez, queda designado Cónsul General 
de la República Dominicana en Kingston, Jamaica, en sustitución del señor Leonardo 
Faber. 
 
 
  DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veintiséis días (26) días del mes de mayo del año mil 
novecientos noventa y dos; año 148o de la Independencia y 129o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
 
 
 
Dec. No. 170-92 que declara la ensenada Cabeza de Toro, "Puerto Internacional", 
durante los días del 20 al 28 de junio del año en curso, con motivo de la celebración en 
el país del XXVII, Torneo Internacional de Pesca de Cabeza de Toro y el 52 Torneo 
Mundial ILTTA. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 170-92 
 
 CONSIDERANDO: Que del 20 al 28 de junio del presente año, el Club Náutico de 
Santo Domingo, Inc. y la Asociación Internacional de Torneos de Pescadores se proponen 
llevar a cabo el XXVII Torneo Internacional de Pesca "Cabeza de Toro" y el 52 Torneo 
Mundial ILTTA, 
 
 CONSIDERANDO: Que es interés del Gobierno Nacional contribuir a la 
realización exitosa de todos los eventos deportivos en los cuales participen dominicanos y 
extranjeros. 
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 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 

D E C R E T O: 
 
 Artículo 1.- Durante los días comprendidos del 20 al 28 de junio del presente año, la 
ensenada cabeza de Toro queda declarada "Puerto Internacional", con motivo de la 
celebración del XXVII Torneo Internacional de Pesca de Cabeza de Toro y el 52 Torneo 
Mundial ILTTA. 
 
 Artículo 2.- Las Direcciones de Migración y de Aduanas deberán enviar a dicho 
lugar el personal necesario para asegurar los servicios correspondientes, de conformidad 
con la Ley. 
 
 Artículo 3.- Las Secretarías de Estado de las Fuerzas Armadas y de Turismo, así 
como la oficina de la Cruz Roja Dominicana, dispondrán de cuantas medidas se requieran 
para garantizar la mayor seguridad de las personas participantes en el referido torneo de 
pesca y del público asistente a esos eventos. 
 
  DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de mayo del año mil novecientos 
noventa y dos; año 148o de la Independencia y 129o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 171-92 que integra la Delegación que representará a la República 
Dominicana ante la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y 
Desarrollo (ECO'92). 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 171-92 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 

D E C R E T O: 
 
 Artículo Unico.- La Delegación que representará a la República Dominicana ante la 
Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y Desarrollo (ECO'92), 
estará integrada por el Ing. Carlos Morales Troncoso, Vicepresidente de la República, 
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quien la presidirá y firmará en representación del Presidente de la República las 
Resoluciones de la Cumbre de Jefes de Estado; Dr. Oscar Hazim Subero, Embajador 
Extraordinario y Plenipotenciario de la República Dominicana en Brasil, Don Luis Bogaert 
Marra, acompañante; Sra. Daysi Frometa Vda. García Castro, Cónsul de la República 
Dominicana en Río de Janeiro; quien actuará como Secretaría, Srta. Dominicana García 
Frómeta, Representante de Turismo de la República Dominicana en Río de Janeiro y Sr. 
César Orlando Peña Lara, primer Secretario de la Embajada de la República en Brasil. 
 
  DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de mayo del año mil novecientos 
noventa y dos; año 148o de la Independencia y 129o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 172-92 que designa al Lic. Ramón González Espinal, Abogado de Oficio ante 
la Primera Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
La Vega. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 172-92 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo Unico.- El Lic. Ramón González Espinal, queda designado Abogado de 
Oficio ante la Primera Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial 
de La Vega, en sustitución del Dr. Andrés Grullón. 
 
  DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de mayo del año mil novecientos 
noventa y dos; año 148o de la Independencia y 129o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 173-92 que declara de interés nacional la celebración en el país del 
"Congreso Continental de la Mujer Americana", como parte de los actos 
conmemorativos del Quinto Centenario del Descubrimiento y Evangelización de 
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América. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 173-92 
 
 CONSIDERANDO: Que el Gobierno Nacional mediante el Decreto No. 46 de fecha 
17 de agosto de 1982 creó la Dirección General de Promoción de la Mujer, como 
organismo máximo de planificación, programación y ejecución de proyectos de desarrollo 
dirigidos a la mujer; 
 
 CONSIDERANDO: Que la República Dominicana será el centro de las 
conmemoraciones en el nuevo mundo, del Quinto Centenario del Descubrimiento y 
Evangelización de América y que la mujer de nuestro Continente debe tener activa 
participación en dichas actividades, en vista de lo cual la Dirección General de Promoción 
de la Mujer ha organizado el "Congreso Continental de la Mujer Americana", para que en 
un marco de apertura a todas las mujeres, instituciones gubernamentales y destacadas 
personalidades, se den cita en Santo Domingo los días 10 y 11 de octubre del corriente año; 
 
 CONSIDERANDO: Que el supracitado Congreso proporcionará al pueblo y al 
Gobierno Dominicano un escenario adecuado para la promoción de la Mujer hacia el 
próximo milenio; 
 
 CONSIDERANDO: El rol trascendental de la mujer dominicana tanto en la vida 
pública como en la vida privada del país y el interés del Gobierno Dominicano en 
contribuir a la promoción de la mujer en toda su dimensión; 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo 1.- Se declara de interés nacional la celebración en el país del "Congreso 
Continental de la Mujer Americana", como parte de los actos conmemorativos del Quinto 
Centenario del Descubrimiento y Evangelización de América. 
 
 Artículo 2.- Envíese a la Dirección General de Promoción de la Mujer para los fines 
correspondientes. 
 
  DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de mayo del año mil novecientos 
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noventa y dos; año 148o de la Independencia y 129o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 174-92 que encarga de la Secretaría de Estado de Trabajo al Secretario de 
Estado sin Cartera Lic. Joaquín Ricardo, mientras permanezca en el exterior su 
titular. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 174-92 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 

D E C R E T O: 
 
 Artículo Unico.- El Lic. Joaquin Ricardo, Secretario de Estado Sin Cartera, queda 
Encargado de la Secretaría de Estado de Trabajo, mientras permanezca en el exterior el 
titular de dicha Cartera. 
 
 
  DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los treinta y un (31) días del mes de mayo del año mil 
novecientos noventa y dos; año 148o de la Independencia y 129o de la Restauración. 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 175-92 que encarga a la Secretaría de Estado de Trabajo de la edición y 
venta del nuevo Código de Trabajo durante, el año siguiente a su promulgación. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 175-92 
 
 CONSIDERANDO: Que el artículo 40 de la Ley No. 32-86 del 15 de julio de 1986, 
sobre derecho de autor, establece: "se permite la reproducción de la constitución política, 
las leyes, los decretos, ordenanzas y reglamentos debidamente actualizados, los convenios 
y demás actos administrativos y las decisiones judiciales, bajo la obligación de conformarse 
textualmente con la edición oficial, siempre y cuando no esté prohibido"; 
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 CONSIDERANDO: Que la Gaceta Oficial es de circulación limitada; 
 
 CONSIDERANDO: Que es necesario asegurar que el nuevo Código de Trabajo sea 
conocido por empleadores y trabajadores, así como por las demás personas interesadas, y 
que su publicación sea una reproducción fiel de la edición oficial; 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 

D E C R E T O: 
 
 Artículo 1.- La Secretaría de Estado de Trabajo tendrá a su cargo la edición y venta, 
del nuevo Código de Trabajo, durante el año siguiente a su promulgación, al precio que 
fijen sus autoridades. 
 
 Artículo 2.- Se prohibe a toda persona física o moral, pública o privada, a excepción 
de la Secretaría de Estado de Trabajo, editar el nuevo Código de Trabajo en el tiempo 
establecido precedentemente. 
 
  DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los treinta y un (31) días del mes de mayo del año mil 
novecientos noventa y dos; año 148o de la Independencia y 129o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
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Ley No. 11-92 que aprueba el Código Tributario de la República Dominicana. 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
 

En Nombre de la República 
 
LEY No. 11-92  
 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY : 
 

CODIGO TRIBUTARIO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 
 

TITULO I 
 

DE LAS NORMAS GENERALES, PROCEDIMIENTOS Y SANCIONES 
TRIBUTARIAS. 

 
CAPITULO I 

 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
 Artículo 1.- El presente Título I establece las disposiciones generales aplicables a 
todos los tributos internos nacionales y a las relaciones jurídicas emergentes de ellos.  Los 
Títulos II, III y IV corresponden al Impuesto sobre la Renta, al Impuesto sobre 
Transferencias de Bienes Industrializados y Servicios y al Impuesto Selectivo de Consumo, 
respectivamente.  Cada Título subsiguiente corresponderá, a cada uno de los impuestos que 
serán incorporados a este Código en la medida que avance el proceso de la Reforma 
Tributaria. 
 
 Artículo 2.- FORMAS JURIDICAS. 
 
 Las formas jurídicas adoptadas por los contribuyentes no obligan a la 
Administración Tributaria, la cual podrá atribuir a las situaciones y actos ocurridos una 
significación acorde con los hechos, cuando de la ley tributaria surja que el hecho 
generador fue definido atendiendo a la realidad.  En cambio, cuando el hecho generador es 
definido atendiendo a la forma jurídica, deberá atenerse a ésta. 
 
 Párrafo.- Cuando las formas jurídicas sean manifiestamente inapropiadas a la 
realidad de los hechos gravados y ello se traduzca en una disminución de la cuantía de las 
obligaciones, la ley tributaria se aplicará prescindiendo de tales formas. 
 
 Artículo 3.- VIGENCIA DE LA LEY TRIBUTARIA EN EL TIEMPO.  

DERECHO SUPLETORIO. 
 
 La ley tributaria que deroga una anterior se aplicará a los hechos generadores que no 
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se han perfeccionado a su fecha de entrada en vigencia, ya que los mismos requieren el 
transcurso de un período de tiempo en el cual se produzca su finalización. 
 
 Párrafo I.- Las leyes tributarias que establecen normas administrativas y procesales 
se aplicarán a todas las situaciones que a ellas correspondan, existentes a la fecha de su 
entrada en vigor.  Los plazos o términos de cualquier naturaleza que hubieren empezado a 
correr y las actuaciones y diligencias que ya estuvieren iniciadas, se regirán por la ley 
vigente al tiempo de su iniciación. 
 
 Párrafo II.- Las leyes que se limiten a declarar o interpretar el sentido de leyes 
tributarias, se entenderán incorporadas a éstas para los efectos de su vigencia y aplicación, 
pero no afectarán en modo alguno los efectos de las resoluciones o sentencias que hayan 
adquirido el carácter de firmes e irrevocables. 
 
 Párrafo III.- Cuando no existan disposiciones expresas en este Código para la 
solución de un caso, regirán supletoriamente, en el orden en que se indican, las leyes 
tributarias análogas, los principios generales y normas del Derecho Tributario, del Derecho 
Público y del Derecho Privado que más se avengan a la naturaleza y fines del Derecho 
Tributario; con excepción de las sanciones represivas, las cuales serán únicamente las 
previstas expresamente en la presente ley. 
 
 

CAPITULO II 
 

SUJETOS PASIVOS DE LA OBLIGACION TRIBUTARIA 
 
 
 Artículo 4.- DEFINICION Y CONCEPTO. 
 
 Sujeto pasivo de la obligación tributaria es quien en virtud de la ley debe cumplirla 
en calidad de contribuyente o de responsable. 
 
 Párrafo I.- La condición de sujeto pasivo puede recaer en general en todas las 
personas naturales y jurídicas o entes a los cuales el derecho tributario le atribuya la calidad 
de sujeto de derechos y obligaciones. 
 
 Párrafo II.- La capacidad tributaria de las personas naturales es independiente de su 
capacidad civil y de las limitaciones de ésta. 
 
 Artículo 5.- CONTRIBUYENTE.  CONCEPTO. 
 
 Contribuyente es aquel, respecto del cual se verifica el hecho generador de la 
obligación tributaria. 
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 Párrafo.- Las obligaciones y derechos del contribuyente fallecido serán cumplidas o 
ejercidos, en su caso, por los herederos sucesores y legatarios, sin perjuicio del derecho a la 
aceptación de herencia a beneficio de inventario. 
 
 Artículo 6.- RESPONSABLE.  CONCEPTO. 
 
 Responsable de la obligación tributaria es quien sin tener el carácter de 
contribuyente, debe cumplir las obligaciones atribuidas a éste, por disposición expresa de 
este Código, de la Ley Tributaria, del Reglamento o de la norma de la Administración 
Tributaria. 
 
 Artículo 7.- DEBERES Y OBLIGACIONES DE LOS CONTRIBUYENTES Y 
RESPONSABLES. 
 
 Los contribuyentes y los responsables están obligados al cumplimiento de las 
obligaciones tributarias y de los deberes formales establecidos en este Código o en normas 
especiales. 
 
 Párrafo I.- La exención de la obligación tributaria, no libera al contribuyente del 
cumplimiento de los demás deberes formales que le corresponden. 
 
 Párrafo II.- Las obligaciones tributarias podrán ser cumplidas por medio de 
representantes legales o mandatarios. 
 
 Artículo 8.- AGENTES DE RETENCION O PERCEPCION. 
 
 Son responsables directos en calidad de agentes de retención o percepción las 
personas o entidades designadas por este Código, por el Reglamento o por las normas de la 
Administración Tributaria, que por sus funciones o por razón de su actividad, oficio o 
profesión, intervengan en actos u operaciones en los cuales puedan efectuar, en la fuente 
que lo origina, la retención o la percepción del tributo correspondiente. 
 
 Párrafo .- Efectuada la retención o percepción, el agente es el único obligado al 
pago de la suma retenida y percibida, que responde ante el contribuyente por las 
retenciones o percepciones efectuadas indebidamente o en exceso. 
 
 Artículo 9.- PRUEBA DE LA RETENCION EFECTUADA. 
 
 Los agentes de retención deberán entregar a los contribuyentes por cuya cuenta 
paguen el impuesto, una prueba de la retención efectuada, en la forma que indique este 
Código, los Reglamentos o las normas de la Administración Tributaria. 
 
 Artículo 10.- OBLIGADOS A CUMPLIR LA OBLIGACION TRIBUTARIA. 
 
 Son obligados al cumplimiento de la obligación tributaria, todos los contribuyentes 
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respecto de las cuales se verifique el hecho generador. 
 
 Artículo 11.- RESPONSABLES SOLIDARIOS DE SU CUMPLIMIENTO. 
 
 Son solidariamente responsables de la obligación tributaria de los contribuyentes: 
 
 a) Los padres, tutores, curadores de los incapaces y, en general, los 

representantes legales; 
 
 b) Los Presidentes, Vicepresidentes, directores, gerentes, administradores o 

representantes de las personas jurídicas y de los demás entes colectivos con 
personalidad reconocida; 

 
 c) Los que dirijan, administren o tengan la disponibilidad de los entes 

colectivos y empresas que carecen de personalidad jurídica, incluso las 
sucesiones indivisas; 

 
 d) Los mandatarios con administración de bienes; 
 
 e) Los síndicos, liquidadores y representantes de quiebras, concursos, y 

sociedades en liquidación; 
 
 f) Los socios en caso de liquidación o término de hecho de sociedades de 

personas o sociedades de hecho y en participación; 
 
 g) Las personas y funcionarios que por disposición de la ley o de la 

Administración Tributaria deben exigir o verificar el cumplimiento de la 
obligación tributaria, cuando incumplan esta obligación; 

 
 h) El agente de retención o percepción, por las sumas que no haya retenido o 

percibido de acuerdo con la ley, los reglamentos, las normas y prácticas 
tributarias; 

 
 i) Los terceros que faciliten las evasiones del tributo por su negligencia o 

culpa; 
 
 j) La persona jurídica o entidad que resulte de la fusión, transformación o 

incorporación de otra persona jurídica o entidad, por los tributos debidos por 
ésta hasta la fecha del respectivo acto; 

 
 k) En la proporción correspondiente, los adquirientes de bienes afectados por la 

ley a la deuda tributaria y los adquirientes de establecimientos, de empresas, 
de entes colectivos con personalidad jurídica o sin élla, comprendiéndose en 
aquéllos a los socios y accionistas de las sociedades liquidadas, así como los 
adquirientes de los activos y pasivos de ellas.  Cesará, sin embargo, la 
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responsabilidad del adquiriente en cuanto a la obligación tributaria no 
determinada; 

 
 1) Tres meses después de operada la transferencia, siempre que el adquiriente 

hubiese comunicado la operación a la Administración Tributaria no menos 
de quince días antes de efectuarla. 

 
 2) En cualquier momento en que la Administración Tributaria reconozca como 

suficiente la solvencia del cedente en relación con el tributo que pudiere 
adeudarse. 

 
 3) La responsabilidad de los administradores, mandatarios, liquidadores o 

representantes, de los adquirientes de empresas o de activos y pasivos se 
limita al valor de los bienes que administren o que reciban respectivamente, 
a menos que hubiesen actuado con dolo, caso en el cual responderán con sus 
bienes propios del total de la obligación. 

 
 Los agentes de retención o percepción que no hayan cumplido sus obligaciones de 
retener, percibir y pagar el impuesto serán pasibles de la sanción por la infracción de mora 
cometida, cuya sanción se establece en este Código. 
 
 Artículo 12.- DEL DOMICILIO DEL OBLIGADO. 
 
 Para los efectos tributarios se considera domicilio del obligado, indistintamente. 
 
 a) El lugar de su residencia habitual; 
 
 b) El lugar donde desarrolle en forma principal sus actividades; 
 
 c) El lugar donde se encuentre la sede principal de sus negocios; 
 
 d) El lugar donde ocurra el hecho generador de la obligación tributaria; 
 
 e) Las personas jurídicas, podrán considerarse domiciliadas en la República 

Dominicana, además, cuando estén constituidas conforme a las leyes 
dominicanas, cuando tienen en el país la sede principal de sus negocios, o la 
dirección efectiva de los mismos.  El domicilio podrá ser aquel estipulado en 
la ley que la crea o el que figure en los documentos constitutivos. 

 
 Párrafo.- Son residentes en el país, para los efectos tributarios, las personas que 
permanezcan en él más de 182 días, en forma continua o discontinua, en el ejercicio fiscal. 
 
 Artículo 13.- PERSONAS DOMICILIADAS EN EL EXTRANJERO. 
 
 Las personas domiciliadas en el extranjero, si tienen establecimiento permanente en 
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el país, se regirán por las normas generales; en los demás caso, tendrán el domicilio de su 
representante o si no le tienen, tendrán como domicilio el lugar donde ocurra el hecho 
generador de la obligación tributaria. 
 
 Artículo 14.- DOMICILIO DE ELECCION. 
 
 Los contribuyentes y responsables podrán fijar un domicilio de elección con la 
aprobación expresa de la Administración Tributaria.  El domicilio así constituido es válido 
para los efectos tributarios. 
 
 Párrafo I.- En todas las actuaciones ante la administración deberá consignarse este 
domicilio, el cual se considerará legalmente existente mientras la Administración Tributaria 
no apruebe expresamente el cambio de él. 
 
 Párrafo II.- La Administración Tributaria podrá en cualquier momento requerir la 
constitución de un nuevo domicilio, cuando fuere conveniente para sus fines. 
 
 

CAPITULO III 
 

MODOS DE EXTINCION DE LA OBLIGACION TRIBUTARIA 
 
 
 Articulo 15.- La obligación tributaria se extingue por las siguientes causas: a) Pago; 
b) Compensación; c) Confusión; d) Prescripción. 
 
 Artículo 16.- DEL PAGO. 
 
 El pago es el cumplimiento de la prestación del tributo debido y debe ser efectuado 
por los sujetos pasivos. 
 
 Párrafo.- Los terceros pueden efectuar el pago por los sujetos pasivos, con su 
conformidad expresa o tácita, subrogándose en los derechos del sujeto activo para reclamar 
el reembolso de lo pagado a título de tributos, intereses, recargos y sanciones, con las 
garantías legales, preferencias y privilegios sustanciales del crédito tributario, que establece 
el artículo 28 de este Código. 
 
 Artículo 17.- La Administración Tributaria podrá conceder discrecionalmenre 
prórrogas para el pago de tributos, que no podrá exceder del plazo de un año, cuando a su 
juicio, se justifiquen las causas que impiden el cumplimiento normal de la obligación.  Las 
prórrogas deben solicitarse antes del vencimiento del plazo para el pago, y la decisión 
denegatoria no admitirá recurso alguno. 
 
 Párrafo I.- No podrán concederse prórrogas para el pago de tributos retenidos. 
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 Párrafo II.- Las prórrogas que se concedan devengarán los intereses compensatorios 
y moratorios establecidos en el artículo 27 de este Título. 
 
 Artículo 18.- DE LA COMPENSACION. 
 
 Cuando los sujetos activos y pasivo de la obligación tributaria son deudores 
recíprocos uno del otro, podrá operarse entre ellos una compensación parcial o total que 
extinga ambas deudas hasta el límite de la menor. 
 
 Artículo 19.- La Administración Tributaria, de oficio o a petición de parte, podrá 
compensar total o parcialmente la deuda tributaria del sujeto pasivo con el crédito que éste 
tenga a su vez contra el sujeto activo por concepto de tributos, intereses y sanciones 
pagados indebidamente o en exceso, siempre que tanto la deuda, como el crédito sean 
ciertos, firmes, líquidos, exigibles, provengan de un mismo tributo y/o sus intereses y 
sanciones, y se refieran a períodos no prescritos, comenzando por los más antiguos. 
 
 Artículo 20.- DE LA CONFUSION. 
 
 La obligación tributaria se extingue por confusión cuando el sujeto activo de la 
obligación, como consecuencia de la transmisión de bienes o derechos objetos del tributos, 
quedare colocado en la situación del deudor, produciéndose iguales efectos que el pago. 
 
 Artículo 21.- DE LA PRESCRIPCION. 
 
 Prescriben a los tres años: 
 
 a) Las acciones del Fisco para exigir las declaraciones juradas, impugnar las 

efectuadas, requerir el pago del impuesto y practicar la estimación de oficio; 
 
 b) Las acciones por violación a este Código o a las Leyes Tributarias; y 
 
 c) Las acciones contra el Fisco en repetición del impuesto. 
 
 Párrafo.- El punto de partida de las prescripciones indicadas en el presente artículo 
será la fecha de vencimiento del plazo establecido para presentar declaración jurada y pagar 
el impuesto, sin tenerse en cuenta la fecha de pago del impuesto o la de la presentación de 
la declaración jurada y en los impuestos que no requieran de la presentación de una 
declaración jurada, el día siguiente al vencimiento del plazo para el pago del impuesto, 
salvo disposición en contrario. 
 
 Artículo 22.- COMPUTO DEL PLAZO. 
 
 El plazo de prescripción se contará a partir del día siguiente al vencimiento del 
plazo establecido en esta Ley para el pago de la obligación tributaria, sin tenerse en cuenta 
la fecha de pago del impuesto o la de la presentación de la declaración tributaria 
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correspondiente. 
 
 Artículo 23.- INTERRUPCION. 
 
 El término de prescripción se interrumpirá: 
 
 a) Por la notificación de la determinación de la obligación tributaria efectuada 

por el sujeto pasivo, realizada ésta por la Administración. 
 
 b) Por el reconocimiento expreso o tácito de la obligación hecho por el sujeto 

pasivo, sea en declaración tributaria, solicitud o en cualquier otra forma.  En 
estos casos se tendrá como fecha de la interrupción la de la declaración, 
solicitud o actuación. 

 
 c) Por la realización de cualquier acto administrativo o judicial tendiente a 

ejecutar el cobro de la deuda. 
 
 Párrafo I.- Interrumpida la prescripción no se considerará el tiempo corrido con 
anterioridad y comenzará a computarse un nuevo término de prescripción desde que ésta se 
produjo. 
 
 Párrafo II.- La interrupción de la prescripción producida respecto de uno de los 
deudores solidarios es oponible a los otros. 
 
 Párrafo III.- La interrupción de la prescripción sólo opera respecto de la obligación 
o deuda tributaria relativa al hecho que la causa. 
 
 Artículo 24.- SUSPENSION. 
 
 El curso de la prescripción se suspende en los siguientes casos: 
 
 1) Por la interposición de un recurso, sea éste en sede administrativa o 

jurisdiccional, en cualquier caso hasta que la resolución o la sentencia tenga 
la autoridad de la cosa irrevocablemente juzgada. 

 
 2) Hasta el plazo de dos años: 
 
 a) Por no haber cumplido el contribuyente o responsable con la obligación de 

presentar la declaración tributaria correspondiente, o por haberla presentado 
con falsedades. 

 
 b) Por la notificación al contribuyente del inicio de la fiscalización o 

verificación administrativa. 
 
 Artículo 25.- INVOCACION. 
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 La prescripción deberá ser alegada por quien la invoca, ya sea ante la 
Administración Tributaria o ante los órganos jurisdiccionales. 
 
 

CAPITULO IV 
 

INCUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACION TRIBUTARIA 
 
 
 Artículo 26.- DE LA MORA 
 
 El no cumplimiento oportuno de la obligación tributaria constituye en mora al sujeto 
pasivo, sin necesidad de requerimiento o actuación alguna de la Administración Tributaria. 
 
 Artículo 27.- Sin perjuicio de los recargos o sanciones a que pueda dar lugar, la 
mora habilita para el ejercicio de la acción ejecutoria para el cobro de la deuda y hace 
surgir de pleno derecho la obligación de pagar, conjuntamente con el tributo, un interés 
indemnizatorio del treinta por ciento (30%) por encima de la tasa efectiva de interés fijada 
por la Junta Monetaria, por cada mes o fracción de mes de mora.  Este interés se devengará 
y pagará hasta la extinción total de la obligación.  Se entiende por tasa efectiva de interés, 
el interés propiamente dicho, más cualquier cargo efectuado por cualquier concepto, que 
encarezca el costo del dinero. 
 
 

CAPITULO V 
 

PRIVILEGIOS Y GARANTIAS DEL CREDITO TRIBUTARIO 
 
 
 Artículo 28.- Los créditos por tributos, recargos, intereses y sanciones pecuniarias 
gozan del derecho general de privilegio sobre todos los bienes del deudor y tendrán aun, en 
caso de quiebra o liquidación prelación para el pago sobre los demás créditos, con 
excepción de las pensiones alimenticias debidas por ley y de los salarios. 
 
 Artículo 29.- La Administración Tributaria estará facultada para exigir garantías 
reales o personales cuando a su juicio existiere riesgo de incumplimiento de la obligación 
tributaria. 
 
 

CAPITULO VI 
 

DE LA ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
 
 Artículo 30.- ORGANOS DE LA ADMINISTRACION TRIBUTARIA. 
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 Corresponde a la Secretaría de Estado de Finanzas, como superior jerárquico directo 
de los Organos de la Administración Tributaria, velar por la buena aplicación y recaudación 
de los tributos y dirimir en tal calidad los posibles conflictos creados por las decisiones 
emanadas de la Administración Tributaria. 
 
 Párrafo.- La administración de los tributos y la aplicación de este Código y demás 
leyes tributarias, compete a las Direcciones Generales de Impuesto sobre la Renta, de 
Rentas Internas y de Aduanas, quienes para los fines de este Código se denominarán en 
común, la Administración Tributaria. 
 
 Artículo 31.- Los funcionarios de las Direcciones Generales, Organos de la 
Administración Tributaria, expresamente autorizados por este Código y las Leyes 
Tributarias, tendrán fe pública, respecto a las actuaciones en que intervengan en ejercicio 
de sus funciones propias y, en defecto de la ley, corresponderá al respectivo superior 
jerárquico investirlo de dicha calidad. 
 
 Artículo 32.- FACULTADES DE LA ADMINISTRACION TRIBUTARIA. 
 
 De acuerdo con lo establecido por este Código, la Administración Tributaria, para el 
cumplimiento de sus fines, estará investida de las siguientes facultades: 
 
  a) Facultad Normativa. 
 
  b) Facultad de Inspección y Fiscalización. 
 
  c) Facultad de Determinación. 
 
  d) Facultad Sancionatoria. 
 
 Artículo 33.- DEBERES DE LA ADMINISTRACION TRIBUTARIA. 
 
 Asimismo, la Administración Tributaria estará obligada a cumplir los siguientes 
deberes: 
 
  a) Deber de Reserva. 
 
  b) Deber de Publicidad. 
 

SECCION I 
 

FACULTAD NORMATIVA 
 
 Artículo 34.- La Administración Tributaria goza de facultades para dictar las 
normas generales que sean necesarias para la administración y aplicación de los tributos, 
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así como para interpretar administrativamente este Código y las respectivas leyes 
tributarias y sus reglamentos. 
 
 Párrafo I.- El Secretario de Estado de Finanzas podrá ordenar las medidas que 
fueren necesarias para facilitar o simplificar la ejecución de las disposiciones contenidas en 
este Código, la Ley de Registro Nacional de Contribuyentes y el pago de los impuestos y 
las leyes tributarias y sus reglamentos respectivos. 
 
 Párrafo II.- Estas normas tendrán carácter obligatorio respecto de los 
contribuyentes, responsables del cumplimiento de obligaciones tributarias y terceros y para 
los órganos de la Administración Tributaria. 
 
 Artículo 35.- Corresponde a la Administración Tributaria dictar normas generales, 
en especial sobre las siguientes materias: promedios, coeficientes y demás índices que 
sirvan de fundamento para estimar de oficio la base imponible; presentación de las 
declaraciones juradas y pagos a cuenta de los tributos; instituir y suprimir agentes de 
retención, de percepción e información: instruir sobre libros, anotaciones, documentos y 
registros que de manera especial y obligatoria deberán llevar los contribuyentes y demás 
responsables del pago del impuesto y los terceros, sobre deberes formales de unos y otros; 
y cualquier otra medida conveniente para la buena administración y recaudación de los 
tributos. 
 
 Artículo 36.- Las normas de carácter general que dicte la administración tributaria, 
siempre que se ajusten a la constitución y las leyes, no son susceptibles de recurso en sede 
administrativa ni en sede jurisdiccional, por vía principal; pero podrán ser impugnadas por 
vía de excepción por ante los tribunales cuando contravengan la constitución y la presente 
ley. 
 
 Artículo 37.- Estas normas comenzarán a regir a partir de la fecha de su publicación 
en un periódico de amplia circulación nacional o en la fecha que en las mismas se señale y 
subsistirán mientras no sean modificadas o derogadas. 
 
 Artículo 38.- CONSULTAS. 
 
 La Administración Tributaria podrá ser consultada, por quien tuviere un interés 
personal y directo, sobre la aplicación de la ley a una situación concreta. 
 
 Artículo 39.- El consultante deberá exponer con claridad y precisión todos los 
elementos constitutivos de la situación que motiva la consulta, pudiendo asimismo indicar y 
fundamentar su opinión al respecto. 
 
 Artículo 40.- La presentación de una consulta no exime al consultante del 
cumplimiento oportuno de sus obligaciones tributarias. 
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 Artículo 41.- No tendrá efecto la respuesta a una consulta evacuada sobre la base de 
datos inexactos proporcionados por el consultante. 
 
 Artículo 42.- La respuesta a las consultas presentadas sólo surtirá efectos 
vinculantes para la Administración Tributaria respecto al consultante y no será susceptible 
de recurso alguno. 
 
 Articulo 43.- La Administración Tributaria podrá cambiar de criterio, respecto a una 
materia consultada.  Este nuevo criterio deberá recogerse en una norma general publicada 
de acuerdo con el artículo 37 y surtirá efecto respecto de todos los hechos generadores 
pendientes a la fecha de dicha publicación o posteriores a ella. 
 
 

SECCION II 
 

FACULTAD DE INSPECCION Y FISCALIZACION 
 
 
 Artículo 44.- Los Organos de la Administración Tributaria disponen de amplias 
facultades de inspección, fiscalización e investigación a través de sus funcionarios 
competentes, con el objeto de que sean cumplidas las disposiciones de este Código, y de 
otras leyes, reglamentos y normas tributarias puestas a su cargo.  Estos funcionarios, en el 
ejercicio de estas facultades, gozarán de fe pública estarán específicamente facultados para: 
 
  a) Practicar inspecciones en oficinas, establecimientos comerciales e 

industriales, medios de transporte o en locales de cualquier clase que 
no estén exclusivamente dedicados al domicilio particular del 
contribuyente.  Para realizar estas inspecciones en locales cerrados y 
en los domicilios particulares, será necesario orden de allanamiento 
expedida por el órgano judicial competente. 

 
  b) Exigir a los contribuyentes o responsables la exhibición de sus 

libros, documentos, correspondencias comerciales, bienes y 
mercancías. 

 
  c) Examinar y verificar los libros, documentos, bienes y mercancías 

inspeccionados y tomar medidas de seguridad para su conservación 
en el lugar en que se encuentren, aun cuando no corresponda al 
domicilio del contribuyente, quedando bajo la responsabilidad de 
éste. 

 
  d) Incautar o retener documentos, bienes, mercancías u objetos en 

infracción cuando la gravedad del caso lo requiera.  Esta medida 
deberá ser debidamente fundamentada y se mantendrá hasta tanto la 
administración la considere necesaria para la resolución de la 
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investigación en curso, levantándose un inventario de lo incautado, 
del cual se enviará copia al afectado. 

 
  e) Confeccionar inventarios, controlar su confección o confrontar en 

cualquier momento los inventarios con las existencias reales de los 
contribuyentes. 

 
  f) Exigir de los contribuyentes y responsables que lleven libros o 

registros especiales de sus negociaciones y operaciones, que los 
conserven y muestren como medio de fiscalizar su cumplimiento 
tributario, durante un tiempo no menor de 10 años. 

 
  g) Disponer que los contribuyentes, responsables y terceros otorguen 

determinados comprobantes, dentro del mismo período de diez años 
en el que deben conservar sus documentos y comprobantes. 

 
  h) Exigir que los registros contables estén respaldados por los 

comprobantes correspondientes.  Su valor probatorio para fines 
tributarios dependerá de la fe que los mismos merezcan. 

 
  i) Requerir informaciones y declaraciones juradas a contribuyentes y 

responsables e información a terceros relacionadas con hechos que 
en el ejercicio de sus actividades hayan contribuido a realizar o 
hayan debido conocer, así como la exhibición de documentación 
relativa a tales situaciones.  Esta facultad se ejercerá de acuerdo con 
las siguientes limitaciones: 

 
  1) La Administración Tributaria no podrá exigir informes a los 

Ministros del Culto en cuanto a los asuntos relativos al ejercicio de 
su ministerio profesional, ni aquéllos que por disposición legal 
expresa pueden invocar el secreto profesional respecto del hecho de 
que se trate o están obligados a guardar el secreto de la 
correspondencia epistolar o de las comunicaciones en general. 

 
  2) La Administración Tributaria tampoco podrá exigir informes a los 

parientes ascendientes o descendientes en línea directa. 
 
  j) Requerir informaciones a los bancos o instituciones de crédito, 

públicas o privadas, las cuales estarán obligadas a proporcionarlas. 
 
  k) Requerir de todas las personas y especialmente de los funcionarios 

de instituciones o empresas públicas y de las autoridades en general 
todos los datos y antecedentes que se estimen necesarios para la 
fiscalización  tributaria. 
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  l) Citar a contribuyentes o responsables, o a cualquier tercero que a 

juicio de la Administración tenga conocimiento de los hechos de que 
se trate, para que contesten o informen, verbalmente o por escrito, las 
preguntas o requerimientos que se estimen necesarios para la 
inspección o fiscalización. 

 
  m) Detener a cualquier persona que fuere sorprendida cometiendo delito 

tributario y cuando la urgencia del caso así lo requiera, debiendo ser 
puesta la persona detenida a disposición de la autoridad competente. 

 
SECCION III 

 
FACULTAD DE DETERMINACION DE LA OBLIGACION TRIBUTARIA 

 
 Artículo 45.- La Administración Tributaria dispone de facultades para la 
determinación de la obligación tributaria, las cuales serán ejercidas de acuerdo con los 
preceptos de este Código y de las normas especiales respectivas. 
 

SECCION IV 
 

FACULTAD SANCIONATORIA DE LA ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
 
 Artículo 46.- La Administración Tributaria, goza de la facultad de imponer 
sanciones, las cuales serán aplicadas conforme a las normas y procedimientos respectivos. 
 
 

SECCION V 
 

DEBERES DE LA ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
 
 
 Artículo 47.- DEBER DE RESERVA. 
 
 Las declaraciones e informaciones que la Administración Tributaria obtenga de los 
contribuyentes, responsables y terceros por cualquier medio, tendrán carácter reservado y 
sólo podrán ser utilizadas para los fines propios de dicha Administración y en los casos que 
autorice la ley. 
 
 Párrafo.- No rige dicho deber de reserva en los casos en que así lo establezcan las 
leyes, o lo ordenen órganos jurisdiccionales en procedimientos sobre tributos, cobro 
compulsivo de éstos, juicios penales, juicios sobre pensiones alimenticias y de familia o 
disolución de régimen matrimonial. 
 
 Se exceptuarán también las publicaciones de datos estadísticos que, por su 
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generalidad, no permitan la individualización de declaraciones, informaciones o personas. 
 
 Artículo 48.- DEBER DE PUBLICIDAD. 
 
 Los actos de la Administración Tributaria son en principio públicos. 
 
 Los interesados o sus representantes y sus abogados tendrán acceso a las respectivas 
actuaciones de la Administración Tributaria y podrán consultarlas justificando tal calidad y 
su identidad; excepto respecto de aquellas piezas o documentos que la administración 
estime por decisión motivada mantener en reserva, o que por disposición de este Código o 
por sus normas especiales así se determine, así como también aquellos que por su propia 
naturaleza deban mantenerse en reserva. 
 
 Artículo 49.- Cuando a juicio de la Administración Tributaria ofrezcan interés 
general, las resoluciones particulares podrán ser dadas a conocer al público mediante su 
publicación en un periódico de circulación nacional u otro medio adecuado. 
 
 

CAPITULO VII 
 

DEBERES FORMALES 
 

SECCION I 
 
 
 Artículo 50.- DEBERES FORMALES DE LOS CONTRIBUYENTES, 
RESPONSABLES Y TERCEROS. 
 
 Los contribuyentes, responsables y terceros están obligados a facilitar las tareas de 
determinación, fiscalización, investigación y cobranza que realice la Administración 
Tributaria y en especial a cumplir los deberes formales señalados a continuación: 
 
  a) Llevar los registros y los libros obligatorios de contabilidad y los 

adicionales o especiales que se les requiera. 
 
   Las anotaciones en los libros de contabilidad deberán hacerse 

generalmente a medida que se desarrollen las operaciones.  Estos 
libros deben ser llenados en lengua castellana. 

 
  b) Ajustar sus sistemas de contabilidad y de confección y evaluación de 

inventarios a prácticas contables establecidas en las leyes, 
reglamentos y normas generales dictadas al efecto, y reflejarán clara 
y verázmente el real movimiento y resultado de las operaciones y el 
valor de los bienes inventariados. 
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   Los métodos de contabilidad y de valuación serán los establecidos 

por las leyes tributarias. 
 
   Estos métodos no podrán ser cambiados sin la expresa autorización 

de la Administración Tributaria la cual, excepcionalmente y por 
solicitud motivada, cuando el solicitante demuestre que el método 
establecido por la ley no sea idóneo para la empresa de que se trata, 
podrá autorizar por escrito el nuevo método siempre y cuando no 
distorsione la base imponible de los tributos y no ofrezca dificultades 
para la fiscalización.  La autorización deberá precisar la fecha a 
partir de la cual puede aplicarse el nuevo método. 

 
  c) Inscribirse en el Registro Nacional de Contribuyentes y los registros 

especiales pertinentes, a los que aportarán los datos necesarios y 
comunicarán oportunamente sus modificaciones, debiendo acreditar 
esta inscripción para la realización de todos los actos señalados por 
la ley, reglamentos o normas administrativas. 

 
  d) Solicitar a la Administración Tributaria, sin perjuicio de acudir 

también a otras autoridades competentes, permisos previos de 
instalación o de habilitación de locales e informar a aquella de la 
iniciación de actividades susceptibles de generar obligaciones 
tributarias. 

 
   Esta información deberá hacerse dentro de los dos meses siguientes a 

la iniciación de sus actividades y de contener todas las informaciones 
requeridas para la inscripción en el Registro Nacional de 
Contribuyentes y en todos los demás en que deba inscribirse el 
informante. 

 
  e) Comunicar los cambios de domicilio, así como cualquier cambio de 

situación que pueda dar lugar a la alteración de la responsabilidad 
tributaria, dentro de los diez (10) días posteriores a la fecha en que se 
realicen estos cambios. 

 
   El contribuyente que decida poner fin a su negocio por venta, 

liquidación, permuta o cualquier otra causa, deberá comunicarlo a la 
Administración Tributaria en un plazo de sesenta (60) días para 
lograr la autorización pertinente al efecto. 

 
   Las empresas en liquidación, mientras no efectúen la liquidación 

final y el pago del impuesto causado si lo hubiese, estarán sujetas a 
las disposiciones de este Código, a las leyes tributarias 
correspondiente y a los reglamentos para su aplicación. 
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  f) Presentar las declaraciones que correspondan, para la determinación 

de los tributos, conjuntamente con los documentos e informes que 
exijan las normas respectivas y en la forma y condiciones que ellas 
indiquen. 

 
   En los casos en que la declaración deba efectuarse mediante 

formularios, la falta de éstos no exime de la obligación de 
presentarla. 

 
   La Administración Tributaria podrá discrecionalmente, a petición de 

un contribuyente o responsable, ampliar hasta por sesenta (60) días 
el plazo para la presentación de declaraciones, siempre que existan 
razones fundadas para ello.  La negativa de la Administración a 
conceder prórroga no es susceptible de recurso alguno. 

 
   En los casos de impuestos de declaración y pago simultáneo, la 

prórroga para declarar y pagar deberá regirse por las disposiciones 
del artículo 27 de este Código. 

 
  g) Concurrir a las oficinas de la Administración Tributaria cuando su 

presencia sea requerida, bajo  los apercibimientos que correspondan. 
 
  h) Conservar en forma ordenada, por un período de diez (10) años; los 

libros de contabilidad, libros y registros especiales, antecedentes, 
recibos o comprobantes de pago, o cualquier documento referido a 
las operaciones y actividades del contribuyente. 

 
  i) Facilitar a los funcionarios fiscalizadores, las inspecciones 

verificaciones en cualquier lugar, establecimientos comerciales o 
industriales, oficinas, depósitos, depósitos fiscales, puertos, 
aeropuertos, naves, aeronaves, furgones o contenedores, vehículos y 
otros medios de transporte. 

 
  j) Presentar o exhibir a la Administración Tributaria, las declaraciones, 

informes, documentos, formularios, facturas, comprobantes de 
legítima procedencia de mercancías, recibos, listas de precios, etc., 
relacionados con hechos generadores de obligaciones, y en general, 
dar las aclaraciones que les fueren solicitadas. 

 
  k) Los industriales, importadores, distribuidores y comerciantes 

mayoristas deberán emitir facturas por las transferencias que 
efectúen.  Previo a su uso, los talonarios de facturas deben ser 
controlados por la Administración Tributaria de acuerdo con las 
normas que ella imparta. 
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  l) Los agentes de retención deberán presentar anualmente a la 

Administración Tributaria, en la forma y fecha que ésta disponga, 
una declaración jurada de las retenciones operadas. 

 
  m) Las personas que giren o acrediten dinero a acreedores del exterior 

deberán informar respecto de dichas sumas. 
 
 Artículo 51.- Los deberes formales deben ser cumplidos: 
 
  1) En el caso de personas naturales, personalmente o por representantes 

legales o mandatarios. 
 
  2) En el caso de personas jurídicas, por sus representantes legales o 

convencionales. 
 
  3) En el caso de entidades o colectividades que no tengan personalidad 

jurídica, por las personas que administren los bienes y en su defecto 
por cualquiera de los integrantes de la entidad. 

 
  4) En el caso de sociedades conyugales, núcleos familiares, sucesiones 

y fideicomisos, por sus representantes, administradores, albaceas, 
ejecutores testamentarios fiduciarios o personas que designen los 
componentes del grupo y, en su defecto, por cualquiera de los 
interesados. 

 
 

SECCION II 
 

DEBERES FORMALES DE LOS FUNCIONARIOS 
 
 
 Artículo 52.- Los funcionarios de la Administración Pública e instituciones y 
empresas públicas o autónomas, estarán obligados a proporcionar todos los datos y 
antecedentes que solicite cualquier órgano de la Administración Tributaria para la 
fiscalización y control de los tributos. 
 
 Párrafo.- Los funcionarios y autoridades, además, deberán informar a la 
Administración Tributaria, en el más breve plazo, de los hechos que conozcan en el 
ejercicio de sus funciones y que puedan entrañar infracciones a las normas tributarias. 
 
 Esta misma obligación de denunciar las infracciones tributarias, pesa sobre todos los 
funcionarios de la propia Administración Tributaria. 
 
 Artículo 53.- Estarán igualmente obligados a proporcionar informaciones, datos y 
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antecedentes a la Administración Tributaria: 
 
  a) Los Notarios Públicos, los Registradores de Títulos, los Directores 

del Registro Civil y Conservadores de Hipotecas, deberán comunicar 
a la Administración Tributaria, en el tiempo y forma que ésta 
disponga, los contratos que se otorgaren ante ellos o que se les 
sometieren para su registro, inscripción o transcripción que incidan o 
puedan incidir en la situación tributaria de los contribuyentes. 

 
  b) Los Notarios Públicos y funcionarios administrativos no 

instrumentarán ningún acto traslativo, declarativo o de cualquier 
modo concerniente a propiedades, si no se les demuestra que ha sido 
cumplida la obligación tributaria relativa a esas propiedades. 

 
  c) Los Registradores de Títulos no expedirán el duplicado del 

certificado de título de una propiedad, a la persona a quien 
corresponda el derecho según el Decreto de Registro, si no prueba 
que se han cumplido las obligaciones tributarias con respecto a esa 
propiedad, de lo cual se hará mención en dicho certificado y 
duplicado.  No aceptarán tampoco documentos de traspaso de esa 
propiedad, la constitución de una hipoteca o su cancelación, así 
como la constitución de cualquier derecho, cargo o gravamen, si no 
se prueba el cumplimiento de las obligaciones tributarias 
correspondientes. 

 
  d) El Banco Central de la República Dominicana no autorizará la 

adquisición de divisas correspondientes al retiro del capital y/o 
utilidades a la empresa extranjera que ponga término a sus 
actividades en el país, mientras no acredite haber cumplido con el 
pago de los impuestos devengados hasta el término de sus 
operaciones o en su defecto acredite la exención que le beneficie. 

 
  e) Los síndicos y liquidadores de las quiebras deberán hacer las 

gestiones necesarias para la determinación y pago de los impuestos 
adeudados por el contribuyente. 

 
  f) La Dirección General de Migración no deberá autorizar la salida del 

país de las personas investigadas por presuntas defraudaciones 
tributarias. 

 
 A estos efectos, la Administración Tributaria deberá enviar a dicha Dirección 
General, una nómina de los contribuyentes que se encuentren en esa situación. 
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CAPITULO VIII 
 

DE LAS ACTUACIONES Y NOTIFICACIONES DE LA ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA 

 
 
 Artículo 54.- Las actuaciones de la Administración Tributaria se materializan por 
medio de hechos y de actos emanados de funcionario competente, destinado a producir los 
efectos jurídicos propios de la naturaleza del acto. 
 
 Párrafo I.- Las notificaciones de la Administración Tributaria se practicarán 
personalmente, por telegrama, correspondencia certificada con aviso de recibo, o por 
constancia escrita.  Dichas notificaciones se harán por delegado de la administración a la 
persona correspondiente o en el domicilio de ésta.  En caso de negativa, recepción y firma 
de los documentos expresados, el funcionario actuante levantará acta consignando esta 
circunstancia, lo cual valdrá notificación. 
 
 Párrafo II.- Las notificaciones realizadas por el funcionario actuante, producirán los 
mismos efectos jurídicos que los alguaciles o ministeriales. 
 
 Artículo 55.- La notificación se practicará entregando personalmente al notificado o 
en su domicilio copia íntegra de la resolución, acto o documento de que se trate, dejando 
constancia del día, hora y lugar en que se practicó la notificación, así como el nombre de la 
persona que la recibió. 
 
 Artículo 56.- En caso de que la persona a ser notificada se niegue a recibir dicha 
notificación, el funcionario de la administración tributaria actuante levantará un acta danto 
constancia de dicha circunstancia, dejará en el sitio una copia del acta levantada en 
presencia de dos testigos, lo cual valdrá notificación. 
 
 

CAPITULO IX 
 

DE LOS RECURSOS DENTRO DE LA ADMINISTRACION 
 

SECCION I 
 

DEL RECURSO DE RECONSIDERACION 
 
 
 Artículo 57.- Los contribuyentes u obligados que consideren incorrecta o injusta la 
estimación de oficio que se hiciere de sus rentas y del impuesto o de los ajustes que les sean 
practicados a sus declaraciones o que no estuvieren de acuerdo con la determinación de 
cualquier otro impuesto, podrán solicitar a la Administración Tributaria que reconsidere su 
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decisión.  Esta solicitud deberá hacerse por escrito dentro de los veinte (20) días siguientes 
al de la fecha de recepción de la notificación de dicha decisión y deberá contener los 
alegatos y documentación en que el contribuyente fundamente sus pretensiones. 
 
 En los casos en que el Recurso haya sido incoado, la administración podrá conceder 
un plazo no mayor de treinta (30) días para la ampliación del mismo. 
 
 Artículo 58.- El recurso de reconsideración deberá cumplir los siguientes requisitos: 
 
  a) Que se formule por escrito con expresión concreta  de los motivos de 

inconformidad. 
 
  b) Que se interponga dentro del plazo legal. 
 
  c) Que se interponga directamente por el contribuyente, responsable, 

agente retenedor, de percepción o declarante, o se acredite que la 
persona que lo interpone actúa como apoderado o representante. 

 
 

SECCION II 
 

DE LA ADMINISTRACION DE LA PRUEBA ANTE LA ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA 

 
 
 Artículo 59.- La Administración Tributaria y el Organo superior de la misma, en su 
caso, cuando se trate de hechos sustanciales y pertinentes, podrá conceder al interesado un 
término no mayor de treinta días, para hacer la prueba, indicando la materia sobre la cual 
deba recaer la prueba y el procedimiento para rendirla. 
 
 Artículo 60.- En las gestiones y procedimientos de la Administración Tributaria 
serán admisibles todos los medios de prueba aceptados en derecho y que sean compatibles 
con la naturaleza de aquellos trámites. 
 
 Párrafo.- Ningún documento sujeto a impuesto que no esté provisto del sello 
correspondiente será aceptado como medio de prueba en favor de la persona a cuyo cargo 
estuvo el pago del impuesto. 
 
 Artículo 61.- La Administración Tributaria rechazará las pruebas que considere 
improcedentes, explicando el motivo, sin perjuicio de que el interesado las haga valer, si 
ello fuere admisible, en el procedimiento jurisdiccional a que pudiere dar lugar la actuación 
administrativa. 
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SECCION III 
 

DEL RECURSO JERARQUICO 
 
 Artículo 62.- Los contribuyentes u obligados por la Ley Tributaria que no 
estuviesen conformes con la Resolución de la Administrativa Tributaria, podrán recurrir 
ante la Secretaría de Finanzas, dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación de 
dicha resolución, agregando al escrito que contenga su recurso, los documentos y 
argumentos que creyere útiles a la prueba o defensa de sus pretensiones. 
 
 A fin de garantizar el ejercicio del derecho de defensa, la Secretaría de Estado de 
Finanzas, podrá conceder plazos adicionales para ampliar los argumentos y medios de 
defensa del recurrente, los cuales en ningún caso excederán de treinta (30) días. 
 
 Párrafo I.- Los plazos para ejercer los recursos a que se refieren el presente artículo 
y el anterior, se establecen a pena de caducidad del recurso correspondiente, sin embargo, 
el contribuyente podrá incoar dentro de los plazos y requisitos legales establecidos, el 
recurso de jerarquía superior subsiguiente, a partir del momento en que se haya producido 
la caducidad del recurso de que se trata o sea declarado caducado por resolución 
correspondiente. 
 
 Párrafo II.- La interposición de estos recursos, cuando fuere regulares y conformes a 
las disposiciones de este Código, suspenderá la obligación de efectuar el pago de los 
impuestos y recargos determinados, hasta que intervenga la decisión sobre los mismos. 
 
 Párrafo III.- La diferencia del impuesto que en definitiva resulte a pagar como 
consecuencia de la interposición de esos recursos, estará sujeta al pago del interés 
indemnizatorio aplicado en la forma indicada en el artículo 27 de este Código. 
 
 Artículo 63.- Con la notificación de la resolución del Secretario de Estado de 
Finanzas, cuando se hubiere interpuesto recurso contra la decisión de la Administración 
Tributaria, el contribuyente o responsable quedará intimado a efectuar el pago de los 
impuestos y recargos a que hubiere lugar, conforme lo dispone el artículo 143 de este 
Código, no teniendo derecho a interponer otros recursos en ninguna otra instancia ni 
tribunal, sin la previa y debida prueba de haber efectuado aquel pago. 
 
 La Administración Tributaria estará habilitada de pleno derecho para adoptar todas 
las medidas necesarias para promover el cobro compulsivo de los impuestos y recargos a 
que hubiere lugar y solicitar todas las medidas conservatorias que estime conveniente para 
resguardar el crédito fiscal. 
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CAPITULO X 
 

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS ESPECIALES 
 

SECCION I 
 

PROCEDIMIENTO DE DETERMINACION DE LA OBLIGACION TRIBUTARIA 
 
 Artículo 64.- CONCEPTO DE DETERMINACION. 
 
 La determinación de la obligación tributaria es el acto mediante el cual se declara la 
ocurrencia del hecho generador y se define el monto de la obligación; o bien, se declara la 
inexistencia, exención o inexigibilidad de la misma. 
 
 Artículo 65.- DETERMINACION EXCLUSIVA POR PARTE DE LA 
ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
 
 La determinación de la obligación tributaria será practicada en forma exclusiva por 
la Administración Tributaria. 
 
 Artículo 66.- DETERMINACION DE OFICIO POR LA ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA. 
 
 Dentro del plazo de prescripción, la Administración Tributaria deberá proceder a la 
determinación de oficio de la obligación tributaria, en los siguientes casos: 
 
 1) Cuando el contribuyente hubiere omitido presentar la declaración a que 

estaba obligado, o no  hubiere cumplido debidamente la obligación 
tributaria. 

 
 2) Cuando la declaración presentada no mereciere fe, por ofrecer dudas a la 

Administración Tributaria su veracidad o exactitud, o en ella no se 
cumpliere con todas las normas que le son aplicables. 

 
 3) Cuando el contribuyente, estando obligado a llevar libros, no los llevare o 

los llevara incorrectamente o nos exhibiere o carezca de los libros y 
comprobantes exigibles. 

 
 Artículo 67.- DETERMINACION DE OFICIO DE IMPUESTOS RETENIDOS O 
TRASLADADOS. 
 
 En los casos de impuestos retenidos o trasladados, que no hayan sido declarados 
oportunamente, la Administración Tributaria podrá determinar y requerir de inmediato y 
sin otro trámite previo el pago de los impuestos correspondientes. 
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SECCION II 
 

PROCEDIMIENTO DE REPETICION O REEMBOLSO DEL PAGO 
 

INDEBIDO O EN EXCESO 
 
 Artículo 68.- El pago indebido o en exceso de tributos, recargos intereses o 
sanciones pecuniarias, dará lugar al procedimiento administrativo de reembolso por ante la 
Administración Tributaria.  En caso de que el contribuyente no se sintiere satisfecho en sus 
pretensiones, podrá incoar la acción de repetición o reembolso del mismo. 
 

SECCION III 
 

PROCEDIMIENTO DE APLICACION DE SANCIONES POR 
 

CONTRAVENCIONES TRIBUTARIAS 
 
 Artículo 69.- Las infracciones consistentes en sanciones pecuniarias serán conocidas 
y sancionadas por el órgano competente de la Administración Tributaria, de acuerdo con 
las normas de esta sección. 
 
 El órgano competente será aquél al cual corresponda exigir el cumplimiento de la 
obligación tributaria infringida. 
 
 Párrafo.- Las contravenciones por declaraciones tributarias o pagos extemporáneos 
serán sancionadas por la Administración Tributaria sin procedimiento previo.  El interesado 
sólo podrá interponer a su favor la acción de repetición o reembolso de la sanción 
pecuniaria pagada. 
 
 Artículo 70.- Comprobada la comisión de una infracción o reunidos los 
antecedentes que permitan establecer su comisión, se levantará un acta o proceso verbal por 
el funcionario competente de la Administración Tributaria, en la cual se consignará la 
individualización del presunto infractor o infractores y la forma circunstancial de la 
infracción imputada, la norma infringida y los hechos u omisiones constitutivos de ella. 
 
 Artículo 71.- El acta a que se refiere el artículo anterior se presume verdadera hasta 
tanto no se pruebe lo contrario, salvo que el funcionario actuante este investido de fe 
pública, caso en el cual el acta deberá ser acatada mediante el procedimiento legal aplicable 
a este caso. 
 
 Artículo 72.- El acta se remitirá a quien corresponda conocer del procedimiento, el 
cual oportunamente dispondrá su notificación al imputado y ordenará todas las medidas y 
diligencias que considere necesarias para mejor resolver. 
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 Artículo 73.- El procedimiento será secreto hasta tanto se notifique el acta al 
afectado.  La notificación del acta producirá la suspención de la prescripción de la acción 
sancionatoria, hasta tanto haya decisión firme sobre el caso. 
 
 Artículo 74.- Notificada el acta al imputado, por constancia administrativa, éste 
podrá en el plazo de 5 días contados desde la notificación, formular los alegatos que estime 
procedentes, para hacer valer sus derechos. 
 
 Párrafo.- Estos alegatos sólo serán referidos a probar la inexistencia de los hechos 
que se le imputan o alguna de las causales de excusabilidad a que se refiere el artículo 222, 
debiendo indicar con claridad y precisión los medios de pruebas que piensa hacer valer. 
 
 Artículo 75.- Para evitar que desaparezcan los antecedentes que prueben la 
infracción o que se consumen los hechos que la constituyen o para garantizar el 
cumplimiento de la sanción, podrá ordenarse durante el procedimiento, entre otras, las 
medidas que autoriza el artículo 44, así como cualquier otra medida que se estime 
necesaria. 
 
 Artículo 76.- Para practicar las medidas y diligencias a que hubiere lugar, el 
funcionario requerirá, si fuere necesario, el auxilio de la fuerza pública en los términos del 
artículo 44 literal m) de este Código. 
 
 Artículo 77.- Presentados los alegatos de descargo, se ordenará recibir la prueba que 
el inculpado hubiere ofrecido, dentro del término que se señale. 
 
 Artículo 78.- Si no se presentaren pruebas para el descargo o habiéndose presentado 
se encontrare vencido el término de prueba ordenado y no fuere necesario cumplir nuevas 
diligencias o cumplidas las que se hubieren ordenado, se emitirá resolución.  Si se acoge la 
solicitud de descargo, se dejará sin efecto el acta inicial o, de lo contrario, se aplicará la 
sanción correspondiente. 
 
 Párrafo.- La resolución contendrá la orden de pago de la sanción pecuniaria 
impuesta y la fecha en que éste debe efectuarse.  Deberá enviarse una copia de la misma al 
órgano recaudador correspondiente. 
 
 Artículo 79.- En contra de la resolución de la Administración Tributaria 
correspondiente podrá interponerse el Recurso Jerárquico ante la Secretaría de Estado de 
Finanzas. 
 
 Artículo 80.- Las resoluciones dictadas por la Secretaría de Estado de Finanzas 
podrán ser recurridas ante el Tribunal Contencioso Tributario en los plazos y condiciones 
establecidos. 
 
 No se podrá recurrir ante el Tribunal Contencioso Tributario contra las decisiones 
relativas a la aplicación de impuestos, tasas, contribuciones, derechos, multas o recargos, 
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sin la debida prueba de que los mismos han sido pagados ante las oficinas recaudadoras 
correspondientes. 
 
 

SECCION IV 
 

PROCEDIMIENTO PARA ORDENAR MEDIDAS CONSERVATORIAS 
 
 
 Artículo 81.- Cuando exista riesgo para la percepción del pago de los créditos 
tributarios o de las sanciones pecuniarias por infracciones, como consecuencia de la posible 
desaparición de los bienes sobre los cuales hacer efectivos dichos créditos o sanciones, la 
Administración Tributaria podrá requerir las siguientes medidas conservatorias sobre 
dichos bienes: 
 
 1) Embargo conservatorio. 
 
 2) Retención de bienes muebles. 
 
 3) Nombramiento de uno o más interventores. 
 
 4) Fijación de sellos y candados; 
 
 5) Constitución en prenda o hipoteca. 
 
 6) Otras medidas conservatorias. 
 
 Párrafo.- Para el ejercicio de estas vías de ejecución no se requerirán los 
procedimientos establecidos en el Derecho Común del otorgamiento del juez competente, si 
no los procedimientos especiales establecidos en este Código. 
 
 Artículo 82.- La Administración Tributaria fundamentado el riesgo y comprobada la 
existencia del crédito o por lo menos una presunción grave de la existencia del mismo, por 
documentos emanados del contribuyente o por actos documentos de la misma 
administración, podrá realizar las medidas cautelares establecidas en el artículo anterior. 
 
 Artículo 83.- Las medidas conservatorias decretadas podrán ser sustituidas por 
garantías suficientes. 
 
 Artículo 84.- La Administración Tributaria podrá solicitar el levantamiento de las 
medidas decretadas en cualquier momento del procedimiento. 
 
 Artículo 85.- Será competente para conocer el procedimiento sobre medidas 
conservatorias, el funcionario de la Administración Tributaria a quien competa, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 99, conocer en calidad de Ejecutor Administrativo del cobro 
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compulsivo de la deuda tributaria. 
 
 El Ejecutor Administrativo deberá considerar la circunstancias del caso sin dar 
conocimiento al interesado y decretará las medidas, si procediere, en un plazo de cinco 
días, el cual podrá extender a diez (10) días si el caso lo requiere.  Fijará en el mismo acto 
el término durante el cual tendrá vigencia la medida decretada, que no podrá exceder de 60 
días y será prorrogable hasta por igual término. 
 
 En caso de oposición a la medida el funcionario actuante podrá solicitar 
directamente el auxilio de la fuerza pública. 
 
 Una vez tratada la medida, se notificará al interesado la resolución que la ordena. 
 
 Artículo 86.- Cuando el ejecutor ordene el embargo conservatorio, éste se practicará 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 100 y siguientes, de este Código. 
 
 Artículo 87.- La Administración Tributaria nombrará interventores y sus facultades 
se limitarán a la supervigilancia de la administración de los bienes y negocios sujetos a 
intervención.  A esos fines tendrá acceso a libros, documentos y operaciones y deberá 
informar de toda malversación o abuso que note.  Dispondrá el pago regular de los tributos 
adeudados, asegurando además el pago oportuno de las obligaciones tributarias que se 
devengarán durante la intervención. 
 
 Párrafo.- El reglamento establecerá sus deberes y obligaciones y las sanciones de la 
cual podrán ser pasibles en el ejercicio de sus obligaciones. 
 
 Artículo 88.- Las demás medidas conservatorias tendrán el objeto, modalidades, 
alcance y efectos que se disponga al ordenarlas. 
 
 Artículo 89.- El acta que se levante al practicar cualquier medida conservatoria 
deberá contener las menciones señaladas en el artículo 104, y será notificada al interesado y 
al tercero en poder de quien se hayan encontrado los respectivos bienes. 
 
 Artículo 90.- En contra de la resolución que ordena las medidas conservatorias 
procederá el Recurso Contencioso Tributario por ante el Tribunal Contencioso-Tributario. 
 

SECCION V 
 

DEL MANDAMIENTO DE PAGO Y PROCEDIMIENTO DE COBRO COMPULSIVO 
DE LA DEUDA 

 
TRIBUTARIA 

 
 Artículo 91.- DE LA ACCION EJECUTORIA. 
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 El Ejecutor Administrativo ordenará requerir al deudor para que, en el plazo de 5 
días a partir del día siguiente de la notificación, pague el monto del crédito en ejecución u 
oponga excepciones en dicho término, bajo apercibimiento de iniciar en su contra el 
embargo de sus bienes. 
 
 Artículo 92.- CONTENIDO DEL REQUERIMIENTO DE PAGO. 
 
 El requerimiento de pago contendrá: 
 
  a) Individualización del deudor. 
 
  b) Referencia a título ejecutorio en que conste la deuda tributaria y 

monto de ésta, incluyendo deuda principal, recargos, intereses, costas 
y gastos causados a la fecha. 

 
  c) Plazo para el pago o para oponer excepciones. 
 
  d) Apercibimiento de proceder al embargo, en caso de no obtemperar al 

requerimiento de pago. 
 
 Párrafo I.- Este requerimiento deberá ser encabezado con una copia del título 
ejecutorio que hubiere sido emitido, en lo que respecta al ejecutado. 
 
 Párrafo II.- El requerimiento se notificará en una de las formas establecidas en la 
sección IV del capítulo anterior. 
 
 Artículo 93.- DE LA ORDEN DE EMBARGO. 
 
  Vencido el plazo del requerimiento, sin que el deudor haya obtemperado al 
pago ni haya opuesto excepciones, el Ejecutor Administrativo, mediante providencia que 
constará en el expediente respectivo, ordenará trabar embargo sobre los bienes del deudor. 
 
 Artículo 94.- Se exigirá el pago de la obligación tributaria incumplida, así como de 
las sanciones pecuniarias por mora, mediante el procedimiento administrativo de ejecución, 
el cual se regirá por las normas de esta sección. 
 
 El presente procedimiento deberá aplicarse a los impuestos que administra y aplica 
la Dirección General del Impuesto sobre la Renta, a los que aplica lo de Rentas Internas y 
cualesquiera otros, excepción hecha de los de Aduana. 
 
 Artículo 95.- Luego de iniciado el juicio de ejecución no procederá excepción o 
recurso del contribuyente o responsable, sino por la vía de la acción de repetición o 
reembolso y previo pago de las costas, gastos e intereses que correspondan. 
 
 Artículo 96.- La acción ejecutoria procede cuando se trate de crédito tributarios 
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líquidos y exigibles, que consten en título que tenga fuerza ejecutoria. 
 
 Artículo 97.- Constituye título ejecutorio el Certificado de Deuda emitido por la 
Administración Tributaria, bajo la firma de funcionario competente. 
 
 Párrafo.- También constituyen títulos ejecutorios, los reconocidos como tales por la 
Ley Procesal Común o leyes tributarias especiales. 
 
 Artículo 98.- El Certificado de Deuda contendrá: el nombre y domicilio del deudor; 
el período a que corresponde; origen y monto de la deuda tributaria o de las sanciones 
pecuniarias en su caso; número de registro del contribuyente o responsable, si lo hubiere; 
referencia del documento que determinó la deuda, así como cualesquiera otras indicaciones 
que la Administración Tributaria estime necesarias. 
 
 Párrafo.- El Certificado de Deuda podrá incluir varios deudores morosos, sin que 
por ello, el título pierda su naturaleza y efectos jurídicos. 
 
 Artículo 99.- DEL PROCEDIMIENTO DE EJECUCION. 
 
 La acción ejecutoria se iniciará en contra del deudor o deudores por el departamento 
de cobro compulsivo coactivo o de aquél que ejerza esas funciones, a través del Consultor 
Jurídico respectivo.  Sin embargo, el Director General tendrá facultad para atribuir estas 
funciones a cualquier otro funcionario de la Administración Tributaria si no hubiere en la 
Administración estos departamentos. 
 
 Párrafo.- El funcionario señalado precedentemente actuará con carácter de Ejecutor 
Administrativo, a cuyas diligencias tendrá efecto el procedimiento administrativo de 
ejecución, previo mandamiento de pago efectuado por este funcionario al deudor o 
deudores del impuesto. 
 
 Artículo 100.- DEL EMBARGO Y DEL PROCEDIMIENTO DE APREMIO. 
 
 Se procederá a practicar el embargo de los bienes del deudor, sin necesidad de 
ningún orden de prelación. 
 
 Párrafo.- Si hubiera dinero en efectivo, se hará constar la cantidad y clase de la 
moneda.  El funcionario actuante lo depositará en una institución bancaria, a menos que 
entre el embargante y el embargado convenga elegir otro depositario. 
 
 Artículo 101.- No podrán ser embargados: 
 
  1ro.- El lecho cotidiano del embargado y de los familiares que habiten con 
él, así como las ropas de uso de los mismos. 
 
  2do. Los títulos, diplomas y libros relativos a la profesión del embargado. 
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  3ro. Los equipos y aparatos dedicados a su profesión u oficio, a la 
enseñanza, a la práctica o al ejercicio de ciencias y artes, hasta el valor de RD$100,000.00, 
elegidos por el embargado. 
 
  4to. Los instrumentos de artesanos y de los obreros, necesarios para el 
arte u oficio a que puedan estar dedicados. 
 
 Artículo 102.- El embargo se entenderá practicado por la entrega real o simbólica de 
los bienes al depositario designado.  En los casos en que no haya designado un depositario, 
se presume que el deudor ha sido designado hasta el nombramiento de un nuevo 
depositario. 
 
 Párrafo I.- Tratándose del embargo de bienes inmuebles, éstos se consideraran 
embargados por la inscripción o transcripción del acto de embargo en la oficina del 
Registrador de Títulos o en el Registro Civil y Conservaduría de Hipotecas, con lo cual la 
inscripción o transcripción de dicho acto produce, respecto de terceros, todos los efectos 
que la ley le atribuye al embargo. 
 
 Párrafo II.- De igual modo se procederá en caso de bienes embargados que deban 
inscribirse en registros especiales (Vehículos y cualesquiera otros bienes muebles). 
 
 Artículo 103.- Cuando el funcionario actuante encontrare oposición por parte del 
embargado o terceras personas que hagan impracticable o insuficiente el embargo, podrá 
aquél requerir directamente el auxilio de la fuerza pública para trabar el mismo. 
 
 Artículo 104.- El acta de embargo contendrá: 
 
  1ro.- Fecha, hora y lugar donde se practique el embargo, así como el 

nombre y domicilio del deudor y del tercero en cuyo poder se 
encontraren los bienes y embargados. 

 
  2do.- Individualización de los bienes y firma del funcionario actuante, así 

como de los testigos requeridos al efecto y generales de estos. 
 
  3ro.- Referencia a la providencia que ordena el embargo, así como 

indicación de la suma por la cual se verifique. 
 
  4to.- Descripción precisa y detallada de los bienes embargados, según su 

naturaleza, peso y medida, si estos últimos fuere necesario para su 
individualización. 

 
  5to.- Tratándose de bienes inmuebles, contendrá además las descripción 

del inmueble en los siguientes términos: número del solar o parcela, 
designación catastral, número de manzana, linderos, superficie, 
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designación de las mejoras y contenencias, indicando calle y número, 
provincia, municipio o sección donde los bienes radiquen; certificado 
de título o documento que ampara el derecho de propiedad, así como 
mención de los gravámenes existentes. 

 
  6to.- La designación del depositario de los bienes que se embarguen, la 

cual podrá recaer en el propio ejecutado o en otras personas o 
entidades que cumplan las funciones ajenas a la Administración 
Tributaria.  Los depositarios tendrán el carácter legal de 
administradores de los bienes embargados o de interventores en las 
empresas embargadas. 

 
 Artículo 105.- El acta de embargo deberá redactarse en el lugar mismo y el instante 
de practicarse el embargo, la que será firmada por el funcionario actuante, los testigos, el 
depositario y el ejecutado, a quienes se les entregará una copia de la misma.  En caso de 
que el ejecutado se negare a firmarla, se dejará constancia de ello en el acta, que será 
firmada por el funcionario actuante y dos testigos. 
 
 Artículo 106.- Los ejecutados deberán proporcionar a los funcionarios actuantes una 
declaración jurada actualizada de sus bienes, cuando les fuese solicitada por éstos.  
Cualquier rebeldía o negativa, salvo causa de fuerza mayor, de parte de los ejecutados 
configura la infracción por incumplimiento de deberes formales. 
 
 Artículo 107.-  Si los bienes se encontraren embargados, el funcionario actuante 
procederá a la comprobación de ello, de acuerdo con el acta de embargo que debe 
presentarle el ejecutado y hará consignar esta circunstancia en su propia acta.  En este caso, 
el acta de embargo será notificada a los anteriores embargantes, la cual valdrá oposición 
sobre el producto de la subasta, si hubiere lugar a ello. 
 
 Artículo 108.- Para los efectos de este Código, serán nulos los traspasos de bienes 
realizados por el deudor, con posterioridad al inicio del procedimiento ejecutorio. 
 
 Artículo 109.- Practicado el embargo, habrá lugar a la ampliación del mismo, 
siempre que a juicio del funcionario actuante hayan justos motivos para temer que los 
bienes embargados no basten para cubrir las deudas de tributos, recargos, intereses, 
sanciones, costas y gastos. 
 
 Párrafo.- El deudor puede, en cualquier etapa del procedimiento, substituir los 
bienes embargados, consignando una cantidad de dinero efectivo suficiente u ofreciendo 
otros bienes de valores equivalente a los embargados.  Todas sustitución deberá ser 
aprobada por el Ejecutor Administrativo. 
 
 Artículo 110.-  El depositario no podrá disponer ni servirse de las cosas 
embargadas, prestarlas ni alquilarlas, bajo pena de privación de sus honorarios como 
depositario y sin perjuicio de las sanciones prescritas por el artículo 405 del Código Penal. 
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 Párrafo.- Si los objetos depositados hubieren producido aumentos o beneficios, 
estará obligado el depositario a rendir cuenta. 
 
 Artículo 111.- DE LAS EXCEPCIONES DEL EMBARGADO. 
 
 El embargado podrá oponerse a la ejecución, ante el Ejecutor Administrativo, 
dentro del plazo señalado en el requerimiento de pago practicado conforme el artículo 91. 
 
 Artículo 112.- La oposición del embargado sólo será admisible cundo se funde en 
algunas de las siguientes excepciones: 
 
  a) Pago de la deuda. 
 
  b) Prescripción. 
 
  c) Inhabilidad del título por omisión de cualquiera de los requisitos 

previstos en los artículos 104 y 105 de este Código. 
 
 Párrafo.- Por consiguiente, en la oposición no podrá discutirse la  procedencia ni la 
validez del acto en que se haya determinado la obligación tributaria o aplicado la sanción 
pecuniaria. 
 
 Artículo 113.- Todas las excepciones deberán oponerse en un mismo escrito, 
expresando con claridad y precisión los hechos y medios de pruebas que se harán valer por 
el ejecutado, acompañándose los documentos que sirvan de fundamento a las excepciones. 
 
 Artículo 114.- Cuando el título ejecutorio incluya a varios deudores, se procederá, 
respecto de aquéllos que hayan formulado oposición, al desglose del expediente principal, 
agregando el escrito de excepciones y demás piezas que se estimen necesarias. 
 
 Artículo 115.- Recibido el escrito de oposición, el Ejecutor Administrativo 
examinará su contenido y se pronunciará sobre la admisibilidad de las excepciones 
opuestas. 
 
 Párrafo I.- Si las estimare inadmisibles dictará las resolución correspondiente en el 
término de tres días.  En caso contrario, procederá a fijar el plazo para que el oponente 
rinda la prueba ofrecida, la materia sobre la cual debe recaer la prueba y procedimiento 
para recibirla.  Este plazo no podrá exceder de 10 días. 
 
 Párrafo II.- El Ejecutor Administrativo podrá ordenar medidas para mejor resolver, 
las cuales deberán cumplirse en el plazo que él mismo señale. 
 
 Artículo 116.- Vencido el término para rendir las pruebas, o cumplidas las medidas 
para mejor resolver que se hubiesen decretado, el Ejecutor Administrativo, dentro del plazo 
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de cinco días, deberá pronunciarse sobre la oposición. 
 
 Artículo 117.- Si en la resolución fueran rechazadas las excepciones por el Ejecutor 
Administrativo, el ejecutado podrá interponer en contra de ella el Recurso Contencioso 
Tributario por ante el Tribunal Contencioso Tributario. 
 
 Párrafo I.- El Recurso que se interponga en contra de la resolución que rechace la 
excepciones, suspenderá el procedimiento de ejecución siempre y cuando el embargado 
consigne a la orden del Colector en la Colecturía de Rentas Internas, o en cualquiera otra 
institución escogida con tal finalidad, por los Reglamentos o Normas Generales, una suma 
equivalente al 50% del total de la deuda. 
 
 Párrafo II.- Si en la resolución se acogieren las excepciones, se ordenará por la 
misma solución, levantar el embargo y dejar sin efecto la ejecución, disponiendo las 
medidas administrativas correspondientes. 
 
 Artículo 118.- Si la Jurisdicción Contencioso Tributaria confirmara la resolución y 
el reclamante hubiere cumplido con la consignación a que se refiere el artículo anterior, se 
continuará la ejecución por el saldo insoluto; en cambio, si se revoca la resolución 
reclamada, se ordenará por la misma resolución de revocación el levantamiento del 
embargo, las restituciones de inmediato al ejecutado que procedan y el término de la 
ejecución. 
 
 Artículo 119.- DE LA SUBASTA DE LOS BIENES EMBARGADOS. 
 
 Cuando deba continuarse el procedimiento de apremio, el Ejecutor Administrativo 
ordenará el retiro de las especies embargadas y su entrega a la Caja de Ahorros para 
Obreros y Monte de Piedad, para la subasta de las mismas, tratándose de bienes muebles 
corporales.  La Resolución señalará, además, la fecha en que se llevará a efecto la subasta 
de los bienes embargados, la que se realizará en un término no menor de treinta (30) días a 
partir del embargo.  Dicha resolución será notificada al ejecutado y a los intervinientes, 
conjuntamente con una copia del acta de embargo, cinco días antes, por lo menos,  a la 
fecha de la subasta. 
 
 Artículo 120.- El remate de los bienes embargados se verificará en el lugar que al 
efecto designe la Caja de Ahorros para Obreros y Monte de Piedad, previa publicación de 
dos avisos por lo menos en días distintos, en un periódico de la localidad o de circulación 
nacional; copia de los cuales se fijarán en el local donde deba realizarse la subasta. 
 
 Artículo 121.- Los avisos deberán contener las siguientes menciones: nombre, y 
domicilio el ejecutado; naturaleza de los bienes embargados; fecha, hora y lugar en que se 
llevará a efecto el remate, así como cualquiera otra mención que la Caja de Ahorros para 
Obreros y Monte de Piedad estimare conveniente. 
 
 Párrafo.- Tratándose de bienes inmuebles embargados deberá indicarse en dichos 
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avisos las menciones contenidas en el inciso 5o. del artículo 104 de este Código. 
 
 Artículo 122.- La subasta se hará bajo la presencia de un funcionario designado al 
efecto por la administración ejecutante, quien firmará el acta de adjudicación junto con el 
adjudicatario y la persona indicada por la Caja de Ahorros para Obreros y Monte de Piedad 
para llevar a cabo la subasta. 
 
 Artículo 123.- Los subastadores deberán depositar en la Caja de Ahorros para 
Obreros y Monte de Piedad, a la orden del Ejecutor Administrativo, el importe cuando 
menos del diez por ciento (10%) del valor de los bienes que hubieren subastado, como 
garantía para el cumplimiento de las obligaciones que contraigan; suma que se abonará al 
precio de la subasta, siguiéndose los procedimientos establecidos por la misma. 
 
 Artículo 124.- Podrán hacerse posturas por escritos antes de la fecha fijada para la 
subasta, debiendo acompañarse conjuntamente con dicho escrito el recibo del diez por 
ciento del valor que ofrece, depositado en la forma indicada en el artículo anterior; suma 
que se abonará al precio de la subasta o se le restituirá al depositante en caso de no resultar 
adjudicatario. 
 
 Artículo 125.- Tratándose de bienes muebles, el mínimo para las posturas será el 
valor que previamente les sea asignado por la Caja de Ahorros para Obreros y Monte de 
Piedad. 
 
 Párrafo.- Cuando los bienes embargados sean de naturaleza inmobiliaria, el mínimo 
para posturas será el valor de tasación oficial de las oficinas del Catastro Nacional, 
disminuido en un veinticinco por ciento. 
 
 Artículo 126.- El día de la subasta pública se pasará lista de las personas que 
hubieren presentado postura por escrito y se hará saber a los que estén presentes cuál es la 
mayor.  En caso que la postura mayor sea menor al valor asignado a los bienes subastados 
se concederá un término de cinco minutos por si alguien quisiera mejorarla.  Luego se 
procederá a la adjudicación de quien hubiere hecho la mejor postura. 
 
 Párrafo I.- Del producto de la subasta se deducirán los gastos ocasionados y, 
además, por concepto de honorario de la Caja de Ahorros para Obreros y Monte de Piedad, 
un 5% de él, tratándose de bienes inmuebles. 
 
 Párrafo II.- El saldo de productos de la subasta o de la enajenación a que se refiere 
el artículo siguiente se destinará al pago del crédito y el resto, si excediere, deberá ser 
entregado al ejecutado. 
 
 Artículo 127.- Verificada la subasta y si los bienes no fueren rematados, ellos se 
entenderán adjudicados al fisco, el cual deberá proceder a su enajenación. 
 
 Esta enajenación será efectuada por la Caja de Ahorros para Obreros y Monte de 
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Piedad, si se tratare de bienes muebles, y por la Dirección General de Bienes Nacionales si 
fueren bienes inmuebles. 
 
 Artículo 128.- Se prohibe adquirir los bienes objetos de la subasta, por sí o por 
interposición de persona, a los funcionarios de la Administración Tributaria ejecutante y a 
todas las personas que hubieren participado en cualquier forma en el procedimiento de 
cobro compulsivo. 
 
 Párrafo.- El remate efectuado en contravención de este precepto, acarreará la 
nulidad del mismo y configurará la infracción de incumplimiento de deberes formales 
establecidos para los funcionarios de la Administración Tributaria. 
 
 Artículo 129.- La adjudicación se hará, mediante acta, al mejor postor en pago al 
contado. 
 
 Párrafo.- Dicha acta de adjudicación deberá ser inscrita en las oficinas del 
Registrador de Títulos, cuando se trate de terrenos registrados.  En caso contrario, deberá 
ser transcrita en la Conservaduría de Hipotecas del Distrito Judicial donde radiquen los 
bienes embargados, cuya inscripción o transcripción extinguirá todas las hipotecas o 
gravámenes, y los terceros acreedores no tendrán más acción que la que les pudiere 
corresponder sobre el producto de la subasta. 
 
 Artículo 130.- La garantía depositada por el subastador se aplicará al pago del 
precio de la subasta.  Dentro de los tres días siguientes a la fecha del remate, tratándose de 
bienes muebles, el adjudicatario consignará en la Caja de Ahorros para Obreros y Monte de 
Piedad a la orden del Colector de Rentas Internas, el saldo que faltare para completar su 
postura.  Este plazo será de veinte días si los bienes subastadas son de naturaleza 
inmobiliaria. 
 
 Artículo 131.- Si el adjudicatario no cumple con las condiciones de la subasta en la 
forma y plazo establecidos, se perseguirá una nueva subasta, la cual se efectuará en un 
plazo no mayor de treinta días, después de un único aviso.  El depósito de garantía 
constituido por el falso subastador ingresará al fisco. 
 
 Artículo 132.- El producto de la subasta y el dinero embargado se consignarán a la 
orden del Colector de Rentas Internas, quien procederá a pagar a la Caja de Ahorros para 
Obreros y Monte de Piedad, con cargo a aquel, los gastos y honorarios ocasionados por la 
subasta. 
 
 Artículo 133.- DE LA LIQUIDACION DEL CREDITO Y PAGO DE LA DEUDA. 
 
 El Ejecutor Administrativo practicará la liquidación del crédito con recargos, 
intereses, costas y gastos y procederá al pago del mismo, aplicando para este efecto el 
producto líquido obtenido en la subasta. 
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 Artículo 134.- El excedente que resultare después de haberse efectuado el pago del 
crédito, se entregará al ejecutado, si no mediare oposición.  En caso contrario, el remanente 
se depositará en el Banco de Reservas de la República Dominicana, a la orden del Tesorero 
Nacional, hasta tanto intervenga decisión definitiva. 
 
 Artículo 135.- DE LA SUSPENSION DEL PROCEDIMIENTO DE EJECUCION. 
 
 Se suspenderá el procedimiento administrativo de ejecución en los siguientes casos: 
 
  a) Por los efectos del incidente de tercería, en el caso señalado en la 

letra a) del artículo siguiente. 
 
  b) Por las excepciones opuestas por el ejecutado, de acuerdo con las 

disposiciones del artículo 111 de este Código. 
 
  c) Por el Recurso Contencioso Tributario interpuesto en la situación 

prevista en el artículo 117 de este Código. 
 
 Párrafo.- En el caso del inciso c), tan pronto el ejecutado haya interpuesto el 
recurso, el Tribunal Contencioso Tributario deberá dar conocimiento al Ejecutor 
Administrativo, a los efectos de la suspensión del procedimiento. 
 
 Artículo 136.- DE LAS TERCERIAS ESPECIALES. 
 
 Los terceros podrán introducir demandas incidentales de tercería, por ante el 
Ejecutor Administrativo, en los siguientes casos: 
 
  a) Cuando invoquen derecho de propiedad sobre bienes embargados y 

siempre que en el acto de demanda acompañen prueba documentos 
suficientes a juicio del Ejecutor; 

 
  b) Cuando invoquen derecho a ser pagados preferentemente, de acuerdo 

con lo dispuesto por el artículo 28 de este Código. 
 
 Artículo 137.- Interpuesta la demanda incidental de tercería, el Ejecutor 
Administrativo notificará al ejecutado para que conteste en el plazo de tres días, vencido el 
cual fijará el término para rendir prueba, que no podrá exceder de diez días, señalando, 
además, la materia sobre la cual debe recaer y el procedimiento para rendirla. 
 
 Párrafo.- El Ejecutor Administrativo podrá dictar cualesquiera otras medidas que 
considere convenientes para mejor resolver. 
 
 Artículo 138.- Concluida la tramitación del incidente de tercería, el Ejecutor 
Administrativo deberá dictar sentencia en un plazo no mayor de cinco días, en contra de la 
cual procederá el Recurso Contencioso Tributario por ante el Tribunal Contencioso 
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Tributario, el que se concederá al sólo efecto devolutivo. 
 
 

CAPITULO XI 
 

DEL CONTENCIOSO TRIBUTARIO 
 

SECCION I 
 
 
 Artículo 139.- DEL RECURSO CONTENCIOSO TRIBUTARIO. 
 
 Todo contribuyente, responsable, agente de retención, agente de percepción, agente 
de información, fuere persona, natural o jurídica, investida de un interés legítimo, podrá 
interponer el recurso contencioso Tributario ante el Tribunal Contencioso Tributario, en los 
casos, plazos y formas que este Código establece, contra las resoluciones del Secretario de 
Estado de Finanzas, contra los actos administrativos violatorios de la ley tributaria, y de 
todo fallo o decisión relativa a la aplicación de los tributos nacionales y municipales 
adminstrados por cualquier ente de derecho público, o que en esencia tenga este carácter, 
que reúna los siguientes requisitos: 
 
  a) Que se trate de actos contra los cuales se haya agotado toda 

reclamación jerárquica dentro de la propia administración o de los 
órganos administradores de impuestos; 

 
  b) Que emanen de la administración o de los órganos administradores 

de impuestos, en el ejercicio de aquellas de sus facultades que estén 
reguladas por las leyes, reglamentos o decretos; 

 
  c) Que constituyan un ejercicio excesivo, o desviado de su propósito 

legítimo, de facultades discrecionales conferidas por las leyes 
tributarias, los reglamentos, normas generales, resoluciones y 
cualquier tipo de norma de carácter general aplicable, emanada de la 
administración tributaria en general, que le cause un perjuicio 
directo. 

 
 Artículo 140.- DEL RECURSO DE RETARDACION. 
 
 Procederá este Recurso ante el Tribunal Contencioso Tributario, cuando la 
Administración Tributaria incurra en demoras excesivas en resolver sobre peticiones o en 
realizar cualquier trámite o diligencia y ellas pudieren causar un perjuicio a los interesados; 
siempre que no se trate de actuaciones para cuya realización existen plazos o 
procedimientos especiales.  Procederá también el recurso cuando la Secretaría de Estado de 
Finanzas o algún órgano administrativo autónomo competente en última instancia, no 
dictare resolución definitiva en el término de seis meses, estando agotado el tramite, o 
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cuando pendiente éste, se paralizara sin culpa del recurrente, por igual término.  Para el 
ejercicio del recurso de retardación será imprescindible cumplir con la disposición relativa 
al pago de los impuestos, recargos, multas e intereses a los que se refiere el artículo 143, de 
este Código. 
 
 Párrafo.- El Tribunal Contencioso Tributario tendrá competencia además, para 
conocer de los incidentes que se susciten durante el procedimiento de ejecución forzada de 
las obligaciones tributarias a fin de garantizar la mayor celeridad y justicia en dichos 
procedimientos de ejecución. 
 
 Artículo 141.- El Tribunal Contencioso, será la jurisdicción competente para 
conocer y decidir, en primera y última instancia, las cuestiones relativas al cumplimiento, 
caducidad, rescisión, interpretación y efectos de los contratos que conceden ventajas, 
incentivos o exenciones parciales o totales, en relación con los tributos vigentes en el país 
en general, ya sean impuestos nacionales o municipales, tasas, contribuciones especiales y 
cualquiera otra denominación, o que de una u otra manera eximan del cumplimiento de 
obligaciones tributarias sustantivas ya fueren como contribuyentes o responsables, o del 
cumplimiento de deberes formales en relación con la aplicación de leyes o resoluciones de 
carácter tributario, relativas a tributos nacionales o municipales. 
 
 Párrafo I.- Corresponde también al Tribunal Contencioso Tributario, conocer de las 
acciones en repetición o pago indebido o en exceso, de tributos, en general, en las 
condiciones en que se especifica en otra parte de este código. 
 
 Párrafo II.- También corresponde al Tribunal Contencioso Tributario conocer de las 
acciones en contra de la resolución que rechace las excepciones presentadas por ante el 
Ejecutor Administrativo, dentro del procedimiento de cobro compulsivo de la deuda 
tributaria. 
 
 Artículo 142.- No corresponde al tribunal Contencioso Tributario conocer de los 
actos administrativos en general cuya competencia corresponde al Tribunal Contencioso 
Administrativo. 
 
 Articulo 143.- No se podrá recurrir al Tribunal Contencioso Tributario, contra la 
aplicación de impuestos u otros tributos públicos, multas, recargos e intereses, sin la debida 
prueba de que dichos impuestos, multas, recargos e intereses han sido satisfechos ante las 
autoridades correspondientes, y en consecuencia las instancias mediante las cuales se 
pretenda hacer posible el recurso será declarada irrecibible, si no se aporta al tribunal la 
prueba de haber pagado los impuestos, tasas, derechos, recargos, etc. 
 
 El procurador General Tributario deberá comprobar el cumplimiento de esta 
disposición, e informará mensualmente a la Administración Tributaria, el cumplimiento o 
incumplimiento de la misma para que ésta pueda proceder en caso necesario a la ejecución 
inmediata, por las vías legales correspondientes, de la obligación tributaria impugnada 
mediante el recurso, en caso de que no se hubiere cumplido con el requisito previsto en este 
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artículo. 
 
 Artículo 144.- El plazo para recurrir al Tribunal Contencioso Tributario será de 
quince días, a contar del día en que el concurrente haya recibido la Resolución del 
Secretario de Estado de Finanzas, o del día de expiración de los plazos fijados en el artículo 
140 de esta ley, si se tratare de un recurso de retardación. 
 
 Cuando el recurrente residiere fuera de la capital de la República, el plazo será 
aumentado en razón de la distancia conforme a lo establecido en el derecho común. 
 
 Artículo 145.- A los efectos del artículo anterior ninguna persona será recibible en 
un recurso contecioso-tributario si no reside en el país, o ha constituido en él, ante del 
recurso, un apoderado formalmente conocido por la jurisdicción o administración contra la 
cual se recurre. 
 
 

SECCION II 
 

DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO TRIBUTARIO 
 
 
 Artículo 146.- El Tribunal Contencioso Tributario tendrá su asiento en Santo 
Domingo, y se compondrá de un Juez Presidente, un Juez Vicepresidente y tres jueces, 
elegidos por el Senado de la República. 
 
 Artículo 147.- Para ser Juez del Tribunal Contencioso Tributario se requiere ser 
dominicano en el pleno ejercicio de los derechos civiles y políticos, haber cumplido la edad 
de treinta años y ser doctor o licenciado en derecho y tener conocimiento y/o experiencia 
en la materia tributaria. 
 
 Artículo 148.- El Tribunal Contencioso Tributario no podrá reunirse, deliberar y 
fallar válidamente sin la concurrencia de tres Jueces por lo menos, entre los cuales deberá 
figurar el Presidente o el Vicepresidente. 
 
 Párrafo.- En caso de licencia o impedimento de alguno de dichos Jueces, el Juez 
Presidente o el Juez Vicepresidente o quien haga sus veces, si el que faltare fuere el 
primero, llamará, para completar temporalmente el Tribunal a personas que reúnan todas 
las condiciones prescritas en el artículo anterior y que desempeñen funciones en la 
Administración Pública, pero que no hayan intervenido en los casos que deban conocerse y 
fallarse.  Tomará sus decisiones por mayoría de votos. 
 
 Artículo 149.- El Tribunal Contencioso Tributario ejercerá sus funciones con la 
asistencia de un Secretario, nombrado por el Poder Ejecutivo, el cual tendrá fe pública en el 
desempeño de sus atribuciones. 
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 Artículo 150.- La Administración Pública, los establecimientos públicos, el Distrito 
Nacional, los Municipios y Distritos Municipales estarán representados permanentemente 
ante el Tribunal Contencioso Tributario por el Procurador General Tributario, al cual se le 
comunicarán todos los expedientes de los asuntos contenciosos-tributarios de que conozca 
el Tribunal, y su dictamen escrito será indispensable en la decisión de todo asunto por el 
Tribunal. 
 
 Artículo 151.- Para el desempeño de sus funciones, el Procurador General 
Tributario podrá solicitar y deberá obtener de todos los organismos administrativos los 
documentos, datos, informaciones y certificaciones que considere necesarios para el estudio 
y dictamen de los asuntos a su cargo. 
 
 Artículo 152.- El Procurador General Tributario tendrá los Abogados Ayudantes, 
requeridos para el mejor desempeño de sus funciones, que podrán hacer sus veces en todos 
los casos de ausencia o impedimento de aquél. 
 
 Artículo 153.- Para ser Procurador General Tributario o Ayudante del Procurador 
General Tributario, se requieren las mismas condiciones que para ser Juez del Tribunal 
Contencioso Tributario. 
 
 Párrafo.- Dichos funcionarios serán nombrados por decreto del Poder Ejecutivo. 
 
 Artículo 154.- Tanto el Tribunal como el Procurador General tendrán los empleados 
auxiliares que provea la Ley de Gastos Públicos. 
 
 Artículo 155.- El Procurador General Tributario se comunicará directamente con el 
Presidente de la República. 
 
 Artículo 156.- El Procurador General Tributario deberá rendir en el mes de Enero de 
cada año, al Presidente de la República, una Memoria explicativa de sus actuaciones 
durante el año anterior. 
 
 

SECCION III 
 

PROCEDIMIENTO Y SENTENCIAS 
 
 
 Artículo 157.- APODERAMIENTO. 
 
 El apoderamiento del Tribunal Contencioso Tributario, para el conocimiento y 
decisión de todo caso se hará por una instancia del recurrente dirigida al Presidente del 
Tribunal, o del Procurador General Tributario cuando se trate de un recurso en revisión. 
 
 Artículo 158.- CONTENIDO DE LA INSTANCIA. 
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 La instancia expondrá todas las circunstancias de hecho y de derecho que motiven 
el recurso; transcribirá o anexará copia de todos los actos y documentos contra los cuales se 
recurra, y terminará con las conclusiones articuladas del recurrente.  No deberá contener 
ningún término o expresión que no concierna al caso de que se trate. 
 
 Artículo 159.- Al recibir la instancia, el Presidente del Tribunal dictará un auto 
ordenando que sea comunicada al Procurador General Tributario o al contribuyente, según 
fuere el caso. 
 
 Artículo 160.- Dentro de los quince (15) días subsiguientes a la comunicación de la 
instancia, la parte demandada deberá notificar su defensa al Presidente del Tribunal, y éste, 
por auto, la hará comunicar al recurrente. 
 
 Artículo 161.- Dentro de los quince (15) días de la comunicación de la defensa, el 
Procurador General Tributario o el recurrente la devolverán al Presidente del Tribunal. 
 
 Artículo 162.- Si el Procurador General Tributario o la parte contraria la 
acompañaren de nuevos alegatos, el Presidente del Tribunal por auto hará comunicar dichos 
alegatos a la otra parte, para que amplíe su defensa si lo cree pertinente, enviándola al 
Presidente del Tribunal dentro de los diez días de la comunicación. 
 
 Artículo 163.- Una vez que las partes hayan puntualizado sus conclusiones y 
expuesto sus medios de defensa, el asunto controvertido se reputará en estado y bajo la 
jurisdicción del Tribunal.  El Presidente hará que el Secretario ponga a disposición de los 
Jueces el expediente completo para su estudio.  Terminado éste por todos los Jueces, 
incluyendo el Presidente, éste reunirá en cámara de deliberación con los Jueces, en el 
debido QUORUM, redactará la sentencia o comisionará a uno de los Jueces para que lo 
haga, por el turno que haya acordado el Tribunal y luego de acordada la sentencia, que 
deberá ser subscrita, sin mención de discrepancias por todos los Jueces deliberantes, fijará 
por auto la audiencia pública en que la sentencia será leída, notificándose el auto a todas las 
partes. 
 
 Artículo 164.- La sentencia podrá decidir el fondo del asunto o disponer las medidas 
de instrucción que hubieren pedido las partes, si el Tribunal las considerare de lugar para el 
esclarecimiento del asunto.  Si tal fuere el caso, el Tribunal celebrará las audiencias que 
fueren necesarias, con asistencia o representación de las partes, hasta dictar sentencia 
definitiva. 
 
 Toda las sentencias del Tribunal Contencioso Tributario se fundamentarán en los 
preceptos de carácter Tributario que rijan el caso controvertido y en los principios del 
derecho tributario que de ellos se deriven, y en caso de falta o insuficiencia de aquéllos, en 
los preceptos adecuados del derecho público aplicables y de la legislación civil, a título 
supletorio.  Se redactarán en la misma forma de las sentencias de los demás Tribunales del 
Orden Judicial. 
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 Artículo 165.- Cuando una parte alegue la incompetencia del Tribunal Contencioso 
Tributario, el Tribunal dictará sentencia en la cual deberá decidir sobre la cuestión de la 
competencia o incompetencia, previo dictamen del Procurador General Tributario, dentro 
de los quince (15) días de recibir la instancia. 
 
 Artículo 166.- Las sentencias de los Tribunales del orden judicial tendrán autoridad 
de cosa juzgada entre las partes ante el Tribunal Contencioso a excepción de la materia 
tributaria propiamente dicha. 
 
 

SECCION IV 
 
 Artículo 167.- DE LA REVISION. 
 
 Las sentencias del Tribunal Contencioso Tributario después de dictadas y 
notificadas como más adelante se establece, serán obligatorias para las partes en 
controversia y no serán susceptibles de ningún recurso, salvo el de revisión, en los casos 
que se especifican limitativamente en el siguiente artículo, y el recurso de Casación por 
ante la Suprema Corte de Justicia, del cual se trata más adelante. 
 
 Artículo 168.- Procede la revisión, la cual se sujetará al mismo procedimiento 
anterior, en los casos siguientes: 
 
  a) Cuando la sentencia es consecuencia del dolo de una de las partes 

contra la otra; 
 
  b) Cuando se ha juzgado a base de documentos declarados falsos 

después de la sentencia; 
 
  c) Cuando se ha juzgado a base de documentos falsos antes de la 

sentencia, siempre que el recurrente pruebe que sólo ha tenido 
conocimiento de la falsedad después de pronunciada aquélla; 

 
  d) Cuando después de la sentencia la parte vencida ha recuperado 

documentos decisivos que no pudo presentar en juicio por causa de 
fuerza mayor o por culpa de la otra parte; 

 
  e) Cuando se ha estatuido en exceso de lo demandado; 
 
  f) Cuando hay omisión de estatuir sobre los demandado; 
 
  g) Cuando en el dispositivo de la sentencia hay decisiones 

contradictorias; y, 
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  h) Cuando no se hubiere oído al Procurador General Tributario; 
 
 Artículo 169.- Sólo el Tribunal Contencioso Tributario podrá conocer de la revisión 
de sus sentencias. 
 
 Artículo 170.- El plazo para la interposición del recurso de revisión será también de 
quince días.  En los caso a), b), c) y d), del artículo 168, dicho plazo se contará desde los 
hechos que pueden justificar el recurso, pero en ningún caso excederá de un año. 
 
 Artículo 171.- Todo asunto sometido al Tribunal Contencioso Tributario deberá ser 
fallado de modo definitivo dentro de los sesenta días del apoderamiento del Tribunal, salvo 
en los asuntos considerados nuevos o de especial importancia por el Presidente, o cuando 
se hayan dictado sentencias deponiendo medidas de instrucción, en lo que el plazo será de 
noventa (90) días. 
 
 

SECCION V 
 
 
 Artículo 172.- NOTIFICACION DE LAS SENTENCIAS Y SUS EFECTOS. 
 
 Toda sentencia del Tribunal Contencioso Tributario será notificada por el Secretario 
dentro de los cinco días de su pronunciamiento al Procurador General Tributario y a la otra 
parte o partes. 
 
 Artículo 173.- Dentro de los cinco (5) días de recibir la notificación el Procurador 
General Tributario comunicará la sentencia a la Administración Tributaria cuya 
representación hubiere tenido en el caso de que se tratare. 
 
 Artículo 174.- El Tribunal Contencioso Tributario será el único competente para 
resolver sobre las dificultades de ejecución de sus sentencias, y tendrá capacidad para fijar, 
en las mismas o en sentencias subsiguientes a petición de la parte interesada, las 
indemnizaciones que deberán recibir las partes gananciosas, por efecto del fallo principal, o 
en los casos de incumplimiento de aquél a partir de su notificación por el Procurador 
General Tributario. 
 
 Artículo 175.- En ningún caso, sin embargo, las entidades públicas podrán ser 
objeto de embargos, secuestros o compensaciones forzosas.  El Tribunal podrá dictar 
medidas administrativas en ejecución de sus propias sentencias. 
 
 

SECCION VI 
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 Artículo 176.- DEL RECURSO DE CASACION. 
 
 Las sentencias del Tribunal Contencioso Tributario, serán susceptibles del recurso 
de Casación conforme a las disposiciones establecidas para la materia civil y comercial por 
la ley No. 3726, del 29 de diciembre de 1953, o por la que la sustituya. 
 
 Párrafo I.- El recurso de casación se interpondrá con su memorial suscrito por 
abogado, que contendrá todos los medios en que se funda y que deberá ser depositado en la 
Secretaría de la Suprema Corte de Justicia dentro de los dos meses de la notificación de la 
sentencia. 
 
 Párrafo II.- El Secretario de la Suprema Corte de Justicia remitirá copia del 
memorial del recurso de casación al Procurador General Tributario y le avisará el día que 
haya fijado para la celebración de la audiencia, a fin de que en ella el referido funcionario 
presente sus conclusiones, en representación de los organismos administrativos. 
 
 Párrafo III.- En caso de casación con envío, el Tribunal Contencioso Tributario, 
estará obligado, al fallar nuevamente el caso, a atenerse a las disposiciones de la Suprema 
Corte de Justicia en los puntos de derecho que hubiesen sido objeto de casación. 
 
 Párrafo IV.- No será necesario, en esta materia, acompañar el memorial de casación 
con la copia de la sentencia recurrida, ni con los documentos justificados del recurso, los 
cuales serán enunciados solamente en dicho memorial, de modo que el Secretario General 
de la Suprema Corte de Justicia los solicite sin demora al Secretario General del Tribunal 
Contencioso Tributario, a fin de ser incluidos en el expediente del caso.  Fallado el recurso, 
deberá el Secretario General de la Suprema Corte de Justicia devolver los documentos al 
Secretario del Tribunal Contencioso Tributario. 
 
 Párrafo V.- En este recurso no habrá condenación en costas. 
 
 

SECCION VII 
 
 
 Artículo 177.- NOTIFICACIONES. 
 
 Todas las notificaciones a que se refiere esta ley se harán por correo certificado de 
entrega especial.  Las partes podrán utilizar el ministerio de Alguaciles, a sus propias 
expensas, cuando así lo deseen.  Estos actos no requerirán registro. 
 
 Artículo 178.- ABANDONO DE PROCEDIMIENTOS. 
 
 Cuando las partes abandonen expresamente un procedimiento, éste será sobreseído 
por un simple acto.  Cuando se abstengan de ampliar sus instancias o defensas, se dictará 
sentencia sobre el caso. 
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 Artículo 179.- INTERVENCION DE TERCEROS. 
 
 En los casos de intervención de terceros, de incidentes, o en cualquier otro cuya 
resolución no haya sido regulada por esta ley, el Tribunal Contencioso Tributario podrá 
dictar reglas especiales de procedimiento para el caso de que se trate únicamente, 
comunicando estas reglas a las partes interesadas. 
 
 Artículo 180.- MINISTERIO DE ABOGADOS. 
 
 En todos los casos los particulares tendrán que estar representados por abogados en 
los procedimientos ante el Tribunal Contencioso Tributario. 
 
 Artículo 181.- INHIBICION Y RECUSACION DE LOS JUECES. 
 
 Los jueces del Tribunal Contencioso Tributario podrán inhibirse y serán recusables 
por las mismas causas de inhibición o recusación de los Jueces del orden judicial.  El 
propio Tribunal decidirá esos casos. 
 
 Artículo 182.- APLICACION DE SELLOS DE RENTAS INTERNAS. 
 
 Todo documento presentado al Tribunal Contencioso Tributario por particulares 
deberá llevar adherido a cada página un sello de Rentas Internas del valor de RD$1.00 cada 
uno.  En caso de ganancia de causa, el particular tendrá derecho al reembolso de las sumas 
así empleadas. 
 
 Artículo 183.- LICENCIAS, VACACIONES Y PENSIONES. 
 
 En materia de licencias, vacaciones y pensiones, los Jueces del Tribunal 
Contencioso Tributario, el Procurador General Tributario y los funcionarios y empleados 
de ambos, se regirán por las leyes y reglamentos correspondientes. 
 
 Artículo 184.- En materia disciplinaria, regirán, para los mismos funcionarios, los 
reglamentos correspondientes. 
 
 Artículo 185.- El Tribunal Contencioso Tributario y la Procuraduría General 
Tributaria podrán acordar reglamentaciones para sus respectivos regímenes interiores, pero 
estas reglamentaciones no podrán referirse al procedimiento ante el Tribunal. 
 
 Artículo 186.- En cada trimestre del año, el Secretario del Tribunal Contencioso 
Tributario publicará el Boletín del Tribunal Contencioso Tributario, con el texto íntegro de 
las sentencias del trimestre anterior. 
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SECCION VIII 
 

DEL RECURSO DE AMPARO ANTE EL 
TRIBUNAL CONTENCIOSO TRIBUTARIO 

 
 
 Artículo 187.- Procederá el Recurso de Amparo ante el Tribunal Contencioso 
Tributario, cuando la Administración Tributaria incurra en demoras excesivas en resolver 
sobre peticiones o en realizar cualquier trámite o diligencia y éllas pudieren causar un 
perjuicio a los interesados; siempre que no se trate de actuaciones para cuya realización 
existen plazos o procedimientos especiales. 
 
 Artículo 188.- La persona afectada interpondrá este recurso mediante instancia en 
que especificará las gestiones realizadas y el perjuicio que le pudiere ocasionar la demora.  
Presentará además copia de los escritos mediante los cuales se ha urgido el trámite. 
 
 Artículo 189.- Si el recurso fuere procedente, el Tribunal requerirá del órgano 
correspondiente de la Administración Tributaria informe sobre la causa de la demora y 
fijará un término breve y perentorio para la respuesta.  Contestado el requerimiento o 
vencido el plazo para hacerlo, el Tribunal dictará la Resolución que corresponda, en 
amparo del derecho lesionado, en la cual fijará un término a la Administración Tributaria 
para que resuelva sobre la petición o realice el trámite o diligencia solicitados. 
 
 

CAPITULO XII 
 

DE LOS APREMIOS, INFRACCIONES Y SANCIONES 
 
 
 Artículo 190.- DE LOS APREMIOS EN MATERIA TRIBUTARIA. 
 
 El representante del Ministerio Público, a petición de la Administración Tributaria, 
procederá a librar mandamiento de conducencia, como medida de apremio contra aquéllos 
que no obtemperen a los requerimientos a que se refieren las letras i), j), k) y 1) del artículo 
44 de este Código. 
 
 Artículo 191.- Procederá el mandamiento de arresto contra aquel que fuere 
sorprendido violando cualquiera de las disposiciones de las leyes tributarias, que se 
presuman delitos, cuando la urgencia, gravedad y naturaleza del hecho así lo requieran, 
salvo el caso en que se haya establecido un procedimiento judicial distinto. 
 
 Artículo 192.- Para los efectos de lo dispuesto en el artículo precedente, la 
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Administración Tributaria enviará los antecedentes respectivos al Ministerio Público de la 
Jurisdicción correspondiente, requeriéndole librar las medidas de apremio que procedieren. 
 
 Artículo 193.- El representante del Ministerio Público una vez apoderado dictará 
mandamiento de conducencia o arresto, pudiendo suspenderlos si el interrogatorio que haga 
se desprenden motivos justificados. 
 
 Artículo 194.- En los casos de mandamiento de conducencia, se procederá al 
interrogatorio en seguida, en caso de mandamiento de arresto dentro de las 24 horas. 
 
 Artículo 195.- Los mandamientos de arresto serán ejecutorios en todo el territorio 
de la República. 
 
 Artículo 196.- Tan pronto el apremiado cumpla con las obligaciones tributarias 
respectivas, cesará el apremio. 
 
 Párrafo.- Sin embargo, los apremios podrán renovarse cuando se mantengan las 
circunstancias que los motivaron. 
 

CAPITULO XIII 
 

DE LAS INFRACCIONES TRIBUTARIAS 
 

SECCION I 
 
 
 Artículo 197.- NORMAS GENERALES. 
 
 Constituye infracción toda forma de incumplimiento de obligaciones tributarias 
tipificadas y sancionada con arreglo a lo dispuesto en este Código. 
 
 Artículo 198.- Las disposiciones de este Código se aplican a todas las infracciones 
tributarias, salvo disposición legal en contrario. 
 
 Párrafo.- Estarán sujetas a las normas de procedimiento establecidas en la Ley Penal 
Común, las infracciones tributarias previstas en el capítulo IV de este Título. 
 
 Artículo 199.- Para que la infracción denominada falta tributaria quede configurada 
no es requisito esencial la existencia de culpa o dolo ni del perjuicio fiscal, salvo cuando 
este Código lo disponga expresamente. 
 
 Artículo 200.- La configuración del delito tributario requiere la existencia de dolo o 
culpa. 
 
 Párrafo.- Las presunciones establecidas al respecto, en este Código o en leyes 
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especiales, admiten prueba en contra. 
 
 Artículo 201.- Cuando este Código califica determinados hechos como casos 
constitutivos de infracciones, se entenderá que éllas se han configurado cualquiera que 
haya sido la intención, causa o motivo tenido por el autor al ejecutarlos.  El presunto 
infractor, sólo se librará de responsabilidad probando que no se produjo el hecho 
constitutivo de la infracción. 
 
 Artículo 202.- El incumplimiento de cada obligación, se sancionará en forma 
independiente una de otra, sin perjuicio de que su aplicación pueda hacerse en un mismo 
acto de la Administración Tributaria, cuando se trata de simple falta.  Si se trata de delito 
tributario se aplicará el principio de no cúmulo de pena y se sancionará con la pena mayor, 
salvo disposición contraria de esta ley. 
 
 Párrafo.- La responsabilidad y la sanción por faltas tributarias es independiente de la 
responsabilidad y sanción penales que pueda surgir de una determinada conducta 
constitutiva de delito tributario. 
 
 Artículo 203.- CLASIFICACION DE LAS INFRACCIONES TRIBUTARIAS. 
 
 Las infracciones se clasifican en faltas tributarias y en delitos tributarios. 
 
 Artículo 204.- DELITOS TRIBUTARIOS. 
 
 Constituyen delitos tributarios las siguientes infracciones: 
 
  1.- La defraudación tributaria. 
 
  2.- La elaboración y comercio clandestino de productos sujetos a 

impuestos. 
 
  3.- La fabricación y falsificación de especies o valores fiscales. 
 
 Artículo 205.- FALTAS TRIBUTARIAS. 
 
 Constituyen faltas tributarias sancionadas pecuniariamente las siguientes: 
 
  1.- La evasión tributaria que no constituyen defraudación. 
 
  2.- La mora. 
 
  3.- El incumplimiento de los deberes formales de los contribuyentes, 

responsables y terceros. 
 
  4.- El incumplimiento de los deberes formales de los funcionarios y 



-50- 
_________________________________________________________________________ 
 

empleados de la Administración Tributaria. 
 
  5.- El incumplimiento de los deberes formales de los funcionarios 

públicos, ajenos a la Administración Tributaria. 
 
 Artículo 206.- Cuando un mismo hecho configure más de una de las faltas señaladas 
en este Código, se sancionará independientemente cada una de ellas, si se trata de falta.  En 
materia delictual se aplicará el principio de no cúmulo de pena y se castigará con la pena 
mayor, salvo disposición contraria de esta ley. 
 
 Artículo 207.- Habrá reincidencia siempre que el sancionado por sentencia o 
resolución firme, cometiere una nueva infracción del mismo tipo específico, dentro del 
plazo de prescripción establecido para sancionar el hecho ilícito cometido. 
 
 Párrafo.- Habrá reiteración de infracciones cuando el imputado incurriere en nueva 
infracción del mismo tipo específico dentro del plazo de prescripción, sin que mediare 
aplicación de sanciones. 
 
 Artículo 208.- Existe infracción continuada cuando haya incumplimiento repetido 
de una obligación tributaria como consecuencia de una misma conducta ilícita, debiendo 
aplicarse la sanción que corresponda a la infracción configurada. 
 

SECCION II 
 

DE LA RESPONSABILIDAD 
 
 
 Artículo 209.- Responsable de la infracción es el sujeto de la obligación tributaria 
incumplida, de acuerdo con los términos y en la forma establecida en este Código o en 
normas especiales. 
 
 Párrafo I.- La responsabilidad por infracciones es personal, salvo las excepciones 
establecidas en este Código. 
 
 Párrafo II.- Sin embargo, la responsabilidad por faltas tributarias, sancionadas con 
penas pecuniarias se transmite a los sucesores del responsable quienes tienen la obligación 
de efectuar el pago, en un plazo no mayor de sesenta (60) días, antes de realizar cualquier 
otro acto. 
 
 Artículo 210.- Cuando un mandatario, representante, administrador o encargado 
incurriere en infracción será responsable de ésta, sin perjuicio de la responsabilidad por 
sanciones no privativas de libertad, tales como el comiso y la clausura, que deba soportar el 
representado y de la responsabilidad solidaria de ambos por las sanciones pecuniarias. 
 
 Artículo 211.- Los sujetos de las obligaciones tributarias que tengan la calidad de 
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patronos o empleadores, serán responsables de las sanciones pecuniarias aplicadas a sus 
dependientes por su actuación como tales. 
 
 Artículo 212.- Las personas jurídicas y demás entidades podrán ser sancionadas  por 
faltas tributarias sancionadas con sanciones pecuniarias directa o indirectamente, sin 
necesidad de establecer la responsabilidad de una persona física. 
 
 Párrafo.- Sin perjuicio de la responsabilidad de las personas jurídicas o entidades, 
sus representantes, directores, gerentes, administradores o mandatarios podrán ser 
sancionados por su actuación personal en la infracción. 
 
 Artículo 213.- Son también responsables y se les aplicará la misma sanción que el 
autor principal, sin perjuicio de la graduación que corresponda: 
 
  1.- Los coautores, cómplices o encubridores, considerándose como tales 
a los que financien, instiguen, auxilien o ayuden de cualquier manera al autor con 
conocimiento concomitante o posterior a la ejecución de la infracción de tipo delictual, 
según el caso. 
 
  2.- El que para su provecho adquiera o tenga en su poder, oculte, venda 
o colabore en la venta o negociación de mercancías, productos u objetos respecto de los 
cuales sepa o deba saber que se ha cometido una infracción de tipo delictual. 
 
  3.- Los terceros que, aún cuando no tuvieren deberes tributarios a sus 
cargo, faciliten, por su culpa o dolo una infracción de tipos delictual. 
 
 Artículo 214.- Incurren en responsabilidad, los que actuando en el ejercicio de su 
profesión, participen dolosamente en una infracción de tipo delictual, en cualquiera de las 
formas previstas en el artículo anterior. 
 
 Párrafo I.- Se consideran profesionales, a los efectos del presente artículo, las 
personas que por título, oficio o actividad habitual, sean personas especializadas o versadas 
en materia tributaria. 
 
 Párrafo II.- Sin perjuicio de la que les corresponda por su responsabilidad de 
acuerdo con el artículo anterior, podrá aplicárseles accesoriamente a los profesionales, la 
inhabilitación para el ejercicio de la profesión por el término que se fije, de acuerdo con la 
gravedad del hecho. 
 
 Artículo 215.- Los autores, coautores, cómplices y encubridores, responden 
solidariamente por las costas y demás gastos procesales, sin perjuicio de la responsabilidad 
en el pago de la obligación tributaria, que pudiere corresponderles. 
 
 Artículo 216.- Excluyen la responsabilidad: 
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  1.- La incapacidad absoluta cuando se carece de representante legal o 

judicial. 
 
  2.- La fuerza mayor, el caso fortuito. 
 
  3.- El error excusable en cuanto al hecho que constituye el delito 

tributario (por desconocimiento, etc.). 
 
 

SECCION III 
 

DE LAS SANCIONES 
 
 
 Artículo 217.- Las sanciones a las infracciones tributarias se aplicarán de acuerdo a 
las normas de esta Sección. 
 
 Artículo 218.- Las Faltas Tributarias serán conocidas y sancionadas por la 
Administración Tributaria, de acuerdo con el procedimiento señalado en el artículo 206 de 
este Código. 
 
 Artículo 219.- Corresponde a los tribunales penales ordinarios, la instrucción, 
juzgamiento y aplicación de las penas en los delitos tributarios. 
 
 Artículo 220.- La aplicación de sanciones por infracciones será sin perjuicio del 
pago de los tributos a que hubiere lugar. 
 
 Artículo 221.- Las sanciones aplicables a las infracciones tributarias son: 
 
  1.- Privación de libertad. 
 
  2.- Recargos, intereses y otras sanciones pecuniarias. 
 
  3.- Comiso de los bienes materiales objeto de la infracción o utilizados 

para cometerla. 
 
  4.- Clausura de establecimiento. 
 
  5.- Suspensión y destitución de cargo público. 
 
  6.- Inhabilitación para el ejercicio de oficios y profesiones 
 
  7.- Pérdida de concesiones, privilegios, franquicias e incentivos. 
 
  8.- Cancelación de licencias, permisos e inscripción en registros 
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públicos. 
 
 Artículo 222.- Constituyen circunstancias agravantes y atenuantes, a ser tenidas en 
cuenta para la graduación de las sanciones, siempre que éstas no operen automáticamente, 
las siguientes: 
 
  1.- La reincidencia y reiteración. 
 
  2.- La condición de funcionario público que tenga el infractor. 
 
  3.- El grado de cultura del inculpado y el conocimiento que tuvo o debió 

tener de la norma legal infringida. 
 
  4.- La importancia del perjuicio fiscal y las características de la 

infracción. 
 
  5.- La conducta que asuma el infractor en el esclarecimiento de los 

hechos. 
 
  6.- El grado de culpa o dolo del infractor, en los casos de delitos 

tributarios. 
 
 Artículo 223.- Si no fuere posible el comiso por no poder aprehenderse las 
mercancías o efectos, será reemplazado por una sanción pecuniaria igual al valor de éstos. 
 
 Párrafo.- Si a juicio del órgano que aplica la sanción, existiere una diferencia 
apreciable de valor entre las mercancías en infracción y los objetos utilizados para 
cometerla, se sustituirá el comiso de éstos por una sanción pecuniaria de dos a cinco veces 
el valor de las mercancías en infracción, siempre que los responsables no sean reincidentes 
en el mismo tipo de infracción. 
 
 Artículo 224.- Las sanciones pecuniarias no serán redimibles con pena de prisión. 
 
 Articulo 225.- Cuando la sanción pecuniaria no sea pagada en la fecha establecida, 
se devengará sobre el monto de la misma, el interés moratorio establecido en el artículo 27, 
desde la fecha en que debió efectuarse el pago. 
 
 Artículo 226.- La acción para perseguir la aplicación de sanciones por infracciones, 
así como para hacerlas cumplir, prescribe en el término de 3 años, contados desde que se 
cometió la infracción. 
 
 Párrafo I.- Si la infracción fuere de carácter continuo, el término comenzará a correr 
a partir del día siguiente en que hubiere cesado de cometerse la infracción. 
 
 Párrafo II.- En el mismo plazo prescribirán los intereses moratorios por el no pago 
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oportuno de las sanciones pecuniarias. 
 
 Artículo 227.- La acción para perseguir la sanción, así como para hacerla cumplir, 
por delitos tributarios contemplados en este Código, en leyes especiales tributarias o en la 
ley penal común prescribirá en los términos y de acuerdo con las normas del Derecho 
Penal. 
 
 Artículo 228.- La prescripción de la acción sancionatoria por faltas tributarias se 
interrumpe: 
 
  1.- Por la comisión de una nueva falta.  El nuevo término comenzará a 

correr desde la fecha en que tuvo lugar la nueva falta. 
 
  2.- Por la notificación de la resolución o sentencia que imponga o 

confirme la sanción. 
 
  3.- Desde que intervenga requerimiento administrativo o judicial 

exigiendo el cumplimiento de las sanciones. 
 
  4.- Por el reconocimiento expreso o tácito de la infracción por parte del 

autor. 
 
 Párrafo.- La interrupción opera separadamente para cada uno de los partícipes de la 
infracción. 
 
 Artículo 229.- La prescripción de la acción para perseguir la aplicación de sanciones 
por infracciones, sólo se suspenderá hasta que recaiga resolución firme, en el 
procedimiento para la aplicación de sanciones. 
 
 Artículo 230.- Cuando la ejecución de la sanción requiera la intervención de otros 
órganos administrativos o jurisdiccionales, la Administración Tributaria deberá iniciar los 
procedimientos respectivos dentro del mismo término del artículo 225 de este Código. 
 
 Artículo 231.- El ejercicio de la acción penal por delitos tributarios, no suspende los 
procedimientos de aplicación y cumplimiento de las sanciones por infracción, a que pudiere 
haber lugar. 
 
 Párrafo.- Asimismo, lo que se resuelva en uno de los procedimientos no producirá 
efecto alguno en el otro, ni tampoco respecto de la sanción aplicada. 
 

SECCION IV 
 

DE LOS DELITOS TRIBUTARIOS 
 
 Artículo 232.- NORMAS GENERALES. 
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 Constituyen delitos tributarios las conductas que se tipifican y sancionan en este 
Código con tal carácter. 
 
 Artículo 233.- El delito tributario es de carácter penal y se regirá por las normas de 
la ley penal común, así como por las disposiciones especiales de este Código. 
 
 Artículo 234.- La Administración Tributaria, en los casos que tome conocimiento de 
hechos constitutivos de delito, deberá iniciar ante la justicia ordinaria la acción penal.  Una 
vez iniciado el proceso, éste se tramitará conforme a las normas de los delitos comunes. 
 
 Párrafo.- Cuando los hechos constituyen a la vez infracciones y delitos, sin perjuicio 
de sancionar aquéllas, la administración iniciará la acción penal con respecto a estos 
últimos. 
 
 Artículo 235.- Cuando se trate de personas jurídicas, sucesiones indivisas y demás 
entidades colectivas o en el caso de los incapaces, la pena de prisión se ejecutará en las 
personas de sus representantes. 
 
 

SUBSECCION 1RA. 
 

TIPOS DE DELITOS TRIBUTARIOS 
 
 
 Artículo 236.- DEFRAUDACION TRIBUTARIA. 
 
 Incurre en defraudación el que, mediante simulación, ocultación, maniobra o 
cualquier otra forma de engaño, intente inducir a error al sujeto activo en la determinación 
de los tributos, con el objeto de producir o facilitar la evasión total o parcial de los mismos. 
 
 Párrafo.- Es agravante especial la circunstancia de que la defraudación se cometa 
con la participación del funcionario que, por razón de su cargo, intervenga o deba intervenir 
en el control de los impuestos evadidos. 
 
 Artículo 237.- Son casos de defraudación tributaria, los siguientes: 
 
  1.- Declarar, manifestar o asentar en libros de contabilidad balances, 

planillas, manifiestos u otros documentos: cifras, hechos o datos 
falsos u omitir circunstancias que influyan gravemente en la 
determinación de la obligación tributaria. 

 
  2.- Emplear mercancías o productos beneficiados por exoneraciones o 

franquicias en fines o por poseedores distintos de los que 
corresponde según la exención o franquicia. 
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  3.- Ocultar mercancías o efectos gravados, siempre que el hecho no 

configure contrabando o hacer aparecer como nacionalizadas 
mercancías introducidas temporalmente. 

 
  4.- Hacer circular, como comerciante, fabricante o importador, 

productos sin el timbre o el marbete que deban llevar. 
 
  5.- Violar una cláusula o medidas de control dispuestas por el órgano 

tributario competente y la sustracción, ocultación o enajenación de 
especies retenidas en poder del infractor en virtud de medidas 
conservatorias. 

 
  6.- No ingresar dentro de los plazos prescritos, las cantidades retenidas o 

percibidas por tributos. 
 
 Párrafo.- La presente enunciación no es limitativa. 
 
 Artículo 238.- La intención de defraudar, se presumirá: 
 
  1.- Cuando se lleven dos o más juegos de libros para una misma 

contabilidad con distintos asientos. 
 
  2.- Cuando exista evidente contradicción en los libros, documentos o 

demás antecedentes correlativos, con los datos de las declaraciones 
juradas. 

 
  3.- Cuando la cuantía del tributo evadido fuere superior a 

RD$100,000.00. 
 
  4.- Cuando se utilice interposición de persona para realizar 

negociaciones propias o para percibir ingresos gravables, dejando de 
pagar los impuestos correspondientes. 

 
 Artículo 239.- La defraudación será reprimida con todas o algunas de las siguientes 
sanciones, tomando en cuenta para la graduación de las mismas las circunstancias 
atenuantes y agravantes establecidas en el artículo 222 de este Código. 
 
  1.- Con multa de dos hasta diez veces el importe del tributo evadido, sin 

perjuicio de las penas privativas de libertad que pudiere aplicarse. 
 
  2.- El comiso de las mercancías o productos y de los vehículos y demás 

elementos utilizados para la comisión de la defraudación cuando sus 
propietarios fueren partícipes en la infracción. 
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  3.- Clausura del local o establecimiento del infractor o donde se hubiere 

cometido la infracción, por un máximo de 2 meses. 
 
  4.- Cancelación de licencias, permisos relacionados con la actividad 

desarrollada por el infractor, por un máximo de 6 meses. 
 
 Párrafo I.- En los casos de los agentes de retención o percepción, estos serán 
sancionados con pena equivalente al pago de dos (2) hasta diez (10) veces el monto del 
tributo retenido o percibo que mantengan en su poder, después de vencidos los plazos en 
que debieron ingresarlo a la Administración Tributaria. 
 
 Párrafo II.- Cuando no se pueda determinar la cuantía de la defraudación, la sanción 
pecunitaria será de RD$500.00 a RD$10,000.00. 
 
 Párrafo III.- Se impondrá prisión de seis días a dos años, sin perjuicio de las demás 
sanciones que pudieren corresponder, cuando se diere cualquiera de las siguientes 
circunstancias: 
 
  1.- En caso de reincidencia. 
 
  2.- Cuando el monto de la defraudación fuere superior a RD$100,000.00 

dentro de un mismo período fiscal. 
 
  3.- En el caso de los agentes de retención o percepción, si no acreditaren 

haber ingresado los importes correspondientes. 
 
 

SUBSECCION 2DA. 
 

ELABORACION Y COMERCIO CLANDESTINO 
 

DE PRODUCTOS SUJETOS A IMPUESTOS 
 
 
 Artículo 240.- Constituyen el delito de elaboración y comercio clandestino de 
productos gravados, los casos siguientes: 
 
  1.- Elaborar productos sujetos a tributos sin obtener los permisos que 

exijan las leyes. 
 
  2.- Elaborar productos gravados, con autorización legal, pero con 

equipos cuya existencia ignore la Administración Tributaria o que 
hayan sido modificados sin su autorización. 

 
  3.- La elaboración de productos gravados empleando materias primas 



-58- 
_________________________________________________________________________ 
 

distintas de la autorizada. 
 
 
  4.- Elaborar, comerciar, hacer circular o transportar clandestinamente, 

dentro del territorio nacional, productos o mercancías que no hayan 
pagado los gravámenes correspondiente o cumplidos los requisitos 
exigidos por las disposiciones legales o reglamentarias tributarias. 

 
  5.- Alterar, destruir o adulterar productos o modificar las características 

de mercancías o efectos gravados, así como su ocultación, retiro 
indebido, cambio de destino o falsas indicación de su procedencia. 

 
  6.- Destruir, romper o dañar una cerradura o sello puesto en cualquier 

almacén, depósito, aparato, alambique, habitación o edificio por la 
autoridad tributaria competente o, sin romper o dañar los sellos o 
cerraduras, abrir dicho almacén, depósito, aparato, alambique, 
habitación o edificio o parte de los mismos o en cualquier forma 
alcanzar el contenido de éstos sin estar investido de autoridad para 
ello. 

 
 Artículo 241.- Sin perjuicio de las penas del comiso de las mercancías, productos, 
vehículos y demás efectos utilizados en la comisión del delito, así como la clausura del 
locar o establecimiento por un plazo no mayor de dos meses se impondrá a los infractores 
sanciones pecuniarias de RD$5,000.00 a RD$200,000.00 o prisión de seis días a dos años o 
ambas penas a la vez, cuando a juicio del Juez la gravedad del caso lo requiera. 
 
 

SUBSECCION 3RA. 
 

FABRICACION Y FALSIFICACION DE ESPECIES 
O VALORES FISCALES 

 
 
 Artículo 242.- Comete el delito de fabricación y falsificación de especies o valores 
fiscales quien, con el objeto de evitar total o parcialmente el pago de los tributos o de 
obtener otro provecho: 
 
  1.- Falsifique, lave o utilice indebidamente: sellos, estampillas, timbres, 

papel sellado, marbetes, calcomanías o los fabrique sin la 
autorización legar correspondiente. 

 
  2.- Imprima, grave o manufacture sin autorización legal: matrices, 

clichés, placas, tarjetas, troqueles, estampilla, sellos, marbetes, 
calcomanías u otras especies o valores fiscales. 
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  3.- Altere o modifique en su valor o sus características, leyenda o clase: 

sellos, estampillas, marbetes, calcomanías u otras formas valoradas o 
numeradas. 

 
 Artículo 243.- A los infractores se le aplicarán las mismas sanciones de 
RD$10,000.00 hasta RD$100,000.00. 
 
 

SUBSECCION 4TA. 
 

OTROS DELITOS 
 
 
 Artículo 244.- La falsedad en las declaraciones que de acuerdo con las disposiciones 
de este Código se presten bajo juramento, se sancionará como delito común de perjurio. 
 
 Artículo 245.- En caso de que en relación con la materia tributaria, se incurriere en 
delitos comunes, previstos y sancionados en la Legislación Penal Común, la 
responsabilidad por éstos se perseguirá independientemente de la que corresponda por 
infracciones pecuniarias. 
 
 

SECCION V 
 

DE LAS INFACCIONES TRIBUTARIAS 
 
 
 Artículo 246.- CONCEPTO Y NORMAS APLICABLES. 
 
 Constituyen infracciones tributarias las diversas formas de incumplimiento a las 
disposiciones de este Código y de las leyes especiales tributarias, tipificadas y sancionadas 
en tal carácter por la Administración Tributaria. 
 
 Artículo 247.- Las infracciones tributarias se regirán por las normas establecidas en 
este código. 
 
 

SUBSECCION 1RA 
 

TIPOS DE INFRACCIONES 
 
 
 Artículo 248.- EVACION TRIBUTARIA. 
 
 Incurre en evasión tributaria el que mediante acción u omisión que no constituya 
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otra de las infracciones de este Capítulo produce o podría producir una disminución 
ilegítima de los ingresos tributarios, el otorgamiento indebido de exenciones o un perjuicio 
al sujeto activo de la obligación tributaria. 
 
 Párrafo.- No incurre en esta infracción, sino en la demora, quien paga 
espontáneamente, fuera de los plazos, el impuesto que hubiere omitido. 
 
 Artículo 249.- CASOS DE EVASION. 
 
 Constituyen casos de evasión, entre otros: 
 
  1.- La presentación de una declaración falsa o inexacta. 
 
  2.- La omisión total o parcial de pago del tributo por el contribuyente o 

responsable. 
 
 Artículo 250.- La infracción por evasión tributaria será sancionada con una pena 
pecuniaria de hasta dos (2) veces el importe del tributo omitido, sin perjuicio de la sanción 
de clausura, si hubiere lugar. 
 
 Párrafo.- En el caso que no pudiere determinarse el monto de los tributos evadidos, 
la multa se fijará entre RD$1,000.00 y RD$10,000.00. 
 
 Artículo 251.- LA MORA. 
 
 Incurre en la infracción de mora el que paga la deuda tributaria después de la fecha 
establecida al efecto. 
 
 Párrafo.- La morra queda configurada tanto en los casos de pago espontáneo como 
en los realizados por intimación de la Administración Tributaria. 
 
 Artículo 252.- La mora será sancionada con recargo del 25% el primer mes o 
fracción de mes y un 5% progresivo indefinido por cada mes o fracción de mes 
subsiguientes. 
 
 Párrafo.- Esta misma sanción será también aplicable a los agentes de retención o 
percepción, con respecto a la mora en el pago de los impuestos sujetos a retención o 
percepción. 
 
 Artículo 253.- INCUMPLIMIENTO DE LOS DEBERES FORMALES DE LOS  
   CONTRIBUYENTES, RESPONSABLES Y TERCEROS. 
 
 Toda acción u omisión tendente a impedir u obstaculizar la determinación de la 
obligación tributaria o el control y fiscalización de los tributos por parte de la 
Administración Tributaria, constituye una violación de los deberes formales. 
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 Artículo 254.- Incurren en esta falta tributaria, sin perjuicio de otras situaciones, los 
contribuyentes, responsables o terceros que no cumplan los deberes formales establecidos 
en este Código, en leyes tributarias especiales, o en reglamentos y normas dictadas por la 
Administración Tributaria. 
 
 Párrafo.- En especial constituyen casos de incumplimiento de los deberes formales 
los siguientes: 
 
  1.- La omisión de la inscripción en los respectivos registros tributarios. 
 
  2.- La omisión de procurarse las licencias requeridas para realizar 

determinadas actividades. 
 
  3.- Omisión de inscribir o registrar determinados bienes, artefactos o 

equipos. 
 
  4.- Proporcionar informaciones falsas en el acto de la inscripción. 
 
  5.- Obtener una misma persona dos o más números de inscripción 

diferentes respecto de un registro. 
 
  6.- El uso, en los casos exigidos por la ley, de más de un número de 

inscripción, o de diferentes al que corresponda. 
 
  7.- La omisión de llevar libros o registros cuando ello es obligatorio. 
 
  8.- El atraso en efectuar las anotaciones contables después de haber sido 

requerido para ello. 
 
  9.- Cambio de método de contabilidad o de fecha de cierre sin 

autorización de la Administración Tributaria. 
 
  10.- La negativa u oposición a permitir el control o fiscalización de la 

Administración Tributaria consumada o en grado de tentativa, y la 
complicidad en ello. 

 
  11.- La ocultación o destrucción de antecedentes, bienes, documentos, 

libros o registros contables. 
 
  12.- La omisión de declaraciones exigidas por las normas tributarias. 
 
  13.- La negativa a proporcionar la información que le sea requerida por la 

Administración Tributaria. 
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  14.- La negativa a comparecer ante la Administración Tributaria, cuando 

su presencia es requerida. 
 
  15.- La negativa del Agente de Retención, sin motivos justificados y 

atendibles, a actuar en tal calidad. 
 
 Artículo 255.- Toda persona que fabrique o intente fabricar cigarros, cigarrillos o 
fósforos sin la debida autorización, además de las sanciones por incumplimiento de dicho 
deber formar, estará sujeto al comiso de los productos fabricados, así como de las 
maquinarias, útiles, instrumentos, receptáculos y cualesquier otro objeto o sustancia usados 
o utilizables en la fabricación de los citados productos.  De igual manera, quien posea un 
alambique, montado o desmontado, sin haberlo registrado previamente en la Dirección 
General de Rentas Internas, será sancionado con el comiso del mismo. 
 
 Artículo 256.- El incumplimiento de uno cualquiera de los deberes formales 
configurará la infracción salvo que este cumplimiento constituya un elemento integrante de 
otra falta tributaria. 
 
 Artículo 257.- El incumplimiento de los deberes formales será sancionado con 
multa de RD$100.00 a RD$10,000.00. 
 
 Párrafo.- Esta sanción es independiente de las sanciones accesorias de suspensión de 
concesiones, privilegios, prerrogativas y ejercicio de actividades, según la gravedad del 
caso. 
 
 Artículo 258.-  INCUMPLIMIENTO DE LOS DEBERES FORMALES DE LOS 

FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS DE LA ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA. 

 
 Incurre en esta infracción el funcionario o empleado de la Administración Tributaria 
que violando los deberes de su cargo, en especial los establecidos en este Código, provoque 
un perjuicio económico al fisco o al contribuyente o responsable. 
 
 Artículo 259.- CASOS DE INCUMPLIMIENTOS. 
 
 Constituyen, entre otros, casos de incumplimiento de los deberes formales, cuya 
responsabilidad corresponde a los funcionarios y empleados de la Administración 
Tributaria, sin perjuicio de los contemplados y sancionados en otras leyes, los siguientes: 
 
  1.- Divulgar hechos o documentos que conozca en razón de su cargo y 

que por su naturaleza o por disposición de la ley tengan carácter de 
reservados. 

 
  2.- Negar a los interesados o sus representantes el acceso a las 

actuaciones de la Administración en los términos señalados en el 
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artículo 48 del presente Código. 
 
 
  3.- Permitir o facilitar a un contribuyente, responsable o tercero el 

incumplimiento de las leyes tributarias. 
 
  4.- Intervenir en cualquier sentido para reducir la carga tributaria de los 

sujetos pasivos o para liberarles, disminuirle o evitar que se le 
aplique la sanción. 

 
  5.- Obstaculizar, demorar injustificadamente la tramitación o resolución 

de un asunto o cometer abusos en el ejercicio de su cargo. 
 
  6.- Infringir las demás obligaciones que les imponen este Código, las 

leyes especiales y otras normas tributarias. 
 
 Artículo 260.- En los casos de los incisos 4) y 5) del artículo precedente, el 
funcionario o empleado se sancionará con una pena pecuniaria que no excederá del 25% de 
su sueldo mensual, según la gravedad del caso, la que será descontada por la Tesorería 
Nacional. 
 
 Párrafo.- En los demás casos procederá la suspensión sin disfrute de sueldo hasta 
por tres meses o la destitución de su cargo, de acuerdo con la gravedad del caso. 
 
 Artículo 261.- Constituye agravante especial en este tipo de infracciones, el hecho 
de que el funcionario o empleado infractor, haya solicitado o recibido remuneración o 
recompensa por su actuación. 
 
 Artículo 262.- Las sanciones procederán sin perjuicio de las que se establezcan en 
las leyes administrativas o Ley Penal Común. 
 
 Artículo 263.- INCUMPLIMIENTO DE LOS DEBERES DE LOS 

FUNCIONARIOS PUBLICOS AJENOS A LA 
ADMINISTRACION TRIBUTARIA. 

 
 Todo funcionario público, además de aquéllos a que se refiere la subsección 
anterior, ya sea estatal, municipal, de empresas públicas o de instituciones autónomas, entre 
otros, los Registradores de Títulos, Conservadores de Hipotecas, Director de Migración, y 
en general los funcionarios revestidos de fe pública, que falten a las obligaciones que les 
impone este Código o leyes especiales, serán sancionados con multa de RD$500.00 a 
RD$10,000.00, sin perjuicio de la responsabilidad que les corresponda de acuerdo con la 
ley Administrativa o Penal Común. 
 
 Párrafo.- La reincidencia en el período de tres años contados desde la última 
infracción, será castigada con el doble de la sanción anterior. 
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 Artículo 264.- Las mismas sanciones previstas en el artículo anterior, se impondrán 
al Banco Central, Bancos Comerciales, Asociaciones de Ahorros y Préstamos y demás 
instituciones financieras, así como a los Síndicos y liquidadores de las quiebras, que 
infrinjan las obligaciones que les impone este Código o leyes especiales tributarias. 
 
 

CAPITULO XIV 
 

DISPOSICIONES ESPECIALES. 
 
 
 Artículo 265.- FONDO ESPECIAL DE REEMBOLSOS TRIBUTARIOS. 
 
 El Poder Ejecutivo, establecerá un fondo de reembolsos para atender con celeridad 
y eficacia a las solicitudes de reembolsos de los contribuyentes de todos los impuestos.  
Dicho fondos se nutrirá con el 0.50% de la recaudación tributaria de cada mes, con la 
finalidad de que en todo momento disponga de los recursos necesarios para atender dichas 
solicitudes. 
 
 Artículo 266.- ORGANO FISCALIZADOR. 
 
 Para velar por la probidad de los funcionarios, técnicos y empleados en general de 
la Administración Tributaria el Poder Ejecutivo creará un organismo fiscalizador que 
vigilará porque la acción de éstos sea desempeñada dentro de los principios y normas de la 
ética;  para lo cual mantendrá permanentemente un sistema de evaluación de las variaciones 
patrimoniales, en forma directa e indirecta, a través de declaraciones juradas o por otros 
medios. 
 
 

TITULO II 
 

DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
 

CAPITULO I 
 

SUJETO Y OBJETO DEL IMPUESTO 
 
 
 Artículo 267.- ESTABLECIMIENTO DE IMPUESTO. 
 
 Se establece un impuesto anual sobre las rentas obtenidas por las personas naturales 
o jurídicas, y sucesiones indivisas. 
 
 Artículo 268.- CONCEPTO DE RENTA. 
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 Se entiende por "renta", a menos que fuere excluido por alguna disposición expresa 
de este Título, todo ingreso que constituya utilidad o beneficio que rinda un bien o 
actividad y todos los beneficios, utilidades que se perciban o devenguen y los incrementos 
de patrimonio realizados, no justificados por el contribuyente, cualquiera que sea su 
naturaleza, origen o denominación. 
 
 Artículo 269.- RENTAS GRAVADAS DEL CONTRIBUYENTE DOMICILIADO 

O RESIDENTE EN LA REPUBLICA DOMINICANA. 
 
 Salvo disposición en contrario de la presente ley, toda persona natural o jurídica, 
residente o domiciliada en la República Dominicana, y sucesiones indivisas de causantes 
con domicilio en el país, pagarán el impuesto sobre sus rentas de fuente dominicana, y de 
fuentes fuera de la República Dominicana provenientes de inversiones y ganancias 
financieras. 
 
 Artículo 270.- RENTAS GRAVADAS DEL CONTRIBUYENTE NO 

RESIDENTE O NO DOMICILIADO EN REPUBLICA 
DOMINICANA. 

 
 Las personas no residentes o no domiciliadas en la República Dominicana estarán 
sujetas al impuesto sobre sus rentas de fuente dominicana. 
 
 Artículo 271.- RENTAS GRAVADAS DEL QUE PASE A SER RESIDENTE. 
 
 Las personas naturales nacionales o extranjeras que pasen a residir en la República 
Dominicana, sólo estarán sujetas al impuesto sobre sus rentas de fuente extranjera, a partir 
del tercer año o período gravable a contar de aquél en que se constituyeron en residentes. 
 
 

CAPITULO II 
 

FUENTE DE LAS RENTAS 
 
 
 Artículo 272.- RENTAS DE FUENTE DOMINICANA. 
 
 En general, y sin perjuicio de las disposiciones especiales que se establecen, son 
rentas de fuente dominicana las siguientes: 
 
  a) Las que provienen de capitales, bienes o derechos situados, 

colocados o utilizados económicamente en la República Dominicana; 
 
  b) Las obtenidas en la realización en el país de actividades comerciales, 

industriales, agropecuarias, mineras y similares; 
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  c) Las que provienen del trabajo personal, ejercicio de profesiones u 

oficios; 
 
  d) Las que provienen de sueldos, remuneraciones y toda clase de 

emolumentos que el Estado pague a sus representantes oficiales en el 
extranjero o a otras personas a quienes se encomienden funciones 
fuera del país; 

 
  e) Las que provienen de la explotación de toda especie de propiedad 

industrial, o del "saber hacer" (Know How); 
 
  f) Las que provienen de la prestación de servicios de asistencia técnica, 

sean prestados desde el exterior o en el país; 
 
  g) Las que provienen de préstamos en general; 
 
  h) Las que provienen de intereses de bonos emitidos por personas 

jurídicas domiciliadas en el país y las provenientes de préstamos 
garantizados en todo o en parte por inmuebles ubicados en la 
República Dominicana; 

 
  i) Las que provienen del inquilinato y arrendamiento. 
 
 Párrafo.- El contribuyente o responsable está obligado a probar el origen de las 
transferencias de fondos del o al exterior cuando se considere necesario para la liquidación 
o fiscalización del impuesto.  Si la prueba presentada por el contribuyente o responsable no 
es satisfactoria, la administración podrá considerar que existe vinculación económica y que 
los fondos provienen de beneficios de fuente dominicana, conforme se establezca en el 
reglamento. 
 
 Artículo 273.-  RENTAS DERIVADAS DE LA EXPORTACION E 

IMPORTACION. 
 
 La determinación de las rentas que se deriven de la exportación e importación, se 
regirá por las siguientes disposiciones: 
 
  a) Las rentas provenientes de la exportación de mercancías producidas, 

manufacturadas, semi-manufacturadas, o adquiridas en el país, se 
reputarán totalmente producidas en la República Dominicana, 
aunque tales operaciones se realicen por medio de filiales, 
sucursales, representantes, agentes de compra u otros intermediarios 
de personas o entidades del extranjero.  Cuando no se fijare precio o 
el declarado fuere inferior al precio de venta al por mayor vigente en 
el lugar de destino, se reputará, salvo prueba en contrario, que existe 
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vinculación económica entre el exportador del país y el importador 
del exterior.  En este caso, a los efectos de determinar el valor de los 
productos exportados, se tomará por base el precio al por mayor en el 
lugar de destino. 

 
  b) Las rentas que obtienen los exportadores del extranjero por la simple 

introducción de sus productos en la República, se considerarán de 
fuente extranjera.  No se consideran incluidas en la simple 
introducción de productos, las rentas derivadas del financiamiento de 
dichas exportaciones. 

 
 En los casos en que de acuerdo con las disposición anterior, corresponda aplicar el 
precio al por mayor vigente en el lugar de origen y éste no fuere de público y notorio 
conocimiento o existieran dudas sobre si corresponde a igual o análoga mercadería que la 
importada o cualquiera otra circunstancia que dificulte la comparación, se tomarán como 
base para el cálculo de las utilidades de fuente dominicana, los coeficientes de resultados 
obtenidos por empresas independientes que se dediquen a idéntica o similar actividad.  A 
falta de idéntica o similar actividad la administración aplicará el porcentaje neto que la 
misma establezca a base de negocios que presenten analogías con aquél de que se trata. 
 
 Artículo 274.- RENTAS OBTENIDAS POR EMPRESAS DE TRANSPORTE. 
 
 Se presumirá que las rentas que obtengan las compañías de transporte extranjeras en 
operaciones efectuadas desde la República a otras países son de fuente dominicana y 
equivalentes al diez por ciento (10%) del monto bruto  a que alcancen los fletes por pasajes 
y cargas.  Las compañías nacionales de transporte serán objeto de esta presunción cuando 
no se pudiere determinar la renta neta obtenida.  El Reglamento establecerá las 
disposiciones pertinentes para la aplicación de esta disposición. 
 
 Párrafo.- Las rentas que obtengan las compañías nacionales de transporte serán 
consideradas como originadas en la República, cualesquiera que sean los puertos entre los 
cuales se efectué el tráfico. 
 
 Artículo 275.- RENTAS DE LAS COMPAÑIAS DE SEGUROS RADICADAS O 

NO EN EL PAIS. 
 
 Se presumirá que las compañías de seguros extranjeras, radicadas o no en el país, 
obtienen un beneficio neto mínimo de fuente dominicana, equivalente al diez por ciento 
(10%) de las primas brutas cobradas por ellas para el seguro o reaseguro de personas, 
bienes o empresas radicadas en el país.  Las compañías nacionales de seguros serán objeto 
de esta presunción cuando no se pudiere determinar la renta neta obtenida. 
 
 Artículo 276.- RENTAS DE LOS PRODUCTORES, DISTRIBUIDORES O 

INTERMEDIARIOS DE PELICULAS CINEMATOGRAFICAS 
EXTRANJERAS. 
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 Para los fines del presente Título se presumirá que la renta neta mínima de fuente 
dominicana obtenida por los productores, distribuidores o intermediarios de películas 
cinematográficas extranjeras exhibidas en el país, son equivalentes al 15% (quince por 
ciento) del precio que les sea pagado, cualquiera que sea la forma en que se opere la 
retribución. 
 
 Artículo 277.- RENTAS DE EMPRESAS DE COMUNICACIONES. 
 
 Para los fines del presente Título se presumirá que la renta neta mínima de fuente 
dominicana que obtengan las empresas de comunicaciones, son equivalentes a un 15% 
(quince por ciento) del monto de sus ingresos brutos.  Las empresas dominicanas de 
comunicaciones serán objeto de esta presunción cuando no se pudiere determinar la renta 
neta obtenida en una forma más objetiva.  El reglamento establecerá las disposiciones 
complementarias para la aplicación de esta disposición. 
 
 Artículo 278.- RENTAS DE EMPRESAS AGROPECUARIAS Y FORESTALES. 

PRESUNCION. 
 
 Cuando no fuese posible determinar el monto de los beneficios netos de las personas 
o empresas que se dediquen a las actividades agropecuarias y forestales, el impuesto se 
pagará con base a la estimación que conforme a la producción, precios e índices generales 
obtenga al efecto la Administración Tributaria.  Si no fuese posible obtener esos elementos 
de juicio, se presumirá que son equivalentes a un diez por ciento (10%) del valor de los 
inmuebles, incluyendo mejoras y contenencias, conforme a las normas de evaluación que 
disponga el reglamento. 
 
 Artículo 279.- CONTABILIDAD SEPARADA POR FUENTE. 
 
 Las sucursales y demás establecimientos permanentes de empresas, personas o 
entidades del extranjero, deberán efectuar sus registraciones contables en forma separada 
de sus casas matrices, filiales (subsidiarias) de estas, y demás sucursales en el exterior para 
determinar el resultado impositivo de fuente dominicana. 
 
 Artículo 280.- CONTABILIDAD INSUFICIENTE O INEXACTA. 
 
 A falta de contabilidad suficiente, o cuando la misma no refleje exactamente la renta 
neta de fuente dominicana, la Administración Tributaria podrá considerar que los entes del 
país y del exterior, a que se refiere el artículo anterior, forman una unidad económica, y 
determinan la ganancia neta sujeta al impuesto. 
 
 Artículo 281.-  VALIDEZ DE LOS ACTOS JURIDICOS ENTRE 

CONTRIBUYENTES VINCULADOS. 
 
 Los actos jurídicos celebrados entre una empresa local de capital extranjero y una 
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persona física o jurídica domiciliada en el exterior, que directa o indirectamente la controle, 
serán considerados, en principio, efectuados entre partes independientes cuando sus 
disposiciones se ajustan a las prácticas normales del mercado entre entes independientes.  
Sin embargo, en ningún caso se admitirá la deducción de los pagos en concepto de 
intereses, regalías o asistencia técnica efectuados por los establecimientos permanentes a su 
controladora del exterior si no han pagado las retenciones del treinta por ciento (30%) 
previsto en los artículos 298 y 305 de este Código. 
 La reducción de la tasa opera con plena vigencia en tales casos. 
 
 Artículo 282.- RESPONSABILIDAD SOLIDARIA DE LOS REPRESENTANTES 

LOCALES DE EMPRESAS EXTRANJERAS. 
 
 Los agentes o representantes en la República de tales compañías serán 
solidariamente responsables con ellas del pago del impuesto y estarán obligados a presentar 
declaraciones juradas y a fungir de agentes de retención e información de las formas y 
plazos que establezcan este Título o el Reglamento para su aplicación. 
 
 

CAPITULO III 
 

DE LA RENTA GRAVADA 
 
 
 Artículo 283.- DE LA RENTA BRUTA. 
 
 El concepto de "renta bruta" incluye todos los ingresos brutos, de cualquier fuente 
que se originen, ajustados teniendo en cuenta el costo fiscal de los bienes vendidos.  El 
concepto de "renta bruta" incluye, sin que ello signifique limitación alguna, los siguientes: 
 
  1) Las compensaciones por servicios, incluyendo honorarios, 

comisiones y partidas similares; 
 
  2) La derivada de negocios o del ejercicio de una profesión o actividad 

similar; 
 
  3) Las ganancias derivadas del comercio de bienes, sin importar que 

dicho comercio se ejerza como una actividad regular u ocasional, así 
como toda otra ganancia; 

 
  4) Los intereses de cualquier naturaleza; 
 
  5) Los alquileres o arrendamientos; 
 
  6) Los ingresos percibidos por concepto de transferencia de marcas de 

fábrica, derechos de patente, y otros conceptos similares; y 
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  7) Las pensiones y anualidades. 
 
 
 Artículo 284.- RENTA IMPONIBLE. 
 
 El concepto "renta imposible" es la renta bruta reducida por las deducciones. 
 
 Artículo 285.- DEDUCCIONES. 
 
 El término "deducciones" significa las reducciones de la renta bruta permitidas al 
contribuyente bajo el presente Código y los reglamentos. 
 
 Artículo 286.- DEDUCCIONES PROPORCIONALES. 
 
 Cuando se incurra en gastos con el fin de obtener, mantener o conservar rentas 
gravadas y exentas, y no existiere otro medio de probar lo contrario, la deducción se hará 
en la proporción respectiva en que se hubieren efectuado tales gastos.  Dichos gastos 
deducibles deberán ser efectivamente realizados y no exceder de lo que usualmente 
corresponda. 
 
 Artículo 287.- DEDUCCIONES ADMITIDAS. 
 
 Para determinar la renta neta imponible se restarán de la renta bruta los gastos 
necesarios efectuados para obtenerlas, mantenerla y conservarla, en la forma dispuesta por 
este Título y el reglamento para la aplicación de este impuesto.  Se consideran incluidos en 
los gastos deducibles de las rentas provenientes de actividades empresariales, los 
siguientes: 
 
  a) Intereses.  Los intereses de deudas y los gastos que ocasionen la 

constitución, renovación o cancelación de las mismas, siempre que 
se vinculen directamente con el negocio y estén afectadas a la 
adquisición, mantenimiento y/o explotación de bienes productores de 
rentas gravadas.  Independientemente, los intereses sobre 
financiamiento de importaciones y préstamos obtenidos en el 
exterior serán deducibles sólo si se efectúan y pagan efectivamente 
las retenciones correspondientes. 

 
  b) Impuestos y Tasas.  Los impuestos y tasas que graven los bienes que 

producen rentas gravadas excepto los contemplados en el inciso d) 
del artículo 288 de este Título.  Cuando los impuestos y tasas 
considerados como gastos necesarios para obtener, mantener y 
conservar las rentas gravadas se hayan pagado con recargos, éstos 
serán también deducibles. 
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  c) Primas de Seguros.  Las primas por seguros que cubran riesgos sobre 

bienes que producen beneficios. 
 
  d) Daños Extraordinarios.  Los daños extraordinarios que, por causas 

fortuitas, de fuerza mayor o por delitos de terceros, sufran los bienes 
productores de beneficios se considerarán pérdidas, pero estas 
deberán ser disminuidas hasta el monto de los valores que por 
concepto de seguros o indemnización perciba el contribuyente.  Si 
tales valores son superiores al monto de los daños sufridos, la 
diferencia constituye renta bruta sujeta a impuesto. 

 
  e) Depreciación.  Las amortizaciones por desgaste, agotamiento y 

antigüedad, así como  las pérdidas por desuso, justificables, de la 
propiedad utilizada en la explotación. 

 
 I.-   Bienes Depreciables.  A los efectos de este artículo, el concepto bienes 
depreciables, significa los bienes usados en el negocio, que pierden valor a causa de 
desgaste, deterioro o desuso. 
 
 II.-   Monto Deducible.  El monto permitido para deducción por depreciación para el 
año fiscal para cualquier categoría de bienes, será determinado aplicando a la cuenta de 
activos, al cierre del año fiscal, el porcentaje aplicable para tal categoría de bienes. 
 
 III.-  Clasificación de los Bienes Depreciables.  Los bienes depreciables deberán ser 
ubicados en una de las tres categorías siguientes: 
 
 Categoría 1. Edificaciones y los componentes estructurales de los mismos. 
 
 Categoría 2. Automóviles y camiones livianos de uso común; equipo y muebles de 
oficina; computadoras, sistemas de información y equipos de procesamiento de datos. 
 
 Categoría 3. Cualquier otra propiedad depreciable. 
 
 Los bienes clasificados en la categoría 1 serán contabilizados sobre la base de 
cuentas de activos separadas. 
 
 Los bienes clasificados en la categoría 2 serán colocados en una sola  cuenta. 
 
 Los bienes clasificados en la categoría 3 serán colocados en una sola  cuenta. 
 
 IV.- Los porcentajes aplicables para las categorías 1, 2 y 3 serán determinados de 
acuerdo a la tabla siguientes: 
 
 Categoría       Porcentaje Aplicable 
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   1                 5 
 
   2                25 
 
   3                15 
 
 IV.- I. Los bienes depreciables dados en arrendamiento se depreciarán de 
conformidad al siguiente tratamiento: 
 
  1) 50% para los bienes que corresponden a la categoría 2; y 
 
  2) Un 30% para los bienes que corresponden a la categoría 3. 
 
 La empresa propietaria de dichos bienes llevará cuentas conjuntas separadas, en la 
forma indicada anteriormente para sus bienes arrendados. 
 
 V.-  Adiciones a la Cuenta de Activos.  La adición inicial a la cuenta de activos por 
la adquisición de cualquier bien será su  costo más el seguro, el flete y los gastos de 
instalación.  La adición inicial a la cuenta de activos por cualquier bien de construcción 
propia abarcará todos los impuestos, cargas, inclusive los impuestos de aduanas, e intereses 
atribuibles a tales bienes para períodos anteriores a su puesta en servicio. 
 
 VI.- Momento de Ingreso de los Activos a la Cuenta.  Un activo será considerado 
parte de una cuenta cuando sucedan las siguiente hipótesis: 
 
  1) Si el activo es de construcción propia o cae dentro de la categoría 1, 

cuando el activo es puesto en servicio; 
 
  2) En el caso de cualquier otro  activo, cuando el mismo es adquirido. 
 
 VII.- Cantidad Inicial para Registrar los Bienes Depreciables Propiedad del 
Contribuyente Antes del Año 1992.  La cantidad inicial para cualquier bien depreciable 
propiedad del contribuyente al 1ro.  de enero de 1992, será  su costo fiscal ajustado al cierre 
del 31 de diciembre de 1991.  A estos fines, el descuento por depreciación, así como los 
demás ajustes para períodos anteriores, se harán en virtud de la ley de Impuesto sobre la 
Renta aplicable a esos períodos. 
 
 VIII.- Cuentas Conjuntas de Activos. 
 
 Estas disposiciones se aplicarán a las cuentas conjuntas de bienes depreciables 
incluidos únicamente en las categorías 2 y 3. 
 
 1) Si en el curso del año fiscal nuevos bienes son adicionados a una cuenta 

conjunta de las mencionadas en el VII, la mitad de la adición será incluida 
en la cuenta del año en que el bien es incluido y la otra mitad el año 
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siguiente. 
 
 2) Reparaciones y Mejoras.  Para cualquiera de las cuentas conjuntas incluidas 

en las categorías 2 y 3; 
 
 
  (2.1) Cualquier cantidad gastada durante el año fiscal para reparar, 

conservar o mejorar los bienes en dicha cuenta, que no excede del 
5% de la cuenta de capital (determinado sin tomar en cuenta las 
reparaciones, mejoras, etc., durante el año), será permitida como 
deducción para ese año; o  

 
  (2.2) El exceso del 5%, será tratado como mejora y añadido a la cuenta de 

capital. 
 
 3) Terminación de las Cuentas Conjuntas.  Si al cierre del año fiscal una cuenta 

conjunta no contiene ningún bien, entonces  la diferencia entre la cuenta de 
capital y la cantidad obtenida durante el año fiscal por la transferencia de los 
activos antes recogidos en la cuenta conjunta, se considerará, según el caso, 
como renta o como pérdida. 

 
  f) Agotamiento.  En caso de explotación de un depósito mineral 

incluyendo cualquier pozo de gas o de petróleo, todos los costos 
concernientes a la exploración y al desarrollo, así como los intereses 
que le sean atribuibles deberán ser añadidos a la cuenta de capital.  
El monto deducible por depreciación para el año fiscal será 
determinado mediante la aplicación del método de Unidad de 
Producción a la cuenta de capital para el depósito. 

 
  g) Amortización de Bienes Intangibles.  El agotamiento del costo fiscal 

de cada bien intangible incluyendo patentes, derechos de autor, 
dibujos, modelos, contratos y franquicias cuya vida tenga un límite 
definido, deberá reflejar la vida de dicho bien y el método de 
recuperación en línea recta. 

 
  h) Cuentas Incobrables.  Las pérdidas provenientes de los malos 

créditos, en cantidades justificables, o las cantidades separadas para 
crear fondo de reservas para cuentas malas, según se establezca en el 
reglamento. 

 
  i) Donaciones a Instituciones de Bien Público.  Las donaciones 

efectuadas a instituciones de bien público, que estén dedicadas a 
obras de bien social de naturaleza caritativa, religiosa, literaria, 
artística, educacional o científica, hasta un cinco por ciento (5%) de 
la renta neta imponible del ejercicio, después de efectuada la 
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compensación de las pérdidas provenientes de ejercicios anteriores, 
cuando corresponda.  Las donaciones o regalos serán tratados como 
deducción únicamente si se determina en la forma requerida por los 
reglamentos. 

 
 
  j) Gastos de Investigación y Experimentación.  Con el consentimiento 

de la Administración Tributaria, el contribuyente podrá tratar los 
gastos en que ha incurrido o los pagos realizados en investigación y 
experimentación durante el año fiscal, como gastos corrientes y no 
añadirlos a la cuenta del capital.  Tal tratamiento debe ser aplicado 
consistentemente durante el año fiscal y años siguientes, a menos que 
la Administración Tributaria autorice un método diferente para todos 
o una parte de dichos gastos.  Este párrafo no será aplicable a la 
tierra o bienes despreciables, ni a cualquier gasto en que se haya 
incurrido o pagado con el propósito de determinar la existencia, 
ubicación, extensión o calidad de cualquier depósito natural. 

 
  k) Pérdidas.  Las pérdidas que sufrieren las empresas en sus ejercicios 

económicos, serán deducibles de las utilidades obtenidas en los 
ejercicios inmediatos siguientes al de las pérdidas, sin que esta 
compensación pueda extenderse más allá de tres ejercicios. 

 
  l) Aportes a Planes de Pensiones y Jubilaciones.  Los aportes a planes 

de pensiones y jubilaciones aprobados conforme se establezca en la 
ley a dictarse para su regulación, y el reglamento de este impuesto, 
siempre que estos planes sean establecidos en beneficio de los 
empleados de las empresas, hasta el 5% de la renta imponible de un 
ejercicio económico. 

 
  m) Los contribuyentes personas físicas, excepto los asalariados, que 

realicen actividades distintas del negocio, tienen derecho a deducir 
de su renta bruta de tales actividades los gastos comprobados 
necesarios para obtener, mantener y conservar la renta gravada, 
según se establezca en los reglamentos. 

 
 Párrafo.- Limitación cuando un gasto tiene elementos combinados.  En cualquier 
caso en que un gasto reúna los requisitos de este artículo, pero tenga un elemento distinto 
del elemento de negocios, deberá permitirse su deducción con las siguientes limitaciones: 
 
  1) Sólo si el elemento de negocio predomina, y 
 
  2) Sólo para aquella parte del gasto directamente relacionada con el 

elemento de negocio. 
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 Artículo 288.- CONCEPTOS Y PARTIDAS NO DEDUCIBLES. 
 
 No serán considerados gastos deducibles, sin que esta relación sea limitativa, los 
siguientes: 
 
 
  a) Gastos Personales.  Los gastos personales del dueño, socio o 

representante. 
 
  b) Retiros o Sueldos.  Las sumas retiradas por el dueño, socio o 

accionista a cuenta de ganancias, o en la calidad de sueldo, 
remuneraciones, gratificaciones u otras compensaciones similares; ni 
las remuneraciones o sueldo del cónyuge o pariente del dueño, socio 
o accionista; ni cualquier otra remuneración sin que medie una 
efectiva prestación de servicios y su monto se adecúe a la naturaleza 
de los mismos.  Sin embargo, si en el caso del accionista, o del 
cónyuge o pariente del dueño, socio o accionista, se demuestra una 
real prestación de servicios, se admitirá la deducción por retribución 
que no sea mayor de la que se pagaría a terceros por servicios 
similares. 

 
  c) Pérdidas de Operaciones Ilícitas.  Las pérdidas proveniente de 

operaciones ilícitas. 
 
  d) El Impuesto sobre la Renta, sus recargos, multas e intereses, así 

como los impuestos sobre Sucesiones y Donaciones y los impuestos, 
tasas y derechos incurridos para construir, mantener y conservar 
bienes de capital, salvo cuando los mismos se computen como parte 
del costo al ser enajenados el bien de que se trate. 

 
  e) Gastos sin comprobantes.  Los gastos sobre los que no existan 

documentos o comprobantes fehacientes. 
 
  f) Remuneraciones de Personas u Organismos que actúen desde el 

Exterior.  Las remuneraciones o sueldos que se paguen a miembros 
de directorios, consejos, y otros organismos directivos o 
administrativos que actúen en el extranjero, en caso de que no se 
demuestre que efectivamente la empresa del país haya obtenido a 
través de dichos organismos, rentas de fuente dominicana. 

 
  g) Utilidades Destinadas a Reservas o Aumentos de Capital.  Las 

utilidades del ejercicio que se destinan al aumento de capitales o a 
reservas de empresas, cuya deducción no está admitida expresamente 
por este Título. 
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CAPITULO IV 
 

GANANCIAS Y PERDIDAS DE CAPITAL. 
 
 Artículo 289.- GANANCIAS DE CAPITAL. 
 
 Para determinar la ganancia de capital sujeta a impuesto, se deducirá del precio o 
valor de enajenación del respectivo bien, el costo de adquisición o producción ajustado por 
inflación, conforme a lo previsto en el artículo 327 de este Título, y su reglamento.  
Tratándose de bienes despreciables, el costo de adquisición o producción a considerar será 
el del valor residual de los mismos y sobre éste se realizará el referido ajuste. 
 
 Párrafo I.- Se entenderá por enajenación, toda transmisión entre vivos de la 
propiedad de un bien, sea ésta a título gratuito o a título oneroso. 
 
 Párrafo II.- Tratándose de bienes adquiridos por herencia o legado, el costo fiscal de 
adquisición será el correspondiente al costo de adquisición para el causante modificado por 
los distintos ajustes por inflación a que se refiere el artículo 327 de este Código. 
 
  a) Costo Fiscal.  A los fines de este impuesto el término "costo fiscal", 

cuando se aplica a un activo adquirido no construido por el 
contribuyente, significa el costo de dicho activo. 

 
  b) El término "costo fiscal", cuando se aplica a un activo no descrito en 

la letra a) significa el costo fiscal ajustado de la persona que 
transfirió el activo al contribuyente, o el costo fiscal ajustado del 
antiguo activo que el contribuyente cambió por el activo en cuestión.  
Lo que fuere más apropiado al efecto.  En cualquier caso que este 
párrafo aplique, el costo fiscal ajustado será debidamente aumentado 
o reducido en la cuantía de la retribución adicional aportada o 
recibida por el contribuyente. 

 
  c) Costo Fiscal mínimo para Activos de Capital Poseídos Antes del año 

1992.  El costo fiscal de cualquier activo de capital en poder del 
contribuyente al 1ro. de enero de 1992, no será inferior a su costo 
ajustado por la inflación en dicha fecha.  El Poder Ejecutivo 
producirá un cuadro donde se muestre un multiplicador para 1980 y 
para cada año subsiguiente anterior a 1992.  Dichos multiplicadores 
reflejarán el porcentaje de aumento de los precios al consumidor en 
la República Dominicana al 31 de diciembre de 1991, con respecto a 
los precios al consumidor al 31 de diciembre del año en el cual el 
activo fue adquirido.  El costo ajustado por la inflación de cualquier 
activo al cual sea aplicable este párrafo será igual a la multiplicación 
de su costo fiscal por el multiplicador correspondiente al año de la 
adquisición.  El multiplicador del año 1980 será el utilizado para los 
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activos adquiridos antes de 1980. 
 
  d) Costo Fiscal Ajustado.  El término "costo fiscal ajustado" significa el 

costo fiscal reducido por los gastos, pérdidas, depreciación y 
agotamiento, y otros  conceptos de reducción que puedan ser 
debidamente cargado a la cuenta de capital, y aumentado por mejoras 
y de más concepto de aumento, debidamente incorporados a la 
cuenta de capital. 

 
  e) Activo de Capital.  El concepto "activo de capital" significa todo 

bien en poder del contribuyente en conexión o no con su negocio.  
Dicho concepto no incluye existencias comerciales que sean 
susceptibles de ser inventariadas y bienes poseídos principalmente 
con fines de venta a clientes en el curso ordinario del negocio, bienes 
despreciables o agotables, y cuentas o notas por cobrar adquiridas en 
el curso ordinario del negocio por servicios prestados, o provenientes 
de la venta de activos susceptibles de ser inventariados o bienes 
poseídos para ser vendidos en el curso ordinario del negocio 

 
  f) Cuenta de Capital.  A los propósitos de este impuesto, el concepto 

"cuenta de capital" significa la cuenta establecida en los libros del 
contribuyente para registrar un activo de capital. 

 
  g) Ganancia de Capital.  A los fines de este impuesto, el concepto 

"ganancia de capital" significa la ganancia por la venta, permuta u 
otro acto de disposición de un activo de capital. 

 
  h) Pérdida de Capital.  A los fines de este impuesto, el concepto 

"pérdida de capital" significa la pérdida por la venta, permuta u otro 
acto de disposición de un activo de capital. 

 
  i) Pérdidas de Capital que Exceden las Ganancias de Capital.  Las 

pérdidas de capital que excedan a las ganancias de capital obtenidas 
en el mismo ejercicio fiscal.  El saldo remanente podrá imputarse 
contra las ganancias de capital que se obtengan en los ejercicios 
subsiguientes.  Esta limitación no será aplicable a las personas físicas 
en el año fiscal de su fallecimiento. 

 
 

CAPITULO V. 
 

DISPOSICIONES DIVERSAS. 
 
 
 Artículo 290.- REGIMEN SIMPLIFICADO. 
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 Las personas naturales residentes en el país, cuyos ingresos brutos sujetos al 
impuesto provengan en más de un 80% del ejercicio de actividades empresariales o del 
ejercicio de actividades profesionales o similares y no superen los RD$100,000.00 anuales, 
podrán optar por efectuar una deducción global por todo concepto, equivalente a un 30% de 
sus ingresos brutos, a efectos de determinar su renta neta sujeta al impuesto. 
 
 Párrafo.- Esta disposición no se aplicará a las rentas provenientes del trabajo 
asalariado. 
 
 Artículo 291.- DIVIDENDO Y ACCIONISTA. 
 
 A los fines del impuestos sobre la renta dividendo es cualquier distribución 
realizada por una persona moral a un accionista o socio de la misma, en razón de su 
participación accionaria en dicha persona moral.  La determinación de si una distribución 
es o no un dividendo deberá hacerse sin tomar en consideración que la persona moral tenga 
o no ingresos y/o beneficios actuales o acumulados.  Este término no incluye los dividendos 
repartidos en acciones ni las distribuciones hechas a los accionistas o socios, hasta el monto 
de sus aportaciones, realizadas con motivo de la liquidación de la sociedad.  A los mismos 
fines, accionista es la persona que posea una participación en el capital de una persona 
moral.  Para los propósitos de esta disposición, las personas morales distintas de las 
compañías por acciones o las sociedades anónimas, deberán ser tratadas como si fueran 
compañías por acciones o sociedades anónimas, cualquier persona que mantenga una 
participación accionaria, o que de alguna otra manera pudiera obtener ingresos o beneficios 
como participante en tal persona moral, será tratado como un accionista de dicha persona 
moral. 
 
 Artículo 292.- CONJUNTO ECONOMICO. 
 
 Cuando una persona o empresa, o grupo de personas, estén o no domiciliadas en la 
República Dominicana, realicen su actividad a través de sociedades o empresas y las 
operaciones de unas y otras sean conexas y estén controladas o financiadas por aquéllas, la 
Administración Tributaria podrá considerar existente un conjunto económico.  En este 
caso, la Administración podrá atribuir, adjudicar o asignar rentas brutas, deducciones, 
créditos entre dichas organizaciones o empresas si ésta determina que dicha distribución, 
adjudicación o asignación es necesaria para prevenir la evasión de impuesto o para reflejar 
claramente la renta de alguna de las referidas organizaciones o empresas. 
 
 Artículo 293.- TRATAMIENTO DE LAS DIFERENCIAS CAMBIARIAS. 
 
 Las diferencias cambiarias no realizadas al cierre del ejercicio fiscal, derivadas de 
los ajustes en la tasa de cambio, sobre las divisas propiedad de una empresa o sobre 
obligaciones en moneda extranjera se considerarán como renta imputable a los fines del 
impuesto o como gastos deducibles del negocio según fuere el caso. 
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 Artículo 294.- RENTAS DE BIENES BAJO REGIMEN DE COPROPIEDAD. 
 
 La renta derivada de bienes poseídos en forma de co-propiedad, será tratada como 
perteneciente a los co-propietarios en proporción a su respectiva participación en la 
propiedad. 
 
 
 Artículo 295.- TRANSFERENCIA DE BIENES ENTRE ESPOSOS. 
 
 No se reconocerá ganancia ni pérdida en cualquier transferencia de bienes entre 
esposos, o cualquier transferencia de bienes entre antiguos esposos, salvo cuando dicha 
transferencia forme parte de un acuerdo entre ellos como consecuencia del procedimiento 
de divorcio o separación judicial de bienes.  El costo fiscal de la persona que recibe la 
transferencia de cualquier bien al cual se aplica la disposición anterior, será el costo fiscal 
ajustado de la persona que lo transfirió. 
 
 

CAPITULO VI 
 

TASAS DEL IMPUESTO 
 
 
 Artículo 296.- TASA DEL IMPUESTO DE LAS PERSONAS FISICAS. 
 
 Las personas naturales residentes o domiciliadas en el país, pagarán sobre la renta 
neta gravable del ejercicio fiscal, las sumas que resulten de aplicar la siguiente escala: 
 
  1.- Rentas de RD$60,000.01 hasta RD$100,000.00: 15% 
 
  2.- De más de RD$100,000.00 hasta RD$150,000.00: RD$6,000.00 más 

el 20% del exceso de RD$100,000.00. 
 
  3.- De más de RD$150,000.00 en adelante, RD$16,000.00. más el 30% 

sobre el excedente. 
 
 Párrafo I.- A los efectos de la aplicación de la tasa prevista en este artículo, se 
considerarán personas naturales las sucesiones indivisas hasta el tercer ejercicio fiscal 
cerrado a contar de la fecha de fallecimiento del causante. 
 
 Párrafo II.- La tasa marginal del 30%, prevista en este artículo, se reducirá 
anualmente hasta llegar al 25%, en un período de tres años; es decir, se aplicará 27% para 
el segundo año, 26% para el tercer año y 25% del cuarto año en adelante. 
 
 Artículo 297.- TASA DEL IMPUESTO DE LAS PERSONAS JURIDICAS. 
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 Las personas jurídicas domiciliadas en el país, pagarán el 30% sobre su renta neta; 
sin embargo, la tasa indicada se reducirá anualmente hasta llegar al 25%, utilizando el 
mismo procedimiento que se establece en el párrafo II del artículo anterior. 
 
 A los efectos de la aplicación de la tasa prevista en este artículo, se consideran como 
personas jurídicas: 
 
  a) Las Sociedades de capital. 
 
  b) Las empresas públicas por sus rentas de naturaleza comercial y las 

demás entidades contempladas en el artículo 299 de este Título, por 
las rentas diferentes a aquellas declaradas exentas. 

 
  c) Las sucesiones indivisas a partir del tercer ejercicio cerrado a contar 

de la muerte del causante. 
 
  d) Las sociedades de personas. 
 
  e) Las sociedades de hecho. 
 
  f) Las sociedades irregulares. 
 
  g) Cualquier otra forma de organización no prevista expresamente cuya 

característica sea la obtención de utilidades o beneficios, no 
declarada exenta expresamente de este impuesto. 

 
 Artículo 298.- TASA DE LOS ESTABLECIMIENTOS PERMANENTES. 
 
 Los establecimientos permanentes en el país de personas del extranjero estarán 
sujetos al pago de la tasa del treinta por ciento (30%) sobre sus rentas netas de fuente 
dominicana.  La reducción gradual de la tasa que aparece en el artículo anterior se aplicará 
también al presente artículo. 
 
 

CAPITULO VII 
 

EXENCIONES GENERALES 
 
 
 Artículo 299.-  
 
 No estarán sujetas a este impuestos: 
 
  a) Las rentas del Estado, del Distrito Nacional, de los Municipios, de 

los Distritos Municipales y de los establecimientos públicos en 
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cuanto no provengan de actividades empresariales de naturaleza 
comercial o industrial, desarrolladas con la participación de capitales 
particulares o no. 

 
  b) Las rentas de las Cámaras de Comercio y Producción. 
 
  c) Las rentas de las instituciones religiosas, cuando se obtengan por 

razón directa del culto. 
 
  d) Las rentas que obtengan las entidades civiles del país de asistencia 

social, caridad, beneficencia, y los centros sociales, literarios, 
artísticos, políticos, gremiales y científicos, siempre que tales rentas 
y el patrimonio social se destinen a los fines de su creación y en 
ningún caso se distribuyan directa o indirectamente entre los 
asociados.  Cuando estas entidades generen rentas provenientes de 
actividades de naturaleza distinta a los propósitos para los cuales 
fueron creadas, dichas rentas estarán sujetas a este impuesto.  
Quedan excluidas de esta exención aquellas entidades organizadas 
jurídicamente como compañías por acciones u otra forma comercial, 
así como aquéllas que obtienen sus recursos, en todo o en parte, de la 
explotación de espectáculos públicos, juegos de azar, carreras de 
caballos y actividades similares. 

 
  e) Las rentas de las asociaciones deportivas, y de los inmuebles de su 

propiedad en que funcionan sus campos de deportes e instalaciones 
inherentes a sus propósitos, siempre que tales asociaciones no 
persigan fines de lucro o exploten o autoricen juegos de azar. 

 
  f) Los sueldos y otros emolumentos percibidos por los representantes 

diplomáticos o consulares y otros funcionarios o empleados 
extranjeros de gobiernos extranjeros, por el ejercicio de esas 
funciones en la República.  Esta exclusión se concede a base de 
reciprocidad de los gobiernos extranjeros y se aplica igualmente a 
representantes, funcionarios y empleados extranjeros de los 
Organismos Internacionales de que forma parte la República 
Dominicana, y a las agencias de cooperación técnica de otros 
gobiernos. 

 
  g) Las indemnizaciones por accidentes del trabajo. 
 
  h) Las sumas percibidas por el beneficiario en cumplimiento de 

contratos de seguros de vida en razón de la muerte del asegurado. 
 
  i) Los aportes al capital social recibidos por las sociedades.  Sin 

embargo, en el caso de aportes en especie, el mayor valor del bien 
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aportado, resultante de la comparación del valor de costo de 
adquisición o producción, ajustado por inflación, correspondiente al 
mismo bien al momento del aporte, estará gravado con este impuesto 
en cabeza del socio o aportante. 

 
  j) La adquisición de bienes por sucesión por causa de muerte o 

donación.  Sin embargo, en el caso de donación, el mayor valor de 
costo de adquisición o producción con el correspondiente a ese 
mismo bien al momento de la donación, estará gravado con el 
impuesto de esta ley en cabeza del donante. 

 
  k) Las indemnizaciones de preaviso y auxilio de cesantía, conforme a lo 

establecido en el Código de Trabajo y las leyes sobre la materia. 
 
  l) Las asignaciones de traslado y viáticos, conforme se establezca en el 

Reglamento. 
 
  m) El beneficio obtenido hasta la suma de RD$500,000.00 en la 

enajenación de la casa habitación, cuando se cumplan 
acumulativamente las siguientes condiciones: 

 
  1) Que haya sido propiedad del enajenante en los tres años anteriores a 

contar del momento de la enajenación. 
 
  2) Que haya constituido su residencia principal por ese mismo período. 
 
  n) Los dividendos pagados en acciones provenientes de una sociedad de 

capital a sus accionistas. 
 
  ñ) Los dividendos pagados en efectivo, provenientes de una sociedad de 

capital a sus accionistas, siempre que se haya efectuado la retención 
a que se refiere el artículo 308 de este Código. 

 
  o) La renta neta anual de las personas naturales residentes en la 

República Dominicana hasta la suma de RD$60,000.00, ajustable 
anualmente por la inflación. 

 
  p) Los bienes, servicios o beneficios proporcionados por un patrono a 

una persona física por su trabajo en relación de dependencia que no 
constituyan remuneraciones en dinero, en tanto estén gravados con el 
impuesto sobre retribuciones complementarias contemplado en el 
capítulo XI de este Título. 

 
  q) La compensación por enfermedad o lesión pagadera en virtud de un 

seguro de salud o invalidez. 
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  r) Las pensiones alimenticias determinadas por sentencia o por ley. 
 
  s) Los intereses percibidos por las personas físicas de instituciones 

financieras reguladas por las autoridades monetarias; así como del 
Banco Nacional de la Vivienda y de las Asociaciones de Ahorros y 
Préstamos. 

 
   Las personas morales incluirán los intereses percibidos de tales 

instituciones, por todo concepto, en su balance imponible anual. 
 
 

CAPITULO VIII 
 

IMPUTACION DE RENTAS Y GASTOS AL AÑO FISCAL 
 
 
 Artículo 300.- AÑO FISCAL 
 
Los contribuyentes de este impuesto imputarán sus rentas al año fiscal que comienza el 1ro. 
de enero y termina el 31 de diciembre. 
 
 Párrafo I.- Las personas jurídicas que por la naturaleza de sus actividades prefieran 
establecer el cierre de su ejercicio fiscal en una fecha distinta del 31 de diciembre, podrán 
elegir entre las siguientes fechas de cierre: 31 de marzo, 30 de junio y 30 de septiembre.  
Una vez elegida una fecha de cierre no podrá ser cambiada sin la autorización expresa de la 
administración, previa solicitud, hecha por lo menos un mes antes de la fecha de cierre que 
se solicita modificar. 
 
 Párrafo II.- Las sociedades obligadas a declarar, que inicien sus operaciones 
después de comenzado un ejercicio fiscal, deberán establecer en sus estatutos su fecha de 
cierre dentro de las opciones establecidas a este respecto por este Título a los efectos de la 
declaración jurada y pago de impuesto correspondiente.  Las personas físicas, en su caso, 
cerrarán su ejercicio el 31 de diciembre subsiguiente a la fecha de inicio de sus 
operaciones. 
 
 Artículo 301.-  METODOS DE REGISTRO DE LA CONTABILIDAD DE LAS 

PERSONAS NATURALES Y JURIDICAS. 
 
  1.- Personas Naturales.  Las rentas y gastos de las personas naturales se 

imputarán al año fiscal en que hubieren sido percibidas y efectuados, 
respectivamente. 

 
  2.- Personas Jurídicas.  Las personas jurídicas y las otras formas de 

organización de negocios señaladas en los artículos 297 y 298 de 
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este Título, deberán observar el método de lo devengado, con 
excepción de las disposiciones especiales previstas en este Título. 

 
 Artículo 302.- CAMBIO DE METODO DE CONTABILIDAD. 
 
Excepcionalmente, los contribuyentes y responsables podrán solicitar a la administración 
que les autorice el uso de otros métodos, los que una vez autorizados, no podrán ser 
cambiados sin una nueva y expresa autorización de la administración.  La solicitud del 
interesado deberá hacerse, por lo menos, tres (3) meses antes de la fecha en que haya de 
efectuarse el cambio. 
 
 Párrafo.- Si el cambio de método de contabilidad del contribuyente es autorizado 
deberán ser practicados ajustes a las partidas de la renta, deducción, crédito, u otras, de 
manera tal que ninguna de dichas partidas sea omitida o incluida en más de una ocasión.  Si 
cualquier cambio en el método de contabilidad del contribuyente da lugar a que la renta 
imponible del contribuyente para su primer año fiscal bajo el nuevo método sea mayor de 
lo que hubiera sido sin el cambio, entonces el monto del incremento en la renta imponible 
resultante exclusivamente de dicho cambio deberá ser tratado como si la tercera parte de 
dicho incremento fuera recibido o acumulado en ese primer año, y otra tercera parte de 
dicho incremento fuera recibido o acumulado en cada uno de los dos años siguientes. 
 
 Artículo 303.- INVENTARIOS. 
 
 Cualquier persona que mantenga existencias de materias primas, productos en 
proceso de fabricación o de productos terminados debe crear  y mantener actualizados su 
registros de inventarios de dichas existencias, para reflejar claramente su renta. 
 
 Estos inventarios serán mantenidos conforme al método de la última entrada, 
primera salida (UEPS). 
 
 Párrafo I.- Excepcionalmente otros métodos de valuación distintos al expresado 
pueden ser autorizados por la Administración Tributaria, siempre que estén acordes con las 
modalidades del negocio y no ofrezcan dificultades para la fiscalización.  El método 
aprobado no podrá ser cambiado sin una nueva y expresa autorización de la 
Administración, a partir de la fecha que ésta fije. 
 
 Párrafo II.- En la valoración de los inventarios no se admitirán deducciones en 
forma global, acordadas para hacer frente a cualquier contingencia. 
 
 Párrafo III.- Cuando se trate de inmuebles, el valor de éstos se inventariará al precio 
de compra o valor de construcción efectivamente pagado. 
 
 Artículo 304.- EMPRESAS DE CONSTRUCCION. 
 
 En el caso de empresas de construcción y otras similares, en que las operaciones 
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generadoras de la renta afectan más de un período fiscal, el resultado bruto de las mismas 
deberá ser declarado de conformidad con alguno de los siguientes métodos, a opción del 
contribuyente: 
 
  a) Asignado a cada período fiscal la renta bruta que resulte de aplicar 

sobre los importes cobrados el porcentaje de ganancia bruta previsto 
por el contribuyente para toda la obra.  Este porcentaje podrá ser 
modificado para la parte correspondiente a ejercicios aún no 
declarados, en casos de evidente alteración de lo previsto al 
contratar.  Estos porcentaje estarán sujetos a la aprobación de la 
Administración. 

 
  b) Asignando a cada período fiscal la renta bruta que resulte de deducir 

del importe a cobrar por todos los trabajos realizados en el mismo, 
los gastos y demás elementos determinados del costo de tales 
trabajos. Cuando la determinación de la renta en esta forma no fuere 
posible o resultare dificultosa, podrá calcularse la utilidad bruta 
contenida en lo construido, siguiendo el procedimiento indicado en 
el inciso a) u otro análogo. 

 
 Párrafo I.- En el caso de una obra que afecte dos períodos fiscales, pero cuya 
duración total no exceda de un año, el resultado podrá declararse en el ejercicio en que se 
termina la obra. La Administración, si lo considerare justificado, podrá autorizar igual 
tratamiento para aquellas obras que duraren más de un año, cuando tal demora sea 
motivada por circunstancias especiales, como huelga, falta de material y otras similares. 
 
 Párrafo II.- En los casos previstos en los incisos a) y b) la diferencia de más o de 
menos que se obtenga en definitiva, resultante de comparar la utilidad bruta final de toda la 
obra con la establecida mediante alguno de los procedimientos indicados en dichos incisos, 
deberá computarse en el año en que la obra sea concluida. 
 
 Párrafo III.- Elegido un método, deberá ser aplicado a todas las obras y trabajos que 
el contribuyente realice, y no podrá ser cambiado sin previa autorización expresa de la 
Administración, la que determinará a partir de que período fiscal futuro podrá cambiarse el 
método elegido. 
 
 

CAPITULO IX 
 

RETENCIONES EN LA FUENTE 
 
 
 Artículo 305.- PAGOS AL EXTERIOR EN GENERAL 
 
 Quienes paguen o acrediten en cuenta rentas gravadas de fuente dominicana a 
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personas no residentes o no domiciliadas en el país, que no sean intereses pagados o 
acreditados en cuenta a instituciones financieras del exterior, ni dividendo, ni rentas a las 
que se refiere el artículo 298 de este Título, deberán retener e ingresar a la administración, 
con carácter de pago único y definitivo del impuesto, el treinta por ciento (30%) de tales 
rentas. Esta tasa será reducida gradualmente hasta llegar al veinticinco por ciento (25%), tal 
como lo establece el artículo 297 de este Título. 
 
 Las rentas brutas pagadas o acreditadas en cuenta se entienden, sin admitir prueba 
en contrario, como renta neta sujeta a retención excepto cuando esta misma ley establece 
presunciones referidas a la renta neta obtenida, en cuyo caso la base imponible para el 
cálculo de la retención será esta última. 
 
 Artículo 306.- INTERESES PAGADOS O ACREDITADOS AL EXTERIOR. 
 
 Quienes paguen o acrediten en cuenta intereses de fuente dominicana provenientes 
de préstamos contratados con instituciones de crédito del exterior, deberán retener e 
ingresar a la administración, con carácter de pago único y definitivo del impuesto el 15% 
de esos intereses. 
 
 Artículo 307.- RENTAS DEL TRABAJO EN RELACION DE DEPENDENCIA. 
 
 El trabajo personal se ejerce en relación de dependencia, cuando el trabajador se 
halle sometido a alguna de las siguientes condiciones: un horario fijo o variable, 
incapacidad de actuar sin las órdenes directas del patrono, indemnización en caso de 
despido, vacaciones pagadas.  Esta enumeración no es limitativa y la relación de 
dependencia podrá siempre demostrarse por cualquier otro signo o condición de trabajo que 
la revele. 
 
 Quienes efectúen pagos o acrediten en cuenta rentas gravables, originados en el 
trabajo personal prestado en relación de dependencia, deberán retener e ingresar a la 
Administración Tributaria, por los pagos efectuados en cada mes la suma correspondiente, 
de conformidad con la tasa establecida en el artículo 296 de este Título, en la forma en que 
lo establezca el Reglamento. 
 
 Párrafo.- Para los empleados y funcionarios que posean una única fuente de ingresos 
derivados del trabajo en relación de dependencia y que no perciban ningún otro tipo de 
rentas gravables, la retención que se les efectúe de conformidad con este artículo, tendrá 
carácter de pago único y definitivo del impuesto y los exime de la obligación de presentar 
su declaración jurada anual. 
 
 Artículo 308.- DIVIDENDOS PAGADOS O ACREDITADOS EN EL PAIS. 
 
 Quienes paguen o acrediten en cuenta dividendos de fuente dominicana a persona 
naturales o jurídicas residentes o domiciliadas en el país o en el exterior, deberán retener e 
ingresar a la Administración Tributaria el treinta por ciento (30%) de esas sumas. Esta tasa 
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será reducida gradualmente hasta llegar al veinticinco por ciento (25%), tal como lo 
establece el artículo 297 de este Título. 
 
 Párrafo I.- Crédito permitido a la Persona Moral contra su Impuesto sobre la Renta. 
Si una persona moral retiene alguna cantidad en virtud de este artículo, dicha cantidad 
constituirá un crédito contra el impuesto establecido en el artículo 267 sobre la renta de la 
persona moral que realiza la distribución, para el año fiscal en que tiene lugar la retención. 
 
 Párrafo II.- Imputación de exceso de crédito a ejercicios futuros. Si en un año fiscal, 
el crédito permitido a una persona moral. en virtud del párrafo I excede los impuestos de 
esa persona moral establecidos por el artículo 267 para dicho año, dicho exceso será 
traspasado y será un crédito en el año siguiente. 
 
 Párrafo III.- Dividendos en caso de Inversión Directa. Toda persona moral 
propietaria de acciones del capital de una segunda persona moral, deberá establecer una 
cuenta de dividendos. Cuando la primera persona moral reciba un dividendo de la segunda 
persona moral, deberá excluir de su renta bruta la cantidad neta recibida, pero deberá añadir 
dicha cantidad neta a su cuenta de dividendos. Los dividendos subsiguientes de la primera 
persona moral a sus accionistas, deberán ser calculados primeramente de la cuenta de 
dividendos hasta el límite de ésta y no estarán sujetos a retención prevista en la parte 
capital de este artículo. 
 
 Párrafo IV.- Exclusión de Dividendos por Accionistas. Una persona física o una 
persona moral que reciban un dividendo proveniente de una persona moral obligada a 
realizar la retención sobre dicho dividendo en virtud de este artículo o un dividendo 
proveniente de una cuenta de dividendos como la descrita en el párrafo III, no tendrá que 
incluir dicho dividendo en su renta bruta. 
 
 Párrafo V.- Extranjeros Beneficiarios de Distribuciones sujetas al Impuesto. 
 
 Si una persona moral distribuye directamente o a través de otra persona moral de las 
mencionadas en el Párrafo III, un dividendo a un accionista extranjero, persona física o 
jurídica, y la persona moral que distribuye deja de retener el impuesto establecido en este 
artículo, entonces el extranjero beneficiario de la distribución estará sujeto al pago de dicho 
impuesto. 
 
 Párrafo VI.- Personas Morales que Gozan de Exención. 
 
 Si una persona moral que goza de exención de este impuesto paga dividendos a un 
accionista, por no poder utilizar el crédito de la retención efectuada, tiene la opción de 
transferir el indicado crédito al propio accionista al cual se le efectuó la retención o a 
terceros, en ambos casos con la aprobación escrita, previa, de la Administración Tributaria. 
 
 Artículo 309.- DESIGNACION DE AGENTES DE RETENCION. 
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 Las entidades públicas, los comerciantes, las sociedades comerciales, las sociedades 
y asociaciones civiles, con o sin personería jurídica, las sociedades cooperativas y las 
demás entidades de derecho público o privado cuyo objeto principal consista en la 
realización de actividades comerciales, los profesionales, comisionistas, consignatarios y 
rematistas, deberán actuar como agente de retención cuando paguen, o acrediten en cuenta 
a personas naturales y sucesiones indivisas, así como a otros entes no exentos del 
gravamen, excepto a las personas jurídicas legalmente constituidas, importes por los 
conceptos y en las formas que establezca el Reglamento.  Esta retención tendrá carácter de 
pago a cuenta o de pago definitivo, según el caso, y procederá cuando se trate de sujetos 
residentes, establecidos o domiciliados en el país. 
 
 Párrafo I.- La retención dispuesta en este artículo se hará en los porcentajes de la 
renta bruta que a continuación se indican: 
 
  20% sobre las sumas pagadas o acreditadas en cuenta en concepto de 

alquiler o arrendamiento de cualquier tipo de bienes muebles 
inmuebles; 

 
  10% sobre los honorarios, comisiones y remuneración por la prestación de 

servicios en general no ejecutada en relación de dependencia; 
 
  15% sobre premios mayores de la Lotería Nacional; 
 
  2%  sobre el valor de transferencias de títulos y propiedades mobiliarias e 

inmuebles, por actos "inter vivos", y 
 
  10% para cualquier otro tipo de renta no contemplado expresamente en 

estas disposiciones. 
 
Los dividendos y los intereses bancarios quedan excluidos de las retenciones previstas en 
este artículo; sin perjuicio de lo establecido en el Art.308 de este Código. 
 
 Párrafo II.- Las personas físicas y las sucesiones indivisas sólo serán responsables 
de actuar como agentes de retención en los pagos que realicen por causa de su actividad 
comercial o profesional. 
 
 Párrafo III.- Cuando la retención prevista en este Artículo tenga carácter de pago a 
cuenta, sólo se aplicará a la cantidad pagada o acreditada que sobrepase, en el mes 
respectivo, la duodécima parte de la exención contributiva anual. 
 
 

CAPITULO X 
 

OBLIGACIONES DE LOS AGENTES DE RETENCION E INFORMACION 
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 Artículo 310.- DEBER DE INFORMAR. 
 
 Las personas o entidades obligadas a efectuar la retención, informarán a la 
Administración el monto de los impuestos que hubieren retenido y pagarán éstos por cuenta 
de los contribuyentes respectivos en la forma y en el plazo que ésta establezca. Deberán 
informar además, las sumas de dinero que paguen, giren o acrediten a sus beneficiarios aún 
cuando dichas sumas no estén sujetas a retención. 
 
 Artículo 311.-  DEBER DE ENTREGAR PRUEBA DE LA RETENCION 

EFECTUADA. 
 
 Los agentes de Retención deberán entregar a los contribuyentes por cuya cuenta 
paguen el impuesto, una prueba de la retención efectuada, en la forma que indique el 
Reglamento. 
 
 Artículo 312.-  DEBER DE PRESENTAR DECLARACION JURADA DE LAS 

RETENCIONES EFECTUADAS. 
 
 Las personas o empresas instituidas en agentes de Retención deberán presentar 
anualmente a la Administración Tributaria una declaración jurada de las retenciones 
operadas durante el año calendario anterior. El Reglamento establecerá la fecha, forma y 
demás disposiciones necesarias para la aplicación de este sistema de cobro del impuesto. 
 
 Artículo 313.-  RETENCION NO EFECTUADA NO EXIME CONTRIBUYENTE 

DEL PAGO DE LA OBLIFACION TRIBUTARIA. 
 
 En los casos en que se disponga el pago del impuesto por vía de retención, el hecho 
de que no existiere el Agente de Retención, o de que éste no efectuare la retención debida, 
no eximirá a los contribuyentes de la obligación de pagar el impuesto. De no haberse 
efectuado la retención, son deudores solidarios de este impuesto el contribuyente y el 
Agente de Retención. Sin embargo, en el caso de que el Agente de Retención haya 
efectuado la retención correctamente, será éste el único responsable del pago del impuesto 
retenido ante la Administración. 
 
 

CAPITULO XI 
 

ANTICIPOS 
 
 
 Artículo 314.- DEBER DE PAGAR ANTICIPOS: 
 
 Las personas físicas, las sucesiones indivisas y las sociedades en general 
domiciliadas en el país y los establecimientos permanentes de empresas extranjeras, estarán 
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obligados a efectuar pagos a cuenta del impuesto relativo al ejercicio en curso, equivalentes 
al 100% del impuesto liquidado en su ejercicio anterior, en los meses y porcentajes 
siguientes:  sexto mes 50%; noveno mes 30% y décimo segundo mes 20%.  De las sumas a 
pagar por concepto de anticipos se restarán los saldos a favor que existieren, si no se 
hubiere solicitado su compensación o reembolso.  Las sociedades de capital podrán 
compensar el crédito proveniente de la retención efectuada con motivo de la distribución de 
dividendos en efectivo con los anticipos a pagar, previa información a la Administración. 
 
 Esta obligación no incluye a las personas físicas, cuanto la totalidad de sus rentas 
haya pagado impuestos por la vía de retención.  Cuando una persona física haya pagado 
impuesto por la vía de retención y en forma directa, el pago a cuenta gravitará sólo sobre la 
porción de impuesto que no ha sido objeto de retención. 
 
 Artículo 315.- EXENCION DE ANTICIPOS: 
 
 Los contribuyentes que demuestren que sus rentas en el ejercicio corriente son 
inferiores a las del ejercicio anterior por lo menos en un treinta por ciento (30%), podrán 
solicitar con un mes de antelación por lo menos, del día en el cual deberán hacer los pagos 
a cuenta previsto en el artículo anterior, que la Administración Tributaria los exima total o 
parcialmente de la obligación de efectuar dichos pagos. 
 
 Pagos Insuficientes.  Cualquier pago insuficiente de algún anticipo requerido por el 
artículo anterior devengará intereses, a la tasa prevista en el Título I de este Código, a partir 
de la fecha fijada para el pago del anticipo de que se trate. 
 
 

CAPITULO XII 
 

CREDITOS CONTRA EL IMPUESTO DETERMINADO 
 
 
 Artículo 316.-  CONTRIBUYENTES RESIDENTES O DOMICILIADOS EN EL 
PAIS. 
 
 Los contribuyentes residentes o domiciliados en la República Dominicana, podrán 
acreditarse contra el impuesto determinado sobre sus rentas gravables en cada ejercicio 
fiscal: 
 
  a) Los impuestos a la renta efectivamente pagados en el exterior sobre 

las rentas de fuentes extranjeras gravadas por esta Ley, hasta un 
monto que no exceda del correspondiente al que cabría pagar sobre 
esa mismas rentas de acuerdo  con el impuesto a la renta dominicana. 

 
  b) Las cantidades que les hubieren sido retenidas durante el mismo 

ejercicio fiscal sobre las rentas percibidas o acreditadas en cuenta, 
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con carácter de pago a cuenta del impuesto sobre la renta establecido 
en este Código. 

 
  c) Los anticipos del impuesto a la renta efectivamente pagados 

correspondientes al mismo ejercicio fiscal. 
 
 
  d) Los saldos a su favor del impuesto sobre la renta establecido en este 

Código, provenientes de pagos excesivos o indebidos efectuados por 
otros conceptos, en la forma que establezca el Reglamento. 

 
  e) Las sumas retenidas e ingresadas al fisco por concepto de retención 

con motivo de la distribución de dividendos en efectivo, no 
compensadas contra los anticipos de la empresa, constituyen un 
crédito compensable del impuesto a pagar de la empresa que efectuó 
la retención. 

 
 Artículo 317.- TRATAMIENTO DE LOS SALDOS FAVORABLES A LOS 
CONTRIBUYENTES. 
 
 El saldo a favor que podría derivarse de los créditos reconocidos en los incisos b), 
c), d) y e) del artículo anterior, podrá transferirse para el cómputo del impuesto a la renta de 
los ejercicios fiscales subsecuentes. 
 
 

CAPITULO XIII 
 
 
 Artículo 318.-  IMPUESTO SUSTITUTIVO SOBRE RETRIBUCIONES 

COMPLEMENTARIAS EN ESPECIE A TRABAJADORES EN 
RELACION DE DEPENDENCIA. 

 
 A los propósitos de este capítulo, el concepto "retribución complementaria" sujeta al 
impuesto, significa cualquier bien, servicio o beneficio proporcionado por un empleador a 
una persona física por su trabajo en relación de dependencia en adición a cualquier 
retribución en dinero, pero sólo si dicho bien, servicio o beneficio contiene un elemento 
personal individualizable, en los términos que determine el Reglamento. 
 
 Se considerarán, entre otras, como retribuciones complementarias, sin que esta 
enunciación tenga carácter limitativo, el suministro de los siguientes bienes, servicios o 
beneficios: 
 
  1) Viviendas 
 
  2) Vehículo de cualquier especie 
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  3) Personal doméstico 
 
  4) Descuentos especiales en la venta de bienes 
 
  5) Asistencia educacional para el funcionario o empleado o para sus 

dependientes, en cuanto no se trate de programas de capacitación 
directamente vinculados al ejercicio de las funciones inherentes al 
funcionario o empleado en la respectiva empresa. 

 
  6) Prima de seguros personales de vida, salud y otros conceptos 

similares;  sin embargo, cuando las primas de seguros de vida y de 
salud sean en favor de todo el personal colectivamente, el gasto se 
admite como deducible, a los fines fiscales, y no se aplica el 
impuesto previsto en este artículo, tampoco constituyen rentas 
sujetas a retención para los asalariados. 

 
  7) Cuentas de gastos, excepto cuando se pruebe que el gasto y su monto 

es razonable y necesario para el negocio del empleador. 
 
  8) Los aportes a planes de seguridad social en la medida que excedan 

los niveles fijados en la ley o en convenios colectivos de trabajo. 
 
 Artículo 319.- DEBER DE PAGO DEL EMPLEADOR. 
 
 Los empleadores pagarán y liquidarán, mensualmente, el impuesto sobre 
retribuciones complementarias con las tasa del treinta por ciento (30%) aplicable sobre los 
beneficios de esa naturaleza otorgados en cada mes, en la forma que establezca el 
Reglamento.  Esta tasa será reducida gradualmente hasta llegar al veinticinco por ciento 
(25%), tal como lo establece el artículo 297 de este Título. 
 
 Artículo 320.-  DEBER DE LLEVAR UNA CUENTA SEPARADA DE ESTAS 

RETRIBUCIONES. 
 
 A los efectos de la determinación del impuesto sobre retribuciones 
complementarias, los empleadores deberán registrar en una cuenta separada, el valor de 
todas las retribuciones complementarias otorgadas cada mes. 
 
 Artículo 321.-  VALOR A TOMAR PARA LAS RETRIBUCIOENS 

COMPLEMENTARIAS. 
 
 El valor tomado en consideración para cualquier forma de retribución 
complementaria será su valor de mercado, determinado en la forma que prescriba el 
Reglamento. 
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 Artículo 322.- CONTRIBUYENTES DE ESTE IMPUESTO. 
 
 Son contribuyentes de este impuesto las empresas públicas, las entidades privadas y 
las personas físicas, que tengan el carácter de empleador, por las retribuciones 
complementarias que otorguen a sus funcionarios o empleados. 
 
 
 Párrafo.- Cuando una empresa o entidad gozare de una exención general de 
impuestos o que por la naturaleza de su actividad o de sus fines no fuere contribuyente, las 
retribuciones complementarias pagadas a su personal formarán parte de la retribución total 
del funcionario, directivo o empleado, y estarán sujetas a retención en manos de su 
empleador. 
 
 

CAPITULO XIV 
 

REORGANIZACION DE SOCIEDADES 
 
 
 Artículo 323.-  APROBACION PREVIA PARA EL TRASLADO DE DERECHOS 

Y OBLIGACIONES FISCALES. 
 
 Cuando se reorganicen sociedades y en general empresas de cualquier naturaleza, 
los resultados que pudieran surgir como consecuencia de la reorganización no estarán 
alcanzados por el impuesto de esta ley y los derechos y obligaciones fiscales 
correspondientes a los sujetos que se reorganizan, serán trasladados a las entidades 
continuadoras.  En todo caso, la reorganización deberá efectuarse conforme a las normas 
que establezca el Reglamento, y el traslado de los derechos y obligaciones fiscales quedará 
acreditado supeditado a la aprobación previa de la Administración. 
 
 Se entiende por reorganización: 
 
 a) La fusión de empresas, prexistentes a través de una tercera que se forme o 

por absorción de una de ellas. 
 
 b) La escisión o división de una empresa en otras que continúen en conjunto las 

operaciones de la primera. 
 
 c) Las ventas y transferencias de una entidad a otra que, a pesar de ser 

jurídicamente independiente, constituyan un conjunto económico. 
 
 Artículo 324.- LIQUIDACION PARCIAL. 
 
 Las reorganizaciones que impliquen una liquidación de la o las empresas 
reorganizadas, serán tratadas conforme a las normas que rigen la liquidación de sociedades. 
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CAPITULO XV 
 

DE LA CESACION DE NEGOCIOS 
 
 Artículo 325.-  DEBERES DEL CONTRIBUYENTE EN CASO DE CESACION 

DE NEGOCIOS. 
 
 En caso de cesación de negocios o terminación de explotaciones por venta, 
liquidación, permuta u otra causa, se considerará finalizado el ejercicio corriente.  El 
contribuyente deberá presentar, dentro de los sesenta (60) días posteriores a la fecha de los 
hechos especificados antes, una declaración jurada correspondiente a dicho ejercicio, y 
pagar el impuesto adeudado. 
 
 Artículo 326.- EMPRESAS EN PROCESO DE LIQUIDACION. 
 
 Las empresas en liquidación, mientras no efectúen la liquidación final, continuarán 
sujetas a las disposiciones de esta ley y su Reglamento.  Al hacerse la distribución 
definitiva de lo que se obtuviere en la liquidación, se cumplirá lo dispuesto en el artículo 
anterior. 
 
 

CAPITULO XVI 
 

AJUSTES POR INFLACION 
 
 
 Artículo 327.- 
 
 El Poder Ejecutivo ordenará para cada año calendario un ajuste por inflación en 
base a la metodología establecida en el Reglamento, basada en el índice de los precios al 
consumidor del Banco Central. 
 
  a) El ajuste ordenado para cualquier año fiscal, será aplicado a los 

siguientes conceptos determinados a partir del cierre del año fiscal 
precedente; 

 
  1) Los tramos de la escala impositiva establecidos por el artículo 296. 
 
  2) Cualquier otra cantidad expresada en "RD$", 
 
  3) Hasta el limite previsto por el reglamento, cualquier participación 

neta en el capital de un negocio o en un activo de capital no 
relacionado con un negocio, y 
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  4) El traspaso a ejercicios posteriores de las pérdidas netas por 

operaciones y de las cuentas de dividendos, y 
 
  5) El crédito por impuestos pagados en el extranjero, según lo establece 

el artículo 316, literal a). 
 
  6) El mínimo no imponible establecido para las personas físicas. 
 
  b) El Reglamento incluirá: 
 
  1) Regulaciones que describan como, en el caso de negocios, la 

cantidad del ajuste previsto en virtud del literal (a) será distribuida 
entre todos los activos en el balance general del negocio, con 
exclusión del dinero en efectivo, cuentas por cobrar, acciones y 
bonos. 

 
  2) Disposiciones para redondear los montos ajustados hasta el límite 

adecuado para administrar el impuesto en forma eficiente. 
 
  3) Disposiciones que prevean los ajustes inter anuales para el cálculo de 

la reserva para impuestos, pagos insuficientes y pagos en exceso, 
pagos indebidos, montos pagados mediante retención del impuesto 
estimado, y asuntos similares en que sea necesario efectuar dichos 
ajustes para llevar a cabo los propósitos de este artículo, y 

 
  c) El Poder Ejecutivo, en caso necesario, podrá establecer ajustes con 

respecto a la inflación en otros asuntos que afectan la determinación 
de la renta imponible o el pago del impuesto. 

 
 

CAPITULO XVII 
 

DECLARACIONES JURADAS, PLAZOS, FORMA Y PAGO 
 
 
 Artículo 328.- DEBER DE PRESENTAR DECLARACIONES JURADAS. 
 
 La determinación y percepción del impuesto se efectuará sobre la base de 
declaraciones juradas que deberán presentar los responsables del pago del gravamen en la 
forma y plazos que establezca el Reglamento.  Dichas declaraciones juradas hacen 
responsables a los declarantes por el impuesto que de ellas resulte, cuyo monto no podrá ser 
reducido por declaraciones posteriores, salvo errores de cálculo, sin la expresa autorización 
de la Administración Tributaria. 
 
 Artículo 329.-  PRORROGAS PARA LA PRESENTACION DE LA 
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DECLARACION JURADA. 
 
 La Administración Tributaria podrá discrecionalmente a solicitud motivada de parte 
interesada, prorrogar hasta por dos (2) meses el plazo para la presentación de la declaración 
jurada anual y el respectivo pago del impuesto.  En todo caso el monto que resulte a pagar 
al momento de la presentación de la declaración y pago del impuesto, estará sujeto a un 
interés indemnizatorio, previsto en el Título, Primero de este Código. 
 
 Esta solicitud deberá ser presentada a la Administración Tributaria, con una 
antelación mínima de 15 días del vencimiento del plazo de presentación y pago.  La 
negación de la prórroga solicitada no es susceptible de recurso alguno. 
 
 Artículo 330.-  QUIENES DEBEN PRESENTAR DECLARACIONES JURADA 

DE RENTAS. 
 
 Deberán presentar declaración jurada ante la Administración Tributaria y pagar el 
impuesto correspondiente: 
 
  a) Las personas físicas. 
 
  b) Los administradores o representantes legales de los menores y de los 

interdictos, en cuanto a las rentas que correspondan a sus 
representados. 

 
  c) Los presidentes, directores, gerentes, administradores, apoderados y 

demás representantes de personas jurídicas y de toda otra entidad, o 
patrimonio, en cuanto a las rentas de éstos. 

 
  d) Los síndicos de quiebras, los representantes de las sociedades en 

liquidación y los secuestrarios en cuanto a la renta empresas o 
explotaciones bajo secuestro. 

 
  e) Los administradores legales o judiciales de las sucesiones y, a falta 

de éstos, el cónyuge supervivientes y los herederos, en cuanto a las 
rentas que pertenecieron al de cujus,  y a las rentas correspondientes 
a la sucesión. 

 
  f) El marido, excepto en los casos de separación de bienes, en cuanto a 

los bienes comunes y propios.  Sin embargo, cuando la esposa ejerza 
una profesión, oficio, empleo, comercio o industria, se liquidarán 
como ingresos propios de élla, los que obtuviere en el ejercicio de la 
actividad a que se dedique, y los que provinieren de bienes 
adquiridos con el producto de dicha actividad siempre que haya 
hecho constar en la escritura de adquisición que el dinero proviene 
de los indicados conceptos y éstos no sean impugnado, las rentas 
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respectiva de los esposos casados bajo el régimen de separación de 
bienes se liquidarán como propias de cada uno. 

 
 Artículo 331.- DEBER DE PROBAR LA CALIDAD EN QUE ACTUA. 
 
 Las personas que están obligadas a presentar las declaraciones por las rentas 
obtenidas y sujetas a la aplicación del presente impuesto, deberán presentar las pruebas de 
las calidades en que actúen, cuando así lo requiera la Administración Tributaria. 
 
 
 Artículo 332.-  DEBER DE CUMPLIR LOS REQUISITOS EXIGIDOS POR EL 

CODIGO, EL REGLAMENTO O LA ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA. 

 
 La forma en que deberán ser presentadas las declaraciones juradas y sus anexos, así 
como todo lo relativo a los sistemas de contabilidad y documentación probatoria para 
facilitar la verificación de las rentas gravables, serán prescritos por la Administración 
Tributaria. 
 
 
 Artículo 333.-  DERECHO DE EXIGIR DECLARACIONES JURADAS Y 

CUALESQUIERA OTRAS INFORMACIONES. 
 
 La Administración Tributaria podrá exigir declaraciones juradas o cualquiera otra 
información, en las formas y en los plazos que al efecto fije, a los contribuyentes u otras 
entidades públicas o privadas, y a los terceros que intervinieren en el pago, movimiento, 
destino o aplicación de la renta de un contribuyente dado, cuando lo juzgue necesario para 
la sustanciación de asuntos que sean de su interés. 
 
 

CAPITULO XVIII 
 

DE LOS REEMBOLSOS 
 
 
 Artículo 334.- RECLAMACION. 
 
 Los contribuyentes y responsables que hubieren pagado indebidamente o en exceso 
el impuesto sobre la renta o sus recargos e intereses y sanciones referentes a éllos, podrán 
reclamar su reembolso dentro de los tres años a partir de la fecha de pago o de la 
determinación del crédito a su favor cuando éste se derive de retenciones o anticipos de 
impuestos.  Interpuesto el pedido de reembolso, la Administración Tributaria procederá a 
su tramitación, pudiendo compensar de oficio el crédito del contribuyente o responsable, 
total o parcialmente, con las deudas líquidas y exigibles que provengan del mismo 
impuesto y se refieran a períodos no prescritos, comenzando por los más antiguos.  Las 
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demás disposiciones relativas a esta materia así como, los procedimientos, sanciones 
relativos a todos los impuestos, están incluidos en el título primero de este Código. 
 
 
 
 
 
 

TITULO III 
 

TRANSFERENCIA DE BIENES 
 

INDUSTRIALIZADOS Y SERVICIOS 
 

CAPITULO I 
 

ESTABLECIMIENTO DEL IMPUESTO, CONTRIBUYENTES, NACIMIENTO 
 

DE LA OBLIGACION TRIBUTARIA. 
 
 
 Artículo 335.- ESTABLECIMIENTO DEL IMPUESTO. 
 
 Se establece un impuesto que grava: 
 
  1) La transferencia de bienes industrializados. 
 
  2) La importación de los bienes industrializados. 
 
  3) La prestación de los servicios de teléfonos, cables, télex, televisión 

por cable o circuito cerrado, bipers, radio, teléfonos y otros afines. 
 
  4) La prestación de los servicios de bares, restaurantes, boites, 

discotecas, cafeterías y establecimientos afines. 
 
  5) La prestación de los servicios de hoteles, moteles, aparta-hoteles, y 

establecimientos afines. 
 
  6) La prestación de servicios de alquiler de bienes corporales muebles, 

incluyendo vehículos y equipos. 
 
  7) La prestación de servicios de floristerías, arreglos florales y 

similares. 
 
 Artículo 336.- DEFINICIONES. 
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 A los fines de este impuesto, los términos y conceptos que se indican a 
continuación, tienen el siguiente significado: 
 
  1)  Bienes Industrializados. 
 
 Aquellos bienes corporales muebles, que hayan sido sometidos a algún proceso de 
transformación. 
 
  2) Transferencia de bienes industrializados. 
 
 La transmisión de bienes industrializados nuevos o usados a título oneroso o a título 
gratuito.  Se incluye dentro de este concepto, el retiro de bienes para el uso o consumo 
personal del dueño, administradores y empleados de la empresa para cualquier fin diferente 
al de su actividad.  Se asimilan al concepto de transferencias los contratos, acuerdos, 
convenciones y, en general, todos los actos que tengan por objeto, o se utilicen para la 
transmisión de dominio o la propiedad de bienes gravados por este impuesto, 
independientemente del lugar en que se celebre el contrato, convención o acto respectivo, 
ni de la forma o denominación que adopte. 
 
  3) Importación. 
 
 La introducción al territorio aduanero de bienes para uso o consumo definitivo. 
 
  4) Persona. 
 
 Cualquier persona natural, sociedad o empresa, nacional o extranjera. 
 
  5) Alquiler. 
 
 El arrendamiento de bienes corporales muebles, con o sin promesa de venta. 
 
  6) Actividad Gravada. 
 
 Cualquier transferencia, importación, servicio, alquiler de bienes corporales 
muebles u otra actividad especificada en el artículo 335. 
 
 Artículo 337.- CONTRIBUYENTES. 
 
  a) A los fines de este impuesto, son contribuyentes: 
 
  1) Personas que transfieren bienes. 
 
 Las personas naturales, sociedades o empresas, nacionales o extranjeras que realicen  
transferencias de bienes industrializados en ejercicio de sus actividades industriales,- 
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comerciales o similares. 
 
  2) Importadores de bienes. 
 
 Quienes importen bienes gravados pór este impuesto, por cuenta propia o ajena, 
estén o no comprendidos en el acápite anterior. 
 
  3) Prestadores o locadores de servicios gravados. 
 
 Las personas que presten o sean locadores de servicios gravados por este impuesto. 
 
  b) A los fines de este impuesto no son contribuyentes: 
 
  1) Las personas que realicen actividades puramente comerciales, cuando 
el promedio mensual de sus ingresos totales por sus actividades sean inferior o igual a 
RD$50,000. 
 
  2) Las personas que realicen actividades que no sean puramente 
comerciales, cuando el promedio mensual de sus ingresos totales por sus actividades 
gravadas o no, sea inferior o igual a RD$30,000. 
 
 Párrafo .- Para los fines de este impuesto se entenderá como actividades no 
puramente comerciales, aquéllas que conllevan la transformación de un bien o la prestación 
de un servicio. 
 
  c) Disposiciones Especiales para pequeños contribuyentes. 
 
 El Poder Ejecutivo podrá dictar reglamentos estableciendo disposiciones especiales 
para los pequeños contribuyentes. Estos reglamentos podrán disponer una menor frecuencia 
en la presentación de declaraciones juradas, así como la simplificación de otros requisitos 
establecidos por este título y sus reglamentos. 
 
 La disposición anterior es un tratamiento opcional, pudiendo el contribuyente 
presentar por el procedimiento ordinario establecido por este título, siempre que esté 
amparado por los registros y documentos contables exigidos por la Administración. 
 
  d) Carga de la prueba sobre la persona envuelta en la actividad gravada. 
 
 Corresponderá a las personas que realicen transferencias de bienes gravados, la 
carga de la prueba de que no es contribuyente, o de que ha dejado de ser contribuyente. 
 
  e) Combinación de dos o más personas. 
 
 Cuando dos o más personas naturales, sociedades o empresas, en cualesquiera de las 
combinaciones posibles entre ellas, realicen  transferencias de bienes o presten servicios 
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gravados por este impuesto y tales actividades son o controladas por la misma persona o 
personas, (naturales o jurídicas, empresas o combinadas), La Administración Tributaria 
conforme lo establezca el Reglamento podrá requerir, que dichas personas sean tratadas 
como un solo contribuyente. 
 
 En caso de que una persona natural posea, controle o administre varios negocios y/o 
establecimientos gravados por este impuesto serán considerados como un sólo 
constribuyente. 
 
 Artículo 338.- NACIMIENTO DE LA OBLIGACION TRIBUTARIA. 
 
 La obligación tributaria nace en las distintas formas que se expresan a continuación 
 
  1) Transferencia de bienes. 
 
 En el momento que se emita el documento que ampare la transferencia, o desde  que 
se entregue o retire el bien, si dicho documento no existiese. 
 
  2) Importación. 
 
 En el momento en que los bienes estén a disposición del importador, de acuerdo con 
la ley que instituye el régimen de las aduanas. 
 
  3) Servicios. 
 
 En la prestación y locación de servicios, desde la emisión de la factura o desde el 
momento en que se termina la prestación o desde la percepción total o parcial del precio, el 
que fuere anterior. 
 
  4) Alquiler. 
 
 En el momento de la firma del contrato de alquiler o en el momento de la entrega de 
la cosa alquilada al arrendatario. lo que suceda primero.  En el caso de arrendamientos a 
largo plazo o de arrendamientos de muebles e inmuebles en conjunto, desde el vencimiento 
de la cuota de alquiler o del cobro de la misma, lo que suceda primero, según se establezca 
en el Reglamento. 
 
 Párrafo .- Transferencias Nulas. 
 
 Si la transferencia se anula en un plazo no mayor de 30 días, contados a partir del 
momento en que se emita el documento que ampara la transferencia o desde el momento de 
la entrega del bien, por consentimiento de las partes, con la devolución del bien  por parte 
del comprador y la restitución a este del precio pagado, se anulará también la obligación 
tributaria. Pero si la restitución del precio sólo se hiciera de manera parcial, continuará 
vigente el impuesto en la proporción que corresponda a la parte no restituida. Esta 
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disposición será aplicable además en los casos de contratos de alquiler o arrendamiento. 
 

CAPITUTO II 
 

BASE IMPONIBLE Y TASA 
 
 Artículo 339.- BASE IMPONIBLE. 
 
 La base imponible de este impuesto será: 
 
  1)  Bienes transferidos. 
 
 El precio neto de la transferencia, más las prestaciones accesorias que otorgue el 
vendedor, tales como: transporte, embalaje, fletes e intereses por financiamientos, se 
facturen o no por separado, menos las bonificaciones y descuentos concedidos. 
 
  2)  Importaciones. 
 
 El resultado de agregar al valor definido para la aplicación de los derechos 
arancelarios, todos los tributos a la importación, o con motivo de ella. 
 
  3) Servicios de hoteles, moteles, aparta-hoteles, bares, restaurantes, 

boites, discotecas, cafeterías y establecimientos afines. 
 
 El valor total de las facturas por los servicios prestados, excluyendo la propina 
obligatoria. 
 
  4) Servicios de teléfonos, cables, télex, televisión por cable o circuito 

cerrado, bipers, radio teléfonos y otros servicios afines. 
 
 El valor total de las facturas por los servicios prestados. 
 
  5) Servicios de floristerías y similares. 
 
 El valor total de los servicios prestados. 
 
  6) Alquiler. 
 
 El monto del alquiler o arrendamiento. Cuando se alquilen muebles con motivo de 
un arrendamiento de inmuebles, deberá establecerse por separado el monto del alquiler de 
el o los bienes muebles incluidos en el alquiler. De no presentarse por separado, la 
Dirección General del Impuesto sobre la Renta hará las estimaciones pertinentes. 
 
 Artículo 340.- REGLAS ESPECIALES. 
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  a)  Retiro de Bienes. 
 
 En caso de retiro de bienes realizados por los dueños de los establecimientos 
comerciales o industriales, la base imponible será el valor que el propio contribuyente le 
tenga asignado a los bienes, que no podrá ser inferior a su costo. 
 
  b) Estimación por la Dirección General del Impuesto sobre la renta en 

ciertos casos. 
 
 Cuando no se conozca el precio de un bien, o éste no sea fidedigno, la Dirección 
General del Impuesto sobre la Renta podrá estimarlo para los fines de este impuesto según 
lo establezca el Reglamento. 
 
  c) Base Imponible en el caso de alquiler de bienes corporales muebles y 

de bienes muebles e inmuebles en conjunto: 
 
 En caso de alquiler de cosas muebles o de muebles e inmuebles en conjunto, la base 
imponible es el valor del alquiler. Cuando  su duración excede de un mes, los reglamentos 
podrán establecer que el impuesto se pague en cuotas, cobradas sobre el monto de las 
mensualidades percibidas. 
 
 Artículo 341.- TASA 
 
 Este impuesto se pagará con una tasa del 8% sobre la base imponible según se 
establece en el artículo 339 de este Código. 
 
 Artículo 342.- TASA CERO PARA LOS EXPORTADORES. 
 
 Quedan gravados con tasa cero los bienes que se exporten. Los exportadores de los 
mismos tendrán derecho a deducir el valor del impuesto que se hubiere cargado al adquirir 
bienes destinados a su actividad de exportación. Si quedare un saldo a favor del exportador 
este será devuelto por la Dirección General del Impuesto sobre la Renta, en la forma 
establecida en el Reglamento. 
 

CAPITULO III 
 

EXENCIONES 
 
 
 Artículo 343.- BIENES PRODUCIDOS EN EL PAIS. 
 
 Las transferencias de los bienes producidos en el país que se detallan a continuación 
están exentas de este impuesto: 
 
  1) Productos del sector primario provenientes de la agricultura, 
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ganadería, explotaciones de bosques, caza, pesca y minería que sean 
transferidos por el productor sin ningún grado de transformación o 
tratamiento, salvo el indispensable para su conservación en estado 
natural. 

 
  2)  Leche en estado natural, así como desecada, evaporada, condensada 

o en polvo y pasteurizada. 
 
  3) Pan, harina en general, legumbres, cereales procesados, café molido, 

chocolate para consumo doméstico y cocoa. 
 
  4) Arroz, salsa de tomate. aceite y otros condimentos en general y otros 

bienes industrializados de primera necesidad, según se consigna en el 
Reglamento. 

 
  5) Aves y huevos. 
 
  6) Frutas y verduras frescas, congeladas, desecadas y enlatadas del 

sector agropecuario. 
 
  7) Carne fresca, congelada o deshidratada, pescado, algas marinas, 

mariscos frescos o congelados. 
 
  8) Agua en estado natural. 
 
  9) Queso, mantequilla, salchichón, embutidos y pastas alimenticias. 
 
  10) Sal para uso doméstico, azúcar y mieles. 
 
  11) Carbón para uso doméstico. 
 
  12) Obras de arte de artista nacionales. 
 
  13) Libros, periódicos, revistas y papel para periódicos. 
 
  14) Petróleo y sus derivados. 
 
  15) Medicinas para uso humano y animal. 
 
  16) Fertilizantes, abonos, semillas y alimentos para animales. 
 
  17) Fungicidas, herbicidas e insecticidas. 
 
  18) Fósforos. 
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  19) Jabón de cuba en pasta y en bola, pasta dental y detergentes. 
 
 Artículo 344.- BIENES IMPORTADOS. 
 
 En adición a los bienes producidos en el país consignados en el artículo 343, quedan 
exentos también los bienes importados que se detallan a continuación: 
 
  1) Libros, periódicos y revistas. 
 
  2) Petróleo y sus derivados. 
 
  3) Medicinas para uso humano y animal. 
 
  4) Fertilizantes e insumos para su fabricación, abonos, semillas, 

Alimentos para animales e insumos para la producción de los 
mismos. 

 
  5) Bacalao salado y arenque. 
 
  6) Leche evaporada, desecada, condensada o en polvo. 
 
  7) Maíz y trigo. 
 
  8) Aceites crudos comestibles. 
 
  9) Fungicidas, herbicidas e insecticidas. 
 
  10) Las importaciones realizadas por organismo del sector público, en 

tanto no realicen operaciones gravadas con este impuesto. 
 
  11) Papel para imprimir libros, periódicos, revistas o para litografía, 

cuando sea importado por las propias empresas editoras para ser 
usado exclusivamente en la impresión de éstos, de acuerdo con lo 
que dicta el Reglamento. 

 
  12) Las importaciones definitivas de bienes de uso personal efectuadas 

con franquicias de derechos de importación, con sujeción a los 
regímenes especiales a: equipaje de viaje de pasajeros, personas 
lisiadas, inmigrantes, retorno de residentes personal de servicios 
exterior de la Nación, y cualquier otra persona a la que se dispense 
ese tratamiento especial. 

 
  13) Las importaciones definitivas efectuadas con franquicias en materia 

de derechos de importación por las instituciones del sector público, 
misiones diplomáticas y consulares, organismos internacionales de 
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los que la República Dominicana forma parte, instituciones religiosas 
, educativas, culturales, de asistencia social y similares. 

 
  14) Las importaciones definitivas de muestras y encomiendas 

exceptuadas del pago de derechos de importación. 
 
  15) Las importaciones de bienes amparadas en el régimen de internación 

temporal. 
  16) La importaciones de maquinarias y piezas de repuestos para las 

mismas, materias primas e insumos y equipos y sus repuestos 
realizadas por empresas de zonas francas industriales de exportación. 

 
  17) Los equipos, maquinarias y materiales importados por empresas 

agrícolas, industriales, de explotación minera o de servicio público 
que estén total o parcialmente exonerados de derechos de impuestos 
de importación mediante contratos aprobados por el Congreso 
Nacional. 

 
 Párrafo .- Cuando la importación hubiere gozado de un tratamiento especial en 
razón del destino expresamente determinado y en un plazo inferior a los tres años a contar 
del momento de la importación el importador de los mismos cambiare su destino, nacerá 
para éste la obligación de ingresar la suma que resulte de aplicar sobre el valor previsto en 
el numeral 2) del artículo 338 de este Título, la tasa a la que hubiese estado sujeta en su 
oportunidad de no haber existido el precitado tratamiento. Este pago deberá realizarse 
dentro de los diez días de realizado el cambio. 
 
 

CAPITULO IV 
 

DETERMINACION DEL IMPUESTO 
 
 
 Artículo 345.- IMPUESTO BRUTO. 
 
 El impuesto bruto del período es el 8% del valor de cada transferencia gravada y/o 
servicios prestados efectuado en el mismo. 
 
 Artículo 346.- DEDUCCIONES DEL IMPUESTO BRUTO. 
 
 El contribuyente tendrá derecho a deducir del impuesto bruto los importes que por 
concepto de este impuesto, dentro del mismo período, haya adelantado: 
 
  1) A sus proveedores locales por adquisición de bienes gravados por 

este impuesto; y 
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  2) En la aduana, por la introducción al país de los bienes gravados por 

este impuesto. 
 
 Artículo 347.-  DOCUMENTACION NECESARIA PARA EFECTUAR 

DEDUCCIONES. 
 
 Será requisito indispensable para emitir las deducciones mencionadas en el artículo 
346, que el impuesto cargado en las compras locales y/o importaciones esté respaldado por 
los documentos señalados por este impuesto y el Reglamento para su aplicación. 
 
 Artículo 348.- IMPUESTOS NO DEDUCIBLES. 
 
 El contribuyente no podrá deducir del impuesto bruto determinado, los impuestos 
por él adelantados al realizar adquisiciones de bienes de capital; no obstante, cuando tales 
bienes, nuevos o usados, sean transferidos quedan sujetos a este tributo. 
 
 Artículo 349.- DEDUCCIONES CUYA IMPOSICION NO ESTE CLARA. 
 
 Cuando no pueda discriminarse si las importaciones o adquisiciones locales 
realizadas por un contribuyente han sido utilizadas en operaciones gravadas o exentas, la 
deducción de los impuestos que le hayan sido cargados, se efectuará en la proporción 
correspondiente al monto de sus operaciones gravadas sobre el total de sus operaciones en 
el período de que se trate. 
 
 Artículo 350.- DEDUCCIONES QUE EXCEDEN AL IMPUESTO BRUTO. 
 
 Cuando el total de los impuestos deducibles por el constituyente fuera superior al 
impuesto bruto, la diferencia resultante se transferirá, como deducción, a los períodos 
mensuales siguientes; esta situación no exime al contribuyente de la obligación de presentar 
su declaración jurada conforme lo establezca el Reglamento. Los exportadores que reflejen 
créditos por impuesto adelantado en sus insumos comprados, tienen derecho a solicitar 
reembolso de los mismos en un plazo de seis meses. El mismo tratamiento será aplicado 
para los productores de bienes exentos de consumo interno. 
 
 

CAPITULO V 
 

ADMINISTRACION, REGISTRO, PERIODO FISCAL Y DECLARACION 
JUARADA, PAGO, DOCUMENTACION Y REGISTROS CONTABLES. 

 
 
 Artículo 351.- ADMINISTRACION DE ESTE IMPUESTO. 
 
 Este impuesto será administrado por la Dirección General del Impuesto sobre la 
Renta. En consecuencia, su aplicación, incluyendo el recaudo en las aduanas, se hará 
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conforme a las normas establecidas en este Título, los Reglamentos y la Dirección General. 
 
 Artículo 352.- REGISTRO. 
 
 Los contribuyentes de este impuesto deberán inscribirse en el Registro Nacional de 
Contribuyentes. La Secretaría de Estado de Finanzas o la Dirección General del Impuesto 
sobre la Renta, si así le fuere delegado por la primera, establecerá y mantendrá al día un 
registro que contenga una relación de todos los contribuyentes a que se refiere el artículo 
337. 
 
   a) Plazo para inscribirse en el registro. 
 
 Los contribuyentes de este impuesto deberán inscribirse en dicho registro dentro de 
los 30 días a partir del inicio de sus actividades gravadas. 
 
 Artículo 353.- PERIODO FISCAL Y DECLARACION JURADA. 
 
   a) El período fiscal es el mes calendario. 
 
   b) Obligación de presentar declaración jurada. 
 
 Los contribuyentes de este impuesto deberán presentar una declaración jurada de las 
actividades gravadas, en la forma y condiciones que establezca el Reglamento. 
 
   c) Plazo para la presentación y pago del impuesto. 
 
 La declaración deberá ser presentada en el transcurso de los primero veinte (20) días 
de cada mes, aún cuando no exista impuesto a pagar. 
 
 Artículo 354.- FORMA DE PAGO EN CASO DE IMPORTACIONES. 
 
 En el caso de la importación de bienes el impuesto se liquidará y pagará 
conjuntamente con los impuestos aduaneros correspondientes, en la forma y condiciones 
que establezcan los Reglamentos. 
 
 Artículo 355.- DOCUMENTACION. 
 
 a) Documentación requerida en todos los casos. 
 
 Los contribuyentes están obligados a emitir documentos que amparen todas las 
transferencias y servicios gravados y exentos. 
 
 b) Impuesto y precio separados. 
 
En los documentos a que se refiere el literal (a) debe figurar el impuesto separado del 



-109- 
_________________________________________________________________________ 
 
precio, excepto en las transferencias al consumidor final. 
 
 c) Registros Contables. 
 
El Reglamento establecerá los registros contables necesarios para la aplicación de este 
impuesto. 
 
 

CAPITULO VI 
 

DISPOSICIONES VARIAS 
 
 
 Artículo 356.- MANTENIMIENTO DE RESPONSABILIDADES. 
 
 Las responsabilidades por impuestos o sanciones establecidas en virtud de la Ley 
No. 74, de fecha 15 de enero de 1983, para cualquier período anterior a la fecha de 
derogación, se regirán por la Ley 74, sus modificaciones, reglamentos y demás 
disposiciones vigentes, hasta su liquidación final. 
 
 
 Artículo 357.- TRANSFERENCIAS DE O A ZONAS FRANCAS. 
 
 Los bienes transferidos desde el territorio nacional a una Zona Franca Industrial que 
se encuentren sujetos a este impuesto, serán tratados como si hubiesen sido exportados.  
Los bienes transferidos desde una Zona Franca Industrial al territorio serán tratados como 
si hubiesen sido importados. 
 
 
 Artículo 358.-  APROBACION DEL REGLAMENTO PARA LA APLICACION 

DE ESTE IMPUESTO. 
 
 El Poder Ejecutivo dictará el reglamento para la aplicación de este impuesto dentro 
de los noventa (90) días siguientes a la promulgación de este Código. 
 
 
 Artículo 359.- AJUSTE DE VALORES MONETARIOS. 
 
 Los valores expresados en moneda nacional en este título, se reajustarán según la 
variación ocurrida en el índice de precios al consumidor que elabora el Banco Central. 
La Administración Tributaria en base a la evolución de los índices de precios publicará los 
valores actualizados en moneda nacional. 
 
 
 Artículo 360.-  NORMAS GENERALES, PROCEDIMIENTOS, INFRACCIONES 
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Y SANCIONES. 
 
 Las normas generales, procedimientos, infracciones y sanciones aplicables a la 
diferentes modalidades de incumplimiento de las obligaciones sustantivas y deberes 
formales establecidos para facilitar la aplicación de este impuesto, están regidos por el 
título I de este Código. 
 
 

TITUTO IV. 
 

DEL IMPUEESTO SELECTIVO AL CONSUMO. 
 

CAPITULO I 
 

OBJETO 
 
 
 Artículo  361.- Se establece un impuesto selectivo al consumo de los bienes y 
servicios incluidos en el presente Título; 
 
 

HECHO GENERADOR 
 
 
 Artículo 362.- Este impuesto gravará la transferencia de algunos bienes de 
producción nacional a nivel de fabricante, su importación y la prestación o locación de los 
servicios descritos en este Título. 
 
 

DEFINICIONES 
 
 
 Artículo 363.- A los fines de este impuesto, los términos y conceptos que se indican 
a continuación tienen el siguiente significado: 
 
  a) TRANSFERENCIA 
 
 La transmisión de los bienes gravados por este impuesto a título oneroso o a título 
gratuito a nivel de fabricante o productor.  Se incluye el retiro de los bienes para el uso o 
consumo personal del dueño, administradores y empleados de la empresa para cualquier fin 
diferente al de su actividad; también para cederlos gratuitamente o para afectarlos, en 
cualquier carácter, a las actividades del contribuyente, generen o no operaciones gravadas. 
 
 Se asimilan al concepto de transferencia, los contratos, acuerdos, convenciones y, 
en general, todos los actos que tengan por objeto, o se utilicen para la transmisión de 
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dominio o la propiedad de bienes gravados por este impuesto, independientemente del lugar 
en que se celebre el contrato, convención o acto respectivo, ni de la forma o denominación 
que adopte. 
 
  b) IMPORTACION 
 
 La introducción al territorio aduanero de los bienes, para uso y/o consumo 
definitivo. 
 
 Artículo 364.- NACIMIENTO DE LA OBLIGACION TRIBUTARIA. 
 
 La obligación tributaria nace cuando se considera realizada la transferencia, la 
importación de los bienes o la prestación de los servicios. Para los fines  de este impuesto 
ocurrirá: 
 
  a)  En la transferencia de bienes, cuando el fabricante emita el 

documento que ampare la transferencia, o desde que entregue o retire 
el bien si dicho documento no existiese. 

 
  b) En la importación de bienes, cuando los bienes estén a disposición 

del importador de acuerdo con la ley que instituye el Régimen de 
Aduanas. 

 
  c) En la prestación y locación de servicios, desde la emisión de la 

factura o desde el momento en que se terminan la prestación o desde 
el de la percepción total o parcial del precio, el que fuere anterior. 

 
 Artículo  365.- DE LOS CONTRIBUYENTES. 
 
 Son contribuyentes de este impuesto: 
 
  a) Las personas naturales, sociedades o empresas nacionales o 

extranjeras, que produzcan o fabriquen los bienes gravados por este 
impuesto, actuando en la última fase del proceso destinado a dar al 
bien la individualidad o terminación expresada en este Título, aún 
cuando su intervención se lleve a cabo a través de servicios prestados 
por terceros. 

 
  b) Los importadores de bienes gravados por este impuesto, por cuenta 

propia o de terceros. 
 
  c) Los prestadores o locadores de servicios gravados por este impuesto. 
 
 

CAPITULO II 
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DE LAS EXENCIONES 

 
 
 Artículo  366.- Están exentas de este impuesto: 
 
  a) Las importaciones definitivas de bienes de uso personal efectuadas 

con franquicias en materia de derechos de importación, con sujeción 
a los regímenes especiales relativos a: equipaje de viaje de pasajeros, 
personas lisiadas, inmigrantes, retorno de residentes, personal de 
servicio exterior de la Nación, representantes diplomáticos 
acreditados en el país y cualquier otra persona a la que se haya 
dispensado ese tratamiento especial. 

 
  b) Las importaciones definitivas efectuadas con franquicias en materia 

de derechos de importación por las instituciones del sector público, 
misiones diplomáticas y consulares, organismos internacionales de 
los que la República Dominicana forma parte, instituciones 
religiosas, educativas, culturales, de asistencia social y similares. 

 
  c) Las importaciones definitivas de muestras y encomiendas 

exceptuadas del pago de derechos de importación. 
 
  d) Las importaciones de bienes amparadas en el régimen de internación 

temporal. 
 
  e) Las exportaciones de bienes gravados por este impuesto. 
 
 Párrafo.- Cuando la importación hubiere gozado de un tratamiento especial en razón 
del destino expresamente determinado y en un plazo inferior a los tres años a contar del 
momento de la importación y el importador de los mismos cambiare su destino, nacerá para 
este la obligación de ingresar la suma que resulte de aplicar sobre el valor previsto en el 
inciso c) del artículo 367, la tasa a la que hubiese estado sujeta en su oportunidad, de no 
haber existido el precitado tratamiento.  Este pago deberá realizarse dentro de los diez días 
de realizado el cambio. 
 
 

CAPITULO III 
 

DE LA BASE IMPONIBLE 
 
 
 Artículo 367.- La base imponible del impuesto será: 
 
  a) En el caso de los bienes transferidos por el fabricante, excepto los 
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contemplados en el siguiente inciso, el precio neto de la transferencia 
que resulte de la factura o documento equivalente, extendido por las 
personas obligadas a ingresar el impuesto. 

 
 Se entenderá por precio neto de la transferencia, el valor de la operación, 
incluyendo los servicios conexos que se otorguen por el vendedor tales como: embalaje, 
flete, financiamiento, se facturen o no por separado, una vez decididos los siguientes 
conceptos: 
 
  1) Bonificaciones y descuentos concedidos de acuerdo con las 

costumbres del mercado. 
 
  2) Débito fiscal del impuesto sobre bienes industrializados y servicios. 
 
 La deducción de los conceptos detallados precedentemente procederá siempre que 
los mismos correspondan en forma directa a las ventas gravadas y en tanto figuren 
discriminados en la respectiva factura y estén debidamente contabilizados. 
 
 Cuando la transferencia del bien gravado no sea onerosa o en el caso de consumo de 
bienes gravados de propia elaboración, se tomará como base para el cálculo de impuesto, el 
valor asignado por el responsable en operaciones comunes con productos similares o, en su 
defecto, el valor de mercado. 
 
  b) Cuando los bienes transferidos a nivel de fabricante sean alcoholes, 

cervezas o productos del tabaco, se tomará como base el precio de 
venta al por menor, antes de ser aplicado este impuesto, en la forma 
que establezca el Reglamento. 

 
  c) En el caso de importaciones, el impuesto se liquidará sobre el total 

resultante de agregar al valor definido para la aplicación de los 
impuestos arancelarios, todos los tributos a la importación o con 
motivo de ella, con excepción del impuesto sobre transferencias de 
bienes industrializados y servicios. 

 
  d) En el caso de la prestación de servicios el valor que resulte de la 

factura o documento equivalente. 
 
 Párrafo I.- A los efectos de la aplicación de estos impuestos, cuando las facturas o 
documentos no expresen el valor de mercado la administración tributaria podrá estimarlo 
de oficio. 
 
 Párrafo II.- Cuando el responsable del impuesto efectúe sus ventas por intermedio 
de personas que puedan considerarse vinculadas económicamente conforme a los criterios 
que establezca el Reglamento, salvo prueba en contrario, el impuesto será liquidado sobre 
el mayor precio de venta obtenido, pudiendo la Administración Tributaria exigir también su 
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pago a esas otras personas o sociedades, y sujetarlas al cumplimiento de todas las 
disposiciones de este Título. 
 

CAPITULO IV 
 

DE LA LIQUIDACION Y EL PAGO DEL IMPUESTO 
 
 Artículo 368.- TRANSFERENCIAS Y PRESTACIONES DE SERVICIOS: 
 
 En el caso de las transferencias y prestaciones de servicios el impuesto se liquidará 
y se pagará mensualmente. 
 
 Párrafo.- Para los efectos de este artículo los contribuyentes deberán presentar una 
declaración jurada de las transferencias y prestaciones de servicios realizadas en el mes 
anterior acompañada de los documentos que establezca el reglamento y pagar 
simultáneamente el impuesto.  La presentación de la declaración jurada así como el pago de 
este impuesto deberá efectuarse dentro del plazo establecido para liquidación y pago del 
impuesto a las transferencias de bienes industrializados y servicios. 
 
 Artículo 369.- IMPORTACIONES:  En el caso de importación de bienes el 
impuesto se liquidará y pagará conjuntamente con los impuestos aduaneros 
correspondientes, en la forma y condiciones que establezca el Reglamento. 
 
 

CAPITULO V 
 

REGISTROS Y DOCUMENTACION REQUERIDOS 
 
 
 Artículo 370.- REGISTRO NACIONAL DE CONTRIBUYENTES. 
 
 Los contribuyentes de este impuesto deberán inscribirse en el Registro Nacional de 
Contribuyentes, en la forma y condiciones que establezca el Reglamento. 
 
 Artículo 371.- DOCUMENTOS REQUERIDOS. 
 
 Los contribuyentes de este impuesto estarán obligados a emitir documentos que 
amparen las transferencias y prestaciones de servicios, consignando separadamente el 
monto del impuesto y el precio de venta del bien o de la prestación de servicios de acuerdo 
a lo que determine el Reglamento. 
 
 Artículo 372.-  La Administración Tributaria podrá imponer a los responsables, con 
o sin cargo, una intervención en sus establecimientos, como asimismo, establecer un 
régimen de inventario permanente.  El Reglamento, determinará las causas o circunstancias 
en razón de las cuales se podrán adoptar tales medidas. 
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 Artículo 373.- RESPONSABILIDAD SOLIDARIA. 
 
 Cuando el Reglamento, las Normas Generales o las Resoluciones de la 
Administración Tributaria establezcan la obligación de adherir instrumentos probatorios del 
pago del gravamen o de individualización de responsables de éste, se presumirá, sin que 
esta presunción admita prueba en contrario, que los productos que se encuentren en 
contravención a dichas normas no han tributado el impuesto y los poseedores, depositarios, 
trasmisores, etc., de tales productos serán solidariamente responsables del impuesto que 
recae sobre los mismos, sin perjuicio de las penalidades a que se hubieren hecho pasibles. 
 
 Artículo 374.-  RESPONSABILIDAD DE LOS INTERMEDIARIOS. 
 
 Los intermediarios entre los responsables, y los consumidores, son deudores del 
tributo por la mercadería gravada cuya adquisición no fuere fehacientemente justificada 
mediante la documentación pertinente, que posibilite asimismo la correcta identificación 
del enajenante. 
 
 

CAPITULO VI 
 

DE LOS BIENES GRAVADOS 
 
 
 Artículo 375.- Los bienes cuya transferencia a nivel de productor o fabricante, o 
importación, que están gravados por este impuesto, así como las tasas con las que están 
gravados y cuya aplicación se efectuará en las Direcciones Generales de Rentas Internas y 
Aduanas, conforme a los artículos 369 y 385, son los siguientes: 
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LISTA DE PRODUCTOS DE MANUFACTURA NACIONAL QUE 
 
PAGARAN EL IMPUESTO SELECTIVO EN RENTAS INTERNAS 
 
 
ITEM O PARTIDA   DESCRIPCION                   TASA 
ARANCELARIA                 % AD VALOREM 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-- 
 
I. PRODUCTOS DEL ALCOHOL. 
 
2203.00.00   Cerveza de malta (excepto extracto de malta) 10 
 
2204.00.00   Vino de uva, incluso encabezado; mosto de uva, 
    excepto el de la partida 20.09    10 
 
2205.00.00   Vermut y otros vinos de uvas frescas preparados 
    con plantas o sustancias aromáticas   10 
 
2206.00.00   Las demás bebidas fermentadas (sidras, perada o 
    aguamiel, etc.)     10 
 
2207.00.00   Alcohol etílico sin desnaturalizar con un grado 
    alcohólico volumétrico superior o igual al 80% 
    vol: alcohol etílico y aguardiente desnaturali- 
    zados, de cualquier graduación.   15 
 
2208.00.00   Alcohol etílico sin desnaturalizar con un grado 
    alcohólico volumétrico inferior a 80% vol: aguar- 
    dientes, licores y demás bebidas espirituosas; 
    preparaciones alcohólicas compuestas del tipo  
    de las utilizadas para la elaboración de bebidas 15 
 
2208.90.10   Alcohol etílico sin desnaturalizar con un grado 
    alcohólico volumétrico inferior a 80% vol.  10 
 
2208.90.50   Anis o anisado     10 
 
2208.90.60   Cremas      10 
 
2208.90.90   Los demás      10 
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II. PRODUCTOS DEL TABACO. 
 
24.02   Cigarros puros (incluso despuntados) puritos 
   cigarrillo de tabaco o de sucedáneos del 
   tabaco        10 
 
24.03   Los demás tabacos y sucedáneos del tabaco, 
   elaborados; tabaco homegenizado o recons- 
   tituido, extractos y jugos de tabaco    10 
 
 

LISTA DE PRODUCTOS IMPORTADOS QUE PAGARAN 
EL IMPUESTO SELECTIVO EN ADUANAS 

 
 
ITEM O PARTIDA   DESCRIPCION                   TASA 
ARANCELARIA                 % AD VALOREM 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-- 
 
1604.30.00   Caviar y sus sucedáneos    30 
 
2203.00.00   Cerveza de malta     30 
 
2204.00.00   Vino de uva, incluso encabezado   30 
 
2205.00.00   Vermut y otros vinos de uvas frescas   30 
 
2206.00.00   Las demás bebidas fermentadas   30 
 
2207.00.00   Alcohol etílico sin desnaturalizar con un 
    grado alcohólico volumétrico superior o igual 
    a 80% vol: alcohol etílico y aguardiente des- 
    naturalizados, de cualquier graduación  30 
 
2208.00.00   Alcohol etílico sin desnaturalizar con un  
    grado alcohólico volumétrico inferior a 80% 
    vol: aguardientes, licores y demás bebidas 
    espirituosas, preparaciones alcohólicas  
    compuestas del tipo de las utilizadas para la 
    elaboración de bebidas    30 
 
2402.00.00   Cigarros puros (incluso despuntados) 
    puritos y cigarrillo de tabaco o de 
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    sucedáneos del tabaco    30 
 
2403.00.00   Los demás tabacos y sucedáneos del tabaco, 
    elaborados; tabaco homogenizado o recons- 
    tituido, extractos y jugos de tabaco   30 
 
3303.00.00   Perfumes y aguas de tocador    30 
 
3922.10.10   Bañeras con refuerzo de fibra de vidrio  30 
 
5701.00.00   Alfombras de nudo de materia textiles, 
    incluso confeccionadas    30 
 
5702.00.00   Alfombras y demás revestimientos para 
    el suelo, de materias textiles tejidas, 
    excepto los de los pelos insertados y los 
    flocados, aunque estén confeccionados, 
    incluidas las alfombras llamadas "Kelin", 
    "soumak", "Karamanie" y alfombras similares 
    hechas a mano      30 
 
5703.00.00   Alfombras y demás revestimientos para el 
    suelo de materias textiles con pelo 
    insertado, incluso confeccionados   30 
 
5805.00.00   Tapicería tejida a mano (Gobelinos, Flandes, 
    Aubusson, Beavais y similares) y tapicería de 
    aguja, (por ejemplo: de punto de cruz) incluso 
    confeccionadas     30 
 
7102.00.00   Diamantes, incluso sin montar ni engarzar 
    (excepto industriales)     60 
 
7103.00.00   Piedras preciosas y semipreciosas, excepto 
    los diamantes incluso trabajados o clasificados, 
    sin ensartar, montar ni engarzar; piedras 
    preciosas y semipreciosas, excepto los diamantes 
    sin clasificar enfiladas temporalmente para  
    facilitar el transporte     60 
 
7113.00.00   Artículos de joyería     60 
 
7114.00.00   Artículos de orfebrería    60 
 
7116.00   Manufacturas de perlas o piedras preciosas  60 
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7117.00   Bisutería      30 
 
8415.10.00   Acondicionadores de aire, de pared o para 
    ventanas formado un solo cuerpo   30 
 
8415.83.10   Acondicionadores de aire para vehículos con 
    motor       30 
 
8415.90.00   Partes, para los aparatos de la partida 84.15  15 
 
8509.10.00   Aspiradoras de uso doméstico   20 
 
8509.20.00   Enceradoras de piso     20 
 
8509.30.00   Trituradores de desperdicios de cocina  15 
 
8509.40.90   Trituradores y mezcladores de alimentos, excepto 
    licuadora       10 
 
8509.80.00   Los demás aparatos de uso doméstico (con peso 
    inferior a 20 kg.)     10 
 
8509.90.00   Partes y accesorios de los aparatos de la  
    partida 85.09      10 
 
8516.10.00   Calentadores eléctricos de agua   30 
 
8516.50.00   Hornos de microondas    15 
 
8516.60.00   Los demás hornos, cocinas, calentadores 
    (incluidas las mesas de cocción) parrillas 
    y asadores      15 
 
8516.79.00   Los demás aparatos electrotérmicos   15 
 
8519.00.00   Giradiscos, tocadiscos, reproductores de 
    casette y demás reproductores de sonido, 
    sin dispositivo de grabación.    15 
 
8520.31.00   Los demás aparatos de grabación y repro- 
    ducción del sonido, en sintas magnéticas, 
    de casette      15 
 
8520.39.00   Los demás aparatos de grabación y repro- 
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    ducción de sonido en cintas magnéticas  15 
 
8521.00.00   Aparatos para grabación o reproducción de 
    imagen y sonido (videos)    15 
 
8522.90.00   Partes y accesorios de los aparatos de las 
    partidas 85.19 a 85.21    15 
 
8528.10.00   Receptores de televisión (incluidos los 
    videomonitores, a colores)    15 
 
8529.90.90   Partes identificables para aparatos de 
    las subpartidas 8528.10.10 y 8528.10.90, 
    85.25 a 85.28      15 
 
8703.10.00   Vehículos especialmente proyectados para 
    desplazarse sobre la nieve, vehículos es- 
    peciales para el transporte de personas en 
    los terrenos de golf y vehículos similares  60 
 
8703.22.20   Vehículos con motor de émbolo o pistón al- 
    ternativo, de encendido por chispa, de ci- 
    lindrada superior a 1,000 cm3, con tracción 
    en las cuatro ruedas, del tipo familiar "Statión  
    Wagon", con máximo de 9 asientos incluido 
    el conductor        5 
 
8703.22.30      Chasis de vehículos con cabina, cilindrada, 
    superior a 1,000 cm3 pero inferior o igual 
    a 1,500 cm3         5 
 
8703.22.90        Los demás vehículos con motor de émbolo o pistón 
                  alternativo, de encendido por chispa, de cilin- 
    drada superior a 1,000 cm3 pero inferior o igual 
    a 1,500cm3.                                        5 
 
8703.23.12    Vehículos de cilindrada superior a 1,500 cm3 pero 
    igual o inferior a 1,800 cm3, con tracción en las 
    4 ruedas del tipo familiar "statión wagon" con 
    máximo de 9 asiento incluido el conductor  30 
 
8703.23.13       Clasis de vehículos con cabina      30 
 
8703.23.19        Los demás vehículos de cilindrada superior a 
    1,500 cm3 pero inferior igual a 1,800 cm3  30 
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8703.23.21      Los demás vehículos con motor de émbolo o pistón 
    alternativo, de encendido por chispa, de cilin- 
    drada superior a 1,800 cm3, con tracción en las 
    cuatro ruedas, tipo "Jeep"    60 
 
8703.23.22       Vehículos de cilindrada superior a 1,800 cm3 
    pero inferior o igual a 3,000 cm3, con trac- 
    ción en la 4 ruedas del tipo  familiar "sta- 
    tion wagon", con máximo de 9  asientos, in- 
    cluido el conductor      60 
 
8703.23.23       Chasis de vehículos con cabina      60 
 
8703.23.29       Los demás vehículos de cilindrada superior a 
    1,800 cm3 pero inferior o igual a 3,000cm3   60 
 
8703.24.10       Los demás vehículos con motor de émbolo o 
    pistón, de encendido por compresión (die- 
    sel o semidiesel) de cilindrada superior a 
    1,800 cm3 pero inferior o igual a 2,000 cm3, 
    con tracción en las 4 ruedas, del tipo 
    "jeep"       60 
 
8703.24.20   Vehículos de cilindrada superior a 3,000 cm3 
    con tracción en las 4 ruedas del tipo familiar 
    "station wagon" con máximo de 9 asientos in- 
    cluido el conductor     80 
 
8703.24.30   Chasis de vehículos con cabina   80 
 
8703.24.90   Los demás vehículos de cilindrada superior a 
    3,000 cm3        80 
 
8703.30.20   Vehículos de motor de émbolo o pistón de en- 
    cendido por compresión (diesel o semi-diesel) 
    de cilindrada inferior o igual a 1,500 cm3 con 
    tracción en las 4 ruedas del tipo familiar 
    "station wagon", con máximo de 9 asientos 
    incluido el conductor     15 
 
8703.31.20   Con tracción en las 4 ruedas del tipo familiar 
    "station wagon" con máximo de 9 asientos in- 
    cluido el  conductor                       10 
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8703.31.30   Chasis de vehículos con cabina            10 
 
8703.31.90   Los demás vehículos de cilindrada inferior o 
    igual a 1,500 cm3                                 5 
 
8703.32.12   Vehículos de cilindrada superior a 1,500 cm3 
    pero inferior o igual a 1800 cm3 con tracción 
    en las 4 ruedas del tipo familiar "station 
    wagon", con máximo de 9 asientos incluido el 
    conductor                               30 
 
8703.32.13   Chasis de vehículos con cabina              30 
 
8703.32.19   Los demás vehículos de cilindrada inferior 
    a 1,500 cm3 pero superior o igual a 800 cm3  30 
 
8703.32.22   Vehículos de cilindrada superior a 1,800 cm3 
    pero inferior o igual a 2,500 cm3 con trac- 
    ción en las 4 ruedas del tipo familiar 
    "station wagon" con máximo de 9 asientos 
    incluido el conductor       60 
 
8703.32.23   Clasis de vehículos con cabina             60 
 
8703.32.29   Los demás vehículos de cilindrada superior 
    a 1,800 cm3 pero inferior o igual a 
    2,500 cm3          60 
 
8703.33.10   Vehículos de cilindrada superior a 2,500 cm3 
    con tracción en las 4 ruedas del tipo "jeep"  80 
 
8703.33.20   Con tracción en las 4 ruedas, del tipo 
    familiar "station wagon", con máximo de 
    9 asientos incluido el conductor     80 
 
8703.33.10   Chasis de vehículos con cabina                   80 
 
8703.33.90   Los demás vehículos de cilindrada superior 
    a 2,500 cm3        80 
 
8706.00.11   chasis de vehículos automóviles con motor 
    de émbolo o pistón, de encendido por com- 
    presión (diesel o semidiesel) de cilin- 
    drada inferior o igual a 2,500 cm3        60 



-123- 
_________________________________________________________________________ 
 
 
 
8706.00.19   Chasis de vehículos automóviles con motor 
    de émbolo o pistón, de encendido por com- 
    presión (diesel o semidiesel) de cilin- 
    drada superior o igual a 2,500 cm3      60 
 
8706.00.91   chasis de vehículos automóviles de la 
    partida 87.03        60 
 
8706.00.99   Los demás chasis                            60 
 
8703.10.00   Carrocerías de los vehículos automóviles 
    de la partida 8703                    60 
 
8711.30.00   Motocicletas con motor de émbolo o pistón 
    alternativo de cilindrada superior a 
    250 cm3 pero inferior o igual a 500 cm3   15 
 
8711.40.00   Motocicletas con motor de émbolo o pistón 
    alternativo superior a 500 cm3 pero infe- 
    rior o igual a 800 cm3       15 
 
8711.50.00   Motocicletas con motor de émbolo o pistón 
    alternativo superior a 800 cm3                 15 
 
8903.91.10   Yates                                  30 
 
9101.00.00   Relojes de pulsera, de bolsillo y relojes 
    similares (incluido los contadores de 
    tiempo de los mismos tipos), con caja de 
    metales preciosos o chapados de metales 
    preciosos         30 
 
9111.00.00   Caja de los relojes de la partida 9101.00.00  30 
 
9112.00.00   Cajas y similares para aparatos de relo- 
    jería y sus partes           30 
 
9113.00.00   Pulseras para relojes y sus partes            30 
 
9302.00.00   Revólveres y pistolas, excepto los de las 
    partidas 93.03 o 93.04          60 
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CAPITULO VII 
 

DE LAS NORMAS ESPECIALES PARA ALCOHOLES Y TABACO 
 
 Artículo 376.- Ningún producto de alcohol o de tabaco podrá ser producido en la 
República Dominicana a menos que la persona que desee elaborar dichos productos se haya 
previamente registrado y haya suministrado a la Administración Tributaria una fianza para 
asegurar que toda obligación fiscal establecida en virtud de este capítulo será cumplida. 
 
 Artículo 377.- Los productos del alcohol o del tabaco deberán ser elaborados en la 
República Dominicana únicamente en centros de producción seguros y controlados bajos 
fianzas, que sean propiedad de personas o empresas que hayan cumplido previamente con 
las disposiciones del artículo anterior.  La misma responsabilidad corresponde a cualquier 
persona que opere un centro de producción propiedad de otra persona.  Toda producción, 
almacenamiento, y otras operaciones en el centro, y retiros del centro, deberán ser 
realizados bajo la supervisión de la autoridad tributaria correspondiente. 
 
 Artículo 378.- Los productos del alcohol y del tabaco producidos en un centro de 
producción controlado bajo fianza, podrán ser removidos previo cumplimiento de los 
requisitos siguientes: 
 
  1) Pago previo del impuesto establecido en este Título. 
 
  2) Con una fianza de transferencia para ser trasladados a otro centro de 

producción controlado bajo fianza para su manufactura adicional, o  
 
  3) Con una fianza de exportación para ser exportados. 
 
 Artículo 379.-  DEFINICION DE PRODUCTOS DERIVADOS DEL ALCOHOL Y 

DEL TABACO. 
 
 A los fines de este impuesto, "productos derivados del alcohol" son los incluidos en 
las partidas arancelarias 22.03, 22.04, 22.05, 22.06, 22.07, y 22.08 del sistema Armonizado 
de Designación y Codificación de Mercancías. 
 
 A los fines de este impuesto "productos derivados del tabaco" son los incluidos en 
las partidas arancelarias 24.02 y 24.03 del Sistema Armonizado de Designación y 
Codificación de Mercancías. 
 
 Artículo 380.-  MANTENIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES DE CONTROL 

RELATIVOS A LA ELABORACION DE PRODUCTOS 
DERIVADOS DEL ALCOHOL Y DEL TABACO. 
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 Mientras no se aprueben los reglamentos correspondientes a estos gravámenes, y en 
la medida en que no sean incompatibles con la letra ni el espíritu de las disposiciones 
legales que establecen estos impuestos, permanecerán vigentes las disposiciones de control 
administrativo que se aplican dentro de los procesos de elaboración de tales productos, 
como diseños de envases, aplicación de timbres, sellos, tapas, registros, candados etc., con 
la finalidad de facilitar la aplicación de estos impuestos.  El valor de tales controles será 
sufragado por los contribuyentes, independientemente de la tasa del impuesto establecido 
en este Título. 
 
 

CAPITULO VIII 
 

DE LOS SERVICIOS GRAVADOS 
 
 
 Artículo 381.- 
 
 SERVICIOS DE COMUNICACIONES DE LARGA DISTANCIA, NACIONALES 
O INTERNACIONALES. Tasa:  10% 
 
 Los servicios de comunicación a larga distancia incluyen: 
 
 La Transmisión de voz, imágenes, materiales escritos e impresos, símbolos, o 
sonidos telefónicos, telegráficos, cablegráficos, radiofónicos, inalámbricos, Vía satélite, 
cable submarino no por cualquier otro medio que no sea transportación vehícular, aérea o 
terrestre, que sean facturados en la República Dominicana o a un consignatario en la 
República Dominicana. 
 
 Este concepto no incluye transmisiones de programas hechas por las estaciones de 
radio o de televisión. 
 
 Artículo 382.-  SERVICIO DE TRANSPORTACION AEREA AL EXTRANJERO. 

Tasa: 20%. 
 
  1) Este impuesto se aplicará sobre el precio de venta en la República 

Dominicana de pasajes para la transportación aérea de pasajeros 
entre 2 ó más puntos, uno de ellos, por los menos situado en la 
República Dominicana y el de los otros, situados fuera de la 
República Dominicana. 

 
  2) Si cualquier pasaje cuyo impuestos ha sido pagado conforme con el 

numeral anterior es cancelado, el impuesto pagado será tratado como 
un pago indebido de impuestos y acreditado o reembolsado conforme 
al procedimiento establecido para los reembolsos.  No será pagado 
interés alguno sobre dicho monto así pagado, si es reconocido el 
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crédito o reembolsado su monto dentro de los 90 días de la fecha en 
la cual la reclamación del mismo fue depositada. 

 
 Artículo 383.- 
 
 SERVICIO DE SEGURO EN GENERAL. Tasa: 10% 
 
 La base del impuesto será la prima pagada por todo tipo o modalidad de seguro 
privado, incluyendo: Incendio y otros seguros contra desastres naturales; Seguros de 
automóvil; Seguros de vida; Seguros de salud y accidentes; Seguros marítimo; Seguros de 
responsabilidad y en general, cualquiera otra variedad de seguro de vida o de bienes de 
cualquier naturaleza que se ofrezca en el presente o en el futuro. 
 
 Párrafo I.- Se exceptúan los seguros obligatorios de accidentes de trabajo y el 
seguro para empleados y obreros establecidos en la ley de Seguro Social o la que la 
substituya. 
 
 Párrafo II.- La Administración Tributaria encargada de la recaudación de éste 
impuesto, deberá pagar al cierre de cada período de recaudación, al Superintendente de 
Seguros, para el mantenimiento de la Superintendencia de Seguros, una cantidad 
equivalente al 20% del monto neto de dicho impuesto recaudado durante dicho período. 
 
 Artículo 384.- 
 
 IMPUESTO A LAS HABITACIONES DE HOTELES. Tasa 5%. 
 
 Se establece un impuesto al uso de habitaciones u otras unidades de alojamiento en 
hoteles situados en la República Dominicana. 
 
 Párrafo I.- Definición de hotel. 
 
 A los fines de este impuesto, el término "hotel" significa: 
 
  1) Cualquier hotel o aparta-hotel provisto de patente. 
 
  2) Cualquier motel provisto de patente, y  
 
  3)Cualquier otra estructura o grupo de estructuras relacionadas que tenga 10 
ó más unidades de alojamiento para alquiler. 
 
 Párrafo II.- Exención.  Este impuesto no se aplicará al alquiler descrito en el 
numeral 3) cuando el arrendatario vaya a ocupar personalmente la unidad por un período no 
menos de 90 días conforme a un contrato de alquiler hecho por escrito. 
 
 Párrafo III.- Tratamiento para el caso de venta de paquetes.  Si el hotel proporciona 
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el alojamiento como parte de un paquete que incluye alimentos u otros componentes, 
además del alojamiento, el precio asignado al componente alojamiento no será menor que 
el precio regular, fuera del paquete, de un alojamiento similar, a menos que el hotel 
establezca sus costos para cada elemento y asigne cualquier descuento en el paquete 
prorrateado entre sus distintos componentes, de forma tal que el precio asignado al 
alojamiento resulte reducido en la misma proporción que los demás elementos que forman 
el paquete. 
 
 

CAPITULO IX 
 

ADMINISTRACION DE ESTE IMPUESTO 
 
 
 Artículo 385.- Este impuesto será administrado por la Dirección General de Rentas 
Internas, en lo concerniente a los productos de manufactura nacional, en consecuencia, su 
liquidación y pago se hará en las estafetas o colecturías de Rentas Internas; y por la 
Dirección General de Aduanas, en lo concerniente a los productos de importación, cuya 
liquidación y pago se efectuará en la colecturía de Aduana correspondiente. 
 
 

CAPITULO X 
 
 
 Artículo 386.-  NORMAS GENERALES, PROCEDIMIENTOS, INFRACCIONES 

Y SANCIONES. 
 
 Las normas generales, procedimientos, infracciones y sanciones aplicables a las 
diferentes modalidades de incumplimiento de las obligaciones sustantivas y deberes 
formales establecidos para facilitar la aplicación de este impuesto, están regidos por el 
Título I de este Código. 
 
 Articulo 387.-  APLICACION DEL REGLAMENTO PARA LA APLICACION DE 

ESTE IMPUESTO.  
 
 El Poder Ejecutivo dictará el reglamento para la aplicación de este impuesto, dentro 
de los noventa (90) días siguientes a la promulgación de este Código. 
 
 

CAPITULO XI 
 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
 
 
 Artículo 388.- Los plazos para introducir las acciones o recursos, de que trata el 
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Capítulo XI del Título I, de este Código, serán los que regirán al momento en que 
comenzaron a correr si ello hubiere ocurrido con anterioridad a su vigencia. 
 
 
 Artículo 389.- Las normas del Capítulo XIV sobre infracciones y sanciones del 
Título I de este Código, no tendrán aplicación respecto de acciones u omisiones ilícitas, 
ocurridas con anterioridad a la vigencia de este Código, las que se regirán por la ley vigente 
al momento de cometerse, a menos que éste suprima la infracción con tal, establezca 
sanciones más benignas, términos de prescripción más breves o en cualquier otra forma 
favorezca al infractor, en cuyo caso serán aplicables sus disposiciones. 
 
 Artículo 390.- Prevalecerán sobre las leyes anteriores las normas de Título I de este 
Código en todo lo concerniente al Tribunal Contencioso Tributario, a su competencia, 
como también a la sustanciación y formalidades de los procedimientos tributarios 
pendientes a la fecha de su entrada en vigor. 
 
 Los plazos que hubieren empezado a correr y las actuaciones o diligencias que ya 
estuvieren iniciada, se regirán por la ley vigente al tiempo de su iniciación. 
 
 Artículo 391.- La prescripción de que trata este Código, iniciada bajo el imperio de 
una ley anterior, y que no se hubiere completado aún al momento de su entrada en vigencia, 
se regirá por aquella ley. 
 
 Artículo 392.- Lo dispuesto en el artículo 27 del Título I de este Código, 
relacionado con el pago de intereses por el sujeto pasivo, será aplicable solamente respecto 
de las cantidades que se paguen con posterioridad a su vigencia. 
 
 Artículo 393.- El Senado procederá dentro de los dos primeros meses de vigencia de 
este Código, a la elección de los Jueces del Tribunal Contencioso Tributario, tan pronto 
como el Senado de la República nombre los Jueces, el Tribunal Contencioso Tributario, 
quedará apoderado de todos los asuntos que la Cámara de Cuentas, en funciones de 
Tribunal Contencioso Administrativo, tenga pendientes de fallo, relativos a la materia 
tributaria. 
 
 Artículo 394.- ELIMINACION POR ETAPAS DE LAS EXENCIONES. 
 
 Cualquier exención concedida antes de la entrada en vigencia de este Código, 
mediante la aplicación de algunas de las leyes o disposiciones relativas a incentivos, 
derogados por el artículo 401 de este Título, será aplicada en la forma siguiente: 
 
  1) Las exenciones otorgadas a las personas morales clasificadas al amparo 
de las leyes Nos.153-71; 409-82; 290-85 y 14-90, relativas a la promoción e Incentivo del 
Desarrollo Turístico, Incentivo Agroindustrial, Forestal, operadores de Zonas Francas 
Industriales, y Desarrollo Energético, respectivamente, se mantendrán vigentes 
exclusivamente, sobre las rentas originadas en su propia explotación o negocio, por todo el 
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período de vigencia establecido en la Resolución de clasificación dictada al efecto de su 
aprobación por el Directorio correspondiente. 
 
 Párrafo .- Se prohibe el otorgamiento de cualquier tipo de exoneración por concepto 
de inversiones o reinversiones de utilidades a partir de la entrada en vigencia del presente 
Código; no obstante, el Poder Ejecutivo podrá otorgar, mediante contratos que apruebe el 
Congreso Nacional, exenciones sobre las rentas originadas en la propia explotación de la 
actividad o negocio de que se trate en materia de Turismo, Agroindustria, Foresta y Energía 
por el tiempo y en las condiciones que se estime conveniente para el desarrollo económico 
del país, en consonancia con lo estipulado por el artículo 110 de la Constitución de la 
República. 
 
  2) Cualquier otra exención, por ley, contrato especial u otro compromiso o 
acuerdo que se haya concedido a personas físicas o morales se eliminarán progresivamente 
en el que sea más breve entre los siguientes períodos: 
 
  a) El vencimiento especificado en el acuerdo. 
 
  b) El período de tres (3) años a contar desde el 1ro. de enero del 1992, o 
 
  c) El período prescrito por el Poder Ejecutivo, si lo hubiere. 
 
  3) Etapas para Eliminar Exoneraciones.  Cualquier eliminación por etapas de 
exoneraciones pendientes de deducir por inversiones o reinversiones de utilidades, se hará 
en un período de tres años en virtud del inciso 2) progresivamente a fin de que el 31 de 
diciembre de 1992, 1/3 del beneficio impositivo haya sido eliminado, 2/3 del beneficio 
impositivo al 31 de diciembre de 1993 y todo el beneficio al 31 de diciembre de 1994. 
 
  4) Empresa de Zonas Francas Industriales.  Las actividades realizadas por las 
empresas que operan dentro de las Zonas Francas Industriales, permanecerán exentas del 
pago del impuesto, en virtud de la Ley No.8-90.  Sin embargo, ninguna disposición legal 
permitirá la exención a las personas perceptoras de rentas en una Zona Franca Industrial del 
Impuesto sustitutivo sobre retribuciones complementarias establecido por el artículo 318 y 
del impuesto sujeto a retención, según los artículos 307 y 309 de este Código. 
 
 Artículo 395.- FECHAS DE CIERRE. 
 
 Las sociedades y demás empresas y negocios excepto los de único dueño, que 
cerraban su ejercicio en fecha distinta del 31 de diciembre, deberán adoptar  unos de los 
cierres establecidos, de tal manera que al 31 de diciembre de 1992, hayan fijado 
definitivamente su fecha de cierre. 
 
 Artículo 396.- APLICACION A EJERCICIOS ANTERIORES A 1992. 
 
 La fiscalización y otras disposiciones relativas a los ejercicios 1991, y a todos los 
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ejercicios anteriores a éste, no prescritos, de los impuestos sobre la renta, sobre 
transferencia de Bienes Industrializados y Servicios, (ITBIS) y sobre consumo selectivo 
establecidos por este Código, se regirán por las leyes correspondientes, vigentes en esos 
años y los reglamentos y normas generales y demás disposiciones relativas a estos 
impuestos, vigentes en los ejercicios de que se trate. 
 
 Artículo 397.-  TRATAMIENTO DE LAS UTILIDADES ACUMULADAS DE 

AÑOS ANTERIORES. 
 
 El superávit o balance de las utilidades no distribuidas a la fecha de entrada en 
vigencia de esta ley, si fuere distribuido como dividendo en efectivo con posterioridad a 
dicha fecha en su totalidad o en parte, estará sujeto a la retención del 30% a que se refiere 
el artículo 308 del Título II.  Sin embargo, la persona jurídica que los distribuya no gozará 
del crédito a que se refiere el párrafo I del mismo artículo. 
 
 Artículo 398.- Los saldos a favor, pérdidas de ejercicios anteriores, establecidos en 
virtud de la ley 5911, serán reconocidos para fines del Título II de este Código, en las 
mismas condiciones existentes a la fecha de su entrada en vigencia. 
 
 Artículo 399.- VIGENCIA PROVICIONAL DE LOS REGLAMENTOS: 
 
 Mientras no se aprueben los reglamentos correspondientes para la aplicación de los 
impuestos establecidos en este Título, quedarán vigentes en forma de Reglamentos 
provisionales, la leyes y los reglamentos que establecen los controles administrativos para 
la mejor aplicación y fiscalización de los impuestos vigentes a la fecha, en aquellas partes 
que no entran en contradicción con la letra ni el espíritu de este Código. 
 
 Artículo 400.- (Transitorio) 
 
 Se reduce el Recargo Cambiario sobre las importaciones del 15% actual al 10% 
para todos los rubros afectados con el gravamen por Resolución de la Junta Monetaria.  
Este porcentaje regirá para el primer año de aplicación de la presente ley de Código 
Tributario. Durante el segundo año se reduce al 7% el tercer año se reduce al 3% y se 
elimina totalmente a partir del cuarto año.  Los renglones actualmente excluidos del 
Recargo Cambiario continúan invariables. 
 
 Párrafo I.- Se elimina totalmente el Recargo Cambiario aplicable a los insumos, 
equipos y maquinarias del sector agropecuario que se indican en la lista que sigue, 
inmediatamente entre en vigor la presente Ley de Código Tributario. 
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RELACION DE INSUMOS, EQUIPOS Y MAQUINARIAS AGROPECUARIAS 
EXENTOS DEL RECARGO CAMBIARIO 

 
 
CODIGO  PRODUCTO 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-- 
 
0102.10.00  REPRODUCTORES DE RAZA PURA DE LA ESPECIE BOVINA 
 
0103.10.00 REPRODUCTORES DE RAZA PURA DE LA ESPECIE 

PORCINA, DEMAS 
 
0104.10.10 REPRODUCTORES DE RAZA PURA DE LA ESPECIE OVINA O 

CAPRINA 
 
0301.99.10 PECES VIVOS PARA REPRODUCCION O CRIA INDUSTRIAL 

(INCLUIDOS LOS ALEVINES) 
 
0511.10.00 SEMEN DE BOVINO 
 
0602.10.00 ESQUEJES Y ESTAQUILLAS SIN ENRAIZAR E INJERTOS 
 
0602.20.00 ARBOLES, ARBUSTOS, PLANTAS JOVENES Y MATAS DE 

FRUTOS COMESTIBLES, INCLUSO INJERTADOS 
 
1201.00.90 LAS DEMAS HABAS DE SOJA (SOYA) INCLUSO 

QUEBRANTADAS 
 
1208.10.00 HARINA DE HABAS DE SOJA (SOYA) 
 
1209.91.00 SEMILLAS DE LEGUMBRES Y HORTALIZAS 
 
1209.99.10 SEMILLAS DE ARBOLES FRUTALES O FORESTALES 
 
1214.10.00 HARINA Y PELLETS DE ALFALFA 
 
2302.30.00 SALVADO DE TRIGO (AFRECHO) 
 
2309.90.00 MEZCLAS CONCENTRADAS DE ANTIBIOTICOS, 

VITAMINAS U OTROS PARA LA FABRICACION DE 
ALIMENTOS PARA ANIMALES 
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2923.10.00 COLINA Y SUS SALES 
 
2923.20.00 LECITINAS Y DEMAS FOSFOAMINOLIPIDOS 
 
2930.40.00 METIONINA 
 
2941.00.00 ANTIBIOTICOS 
 
3002.10.90 LOS DEMAS SUEROS 
 
3002.99.00 LAS DEMAS VACUNAS PARA LAS MEDICINAS 

VETERINARIAS 
 
3101.00.00 ABONOS DE ORIGEN ANIMAL O VEGETAL 
 
3102 ABONOS MINERALES O QUIMICOS NITROGENADOS 
 
3103 ABONOS MINERALES O QUIMICOS FOSFATADOS 
 
3104 ABONOS MINERALES O QUIMICOS POTASICOS 
 
3105 ABONOS MINERALES O QUIMICOS CON DOS O TRES DE 

LOS ELEMENTOS FERTILIZANTES 
 
3202.90.20 REACTIVOS DE DIAGNOTICOS 
 
3808.10.20 INSECTICIDAS PRESENTADOS EN OTRAS FORMAS, A BASE 

DE PIRETRO 
 
3808.10.90 LOS DEMAS INSECTICIDAS 
 
3808.20.20 FUNGICIDAS PRESENTADOS EN OTRA FORMA, A BASE DE 

COMPUESTOS DE COBRE 
 
3808.20.30 FUNGICIDAS PRESENTADOS EN OTRA FORMA, A BASE DE 

ETILEN-BIS-DITIOCARBONATO 
 
3808.20.90 LOS DEMAS FUNGICIDAS 
 
3808.30.10 HERBICIDADS PRESENTADOS EN ENVASES PARA VENTA 

AL POR MENOR EN FORMA DE ARTICULOS 
 
3808.30.90 LOS DEMAS HERBICIDAS 
 
8432.10.00 ARADOS 
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8432.10.00 GRADAS DE DISCO 
 
8432.29.10 LAS DEMAS GRADAS 
 
8432.29.20 CULTIVADORES, ESCARIFICADORES, ESCARDADORAS, 

BINADORAS Y ESTIPADORES 
 
8432.29.30 ROTOCULTORES 
 
8432.30.00 SEMBRADORAS, PLANTADORAS Y TRASPLANTADORES 
 
8432.40.00 ESPARCIDORES DE ESTIERCOL Y DISTRIBUIDORES DE 

ABONO 
 
8432.80.10 PARA LA PREPARACION O EL TRABAJO DEL SUELO O 

PARA EL CULTIVO 
 
8433.20.00 GUADAÑADORAS, INCLUIDAS LAS BARRAS DE CORTE 

PARA MONTAR SOBRE UN TRACTOR 
 
8433.30.00 LAS DEMAS MAQUINAS Y APARATOS PARA HENIFICAR 
 
8433.40.00 PRENSAS PARA PAJA O FORRAJE INCLUIDAS LAS 

PRENSAS RECOGEDORAS 
 
8433.51.00 COSECHADORAS-TRILLADORAS 
 
8433.52.00 LAS DEMAS MAQUINAS Y APARATOS PARA TRILLAR 
 
8433.53.00 MAQUINAS PARA LA RECOLECCION DE RAICES O 

TUBERCULOS 
 
8433.59.10 COSECHADORAS, INCLUSO COMBINADAS 
 
8433.59.20 TRILLADORAS Y DESGRANADORAS 
 
8433.59.90 LAS DEMAS 
 
8433.60.10 CLASIFICADORAS DE HUEVOS 
 
8433.60.20 CLASIFICADORAS DE FRUTAS O DE LEGUMBRES 
 
8433.60.30 CLASIFICADORAS DE CAFE 
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8433.60.40 LAS DEMAS CLASIFICADORAS 
 
8433.60.90 LAS DEMAS 
 
8433.90.00 PARTES 
 
8434.10.00 ORDEÑADORAS 
 
8434.20.00 MAQUINAS Y APARATOS PARA LA INDUSTRIA LECHERA 
 
8434.90.00 PARTES 
 
8435.10.00 MAQUINAS Y APARATOS ANALOGOS PARA PRODUCCION 

DE VINOS, SIDRA, JUGO DE FRUTAS O BEBIDAS 
SIMILARES 

 
8435.90.00 PARTES PARA MAQUINAS Y APARATOS ANALOGOS DE LA 

PARTIDA 8435 
 
8436.10.00 MAQUINAS Y APARATOS PARA PREPARAR ALIMENTO O 

PIENSO PARA ANIMALES 
 
8436.21.00 INCUBADORAS Y CRIADORAS 
 
8436.29.00 LAS DEMAS 
 
8436.80.00 LAS DEMAS MAQUINAS Y APARATOS 
 
8436.91.00 PARTES DE MAQUINAS Y APARATOS PARA LA 

AVICULTURA 
 
8436.91.00 LAS DEMAS 
 
8437.10.00 MAQUINAS PARA LA LIMPIEZA, CLASIFICACION O 

CRIBADO DE SEMILLAS, GRANOS O LEGUMBRES SECAS 
 
8437.80.10 LAS DEMAS MAQUINAS PARA LA TRITURACION O 

MOLIENDA DE LOS CEREALES PANIFICABLES 
 
8437.80.20 LAS DEMAS MAQUINAS PARA TRITURACION O MOLIENDA 
 
8437.80.30 PARA DESCASCARILLAR, MONDAR Y GLASEAR EL ARROZ 
 
8437.80.90 LAS DEMAS DE LAS DEMAS MAQUINAS Y APARATOS DE 

LA PARTIDA 84.37 
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8437.90.00 PARTES 
 
8438.60.00 MAQUINAS Y APARATOS PARA LA PREPARACION DE 

FRUTAS, LEGUMBRES Y/O HORTALIZAS 
 
8438.80.10 DESCASRRILLADORAS Y DESPULPADORAS DE CAFE 
 
8701.10.00 MOTOCULTORES 
 
8701.90.90 TRACTORES AGRICOLAS DE RUEDAS 
 
 Párrafo II.- Quedan exentos del recargo cambiario, siempre que sean requeridas por 
cualquier tipo de asociación o cooperativas agrícolas, con aprobación de las Secretaría de 
Estado de Agricultura y en coordinación con la Dirección General de Aduanas, los 
siguientes rubros: 
 
CODIGO PRODUCTO 
_________________________________________________________________________ 
12.04.00 Semillas de lino para siembra 
 
0601.20.00 Bulbos, cebollas, tubérculos, raíces tuberosas, garras y 

rizomas en vegetación o en flor plantas (incluidas las plantas 
jóvenes) y raíces de archicoria. 

 
0701.10.00 Papas para siembra 
 
1005.10.00 Semillas de maíz para siembra 
 
1201.00.10 Semillas de soya para siembra 
 
1202.00.10 Semillas de maní para siembra 
 
1205.00.10 Semillas de nabo para siembra 
 
1206.00.10 Semillas de girasol para siembra 
 
1207.10.10 Nuez y Almendra de palma para siembra 
 
1207.20.10 Semillas de algodón para siembra 
 
1207.30.10 Semilla de ricino para siembra 
 
1207.40.10 Semilla de Sésamo (ajonjolí) para siembra 
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1207.99.10 Las demás semilla para siembra 
 
1209.99.90 Las demás semillas 
 
8424.81.20 Sistema de riego por goteo y por aspersión 
 
8424.90.00 Bomba de fumigar y las partes o piezas de respuestos. 
 
 Queda derogada cualquier disposición que sea contraria a este artículo. 
 
 Artículo 401.- DEROGACIONE DE LEYES. 
 
 Quedan derogadas las leyes Nos. 850, del 21 de febrero de 1935; 
 
  5551, del 16 de junio de 1961; 
 
  5911, del 22 de mayo de 1962, del Impuesto sobre la Renta; 
 
  286, del 6 de junio de 1964; 
 
  97, del 2 de marzo de 1967; 
 
  190, del 19 de septiembre de 1967, y sus modificaciones; 
 
  243, del 9 de enero de 1968, Ley General de Alcoholes; y sus 
  modificaciones; 
 
  299, del 23 de abril de 1968, de Protección e Incentivo Industrial y sus 
  modificaciones; 
 
  423, del 1ro. de abril de 1969; 
 
  594, del 27 de julio de 1970; 
 
  596, del 27 de julio de 1970; 
 
  48, del 6 de noviembre de 1970; 
 
  153, del 4 de junio de 1971, de Promoción e Incentivo del Desarrollo 
Turístico; 
 
  451, del 29 de diciembre de 1972, y sus modificaciones; 
 
  652, del 23 de abril de 1974; 
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  109, del 23 de diciembre de 1974; 
 
  180, del 30 de mayo de 1975, sobre Protección y Desarrollo de la Marina 
Mercante Nacional; 
 
  409, del 15 de enero de 1982, sobre Fomento, Incentivo y Protección 
Agroindustrial; 
 
  53, del 29 de noviembre de 1982, que Incentiva el Empleo de Personas no 
Videntes; 
 
  73, del 11 de enero de 1983, que Incentiva el Aumento del Empleo en el 
Sector Empresarial; 
 
  74, del 15 de enero de 1983, de Impuesto a la Transferencia de Bienes 
Industrializados; y Servicios, sus modificaciones, reglamentos y demás disposiciones 
vigentes; 
 
  128, del 22 de junio de 1983; 
 
  151, del 1ro. de julio de 1983, que crea los Certificados de Créditos 
Impositivos; 
 
  14, del 1ro. de febrero de 1990, de Incentivo al Desarrollo Eléctrico 
Nacional; 
 
 Artículo 402.- Quedan derogadas además, las siguientes disposiciones legales: El 
artículo 6 de la ley 69, de fecha 16 de noviembre de 1979, sobre Incentivo a las 
Exportaciones. 
 
 Los artículos 56, párrafos I y II, 57 y sus párrafos I, II, y III, y 58, de la ley No.532, 
del 12 de diciembre de 1969, de Promoción Agrícola y Ganadera, y sus modificaciones; 
 
 Los artículos 123, 125, 126, 127 y 128, de la Ley No. 146, del 4 de junio de 1971, 
Minera de la República Dominicana; 
 
 Los artículos 6, 9,13, y 14 de la ley No. 290, de fecha 28 de agosto de 1985, sobre 
Incentivo al Desarrollo Forestal y sus modificaciones; 
 
 Los artículos 4, literal a) in fine, 9,10 y 11 de la ley No. 171, del 4 de junio de 1971, 
sobre Bancos Hipotecarios de la Construcción; 
 
 Los artículos 6, 7 y 9, de la ley No. 292, del 30 de junio de 1966, sobre Sociedades 
Financieras de Empresas que Promueven el Desarrollo Económico; 
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 Los artículos 8 y 9 de la ley No. 18-88, del 5 de febrero de 1988, de Impuesto sobre 
la Vivienda Suntuaria y los Solares No. Edificados; 
 
 Los artículos 26 y 27 de la ley No. 8-90, de Incentivo al Desarrollo de las Zonas 
Francas Industriales de Exportación, de fecha 15 de enero de 1990; 
 
 Los artículos 13, 14, 17, 18, 19, 21, 22, y 24, el literal d) del artículo 25 y sus 
párrafos I, II, III, IV, 26, 27, 29, 30, 31, y 33, de la ley No. 855, Orgánica de Rentas 
Internas del 13 de marzo de 1935 y sus modificaciones; 
 
Los párrafos I y II del artículo 7, los artículos 14, 16, párrafo IV, 31, 32, 33, 35 y sus 
párrafos; y 
 
 Los artículos 38, 39, 41 y 45 de la ley No. 2569, del 4 de diciembre de 1950, de 
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones; 
 
 Los artículos 22, 24, y su párrafo, 25, 26,27, 28, 31, 32, 33, 39, de la ley No. 213, 
sobre Patentes Comerciales e Industriales, del 11 de mayo de 1984; 
 
 Los artículo 7, 11, 15 y 16, de la ley No. 859, de fecha 13 de marzo de 1935, de 
Impuestos a los Fósforos; 
 
 El artículo 7, de la ley de Impuestos de Solares No. 3374, del 6 de septiembre de 
1952; 
 
 Los artículos 12, 16, 17 del Reglamento No. 8696, del 1ro. de diciembre de 1952; 
 
 Los artículos 7, in fine, y 16 de la ley de Impuestos de Documentos; 
 
 Los artículos 8 y 9 de la ley de Impuestos sobre Espectáculos Públicos No. 1646, 
del 14 de febrero de 1948; 
 
 El artículo 21 de la ley No. 4453, sobre Cobro Compulsivo de Impuestos, Derechos, 
Servicios y Arrendamientos, del 12 de mayo de 1956; 
 
 El artículo 6 de la ley No. 261, de Impuestos sobre Bebidas Gaseosas del 25 de 
noviembre de 1975; 
 
 Los artículos 79 y 80 de la ley No. 126, de fecha 10 de mayo de 1971, de Seguros 
Privados de la República Dominicana; y 
 
 El párrafo del artículo 2277, del Código Civil. 
 
 Artículo 403.- Se derogan las siguientes disposiciones legales:  El Reglamento 
General de Alcoholes No. 3810, de fecha 17 de septiembre de 1946, y sus modificaciones; 
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y 
 
 El Decreto No. 3112, de fecha 10 de marzo de 1982, que regula la Importación de 
Tabaco Rubio y en general todos los reglamentos que se refieren a la aplicación de los 
impuestos que se derogan por medio de esta ley, incluyendo del Decreto No. 340, de fecha 
12 de septiembre del 1990; 
 
 Artículo 404.- Se modifican, únicamente a los fines tributarios, en la parte que 
fueren contradictorios con esta ley, los artículos 113 y siguientes de la ley No.821, sobre 
venta en Almoneda (Pública Subasta) de 1927; 
 
 La ley No. 138, del 17 de marzo de 1975; 
 
 Los artículos 9 y 1256, del Código Civil; y 
 
 La ley No. 1494, del 31 de julio de 1947, que instituye la Jurisdicción Contencioso 
Administrativo, y en general toda otra disposición legal o reglamentaria que se refiere a las 
materias, impuestos, normas, facultades de la administración tributaria, procedimientos, 
recursos, sanciones, delitos y faltas, etc., tratados en este Código. 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana a los veintiséis (26) días del mes de marzo del año mil novecientos 
noventa y dos; años 149o de la Independencia y 129o de la Restauración. 
 
 

Norge Botello 
Presidente  

 
 
Zoila Navarro de la Rosa,              Eunice J. Jimeno de Nuñez 
   Secretaria Ad-Hoc.-        Secretaria. 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los veintinueve (29) días del mes de abril del año mil novecientos noventa y dos; años 149o 
de la Independencia y 129o de la Restauración. 
 
 

JOSE OSVALDO LEGER AQUINO  
Presidente 

 
 
ORIOL ANTONIO GUERRERO SOTO       AMABLE ARISTY 
CASTRO 
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      Secretario                 Secretario 
 
 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta 
Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de mayo del año mil novecientos 
noventa y dos; año 149o de la Independencia y 129o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
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Ley No. 16-92 que aprueba el Código de Trabajo 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
 

En Nombre de la República 
 
LEY No.16-92 
 
 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY 
 
 

CODIGO DE TRABAJO 
 

PRINCIPIOS FUNDAMENTALES 
 

PRINCIPIO I 
 
 El trabajo es una función social que se ejerce con la protección y asistencia del 
Estado. 
 
 Este debe velar porque las normas del derecho de trabajo se sujeten a sus fines 
esenciales, que son el bienestar humano y la justicia social. 
 
 

PRINCIPIO II 
 
 Toda persona es libre para dedicarse a cualquier profesión y oficio, industria o 
comercio permitidos por la ley.  Nadie puede impedir el trabajo a los demás ni obligarlos a 
trabajar contra su voluntad. 
 

PRINCIPIO III 
 
 El presente Código tiene por objeto fundamental regular los derechos y obligaciones 
de empleadores y trabajadores y proveer los medios de conciliar sus respectivos intereses. 
 
 Consagra el principio de la cooperación entre el capital y el trabajo como base de la 
economía nacional. 
 
 Regula, por tanto, las relaciones laborales, de carácter individual y colectivo, 
establecidas entre trabajadores y empleadores o sus organizaciones profesionales, así como 
los derechos y obligaciones emergentes de las mismas, con motivo de la prestación de un 
trabajo subordinado. 
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 No se aplica a los funcionarios y empleados públicos, salvo disposición contraria de 
la presente ley o de los estatutos especiales aplicables a ellos. 
 
 Tampoco se aplica a los miembros de las Fuerzas Armadas y de la Policía Nacional. 
 
 Sin embargo, se aplica a los trabajadores que prestan servicios en empresas del 
Estado y en sus organismos oficiales autónomos de carácter industrial, comercial, 
financiero o de transporte. 
 
 

PRINCIPIO IV 
 
 Las leyes concernientes al trabajo son de carácter territorial. 
 
 Rigen sin distinción a dominicanos y a extranjeros salvo las derogaciones admitidas 
en convenios internacionales. 
 
 En las relaciones entre particulares, la falta de disposiciones especiales es suplida 
por el derecho común. 
 
 

PRINCIPIO V 
 
 Los derechos reconocidos por la ley a los trabajadores, no pueden ser objeto de 
renuncia o limitación convencional. 
 
 Es nulo todo pacto en contrario. 
 
 

PRINCIPIO VI 
 
 En materia de trabajo los derechos deben ser ejercidos y las obligaciones ejecutadas 
según las reglas de la buena fe. 
 
 Es ilícito el abuso de los derechos. 
 
 

PRINCIPIO VII 
 
 Se prohibe cualquier discriminación, exclusión o preferencia basada en motivos de 
sexo, edad, raza, color, ascendencia nacional, origen social, opinión política, militancia 
sindical o creencia religiosa, salvo las excepciones previstas por la ley con fines de 
protección a la persona del trabajador.  Las distinciones exclusiones o preferencias basadas 
en las calificaciones exigidas para un empleo determinado no están comprendidas en esta 
prohibición. 
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PRINCIPIO VIII 
 
 En caso de concurrencia de varias normas legales o convencionales, prevalecerá la 
más favorable al trabajador. 
 
 Si hay duda en la interpretación o alcance de la ley, se decidirá en el sentido más 
favorable al trabajador. 
 
 

PRINCIPIO IX 
 
 El contrato de trabajo no es el que consta en un escrito, sino el que se ejecuta en 
hechos.  Es nulo todo contrato por el cual las partes hayan procedido en simulación o 
fraude a la ley laboral, sea aparentando normas contraactuales no laborales, interposición 
de persona o de cualquier otro medio.  En tal caso, la relación de trabajo quedará regida por 
este Código. 
 
 

PRINCIPIO X 
 
 La trabajadora tiene los mismos derechos y obligaciones que el trabajador.  Las 
disposiciones especiales previstas en este Código tiene como propósito fundamental la 
protección de la maternidad. 
 
 

PRINCIPIO XI 
 
 Los menores no pueden ser empleados en servicios que no sean apropiados a su 
edad, estado o condición o que les impidan recibir la instrucción escolar obligatoria. 
 
 

PRINCIPIO XII 
 
 Se reconocen como derechos básicos de los trabajadores, entre otros, la libertad 
sindical, el disfrute de un salario justo, la capacitación profesional y el respeto a su 
integridad física, a su intimidad y a su dignidad personal. 
 
 

PRINCIPIO XIII 
 
 El Estado garantiza a empleadores y trabajadores, para la solución de sus conflictos, 
la creación y el mantenimiento de jurisdicciones especiales. 
 
 Se instituye como obligatorio el preliminar de la conciliación. 
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 Esta puede ser promovida por los jueces en todo estado de causa. 
 
 

LIBRO PRIMERO 
 

DEL CONTRATO DE TRABAJO 
 

TITULO I 
 

Definición y sujetos del contrato 
 
 Artículo 1.- El contrato de trabajo es aquel por el cual una persona se obliga, 
mediante una retribución, a prestar un servicio personal a otra, bajo la dependencia y 
dirección inmediata o delegada de ésta. 
 
 Artículo 2.- Trabajador es toda persona física que presta un servicio, material o 
intelectual, en virtud de un contrato de trabajo. 
 
 Empleador es la persona física o moral a quien es prestado el servicio. 
 
 Artículo 3.- Se entiende por empresa la unidad económica de producción o 
distribución de bienes o servicios. 
 
 Establecimiento es la unidad técnica que como sucursal, agencia u otra forma, se 
integra y contribuye a la realización de los fines de la empresa. 
 
 Artículo 4.- Los contratos relativos al servicio doméstico, al trabajo del campo, al 
trabajo a domicilio, a los transportes, a los vendedores, viajantes de comercio y otros 
semejantes y a los minusválidos, están sometidos al régimen especial que para cada uno de 
ellos se establece en este Código. 
 
 Artículo 5.- No están regidos por el presente Código, salvo disposición expresa que 
los incluya: 
 
 1o Los profesionales liberales que ejerzan su profesión en forma independiente. 
 
 2o Los comisionistas y los corredores. 
 
 3o Los agentes y representantes de comercio. 
 
 4o Los arrendatarios y los aparceros de los propietarios. 
 
 
 Artículo 6.- Los administradores, gerentes, directores y demás empleados que 
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ejercen funciones de administración o de dirección, se consideran representantes del 
empleador, en sus relaciones con los trabajadores, dentro de la órbita de sus atribuciones.  
Son a su vez trabajadores en sus relaciones con el empleador que representan. 
 
 Artículo 7.- Intermediario es toda persona que, sin ser representante conocido del 
empleador, interviene por cuenta de este último en la contratación de los servicios de uno o 
varios trabajadores. 
 
 También se consideran como intermediarios los que contratan trabajadores para ser 
utilizados en trabajos de la empresa de otro. 
 
 Artículo 8.- Los jefes de equipos de trabajadores y todos aquellos que, ejerciendo 
autoridad y dirección sobre uno o más trabajadores, trabajan bajo la dependencia y 
dirección de un empleador, son a la vez intermediarios y trabajadores. 
 
 Artículo 9.- El trabajador puede prestar servicios a más de un empleador en horarios 
de trabajo diferentes.  No puede hacerse sustituir por otro en la prestación de sus servicios 
ni utilizar uno o más auxiliares, sin la aprobación del empleador. 
 
 Artículo 10.- El trabajador que desee designar un sustituto o emplear uno o más 
auxiliares, lo mismo que el intermediario, debe comunicar al empleador las condiciones en 
que prestarán sus servicios el sustituto, los auxiliares o los trabajadores contratados, a fin 
de que el empleador pueda dar su aprobación y el contrato de trabajo quede formalizado 
directamente con este último. 
 
 La circunstancia de que el sustituto, los auxiliares o los trabajadores ejecuten su 
trabajo con conocimiento del empleador o de sus representantes supone dicha aprobación. 
 
 Artículo 11.- Se reputa que el intermediario que trabaja conjuntamente con las 
personas contratadas por él y el trabajador que utiliza auxiliares, cuando sólo han obtenido 
la aprobación tácita del empleador, según la disposición final del artículo anterior, tiene 
poder para percibir la remuneración correspondiente al trabajo realizado en conjunto, 
mientras los trabajadores subordinados o los auxiliares no den a conocer al empleador las 
condiciones en que prestan sus servicios. 
 
 Artículo 12.- No son intermediarios, sino empleadores, los que contratan obras o 
partes de obras en beneficio de otro para ejecutarlas por cuenta propia y sin sujeción a éste. 
 
 Sin embargo, son intermediarios y solidariamente responsables con el contratista o 
empleador principal, las personas que no dispongan de elementos o condiciones propias 
para cumplir las obligaciones que deriven de las relaciones con sus trabajadores. 
 
 Artículo 13.- Siempre que una o más empresas, aunque cada una de ellas tuviese 
personalidad jurídica propia estuviesen bajo la dirección, control o administración de otras, 
o de tal modo relacionadas que constituyan un conjunto económico, a los fines de las 
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obligaciones contraidas con sus trabajadores, serán solidariamente responsables, cuando 
hayan mediado maniobras fraudulentas. 
 
 Artículo 14.- Los trabajadores al servicio de un empleador que haya contratado 
obras por su propia cuenta en beneficio de un tercero, tienen derecho de exigir de este 
último que retenga el importe de las retribuciones devengadas en una de las fechas fijadas 
para el pago, siempre que este pago no haya sido hecho por el empleador en la forma 
indicada. 
 
 En este caso, los trabajadores quedarán subrogados en los derechos de su empleador 
frente al tercero. 
 
 Los pagos hechos por el tercero al contratista antes de la oposición de los 
trabajadores podrán justificarse por todos los medios y sin requisitos de fecha cierta. 
 
 El tercero no pagará a los trabajadores sino en virtud de sentencia oponible al 
contratista o con el consentimiento de este último. 
 
 El empleador podrá probar por todos los medios el pago que hubiere hecho al 
contratista o ajustero antes de recibir la notificación de los trabajadores. 
 
 

TITULO II 
 

Formación y prueba del contrato 
 
 Artículo 15.- Se presume, hasta prueba en contrario, la existencia del contrato de 
trabajo en toda relación de trabajo personal. 
 
 Cuando se presenten en la práctica situaciones mixtas, en las cuales el contrato de 
trabajo se halle involucrado con otro u otros contratos, se dará preferencia a aquel de los 
contratos que esté más vinculado a lo esencial del servicio prestado. 
 
 Artículo 16.- Las estipulaciones del contrato de trabajo, así como los hechos 
relativos a su ejecución o modificación pueden probarse por todos los medios. 
 
 Sin embargo, se exime de la carga de la prueba al trabajador sobre los hechos que 
establecen los documentos que el empleador, de acuerdo con este Código y sus 
reglamentos, tiene la obligación de comunicar, registrar y conservar, tales como planillas, 
carteles y el Libro de Sueldos y Jornales. 
 
 Artículo 17.- El menor emancipado, o el menor no emancipado que haya cumplido 
16 años de edad, se reputan mayores de edad para los fines del contrato de trabajo. 
 
 El menor no emancipado, mayor de 14 años y menor de 16 puede celebrar contrato 
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de trabajo, percibir las retribuciones convenidas y las indemnizaciones fijadas en este 
Código y ejercer las acciones que de tales relaciones se derivan, con la autorización de su 
padre y de su madre o de aquél de éstos que tenga sobre el menor la autoridad, o a falta de 
ambos, de su tutor. 
 
 En caso de discrepancia de los padres o a falta de éstos y del tutor, el Juez de Paz 
del domicilio del menor podrá conceder la autorización. 
 
 En ningún caso el trabajo del menor podrá impedir su instrucción escolar 
obligatoria, la que estará a cargo y correrá por cuenta del empleador, bajo la supervigilancia 
de las autoridades, cuando por el hecho de dicho trabajo el menor no puede recibir la 
instrucción escolar. 
 
 Artículo 18.- La mujer tiene plena capacidad para celebrar el contrato de trabajo, 
percibir las retribuciones convenidas y ejercer todos los derechos y acciones que la ley 
acuerda al trabajador. 
 
 Artículo 19.- Cualquiera de las partes puede exigir de la otra que el contrato de 
trabajo celebrado verbalmente se formalice por escrito y, en caso de negativa, dirigirse al 
Departamento de Trabajo o a la autoridad local que ejerza sus funciones, para que cite a la 
otra con el objeto indicado. 
 
 Si la parte citada no comparece o mantiene su negativa, o si surgen diferencias, la 
cuestión se someterá al juzgado de trabajo, en la forma ordinaria de los asuntos 
contenciosos, para que se haga la debida justificación de la existencia del contrato y de sus 
estipulaciones. 
 
 Artículo 20.- Cuando el contrato de trabajo conste por escrito, sus modificaciones 
deberán hacerse en igual forma. 
 
 Artículo 21.- El trabajador o el empleador que no sepa o no pueda firmar suplirá su 
firma válidamente fijando sus señas digitales en las actas relativas al contrato o a su 
ejecución o modificación. 
 
 En este caso, las actas deberán además ser firmadas por dos testigos, los cuales 
certificarán que han sido leídas a las partes y que éstas las han aprobado en la forma 
indicada. 
 
 Artículo 22.- De todo contrato de trabajo por escrito se harán cuatro originales. Uno 
para cada una de las partes, y los otros dos para ser remitidos por el empleador al 
Departamento de Trabajo o a la autoridad local que ejerza sus funciones, dentro de los tres 
días de su fecha. 
 
 Dicha autoridad local archivará uno de los originales, después de ser registrado en el 
libro que llevara con tal objeto, enviará el otro original, en los tres días de haberlo recibido, 
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al Departamento de Trabajo para su registro y archivo en esta oficina. 
 
 Artículo 23.- En caso de pérdida o destrucción del contrato escrito, en todos sus 
originales, la prueba de su contenido se hará por todos los medios. 
 
 Artículo 24.- El contrato de trabajo escrito enunciará: 
 
 1o Los nombres y apellidos, nacionalidad, edad, sexo, estado civil, domicilio y 
residencia de los contratantes y las menciones legales de sus cédulas personales de 
identidad. 
 
 2o El servicio que el trabajador se obliga a prestar y las horas y el lugar en que deba 
hacerlo. 
 
 3o La retribución que habrá de percibir el trabajador con indicación de lo que gana 
por unidad de tiempo, por unidad de obra o de cualquier otra manera, y la forma, tiempo y 
lugar de pago; 
 
 4o La duración del contrato, si es por cierto tiempo, la indicación de la obra o 
servicio que es objeto del contrato, si es para una obra o servicio determinado, o la mención 
de que se hace por tiempo indefinido; 
 
 5o Los demás que las partes puedan convenir de acuerdo con la ley. 
 
 Contendrá las firmas de las partes o sus señas digitales y las firmas de los testigos, 
si a ello hubiere lugar, según se prevee en el artículo 21. 
 
 

TITULO III 
 

Modalidades del contrato 
 
 Artículo 25.- El contrato de trabajo puede ser por tiempo indefinido, por cierto 
tiempo, o para una obra o servicio determinado. 
 
 Artículo 26.- Cuando los trabajos son de naturaleza permanente el contrato que se 
forma es por tiempo indefinido.  Sin embargo, nada se opone a que el empleador garantice 
al trabajador que utilizara sus servicios durante cierto tiempo determinado. 
 
 Artículo 27.- Se consideran trabajos permanentes los que tienen por objeto 
satisfacer necesidades normales, constantes y uniformes de una empresa. 
 
 
 Artículo 28.- Para que los trabajos permanentes den origen a un contrato por tiempo 



-10- 
_________________________________________________________________________ 
 
indefinido, es necesario que sean ininterrumpidos, esto es, que el trabajador deba prestar 
sus servicios todos los días laborables, sin otras suspensiones y descansos que los 
autorizados por este Código o los convenidos entre las partes, y que la continuidad se 
extienda indefinidamente. 
 
 Artículo 29.- Los contratos relativos a trabajos que, por su naturaleza, sólo duren 
una parte del año, son contratos que expiran sin responsabilidad para las partes, con la 
terminación de la temporada.  Sin embargo,  si los trabajos se extienden por encima de 
cuatro meses, el trabajador tendrá derecho a la asistencia económica establecida en el 
artículo 82. 
 
 Artículo 30.- Los contratos estacionales de la industria azucarera, se reputan 
contratos de trabajo por tiempo indefinido sujetos a las reglas establecidas para éstos en 
caso de desahucio, salvo disposición contraria de la ley o del convenio colectivo.  Los 
períodos de prestación del servicio, correspondientes a varias zafras o temporadas 
consecutivas, se acumularán para la determinación de los derechos del trabajador. 
 
 Artículo 31.- El contrato de trabajo sólo puede celebrarse para una obra o servicio 
determinado cuando lo exija la naturaleza del trabajo. 
 
 Cuando un trabajador labore sucesivamente con un mismo empleador en más de una 
obra determinada, se reputa que existe entre ellos un contrato de trabajo por tiempo 
indefinido.  Se considera labor sucesiva cuando un trabajador comienza a laborar, en otra 
obra del mismo empleador, iniciada en un período no mayor de dos meses después de 
concluida la anterior.  Se reputa también contrato de trabajo por tiempo indefinido, el de los 
trabajadores pertenecientes a cuadrillas que son intercaladas entre varias obras a cargo del 
mismo empleador. 
 
 Artículo 32.- Cuando el trabajo tiene por objeto intensificar temporalmente la 
producción o responde a circunstancias accidentales de la empresa, o su necesidad cesa en 
cierto tiempo, el contrato termina sin responsabilidad para las partes con la conclusión de 
ese servicio, si esto ocurre antes de los tres meses contados desde el inicio del contrato.  En 
caso contrario, el empleador pagará al trabajador el auxilio de cesantía de conformidad a lo 
dispuesto por el artículo 80. 
 
 Artículo 33.- Los contratos de trabajo sólo pueden celebrase por cierto tiempo en 
uno de estos casos: 
 
 
 1o. Si es conforme a la naturaleza del servicio que se va a prestar; 
 
 2do. Si tiene por objeto la sustitución provisional de un trabajador en caso de 
licencia, vacaciones o cualquier otro impedimento temporal; 
 
 3o. Si conviene a los intereses del trabajador. 
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 Artículo 34.- Todo contrato de trabajo se presume celebrado por tiempo indefinido. 
 
 Los contratos de trabajo celebrados por cierto tiempo o para una obra o servicio 
determinado, deben redactarse por escrito. 
 
 Artículo 35.- Los contratos de trabajo celebrados por cierto tiempo o para una obra 
o servicio determinado fuera de los casos enunciados en los artículos que preceden, o para 
burlar las disposiciones de este Código, se consideran hechos por tiempo indefinido. 
 
 

TITULO IV 
 

De los derechos y obligaciones resultantes 
del Contrato 

 
 Artículo 36.- El contrato de trabajo obliga a lo expresamente pactado y a todas las 
consecuencias que sean conforme con la buena fe, la equidad, el uso o la ley. 
 
 Artículo 37.- En todo contrato de trabajo deben tenerse como incluidas las 
disposiciones supletorias dictadas en este  Código para regir las relaciones entre 
trabajadores y empleadores;  pero las partes pueden modificarlas siempre que sea con el 
objeto de favorecer al trabajador y mejorar su condición. 
 
 Artículo 38.- Son nulas las cláusulas que tengan por objeto la renuncia o limitación 
de los derechos que acuerda este Código en beneficio de los trabajadores, y el contrato de 
trabajo se ejecutará como si tales cláusulas no existieran. 
 
 Artículo 39.- El trabajador debe desempeñar su trabajo con intensidad, cuidado y 
esmero, en la forma, tiempo y lugar convenidos, y bajo la dirección del empleador o de su 
representante, a cuya autoridad está sometido en todo lo concerniente al trabajo. 
 
 Artículo 40.- Las facultades de dirección que corresponden al empleador deben 
ejercitarse con carácter funcional, atendiendo a los fines de la empresa y a las exigencias de 
la producción, sin perjuicio de la preservación y mejoría de los derechos personales y 
patrimoniales del trabajador. 
 
 Artículo 41.- El empleador está facultado para introducir los cambios que sean 
necesarios en las modalidades de la prestación, siempre que esos cambios no importen un 
ejercicio irrazonable de esa facultad, ni alteren las condiciones esenciales del contrato, ni 
causen perjuicio material ni moral al trabajador. 
 
 
 
 Artículo 42.- El empleador sólo puede aplicar las siguientes medidas disciplinarias: 
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 1- Amonestación; 
 
 2- Anotación de las faltas con valoración de su gravedad en el registro del 
trabajador. 
 
 Se establecen tales medidas disciplinarias sin perjuicio del derecho del empleador a 
ejercer las que le acuerda el artículo 88, en el caso de que hubiere lugar a ello. 
 
 Artículo 43.- Los sistemas de controles personales del trabajador destinados a la 
protección de los bienes del empleador deben siempre salvaguardar la dignidad del 
trabajador y deben practicarse con discreción y según criterios de selección objetivos, los 
que deben tener en cuenta la naturaleza de la empresa, el establecimiento o el taller en 
donde deben aplicarse. 
 
 Los sistemas, en todo los casos, deben ser puestos en conocimiento del 
Departamento de Trabajo o de la autoridad local que ejerza sus funciones, que están 
facultados para verificar si los mismos no afectan en forma manifiesta y discriminada la 
dignidad del trabajador. 
 
 Artículo 44.- Además de las contenidas en otros artículos de este Código y de las 
que pueden derivarse de los contratos de trabajo, de los convenios colectivos de 
condiciones de trabajo y de los reglamentos interiores, son obligaciones de los trabajadores: 
 
 1o. Someterse a reconocimiento médico a petición del empleador, para comprobar 
que no padece ninguna incapacidad o enfermedad contagiosa que lo imposibilite para 
realizar su trabajo.  Dicho examen estará a cargo del empleador; 
 
 2o. Asistir con puntualidad al lugar en que deba presentarse para prestar sus 
servicios y desempeñarlos en la forma convenida; 
 
 3o. Observar rigurosamente las medidas preventivas o higiénicas exigidas por la 
ley, las dictadas por las autoridades competentes y las que indique el empleador, para 
seguridad y protección personal de ellos o de sus compañeros de labores o de los lugares 
donde trabajan; 
 
 4o. Comunicar al empleador o a sus representantes las observaciones que hagan 
para evitar cualquier daño que puedan sufrir los trabajadores o el empleador; 
 
 5o. Prestar los servicios necesarios en caso de siniestro o riesgo inminente en que la 
persona o los bienes del empleador o de algún trabajador estén en peligro, sin que por ello 
tengan derecho a remuneración adicional; 
 
 
 6o. Observar buena conducta y una estricta disciplina durante las horas de trabajo; 
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 7o. Guardar rigurosamente los secretos técnicos, comerciales o de fabricación de los 
productos a cuya elaboración concurran directa o indirectamente, o de los cuales tengan 
conocimiento por razón del trabajo que ejecuten, así como de los asuntos administrativos 
reservados cuya divulgación pueda causar perjuicio al empleador, tanto mientras dure el 
contrato de trabajo como después de su terminación; 
 
 8o. Conservar en buen estado los instrumentos y útiles que se les faciliten para el 
trabajo, sin que sean responsables de su deterioro normal ni del que se ocasione por caso 
fortuito, fuerza mayor, mala calidad o defectuosa construcción; 
 
 9o. Evitar desperdicios innecesarios en la manipulación de los materiales y devolver 
al empleador los que no hayan usado; 
 
 10o. Desocupar dentro de un término de 45 días, contados desde la fecha en que 
terminen los efectos del contrato de trabajo, las viviendas que les hayan facilitado los 
empleadores. 
 
 Artículo 45.- Está prohibido a los trabajadores: 
 
 1o. Presentarse al trabajo o trabajar en estado de embriaguez o en cualquier otra 
condición análoga; 
 
 2o. Portar armas de cualquier clase durante las horas de labor, salvo las excepciones 
que para ciertos trabajadores establezca la ley; 
 
 3o. Hacer colectas en el lugar en que prestan servicios, durante las horas de éste; 
 
 4o. Usar los útiles y herramientas suministradas por el empleador en trabajo distinto 
de aquel a que estén destinados, o usar los útiles y herramientas del empleador sin su 
autorización; 
 
 5o. Extraer de la fábrica, taller o establecimiento útiles del trabajo, materia prima o 
elaborada, sin permiso del empleador; 
 
 6o. Hacer durante el trabajo cualquier tipo de propaganda religiosa o política. 
 
 Artículo 46.- Son obligaciones del empleador: 
 
 1o. Mantener las fábricas, talleres, oficinas y demás lugares en que deben ejecutarse 
los trabajos en las condiciones exigidas por las disposiciones sanitarias; 
 
 2o. Proporcionar gratuitamente a los trabajadores los medicamentos preventivos que 
indiquen las autoridades sanitarias en virtud de la ley, en caso de enfermedades epidémicas; 
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 3o. Observar las medidas adecuadas y la que fijen las leyes para prevenir accidentes 
en el uso de maquinarias, instrumentos y material de trabajo; 
 
 4o. Instalar para el servicio de los obreros, por los menos, un botiquín de primeros 
auxilios; 
 
 5o. Proveer oportunamente a los trabajadores de los materiales que hayan de usar, y 
cuando no se hayan comprometido a trabajar con herramientas propias, de los útiles e 
instrumentos necesarios para la ejecución del trabajo convenido, sin poder exigirles alquiler 
por ese concepto; 
 
 6o. Mantener local seguro para el depósito de los instrumentos y útiles del 
trabajador, cuando éste utilice herramientas propias que deban permanecer en el lugar 
donde se presten los servicios; 
 
 7o. Pagar al trabajador el salario correspondiente al tiempo que éste pierda cuando 
se vea imposibilitado de trabajar por culpa del empleador; 
 
 8o. Guardar a los trabajadores la debida consideración absteniéndose de maltrato de 
palabra o de obra; 
 
 9o. Proporcionar capacitación, adiestramiento, actualización y perfeccionamiento a 
sus trabajadores; 
 
 10o. Cumplir las demás obligaciones que le impone este Código y las que se deriven 
de las leyes de los contratos del trabajo, de los convenios colectivos y de los reglamentos 
interiores. 
 
 Artículo 47.- Está prohibido a los empleadores: 
 
 1o. Exigir o aceptar dinero de los trabajadores como gratificación para que se les 
admita en el trabajo o por cualquier otro motivo relativo a las condiciones de éste; 
 
 
 2o. Obligar a los trabajadores a que compren sus artículos de consumo en tienda o 
lugar determinado; 
 
 3o. Hacer colectas y suscripciones en los centros de trabajo; 
 
 4o. Influir para restringir el derecho de los trabajadores a ingresar o no en un 
sindicato o a retirarse de aquél a que pertenecen o a permanecer en él; 
 
 5o. Ejercer presión en los trabajadores para que voten por determinada candidatura 
en la elección de los funcionarios o representantes de un sindicato; 
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 6o. Influir en las actuaciones políticas o en las creencias religiosas de los 
trabajadores; 
 
 7o. Apropiarse o retener, por su sola voluntad, las herramientas u objetos del 
trabajador, a título de indemnización, garantía o compensación; 
 
 8o. Presentarse en la fábrica, taller o establecimiento en estado de embriaguez o en 
cualquier otra condición análoga; 
 
 9o. Ejercer acciones contra el trabajador que puedan considerarse de acoso sexual, o 
apoyar o no intervenir en caso de que lo realicen sus representantes; 
 
 10o. Ejecutar cualquier acto que restrinja los derechos que el trabajador tiene 
conforme a la ley. 
 
 

TITULO V 
 

De la suspensión de los efectos del contrato 
 
 Artículo 48.- Las causas de suspensión pueden afectar todos los contratos de trabajo 
vigentes en una empresa o solamente uno o varios de ellos. 
 
 Artículo 49.- La suspensión de los efectos del contrato de trabajo no implica su 
terminación ni compromete la responsabilidad de las partes. 
 
 Artículo 50.- Durante la suspensión de los efectos del contrato de trabajo, el 
trabajador queda liberado de prestar sus servicios y el empleador de pagar la retribución 
convenida, salvo disposición contraria de la ley, el convenio colectivo de condiciones de 
trabajo o el contrato. 
 
 Artículo 51.- Son causas de suspensión de los efectos del contrato de trabajo: 
 
 1o. El mutuo consentimiento de las partes; 
 
 2o. El descanso por maternidad de la mujer trabajadora, según lo dispuesto en el 
artículo 236; 
 
 3o. El hecho de que el trabajador esté cumpliendo obligaciones legales que lo 
imposibiliten temporalmente para prestar sus servicios al empleador; 
 
 4o. El caso fortuito o de fuerza mayor, siempre y cuando tenga como consecuencia 
necesaria, inmediata y directa la interrupción temporal de las faenas; 
 
 5o. La detención, arresto o prisión preventiva del trabajador, seguida o no de 
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libertad provisional, hasta la fecha en que sea inrrevocable la sentencia definitiva, siempre 
que lo absuelva o descargue o que lo condene únicamente a penas pecuniarias, sin perjuicio 
de los previsto en el artículo 88 ordinal 18; 
 
 6o. La enfermedad contagiosa del trabajador o cualquier otra que lo imposibilite 
temporalmente para el desempeño de sus labores; 
 
 7o. Los accidentes que ocurran al trabajador en las condiciones y circunstancias 
previstas y amparadas por la ley sobre Accidentes de Trabajo, cuando sólo le produzca la 
incapacidad temporal; 
 
 8o. La falta o insuficiencia de materia prima, siempre que no sea imputable al 
empleador; 
 
 9o. La falta de fondos para la continuación normal de los trabajos, si el empleador 
justifica plenamente la imposibilidad de obtenerlos; 
 
 10o. El exceso de producción con relación a la situación económica de la empresa y 
a las condiciones del mercado; 
 
 11o. La incosteabilidad de la explotación de la empresa; 
 
 12o. La huelga y el paro calificados legales; 
 
 Artículo 52.- En los casos de accidentes o enfermedad, el trabajador sólo recibirá las 
atenciones médicas y las indemnizaciones acordadas por las leyes sobre accidentes del 
trabajo o sobre seguro social en las formas y condiciones que dichas leyes determinan. 
 
 Sin embargo, cuando el trabajador no esté asegurado por falta del empleador este 
último cargará con los gastos médicos y las indemnizaciones correspondientes. 
 
 
 Artículo 53.- La prisión preventiva del trabajador causada por una denuncia del 
empleador o por una causa ajena a la voluntad del trabajador, pero no extraña a la voluntad 
del empleador; la ocasionada por un hecho no intencional del trabajador cometido durante 
el ejercicio de sus funciones o por un acto realizado en defensa del empleador o de sus 
intereses, no liberarán a éste de su obligación de pagar el salario, si el trabajador es 
descargado o declarado inocente. 
 
 Artículo 54.- El empleador está obligado a conceder al trabajador cinco días de 
licencia con disfrute de salario, con motivo de la celebración del matrimonio de éste; tres 
días, en los casos de fallecimiento de cualquiera de sus abuelos, padres e hijos, o de su 
compañera, y dos días para el caso de alumbramiento de la esposa o de la compañera 
debidamente registrada en la empresa. 
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 Artículo 55.- La suspensión de los efectos del contrato de trabajo surtirá efecto 
desde el día en que ha ocurrido el hecho que la origina. 
 
 En los casos previstos en los ordinales 4o., 8o., 9o., 10o., 11o. del artículo 51, la 
duración máxima de la suspensión será de noventa días en un período de doce meses.  En 
caso de necesitar el empleador una prórroga de la suspensión, el Departamento de Trabajo 
tendrá la potestad de concederla si persisten las causas que originan la suspensión.  Dicha 
suspensión debe comunicase por escrito al trabajador y al Departamento de Trabajo, dentro 
de los tres días de haberse producido, indicando su causa y la duración y acompañando la 
solicitud de los documentos que la justifiquen.  Igual comunicación debe ser hecha por los 
herederos o los representantes del empleador cuando la suspensión se deba a su 
fallecimiento.  Estas participaciones pueden hacerse aún antes de que se produzca la 
suspensión. 
 
 Artículo 56.- El Departamento de Trabajo comprobará si existe o no la causa de 
suspensión alegada y dictará la resolución correspondiente en un plazo que no exceda de 
quince días. 
 
 Artículo 57.- El empleador puede nombrar un sustituto mientras dure la ausencia del 
trabajador por cualesquiera de las causas anunciadas en los ordinales 1o., 2o., 3o., 5o., 6o. y 
7o. del artículo 51. 
 
 Artículo 58.- Es obligación del trabajador dar aviso al empleador de la causa que le 
impida asistir a su trabajo dentro de las veinticuatro horas de ocurrir el hecho que justifique 
las suspensión de los efectos del contrato. 
 
 Artículo 59.- La suspensión cesa con la causa que la ha motivado. 
 
 El empleador o sus herederos reanudarán inmediatamente los trabajos mediante 
notificación al Departamento de Trabajo o a la autoridad local que ejerza sus funciones, 
que se encargará de llevarlo al conocimiento de los trabajadores. 
 
 Si el empleador o sus herederos no reanudan los trabajos, a pesar de haber cesado la 
causa que ha determinado la suspensión, el Departamento de Trabajo, previa comprobación 
de esta circunstancia, declarará que la suspensión de los efectos del contrato ha cesado. 
 
 Artículo 60.- Si el Departamento de Trabajo o la autoridad local que ejerza sus 
funciones no encuentra a uno o varios trabajadores dentro del tercer día, a contar de la 
fecha en que haya recibido el aviso escrito de reanudación de los trabajos, notificará ésta a 
los interesados por medio de un aviso que hará publicar tres días consecutivos en un 
periódico de la localidad o de circulación nacional. 
 
 El pago de estas publicaciones será por cuenta del empleador o de sus herederos. 
 
 Artículo 61.- Se reputa que el trabajador está en falta y sujeto a las sanciones que se 
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establecen más adelante para las ausencias injustificadas, cuando no concurra a prestar sus 
servicios el día en que termina la suspensión por haber cesado la causa que le impedía 
trabajar o dentro de los seis días subsiguientes a la fecha de la participación indicada en el 
artículo 59, ó a la fecha de la última publicación del aviso previsto en el artículo 60. 
 
 

TITULO VI 
 

De la modificación del contrato 
 
 Artículo 62.- El contrato de trabajo consentido válidamente entre las partes puede 
ser modificado: 
 
 1o. Por efecto de disposiciones contenidas en este Código y en otras leyes 
posteriores; 
 
 2o. Por efecto de los convenios colectivos de condiciones de trabajo; 
 
 3o. Por mutuo consentimiento. 
 
 Artículo 63.- La cesión de una empresa, de una sucursal o de una dependencia de la 
misma, o el traspaso o transferimiento de un trabajador a otra empresa cualquiera transmite 
al adquiriente todas las prerrogativas y obligaciones resultantes de los contratos de trabajo 
que correspondan al establecimiento cedido o relativas al trabajador transferido, incluso las 
que hayan sido objeto de demanda y estén pendientes de fallo o de ejecución, y no 
extinguirá en ningún caso los derechos adquiridos por el trabajador, sin perjuicio, además, 
de lo que se dispone en los párrafos tercero y cuarto del artículo 96 de este Código. 
 
 Artículo 64.- El nuevo empleador es solidariamente responsable con el empleador 
sustituido de las obligaciones derivadas de los contratos de trabajo o de la ley, nacidas 
antes de la fecha de la sustitución, hasta la prescripción de la correspondiente acción. 
 
 Artículo 65.- La cesión de la empresa o de una sucursal o dependencia debe ser 
notificada por el empleador al sindicato, a los trabajadores y al Departamento de Trabajo, o 
a la autoridad local que ejerza sus funciones, dentro de las 72 horas posteriores a la fecha 
de la cesión. 
 
 El incumplimiento de esta obligación compromete solidariamente la responsabilidad 
del empleador sustituto y del sustituido. 
 
 Artículo 66.- Las relaciones entre el empleador sustituido y el sustituto no están 
regidas por este Código. 
 
 

TITULO VII 
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De la terminación del Contrato 

 
CAPITULO I 

 
De las causas de terminación 

 
 Artículo 67.- El contrato de trabajo puede terminar sin responsabilidad o con 
responsabilidad para las partes. 
 
 Artículo 68.- El contrato de trabajo termina sin responsabilidad para ninguna de las 
partes: 
 
 1o. Por mutuo consentimiento; 
 
 2o. Por la ejecución del contrato; 
 
 3o. Por la imposibilidad de ejecución. 
 
 Artículo 69.- El contrato de trabajo termina con responsabilidad para alguna de las 
partes: 
 
 1o. Por el desahucio; 
 
 2o. Por el despido del trabajador; 
 
 3o. Por la dimisión del trabajador. 
 
 Artículo 70.- A la terminación de todo contrato de trabajo por cualquier causa que 
ésta se produzca, el empleador debe dar un certificado al trabajador, a petición de éste, que 
exprese únicamente: 
 
 1o. La fecha de su entrada; 
 
 2o. La fecha de su salida; 
 
 3o. La clase de trabajo ejecutado; 
 
 4o. El salario que devengaba. 
 
 
 
 
 

CAPITULO II 
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De la terminación sin responsabilidad 

 
 Artículo 71.- La terminación del contrato de trabajo por mutuo consentimiento, para 
que tenga validez, debe hacerse ante el Departamento de Trabajo o la autoridad local que 
ejerza sus funciones, o ante Notario. 
 
 Artículo 72.- Los contratos para un servicio o una obra determinado terminan, sin 
responsabilidad para las partes, con la prestación del servicio o con la conclusión de la 
obra. 
 
 La duración del contrato de trabajo para servicios determinados en una obra cuya 
ejecución se realiza por diversos trabajadores especializados, se fija por la naturaleza de la 
labor confiada al trabajador y por el tiempo necesario para concluir dicha labor. 
 
 Si en el curso de la ejecución de la obra o de parte de ella, hay una necesidad 
justificada por la naturaleza del trabajo, de reducir el número de trabajadores, se seguirán 
las reglas establecidas en el artículo 141. 
 
 Esta reducción se  operará de acuerdo con las necesidades del trabajo. 
 
 Artículo 73.- Los contratos por cierto tiempo terminan sin responsabilidad para las 
partes con el plazo convenido. 
 
 Si el trabajador continúa prestando los mismos servicios con el conocimiento del 
empleador, su contrato será por tiempo indefinido y se considerará que ha tenido este 
carácter desde el comienzo de la relación de trabajo. 
 
 Artículo 74.- El contrato termina también sin responsabilidad para ninguna de las 
partes si se produce un caso fortuito o de fuerza mayor. 
 
 Si el empleador está asegurado en el momento en que se produce el siniestro, 
deberá, al recibir la indemnización por concepto de seguro, reconstruir la empresa en 
proporción del valor recibido, o de lo contrario, indemnizar equitativamente a los 
trabajadores. 
 
 La indemnización de los trabajadores nunca podrá ser mayor del importe del auxilio 
de cesantía. 
 

CAPITULO III 
 

De la terminación por desahucio 
 
 Artículo 75.- Desahucio es el acto por el cual una de las partes, mediante aviso 
previo a la otra y sin alegar causa, ejerce el derecho de poner término a un contrato por 
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tiempo indefinido. 
 
 El desahucio no surte efecto y el contrato por tiempo indefinido se mantiene 
vigente, si el empleador ejerce su derecho: 
 
 1o. Durante el tiempo en que ha garantizado al trabajador que utilizará sus servicios, 
conforme a lo dispuesto por el artículo 26; 
 
 2o. Mientras estén suspendidos los efectos del contrato de trabajo, si la suspensión 
tiene su causa en un hecho inherente a la persona del trabajador; 
 
 3o. Durante el período de las vacaciones del trabajador; 
 
 4o. En los casos previstos en los artículos 232 y 392 
 
 Si el trabajador ejerce el desahucio contra un empleador que ha erogado fondos a fin 
de que aquél adquiera adiestramiento técnico o realice estudios que lo capaciten para su 
labor, dentro de un período igual al doble del utilizado en el adiestramiento o los estudios, 
contado a partir del final de los mismos, pero que en ningún caso excederá de dos años, su 
contratación por otro empleador, en ese período, compromete frente al primer empleador la 
responsabilidad civil del trabajador y además, solidariamente, la del nuevo empleador. 
 
 Artículo 76.- La parte que ejerce el derecho de desahucio debe dar aviso previo a la 
otra, de acuerdo con las reglas siguientes: 
 
 1o. Después de un trabajo continuo no menor de tres meses ni mayor de seis, con un 
mínimo de siete días de anticipación; 
 
 2o. Después de un trabajo continuo que exceda de seis meses y no sea mayor de un 
año, con un mínimo de catorce (14) días de anticipación; 
 
 3o. Después de un año de trabajo continuo, con un mínimo de veintiocho días de 
anticipación. 
 
 Artículo 77.- El desahucio se comunicará por escrito al trabajador y dentro de las 
cuarenta y ocho horas siguientes se participará al Departamento de Trabajo o a la autoridad 
local que ejerza sus funciones, mediante carta depositada en estas oficinas. 
 
 La misma obligación se impone al trabajador, pero su comunicación puede ser 
hecha oralmente o por escrito. 
 
 Artículo 78.- Durante el transcurso del preaviso subsistirán las obligaciones 
resultantes del contrato de trabajo, pero el trabajador tendrá derecho, sin reducción de su 
salario, a gozar de una licencia de dos medias jornadas a la semana. 
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 Artículo 79.- La parte que omita el preaviso o lo otorgue de modo insuficiente debe 
pagar a la otra una indemnización sustitutiva equivalente a la remuneración que 
correspondería al trabajador durante los plazos señalados por el artículo 76. 
 
 Artículo 80.- El empleador que ejerza el desahucio debe pagar al trabajador un 
auxilio de cesantía, cuyo importe se fijará de acuerdo con las reglas siguientes: 
 
 1o. Después de un trabajo continuo no menor de tres meses ni mayor de seis, una 
suma igual a seis días de salario ordinario; 
 
 2o. Después de un trabajo continuo no menor de seis meses ni mayor de un año, una 
suma igual a trece días de salario ordinario; 
 
 3o. Después de un trabajo continuo no menor de un año ni mayor de cinco, una 
suma igual a veintiún días de salario ordinario, por cada año de servicio prestado; 
 
 4o. Después de un trabajo continuo no menor de cinco años, una suma igual a 
veintitrés días de salario ordinario, por cada año de servicio prestado. 
 
 Toda fracción de un año, mayor de tres meses, debe pagarse de conformidad con los 
ordinales 1o. y 2o. de este artículo. 
 
 El cálculo del auxilio de cesantía que corresponda a los años de vigencia del 
contrato del trabajador anteriores a la promulgación de este Código, se hará en base a 
quince días de salario ordinario por cada año de servicio prestado. 
 
 Artículo 81.- El auxilio de cesantía debe pagarse aunque el trabajador pase 
inmediatamente a servir a las órdenes de otro empleador. 
 
 Artículo 82.- Se establece una asistencia económica de cinco días de salario 
ordinario después de un trabajo continuo no menor de tres meses ni mayor de seis; de diez 
días de salario ordinario después de un trabajo continuo no menor de seis meses ni mayor 
de un año; y de quince días de trabajo ordinario por cada año de servicio prestado después 
de un año de trabajo continuo, cuando el contrato de trabajo termina: 
 
 1o. Por la muerte del empleador o su incapacidad física o mental, siempre que estos 
hechos produzcan como consecuencia la terminación del negocio; 
 
 2o. Por la muerte del trabajador o su incapacidad física o mental o inhabilidad para 
el desempeño de los servicios que se obligó a prestar. 
 
 En este caso, la asistencia económica se pagará a la persona que el trabajador 
hubiere designado en declaración hecha ante el Departamento de Trabajo o la autoridad 
local que ejerza sus funciones, o ante un Notario.  A falta de esta declaración, el derecho 
pertenecerá por partes iguales y con derecho de acrecer, al cónyuge y a los hijos menores 
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del trabajador, y a falta de ambos, a los ascendientes mayores de sesenta años o inválidos, y 
a falta de estos últimos, a los herederos legales del trabajador. 
 
 Si el trabajador estuviera incapacitado física o mentalmente para recibir el pago de 
sus derechos, la asistencia económica será entregada a la persona que lo tenga bajo su 
cuidado; 
 
 3o. Por enfermedad del trabajador o ausencia cumpliendo las obligaciones a que se 
refiere el ordinal 3o. del artículo 51 u otra causa justificada que le haya impedido concurrir 
a sus labores por un período total de un año, desde el día de su primera inasistencia; 
 
 4o. Por agotamiento de la materia prima objeto de una industria extractiva; 
 
 5o. Por quiebra de la empresa, siempre que cese totalmente la explotación del 
negocio o por su cierre o reducción definitiva de su personal, resultantes de falta de 
elementos para continuar la explotación incosteabilidad de la misma u otra causa análoga, 
con la aprobación del Departamento de Trabajo, en la forma establecida en el artículo 56. 
 
 Artículo 83.- Los trabajadores cuyos contratos terminen por jubilación o retiro 
recibirán una compensación equivalente a las prestaciones correspondientes al desahucio, si 
la pensión es otorgada por el Instituto Dominicano de Seguros Sociales. 
 
 Las pensiones o jubilaciones otorgadas por entidades del sector privado y la 
compensación establecida en este artículo son mutuamente excluyentes.  El trabajador 
puede acogerse a una u otra opción.  Si la pensión o jubilación privada es contributiva, el 
trabajador que opta por la compensación, recibirá la parte de sus aportes estipulados en el 
plan de retiro. 
 
 Artículo 84.- La duración del contrato continuo incluye los días de fiesta legal, los 
de descanso semanal, los de vacaciones y los de suspensión de los efectos del contrato de 
trabajo por cualquiera de las causas enumeradas en el artículo 51, o convenidas por las 
partes. 
 
 Artículo 85.- El importe del auxilio de cesantía, lo mismo que el correspondiente al 
preaviso, cuando se ha omitido, se calculará tomando como base el promedio de los 
salarios devengados por el trabajador durante el último año o fracción de un año que tenga 
de vigencia el contrato. 
 
 Para estos cálculos sólo se tendrán en cuenta los salarios correspondientes a horas 
ordinarias. 
 
 Artículo 86.- Las indemnizaciones por omisión del preaviso y por el auxilio de 
cesantía no están sujetas al pago del impuesto sobre la renta, ni son susceptibles de 
gravamen, embargo, compensación, traspaso o venta, con excepción de los créditos 
otorgados o de las obligaciones surgidas con motivo de leyes especiales.  Dichas 
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indemnizaciones deber ser pagadas al trabajador en un plazo de diez días, a contar de la 
fecha de la terminación del contrato.  En caso de incumplimiento, el empleador debe pagar, 
en adición, una suma igual a un día del salario devengado por el trabajador por cada día de 
retardo. 
 
 

CAPITULO IV 
 

De la terminación por despido del trabajador 
 
 Artículo 87.- Despido es la resolución del contrato de trabajo por la voluntad 
unilateral del empleador. 
 
 Es justificado cuando el empleador prueba la existencia de una justa causa prevista 
al respecto en este Código. 
 
 Es injustificado en el caso contrario. 
 
 Artículo 88.- El empleador puede dar por terminado el contrato de trabajo 
despidiendo al trabajador por cualquiera de las causas siguientes: 
 
 1o. Por haber el trabajador inducido a error al empleador pretendiendo tener 
condiciones o conocimientos indispensables que no posee, o presentándole referencias o 
certificados personales cuya falsedad se comprueba luego; 
 
 2o. Por ejecutar el trabajo en forma que demuestre su incapacidad e ineficiencia.  
Esta causa deja de tener efecto a partir de los tres meses de prestar servicios el trabajador; 
 
 3o. Por incurrir el trabajador durante sus labores en falta de probidad  o de 
honradez, en actos o intentos de violencias, injurias o malos tratamientos contra el 
empleador o los parientes de éste bajo su dependencia; 
 
 4o. Por cometer el trabajador, contra alguno de sus compañeros, cualquiera de los 
actos enumerados en el apartado anterior, si ello altera el orden del lugar en que trabaja; 
 
 5o. Por cometer el trabajador, fuera de servicio, contra el empleador o los  parientes 
que dependen de él, o contra los jefes de la empresa, algunos de los actos a que se refiere el 
ordinal 3o. del presente artículo; 
 
 6o. Por ocasionar el trabajador, intencionalmente, perjuicios materiales, durante el 
desempeño de las labores o con motivo de éstas, en los edificios, obras, maquinarias, 
herramientas, materias primas, productos y demás objetos relacionados con el trabajo; 
 
 7o. Por ocasionar el trabajador los perjuicios graves, mencionados en el ordinal 
anterior, sin intención, pero con negligencia o imprudencia de tal naturaleza que sean la 
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causa del perjuicio; 
 
 8o. Por cometer el trabajador actos deshonestos en el taller, establecimiento o lugar 
de trabajo; 
 
 9o. Por revelar el trabajador los secretos de fabricación o dar a conocer asuntos de 
carácter reservado en perjuicio de la empresa; 
 
 10o. Por comprometer el trabajador, por imprudencia o descuido inexcusable, la 
seguridad del taller, oficina u otro centro de la empresa o de personas que allí se 
encuentren; 
 
 11o. Por inasistencia del trabajador a sus labores durante dos días consecutivos o 
dos días en un mismo mes sin permiso del empleador o de quien lo represente, o sin 
notificar la causa justa que tuvo para ello en el plazo prescrito por el artículo 58; 
 
 12o. Por ausencia, sin notificación de la causa justificada, del trabajador que tenga a 
su cargo alguna faena o máquina cuya inactividad o paralización implique necesariamente 
una perturbación para la empresa; 
 
 13o. Por salir el trabajador durante las horas de trabajo sin permiso del empleador o 
de quien lo represente y sin haber manifestado a dicho empleador o a su representante, con 
anterioridad, la causa justificada que tuviere para abandonar el trabajo; 
 
 14o. Por desobedecer el trabajador al empleador o a sus representantes, siempre que 
se trate del servicio contratado; 
 
 15o. Por negarse el trabajador a adoptar las medidas preventivas o a seguir los 
procedimientos indicados por la ley, las autoridades competentes o los empleadores, para 
evitar accidentes o enfermedades; 
 
 16o. Por violar el trabajador cualquiera de las prohibiciones previstas en los 
ordinales 1o., 2o, 5o. y 6o. del artículo 45; 
 
 17o. Por violar el trabajador cualquiera de las prohibiciones previstas en los 
ordinales 3o. y 4o., del artículo 45 después que el Departamento de Trabajo o la autoridad 
local que ejerza sus funciones lo haya amonestado por la misma falta a requerimiento del 
empleador; 
 
 18o. Por haber sido condenado el trabajador a una pena privativa de libertad por 
sentencia irrevocable; 
 
 19o. Por falta de dedicación a las labores para las cuales ha sido contratado o por 
cualquier otra falta grave a las obligaciones que el contrato imponga al trabajador. 
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 Artículo 89.- El empleador que despide a un trabajador por una de las causas 
enumeradas en el artículo 88, no incurre en responsabilidad. 
 
 Artículo 90.- El derecho del empleador a despedir al trabajador por una de las 
causas enumeradas en el artículo 88, caduca a los quince días. 
 
 Este plazo se cuenta a partir de la fecha en que se ha generado ese derecho. 
 
 En el caso previsto por el artículo 88, ordinal 18o., el derecho del empleador a 
despedir al trabajador caduca a los quince días de la fecha en que el trabajador ha 
comunicado o notificado al empleador el hecho que hizo irrevocable la sentencia 
condenatoria. 
 
 Artículo 91.- En las cuarenta y ocho horas siguientes al despido, el empleador lo 
comunicará, con indicación de causa, tanto al trabajador  como al Departamento de Trabajo 
o a la autoridad local que ejerza sus funciones; 
 
 Artículo 92.- Después de comunicado el despido, no se admitirá la modificación de 
las causas consignadas en la comunicación ni se podrán añadir otras. 
 
 Artículo 93.- El despido que no haya sido comunicado a la autoridad del trabajo 
correspondiente en la forma y en el término indicado en el artículo 91, se reputa que carece 
de justa causa. 
 
 La querella del trabajador, en ningún caso suple la obligación del empleador. 
 
 Artículo 94.- Si como consecuencia del despido surge contención y el empleador 
prueba la justa causa invocada por él, el tribunal declarará justificado el despido. 
 
 Artículo 95.- Si el empleador no prueba la justa causa invocada como fundamento 
del despido, el tribunal declarará el despido injustificado y resuelto el contrato por causa 
del empleador y, en consecuencia, condenará a este último a pagar al trabajador los valores 
siguientes: 
 
 1o. Si el contrato es por tiempo indefinido, las sumas que correspondan al plazo del 
preaviso y al auxilio de cesantía; 
 
 2o. Si el contrato es por cierto tiempo o para una obra o servicio determinado, la 
mayor suma entre el total de salarios que faltare hasta el vencimiento del término o hasta la 
conclusión del servicio o la obra convenidos y la suma que habría recibido en caso de 
desahucio, a menos que las partes hayan fijado por escrito una suma mayor; 
 
 3o. Una suma igual a los salarios que habría recibido el trabajador desde el día de su 
demanda hasta la fecha de la sentencia definitiva, dictada en última instancia.  Esta suma no 
puede exceder de los salarios correspondientes a seis meses. 
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 Estas sumas gozan de las garantías establecidas en el artículo 86. 
 
 Las disposiciones de este inciso no serán aplicables cuando surja un litigio que no 
sea por despido. 
 
 

CAPITULO V 
 

De la terminación por dimisión del trabajador 
 
 Artículo 96.- Dimisión es la resolución del contrato de trabajo por voluntad 
unilateral del trabajador. 
 
 Es justificada cuando el trabajador prueba la existencia de una justa causa prevista 
al respecto de este Código. 
 
 Es injustificada en el caso contrario. 
 
 Se reputa inexistente y, en consecuencia, no extinguirá los derechos que el 
trabajador haya adquirido, cuando lo que realmente se ha operado es un traspaso, cambio o 
transferimiento del trabajador a otra empresa, entidad o empleador, con fines fraudulentos. 
 
 Se presume siempre el fraude en perjuicio de los derechos del trabajador cuando el 
traspaso, cambio o transferimiento de éste ha tenido lugar a otra empresa, entidad o 
empleador que sea una filial de la empresa con la cual opera el traspaso o cambio, o que 
mantengan con ella afinidad o vinculación en el desenvolvimiento de sus actividades o 
negocios, o integre con ella un solo conjunto económico. 
 
 Artículo 97.- El trabajador puede dar por terminado el contrato de trabajo, 
presentando su dimisión, por cualquiera de las causas siguientes: 
 
 1o. Por haberlo inducido a error el empleador, al celebrarse el contrato, respecto a 
las condiciones de éste; 
 
 2o. Por no pagarle el empleador el salario completo que le corresponde, en la forma 
y lugar convenidos o determinados por la ley, salvo las reducciones autorizadas por ésta; 
 
 3o. Por negarse el empleador a pagar el salario o reanudar el trabajo en caso de 
suspensión ilegal de los efectos del contrato de trabajo; 
 
 4o. Por incurrir el empleador, sus parientes o dependientes que obren con el 
consentimiento expreso o tácito de él dentro del servicio, en faltas de probidad, honradez, 
en actos o intentos de violencia, injurias o malos tratamientos contra el trabajador o contra 
su cónyuge, padres e hijos o hermanos; 
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 5o. Por incurrir las mismas personas en los actos a que se refiere el apartado 
anterior, fuera del servicio, si son de tal gravedad que hagan imposible el cumplimiento del 
contrato; 
 
 6o. Por haber el empleador, por sí mismo o por medio de otra persona, ocultado, 
inutilizado o deteriorado intencionalmente las herramientas o útiles de trabajo del 
trabajador; 
 
 7o. Por reducir ilegalmente el empleador el salario del trabajador; 
 
 8o. Por exigir el empleador al trabajador que realice un trabajo distinto, de aquél a 
que está obligado por el contrato, salvo que se trate de un cambio temporal a un puesto 
inferior en caso de emergencia con disfrute del mismo salario correspondiente a su trabajo 
ordinario; 
 
 9o. Por requerir el empleador al trabajador que preste sus servicios en condiciones 
que lo obliguen a cambiar de residencia, a menos que el cambio haya sido previsto en el 
contrato, o resulte de la naturaleza del trabajo o del uso, o sea justificado y no cause 
perjuicios al trabajador; 
 
 10o. Por estar el empleador, un miembro de su familia o su representante en la 
dirección de las labores, atacado de alguna enfermedad contagiosa siempre que el 
trabajador deba permanecer en contacto inmediato con las personas de que se trata, o por 
consentir el empleador o su representante que un trabajador atacado de enfermedad 
contagiosa permanezca en el trabajo con perjuicio para el trabajador dimisionario; 
 
 11o. Por existir peligro grave para la seguridad o salud del trabajador, porque no se 
cumplan las medidas preventivas y de seguridad que las leyes establecen; 
 
 12o. Por comprometer el empleador, con su imprudencia o descuido inexcusable, la 
seguridad del taller, oficina o centro de trabajo o de las personas que allí se encuentren; 
 
 13o. Por violar el empleador cualquiera de las disposiciones contenidas en el 
artículo 47; 
 
 14o. Por incumplimiento de una obligación sustancial a cargo del empleador. 
 
 Artículo 98.- El derecho del trabajador a dar por terminado el contrato de trabajo, 
presentando su dimisión por cualquiera de las causas enunciadas en el artículo 97, caduca a 
los quince días. 
 
 Este plazo se cuenta a partir de la fecha en que se ha generado ese derecho; 
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 Artículo 99.- El trabajador que presente su dimisión y abandone el trabajo por 
cualquiera de las causas enumeradas en el artículo 97 no incurre en responsabilidad. 
 
 Artículo 100.- En las cuarenta y ocho horas siguientes a la dimisión, el trabajador la 
comunicará, con indicación de causa, tanto al empleador, como al Departamento de Trabajo 
o a la autoridad local que ejerza sus funciones. 
 
 La dimisión no comunicada a la autoridad del trabajo correspondiente en el término 
indicado en este artículo se reputa que carece de justa causa. 
 
 El trabajador no está obligado a cumplir esta obligación si la dimisión se produce 
ante la autoridad de trabajo correspondiente. 
 
 Artículo 101.- Si como  consecuencia de la dimisión surge contención entre las 
partes y el trabajador prueba la justa causa invocada por él, el tribunal declarará justificada 
la dimisión y condenará al empleador a las mismas indemnizaciones que prescribe el 
artículo 95 para el caso de despido injustificado. 
 
 
 Artículo 102.- Si no se comprueba la justa causa invocada como fundamento de la 
dimisión, el tribunal la declarará injustificada, resolverá el contrato de trabajo por culpa del 
trabajador y condenará a éste al pago de una indemnización en favor del empleador igual al 
importe del preaviso previsto en el artículo 76. 
 
 

LIBRO SEGUNDO 
 

De la regulación privada de las condiciones 
 

del contrato de trabajo 
 

TITULO I 
 

Del convenio colectivo de condiciones de trabajo 
 
 Artículo 103.- Convenio colectivo de condiciones de trabajo es el que, con la 
intervención de los organismos más representativos, tanto de empleadores como de 
trabajadores, puede celebrarse entre uno o varios sindicatos de trabajadores, y uno o varios 
empleadores o uno o varios sindicatos de empleadores, con el objeto de establecer las 
condiciones a que deben sujetarse los contratos de trabajo de una a varias empresas. 
 
 Artículo 104.- En el convenio colectivo pueden reglamentarse el monto de los 
salarios, la duración de la jornada, los descansos y vacaciones y las demás condiciones de 
trabajo. 
 



-30- 
_________________________________________________________________________ 
 
 Artículo 105.- Las partes pueden incluir en el convenio colectivo todos los acuerdos 
que tengan por objeto garantizar el cumplimiento de buena fe de sus disposiciones. 
 
 Artículo 106.- Son ilícitas, y en tal concepto se reputan como no escritas, las 
cláusulas que obliguen al empleador: 
 
 1o. A no admitir como trabajadores sino a los miembros de un sindicato; 
 
 2o. A preferir para ser contratados como trabajadores a los miembros de un 
sindicato; 
 
 3o. A despedir al trabajador que deje de ser miembro de un sindicato; 
 
 4o. A ejecutar contra sus trabajadores las sanciones pronunciadas contra ellos por el 
sindicato a que pertenece. 
 
 Artículo 107.- Un sindicato, tanto de empleadores como de trabajadores, sólo puede 
celebrar convenios colectivos de condiciones de trabajo si es representante autorizado de 
los empleadores o de los trabajadores cuyos intereses profesionales afecta el convenio 
colectivo, de conformidad con los artículos 108, 109, 110 y 111. 
 
 Artículo 108.- El sindicato de empleadores sólo representa los intereses 
profesionales de los empleadores que sean miembros de la asociación. 
 
 Artículo 109.- El sindicato de trabajadores está autorizado para representar a los 
intereses profesionales de todos los trabajadores de una empresa, siempre que el sindicato 
cuente entre sus miembros con la mayoría absoluta de dichos trabajadores. 
 
 A los fines de determinar la mayoría requerida en este artículo, no se tomará en 
consideración a los trabajadores que ocupen puestos de dirección o de inspección de 
labores. 
 
 Artículo 110.- El sindicato por rama de actividad está autorizado a negociar y 
suscribir un convenio colectivo de condiciones de trabajo para determinada rama de 
actividad, si representa la mayoría absoluta de los trabajadores empleados en la rama de 
actividad de que se trate, sea a nivel local, regional o nacional; y que éstos presten sus 
servicios al empleador o empleadores requeridos a negociar colectivamente. 
 
 Artículo 111.- Cuando se trate de una empresa que por la índole de sus actividades 
emplee trabajadores pertenecientes a diferentes profesiones, y dichos trabajadores no estén 
constituidos en sindicato con la mayoría prescrita en el artículo 109, el convenio colectivo 
podrá celebrarse con el conjunto de los sindicatos que representan a cada una de esas 
profesiones, a condición de que por ese medio se obtenga la indicada mayoría. 
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 Artículo 112.- El sindicato de empresa tiene preferencia para la celebración de 
convenios colectivos con el empleador en cuya empresa trabajen sus miembros. 
 
 Cuando concurran un sindicato de empresa y un sindicato por rama de actividad, se 
dará preferencia a la negociación por rama de actividad conforme a lo dispuesto en el 
artículo 110. 
 
 Artículo 113.- El convenio colectivo debe hacerse por escrito, en tantos originales 
como partes hayan intervenido con interés distinto, más dos originales para el 
Departamento de Trabajo. De lo contrario no producirá ningún efecto. 
 
 Artículo.-114 El convenio colectivo de condiciones de trabajo debe imprimirse y 
fijarse durante quince días en los lugares más visibles de los establecimientos donde deben 
aplicarse sus disposiciones. 
 
 Artículo 115.- La duración del convenio colectivo será la que se determine en el 
mismo, pero no podrá ser menor de un año ni mayor de tres. En caso de que no se 
determine expresamente su duración, la vigencia del convenio colectivo será de un año. 
 
 El convenio colectivo se prorrogará automáticamente durante un período igual al 
estipulado o al establecido por la ley, si ninguna de las partes lo denuncia con dos meses de 
anticipación a la fecha de su vencimiento. 
 
 Dentro de las cuarenta y ocho horas de denunciado el convenio, deberá depositarse 
copia de dicha denuncia en el Departamento de Trabajo. 
 
 Artículo 116.- Los Sindicatos de trabajadores y los de empleadores o Sindicatos de 
empleadores ligados por un convenio colectivo, así como los miembros de dichos 
Sindicatos, están obligados a no hacer nada que pueda impedir o estorbar su ejecución. 
 
 Artículo 117.- El Sindicato de trabajadores no es garante de la ejecución del 
convenio colectivo por parte de sus miembros sino en la medida determinada en el mismo 
convenio. 
 
 Artículo 118.- Las condiciones acordadas en el convenio colectivo se reputan 
incluidas en todos los contratos individuales de trabajo de la empresa, aunque se refieran a 
trabajadores que no sean miembros del sindicato que lo haya celebrado, salvo disposición 
contraria de la ley. 
 
 Artículo 119.- El convenio colectivo no se aplica, salvo cláusula especial al 
respecto, a los contratos de trabajo de las personas que desempeñan puestos de dirección o 
de inspección de labores. 
 
 Artículo 120.- Los contratos de trabajo celebrados por la empresa con anterioridad a 
la vigencia del convenio colectivo quedan modificados de pleno derecho, sin formalidad 
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alguna, de acuerdo con las condiciones acordadas en el convenio, siempre que favorezcan 
al trabajador. 
 
 Artículo 121.- Se considerarán como no escritas las cláusulas del contrato de trabajo 
que contengan renuncia o limitación de los derechos que el convenio colectivo establece en 
favor de los trabajadores de la empresa. 
 
 Artículo 122.- Además de la denuncia, el convenio colectivo termina: 
 
 1o. Por la terminación de todos los contratos de trabajo de la empresa o de 
cualquiera de las empresas que lo hayan suscrito; 
 
 2o. Por mutuo consentimiento; 
 
 3o. Por las causas establecidas en el mismo convenio; 
 
 4o. Por la extinción del sindicato o de cualquiera de los sindicatos que hayan 
suscrito el convenio colectivo. 
 
 Sin embargo, en caso de denuncia, seguida de negociaciones colectivas, todas las 
obligaciones del convenio subsistirán hasta que sea firmado un nuevo convenio con el 
mismo sindicato de trabajadores y por un período de hasta seis meses del vencimiento del 
convenio. 
 
 Artículo 123.- Salvo convención contraria, la sola terminación del convenio 
colectivo no modifica las condiciones de los contratos de trabajo celebrados en ejecución 
del mismo; pero las partes quedan en aptitud de modificar esas condiciones dentro de la 
capacidad que les reconoce el presente Código. 
 
 Artículo 124.- El convenio colectivo puede ser objeto de revisión en el curso de su 
vigencia en los casos de cambios de hechos que ocurran sin culpa de ninguna de las partes, 
si dichos cambios no han sido previstos y si la parte interesada en la revisión de haberlos 
previsto, se hubiera obligado en condiciones distintas o no se hubiera contratado. 
 
 La revisión se hará por mutuo acuerdo o, si esto no es posible, en las formas 
determinadas en los títulos relativos a los conflictos económicos y al procedimiento para 
resolverlos. 
 
 Salvo convención contraria, el contrato continúa en vigor durante el procedimiento 
de revisión. 
 
 Artículo 125.- Los sindicatos que sean partes en un convenio colectivo pueden 
ejercitar las acciones que nacen de éste para exigir su cumplimiento o el pago de daños y 
perjuicios contra otros sindicatos que sean también partes en el mismo, contra los 
miembros de éstos y contra los propios miembros, así como contra cualesquiera otras 
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personas obligadas por el convenio. 
 
 Artículo 126.- Las personas obligadas por un convenio colectivo pueden ejercitar 
las acciones que nacen de éste para exigir su cumplimiento o daños y perjuicios contra 
otros individuos o sindicatos obligados en el mismo contrato, siempre que la falta de 
cumplimiento les ocasione un perjuicio individual. 
 
 Artículo 127.- Cuando en una rama de actividad existan convenios colectivos 
vigentes que afecten a la mayoría de los empleadores y a la mayoría de los trabajadores de 
la rama de actividad de que se trate, el Secretario de Estado de Trabajo podrá, a petición de 
parte interesada, convocar a una reunión para tratar de uniformar voluntariamente, las 
condiciones generales de trabajo en esa rama de actividad, tomando en cuenta, entre otros 
criterios, el importe del capital y las existencias de cada empresa, así como el tiempo de 
funcionamiento y el número de trabajadores que cada una de ellas emplea. 
 
 Artículo 128.- El empleador y el sindicato de trabajadores de la empresa pueden, 
mediante acuerdo mutuo, adherirse al convenio de la rama de actividad correspondiente o 
adoptar el vigente en otra empresa. 
 
 

TITULO II 
 

Del reglamento interior de trabajo 
 
 Artículo 129.- Reglamento interior de trabajo es un conjunto de disposiciones 
obligatorias para los trabajadores y empleadores que tiene por objeto organizar las labores 
de una empresa. 
 
 Artículo 130.- El empleador puede formular o modificar por sí solo el reglamento 
interior de trabajo siempre que observe las prescripciones del presente Título y que sus 
disposiciones no sean contrarias a las leyes de orden público, o a los convenios colectivos y 
a los contratos de trabajo. 
 
 Artículo 131.- El reglamento interior de trabajo puede contener las enunciaciones 
siguientes: 
 
 1o. Condiciones generales del trabajo de la empresa que no hayan sido previstas en 
los convenios colectivos o en los contratos de trabajo; 
 
 2o. Normas a las cuales deben sujetarse la ejecución de las labores de la empresa; 
 
 3o. Reglas de orden técnico y administrativo aplicables a los mismos trabajos; 
 
 4o. Horas de principios y fin de la jornada de trabajo, tiempo determinado para las 
comidas y periódos de descanso durante la jornada; 
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 5o. Días y horas fijadas para hacer la limpieza de las máquinas, aparatos, locales y 
talleres; 
 
 6o. Indicaciones para evitar que se realicen los riegos profesionales e instrucciones 
para prestar los primeros auxilios en casos de accidentes; 
 
 7o. Indicaciones de los trabajos que tienen carácter temporal o transitorio; 
 
 8o. Días y lugares de pago; 
 
 9o. Disposiciones disciplinarias y formas en que se aplican; 
 
 10o. Las demás disposiciones que el empleador estime convenientes dentro de la 
capacidad que le atribuye este Código. 
 
 Artículo 132.- No se pueden establecer en el reglamento interior de trabajo otras 
medidas disciplinarias distintas a las señaladas en el artículo 42. 
 
 Artículo 133.- Para que el reglamento interior de trabajo pueda ejecutarse deben 
llenarse los siguientes requisitos: 
 
 1o. Imprimirse o escribirse con caracteres fácilmente legibles; 
 
 2o. Fijarse en los lugares más visibles del establecimiento; 
 
 3o. Depositarse en la oficina del Departamento de Trabajo o de la autoridad local 
que ejerza sus funciones, que recibirá dos ejemplares y firmará los que el empleador 
necesite. 
 
 Artículo 134.- Si el reglamento interior de trabajo no satisface los requisitos legales 
o contiene disposiciones prohibidas, los trabajadores interesados, sus representantes o el 
sindicato pueden pedir su anulación o rectificación ante el juzgado de Trabajo. 
 

LIBRO TERCERO 
 

De la regulación oficial de las condiciones 
ordinarias del contrato de trabajo 

 
TITULO I 

 
De la nacionalización del trabajo 

 
 Artículo 135.- El ochenta por ciento, por lo menos, del número total de trabajadores 
de una empresa debe estar integrado por dominicanos. 
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 Artículo 136.- Los salarios percibidos por los trabajadores dominicanos de una 
empresa deben ascender, en conjunto, al ochenta por ciento, por lo menos, del valor 
correspondiente al pago de todo el personal. 
 
 Están exceptuados de las disposiciones de este artículo los salarios percibidos por 
trabajadores que desempeñen labores técnicas, de dirección o gerencia. 
 
 Artículo 137.- cuando el número de trabajadores de una empresa es menor de diez, 
rigen las reglas siguientes: 
 
 1o. Si son nueve los trabajadores, seis deben ser dominicanos; 
 
 2o. Si son ocho o siete los trabajadores, cinco deben ser dominicanos; 
 
 3o. Si son seis los trabajadores, cuatro deben ser dominicanos. 
 
 4o. Si son cinco o cuatro los trabajadores, tres deben ser dominicanos; 
 
 5o. Si son tres los trabajadores, dos deben ser dominicanos; 
 
 6o. Si son dos los trabajadores, uno debe ser dominicano; 
 
 7o. Si se trata de un sólo trabajador, éste debe ser dominicano. 
 
 Artículo 138.-  Están exceptuados de las disposiciones de los artículos 135 y 137 los 
extranjeros siguientes: 
 
 1o. Los que ejercen exclusivamente funciones de dirección o administración de una 
empresa; 
 
 2o. Los trabajadores técnicos siempre que, a juicio del Departamento de Trabajo, no 
haya dominicanos desocupados con aptitudes para sustituirlos; 
 
 3o. Los trabajadores de talleres de familia; 
 
 4o. Los extranjeros casados con personas dominicanas, que tengan en el país más de 
tres años de residencia ininterrumpida y más de dos años de casados; 
 
 5o. Los extranjeros que hayan procreado hijos dominicanos y tengan en el país más 
de cinco años de residencia ininterrumpida. 
 
 Artículo 139.- Son trabajadores técnicos aquellos cuyas labores requieren 
conocimientos científicos. 
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 Artículo 140.- Las disposiciones de los artículos 135 y 137 son aplicables a los 
miembros de una sociedad cuando además de tener tal calidad realizan labores propias de 
trabajadores. 
 
 Artículo 141.- En caso de que haya necesidad de disminuir el personal de una 
empresa, por causas autorizadas por la ley, las reducciones deben ser hechas en el siguiente 
orden: 
 
 1o. Trabajadores extranjeros solteros; 
 
 2o. Trabajadores extranjeros casados; 
 
 3o. Trabajadores extranjeros casados con personas dominicanas; 
 
 4o. Trabajadores extranjeros que hayan procreados hijos dominicanos; 
 
 5o. Trabajadores dominicanos solteros; 
 
 6o. Trabajadores dominicanos casados. 
 
 Artículo 142.- En igualdad de condiciones se declararán cesantes los que hayan 
trabajado menos tiempo y si todos tienen el mismo tiempo de servicio el empleador tendrá 
derecho a elegir, salvo convención contraria. 
 
 Artículo 143.- El Secretario de Estado de Trabajo puede autorizar 
excepcionalmente, la no aplicación del artículo anterior cuando su cumplimiento pueda 
producir un perjuicio grave a la empresa. 
 
 Artículo 144.- Los administradores, gerentes, directores y demás personas que 
ejerzan funciones de administración o de dirección deben ser preferentemente de 
nacionalidad dominicana. 
 
 Los superintendentes, mayordomos, supervisores y cualesquier otros trabajadores 
que laboren en faenas agrícolas deben ser de nacionalidad dominicana. 
 
 Cuando un dominicano sustituye a un extranjero en uno de los cargos indicados en 
este artículo, debe disfrutar del mismo salario, derechos y condiciones de trabajo del 
sustituido. 
 
 Artículo 145.- El Poder Ejecutivo puede conceder permisos, válido por no más de 
un año, para que sean empleados en empresa agrícola-industriales, braceros extranjeros en 
exceso de la proporción legal. 
 
 Son braceros, los trabajadores a jornal utilizados exclusivamente en trabajos del 
campo. 
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TITULO II 
 

De la jornada de trabajo, del descanso semanal 
y de los días feriados 

 
CAPITULO  I 

 
De la jornada de trabajo 

 
 Artículo 146.- Jornada de trabajo es todo el tiempo que el trabajador no pueda 
utilizar libremente, por estar a la disposición exclusiva de su empleador. 
 
 Artículo 147.- La duración normal de la jornada de trabajo es la determinada en el 
contrato.  No podrá exceder de ocho horas por día ni de cuarenta y cuatro horas por 
semana.  La jornada semanal de trabajo terminará a las doce horas meridiano del día 
sábado.  No obstante, el Secretario de Estado de Trabajo podrá disponer mediante 
resolución que, en atención a los requerimientos de ciertos tipos de empresas o negocios y a 
las necesidades sociales y económicas de las distintas regiones del país, y previa consulta 
con los representantes de los trabajadores, la jornada semanal de determinados 
establecimientos termine a una hora diferente a la arriba señalada. 
 
 Artículo 148.- La jornada de trabajo en tareas o condiciones declaradas peligrosas o 
insalubres no podrá exceder de seis horas diarias ni de treinta y seis horas semanales.  Esta 
jornada reducida no implica reducción del salario correspondiente a la jornada normal. 
 
 El Secretario de Estado de Trabajo determinará las tareas consideradas peligrosas o 
insalubres. 
 
 Artículo 149.- Jornada diurna es la comprendida entre las siete de la mañana y las 
nueve de la noche. 
 
 Jornada nocturna es la comprendida entre las nueve de la noche y las siete de la 
mañana. 
 
 Jornada mixta es la que comprende períodos de las jornadas diurna y nocturna, 
siempre que el período nocturno sea menor de tres horas; en caso contrario se reputa 
jornada nocturna. 
 
 Artículo 150.- La disposición del articulo 147 no es aplicable, salvo convención en 
contrario: 
 
 1o. A los trabajadores que actúan como representantes o mandatarios del 
empleador; 
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 2o. A los trabajadores que desempeñan puestos de dirección o de inspección; 
 
 3o. A los trabajadores de pequeños establecimientos rurales explotados por 
miembros de una misma familia o por una sola persona. 
 
 Tampoco es aplicable a los trabajadores que ejecuten labores intermitentes o que 
requieran su sola presencia en el lugar de trabajo. 
 
 Sin embargo, estos trabajadores no pueden permanecer más de diez horas diarias en 
el lugar de su trabajo. 
 
 El Secretario de Estado de Trabajo determinará cuáles son los trabajos 
intermitentes. 
 
 Artículo 151.- Se computa en la jornada como tiempo de trabajo efectivo, sujeto a 
salario: 
 
 1o. El tiempo durante el cual el trabajador está a disposición exclusiva de su 
empleador; 
 
 2o. El tiempo que un trabajador permanece inactivo dentro de la jornada, cuando la 
inactividad es extraña a su voluntad, a su negligencia o a las causas legítimas de suspensión 
del contrato; 
 
 3o. El tiempo requerido para su alimentación dentro de la jornada, cuando la 
naturaleza del trabajo o la voluntad del empleador exigen la permanencia del trabajador en 
el lugar donde se realiza su labor. 
 
 Artículo 152.- El horario de la jornada es establecido libremente en el contrato. 
 
 Artículo 153.- La jornada de trabajo puede ser excepcionalmente elevada, pero 
solamente en lo imprescindible para evitar una grave perturbación al funcionamiento 
normal de la empresa, en los casos siguientes: a) accidentes ocurridos o inminentes; b) 
trabajos imprescindibles que deben realizarse en las maquinarias o en las herramientas, y 
cuya paralización pueda causar perjuicios graves; c) trabajos cuya interrupción pueda 
alterar la materia prima; y d) en caso fortuito o de fuerza mayor. 
 
 La jornada de trabajo también puede ser excepcionalmente elevada para permitir 
que la empresa haga frente a aumentos extraordinarios de trabajo. 
 
 Artículo 154.- Cuando el empleador tenga necesidad de prolongar la jornada, en los 
casos legalmente autorizados, está en la obligación de dar cuenta inmediatamente al 
Representante Local de Trabajo, para que compruebe si el caso se ajusta a las excepciones 
establecidas en el artículo 153. 
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 Artículo 155.- En el caso de prolongación de la jornada para hacer frente a 
aumentos extraordinarios de trabajo, el número de horas extraordinarias no podrá exceder 
de ochenta horas trimestrales. 
 
 Artículo 156.- Las horas de trabajo rendidas en exceso de la jornada normal y en los 
días declarados legalmente no laborables, deben ser pagadas, sin excepción alguna 
extraordinariamente al trabajador, en la forma establecida en el presente Código. 
 
 Artículo 157.- La jornada debe ser interrumpida por un período intermedio de 
descanso, el cual no puede ser menor de una hora, después de cuatro horas consecutivas de 
trabajo y de hora y media después de cinco. 
 
 Este período es fijado por las partes según el uso y costumbre de la localidad o de 
acuerdo con la naturaleza del trabajo, y no es aplicable a las empresas de funcionamiento 
continuo. 
 
 Por acuerdo entre el empleador y sus trabajadores, se pueden establecer jornadas 
corridas de trabajo, siempre que no excedan de diez horas diarias en las actividades 
comerciales y de nueve, en las industriales, sin que en ningún caso la jornada semanal 
pueda exceder de cuarenta y cuatro horas. 
 
 Artículo 158.- En las empresas donde el trabajo sea de funcionamiento continuo en 
razón de la naturaleza misma del trabajo, el personal debe turnarse cada ocho horas de 
trabajo. 
 
 En estos casos la jornada puede prolongarse una hora más pero el promedio semanal 
no podrá exceder, en ningún caso, de cincuenta horas, pagándose como horas 
extraordinarias las rendidas sobre las cuarenta y cuatro horas semanales. 
 
 Artículo 159.- Todo empleador está obligado a fijar en lugar visible de su 
establecimiento un cartel sellado por la Autoridad Local de Trabajo, con estas indicaciones: 
 
 1o. Las horas de principio y fin de la jornada de cada trabajador; 
 
 2o. Los períodos intermedio de descanso en la jornada; 
 
 3o. Los días de descanso semanal de cada trabajador. 
 
 Quedan exceptuados de esta disposición los trabajadores del campo. 
 
 Artículo 160.- En caso de prolongación de la jornada, el empleador debe fijar otro 
cartel en el cual se indique la causa de la prolongación y la retribución extraordinaria de los 
trabajadores. 
 
 Artículo 161.- El empleador está obligado a llevar registros, conforme a modelos 
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aprobados por el Departamento de Trabajo, en los cuales deben hacerse las siguientes 
menciones relativas a cada trabajador: 
 
 1o. Horario de trabajo; 
 
 2o. Interrupciones del trabajo y sus causas; 
 
 3o. Horas trabajadas en exceso de la jornada; 
 
 4o. Monto de las remuneraciones debidas; 
 
 5o. Edad y sexo. 
 
 Artículo 162.- La Secretaría de Estado de Trabajo puede autorizar la distribución de 
las horas de trabajo en un período mayor de una semana, a condición de que la duración 
media del trabajo, calculado sobre el número de semanas consideradas, no exceda de 
cuarenta y cuatro horas por semana y de que en ningún caso las horas diarias de trabajo 
excedan de diez. 
 

CAPITULO II 
 

Del descanso semanal y los días feriados 
 
 Artículo 163.- Todo trabajador tiene derecho a un descanso semanal ininterrumpido 
de treinta y seis horas. 
 
 Este descanso será el convenido entre las partes y puede iniciarse cualquier día de la 
semana. A falta de convención expresa, se inicia a partir del sábado a mediodía. 
 
 Artículo 164.- Si el trabajador presta servicio en el período de su  descanso semanal, 
puede optar entre recibir su salario ordinario aumentado en un ciento por ciento o disfrutar 
en la semana siguiente de un descanso compensatorio igual al tiempo de su descanso 
semanal. 
 
 Artículo 165.- Los días declarados no laborables por la Constitución o las Leyes, 
son de descanso remunerado para el trabajador, salvo que coincidan con el día de descanso 
semanal. 
 

TITULO III 
 

Del cierre de establecimiento y empresa 
 
 Artículo 166.- Durante todos los domingos y demás días de reverencia religiosa que 
están declarados no laborables por la ley, las empresas y establecimientos de cualquier 
naturaleza deben suspender sus actividades y no abrir sus puertas al público. 
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 Artículo 167.- La misma disposición del artículo anterior regirá para los días de 
fiesta nacional o de duelo nacional declarados legalmente no laborables. 
 
 Artículo 168.- Durante los domingos y días no laborables, los establecimientos para 
la venta al detalle de provisiones, carne, aves, legumbres o frutas del país, podrán 
permanecer abiertos hasta la una de la tarde. 
 
 Artículo 169.- Las disposiciones de los artículos 166 y 167 no son aplicables a los 
cafés, centrales azucareros, restaurantes, hoteles, casinos, clubes, espectáculos públicos, 
expendio de leche, mataderos, dispensarios, hospitales, clínicas, casas de socorro, agencias 
marítimas, agencias de transporte, agencias de bicicletas, agencias funerarias, panaderías, 
dulcerías, reposterías, plantas eléctricas, ventorrillos, puestos y fábricas de hielo, farmacias, 
expendios de gasolina, lavanderías, librerías y puestos de libros y revistas, empresas 
editoras de periódicos, factorías y molinos dedicados a la elaboración de arroz y café. 
 
 Tampoco son aplicables las disposiciones de los artículos 166 y 167 a los 
establecimientos donde se elaboren productos alimenticios, a base de carne o leche, helados 
y sorbetes, se pasteurice y envase leche; a los dedicados al expendio de flores, a la venta, 
exclusivamente, de repuestos para vehículos de motor; a las agencias de comunicaciones 
telegráficas, telefónicas, cablegráficas o radiográficas, a los estudios fotográficos, a la carga 
y descarga de buques o aviones y las labores relacionadas con las mismas. 
 
 Esta disposición no enajena a los trabajadores utilizados en las labores, empresas o 
establecimientos anteriormente descritos, los derechos que les concede este Código. 
 
 Artículo 170.- Tampoco son aplicables las disposiciones de los artículos 166 y 167 a 
otros establecimientos, empresa o labores que, por su naturaleza, a juicio de la Secretaría de 
Estado de Trabajo, no deban suspender sus actividades. 
 
 Artículo 171.- El Poder Ejecutivo tiene facultad para ampliar por decreto la 
enumeración de los establecimientos o empresas que se especifican en el artículo 169. 
 
 Artículo 172.- Cuando ocurran consecutivamente dos días legalmente no laborables, 
las barberías y salones de belleza podrán abrir y trabajar durante el primero de ellos hasta 
las dos pasado meridiano y cuando sean tres, dichos establecimientos podrán abrir y 
trabajar durante el primero y el segundo día hasta la misma hora antes indicada. 
 
 Artículo 173.- Los dueños o encargados de establecimientos o empresas que residan 
en el mismo local donde estén estos ubicados, pueden tener abiertas, durante los días y 
horas prohibidos, una o más puertas, siempre que el departamento al cual tenga acceso el 
público sea incomunicado de la vivienda, por medio de barandillas o cualquier otro medio 
que impida la realización de actividades comerciales. 
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 Artículo 174.- En casos de evidente interés público, el Secretario de Estado de 
Trabajo, por solicitud justificada elevada hasta él en cada caso por conducto del 
Departamento de Trabajo, podrá autorizar que determinados establecimientos abran y 
laboren en los días indicados en los artículos 166 y 167, hasta la hora que fije la 
autorización. 
 
 Artículo 175.- En los días laborables, las empresas o establecimientos de cualquier 
naturaleza podrán laborar y permanecer con sus puertas abiertas al público 
indefinidamente. 
 
 Artículo 176.- Las disposiciones de los artículos anteriores no enajenan al 
trabajador ninguna de las ventajas que le concede el presente Código. Por lo tanto, las 
empresas o establecimientos que deseen permanecer abiertos después de las seis de la tarde, 
no podrán exigir a sus trabajadores una jornada de trabajo que exceda de las ocho horas al 
día ni las cuarenta y cuatro horas por semana de seis días, teniendo en cuenta, sin embargo, 
las reglas y excepciones prescritas en el artículo anterior. 
 

TITULO IV 
 

De las vacaciones 
 
 Artículo 177.- Los empleadores tienen la obligación de conceder a todo trabajador 
un período de vacaciones de dos semanas, con disfrute de salario, conforme a la escala 
siguiente: 
 
 1o. Después de un trabajo continuo no menor de un año ni mayor de cinco, catorce 
días de salario ordinario; 
 
 2o. Después de un trabajo continuo no menor de cinco años, dieciocho días de 
salario ordinario. 
 
 Las vacaciones pueden ser fraccionadas por acuerdo entre el trabajador y el 
empleador, pero en todo caso el trabajador debe disfrutar de un período de vacaciones no 
inferior a una semana. 
 
 Se prohibe el fraccionamiento si el trabajador es menor de edad. 
 
 Artículo 178.- El trabajador adquiere el derecho a vacaciones cada vez que cumpla 
un año de servicio ininterrumpido en una empresa. 
 
 Artículo 179.- Los trabajadores sujetos a contratos por tiempo indefinido que, sin 
culpa alguna de su parte, no puedan tener oportunidad de prestar servicios ininterrumpidos 
durante un año, a causa de la índole de sus labores o por cualquier otra circunstancia, tienen 
derecho a un período de vacaciones proporcional al tiempo trabajado, si éste es mayor de 
cinco meses. 
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 Artículo 180.- Para la aplicación del artículo 179 rige la siguiente escala: 
 
 Trabajadores con más de cinco meses de servicios, seis días; 
 
 Trabajadores con más de seis meses de servicios, siete días; 
 
 Trabajadores con más de siete meses de servicios, ocho días; 
 
 Trabajadores con más de ocho meses de servicios, nueve días; 
 
 Trabajadores con más de nueve meses de servicios, diez días; 
 
 Trabajadores con más de diez meses de servicios, once días; 
 
 Trabajadores con más de once meses de servicios, doce días; 
 
 Artículo 181.- El salario correspondiente al período de vacaciones debe ser pagado 
al trabajador el día anterior al del inicio de éstas, junto con los salarios que a esta fecha 
hubiera ganado. 
 
 El salario correspondiente al período de vacaciones comprende la remuneración 
habitual, según lo dispuesto en el artículo 177, y el equivalente de su remuneración en 
especie, si la hubiere. 
 
 Artículo 182.- Durante el período de vacaciones el trabajador no puede prestar 
servicios, remunerados o no, a ningún empleador. 
 
 El derecho a vacaciones no puede, en ningún caso, ser objeto de compensación ni de 
sustitución alguna. 
 
 Sin embargo, si el trabajador dejare de ser empleado de un establecimiento o 
empresa sin haber disfrutado del período de vacaciones a que estuviere derecho, recibirá de 
su empleador una compensación pecuniaria equivalente a los salarios correspondientes a 
dicho período vacacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 177. 
 
 Artículo 183.- En caso de que el salario del trabajador sea pagado por labor rendida, 
el cálculo de la compensación establecida en el artículo anterior se hará con el promedio 
diario de los salarios devengados durante los últimos doce meses o el período menor que 
haya trabajado el candidato a vacaciones. 
 
 Artículo 184.- El trabajador cuyo contrato termine por despido justificado pierde el 
derecho de compensación por vacaciones no disfrutadas. 
 
 Artículo 185.- Las vacaciones no pueden ser suspendidas o disminuidas a 
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consecuencia de las faltas de asistencia del trabajador, cuando éstas hayan ocurrido por 
enfermedad u otra causa justificada. Tampoco podrán ser suspendidas o disminuidas en los 
casos de falta de asistencia injustificada siempre que el empleador no haya pagado al 
trabajador esos días no trabajados. 
 
 Artículo 186.- Los empleadores deben fijar y distribuir, durante los primeros quince 
días del mes de enero, los períodos de vacaciones de sus trabajadores. 
 
 Deben, además, en el mismo plazo, enviar al Departamento de Trabajo copia de la 
distribución y fijar otra en lugar visible de sus talleres o establecimientos. 
 
 Artículo 187.- Los trabajadores cuyo derecho a vacaciones se adquiera con 
posterioridad al quince de enero, deben ser incluidos por el empleador en nóminas 
adicionales dentro de los treinta días de la fecha en que se haya adquirido dicho derecho. 
 
 Artículo 188.- El empleador puede variar, en caso de necesidad, la distribución del 
período de vacaciones, pero por ninguna circunstancia, los trabajadores dejarán de disfrutar 
íntegramente de las vacaciones dentro de los seis meses de la fecha de adquisición del 
derecho. 
 
 Artículo 189.- Todo trabajador, al comenzar el disfrute de sus vacaciones, deberá 
firmar la constancia correspondiente de un libro-registro que llevará el empleador para este 
fin.  En ese libro-registro deberá indicarse: a) la fecha en que entren a prestar servicios sus 
trabajadores y la duración de las vacaciones pagadas a que cada uno tenga derecho; b) la 
fecha en que cada trabajador tome sus vacaciones anuales pagadas; c) la remuneración 
recibida por cada trabajador durante el período de sus vacaciones anuales pagadas. 
 
 En caso de no saber firmar, el trabajador estampará sus señas digitales. 
 
 Artículo 190.- Durante el período de vacaciones el empleador no puede iniciar 
contra el trabajador que las disfruta ninguna de las acciones prevista en este Código. 
 
 Artículo 191.- El empleador está obligado a reemplazar temporalmente por otros a 
los trabajadores en vacaciones, cuando como consecuencia de ellas las labores 
encomendadas al personal resulten extraordinariamente recargadas. 
 
 Es potestativo del empleador aumentar la duración del período de vacaciones. 
 

TITULO V 
 

Del salario 
 
 Artículo 192.- Salario es la retribución que el empleador debe pagar al trabajador 
como compensación del trabajo realizado. 
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 El salario se integra por el dinero en efectivo que debe ser pagado por hora, por día, 
por semana, por quincena o por mes al trabajador, y por cualquier otro beneficio que 
obtenga por su trabajo. 
 
 Artículo 193.- El monto del salario es el que haya sido convenido en el contrato de 
trabajo. 
 
 No puede ser, en ningún caso, inferior al tipo de salario mínimo legalmente 
establecido. 
 
 Artículo 194.- A trabajo igual, en idénticas condiciones de capacidad, eficiencia o 
antigüedad, corresponde siempre igual salario, cualesquiera que sean las personas que lo 
realicen. 
 
 Artículo 195.- El salario se estipula y paga íntegramente en moneda de curso legal, 
en la fecha convenida entre las partes.  Puede comprender, además cualquiera otra 
remuneración, sea cual fuere la clase de ésta. 
 
 El salario puede pagarse por unidad de tiempo, por unidad de obra, por comisión, 
por ajuste o precio alzado, o combinado algunas de estas modalidades. 
 
 Artículo 196.- El pago del salario debe efectuarse personalmente al trabajador en 
día de trabajo y a más tardar dentro de la hora subsiguiente a la terminación de la jornada 
del día en que corresponda hacer dicho pago. 
 
 Salvo convención en contrario, se hace en el lugar donde presta servicios el 
trabajador. 
 
 El pago del salario será completo, salvo los descuentos autorizados en el presente 
Código. 
 
 En casos de enfermedad o ausencia debidamente justificada, el pago podrá ser 
hecho a un representante del trabajador debidamente autorizado. 
 
 Se prohibe el pago del salario mediante la expedición y entrega de fichas, vales, 
tarjetas, certificados u otras formas. 
 
 Artículo 197.- La propina obligatoria prevista en el artículo 228 y la propina 
voluntaria pagada por el consumidor directamente al trabajador no se consideran parte del 
salario. 
 
 Artículo 198.- El salario no puede ser pagado por períodos mayores de un mes. 
 
 Los trabajadores que devengan salarios por hora o por día deben ser pagados 
semanalmente, salvo acuerdo en contrario de las partes. 
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 Artículo 199.- En los trabajos por obra determinada, salvo convención en contrario, 
el empleador debe pagar al trabajador semanalmente, el valor proporcional a la labor 
realizada, pero puede retener como garantía una cantidad no mayor de la tercera parte de 
ese valor. 
 
 Artículo 200.- El salario o los créditos provenientes de derechos reconocidos por la 
ley a los trabajadores son inembargables, salvo en la tercera parte por pensiones 
alimentarias. 
 
 El embargo en exceso de la tercera parte es admisible por pensiones alimentarias 
dispuestas en virtud de la ley sobre asistencia obligatoria de los hijos menores de edad. 
 
 Artículo 201.- El pago del salario puede ser objeto de estos descuentos: 
 
 1o. Los autorizados por la ley; 
 
 2o. Los relativos a cuotas sindicales, previa autorización escrita del trabajador; 
 
 3o. Los anticipos de salarios hechos por el empleador; 
 
 4o. Los relativos a créditos otorgados por instituciones bancarias con la 
recomendación y garantía del empleador. Por este concepto no podrá descontarse más de la 
sexta parte del salario mensual percibido por el trabajador; 
 
 5o. Los relativos a los aportes del trabajador a planes de pensiones privados. 
 
 Artículo 202.- Si el trabajador tiene participación en los beneficios de la empresa, el 
empleador está obligado a suministrarle informe acerca de las ganancias y pérdidas, a la 
terminación del balance general. 
 
 Debe además permitir que el trabajador consulte los libros de contabilidad en cuanto 
pueda interesarle. 
 
 Artículo 203.- Los salarios correspondientes a horas extraordinarias de trabajo 
deben pagarse a los trabajadores en la siguiente forma: 
 
 1o. Por cada hora o fracción de hora trabajada en exceso de la jornada y hasta 
sesenta y ocho horas por semana, con un aumento no menor del treinta y cinco por ciento 
sobre el valor de la hora normal; 
 
 2o. Por cada hora o fracción de hora trabajada en exceso de sesenta y ocho horas 
por semana, con un aumento no menor de ciento por ciento sobre el valor de la hora 
normal. 
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 En caso de que el salario del trabajador sea pagado por labor rendida, el valor de la 
hora normal de trabajo se determinará por el cociente que resulte de dividir el monto del 
salario devengado por el número de horas empleadas en dicha labor. 
 
 Artículo 204.- Los salarios correspondientes a las horas de la jornada nocturna 
deben pagarse a los trabajadores con un aumento no menor del quince por ciento sobre el 
valor de la hora normal. 
 
 Artículo 205.- Cuando por convención entre las partes, el trabajador preste servicios 
en un día declarado legalmente no laborable, recibirá como retribución el salario a que 
tiene derecho aumentado en un ciento por ciento. 
 
 Artículo 206.- Cuando un trabajador ocupe temporal o definitivamente un empleo 
de mayor retribución que el suyo, debe percibir el salario que corresponda al primero, sin 
que ello implique que tenga derecho a las mejoras o primas que por su especial eficiencia o 
su largo servicio en la empresa, pudiera tener la persona que ocupó anteriormente ese 
cargo. 
 
 Artículo 207.- Los créditos del trabajador por concepto de salarios no pueden ser 
objeto de cesión y gozan en todos los casos de privilegios sobre los de cualquier otra 
naturaleza, con excepción de los que corresponden al Estado, al Distrito Nacional y a los 
municipios. 
 
 Artículo 208.- El pago de la retribución por concepto de jornales, ajustes y contratas 
de los trabajadores de empresas agrícolas o agrícolas industriales, deben hacerse por 
períodos no mayores de catorce días. 
 
 Artículo 209.- Cuando se trate de ajustes o contratas que deban ejecutarse en un 
período mayor de catorce días, los empleadores principales están obligados a hacer al 
ajustero o al contratista, cada dos semanas, pagos en proporción del trabajo realizado. 
 
 Artículo 210.- Las sumas que se adeuden a contratistas o adjudicatarios de obras no 
podrán ser cedidas ni embargadas en perjuicio de los trabajadores. En consecuencia, los 
embargos y cesiones de esas sumas sólo se aplicarán a los balances que resulten a favor de 
los contratistas o adjudicatarios, al recibirse las obras y después de cubiertos los salarios de 
los trabajadores. Para esos fines, los contratistas o adjudicatarios deberán presentar 
previamente al beneficiario de la obra una certificación expedida por el Departamento de 
Trabajo en la cual conste que no existe ninguna reclamación por concepto de salarios 
adeudados a los trabajadores que hubieren participado en la realización de las obras. 
 
 El beneficiario podrá pagar de oficio, por cuenta de los contratistas o adjudicatarios, 
el salario de los trabajadores, con preferencia al precio de los materiales y cualesquier otros 
créditos. 
 
 Artículo 211.- Se castigará como autor de fraude y se aplicarán las penas 
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establecidas en el artículo 401 del Código Penal, según la cuantía, a todas las personas que 
contraten trabajadores y no les paguen la remuneración que les corresponda en la fecha 
estipulada o a la terminación de la obra o servicio convenido. 
 
 
 Para los fines indicados en este artículo, se comprueba la intención fraudulenta por 
la circunstancia de no pagar a los trabajadores la remuneración correspondiente en la fecha 
estipulada o a la terminación de la obra o servicio convenido. 
 
 Cuando el infractor de este artículo sea una persona moral, la pena prevista se 
aplicará a los administradores, gerentes, representantes o personas que tengan la dirección 
de la empresa. 
 
 El requerimiento de puesta en mora a la persona en falta debe hacerse por medio del 
Procurador Fiscal, quien citará a las personas interesadas y levantará acta de sus 
declaraciones. Dicho funcionario concederá a la persona en falta un plazo de no menos de 
cinco días ni más de quince días para que cumpla con su obligación. 
 
 Si la persona requerida no obtempera a la citación del Procurador Fiscal o no 
cumple sus obligaciones en el plazo que le fue concedido, será puesta en movimiento la 
acción pública. 
 
 Artículo 212.- En caso de fallecimiento del trabajador, las personas indicadas en el 
ordinal 2o. del artículo 82, en el orden establecido en dicho texto, tienen derecho a percibir 
los salarios e indemnizaciones pendientes de pago, ejercer las acciones o continuar los 
litigios, sin necesidad de sujetarse al régimen sucesoral del derecho común. 
 

TITULO VI 
 

Del salario mínimo 
 
 Artículo 213.- Salario mínimo es el menor salario que puede convenirse en un 
contrato de trabajo. 
 
 Artículo 214.- Los empleadores pueden convenir, en cualquier tiempo, con sus 
trabajadores, un salario superior al fijado en las tarifas de salarios mínimos. 
 
 Artículo 215.- El aumento de salario previsto en el artículo 214 puede también ser 
espontáneo por parte del empleador y referirse a todos los trabajadores o a un grupo de 
ellos. 
 
 Artículo 216.- Las disposiciones del artículo 215 son aplicables a los salarios 
concertados libremente entre empleadores y trabajadores, aún cuando no existan las 
correspondientes tarifas de salarios mínimos. 
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 Artículo 217.- El trabajador que en el momento de aprobarse una tarifa de salarios 
mínimos disfrute de un salario superior al fijado en dicha tarifa para el trabajo que realiza, 
debe seguir recibiendo el mismo salario. 
 
 
 Artículo 218.- La fijación de las tarifas de salarios mínimos está regida por las 
disposiciones de la Sección Sexta del Capitulo II del Título I del Libro Séptimo de este 
Código. 
 

TITULO VII 
 

Del salario de Navidad 
 
 Artículo 219.- El empleador está obligado a pagar al trabajador en el mes de 
diciembre, el salario de navidad, consistente en la duodécima parte del salario ordinario 
devengado por el trabajador en el año calendario, sin perjuicio de los usos y prácticas de la 
empresa, lo pactado en el convenio colectivo o el derecho del empleador de otorgar por 
concepto de éste una suma mayor. 
 
 Sin embargo, en ningún caso el salario de navidad será mayor del monto de cinco 
salarios mínimos legalmente establecido. 
 
 Para el pago de este salario se excluyen las retribuciones por horas extraordinarias y 
el salario correspondiente a la participación en los beneficios de la empresa. 
 
 El salario de navidad no será computado para los fines del preaviso, de la cesantía y 
de la asistencia económica prevista en este Código. 
 
 Artículo 220.- El pago del salario de navidad se hará a más tardar el día veinte del 
mes de diciembre, aunque el contrato de trabajo se hubiere resuelto con anterioridad y sin 
tener en cuenta la causa de la resolución. 
 
 El trabajador que no haya prestado servicios durante todo el año tiene derecho al 
salario de navidad en proporción al tiempo trabajado durante el año. 
 
 Artículo 221.- A la terminación del contrato, sea cual fuere su causa, el empleador 
debe entregar al trabajador una constancia escrita de la suma a que tiene derecho por 
concepto de salario de navidad. 
 
 Artículo 222.- El salario de navidad no es susceptible de gravamen, embargo, cesión 
o venta, ni está sujeto al impuesto sobre la renta. 
 
 

TITULO VIII 
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De la participación en los beneficios de la empresa 
 
 Artículo 223.- Es obligatorio para toda empresa otorgar una participación 
equivalente al diez por ciento de las utilidades o beneficios netos anuales a todos sus 
trabajadores por tiempo indefinido. 
 
 La participación individual de cada trabajador no podrá exceder del equivalente a 
cuarenta y cinco días de salario ordinario para aquellos que hayan prestado servicios por 
menos de tres años y de sesenta días de salario ordinario para los que hayan prestado 
servicio continuo durante tres o más años. 
 
 Cuando el trabajador no preste servicios durante todo el año que corresponde al 
ejercicio económico, la participación individual será proporcional al salario del tiempo 
trabajado. 
 
 Artículo 224.- El pago de la participación a los trabajadores será efectuado por las 
empresas a más tardar entre los noventa y los ciento veinte días después del cierre de cada 
ejercicio económico. 
 
 La participación de que trata el presente Título goza de los mismos privilegios, 
garantías y exenciones que el salario. 
 
 Artículo 225.- En caso de que hubiere discrepancia entre las partes sobre el importe 
de la participación, los trabajadores pueden dirigirse al Secretario de Estado de Trabajo, 
para que a instancias de éste, el Director General de Impuesto sobre la Renta disponga las 
verificaciones de lugar. 
 
 Artículo 226.- Quedan exceptuados de pagar el salario de participación en los 
beneficios: 
 
 1o. Las empresas agrícolas, agrícola-industriales, industriales, forestales y mineras 
durante sus primeros tres años de operaciones, salvo convención en contrario; 
 
 2o. Las empresas agrícolas cuyo capital no exceda de un millón de pesos; 
 
 3o. Las empresas de zonas francas. 
 
 Artículo 227.- La participación de los trabajadores debe calcularse sobre los 
beneficios netos antes de determinar la renta neta imponible y las bonificaciones que 
correspondan a los miembros del consejo de administración, directores, administradores o 
gerentes. 
 

TITULO IX 
 

De la propina 
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 Artículo 228.- En los hoteles, restaurantes, cafés, barras y en general, en los 
establecimientos comerciales donde se expende para su consumo en esos mismos lugares 
comidas o bebidas, es obligatorio para el empleador agregar un diez por ciento por 
concepto de propina en las notas o cuentas de los clientes, o de otro modo que satisfaga 
dicha percepción, a fin de ser distribuido íntegramente entre los trabajadores que han 
prestado servicio. 
 
 Artículo 229.- Los empleadores deben adoptar los métodos pertinentes para que las 
percepciones obligatorias por concepto de propina sean liquidadas semanalmente o en 
cualquier oportunidad convenida, para ser repartidas en partes iguales entre el personal. 
 
 Artículo 230.- La liquidación de las sumas a que se refiere el artículo precedente 
debe ser justificada por los empleadores, así como su reparto y entrega. 
 

LIBRO IV 
 

DE LA REGULACION OFICIAL DE LAS CONDICIONES 
 

DE ALGUNOS CONTRATOS DE TRABAJO 
 

TITULO I 
 

De la protección de la maternidad 
 
 Artículo 231.- La mujer goza de los mismos derechos y tiene los mismos deberes 
que el hombre en lo que concierne a las leyes de trabajo, sin más excepciones que las 
establecidas en el presente título, cuyo propósito es la protección de la maternidad. 
 
 Artículo 232.- Es nulo el desahucio ejercido por el empleador durante el período de 
la gestación de la trabajadora y hasta tres meses después de la fecha del parto. 
 
 La trabajadora debe notificar su embarazo al empleador, por cualquier medio 
fehaciente. La notificación debe indicar la fecha presumible del parto. 
 
 Artículo 233.- La mujer no puede ser despedida de su empleo por el hecho de estar 
embarazada. 
 
 Todo despido por el hecho del embarazo es nulo. 
 
 Todo despido que se haga de una mujer embarazada o dentro de los seis meses 
después de la fecha del parto debe ser sometido previamente al Departamento de Trabajo o 
a la autoridad local que ejerza sus funciones, a fin de que ésta determine si obedece al 
hecho del embarazo o es consecuencia del parto. 
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 El empleador que despida a una trabajadora sin observar la formalidad prescrita 
precedentemente está obligado a pagar a dicha trabajadora, además de las prestaciones que 
le corresponde de acuerdo con este Código, una indemnización equivalente a cinco meses 
de salario ordinario. 
 
 Artículo 234.- Durante el período de la gestación no se le puede exigir a la 
trabajadora que realice trabajos que requieran un esfuerzo físico incompatible con el estado 
de embarazo. 
 
 Artículo 235.- Si como consecuencia del embarazo o del parto, el trabajo que 
desempeña es perjudicial para su salud o la del niño y así se acredita mediante certificación 
expedida por un médico, el empleador está obligado a facilitar a la trabajadora que cambie 
de trabajo. 
 
 En caso de ser imposible el cambio, la trabajadora tiene derecho a una licencia sin 
disfrute de salario, sin perjuicio de las disposiciones del artículo 236. 
 
 Artículo 236.- La trabajadora en estado de embarazo tiene derecho a un descanso 
obligatorio durante las seis semanas que preceden a la fecha probable del parto y las seis 
semanas que le siguen. 
 
 Cuando la trabajadora no haga uso de todo el descanso prenatal, el tiempo no 
utilizado se acumula al período del descanso post-natal. 
 
 Artículo 237.- El descanso pre y post-natal nunca será menor, en conjunto, de doce 
semanas y durante el mismo, la trabajadora conservará su empleo con todos los derechos 
que del mismo se derivan. 
 
 Artículo 238.- Cuando una trabajadora solicite la concesión de sus vacaciones, 
inmediatamente después del descanso post-natal, el empleador está obligado a acceder a su 
solicitud. 
 
 Artículo 239.- El descanso pre y post-natal es retribuido con el salario ordinario 
devengado por la trabajadora. 
 
 Si la trabajadora está protegida por las leyes sobre seguros sociales, el empleador 
está obligado a pagarle la mitad del salario y el Instituto Dominicano de Seguros Sociales 
le pagará un subsidio en dinero igual al cincuenta por ciento del salario. 
 
 Artículo 240.- Durante el período de lactancia la trabajadora tiene derecho, en el 
lugar del trabajo, a tres descansos remunerados durante su jornada, de veinte minutos cada 
uno, como mínimo, con el objeto de amamantar al hijo. 
 
 Artículo 241.- Cuando fuera de los plazos establecidos en el artículo 236 y como 
consecuencia del embarazo o del parto, la mujer no pueda concurrir a su labor, lo notificará 
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al empleador y al Departamento de Trabajo. 
 
 La imposibilidad se acreditará con un certificado médico que depositará la 
interesada en la oficina de Trabajo correspondiente. 
 
 Artículo 242.- En caso de ser cierta la imposibilidad a que se refiere el artículo 241, 
se concederá licencia a la trabajadora, sin disfrute de salario, siempre que el empleador esté 
al día con la cotización de la trabajadora en el Instituto Dominicano de Seguros Sociales, o 
ésta disfrute de un seguro o iguala médica, salvo convención en contrario, por todo el 
tiempo que los médicos estimen necesario. 
 
 Artículo 243.- Durante el primer año del nacimiento del hijo, la trabajadora podrá 
disponer de medio día cada mes, según su conveniencia, para llevarlo a la atención 
pediátrica. 
 

TITULO II 
 

Del trabajo de los menores 
 
 Artículo 244.- Los menores de edad disfrutan de los mismos derechos y tienen los 
mismos deberes que los mayores, en lo que concierne a las leyes de trabajo, sin más 
excepciones que las establecidas en el presente Código. 
 
 Artículo 245.- Se prohibe el trabajo de menores de catorce años. 
 
 No obstante, en beneficio del arte, de la ciencia o de la enseñanza, el Secretario de 
Estado de Trabajo, por medio de permisos individuales, podrá autorizar que menores de 
catorce años puedan ser empleados en espectáculos públicos, radio, televisión o películas 
cinematográficas como actores o figurantes. 
 
 Artículo 246.- Los menores de dieciséis años no pueden ser empleados ni trabajar 
de noche, durante un período de doce horas consecutivas, el cual será fijado por el 
Secretario de Estado de Trabajo y que, necesariamente, no podrá comenzar después de las 
ocho de la noche, ni terminar antes de las seis de la mañana. 
 
 No están sujetos a las limitaciones de este artículo los menores de dieciséis años que 
realicen trabajos en empresas familiares en las que solamente estén empleados los padres y 
sus hijos y pupilos. 
 
 Artículo 247.- La jornada de trabajo de los menores de dieciséis años no puede 
exceder, en ninguna circunstancia, de seis horas diarias. 
 
 Artículo 248.- Todo menor de dieciséis años que pretenda realizar labores en 
empresas de cualquier clase, acreditará su aptitud física para desempeñar el cargo de que se 
trate con una certificación médica expedida gratuitamente por un facultativo que preste 
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servicios al Estado, al Distrito Nacional o a un municipio. 
 
 Artículo 249.- El empleador no puede emplear menores en negocios ambulantes sin 
autorización previa del Departamento de Trabajo o de la autoridad local que ejerza sus 
funciones. 
 
 Se consideran negocios ambulantes: la venta, oferta de venta, colocación y 
distribución de artículos, productos, mercancías, circulares, billetes de lotería, periódicos o 
folletos, así como también limpieza de zapatos o cualquier otro tráfico realizado en lugares 
públicos o de casa en casa. 
 
 Artículo 250.- Los menores de catorce a dieciséis años pueden ser empleados en 
conciertos o espectáculos teatrales hasta las doce de la noche, previa autorización del 
Departamento de Trabajo o del representante local que ejerza sus funciones. 
 
 Artículo 251.- Se prohibe el empleo de menores de dieciséis años en trabajos 
peligrosos o insalubres. 
 
 La Secretaría de Estado de Trabajo determinará cuáles son estos trabajos. 
 
 Artículo 252.- Ninguna menor de dieciséis años puede trabajar como mensajera en 
la distribución o entrega de mercancías o mensajes. 
 
 Artículo 253.- Ningún menor de dieciséis años puede ser empleado en el expendio 
al detalle de bebidas embriagantes. 
 
 Artículo 254.- El empleador que emplee menores está obligado a concederles las 
facilidades adecuadas y compatibles con las necesidades del trabajador para que éste pueda 
cumplir con sus programas escolares y asistir a escuelas de capacitación profesional. 
 

TITULO III 
 

De la formación profesional 
 
 Artículo 255.- El contrato para la formación es aquel por el que el trabajador se 
obliga, simultáneamente, a prestar un trabajo y a recibir formación y el empresario a 
retribuir el trabajo y al mismo tiempo, a proporcionar a aquél una formación que le permita 
desempeñar un puesto de trabajo. 
 
 Quedan expresamente excluidas del ámbito de aplicación del presente Título las 
prácticas profesionales realizadas por estudiantes al amparo de la legislación educativa 
vigente como parte integrante de sus estudios académicos, las cuales no supondrán 
obligaciones contractuales para el empresario. 
 
 Artículo 256.- Todo trabajador tiene derecho a que su empleador le proporcione 
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capacitación en su trabajo que le permitan elevar su nivel de vida y su productividad, 
conforme a la naturaleza de sus servicios y a los requerimientos de la empresa. 
 
 La formación profesional será obligatoria y gratuita para el trabajador cuando sea 
requerida por la empresa para mejorar su desempeño laboral. 
 
 Los cursos y programas de capacitación de los trabajadores podrán formularse 
respecto a cada empresa, varias de ellas o respecto a una rama industrial o actividad 
determinada. 
 
 Artículo 257.- El empleador podrá establecer sus propios planes de formación 
profesional o adherirse a los planes y programas formulados por el Instituto de Formación 
Técnica Profesional (INFOTEP). 
 
 En ningún caso las disposiciones de este Título liberan al empleador de sus 
obligaciones frente al INFOTEP. 
 
 El aprendizaje de los jóvenes trabajadores podrá llevarse a cabo por medio de un 
contrato, cuyos principios, métodos y estipulaciones será reglamentado por el INFOTEP y 
sometido a la posterior aprobación de la  Secretaría de Estado de Trabajo. 
 
 En ningún caso, la retribución será menor que el salario mínimo legalmente 
establecido. 
 

TITULO IV 
 

Del trabajo de los domésticos 
 
 Artículo 258.- Trabajadores domésticos son los que se dedican de modo exclusivo y 
en forma habitual y continua a labores de cocina, aseo, asistencia y demás, propias de un 
hogar o de otro sitio de residencia o habitación particular, que no importe lucro o negocio 
para el empleador o sus parientes. 
 
 No son domésticos los trabajadores al servicio del consorcio de propietarios de un 
condominio. 
 
 Artículo 259.- El contrato de trabajo de los domésticos se rige exclusivamente por 
las disposiciones de este Título. 
 
 Artículo 260.- Salvo convenio en contrario, la retribución de los domésticos 
comprende, además de los pagos en dinero, alojamiento y alimentos de calidad corriente. 
 
 Los alimentos y habitación que se den al doméstico se estiman como equivalentes al 
cincuenta por ciento del salario que reciba en numerario. 
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 Artículo 261.- El trabajo de los domésticos no se sujeta a ningún horario; pero éstos 
deben gozar, entre dos jornadas, de un reposo ininterrumpido de nueve horas por los 
menos. 
 
 Artículo 262.- Los trabajadores domésticos disfrutan del descanso semanal 
establecido en el artículo 163. 
 
 Artículo 263.- Los trabajadores domésticos tienen derecho a dos semanas de 
vacaciones remuneradas cada vez que cumplan un año de servicio. 
 
 Artículo 264.- Todo trabajador doméstico tiene derecho a que su empleador le 
conceda los permisos necesarios para asistir a una escuela, siempre y cuando sea 
compatible con su jornada. 
 
 Artículo 265.- Si el doméstico contrae una enfermedad por contagio directo de uno 
de los miembros de la familia a la cual presta servicios, tiene derecho a gozar de su salario 
íntegro hasta su completo restablecimiento. 
 

TITULO V 
 

Del trabajo a domicilio 
 
 Artículo 266.- Trabajo a domicilio es el que ejecutan los trabajadores en el local 
donde viven, por cuenta de una o más personas físicas o morales, las cuales son 
consideradas como empleadores. 
 
 También es trabajo a domicilio el que es ejecutado por los trabajadores en un local o 
taller distinto al de las personas por cuya cuenta trabajan. 
 
 Artículo 267.- Empleador de trabajo a domicilio es cualquier persona física o moral 
que contrata labores para ser realizadas en el domicilio del trabajador, o en un local 
cualquiera que no sea el de la empresa o establecimiento del empleador. 
 
 Artículo 268.- Trabajador a domicilio es el que trabaja en su propia vivienda, ya 
solo, ya en taller de familia, por cuenta de uno o más empleadores, o en un local que no sea 
el de la industria o taller de dichos empleadores. 
 
 Artículo 269.- Taller de familia es aquel en el cual trabajan personas unidas por 
algún grado de parentesco que viven bajo el mismo techo. 
 
 Artículo 270.- Todo empleador a domicilio debe llevar un libro-registro en el que 
consten: 
 
 1o. Las calidades de las personas a quienes se confíe el trabajo; 
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 2o. El lugar donde se ha de efectuar este; 
 
 3o. La descripción y clase del mismo, expresando la cantidad que se pague por 
tarea, ajuste o precio alzado; 
 
 4o.  El certificado industrial del empleador. 
 
 Dicho libro debe ser legalizado por la Secretaría de Estado de Trabajo. 
 
 Artículo 271.- Los empleadores de trabajo a domicilio proveerán a sus trabajadores 
una libreta en la que consignen: 
 
 1o.  Las calidades del interesado; 
 
 2o.  La cantidad y clase de trabajo encomendadas al trabajador; 
 
 3o.  El precio convenido. 
 
 Esta libreta llevará la firma del empleador o su representante y la del trabajador, a 
menos que no puedan hacerlo, caso en el cual será firmada la libreta por un representante 
de la Secretaría de Estado de Trabajo. 
 
 La libreta quedará en poder del trabajador. 
 
 Artículo 272.- Todo empleador debe proveerse de una licencia antes de iniciar sus 
actividades en el trabajo a domicilio.  Esta licencia será concedida gratuitamente por la 
Secretaría de Estado de Trabajo y debe renovarse anualmente. 
 
 La licencia expresará: 
 
 1o.  Las condiciones en que se realiza el trabajo; 
 
 2o.  La denominación y clase de los artículos que deben ser confeccionados; 
 
 3o.  Si el trabajador recibe todo el material o parte de él para elaborar el artículo. 
 
 Artículo 273.- Las licencias para trabajos a domicilio sólo se concederán a los 
empleadores dueños de empresas que comercien con artículos cuya elaboración pueda 
realizarse a domicilio. 
 
 Queda, por tanto, prohibido el trabajo a domicilio contratado por órgano 
intermediario. 
 
 Artículo 274.- La Secretaría de Estado de Trabajo está facultada para anular las 
licencias concedidas, cuando haya motivos justificados. 
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 Puede, asimismo, suspender por razones de higiene, previo informe médico, los 
trabajos en los talleres de familia. 
 
 Artículo 275.- Son aplicables al trabajo a domicilio las demás disposiciones del 
presente Código, así como las concernientes a los seguros sociales, en las condiciones y 
con las modalidades que se establezcan en los reglamentos que dicte el Poder Ejecutivo 
para la aplicación del presente Título. 
 
 Artículo 276.- La Secretaría de Estado de Trabajo tendrá capacidad para examinar 
los libros de las empresas y empleadores, realizar toda clase de investigaciones y tomar 
cuantas medidas sean necesarias para el cumplimento del presente Título. 
 
 Toda maniobra realizada, ya sea simulando otra clase de contratos, operaciones o 
negocios con los trabajadores, o por cualquier otro medio, con el propósito de 
desnaturalizar el contrato de trabajo a domicilio, y, como consecuencia de ello, privar a los 
trabajadores de los beneficios indicados en el artículo 275, será castigada con las sanciones 
que dispone este Código. 
 
 Las mismas penas serán aplicadas a cualquiera otra violación del presente Título. 
 

TITULO VI 
 

Del trabajo del campo 
 
 Artículo 277.- Son trabajadores del campo, sujetos al régimen de este Título, todos 
los propios y habituales de una empresa agrícola, agrícola-industrial, pecuaria o forestal. 
 
 Artículo 278.- Las actividades industriales o comerciales de una empresa agrícola, 
agrícola-industrial, pecuaria o forestal, no son trabajos de campo. 
 
 Artículo 279.- El transporte de frutos, de animales o de piezas de árboles hasta los 
lugares en que sean industrializados o vendidos, se considera trabajo de campo. 
 
 Artículo 280.- Los trabajos de albañilería o plomería ejecutados en el campo y los 
que requieran la intervención de ingenieros, arquitectos o maestros de obras, se rigen por 
las reglas ordinarias del contrato de trabajo. 
 
 Artículo 281.- Son aplicables a las empresas agrícolas, agrícolas-industriales, 
pecuarias o forestales todas las disposiciones de este Código, con excepción de las relativas 
a las jornadas de trabajo y cierre de establecimientos. 
 
 En todo caso, la jornada no excederá de diez horas diarias. 
 
 Artículo 282.- Las disposiciones concernientes al trabajo de los menores no se 
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aplican cuando éstos se utilicen en el campo en trabajos ligeros de recolección. 
 
 
 
 
 

TITULO VII 
 

De los transportes 
 

CAPITULO I 
 

Del transporte terrestre 
 
 Artículo 283.- Los servicios que se prestan en vehículos destinados al transporte 
terrestre se rigen por las disposiciones de este Código, con las modificaciones y 
excepciones que se expresan en este Capítulo. 
 
 Artículo 284.- No están sujetos a la jornada ordinaria de trabajo los trabajadores 
ocupados en vehículos de transporte que presten servicios intermitentes. 
 
 Artículo 285.- Tampoco están sujetos a la jornada ordinaria de trabajo los 
trabajadores ocupados en vehículos de transporte que prestan sus servicios entre dos o más 
municipios y cuyo trabajo sea remunerado con salario fijo, por viaje y otra forma de 
retribución. 
 
 Artículo 286.- El contrato de trabajo de los trabajadores ocupados en vehículos al 
servicio personal de una sola persona o de sus parientes por orden del mismo, se rige por 
las disposiciones del Título IV del Libro Cuarto de este Código. 
 
 Artículo 287.- La jornada de los trabajadores en los servicios de ferrocarriles 
particulares puede principiar en cualquier tiempo del día o de la noche y puede ser de más 
de ocho horas al día, siempre que la duración del trabajo en cada semana no exceda de 
cuarenta y cuatro horas. 
 

CAPITULO II 
 

Del transporte marítimo 
 

SECCION PRIMERA 
 

Disposiciones generales 
 
 Artículo 288.- Las disposiciones del presente Capítulo se aplican a los trabajos que 
se prestan a bordo de las embarcaciones de travesía o de cabotaje matriculadas bajo el 
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pabellón nacional. 
 
 Artículo 289.- Trabajo a bordo es el que se ejecuta en una embarcación por las 
personas que integran su dotación. 
 
 
 Artículo 290.- Embarcación es toda nave, cualquiera que sea su naturaleza, que se 
dedique habitualmente al tráfico marítimo. 
 
 Artículo 291.- Tripulante es toda persona empleada a bordo, cualquiera que sea su 
ocupación, excepción hecha del capitán. 
 
 Artículo 292.- Las personas que utilicen para su transporte la embarcación tienen el 
carácter de pasajeros. 
 
 Artículo 293.- Capitán es la persona que ostenta el mando de una embarcación. 
 
 Tiene, con respecto a los tripulantes, la calidad de representante del empleador. 
 
 Artículo 294.- Los derechos y obligaciones de los capitanes, de acuerdo con este 
Código, no afectan el carácter de autoridad que les confieren las diversas disposiciones 
legales vigentes o que en los sucesivo se expidan. 
 
 Artículo 295.- El Poder Ejecutivo determinará por reglamento cuáles otras 
disposiciones de este Código son aplicables a los trabajos marítimos. 
 

SECCION SEGUNDA 
 

Del contrato de enrolamiento 
 
 
 Artículo 296.- Por el contrato de enrolamiento se regulan las relaciones a bordo 
entre los empleadores y la dotación de las embarcaciones. 
 
 Artículo 297.- El contrato de enrolamiento puede celebrarse por tiempo 
determinado, por tiempo indefinido o por viaje. 
 
 Artículo 298.- En los contratos por tiempo determinado o indefinido las partes 
deben fijar el lugar donde será restituido el trabajador y, en su defecto, se tendrá por 
señalado el lugar donde éste embarcó. 
 
 Artículo 299.- El contrato por viaje comprenderá el termino contado desde el 
embarque del trabajador hasta quedar concluida la descarga de la nave en el puerto que 
expresamente se indique y, si esto no se hiciera, en el puerto nacional donde tenga su 
domicilio el empleador. 
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 Artículo 300.- El empleador está obligado a restituir al trabajador al lugar o puerto 
que para cada modalidad de contrato establecen los artículos 298 y 299, antes de darlo por 
terminado. 
 
 
 No se exceptúa el caso de siniestro, pero sí el de prisión impuesta al trabajador por 
delito cometido en el extranjero y otros análogos que conllevan imposibilidad absoluta de 
cumplimiento. 
 
 Artículo 301.- En caso de que una embarcación dominicana cambie de nacionalidad, 
los tripulantes tienen el derecho de dar por concluidos los contratos de enrolamiento en el 
momento a que se refiere el artículo 300. 
 
 En este caso, los trabajadores tienen derecho al importe del auxilio de cesantía, que 
no podrá ser menor de dos meses de salario. 
 
 Artículo 302.- Las partes no pueden dar por terminado ningún contrato de 
enrolamiento, ni aún por justa causa, mientras la embarcación está de viaje. 
 
 Se entiende que la embarcación está en viaje cuando permanece en el mar o en 
algún puerto nacional o extranjero que no sea de los indicados para la restitución del 
trabajador. 
 
 Sin embargo, si estando la embarcación en cualquier puerto, el capitán encontrare 
sustituto para el trabajador que desee abandonar sus labores, puede éste dar por terminado 
su contrato ajustándose a las prescripciones legales. 
 
 Artículo 303.- Los trabajadores contratados por viaje tienen derecho a un aumento 
proporcional de sus salarios en caso de prolongación o retardo extraordinarios del viaje, 
salvo caso fortuito o de fuerza mayor. 
 
 No se hará reducción de salarios si el viaje se acortare, cualquiera que fuera la 
causa. 
 
 Artículo 304.- Por el solo hecho de abandonar voluntariamente su trabajo mientras 
la nave está en viaje, el trabajador pierde los salarios no percibidos a que tuviere derecho, 
aparte de las demás responsabilidades legales en que incurriere. 
 
 Artículo 305.- Si el trabajador muere en defensa de la nave o si fuere apresado por 
el mismo motivo, se le considerará presente hasta que concluya el viaje, para devengar los 
salarios a que tendría derecho conforme a su contrato. 
 
 Su viuda, ascendientes o descendientes que vivan bajo su amparo recibirán, a título 
de indemnización, el importe de sus derechos y prestaciones laborales. 
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 Artículo 306.- El capitán otorgará el descanso semanal, en el puerto o en el mar, al 
personal franco, cuando por dicho descanso no se afecte el servicio de la embarcación. 
 
 Artículo 307.- A elección de los tripulantes los salarios pueden ser pagados en 
moneda extranjera, cuando la embarcación se encuentre en puerto extranjero. 
 
 
 Artículo 308.- Los armadores están obligados a proporcionar alimentación 
suficiente y de buena calidad a los tripulantes. 
 
 

TITULO VIII 
 

De los vendedores y viajantes de comercio 
 
 
 Artículo 309.- Los viajantes, vendedores, propagandistas, promotores de ventas y 
quienes realizan actividades similares, son trabajadores, siempre que presten sus servicios 
en forma permanente en subordinación a un empleador. 
 
 Artículo 310.- El salario de estos trabajadores, sea cual fuere la forma de 
computarse, nunca será inferior al salario mínimo legalmente establecido. 
 
 Artículo 311.- El salario ordinario de estos trabajadores comprende sus salarios fijos 
y las comisiones que perciben regularmente. 
 
 Artículo 312.- El derecho a percibir la comisión nace en el momento en que se 
cobra la operación, salvo que se acuerden comisiones sobre pagos periódicos. 
 
 Artículo 313.- Son aplicables a los trabajadores de que trata el presente Título todas 
las disposiciones de este Código. 
 
 

TITULO IX 
 

De los minusválidos 
 
 
 Artículo 314.- Se considera como minusválido toda persona con defectos corporales 
congénitos o adquiridos que determinen una reducción en la capacidad normal de su 
trabajo. 
 
 Artículo 315.- Se establece el derecho de los minusválidos, en igualdad con los 
demás trabajadores, a obtener una ocupación fija y permanente. 
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 El criterio que se seguirá para la calificación de los minusválidos será la capacidad 
de trabajo del interesado, cualquiera que sea el origen de la invalidez. 
 
 Artículo 316.- El Poder Ejecutivo determinará por decreto o reglamento las 
modalidades de la aplicación de este Título. 
 
 

LIBRO QUINTO 
 

De los Sindicatos 
 

TITULO I 
 

De las clases de sindicatos 
 
 Artículo 317.- Sindicato es toda asociación de trabajadores o de empleadores 
constituida de acuerdo con este Código, para el estudio, mejoramiento y defensa de los 
intereses comunes de sus miembros. 
 
 Artículo 318.- Las autoridades públicas deben abstenerse de toda intervención que 
tienda a limitar o entorpecer el ejercicio de la libertad sindical. 
 
 Los sindicatos deben conservar su independencia frente a los partidos políticos y a 
las entidades religiosas.  No pueden recibir subsidios o ayuda de los mismos. 
 
 Artículo 319.- Los sindicatos de trabajadores pueden ser de empresas, profesionales 
o por rama de actividad. 
 
 Artículo 320.- En los sindicatos de empresas no se tiene en cuenta, para la admisión 
de sus miembros, la naturaleza de las actividades que ejercen, sino la condición de que 
presten servicios en la misma empresa. 
 
 La separación del trabajador, sea cual fuera la causa, entraña su exclusión del 
sindicato. 
 
 Artículo 321.- Los sindicatos profesionales pueden formarse entre personas que 
habitualmente ejercen una misma profesión u oficio, o profesiones u oficios similares o 
conexos, sin tener en cuenta la empresa en que trabajan. 
 
 Artículo 322.- Los sindicatos por rama de actividad son los integrados por 
trabajadores que prestan servicios a varios empleadores de una misma rama de actividad 
industrial, comercial o de servicios, aún cuando desempeñen profesiones u oficios 
diferentes. 
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 Artículo 323.- Los sindicatos de empleadores pueden formarse entre empleadores 
que ejercen actividades similares o conexas. 
 
 Artículo 324.- Los sindicatos de trabajadores no pueden tener menos de veinte 
miembros. 
 
 Los sindicatos de empleadores no pueden tener menos de tres. 
 

TITULO II 
 

De los fines sindicales 
 
 Artículo 325.- Son fines de los sindicatos: 
 
 1o. El estudio de las condiciones en que se realiza el trabajo en la empresa, 
profesión u oficio a que concierne el objeto de la asociación; 
 
 2o. La celebración de convenios colectivos de condiciones de trabajo, la protección 
y defensa  de los derechos que de estos convenios se deriven y la revisión de los mismos 
por causas justificadas, en las formas y condiciones establecidas en este Código; 
 
 3o. La solución justa y pacífica de los conflictos económicos que se susciten con 
motivo de la ejecución de los contratos de trabajo que celebren sus miembros; 
 
 4o. El mejoramiento de las condiciones de trabajo, de la eficiencia en la producción 
y las condiciones materiales, sociales y morales de sus asociados; 
 
 5o. El estudio y la preparación de declaraciones y de recomendaciones tendientes a 
que se hagan reformas legislativas para el logro de dichos fines. 
 
 Artículo 326.- Los sindicatos pueden crear, administrar o subvencionar, en interés 
de sus miembros, oficinas de información para colocaciones, escuelas y bibliotecas, 
deportes, campos de experimentación, laboratorios y demás instituciones, cursos y 
publicaciones relativas a la actividad representada por la asociación. 
 
 Artículo 327.- Por una disposición especial de sus estatutos, los sindicatos pueden 
crear, administrar o subvencionar cajas de socorro mutuo y comprar instrumentos, 
máquinas, materias primas, semillas, plantas, abonos, animales y demás objetos necesarios 
para el ejercicio de la profesión u oficio de sus miembros para ser prestados, alquilados, 
vendidos o repartidos, entre estos últimos, en la forma que los mismos estatutos 
determinen. 
 

TITULO III 
 

Del derecho de asociación sindical 



-65- 
_________________________________________________________________________ 
 
 
 Artículo 328.- Los directores, gerentes o administradores de una empresa no pueden 
ser miembros de un sindicato de trabajadores. 
 
 Tampoco pueden serlo quienes desempeñan funciones de dirección, inspección, 
seguridad, vigilancia o fiscalización, cuando tienen carácter general o que se relacionen con 
trabajos rendidos directamente al empleador. 
 
 Artículo 329.- El menor apto para celebrar contratos de trabajo puede ser miembro 
de un sindicato de trabajadores. 
 
 Artículo 330.- Los sindicatos pueden fijar en sus estatutos condiciones adicionales a 
las exigidas por la ley para la admisión de sus miembros. 
 
 Artículo 331.- Los sindicatos tienen completa autonomía para fijar en sus estatutos 
la forma de exclusión de sus miembros. 
 
 Las decisiones que tomen a este respecto los organismos y funcionarios del 
sindicato, de conformidad con sus estatutos, son soberanas y no están sujetas a ningún 
recurso. 
 
 Artículo 332.- Los sindicatos no pueden coartar directa ni indirectamente la libertad 
de trabajo, ni tomar medida alguna para constreñir a los trabajadores o a los empleadores a 
ser miembros de la asociación o a permanecer en ella. 
 
 Artículo 333.- Se prohibe a los empleadores realizar prácticas desleales o contrarias 
a la ética profesional del trabajo. 
 
 Se reputarán entre otras, prácticas desleales o contrarias a la ética profesional del 
trabajo: 
 
 1o. Exigir a trabajadores o personas que soliciten trabajo que se abstengan de 
formar parte de un sindicato o que soliciten su admisión como miembro del mismo; 
 
 2o. Ejercer represalias contra los trabajadores en razón de sus actividades 
sindicales; 
 
 3o. Despedir o suspender un trabajador por pertenecer a un sindicato; 
 
 4o. Negarse a establecer, sin causa justificada, negociaciones para la celebración de 
convenios colectivos de condiciones de trabajo, sin que esto signifique la aceptación del 
empleador al pliego presentado por el sindicato de los trabajadores. 
 
 El empleador podrá solicitar a la Secretaría de Estado de Trabajo la suspensión de 
las negociaciones por caso fortuito o de fuerza mayor, incosteabilidad u otra causa 
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económica atendible. 
 
 El Departamento de Trabajo comprobará si existe o no la causa de suspensión 
alegada, y dictará la resolución correspondiente. 
 
 Si la causa es de naturaleza económica se asesorará con el informe de tres 
Contadores Públicos Autorizados, uno seleccionado por los trabajadores, otro por la 
empresa y un tercero, que presidirá, por el Secretario de Estado de Trabajo. 
 
 Las disposiciones generales sobre suspensión de los efectos del contrato contenidas 
en el Título V, Libro Primero de este Código, se aplican en el presente caso.; 
 
 5o. Intervenir en cualquier forma en la creación o administración de un sindicato de 
trabajadores o sostenerlo por medios financieros o de cualquier naturaleza ; 
 
 6o. Rehusar a tratar con los legítimos representantes de los trabajadores; 
 
 7o. Usar la fuerza, violencia, intimidación o amenaza, o cualquier forma de coerción 
contra los trabajadores o sindicatos de los trabajadores, con el objeto de impedir u 
obstaculizar el ejercicio de los derechos consagrados por las leyes en favor de los mismos. 
 
 Artículo 334.- Todo miembro de un sindicato puede separarse de éste en cualquier 
momento, a pesar de cláusulas contrarias en los estatutos, sin otra obligación que la de 
pagar las cuotas vencidas. 
 
 Artículo 335.- El miembro de un sindicato que renuncia, que es excluido o que de 
cualquier otra manera deja de pertenecer a la asociación, pierde todos sus derechos sobre 
los bienes de la misma; pero conserva su condición de miembro de las instituciones de 
mutualidad, seguro u otras similares que dependen del sindicato o que estén administradas 
o subvencionadas por él. 
 
 Artículo 336.- El sindicato sólo puede separar de las instituciones a que se refiere al 
artículo 335 al miembro cesante, mediante indemnización proporcional a las contribuciones 
pagadas y a los beneficios recibidos, la cual se fijará de acuerdo con los estatutos del 
sindicato o con los instrumentos constitutivos de dichas instituciones. 
 

TITULO IV 
 

De la capacidad de los sindicatos 
 
 Artículo 337.- Los sindicatos, por efecto de su registro en la Secretaría de Estado de 
Trabajo, adquieren personalidad jurídica. 
 
 Por consiguiente, tienen derecho a estar en justicia, a adquirir sin autorización 
administrativa, a título gratuito u oneroso, bienes muebles o inmuebles, y, en general, a 
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hacer todos los actos y negocios jurídicos que tengan por objeto la realización de sus fines. 
 
 Artículo 338.- Los sindicatos no pueden adquirir inmuebles que no sean necesarios 
para la celebración de sus reuniones o para sus escuelas, bibliotecas, campos de 
experimentación y demás obras concernientes a su objeto. 
 
 Artículo 339.- Las adquisiciones hechas en contravención de la disposición del 
artículo 338 serán anuladas a petición de cualquier interesado. 
 
 Artículo 340.- Se prohibe a los sindicatos ejercer el comercio, así como realizar 
actividades contrarias a la Constitución de la República. 
 
 Sin embargo, los sindicatos podrán constituir asociaciones cooperativas entre sus 
miembros, de acuerdo con la legislación que rige la materia. 
 
 

TITULO V 
 

Del patrimonio del sindicato y su administración 
 
 
 Artículo 341.- El patrimonio de un sindicato se forma: 
 
 1o. Con las cuotas de sus miembros y otras contribuciones obligatorias, cuyo 
motivo y exigibilidad deben fijarse en los estatutos; 
 
 2o. Con las contribuciones voluntarias de sus miembros o de terceros; 
 
 3o. Con los demás bienes que adquiera a título gratuito u oneroso. 
 
 Artículo 342.- Los fondos del sindicato deben ser depositados, a medida que se 
perciben, en una institución bancaria, en cuenta abierta a nombre de la asociación. 
 
 Artículo 343.- Sólo es permitido mantener en la caja del sindicato la suma que 
indiquen los estatutos para gastos menudos. 
 
 Artículo 344.- Si en el lugar del domicilio social no hay ninguna institución 
bancaria, el depósito de los fondos se hará en la forma que determine el consejo directivo 
del sindicato, con la autorización del Departamento de Trabajo. 
 
 Artículo 345.- Las órdenes de pago a cargo de los fondos del sindicato  deben tener 
las firmas de los dos funcionarios del sindicato que para tal fin señalen los estatutos. 
 
 Artículo 346.- Los estados relativos al movimiento de fondos del sindicato se fijarán 
en lugar visible, en el asiento social. 
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 Artículo 347.- Se enviarán copias de los estados a que se refiere el artículo 346, el 
mismo día en que se fijen, al Departamento de Trabajo. 
 

TITULO VI 
 

Del funcionamiento de los sindicatos 
 
 Artículo 348.- Las actividades del sindicato son ejercidas por la asamblea general de 
sus miembros, por un consejo directivo y por los funcionarios y comisiones permanentes o 
temporales que el sindicato considere útiles para la mejor realización de sus fines. 
 
 Artículo 349.- La asamblea general se constituye y puede deliberar válidamente con 
la asistencia de más de la mitad de los miembros del sindicato. 
 
 Artículo 350.- Los estatutos pueden disponer, teniendo en cuenta el crecido número 
de los miembros del sindicato y la dificultad para su reunión en un mismo lugar, que la 
asamblea general se forme con los delegados. 
 
 Artículo 351.- Todos los miembros del sindicato, sin distinción de edad, sexo o 
nacionalidad, tiene derecho igual de asistir a las sesiones de la asamblea general, expresar 
en ella sus opiniones y votar por las resoluciones que se someten regularmente. 
 
 En caso de delegación, todos los miembros del sindicato tienen derecho a participar 
en la elección de los delegados. 
 
 Artículo 352.- El derecho de asistir a las asamblea generales y de elegir delegados a 
las mismas sólo puede ejercerse personalmente por los miembros del sindicato. 
 
 Artículo 353.- En las asambleas generales cada miembro o cada delegado tiene 
derecho a un voto. 
 
 Artículo 354.- Los delegados a las asambleas generales deben ser miembros del 
sindicato. 
 
 Artículo 355.- La elección de los delegados a las asambleas generales debe hacerse 
por grupos compuestos de igual número o de un número proporcional de miembros del 
sindicato. 
 
 Cada grupo tiene derecho a elegir un delegado o los delegados que correspondan a 
esa proporción 
 
 Artículo 356.- En la elección de delegados cada miembro tiene derecho a un voto. 
 
 Artículo 357.- Las votaciones de la asamblea general y las que tengan por objeto la 
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elección de delegados para la misma, son secretas. 
 
 Artículo 358.- para que las resoluciones que tome la asamblea general sean válidas 
se requiere: 
 
 1o. Que la asamblea general haya sido convocada en la forma y con la anticipación 
prevista en los estatutos; 
 
 2o. Que la asamblea general esté regularmente constituida; 
 
 3o. Que la resolución se refiera a una cuestión señalada en la convocatoria y que 
cuente con el voto favorable de más de la mitad de los miembros o delegados presentes, a 
menos que la ley o los estatutos exijan otra mayoría; 
 
 4o. Que se levante acta de la sesión, en la que se exprese el número de los miembros 
o delegados presentes, el orden del día y el texto de las resoluciones adoptadas, y que el 
acta esté firmada por las personas que hayan ejercido las funciones de presidente y 
secretario de la asamblea; 
 
 5o. Que se anexe al acta de la asamblea una nómina de los miembros o delegados 
presentes, con la certificación jurada de los funcionarios que firman el acta. 
 
 Artículo 359.- El consejo directivo se compone, por lo menos, de tres miembros, 
elegidos por la asamblea general para un período que no debe exceder de dos años. 
 
 Artículo 360.- Si la asamblea general no se reúne en la época determinada por los 
estatutos para la elección del consejo directivo o no se llega a un acuerdo para su elección, 
los miembros elegidos anteriormente continuarán ejerciendo sus funciones con la 
obligación de convocar a nuevas elecciones en el término de un mes. 
 
 Si esa nueva asamblea general no se reúne o no se llega a un acuerdo, los miembros 
de la comisión electoral asumirán las funciones del consejo directivo hasta que se designen 
los nuevos miembros de dicho consejo. 
 
 Artículo 361.- El consejo directivo tiene las atribuciones que le fijan los estatutos, 
con las limitaciones señaladas en este Código. 
 
 Artículo 362.- No se puede ordenar ninguna erogación de fondos del sindicato que 
no figure en un presupuesto previamente aprobado por la asamblea general. 
 
 Artículo 363.- La asamblea general anual designará uno o varios comisarios, que 
deben ser miembros del sindicato, para fiscalizar el empleo de los fondos, con derecho de 
convocar la asamblea general en los casos de urgencia. 
 
 Artículo 364.- Los comisarios tienen derecho de tomar comunicación de los libros y 
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de examinar las operaciones realizadas por el consejo directivo, cada  vez que lo juzguen 
conveniente al interés del sindicato. 
 
 Artículo 365.- El consejo directivo debe formar cada tres meses un estado sumario 
de la situación activa y pasiva del sindicato, y todos los años, en la fecha fijada por los 
estatutos, un inventario de sus bienes. 
 
 De todos estos documentos dará copia a los comisarios. 
 
 Artículo 366.- Los comisarios deben presentar un informe sobre las cuentas que el 
consejo manda anualmente a la asamblea general. 
 
 La deliberación que contenga aprobación de las cuentas será nula si no es precedida 
del informe de los comisarios. 
 
 Artículo 367.- El consejo directivo, salvo disposición contraria de los estatutos, 
tiene la representación legal del sindicato y puede delegarla en cualquiera de sus miembros. 
 
 Artículo 368.- Los miembros del consejo directivo son responsables de su gestión 
de acuerdo con las reglas del mandato. 
 
 En los casos de resolución conjunta, no son responsables los que hayan salvado su 
voto, siempre que lo hagan constar en acta. 
 
 Artículo 369.- Las comisiones que se juzguen necesarias para la administración o 
dirección de los servicios del sindicato, pueden ser creadas en los estatutos o por 
disposición de la asamblea. 
 
 Artículo 370.- las correcciones disciplinarias que puede imponer el sindicato a sus 
miembros son la amonestación, la suspensión y la expulsión, sin perjuicio de la 
responsabilidad civil o penal en que puedan incurrir. 
 
 Artículo 371.- El sindicato está obligado a llevar los siguientes libros, que deberán 
ser foliados y rubricados en la primera y última páginas por el juez de paz del municipio del 
domicilio social: 
 
 1o. Un libro en que se anoten los nombres y apellidos, profesión, domicilio y cédula 
personal de identidad de cada uno de sus miembros; 
 
 2o. Un libro-inventario de los bienes muebles e inmuebles del sindicato; 
 
 3o. Un libro diario en que figuren los ingresos y egresos del sindicato con 
indicación exacta de su procedencia e inversión, y cualesquier otros libros de contabilidad 
llevados con el mismo objeto; 
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 4o. Los libros de actas de la asamblea general, del consejo directivo y de los demás 
organismos que dependen del sindicato. 
 
 Artículo 372.- La duración del sindicato es siempre por tiempo indefinido. 
 
 
 
 
 

TITULO VII 
 

De la constitución del sindicato 
 
 Artículo 373.- El acta de la asamblea general constitutiva debe contener, además de 
las enunciaciones propias de las actas ordinarias, la aprobación de los estatutos y la 
designación de los miembros del primer consejo directivo y de los primeros comisarios. 
 
 Artículo 374.- La solicitud de registros del sindicato debe dirigirse a la Secretaría de 
Estado de Trabajo, con dos originales o copias auténticas: 
 
 1o. De los estatutos; 
 
 2o. Del acta de la asamblea general constitutiva, donde se establece que los 
participantes han decidido democráticamente constituir el sindicato, aprobar sus estatutos y 
elegir libremente sus representantes; 
 
 3o. De la nómina de los miembros fundadores; 
 
 4o. De la convocatoria a los trabajadores de la empresa a la asamblea constitutiva. 
 
 Todos estos documentos deben estar firmados o certificados, por lo menos, por 
veinte miembros, si el sindicato es de trabajadores, y por tres, si es de empleadores. 
 
 Artículo 375.- La Secretaría de Estado de Trabajo, dentro de los diez días 
subsiguientes a la fecha de la presentación de los documentos exigidos por el artículo 374, 
puede devolver éstos a los interesados, señalándoles las faltas de que adolezcan, para la 
debida corrección. 
 
 Artículo 376.- El registro del sindicato será negado: 
 
 1o. Si los estatutos no contienen las disposiciones esenciales para el funcionamiento 
regular de la asociación, o si alguna de sus disposiciones es contraria a la ley; 
 
 2o. Cuando no se cumpla cualquiera de los requisitos exigidos por este Código o 
por los estatutos para la constitución del sindicato. 
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 Si el Secretario de Estado de Trabajo no resuelve dentro del término de treinta días, 
los interesados lo pondrán en mora para dicte la resolución y, si no lo hace dentro de los 
tres días siguientes, se tendrá por registrado el sindicato con todo los efectos de la ley. 
 
 El plazo de treinta días comienza a correr a partir de la fecha en que se presente la 
solicitud, y cuando ha habido devolución conforme al artículo 375, a partir del 
reapoderamiento de la Secretaría. 
 
 Artículo 377.- Son nulos los actos ejecutados por un sindicato que no haya sido 
registrado en la forma requerida por este Código. 
 

TITULO VIII 
 

De la disolución del sindicato y de la cancelación del registro 
 
 Artículo 378.- Los estatutos pueden establecer causas especiales de disolución del 
sindicato. 
 
 Cuando no contengan disposición al respecto, su disolución podrá ser acordada por 
la asamblea general. 
 
 Artículo 379.- El sindicato de empresas se disuelve de pleno derecho por el cierre 
definitivo de la empresa a que corresponde. 
 
 Artículo 380.- La liquidación de los bienes del sindicato se hace en la forma que 
determinan sus estatutos o la asamblea general. 
 
 Artículo 381.- los bienes del sindicato, después de pagadas las deudas y 
obligaciones, podrán ser donados a otras organizaciones sindicales o a instituciones 
benéficas, de asistencia o previsión social, si a ello autorizan los estatutos. 
 
 De lo contrario se distribuirán entre los miembros que sean copropietarios de dichos 
bienes. 
 
 Artículo 382.- El registro de los sindicatos, federaciones y confederaciones puede 
ser cancelado por sentencia de los tribunales de trabajo, cuando se dediquen a actividades 
ajenas a sus fines legales o cuando se compruebe fehacientemente que, de hecho, dejaron 
de existir. 
 

TITULO IX 
 

De las federaciones y confederaciones de sindicatos 
 
 Artículo 383.- Los sindicatos pueden formar federaciones municipales, provinciales, 
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regionales o nacionales. 
 
 Estas, a su vez, pueden formar confederaciones con el voto de las dos terceras partes 
de sus miembros, reunidos en asamblea general. 
 
 Artículo 384.- Las actas constitutivas de las federaciones o confederaciones de 
sindicatos deben contener los nombres y domicilios de los sindicatos que las integran. 
 
 Los estatutos deben expresar la forma en que  los sindicatos son representados en 
las asambleas generales de las federaciones o confederaciones y las demás condiciones de 
la organización y funcionamiento de éste. 
 
 Las disposiciones aplicables a los sindicatos en general rigen también a las 
federaciones y confederaciones. 
 
 Artículo 385.- Cualquier sindicato puede renunciar a la federación a que pertenezca, 
aunque exista pacto en contrario. 
 
 Igual facultad tienen las federaciones respecto de las confederaciones. 
 
 Artículo 386.- Las federaciones y confederaciones de sindicatos están sujetas a la 
formalidad de registros que en este Código se establece para los sindicatos 
 
 Artículo 387.- Los fondos de las federaciones y confederaciones están limitados a 
las contribuciones obligatorias que fijen sus estatutos y a los demás bienes que adquieran a 
título gratuito u oneroso. 
 
 Artículo 388.- Para la formación de una federación es necesario la participación de 
un mínimo de cuatro sindicatos.  Para la formación de una confederación es necesaria la 
participación de un mínimo de dos federaciones. 
 

TITULO X 
 

Del fuero sindical 
 
 Artículo 389.- La estabilidad consagrada en este Título se otorga para garantizar la 
defensa del interés colectivo y la autonomía en el ejercicio de las funciones sindicales. 
 
 Artículo 390.- Gozan del fuero sindical: 
 
 1o. Los trabajadores miembros de un sindicato en formación, hasta un número de 
veinte.; 
 
 2o. Los trabajadores miembros del consejo directivo de un sindicato, hasta un 
número de cinco, si la empresa emplea no más de doscientos trabajadores; hasta un número 
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de ocho, si la empresa emplea más de doscientos trabajadores, pero menos de 
cuatrocientos; y hasta un número de diez, si la empresa emplea más de cuatrocientos 
trabajadores. 
 
 3o. Los representantes de los trabajadores en la negociación de un convenio 
colectivo, hasta un número de tres. 
 
 4o. Los suplentes, en las circunstancias previstas en este Título. 
 
 En caso de que en una empresa funcionen más de un sindicato o intervengan 
sindicatos profesionales o de rama, el fuero sindical se distribuye de forma proporcional 
entre los diferentes sindicatos de acuerdo a la cantidad de afiliados cotizantes de cada uno. 
 
 Artículo 391.- El despido de todo trabajador protegido por el fuero sindical debe ser 
sometido previamente a la Corte de Trabajo, a fin de que, en un término no mayor de cinco 
días determine si la causa invocada obedece o no a una falta, su gestión, función o actividad 
sindical.  Cuando el empleador no observe esta formalidad, el despido es nulo y no pondrá 
término al contrato. 
 
 Artículo 392.- No producirá efecto jurídico alguno el desahucio de los trabajadores 
protegidos por el fuero sindical. 
 
 Artículo 393.- La duración del fuero sindical está sujeto a las siguientes reglas: 
 
 1o. Para los miembros de un sindicato en formación, hasta tres meses después de su 
registro. 
 
 2o. Para los miembros del consejo directivo y para los representantes de los 
trabajadores en la negociación de un convenio colectivo, hasta ocho meses después de 
haber cesado en sus funciones. 
 
 3o. Cuando el trabajador titular es reemplazado por otro en el ejercicio de sus 
funciones sindicales, pierde la protección del fuero sindical. 
 
 4o. El sindicato o sus promotores deben comunicar por escrito al empleador, al 
Departamento de Trabajo o a la autoridad local que ejerza sus funciones el propósito de 
constituir un nuevo sindicato así como la designación o elección efectuada.  La duración 
del fuero sindical comienza con dicha notificación. 
 
 Artículo 394.- El fuero sindical cesa para el trabajador que lo disfruta, si ejecuta, 
dirige o participa en las acciones siguientes: 
 
 1o. Por la comisión de actos de coacción o de violencia física o moral sobre las 
personas o de fuerza física sobre las cosas, o cualquier otro acto que tenga por objeto 
promover el desorden o quitar a la huelga su carácter pacífico; 
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 2o. Por coartar, directa o indirectamente, la libertad de trabajo, tomar medidas o 
realizar actos que impidan a los trabajadores concurrir a su trabajo o cumplir con sus 
obligaciones laborales; 
 
 3o. Por atentar contra los bienes situados en la empresa; 
 
 4o. Por incitar o participar en actos que produzcan destrucción de materiales, 
instrumentos o productos de trabajo o mercaderías o disminuyan su valor o causen su 
deterioro; 
 
 5o. Por incitar, dirigir o participar en la reducción intencional del rendimiento o en 
la interrupción o entorpecimiento ilegal de actividades totales o parciales, en la empresa de 
trabajo; 
 
 6o. Por la retención indebida de personas o bienes  o el uso indebido de éstos en 
movilizaciones o piquetes; 
 
 7o. Por la incitación a destruir, inutilizar o interrumpir instalaciones públicas o 
privadas o participar en hechos que la dañen; 
 
 8o. Por la comisión de un crimen o delito sancionado por la ley, o un acto contra la 
seguridad del Estado o violatorio de la Constitución. 
 

LIBRO SEXTO 
 

De los conflictos económicos, de las huelgas 
y de los paros 

 
TITULO I 

 
De los conflictos económicos 

 
 Artículo 395.- Conflicto económico es el que se suscita entre uno o más sindicatos 
de trabajadores y uno o más empleadores o uno o más sindicatos de empleadores, con el 
objeto de que se establezcan nuevas condiciones de trabajo o se modifiquen las vigentes. 
 
 Artículo 396.- Para ser parte en un conflicto económico se requieren las mismas 
condiciones que para celebrar un convenio colectivo de condiciones de trabajo. 
 
 Artículo 397.- Los conflictos económicos se resuelven por avenimiento directo, o 
bien por conciliación administrativa o el arbitraje, según los procedimientos prescritos en el 
Título X del libro Séptimo de este Código. 
 
 Artículo 398.- Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 124, en las empresas en 
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donde exista un convenio colectivo vigente, no se puede plantear un conflicto económico 
cuando éste tenga por objeto modificar, durante la vigencia del convenio colectivo lo que 
en el mismo se hubiere pactado, salvo convención contraria. 
 
 Artículo 399.- Todo avenimiento, conciliación o laudo relativo a condiciones de 
trabajo debe indicar cuando principia y cuando termina su ejecución. 
 
 El término que se fije no puede ser menor de un año ni mayor de tres. 
 
 
 Artículo 400.- Después del vencimiento del término fijado para la duración de un 
avenimiento, conciliación o laudo, cualquiera de las partes puede denunciarlo, mediante 
declaración en el Departamento de Trabajo o en la oficina del representante local. 
 
 La oficina que reciba la declaración la notificará a la otra parte en las cuarenta y 
ocho horas subsiguientes. 
 
 La denuncia producirá sus efectos dos meses después de su notificación. 
 

TITULO II 
 

De las huelgas 
 
 Artículo 401.- Huelga es la suspensión voluntaria del trabajo concertada y realizada 
colectivamente por los trabajadores en defensa de sus intereses comunes. 
 
 Artículo 402.- La huelga debe limitarse al solo hecho de la suspensión del trabajo. 
 
 Los actos de coacción o violencia física o moral sobre las personas o de fuerza 
física sobre las cosas, o cualquier otro acto que tenga por objeto promover el desorden o 
quitar a la huelga su carácter pacífico, son sancionados con las penas señaladas en este 
Código o en otras leyes, para lo cual el empleador puede gestionar la puesta en movimiento 
de la acción pública contra las personas responsables. 
 
 Artículo 403.- No se permiten las huelgas ni los paros en los servicios esenciales, 
cuya interrupción fuese susceptible de poner en peligro la vida, la salud o la seguridad de 
las personas en toda o parte de la población.  Sin embargo, tanto los trabajadores como los 
empleadores de esta clase de servicios tienen derecho a proceder con arreglo a lo previsto 
en el artículo 680 de este Código.  Cuando el conflicto se limite al salario mínimo el asunto 
debe someterse al Comité Nacional de Salarios. 
 
 Artículo 404.- Son servicios esenciales para los fines de aplicación del artículo 
precedente, los de comunicaciones, los de abastecimiento de agua, los de suministro de gas 
o electricidad para el alumbrado y usos domésticos, los farmacéuticos, de hospitales y 
cualesquier otros de naturaleza análoga. 
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 Artículo 405.- En caso de huelga realizada en violación del artículo 403, el Poder 
Ejecutivo puede asumir la dirección y administración de los servicios suspendidos por el 
tiempo indispensable para evitar perjuicio a la economía nacional, y dictar todas las 
providencias necesarias para restablecer dichos servicios y garantizar su mantenimiento. 
 
 Las disposiciones del presente artículo se aplican igualmente a aquellas huelgas y 
paros cuya duración o extensión amenacen o pongan en peligro la vida o las condiciones 
normales de existencia de toda o parte de la población. 
 
 Artículo 406.- Son ilegales las huelgas que afecten la seguridad nacional, el orden 
público, los derechos y libertades ajenos o que se acompañen de violencia física o moral 
sobre las personas o cosas, del secuestro  de personas o bienes o uso indebido de los 
equipos e instalaciones de la empresa, o que se acompañen de transgresiones a la 
constitución. 
 
 También son ilegales las que se promueven en violación a la disposición del artículo 
407, así como las que continúen por setenta y dos horas después de vencido el término legal 
para la reanudación del trabajo ordenado por el juez competente. 
 
 Artículo 407.- Para ser declarada la huelga los trabajadores notificarán por escrito a 
la Secretaría de Estado de Trabajo una exposición contentiva de los elementos siguientes: 
 
 1o. Que la huelga tiene por objeto la solución de un conflicto económico o de 
derecho que afecte el interés colectivo de los trabajadores de la empresa. 
 
 2o. Que la solución del conflicto ha sido sometida infructuosamente a los 
procedimientos de conciliación administrativa y las partes o una de ellas  no han designado 
árbitros o no han declarado oportunamente la designación de éstos conforme a lo dispuesto 
en el artículo 680. 
 
 3o. Que la huelga ha sido votada por más de cincuenta y uno por ciento de los 
trabajadores de la empresa o empresas de que se trata; 
 
 4o. Que los servicios que la huelga va a comprender no son servicios esenciales. 
 
 La huelga no puede declararse sino diez días después, por lo menos, de la fecha de 
la exposición que los representantes del sindicato hayan notificado a la Secretaría de Estado 
de Trabajo. 
 
 En las cuarenta y ocho horas subsiguientes al recibo de la notificación, dicha 
Secretaría enviará copia de la misma a la parte empleadora. 
 
 Artículo 408.- La huelga declarada después de cumplidas las formalidades del 
artículo 407, produce los efectos siguientes: 
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 1o. Da facultad a los trabajadores de reclamar la protección de las autoridades del 
trabajo y de la policía, para el ejercicio pacífico de sus derechos; 
 
 2o. Suspende los trabajos de la empresa de que se trata, salvo lo que se dispone en 
el artículo 409. 
 
 Artículo 409.- El empleador puede exigir, mientras dure la huelga, que los 
trabajadores que sean necesarios a juicio del Departamento de Trabajo o de la autoridad 
local que ejerza sus funciones, practiquen las labores indispensables para la seguridad y 
conservación de las máquinas, centros de trabajo y materia prima. 
 
 Dentro de las doce horas de recibir la solicitud, el Departamento de Trabajo, o la 
autoridad local que ejerza sus funciones, escuchará la opinión del sindicato y dictará la 
resolución correspondiente. 
 
 Artículo 410.- Los efectos señalados en el artículo 408 cesan: 
 
 1o. Cuando cesa la huelga por cualquier causa; 
 
 2o. Cuando se inicia el procedimiento de arbitraje. 
 
 El procedimiento de arbitraje se reputa iniciado desde la fecha de la notificación del 
auto mencionado en el artículo 684. 
 
 Artículo 411.- La huelga legal no pone fin al contrato de trabajo.  Solo suspende la 
ejecución de éste, conforme a lo prescrito en el artículo 408. 
 
 Después de terminada la huelga la reanudación de los trabajos se sujetará a lo 
prescrito en el artículo 59. 
 
 Artículo 412.- La huelga ilegal termina, sin responsabilidad para el empleador, los 
contratos celebrados con los trabajadores que han participado en ella. 
 
 Si la huelga ha sido declarada ilegal por razones de procedimiento, se mantienen 
vigentes los contratos de trabajo si los trabajadores en huelga se reintegran voluntariamente 
a sus labores dentro de las veinticuatro horas de haberse dictado la sentencia de 
calificación, y no se hayan producido hechos contra la propiedad o las personas. 
 
 En caso de que intervengan nuevos contratos de trabajo con los mismos 
trabajadores, o con una parte de éstos, las condiciones de trabajo serán las que regían antes 
de iniciarse la huelga, a menos que el empleador acepte u ofrezca otras mejores para los 
trabajadores. 
 

TITUTLO III 
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De los paros 

 
 Artículo 413.- Paro es la suspensión voluntaria del trabajo por uno o más 
empleadores en defensa de sus intereses. 
 
 Artículo 414.- Antes de realizar el paro, el empleador deberá justificar al 
Departamento de Trabajo: 
 
 1o. Que el paro tiene por objeto exclusivo la solución de un conflicto económico; 
 
 2o. Que la solución de ese conflicto económico ha sido sometida infructuosamente a 
los procedimientos de conciliación administrativa y de arbitraje; 
 
 3o. Que los servicios que el paro va a suspender no son de naturaleza de los 
indicados en el artículo 404. 
 
 El paro no puede realizarse sino quince días después, por lo menos, de la fecha de la 
exposición del empleador al Departamento de Trabajo relativa a las justificaciones que 
anteceden. 
 
 Artículo 415.- Las disposiciones de los artículos 402, 403, 404, 405, 406, 407, 408, 
409 y 410, son aplicables a los paros. 
 
 Artículo 416.- El paro legal no pone fin al contrato de trabajo.  Sólo suspende la 
ejecución de éste. 
 
 Después de terminado el paro, la reanudación de los trabajos se sujetará a lo 
prescrito en el artículo 59. 
 
 Artículo 417.- El paro ilegal produce los siguientes efectos: 
 
 1o. Obliga al empleador a pagar a los trabajadores los salarios que éstos habrían 
percibido durante la suspensión indebida de los trabajos; 
 
 
 2o. Faculta a los trabajadores para dar por terminados sus contratos con la 
responsabilidad que a cargo del empleador establece este Código en los casos de despido 
injustificado. 
 

LIBRO SEPTIMO 
 

De la aplicación de la Ley 
 

TITULO I 
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De las autoridades de trabajo 

 
CAPITULO I 

 
Disposiciones generales 

 
 Artículo 418.- La aplicación de las disposiciones de las leyes y reglamentos de 
trabajo está encomendada: 
 
 1o. A la Secretaría de Estado de Trabajo y sus dependencias; 
 
 2o. A los tribunales. 
 
 Artículo 419.- En todos los casos de conflictos de trabajo, sea cual sea su 
naturaleza, los empleadores y trabajadores, o las asociaciones que los representen, pueden 
acordar su sumisión al juicio de árbitros libremente escogidos por ellos. 
 
 El laudo que estos dicten no producirá efecto jurídico válido, cuando desconozca 
disposiciones de la ley cuyo carácter sea de orden público. 
 

CAPITULO II 
 

De las autoridades administrativas de trabajo 
 

SECCION PRIMERA 
 

De la Secretaría de Estado de Trabajo 
 
 Artículo 420.- La Secretaría de Estado de Trabajo, como órgano representativo del 
Poder Ejecutivo en materia de trabajo, es la más alta autoridad administrativa en todo lo 
atinente a las relaciones entre empleadores y trabajadores, y al mantenimiento de la 
normalidad en las actividades de la producción en la República. 
 
 Para el mejor cumplimiento de sus funciones, la Secretaría de Estado de Trabajo 
tendrá un Departamento de Trabajo y ofrecerá, entre otros, los servicios de empleo, 
estadísticas de trabajo, mediación y arbitraje e higiene y seguridad industrial. 
 
 Artículo 421.- El Secretario de Estado de Trabajo usará de las prerrogativas de su 
autoridad, dictando las providencias que considere procedentes para la mejor aplicación de 
las leyes y reglamentos; y manteniendo la vigilancia necesaria para que los empleados de 
su dependencia cumplan las obligaciones que les corresponden. 
 

SECCION SEGUNDA 
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Del Departamento de Trabajo 
 
 Artículo 422.- Además del Director del Departamento de Trabajo y de los 
empleados que exijan las atenciones del servicio, forman parte de éste y están, por tanto, 
bajo la vigilancia del primero: 
 
 1o. Los representantes locales de trabajo; 
 
 2o. Los inspectores auxiliares. 
 
 El Director General de Trabajo, los subdirectores generales, los supervisores, los 
representantes locales y los inspectores auxiliares deben ser abogados.  No pueden ser 
destituidos sino por falta grave e inexcusable. 
 
 El Director General del Comité Nacional de Salarios y los Directores Generales de 
los Departamentos o Servicios de Empleo y Estadísticas deben ser doctores o licenciados 
en derecho o en cualquier rama de las ciencias sociales. 
 
 El Director General de Higiene y Seguridad Industrial debe ser preferentemente 
doctor o licenciado en medicina o en trabajo social. 
 
 Artículo 423.- Corresponde al Departamento de Trabajo despachar de acuerdo con 
las leyes y reglamentos, bajo la vigilancia de la Secretaría de Estado de Trabajo, todo lo 
relativo: 
 
 1o. A la jornada de trabajo; 
 
 2o. A los descansos legales; 
 
 3o. A las vacaciones de los trabajadores; 
 
 4o. Al cierre de las empresas; 
 
 5o. A la protección de la maternidad de las trabajadoras; 
 
 6o. A la protección de los menores en materia de trabajo; 
 
 7o. A los salarios de los trabajadores; 
 
 8o. A la nacionalización del trabajo; 
 
 9o. A las asociaciones de empleadores y de trabajadores; 
 
 10o. A los contratos de trabajo; 
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 11o. A los demás asuntos relacionados con el trabajo como factor de la producción. 
 
 Artículo 424.- El Departamento de Trabajo investigará las denuncias de 
irregularidades en la ejecución de los contratos, convenios, leyes y reglamentos de trabajo 
que le sean sometidas por los empleadores y por los trabajadores perjudicados. 
 
 La investigación se hará dentro de los tres días de la presentación de la denuncia. 
 
 Artículo 425.- El Departamento de Trabajo mantendrá un servicio gratuito de 
consultas, sobre interpretación de las leyes y reglamentos de trabajo, en beneficio de 
empleadores y trabajadores. 
 
 En todos los casos consultados, el Departamento emitirá opinión sin perjuicio de la 
facultad de interpretación que corresponde a los tribunales. 
 
 Artículo 426.- Las disposiciones del artículo 425 no autorizan a ninguna persona 
que ocupe un cargo en el Departamento de Trabajo a evacuar consultas sobre cuestiones 
que sean objeto de un litigio, ni a proponer o insinuar conciliación entre las partes, 
aconsejar demandas, denuncias o cualesquiera otras diligencias de carácter procesal. 
 
 Artículo 427.- El Poder Ejecutivo puede organizar, por decreto, el servicio de 
asistencia judicial, bajo la dependencia del Departamento de Trabajo, en beneficio de 
empleadores o trabajadores cuya situación económica no les permita ejercer sus derechos 
como demandantes o como demandados. 
 
 Artículo 428.- El Departamento de Trabajo dispondrá de un libro para cada clase de 
registro exigido por este Código.  Toda inscripción debe enunciar: 
 
 1o. La fecha, lugar y naturaleza del documento; 
 
 2o. Los datos que sean necesarios para la identificación de las personas que figuren 
en el documento. 
 
 Artículo 429.- Para facilitar la búsqueda de las inscripciones contenidas en los libros 
destinados al registro, el Departamento de Trabajo preparará índices en los cuales se 
anotarán, por orden alfabético, los nombres de las personas que figuren en aquéllas, la 
naturaleza del documento, el tomo y la página correspondiente a cada inscripción. 
 
 Los registros de las oficinas de trabajo son públicos y, en consecuencia, toda 
persona puede obtener copias o extractos de sus asientos. 
 
 Cualquier persona puede obtener además, copias certificadas de los documentos que 
obren en los archivos de las oficinas de trabajo, siempre que justifique un interés legítimo. 
 
 Artículo 430.- En el Departamento de Trabajo funcionarán las secciones técnicas o 
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administrativas que fuesen necesarias para la mejor aplicación de las disposiciones de este 
Código. 
 

SECCION TERCERA 
 

De los representantes locales de trabajo 
 
 Artículo 431.- Para la mejor aplicación de las disposiciones de este Código, la 
Secretaría de Estado de Trabajo puede crear distritos jurisdiccionales. 
 
 En cada distrito debe asignarse un inspector con la categoría de representante local 
de trabajo, así como los inspectores auxiliares que fueren necesarios. 
 
 Artículo 432.- Corresponde a los representantes locales de trabajo: 
 
 1o. Vigilar, en sus respectivas circunscripciones, el fiel cumplimiento de las leyes, 
reglamentos y contratos de trabajo; 
 
 2o. Ejecutar en sus respectivas circunscripciones las órdenes que reciban del 
Departamento de Trabajo, así como cuantas actuaciones les impongan las leyes y 
reglamentos; 
 
 3o. Recibir los avisos de suspensión total o parcial de los contratos de trabajo, 
comprobar las causas alegadas al efecto y participar al Departamento de Trabajo el 
resultado de la comprobación. 
 

SECCION CUARTA 
 

Del servicio de inspección de trabajo 
 
 Artículo 433.- Compete al servicio de inspección de trabajo velar por el fiel 
cumplimiento de las disposiciones legales o reglamentarias relativas al trabajo, 
especialmente las que se refieren a las materias enunciadas en los ordinales del artículo 
423. 
 
 Artículo 434.- Los inspectores de trabajo que acrediten su identidad, están 
autorizados: 
 
 1o. A penetrar libremente y sin previa notificación en los lugares en los cuales 
puedan ser objeto de violación las disposiciones a que se refiere el artículo 433, guardando 
el respeto debido a las personas que se encuentren en ellos y tratando de que no se 
interrumpan innecesariamente los trabajos que se estén realizando; 
 
 2o. A proceder a cualquier examen, comprobación o investigación que consideren 
necesarios para tener la convicción de que se observan las disposiciones legales, en 
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particular: a) a interrogar, solo o ante testigos, al empleador y al personal de la empresa 
sobre cualquier asunto relativo a la aplicación de las disposiciones legales; b) a pedir la 
presentación de libros, registros o documentos que las leyes y los reglamentos de trabajo 
ordenen llevar, a fin de comprobar si se hallan en debida forma, y para sacar copias o 
extractos de ellos; y c) a requerir la colocación de los avisos y carteles que exigen las leyes 
y reglamentos. 
 
 Los inspectores de trabajo podrán requerir el auxilio de la fuerza pública para el 
cumplimiento de lo dispuesto en el ordinal primero, en caso de oposición del propietario, 
sus representantes o las personas que se encuentren en los lugares indicados en dicho 
ordinal o que acudan a ellos. 
 
 Artículo 435.- Compete a los inspectores de trabajo comprobar la existencia o no 
existencia de las causas de suspensión de los contratos de trabajo, en los tres días de haber 
recibido el aviso correspondiente del representante local o del Departamento de Trabajo, si 
la suspensión ocurre en el Distrito Nacional. 
 
 El resultado de sus actuaciones remitirá un informe sucinto al representante local o 
al Departamento, según el caso, en los dos días que sigan al de la inspección practicada. 
 
 Artículo 436.- Cuando un inspector de trabajo advierta en alguna visita 
irregularidades no sancionadas por las leyes y reglamentos, o hechos, circunstancias o 
condiciones que puedan ser causa de perjuicio para las personas o los intereses del 
empleador o de los trabajadores, lo comunicará al primero o a su representante y, le dará, si 
procede, los consejos técnicos que considere apropiados. 
 
 En caso de peligro inminente para la salud y la seguridad de los trabajadores, el 
inspector de trabajo podrá ordenar inmediatamente las medidas ejecutorias pertinentes, a 
reserva de los recursos judiciales o administrativos correspondientes. 
 
 Artículo 437.- Las informaciones relativas a irregularidades, procedimientos o 
métodos de trabajo, contabilidad u otra, obtenidas en las inspecciones, son confidenciales, 
excepto aquéllas que sean necesarias para la comprobación y denuncia de alguna infracción 
de las leyes o reglamentos de trabajo. 
 
 La revelación innecesaria de dichas informaciones está sancionada con las penas 
establecidas en el artículo 719 de este Código. 
 
 Los inspectores de trabajo deben tratar, asimismo, como confidencial, el origen de 
cualquier denuncia sobre infracción de las leyes o reglamentos de trabajo y, en 
consecuencia, no informarán al empleador o a su representante, ni a ninguna otra persona, 
que practican una visita de inspección en razón de una denuncia recibida. 
 
 Artículo 438.- Está prohibido a los inspectores de trabajo tener cualquier interés 
directo o indirecto en las empresas bajo su vigilancia. 
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 Artículo 439.- Los inspectores de trabajo comprobarán las infracciones de las leyes 
o reglamentos de trabajo por medio de actas que redactarán en el lugar donde aquéllas sean 
cometidas. 
 
 Las actas contendrán las siguientes menciones: 
 
 1o. Nombre del inspector que las redacte; 
 
 2o. Lugar, fecha, hora y circunstancias de la infracción; 
 
 3o. Nombre, profesión y domicilio del infractor o de su representante si lo hay; 
 
 4o. Nombre, profesión y domicilio de los testigos, si los hay, los cuales deben ser 
mayores de quince años y saber leer y escribir. 
 
 Las actas deben ser firmadas por el inspector actuante y por los testigos, si los hay, 
así como por el infractor o su representante, o se hará constar que no han querido o no han 
podido firmarlas. 
 
 Artículo 440.- Cuando por cualquier circunstancia no pueda redactarse el acta en el 
lugar de la infracción o en la fecha en que sea sorprendida, el inspector lo hará en otro lugar 
o en otra fecha, según el caso, con enunciación de dicha circunstancia en el acta. 
 
 Artículo 441.- Se tendrán por ciertos, hasta inscripción en falsedad, los hechos 
relatados en el acta, siempre que ésta haya sido firmada a la vez por los testigos y por el 
infractor o su representante, sin protesta ni reserva. 
 
 Artículo 442.- Sorprendida y comprobada la infracción, el original y el duplicado 
del acta correspondiente serán remitidos al Departamento de Trabajo, el cual archivará el 
duplicado y remitirá el original, en los cinco días de su recibo, al tribunal represivo 
competente, para los fines de ley. 
 
 El triplicado se entregará al infractor o a su representante. 
 
 El cuadruplicado quedará en poder del inspector actuante, para ser encuadernado y 
archivado con los del año al cual corresponda. 
 
 La remisión del original y el duplicado al Departamento de Trabajo debe ser hecha 
en los tres días de su fecha. 
 
 La entrega del triplicado se hará el mismo día de la redacción del acta si ésta se 
realiza en el lugar de la infracción, o se le remitirá inmediatamente por conducto de 
cualquier autoridad u otra vía que ofrezca seguridad. 
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 Artículo 443.- El servicio de inspección publicará un informe anual sobre la labor 
de los inspectores que están bajo su dependencia. 
 
 Los informes anuales del servicio de inspección tratarán de todas las materias que le 
competen y contendrán además datos relativos: 
 
 1o. Al personal de servicio de inspección de trabajo; 
 
 2o. A estadísticas de los establecimientos sujetos a inspección; 
 
 3o. A estadísticas de visitas de inspección; 
 
 4o. A estadísticas de las infracciones comprobadas y de las sanciones impuestas; 
 
 5o. A estadísticas de los accidentes de trabajo y de las enfermedades profesionales. 
 
 El Instituto Dominicano de Seguros Sociales y la Dirección General de Higiene y 
Seguridad Industrial de la Secretaría de Estado de Trabajo, deben informar al Departamento 
de Trabajo de los accidentes de trabajo y enfermedades profesionales de su conocimiento. 
 

SECCION QUINTA 
 

Del servicio de empleo 
 
 Artículo 444.- En la Secretaría de Estado de Trabajo habrá una Dirección General 
de Empleo con las siguientes atribuciones: 
 
 1o. Mantener un registro de los trabajadores desocupados; 
 
 2o. Mantener un registro de los empleos vacantes; 
 
 3o. Suministrar las informaciones que les soliciten empleadores y trabajadores; 
 
 4o. Expedir certificados de desocupación a los trabajadores sin empleo; 
 
 5o. Cancelar estos certificados cuando el trabajador sea empleado; 
 
 6o. Dar a los trabajadores desocupados y a los empleadores los consejos que éstos 
soliciten. 
 
 Artículo 445.- Las atribuciones establecidas en el artículo anterior son ejercidas 
fuera del Distrito Nacional, por los representantes locales de trabajo. 
 
 Artículo 446.- Las personas desocupadas pueden solicitar y obtener de la Dirección 
General de Empleo o de los representantes locales de trabajo su inscripción en el registro 
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de trabajadores desocupados, tan pronto como se encuentren sin empleo. 
 
 La inscripción debe contener: 
 
 1o. Número de orden y fecha; 
 
 2o. Nombre, nacionalidad, estado, edad y residencia actual del desocupado; 
 
 3o. Mención de la cédula de identidad de éste; 
 
 4o. Profesión, arte u oficio del mismo y especialización si la tiene; 
 
 5o. Número de hijos del trabajador; 
 
 6o. Indicación de si sabe o no leer y escribir; 
 
 7o. Nombre del último empleador a quien sirvió, y clase de trabajo realizado; 
 
 8o. Monto del último salario percibido; 
 
 9o. Título, licencia o diploma que posea; 
 
 10o. Sindicato a que pertenece, si es miembro de alguno. 
 
 La Dirección General de Empleo o los representantes locales de trabajo, según el 
caso, deben expedir al trabajador desocupado, inmediatamente después de su inscripción, 
un certificado de desocupación, en el cual figuren los mismos datos indicados en este 
artículo. 
 
 Artículo 447.- Los empleadores que necesiten trabajadores para sus empresas, 
pueden informar de esta circunstancia a la Dirección General de Empleo o a los 
representantes locales de trabajo, debiendo indicar al mismo tiempo todas las características 
del trabajo de que se trate, los días y horas de éste y el salario correspondiente. 
 
 Si en el momento de la información existen en el Registro de Desocupados 
inscripciones de trabajadores con aptitud para el trabajo de que se trate, la Dirección 
General de Empleo o los representantes locales deben llamar inmediatamente a dichos 
trabajadores y ponerlos en comunicación con los empleadores. 
 
 Si no hay inscripciones o el número de éstas es insuficiente, se asentarán los 
empleos vacantes en un registro especial, en el cual deben figurar las menciones indicadas 
en la primera parte de este artículo. 
 
 Artículo 448.- Los registros de desocupados y de empleos vacantes son públicos. 
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 Artículo 449.- Tan pronto como un trabajador desocupado obtenga trabajo debe 
devolver su certificado de desocupación a la oficina expedidora para su cancelación y 
archivo. 
 
 Si posteriormente queda sin empleo, debe solicitar y obtener un nuevo certificado. 
 
 Artículo 450.- La Dirección General de Empleo podrá solicitar de las instituciones 
públicas y privadas, sindicatos de empleadores y de trabajadores u otros organismos, todos 
los datos e informaciones que considere necesarios para el desarrollo de sus actividades. 
 
 Artículo 451.- La Dirección General de Empleo colaborará con los organismos 
destinados a la rehabilitación profesional de minusválidos, a fin de proporcionarles empleos 
adecuados. 
 

SECCION SEXTA 
 

Del Comité Nacional de Salarios 
 
 Artículo 452.- En la Secretaría de Estado de Trabajo funcionará un Comité Nacional 
de Salarios, integrado de la manera siguiente: 
 
 1o. Por un Director General y dos vocales, nombrados por el Poder Ejecutivo; 
 
 2o. Por los vocales especiales que, en representación de empleadores y trabajadores, 
sean designados de acuerdo con el párrafo primero del artículo 457. 
 
 El Director General del Comité no podrá, durante el ejercicio de su cargo, dedicarse 
a actividades económicas, incluyendo las agrícolas, comerciales, industriales, profesionales 
o de cualquiera otra naturaleza que requieran el empleo de trabajadores cuyos salarios 
puedan ser objeto de tarifas mínimas, 
 
 Los miembros del Comité recibirán el sueldo que se les asigne en el Presupuesto 
Nacional, excepto los vocales que percibirán por cada sesión a que asistan, los honorarios 
que le sean asignados por el Poder Ejecutivo. 
 
 El Poder Ejecutivo podrá destituir a cualquiera de los miembros del Comité por 
negligencia o mala conducta, y sustituirlos por cualquier impedimento para el desempeño 
de su cargo. 
 
 Toda vacante de un miembro gubernamental del Comité será cubierta por la persona 
que designe el Poder Ejecutivo. 
 
 Artículo 453.- El Comité tendrá un secretario y demás empleados administrativos 
que requiera, nombrados por el Poder Ejecutivo. 
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 Artículo 454.- El Comité redactará su reglamento interior y lo someterá al Poder 
Ejecutivo para su aprobación, por vía del Secretario de Estado de Trabajo, quien podrá 
hacer las recomendaciones que considere pertinentes. 
 
 Artículo 455.- El Comité estará encargado de fijar tarifas de salarios mínimos para 
los trabajadores de todas las actividades económicas, incluyendo las agrícolas, comerciales, 
industriales o de cualquiera otra naturaleza que se realicen en la República, así como la 
forma en que estos salarios deban pagarse.  Dichas tarifas pueden ser de carácter nacional, 
regional, provincial, municipal, para el Distrito Nacional o exclusivamente para una 
empresa determinada. 
 
 Artículo 456.- Las tarifas de salarios mínimos en cada actividad económica serán 
revisadas de oficio por el Comité, por lo menos una vez cada dos años.  En ningún caso, el 
Comité conocerá de la revisión de las tarifas que le sean sometidas por los empleadores o 
los trabajadores, antes de haber cumplido un año de vigencia. 
 
 Sin embargo, si después de estar vigente una resolución, alguna de las partes 
demuestra con documentos que su aplicación le es perjudicial y que dicho perjuicio afecta 
la economía nacional, el Comité puede, previa justificación, proceder a revisar la misma 
antes del plazo ya indicado, pudiendo modificarla en lo que respecta a la o a las partes 
interesadas. 
 
 Artículo 457.- Cuando el Comité determine fijar o revisar la tarifa de salario 
mínimo de una cualquiera actividad económica, el presidente de ese organismo procederá a 
solicitar de los empleadores y trabajadores de esa actividad, así como de sus respectivas 
organizaciones, si las hubiere, mediante constancia de recibo expedido por éstos, que le 
sometan sus respectivos candidatos para los cargos de vocales especiales del Comité 
Nacional de Salarios que conocerá de la fijación o revisión de la tarifa que es aplicable a 
dicha actividad económica. 
 
 Recibidas en la Oficina del Comité las recomendaciones de candidatos en el plazo 
que se haya fijado, el presidente nombrará uno o dos vocales especiales para formar parte 
del Comité de entre los candidatos recomendados por los empleadores o sus 
organizaciones, y un número igual de entre los candidatos recomendados por los 
trabajadores o sus organizaciones. 
 
 Si alguno de los vocales designados no tomare posesión en la fecha señalada o si 
ocurriere alguna vacante, el presidente nombrará el sucesor de entre los restantes 
candidatos sometidos por la parte empleadora o por la parte obrera, según corresponda. 
 
 De no haber recomendación alguna o de no ser suficientes las recibidas, el 
presidente queda facultado para hacer una o más veces nuevas solicitudes en la misma 
forma indicada anteriormente, o para designar el vocal o los vocales especiales que sean 
necesarios de entre los empleadores y los empleados o trabajadores representativos de 
dicha actividad económica. 
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 El vocal o los vocales especiales designados en representación de los trabajadores, 
recibirán por cada sesión a que ellos asistan los honorarios que les asigne el Poder 
Ejecutivo. 
 
 Artículo 458.- Los vocales especiales en representación de los trabajadores y de los 
empleadores cesarán en sus funciones al empezar a regir la tarifa de salarios mínimos 
aplicable a la actividad económica de que se trate, previa celebración de audiencias o 
consultas adecuadas, acopio de datos, estadísticas o informaciones que puedan ayudarle, y 
tomando en cuenta: 
 
 a) La naturaleza del trabajo; 
 
 b) Las condiciones, el tiempo y lugar en que se realicen; 
 
 c) Los riesgos del trabajo; 
 
 d) El precio corriente o actual de los artículos producidos; 
 
 e) La situación económica de la empresa en esa actividad económica. 
 
 f) Los cambios en el costo de la vida del trabajador, así como sus necesidades 
normales en el orden material, moral y cultural; 
 
 g) Las condiciones de cada región o lugar; y 
 
 h) Cualesquiera otras circunstancias que puedan facilitar la fijación de dichos 
salarios. 
 
 Artículo 459.- Con el propósito de preparar la tarifa de salario mínimo para cada 
actividad económica, el Comité podrá establecer clasificaciones por ocupación, o grupos de 
ocupaciones. 
 
 También podrá establecer clasificaciones por regiones o zonas o por categorías o 
clase de actividad económica de que se trate, cuando a su juicio tal diferenciación sea 
aconsejable y siempre que no concedan ventajas de competencia a otras zonas, regiones o 
categorías de la misma actividad económica. 
 
 Artículo 460.- Para el cumplimiento de sus funciones el Comité Nacional de 
Salarios debe reunirse cuantas veces sea necesario. 
 
 Sus atribuciones son las siguientes: 
 
 1o. Solicitar, cuando lo considere necesario, la opinión de funcionarios u 
organismos oficiales o semioficiales, teniendo además facultad para invitarlos a las 
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reuniones del Comité; 
 
 2o. Convocar a las sesiones públicas en que se discuten tarifas de salarios para que 
asistan con voz, pero sin voto, a representantes de los empleadores y trabajadores de la 
actividad económica bajo consideración, así como de sus respectivas organizaciones si las 
hubiere; 
 
 3o. Ordenar el traslado a cualquier lugar de la República, cuando fuere necesario, o 
enviar tres o más de sus miembros para el acopio, en audiencia pública, de datos o 
informaciones indispensables, a condición de que siempre entre los miembros enviados 
haya, por lo menos, un representante de los empleadores, uno de los trabajadores y uno del 
interés público, respectivamente; 
 
 4o. Obtener de las oficinas públicas los datos e informaciones que sean necesarios 
para su labor; 
 
 
 5o. Realizar, mediante el personal técnico que se le asigne, investigaciones en los 
archivos, libros de comercio y otros documentos en cualquier oficina particular, incluyendo 
nóminas, constancias de salarios y horas de labor, listas de pago, estados de activo y 
pasivo, estados de ganancias y pérdidas y libros de contabilidad.  Estos datos e 
informaciones no podrán ser usados ni revelados para fines extraños a las labores del 
Comité. 
 
 El presidente del Comité tendrá derecho a exigir de dichas oficinas, la presentación 
de esta información; 
 
 6o. Fijar las tarifas de salario mínimo, mediante la redacción de resoluciones; 
 
 7o. Enviar al Secretario de Estado de Trabajo, para su aprobación, las resoluciones 
relativas a tarifas; 
 
 8o. Notificar dichas resoluciones a empleadores y trabajadores mediante entrega de 
una copia a los representantes respectivos, así como al público en general mediante su 
publicación en un periódico de circulación nacional en la República; 
 
 9o. Conocer nuevamente de las tarifas que le sean devueltas por el Secretario de 
Trabajo. 
 
 Artículo 461.- Tanto los trabajadores como los empleadores o cualquiera otra parte 
interesada, podrán dirigirse por escrito al Secretario de Estado de Trabajo haciéndole 
objeciones debidamente razonables a las tarifas de salarios mínimos recomendadas por el 
Comité, dentro de los quince días a contar de la fecha en que éstas hayan sido recibidas o 
publicadas en un periódico de circulación nacional, a pena de caducidad. 
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 Artículo 462.- El Secretario de Estado de Trabajo debe examinar toda resolución 
que le remita el Comité y aprobarla, o devolverla al mismo para que conozca nuevamente 
de ella, después de haber considerado las objeciones que le hayan sido sometidas dentro del 
término legal. 
 
 Artículo 463.- En caso de devolución de la tarifa al Comité, la nueva resolución de 
éste no tiene que ser notificada a las partes ni puede ser objetada, pero debe ser refrendada 
por el Secretario de Estado de Trabajo. 
 
 Artículo 464.- Las resoluciones que fijan tarifas de salarios mínimos, después de ser 
aprobadas definitivamente, se publicarán en un periódico de circulación nacional y en la 
Gaceta Oficial.  Salvo disposición en contrario contenidas en dichas resoluciones, las 
mismas serán obligatorias quince días después de una de dichas publicaciones. 
 
 Estas resoluciones deberán ser fijadas de manera permanente en lugar visible del 
sitio donde se realicen los trabajos sujetos a su aplicación. 
 

SECCION SEPTIMA 
 

De la garantía de los créditos laborales 
 
 Artículo 465.- Se crea una garantía que abonará a los trabajadores el importe de los 
salarios correspondientes a cuatro meses como máximo, que estén pendientes de pago en 
los casos de insolvencia del empleador.  Igualmente abonará todas las indemnizaciones 
reconocidas judicialmente o por laudo arbitral en favor de los trabajadores por causa de 
terminación del contrato de trabajo, con un límite máximo de un año de salario. 
 
 Artículo 466.- La garantía será una fianza que contratará el empleador con una 
compañía de seguros y cuyos datos éste comunicará a la Secretaría de Estado de Trabajo en 
el informe de entrada de cada trabajador y que deberá constar en el cartel de horario. 
 
 Esta fianza estará exenta de impuestos, tasas y contribuciones, y tendrá una vigencia 
de un año, renovable anualmente por anticipado. 
 

CAPITULO III 
 

De la organización y competencia de los 
tribunales de trabajo 

 
SECCION PRIMERA 

 
De la organización de los tribunales de trabajo 

 
I 
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De los juzgados de trabajo 
 
 Artículo 467.- Los juzgados de trabajo se componen de un juez designado por el 
Senado, que actúa como presidente, y dos vocales escogidos preferentemente de sendas 
nóminas formadas por los empleadores y los trabajadores. 
 
 Artículo 468.- Las asociaciones de empleadores y de trabajadores más calificadas 
para el efecto, a juicio del Poder Ejecutivo, formarán, en los primeros quince días del mes 
de diciembre de cada año, nóminas de las personas que hayan de representar sus 
respectivos intereses de clase como vocales de los juzgados de trabajo, para ser efectivas 
durante el año calendario subsiguiente. 
 
 
 Cada una de estas nóminas debe enunciar los nombres, domicilios, residencias y 
profesiones de seis personas que pertenezcan, respectivamente, a la clase empleadora y a la 
de los trabajadores, cuyos intereses hayan de representar. 
 
 En igual término formará la Secretaría de Estado de Trabajo una nómina de doce 
personas extrañas a intereses de clase, con indicación de sus respectivos nombres, 
domicilios, residencias y profesiones. 
 
 Artículo 469.- Tanto las nóminas formadas por los empleadores y por los 
trabajadores respectivamente, como la formada por la Secretaría de Estado de Trabajo, 
serán remitidas al juez presidente del juzgado de trabajo correspondiente, con la constancia 
de la aceptación de cada una de las personas que las integran, en los dos días que siguen al 
vencimiento del término señalado en el artículo 468, para su formación. 
 
 La juramentación de las personas nominadas debe efectuarse antes del día treinta 
del mismo mes de diciembre, de acuerdo con requerimientos que hará el juez en el curso de 
las cuarenta y ocho horas de haber recibido cada una de las nóminas indicadas. 
 
 Artículo 470.- Todo lo dispuesto por la Constitución y las Leyes respecto de los 
jueces de primera instancia, en cuanto a requerimientos para su designación, sustitución, 
duración en sus funciones e incompatibilidad, se declara común a los jueces de los juzgados 
de trabajo. 
 
 Artículo 471.- Para figurar en las nóminas formadas por los empleadores y los 
trabajadores se requiere: 
 
 1o. Ser dominicano en el pleno ejercicio de los derechos civiles y políticos; 
 
 2o. Pertenecer a la clase que haga la designación; 
 
 3o. Haber cumplido veinticinco años; 
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 4o. No haber sido condenado irrevocablemente por crimen o delito de derecho 
común; 
 
 5o. No haber sido condenado irrevocablemente en los dos años que preceden a su 
elección, por infracción de las leyes o de los reglamentos de trabajo; 
 
 6o. Gozar de buena reputación; 
 
 7o. Saber leer y escribir; 
 
 8o. No ser miembro dirigente ni formar parte de directivas de asociaciones 
empleadoras o de trabajadores ni desempeñar cargos retribuidos en ellas. 
 
 Para figurar en la nómina formada por la Secretaría de Estado de Trabajo, sólo se 
requieren las condiciones indicadas en los ordinales 1o., 3o., 4o., 6o. y 7o. 
 
 Artículo 472.- Los vocales de los juzgados de trabajo deben residir, durante el año 
para el cual hayan sido nominados, en los respectivos lugares donde funcionen dichos 
tribunales. 
 

II 
 

De las cortes de trabajo 
 
 Artículo 473.- Las cortes de trabajo se compondrán de tres jueces designados por el 
Senado, y dos vocales, tomados preferentemente de las nóminas formadas por los 
empleadores y los trabajadores, o de la formada en cada caso por la Secretaría de Estado de 
Trabajo. 
 
 La formación de estas nóminas se conformará a lo dispuesto en los artículos 468, 
469 y 471. 
 
 Artículo 474.- Los jueces y los vocales de las cortes de trabajo pueden ser 
designados árbitros para la solución de los conflictos económicos. 
 
 Artículo 475.- Todo lo dispuesto por la Constitución y las Leyes en cuanto a 
requisitos para la designación y sustitución de los jueces de las cortes de apelación, 
duración e incompatibilidad de sus funciones, se declara común a los jueces de las cortes de 
trabajo. 
 

III 
 

Disposiciones comunes de los juzgados y cortes de trabajo 
 
 Artículo 476.- Los jueces de los juzgados y de las cortes de trabajo, como 
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funcionarios del orden judicial, tienen igual categoría y los mismos deberes y prerrogativas 
que los jueces de primera instancia y los de las cortes de apelación, respectivamente. 
 
 Artículo 477.- Los vocales nominados por los trabajadores y por la Secretaría de 
Estado de Trabajo para la integración de los juzgados y las cortes de trabajo, recibirán por 
cada audiencia a que concurran la dieta que, a cargo del Tesorero Público, fije el Poder 
Ejecutivo. 
 
 Artículo 478.- Las personas comprendidas en las nóminas de vocales, una vez 
juramentadas, actuarán en rotación, durante períodos de una semana cada una. 
 
 
 Corresponderá la primera semana a las que encabecen respectivamente las nóminas 
de empleadores y de los trabajadores, debiendo seguirse rigurosamente para los demás 
período semanales el orden de dichas nóminas. 
 
 En caso de impedimento de las personas a quienes corresponda el turno, las 
sustituirá la que ocupe el siguiente lugar en la nómina. 
 
 Artículo 479.- Cuando los empleadores o los trabajadores no hayan formado sus 
respectivas nóminas, o cuando todas las personas nominadas por unos u otros se encuentren 
en la imposibilidad de servir como vocales, actuarán en su lugar las que integren la nómina 
formada por la Secretaría de Estado de Trabajo. 
 
 La actuación de estas últimas cesará con la causa que haya imposibilitado a las de la 
nóminas de preferencia. 
 

SECCION SEGUNDA 
 

De la competencia de los tribunales de trabajo 
 
I 
 

De la competencia de atribución 
 
 Artículo 480.- Los juzgados de trabajo actuarán: 
 
 1o. Como tribunales de conciliación, en las demandas que se establecen entre 
empleadores y trabajadores o entre trabajadores solos, con motivo de la aplicación de las 
leyes y reglamentos de trabajo, o de la ejecución de contratos de trabajo y de convenios 
colectivos de condiciones de trabajo, excepto, en este último caso, cuando las demandas 
tengan por objeto modificar las condiciones de trabajo, así como cuando se trate de 
calificar las huelgas o los paros; 
 
 2o. Como tribunales de juicio, en primera y última instancia, en las demandas 
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indicadas en el original que antecede no resueltas conciliatoriamente, cuando su cuantía no 
exceda del valor equivalente a diez salarios mínimos; y a cargo de apelación, cuando 
exceda de esta suma o su cuantía sea indeterminada. 
 
 Los juzgados de trabajo son competentes para conocer de los asuntos ligados 
accesoriamente a las demandas indicadas en el presente artículo. 
 
 Son igualmente competentes para conocer de las demandas que se establecen entre 
sindicatos o entre trabajadores, o entre trabajadores afiliados al mismo sindicato, o entre 
éstos y sus miembros, con motivo de la aplicación de las leyes y reglamentos de trabajo y 
de las normas estatutarias. 
 
 Artículo 481.- Compete a las cortes de trabajo: 
 
 1o. Conocer de las apelaciones de las sentencias pronunciadas en primer grado por 
los juzgados de trabajo; 
 
 2o. Conocer en única instancia: 
 
 a) De las demandas relativas a la calificación de las huelgas y los paros; 
 
 b) De las formalidades previstas en el artículo 391 para el despido de los 
trabajadores protegidos por el fuero sindical. 
 
 Artículo 482.- Compete a la Suprema Corte de Justicia, además del conocimiento de 
los recursos de casación contra las sentencias en última instancia de los tribunales de 
trabajo, con las excepciones establecidas en este Código, conocer de las recusaciones de los 
miembros de las cortes de trabajo y de las de los árbitros, en los casos de conflictos 
económicos. 
 

II 
 

De la competencia territorial 
 
 Artículo 483.- En las demandas entre empleadores y trabajadores, la competencia de 
los juzgados de trabajo, en razón de lugar, se determina según el orden siguiente: 
 
 1o. Por el lugar de la ejecución del trabajo; 
 
 2o. Si el trabajo se ejecuta en varios lugares, por cualquiera de éstos, a opción del 
demandante; 
 
 3o. Por el lugar del domicilio del demandado; 
 
 4o. Por el lugar de la celebración del contrato, si el domicilio del demandado es 
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desconocido o incierto; 
 
 5o. Si son varios los demandados, por el lugar del domicilio de cualquiera de éstos, 
a opción del demandante. 
 
 Artículo 484.- En las demandas entre trabajadores, la competencia de los juzgados 
de trabajo, en razón del lugar, se determina según el orden siguiente: 
 
 1o. Por el lugar del domicilio del demandado; 
 
 2o. Si son varios los demandados, por el lugar del domicilio de cualquiera de ellos, 
a opción del demandante; 
 
 3o. Por el lugar del domicilio del demandante, si el domicilio del demandado es 
desconocido o incierto. 
 
 Artículo 485.- La competencia de las cortes de trabajo, en razón del lugar, la 
determina: 
 
 1o. La circunscripción a la cual corresponde el juzgado de trabajo que ha 
pronunciado la sentencia apelada, cuando actúa como tribunal de segundo grado; 
 
 2o. La circunscripción donde se ha producido el conflicto, cuando conoce de una 
instancia de calificación de huelga o de paro. 
 

TITULO II 
 

Del procedimiento ante los tribunales de 
trabajo en los conflictos jurídicos 

 
CAPITULO I 

 
Disposiciones Generales. 

 
 Artículo 486.- En las materias relativas al trabajo y a los conflictos que sean su 
consecuencia, ningún acto de procedimiento será declarado nulo por vicio de forma. 
 
 En los casos de omisión de una mención substancial, de mención incompleta, 
ambigua u oscura que impida o dificulte el ejercicio del derecho de defensa o la 
sustanciación y solución del asunto, los tribunales de trabajo pueden de oficio, o a solicitud 
de parte, conceder un término de no más de tres días a quien corresponda, para la nueva 
redacción o la corrección del acto viciado, cuando esto último sea posible. 
 
 La nulidad por vicios no formales sólo puede ser declarada en los casos de 
irregularidades que perjudiquen derechos de las partes o que impidan o dificulten la 
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aplicación de la ley. 
 
 Artículo 487.- Ninguna demanda relativa a conflictos de trabajo puede ser objeto de 
discusión y juicio sin previo intento de conciliación, salvo en materia de calificación de 
huelgas o paros y de ejecución de sentencias. 
 
 En las materias sumarias el intento de conciliación y la discusión se realizan en la 
primera audiencia. 
 
 Se reputan sumarias las materias relativas a la ejecución de convenios colectivos y 
de laudos sobre conflictos económicos, a los ofrecimientos reales y la consignación y al 
desalojo de viviendas. 
 
 Artículo 488.- Las notificaciones de las actas, ordenanzas y demás actuaciones que 
se redacten en los tribunales; y las de las actas y documentos que se depositen en las 
secretarías de dichos tribunales, deben ser practicadas dentro de las veinte y cuatro horas de 
su fecha o de su depósito. 
 
 Artículo 489.- En los procedimientos ante los tribunales de trabajo, las 
notificaciones deben ser hechas por la vía postal o telegráfica, según lo exija el caso, a 
diligencia de los secretarios o mediante acto de alguacil a requerimiento de parte 
interesada. 
 
 Las demandas introductivas de instancia ante los juzgados de trabajo deben ser 
notificadas por alguacil. 
 
 Artículo 490.- La parte interesada notificará a la contraparte, por acto de alguacil un 
día después del depósito, copia del inventario del depósito de actas, escritos o documentos 
hecho en la secretaría del tribunal. 
 
 Artículo 491.- En las contestaciones que se inicien o que cursen en los tribunales de 
trabajo, las partes que depositen escritos o documentos están obligadas a acompañarlos de 
un número de copias igual, por lo menos, al de las personas que figuren como partes 
contrarias. 
 
 Artículo 492.- En los escritos en que figure como parte una asociación de 
empleadores o de trabajadores, se indicará el número y la fecha del registro de la 
asociación. 
 
 Artículo 493.- No se admitirá escrito alguno que contenga términos groseros o 
expresiones injuriosas contra las partes o sus mandatarios, ni contra las autoridades o 
funcionarios. 
 
 Artículo 494.- Los tribunales de trabajo pueden solicitar de las oficinas públicas, 
asociaciones de empleadores y de trabajadores y de cualesquiera personas en general, todo 
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los datos e informaciones que tengan relación con los asuntos que cursen en ellos. 
 
 Las oficinas públicas, asociaciones y personas a quienes les sea dirigida una 
solicitud de datos e informaciones están obligados a facilitarlos, sin dilación, o dentro del 
término señalado por el tribunal. 
 
 Artículo 495.- Los plazos de procedimientos para las actuaciones que deban 
practicar las partes son francos y se aumentarán en razón de la distancia, en la proporción  
de un día por cada treinta kilómetros o fracción de más de quince. 
 
 Los días no laborables comprendidos en un plazo no son computables en éste. 
 
 Si el plazo vence en día no laborable, se prorroga hasta el siguiente. 
 
 No puede realizarse actuación alguna en los días no laborables, ni antes de la seis de 
la mañana o después de las seis de la tarde en los demás. 
 
 Artículo 496.- En el curso de las audiencias, el presidente de los tribunales de 
trabajo tiene a su cargo el mantenimiento del orden. 
 
 Obligará a las partes o a sus mandatarios a expresarse con moderación y respeto, y 
al público, a observar la compostura y el silencio debidos. 
 
 Puede suspender el uso de la palabra a los primeros, en caso de desobediencia, y 
reclamar el auxilio de la fuerza pública para hacer desalojar la sala, en caso de alteración 
del orden. 
 
 Artículo 497.- Para cada asunto que curse en cualquier tribunal de trabajo se 
formará un expediente que comprenda todos los escritos y documentos presentados por las 
partes y las actuaciones verificadas en dicho tribunal u ordenadas por éste. 
 
 El secretario debe anotar al pie de todos los escritos y documentos que reciba la 
hora y fecha en que le hayan sido entregados, antes de pasarlos al expediente del cual 
deben formar parte. 
 
 Artículo 498.- La secretaría del tribunal de trabajo en la cual se inicie o continúe un 
expediente cuidará de que los escritos, documentos y demás papeles del mismo estén 
unidos, ordenados, foliados y sellados con el sello de la secretaría. 
 
 Estos escritos, documentos y demás papeles deben tener margen suficiente que 
permita su costura, engrape o encuadernación sin dificultar su lectura. 
 
 Al recibir el primer escrito o documento, o al practicar la primera actuación, según 
sea el caso, la secretaría iniciará un índice que continuará llenando a medida que se 
agreguen otros escritos, documentos o actuaciones. 
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 Artículo 499.- Cada expediente debe estar protegido por cubierta de papel 
resistente, en cuya cara anterior se escribirá: 
 
 1o. El número de orden que le corresponde; 
 
 2o. La fecha de iniciación del asunto; 
 
 3o. La naturaleza del mismo; 
 
 4o. Los nombres de las partes y los de sus mandatarios, si los hay; 
 
 5o. La fecha de la conciliación, si la hubo, caso en el cual pasará definitivamente al 
archivo; y si no la ha habido, las sentencias, recursos o incidentes, hasta la actuación final, 
con la cual deberá ser archivado. 
 
 Sólo puede ordenarse la expedición de copias a las partes mientras el asunto está 
pendiente de decisión o es susceptible de algún recurso. 
 
 Artículo 500.- Las secretarías de los tribunales de trabajo tendrán índice de todos 
los expedientes que se formen en ellas o que reciban, en los cuales se anotarán: 
 
 1o. El número de orden de cada uno; 
 
 2o. Los nombres de las partes; 
 
 3o. La fecha de la última actuación; 
 
 4o. La fecha de la salida o la mención de que se encuentra archivada. 
 

CAPITULO II 
 

De las acciones y de su acumulación 
 
 Artículo 501.- Tiene acceso a los tribunales de trabajo, en calidad de parte, toda 
persona con interés en hacer que se le reconozca o proteja algún derecho o situación 
jurídica, cuyo beneficio lo otorguen las leyes de trabajo o derive de algún contrato de 
trabajo. 
 
 Artículo 502.- Es optativo de toda persona que figure como parte en un proceso ante 
los tribunales de trabajo actuar por sí misma o por mandatario. 
 
 En este último caso, sin embargo, se exigirá, aun de oficio, el depósito del poder, a 
menos que la parte esté presente en las actuaciones de su mandatario, que declare el 
mandato en secretaría o que esté representada por un abogado. 
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 Artículo 503.- La presencia de la parte representada puede ser ordenada de oficio, si 
así lo exige la mejor substanciación de la causa y nada le impide obtemperar al 
requerimiento. 
 
 Artículo 504.- En materia laboral las costas del procedimiento están regidas por el 
derecho común. 
 
 Artículo 505.- Todo demandante, tanto principal como incidental, está obligado a 
acumular en una sola demanda las acciones que pueda ejercitar contra el demandado. 
 
 La inobservancia de la regla que antecede extingue las acciones no acumuladas, 
cuando éstas no deriven de disposiciones cuyo carácter es de orden público. 
 
 El demandante sólo tendrá derecho a la repetición de las costas de la primera 
demanda, si procede, cuando las acciones no acumuladas deriven de disposiciones cuyo 
carácter sea el indicado en el párrafo que antecede. 
 
 Artículo 506.- El juez acumulará de oficio: 
 
 1o. Las demandas entre las mismas partes, cuando la sustanciación y juicio en 
común sea posible sin perjuicios de derechos; 
 
 2o. Las demandas intentadas por un empleador contra dos o más trabajadores, o las 
de éstos contra aquél, cuando tengan la misma causa o idéntico objeto y se encuentren en la 
misma etapa del proceso. 
 
 Artículo 507.- El juez puede acumular las demandas de un empleador contra dos o 
más trabajadores, o las de éstos contra aquél aunque tengan causas y objetos distintos, 
cuando la sustanciación y juicio en común es posible sin perjuicio de derechos. 
 
 El cúmulo de acciones o de demandas no implica su indivisibilidad. 
 

CAPITULO III 
 

Del procedimiento ante los juzgados de trabajo 
 

SECCION PRIMERA 
 

Del procedimiento de conciliación 
 
I 
 

Del procedimiento preliminar 
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 Artículo 508.- En toda materia ordinaria relativa a conflictos jurídicos, la acción se 
inicia mediante demanda escrita de la parte que reclama dirigida al juez del tribunal 
competente y entregada al secretario de dicho tribunal, con los documentos que la 
justifique, si los hay, de todo lo cual se expedirá recibo. 
 
 En las materias, sumarias de introducción, sustanciación y juicio las demandas están 
sometidas a lo prescrito en el Título VII de este Libro. 
 
 Artículo 509.- El escrito de demanda debe expresar: 
 
 1o. La designación del tribunal ante el cual se acude y el lugar donde funcione; 
 
 2o. Los nombres, profesión, domicilio real y menciones relativas a la cédula del 
demandante, así como la indicación precisa de un domicilio de elección en el lugar en que 
tenga su asiento el tribunal amparado; 
 
 3o. Los nombres y residencias de los empleadores, o los domicilios de elección de 
éstos, si existe contrato de trabajo escrito en el cual conste dicha elección; 
 
 4o. La enunciación sucinta, pero ordenada y precisa, de los hechos, la del lugar 
donde han ocurrido y su fecha exacta o aproximada; 
 
 5o. El objeto de la demanda y una breve exposición de las razones que le sirven de 
fundamento; 
 
 6o. La fecha de la redacción del escrito y la firma del demandante, o la de su 
mandatario, si lo tiene; y si no tiene ninguno ni sabe firmar, la de una persona que no 
desempeñe cargo en el tribunal y que, a ruego suyo, lo haga en presencia del secretario, lo 
cual éste certificará. 
 
 Artículo 510.- La parte que carezca de actitud para la redacción del escrito de 
demanda puede utilizar los servicios del secretario del tribunal o del empleado que éste 
indique. 
 
 La formalidad de la firma está sometida a lo prescrito en el ordinal 6o. del artículo 
509. 
 
 Artículo 511.- En las cuarenta y ocho horas subsiguientes a la entrega mencionada 
en el artículo 508, el presidente del juzgado designará al juez que conocerá de la demanda. 
 
 Dentro de las cuarenta y ocho horas subsiguientes, el juez autorizará la notificación 
de la demanda, y los documentos depositados con ella a la persona demandada, así como su 
citación a la audiencia que se fije en el mismo auto mediante alguacil del tribunal que 
conoce el caso. 
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 Entre la fecha de la citación y la de la audiencia deberá mediar un término no menor 
de tres días francos. 
 
 
 Artículo 512.- Para la notificación prescrita en el artículo 511, el alguacil observará 
lo dispuesto en los artículos 68 y 69 del Código de Procedimiento Civil. 
 
 El acta de notificación enunciará: 
 
 1o. Lugar y fecha de la actuación del alguacil; 
 
 2o. Fecha del auto que autoriza la notificación y designación del tribunal cuyo juez 
lo haya dictado; 
 
 3o. Nombres y residencia del alguacil, y designación del tribunal en el cual 
desempeñe sus funciones; 
 
 4o. Declaración del alguacil de haberse trasladado al lugar donde debe hacerse la 
notificación, e indicación de los nombres y calidad de la persona con quien hable y a quien 
entregue las copias del escrito de demanda, de los documentos y del auto, así como de su 
propia acta; 
 
 5o. Monto de los honorarios de la actuación y firma del alguacil. 
 
 
 Artículo 513.- La parte demandada depositará su escrito de defensa en la secretaría 
del juzgado ante el cual se le haya citado, antes de la hora fijada para la audiencia. 
 
 Con el depósito de su escrito, hará también el de los documentos que sirvan de base 
a su defensa, si los tiene, así como el de las copias requeridas por el artículo 491. 
 
 
 Artículo 514.- El escrito de la parte demandada contendrá las siguientes 
enunciaciones: 
 
 1o. Designación del juzgado al cual se dirija; 
 
 2o. Nombre, profesión y domicilio real y menciones relativas a la cédula personal 
de identidad de la parte demandada, e indicación precisa de un domicilio de elección en el 
lugar donde tenga su asiento el tribunal apoderado; 
 
 3o. Nombre, profesión y domicilio real de la parte demandante y fechas del escrito 
de ésta, del auto del juez y de la notificación de la demanda; 
 
 4o. Conformidad o reparos de la parte demandada en cuanto a los hechos expuestos 
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por la demandante, y si hay lugar, exposición suscinta de otros hechos, del lugar donde han 
ocurrido y su fecha, exacta o aproximada. 
 
 5o. Exposición sumaria de los medios y alegatos opuestos a la demanda; 
 
 6o. Fecha del escrito y firma de la parte demandada o de su mandatario, si lo tiene. 
 
 Si la parte demandada no sabe firmar ni tiene mandatario que lo haga por ella, se 
observará lo prescrito en el ordinal 6o. del artículo 509. 
 
 Lo dispuesto en el artículo 510 es aplicable a la parte demandada. 
 
 
 Artículo 515.- La parte demandada puede incluir en su escrito de defensa, salvo su 
derecho de hacerlo oralmente en audiencia, las demandas reconvencionales que sean 
procedentes, con exposición, en tal caso, de forma sumaria, de los hechos y el lugar donde 
han ocurrido y su fecha, exacta o aproximada, así como el objeto de dichas demandas y sus 
fundamentos. 
 

II 
 

De la audiencia de conciliación 
 
 Artículo 516.- El día y hora fijado para la comparecencia, reunidos el juez y los 
vocales en audiencia pública con asistencia del secretario, el primero declarará la 
constitución del juzgado en atribuciones del tribunal de conciliación, y ordenará la lectura 
de los escritos de las partes. 
 
 Artículo 517.- El juez, una vez leídos los escritos por el secretario, precisará los 
puntos controvertidos de la demanda y ofrecerá la palabra a los vocales, para que traten de 
conciliar a las partes por cuantos medios lícitos aconsejen la prudencia, el buen juicio y la 
equidad. 
 
 Artículo 518.- En el curso de su actuación como conciliadores, los vocales harán a 
las partes las reflexiones que consideren oportunas, procurando convencerlas de la 
conveniencia de un avenimiento. 
 
 Les insinuarán soluciones razonables y agotarán, en suma, todos los medios 
persuasivos a su alcance, conservando, en todo caso, el carácter de mediadores imparciales 
que les impone su condición de miembros del tribunal. 
 
 Artículo 519.- Durante esta actuación conciliadora de los vocales, el juez sólo puede 
intervenir para mantener el orden en la audiencia, conforme a lo dispuesto en el artículo 
496. 
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 Sin embargo, si se hiciere alguna proposición en pugna con disposiciones legales de 
orden público, lo advertirá a las partes o a los vocales, según el caso, invitándoles a ensayar 
otras soluciones o a eliminar de la propuesta, si fuere posible, las condiciones prohibidas. 
 
 Artículo 520.- La audiencia de conciliación terminará inmediatamente después de 
haberse logrado un avenimiento, o cuando el Juez considere inútil continuarla, en vista de 
la actitud de las partes o de alguna de ellas. 
 
 Es potestativo del juez suspender la audiencia para continuarla en fecha posterior, 
cuando se lo pidan de común acuerdo las partes con el propósito de hacer más fácil su 
conciliación. 
 
 
 En este caso, la declaración del juez por la cual fija el día y hora para continuar la 
audiencia, vale citación para las partes. 
 
 Artículo 521.- En caso de que la audiencia termine por conciliación de las partes, el 
juez ordenará que se redacte el acta correspondiente, haciendo constar en ella los términos 
de lo convenido. 
 
 EL acta, una vez firmada por los miembros del tribunal y por el secretario, 
producirá los efectos de una sentencia irrevocable. 
 
 Artículo 522.- Si no se logra la conciliación, el juez señalará día y hora para la 
audiencia de producción y discusión de las pruebas; dispondrá que se redacte acta de lo 
ocurrido y declarará terminada la audiencia. 
 
 El acta la firmarán los miembros del tribunal y el secretario. 
 
 La audiencia indicada en este artículo no podrá tener efecto antes de los tres días 
subsiguientes al de su fijación. 
 
 La declaración del juez relativa al día y hora de esta segunda audiencia vale citación 
para las partes presentes. 
 
 Si alguna de ellas está ausente será citada por el secretario. 
 
 Artículo 523.- Es obligatoria la comparecencia personal del empleador o su 
representante autorizado a la audiencia de conciliación. 
 
 Artículo 524.- Salvo prueba en contrario, la no comparecencia de ambas partes 
basta para que se presuma su conciliación y autoriza al juez a ordenar que el expediente sea 
definitivamente archivado. 
 

SECCION SEGUNDA 
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Del procedimiento de juicio 

 
I 
 

De la producción y discusión de las pruebas 
 
 Artículo 525.- El día y hora fijados para la comparecencia de las partes, se reunirán 
en audiencia pública el juez y los vocales, asistidos del secretario, y el primero declarará la 
constitución del juzgado en atribuciones de tribunal de juicio y conflictos jurídicos. 
 
 Seguidamente ofrecerá la palabra a las partes para que declaren si después de la 
primera audiencia ha intervenido algún avenimiento entre ellas y para que, en caso 
contrario, traten de lograrlo antes de procederse a la producción y discusión de las pruebas. 
 
 Artículo 526.- Los vocales intervendrán en la segunda tentativa de conciliación con 
las mismas facultades y los mismos deberes que la ley les confiere para la primera. 
 
 Transcurrido un tiempo razonable sin que se haya logrado la conciliación de las 
partes, el juez les invitará a producir las pruebas de sus respectivas pretensiones, debiendo 
hacerlo primero la demandante. 
 
 Artículo 527.- El juez, sin perjuicio de la sustanciación del caso procurará que la 
producción de las pruebas se verifique en el más breve término posible. 
 
 Puede disponer la celebración a puertas cerradas de la audiencia, o de parte de ella, 
cuando el interés de mantener el orden, el de evitar que se divulguen secretos técnicos o 
cualquier otra causa grave lo justifiquen. 
 
 Artículo 528.- En la misma audiencia de la producción de pruebas, o en la siguiente, 
si lo avanzado de la hora no permite hacerlo en ella, se procederá a la discusión de las que 
se hayan presentado, así como a las del objeto de la demanda. 
 
 Cuando no sea suficiente una audiencia para la producción de las pruebas, el juez 
puede ordenar su continuación en una nueva audiencia, en la cual las partes presentarán sus 
medios de prueba, concluirán al fondo y el asunto quedará en estado de fallo. 
 
 Artículo 529.- Cada una de las partes, en primer término la demandante, tiene 
facultad para hacer sus observaciones en cuanto a las pruebas producidas y exponer sus 
argumentos respecto al objeto de la demanda. 
 
 Artículo 530.- El juez puede declarar terminada la discusión cuando se considere 
suficientemente edificado. 
 
 Puede también, en el curso de la discusión o al finalizar ésta, solicitar de las partes 
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informaciones adicionales o aclaraciones sobre hechos, alegaciones de derecho o 
situaciones relativas al caso discutido. 
 
 Artículo 531.- Agotados los turnos, el juez ordenará al secretario hacer constar en 
acta, sumariamente, todo lo ocurrido en la audiencia. 
 
 Esta acta la firmarán los miembros del tribunal y el secretario. 
 
 En el curso de las cuarenta y ocho horas siguientes pueden las partes ampliar sus 
observaciones y argumentos, en escritos mecanografiados a dos espacios. 
 
 Artículo 532.- La falta de comparecencia de una o de las dos partes a la audiencia 
de producción y discusión de las pruebas no suspende el procedimiento. 
 

II 
 

De la sentencia 
 
 Artículo 533.- La apreciación de las pruebas, la decisión del caso y la redacción de 
la sentencia corresponden al juez, quien puede hacer consultas a los vocales acerca de 
hechos o materias de carácter técnico que sean del conocimiento de éstos. 
 
 Artículo 534.- El juez suplirá de oficio cualquier medio de derecho y decidirá en 
una sola sentencia sobre el fondo y sobre los incidentes, si los ha habido, excepto en los 
casos de irregularidades de forma. 
 
 Artículo 535.- La sentencia será pronunciada en los quince días siguientes a la 
expiración del término señalado a las partes para presentar sus escritos de ampliación, 
cuando se trate de conflictos individuales, y en los treinta días, si se trata de conflictos 
jurídicos colectivos. 
 
 Cuando no se dictare sentencia dentro del plazo señalado, la parte más diligente 
podrá solicitar a la Suprema Corte de Justicia o al presidente del tribunal o de la Corte, si se 
trata del Distrito Nacional y del Distrito Judicial de Santiago, que del caso sea apoderado 
otra jurisdicción del mismo grado u otra sala del mismo tribunal, para que dicte sentencia 
en los plazos precedentemente indicados. 
 
 En caso de falta o reincidencia es aplicable la sanción establecida en el artículo 5 de 
la ley 2-91 del 23 de enero de 1991. 
 
 Artículo 536.- Si el juez ordenare cualquier medida de instrucción, el término no 
comenzará a contarse sino desde el día siguiente al de la ejecución de la medida ordenada. 
 
 Artículo 537.- La sentencia se pronunciará en nombre de la República y debe 
enunciar: 
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 1o. La fecha y lugar de su pronunciamiento; 
 
 2o. La designación del tribunal; 
 
 3o. Los nombres, profesión y domicilio de las partes, y los de sus representantes, si 
los tuvieren; 
 
 4o. Los pedimentos de las partes; 
 
 5o. Una enunciación sucinta de los actos de procedimientos cursados en el caso; 
 
 6o. La enunciación sumaria de los hechos comprobados; 
 
 7o. Los fundamentos y el dispositivo; 
 
 8o. La firma del juez. 
 
 En la fijación de condenaciones, el juez tendrá en cuenta la variación en el valor de 
la moneda durante el tiempo que mediare entre la fecha de la demanda y la fecha en que se 
pronunció la sentencia.  La variación en el valor de la moneda será determinada por la 
evolución del índice general de los precios al consumidor elaborado por el Banco Central 
de la República Dominicana. 
 
 Artículo 538.- En las cuarenta y ocho horas del pronunciamiento de toda sentencia, 
el secretario enviará a cada una de las partes, por entrega especial, con acuse de recibo, una 
copia del dispositivo. 
 
 Cuando la parte demandada no haya elegido domicilio el envío se le hará al lugar 
donde el alguacil hubo notificado el escrito introductivo de la demanda. 
 
 Artículo 539.- Las sentencias de los juzgados de trabajo en materia de conflictos de 
derechos serán ejecutorias a contar del tercer día de la notificación, salvo el derecho de la 
parte que haya sucumbido de consignar una suma equivalente al duplo de las 
condenaciones pronunciadas. 
 
 Cuando la consignación se realice después de comenzada la ejecución, ésta quedará 
suspendida en el estado en que se encuentre. 
 
 En los casos de peligro en la demora, el juez presidente puede ordenar en la misma 
sentencia la ejecución inmediatamente después de la notificación. 
 
 Los efectos de la consignación en tal caso, se regirán por lo dispuesto en el segundo 
párrafo de este artículo. 
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 Artículo 540.- Se reputa contradictoria toda sentencia dictada por un tribunal de 
trabajo. 
 

TITULO III 
 

De las pruebas 
 

CAPITULO I 
 

Disposiciones Generales 
 
 Artículo 541.- La existencia de un hecho o de un derecho contestado, en todas las 
materias relativas a los conflictos jurídicos, puede establecerse por los siguientes modos de 
prueba: 
 
 1o. Las actas auténticas o las privadas; 
 
 2o. Las actas y registros de las autoridades administrativas de trabajo; 
 
 3o. Los libros, libretas, registros y otros papeles que las leyes o los reglamentos de 
trabajo exijan a empleadores o trabajadores; 
 
 4o. El testimonio; 
 
 5o. Las presunciones del hombre; 
 
 6o. La inspección directa de lugares o cosas; 
 
 7o. Los informes periciales; 
 
 8o. La confesión; 
 
 9o. El juramento. 
 
 Artículo 542.- La admisibilidad de cualquiera de los modos de prueba señalados en 
el artículo que antecede, queda subordinada a que su producción se realice en el tiempo y 
en la forma determinada por este Código. 
 
 Los jueces gozan de un poder soberano de apreciación en el conocimiento de estos 
modos de prueba. 
 

CAPITULO II 
 

De la prueba escrita 
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 Artículo 543.- La parte que desee hacer valer como modo de prueba un acta 
auténtica o privada, actas o registros de las autoridades administrativas de trabajo o libros, 
libretas, registros o papeles de los señalados en el ordinal 3o. del artículo 541, está obligada 
a depositarlos en la secretaría del tribunal de trabajo correspondiente, con un escrito inicial, 
según lo prescrito en los artículos 508 y 513. 
 
 Artículo 544.- No obstante lo dispuesto en el artículo que antecede, es facultativo 
para el juez, oídas las partes, autorizar, con carácter de medida de instrucción, la 
producción posterior al depósito del escrito inicial, de uno o más de los documentos 
señalados en dicho artículo: 
 
 1o. Cuando la parte que lo solicite no haya podido producirlos en la fecha del 
depósito del escrito inicial, a pesar de haber hecho esfuerzos razonables para ello y siempre 
que en dicho escrito, o en la declaración depositada con éste, se haya reservado la facultad 
de solicitar su admisión en el curso de los procedimientos, especificando el documento de 
que se trata; 
 
 2o. Cuando la parte que lo solicite demuestre satisfactoriamente que en la fecha del 
depósito de su escrito inicial desconocía la existencia del documento cuya producción 
posterior pretende hacer, o cuando la fecha de éste fuere posterior a la del depósito de su 
escrito inicial. 
 
 Artículo 545.- La solicitud de autorización indicada en el artículo 544 debe hacerse 
por escrito que depositará la parte interesada junto con el documento cuya producción 
pretenda hacer, indicando el hecho o el derecho que se proponga probar con él. 
 
 El secretario del tribunal remitirá inmediatamente copia del escrito y del documento 
a la parte contraria, para que en las cuarenta y ocho horas subsiguientes comunique por 
secretaría su asentimiento o sus observaciones a lo solicitado. 
 
 Artículo 546.- En las cuarenta y ocho horas subsiguientes al vencimiento del plazo 
señalado en la última parte del artículo 545, el juez concederá o negará lo solicitado, por 
ordenanza que comunicará el secretario a las partes un día después de su fecha, a más 
tardar. 
 
 La ordenanza que autorice la producción señalará a cada una de las partes un 
término no menor de tres días ni mayor de cinco para que exponga en secretaría, 
verbalmente o por escrito sus respectivos medios en relación con la nueva producción. 
 
 El término señalado a la parte contra quien se haya producido el documento correrá 
a contar de la notificación hecha por la contraria 
 
 Artículo 547.- La producción de las actas o registros de las autoridades 
administrativas de trabajo se hará siempre mediante copias certificadas por el jefe de la 
oficina en la cual existan los originales de los mismos. 
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 Las partes podrán hacerse certificar por el Departamento de Trabajo o por la 
autoridad local que ejerza sus funciones copias del contenido de sus respectivos libros, 
libretas, registros o papeles que hayan de producir en una contestación, cuando el uso al 
cual están destinados éstos o alguna disposición legal o reglamentaria no permitan 
depositarlos en la secretaría. 
 

CAPITULO III 
 

Del testimonio 
 
 Artículo 548.- La audición de testigos debe efectuarse en la audiencia de producción 
de pruebas. 
 
 Sólo pueden ser oídos los que figuren en lista depositada dos días antes de la 
audiencia, por lo menos, en la secretaría del tribunal, donde podrá cada parte solicitar la 
copia correspondiente. 
 
 En cada lista se enunciaran: 
 
 1o. Los nombres, profesión, domicilio y residencia de cada testigo; 
 
 2o.Los nombres, profesión y domicilio del empleador a quien preste servicios, si el 
testigo es un trabajador, o la clase de negocio a la cual se dedique, si es un empleador, o la 
declaración de que el testigo no es trabajador ni empleador; 
 
 3o. Los hechos sobre los cuales puede declarar el testigo. 
 
 Artículo 549.- No pueden admitirse testimonio contra el contenido de una acta 
escrita cuya validez haya sido reconocida o declarada. 
 
 El acta cuyas firmas o contenidos no hayan sido objeto de contestación se tendrá 
como reconocida 
 
 Artículo 550.- Antes de comenzar la audición de los testigos, el juez pedirá a las 
partes que precisen lo que se propongan probar con ella. 
 
 Los hechos no contestados, los que tengan relación con la prohibición contenida en 
el artículo 549 y los que carezcan de pertinencia serán excluidos por el juez, de oficio o a 
solicitud de parte. 
 
 Artículo 551.- No pueden declarar como testigos los menores de quince años salvo 
cuando se trate de trabajadores. 
 
 Sin embargo, el juez puede admitir o disponer que se oiga como simple relato lo que 
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sea del conocimiento de los menores de quince años no trabajadores cuyo discernimiento 
fuere presumible, en caso de falta o insuficiencia de todo otro elemento de prueba. 
 
 Artículo 552.- Los testigos declararán por separado y no podrán hacer uso de 
escrito, diagrama o dibujo alguno. 
 
 Antes de declarar, cada testigo dirá, a invitación del juez, su nombre, profesión, 
domicilio y residencia, si es pariente o afín de una de las partes, en qué grado, y luego 
prestará juramento o hará solemne promesa de decir la verdad. 
 
 Artículo 553.- Serán excluidos como testigos, a solicitud de parte: 
 
 
 1o. El pariente o afín de una de las partes, en línea directa sea cual fuere el grado, y 
en la colateral hasta el cuarto grado inclusive; 
 
 2o. El cónyuge de una de las partes o la persona que lo haya sido; 
 
 3o. La persona que viva bajo el mismo techo con una de las partes, a cualquier título 
que sea; 
 
 4o. La persona que sostenga o haya sostenido una litis con una de las partes en el 
curso de los dos años anteriores al caso para el cual se requiere su declaración; 
 
 5o. La que mantenga una actitud notoriamente hostil o de manifiesta enemistad 
respecto de una de las partes o de su mandatario; 
 
 6o. La que haya estado ligada a una de las partes por algún contrato de trabajo 
terminado por voluntad unilateral, con justa causa o sin ella, en el curso de los seis meses 
anteriores al caso para el cual se requiere su declaración; 
 
 7o. La que haya sido condenada en virtud de una sentencia irrevocable por crimen, 
o por robo, estafa, abuso de confianza o falso testimonio. 
 
 En todo caso, el juez presidente puede admitir la tacha de cualquier testigo siempre 
que haya grave sospecha de que tiene interés en deponer en favor o en contra de una de las 
partes. 
 
 Artículo 554.- La parte interesada en hacer excluir la audición de un testigo por una 
de las causas enumeradas en el artículo 553, debe proponer la tacha correspondiente antes 
de que el testigo preste juramento o haga promesa de decir la verdad. 
 
 El juez interrogará al testigo tachado acerca de los hechos en los cuales se funde la 
causa invocada y decidirá seguidamente 
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 Artículo 555.- El juez señalará al testigo que no haya sido objeto de tacha o cuya 
tacha no haya sido admitida, los hechos sobre los cuales habrá de versar su declaración de 
acuerdo con la indicación que conste en la lista depositada por la parte interesada y le 
pedirá que los relate. 
 
 Una vez terminada la relación de los hechos, el juez, los vocales y en último término 
las partes, podrán interrogar al testigo o pedirle explicaciones acerca de los hechos 
comprendidos en su relación o conexión con ésta, así como de cualesquiera circunstancias 
que puedan poner de manifiesto su veracidad o su imparcialidad. 
 
 El juez podrá intervenir en el interrogatorio que hagan los vocales o las partes, sea 
para concretar o explicar al testigo las preguntas, ya para limitarlas, cuando sea procedente, 
ya en fin, para excluirlas, en el caso de que, a juicio suyo, insinúen la contestación que 
desee obtener quien las haya hecho. 
 
 Artículo 556.- El juez podrá, también limitar hasta tres el número de testigos que 
presente cada una de las partes para deponer sobre el mismo hecho, caso en el cual deberá 
escoger, para su audición, los que señale la parte que los haya requerido 
 
 Artículo 557.- En el acta de audiencia debe hacerse constar sumariamente la 
declaración de cada testigo, así como las preguntas que se le hayan hecho y las respuestas 
correspondientes. 
 

CAPITULO IV 
 

De la inspección directa de lugares y de cosas 
 
 Artículo 558.- Cuando los hechos expuestos por las partes en sus respectivos 
escritos o en el curso de la audiencia de conciliación resulte útil a la sustanciación de la 
causa la inspección directa de alguna fábrica, taller o cualquier lugar de trabajo, 
dependencia o accesorio del mismo o que tenga relación inmediata con la ejecución de 
contratos de trabajo, el juez podrá ordenar, a solicitud de parte, por insinuación de uno de 
los vocales o de oficio, el traslado del tribunal a la fábrica, taller o lugar del cual se trate. 
 
 Tendrá igual facultad, cuando la utilidad de la inspección resulte de las 
observaciones y exposiciones que hagan las partes en la audiencia de producción y 
discusión de pruebas o en las ampliaciones subsiguientes: 
 
 Artículo 559.- En el caso previsto en la primera parte del artículo 558, el juez podrá 
disponer que la audiencia de producción y discusión de pruebas, en su primera etapa o en 
ambas, tenga lugar en la misma fábrica, taller o lugar objeto de la inspección. 
 
 Artículo 560.- Cuando la utilidad de la inspección sólo se refiera a una o más cosas 
cuyo desplazamiento es posible con poco o ningún gasto o perjuicio de su propietario y sin 
interrupción apreciable del trabajo, la inspección podrá hacerse en el local donde se 
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constituya el tribunal. 
 
 Artículo 561.- La inspección directa podrá ser ordenada en el curso de cualquier 
audiencia, comprendida la de conciliación o mediante ordenanza. 
 
 En el primer caso, la indicación de lugar, día y hora hecha por el juez, al ordenarla, 
valdrá citación a las partes presentes o debidamente representadas. 
 
 Cuando la inspección haya de verificarse en virtud de ordenanza, el secretario citará 
a las partes, para que estén presentes, si lo desean. 
 
 Se procederá del mismo modo cuando la inspección haya sido ordenada en 
audiencia, respecto de la parte no compareciente o no representada. 
 
 Artículo 562.- Entre la fecha de la citación y la de la inspección debe haber un 
término que permita a las partes estar presentes o hacerse representar. 
 
 En los casos de inspección de lugar ordenada en audiencia, el juez podrá disponer 
que el traslado se efectúe inmediatamente, y aunque la audiencia continúe en el lugar 
objeto de la inspección, siempre que las partes se encuentren presentes o debidamente 
representadas. 
 
 Podrá procederse de igual modo en los casos de inspección de cosas cuyo 
desplazamiento inmediato es posible, según se prescribe en el artículo 560 
 
 Artículo 563.- El Secretario redactará acta de  toda inspección. 
 

CAPITULO V 
 

De los informes periciales 
 
 Artículo 564.- El juez podrá ordenar, a solicitud de parte o de oficio, que se proceda 
a un examen de peritos, cuando la naturaleza o las circunstancias del litigio exijan 
conocimientos especiales 
 
 Artículo 565.- El examen puede ser ordenado en el curso de una audiencia o por 
ordenanza. 
 
 En uno u otro, el juez debe indicar: 
 
 1o. Los nombres de uno o más peritos; 
 
 2o. La facultad de las partes de sustituir por otros o aún por uno solo de su  elección, 
los designados por el juez; 
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 3o. El objeto preciso sobre el cual habrá de versar el examen; 
 
 4o. El día y la hora en que deben prestar juramento los peritos designados o sus 
sustitutos. 
 
 Artículo 566.- El secretario enviará copia de la ordenanza a las partes y a los peritos 
en las veinticuatro horas de su fecha. 
 
 Si el examen es ordenado en el curso de una audiencia el secretario enviará copia 
del acta a los peritos en el término señalado en este artículo. 
 
 En el caso de que las partes hagan uso de la facultad de escoger los peritos en 
sustitución de los designados por el juez, la más diligente lo comunicará al secretario, en el 
escrito redactado y firmado por ellas, o por declaración en secretaría, de la cual se redactará 
acta, que firmarán dichas partes, si saben y pueden hacerlo, con el secretario. 
 
 Este enviará copia del escrito o del acta de declaración tanto a los peritos sustituidos 
como a los sustitutos, en el término indicado en la primera parte del presente artículo. 
 
 Artículo 567.- Las partes que no usen de la facultad de escoger peritos por sí 
mismas, pueden recusar los designados por el juez, antes de la fecha fijada para el 
juramento. 
 
 Los peritos elegidos por ellas sólo pueden ser recusados cuando la causa de 
recusación o el conocimiento de su existencia sean posteriores a la elección. 
 
 Artículo 568.- Pueden actuar como peritos los mayores de dieciséis años, en el caso 
de tratarse de trabajadores. 
 
 En cualquier otro caso los peritos deben tener no menos de dieciocho años. 
 
 Puede ser recusado como perito la persona comprendida en cualquiera de los casos 
señalados por el artículo 553. 
 
 El perito cuya recusación sea admitida debe ser sustituido por otro designado en la 
misma sentencia por el juez. 
 
 Se procederá de igual modo en los casos de no aceptación de un perito o de que 
causas de fuerza mayor le impidan desempeñar sus funciones. 
 
 En los casos señalados por los dos párrafos que anteceden, las partes conservarán, 
en cuanto al sustituto, la facultad que les acuerda el ordinal 2o. del artículo 565. 
 
 Artículo 569.- Los peritos deben prestar juramento ante el juez en el día y la hora 
indicados. 
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 Cuando su actuación deba realizarse en un municipio distinto del asiento del 
tribunal pueden prestar juramento ante el juez de paz del mismo; y si funcionare en él más 
de uno, ante el que señale el juez de todo lo cual se dará conocimiento oportuno a las partes 
para que se encuentren presentes si lo desean. 
 
 Artículo 570.- El acta de juramentación de los peritos indicará la fecha, hora y lugar 
en que se dará comienzo a las operaciones. 
 
 La parte que no comparezca a la presentación de juramento puede tomar 
conocimiento de la fecha, hora y lugar indicados en el acta, en la secretaría del tribunal ante 
el cual se haya prestado. 
 
 Artículo 571.- Las partes están obligadas a dar a los peritos todas las informaciones 
que éstos les soliciten, en relación con la materia objeto de su examen. 
 
 Pueden darles, además las que consideren útiles, aun cuando no les sean solicitadas. 
 
 Artículo 572.- Las partes pueden hacerse acompañar de técnicos o personas 
entendidas cuando asistan a un examen pericial. 
 
 La intervención de estas personas se limitará a ilustrar y aconsejar a la parte a quien 
acompañen, sin que en caso alguno puedan discutir con los peritos ni tratar de influir en 
ninguna forma en el resultado de las operaciones que éstos realicen. 
 
 Artículo 573.- Los peritos redactarán y firmarán un solo informe en el cual harán 
constar la opinión de la mayoría y los motivos en que se funde. 
 
 Cuando hubiere opiniones distintas, las indicarán con sus motivos, pero sin dar a 
conocer los nombres de sus respectivos sustentadores. 
 
 Artículo 574.- El informe será depositado en la secretaría del tribunal, acompañado 
de las copias correspondientes y de la del juramento, cuando haya sido prestado ante un 
juez de paz, en el término de quince días a contar del que siga al juramento. 
 
 Este término puede ser aumentado por el juez en casos justificados a solicitud de los 
peritos. 
 

CAPITULO VI 
 

De la confesión 
 
 Artículo 575.- El juez podrá ordenar la comparecencia personal de las partes en 
cualquier estado de la causa, sea de oficio o a solicitud de una de ellas. 
 



-117- 
_________________________________________________________________________ 
 
 Artículo 576.- La ordenanza de comparecencia personal indicará el día, hora y lugar 
en que debe verificarse y dispondrá la citación de las partes tres días, por lo menos, antes 
de la fecha fijada para la audiencia. 
 
 Cuando la comparecencia es ordenada en el curso de una audiencia, las partes 
presentes o debidamente representadas se tendrán como citadas. 
 
 La comparecencia de las asociaciones de empleadores o de trabajadores se hará por 
medio de sus representantes; la de las demás personas morales, por sus respectivos gerentes 
o administradores. 
 
 En ningún caso podrá ordenarse la comparecencia de una asociación u otra persona 
moral cuyo representante, gerente o administrador no tenga conocimiento personal de los 
hechos controvertidos. 
 
 Artículo 577.- La solicitud de comparecencia personal hecha por una de las partes 
vale promesa suya de comparecer personalmente. 
 
 Artículo 578.- El día de la audiencia la parte que haya solicitado la comparecencia 
indicará al juez, en forma concreta, los hechos sobre los cuales desea que se interrogue a la 
otra. 
 
 Esta última puede luego de haber respondido al interrogatorio, solicitar que se 
interrogue a la primera sobre los mismos hechos o sobre otros que tengan relación con las 
cuestiones de hecho o de derecho en discusión. 
 
 Artículo 579.- El juez podrá negarse a transmitir a una de las partes las preguntas 
sugeridas por la otra: 
 
 1o. Cuando se trate de hechos no concluyentes o no pertinentes; 
 
 2o. Cuando las preguntas mismas o sus respuestas puedan referirse a hechos o 
circunstancias que ataque el honor o la consideración de la parte interrogada, de su 
cónyuge, o de uno de sus parientes o afines más próximos. 
 
 Artículo 580.- Una parte puede negarse a contestar una pregunta: 
 
 1o. En el caso previsto en el ordinal 2o. del artículo que antecede; 
 
 2o. Cuando se trate de hechos extraños al proceso o de hechos en los cuales por no 
haber intervenido personalmente la parte interrogada, carezca ésta de información 
suficiente para responder; 
 
 3o. Cuando la pregunta tenga relación con procedimientos o métodos de trabajo, 
descubrimientos o invenciones cuyo secreto no desee revelar la parte interrogada y tenga 
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derecho a ello. 
 
 Artículo 581.- La falta de comparecencia o la negativa a contestar de una de las 
partes, sin causa justificada, puede ser admitida como presunción contra ella. 
 
 Artículo 582.- El acta de interrogatorio enunciará sumariamente las preguntas 
hechas por el juez, requeridas o no por las partes, y sus respectivas contestaciones. 
 
 Será redactada en la misma audiencia y leída allí mismo a las partes, quienes 
manifestarán su conformidad o reparos y firmarán, si saben y quieren hacerlo, con el juez, 
los vocales y el secretario. 
 
 De todo esto se dará constancia al final del acta, 
 

CAPITULO VII 
 

Del juramento 
 
 Artículo 583.- El juramento sólo puede ser deferido o referido en audiencia. 
 

SECCION SEGUNDA 
 

Del juramento decisorio 
 
 Artículo 584.- En los procedimientos relativos a los conflictos jurídicos cualquiera 
de las partes podrá deferir a la otra el juramento decisorio, sobre uno o más hechos 
concretos personales a la última, en los casos de ausencia de cualquier otro modo de prueba 
útil. 
 
 El litigante a quien le sea deferido el juramento puede a su vez, referirlo a su 
adversario. 
 
 Se tendrá como probado todo hecho sobre el cual se defiera el juramento, cuando la 
parte a quien sea deferido se niega a prestarlo o a referirlo, sin causa justificada. 
 
 Deberá sucumbir en sus pretensiones la parte que se negare a prestar el juramento 
que le haya sido referido. 
 

SECCION SEGUNDA 
 

Del juramento supletorio 
 
 Artículo 585.- Sólo puede deferirse de oficio el juramento en el caso de hechos cuya 
prueba sea incompleta. 
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 El juramento deferido de oficio no puede ser referido. 
 

TITULO IV 
 

De los incidentes de procedimientos 
 

CAPITULO I 
 

De los medios de inadmisión de la acción 
 
 Artículo 586.- Los medios deducidos de la prescripción extintiva, de la aquiescencia 
válida, de la falta de calidad o de interés, de la falta de registro en el caso de las 
asociaciones de carácter laboral, de la cosa juzgada o de cualquier otro medio que sin 
contradecir el fondo de la acción la hagan definitivamente inadmisible, pueden proponerse 
en cualquier estado de causa, salvo la posibilidad para el juez de condenar a daños y 
perjuicios a los que se hayan abstenido, con intención dilatoria de invocarlos con 
anterioridad. 
 

CAPITULO II 
 

De las excepciones de declinatoria 
 
 Artículo 587.- La declinatoria por causa de incompetencia en razón de la materia 
puede ser solicitada en todo estado de causa por cualquiera de las partes. 
 
 Si ninguna de éstas la solicitare, el juez la ordenará de oficio. 
 
 Artículo 588.- La declinatoria por causa de incompetencia territorial, de 
litispendencia o de conexidad sólo puede ser ordenada a solicitud de la parte demandada, 
antes de la producción y discusión de las pruebas. 
 
 Artículo 589.- La excepción de declinatoria se juzgará con lo principal. 
 

CAPITULO III 
 

De las excepciones de nulidad 
 
 Artículo 590.- Será declarada nula toda diligencia o actuación verificada antes de la 
expiración del plazo legal que deba precederle o después de expirado aquél en el cual haya 
debido ser verificada: 
 
 1o. Cuando la inobservancia del plazo perjudique el derecho de defensa de una de 
las partes o derechos consagrados por este Código con carácter de orden público; 
 
 2o. Cuando impida o dificulte la aplicación de este Código o de los reglamentos de 
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trabajo. 
 
 También será declarada nula toda diligencia o actuación practicada por terceros en 
nombre de cualquiera de las partes en violación de lo prescrito por el artículo 502 relativo 
al mandato. 
 
 Artículo 591.- En los casos previstos por este Capítulo la nulidad puede ser 
pronunciada, aun de oficio, en cualquier estado de la causa. 
 
 Artículo 592.- La sentencia que admita la nulidad, fijará la fecha para conocer del 
asunto, si fuere pertinente.  El juez puede, si la nulidad, a juicio de éste, no le impide 
conocer y juzgar el caso, en la misma sentencia, pero por disposiciones distintas, estatuir 
sobre la nulidad y el fondo del litigio, salvo poner previamente a las partes en mora de 
concluir sobre el fondo, en una próxima audiencia. 
 

CAPITULO IV 
 

De las excepciones de irregularidad de forma 
 
 Artículo 593.- La parte que tenga interés en que se ordene la nueva redacción o la 
corrección de un acta viciada, en los casos de omisión de una mención sustancial, de 
mención incompleta, ambigua u oscura, puede solicitarlo por escrito dirigido al juez, u 
oralmente en audiencia, antes de toda discusión. 
 
 Artículo 594.- Cuando la solicitud se haga en audiencia y el acta emane de la parte 
adversa, ésta puede obtemperar inmediatamente, dictando en la misma audiencia la nueva 
redacción o la corrección del acta o de la parte del acta señalada como irregular, o 
prometiendo hacerlo en el curso de los tres días siguientes. 
 
 En el primer caso, la audiencia podrá continuar, si la parte que propuso la excepción 
no tuviere interés evidente en oponerse. 
 
 Cuando hubiere oposición legítima de la parte que haya propuesto la excepción, o 
cuando la nueva redacción o corrección del acta irregular hubiera de hacerse después de la 
audiencia, el juez ordenará la suspensión de ésta y fijará día y hora para continuarla. 
 
 Artículo 595.- En todos los casos de nueva redacción o de corrección de actas 
señaladas como comienzo de un plazo para una diligencia o actuación, dicho plazo 
comenzará a contar de la fecha de la nueva redacción o de la corrección de las mismas. 
 
 Artículo 596.- El juez puede ordenar de oficio, antes de toda discusión, la nueva 
redacción o la corrección del acta en la cual, a juicio suyo, se haya omitido una mención 
sustancial, o que contenga mención incompleta, ambigua u oscura. 
 
 La ordenanza que disponga la nueva redacción o la corrección del acta, acordará un 
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plazo de tres días para su ejecución. 
 
 Se procederá del mismo modo cuando ordene la nueva redacción o corrección en 
audiencia, salvo el caso previsto en la primera parte del artículo 594. 
 
 Las excepciones previstas en este Código, deben bajo pena de inadmisibilidad 
presentarse simultáneamente antes de toda defensa al fondo o medio de inadmisión. 
 

TITULO V 
 

De la recusación 
 
 Artículo 597.- Cualquiera de lo miembros de un juzgado de trabajo puede ser 
recusado: 
 
 1o. Cuando tenga algún interés personal en el asunto, o cuando lo tenga su cónyuge 
o quien lo hubiese sido, o algún pariente o afín en línea directa o pariente en línea colateral 
hasta el cuarto grado inclusive; 
 
 2o. Cuando viva con una de las partes bajo el mismo techo, a cualquier título que 
sea; 
 
 3o. Cuando haya opinado sobre el asunto; 
 
 4o. Cuando sostenga o haya sostenido una litis con una de las partes en el curso de 
los dos años anteriores, o cuando la sostenga o la hubiere sostenido en igual término su 
cónyuge, uno de sus parientes o afines de segundo grado en línea colateral; 
 
 5o. Cuando mantenga una actitud notoriamente hostil o de manifiesta enemistad 
respecto de una de las partes o de su mandatario. 
 
 Cualquiera de los vocales puede ser recusado, además, cuando haya estado ligado a 
una de las partes por algún contrato de trabajo terminado por voluntad unilateral, con justa 
causa o sin ella, en el curso de los seis meses anteriores a la introducción de la demanda de 
que se trata. 
 
 Artículo 598.- El miembro de un juzgado de trabajo que se encuentre en uno de los 
casos de recusación enumerados en el artículo 597, debe declararlo a los demás y solicitar 
su exclusión de quien deba acordarla. 
 
 Puede solicitarla, además, cuando circunstancias particulares, que no está obligado a 
revelar, no le permitan actuar con plena independencia o imparcialidad. 
 
 Artículo 599.- La recusación debe ser solicitada en escrito depositado en la 
secretaría del tribunal apoderado del asunto, antes de que éste se encuentre en estado de ser 
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juzgado. 
 
 También puede ser solicitada por declaración verbal en la secretaría. 
 
 De esta declaración se levantará acta que firmará la parte recusante o su mandatario, 
si sabe y puede hacerlo, con el secretario. 
 
 Artículo 600.- El secretario dará copia del escrito o del acta del miembro recusado, 
en las veinte y cuatro horas siguientes al depósito o a la declaración para que admita o 
niegue los hechos señalados como causa de la recusación. 
 
 
 
 El miembro recusado admitirá o negará estos hechos, en escrito o por declaración en 
secretaría, en las cuarenta y ocho horas de la entrega de la copia mencionada en el presente 
artículo. 
 
 La contestación del miembro recusado debe estar sumariamente motivada cuando 
niegue los hechos alegados por la parte recusante. 
 
 En este caso, el secretario enviará un expediente a la corte de trabajo en las cuarenta 
y ocho horas subsiguientes al depósito de la contestación o a la declaración del miembro 
recusado. 
 
 Artículo 601.- La recusación será decidida por la corte de trabajo en los cincos días 
de la recepción del expediente. 
 
 La decisión pronunciada al respecto no será susceptible de ningún recurso. 
 

TITULO VI 
 

De la intervención 
 

CAPITULO I 
 

De la intervención voluntaria 
 
 Artículo 602.- El tercero que tenga interés legítimo en un conflicto de trabajo puede 
intervenir en él como parte. 
 
 Artículo 603.- La intervención se iniciará mediante escrito depositado en la 
secretaría del tribunal, con los documentos que justifiquen el interés de la parte 
interviniente y los que sirvan de base a sus pretensiones, si los hubiere. 
 
 El escrito inicial debe contener: 
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 1o. La designación del tribunal al cual se dirija; 
 
 2o. Los nombres, profesión, domicilio y menciones relativas a la cédula personal de 
identidad de la parte interviniente y la indicación precisa de un domicilio de elección en el 
mismo lugar donde tenga su asiento el tribunal; 
 
 3o. Los nombres, profesión y domicilio real respectivos del demandante y 
demandado; 
 
 4o. El interés legítimo que se alegue para intervenir; 
 
 5o. El objeto de la intervención y una exposición sumaria de los medios de hecho y 
de derecho en los cuales se funde; 
 
 6o. La fecha del escrito y la firma del tercero interviniente o de su mandatario. 
 
 Artículo 604.- En ningún caso será admisible la intervención después de celebrada 
la audiencia de producción y discusión de pruebas. 
 
 Artículo 605.- La intervención no detendrá el curso regular de los procedimientos, 
pero podrá prolongarlo en cuanto fuere necesario para garantizar los derechos de defensa 
de terceros intervinientes o de la parte que requiera la intervención de un tercero, según se 
prescribe en el capítulo siguiente. 
 
 Artículo 606.- Cuando el propio interés de la parte interviniente no sea contrario al 
de una de las partes principales, las actuaciones y diligencias de la primera se ejecutarán en 
los plazos señalados por este Código a dicha parte. 
 
 En el caso contrario, la parte interviniente gozará de plazos iguales a los acordados 
a las partes principales, pero sus actuaciones y diligencias deberán ser ejecutadas antes que 
las de éstas. 
 

CAPITULO II 
 

De la intervención forzosa 
 
 Artículo 607.- Cualquiera de las partes puede requerir la intervención de un tercero. 
 
 Artículo 608.- La parte que tenga interés en requerir la intervención se ceñirá a las 
reglas prescritas para la demanda introductiva de la acción. 
 
 Artículo 609.- La intervención y la demanda principal se decidirán por una misma 
sentencia. 
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TITULO VII 
 

Del procedimiento sumario 
 
 Artículo 610.- El procedimiento establecido en este capítulo sólo se aplica en las 
materias enumeradas en el último párrafo del artículo 487. 
 
 Artículo 611.- La parte que pretenda exigir el cumplimiento de un convenio 
colectivo o de un laudo sobre condiciones de trabajo, o el pago de daños y perjuicios a falta 
de dicho cumplimiento, debe hacerlo mediante demanda escrita dirigida al juez del tribunal 
competente o por declaración en la secretaría de dicho tribunal. 
 
 Artículo 612.- El escrito de demanda o la declaración que la contenga expresará: 
 
 1o. Los nombres, domicilio y demás menciones necesarias para la identificación de 
la demandante y de la demandada, así como el último domicilio elegido por una y otra en el 
convenio colectivo o en los procedimientos de arbitraje, y el que elija la primera si se 
propone cambiarlo; 
 
 2o. La fecha del convenio o del laudo cuyo cumplimiento se persigue y la fecha y el 
número de su registro en el Departamento de trabajo; 
 
 3o. Los daños y perjuicios reclamados, en caso de persistencia en el incumplimiento 
del convenio o del laudo, con las bases del avalúo de los mismos; 
 
 4o. La fecha del escrito de demanda o de declaración y la firma de la parte, si se 
trata de demanda escrita. 
 
 Artículo 613.- En las veinticuatro horas de la entrega del escrito o de la fecha de la 
declaración, el juez autorizará la notificación de la demanda a la parte demandada y su 
citación para la audiencia que fije en el mismo auto. 
 
 Entre la fecha de la citación y la de la audiencia mediará un término de no menos de 
un día franco. 
 
 Artículo 614.- La notificación de la demanda y la citación se practicarán conforme a 
lo prescrito en el artículo 512. 
 
 Artículo 615.- El día y hora fijados para la comparecencia, reunidos el juez y los 
vocales en audiencia pública, con asistencia del secretario, el primero declarará constituido 
el juzgado en sus atribuciones de conciliación y juicio y pedirá a las partes que expongan, 
sin discutirlas, sus respectivas pretensiones. 
 
 Artículo 616.- Oídas las partes, se procederá de acuerdo con lo establecido en los 
artículos 517, 518 y 519. 
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 Transcurrido un tiempo razonable sin que se logre la conciliación de las partes, el 
juez ofrecerá la palabra a éstas para la discusión del caso y les pedirá que depositen en 
secretaría sus respectivas conclusiones motivadas. 
 
 Artículo 617.- La sentencia será pronunciada en los ocho días subsiguientes a la 
discusión, salvo el caso de que la sustanciación del asunto exija alguna medida de 
instrucción o la celebración de nueva audiencia, en la cual las partes deben presentar sus 
conclusiones al fondo. 
 
 En dicho caso, el término correrá un día después de la ejecución de la medida 
ordenada o de la celebración de la nueva audiencia. 
 
 Se declaran comunes a la presente materia los artículos 533, 534, 536, 537, 538 y 
539. 
 
 Artículo 618.- La apelación de las sentencias pronunciadas en materia sumaria debe 
interponerse en los diez días de su notificación, en la forma establecida para la materia 
ordinaria. 
 
 La sustanciación y el juicio del recurso y la notificación de la sentencia se 
practicarán conforme a los prescrito en el presente Título. 
 

TITULO VIII 
 

De los recursos 
 

CAPITULO I 
 

De la apelación 
 

SECCION PRIMERA 
 

Disposiciones Generales 
 
 Artículo 619.- Puede ser impugnada mediante recurso de apelación toda sentencia 
dictada por un juzgado de trabajo en materia de conflictos jurídicos, con excepción: 
 
 1o. De las relativas a demandas cuya cuantía sea inferior a diez salarios mínimos; 
 
 2o. De las que este Código declara no susceptibles de dicho recurso. 
 
 las sentencias que decidan sobre competencia son apelables en todos los casos. 
 
 Artículo 620.- Sólo puede interponer recurso de apelación contra una sentencia 
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quien ha figurado en ella como parte. 
 

SECCION SEGUNDA 
 

Del procedimiento preliminar 
 
 Artículo 621.- La apelación debe ser interpuesta mediante escrito depositado en la 
secretaría de la corte competente, en el término de un mes a contar de la notificación de la 
sentencia impugnada. 
 
 Artículo 622.- También puede ser interpuesto por declaración de la parte o de su 
mandatario en la secretaría. 
 
 En este último caso, el secretario redactará acta de la declaración, la cual firmará 
con él la parte apelante o su mandatario, si sabe y puede hacerlo. 
 
 Artículo 623.- El escrito de apelación debe contener: 
 
 1o. Los nombres, profesión y domicilio real del apelante, las enunciaciones legales 
relativas a su cédula personal de identidad y la indicación precisa de un domicilio de 
elección en el lugar donde tenga su asiento la corte de trabajo ante la cual se recurra; 
 
 2o. La fecha de la sentencia contra la cual se apela y los nombres, profesión y 
domicilio real de las personas que hayan figurado como partes de la misma; 
 
 3o. El objeto de la apelación y una exposición sumaria de los medios de hecho y de 
derecho en los cuales se funde; 
 
 4o. La fecha del escrito y la firma del apelante o la de su mandatario. 
 
 Artículo 624.- En el caso de que la apelación se haga por declaración en secretaría, 
debe contener las enunciaciones señaladas en los tres primeros ordinales del artículo 623. 
 
 Artículo 625.- En los primeros cinco días que sigan al depósito del escrito o a la 
declaración, el secretario enviará copia a la parte adversa, sin perjuicio del derecho del 
recurrente de notificar su apelación a su contraparte. 
 
 Artículo 626.- En el curso de los diez días que sigan a la notificación indicada en el 
artículo 625, la parte intimada debe depositar en la secretaría de la corte su escrito de 
defensa, el cual expresará: 
 
 1o. Los nombres, profesión y domicilio real de dicha parte, las enunciaciones 
relativas a su cédula personal de identidad y la indicación precisa de un domicilio de 
elección en el lugar de donde tenga su asiento la corte; 
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 2o. La fecha de la notificación del escrito de apelación o del acta de declaración; 
 
 3o. Los medios de hecho y de derecho que la intimada oponga a los de la apelante, 
así como los suyos propios en el caso de que se constituya apelante incidental y sus 
pedimentos; 
 
 4o. La fecha del escrito y la firma de la intimada o la de su mandatario. 
 
 Artículo 627.- La defensa puede ser producida por declaración en secretaría, caso en 
el cual el secretario redactará acta con expresión de la enunciaciones señaladas en los tres 
primeros ordinales del artículo 626, la cual firmará la intimada o su mandatario, si sabe y 
puede hacerlo. 
 
 Artículo 628.- El escrito o el acta serán notificados por el secretario a la apelante en 
las cuarenta y ocho horas del depósito o de la declaración. 
 
 En el mismo término pasará el secretario todo el expediente a la corte. 
 
 Artículo 629.- El juez presidente fijará el día y hora para conocer del recurso, en las 
cuarenta y ocho horas de haber sido pasado el expediente a la corte. 
 
 Entre la fecha de su ordenanza y la de la audiencia deberá mediar un término no 
menor de ocho días. 
 
 Artículo 630.- El secretario remitirá a las partes sendas copias de la ordenanza en 
las veinticuatro horas de su fecha, dirigidas a los domicilios respectivamente elegidos en 
sus escritos. 
 
 Estas notificaciones valdrán citación a las partes para la audiencia señalada en la 
ordenanza. 
 
 Artículo 631.- Puede admitirse la producción de nuevos documentos en los casos 
previstos por el artículo 544. 
 
 La solicitud de autorización se depositará en la secretaría de la corte con los 
documentos cuya producción se pretenda hacer, ocho días antes, por lo menos, del fijado en 
la audiencia. 
 
 Artículo 632.- Depositada la solicitud, se procederá conforme a lo dispuesto en la 
última parte del artículo 545 y en la primera parte del artículo 546. 
 

SECCION TERCERA 
 

De la audiencia 
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 Artículo 633.- El día y hora fijados se reunirá la corte en audiencia pública. 
 
 El presidente ofrecerá la palabra a las partes para que declaren si en el tiempo 
transcurrido después de la apelación ha intervenido algún avenimiento entre ellas, y para 
que, en caso contrario, traten de lograrlo antes de procederse a la discusión del recurso. 
 
 Artículo 634.- Se declara común a esta materia lo prescrito en la primera parte del 
artículo 527. 
 
 Artículo 635.- Transcurrido el tiempo suficiente, a juicio del presidente, sin que se 
haya logrado conciliación de las partes, dicho funcionario dará por terminada la tentativa 
final de conciliación y ofrecerá la palabra a las partes para la discusión del recurso. 
 
 Artículo 636.- El presidente puede declarar terminada la discusión cuando la corte 
se considere suficientemente edificada. 
 
 En el curso de la discusión, o al finalizar ésta, los jueces podrán solicitar de las 
partes o de una de ellas, informaciones adicionales o aclaraciones sobre los hechos, 
alegaciones de derecho o situaciones relativas al caso discutido. 
 
 Artículo 637.- Agotados los turnos, se procederá conforme a lo dispuesto en el 
artículo 531. 
 

SECCION CUARTA 
 

De la sentencia 
 
 Artículo 638.- Se declara aplicable a la materia de esta sección lo dispuesto en los 
artículos 533 y 540 ambos inclusive, con las modificaciones que siguen: 
 
 1o. El término para el pronunciamiento de las sentencias será de un mes, a contar de 
la expiración del señalado a las partes para presentar sus escritos de ampliación, salvo lo 
dispuesto en el artículo 536; 
 
 2o. La redacción de las sentencias corresponderá al presidente o el juez que éste 
designe en cada caso. 
 

CAPITULO II 
 

De la casación 
 

SECCION PRIMERA 
 

Disposiciones generales 
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 Artículo 639.- Salvo lo establecido de otro modo en este capítulo, son aplicables a la 
presente materia las disposiciones de la ley sobre procedimiento de casación. 
 

SECCION SEGUNDA 
 

Del procedimiento 
 
 Artículo 640.- El recurso de casación se interpondrá mediante escrito dirigido a la 
Suprema Corte de Justicia y depositado en la secretaría del tribunal que haya dictado la 
sentencia, acompañado de los documentos, si los hubiere. 
 
 
 
 Artículo 641.- No será admisible el recurso después de un mes a contar de la 
notificación de la sentencia ni cuando ésta imponga una condenación que no exceda de 
veinte salarios mínimos. 
 
 Artículo 642.- El escrito enunciará: 
 
 1o. Los nombres, profesión y domicilio real de la parte recurrente; las menciones 
relativas a su cédula personal de identidad; la designación del abogado que lo representará, 
y la indicación del domicilio del mismo, que deberá estar situado permanentemente o de 
modo accidental y para los efectos del caso, en la capital de la República, y en el cual se 
reputará de pleno derecho que el intimante hace elección de domicilio, a menos que en el 
mismo escrito se hiciere constar otra elección, que no podrá ser fuera de dicha ciudad; 
 
 2o. La designación del tribunal que haya pronunciado la sentencia contra la cual se 
recurre y la fecha de ésta; 
 
 3o. Los nombres y domicilios reales de las personas que hayan figurado como 
partes en la sentencia impugnada; 
 
 4o. Los medios en los cuales se funde el recurso, y las conclusiones; 
 
 5o. La fecha del escrito y la firma del abogado del recurrente. 
 
 Artículo 643.- En los cinco días que sigan al depósito del escrito, el recurrente debe 
notificar copia del mismo a la parte contraria; el secretario en el mismo plazo remitirá el 
expediente completo y un inventario en duplicado de las piezas del mismo al secretario de 
la Suprema Corte de Justicia, quien en los tres días de su recibo devolverá, firmado por él, 
uno de los duplicados al secretario remitente. 
 
 Artículo 644.- En los quince días de la notificación del escrito introductivo del 
recurso, la parte intimada debe depositar en la secretaría de la Suprema Corte de Justicia su 
escrito de defensa, y notificar a la parte recurrente en los tres días de su depósito copia de 
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dicho escrito, con constitución de abogado y designación de domicilio según lo prescrito 
por el ordinal 1o. del artículo 642. 
 
 Artículo 645.- Vencido el término de quince días señalado en el artículo 644, o 
hecho el depósito del escrito de la parte intimada en el curso del mismo, el secretario pasará 
el expediente al Presidente de la Suprema Corte de Justicia, quien fijará la audiencia 
correspondiente mediante auto, sin previo relato ni dictamen del Procurador General de la 
República. 
 
 Artículo 646.- La Suprema Corte de Justicia debe fallar dentro de los treinta días de 
haberse celebrado la audiencia. 
 
 
 Su sentencia se ajustará a lo prescrito por los artículos 23 y 24 de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación. 
 
 Artículo 647.- En los cinco días que sigan al de la fecha de la sentencia, el secretario 
de la Suprema Corte de Justicia remitirá copia certificada a la secretaría del tribunal que 
haya pronunciado la sentencia recurrida, si ésta ha sido casada. 
 
 En igual término remitirá el expediente a la secretaría del tribunal de envío o a la de 
aquel del cual proceda la sentencia recurrida si ésta no ha sido casada. 
 

CAPITULO III 
 

De la Tercería 
 
 Artículo 648.- El tercero cuyos derechos sean perjudicados por una sentencia, puede 
intentar contra ésta recurso de tercería.  Pueden intentarlo además el causahabiente de una 
de las partes, cuando sea víctima de un fraude. 
 
 Artículo 649.- La tercería principal debe ser intentada ante el tribunal que haya 
pronunciado la sentencia. 
 
 La incidental se promoverá ante el tribunal que conozca de lo principal, si éste es de 
grado igual o superior al que pronunció la sentencia. 
 
 Artículo 650.- La tercería principal se intentará, sustanciará y juzgará como 
cualquier acción principal relativa a un conflicto jurídico. 
 
 La incidental puede ser promovida por escrito depositado en la secretaría del 
tribunal o por declaración de la parte o de su mandatario, debiendo contener, en cualquier 
caso, las enunciaciones señaladas en el artículo 509. 
 
 Artículo 651.- En los casos de tercería principal, el tribunal puede suspender la 
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ejecución de la sentencia objeto de dicho recurso. 
 
 En los casos de tercería incidental puede suspender el curso de los procedimientos 
sobre lo principal. 
 
 Artículo 652.- El tribunal que admita la tercería retractará o reformará la sentencia 
en todo cuanto perjudique los derechos del tercero que la hubiere intentado. 
 
 En caso de inadmisión, puede, por la misma sentencia, condenar al tercero al pago 
de daños y perjuicios en favor de la parte que resulte perjudicada, si se establece que aquél 
intentó o promovió el recurso de mala fe o como consecuencia de un error grosero. 
 
 
 Puede también declarar solidariamente obligada al pago de esos daños y perjuicios a 
la parte a quien el tercero hubiese intentado favorecer con su recurso, si se establece en 
cualquier forma la existencia de algún acuerdo entre ambos. 
 

TITULO IX 
 

De algunos procedimientos especiales 
 

CAPITULO I 
 

De los ofrecimientos reales y de la consignación 
 
 Artículo 653.- Todo empleador o trabajador que desee liberarse de la obligación de 
pagar una suma de dinero que provenga de contratos de trabajos o de convenios colectivos 
o haya sido contraida en ocasión de la ejecución de los mismos, puede consignarla en la 
colecturía de Rentas Internas correspondiente al lugar en que tenga su domicilio el 
acreedor, previo ofrecimiento real de pago no aceptado por el último. 
 
 Artículo 654.- El ofrecimiento, la consignación y sus efectos se regirán por el 
derecho común. 
 
 Artículo 655.- La demanda en validez o en nulidad de los ofrecimientos o de la 
consignación se introducirá ante el juzgado de trabajo correspondiente y se sustanciará y 
fallará según las reglas establecidas para la materia sumaria. 
 

CAPITULO II 
 

Del desalojo de viviendas 
 
 Artículo 656.- Los trabajadores que al vencimiento del término señalado en el 
ordinal 10o. del artículo 44 no hayan entregado las viviendas del empleador, ocupadas por 
ellos en virtud de un contrato de trabajo ya terminado, pueden ser expulsados por sentencia 
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del juzgado de trabajo competente a instancia del empleador. 
 
 Artículo 657.- La demanda en desalojo se iniciará, sustanciará y fallará conforme a 
las reglas prescritas para la materia sumaria. 
 

CAPITULO III 
 

De la calificación de las huelgas y los paros 
 
 Artículo 658.- En los casos de huelga o paro declarados después de cumplidas las 
prescripciones del artículo 407 sobre huelgas, que el artículo 415 hace comunes a los paros, 
la corte de trabajo competente para la calificación de la huelga o del paro, queda amparada 
de la instancia correspondiente, por el auto que dicte el presidente de dicha corte conforme 
a lo dispuesto en el artículo 683. 
 
 Artículo 659.- El día y hora fijados en el auto mencionado en el artículo 658, la 
corte se reunirá en audiencia pública. 
 
 El presidente ofrecerá la palabra a las partes para que hagan la exposición del caso y 
produzcan los medios y pruebas tendientes a justificar la calificación de la huelga o del 
paro. 
 
 La parte que haya declarado la huelga o el paro será la primera en el uso de la 
palabra. 
 
 Se declara común al procedimiento de calificación, lo prescrito en el artículo 636. 
 
 Artículo 660.- La corte pronunciará sentencia dentro de los cinco días subsiguientes 
a la fecha en que termina la audiencia.  Si el conflicto es de derecho, la sentencia de 
calificación debe decidir dicho conflicto.  Si es económico, se procederá conforme al 
artículo 685. 
 
 La sentencia de calificación se notificará a las partes en las cuarenta y ocho horas de 
su fecha y no estará sujeta a ningún recurso. 
 
 Artículo 661.- En los casos de huelga o paro declarados en violación de lo prescrito 
por los artículos 403, 406 y 407, la corte de trabajo competente para su calificación puede 
proceder a ésta a solicitud de parte o de la Secretaría de Estado de Trabajo, y aún de oficio, 
dentro de los cinco días de conocer la existencia de la huelga o del paro. 
 
 Cuando actúe en virtud de solicitud, bastará que el solicitante afirme la existencia 
del estado de huelga o paro. 
 
 Artículo 662.- El auto del presidente de la corte con que se inicie la intervención de 
ésta, se sujetará a lo prescrito por el artículo 683. 
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 La corte procederá conforme a lo dispuesto en los artículos 659 y 660. 
 
 

CAPITULO IV 
 

De la ejecución de la sentencia 
 

TITULO IX 
 
 
 Artículo 663.- La ejecución por vía de embargo de la sentencia de los tribunales de 
trabajo, compete al tribunal de trabajo que dictó la sentencia, y se regirá por el 
procedimiento sumario previsto en este Código y, supletoriamente, por el derecho común, 
en la medida en que no sea incompatible con las normas y principios que rigen el proceso 
en materia de trabajo. 
 
 En el embargo inmobiliario, regirán los artículos 149, 150, 153, 154, 155, 156, 157, 
158, 159, 160, 161, 162, 163, 164, 165 y 166 de la Ley de Fomento Agrícola No. 6186, de 
fecha 12 de febrero de 1963. 
 
 En el embargo retentivo, el tercero embargado pagará en manos del ejecutante el 
importe de las condenaciones, a presentación de sentencia con autoridad irrevocable de la 
cosa juzgada. 
 
 Para tales fines, el ejecutante se proveerá de una copia certificada por el tribunal que 
dictó la sentencia. 
 
 Artículo 664.- Una vez iniciada la ejecución de la sentencia se llevará a efecto sin 
nulidades de procedimiento. 
 
 La ejecución acordada podrá ser suspendida o paralizada a petición del ejecutante. 
 
 Artículo 665.- Transcurrido un mes sin que el ejecutante haya intimado la 
continuación del procedimiento, el tribunal requerirá a éste que manifieste, en término de 
cinco días, si la ejecución ha de seguir adelante y solicite lo que a su derecho convenga, 
con la advertencia de que transcurrido este último plazo se archivarán provisional o 
definitivamente las actuaciones del caso. 
 
 Artículo 666.- En los casos de ejecución de estas sentencias o de otro título 
ejecutorio, el presidente de la corte puede ordenar, en referimiento, todas las medidas que 
no colidan con ninguna contestación seria o que se justifiquen por la existencia de un 
diferendo. 
 
 Artículo 667.- El presidente de la corte puede siempre prescribir en referimiento las 



-134- 
_________________________________________________________________________ 
 
medidas conservatorias que se impongan, sea para prevenir un daño inminente, sea para 
hacer cesar una perturbación manifiestamente ilícita. 
 
 En los casos en que la existencia de la obligación no es seriamente discutible, puede 
acordar una garantía al acreedor. 
 
 Puede asimismo, establecer fianzas, astrientes o fijar las indemnizaciones 
pertinentes. 
 
 Artículo 668.- Tendrá también las facultades reconocidas por la Ley 834 de 1978 y 
el Código de Procedimiento Civil al juez de los referimientos en la medida que no sean 
incompatibles con las normas y principios que rigen el proceso en materia de trabajo. 
 
 Artículo 669.- Queda prohibida toda transacción o renuncia de los derechos 
reconocidos por sentencias de los tribunales de trabajo favorables al trabajador. 
 
 Artículo 670.- Si no se encontrase bienes del ejecutado o éstos fuesen insuficientes, 
el tribunal declarará la insolvencia provisional, total o parcial, hasta que se conozcan bienes 
del ejecutado y ordenará el pago de la condenación según los mecanismos establecidos de 
los artículos 465 y 466. 
 
 Artículo 671.- La ejecución de la sentencia que disponga el desalojo del trabajador 
cuando éste ocupe vivienda por razón de su contrato o como accesorio a éste, se hará no 
obstante apelación o cualquier otro recurso.  El plazo de gracia no podrá exceder de un 
mes. 
 
 Artículo 672.- Cuando la sentencia acuerde indemnización en materia de 
responsabilidad que implique reparación de daños y perjuicios por parte del trabajador, la 
ejecución, a cargo del empleador, debe respetar el salario mínimo, y no podrá sobrepasar 
del quince por ciento de la retribución ordinaria del trabajador. 
 
 Artículo 673.- En todo lo no previsto en este Título, regirá el derecho común 
excepto en cuanto a la competencia y al procedimiento sumario establecido en este Código. 
 
 

TITULO X 
 

Del procedimiento para la solución 
de los conflictos económicos 

 
CAPITULO I 

 
De la conciliación 
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 Artículo 674.- La parte interesada en la solución de un conflicto económico no 
resuelto por avenimiento directo solicitará la mediación de la Secretaría de Estado de 
Trabajo, mediante escrito fechado y firmado que exprese: 
 
 1o. Los nombres, domicilio y demás enunciaciones necesarias para la identificación 
de la parte interesada, incluso la fecha y número de su registro en el Departamento de 
Trabajo, si es una asociación laboral, así como los nombres, domicilio y demás 
enunciaciones necesarias para la identificación de la parte contraria; 
 
 2o. Las condiciones de trabajo cuya adopción o modificación pretenda obtener la 
parte interesada, y las razones en que base sus pretensiones; 
 
 3o. Los motivos que oponga la parte contraria para no aceptarlas. 
 
 El escrito debe ser acompañado de las copias necesarias para su comunicación a 
aquél o aquéllos respecto de quienes se solicite la intervenciónn administrativa. 
 
 
 Artículo 675.- En las cuarenta y ocho horas subsiguientes al depósito o recibo del 
escrito, el Secretario de Estado de Trabajo ordenará la consiguiente distribución de las 
copias recibidas con dicho escrito y designará como mediador a uno de los funcionarios o 
empleados de su dependencia u ofrecerá su propia mediación. 
 
 La designación de mediador será comunicada a las partes en el mismo término 
indicado en este artículo. 
 
 Artículo 676.- El mediador, en las cuarenta y ocho horas de su designación citará a 
las partes por vía telegráfica para que estén presentes en el lugar, día y hora que señale, y 
una vez reunidas tratará de conciliarlas, actuando, para el efecto, conforme a lo dispuesto 
en los artículos 518, 519, 520. 
 
 Entre la fecha de la citación y la de su reunión con el mediador habrá no menos de 
tres días ni más de cinco. 
 
 Artículo 677.- Salvo disposiciones contrarias del Secretario de Estado de Trabajo, la 
reunión debe tener lugar en uno de los locales de trabajo de las empresas que participen en 
el conflicto, o en uno de los lugares más próximos al centro de trabajo correspondiente, a 
juicio del mediador. 
 
 Artículo 678.- En caso de conciliación, se redactará un acta en la cual se exprese lo 
convenido. 
 
 En caso contrario, o cuando la parte respecto de quien se ha promovido la 
intervención administrativa no comparece, el mediador lo certificará a solicitud de la 
interesada. 
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 Artículo 679.- El mediador informará a la Secretaría de Estado de Trabajo, del 
resultado de su misión en los tres días subsiguientes al de la última reunión celebrada con 
las partes. 
 
 La no comparecencia sin causa justificada de una cualquiera de las partes, 
constituye una infracción. 
 
 En los casos de inasistencia de una de las partes legalmente citadas, el mediador 
levantará acta de infracción, conforme a lo establecido en el artículo 439 del Código de 
Trabajo, debiendo canalizarla al tribunal represivo competente, a través del Director de 
Mediación, Conciliación y Arbitraje. 
 
 

CAPITULO II 
 

Del arbitraje 
 

SECCION PRIMERA 
 

De la designación de los árbitros 
 
 Artículo 680.- Las partes designarán tres árbitros para la solución de todo conflicto 
económico no resuelto conciliatoriamente. 
 
 En los casos de conflictos que afecten un servicio esencial, se presume que las 
partes delegan la facultad de designación de árbitros en el presidente de la corte de trabajo 
del lugar donde se ha suscitado el conflicto, cuando no la ejerzan por sí misma dentro de 
los tres días subsiguientes al de su última reunión con el mediador, o cuando no declaran en 
igual término la designación que han hecho ante el Departamento de Trabajo o en la oficina 
del representante local. 
 
 Artículo 681.- Para actuar como árbitro se requiere ser ciudadano dominicano, 
mayor de edad y saber leer y escribir. 
 
 En los casos previstos en el artículo 680, dos de los árbitros serán seleccionados de 
las nóminas de vocales mencionados en el artículo 468 en la forma indicada para la 
constitución de la corte de trabajo, y el tercero entre los jueces de dicha corte. 
 
 Artículo 682.- El presidente de la corte, en el caso de delegación, designará los 
árbitros y hará notificar los nombres de éstos a las partes en las cuarenta y ocho horas de 
solicitarlo la más diligente. 
 
 La parte que dirija la solicitud depositará, con su escrito, certificaciones que 
comprueben que no ha habido conciliación administrativa y que no se ha hecho o declarado 
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oportunamente la designación de árbitros. 
 
 Artículo 683.- Si se ha producido la huelga o el paro, previo cumplimiento de lo 
dispuesto por el artículo 407, el presidente de la corte, dentro de las veinticuatro horas de 
habérsele solicitado, o en los cinco días de haber conocido la existencia de la huelga o del 
paro, ordenará mediante auto: 
 
 1o. La reanudación de los trabajos dentro de los cuatro días; 
 
 2o. La citación de las partes ante la corte, para que ésta proceda a la calificación de 
la huelga o del paro. 
 
 Cuando el presidente actúe en virtud de solicitud, ésta deberá acompañarse de 
prueba de que la parte que ha declarado la huelga o el paro ha cumplido lo prescrito por el 
artículo 407. 
 
 Artículo 684.- La notificación del auto indicado en el artículo 683 la hará el 
secretario de la corte dentro de las cuarenta y ocho horas de su fecha, y valdrá citación para 
la audiencia fijada en el mismo. 
 
 Entre la fecha de la notificación mencionada en este artículo y la de la audiencia, 
mediará no menos de un día franco. 
 
 Artículo 685.- El presidente de la corte designará los árbitros y hará notificar los 
nombres de éstos a las partes, dentro de las cuarenta y ocho horas de habérsele notificado la 
sentencia de la corte que haya calificado la huelga o el paro. 
 
 Artículo 686.- Las disposiciones de este Código relativas a la recusación de los 
jueces y vocales de las cortes de trabajo, son comunes a la recusación de los árbitros. 
 
 La sustitución de los árbitros recusados se hará conforme a lo dispuesto para su 
designación. 
 
 El término para la sustitución comenzará a contar desde la notificación de la 
sentencia que admite la recusación. 
 

SECCION SEGUNDA 
 

Del procedimiento preliminar 
 
 Artículo 687.- Las partes entregarán a los árbitros sendos memoriales de sus 
respectivas pretensiones en los tres días de su designación, si ha sido hecha por ellos, o en 
los que subsigan a la notificación prescrita por el artículo 682, si ha sido delegada. 
 
 Los memoriales, firmados por las partes, indicarán los respectivos domicilios 
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elegidos por éstas en el lugar donde funcione la corte de trabajo. 
 
 Artículo 688.- En las cuarenta y ocho horas que subsigan a la entrega de los 
memoriales o al vencimiento del término fijado para hacerlo, los árbitros citarán a las 
partes para que comparezcan en día y hora por ellos señalados. 
 
 Entre la fecha de la citación y la de la comparecencia mediará un término no menor 
de cuarenta y ocho horas. 
 
 Salvo disposición contraria de los árbitros, la discusión tendrá lugar en el local 
utilizado por el mediador para el intento de conciliación. 
 
 
 

SECCION TERCERA 
 

De la discusión del conflicto 
 
 Artículo 689.- El día y hora señalados para la comparecencia, los árbitros tratarán 
de conciliar a las partes usando de los medios que aconsejen la prudencia, el buen juicio y 
la equidad. 
 
 En caso de conciliación, se procederá de acuerdo con lo que establece el artículo 
678. 
 
 En caso contrario, los árbitros invitarán a las partes a exponer y discutir sus 
respectivas pretensiones. 
 
 Artículo 690.- Los árbitros pueden pedir a las partes las explicaciones y 
aclaraciones que sean del caso con relación a las afirmaciones hechas por ellas. 
 

SECCION CUARTA 
 

De la investigación del caso 
 
 Artículo 691.- Los árbitros, después de oír a las partes, practicarán una 
investigación del caso, para lo cual podrán asesorarse de dos comisiones, una de 
empleadores y otra de trabajadores, iguales en el número de sus componentes. 
 
 Cuando el caso lo requiera, podrán disponer que la investigación la practiquen tres 
consultores técnicos designados por ellos. 
 
 Artículo 692.- La investigación tendrá como objetivo el estudio completo del 
conflicto planteado, de sus causas y circunstancias, de las condiciones de las empresas 
afectadas y de las del trabajo que en ellas se realiza, así como de cuantos hechos puedan 
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facilitar una solución de equidad que armonice los intereses en pugna y no sea contraria al 
interés social. 
 
 Tanto los árbitros como los consultores técnicos que practiquen una investigación, 
estarán investidos de las facultades que concede el artículo 434 a los inspectores de trabajo, 
y sometidos a lo dispuesto en el artículo 437 en cuanto a las informaciones que obtengan en 
sus diligencias. 
 
 Artículo 693.- El término de la investigación no excederá en ningún caso de diez 
días. 
 
 Los árbitros redactarán, dentro de dicho término, un pliego en el cual expondrán el 
resultado obtenido y propondrán a las partes la solución que consideren más apropiada para 
poner fin al conflicto y prevenir su repetición. 
 
 Cuando actúan consultores técnicos, éstos sugerirán la solución en el informe que 
redacten para los árbitros. 
 
 Artículo 694.- Los árbitros invitarán a las partes a tomar conocimiento del resultado 
de la investigación y de la solución propuesta o sugerida, para que aduzcan sus 
observaciones en una audiencia final que deberá celebrarse entre el tercero y el quinto día, 
a contar de la fecha de la invitación. 
 
 La invitación deberá ser diligenciada en la misma fecha de la redacción del pliego o 
en las veinticuatro horas de la producción del informe, y en ella se señalarán lugares, día y 
hora para la audiencia final. 
 

SECCION QUINTA 
 

De la audiencia final 
 
 Artículo 695.- El día y hora fijados las partes expondrán y discutirán sus 
observaciones al pliego redactado por los árbitros o al informe de los consultores técnicos. 
 
 Los árbitros podrán pedirles cuantas aclaraciones o datos consideren pertinentes, 
después de haberlas oído en sus observaciones y en la discusión de éstas. 
 
 No podrá ordenarse ninguna investigación suplementaria, salvo cuando sea 
solicitada por acuerdo de las partes. 
 

SECCION SEXTA 
 

Del laudo 
 
 Artículo 696.- Los árbitros decidirán el conflicto en los ocho días subsiguientes a la 
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audiencia, o en los que subsigan a la investigación suplementaria, en el caso de que ésta sea 
ordenada. 
 
 Artículo 697.- Cuando las partes acepten sin observaciones la solución propuesta en 
el pliego o insinuada en el informe, los árbitros la consagrarán en la parte dispositiva del 
laudo. 
 
 Artículo 698.- Todo laudo arbitral se hará ejecutivo por auto del presidente del 
juzgado de trabajo de la jurisdicción en que esté radicada la empresa.  para este efecto, la 
minuta del laudo será depositada por uno de los árbitros, dentro de las veinticuatro horas de 
su pronunciamiento, en la secretaría del tribunal. 
 
 El laudo arbitral no está sujeto a ningún recurso. 
 
 Artículo 699.- El laudo produce los efectos de un convenio colectivo de condiciones 
de trabajo cuando resuelve un conflicto económico. 
 
 Independientemente de otras enunciaciones que sean de lugar en cada caso, el laudo 
dispondrá lo que proceda sobre los salarios de los trabajadores durante la suspensión de las 
labores, cuando en el curso del conflicto haya habido huelga o paro. 
 
 Artículo 700.- Se declaran comunes al procedimiento reglamentado en este Título, 
las disposiciones de los artículos 486 a 500, ambos inclusive, en todo aquello que puedan 
ser aplicables. 
 

TITULO XI 
 

De la prescripción de las acciones 
 
 Artículo 701.- Las acciones en pago de horas extraordinarias de trabajo prescriben 
en el término de un mes. 
 
 Artículo 702.- Prescriben en el término de dos meses: 
 
 1o.  Las acciones por causa de despido o de dimisión; 
 
 2o.  Las acciones en pago de las cantidades correspondientes al desahucio y al 
auxilio de cesantía. 
 
 Artículo 703.- Las demás acciones, contractuales o no contractuales, derivadas de 
las relaciones entre empleadores y trabajadores y las acciones entre trabajadores, prescriben 
en el término de tres meses. 
 
 Artículo 704.- El término señalado para la prescripción comienza en cualquier caso 
un día después de la terminación del contrato, sin que en ningún caso puedan reclamarse 
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derechos nacidos con anterioridad al año de haberse terminado el contrato. 
 
 Artículo 705.- Se aplican a la presente materia las causas de interrupción del 
derecho común. 
 

TITULO XII 
 

De la aplicación del derecho común en materia de 
organización judicial, competencia y procedimiento. 

 
 Artículo 706.- Son comunes a los tribunales de trabajo, en cuanto sean compatible 
con la organización y competencia de éstos, las disposiciones de los artículos del 1 al 10, 
14 al 20 y 24 al 26, todos inclusive, de la Ley de Organización Judicial, así como las de los 
capítulos III, IV, VI, X, XX, XXII y XXIII de la misma ley, con las modalidades que se 
especifican a continuación: 
 
 Habrá un juzgado de trabajo en el Distrito Nacional, dividido en seis salas y un 
juzgado de trabajo en el Distrito Judicial de Santiago dividido en dos salas. 
 
 Cada sala estará presidida por un juez que impartirá justicia conforme a las 
disposiciones de éste Código. 
 
 El juzgado de trabajo tendrá un juez presidente cuyas atribuciones, además de las 
previstas en otras disposiciones de este código, son: 
 
 1o. Asignar las demandas, rotativa y cronológicamente, a cada sala del juzgado; 
 
 2o. Ejercer las funciones administrativas propias del juzgado; 
 
 3o. Conocer de las ejecuciones de las sentencias; 
 
 4o. Suplir las ausencias temporales de cualquier juez presidente de sala del juzgado 
de trabajo; 
 
 5o. Mantener la vigilancia necesaria para que los jueces presidentes cumplan con las 
obligaciones que les correspondan. 
 
 Habrá una corte de trabajo en el Distrito Nacional con dos salas y una corte de 
trabajo en el Departamento Judicial de Santiago. 
 
 Las disposiciones del párrafo precedente relativas al presidente del juzgado de 
trabajo y a los jueces presidentes de salas, se declaran comunes al presidente de la corte y a 
los jueces presidentes de las salas de la Corte de Trabajo del Distrito Nacional. 
 
 Artículo 707.- Son asimismo comunes a los tribunales de trabajo, en las 



-142- 
_________________________________________________________________________ 
 
circunstancias señaladas en el artículo 706, las disposiciones del Código de Procedimiento 
Civil relativas a la verificación de escritura; la falsedad como incidente civil; la designación 
de jueces; la declinatoria por causa de parentesco o afinidad; las acciones en 
responsabilidad civil contra los jueces y la liquidación de daños y perjuicios. 
 
 Artículo 708.- Se aplican a los tribunales de trabajo con carácter supletorio, las 
disposiciones del Código de Procedimiento Civil sobre las audiencias, su publicidad y 
policía y las disposiciones generales establecidas en el Título Unico de la segunda parte de 
dicho Código. 
 
 Artículo 709.- En las materias enumeradas en los artículos 706 y 707, los 
procedimientos se adoptarán a la organización y competencia de los tribunales de trabajo y 
al propósito de celeridad tenido en cuenta al reglamentar el procedimiento ante dichos 
tribunales. 
 
 Artículo 710.- De toda sentencia sobre falsedad incidental se remitirá copia al 
Procurador General de la República en los tres días que subsigan al de su pronunciamiento. 
 
 En ningún caso bastará lo decidido por los tribunales de Trabajo, en la materia 
mencionada en el presente artículo, para la persecución y juicio de carácter penal que pueda 
ser procedente. 
 
 Artículo 711.- Compete a los tribunales ordinarios el conocimiento de las 
infracciones penales previstas en este Código. 
 
 En los casos de infracciones conexas a litigios en curso ante los tribunales de 
trabajo, la acción pública queda sobreseída hasta que dichos tribunales decidan 
definitivamente. 
 
 La disposición que antecede es aplicable a los casos de conflictos económicos 
sometidos a conciliación y arbitraje. 
 
 Las persecuciones y procedimientos penales en curso ante los tribunales ordinarios 
quedarán sobreseídos al iniciarse cualquier demanda ante los tribunales de trabajo o al 
promoverse cualquier conflicto económico, que deban ser resueltos de acuerdo con las 
disposiciones del Libro Séptimo del presente Código, hasta que recaiga la solución 
definitiva. 
 

LIBRO OCTAVO 
 

De la responsabilidad y las sanciones 
 

TITULO I 
 

De la responsabilidad 
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 Artículo 712.- Los empleadores, los trabajadores y los funcionarios y empleados de 
la Secretaría de Estado de Trabajo y de los tribunales de trabajo, son responsables 
civilmente de los actos que realicen en violación de las disposiciones de este Código, sin 
perjuicio de las sanciones penales o disciplinarias que les sean aplicables. 
 
 El demandante queda liberado de la prueba del perjuicio. 
 
 Artículo 713.- La responsabilidad civil de las personas mencionadas en el articulo 
712 está regida por el derecho civil, salvo disposición contraria del presente Código. 
 
 Compete a los tribunales de trabajo conocer de las acciones de esta especie cuando 
sean promovidas contra empleadores, trabajadores o empleados de dichos tribunales. 
 
 Compete el conocimiento de ellas a los tribunales ordinarios cuando sean 
promovidas contra funcionarios o empleados de la Secretaría de Estado de Trabajo. 
 

TITULO II 
 

De las sanciones 
 
 Artículo 714.- Las sanciones por violación de las disposiciones de este Código, 
pueden ser penales o disciplinarias. 
 
 Las sanciones penales se aplican a empleadores y trabajadores. 
 
 Las sanciones disciplinarias se aplican a los funcionarios y empleados de la 
Secretaría de Estado de Trabajo y de los Tribunales de Trabajo. 
 
 Artículo 715.- La aplicación de las sanciones penales que establece este Código y 
los reglamentos dictados o que dictare el Poder Ejecutivo en materia de trabajo, está a 
cargo de los juzgados de paz. 
 
 Se puede proseguir la acción civil al mismo tiempo y en los mismos juicios. 
 
 Sus decisiones al respecto son siempre impugnables por la apelación. 
 
 En el Distrito Nacional y en el Distrito Judicial de Santiago, el ministerio público 
será ejercido por un abogado al servicio de la Secretaría de Estado de Trabajo. 
 
 Artículo 716.- Están sujetas a sanciones disciplinarias las faltas cometidas en 
relación con la aplicación de este Código por funcionarios y empleados mencionados en el 
artículo 714, siempre que concurran las circunstancias siguientes: 
 
 1o. Que la falta concierna a una actuación legal reglamentaria que deba ser realizada 
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administrativamente; 
 
 2o. Que la actuación de que se trate esté encomendada al funcionario o empleado 
por disposición legal, reglamentaria o de carácter interno; 
 
 3o. Que no haya causa justificativa en favor del funcionario o empleado. 
 
 Artículo 717.- Las sanciones disciplinarias contra los funcionarios y empleados de 
la Secretaría de Estado de Trabajo son aplicables por el Secretario del ramo. 
 
 Están sujetas a recurso ante el Presidente de la República. 
 
 Artículo 718.- Las sanciones disciplinarias contra los funcionarios y empleados de 
los tribunales de trabajo son aplicadas por los jueces presidentes de éstos. 
 
 No están sujetas a ningún recurso. 
 
 Artículo 719.- Las sanciones disciplinarias son las siguientes: 
 
 1o. Amonestación en privado; 
 
 2o. Amonestación ante el personal; 
 
 3o. Multa que no puede ser mayor de veinticinco por ciento del sueldo mensual del 
funcionario o empleado; 
 
 4o. Suspensión temporal del funcionario o empleado, sin disfrute de sueldo, hasta 
por un mes; 
 
 5o. Destitución. 
 
 Esta última sanción sólo puede imponerla el Presidente de la República. 
 
 Artículo 720.- Las violaciones sujetas a sanciones penales, se clasifican en: 
 
 1o. Leves: cuando se desconozcan obligaciones meramente formales o 
documentales, que no incidan en la seguridad de la persona ni en las condiciones de 
trabajo; 
 
 2o. Graves: cuando se transgredan normas referentes a los salarios mínimos, a la 
protección del salario, al descanso semanal, a las horas extraordinarias o a todas aquellas 
relativas a la seguridad e higiene del trabajo, siempre que no pongan en peligro ni 
amenacen poner en peligro la vida, la salud o la seguridad de los trabajadores.  En materia 
de los derechos colectivos, se reputan como grave el incumplimiento a las obligaciones 
estipuladas en el convenio colectivo; 
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 3o. Muy graves: cuando se violen las normas sobre protección a la maternidad, edad 
mínima para el trabajo, protección de menores, empleo de extranjeros, inscripción y pago 
de las cuotas al Instituto Dominicano de Seguros Sociales, y todas aquellas relativas a la 
seguridad e higiene del trabajo, siempre que de la violación se derive peligro o riesgo de 
peligro para la vida, la salud o la seguridad de los trabajadores.  En materia de derechos 
colectivos, se reputa como muy grave, la comisión de practicas desleales contrarias a la 
libertad sindical. 
 
 Artículo 721.- Las violaciones que figuran en el artículo 720, son sancionadas del 
modo siguiente: 
 
 1o. Las leves, con multas de uno a tres salarios mínimos; 
 
 2o. Las graves, con multas de tres a seis salarios mínimos; 
 
 3o. Las muy graves, con multas de siete a doce salarios mínimos. 
 
 En caso de reincidencia, se aumentará el importe de la multa en un cincuenta por 
ciento de su valor. 
 
 Artículo 722.- Cuando el infractor sea una persona moral, la pena de prisión se 
aplicará a los administradores gerentes, representantes o personas que tengan la dirección 
de la empresa. 
 
 Artículo 723.- Las disposiciones del artículo 463 del Código Penal son aplicables en 
esta materia. 
 
 Artículo 724.- La acción pública para la persecución de las infracciones previstas en 
los artículos 720 y 721 prescribe al año. 
 

LIBRO NOVENO 
 

Disposiciones finales 
 
 Artículo 725.- El empleador es responsable civilmente de los daños sufridos por el 
trabajador como consecuencia de un accidente de trabajo. 
 
 Artículo 726.- Accidente de trabajo es toda lesión corporal, permanente o 
transitoria, que sufra el trabajador en ocasión de la labor que ejecuta o como consecuencia 
de ésta. 
 
 Artículo 727.- Para que exista la responsabilidad por causa de accidente de trabajo 
no es necesario que sea imputable al empleador culpa, negligencia o imprudencia. 
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 Artículo 728.- Todas las materias relativas a los seguros sociales y a los accidentes 
de trabajo están regidas por leyes especiales.  No obstante, se dispone que la no inscripción 
del trabajador por parte del empleador en el Instituto Dominicano de Seguros Sociales o la 
falta de pago de las contribuciones correspondientes, obliga a esté último a reembolsar el 
salario completo correspondiente a la ausencia del trabajador, los gastos en que incurra por 
motivo de la enfermedad o del accidente, o a cubrir la pensión no recibida a causa de falta 
del empleador. 
 
 Artículo 729.- Están liberados de impuestos y derechos de toda naturaleza: 
 
 1o. Los contratos, los convenios colectivos y los reglamentos de trabajo; 
 
 2o. Las actas constitutivas de sindicatos, federaciones y confederaciones; 
 
 3o. Las actas y documentos relacionados con el procedimiento administrativo y 
judicial en materia de trabajo. 
 
 Artículo 730.- Cuando en el procedimiento ante los tribunales de trabajo actúen 
abogados recibirán los honorarios a que tienen derecho conforme a la Ley 302 de 1964, 
modificada por la Ley 95-88. 
 
 Artículo 731.- Se deroga toda norma o disposición legal que prohiba el embargo de 
los bienes del empleador en perjuicio de los créditos de los trabajadores que hayan sido 
reconocidos por una sentencia definitiva con autoridad de la cosa juzgada. 
 
 Artículo 732.- La presente Ley deroga también las Leyes 637 del 16 de junio de 
1944; 5055 del 19 de diciembre de 1958; 6070 del 9 de octubre de 1972; 5432 del 24 de 
noviembre de 1960; 5915 de 1962; Leyes 495 del 27 de octubre de 1960; 195 del 5 de 
diciembre de 1980; 288 del 23 de marzo de 1972; 80 del 18 de noviembre de 1979; 56 del 
24 de noviembre de 1965; 4282 del 17 de septiembre de 1955; 207 del 30 de abril de 1984; 
4667 del 12 de abril de 1957; 95 del 17 de septiembre de 1963; 4468 del 3 de julio de 1956; 
338 del 29 de mayo de 1972; 5519 del 8 de abril de 1961; 3229 del 8 de marzo de 1952; 
6069 del 6 de octubre de 1962; 5360 del 16 de mayo de 1960; 271 del 27 de mayo de 1964; 
4768 del 21 de septiembre de 1957; 528 del 5 de diciembre de 1964; 80 del 5 de diciembre 
de 1963; 664 del 12 de marzo de 1965; 695 del 5 de abril de 1965; 257 del 13 de mayo de 
1964; 709 del 21 de abril de 1965; 5360 del 9 de mayo de 1960; 6028 del 10 de septiembre 
de 1962; 4933 del 6 de junio de 1958; 5475 del 20 de enero del 1961; y la Ley 2920, 
Código de Trabajo, del 11 de junio de 1951, y cualquier otra disposición legal que sea 
contraria al presente Código de Trabajo. 
 
 Artículo 733.- La presente ley modifica, en cuanto sea necesario, las siguientes 
Leyes: 1226 del 15 de diciembre de 1936; 2059 del 22 de junio de 1949; el Reglamento 
7676 del 6 de octubre de 1951; Ley 3143 del 11 de diciembre de 1951; 3743 del 20 de 
enero de 1954; 4099 del 15 de abril de 1955; 4123 del 23 de abril de 1955; Reglamento 
1480 del 9 de febrero de 1956; Ley 5235 del 25 de octubre de 1959; Reglamento 6293 del 
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24 de diciembre de 1960; ley 567 del 13 de junio de 1970. 
 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
 
 Artículo 734.- Los actuales funcionarios de la Secretaría de Estado de Trabajo que 
no reúnan las condiciones previstas en el Código para el ejercicio de sus funciones 
continuarán al frente de las mismas hasta que sean jubilados o destituidos por el Poder 
Ejecutivo. 
 
 
 Artículo 735.- Las prescripciones y caducidades que estén en curso al entrar en 
vigor el presente Código seguirán rigiéndose por las leyes derogadas en lo relativo a la 
computación de los plazos señalados en éstas. 
 
 
 Artículo 736.- Mientras no se construyan locales propios para la Corte de Trabajo y 
el Juzgado de Trabajo del Distrito Nacional, estos Tribunales funcionarán 
administrativamente en los locales que actualmente ocupan el Juzgado de Paz de Trabajo y 
la Cámara de Trabajo del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, pero 
celebrarán sus audiencias en horas de la tarde y la noche en los salones de audiencia que se 
indican a continuación: 
 
 La Primera, Segunda, Tercera, Cuarta, Quinta y Sexta Sala del Juzgado de Trabajo, 
en las salas de audiencias de la Primera, Segunda, Tercera, Cuarta, Quinta y Sexta Cámaras 
de lo Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, respectivamente. 
 
 La Primera y la Segunda Sala de la Corte de Trabajo del Distrito Nacional, en las 
salas de audiencias de la Séptima y Octava Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Nacional. 
 
 Los Presidentes de la Corte de Trabajo y del Juzgado de Trabajo del Distrito 
Nacional celebrarán sus audiencias en los locales que ocupan actualmente en el Distrito 
Nacional los tribunales de trabajo de primer y segundo grado. 
 
 En el Distrito Judicial de Santiago habrá tantas salas del Juzgado de Trabajo como 
Cámaras Civiles y Comerciales existan dentro del Juzgado de Primera Instancia y 
celebrarán sus audiencias, en horas de la tarde y de la noche, en los salones de audiencias 
del Juzgado de Primera Instancia de dicho Distrito Judicial.  La Corte de Trabajo laborará 
en horas de la tarde y la noche en los salones de la Corte de Apelación. 
 
 Mientras no se construyan los locales propios para dichos tribunales de primero y 
segundo grado, estos tribunales funcionarán administrativamente en locales habilitados 
para estos fines. 
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 Artículo 737.- Los tribunales de trabajo previstos en el presente Código funcionarán 
a partir del primero de enero de 1993. Hasta esta fecha los tribunales que actualmente 
conocen de los conflictos de trabajo en el Distrito Nacional y el Municipio de Santiago, 
actuarán como juzgados y cortes de trabajo y aplicarán los procedimientos y tendrán las 
atribuciones establecidas en este Código. 
 
 En el resto del país los juzgados de primera instancia y las cortes de apelación con 
las demarcaciones establecidas en la Ley de organización Judicial y sus modificaciones, 
actuarán como tribunales de trabajo de primer y segundo grado conforme a los 
procedimientos y atribuciones previstos en el presente Código. 
 
 
 Artículo 738.- La reglamentación de la garantía establecida en los artículos 465 y 
466 será fijada en forma tripartita y consensual entre el Estado, los empleadores y los 
trabajadores. 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana a los catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos 
noventa y dos; año 148o de la Independencia y 129o de la Restauración. 
 
 

Norge Botello 
Presidente  

 
 
Nelly Pérez Duvergé              Eunice J. Jimeno de Núñez 
    Secretaria         Secretaria 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los veinticinco (25) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y dos; año 148o 
de la Independencia y 129o de la Restauración. 
 
 

JOSE OSVALDO LEGER AQUINO  
Presidente 

 
 
ORIOL ANTONIO GUERRERO SOTO       AMABLE ARISTY 
CASTRO 
      Secretario              Secretario 
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JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta 
Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de mayo del año mil 
novecientos noventa y dos; año 148o de la Independencia y 129o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

El suscrito: Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo 
Certifica que la presente publicación es oficial 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Dr. Pedro Romero Confesor 
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Dec. No. 176-92 que designa varios Oficiales Generales del Ejército Nacional en 
distintas dependencias de esa institución. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 176-92 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo 1.- El General de Brigada Bernardo Florencio Hernández, E.N., queda 
ascendido a Mayor General Transitorio y designado Subsecretario de Estado de las Fuerzas 
Armadas, en sustitución del Mayor General Transitorio Tommy Rafael Fernández Alarcón, 
E.N. 
 
 Artículo 2.- El General de Brigada Francisco Javier Nuñez Jiménez, E.N., queda 
designado Comandante de la Segunda Brigada de Infantería Ejército Nacional, con asiento 
en Santiago, en sustitución del General de Brigada Bernardo Florencio Hernández, E.N. 
 
 Artículo 3.- El Coronel Rafael Mélido Marte Hoffiz, E.N., queda ascendido al rango 
de General de Brigada Transitorio y designado Comandante de la Brigada del Comando de 
Apoyo de Combate del Ejército Nacional, en sustitución del General de Brigada Francisco 
Javier Nuñez Jiménez, E.N. 
 
 Artículo 4.- El General de Brigada Aurelio del Rosario Polanco, E.N., queda 
designado Inspector General del Ejército Nacional, en sustitución del General de Brigada 
Transitorio Marcelo Victoria Zeno, E.N. 
 
  DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, al primer (1er.) día del mes de junio del año mil novecientos 
noventa y dos; año 149o de la Independencia y 129o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
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Dec. No. 177-92 que designa al Contralmirante Víctor Francisco García Alecont, M. 
de G., Director General de Migración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 177-92 
 
 En Ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución 
de la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo Unico.- El Contralmirante Víctor Francisco García Alecont, M. de G., 
queda designado Director General de Migración, en sustitución del General de Brigada 
Ramón Mota Paulino, P.N. 
 
  DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, al primer (1er.) día del mes de junio del año mil novecientos 
noventa y dos; año 149o de la Independencia y 129o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 178-92 que designa al General de Brigada Rafael Guerrero Peralta, P.N., 
Jefe de la Policía Nacional con el rango transitorio de Mayor General, P.N., y al 
General de Brigada José Ramón Mota Paulino, P.N., Director Nacional de Control de 
Drogas. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 178-92 
 
 CONSIDERANDO: Que existen evidencias de que en los últimos años el uso y el 
comercio de las drogas ha aumentado en nuestras generaciones más jóvenes, incluso en las 
que aún asisten a las aulas escolares; 
 
 CONSIDERANDO: Que también es obvio que el territorio nacional ha tendido a ser 
utilizado cada vez más como punto de escala para la introducción de estupefacientes en 
mercados donde ese tráfico criminal es más remunerativo; 
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 CONSIDERANDO: Que una mayor coordinación en la lucha contra el flagelo de 
las drogas entre las acciones de la Policía Nacional y la Dirección Nacional de Control de 
Drogas, contribuiría a hacer más eficaz el esfuerzo que el Gobierno Nacional lleva a cabo 
para controlar o erradicar tales actividades antisociales; 
 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo 1.- El General de Brigada Rafael Guerrero Peralta, P.N., queda ascendido a 
Mayor General Transitorio y designado Jefe de la Policía Nacional, en sustitución del 
General de Brigada Lic. Ramón Alcides Rodriguez Arias, P.N. 
 
 Artículo 2.- El General de Brigada José Ramón Mota Paulino, P.N., queda 
designado Director Nacional de Control de Drogas, en sustitución del General de Brigada 
Rafael Guerrero Peralta, P.N. 
 
   DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, al primer (1er.) día del mes de junio del año mil novecientos 
noventa y dos; año 149o de la Independencia y 129o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 179-92 que designa al General de Brigada Dr. Miguel A. Sthepan, E.N., 
Secretario de Estado de Salud Pública y Asistencia Social y dicta otras disposiciones. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 179-92 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 

D E C R E T O: 
 
 Artículo 1.- El General de Brigada Dr.Miguel A. Sthepan, E.N., queda designado 
Secretario de Estado de Salud Pública y Asistencia Social, en sustitución de la Dra. Martha 
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Brown de Vargas. 
 
 Artículo 2.- El Dr. Noé Sterling Vásquez queda designado Administrador General 
del Instituto de Auxilios y Viviendas (SAVICA), con rango de Secretario de Estado, en 
sustitución del Lic. Ramón Bona Rivera. 
 
 Artículo 3.- El Mayor General Enrique Pérez y Pérez, E.N. (r), queda designado 
Secretario de Estado de la Presidencia, en sustitución del Dr. Noé Sterling Vásquez. 
 
  DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, al primer (1er.) día del mes de junio del año mil novecientos 
noventa y dos; año 149o de la Independencia y 129o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 180-92 que designa al Secretario Técnico de la Presidencia Coordinador 
Nacional de los Fondos 936. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 180-92 
 
 CONSIDERANDO: Que el gobierno desea mantener y estrechar aún más el 
comercio y la inversión entre nuestro país y el Estado Libre Asociado de Puerto Rico, con 
miras a facilitar el desarrollo económico mutuo; 
 
 CONSIDERANDO: Que bajo la Ley de Incentivos Industriales de Puerto Rico, y 
bajo la Sección 936 del Código de Rentas Internas de Estados Unidos, las corporaciones 
norteamericanas que operan en Puerto Rico pueden depositar sus ganancias exentas de 
contribución impositiva en instituciones financieras en Puerto Rico, constituyendo lo que se 
conoce como Fondos 936, los cuales pueden ser utilizados para el financiamiento de 
proyectos de desarrollo en países de la Cuenca del Caribe: 
 
 CONSIDERANDO: Que la disponibilidad de los Fondos 936 en Puerto Rico como 
una fuente adicional de recursos, favorece la promoción y realización de proyectos de 
inversión en territorio nacional, y por ende, la generación de empleos y divisas; 
 
 CONSIDERANDO: Que el gobierno ha realizado gestiones de importancia, como 
es la firma del Tratado de Intercambio de Información Fiscal, con el objeto de cumplir con 
los requisitos de elegibilidad para acceder a los Fondos 936; 
 
 CONSIDERANDO: Que los Fondos 936 podrían constituir una importante fuente 
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para la captación de recursos externos potencialmente beneficiosos para la economía del 
país; 
 
 VISTA  la Ley No.55 del 30 de noviembre de 1965 que define al Secretario Técnico 
de la Presidencia como la instancia gubernamental encargada de coordinar los programas 
de crédito, ayuda financiera y asistencia técnica provenientes del exterior; 
 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo 1.- Se designa al Secretario Técnico de la Presidencia Coordinador 
Nacional de los Fondos 936. 
 
 Artículo 2.- El Secretario Técnico de la Presidencia tendrá a su cargo la 
responsabilidad de evaluar las potencialidades de los Fondos 936 para la República 
Dominicana, incluyendo las principales dificultades y restricciones que confrontan los 
inversionistas para la obtención de financiamiento por esta vía, y el planteamiento de 
soluciones factibles para mejorar, en caso pertinente, el acceso de los mencionados recursos 
y se encargará de identificar y promover los proyectos de inversión que generen mayores 
beneficios económicos para el país a través de dichos Fondos. Asimismo, deberá organizar 
una Comisión Consultiva Nacional sobre los Fondos 936 que incluya todas las instituciones 
gubernamentales y del sector privado interesadas en la utilización y canalización de los 
Fondos 936. 
 
 Artículo 3.- El Secretario Técnico de la Presidencia deberá presentar al Poder 
Ejecutivo, en un plazo no mayor de treinta (30) días, un listado de las instituciones 
gubernamentales y del sector privado que conformarán la Comisión Consultiva Nacional 
sobre Fondos 936, para su debida aprobación. 
 
 Artículo 4.- En lo referente al capítulo de los Fondos 936 dedicados al 
financiamiento de la Pequeña y Mediana Empresa, el Secretario Técnico de la Presidencia 
coordinará con la Corporación de Fomento Industrial para la implementación de las 
políticas dirigidas a ese sector. 
 
  DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, al primer (1er.) día del mes de junio del año mil novecientos 
noventa y dos; año 149o de la Independencia y 129o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
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Dec. No. 181-92 que designa al Capitán de Fragata Médico Dr. Orestes Napoleón 
Guerrero Andrickson, M. de G., Director del Hospital Central de las Fuerzas 
Armadas y la Policía Nacional. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 181-92 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo 1.- El Capitán de Fragata Médico Dr. Orestes Napoleón Guerrero 
Andrickson, M. de G., queda ascendido a Capitán de Navío Médico y designado Director 
del Hospital Central de las Fuerzas Armadas y la Policía Nacional (vacante). 
 
  DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los tres (3) días del mes de junio del año mil novecientos noventa 
y dos; año 149o de la Independencia y 129o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 182-92 que asciende al Coronel Angel Feren Gómez Polanco, P.N., a General 
de Brigada, P.N., y lo designa Sub-Jefe de la Policía Nacional. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 182-92 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 

D E C R E T O: 
 
 Artículo 1.- El Coronel Angel Feren Gomez Polanco, P.N., queda ascendido a 
General de Brigada y designado Sub-Jefe de la Policía Nacional, en sustitución del General 
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de Brigada Juan A. Estrella Gómez, P.N. 
 
  DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los cuatro  (4) días del mes de junio del año mil novecientos 
noventa y dos; año 149o de la Independencia y 129o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 183-92 que nombra al Ing. Arq. Miguel Francisco Amaro Guzmán, Director 
Nacional de Parques. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 183-92 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo Unico.- El Ing. Arq. Miguel Francisco Amaro Guzmán, queda designado 
Director Nacional de Parques, en sustitución del Arq. Cristián Martinez Villanueva. 
 
  DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los seis (6) días del mes de junio del año mil novecientos noventa 
y dos; año 149o de la Independencia y 129o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 184-92 que le concede condecoración en la Orden Heráldica de Cristobal 
Colón, en el grado de Comendador al Dr. Gabriel Betancur Mejía. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 184-92 
 
 CONSIDERANDO: Que el crédito educativo ha constituido en la República 
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Dominicana y en toda América Latina, un instrumento para democratizar la educación, 
haciéndola accesible a toda persona con deseos de superación; 
 
 CONSIDERANDO: Que el Dr. Gabriel Betancur Mejía es considerado el padre del 
crédito educativo a nivel internacional; 
 
 CONSIDERANDO: Que el Dr. Gabriel Betancur Mejía ha promovido ese sistema 
de financiamiento a la educación, desde todas las posiciones que ha ocupado en organismos 
internacionales como la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia 
y la Cultura (UNESCO) y la Asociación Panamericana de Instituciones de Crédito 
Educativo (APICE); 
 
 CONSIDERANDO: Que nuestro país, por ser propulsor del crédito educativo, al 
través de instituciones como la Fundación Apec de Crédito Educativo, Inc., y con motivo 
de la celebración en nuestro territorio durante los días 8, 9 y 10 de junio de 1992, del XIV 
Congreso Panamericano de APICE Y EL IV Foro de la UNESCO, debe rendirle 
reconocimiento al Dr. Gabriel Betancur Mejía; 
 
 VISTA  la Ley No.1352, del 23 de julio de 1937, y 
 
 OIDO  el parecer del Consejo de la Orden Heráldica de Cristóbal Colón. 
 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo 1.- Se concede la condecoración de la Orden Heráldica de Cristóbal Colón, 
en el Grado de Comendador, al Dr. Gabriel Betancur Mejía. 
 
 Artículo 2.- Envíese a la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores, para los 
fines correspondientes. 
 
  DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los seis (6) días del mes de junio del año mil novecientos noventa 
y dos; año 149o de la Independencia y 129o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
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Dec. No. 185-92 que otorga exequatur a varios profesionales. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 185-92 
 
 VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales No. 111, de fecha 3 de noviembre 
de 1942, y sus modificaciones; 
 
 VISTA la Ley sobre Organización Judicial No. 821, de fecha 21 de noviembre de 
1927, y sus modificaciones; 
 
 VISTA la Ley del Notariado No.301, de fecha 18 de junio de 1964 y sus 
modificaciones; 
 
 VISTA la Ley sobre Contadores Públicos Autorizados No. 633, de fecha 13 de junio 
de 1944, y sus modificaciones; 
 
 VISTA la Ley sobre Pasantía de Médicos Recién Graduados No. 146, de fecha 11 
de mayo de 1967, y sus modificaciones; 
 
 VISTO el Reglamento sobre Farmacias No.2525, de fecha 6 de marzo de 1955, y la 
Ley No. 37 del 7 de julio de 1942, sobre presentación de examen para el ejercicio de las 
profesiones de Farmacia, Cirugía Dental, y sus respectivas modificaciones; 
 
 VISTA la Ley No. 4541, del 22 de septiembre de 1956, que modifica el párrafo del 
artículo 6 de la Ley No. 4249 del 13 de agosto de 1955, que hace obligatoria la Pasantía 
Profesional de los Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores. 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República, 
 

D E C R E T O: 
 
 Artículo 1.- Se otorga exequátur a las personas señaladas a continuación, para que 
puedan ejercer en todo el territorio de la República, sus respectivas profesiones, de 
conformidad con las leyes y reglamentos vigentes. 
 
ABOGADO: 
 
 JOSE HERMINIO THEN TAVERAS, PEDRO EUGENIO CORDERO UBRI, 
LEONARDO ACOSTA GOMEZ, ANA LUISA SMITH PEÑA, MELIDA MARIA DE 
JESUS GOMEZ SANCHEZ, LUCRECIO MENDEZ SANCHEZ, MARIA MARGARITA 
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ESCOTO MONEGRO, MARIA GISELA GARCIA HENRIQUEZ, ALMELLY 
ALTAGRACIA HERNANDEZ TERRERO, SUCRE RAFAEL TAVERAS TAVERAS, 
PEDRO MANUEL SOLANO BATISTA, JOSE MARIA GUZMAN, MIGUELINA DE 
LOS ANGELES NUÑEZ CAMACHO, ISMAEL HURTADO GARCIA, RICARDO 
ARAUJO VICENT, RAFAEL DE JESUS JORGE GARCIA, LUIS ALBERTO NUÑEZ 
CASTRO, CECILIA HENRY DUARTE, RICARDO LLUVERES LUCIANO, BELKIS 
MARIA MONTERO SIERRA, FELICIA RAMIREZ SANTOS, DANNY RAFAEL 
GUZMAN ROSARIO, JOSEFA DEL JESUS DIAZ TRINIDAD, MARTINA CASTILLO 
CARELA, DOMINGO MORONTA ABREU, MILAGROS CAMUE BELEN, ASIA 
DILIA GARCIA DE LOS SANTOS, JOSE GENARO MEJIA GARCIA, ANDRES 
CONTRERAS, MIGUEL ANGEL SURIEL ROJAS, TEODORO MARQUEZ LORENZO, 
MIRIAM SUERO REYES, RICARDO ANTONIO SANCHEZ GUERRERO, JOSE 
ALFREDO ROSARIO, MAXIMO ALCANTARA QUEZADA, JOSE RAFAEL 
RODRIGUEZ, CRISTINA LORENZA DIAZ GRULLON, XIOMARA YOSELIN PEREZ 
MATA, MARIA IGMACULADA BAEZ ESPINAL, ONIEL ANTONIO ESPINAL 
DILONE, DELFIN ENRIQUE RODRIGUEZ, ERVI DANIA VERAS LOPEZ, ALEJA 
CELESTINA BONILLA RODRIGUEZ, MAXSIMO GEOBANNI ROSARIO HEREDIA, 
ADALGIZA TAVAREZ MARTINEZ, GRISELDA AVARISTA LOPEZ MENDOZA, 
RAMON ARTURO SALCEDO SANTOS, JUAN CARLOS TAVAREZ SANTOS, JULIO 
ANTONIO BELTRE, ROBERTO LEBRON DIAZ, SANDRA ELISABET DOTEL 
FIGUEREO, JOSE RAFAEL DE ASIS BURGOS, MIRIAN EUGENIA DE LAS 
MERCEDES LORA VALDEZ, ADA YASMIN DEL VILLAR SOTO, LUIS YOANE 
GONZALEZ SANCHEZ, MODESTO EMILIO RIVERA VELASQUEZ, NURIS 
FORCHUE, NIURKA ROSA MARTINEZ, PATRICIA LAURA MERCEDES 
VASQUEZ, LAURA PATRICIA MERCEDES VASQUEZ, VILMANIA NATIVIDAD 
ESPINAL TORRES, RICHER CRUZ BENZAN, PEDRO PABLO CORDERO LAMA, 
ANGEL MIGUEL QUEZADA SUAREZ, DARIO CASTILLO CORPORAN, ADRIANA 
MARIA ZABALA ORTIZ, CELESTE MERCEDES TINEO REYES, JOSELINA DEL 
CARMEN RODRIGUEZ CLASE, MAYRA IVELISSE AGRAMONTE PEREZ, 
ANTONIO JUSTINIANO CRUZ GOMEZ, RAFAEL ANTONIO GARCIA, RICARDO 
ALFONSO PERALTA GUZMAN, BARTOLOME ATANACIO PEREZ JIMENEZ, 
JUANA MARIA MARGARITA TAVAREZ, MIGUEL ANTONIO MATOS MATOS, 
WILSTON MANUEL POLONIA DE JESUS, RAFAEL MIGUEL PEÑA CASADO, 
HENRRY CARABALLO MATOS, DOUGLAS MARTIN MIGUEL MALTES 
CAPESTANY, PEDRO RAFAEL DE LA CRUZ BURGOS, MARIO ROBLE DELGADO, 
DIONISIO DE LA CRUZ MARTINEZ, MELCHOR ANTONIO ALCANTARA 
DAMIRON, DIOMEDE YDELFO VILLALONA GUERRERO, DAMARYS ARELIS 
PIMENTEL RODRIGUEZ, DOMINGO ALBERTO BATISTA RAMIREZ, JULIANA 
JIMENEZ ROSARIO, FRANCISCA BAEZ RAMON, AURELINA YSABEL 
ALMANZAR DISLA, EDUARDO VOLQUEZ ESPINOSA, AYLIN JOSEFINA 
CORSINO NUÑEZ, YNDIANA MARIA ALCANTARA FRANCO, JULIO CESAR 
RODNEY, RAFAEL ANTONIO ROMAN RODRIGUEZ, MARIA SIMENA ROSARIO 
OVALLES, JUANA SARITA FELIPE, MARIO DE JESUS DEL RIO GUERRERO, 
FELIX DE JESUS RODRIGUEZ, DENCY MERCEDES CORTES VALERIO, DANIA 
ALTAGRACIA VALENZUELA VALENZUELA, FRANCISCO MEJIA ANGOMAS, 
MARTHA MILAGROS ROMERO, NOEMI ORTIZ, CARLOS RAFAEL GUZMAN 
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GOMEZ, VILMA MARGARITA TAPIA GUZMAN, ZOYLA NURIS GALICE 
RAMIREZ, LEOVIGILDO ANTONIO MINAYA FONDEUR, ROILDA MARIA CUETO 
ARAGONES, CESAR AUGUSTO MARTINEZ REYES, MARIA DE LOS DOLORES 
LAGUAL SIRI, MIGUEL ARTURO DIAZ ABREU, XIOMARA LUCIA SANTANA, 
JACINTO EDUARDO HERNANDEZ, MOISES ALFREDO FERRER LANDRON, ANA 
MIRTHA CABRERA PEÑA, EDGAR DARIO CUEVAS MATEO, GUILLERMO 
CARABALLO, MARCIAL GUZMAN GUZMAN, JULIO ORTIZ PICHARDO, 
CELESTE REYES LARA, ISIDRO JESUS CALDERON CASTILLO, MARGARITA 
CASTAÑO CATANO, NEWTON RADHAMES CELADO ARIAS, MARIA ELENA 
JIMENEZ CESAR, ANA ORQUIDEA CUAS HERNANDEZ, DAYSI EVELIN 
ESTEVEZ DE LA CRUZ, GUMERSINDA YOLANDA MARTINEZ NAVARRO, 
DOMINGO BIENVENIDO CRUZ PEÑA, ELADIO ANTONIO CAPELLAN MEJIA, 
ELEIDO ANTONIO PEREZ GOMEZ, ARELIS ALTAGRACIA ESPAILLAT PAULINO, 
NIDIA ENRIQUETA KOKETTE TAVAREZ BISONO, BALENTINA PADRON 
GARCIA, JULIA EDITH LUGO CRUZ, MARIA ANTONIA FERMIN ALVAREZ, 
HENRY ALEXIS SANCHEZ DE LOS SANTOS, MARIA MARGARITA SUAREZ 
RODRIGUEZ, TOMAS POTTER BONILLA, VICTOR ALBERTO PINALES ZABALA, 
JULY ALFONSO ACOSTA MARTINEZ, MARIO CORONADO DE LA CRUZ, LUIS 
GERMAN DE LA CRUZ ALMONTE, MIGUEL JOSE ALMONTE TORRES, URANIA 
MERCEDES NUÑEZ CORONA, ESTANISLAO JIMENEZ DE LOS SANTOS, 
FERNANDO ANTONIO ALVAREZ ALVAREZ, JOSE ANTONIO CEPEDA MARTY, 
FELIPE TAPIA MERAN, PEDRO MANUEL FERNANDEZ JOAQUIN, MIGUEL 
BALBUENA, LOURDES MERCEDES HERRERA, BERKY BIENVENIDA DEL 
CARMEN ACOSTA GUZMAN, TIRSO ANTONIO PEREZ DE LEON, LUCIA 
XIOMARA BELLO GONZALEZ, DANIEL ALBERTO DIFO RODRIGUEZ, MANUEL 
AQUILES RAMIREZ DUVAL, ESTEBAN RADHAMES FERRERAS POCHE, DORA 
LINA ALCANTARA DISLA, MARCELA SANTANA GUERRERO, JACQUELINA 
FRIAS ALVAREZ, ROSA MARGARITA NUÑEZ PERDOMO, FRANCINA 
GREGORIA BENCOSME ESTRELLA, ADRIANO PAULINO ALVAREZ 
RODRIGUEZ, QUENIDO ARSENIO DE LA CRUZ ESTEVEZ, MAXIEL DIAZ BAEZ, 
RUBEN DARIO NIN NUÑEZ, AMANTINA AMADOR RAMIREZ, ELIZABETH 
NATIVIDAD INFANTE GUZMAN, FAUSTO MANUEL RIVAS DE JESUS, MERBY 
OSIRIS VARELA SOSA, FABIAN LORENZO MONTILLA, NICOLASA FABIAN 
SANTANA, NOEMI MOJICA MANZANILLO, SATURNINO LASOSE RAMIREZ, 
YOLANDA TAVERAS MUÑOZ, XIOMARA GONZALEZ FERRERAS, FRANCISCA 
MARGARITA CESPEDES LORA, FELIPE RINCON VASQUEZ, IGNACIA ZORAIDA 
MARTINEZ RODRIGUEZ, JUANA LUCRECIA LOPEZ VALDEZ, RITA 
ALTAGRACIA BATISTA HERASME, VICTOR SACARIAS MOLINA CERDA, 
PATRICIA ALEXANDRA POLANCO UREÑA, DEMETRIO RAMIREZ RAMIREZ, 
LUIS JOAQUIN BENEZARIO DIAZ, ELIAS LOPEZ SANCHEZ, JOSE FRANCISCO 
CARRASCO JIMENEZ, CRUZ MARIA SANTANA ROJAS, VICTOR MANUEL 
PEREZ FRAGOSO, SANTA BERENICE BERNABEL, RAMON MARIA URBAEZ 
MANCEBO, ANA YOLANDA ARVELO FERMIN, JUSTINA GRISELDA TEJADA 
DEBORA, ELADIO FELIX PERALTA, PABLO MANUEL DE LA CRUZ MARTINEZ, 
ANDRES JULIO FERRERAS MENDEZ, TOMAS RAFAEL HERNANDEZ METZ, 
FRANCISCO EMILIO PEREZ PEGUERO, BLANCA JACKELINE CALCAÑO BRUNO, 
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BOLIVAR ANTONIO DE JESUS UREÑA MARTE, BECQUER ADONIS ATAWALPA 
SENA PEREZ, MILTON ELIAS LOPEZ SANTANA, MILTON ARISTIDES JIMENEZ 
ABREU, SOTERO MARTINEZ MAGALLANES, AGUSTIN DEL ORBE VASQUEZ, 
JOSE FRANCISCO ESTRELLA RUBIERA, NURYS CARMEN MATEO MORILLO, 
ELPIDIO ANTONIO COLLADO MENDEZ, ELBA ALTAGRACIA PEÑA RIVERA, 
CARMEN ROSA COLON, FAUSTINO PADILLA, GRICEIDA ALTAGRACIA YBONE 
VELOZ TEJEDA, ANGELA DEL CARMEN DOMINGUEZ NUÑEZ, ELAINE JOSELIN 
TAVAREZ THOMAS, DALCY BEATRIZ MORA VASQUEZ, IVAN LEONEL 
ACOSTA MATOS, JOSE LUIS MEDINA TAPIA, JUAN FRANCISCO FANITH PEREZ, 
AMARILIS ALTAGRACIA MEJIA ROSARIO, JOSE CALAZAN SOSA RAMON, 
GIOVANNI ANTONIO MEDINA CABRAL, RENSO SEVERINO OLIVERO, 
VICTORIA EUSEBIO REYES, LISETTE ELVIRA DUMIT DUMIT, CELIDIO TORRES 
DE OLEO, JESUS DIOSELIN DEL CARMEN MATOS CONTRERAS, ORLANDO 
CAMACHO RIVERA, CARLITA RAMON ESPINAL, SANDRA MEREJILDO 
POLANCO, GEORGINA FERREIRA HERNANDEZ, ELSA BEATRIZ LORENZO 
CORDERO, LUZ DEL ALBA SANZ, MANUEL DE JESUS DE LOS SANTOS 
CUELLO, JOSE GARCIA MORENO, FIDEL CASTRO VIZCAINO, LOURDES 
RAMONA ROSARIO TORRES, SUNILDA BONILLA MERCEDES, TITO 
RIGOBERTO DE JESUS CASTRO MATIAS, LISSETTE NEREYDA MOQUETE 
PAREDES, EDITH RESTAURACION CASSO MARTINEZ, ANGEL MARIA 
CACERES NERIS, LETICIA ALTAGRACIA PIMENTEL PERALTA, CRUCITA 
SANCHEZ, CESARINA LISSETTE GOMEZ LORA, ANA LUISA AMARANTE 
DEORBE, CLARA INMACULADA CANARIO REYES, ORLETY DAMARIS ERENIA 
GUABA LOPEZ, YNGRYS EMPERATRIZ VERAS BAEZ, GRISELDA ALTAGRACIA 
MARCELINO PEREZ, BIENVENIDO JUVENAL VASQUEZ DIAZ, SANDINO 
GARCIA FERRERAS, CARLOS MANUEL GUERRERO HERNANDEZ, FELIX 
ANTONIO DIAZ PEREZ, MIGUELINA CUSTODIO DISLA, ESPERANZA RAMOS 
BURGOS, NARCISO MAMBRU HEREDIA, JOSE ANDRES RODRIGUEZ, GLADYS 
ALTAGRACIA GARCIA MOJICA, JOSEFINA ALTAGRACIA ADAMES 
CONTRERAS, JOSE ALTAGRACIA REYES ADAMES, ISABEL PEREZ BUACIER, 
ISIDRO JOSE CHARLES, JOSE LUIS SOSA AQUINO, ALTAGRACIA MERCEDES 
PASCAL SUERO, FRANKLIN ESTEVE MEDRANO, BELKYS ANTONIA TIBURCIO 
DE LOS SANTOS, YVELISSE DE JESUS CONTRERAS, GEORGINA ALTAGRACIA 
ESTEVEZ TEJADA, SAMIR RAFAEL CHAMI ISA, FATIMA LISETTE READ SILVA, 
NELSON ANTONIO VARGAS GUERRERO, JULIO CABRERA BRITO, ANA DIGNA 
DURAN ALVAREZ, MARINA ELISA PEREZ BURGOS, DUVIGILIO MANUEL 
SALCEDO JORGE, ALBA SURELIS VALLEJO VICIOSO, MAXIMO BAEZ 
PERALTA, ALTAGRACIA AVELINA LALANE DE PEÑA, MAGNOLIA 
ALTAGRACIA RIOS GERMOSO, JORGE ENRIQUE MEADE LAFONTAINE, 
FREDDY HUMBERTO FRANCO PELLERANO, RAFAEL ARIEL MARTINEZ, 
PASCUAL RODOLFO YSAAC DE LA ROSA, RAMONA ANTONIA GOMEZ ORTIZ, 
ARGENTINA ANTONIA GOMEZ MARTINEZ, FELIX ANTONIO SANTANA DE LA 
ROSA, ANGEL SALVADOR SCHEKER VALDEZ, LIDIA SANCHEZ REYES, 
LOURDES JIMENEZ REYES, DIAMILDE EUGENIA ALMONTE REYES, JUAN 
RAFAEL GONZALEZ LUGO, ANTONIO RAFAEL UREÑA ARIAS, RICARDO FRIAS 
DE JESUS, XENIA MARIA CALERO BETANCES, ANA ROQUE MATEO, 
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MIGUELINA NEYDA LUCIANO AYBAR, NIDIA LAIKA ABREU HERNANDEZ, 
JUAN ALEXIS HERNANDEZ SANTANA, DINOSKA ANDREA ESPINAL PEÑA, 
JUAN MIGUEL MATOS GARCIA, DORCA ELIZABETH REYES RAPOSO, MARIA 
ENOELIA COLON RAMIREZ, ANA MERCEDES SALDAÑA ROSARIO, ERNESTO 
JULIO VARGAS VASQUEZ, VIVIAN DE JESUS BATISTA MORALES, YOBANY 
MANUEL DE LEON PEREZ, MIGUEL ANTONIO FERNANDEZ BUENO, HECTOR 
BOLIVAR BAEZ CONTRERAS, JOSE FRANKLIN ZABALA JIMENEZ, CARLOS 
PEÑA, PEDRO CONSTANTINO ROSSO CAMASTA, JOSE ANTONIO DURAN 
MOREL, FRANCISCO ALBERTO FELIZ JIMENEZ, ZARIFE KURY BAZI, MARCIA 
HELEN GERMES CORDERO, LIBORIA APOLINAR LUGO OGANDO, MARCIA 
JOSEFINA OVALLES, SOFIO GERONIMO DE LOS SANTOS VENTURA, SUSANA 
YNES PICHARDO, JAVIELITO BOCIO CASANOVA, MARLEN ELIZABETH 
JIMENEZ MARTINEZ, RAFAEL BAUTISTA DE LOS SANTOS, ANIANO CUEVAS 
PEREZ, ONELBIA ALTAGRACIA PICHARDO JIMENEZ, LUIS FELIPE 
CONCEPCION MARTIR, MARTIZA ELIZABETH MENDEZ PLATA, MARISOL DE 
LAS MERCEDES CASTILLO COLLADO, TOMASA MERCEDES, ABRAHAN 
MOREL MOREL, KIRSY MARTINEZ SANTANA, DANILO PACHE ABREU, GYLDI 
JOSELYN PEÑA FELIZ, JESUS SALVADOR LUGO FLORES, RAMONA 
ALTAGRACIA CABRERA RAMIREZ, VICTORIA HERNANDEZ EUSEBIO, 
ROOSEVELT MORALES, JOSE URSO PEREZ DE LA CRUZ, GILBERTO ANTONIO 
RONDON RODRIGUEZ, JESUS ANTONIO NOVO GONZALEZ, DORIS JOSEFINA 
PUJOLS ORTIZ, CLAUDIO MANUEL VARGAS, ANGELA VALDEZ SEPULVEDA, 
ARNULFO GUERRERO VASQUEZ, GREGORIO HERNANDEZ, EDUARDO TEJADA 
ROSARIO, JULIO DEL ROSARIO MEJIA, VIDAL MEJIA, JOSE ANTONIO 
ALCANTARA DELGADILLO, NORMA LUZ MORA GOMEZ, MERCEDES 
MARIANO, MANUEL DE JESUS SUAREZ MATA, EDITH MILDRED BRADOR 
AGUIRRE, JUAN DE JESUS BATISTA HENRIQUEZ, JOSE MARIA PASCUAL 
VALVERDE SANLLEY, CAROLINA JANET DE LAS MERCEDES SANTANA 
RODRIGUEZ, ANDRES MOISES ANGELES LOVERA, JUAN CARLOS DE LA ROSA 
POLANCO, ZORAIRA MARQUEZ MERAN, JULIO GARCIA FABIAN, YSAIAS 
MALDONADO ALCANTARA, FELIX ANTONIO RAMIREZ SANTOS, FELIX 
ANTONIO LUCIANO GARCIA, JAIME MANUEL RODRIGUEZ ABREU, FATIMA 
ALTAGRACIA HERRERA CASTILLO, RAMON NARCISO HERRERA PAULINO, 
ROSA MILAGROS VALDEZ, JOSE YDANNY BEARD RAMOS, CRISTOBAL 
MATOS FERNANDEZ, JUAN SANTANA LOPEZ, ALTAGRACIA MILAGROS 
SANTOS RAMIREZ, CARMEN ESTELA MONTAS PEROZO, TOMAS AUGUSTO 
MENDOZA TORRES, MERCEDES MIGUELINA ANGELES PEREZ, FRANCISCO 
JAVIER BELTRE LUCIANO, MAXIMO BATISTA VALDEZ, ANTONIO DE LA CRUZ 
FIGUEROA, RAFAEL NUÑEZ, JOSE RAMON ROMAN JIMENEZ, WASCAR 
EUCLIDES DE LEON PEREZ, DELLANIRA YSABEL ROMERO ROSARIO, DANIEL 
FLORES, EUFEMIO SUAREZ, AGUSTINA RUIZ MONTAS, JUAN PABLO 
POLANCO DIFO, JUANA ANTONIA SOSA PEÑA, TEODOCIO RAFAEL VERAS 
RODRIGUEZ, JULIA YSAAC TAMAREZ, GREGORIO ELIVO PALEN, MARIA 
FRANCISCA OVALLES MARIA, SARAH INES MORENO GARCIA, FRANCISCO 
MATOS ORTIZ, DEYANIRA GARCIA VELAZQUEZ, TOMAS AQUINO DIAZ 
REYES, MILAGROS DE FATIMA DIETSCH BAEZ, DIEGO ANTONIO MOTA 
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QUEZADA, ROSMERY ALTAGRACIA PEÑA LAZALA, MARTIN CARVAJAL 
PEREZ, JULIO DIAZ URIBE, ESTEBAN CARABALLO ORAN, EDDY MIGUEL 
LARA, GERARDO CASTILLO CABRERA, MARCIA BAUTISTA MORALES, RUDDY 
VICENTE NOLASCO SANTANA, GENITO ALCEQUIEZ MARTINEZ, GILBERTO 
DANILO CARRASCO ANGOMAS, VICTOR RUQUIS ABREU ACOSTA, 
MIGUELINA SANCHEZ CORNIELES, ISABEL NUÑEZ CRISOSTOMO, FELIX 
FRANKLIN FIGUEROA, RUTH JOSEFINA ORTIZ VARGAS, SANTIAGO PASCUAL 
ALVAREZ LEGER, YASCARA PAULINA PICHARDO GALLARDO, JULIAN 
ANTONIO HENRIQUEZ PUNTIEL, JOSE ABELARDO LANGUMAS RODRIGUEZ, 
LUCIA FIGUEREO GERONIMO, FRANCISCO ANTONIO ARISTY DE CASTRO, 
FERNANDO ANTONIO COLON FERMIN, THOMAS DE JESUS HENRIQUEZ 
GARCIA, MIRIAN ALTAGRACIA APOLINARIO LA PAZ, SILVERIO ALMONTE 
JIMENEZ, PABLO MARTIN CASALS RODRIGUEZ, CANDIDO CONTRERAS LUGO, 
BARTOLA MOREL CAMILO, JOSE ALBERTO ARIAS BRETON, WILSON RAFAEL 
ROA MATEO, TERESA DE JESUS HERNANDEZ SORIANO, CECILIA OZORIA 
DOLORES, RAMON ANTONIO FAÑA SUAREZ, DOMINGO ANTONIO BELLIARD 
ROBLES, CESAR WILBERTO PEREZ ESPINAL, CRISTOBALINA PERALTA SOSA, 
EXPEDITO SILVERIO NUÑEZ, ALEXIS MAIRENI MATEO DIAZ, GILBERTO 
ANTONIO ALMONTE, MELANIO ANDRES SANCHEZ SANTOS, SARAH JEROLYN 
ALTAGRACIA BRITO PEREZ, ARTURO DE LOS SANTOS, DORIS ALTAGRACIA 
CAPELLAN LOPEZ, INGRID VERONICA PEREZ HO, ODALIS ALTAGRACIA 
MARTINEZ BRITO, MARCELINA DE PEÑA REYES, MANUEL ANTONIO CARELA 
LOPEZ, GUARINO ANTONIO CRUZ ECHAVARRIA, EULOGIO RAMIRO ROSARIO 
CASTILLO, MARGARITA MARIA FLETE ORTEGA, GENARA ESPINAL ROSARIO, 
DIONICIO DE LOS SANTOS DE LOS SANTOS, PEDRO PABLO SEVERINO 
DILONE, LIBIO HECTOR BAUTISTA LORENZO, FELICIA SANTANA PARRA, 
GONZALO ERIZARDO WALTERS, QUIRSA MILAGROS ABREU PEÑA, JOSE 
ROBERTO FELIX MAYIB Y DELFINA REINOSO GARCIA. 
 
NOTARIO PUBLICO DEL DISTRITO NACIONAL: 
 
 CESAR SALVADOR ALCANTARA MOQUETE, ADALGISA MARIA 
JIMENEZ ECHAVARRIA, ANGELITA MORALES FRANCISCO, RAFAEL ANTONIO 
JULIAN CEDANO, JOSE RADHAMES POLANCO FLORES, GINESA DE LAS 
MERCEDES TAVARES DE JIMENEZ, AWILDA ALTAGRACIA BALBUENA OLIVO, 
RAFAEL ALBERTO FANTASIA MARIA, RAMON ANTONIO CONTRERAS 
GUZMAN, BENITO RAMON ROSARIO CANDELIER, MILEDIS ALTAGRACIA 
CARRERAS PAEZ, RAMON ELIGIO FERNANDEZ REYNOSO, CARMEN CELENIA 
FELIZ PEREZ, DELIA MERCEDES MARTINEZ NUÑEZ, FERNANDO MERAN, 
HERMINIA HERNANDEZ JEREZ, EVARISTO COCO, SANTA LOURDES DURAN 
DOBLE, ANA ISABEL MESSINA VASQUEZ, FELIX MARIA REYES VALDEZ, 
SANDRA DEL CARMEN FRANCISCO PANIAGUA, MARIA OLINDA TRINIDAD 
1BREU, SONIA MARIA DE LA ALTAGRACIA CASTILLO Y CEDEÑO, FEDERICO 
ANTONIO BALAGUER ALMANZAR, GERARDINO ZABALA ZABALA, PEDRO 
PABLO YERMENOS FORASTIERI, TOMAS REINALDO CRUZ TINEO, HAMLET 
PEREZ VASQUEZ, GREGORIO DE LA CRUZ DE LA CRUZ, DOROTEO 
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HERNANDEZ VILLAR, SAMUEL MANCEBO URBAEZ, ERNESTO NOLASCO, 
JANINE GERMAINE LOUISE TOUZERY, ELERCIDA GUADALUPE GRULLON 
ACOSTA, ALTAGRACIA JULIA JOSEFINA ARISMENDY FERNANDEZ, PERSIO 
WILLIAMS BAUTISTA BARRIENTOS, MANUELA CELINA VASQUEZ CAAMAÑO, 
MARCIA ALTAGRACIA HERNANDEZ ALMANZAR, RENE OGANDO 
ALCANTARA, LINDA CASTILLO RODRIGUEZ DE JULIAN, FRANCISCO 
ANTONIO LIZARDO GARCIA, CELSO GABRIEL ROMAN MATOS, ELPIDIO 
RONDON PERALTA, ERNESTO MATEO CUEVAS Y MIGUEL ANGEL PIÑA 
ENCARNACION. 
 
NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO: 
 
 WILFREDO BENTURA ALMANZAR ESTEVEZ, JESUS MARIA MONTES DE 
OCA CASTILLO, JOSE JOAQUIN MARINO MADERA PEREZ, RUBEN DARIO 
CABRERA LIRIANO, MARILYN DEL CARMEN GUILLEN Y ENMANUEL 
NATIVIDAD DE JESUS ANICO PEÑA. 
 
NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE LA VEGA: 
 
 MERCEDES ANTONIA PATRIA SUERO GARCIA, AMANTINA FELIX 
JIMENEZ Y MANUEL RAMON GARCIA LIZARDO. 
 
NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE LA ISABELA: 
 
 OSCAR LEONEL ARES SALAZAR. 
 
NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE FANTINO: 
 
 OCTAVIO CIRILO SOTO LORA. 
 
NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE BANI: 
 
 FREDDY BIENVENIDO GERALDO Y ERENI SOTO MUÑOZ. 
 
NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE BARAHONA: 
 
 SECUNDINO GOMEZ PEREZ Y LUIS ANTONIO DE JESUS SEGURA 
CARABALLO. 
 
 
 
NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE PIMENTEL: 
 
 NOLAGKO NOLASCO TAVERA. 
 
NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE SAN JOSE DE LOS LLANOS: 



-20- 
_________________________________________________________________________ 
 
 
 RAFAEL EMILIO GUIRADO MELLA. 
 
NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE HIGUEY: 
 
 JUAN TORRES CEDEÑO, CESAR OSCAR CARABALLO SANCHEZ, PEDRO 
FERRERAS MENDEZ, PEDRO PILLIER REYES, JUAN JULIO CAMPOS VENTURA, 
BLADIMIR FRANCISCO REYES AVILA Y AREVALO ANTONIO CEDEÑO 
CEDANO. 
 
NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE LA ROMANA: 
 
 SANTIAGO ESPINOSA DE LA CRUZ, ADELA BRIDGE LIBURD Y 
DOMINGO LAUREANO. 
 
NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN DE LA MAGUANA: 
 
 FELIX MANUEL ROMERO FAMILIA Y MARIBEL CUELLO DIAZ. 
 
NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE EL SEYBO: 
 
 MANUEL RAMON VARELA JIMENEZ Y CESAL JULIO ZORRILLA NIEVES. 
 
NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE PUERTO PLATA: 
 
 GRACIELA FERMIN NUESI. 
 
NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE TENARES: 
 
 NELSON BIENVENIDO GONZALEZ SOSA. 
 
NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE BONAO: 
 
 BRIGIDA RAMONA TEJADA PEÑA. 
 
NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE LAS MATAS DE FARFAN: 
 
 JUAN EUDIS ENCARNACION OLIVERO. 
 
 
NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DE MACORIS: 
 
 MARIA DE JESUS REYNOSO PASCUAL. 
 
CONTADOR PUBLICO AUTORIZADO: 
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 NARCISO ANTONIO NUÑEZ DIAZ, GLARIDANIA ALTAGRACIA MARTE 
ALMONTE, HECTOR RAMIREZ TRIUNFER LOPEZ, NELSON ROBINSON VALDEZ 
PEÑA, MAXIMINA AMADOR MATA, LUZ DE MINESTE BENITEZ GERMAN, 
JULIO CESAR GONZALEZ, FELIX RIVERA ABREU, CESAR AUGUSTO RIJO 
CASTRO, RUDY GONZALEZ SENA, ANGELITA LINARES, ROSALINA SURIEL 
SANCHEZ, JOHNNY PAULINO PEÑA, PEDRO ALEJANDRO CUEVAS FIGUEREO, 
HECTOR BIENVENIDO CASTILLO BISONO, JULIO AGUSTIN ALVAREZ 
TAVERAS, CATALINA ALTAGRACIA PEREZ FAJARDO, ENRIQUE CABRERA 
BELTRE, RAMON ANTONIO DE LA ROSA PEREZ, MARIA TERESA PEREZ DE 
LEON, JOSE LUCIA GARCIA SUERO, BELKIS CASTILLO SIERRA, SANDRA 
IBERCA PIMENTEL DE LEON, MARIA DEL CARMEN SEVERINO MEDRANO Y 
SOBEIDA SALDIVAR MOTA. 
 
DOCTOR EN MEDICINA: 
 
 CLARA ALTAGRACIA VIZCAINO BENITEZ, ROSA ELIZABETH VIDAL 
MORALES, ABRAHAN SEVERINO DE LA CRUZ, DOMINGO ANTONIO ELMIT 
TAVAREZ, DOMINGO ANTONIO SANTANA PEÑA, GUZMAN MARIA BERNABEU 
LORENZO, RUDDI RAFAEL GONZALEZ JAVIER, ZOILA YRIS DEL ROSIO PEÑA 
PICHARDO, LUISA ANTONIA MEDINA SANTOS, BELGICA ANTONIA DIAZ 
VARGAS, LUIS MANUEL HENRIQUEZ DIAZ, RAMON AUGUSTO ABREU 
QUEZADA, MAGDALENA MARIA REYES PAULINO, LUIS MIESES SANTOS, 
NELSON MIGUEL PICHARDO ALVAREZ, NELY MERCEDES MARTE ARAGONEZ, 
MIGUEL ANGEL DE LEON PAULINO, CHUNG-PING CHANG, JOSEFINA 
VENTURA MARTINEZ, NIOVE ALEJANDRINA MARTINEZ MONTERO, HECTOR 
MENDEZ SANCHEZ, JOSE ELIAS DE LA CRUZ FERNANDEZ, ISIDRA DIOSMARY 
ALTAGRACIA LIVENT DISLA, DAMARIS CASTRO PUENTE, JUAN CARLOS 
MARTINEZ BATTIATA, ORFA MIGDALIS MEDRANO HEREDIA, JOSE ALBERTO 
DURAN, PEDRO JULIO DEL RIO SANTANA, ANA BELKIS ROMERO SANTANA, 
JORGE MIGUEL PEREZ SANTANA, ELVIS LOPEZ CIRIACO, FERNANDO DE 
JESUS ORTIZ GARCIA, ELIA ALTAGRACIA MEJIA RODRIGUEZ, CELESTINA 
HERNANDEZ DIPLAN, EPIFANIA BELLANE ALCANTARA RAMIREZ, MARILIN 
PINEDA GONZALEZ, VIANELA BATISTA BIDO, RAINELDA JOSEFINA 
FRANCISCO CABRERA, RAMON ISIDRO RODRIGUEZ RAMIREZ, JOSEFA REYES 
GIL, AMALDRI GRACIELA GOMEZ MORENO, LIDIA MERCEDES MANZUETA 
JEREZ, JOSE NELSON FLORES RODRIGUEZ, AMARELIS MEDRANO, RAFAEL 
ANTONIO RAMOS OVALLES, ENRIQUE PATRICIO MEJIA DOBLES, XIOMARA 
ALTAGRACIA ENCARNACION ACEVEDO, APOLONIA SANTANA SANTANA, 
JUAN RAFAEL SILVESTRE FERNANDEZ, MARITZA DEL CORAZON DE JESUS 
ALMANZAR, LUIS RAUL TAYLOR FRIAS, SANDRA IRINA LAMARCHE 
MONDRAGON, WILMA LISSETTE MARIANELA HERNANDEZ VIZCAINO, SONIA 
MARGARITA CASTILLO GONZALEZ, MARIANA ZAMORA ORTIZ, PATRIA 
MARGARITA PEREZ JEREZ, SAMUEL ELIAS DIAZ COISCOU, JACQUELINE 
ALTAGRACIA CASTILLO CASADO, ROSA ANGELA VARGAS MENDEZ, 
FRANCISCO ANTONIO HIDALGO ABUD, FRANKLIN THEODORE PRESTINARY 
LEBRON, RAMON ALEXANDER POL PICHARDO, RAFAEL CALDERON, BELKIS 
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MEJIA GUERRERO, RAMON WILLIAM SILVESTRE FERNANDEZ, PORFIRIO 
MODESTO CABRAL ROSARIO, JUAN CARLOS DE JESUS PEÑA GOMEZ, ANA 
CESILIA MORA GERMAN, JUAN RAMON DE LOS SANTOS GONZALEZ, 
EULALIA DOLORES ABREU NUÑEZ, ZORAIDA MERCEDES DIAZ MICHEL, 
EVELIO VENTURA LOPEZ, PABLO CASIMIRO MATEO SANTOS, JUANA MARIA 
ENCARNACION MINIER, HILADIA ANTONIA JIMENEZ DIAZ, ANA MERCEDES 
ESTRELLA PAULINO, SARAH JULIA VARGAS PEREZ, ANTONIO MANUEL 
ALEXIS ALFREDO CAMILO SAINT- HILAIRE, MOISES CUETO RAMIREZ, 
SENTOLA MARTINEZ RODRIGUEZ, JAIME ALEJANDRO SUED VON RUSTER, 
SHEILA JUANA ASTACIO JIMENEZ, ALEJANDRO JOSE FRANCISCO DURAN 
DIAZ, JOSE ALEJANDRO MATA ROSARIO, RAFAEL ANTONIO MANZANILLO 
LAGUNA, ACELA MERCEDES MORELL ERICKSON, BLASINA JOSEFA PEREZ 
SANCHEZ, ALEYDA DEL PILAR GONZALEZ BERROA, MARCIAL DE JESUS 
JIMENEZ SANCHEZ, RAMONA PILAR MENDOZA MEJIA, IRIS MARIA 
ALTAGRACIA MARTINEZ FROMETA, CARMEN ROSA CHAVIER FERNANDEZ, 
FELIX VINICIO RAMIREZ ORTEGA, FLOR GEOVANNI CASTILLO RAMIRES, 
ROBERT HOWARD GOLDBERG, CARLOS MANUEL DE LA CRUZ CATANO, JUAN 
TOMAS ESTEVEZ TORRES, JUAN FRANCISCO GERMOSEN DUARTE, 
FERNANDO FORCHUE MILLOR, JUAN ELIAS CASTAÑO ALBERTO, 
FLORENTINA MARIA RODRIGUEZ CABRERA, JOSE GREGORIO CACERES 
MENDOZA, VICTOR ELBIS DE LA ROSA POUERIET, IRIS JEANNETTE DE LA 
CRUZ OVALLE, HILDA MERCEDES ORTIZ MARTE, NICOLAS DEL CARMEN 
SANTIAGO GARCIA, OSVALDO ARIEL PEÑA TIO, JACQUELINE DE LA 
ALTAGRACIA LLUBERES RODRIGUEZ, JULIO GOMEZ RAMIREZ, MANUEL 
JOSE MERCADO DURAN, NELSON LUIS ORTIZ CARBALLO, ESTEBANIA 
JIMENEZ REYES, FELIX RAMON NAVARRO, FERMIN ERNESTO DE LA ROSA 
OLIVERO, RAMON ANDRES DEL ROSARIO, TANYA RAFAELINA DIPLAN NINA, 
MARISOL ALTAGRACIA PEÑA PERALTA, ULISES FEDERICO PEREZ ARISTY, 
IRIS NEIDA INOA, MARTIN LEANDRO LORA HIDALGO, ANA LUCIA ACOSTA 
FAMILIA, MERCEDES ALTAGRACIA ROJAS ANTIGUA, ARACELIS DE LOS 
SANTOS PEREZ, MILDRED JACQUELINE CABA SANTANA, DANIEL 
ESPERANZA TORRES CESAR, RAFAEL LORETO SANCHEZ RIVERA, NERY 
CRUZ, JOSELINE DE LOS MILAGROS TAVERAS TATIS, VARINKA MARIA 
CRISTINA GONZALEZ LESPIN, HUGO ERNESTO RAMIREZ CAMILO, EDISSON 
RAFAEL PAULINO LARA, LIVIA MARIA MOSQUERA SANCHEZ, MARTINA 
SANCHEZ LORA, JUSTO CONCEPCION BURROUGHS, DAMARIS ELIZABETH 
PERDOMO MOJICA, RUTHDELANIA LOPEZ GIL, JUAN ANTONIO MIRANDA 
FELIZ, LUISA IVELISSE SANCHEZ SANTANA, MERCEDES ESMELDA LUCIANO 
LUCIANO, MIGUEL ANDRES PAULINO HERNANDEZ, FABIOLA HIZAMELDA 
GONZALEZ LABOUR, VIDAL PRIMITERIO SURIEL, ANDREA MARTE NIEVES, 
TERESA DE JESUS SALCEDO SANTOS, MARIA ANACAONA CASTRO 
CELEDONIO, RAFAELA OBISPO JIMENEZ, LUIS EMILIO PEREZ MOJICA, 
RAFAEL ALCIDES FELIZ FREM, JOSEFINA ALTAGRACIA PASCASIO, JOSE 
ALBERTO DIAZ PAULINO, MARIA ALTAGRACIA ORTIZ LOPEZ, MERCEDES 
GUILLERMINA CASTILLO SANTANA, CARMEN DORIS PEÑA GUTIERREZ, 
REYNALDO VENTURA BONILLA, ADDA MAGDELINA LUCIANO CONSUEGRA, 
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GERONIMO MIGUEL SUAZO DEL ROSARIO, CESAR GENARO PADILLA GRANT 
Y MATILDE JOSEFINA VASQUEZ CABRAL. 
 
DOCTOR EN MEDICINA VETERINARIA: 
 
 VICTOR MANUEL DE JESUS CRUZ GOMEZ, JOSE APOLINAR FERRERAS 
VALENTIN, MANUEL ADRIANO MEDINA ACOSTA, RODOLFO ARTURO MEJIA 
MERCEDES, HIPOLITO NELSON JOSE DEL ORBE, RAFAEL EUCLIDES PUJOLS 
DIAZ, JOSE ANIBAL CIRIACO, NILDA ALTAGRACIA LOPEZ SANTOS, 
REINALDO RADHAMES RODRIGUEZ HERNANDEZ, CARMEN ZULEMA PEREZ 
FERRERAS, YOVANNI ANTONIO DE JESUS RAMIREZ, PEDRO JOSE ANTONIO 
ROSARIO TORRES, LUDOVICA ANTONIA VASQUEZ VASQUEZ, DILANIA 
LENDOF DE OLEO, JIMMY AMAURIS ACOSTA MARTINEZ, ANAIDA CRISTELA 
MENDIETA PEREZ, JOSE DE LA CRUZ TEJEDA AQUINO, LUIS ANTONIO 
MARTINEZ POLANCO Y LUIS EMILIO SARITA REYES. 
 
MEDICO VETERINARIO-ZOOTECNISTA: 
 
 ANA MARIA REYES REYNOSO Y BLANCA YRIS JAQUEZ VIALET. 
 
DOCTOR EN ODONTOLOGIA: 
 
 JOAQUIN VICENTE MARTINEZ ARAMBURU, NATIVIDAD DANIELE RIOS, 
SANTIAGO DOBARRO PAZ, JOSE HERNANDEZ MARTIN, JOSE RAMON 
FERNANDEZ VELAZQUEZ, MARIA ELENA DE LA SOLEDAD MARTIN DIAZ, 
CESAR PEREZ GARCIA, EDUARDO ESTEVE FERNANDEZ, MANUEL ELIAS 
ORTEGA CASADO, CLARA CORDERO RECIO, ARCENIA MOREL CEPEDA, 
MARIA CELESTE SILVA ANTIGUA, DANIEL GONZALEZ CARRETERO, JOSE 
PEREZ GONZALEZ, JAVIER MARTIN COIRA TORRES, LUIS FEDERICO 
HUIDOBRO QUIRCE, ANTONIO EDUARDO PRIETO VAZQUEZ, ROBERTO 
CHECA ALAMILLOS, JOAQUIN CESAR VICENTE MARTINEZ, ALFONSO 
FRANCISCO GARMILLA ZAPATERO, JUAN MANUEL GARCIA-AGUNDEZ 
PEREZ-COCA, INES FERNADEZ-LABANDERA RAMOS, ALFONSO MARCELINO 
DIOSDADO CABALLERO, MERILYN PATRICIA GARCIA ESPINOSA, CARLOS 
GARCIA-FAJARDO PALACIOS, LUCIA URIBE-ECHEVERRIA IRAUNDEGUI, JUAN 
MANUEL ANGULO VAQUERO, SORAYA MARIA DIETSCH BAEZ, JUAN 
MALVAR LEMA, ALBA MARIA ARZENO SCHULZE, ELADIO RUIZ DOU, LUIS 
ANGEL MARTIN GONZALEZ, PABLO DAVID MONTEZ LOPEZ, JOSE LUIS 
ARROYO MASA, GABRIEL HIGUERAS GARCIA, JOSE QUIROS VALDERAS, 
NURIA PEREZ OTERO, JUANA FRANCISCA BELEN MAYI, MARIA ROSARINA 
PEREZ CUEVAS, CARMEN GEORGINA MEDINA CUEVAS, YIRA CRISTINA 
GARCIA FERNANDEZ, MERCEDES VICTORIA DEL PILAR VELAZQUEZ VELOZ, 
JOSE ANGEL ALBUERME POLANCO, IVELISSE ALTAGRACIA CAMPOS 
LIMARDO, MONTSERRAT SOLER GUITART, YANIRA BIENVENIDA RUIZ 
PIMENTEL, ANA MARIA DEL CARMEN PANTALEON TAVERAS, HILDA 
MARIANA ZORRILLA BERAS, GERARDO GONZALEZ VIGIL, IRENE ALIGUER 
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SOLER, ERNESTO PAEZ EGIDO, MARIA JOSE SOUSA RODRIGUEZ, HECTOR 
ENRIQUE ZORRILLA BERAS, LEONCIO CARLOS SANTANA MONZON, 
DAGOBERTO CARELA REYES, JUSTO BIENVENIDO REYES JIMENEZ, RAFAEL 
VLADIMIR GAMUNDI BEATO, ENRIQUE ANTONIO CELESTINO LIZARDO, ELBA 
AUSTRALIA ALFONSO GUZMAN, RAMON VIRGILIO LUGO REYES, DALIA 
YVELISSE VILOMAR SANCHEZ, LUIS EMILIO SILVA PRADO, VICTOR ATAN 
PIÑEIRO, LEONILDES MARGARITA AMARO ALMANZAR, MANUEL DE JESUS 
PIMENTEL PEÑA, MARIA ALTAGRACIA RECAREY DOMINGUEZ, BRIGIDA 
ESTHER JIMENEZ SANTANA, NADIA ESTHER JAMES PEREZ, JUAN CARLOS 
CINTRON SURIÑACH, MARIELA DEL CARMEN SEPULVEDA MENDOZA, 
MIRIAN AMANDA DE JESUS JIMENEZ PEÑA, AMNI IVELISSE GARRIDO DIAZ, 
CONFESORA RAQUEL ARECHE SANTANA, BERKYS XIOMARA MATEO 
FLORIAN, LIBIDA INES CUEVAS LUCIANO, ROSARIO CARRASCO PLACERES, 
MAIRA MIGUELINA POLANCO MORROBEL, JOSE MERCEDES PEÑA PIÑA, 
ROSALIA OGANDO OGANDO, INDIRA CABRERA NUÑEZ, ARACELIS 
ALTAGRACIA MEDINA ARVELO, MARIA DEL CARMEN LORA DALMAU, NILDA 
ELIZABETH PORTES DE LOS SANTOS, SELVIO ADOLFO DE OLEO RAMIREZ, 
MARGARITA MARIA GARCIA TINEO, CARLOS JOSE TEJADA MIQUI, MARIA DE 
LA ALTAGRACIA PEREZ MARTINEZ, DAYSI ENEDINA DE LA ALTAGRACIA 
JIMENEZ PEÑA, RAFAEL TEOBALDO POU PERALTA, ROSA MARIA 
ALTAGRACIA PEREZ PARDO, FLERIDA JACQUELIN PERALTA PIÑA, MIGDALIA 
CORDERO REYES, NELIS IRENE MEDRANO MENDEZ, MARITZA ANTONIA 
BLANCO, FIDELIA DEL ROSARIO CARRASCO ESTEVEZ, JUANA YOLANDA 
PEMBERTON PEREZ, ALBA JOSEFA DE SOTO CASTRO, OLGA ESTELA CABRAL 
ROSARIO, HENRY RAFAEL CASTRO ESPINAL, OMAR MEDINA GONZALEZ, 
ELIZABETH ANTONIA POMARES FADUL, FRANCISCA SANTANA PEGUERO, 
MARIA DE LAS NIEVES PIERA NAVARRO, ZOILA EVA GONZALEZ MAÑON Y 
MARIA DEL ROSARIO DE LA CRUZ TORIBIO. 
 
DOCTOR EN ESTOMATOLOGIA: 
 
 LUIS ALBERTO NINA VARGAS, JOSE SEBASTIAN BENOIT NUÑEZ Y 
SANDRA MARIA DE JESUS VEGA DIAZ. 
 
 
 
LICENCIADO EN PSICOLOGIA: 
 
 MARIA CRISTINA SANCHEZ DIAZ, LIBIA JOSEFINA ULERIO GARCIA, 
YOLANDA CONTRERAS VASQUEZ, ANGEL CRISTOBAL BELLO ARIAS, CLARA 
HERMINIA SANTANA MADERA, CECILIA RAFAELA TEJADA CANELA, 
GREGORIA DE JESUS MOREL, ALTAGRACIA JIMENEZ CANELA, CECILIA 
EVANGELINA BERGES SANTOS, LIBIA JOSEFINA ULERIO GARCIA, DENI 
JOSEFINA GARCIA FERMIN, LUPITA ESCARRAMAN HERNANDEZ, MINELVA 
LEONOR NUÑEZ CRUZ, MIGUELINA AIMEE INOCENCIA ESPINAL BRUNO, 
ERNESTINA PELAEZ PEREZ, RAMONA CAMPUSANO NUÑEZ, OBISPO 
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ENCARNACION DE LA ROSA, WANDA CAROLINA CONTRERAS FELIZ, ALBA 
ROSA CEBALLOS DIAZ, AMBIORIS ABRAHAN GRULLON PEREZ, PEDRO RIVAS 
DE LA CRUZ, MAYRA MARLIN, MIRLA ARELIS MATOS BATISTA, SONIA 
GERMANIA SALA GARCIA, MARIA MARIBEL SANTANA SANTANA, ANA 
ANTONIA SANTANA JAVIER, TERESA DOMINGA HEREDIA CAMPUSANO, 
JUANA MECEDES DE ARCO JULIAO TAVERAS, REYNA MATILDE BAUTISTA 
SANCHEZ, MILAGROS MERCADO Y JORGE ESPEJO. 
 
LICENCIADO EN PSICOLOGIA CLINICA: 
 
 LEOCADIA JAQUEZ CABA, ARCADIA BURRROUGHS DE LA CRUZ, 
MAGDA ELIZABETH AMIAMA LANDESTOY Y RAFAELA REYES SANTOS. 
 
LICENCIADO EN PSICOLOGIA INDUSTRIAL: 
 
 MARIA ERCILIA AGUERO POPA. 
 
LICENCIADO EN ENFERMERIA: 
 
 MIGUELINA ALTAGRACIA RODRIGUEZ, ELADIA GRULLON 
RODRIGUEZ, IRIS YOLANDA QUEZADA, ELIA MODESTA AQUINO CASTILLO, 
MARIA DEL CARMEN AGUERO, GUILLERMINA ALCANTARA LEBRON, ELVIE 
MAXINEAU, CARMEN BEATRIZ QUEZADA BENITEZ, MERCEDES MILAGROS 
MARTINEZ, NIHULQUI ISABEL MEDINA VARGAS, GLADIS ELIZABETH UREÑA 
MADERA, MA URSULA VILLANUEVA VELASCO, ANTONIO ALEJANDRO 
VALERIO JIMENEZ, MARIA DE JESUS PEREZ, ERNESTINA MEJIA PEREZ, 
MARGARITA MARIA SANCHEZ MARTINEZ, ANA MARIA PICHARDO QUEZADA 
Y ADIS ESTHER ISABEL LORENZO. 
 
LICENCIADO EN BIOANALISIS: 
 
 DULCE DELIA PIÑA LUCIANO, ANTONIA SURIEL, ATRIA ENCARNACION 
UBRI, BELKIS ALTAGRACIA SANTANA SANCHEZ, DENIA AMARELIX 
SANCHEZ, MARIA CELESTE LORENZO CESPEDES, MIRELENA SANCHEZ, 
SUSANA RODRIGUEZ DISLA, FRANCIA EVELIN PEREZ SANTANA, BEATRIZ 
FLORES CANDELARIO, IRENE YAMILET GUERRERO NUÑEZ, NARCISA 
GUZMAN ABAD, VERONICA TERESA DE JESUS ROSA BAEZ, RAFAEL 
SANTIAGO MEDRANO, MARILYN MERCEDES ESCOTO DIAZ, REMEDIOS 
VARGAS HERASME, MARIA ANTONIA FIGUEROA GERMOSEN, NIURKA 
SOBEIDA RODRIGUEZ FILION, ANA NOVA JACINTO, NATIVIDAD DE JESUS 
FRANCISCO DISLA, SANDRA OROZCO DOTEL, ELSA DEL CARMEN HERRERA 
PEGUERO, RAMONA PAULINO MORALES, MERCEDES RAFAELA MENDEZ 
SANCHEZ, JOSELIN YNMACULADA DE LA ALTAGRACIA FERNANDEZ 
PANTALEON, NELIDA ZELANDIA CRUZ GRULLON, MIGUELINA FLORES LUNA, 
JOSEFA NOLASCO DE LOS SANTOS, SANTA FELIPA VENTURA RAMIREZ, 
RASAURA ANTONIA NUÑEZ BARIAS, MERCEDES MARTE CASTILLO, ELSA 
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MILAGROS SUAREZ PEREZ, ROSALINA ANTONIA CORDERO GONZALEZ, 
NELCI EREIDA FELIX SUERO, NORMA DE LOS SANTOS GUERRERO, MARIA 
DEL CARMEN ESCOTO WINTER, REINILDA DE LOS ANGELES HENRIQUEZ, 
FAZILEH DE LAS MERCEDES FATULE GUERRERO, LUCIA MARIA GERONIMO 
RAMIREZ, LUZ MARIA PEREZ CALDERON, GEORGINA ADALBERTA ROSARIO 
LIRANZO, PERCIDA MERCEDES GUZMAN, JULIA BELKIS DIPRE MARTINEZ, 
CARMEN PEREZ SOSA, ANA FRANCISCA TAVERA MORALES, GISELA MARIA 
GOMEZ GATON, RUTH ESTHER AGUERO MARTINEZ, POLONIA RODRIGUEZ 
HERRERA, RAFAELA CABRERA DIAZ, ROSA MARGARITA LOPEZ FELIX, 
REYES FAMILIA LUCIANO Y ALTAGRACIA OLGA CASTRO VARGAS. 
 
LICENCIADO EN FARMACIA: 
 
 YOVANNY DE LOS ANGELES LLUBERES DEL JESUS, LUISA MARGARITA 
MENDOZA FERMIN, YRALDA ALTAGRACIA QUINTERO SANCHEZ, FRANCISCA 
MAURA MATEO GONZALEZ, LUCILA ARMIDA DUME GUERRERO, ANGELA 
CAMILO BALDERA, BETANIA ALTAGRACIA JIMENEZ ZAPATA, JUANA 
ALTAGRACIA BELEN MAYI, MANUELA MARIA JIMENEZ MOSCOSO, JULIA DE 
LA ROSA SORIANO, MARIA EUGENIA PAULINO FRANCO, EDITH MONSERRAT 
LARA MARTINEZ, CELESTE VIRGINIA ROJAS COSS, EUSEBIA MARTINEZ 
ESTEVEZ, IVANOBA GRETER GONZALEZ GENAO, ALEXANDRA CONCEPCION 
BAEZ RODRIGUEZ, ANYELINA ALTAGRACIA NUÑEZ MATOS, AIDE MARILYN 
FERNANDEZ PRENSA, MERCEDES ESTELA ENCARNACION FELIZ, RUTH DE LA 
CRUZ FRANCES, MARISOL DEL ROSARIO GUERRERO CHEVALIER, ANA 
LISSET SANCHEZ PEREZ, PATRICIA THIMODANT, SANTA DE JESUS ESPINAL 
BRITO, ANA FELICIA FERREIRA UREÑA, FATIMA DEL ROSARIO CASTILLO 
GARCIA, MARIA ELIZABETH ARECHE PANIAGUA, MARTHA ARELIS 
MARTINEZ GARCIA, SONIA YOSELIN PANIAGUA FAMILIA, DINORAH 
MARGARITA MEJIA TEJEDA, TRINA MERCEDES MEJIA TEJEDA, TERESA 
ENCARNACION ENCARNACION, ALICIA MARINA DARLEY SIMON, ILCANIA 
YAMAIRA DEL ROSARIO SOSA GOMEZ, GEANNY MARINELLY VOLQUEZ 
PEGUERO, MILAGROS JACQUELINE MEJIA AVILA, CARMEN LIDIA JIMENEZ 
ROSARIO, LUZ CELENE PERALTA TORRES, MARCIA AMARILIS LARA SOTO, 
LEDA TAVAREZ BELTRE Y BELKIS DAMITZA PERALTA FLORIAN. 
 
LICENCIADO EN FARMACIA MENCION INDUSTRIA FARMACEUTICA: 
 
 MIRIAM FELIZ DEL VILLAR. 
 
DOCTOR EN FARMACO-BIOQUIMICA: 
 
 LUCIA MARIA ESPINAL COLLADO, MARIA IDALIA DURAN DOMINGUEZ, 
VILMA RAFAELA SANCHEZ TORIBIO, THELMA CESARINA VENECIA TORIBIO 
SANTANA, SUREYDA ANNNALI TAVERAZ CASTELLANOS, MARIA DOLORES 
UREÑA JIMENEZ, ORFA ALBINA REYES MOLINA, MARIA ELIZABETH MEDINA 
CRUZ, VIANELA GARCIA VASQUEZ Y SOCORRO MARILYN ORTEGA NUÑEZ. 
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LICENCIADO EN QUIMICA: 
 
 RAMONA DEL CARMEN CUEVAS SANTOS, ANGELA MODESTA GARCIA 
TORRES, CHARLES FERNANDO GOMEZ ROSARIO, VENECIA ALTAGRACIA 
TEJEDA COPLIN, RAMONA ARACELIS GUTIERREZ TEJADA Y LUIS MANUEL 
MATEO SANTOS. 
 
TECNOLOGIA MEDICA: 
 
 ROSA IRIS POLANCO PEREZ. 
 
ARQUITECTO: 
 
 EMETERIO FORTUNATO HERNANDEZ PAULINO, JUAN CARLOS DELFIN 
TORIBIO GUERRERO, RAMON ORLANDO ORTIZ TEJEDA, JUAN FRANCISCO 
ALMANZAR GUZMAN, FERNANDO EUCLIDES RIVAS RAMIREZ, CONSUELO DE 
LAS MERCEDES GARCIA CARRASCO, DENNYS ANTONIA DE JESUS MERCADO 
ROSARIO, BENJAMIN FRANKLIN CASTILLO HERNANDEZ, JOSE JUAN NUÑEZ 
ESTEVEZ, CELINA MARIA ALCANTARA MARTINEZ, RAMONA BAUTISTA 
CARRASCO, FATIMA IVETTE POLANCO MOREL, ROSAIDA MONTAS TAVERAS, 
DENY MARIA DEL MONTE BERAS, RAMONA ANTONIA UREÑA ORTEGA, 
MAGDALENA ALTAGRACIA JIMENEZ PAULINO, MANUELA IVELISSE MEJIA 
DE LOS SANTOS, ALBA ESTELA ETANISLAO PORTES Y MANUEL CAYETANO 
ROSAS TAVERAS. 
 
INGENIERO CIVIL: 
 
 DAMIAN SANTANA BALBUENA, MERCEDES MIRIAN CARRASCO DIAZ, 
RAFAEL HERNANDEZ MARTINEZ, TOMAS ALCIBIADES URBAEZ, REYNALDO 
MERCEDES SANTOS ROSARIO, MARISOL MARIA ABREU MENDOZA, CARLOS 
MANUEL DE LA CRUZ SALDIVAR, RAMON FEDERICO COS ZAITER, FELIX 
ADALBERTO CORONADO ROMERO, YSIDRO SANTANA HERNANDEZ, JUAN 
ANTONIO PEREZ ZAPATA, FELICIA ALTAGRACIA PEÑA LLAUGEL, ELVIS 
ANTONIO TAVERAS PAULINO, EDGAR ADOLFO VICTORIA YEB, CAONABO 
JULIO JAVIER PEGUERO, PELAGIO HERNANDEZ CLETO, DULCE MARIA 
ALCANTARA NOVA, CESIAH LUZ ELIZABETH ALVAREZ PEÑA, MANUEL 
WILFREDO PIÑA BATISTA, JOSELENIN ALBERTO LOCKHART RODRIGUEZ, 
CARLOS MANUEL BAEZ VELAZQUEZ, ADALIGIA TORRES ULLOA, SAMIRA 
DAUHAJRE DAUHAJRE, MARISOL VELOZ OTAÑEZ, JUAN GILBERTO MATEO 
HAWA OLIVARES, LEONIDAS LARA, MINERVA ELVIRA ALTAGRACIA 
JIMENEZ MONTAS, NATIVIDAD DE LA ALTAGRACIA MEDINA RIVAS, 
JACQUELINE BOYER TAVERAS, MARIA ANITA JAVIER SANCHEZ, MERCEDES 
DEL CARMEN FILOMENA PEÑA LAZALA, MARTINA MIGUELINA MERCEDES 
MARIA ERO Y SOLANLLY MONEGRO MEJIA. 
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INGENIERO CIVIL AREA EDIFICACIONES: 
 
 RAMON ONESIMO CASTILLO BONIFACIO, ANDRES MARTE CABRERA, 
MAYRA MERCEDES DE LA CRUZ PEREZ, MAIRA SUSANA LORA RUIZ, 
ROSELIN MARTE NOVAS, PLINIO RAFAEL TAVERAS GUZMAN, YANIRE 
JOSEFINA MEDINA LARA, XENIA ONIRIS ALTAGRACIA SALA GARCIA, 
BIENVENIDO JOSE REYES CONCEPCION, DANIEL SANDOVAL FRANCISCO, 
ANA SILVIA DE JESUS JIMENEZ, RUDDY ROMAN ADAMES CARBAJAL, CESAR 
OSCAR MADERA NAVARRO, LUIS ARMANDO PERICHE MARMOL, JORGE 
APOLINAR SILVA GOMEZ, MARITZA ALTAGRACIA ESTEVEZ VALERIO, LUIS 
MANUEL HERNANDEZ GERMAN Y EUCLIDES FIGUEREO SILFA. 
 
INGENIERO CIVIL AREA VIAS Y TRANSPORTE: 
 
 CARLOS MANUEL ROMERO MORALES, FELIX ANTONIO MARTE 
COLLADO, DANIEL FRANCISCO VILORIA GEREZ, MARIANO BURET MONTAS, 
JHONNY ALBERTO PACHECO PEGUERO, JOSE MARTIN TAVAREZ FONERIN, 
DOMINGO ANTONIO CLASE ACEVEDO, GEORGINA TERESA MEDINA 
GRULLON, HERMAN GARABITO PEREZ, MANUEL RAMON ESPINAL POLANCO 
Y CARMEN ARACELIS TAPIA BONIFACIO. 
 
INGENIERO CIVIL AREA HIDRAULICA Y SANITARIA: 
 
 LUIS ERNESTO SEGURA GUILLERMO, JUSTINA ALTAGRACIA ESPEJO, 
YRIS BRUNILDA SANTANA GONZALEZ, EDA ALTAGRACIA GOMEZ PEROZO Y 
CARMEN FIDELIA ENCARNACION ESTEVEZ HERNANDEZ. 
 
INGENIERO CIVIL CON POST-GRADO EN ADMINISTRACION DE LA 
CONSTRUCCION: 
 
 FRANCISCO JOSE TORRES MORALES. 
 
INGENIERO ELECTRICO: 
 
 RUBEN DARIO BALBUENA ARIAS, RAMON ANTONIO GOMEZ, AUDES 
ARSENIO GARCIA SOLANO, SANTIAGO TOMAS MALDONADO ADAMS, ELIDO 
LUIS YGNACIO BELLIARD DIAZ, JUAN MARIA SEVERINO ALMONTE, RAMON 
DE JESUS LOPEZ JIMENEZ, JESUS ARIAS POLANCO, RUDY RECIO SEGURA, 
OMAR ANTONIO JIMENEZ MORENO, EMIL PEÑA LAMA Y FRANCIS MANUEL 
LOPEZ POLONIA. 
 
INGENIERO MECANICO: 
 
 JUAN JOSE RODRIGUEZ MERCEDES Y JOSE MIGUEL BALDEMIRO 
HERNANDEZ FERNANDEZ. 
 



-29- 
_________________________________________________________________________ 
 
INGENIERO MECANICO ELECTRICISTA: 
 
 GUILLERMO ARTURO VARGAS, ONESIMO RIVERA DE LOS SANTOS, 
RAFAEL ALTAGRACIA COLLADO VISON, LATIF AZIZ MAHFOUD RODRIGUEZ, 
JUAN WILSON DEL POZO, LUIS MARIA ABREU MERCEDES, LUIS FELIPE 
CABRERA VALDEZ, PABLO GUERRERO RIVERA, MIGUEL BIENVENIDO 
ALVAREZ JIMENEZ, MANUEL ANTONIO RAPOSO RODRIGUEZ, PABLO COLON 
NUÑEZ, JUAN LUIS SANCHEZ CORDERO, JOSE MANUEL DE LA ROSA BRITO, 
CARLOS MANUEL FERNANDEZ FERNANDEZ, RENE RAFAEL SILVERIO Y 
HECTOR JOSE BATISTA BALTAZAR. 
 
INGENIERO MECANICO ELECTRICISTA MENCION ELECTRICA: 
 
 JOSE RAMON ROBERTO RICART RODRIGUEZ, HECTOR LUIS DIAZ, 
NATANAEL CORDONES MONTAS, DEMETRIO ANIBAL LUCIANO PINEDA, 
SAULO MOTA BERROA, DOMINGO CUEVAS RUIZ, PEDRO TOMAS MERCEDES 
LORA, NELSON ALCIDES DIAZ RAMOS, CARLOS NOEL MONTAÑO MERCEDES, 
FELIX MARIA DIAZ MEDINA, LUIS SAMUEL PEREZ BAUTISTA, LUIS MANUEL 
RAMIREZ SAINT-HILAIRE, YNDRA ZENON GUERRA MOLINA, BIENVENIDO 
ANTONIO MEJIA GARCIA Y JUAN ALBERTO RODRIGUEZ ORTIZ. 
 
INGENIERO MECANICO ELECTRICISTA MENCION MECANICA: 
 
 RAMON ERNESTO CORPORAN GRANGERARD, LISANDRO MIGUEL 
JORGE ESTEVEZ Y RICARDO AUGUSTO MENDOZA JIMENEZ. 
 
INGENIERO ELECTROMECANICO-ORIENTACION ELECTRICA: 
 
 ALEJANDRO RAFAEL FRANCISCO HERNANDEZ ALVAREZ. 
 
 
INGENIERO AGRONOMO: 
 
 NECTOR JOSE HERNANDEZ BRITO, LUIS MANUEL MANE PEÑA, HECTOR 
VINICIO OVIEDO OGANDO, ALCIVIADES EMILIO TAVAREZ, FELIX CIRILO 
REYES HERRERA, BIENVENIDO REYES JIMENEZ Y VICTOR MANUEL ESTEVEZ 
RAMIREZ. 
 
INGENIERO AGRONOMO-MENCION PRODUCCION DE CULTIVOS: 
 
 NOEL ANTOINE GIRALDI SAGALOWITZ. 
 
INGENIERO AGRONOMO MENCION SANIDAD VEGETAL: 
 
 SONIA MARIA DEL ROSARIO JORGE. 
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INGENIERO AGRONOMO MENCION CIENCIAS DEL SUELO: 
 
 CARLOS ORLANDO FELIZ PEREZ. 
 
INGENIERO INDUSTRIAL: 
 
 RAMON ANTONIO CASTILLO RAMOS, RICARDO ANTONIO CASTILLO 
SANTANA Y JOSE RAMON DIAZ PEREZ. 
 
AGRIMENSOR: 
 
 ANTONIO CORTES CHECO, MANUEL MARIA ARIAS JAQUEZ, BEATO 
GERALDO JIMENEZ VIZCAINO, JOSE ALBERTO RUIZ FERMIN, JUANA MARIA 
LLAUGER, JOSE HEREDIA HENRIQUEZ, JOSE MANUEL DE PADUA SANCHEZ Y 
ANGEL GOMEZ CABRAL. 
 
 Artículo 2.- Envíese a la Procuraduría General de la República, a la Secretaría de 
Estado de Finanzas, a la Secretaría de Estado de Salud Pública y Asistencia Social, al 
Colegio Dominicano de Ingenieros Arquitectos y Agrimensores, y al Consejo Nacional de 
Educación Superior, para los fines correspondientes. 
 
  DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los doce (12) días del mes de junio del año mil novecientos 
noventa y dos; año 149o de la Independencia y 129o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
 
 
Dec. No. 186-92 que nombra al Sr. Lulio Moscoso Espinosa, Subdirector General de 
Radiotelevisión Dominicana. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 186-92 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 

D E C R E T O: 
 
 Artículo Unico.- El señor Lulio Moscoso Espinosa, queda designado Subdirector 
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General de Radiotelevisión Dominicana, en sustitución de la licenciada Jeannette Peguero. 
 
  DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los doce (12) días del mes de junio del año mil novecientos 
noventa y dos; año 149o de la Independencia y 129o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 187-92 que concede Plenos Poderes al Dr. Juan Arístides Taveras Guzmán, 
Secretario de Estado de Relaciones Exteriores, para que pueda proceder al canje de 
los instrumentos de Ratificación del Tratado de Extradición entre República 
Dominicana y la República de China. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 187-92 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 

D E C R E T O: 
 
 Artículo Unico.- Se conceden Plenos Poderes al Doctor Juan Arístides Taveras 
Guzmán, Secretario de Estado de Relaciones Exteriores, para que pueda proceder al canje 
de los Instrumentos de Ratificación del Tratado de Extradición entre la República 
Dominicana y la República de China, de fecha 16 de octubre de 1990. 
 
  DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los doce (12) días del mes de junio del año mil novecientos 
noventa y dos; año 149o de la Independencia y 129o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 188-92 que designa al Mayor General Transitorio Bernardo Florencio 
Hernández, E.N., Subsecretario de Estado de las Fuerzas Armadas, como Presidente 
de la Junta de Retiro de las Fuerzas Armadas. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 
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NUMERO: 188-92 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo Unico.- El Mayor General Transitorio Bernardo Florencio Hernández, 
Subsecretario de Estado de las Fuerzas Armadas, queda designado Presidente de la Junta de 
Retiro de las Fuerzas Armadas, en sustitución del Mayor General Transitorio Tommy 
Rafael Fernández Alarcón, E.N. 
 
  DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los doce (12) días del mes de junio del año mil novecientos 
noventa y dos; año 149o de la Independencia y 129o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 189-92 que convoca las Cámaras Legislativas para que se reúnan de manera 
extraordinaria a partir del próximo 16 del mes de junio del año en curso. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 189-92 
 
 CONSIDERANDO: Que el Artículo 33 de la Constitución de la República consagra 
la facultad del Poder Ejecutivo de convocar de manera extraordinaria al Congreso 
Nacional; 
 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo 1.- Quedan convocadas las Cámaras Legislativas, para que se reúnan de 
manera extraordinaria a partir del próximo día 16 del mes de junio del año en curso, a fin 
de que conozcan exclusivamente de los asuntos que les sean sometidos por el Poder 
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Ejecutivo. 
 
 Artículo 2.- Envíese a los Presidentes del Senado y de la Cámara de Diputados, para 
los fines correspondientes. 
 
  DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los doce (12) días del mes de junio del año mil novecientos 
noventa y dos; año 149o de la Independencia y 129o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 190-92 que designa varios Subsecretarios de Estado en la Secretaria de 
Estado de Salud Pública y Asistencia Social. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 190-92 
 
 VISTA  la solicitud formulada al Poder Ejecutivo por el Secretario de Estado de 
Salud Pública y Asistencia Social; 
 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 

D E C R E T O: 
 
 Artículo 1.- La Dra. Lilían Raquel Fernández Succo de Peña, queda designada 
Subsecretaria de Estado de Salud Pública y Asistencia Social, en sustitución del Dr. Rafael 
Morel Peña. 
 
 Artículo 2.- La Dra. Josefina García Cohén, queda designada Subsecretaria de 
Estado de Salud Pública y Asistencia Social, en sustitución del Dr. Francisco Castillo 
Carías. 
 
 Artículo 3.- El Dr. Fabio Cabrera P., queda designado Subsecretario de Estado de 
Salud Pública y Asistencia Social, en sustitución del Dr. Pascual Arturo Nuñez. 
 
 Artículo 4.- El Dr. Luis Rafael Serret V., queda designado Subsecretario de Estado 
de Salud Pública y Asistencia Social, en sustitución del Dr. Tabaré de los Santos. 
 
  DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
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República Dominicana, a los doce (12) días del mes de junio del año mil novecientos 
noventa y dos; año 149o de la Independencia y 129o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 191-92 que concede la condecoración en la Orden Heráldica de Cristóbal 
Colón, en el grado de Gran Cruz Placa de Plata, al Almirante Jorge Osvaldo Ferrer, 
Jefe del Estado Mayor de la Armada Argentina. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 191-92 
 
 CONSIDERANDO: los altos merecimientos del Almirante Jorge Osvaldo Ferrer, 
Jefe del Estado Mayor General de la Armada Argentina, 
 
 VISTA  la Ley No.1352 del 23 de julio de 1937, y sus modificaciones, y 
 
 OIDO  el parecer del Consejo de la Orden Heráldica de Cristóbal Colón, 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 

D E C R E T O: 
 
 Artículo Unico.- Se concede la condecoración de la Orden Heráldica de Cristóbal 
Colón, en el grado de Gran Cruz Placa de Plata, al Almirante Jorge Osvaldo Ferrer. 
 
 
  DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los doce  (12) días del mes de junio del año mil novecientos 
noventa y dos; año 149o de la Independencia y 129o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 192-92 que crea e integra una Comisión que se encargará del traslado a 
lugares apropiados de los agricultores y ganaderos que residen en la zona de "Los 
Haitises". 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
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Presidente de la República Dominicana 
 
NUMERO: 192-92 
 
 CONSIDERANDO: Que la demarcación geográfica denominada "Los Haitises", 
declarada Parque Nacional por la Ley No.409 de fecha 3 de junio de 1976, ha sufrido serios 
deterioros en los últimos años, como consecuencia de las depredaciones causadas por 
personas que se dedican a la crianza de cerdos, a la ganadería y a otras actividades del 
mismo género; 
 
 CONSIDERANDO: Que en esa región habitan numerosas personas que se han 
asentado en ella en el curso de las últimas décadas, y que de su desalojo, impuesto por la 
necesidad de conservar a toda costa ese recurso natural, depende en gran parte la ecología 
dominicana; 
 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo 1.- Se crea una Comisión compuesta por el Secretario de Estado de 
Agricultura, el Director General de Foresta, el Director del Instituto Agrario Dominicano, 
el Director General de Ganadería del Consejo Estatal del Azúcar (CEAGANA), y el 
Director Nacional de Parques, que tendrá a su cargo el traslado a lugares apropiados de los 
agricultores y ganaderos que residen en la zona de "Los Haitises", y que extraen de ella sus 
medios de subsistencia. 
 
 Artículo 2.- El traslado de las personas a que se hace mención, deberá realizarse en 
el más corto tiempo posible pero sin precipitaciones y sin maltratos a los afectados, con 
justa indemnización en los casos en que proceda, y en el término de los meses que sean 
indispensables para la realización en forma humanitaria y correcta del traslado de dichas 
personas con sus haberes a sitios más adecuados del territorio nacional. 
 
 Artículo 3.- El Gobierno Nacional ha dispuesto que la Secretaría de Estado de 
Agricultura, el Instituto Agrario Dominicano, el Consejo Estatal del Azúcar, el Instituto 
Nacional de Recursos Hidráulicos y las dependencias administrativas del Estado que por la 
índole de su labor puedan contribuir a la ejecución de las providencias de que se trata, 
deberán ofrecer su más amplio concurso a la Comisión creada por el presente Decreto, para 
la realización en el menor tiempo posible del cometido precedentemente citado. 
 
 Artículo 4.- El Gobierno Nacional proveerá a la Comisión creada por el presente 
Decreto de los recursos económicos que sean necesarios para el traslado y para la 
indemnización de las personas que serán trasladadas de "Los Haitises" a otros lugares del 
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territorio nacional, en los cuales puedan llevar a cabo sus labores agrícolas y ganaderas, sin 
desmedro de la flora y de la fauna nacionales. 
 
 Artículo 5.- A partir del primero de julio del presente año, queda terminantemente 
prohibida la caza en "Los Haitises", y se ordena a las autoridades correspondientes, velar, 
juntamente con las Fuerzas Armadas y la Policía Nacional, por el estricto cumplimiento de 
esta medida. 
 
 Artículo 6.- Las Fuerzas Armadas y la Policía Nacional, deberán prestar toda la 
cooperación a su alcance a la Comisión que se crea mediante el presente Decreto, para su 
fiel ejecución. 
 
  DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los quince (15) días del mes de junio del año mil novecientos 
noventa y dos; año 149o de la Independencia y 129o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
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Ley  No. 23-92 que declara los días 5 de agosto, 12 de octubre y 5 de diciembre de 
1992, días festivos, no laborables en todo el territorio nacional. 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
 

En Nombre de la República 
 
LEY No. 23-92  
 
 
 CONSIDERANDO: Que de las efemérides que la República Dominicana habrá de 
conmemorar con el máximo esplendor y auténtico regocijo popular el presente año, en 
ocasión de la celebración del Quinto Centenario del Descubrimiento y Evangelización de 
América, las que revisten mayor significación histórica son las del miércoles 5 de agosto, 
lunes 12 de octubre y sábado 5 de diciembre, aniversario respectivos de la Fundación de 
Santo Domingo, el Descubrimiento de América y el Descubrimiento de la Isla; 
 
 CONSIDERANDO: Que corresponde al Gobierno Nacional propiciar la 
participación de todos los sectores sociales de la nación en los eventos programados para 
celebrar con solemnidad, brillantez y entusiasmo el magno- acontecimiento del 
Descubrimiento y Evangelización del Nuevo Mundo, propósito para el cual resulta 
conveniente declarar días festivos, no laborables en todo el territorio nacional, las fechas 
anteriormente señaladas; 
 
 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY : 
 
 
 Artículo Unico.- Se declaran los días 5 de agosto, 12 de octubre y 5 de diciembre 
del año 1992, días festivos, no laborables en todo el territorio nacional. 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana a los trece (13) días del mes de mayo del año mil novecientos 
noventa y uno; año 148o de la Independencia y 129o de la Restauración. 
 
 

Norge Botello 
Presidente  

 
 
Nelly Pérez Duvergé             Eunice J. Jimeno de Nuñez 
    Secretaria               Secretaria 
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  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los veintiséis (26) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y dos; año 148o 
de la Independencia y 129o de la Restauración. 
 
 

JOSE OSVALDO LEGER AQUINO  
Presidente 

 
 
ORIOL ANTONIO GUERRERO SOTO       AMABLE ARISTY 
CASTRO 
      Secretario                Secretario 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta 
Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de junio del año mil novecientos 
noventa y dos; año 148o de la Independencia y 129o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Res. No. 24-92 que aprueba el Convenio sobre el Trabajo Nocturno, aprobado por la 
Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo. 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
 

En Nombre de la República 
 
Res. No. 24-92  
 
 VISTOS  los Incisos 14 y 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República; 
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 VISTO  el Convenio 171, adoptado por la Conferencia General de la Organización 
Internacional del Trabajo (OIT) del veintiséis (26) de junio de mil novecientos noventa 
(1990), sobre el Trabajo Nocturno. 
 

R E S U E L V E  : 
 
 UNICO:  APROBAR el "Convenio sobre el Trabajo Nocturno", adoptado por la 
Conferencia General de la Organización Internacional de Trabajo (OIT), el veintiséis (26) 
de junio de mil novecientos noventa (1990), que copiado  a la letra dice así: 
 
 
CONVENIO 171 
 
 

CONVENIO SOBRE EL TRABAJO NOCTURNO 
 
 La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo: 
 
 Convocada en Ginebra por el Consejo de la Administración de la Oficina 
Internacional del Trabajo, y congregada en dicha ciudad el 6 de junio de 1990, en su 
septuagésima séptima reunión; 
 
 Tomando nota de las disposiciones de los convenios y recomendaciones 
internacionales del trabajo sobre el trabajo nocturno de los menores, y en particular las 
disposiciones del Convenio y de la Recomendación sobre el trabajo nocturno de los 
menores (trabajos no industriales), 1946; del Convenio (revisado) sobre el trabajo nocturno 
de los menores (industria), 1948, y de la Recomendación sobre el trabajo nocturno de los 
menores (agricultura), 1921; 
 
 Tomando nota de las disposiciones de los convenios y recomendaciones 
internacionales del trabajo sobre el trabajo nocturno de la mujer, y en particular las del 
Convenio (revisado) sobre el trabajo nocturno (mujeres), 1948, y de su Protocolo 1990; de 
la Recomendación sobre el trabajo nocturno de las mujeres (agricultura), 1921, y del 
párrafo 5 de la Recomendación sobre la protección de la maternidad, 1952; 
 
 Tomando nota de las disposiciones del Convenio sobre la discriminación (empleo y 
ocupación), 1958; 
 
 Tomando nota de las disposiciones del Convenio sobre la protección de la 
maternidad (revisado), 1952; 
 
 Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones sobre el trabajo nocturno, 
cuestión que constituye el cuarto punto del orden del día de la reunión, y 
 
 
 Después de haber decidido que dichas proposiciones revistan la forma de un 
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convenio internacional, 
 
adopta con fecha veintiséis de junio de mil novecientos noventa, el siguiente Convenio, que 
podrá ser citado como el Convenio sobre el trabajo nocturno, 1990: 
 

Artículo 1 
 
 A los efectos del presente Convenio: 
 
 a) la expresión "trabajo nocturno", designa todo trabajo que se realice durante 

un período de por lo menos siete horas consecutivas, que abarque el 
intervalo comprendido entre medianoche y las cinco de la mañana y que será 
determinado por la autoridad competente previa consulta de las 
organizaciones más representativas de empleadores y de trabajadores o por 
medio de convenios colectivos; 

 
 b) la expresión "trabajador nocturno" designa a todo trabajador asalariado cuyo 

trabajo requiere la realización de horas de trabajo nocturno en un número 
sustancial, superior a un límite determinado.  Este número será fijado por la 
autoridad competente previa consulta con las organizaciones más 
representativas de empleadores y de trabajadores, o por medio de convenios 
colectivos. 

 
Artículo 2 

 
 1. Este Convenio se aplica a todos los trabajadores asalariados con excepción de los 
que trabajan en la agricultura, la ganadería, la pesca, los transportes marítimos y la 
navegación interior. 
 
 2. Todo Miembro que ratifique este Convenio podrá excluir total o parcialmente de 
su campo de aplicación, previa consulta con las organizaciones representativas de los 
empleadores y de los trabajadores interesados, a categorías limitadas de trabajadores, 
cuando dicha aplicación plantee, en el caso de esas categorías, problemas particulares e 
importantes. 
 
 3. Todo Miembro que haga uso de la posibilidad prevista en el párrafo 2 de este 
artículo deberá indicar las categorías particulares de trabajadores así excluidas, y las 
razones de su exclusión, en las memorias relativas a la aplicación del Convenio que 
presente en virtud del artículo 22 de la Constitución de la OIT.  También deberá indicar 
todas las medidas que hubiese adoptado a fin de extender progresivamente las 
disposiciones del Convenio a esos trabajadores. 
 
 
 

Artículo 3 
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 1. Se deberán adoptar en beneficio de los trabajadores nocturnos las medidas 
específicas requeridas por la naturaleza del trabajo nocturno, que comprenderán,  como 
mínimo, las mencionadas en los artículos 4 a 10, a fin de proteger su salud, ayudarles a 
cumplir con sus responsabilidades familiares y sociales, proporcionarles posibilidades de 
mejoras en su carrera y compensarles adecuadamente.  Tales medidas deberán también 
tomarse en el ámbito de la seguridad y de la protección de la maternidad, en favor de todos 
los trabajadores que realizan un trabajo nocturno. 
 
 2. Las medidas a que ser refiere el párrafo anterior podrán aplicarse de manera 
progresiva. 
 

Artículo 4 
 
 1. Si lo solicitan, los trabajadores tendrán derecho a que se realice una evaluación de 
su estado de salud gratuitamente y a que se les asesore sobre la manera de atenuar o evitar 
problemas de salud relacionados con su trabajo: 
 
 a) antes de su asignación a un trabajo nocturno; 
 
 b) a intervalos regulares durante la asignación; 
 
 c) en caso de que padezcan durante tal afectación problemas de salud que no 

deban a factores ajenos al trabajo nocturno. 
 
 2. Salvo una declaración de que no son aptos para el trabajo nocturno, el contenido 
de dichas evaluaciones no será comunicado a terceras personas sin su consentimiento, ni 
utilizado en perjuicio suyo. 
 

Artículo 5 
 
 Deberá ponerse a disposición de los trabajadores que efectúan un trabajo nocturno 
servicios adecuados de primeros auxilios, incluidas disposiciones prácticas que permitan a 
dichos trabajadores, en caso necesario, ser trasladados rápidamente a un lugar en el que se 
les pueda dispensar un tratamiento adecuado. 
 

Artículo 6 
 
 1. Los trabajadores nocturnos que, por razones de salud, sean declarados no aptos 
para el trabajo nocturno serán asignados, cuando seas factible, a un puesto similar para el 
que sean aptos. 
 
 2. Si la asignación a tal puesto no es factible, se concederá a estos trabajadores las 
mismas prestaciones que a otros trabajadores no aptos para trabajar o que no pueden 
conseguir empleo. 
 
 3. Un trabajador nocturno declarado temporalmente no apto para el trabajo nocturno 
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gozará de la misma protección contra el despido o la notificación del despido que los demás 
trabajadores que no puedan trabajar por razones de salud. 
 

Artículo 7 
 
 1. Se deberán tomar medidas para asegurar que existe una alternativa al trabajo 
nocturno para las trabajadoras que, a falta de tal alternativa, tendrían que realizar ese 
trabajo: 
 
 a) antes y después del parto, durante un período de al menos de dieciséis 

semanas, de las cuales al menos ocho deberán tomarse antes de la fecha 
presunta del parto; 

 
 b) previa presentación de un certificado médico indicando que ello es necesario 

para la salud de la madre o del hijo, por otros períodos que se sitúen: 
 
  i) durante el embarazo; 
  ii) Durante un lapso determinado más allá del período posterior al parto 

establecido de conformidad con el apartado a) del presente párrafo, 
cuya duración será determinada por la autoridad competente previa 
consulta con las organizaciones más representativas de empleadores 
y de trabajadores. 

 
 2. Las medidas a que se refiere el párrafo 1 del presente artículo podrán consistir en 
la asignación a un trabajo diurno cuando sea factible, el suministro de prestaciones de 
seguridad social o la prórroga de la licencia de maternidad. 
 
 3. Durante los períodos a que se refiere el párrafo 1 del presente artículo: 
 
 a) no se deberá despedir ni comunicar el despido a una trabajadora, salvo por 

causas justificadas no vinculadas al embarazo o al parto. 
 
 b) los ingresos de la trabajadora deberán mantenerse a un nivel suficiente para 

garantizar el sustento de la mujer y de su hijo en condiciones de vida 
adecuadas.  El mantenimiento de estos ingresos podrá asegurarse mediante 
cualquiera de las medidas indicadas en el párrafo 2 de este artículo, por 
cualquier otra medida apropiada, o bien merced a una combinación de estas 
medidas; 

 
 c) la trabajadora no perderá los beneficios relativos a grado, antigüedad y 

posibilidades de promoción que estén vinculadas al puesto de trabajo y 
nocturno que ocupa regularmente. 

 
 4. Las disposiciones del presente artículo no deberán tener por efecto reducir la 
protección y las prestaciones relativas a la licencia de maternidad. 
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Artículo 8 
 
 La compensación a los trabajadores nocturnos en materia de duración de trabajo, 
remuneración o beneficios similares deberá reconocer la naturaleza del trabajo nocturno. 
 

Artículo 9 
 
 Se deberán prever servicios sociales apropiados para los trabajadores nocturnos y, 
cuando se precise, para los trabajadores que realicen un trabajo nocturno. 
 

Artículo 10 
 
 1. Antes de introducir horarios de trabajo que exijan los servicios de trabajadores 
nocturnos, el empleador deberá consultar a los representes de los trabajadores interesados 
acerca de los detalles de esos horarios y sobre las formas de organización del trabajo 
nocturno que mejor se adapten al establecimiento y a su personal, así como sobre las 
medidas de salud en el trabajo y los servicios sociales que sean necesarios.  En los 
establecimientos que empleen a trabajadores nocturnos estas consultas deberán realizarse 
regularmente. 
 
 2. A los efectos de este artículo, la expresión "representante de los trabajadores" 
designa a las persona reconocidas como tales por la legislación o la práctica nacionales, 
según el Convenio sobre los representantes de los trabajadores, 1971. 
 

Artículo 11 
 
 1. Las disposiciones del presente Convenio podrán aplicarse por medio de la 
legislación nacional, convenios colectivos, laudos arbitrales o sentencias judiciales, 
mediante una combinación de estos medios o de cualquier otra forma conforme a las 
condiciones y la práctica nacionales.  Se deberán aplicar por medio de la legislación en la 
medida en que no se apliquen por otros medios. 
 
 2. Cuando las disposiciones de este Convenio se apliquen por medio de la 
legislación, se deberá consultar previamente a las organizaciones más representativas de 
empleadores y de trabajadores. 
 

PARTE X. DISPOSICIONES FINALES 
 

Artículo 12 
 
 Las ratificaciones formales del presente Convenio serán comunicadas, para su 
registro, al Director General de Oficina Internacional del Trabajo. 
 

Artículo 13 
 
 1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros de la Organización 
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Internacional del Trabajo cuyas ratificaciones haya registrado el Director General. 
 
 2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en que las ratificaciones de dos 
Miembros hayan sido registradas por el Director General. 
 
 3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, para cada Miembro, doce 
meses después de la fecha en que haya sido registrada su ratificación. 
 

Artículo 14 
 
 1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá denunciarlo a la 
expiración de un período de diez años, a partir de la fecha en que se haya puesto 
inicialmente en vigor, mediante un acta comunicada, para su registro, al Director General 
de la Oficina Internacional del Trabajo.  La denuncia no surtirá efecto hasta un año después 
de la fecha en que se haya registrado. 
 
 2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que, en el plazo de un año 
después de la expiración del período de diez años mencionado en el párrafo precedente, no 
haga uso del derecho de denuncia previsto en este artículo quedará obligado durante un 
nuevo período de diez años, y en lo sucesivo podrá denunciar este Convenio a la expiración 
de cada período de diez años, en las condiciones previstas en este artículo. 
 

Artículo 15 
 
 1. El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo notificará a todos los 
Miembros de la Organización Internacional del Trabajo el registro de cuantas 
ratificaciones, declaraciones y denuncias le comuniquen los Miembros de la Organización. 
 
 2. Al notificar a los Miembros de la Organización el registro de la segunda 
ratificación que le haya sido comunicada, el Director General llamará la atención de los 
Miembros la Organización sobre la fecha en que entrará en vigor el presente Convenio. 
 

Artículo 16 
 
 El Director General de Oficina Internacional del Trabajo comunicará al Secretario 
General de las Naciones Unidas, a los efectos del registro y de conformidad con el artículo 
102 de la Carta de las Naciones Unidas, una información completa sobre todas las 
ratificaciones, declaraciones y actas de denuncia que haya registrado de acuerdo con los 
artículos precedentes. 
 

Artículo 17 
 
 Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de Administración de la Oficina 
Internacional del Trabajo presentará a la Conferencia una memoria sobre la aplicación del 
Convenio, y considerará la conveniencia de incluir en el orden del día de la Conferencia la 
cuestión de su revisión total o parcial. 
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Artículo 18 
 
 1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo convenio que implique una 
revisión total o parcial del presente, y a menos que el nuevo convenio contenga 
disposiciones en contrario: 
 
 a) la ratificación, por un Miembro, del nuevo convenio revisor implicará, ipso 

jure, la denuncia inmediata de este Convenio, no obstante las disposiciones 
contenidas en el artículo 22, siempre que el nuevo convenio revisor haya 
entrado en vigor; 

 
 b) a partir de la fecha en que entre el vigor el nuevo convenio revisor, el 

presente Convenio cesará de estar abierto a la ratificación por los Miembros. 
 
 2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su forma y contenido 
actuales, para los Miembros que los hayan ratificado y no ratifiquen el convenio revisor. 
 

Artículo 19 
 
 Las versiones inglesas y francesas del texto de este Convenio son igualmente 
auténticas. 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana a los veinte (20) días del mes de mayo del año mil novecientos 
noventa y dos; año 148o de la Independencia y 129o de la Restauración. 
 
 

Norge Botello 
Presidente  

 
Nelly Pérez Duvergé               Eunice J. Jimeno de Nuñez 
   Secretaria.                  Secretaria. 
 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los veintiséis (26) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y dos; año 148o 
de la Independencia y 129o de la Restauración. 
 
 

JOSE OSVALDO LEGER AQUINO  
Presidente 
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ORIOL ANTONIO GUERRERO SOTO       AMABLE ARISTY 
CASTRO 
      Secretario.              Secretario. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de junio del año mil 
novecientos noventa y dos; año 148o de la Independencia y 129o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 193-92 que crea e integra la Comisión Dominicana encargada de programar 
los actos que habrán de celebrarse con motivo de cumplirse cien años de la primera 
visita al país del Apóstol de la independencia cubana, José Martí. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 193-92 
 
 CONSIDERANDO: Que el próximo 10 de septiembre de 1992 se cumplirán cien 
años de la primera visita a la República Dominicana del Apóstol de la independencia 
cubana, José Martí; 
 
 CONSIDERANDO: Que dada la significación histórica que para ambos países tiene 
dicha efemérides, resulta conveniente y oportuno designar una Comisión que se encargue 
de programar, organizar y coordinar los actos que habrán de celebrarse con tal motivo; 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
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D E C R E T O: 
 
 
 Artículo 1.- Se crea la Comisión Dominicana para el Centenario de la llegada de 
José Martí al país, la cual estará integrada de la siguiente manera: Monseñor Roque 
Adames Rodríguez, Obispo Emérito de Santiago, Presidente del Patronato de la Plaza de la 
Cultura Santiago Apóstol, quien la presidirá; Lic. Jacqueline Malagón Luna, Secretaria de 
Estado de Educación, Bellas Artes y Cultos; Arq. Eugenio Pérez Montás, Vice-Presidente 
de la Comisión Permanente para la Celebración del V Centenario del Descubrimiento y 
Evangelización de América; Dr. Julio Genaro Campillo Pérez, Miembro de la Academia 
Dominicana de la Historia; y Dr. Juan Enrique Kunhart, Gobernador Civil de la Provincia 
de Montecristy, miembros. 
 
 Artículo 2.- Dicha Comisión deberá programar y coordinar la participación 
dominicana en los actos a celebrarse en tan memorable ocasión. 
 
  DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de junio del año mil novecientos 
noventa y dos; año 148o de la Independencia y 129o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 194-92 que nombra a la Dra. Delia Josefina Félix Peña, Vicecónsul de la 
República en New York y a la Lic. Carmen Piña Reynoso, Directora General de 
Prisiones. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 194-92 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 

D E C R E T O: 
 
 Artículo 1.- Se designa a la Dra. Delia Josefina Féliz Peña, Vicecónsul de la 
República en la ciudad de New York, Estados Unidos de América, en sustitución del señor 
Pablo Ramírez. 
 
 Artículo 2.- Se designa a la Licda. Carmen Piña Reynoso, Directora General de 
Prisiones al servicio de la Procuraduría General de la República, en sustitución de la Dra. 
Celeste Elvira Vargas Guzmán. 
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  DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de junio del año mil novecientos 
noventa y dos; año 148o de la Independencia y 129o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 195-92 que nombra a la Lic. Sabrina Marina Román García, Cónsul General 
de la República en Boston, Massachusetts, Estados Unidos de América. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 195-92 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo Unico.- La Lic. Sabrina Marina Román García, queda designada Cónsul 
General de la República en Boston, Massachusetts, E.U.A., en sustitución de la señora 
Moyra Suro. 
 
  DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de junio del año mil novecientos 
noventa y dos; año 148o de la Independencia y 129o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
 
 
 
 
 
Dec. No. 196-92 que modifica el Art. 2 del Decreto No. 534-90. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 
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NUMERO: 196-92 
 
 VISTO el Decreto No. 534-90 del 31 de diciembre de 1990. 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 

D E C R E T O: 
 
 Artículo Unico.- Se modifica el Artículo 2 del Decreto No. 534-90 del 31 de 
diciembre de 1990, para que rija de la siguiente manera: 
 
 "Artículo 2.- La Junta Directiva será elegida entre los miembros del Patronato 
Nacional de Ganaderos, mediante votación en asamblea y durará en sus funciones un 
período de dos (2) años.  La misma estará integrada por un Presidente, un Primer Vice-
Presidente, un Segundo Vice-Presidente, un Tesorero, un Secretario Ejecutivo, un Director 
Técnico, un Director de Eventos y once Vocales". 
 
 Párrafo: Formará parte asimismo de la Directiva del Patronato con voz y voto, el 
Presidente de la Directiva anterior. 
 
  DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de junio del año mil novecientos 
noventa y dos; año 148o de la Independencia y 129o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 197-92 que designa al Arq. Manuel Salvador Gautier C., Director del Centro 
de la Cultura de Santiago "Señorita Ercilia Pepín". 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 197-92 
 
 CONSIDERANDO: Que el Decreto No. 520-90 de fecha diecinueve (19) de 
diciembre del año mil novecientos noventa, entrega al Patronato Pro Plaza de la Cultura 
Santiago Apóstol el manejo y la toma de decisiones relativas a la docencia y animación 
cultural que se desarrollan en el Centro de la Cultura "Señorita Ercilia Pepín"; 
  
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
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D E C R E T O: 
 
 Artículo 1.- Se designa al Arquitecto Manuel Salvador Gautier C., como Director 
del Centro de la Cultura de Santiago "Señorita Ercilia Pepín", en sustitución del señor 
Aníbal Santos. 
 
 Artículo 2.- A fin de que los trabajos de reorganización del personal docente y 
administrativo del Centro de la Cultura de Santiago "Señorita Ercilia Pepín", puedan 
iniciarse a la mayor brevedad posible, se autoriza al Patronato Pro Plaza de la Cultura 
Santiago Apóstol para proponer los nombramientos de todo el personal del citado Centro. 
 
 Artículo 3.- Envíese a la Secretaría Administrativa de la Presidencia, al Patronato 
Pro Plaza de la Cultura Santiago Apóstol y a la Oficina de Patrimonio Cultural, para los 
fines correspondientes. 
 
  DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de junio del año mil novecientos 
noventa y dos; año 148o de la Independencia y 129o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 198-92 que concede el beneficio de la incorporación a varias asociaciones 
cooperativas. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 198-92 
 
 VISTA  la Ley No. 127 sobre Asociaciones Cooperativas del 27 de febrero de 1964; 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 

D E C R E T O: 
 
 Artículo 1.- Se concede el beneficio de la incorporación a las siguientes 
asociaciones cooperativas: 
 
 1.- Cooperativa de Servicios Múltiples "Nuestro Futuro", que tiene su domicilio en 
el Municipio de San  Cristóbal,  Provincia del mismo nombre, y cuyos estatutos fueron 
aprobados en asamblea celebrada el 1ro. de mayo de 1991. 
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 2.- Cooperativa de Choferes Trabajadores del Transporte y Servicios Múltiples 
"Ana Ventura", que tiene su domicilio en la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, y 
cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 24 de setiembre de 1989. 
 
 3.- Cooperativa de Transporte Turístico y Servicios Múltiples "Venus", que tiene su 
domicilio en la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron 
aprobados en asamblea celebrada el 8 de diciembre de 1991. 
 
 4.- Cooperativa de Servicios Múltiples "Gran Bahía, S.A.", que tiene su domicilio 
en la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados en 
asamblea celebrada el 25 de enero de 1991. 
 
 5.- Cooperativa de Transporte y Servicios Múltiples "La Ideal", que tiene su 
domicilio en la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron 
aprobados en asamblea celebrada el 15 de noviembre de 1991. 
 
 6.- Cooperativa de Servicios Múltiples "San Lázaro", que tiene su domicilio en la 
ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados en 
asamblea celebrada el 26 de abril de 1991. 
 
 7.- Cooperativa de Servicios Múltiples Empresariales (COOPSEMUE), que tiene su 
domicilio en la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron 
aprobados en asamblea celebrada el 23 de octubre de 1991. 
 
 8.- Cooperativa de Transporte, Servicios Mecánicos y Metalúrgicos, que tiene su 
domicilio en Santo Domingo, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados en 
asamblea celebrada el 29 de noviembre de 1991. 
 
 9.- Cooperativa de Transporte y Servicios Múltiples "Quisqueyana", que tiene su 
domicilio en la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron 
aprobados en asamblea celebrada el 16 de noviembre de 1991. 
 
 10.- Cooperativa de Transporte "21 de enero", que tiene su domicilio en la ciudad 
de Santo Domingo, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea 
celebrada el 12 de octubre de 1991. 
 
 11.- Cooperativa de Servicios Múltiples de "Haras Nacionales", que tiene su 
domicilio en la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron 
aprobados en asamblea celebrada el 21 de julio de 1991. 
 
 12.- Cooperativa de Chóferes de Taxis Dominicanos (COOPCHOTAXID), que 
tiene su domicilio en la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, y cuyos estatutos 
fueron aprobados en asamblea celebrada el 10 de noviembre de 1991. 
 
 13.- Cooperativa de Servicios Múltiples "Jesús de Nazaret", que tiene su domicilio 
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en el Municipio del Cercado, Provincia San Juan, y cuyos estatutos fueron aprobados en 
asamblea celebrada el 26 de octubre de 1991. 
 
 14.- Cooperativa de Transporte y Servicios Múltiples "27 de Febrero", que tiene su 
domicilio en la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron 
aprobados en asamblea celebrada el 26 de octubre de 1991. 
 
 15.- Cooperativa de Servicios Múltiples de los Funcionarios y Empleados del 
Aeropuerto Internacional de las Américas, que tiene su domicilio en la ciudad de Santo 
Domingo, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 
11 de diciembre de 1991. 
 
 16.- Cooperativa de Servicios Múltiples "Santa Clara", que tiene su domicilio en la 
ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados en 
asamblea celebrada el 11 de noviembre de 1990. 
 
 17.- Cooperativa de los Chóferes y Ayudantes de los Puertos, que tiene su domicilio 
en la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados en 
asamblea celebrada el 14 de septiembre de 1991. 
 
 18.- Cooperativa de Transporte y Servicios Múltiples "La Ruta", que tiene su 
domicilio en la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron 
aprobados en asamblea celebrada el 22 de diciembre de 1991. 
 
 19.- Cooperativa de Transporte y Servicios Múltiples "El Tesoro", que tiene su 
domicilio en la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron 
aprobados en asamblea celebrada el 23 de diciembre de 1991. 
 
 20.- Cooperativa de Transporte y Servicios Múltiples "Jimaní en Desarrollo", que 
tiene su domicilio en el Municipio de Jimaní, provincia Independencia, y cuyos estatutos 
fueron aprobados en asamblea celebrada el 18 de mayo de 1991. 
 
 Artículo 2.- Dichas asociaciones cooperativas gozarán de personalidad jurídica y de 
los beneficios que les acuerda la Ley desde la vigencia del presente Decreto. 
 
 Artículo 3.- Envíese al Instituto de Desarrollo y Crédito Cooperativo (IDECOOP) 
para los fines correspondientes. 
 
 
  DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de junio del año mil novecientos 
noventa y dos; año 148o de la Independencia y 129o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
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Dec. No. 199-92 que declara zonas vedadas de toda actividad humana, la porción 
superior de la parte alta de la cuenca del Río Nizao donde se encuentran sus nacientes 
y de un gran número de sus afluentes, así como las nacientes del Río Yuna y sus 
afluentes. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 199-92 
 
 CONSIDERANDO: Que en de vital importancia para el país la protección de las 
Presas Jigüey, Aguacate y Valdesia, el Acueducto Valdesia - Santo Domingo y el 
contraembalse de Las Barías, para lo cual es necesario el adecuado manejo de la cuenca 
hidrográfica del Río Nizao, de acuerdo con las recomendaciones técnicas formuladas en los 
planes de manejo que elaboran las instituciones responsables de los recursos naturales; 
 
 CONSIDERANDO: Que igual protección requiere el nacimiento del Río Yuna que 
aporta sus aguas al embalse de Hatillo y cuya cuenca hidrográfica es limítrofe con la 
cuenca del Río Nizao; 
 
 CONSIDERANDO: Que de acuerdo con los estudios técnicos y las 
recomendaciones de acción inmediata del Proyecto de Conservación y Manejo de la 
Cuenca del Río Nizao, se han delimitado zonas que por sus características del medio físico, 
requieren ser vedadas y otras exigen de un manejo especial para garantizar la conservación 
de las aguas y los suelos con beneficios directos sobre los embalses de las Presas Jigüey y 
Aguacate y las áreas comprendidas entre el embalse de Valdesia y el contraembalse Las 
Barías, evitando la erosión y regulando los caudales de las corrientes que aportan sus aguas 
a los embalses citados; 
 
 CONSIDERANDO: Que en tales zonas existen personas realizando agricultura 
migratoria en terrenos que no son aptos para esa actividad, con lo cual progresivamente se 
van empobreciendo más sus habitantes, deteriorando el medio físico y reduciendo la vida 
útil de las obras civiles e hidráulicas existente en la cuenca del Río Nizao, las cuales deben 
ser protegidas para garantizar su permanencia con una cobertura vegetal adecuada; 
 
 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 

D E C R E T O: 
 
 Artículo 1.- Se declaran zonas vedadas de toda actividad humana los terrenos que se 
describen a continuación: 
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 A) Un área de 353.00 kilómetros cuadrados, que comprende la porción superior de 
la parte alta de la cuenca del Río Nizao, donde se encuentran las nacientes de dicho río y de 
un gran número de sus afluentes, así como las naciente del Río Yuna y sus afluentes, cuyos 
límites definitorios son: 
 
 Al Norte: La loma El Brazo cruzando la loma Cien Tareas hasta la loma de El 
Gatico que es la divisoria con la subcuenca del arroyo El Brazo en la provincia de 
Monseñor Nouel; 
 
 Al Noreste: las faldas de la loma de Pico Bonito, loma La Monteada, loma 
Cagueyes siguiendo por la loma La Cuesta de la Vaca, loma de Cerro Montañoso, que es la 
zona exacta del nacimiento del río Yuna en la costa 1402 m.s.n.m., al mismo tiempo estas 
lomas son las divisorias del nacimiento del Yuna con los ríos Yuboa, Sonador y Juma; 
 
 Al Sur: La Palma, pasando por Los Limoncillos, la loma de Los Bejucos 
continuando por la loma de Los Chivos, hasta el poblado Aserradero; 
 
 Al Sureste: La Cuchilla de Hato Viejo, continuando por la loma La Damajagua 
hasta El Yayal; 
 
 Al Suroeste: Aserradero y continúa hasta atravesar el valle Vuelta de la Lechuza; 
 
 Al Oeste: El valle Vuelta de la Lechuza continuando por el cerro de Sabana de la 
Cruz hasta Sabana Quéliz;y 
 
 Al Noroeste: Sabana Sin Provecho, pasando por las lomas Altos de Bandera y de la 
Piedra de Manuel, atravesando el Alto de la Lechuguilla hasta el poblado de Vallecito, 
éstos son los límites con la cuenca del Río Tireo-Blanco; y 
 
 B) Un área de 91.00 Kilómetros cuadrados que comprenden las partes altas de las 
sub-cuencas de los ríos Mahoma y Mahomita, cuyos límites son: 
 
 Al Norte: línea divisoria de las provincias Monseñor Nouel y Peravia y la loma de 
Los Chicharrones; 
 
 Al Noroeste: La loma El Zumbador; 
 
 Al Este: La loma El Alto de Guázaro; 
 
 Al Sureste: La subcuenca del Río Mahomita y el nacimiento del Arroyo Grande en 
la intersección entre el Arroyo Grande y el nacimiento del Arroyo Santana; 
 
 Al Suroeste: el nacimiento del Arroyo Santana cruzando por el Arroyo La Palma y 
el Arroyo Grande interceptando la loma La Gina; 
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 Al Oeste: La loma La Gina y el Río Mahoma; 
 
 Al Noreste: Línea divisoria de las provincias de Peravia y San Cristóbal y 
comunidad de La Yuca. 
 
 Artículo 2.- Se declara zona de manejo especial el área correspondiente a la 
confluencia del Río Nizao y el Río Mahomita, declarada de utilidad pública mediante el 
Decreto No. 228-87, de fecha 29 de abril de 1987, localizada en la periferica nordeste del 
embalse de la Presa de Aguacate, cuyos límites definidos son: 
 
 Al Norte: El embalse de Jigüey y la comunidad de Melitón; 
 
 Al Sur: Lago del embalse de Aguacate; 
 
 Al Sureste: Las comunidades de Los Cacaos y el embalse de Aguacate; 
 
 Al Suroeste: Embalse del Aguacate hasta la loma La Resbalosa; 
 
 Al Oeste: Embalse de Jigüey y Los Guázaros; 
 
 Al Este: Río Mahomita y el Arroyo Prieto. 
 
 Artículo 3.- Se declara igualmente zona de manejo especial el área comprendida 
entre los embalses de las Presas de Valdesia y Aguacate cuyos límites son: 
 
 Al Norte: Presa de Aguacate; 
 
 Al Sur: Presa de Valdesia; 
 
 Al Este:  Arroyo  de la Piedra, loma de Manaclar hasta Arroyo de Mucha Agua; 
 
 Al Oeste: Arroyo Blanco, Palo Bonito, loma Rodríguez, hasta la loma Balbacoa; 
 
 Al Noreste: Arroyo Los Jobos, pasando por el poblado Los Cateyes hasta la loma 
Balbacoa. 
 
 
 Artículo 4.- Se prohibe en las zonas vedadas construir viviendas, talar, desmontar, 
tumbar y quemar árboles, realizar cultivos y criar o destruir toda  especie de animales y 
recoger o destruir sus huevos o nidos.  La Dirección General Forestal y la Dirección 
Nacional de Parques, velarán por el fiel cumplimiento de este Decreto. 
 
 Artículo 5.- Se declara de utilidad pública e interés social, la adquisición por el 
Estado Dominicano de los terrenos y mejoras propiedad de particulares, cuya compra sea 
necesaria para el debido cumplimiento del presente Decreto. 
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 Artículo 6.- En caso de no llegarse a acuerdos amigables con los propietarios de los 
inmuebles y mejoras precedentemente indicados para su adquisición de grado a grado por 
el Estado Dominicano, el Administrador General de Bienes Nacionales y el Director 
Ejecutivo del Instituto Nacional de Recursos Hidráulicos, realizarán todos los actos, 
procedimientos y recursos, tanto ordinarios como extraordinarios de acuerdo con las leyes, 
para obtener la expropiación de los mismos. 
 
 Artículo 7.- La identificación de los terrenos necesarios para la reubicación de las 
familias afectadas por el presente Decreto así como el traslado y asentamiento de dichas 
familias, estará a cargo del Instituto Agrario Dominicano, con la colaboración  del Instituto 
Nacional de Recursos Hidráulicos (INDRHI). 
 
 Artículo 8.- La Oficina responsable del Programa de Reforestación y 
Mantenimiento de la Cuenca-Nizao, conjuntamente con el Instituto Nacional de Recursos 
Hidráulicos, el Instituto Agrario Dominicano, Secretaría de Estado de Agricultura, 
Dirección General Forestal, Corporación Dominicana de Electricidad y la Corporación del 
Acueducto y Alcantarillado de Santo Domingo, elaborarán y someterán al Poder Ejecutivo 
en un plazo de treinta (30) días contados a partir de esta fecha el presupuesto detallado de 
los gastos necesarios para la adecuada implementación del presente Decreto. 
 
  DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veinte (20) días del mes de junio del año mil novecientos 
noventa y dos; año 148o de la Independencia y 129o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 200-92 que concede la condecoración de la Orden del Mérito de Duarte, 
Sánchez y Mella, en el grado de Gran Cruz Placa de Plata, al Excelentísimo Señor 
Jacques Royet, Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de Francia. 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 200-92 
 
 CONSIDERANDO: Los altos merecimientos del Excelentísimo Señor Jacques 
Royet, Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de Francia; 
 
 VISTA  la Ley No.1113 de fecha 26 de mayo de 1936; 
 
 OIDO el parecer del Consejo de la Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y Mella; 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
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D E C R E T O: 
 
 Artículo Unico.- Se concede la condecoración de la Orden del Mérito de Duarte, 
Sánchez y Mella, en el grado de Gran Cruz Placa de Plata, al Excelentísimo Señor Jacques 
Royet, Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de Francia. 
 
  DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de junio del año mil novecientos 
noventa y dos; año 148o de la Independencia y 129o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 201-92 que nombra al Dr. Luis Nelson Pantaleón González, Presidente de la 
Comisión Hípica Nacional. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 201-92 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 
D E C R E T O: 
 
 Artículo Unico: El Dr. Luis Nelson Pantaleón González, queda designado 
Presidente de la Comisión Hípica Nacional, en sustitución del Lic. Juan Antonio Tueni. 
 
  DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de junio del año mil novecientos 
noventa y dos; año 148o de la Independencia y 129o de la Restauración. 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 202-92 que designa al Lic. Vitelio Mejía Ortiz, Subconsultor Jurídico del 
Poder Ejecutivo. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 202-92 
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 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo Unico.- El Lic. Vitelio Mejía Ortiz, queda designado Subconsultor Jurídico 
del Poder Ejecutivo, en sustitución del Lic. Luis Nelson Pantaleón González, renunciante. 
 
  DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de junio del año mil novecientos 
noventa y dos; año 148o de la Independencia y 129o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 203-92 que nombra al Dr. Efraín Reyes Duluc, Procurador General de la 
República. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 203-92 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo Unico.- El Dr. Efraín Reyes Duluc, queda designado Procurador General 
de la República (vacante). 
 
  DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de junio del año mil novecientos 
noventa y dos; año 148o de la Independencia y 129o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 204-92 que nombra al señor Don Enrique Peynado Soler, Miembro de la 
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Comisión de Comercio Exterior de la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 204-92 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 

D E C R E T O: 
 
 Artículo Unico.- El señor Don Enrique Peynado Soler, queda designado Miembro 
de la Comisión de Comercio Exterior de la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores, 
en sustitución de Don Elizardo Dickson, recientemente fallecido. 
 
  DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de junio del año mil novecientos 
noventa y dos; año 148o de la Independencia y 129o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 205-92 que nombra al Lic. Frederic E. Bergés, Miembro del Consejo 
Nacional de Drogas. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 205-92 
 
 VISTO el Artículo 2 del Decreto No.356-88 del 4 de agosto de 1988, que integra la 
Junta Directiva de la Dirección Nacional Control de Drogas. 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo Unico.- El Lic. Frederic E. Bergés, queda designado Miembro del Consejo 
Nacional de Drogas, en sustitución del señor Elizardo Dickson fallecido. 
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  DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de junio del año mil novecientos 
noventa y dos; año 148o de la Independencia y 129o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 206-92 que nombra al Director del Hospital Central de las Fuerzas Armadas 
y la Policía Nacional, como  Vocal de la Junta de Retiro de las Fuerzas Armadas. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 206-92 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo Unico.- El Capitán de Navío Médico Doctor Oreste Napoléon Guerrero 
Andrickson, M de G., Director del Hospital Central de las Fuerzas Armadas y la Policía 
Nacional, queda designado Vocal de la Junta de Retiro de las Fuerzas Armadas, en 
sustitución del General de Brigada Médico Doctor Miguel Angel Stepan Herrera, E. N. 
 
  DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de junio del año mil novecientos 
noventa y dos; año 148o de la Independencia y 129o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 207-92 que nombra al Agrón. Rafael Ramírez, Director del Departamento de 
Sanidad Vegetal de la Secretaría de Estado de Agricultura y al Ing. Agrón. Amaurys 
Rodríguez Sosa, Supervisor General de dicha Secretaría de Estado. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 207-92 
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 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo 1.- Se designa al Agrón Rafael Ramírez, Director del Departamento de 
Sanidad Vegetal de la Secretaría de Estado de Agricultura, en sustitución del Ing. Agrón 
Amaurys Rodríguez Sosa. 
 
 Artículo 2.- Se designa al Ing. Agrón. Amaurys Rodríguez Sosa. Supervisor General 
de la Secretaría de Estado de Agricultura. 
 
  DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de junio del año mil novecientos 
noventa y dos; año 148o de la Independencia y 129o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 208-92 que concede la condecoración de la Orden Heráldica de Cristóbal 
Colón, en el grado de Caballero, a la Doctora Gloria Noyola Black. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 208-92 
 
 CONSIDERANDO: Los altos merecimientos de la Doctora Gloria Loyola Black; 
 
 VISTA  la Ley 1252 de fecha 23 de julio de 1937; y 
 
 OIDO el parecer del Consejo de la Orden Heráldica de Cristóbal Colón, 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 

D E C R E T O: 
 
 Artículo Unico.- Se concede la condecoración de la Orden Heráldica de Cristóbal 
Colón, en el grado de Caballero, a la Doctora Gloria Loyola Black. 
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  DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de junio del año mil novecientos 
noventa y dos; año 148o de la Independencia y 129o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 209-92 que designa al señor Virgilio Alcántara, Embajador Extraordinario y 
Plenipotenciario de la República Dominicana Concurrente en el Cánada. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 209-92 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo Unico.- El señor Virgilio Alcántara, queda designado Embajador 
Extraordinario y Plenipotenciario de la República Dominicana Concurrente en el Cánada. 
 
 
  DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de junio del año mil novecientos 
noventa y dos; año 148o de la Independencia y 129o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
 
 
Dec. No. 210-92 que concede franquicia postal y telegráfica a la Organización 
Panamericana de la Salud. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 210-92 
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 VISTA  la Ley No.40 de Comunicaciones Postales, de fecha 4 de noviembre del 
1965; 
 
 VISTO el Artículo 5 de la Ley No.118 sobre Telecomunicaciones, de fecha 1o de 
febrero de 1966; 
 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo 1.- Se concede franquicia postal y telegráfica a la Organización 
Panamericana de la Salud (O.P.S.), para el uso exclusivo de los asuntos concernientes a las 
actividades que desarrolle dicha entidad. 
 
 Artículo 2.- Envíese a la Secretaría de Estado de Obras Públicas y Comunicaciones, 
para los fines correspondientes. 
 
  DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de junio del año mil novecientos 
noventa y dos; año 148o de la Independencia y 129o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 211-92 que autoriza una emisión de sellos postales para el franqueo de la 
correspondencia, con la denominación "XXIII Convención Bienal de las Alianzas de 
Mesas Redondas Panamericanas". 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 211-92 
 
 VISTA  la Ley sobre Especies Timbradas No.2461 del 18 de julio de 1950. 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 
 

D E C R E T O: 
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 Artículo 1.-Se autoriza la siguiente emisión de sellos postales para el franqueo de la 
correspondencia, de acuerdo con las disposiciones técnicas siguientes: 
 
DENOMINACION : XXIII Convención Bienal de las Alianzas 
   de Mesas Redondas Panamericana. 
 
DISEÑO : Escenas alusivas. 
 
ESPECIFICACIONES : Llevarán las leyendas "REPUBLICA 
   DOMINICANA", CORREOS, su valor facial 
   expresado y los texto que identifiquen 
   el tema de su diseño. 
 
CANTIDAD : Quinientos mil (500,000) ejemplares. 
 
VALOR : Un peso (RD$1.00). 
 
 Artículo 2.- Los sellos postales mencionados en el artículo precedente serán de 
forma rectangular, en hojas de cincuenta ejemplares, bajo el procedimiento OFF-SET 
multicolor. 
 
 Artículo 3.- Para la indicada emisión se utilizará papel litográfico cromo 56-B, 
sustancia 103-gm2. 
 
  DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de junio del año mil novecientos 
noventa y dos; año 148o de la Independencia y 129o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
 
 
 
 
Dec. No. 212-92 que concede exequátur a la señora Martha Holguín Jijón de 
González, para ejercer las funciones de Vicecónsul Honorario del Ecuador en Santo 
Domingo, República Dominicana. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 212-92 
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 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo Unico.- Se concede Exequátur a favor de la señora Martha Holguín Jijón 
de González, a fin de que pueda ejercer las funciones de Vicecónsul Honorario del Ecuador 
en Santo Domingo, República Dominicana. 
 
  DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de junio del año mil novecientos 
noventa y dos; año 148o de la Independencia y 129o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 213-92 que concede exequátur a favor de la señora Martha Rossó, a fin de 
que pueda ejercer las funciones de Cónsul de la República Oriental del Uruguay en 
Santo Domingo, República Dominicana. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 213-92 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 

D E C R E T O: 
 
 Artículo Unico.- Se concede exequátur a favor de la señora Marta Rosso, a fin de 
que pueda ejercer las funciones de Cónsul de la República Oriental del Uruguay en Santo 
Domingo, República Dominicana. 
 
  DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de junio del año mil novecientos 
noventa y dos; año 148o de la Independencia y 129o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
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Dec. No. 214-92 que concede la condecoración de la Orden del Mérito de Duarte, 
Sánchez y Mella, en el grado de Oficial, a la señora Lic. Marianela Fernández de 
Paulino. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 214-92 
 
 CONSIDERANDO: Los altos merecimientos de la señora Lic. Marianela Fernández 
de Paulino, 
 
 VISTA la Ley No.113, del 26 de mayo de 1936 y sus modificaciones; y 
 
 OIDO el parecer del Consejo de la Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y Mella, 
 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo Unico.- Se concede la condecoración de la Orden del Mérito de Duarte, 
Sánchez y Mella, en el grado de Oficial, a la señora Lic. Marianela Fernández de Paulino. 
 
  DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de junio del año mil novecientos 
noventa y dos; año 148o de la Independencia y 129o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
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Dec. No. 215-92 que concede la condecoración de la Orden Heráldica de Cristóbal 
Colón a los señores Miguel Hernández Agosto, Salvador Padilla y Antonio Núñez 
Jiménez. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 215-92 
 
 
 CONSIDERANDO: Los altos merecimientos de los señores Miguel Hernández 
Agosto, Presidente del Senado de Puerto Rico y Presidente de la Comisión Puertoriqueña 
para la Celebración del V Centenario del Descubrimiento de América y de Puerto Rico; 
Ing. Salvador Padilla, Secretario de Estado de Puerto Rico, y Antonio Nuñez Jiménez, 
Viceministro de Cultura y Presidente de la Comisión Cubana para la Conmemoración del V 
Centenario del Encuentro de Dos Culturas, 
 
 VISTA  la Ley No. 1352, de fecha 23 de julio de 1937, y sus modificaciones, y 
 
 OIDO el parecer del Consejo de la Orden Heráldica de Cristóbal Colón, 
 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo 1.- Se concede la condecoración de la Orden Heráldica de Cristóbal Colón, 
en el Grado de Gran Cruz de Plata, a los señores Miguel Hernández Agosto y Salvador 
Padilla. 
 
 Artículo 2.- Se concede la condecoración de la Orden Heráldica de Cristóbal Colón, 
en el Grado de Gran Oficial, al señor Antonio Nuñez Jiménez. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, al primer (1er.) día del mes de julio del año mil novecientos noventa y dos; 
año 148o de la Independencia y 129o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
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Dec. No. 216-92 que concede la condecoración de la Orden Heráldica de Cristóbal 
Colón, en el grado de Caballero, a varios funcionarios de Rentas Internas. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 216-92 
 
 
 CONSIDERANDO: Los altos merecimientos de los funcionarios de Rentas Internas 
que se citan en la parte dispositiva del presente Decreto, quienes por más de 28 años han 
servido a esa institución con lealtad, consagración y honestidad; 
 
 VISTA  la Ley No. 1352 del 23 de julio de 1937, y sus modificaciones; y 
 
 OIDO el parecer del Consejo de la Orden Heráldica de Cristóbal Colón. 
 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo 1.- Se concede la condecoración de la Orden Heráldica de Cristóbal Colón, 
en el grado de Caballero a los señores Dra. Concepción Navarrete de Ortíz, Margarita Jana 
Tactuk, Manuel de Jesús Soto Arias y Manuel de Jesús de Moya Ureña. 
 
 Artículo 2.- Envíese a la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores, para los 
fines correspondientes. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los cuatro (4) días del mes de julio del año mil novecientos noventa y dos; 
año 148o de la Independencia y 129o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
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Dec. No. 217-92 que designa a los señores Dr. Juan Taveras, y Hiroko Ohya, Cónsules 
Honorarios de la República Dominicana en Boston, Estados Unidos de América y 
Kanagawa, Japón, respectivamente. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 217-92 
 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo 1.- El Dr. Juan Taveras, queda designado Cónsul Honorario de la 
República Dominicana en Boston, en sustitución del señor Nicolás Vivent Scale. 
 
 Artículo 2.- La señora Hiroko Ohya, queda designada Cónsul Honorario de la 
República Dominicana en Kanagawa, Japón. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los cuatro (4) días del mes de julio del año mil novecientos noventa y dos; 
año 148o de la Independencia y 129o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 218-92 que autoriza a varias personas a cambiar sus nombres. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 218-92 
 
 
 CONSIDERANDO: Que las personas cuyos nombres figuran en la parte dispositiva 
del presente Decreto, han sido autorizadas por el Poder Ejecutivo a realizar los 
procedimientos de cambios de nombres establecidos por la Ley No. 659 sobre Actos del 
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Estado Civil, del 17 de julio de 1944, y sus modificaciones; 
 
 
 CONSIDERANDO: Que la Junta Central Electoral, ha informado no haber recibido 
dentro del plazo legal, ningún acto de oposición a las solicitudes formuladas en tal sentido 
por los interesados; 
 
 CONSIDERANDO: Que han sido cumplidas todas las formalidades requeridas por 
la Ley; 
 
 VISTOS los Artículos 80, 81, 82 y 83 de la Ley No. 659 sobre Actos del Estado 
Civil, del 17 de julio de 1944; 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República 
 
 

D E C R E T O 
 
 Artículo 1.- El señor Miguel Antonio Pillier, queda autorizado a cambiar su nombre 
por el de Manuel Antonio Pillier. 
 
 Artículo 2.- La señora Aida Lorenzo, queda autorizada a cambiar su nombre por el 
de Alida Lorenzo. 
 
 Artículo 3.- La señora Ysabel María Abreu Rodríguez, queda autorizada a cambiar 
su nombre por el de María Ysabel Abreu Rodríguez. 
 
 Artículo 4.- La señora Nidia Martina Díaz Díaz, queda autorizada a cambiar su 
nombre por el de Enilda Martina Díaz Díaz. 
 
 Artículo 5.- El señor Eduardo Faustino Castillo, queda autorizado a cambiar su 
nombre por el de Eduardo Castillo. 
 
 Artículo 6.- La señora Ramona Delfa Oviedo Medina, queda autorizada a cambiar 
su nombre por el de Ramona Adelfa Oviedo Medina. 
 
 Artículo 7.- La señora Sussy Peña Franco, queda autorizada a cambiar su nombre 
por el de Ingrid Susana Peña Franco. 
 
 Artículo 8.- El señor Emilio Concepción Cruz Inoa, queda autorizado a cambiar su 
nombre por el de Concepción Cruz Inoa. 
 
 Artículo 9.- La señora Andrea Rodríguez Severino, queda autorizada a cambiar su 
nombre por el de Maura Rodríguez Severino. 
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 Artículo 10.- La señora Petronila Polanco Ureña, queda autorizada a cambiar su 
nombre por el de Patricia Alexandra Polanco Ureña. 
 
 Artículo 11.- La señora Ignacia Zoraida Martínez Rodríguez, queda autorizada a 
cambiar su nombre por el de Ignacia Soraya Martínez Rodríguez. 
 
 Artículo 12.- La señora Lidia Rufina Cruz Marte, queda autorizada a cambiar su 
nombre por el de Corina Cruz Marte. 
 
 Artículo 13.- El señor Octacilio Manuel Cabrera Arias, queda autorizado a cambiar 
su nombre por el de Carlos Manuel Cabrera Arias. 
 
 Artículo 14.- La señora Juana Crisóstoma Duarte Duarte, queda autorizada a 
cambiar su nombre por el de Juana Duarte Duarte. 
 
 Artículo 15.- La señora Profeta Mercedes Fernández Solano, queda autorizada a 
cambiar su nombre por el de Mercedes Fernández Solano. 
 
 Artículo 16.- La señora Rossana Guillermina Del Corazón De Jesús Carvajal 
Almodovar, queda autorizada a cambiar su nombre por el de Rossana Carvajal Almodovar. 
 
 Artículo 17.- La señora Matilde Alvarez Gómez, queda autorizada a cambiar su 
nombre por el de Ana Matilde Alvarez Gómez. 
 
 Artículo 18.- La señora Nicolasa Rafaela Mendoza Escarramán, queda autorizada a 
cambiar su nombre por el de Nicole Mendoza Escarramán. 
 
 Artículo 19.- El señor Vicente Anastacio Hidalgo, queda autorizado a cambiar su 
nombre por el de Vicente Antonio Hidalgo. 
 
 Artículo 20.- La señora Marcelina Eusebio Rincón, queda autorizada a cambiar su 
nombre por el de Celina Eusebio Rincón. 
 
 Artículo 21.- La señora Teodosina Inmaculada Díaz Angomás, queda autorizada a 
cambiar su nombre por el de Jennifer Inmaculada Díaz Angomás. 
 
 Artículo 22.- El señor Francisco Dájer Díaz, queda autorizado a cambiar su nombre 
por el de Pedro Dájer Díaz. 
 
 Artículo 23.- El señor Antonio Araujo Montás, queda autorizado a cambiar el 
nombre de su hijo menor de edad Joan Antonio Araujo Núñez, por el de Joel Antonio 
Araujo Núñez. 
 
 
 Artículo 24.- La señora Benita Guzmán Almonte, queda autorizada a cambiar el 
nombre de su hija menor de edad Hipólita González Guzmán por el de Olga Lidia González 
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Guzmán. 
 
 Artículo 25.- La señora Victoriana Altagracia Almánzar Peguero, queda autorizada 
a cambiar su nombre por el de Victoria Altagracia Almánzar Peguero. 
 
 
 Artículo 26.- La señora María Esmelida Infante, queda autorizada a cambiar su 
nombre por el de Dulce María Infante. 
 
 Artículo 27.- La señora Juana Acención Placencia López, queda autorizada a 
cambiar su nombre por el de Juana Sención Placencia López. 
 
 Artículo 28.- La señora Lergia Esmeralda Grullón Santos, queda autorizada a 
cambiar su nombre por el de Lorgia Esmeralda Grullón Santos. 
 
 Artículo 29.- La señora Ramona Morel, queda autorizada a cambiar su nombre por 
el de María Morel. 
 
 Artículo 30.- El señor Raude Alfredo Casado González, queda autorizado a cambiar 
su nombre por el de Raudy Alfredo Casado González. 
 
 Artículo 31.- La señora Criselia Jiménez Concepción, queda autorizada a cambiar su 
nombre por el de Crisanta Jiménez Concepción. 
 
 Artículo 32.- La señora Fidelia Ramírez Franco, queda autorizada a cambiar su 
nombre por el de Aura Elena Ramírez Franco.. 
 
 Artículo 33.- La señora María Ciriaca Del Rosario Marte, queda autorizada a 
cambiar su nombre por el de María Del Rosario Marte. 
 
 Artículo 34.- El señor Ramonsito Jiménez Aquino, queda autorizado a cambiar su 
nombre por el de Ramón Emilio Jiménez Aquino. 
 
 Artículo 35.- El señor Wensel Anasimandro Mahfoud Rodríguez, queda autorizado 
a cambiar su nombre por el de Alejandro Mahfoud Rodríguez. 
 
 Artículo 36.- La señora Lola Rijo, queda autorizada a cambiar su nombre por el de 
Dolores Rijo. 
 
 Artículo 37.- Envíese a la Junta Central Electoral para los fines correspondientes. 
 
 Artículo 38.- El presente Decreto se publicará en la Gaceta Oficial y en un diario de 
circulación nacional. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los cuatro (4) días del mes de julio del año mil novecientos noventa y dos; 



-9- 
_________________________________________________________________________ 
 
año 148o de la Independencia y 129o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 219-92 que autoriza a varios ayuntamientos a vender terrenos de su 
propiedad. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 219-92 
 
 VISTA  la Ley No. 4381 del 10 de febrero de 1956, y la Ley No. 5577 del 14 de 
junio de 1961; 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo 1.- Se autoriza al Ayuntamiento del Municipio de Santiago a vender: 
 
 a) Al señor Eulalio Rafael Tejada Espinal, el solar municipal No. 2-(285-4-B), de la 
manzana No. 5(4), ubicado en la Parcela Catastral No. 7-C-7-B del Distrito Catastral No. 8 
del Municipio y Provincia de Santiago, con un área de 913.27 metros cuadrados, por el 
precio total de RD$54,796.20. 
 
 b) A la señora Amalia Hernández, el solar municipal No. 11-A, ubicado dentro del 
ámbito de la Manzana Catastral No. 1019 del Distrito Catastral No. 1, del Municipio y 
Provincia de Santiago, con un área de 680.43 metros cuadrados, por el precio total de 
RD$27,217.20. 
 
 c) Al señor Rafael Turbay Tavárez, los solares que se detallan a continuación: 
 
 1) Solar No. 1446, ubicado en la Manzana Municipal No. 98 correspondiente a la 
Manzana Catastral No. 177 del Distrito Catastral No. 1, del Municipio y Provincia de 
Santiago, con un área de 192.31 metros cuadrados por el precio total de RD$13,461.70. 
 
 2) Solar No. 1329, ubicado en la Manzana Municipal No. 88, correspondiente a la 
Manzana Catastral No. 150 del Distrito Catastral No. 1, del Municipio de Santiago, con un 
área de 171.22 metros cuadrados, por el precio total de RD$9,417.10. 
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 d) Al señor Luis Rodolfo Rodríguez, el solar Municipal No. 1 de la Manzana 
Municipal No. 2, ubicado en la Parcela Catastral No. 123, del Distrito Catastral No. 6, del 
Municipio y Provincia de Santiago, con un área de 2,157.13 metros cuadrados, por el 
precio total de RD$204,927.35. 
 
 e) Al señor Lorenzo Guzmán Guzmán, el solar Municipal No. 12-B, de la manzana 
No. 2, ubicado dentro del ámbito de la Parcela Catastral No. 7-C-8-1, del Distrito Catastral 
No. 8, del Municipio y Provincia de Santiago, con un área de 460.89 metros cuadrados, por 
el precio total de RD$25,348.95. 
 
 f) A la señora Ana Autralia Reynoso Vda. Almánzar, el solar Municipal No. 2287 
de la Manzana No. 176, ubicado dentro del ámbito de la Manzana Catastral No. 236, del 
Distrito Catastral No. 1, del Municipio y Provicia de Santiago, con un área de 124.07 
metros cuadrados, por el precio total de RD$5,583.15. 
 
 g) A la señora Ana Isidra Paulino de Baret, el solar Municipal No. 1672 de  la 
Manzana Catastral No. 120, ubicado dentro del ámbito de la Manzana Catastral No. 71, del 
Municipio y Provincia de Santiago, con un área de 136.43 metros cuadrados, por el precio 
total de RD$8,526.25. 
 
 Artículo 2.- Se autoriza al Ayuntamiento del Municipio de Tamboril a vender al 
señor Pedro Humberto Ramos, una porción de terreno ubicada dentro de la Parcela 
Catastral No. 465 del Distrito Catastral No. 4, del Municipio de Tamboril, con un área de 
157.95 metros cuadrados, por el precio total de RD$31,590.00. 
 
 Artículo 3.- Se autoriza al Ayuntamiento del Municipio de Imbert a vender al señor 
Rafael David Collado Ramos, una porción de terreno ubicada dentro de la Manzana 
Catastral No. 20 del Distrito Catastral No. 1 del Municipio de Imbert, Provincia de Puerto 
Plata, con un área de 328.58 metros cuadrados, por el precio total de RD$8,214.50. 
 
 Artículo 4.- Se autoriza al Ayuntamiento del Municipio de Higüey a vender al señor 
Andrés Santana Cedeño, una porción de terreno ubicada en la manzana compuesta por las 
calles Club Rotario, "Estefana Brea", Eusebio Cedeño y  la Ana Minay, dentro de la 
Porción "A", del Distrito Catastral No. 1 del Municipio de Higüey, Provincia La Altagracia, 
con un área de 320.93 metros cuadrados, por el precio total de RD$8,023.25. 
 
 Artículo 5.- Se modifica el Artículo 3 Inciso c) del Decreto No. 387-91 del 11 de 
octubre de 1991, para que rija de la siguiente manera: 
 
 "c) A la señora Grace Ellis Vda. Iglesias, el solar de Designación Municipal No. 4, 
de la Manzana Municipal No. 46, correspondiente a al Parcela Catastral No. 56 del Distrito 
Catastral No. 8 del Municipio de Santiago, con un área de 652.88 metros cuadrados, por el 
precio total de RD$24,483.00". 
 
 Artículo 6.- Envíese a la Secretaría de Estado de Interior y Policía, para los fines 
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correspondientes. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los cuatro (4) días del mes de julio del año mil novecientos noventa y dos; 
año 148o de la Independencia y 129o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 220-92 que concede el beneficio de la incorporación a varias asociaciones. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO:220-92 
 
 VISTA la Ley No. 520 del 26 de julio de 1920, sobre Asociaciones que no Tengan 
por Objeto un Beneficio Pecuniario, y sus Modificaciones; 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República. 
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo 1.- Se concede el beneficio de la incorporación a las siguientes 
asociaciones: 
 
 1.- Asociación de Jarabacoeños Ausentes, que tiene su domicilio en Santo 
Domingo, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 
14 de septiembre de 1988. 
 
 2.- Asociación Nacional de Electores, que tiene su domicilio en Santo Domingo, 
Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 27 de 
febrero de 1992. 
 
 3.- Fundación Pro Instituto de Estudios Superiores del Notario (FIESCO), que tiene 
su domicilio en Santo Domingo, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados en 
asamblea celebrada el 3 de abril de 1992. 
 
 4.- Fundación Filantrópica para las Viudas Necesitadas, que tiene su domicilio en 
Santo Domingo, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea 
celebrada el 16 de enero de 1992. 
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 5.- Asociación Dominicana de Rent-A-Car y Taxis Turísticos, que tiene su 
domicilio en Santo Domingo, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados en 
asamblea celebrada el 24 de marzo de 1992. 
 
 6.- Sociedad Centro de Capacitación Electoral "Angel María Liz", que tiene su 
domicilio en Santo Domingo, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados en 
asamblea celebrada el 29 de marzo de 1992. 
 
 7.- Fundación para el Desarrollo Integral de la República Dominicana, que tiene su 
domicilio en Santo Domingo, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados en 
asamblea celebrada el 20 de enero de 1992. 
 
 8.- Fundación Cristiana "Heraldos Celestiales", que tiene su domicilio en Santo 
Domingo, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 
30 de mayo de 1991. 
 
 9.- Iglesia Evangélica Pentecostal "Cristo es el Camino", que tiene su domicilio en 
Santo Domingo, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea 
celebrada el 21 de febrero de 1992. 
 
 10.- Organización Ecológica para el Desarrollo Humano, que tiene su domicilio en 
Santo Domingo, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea 
celebrada el 27 de febrero de 1992. 
 
 11.- Colegio Católico "Santiago Apóstol", que tiene su domicilio en Santo 
Domingo, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 
30 de marzo de 1992. 
 
 12.- Fundación Henry George, que tiene su domicilio en Santo Domingo, Distrito 
Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 2 de diciembre de 
1991. 
 
 13.- Asociación de Importadores y Distribuidores de Revistas y Periódicos 
(ASIDREP), que tiene su domicilio en Santo Domingo, Distrito Nacional, y cuyos estatutos 
fueron aprobados en asamblea celebrada el 10 de frebero de 1992. 
 
 14.- Manos Amigas, que tiene su domicilio en Santo Domingo, Distrito Nacional, y 
cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 18 de abril de 1992. 
 
 
 15.- Fundación para Iletrados Adultos (FUPIA), que tiene su domicilio en Santo 
Domingo, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 5 
de noviembre de 1991. 
 
 16.- Federación de Parceleros Agrodefensa, que tiene su domicilio en el Municipio 
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de San Francisco de Macorís, Provincia Duarte, y cuyos estatutos fueron aprobados en 
asamblea celebrada el 12 de marzo de 1992. 
 
 17.- Fundación Solidaridad, que tiene su domicilio en Santo Domingo, Distrito 
Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 9 de marzo de 1991. 
 
 18.- Fundación Dominicana de Ayuda al Anciano (FUNDAACIN), que tiene su 
domicilio en Santo Domingo, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados en 
asamblea celebrada el 15 de octubre de 1991. 
 
 19.- Asociación Hipólito Herrera Billini para el Desarrollo de la Cultura Jurídica 
Dominicana, que tiene su domicilio en Santo Domingo, Distrito Nacional, y cuyos estatutos 
fueron aprobados en asamblea celebrada el 21 de abril de 1992. 
 
 20.- Albergue Nacional para Impedidos Físicos, que tiene su domicilio en Santo 
Domingo, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 
1ro. de mayo de 1991. 
 
 21.- Movimiento de Iglesias Pentecostales "Estrella de Belén", que tiene su 
domicilio en Santo Domingo, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados en 
asamblea celebrada el 26 de marzo de 1992. 
 
 22.- Asociación de Criadores de Ganado Vacuno y Porcino del Puente de Monte 
Adentro, Salcedo, que tiene su domicilio en el Municipio de Salcedo, provincia del mismo 
nombre, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 5 de marzo de 1992. 
 
 23.- Iglesia de Dios Salvavida de la Santidad del Peregrino, que tiene su domicilio 
en el Municipio de Barahona, provincia del mismo nombre, y cuyos estatutos fueron 
aprobados en asamblea celebrada el 29 de agosto de 1991. 
 
 24.- Asociación de Agricultores Sin Tierras "Progreso de Villas Agrícolas", que 
tiene su domicilio en Santo Domingo, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron 
aprobados en asamblea celebrada el 26 de julio de 1991. 
 
 25.- Asociación de Agricultores y Campesinos Sin Tierras, "La Altagracia", que 
tiene su domicilio en el Municipio de San Juan de la Maguana, provincia San Juan, y cuyos 
estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 6 de abril de 1986. 
 
 26.- Asociación Iglesia Pentecostal "Fuente de Oración", que tiene su domicilio en 
el Municipio de La Vega, provincia del mismo nombre, y cuyos estatutos fueron aprobados 
en asamblea celebrada el 15 de agosto de 1991. 
 
 27.- Asociación Jaycees "La Vega Real", que tiene su domicilio en el Muncipio de 
La Vega, provincia del mismo nombre, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea 
celebrada el 15 de mayo de 1979. 
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 28.- Asociación Naturalista de la Salud Agraria y Alimentación "El Desierto", que 
tiene su domicilio en el Municipio de San Cristóbal, provincia del mismo nombre, y cuyos 
estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 5 de septiembre de 1991. 
 
 29.- Junta de Asociaciones Campesinas "Monseñor Arnulfo Romero", que tiene su 
domicilio en el Municipio de La Vega, provincia del mismo nombre, y cuyos estatutos 
fueron aprobados en asamblea celebrada el 15 de junio de 1988. 
 
 30.- Iglesia Evangélica "Centro de Salvación", que tiene su domicilio en el 
Municipio de La Vega, provincia del mismo nombre, y cuyos estatutos fueron aprobados en 
asamblea celebrada el 16 de julio de 1990. 
 
 31.- Fundación de Servicio Cristiano Pro-Educación y Salud, que tiene su domicilio 
en Santo Domingo, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea 
celebrada el 21 de enero de 1992. 
 
 32.- Asociación de Productores de Chinola, que tiene su domicilio en Santo 
Domingo, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 
15 de noviembre de 1990. 
 
 33.- Asociación de Egresados de la Pontifícia Universidad Católica Madre y 
Maestra, que tiene su domicilio en Santo Domingo, Distrito Nacional, y cuyos estatutos 
fueron aprobados en asamblea celebrada el 2 de junio de 1992. 
 
 34.- Asociación Promoción Turistica de Barahona, que tiene su domicilio en el 
municipio de Barahona, Provincia del mismo nombre, y cuyos estatutos fueron aprobados 
en asamblea celebrada el 7 de enero de 1991. 
 
 35.- Asociación Dominicana de Corredores de Carros a Radio Control 
(ADOCARC), que tiene su domicilio en Santo Domingo, Distrito Nacional, y cuyos 
estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 27 de octubre de 1991. 
 
 36.- Junta de Vecinos Urbanización Esteva Oeste, Serralles y Lope de Vega, que 
tiene su domicilio en Santo Domingo, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron 
aprobados en asamblea celebrada el 21 de noviembre de 1991. 
 
 37.- Asociación de Derechos, Asistencia y Liderazgo Político de la Mujer 
(ADALPOMU), que tiene su domicilio en Santo Domingo, Distrito Nacional, y cuyos 
estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 29 de abril de 1992. 
 
 38.- Movimiento por la Identidad de la Mujer Negra (IDENTIDAD), que tiene su 
domicilio en Santo Domingo, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados en 
asamblea celebrada el 29 de agosto de 1989. 
 
 39.- Fundación Dominicana de Estudios Marinos, que tiene su domicilio en Santo 
Domingo, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 
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22 de agosto de 1991. 
 
 40.- Ministerio Evangelístico "Hosanna", que tiene su domicilio en Santo Domingo, 
Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 20 de 
septiembre de 1991. 
 
 41.- Fundación Didáctica Dominicana, que tiene su domicilio en Santo Domingo, 
Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 15 de 
febrero de 1992. 
 
 42.- Consejo de Promoción Turística, que tiene su domicilio en Santo Domingo, 
Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 5 de julio 
de 1991. 
 
 43.- Fundación Federico C. Alvarez, que tiene su domicilio en el Municipio de 
Santiago de los Caballeros, provincia del mismo nombre, y cuyos estatutos fueron 
aprobados en asamblea celebrada el 29 de abril de 1992. 
 
 44.- Círculo de Egresados del Instituto Dominicano de Cardiología (CEIDOCA), 
que tiene su domicilio en Santo Domingo, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron 
aprobados en asamblea celebrada el 8 de noviembre de 1991. 
 
 
 Artículo 2.- Quedan aprobadas las modificaciones de las siguientes asociaciones: 
 
 
 a) Asociación de Enfermería del Instituo Dominicano de Seguros Sociales (IDSS), 
que tiene su domicilio en Santo Domingo, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron 
modificados en asamblea celebrada el 5 de febrero de 1992. 
 
 b) Patronato Nacional de Ciegos, que tiene su domicilio en Santo Domingo, Distrito 
Nacional, y cuyos estatutos fueron modificados en asamblea celebrada el 2 de mayo de 
1991. 
 
 c) Sociedad Dominicana de Pediatría, que tiene su domicilio en Santo Domingo, 
Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron modificados en asamblea celebrada el 19 de 
octubre de 1991. 
 
 d) Agrupación Médica del Instituto Dominicano de Seguros Sociales, que tiene su 
domicilio en Santo Domingo, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron modificados en 
asamblea celebrada el 7 de junio de 1987. 
 
 Artículo 3.- Dichas incorporaciones y modificaciones estatutarias serán efectivas tan 
pronto como las indicadas asociaciones efectúen el depósito y la publicación a que se 
refiere el Artículo 4 de la Ley No. 520 del 26 de julio de 1920, sobre Asociaciones que no 
Tengan por Objeto un Beneficio Pecuniario. 
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 Artículo 4.- Envíese a la Procuraduría General de la República, para los fines 
correspondientes. 
 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los cuatro (4) días, del mes de julio del año mil novecientos noventa y dos, 
año 148o de la Independencia y 129o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 221-92 que deroga el Decreto No. 578-87 de fecha 20 de noviembre de 1987. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 221-92 
 
 
 CONSIDERANDO: Que han cesado las causas que motivaron el Decreto No. 578-
87, de fecha 20 de noviembre de 1987; 
 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo 1.- Queda derogado el Decreto No. 578-87, de fecha 20 de noviembre de 
1987. 
 
 Artículo 2.- Se crea un cargo por diferencial a la Rosario Dominicana, S.A., por la 
venta del dore de dicha empresa, para ser pagado al Estado Dominicano de acuerdo a la 
producción del Mineral de Transición. 
 
 Artículo 3.- Envíese a las Secretarías de Estado de Finanzas e Industria y Comercio 
y a la Rosario Dominicana, S.A., para los fines correspondientes. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
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Dominicana, a los siete (7) días del mes de julio del año mil novecientos noventa y dos; año 
148o de la Independencia y 129o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 222-92 que agrega el acápite 9.11 al artículo 9, Sección 3 del Reglamento No. 
1673 del 7 de abril de 1980, sobre Prestaciones de Servicios de la Autoridad Portuaria 
Dominicana. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 222-92 
 
 CONSIDERANDO: Que es función del Estado facilitar el comercio internacional 
que se efectúa a través de los puertos dominicanos; 
 
 CONSIDERANDO: Que a tales fines corresponde al Estado propiciar un sistema 
portuario nacional ágil, seguro y eficiente, mediante la implementación de procedimientos 
que permitan la reducción del tiempo de estadía de los barcos; 
 
 CONSIDERANDO: Que es obligación de la Autoridad Portuaria Dominicana 
responder pecuniariamente de la integridad de todas las mercancías que se encuentren en el 
área portuaria; 
 
 VISTA  la Ley No. 70 que crea la Autoridad Portuaria Dominicana y el Reglamento 
de Prestación de Servicios No. 1673, de fecha 7 de abril de 1980; 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 

D E C R E T O: 
 
 Artículo 1.- Se agrega el Acápite 9.11 al Artículo 9, Sección 3 del Reglamento No. 
1673, de Prestaciones de Servicios de la Autoridad Portuaria Dominicana, para que rija del 
siguiente modo: 
 
 "9.11) En caso de embargos provisionales de buques en puerto en proceso de carga 
o cargados con mercancías local o mercancía en tránsito o con carga contratada, la 
Autoridad Portuaria Dominicana exigirá, como requisito previo al embargo, que el 
embargante provea, a sus expensas, los fondos necesarios para el traslado y transporte de la 
carga en otro buque, a fin de que la misma siga sin ninguna demora a su destino y no se 
interrumpa el comercio marítimo internacional. 
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 El comandante el puerto deberá autorizar al capitán del buque cuyo embargo se 
pretende, transportar la carga en dicho buque en caso de incumplimiento por el embargante 
de la disposición anterior, levantando la correspondiente acta". 
 
 Artículo 2.- El Consejo de Administración de la Autoridad Portuaria Dominicana 
reglamentará el plazo y procedimiento para la consignación de los fondos a que se refiere el 
artículo anterior, así como la prestación de servicios a la carga de los buques embargados. 
 
 Artículo 3.- Envíese a la Autoridad Portuaria Dominicana y a la Marina de Guerra, 
para los fines correspondientes. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los siete (7) días del mes de julio del año mil novecientos noventa y dos; año 
148o de la Independencia y 129o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 223-92 que concede la condecoración de la Orden del Mérito de Duarte, 
Sánchez y Mella, en el grado de Gran Cruz Placa de Plata, al Excelentísimo Señor 
Byron Fernando Larios López, Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de El 
Salvador. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 223-92 
 
 CONSIDERANDO: Los altos merecimientos del Excelentísimo Señor Byron 
Fernando Larios López, Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de El Salvador, 
 
 VISTA  la Ley No. 1113, de fecha 26 de mayo de 1936, y 
 
 OIDO el parecer del Consejo de la Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y Mella, 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo Unico.- Se concede la condecoración de la Orden del Mérito de Duarte, 
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Sánchez y Mella, en el Grado de Gran Cruz Placa de Plata, al Excelentísimo Señor Byron 
Fernando Larios López, Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de El Salvador. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los ocho (8) días del mes de julio del año mil novecientos noventa y dos; 
año 148o de la Independencia y 129o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 224-92 que designa a la Licda. Ana Matilde Piñeiro Padovani, Vicecónsul de 
la República en Boston, Massachusetts, Estados Unidos de América. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 224-92 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo Unico.- La Licda. Ana Matilde Piñeiro Padovani, queda designada 
Vicecónsul de la República Dominicana en Boston, Massachusetts, en sustitución de la 
señora Socorro Gómez Vda. Morales. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los diez (10) días del mes de julio del año mil novecientos noventa y dos; 
año 148o de la Independencia y 129o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 225-92 que reintegra, asciende y coloca en situación de retiro a los oficiales 
Teniente Coronel (r) Luis Alvarado Mena, E.N. y Mayor Agapito Feliz Roa, E.N. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 225-92 
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 VISTA  la Ley Orgánica de las Fuerzas Armadas No. 873, de fecha 21 de julio de 
1978; 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo 1.- El Teniente Coronel (r) LUIS ALVARADO MENA, E.N. y Mayor (r) 
AGAPITO FELIZ ROA, E.N., quedan reintegrados con el mismo rango y ascendidos a 
Coronel y Teniente Coronel, respectivamente, al E.N. 
 
 Artículo 2.- El Coronel LUIS ALVARADO MENA y Teniente Coronel AGAPITE 
FELIZ ROA, E.N., quedan colocados en situación de retiro con disfrute de pensión, por 
antigüedad en el servicio. 
 
 Artículo 3.- Envíese a la Secretaría de Estado de las Fuerzas Armadas, para los fines 
correspondientes. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los trece (13) días del mes de julio del año mil novecientos noventa y dos; 
año 148o de la Independencia y 129o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
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Dec. No.226-92  que integra la Delegación en Misión Especial que representará a la 
República Dominicana en los actos de transmisión de mando Presidencial, a 
celebrarse en Quito, Ecuador. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 226-92 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo Unico.- La Delegación en Misión Especial que representará a la República 
Dominicana en los actos de transmisión del mando Presidencial que se celebrarán en Quito, 
Ecuador, el 10 de agosto de 1992, estará integrada por el Ing. Carlos Morales Troncoso, 
Vicepresidente de la República, quien la presidirá; Sr. Rafael Jiménez Espino, Embajador 
Extraordinario y Plenipotenciario de la República en Ecuador y el Ing. Alejandro Martínez. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de julio del año mil novecientos noventa y 
dos; año 148o de la Independencia y 129o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 227-92 que designa a varios oficiales en distintos Consejos de Guerra. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 227-92 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 

D E C R E T O: 
 
 Artículo 1.- El Teniente Coronel Abogado Dr. Alejandro Humberto Ramos Arias, 
E.N., queda designado Fiscal del Consejo de Guerra de Apelación Mixto de las Fuerzas 
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Armadas y de la Policía Nacional, en adición a sus demás funciones, en sustitución del 
Coronel Abogado Lic. Manuel Cubilete Encarnación, E.N. 
 
 Artículo 2.- El Mayor Abogado Lic. Francisco Benancio Roa Jiménez, E.N., queda 
designado Juez del Consejo de Guerra de Apelación de las Fuerzas Armadas, en adición a 
sus demás funciones, en sustitución del Teniente Coronel Abogado Dr. Alejandro 
Humberto Ramos Arias, E.N. 
 
 Artículo 3.- El Mayor Abogado Dr. Esteban Castillo Vásquez, E.N., queda 
designado Sustituto del Fiscal del Consejo de Guerra de Primera Instancia del Ejército 
Nacional, con jurisdicción nacional, en sustitución del Coronel Lic. José Antonio Vargas 
Ceballos, E.N. 
 
 Artículo 4.- El Segundo Teniente Abogado Dr. Manuel Enríque Sánchez Ogando, 
E.N., queda designado Abogado de Oficio del Consejo de Guerra de Primera Instancia del 
Ejército Nacional, con jurisdicción nacional, en sustitución del Segundo Teniente Abogado 
Dr. Domingo Herrera Turbí, E.N. 
 
 Artículo 5.- El Primer Teniente Ramón Fco. Ferreras Llano, E.N., queda designado 
Secretario del Consejo de Guerra de Primera Instancia Mixto de las Fuerzas Armadas y la 
Policía Nacional, en adición a sus demás funciones, en sustitución del Primer Teniente 
Abogado Lic. Jesús de la C. Encarnación Suero, E.N. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los veinte (20) días del mes de julio del año mil novecientos noventa y dos; 
año 148o de la Independencia y 129o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 228-92 que deroga el Decreto No.426-90 del 13 de noviembre de 1990, que 
concedió exequátur al señor Joachim Jessem para ejercer las funciones de Cónsul 
Honorario de la República Federal de Alemania en Puerto Plata, República 
Dominicana. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 228-92 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
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D E C R E T O: 
 
 Artículo Unico.- Queda derogado el Decreto No.462-90, de fecha 13 de noviembre 
de 1990, el cual concede Exequátur al señor Joachim Jessem, para ejercer las funciones de 
Cónsul Honorario de la República Federal de Alemania en Puerto Plata, República 
Dominicana. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los veinte (20) días del mes de julio del año mil novecientos noventa y dos; 
año 148o de la Independencia y 129o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 229-92 que excluye una porción de terreno del Decreto de declaratoria de 
utilidad pública e interés social, No. 3033 del 4 de junio de 1985, propiedad del Club 
de Comercio Inc., de Puerto Plata. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 229-92 
 
 
 VISTA la Ley No. 344 sobre Procedimiento de Expropiación de fecha 29 de junio 
de 1943; 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo 1.- Queda excluido del Decreto de declaratoria de utilidad pública e interés 
social No.3033 de fecha 4 de junio de 1985, el solar sin número de la manzana No.90 del 
Distrito Catastral No.1, del Municipio de Puerto Plata y sus mejoras consistentes en la casa 
marcada con el No.29 de la calle José del Carmen Ariza esquina Beller, propiedad del Club 
de Comercio, Inc., de Puerto Plata. 
 
 Artículo 2.- Envíese al Administrador General de Bienes Nacionales y al Abogado 
del Estado, para los fines correspondientes. 
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 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los veinte (20) días del mes de julio del año mil novecientos noventa y dos; 
año 149o de la Independencia y 129o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 230-92 que concede exequátur a varias personas. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 230-92 
 
 VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales No. 111, de fecha 3 de noviembre 
de 1942, y sus modificaciones; 
 
 VISTA la Ley sobre Organización Judicial No. 821, de fecha 21 de noviembre de 
1927, y sus modificaciones; 
 
 VISTA la Ley del Notariado No.301, de fecha 18 de junio de 1964 y sus 
modificaciones; 
 
 VISTA la Ley sobre Contadores Públicos Autorizados No. 633, de fecha 13 de junio 
de 1944, y sus modificaciones; 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República, 
 

D E C R E T O: 
 
 Artículo 1.- Se otorga exequátur a las personas señaladas a continuación, para que 
puedan ejercer en todo el territorio de la República, sus respectivas profesiones, de 
conformidad con las leyes y reglamentos vigentes. 
 
 
ABOGADO: 
 
 JULIA OLQUIDEA MARIA GUZMAN JIMENEZ, ESTEBANIA MANZUETA 
SIME, GUILLERMO MANUEL TADEO SILVESTRE GABRIEL, CESAR JEREMIAS 
ALCANTARA MORALES, GUSTAVO JOSE MENA GARCIA, MANUEL DAIRYS 
SANTANA, EUGENIO MENDEZ MEDINA, NELCY MERCEDES MENDOZA 
HIDALGO, FRANCISCA HERNANDEZ PEREZ, JOSE EVARISTO GOMEZ PEREZ, 
VICTOR DANILO ROJAS POLANCO, JULIAN SUAREZ CORDERO, INES 



-9- 
_________________________________________________________________________ 
 
SALDIVAR FERNANDEZ, ADELSO MANUEL AYBAR MARTINEZ, XIOMARA 
SOTO, ROSA ELIZABETH RUIZ GONZALEZ, RAMON ANTONIO RODRIGUEZ 
BELTRE, MARCOS JESUS COLON ARACHE, MIRIAM MARISOL CARABALLO 
RUIZ, CARLOS CASTILLO DIAZ, LEONCIO MERCEDES NOLASCO, LUIS RAFAEL 
OLALLA BAEZ, BERTO ROBLES DORVILLE, TERESA DE JESUS SANTANA 
PEREZ, MARIA ELENA REYES OZUNA, OCTAVIO ROSARIO CORDERO, ANA 
FRANCISCA PEÑA SANCHEZ, FRANCISCA MELENDEZ CORONADO, ANDRES 
RIJO FRIAS, MAGALY MERCEDES ABREU GARCIA, ELVIRA ALTAGRACIA DE 
LEON TAVERAS, LUIS MARIA PEGUERO RIVERA, MODESTO ANTONIO GOMEZ 
JIMENEZ, FIOL-DA-LIZA ALTAGRACIA RODRIGUEZ PEÑA, SANTOS PANIAGUA 
BERROA, YSABEL MARIA MARTE NIEVES, ANDRES MELO MEDINA, ANA 
ANTONIA EUGENIO, LUISA TESTAMARK DE LA CRUZ, KENNIDA ACOSTA 
CRUZ, ANDREA MUÑOZ GONZALEZ, CARMEN ENEROLIZA CASTILLO MESA, 
CRUZ DE MARIA GARCIA VARGAS, AMPARO RODRIGUEZ TEJADA, MIGUEL 
ANGEL GARCIA VARGAS, JOSEFINA ALTAGRACIA ALMANZAR GUZMAN, 
JOSE DEL CARMEN BORGES FELIZ, AURA MERCEDES RAQUEL HERNANDEZ 
CABA, MARIO DE JESUS ARCALA CABRAL, DAMARYS PEREZ FELIZ, LUISA 
BONILLA YANLUIS, DEGUELO BIANELO FLORES DE LA ROSA, MILDRE DE 
JESUS LUGO MONTILLA, NANCY ESTHER SEGURA MONES, ERIKSON 
TAVERAS CASTRO, MAXIMO CASTELAR ROA AQUINO, FRANCISCO ESTEBAN 
DALIS CORDERO, ALEJANDRINA MARTE PUELLO, ROSA DELIA FRIAS BRISSO, 
DOMINGO EMILIO MATHIS ENCARNACION, FRANCISCO ANTONIO ARIAS 
VARGAS, RAMON MARIA CEPEDA MENA, CLEMENCIO MORENO ACEVEDO, 
MAYRA ALTAGRACIA MOLINA MARTINEZ, JOSE ANTONIO TRINIDAD SENA, 
PAULINA ALTAGRACIA MARTINEZ DE LA CRUZ, GABRIEL APOLINAR 
CAMACHO HIDALGO, NELSON ANTONIO NUÑEZ, DIONISIO MODESTO CARO, 
RAMON ANTONIO ARAUJO, FRANCISCO ERNESTO LUTHJE DE LA CRUZ, 
TEODISTA YSABEL MOTA GONZALEZ, NURYS TRINIDAD HERRERA, RAFAEL 
ESPINAL REYNOSO, LUISA FRIAS SERRANO, SATURNINO MEDINA CEPEDA, 
LOURDES BURGOS BAEZ, JUAN ABELARDO MUESES PEREZ, MILTON RAFAEL 
GONZALEZ BRENS, ASUNCION DE LA CRUZ DEL CARMEN, PURA ARGENTINA 
AYBAR QUEZADA, ALTAGRACIA MILAGROS ESCALANTE MEJIA, DIMAS 
ANGEL EDWIN CEBALLOS RAMIREZ, ROSA ANGELA BEATO ASTACIO, 
RAMONA ALICIA ROSA HENRIQUEZ, JOSE ELADIO CASTRO RODRIGUEZ, 
RAMON DE LEON CASTILLO, MERCEDES MATEO PEÑA, DOMINGO ANTONIO 
SOSA ESPIRITUSANTO, ALTAGRACIA PEREZ YNIRIO, JACINTO SANTOS 
SANTOS, HECTOR ANDRES CARVAJAL DE LA ROSA, NEFTALI DE JESUS 
GONZALEZ DIAZ, PEDRO MONTERO QUEVEDO, NORMA RAFAELINA VARGAS 
GONZALEZ, GIL ALBERTO RAMOS DE LA CRUZ, DANIEL JULIO NOLASCO 
OLIVO, LAURA DENISA PUJOLS SUBERO, JOSEFA FREDESVINDA URIBE, 
MARCOS ANTONIO MELENDEZ CORONADO, ROBERT RAMOS VALDEZ, 
ARACELIS ALTAGRACIA QUEZADA DE LA ROSA, PURO CONCEPCION 
CORNELIO MARTINEZ, RAMON CONNOR BINET, ROBERTO ORIGENES FRIAS 
MOJICA, RAMON ANDRES AVILA CONCEPCION, DOMITILA VILLAR 
ALMONTE, CATALINA GUZMAN FRANCO, MARIA DE LA CRUZ LAJARA 
PAULINO, ANA CRISTINA MARTINEZ ROQUE, MANUEL ARTURO MONTILLA 
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MATEO, FRANCISCO ANTONIO CRUZ ROSA, MARGARITA DEL CARMEN 
HENRIQUEZ PAULINO, JUAN ALBERTO VALDEZ ORTIZ, BELKIS ANTONIA 
LARA ROA, LUIS DOMINGO SENCION ARAUJO, ANA MARIA HERNANDEZ 
PIMENTEL, SIXTA LLANES ANTIGUA RONDON, LORENZO VALENZUELA 
VALDEZ, JOSE ANTONIO PULINARIO RODRIGUEZ, MARIBEL ROA PIÑA, LUZ 
MARIA INOA UREÑA, JULIO MEDINA PEREZ, HECTOR RAFAEL PERDOMO 
MEDINA, BLANCA IRIS MARICEL MATOS, FRANCISCO DE BORJA CARRASCO 
REGALADO, RAMON ANIBAL GUZMAN MENDEZ, FRANKLIN RAFAEL 
MARTINEZ VALDEZ, GABINO JOSE HERNANDEZ PIMENTEL, ANGEL ESTEBAN 
MARTINEZ SANTIAGO, MANUEL OCLIDES CASTILLO ROMERO, DINORAH 
LORA, MAYRA JOSEFINA QUEZADA CASTRO, FRANCISCO ANTONIO FRIAS 
PUJOLS, ANA LINA GRULLON REYES, WILLIANS FRANCISCO HERNANDEZ 
GONZALEZ, MILCIADES PEREZ Y PEREZ, DORALIZA ALTAGRACIA BAEZ 
NUÑEZ, RICARDO ABREU, MANUEL RODRIGUEZ PERALTA, ADALBERTO 
AQUILES NINA BAUTISTA, JUANA PAULINO MARTINEZ, LUISA 
CRISTOBALINA MENDEZ ROA, CONFESOR CEPEDA UREÑA, AMANCIO 
HERRERA TURBI, GEOVANNY CARABALLO MORETA, MARIA LUZ MERCEDES 
PAYANO, ROSANNA MERCEDES SANCHEZ HERRERA, LORENZO EDUARDO 
TORRES TINEO, CRUZ IDAMI EVELIN FERNANDEZ BATISTA, SUCRE HERNAN 
DE OLEO PIRON, WILSON RAFAEL MARTINEZ CAPELLAN, RAMON EDUARDO 
FERMIN SALCEDO, YAMARIS ALTAGRACIA CASTILLO ANDUJAR, ENMANUEL 
BENEDICTO MEJIA LUCIANO, ZUNILDA ANTONIA CABRAL ROSARIO Y 
MONICA IVETTE MINIÑO MEDINA. 
 
NOTARIO PUBLICO DEL DISTRITO NACIONAL: 
 
 MANUEL CONRADO MINIÑO SIMO, YADISA MARIA GARCIA BRITO, 
LUIS ADOLFO ARZENO RAMOS, ANTIA GARCIA VICIOSO, PEDRO PABLO 
REINOSO PICHARDO, GLORIA ESTHER OLMO CONTRERAS, JUAN PILLIER 
RUIZ, RAFAEL ANTONIO ROSARIO CASTILLO, SONIA MARGARITA HERASME 
CASTILLO, RUBEN JOAQUIN GOICO RODRIGUEZ, ENRIQUE PEREZ 
FERNANDEZ, GRISELDA ALTAGRACIA POLANCO MOREL, DOMINGO 
SANTANA MEDINA, CLARIBEL AUXILIADORA ABREU NOUEL, MIRLA JOSEFA 
RODRIGUEZ MOLINA, GILSA DOLORES HERNANDEZ CRUZ, JOSE RAFAEL 
VARGAS PANTALEON, ARIDIO MORENO DIAZ, JUAN DIONICIO MORENO 
PEREZ, JEANNETTE GUARINA EDUVIGES PEREZ DE MOYA, RAMON ANDRES 
DIAZ OVALLE, SIMEON GUZMAN DUARTE, JUANA LIZCRECIA VILLAR PEREZ, 
JOSEFINA BARINAS FABIAN, ANA SILVIA RODRIGUEZ GONZALEZ, 
SEVERIANO ANTONIO POLANCO HERRERA, MAYRA ALEJANDRINA ROMAN 
GOMEZ, LUZ SANDRA MARTE ESTEVEZ, NERYS CONFESORA SOSA 
RODRIGUEZ, FELIPE RADHAMES SANTANA ROSA, MANUEL ENRIQUE 
GONZALEZ JIMENEZ, FELIPE PEREZ RAMIREZ, JACQUELINE AGUSTINA 
NORBERTO PEREZ, OSVALDO SEVERINO RIJO, HIGINIO DE JESUS 
ECHAVARRIA DE CASTRO, JOSE LUIS DALIS CORDERO, TEODULO 
VALENZUELA PEREZ, LUISA NATIVIDAD DEL CARMEN CANAAN POLANCO, 
AYARILIS SANCHEZ MEJIA, ANDREA PEÑA TORIBIO, JUAN BAUTISTA DIAZ 
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MENDEZ, RAMON EMILIO GARCIA MORLA, JULIO CESAR MONTAS, ZOBEIDA 
JACKELINE RODRIGUEZ BATISTA, JUAN FELIZ BORG GIL, CESAR MEJIA 
REYES, FERMIN MARIA ROSA GONZALEZ, ADALGISA ALTAGRACIA BURGOS 
FAÑA, SANDRA MARIA BAEZ, GLADYS DEL CARMEN FELIZ PIMENTEL, 
FRANCISCA CELESTE TORRES ESTEVEZ, PEDRO JULIO TAPIA JIMENEZ, 
BELKIS IRENE REYNOSO PIÑA, DOROTEA GOMEZ DE AZA, BERNARDA 
CONTRERAS PEGUERO, NERY ALTAGRACIA VALERIO JIMENEZ, ANA JULIA 
ROBLES ABREU, MARIA VICTORIA CASTILLO VARGAS, CLAUDIO HEBERTO 
VARGAS ALONZO, OSVALDO NEY SUERO LORENZO, RAUL QUEZADA PEREZ, 
BIENVENIDO MEJIA MEJIA, LYDIA KATIUSCA DE LA ALTAGRACIA 
RODRIGUEZ VICTORIA, LEOCADIO FRANKLIN MEJIA PUELLO, JUAN MANUEL 
BERROA REYES, JOSE LORETO JULIAN CEDANO, JUANA MARIA PEGUERO 
CONCEPCION, JUAN FRANCISCO CASTRO Y PLUTARCO AQUILES FIGUEREO 
ROJAS. 
 
NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO: 
 
 GRISELIDIA ALTAGRACIA VARGAS SANCHEZ, LEONARDO ANDRES 
BREA CAPELLAN, JUAN CARLOS ALBA ALBA, RAFAEL ANTONIO ORTEGA 
ARIAS, MARICELA ALTAGRACIA ESTEVEZ RAMIREZ, ESPERANZA MARIA 
JUDITH TAVAREZ Y ALEJANDRINA ALMANZAR. 
 
NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO DE MACORIS: 
 
 FRANCISCA DE OLEO ENCARNACION, JOSEFA PEREZ CUESTA, LUCIA 
MERCEDES PEREZ, ELISA MURRAY WALDRON Y CESAR ROBERTO JAVIER 
EVERTZ. 
 
NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE MONTE PLATA: 
 
 JOSE DEL CARMEN GARCIA HERNANDEZ. 
 
NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DE MACORIS: 
 
 FELIX ANTONIO ESPINAL MARTY Y MARIA LUISA ANTONIA ESPINAL 
MARTINEZ. 
 
NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE PUERTO PLATA: 
 
 RAMON ALEXIS PEREZ POLANCO. 
 
NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE IMBERT: 
 
 YSA ESTHER DISLA BALBUENA. 
 
NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE DAJABON: 
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 JHONI WARNELL GARCIA JIMENEZ. 
 
NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE MONTE CRISTI: 
 
 YANET ALTAGRACIA GARCIA MARTINEZ. 
 
NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE SAMANA: 
 
 LUIS MEDINA SANCHEZ. 
 
NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE SOSUA: 
 
 VIDAL PEREYRA DE LA CRUZ. 
 
NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE MAO: 
 
 THELMA VIRGINIA REYES DE CASTILLO, DULCE CONSUELO BRITO 
BERNABE Y JUAN DE JESUS RODRIGUEZ. 
 
NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DEL SEIBO: 
 
 DANIEL PICHARDO SILVESTRE. 
 
NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE SAN CRISTOBAL: 
 
 ROSA ANGELICA RODRIGUEZ NINA Y FABIOLA DE LAS MERCEDES 
ARIAS GUERRERO. 
 
NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE BARAHONA: 
 
 JOSE ALTAGRACIA RODRIGUEZ. 
 
CONTADOR PUBLICO AUTORIZADO: 
 
 MILEDYS CARIDAD ABREU COSS, AIDA ELISA ALTAGRACIA BERNARD 
HEREDIA, LIDIA FELIZ MONTILLA, PATRICIA ALTAGRACIA MARTINEZ 
BAUTISTA, PEDRO JOSE DURAN DISLA, ANA CORNELIA DE JESUS FANTASIA, 
MELIDA ALTAGRACIA CRUZ DOMINGUEZ, JOSE EMILIO RUFINO DELGADO, 
ALBA LEONORA BAUTISTA Y CASTILLO, IRCANIA JIMENEZ CONTRERAS, 
DARIO RAFAEL GREGORIO BAZIL SANTANA, MIGUEL ANGEL DIAZ 
ALMONTE, MERCEDES ARELIS GOMEZ DE JESUS, RAMON GUSTAVO 
BETANCES HERNANDEZ, LUISA ARELIS PEREZ BAEZ, PEDRO ALEXI 
FERRERAS SEGURA, JOSE RAFAEL HERNANDEZ PORTES, MAYRA 
ALTAGRACIA CARO NUÑEZ, SOFIA ROSADO BALDERA, MARTA MARIA EDO 
DIAZ, DANIS ODELIS SALOMON ROSARIO, ANGELA DOLORES GOMEZ 
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PAULINO, REYNA ISABEL VALDEZ REYNOSO, MALTA REYES BATISTA, 
MILAGROS BRYAN REYNOSO, MANUEL ERNESTO CORDERO, CARLOS JOSE 
MESA REYES, MELBI ALTAGRACIA SANTOS, EDDY MIGUEL ANGEL 
FERREIRAS ABREU, MARIA DEL CARMEN RODRIGUEZ FERNANDEZ, DONNIA 
ELIZABETH PIMENTEL RODRIGUEZ, CANDIDA DE LOS SANTOS PICHARDO 
OVALLES, PATRIA ALTAGRACIA MARTINEZ DE JESUS, ADA HIRMA MARIA 
GIL, PEDRO JOSE HERNANDEZ DE LA CRUZ, BARBARA GUILLEN VICTORIO, 
JACINTO ROSSO ZABALA, ORLANDO MENA PAULINO, MILAGROS DEL 
CARMEN TAVERAS BONILLA, ELIANA DE JESUS PEÑA CASTILLO, BEATRIZ 
YOLANDA VALDEZ PEÑA, FERMINA VARGAS PAREDES, RAUL PANIAGUA 
MONTERO, DANILO ANDRES ALMONTE PEREZ, DOMINGA ANTONIA PERALTA 
RAMOS, ONIRIS ARACELIS ROBLES PEGUERO, FERNANDO ALEXIS DE JESUS 
ALMANZAR MERCEDES, CARLOS ALFREDO PAULA TINEO, HECTOR JULIO 
DIAZ AGESTA, CRISTINO DE JESUS GONZALEZ MARTE, YOBANY 
ALTAGRACIA VASQUEZ ROJAS, LUZ MARINA GUERRERO BERROA, PABLO 
MILAGROS ANTONIO MENA HERNANDEZ, FRANCISCO ANTONIO NUÑEZ 
GALAN, ALTAGRACIA MARISOL SIRI VASQUEZ, ARELIS MAGDALENA MEJIA 
ORTIZ, JOSE ALFREDO MARTE ABREU, CORNELIA GOMEZ FELIZ, ROMULO 
REYES COLON, LORENZO RIVERA PASCUAL, BELKIS JOSEFINA PEREZ 
VENTURA, ANULFO RAFAEL RODRIGUEZ PEÑA, FERNANDO VARGAS 
TORRES, ARCADIO GONZALEZ FRIAS, IRIS XIOMARA CUEVAS MOTA, NIDIA 
ALMANZAR RECIO, ADRIA LUISA BAEZ, RAMON LEONIDAS CACERES BRITO, 
PAULINA DEL CARMEN GONZALEZ CORTORREAL, YOLANDA ABREU 
RAMIREZ, MANUEL ALBERTO MARRERO GONZALEZ, JUANA MELANIA ARIAS 
PEREZ, SANTIAGO MAIRON GUZMAN UBRI, ANA ROSA SANTOS VALENTIN, 
MILAGROS CATALINA ALVAREZ ROSARIO, FRANKLIN ARTURO FERNANDEZ 
JIMENEZ, JUAN JOSE BATISTA, BELKIS DEL CARMEN LOVERA ESPINAL, LUZ 
SATURNINA ROBLES THEN, GERTRUDIS VEATRIS CAMPUSANO DIAZ, ZOILA 
RAFAELA BAEZ PERCEL, RAFAELA LUZ GRECIA BAEZ PERCEL, DELCI 
JOSEFINA PIMENTEL ALEMAN, FAUSTO MILCIADES NUÑEZ MADERA, 
YBELISE ANTONIA TEJADA DIAZ, FERNANDO ANTONIO SANTANA MATIAS, 
JOHNNY ABRAHAM RAMIREZ DE LOS SANTOS, ORLANDO GONZALEZ CRUZ, 
ROSA ALTAGRACIA FALCON FELIX, GLORIA MARIA GARCIA MARTINEZ, 
EUGENIO MARTIN GARCIA MARTINEZ, FRANCISCO JAVIER REYES SANCHEZ, 
VIRGILIO DE LOS SANTOS MENDOZA, GISELA ALTAGRACIA DEL CARMEN 
INOA CONSUEGRA, LUIS ANTONIO DE JESUS HERNANDEZ ESTRELLA, 
CARMEN ELENA PEREZ CASTILLO, YSIDRO GERONIMO, CESAR AUGUSTO 
PEÑA RIVERA, SANTA SOTO CORDERO, ESTEBAN PEREZ AYBAR, MARIA 
ALTAGRACIA TELLERIAS CASTILLO, RAFAEL SANCHEZ TERRERO, WILLIAM 
LIZANDRO ROSARIO ORTIZ, SANTA CECILIA CASTILLO SANCHEZ, ARIDIA 
DEL CARMEN LEE CRUZ, CECILIA FORTUNA CRISPIN, MARIA MILAGROS 
DOMINGUEZ, DOMINGO ANTONIO PEÑA CLIME, FRANCISCO ANTONIO 
MOREL DISLA, CARMEN HINGRIS FAMILIA ARIAS, VICTORIA MODESTA 
ABREU GUZMAN, DOMINICA LUCIA CAPELLAN REYES, ARGENTINA MATEO, 
ARZENIO PLACENCIA, MARIA DOLORES COLON FLORES, PATRIA MARIA 
ALTAGRACIA REYES, BRUNILDA CRUZ, ANA JULIA RIO RUIZ, JUAN 
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BIENVENIDO ROSARIO AGUILERA, ANA MERCEDES RODRIGUEZ PEÑA, 
GUILLERMO ANTONIO SANCHEZ MARACALLO, BLANCA MARIA RAMIREZ 
GUZMAN, MARIA LUISA RODRIGUEZ GONZALEZ, MARIA MAGDALENA 
CASTILLO MARTINEZ, LUIS WENCESLAO RUIZ GARCIA, MIGUEL ANTONIO 
VARGAS GOMEZ, LUZ DIGNA CARMONA PIMENTEL, DOMINGO PASCUAL 
GUERRERO, MIGUELINA RAQUEL SANQUINTIN MALDONADO, ESTELA 
ANDREA CASANOVA JESUS, YNOCENCIA SOSA GUZMAN, NELSON RICARDO 
MATEO VARGAS, CLAUDIO GUZMAN DE LA CRUZ, AURA GREGORIA 
POLANCO JEREZ, MARTHA REYES TAPIA, MANUEL ENRRIQUE ORTEGA 
SERRANO, JOSE RAFAEL DIAZ PEREZ, ANDRES SEGURA DIAZ, FRANCISCO 
CARMONA ANGELES, ANA FERNANDEZ LOPEZ, YNES MORILLO, BETHANIA 
ALTAGRACIA CAPELLAN DE JESUS, SAMUEL GOMERA ALCANTARA, TERESA 
DINORATH SANTOS ACOSTA, VIANEY MARILANDA MATEO RODRIGUEZ, 
ROLANDO MARTINEZ GONZALEZ, ANA DEL CARMEN BRITO ESTRELLA, 
HUGO GRATEREAUX ABREU, ALTAGRACIA MIGUELINA PUJOLS CASTILLO, 
FERNANDO ERNESTO FATULE DEÑO, ANTONIA CRISTINA CEPEDA ROSADO, 
JORGE ANTONIO GARCIA PAREDES, JUANA MIGUELINA VENTURA REYES, 
ANGEL SALVADOR ACEVEDO SANTOS, VENERANDA CORPORAN ESPINOSA, 
MARTHA MIRELYS DE LA ALTAGRACIA GONZALEZ SILFA, JACQUELINE 
REYNOSO PAULINO, JUAN BAUTISTA ROSARIO RAMIREZ, LEONIDAS MARIA 
BATISTA ANTONIO, VICTOR DIONICIO CABREJA VERAS, ARTURO ANTONIO 
CABRERA ACOSTA, RAMON RADHAMES DESCHAMPS APOLINAR, FELICIA 
ANTONIA CEPEDA BRETON, NELSON JUVENAL PEÑA VENTURA, JUAN 
ANTONIO TAVERAS PERALTA, ESPERANZA MONTAN NUÑEZ, NATIVIDAD DE 
JESUS, DIOMEDES EZEQUIEL CARRASCO ORTIZ, JESUS MARIA GERMAN 
GUERRERO, ELIGIA ALMONTE JEREZ, JOSE LUIS MARTINEZ NUÑEZ, BOLIVIA 
ANTONIA YDANIA JOURDAIN CASTELLANO, JOSE JOAQUIN VALENZUELA 
MARTINEZ, VICTORIANA REYES, ELVIRA WILSON, NILCIDA SEGURA, 
MILAGROS MONTILLA, YOHANNY GRISELDA DE LA CRUZ CORTORREAL, 
ANA MERCEDES MENDOZA, RAMON ANTONIO HERNANDEZ ALMANZAR, 
NIEVES MARIA DEL ROSARIO HERNANDEZ CRUZ, VIOLA MERCEDES 
OVALLES SANCHEZ, MILDRED MARIZELA RODRIGUEZ RODRIGUEZ, WILSON 
FELIX MARIA MONTERO MONTERO, RAMONA CONCEPCION PINEDA 
SANLATE, MILAGROS JOSELINA ALTAGRACIA MARTINEZ, ALTAGRACIA 
ESPINAL LOPEZ, JUAN ARTURO DE LA ROSA MORETA Y MARCIA 
JACQUELINE RIVERA VARGAS. 
 
 
 Artículo 2.- Envíese a la Procuraduría General de la República, a la Secretaría de 
Estado de Finanzas y al Consejo Nacional de Educación Superior, para los fines 
correspondientes. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los veinte (20) días, del mes de julio del año mil novecientos noventa y dos, 
año 148o de la Independencia y 129o de la Restauración. 



-15- 
_________________________________________________________________________ 
 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 231-92 que concede el beneficio de la jubilación y asigna una pensión del 
Estado a varias personas. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 231-92 
 
 VISTA la Ley No. 379, sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado, de fecha 
11 de diciembre de 1981; 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 Artículo 1.- Se concede el beneficio de la jubilación y se asigna una Pensión del 
Estado a los siguientes servidores públicos: 
 
 1) DULCE MARIA CASTILLO, con una pensión del Estado de setecientos ochenta 
pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 2) MERCEDES DILIA CASTILLO VDA. ESTEVEZ, con una pensión del Estado 
de setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 3) PLINIO CEDANO VALDEZ, con una pensión del Estado de setecientos ochenta 
pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 4) LUIS ARTURO DIAZ, con una pensión del Estado de setecientos noventa y 
cinco pesos oro con noventa y cuatro centavos (RD$795.94), mensuales; 
 
 5) DULCE FORTUNA DE FERNANDEZ, con una pensión del Estado de mil 
doscientos cincuenta pesos oro con sesenta y nueve centavos (RD$1,250.69), mensuales; 
 
 6) MARIA ANT. GRAVELEY DE ACOSTA, con una pensión del Estado de 
setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 7) NATIVIDAD DE JS. HEREDIA, con una pensión del Estado de setecientos 
ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
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 8) ELADIO HEREDIA VASQUEZ, con una pensión del Estado de setecientos 
ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 9) DANIEL HERNANDEZ BRITO, con una pensión del Estado de setecientos 
ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 10) SULEIMAN HANLEY VICENTE, con una pensión del Estado de setecientos 
ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 11) ANTERA TEJADA POLANCO, con una pensión del Estado de setecientos 
ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 12) MARIA ANT. MARMOLEJOS VDA. COSME, con una pensión del Estado de 
mil veinticuatro pesos oro con sesenta y cinco centavos (RD$1,024.65), mensuales; 
 
 13) ALTAGRACIA MATOS DUVAL, con una pensión del Estado de setecientos 
ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 13-bis) VICTOR MANUEL LUGO PEÑA, con una pensión del Estado de mil 
pesos oro (RD$1,000.00), mensuales; 
 
 
 14) LEONEL MONTAS PEREZ, con una pensión del Estado de setecientos 
ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 15) ALBA CELESTE MORALES, con una pensión del Estado de setecientos 
ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 16) RAMON PAULINO SENCION, con una pensión del Estado de ochocientos 
dieciocho pesos oro con setentiún centavos (RD$818.71), mensuales; 
 
 17) REMEDIOS HERMINIA PEREZ Y PEREZ, con una pensión del Estado de 
ochocientos cincuenta y dos pesos oro con cuarenta y seis centavos (RD$852.46), 
mensuales; 
 
 18) RAFAEL PEREZ VARGAS, con una pensión del Estado de setecientos noventa 
y cinco pesos oro con noventa y cuatro centavos (RD$795.94), mensuales; 
 
 19) MARIA ESTELA ZAFRA DE PIMENTEL, con una pensión del Estado de 
setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 20) FABIAN PUENTE RODRIGUEZ, con una pensión del Estado de setecientos 
ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 21) BEATRIZ INMACULADA REQUENA DE WESSIN, con una pensión del 
Estado de setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
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 22) DULCE MILAGROS REYNOSO DE TORRES, con una pensión del Estado de 
setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 23) FRANCISCA ANT. RIVERA, con una pensión del Estado de setecientos 
ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 24) LUIS ISMAEL ROSSO GONZALEZ, con una pensión del Estado de 
setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 25) CARMEN MILEDY VELASQUEZ, con una pensión del Estado de setecientos 
noventa y cinco pesos oro con noventa y cuatro centavos (RD$795.94), mensuales; 
 
 26) RAMON RAFAEL VERAS, con una pensión del Estado de novecientos sesenta 
y siete pesos oro con cincuenta y dos centavos (RD$967.52), mensuales; 
 
 27) LIGIA ANT. VICTORIANO DE BAEZ, con una pensión del Estado de 
setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 28) FURCEDA PACHECO PEREZ, con una pensión del Estado de setecientos 
ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 29) LILIAN MARGARITA COLLADO DE SOÑE, con una pensión del Estado de 
setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 30) DULCE ESPERANZA RICART SILVESTRE, con una pensión del Estado de 
mil veinticuatro pesos oro (RD$1,024.00), mensuales; 
 
 31) ONEIDA MIGDALIA ABREU DE ESTEVEZ, con una pensión del Estado de 
mil doscientos cincuenta pesos oro con sesenta y nueve centavos (RD$1,250.69), 
mensuales; 
 
 32) RAFAELA SUAREZ DE POLANCO, con una pensión del Estado de 
setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 33) RAMONA CAMPUSANO, con una pensión del Estado de setecientos ochenta 
pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 34) MAGALIS RUIZ HIDALGO DE GARRIDO, con una pensión del Estado de 
setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 35) RAFAEL ANTONIO UREÑA GERMAN, con una pensión del Estado de 
setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 36) ROSA VALENTINA PEÑA DE CASTILLO, con una pensión del Estado de 
setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 



-18- 
_________________________________________________________________________ 
 
 
 37) VICTORIA CAPELLAN DE OVALLE, con una pensión del Estado de 
setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 38) ANGELINA ALTAGRACIA PEREZ MEDINA, con una pensión del Estado de 
setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 39) EUGENIA SOLIMAN, con una pensión del Estado de setecientos ochenta 
pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 40) CATALINA PONS VDA. GONZALEZ, con una pensión del Estado de mil 
quinientos pesos oro (RD$1,500.00), mensuales; 
 
 41) RODOLFO HERRERA VALDEZ, con una pensión del Estado de mil 
trescientos pesos oro (RD$1,300.00), mensuales; 
 
 42) ESPERANZA ANTONIA PUELLO VDA. SOLANO, con una pensión del 
Estado de mil quinientos pesos oro (RD$1,500.00), mensuales; 
 
 43) MIRNA ROSA DE LA PURISIMA VALOY PACHECO, con una pensión del 
Estado de mil pesos oro (RD$1,000.00), mensuales; 
 
 44) BOLIVAR TEMISTOCLES ROA, con una pensión del Estado de mil pesos oro 
(RD$1,000.00), mensuales; 
 
 45) JOSE GILBERTO CONCEPCION LARA, con una pensión del Estado de dos 
mil treintiséis pesos oro con cuarenta y dos centavos (RD$2,036.42), mensuales; 
 
 46) LOWESQUI D'OLEO RAMIREZ, con una pensión del Estado de mil pesos oro 
(RD$1,000.00), mensuales; 
 
 47) MARIA MATILDE JORGE RAMIREZ, con una pensión del Estado de 
setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 48) MARTIRES SILFA FIGUEREO, con una pensión del Estado de setecientos 
ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 49) CASTA MATILDE D'OLEO PIRON, con una pensión del Estado de 
setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 50) SERVIO DE LOS SANTOS, con una pensión del Estado de setecientos ochenta 
pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 51) EMILIA FRANCO GOMEZ, con una pensión del Estado de setecientos ochenta 
pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
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 52) JOSE DEL CARMEN GARCIA, con una pensión del Estado de setecientos 
ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 53) ELENA ALT. MENDEZ DE THEN, con una pensión del Estado de setecientos 
ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 54) LIDIA DOMINGUEZ HERRERA, con una pensión del Estado de setecientos 
ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 55) EUFEMIA GARCIA JOAQUIN, con una pensión del Estado de setecientos 
ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 56) ELADIO ANTONIO JORGE, con una pensión del Estado de setecientos 
ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 57) FERNANDO A. SOTO CASTILLO, con una pensión del Estado de setecientos 
ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 58) ANDRES DE LEON BARRIENTOS, con una pensión del Estado de setecientos 
ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 59) RAMON A. MARTE DE LA CRUZ, con una pensión del Estado de setecientos 
ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 60) BUENAVENTURA VOLQUEZ VARGAS, con una pensión del Estado de 
setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 61) MANUEL DE JS. SOTO ARIAS, con una pensión del Estado de mil quince 
pesos oro con setenta y dos centavos (RD$1,015.72), mensuales; 
 
 62) LAURA MARINA MARTINEZ VDA. PERALTA, con una pensión del Estado 
de setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 63) PEDRO ANT. CHAVEZ, con una pensión del Estado de setecientos ochenta 
pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 64) PETRONILA DIAZ VDA. GROSS, con una pensión del Estado de setecientos 
ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 65) ANTONIA PUELLO, con una pensión del Estado de setecientos ochenta pesos 
oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 66) PATRIA MIOLAN DE CRUZ, con una pensión del Estado de mil pesos oro  
(RD$1,000.00), mensuales; 
 
 67) CRISELVA MILADYS PUELLO PEÑA, con una pensión del Estado de mil 
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pesos oro (RD$1,000.00), mensuales; 
 
 68) FE ESPERANZA JIMENEZ ESPINO, con una pensión del Estado de 
setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 69) JOSE ANTONIO HALAL RODRIGUEZ, con una pensión del Estado de mil 
trescientos pesos oro (RD$1,300.00), mensuales; 
 
 70) ADOLFO RAMIREZ DE LEON, con una pensión del Estado de setecientos 
ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 71) CELIA RAFAELA PEREZ VDA. DIAZ, con una pensión del Estado de 
setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 72) ANGELICA ABREU HERNANDEZ, con una pensión del Estado de 
setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 73) DIONICIO REYES ROBLES, con una pensión del Estado de setecientos 
ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 74) BAUTISTA ARIAS, con una pensión del Estado de ochocientos sesenta y 
cuatro pesos oro con dos centavos (RD$864.02), mensuales; 
 
 75) ANIBAL BATISTA DE JESUS, con una pensión del Estado de ochocientos 
pesos oro (RD$800.00), mensuales; 
 
 76) ANA MERCEDES FERMIN FERNANDEZ, con una pensión del Estado de mil 
doscientos cuarenta y ocho pesos oro con once centavos (RD$1,248.11), mensuales; 
 
 77) ROSA MERCEDES BATISTA, con una pensión del Estado de setecientos 
ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 78) GILDA CAMEJO PICHARDO, con una pensión del Estado de setecientos 
ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 79) TEOFILO PEÑA DE LA ROSA, con una pensión del Estado de setecientos 
ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 80) CARLOS GOMEZ NIN, con una pensión del Estado de setecientos ochenta 
pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 81) RAFAEL ANTONIO MENDEZ, con una pensión del Estado de setecientos 
ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 82) ELEUTERIO GUEVARA NUÑEZ, con una pensión del Estado de setecientos 
ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
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 83) ELADIO GARCIA DE LA CRUZ, con una pensión del Estado de setecientos 
ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 84) JUAN PEÑA, con una pensión del Estado de setecientos ochenta pesos oro 
(RD$780.00), mensuales; 
 
 85) ANA JOSEFA ALCANTARA DE HERNANDEZ, con una pensión del Estado 
de setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 86) TEOFILO CASTRO, con una pensión del Estado de setecientos ochenta pesos 
oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 87) LUZ MERCEDES GOMEZ Y GOMEZ DE RAMIREZ, con una pensión del 
Estado de setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 88) ANTONIO MOLINA, con una pensión del Estado de setecientos ochenta pesos 
oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 89) MANUEL EMILIO MARTINEZ, con una pensión del Estado de setecientos 
ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 90) BERTHA MARIA ARIZA OGANDO, con una pensión del Estado de mil 
doscientos pesos oro (RD$1,200.00), mensuales; 
 
 91) DELFINA PLACENCIO, con una pensión del Estado de setecientos ochenta 
pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 92) MAXIMINA PEREZ FLORIAN, con una pensión del Estado de setecientos 
ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 93) LAZARO DE JESUS GUICHARDO REYES, con una pensión del Estado de 
setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 94) RAFAELA ALTAGRACIA VARGAS, con una pensión del Estado de 
setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 95) SOFIA ANGELICA MORILLO, con una pensión del Estado de setecientos 
ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 96) FIORDALIZA NUÑEZ DE MOREL, con una pensión del Estado de setecientos 
ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 97) RAFAEL E. VERAS SANCHEZ, con una pensión del Estado de setecientos 
ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
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 98) CASILDA I. ESPINAL DE SANTELISES, con una pensión del Estado de 
setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 99) NANCY M. FRONTANY DE RAMIREZ, con una pensión del Estado de 
setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 100) RAFAELA M. FELIZ MENDEZ, con una pensión del Estado de setecientos 
ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 101) AURORA ANT. NUÑEZ, con una pensión del Estado de setecientos ochenta 
pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 102) SANDRA M. DE LOS SANTOS, con una pensión del Estado de setecientos 
ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 103) RAFAEL BDO. INOA SALDAÑA, con una pensión del Estado de setecientos 
ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 104) ANTONIO DE JS. FRANCISCO BURGOS, con una pensión del Estado de 
setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 105) YANET PATRONE GOMEZ, con una pensión del Estado de setecientos 
ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 106) MARIA E. PORTES DE TERRERO, con una pensión del Estado de 
setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 107) MARIA ALT. RODRIGUEZ DE BAEZ, con una pensión del Estado de 
setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 108) LUISA VALDEZ, con una pensión del Estado de setecientos ochenta pesos 
oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 109) BUENAVENTURA ESPINOSA CRUZ, con una pensión del Estado de 
setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 110) ANIBAL VICTORIA RIVAS, con una pensión del Estado de setecientos 
ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 111) RENE INCHAUSTEGUI PEREZ, con una pensión del Estado de setecientos 
ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 112) VALENTIN CASTILLO TAPIA, con una pensión del Estado de setecientos 
ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 113) JUAN VASQUEZ VILLAR, con una pensión del Estado de mil quince pesos 
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oro con setenta y dos centavos (RD$1,015.72), mensuales; 
 
 114) NELLIE VIRGINIA SALADIN M., con una pensión del Estado de setecientos 
ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 115) AIDA FRANCISCA GONZALEZ VDA. SANDOVAL, con una pensión del 
Estado de setecientos ochenta pesos oro ( RD$780.00), mensuales 
 
 Artículo 2.- Se modifican los acápites 45 del Decreto No. 1308, del 9 de noviembre 
de 1979; acápite 1585 del Decreto No. 55, del 7 de febrero de 1989; acápite 19 del Decreto 
No. 1188, del 30 de junio de 1983; acápite 4 del Decreto 226, del 20 de septiembre de 
1978; acápite 2 del Decreto No. 618; acápite 14 del Decreto No. 1059, del 27 de junio de 
1975; acápite 277 del Decreto No. 2156, del 8 de julio de 1976; acápite 18 del Decreto No. 
412-86, del 23 de mayo de 1986, para que rijan de la siguiente manera: 
 
 "45- RAMON ARISTIDES SALDIVAR TEJEDA, con una pensión del Estado de 
setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 "1585- MIRIAM MERCEDES BURDIER GRULLON, con una pensión del Estado 
de novecientos dos pesos oro con sesenta y nueve centavos (RD$902.69), mensuales; 
 
 "19- OFELIA CELESTE FERNANDEZ DE SOSA, con una pensión del Estado de 
setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 "4- JOSEFA E. RIVERA RINCON, con una pensión del Estado de mil doscientos 
veintidós pesos oro con ochenta y ocho centavos (RD$1,222.88), mensuales; 
 
 "2- ERNESTO CURIEL, con una pensión del Estado de mil pesos oro 
(RD$1,000.00), mensuales; 
 
 "14- ROBERTO RAMIREZ PEREZ, con una pensión del Estado de ochocientos 
pesos oro (RD$800.00), mensuales; 
 
 
 "277- PEDRO RAMON VASQUEZ VASQUEZ, con una pensión del Estado de mil 
noventa y siete pesos oro con ochenta y seis centavos (RD$1,097.86), mensuales; 
 
 "18- RAMONA ARGENTINA TORRES DE MIESES, con una pensión del Estado 
de setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 Se modifica el Decreto que asigna una pensión del Estado ascendente a la suma de 
RD$500.00, a la señora AMPARO NUÑEZ DE PEREZ BELLO, y la misma se eleva a 
RD$1,500.00. 
 
 Se modifica el Decreto que asigna una pensión del Estado ascendente a la suma de 
RD$1,000.00, al señor CARMELO FELIZ MATOS, y la misma se eleva a RD$1,400.00. 
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 Se modifica el Decreto que asigna una pensión del Estado ascendente a la suma de 
RD$300.00, a la señora SUSANA MURILLO, y la misma se eleva a RD$1,000.00. 
 
 Artículo 3.- Dichas pensiones serán pagadas con cargo al Fondo de Pensiones y 
Jubilaciones Civiles de la Ley de Gastos Públicos 
 
 Artículo 4.- Envíese a la Secretaría de Estado de Finanzas, para los fines 
correspondientes. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los veinte (20) días del mes de julio del año mil novecientos noventa y dos, 
año 148o de la Independencia y 129o de la Restauración.. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER. 
 
Dec. No. 232-92 que encarga al Ing. Carlos Morales Troncoso, Vicepresidente de la 
República, de las funciones del Poder Ejecutivo, mientras dure la permanencia en el 
exterior del Presidente de la República. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 232-92 
 
 CONSIDERANDO: Que en esta fecha el Presidente de la República, Dr. Joaquín 
Balaguer, viajará a España a la Segunda Reunión Cumbre de Mandatarios Iberoamericanos; 
 
 CONSIDERANDO: Que de acuerdo con el Artículo 58 de la Constitución de la 
República, en caso de falta temporal del Presidente de la República, después de haber 
prestado juramento, ejercerá el Poder Ejecutivo, mientras dure esa falta, el Vicepresidente 
de la República. 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo Unico.- El Ing. Carlos Morales Troncoso, Vicepresidente de la República, 
ejercerá las funciones del Poder Ejecutivo a partir del día de hoy, mientras dure la 
permanencia en el exterior del Presidente de la República. 
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 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los veinte (20) días del mes de julio del año mil novecientos noventa y dos; 
año 148o de la Independencia y 129o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 233-92 que concede la condecoración de la Orden Militar, con Distintivo 
Blanco, en su Segunda Categoría, al Teniente Coronel Garry Wright, Agregado de 
Defensa a la Embajada de los Estados Unidos de América en nuestro país. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 233-92 
 
 CONSIDERANDO: Los altos merecimientos del Teniente Coronel Garry Wright, 
Agregado de Defensa a la Embajada de los Estados Unidos de Norteamérica en nuestro 
país. 
 
 VISTA la Ley No.21 de fecha 15 de noviembre de 1930, y sus modificaciones; 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo 1.- Se concede la condecoración de la Orden Militar con Distintivo Blanco, 
en su Segunda Categoría, al Teniente Coronel Garry Wright, Agregado de Defensa a la 
Embajada de los Estados Unidos de Norteamérica en nuestro país. 
 
 Artículo 2.- Envíese a las Secretarias de Estados de las Fuerzas Armadas y de 
Relaciones Exteriores. 
 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los veinte (20) días del mes de julio del año mil novecientos noventa y dos; 
año 148o de la Independencia y 129o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
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Dec. No. 234-92 que concede la condecoración de la Orden Heráldica de Cristóbal 
Colón en el grado de Oficial, al señor Dr. Eduardo Mejía Jabid. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 234-92 
 
 CONSIDERANDO: Los altos merecimientos del señor Dr. Eduardo Mejía Jabid, 
Presidente del Centro de Otorrinolaringología de Santo Domingo; 
 
 VISTA la Ley No.1352, de fecha 23 de julio de 1937, y sus modificaciones; y 
 
 OIDO el parecer del Consejo de la Orden Heráldica de Cristóbal Colón. 
 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 

D E C R E T O: 
 
 Artículo Unico.- Se concede la condecoración de la Orden Heráldica de Cristóbal 
Colón en el grado de Oficial, al señor Dr. Eduardo Mejía Jabid. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de julio del año mil novecientos noventa y 
dos; año 148o de la Independencia y 129o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 235-92 que concede la condecoración de la Orden del Mérito de Duarte, 
Sánchez y Mella, en el grado de Caballero, al Ing. Julio Ravelo De la Fuente. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 235-92 
 
 CONSIDERANDO: Los altos merecimientos del Ing. Julio Ravelo De la Fuente, 
por sus importantes aportes en favor de la educación musical del pueblo dominicano; 
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 VISTA la Ley No.1113, de fecha 26 de mayo de 1936, y sus modificaciones; y 
 
 OIDO el parecer del Consejo de la Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y Mella. 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo Unico.- Se concede al Ing. Julio Ravelo De La Fuente, la condecoración de 
la Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y Mella, en el grado de Caballero. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de julio del año mil novecientos noventa y 
dos; año 148o de la Independencia y 129o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 236-92 que autoriza una emisión de sellos para uso del Servicio Consular 
Rentado. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 236-92 
 
 VISTA la Ley No.2461, sobre Especies Timbradas, del 18 de julio de 1950; 
 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo Unico.- Se autoriza la siguiente impresión de sellos para uso del Servicio 
Consular Rentado. 
 
 200,000 (DOSCIENTOS MIL) sellos del tipo de RD$2.00, numerados del 
875001 al 1075000, color azul, en papel especial, engomado, con fibras de seda en azul y 



-28- 
_________________________________________________________________________ 
 
rojo, de 50 libras. 
 
 200,000 (DOSCIENTOS MIL) sellos del tipo de RD$15.00, numerados del 
300001 al 500000, color azul, en papel especial, engomado, con fibras de seda en azul y 
rojo, de 50 libras. 
 
 300,000 (TRESCIENTOS MIL) sellos del tipo de RD$25.00, numerados del 
200001 al 500000, color azul, en papel especial, engomado, con fibras de seda, en azul y 
rojo, de 50 libras. 
 
 La impresión de estos sellos se hará con el mismo tamaño y diseño de las emisiones 
anteriores. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de julio del año mil novecientos noventa y 
dos; año 148o de la Independencia y 129o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 237-92 que crea la Comisión Nacional de Política Bananera. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 237-92 
 
 
 CONSIDERANDO: Que la República Dominicana posee magníficas condiciones 
para promover exitosamente la producción de banano; 
 
 CONSIDERANDO: Las facilidades arancelarias otorgadas por la Convención Lomé 
IV para el ingreso de los productos dominicanos al amplio mercado europeo, incluye el 
banano, en el contexto de los compromisos asumidos por el país; 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 

D E C R E T O: 
 
 Artículo 1.- Se crea la Comisión Nacional de Política Bananera, que tendrá a su 
cargo la implantación, preservación y fiscalización de las actividades productivas, de 
mercadeo y regulatorias de este producto agrícola. 
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 Artículo 2. Dicha comisión estará integrada por el Secretario de Estado de 
Agricultura, quien la presidirá; el Ordenador Nacional de Lomé IV, Secretario; del 
Subsecretario de Asuntos Económicos de la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores; 
del Director General del Instituto Agrario Dominicano; del Director Ejecutivo del Centro 
Dominicano de Promoción de Exportaciones; del Director General de Aduanas; del 
Administrador del Proyecto La Cruz-Manzanillo y de los Presidentes de la Junta 
Agroempresarial Dominicana y de la Asociación Dominicana de Exportadores. 
 
 Artículo 3.- Esta Comisión asumirá, además de sus otras funciones, la 
responsabilidad de emisión, control y verificación de los certificados de origen EUR-1 de la 
Comunidad Económica Europea, en lo tocante al banano de exportación hacia ese mercado. 
 
 Artículo 4.- Comuníquese a los organismos citados en el Artículo 2 del presente 
Decreto, para su implementación y ejecución. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de julio del año mil novecientos noventa y 
dos; año 148o de la Independencia y 129o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 238-92 que inviste de Plenos Poderes al Dr. Juan Arístides Taveras Guzmán, 
Secretario de Estado de Relaciones Exteriores para suscribir un Acuerdo entre el 
Gobierno Dominicano y la International Executive Service Corps (IESC) para el 
establecimiento de una Oficina de la Organización en el país. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 238-92 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 

D E C R E T O: 
 
 Artículo 1.- El Doctor Juan Arístides Taveras Guzmán, Secretario de Estado de 
Relaciones Exteriores, queda investido de los Plenos Poderes correspondientes para 
suscribir, en nombre y representación del Gobierno de la República Dominicana, el 
Acuerdo entre la International Executive Service Corps (IESC) y el Gobierno de República 
Dominicana para el establecimiento de una Oficina de la Organización en el país. 
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 Artículo 2.- Envíese a la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores, para los 
fines correspondientes. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de julio del año mil novecientos noventa y 
dos; año 148o de la Independencia y 129o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 239-92 que atribuye otras facultades en adición a sus funciones a la Comisión 
para el Estudio de las Propuestas de Inversión y Desarrollo de la Zona de Samaná y 
Areas Aledañas, creada mediante Decreto No.405-87 del 4 de agosto de 1987. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 239-92 
 
 
 CONSIDERANDO: Que es interés del Estado Dominicano, rescatar, rehabilitar y 
reestablecer un crecimiento racional y armónico de la ciudad de Samaná, acorde a la 
excelsitud de sus características naturales y a la importancia vital que reviste para el 
desarrollo turístico del país; 
 
 CONSIDERANDO: Que para tales propósitos se hace necesario normalizar el 
régimen de tenencia de la tierra dando cumplimiento al Decreto No.7, de fecha 26 del mes 
de agosto del año 1974, así como propiciar la participación del sector privado en el plan de 
desarrollo que deberá ser implementado; 
 
 
 VISTOS la Ley No.344, de fecha 29 de julio de 1943 y sus modificaciones, sobre 
Procedimiento de Expropiación, el Decreto No.7 del 26 de agosto del año 1974, de 
declaratoria de utilidad pública y el Decreto No.405-87, del 4 de agosto 1987 que integra la 
Comisión para el Estudio de las Propuestas de Inversión y Desarrollo de la Zona de Samaná 
y Areas Aledañas. 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 
 

D E C R E T O: 
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 Artículo 1.- la Comisión para el Estudio de las Propuestas de Inversión y Desarrollo 
de la Zona de Samaná y Areas Aledañas, creada por Decreto No.405-87 del 4 de agosto de 
1987, tendrá en adición a las atribuciones conferidas por el decreto de su creación, las 
siguientes facultades: 
 
 I.- Organizar bajo su control un equipo técnico legal a los fines de: 
 
 a) Depuración, regularización y formalización definitiva de la transferencia de los 
terrenos que fueron expropiados por el Estado Dominicano, en la Provincia de Samaná y 
zonas aledañas, de conformidad con lo dispuesto mediante el decreto No.7 del 26 de agosto 
de 1974;  
 
 b) Regularización de la situación legal de las edificaciones construidas y muy 
especialmente la constitución de los mismos en régimen de condominio; 
 
 c) Actualización y adecuación del Plan Piloto de la ciudad de Samaná, 
estableciendo nuevas metas para el crecimiento de la misma y de su zona de influencia; 
 
 d) Elaboración de un Plan Regulador que establezca los objetivos, procedimientos y 
mecanismos de control para un desarrollo funcional de la zona urbana; 
 
 e) Planeamiento de soluciones urbanísticas y habitacionales adecuadas para las 
zonas arrabalizadas, así como para la reubicación de las familias que deban ser trasladadas; 
 
 f) Elaboración de proyectos específicos de interés social y de utilidad colectiva para 
la puesta en marcha de un plan de acción inmediata; 
 
 g) Supervisión en coordinación con la Oficina de Ingenieros Supervisores  de Obras 
del Estado Adscrita al Poder Ejecutivo, del proceso de construcciones consecuentes; 
 
 h) Supervisión del proceso de ventas de los terrenos depurados aptos al efecto, 
regulando y controlando las condiciones contractuales establecidas en cada operación. 
 
 Artículo 2.- Para la mejor ejecución de las facultades que por este decreto se le 
atribuyen, la Comisión podrá celebrar vistas públicas sobre los planes y proyectos 
elaborados, así como asesorar y orientar a las autoridades municipales sobre la 
implementación y control de éstos. 
 
 Párrafo.- La Comisión tendrá la administración de los valores ingresados al Estado 
mediante este proceso, programando objetivamente el autofinanciamiento de planes, 
proyectos y obras que fueren aprobados por el Poder Ejecutivo. 
 
 Artículo 3.- La Comisión deberá elaborar y someter a la consideración del Poder 
Ejecutivo, dentro de un plazo de quince (15) días, un Reglamento Procedimental para la 
instrumentación de lo dispuesto mediante este Decreto. 
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 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de julio del año mil novecientos noventa y 
dos; año 148o de la Independencia y 129o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 240-92 que constituye la Comisión Consultiva Nacional sobre los Fondos 936. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 240-92 
 
 CONSIDERANDO: Que el día 1 de junio de los corrientes el Gobierno 
Dominicano, mediante el Decreto No.180-92, designó al Secretario Técnico de la 
Presidencia como Coordinador Nacional para los Fondos 936 de Puerto Rico, y establecía 
la necesidad de conformar una Comisión Consultativa Nacional con la participación del 
sector público y privado interesados en la utilización y canalización de los Fondos 936; 
 
 Visto el Decreto No.180-92 de fecha 1 de junio de 1992. 
 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 

D E C R E T O: 
 
 Artículo 1.- Queda constituida la Comisión Consultiva Nacional sobre los Fondos 
936, la cual tendrá a su cargo proponer las estrategias y medidas requeridas para el más 
eficiente aprovechamiento de los Fondos 936. 
 
 Artículo 2.- La Comisión Consultiva Nacional estará integrada por el Secretario 
Técnico de la Presidencia, quien la presidirá; por el Gobernador del Banco Central de la 
República Dominicana; el Secretario de Estado de Industria y Comercio; el Secretario de 
Estado de Turismo; el Director General de la Corporación de Fomento Industrial, por el 
Administrador del Banco Agrícola y el Director del Centro Dominicano de Promoción de 
Exportaciones por parte del sector público; y en representación del sector privado por un 
representante de las siguientes instituciones: la Asociación de Bancos Comerciales de la 
República Dominicana, Asociación de Bancos de Desarrollo de la República Dominicana, 
Asociación de Industrias de la República Dominicana, Enlances Industriales, Consejo 
Nacional de Hombres de Empresa, Asociación Dominicana de Zonas Francas 
(ADOZONA), Asociación de Industria de Herrera, Asociación de Industrias de la Región 
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Norte (AIREN), Asociación Dominicana de Exportadores (ADOEXPO), Junta 
Agroempresa Dominicana (JAD), Consejo Nacional de Promoción Turística, Asociación 
Nacional de Hoteles y Restaurantes (ASONAHORES), Unión Nacional de Empresarios, 
Cámara Americana de Comercio, Cámara de Comercio y Producción del Distrito, Cámara 
de Comercio Dominico-Puertorriqueña, Asociación de Inversionistas Extranjeros , 
Asociación Interamericana de Hombres de Empresa, y un representante de las Asociaciones 
de Pequeñas y Medianas Empresas. 
 
 Artículo 3.- La Comisión deberá elaborar un Reglamento que rija los trabajos y 
defina las funciones y responsabilidades de cada uno de los miembros de la misma. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de julio del año mil novecientos noventa y 
dos; año 148o de la Independencia y 129o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 241-92 que autoriza el uso de Tarjeta de Turismo a los nacionales de la 
Confederación Helvética (Suiza), para viajar a territorio dominicano. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 241-92 
 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo Unico.- Se autoriza el uso de Tarjeta de Turismo a los nacionales de la 
Confederación Helvética (Suiza), para viajar a territorio Dominicano. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de julio del año mil novecientos noventa y 
dos; año 148o de la Independencia y 129o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
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Dec. No. 242-92 que concede exequátur a favor del señor Jaime Lacadena Higuera, 
para ejercer las funciones de Cónsul de España en Santo Domingo, con jurisdicción en 
toda la República Dominicana. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 242-92 
 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo Unico.- Se concede exequátur a favor del señor Jaime Lacadena Higuera, a 
fin de que pueda ejercer las funciones de Cónsul de España en Santo Domingo, con 
jurisdicción en toda la República Dominicana. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de julio del año mil novecientos noventa y 
dos; año 148o de la Independencia y 129o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
 
Dec. No. 243-92 que nombra a los señores Antonio de Jesús Olivo, Gregorio Antonio 
Tavárez y José del Carmen Cruz Pérez, Regidor y Suplentes, respectivamente, del 
Ayuntamiento de Guayubín. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 243-92 
 
 VISTAS las renuncias presentadas por el Regidor Héctor Felipe Quintero, y de sus 
Suplentes Danilo Mane y Bienvenido C. Bueno, del Partido de la Liberación Dominicana, 
P.L.D., en el Municipio de Guayubín, Provincia de Monte Cristi; 
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 VISTA la solicitud formulada por el Partido de la Liberación Dominicana, P.L.D. 
 
 En virtud de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la 
República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo Unico.-  Los señores Antonio de Jesús Olivo, Gregorio Antonio Tavárez y 
José del Carmen Cruz Pérez, quedan designados Regidor el primero, Primer y Segundo 
Suplentes de Regidor del Ayuntamiento del Municipio de Guayubín, Provincia Monte 
Cristi, en sustitución de los señores Héctor Felipe Quintero, Danilo Mane y Bienvenido C. 
Bueno, respectivamente. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de julio del año mil novecientos noventa y 
dos; año 148o de la Independencia y 129o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
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Dec. No. 244-92 que designa al Lic. José Alvarez, Procurador Fiscal del Distrito 
Judicial de Santiago. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 244-92 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo Unico.- El Lic. José Alvarez, queda designado Procurador Fiscal del 
Distrito Judicial de Santiago, en sustitución del Lic. Cirilo Hernández Durán. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los tres (3) días del mes de agosto del año mil novecientos noventa y dos; 
año 149o de la Independencia y 129o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 245-92 que nombra a los Dres. Manuel A. Matos Seiffe y Otilio Morillo 
Reyes, Procuradores Fiscales de los Distritos Judiciales de Peravia y La Romana, 
respectivamente, y al Dr. Francisco Rosario Martínez, Abogado Ayudante de la 
Procuraduría Fiscal del Distrito Judicial de La Romana. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 245-92 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 

D E C R E T O: 
 
 Artículo 1.-El Dr. Manuel Altagracia Matos Seiffe, queda designado Procurador 
Fiscal del Distrito Judicial de Peravia, en sustitución del Dr. Tomás Aquino Carvajal. 
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 Artículo 2.- El Dr. Otilio Morillo Reyes, queda designado Procurador Fiscal del 
Distrito Judicial de La Romana, en sustitución del Dr. Domingo Rodríguez, renunciante. 
 
 Artículo 3.- El Dr. Francisco Rosario Martínez, queda designado Abogado 
Ayudante de la Procuraduría Fiscal del Distrito Judicial de La Romana, en sustitución del 
Dr. Otilio Morillo Reyes. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los tres (3) días del mes de agosto del año mil novecientos noventa y dos; 
año 149o de la Independencia y 129o de la Restauración. 
 
 
JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 246-92 que nombra Miembros de los Tribunales de Justicia Policial y del 
Consejo de Guerra de Primera Instancia Mixto de las Fuerzas Armadas y la Policía 
Nacional. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 246-92 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo 1.- El Mayor Abogado Dr. Juan Hernández Reynoso, P. N, queda 
designado Primer Sustituto del Juez Presidente del Tribunal de Primera Instancia de 
Justicia Policial, en sustitución del Teniente Coronel Dr. Nicasio Cedano Castillo, P. N. 
 
 Artículo 2.- El Mayor Abogado Dr. Rafael Rodríguez Alburquerque, P. N., queda 
designado Juez del Consejo de Guerra de Primera Instancia Mixto de las Fuerzas Armadas 
y la Policía Nacional, en sustitución de Coronel Raúl Almonte Lluberes, P. N. 
 
 Artículo 3.- El Capitán Abogado Lic. Luis Martín Rodríguez Florimón, P. N., queda 
designado Juez Segundo Sustituto del Tribunal de Primera Instancia de Justicia Policial, en 
sustitución del Mayor Abogado Dr. Rafael Rodríguez Alburquerque, P. N. 
 
 Artículo 4.- El Primer Teniente Abogado Dr. Jesús E. Cordero Paredes, P.N., queda 
designado Segundo Sustituto del Juez Presidente del Tribunal de Primera Instancia de 
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Justicia Policial, con asiento en Santiago, en sustitución del Primer Teniente Lic. Antonio 
Guerrero Valdez, P. N. 
 
 Artículo 5.- El Primer Teniente Abogado Dr. José Francisco García Lara, P.N., 
queda designado Ayudante del Fiscal del Tribunal de Primera Instancia de Justicia Policial, 
en sustitución del Mayor Abogado Dr. Juan Hernández Reynoso, P. N. 
 
 Artículo 6.- El Primer Teniente Abogado Lic. Antonio Guerrero Valdez, P. N., 
queda designado Abogado de Oficio del Tribunal de Primera Instancia de Justicia Policial 
con asiento en Santiago, en sustitución del Segundo Teniente Lic. Emilio Perdomo, P. N. 
 
 Artículo 7.- El Segundo Teniente Abogado Dr. Marino Acosta Benítez, P. N., queda 
designado Juez del Tribunal de Primera Instancia de Justicia Policial con asiento en 
Santiago, en sustitución del Primer Teniente Abogado Lic. Marcos Esteban Roa Castillo, 
P.N. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los tres (3) días del mes de agosto del año mil novecientos noventa y dos; 
año 149o de la Independencia y 129o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 247-92 que autoriza al Ayuntamiento de La Vega a donar una porción de 
terreno en favor de la Universidad Tecnológica del Cibao. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 247-92 
 
 VISTOS los Decretos Nos.1161, del 29 de abril del año 1966 y 5072 del 25 de 
mayo del año 1970; 
 
 VISTA la Resolución No.34-91 del Honorable Ayuntamiento del Municipio de La 
Vega, de fecha 21 de octubre del año 1991; 
 
 En virtud de lo que dispone el Artículo 3 de la Ley No.4381, de fecha 10 de febrero 
de 1956; 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
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D E C R E T O: 
 
 Artículo 1.- Quedan derogados los Decretos Nos. 1161, del 29 de abril del año 1966 
y 5072 del 25 de mayo del año 1970. 
 
 Artículo 2.- Se autoriza al Ayuntamiento de Municipio de La Vega, a donar en favor 
de la Universidad Tecnológica del Cibao, una porción de terreno de 3.700 metros 
cuadrados, parte restante del solar No.3 de la Manzana No.114, del Distrito Catastral No.1 
del citado municipio, con sus mejoras, consistentes en el antiguo Hospital "La 
Humanitaria", para la instalación de un centro asistencial de salud para el servicio de la 
comunidad de La Vega y zonas aledañas. La mencionada porción de tierra limita al Norte: 
Arismendy Abreu; al Sur: Calle Concepción Taveras; al Este: Calle Joaquín Gómez; y al 
Oeste: Calle Dr. Morillo. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los cuatro (4) días del mes de agosto del año mil novecientos noventa y dos; 
año 149o de la Independencia y 129o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 248-92 que autoriza al Banco Central de la República Dominicana a realizar 
los aportes necesarios para la adquisición de 516 acciones por valor de US$1,000.00 
cada una, para cubrir la cuota del país del aumento de capital 1991 de la Corporación 
Financiera Internacional, filial del Banco Mundial. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 248-92 
 
 
 CONSIDERANDO: Que la Junta de Directores de la Corporación Financiera 
Internacional (CFI), filial del Grupo Banco Mundial, en fecha 19 de junio de 1991, decidió 
recomendar a la Junta de Gobernadores la aprobación del Proyecto de Resolución 
"Aumento General de Capital", con la finalidad de ampliar los recursos necesarios para 
sostener el programa de operaciones de esa institución en el decenio de 1990, de acuerdo 
con sus prioridades operacionales y de inversión; 
 
 CONSIDERANDO: Que el aumento de capital propuesto consiste en elevar el 
número de acciones de 1.3 a 2.3 millones por un valor de US$1,000.00 cada una, por 
cuanto el aumento sería por un monto total de mil millones de dólares norteamericanos; 
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 CONSIDERANDO: Que a la República Dominicana le corresponde adquirir 516 
acciones por un valor de US$1,000.00 cada una por un valor total de US$516,000.00; 
 
 CONSIDERANDO: Que de acuerdo con el Artículo 1 de la Ley No.1531 de fecha 9 
de octubre de 1947, modificado por la Ley No.364 de fecha 3 de octubre de 1968, es 
necesaria la aprobación por Decreto del Poder Ejecutivo para que el Banco Central pueda 
efectuar los aportes que corresponden al país en su calidad de miembro de dicho organismo 
financiero para la adquisición de las acciones correspondientes al referido aumento de 
Capital de la Corporación Financiera Internacional (CFI), filial del Banco Mundial. 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 ARTICULO UNICO se autoriza al Banco Central de la República Dominicana a 
realizar los aportes necesarios para la adquisición de quinientas dieciséis (516) acciones por 
valor de mil dólares (US$1,000.00) cada una, que asciende a un monto total de quinientos 
dieciséis mil dólares (US$516,000.00), para cubrir la cuota que le corresponde al país del 
Aumento de Capital 1991 de la Corporación Financiera Internacional (CFI), filial del 
Banco Mundial, de manera que la participación del país en el capital accionario de dicho 
Organismo quede aumentada en dicha suma. 
 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los cuatro (4) días del mes de agosto del año mil novecientos noventa y dos; 
año 149o de la Independencia y 129o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 249-92 que concede el beneficio del indulto a varios condenados por los 
tribunales de la República. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 249-92 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Inciso 27 del Artículo 55 de la 
Constitución de la República, de conceder indulto, total o parcial, puro y simple o 
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condicional, los días 27 de febrero, 16 de agosto y 23 de diciembre de cada año;  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo 1.- Se concede el beneficio del indulto por el tiempo de sus respectivas 
penas pendientes de cumplir con efectividad el día 16 de agosto de 1992, a los siguientes 
condenados por los tribunales de la República: 
 
PENITENCIARIA NACIONAL DE LA VICTORIA: 
 
  Juan Bonilla Guerrero, Ludobino Cruz Tejada, José Francisco de Jesús 
Vargas, Fausto de la Rosa Ureña, Fermín José Evangelista Pimentel, Juan Antonio Ortíz 
Suriel, Ramón Antonio Pichardo Merete, Manuel Ramírez Montero, Radhamés Rosario 
Morel, Julito Salomón y Héctor J. Santana Rosario. 
 
CARCEL PREVENTIVA DEL ENSANCHE LA FE: 
 
  Alfredo de los Santos Martínez, Alfonso Paniagua Méndez y Robinson 
Antonio Mariano Soriano. 
 
CARCEL PUBLICA DE LA VEGA: 
 
  Juan Bautista Cepeda. 
 
 
CARCEL PUBLICA DE SAN JUAN DE LA MAGUANA: 
 
  Rafael Santos Familia y Juan Ramón Santos de la Cruz. 
 
CARCEL PUBLICA DE PUERTO PLATA: 
 
  Eugenio Henríquez Zalazar. 
 
CARCEL PUBLICA DE BANI: 
 
  Fernando Ogando. 
 
CARCEL PUBLICA DE MAO VALVERDE: 
 
  Juan María Tavárez y Rolando Antonio Gutiérrez. 
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CARCEL PUBLICA DE BARAHONA: 
 
  Bienvenido Pérez Vargas. 
 
CARCEL PUBLICA DE NEYBA: 
 
  Secundido Cuevas Ferreras y Manuel Santana. 
 
 Artículo 2.- Los beneficiarios del indulto concedido por el presente Decreto que 
antes del cumplimiento del tiempo de sus penas, a juicio del Procurador General de la 
República, cometan actos de mala conducta, demostrando así que nos son merecedores de 
la generosa medida con que se les favorece, ingresarán de nuevo a los establecimientos 
penitenciarios correspondientes, por una orden de dicho funcionario, donde permanecerán 
hasta cumplir sus penas, reputándose que no han sido indultados. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de agosto del año mil novecientos noventa y 
dos; año 149o de la Independencia y 129o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 250-92 dispone que todo uso de pesticidas en el Valle de Rancho Arriba y en 
los valles intramontanos dentro del área de la Cuenca Hidrográfica del Río Nizao, 
deberán ser aplicados bajo la supervisión del cuerpo técnico del Instituto Politécnico 
Loyola. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 250-92 
 
 
 CONSIDERANDO: Que es de vital importancia el manejo y control del uso de los 
pesticidas en toda el área del Valle de Rancho Arriba y en los valles intramontanos 
comprendidos en la Cuenca Hidrográfica del Río Nizao, de manera que se pueda evitar la 
saturación de la zona de estos elementos químicos y la consecuente degradación ambiental 
del área que proveerá el agua a utilizarse en el Acueducto Valdesia-Santo Domingo; 
 
 CONSIDERANDO: Que debido a la importancia del ecosistema del Valle de 
Rancho Arriba y toda el área de influencia de la Cuenca Hidrográfica del Río Nizao, la 
protección y conservación del medio físico que sirve de sostén a importantes obras civiles e 
hidraúlicas, se debe lograr mediante el manejo integrado y especial del área, aplicando 
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todas las experiencias obtenidas con los trabajos auspiciados con la GTZ de Alemania, e 
incentivando al máximo el fomento de la especie forestal NEEM (Azadirachta indica) por 
el potencial uso de su semilla como insecticida vegetal; 
 
 CONSIDERANDO: Que es relevante el trabajo de investigación realizado por el 
Instituto Politécnico Loyola, con los auspicios de la agencia GTZ de Alemania, sobre 
diversas especies forestales adaptables a nuestra ecología; 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 

D E C R E T O: 
 
 Artículo 1.- Todo uso de pesticidas en el Valle de Rancho Arriba, y en los valles 
intramontanos comprendidos dentro del área de la Cuenca Hidrográfica del Río Nizao, 
deberán ser aplicados bajo la supervisión del cuerpo técnico del Instituto Politécnico 
Loyola. 
 
 Artículo 2.- La Secretaría de Estado de Agricultura, el Instituto Nacional de 
Recursos Hidráulicos (INDRHI), la Corporación de Acueducto y Alcantarillados de Santo 
Domingo (CAASD) y la Oficina de Reforestación y Mantenimiento de la Cuenca del Río 
Nizao, deberán prestar toda su colaboración para que el Instituto Politécnico Loyola, pueda 
realizar con eficiencia la labor que se le encomienda por el presente Decreto. 
 
 Artículo 3.- El Instituto Politécnico Loyola, la Secretaría de Estado de Agricultura y 
la Oficina Encargada de la Reforestación y Mantenimiento de la Cuenca del Río Nizao, 
elaborarán un reglamento de manejo de pesticidas, específicamente, para el valle de 
Rancho Arriba y valles intramontanos de la Cuenca del Río Nizao, dentro de un plazo de 30 
días a partir de la fecha del presente Decreto. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de agosto del año mil novecientos noventa y 
dos; año 149o de la Independencia y 129o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 251-92 que deroga el Decreto No. 267-89 del 25 de julio de 1989. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 251-92 
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 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 ARTICULO UNICO.- Queda derogado el Decreto No.267-89, de fecha 25 de julio 
1989, que designa al señor Maximiliano Hormazabal Ayala, como Cónsul Honorario de la 
República, en Santiago, República de Chile. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de agosto del año mil novecientos noventa y 
dos; año 149o de la Independencia y 129o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 252-92 que nombra al Dr. Julio César Santos Vásquez, Procurador Fiscal del 
Distrito Judicial de Monte Plata. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 252-92 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 

D E C R E T O: 
 
 ARTICULO UNICO.- El Dr. Julio César Santos Vásquez, queda designado 
Procurador Fiscal del Distrito Judicial de Monte Plata, en sustitución del Dr. Dimas Bolívar 
García Vargas. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de agosto del año mil novecientos noventa y 
dos; año 149o de la Independencia y 129o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 253-92 que nombra Miembros de los Tribunales de Justicia Policial. 
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JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 253-92 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo 1.- El Teniente Coronel Abogado Dr. Nicasio Cedano Castillo, P.N., queda 
designado Juez de Instrucción de la Primera Circunscripción del Tribunal de Primera 
Instancia de Justicia Policial, en sustitución del Teniente Coronel Abogado Dr. Nerys 
Matos Feliz, P.N. 
 
 Artículo 2.- El Segundo Teniente Abogado Dr. Eufemio Amparo Brito, P.N, queda 
designado Juez del Tribunal de Primera Instancia de Justicia Policial, en sustitución del 
Segundo Teniente Abogado Dr. Víctor Bienvenido Cruz Fabián, P.N. 
 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de agosto del año mil novecientos noventa y 
dos; año 149o de la Independencia y 129o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 254-92 que nombra al Segundo Teniente Euríspides Susaña Ventura, E.N., 
Secretario del Consejo de Guerra de Primera Instancia del Ejército Nacional, con 
jurisdicción nacional. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 254-92 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
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D E C R E T O: 
 
 
 Artículo 1.- El Segundo Teniente Euríspides Susaña Ventura, E. N., queda 
designado Secretario del Consejo de Guerra de Primera Instancia del Ejercito Nacional, con 
jurisdicción nacional, en sustitución del Segundo Teniente Abogado Lic. Eduardo De León 
de los Santos, E.N. 
 
 Artículo 2.- Envíese a la Secretaría de Estado de las Fuerzas Armadas, para fines 
correspondientes. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de agosto del año mil novecientos noventa y 
dos; año 149o de la Independencia y 129o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 255-92 que nombra varios Gobernadores Civiles Provinciales. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 255-92 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo 1.- El señor Ismael Peña Durán , queda designado Gobernador Civil de la 
Provincia La Altagracia, en sustitución del señor Manuel Pichardo De Aza. 
 
 Artículo 2.- La señora Christian Hilda Ariza de Loinaz, queda designada 
Gobernadora Civil de la Provincia de Puerto Plata, en sustitución de la señora Teresa 
Rafaela Monegro de Villanueva. 
 
 Artículo 3.-El Dr. César Bidó, queda designado Gobernador Civil de la Provincia de 
Salcedo, en sustitución del señor José Gustavo Núñez. 
 
 
 Artículo 4.- El Dr. Tufik R. Lulo Sanabia, queda designado Gobernador Civil de la 
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Provincia María Trinidad Sánchez, en sustitución del señor Gilberto A. Cruz Báez. 
 
 Artículo 5.- El señor Ramón Marte Rosario, queda designado Gobernador Civil de 
la Provincia Sánchez Ramírez, en sustitución del señor Luciano Soto hijo. 
 
 Artículo 6.- El señor Rey Lora, queda designado Gobernador Civil de la Provincia 
de La Vega, en sustitución del señor César Brache Viñas. 
 
 Artículo 7.- El Dr. Oberto Gómez, queda designado Gobernador Civil de la 
Provincia Valverde, en sustitución del señor Guarionex Aquino. 
 
 Artículo 8.- El señor José Agustín Cordero, queda designado Gobernador Civil de la 
Provincia de Dajabón, en sustitución de la señora Témpora Taveras de Marichal. 
 
 Artículo 9.- La señora Virginia Moquete de Pérez queda designada Gobernadora 
Civil de la Provincia de Pedernales, en sustitución de la señora Evelyn Khoury de Moreta. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de agosto del año mil novecientos noventa y 
dos; año 149o de la Independencia y 129o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 256-92 que nombra a los señores César Brache Viñas y Teresa Rafaela 
Monegro de Villanueva, Secretarios de Estado sin Cartera. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 256-92 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo 1.- La señora Teresa Rafaela Monegro de Villanueva, queda designada 
Secretaria de Estado sin Cartera. 
 
 
 Artículo 2.- El señor César Brache Viñas queda designado Secretario de Estado sin 
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Cartera. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de agosto del año mil novecientos noventa y 
dos; año 149o de la Independencia y 129o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 257-92 que nombra los Secretarios de Estado de Turismo y de Deportes, 
Educación Física y Recreación, así como el Director del Consejo Estatal del Azúcar y 
el Director General de Promoción de la Juventud. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 257-92 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 

D E C R E T O: 
 
 Artículo 1.- El Lic. Luis L. Taveras A., queda designado Secretario de Estado de 
Turismo, en sustitución del Lic. Andrés Vanderhorst. 
 
 Artículo 2.- El Lic. Elías Wessin Chávez, queda designado Secretario de Estado de 
Deportes, Educación Física y Recreación, en sustitución del señor Cristóbal Marte. 
 
 Artículo 3.- El señor Juan Hernández Kunhart, queda designado Director Ejecutivo 
del Consejo Estatal del Azúcar, en sustitución del señor Juan Arturo Beaggi Monzón. 
 
 Artículo 4.- El Lic. Domingo Gutiérrez, queda designado Director General de 
Promoción de la Juventud, en sustitución del Lic. Rafael Antonio Melo Céspedes. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de agosto del año mil novecientos noventa y 
dos; año 149o de la Independencia y 129o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 258-92 que nombra al Agrón. Víctor Hugo Hernández D., Director del 
Instituto Agrario Dominicano. 
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JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 258-92 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 ARTICULO UNICO.- El Agron. Víctor Hugo Hernández D., queda desigando 
Director del Instituto Agrario Dominicano, en sustitución del Ing. Agron. Gustavo Adolfo 
Tavárez. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de agosto del año mil novecientos noventa y 
dos; año 149o de la Independencia y 129o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 259-92 que nombra al Ing. Agrón. Francisco Miguel González, Subsecretario 
de Estado de Investigaciones, Extensión y Capacitación Agropecuarias y al Dr. Mario 
Fernández Saviñón, Secretario Ejecutivo del Consejo Nacional de Producción 
Pecuaria. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 259-92 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 

D E C R E T O: 
 
 Artículo 1.- El Ing. Agron. Francisco Miguel González, queda Subsecretario de 
Estado de Investigaciones, Extensión y Capacitación Agropecuarias, en sustitución del 
Agrón. Francisco Brito Bloise. 
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 Artículo 2.- El Dr. Mario Fernández Saviñon, queda designado Secretario Ejecutivo 
del Consejo Nacional de Producción Pecuaria (CONAPROPE), en sustitución del señor 
José Arístides Taveras J. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes de agosto del año mil novecientos noventa 
y dos; año 149o de la Independencia y 129o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 260-92 que dispone el pago de RD$0.60 por cada árbol sembrado 
suministrado gratuitamente, mediante el Programa Agroforestal establecido en el 
Decreto No. 98-92. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 260-92 
 
 CONSIDERANDO: Que el crecimiento demográfico del país ha contribuido a que 
campesinos y agricultores se dediquen a realizar cultivos de subsistencia en áreas que, 
necesariamente, deben ser reforestadas y/o cultivadas técnicamente, de tal manera que se 
preserve el suelo y se evite la erosión que, consecuentemente, causa grandes daños a los 
embalses que se han construido para uso múltiple en nuestras cuencas más importantes; 
 
 CONSIDERANDO: Que recientes estudios realizados por técnicos dominicanos y 
de la FAO recomiendan que se establezcan incentivos directos a los agricultores radicados 
en la parte media y baja de las cuencas, de tal forma que puedan realizar labores 
agroforestales con técnicas culturales apropiadas, para garantizar las obras civiles 
construidas por el Estado; 
 
 CONSIDERANDO:  Que es necesario establecer políticas que estimulen al 
agricultor en el aumento de las áreas boscosas para su provecho personal, con el propósito 
de incluir  a los que habitan las distintas cuencas del país en labores contempladas fuera de 
las áreas vedadas, con el establecimiento de programas de incentivos que contribuyan a la 
sana integración de los agricultores en los trabajos de reforestación, mantenimiento y 
preservación de dichas cuencas, especialmente en la del Nizao. 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 
 

D E C R E T O: 
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 Artículo 1.- Se dispone el pago de la suma de RD$0.60 por cada árbol sembrado 
suministrado gratuitamente, mediante el Programa Agroforestal establecido en el Decreto 
No. 98-92 del 18 de enero de 1992, y el aporte en favor de los agricultores que se integren 
al mismo de los fertilizantes adecuados para su crecimiento.  Dicho programa pagará 
además a los agricultores la suma de RD$0.30 por la labor de mantenimiento semestral de 
cada mata sembrada, hasta que dicho mantenimiento sea necesario. 
 
 Artículo 2.- Las instituciones responsables del cumplimiento del citado Decreto 98-
92, deberán elaborar y someter al Poder Ejecutivo para su aprobación, un Reglamento que 
contenga el mecanismo apropiado para la ejecución de los mencionados incentivos 
económicos en favor de los agricultores, dentro de un plazo de 90 días a partir de la fecha 
del presente Decreto. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes de agosto del año mil novecientos noventa 
y dos; año 149o de la Independencia y 129o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 261-92 que establece un incremento de salarios a varios funcionarios del 
Estado. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 261-92 
 
 CONSIDERANDO: Que los distintos aumentos generales de sueldos ejecutados en 
los últimos años, de los cuales se omitieron los funcionarios de nivel superior, han 
ocasionado que actualmente la remuneración de una gran parte de los subalternos esté muy 
por encima de la del personal directivo, de manera que los niveles de sueldos ya no indican 
jerarquía; 
 
 CONSIDERANDO: Que es necesario proveer un salario a los altos funcionarios del 
gobierno, que pueda satisfacer sus necesidades en consonancia con sus posiciones y status 
social; 
 
 VISTA  la Ley Orgánica de Presupuesto para el Sector Público No.531 del 11 de 
diciembre de 1969; 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
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la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo 1.- Se establece un incremento de salarios a los funcionarios mencionados 
más abajo, de forma que, los sueldos a devengar por ellos sean los indicados a 
continuación: 
 
 
Secretarios de Estado y Funcionarios de igual 
 jerarquía          RD$10,000.00 
Sub-Secretarios de Estado y Funcionarios de igual 
 jerarquía         5,000.00 
Contralor General de la República                10,000.00 
Presidente de la Cámara de Cuentas                10,000.00 
Director Nacional de Presupuesto                10,000.00 
Otros Directores Nacionales                   9,000.00 
Tesorero Nacional                  10,000.00 
Sub-Directores Nacionales                   7,000.00 
Sub-Contralor General                   7,500.00 
Directores Generales de Oficinas Recaudadoras              10,000.00 
Otros Directores Generales entre    RD$5,000.00 y            7,000.00 
Sub-Directores Generales entre    RD$4,000.00 y            6,000.00 
Vicepresidente de la Cámara de Cuentas                 7,500.00 
Miembros de la Cámara de Cuentas                  6,500.00 
Director Oficina Central del Registro Civil                 6,000.00 
Sub-Director Oficina Central del Registro Civil                4,500.00 
 
 Artículo 2.- Estos incrementos serán financiados con el 50% de las economías que 
se produzcan con la supresión de plazas vacantes que se efectúen con esta finalidad. 
 
 Párrafo.- El restante 50% se utilizará en la forma que indica el Artículo 54 de la Ley 
531 del 11 de diciembre de 1969. 
 
 Artículo 3.- La efectividad de estos aumentos se contará a partir de las fechas en que 
se vayan realizando las supresiones de plazas. 
 
 Artículo 4.- El Director Nacional de Presupuesto y el Contralor General de la 
República quedan encargados de la ejecución de este Decreto. 
 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los veinticinco (25) días del mes de agosto del año mil novecientos noventa 
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y dos; año 149o de la Independencia y 129o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Reglamento Procedimental No. 262-92 de aplicación del Decreto No. 239-92 que 
dispone la ampliación de las funciones de la Comisión para el Estudio de las 
Propuestas de Inversión y Desarrollo de Samaná. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 262-92 
 
 CONSIDERANDO: Que el Decreto No.239-92 de fecha 27 de julio de 1992, 
dispone la ampliación de las funciones de la Comisión para el Estudio de las Propuestas de 
Inversión y Desarrollo de Samaná, creada mediante el Decreto No.405-87 del 4 de agosto 
de 1987, con fines de llevar a cabo los trabajos adicionales especificados en dicho Decreto; 
 
 CONSIDERANDO: Que para tales fines se faculta a la susodicha Comisión a 
organizar un equipo de trabajo con personal técnico calificado en las diferentes disciplinas 
involucradas; 
 
 CONSIDERANDO: Que conforme a lo dispuesto por dicho Decreto, los trabajos, 
proyectos y obras involucradas serán autofinanciados con los recursos generados por el 
proceso de desarrollo en cuestión; 
 
  VISTO  el Decreto No.239-92, de fecha 27 de julio de 1992. 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 
 

REGLAMENTO PROCEDIMENTAL DE APLICACION DEL DECRETO No.239-92, 
QUE DISPONE LA AMPLIACION DE LAS FUNCIONES DE LA COMISION PARA 

EL ESTUDIO DE LAS PROPUESTAS DE INVERSION Y DESARROLLO DE 
SAMANA. 

 
 
 Artículo 1.-REGULARIZACIONES DE EXPROPIACION Y VENTAS.- 
 
  A) En cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 1, Párrafo I, Incisos a) y 
g) del Decreto No.239-92, el Equipo Técnico Legal procederá a obtener la cancelación de 
todos los Certificados de Título de los terrenos cuya expropiación ha sido debidamente 
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pagada y requerirá la expedición de nuevos certificados a nombre del Estado Dominicano; 
 
  b) Igualmente procederá a instrumentar acuerdos sobre los restantes terrenos 
expropiados pendientes de ser pagados parcial o totalmente. 
 
  Párrafo: Para tales efectos, la Comisión podrá autorizar el pago de un interés 
de hasta un 12% anual sobre las sumas adeudadas en función del tiempo transcurrido; así 
como factibilizar operaciones de re-compra en que rijan precios compensatorios, siempre y 
cuando los terrenos a que apliquen éstos fuesen destinados a proyectos inmediatos, 
conforme a los planes de desarrollo instrumentados. 
 
  c) Los terrenos depurados deberán ser debidamente planeados, adecuándolos 
al ordenamiento urbano de la ciudad.  Una vez aprobados por la Comisión los planos 
correspondientes ésta fijará los precios que habrán de regir para la venta de los terrenos 
aptos al efecto. 
 
  Para estos fines la Comisión se regirá por los siguientes parámetros: 
 
  1) Localización, características y usos de suelos establecidos; 
 
  2) Tipo y carácter de las edificaciones a construir; 
 
  3) Naturaleza de los adquirientes, concediendo facilidades especiales a los 
naturales de Samaná en los casos en que el objetivo sea la construcción de sus viviendas y 
en particular en los proyectos de interés social que serán desarrollados. 
 
  D) Los documentos de toda venta convenida se ajustarán a los contratos 
adjuntos a este Reglamento (que forman parte del mismo). Estos documentos debidamente 
signados por el responsable de ventas y el interesado serán sometidos a la consideración de 
la Comisión y en casos de aprobación, serán tramitados al Administrador General de 
Bienes Nacionales, Vía la Consultoría Jurídica de ese organismo, acompañados de cheques 
certificados por el valor del monto correspondiente al pago convenido. Tras la firma del 
Administrador, conforme poder otorgado expresamente al efecto por el Poder Ejecutivo, 
procederá a la notarización del mismo y entrega de sendos originales a las partes 
(Administrador General de Bienes Nacionales, Comisión y Comprador). 
 
  La Administración General de Bienes Nacionales dispondrá en 
consecuencia, la tramitación de dichos documentos debidamente motivados, para los fines 
de aprobación congresional correspondiente. 
 
  Párrafo.- El Equipo Técnico Legal deberá velar por el cumplimiento de las 
condiciones contractuales establecidas en cada en cada operación y los pagos subsiguientes 
serán efectuados conforme al procedimiento establecido en este inciso. 
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  Artículo 2.- PLANES Y PROYECTOS.- 
 
  A) La disposición de todo estudio, plan o proyecto deberá contar con la 
previa aprobación del Poder Ejecutivo; al efecto la Comisión remitirá para su ponderación 
a la Oficina de Ingenieros Supervisores de Obras del Estado Adscrita al Poder Ejecutivo 
una objetiva descripción de cada caso acompañada del presupuesto y/o cotización 
correspondiente. En los casos de obras se incluirán los planos del proyecto correspondiente 
y un presupuesto preliminar o estimado de costo de éstas; tras su aprobación la Oficina de 
Ingenieros Supervisores de Obras del Estado Adscrita al Poder Ejecutivo elaborará los 
presupuestos definitivos e instrumentará los contratos correspondientes para su 
adjudicación. 
 
  Tras la adjudicación de una obra, el proceso de su construcción será 
supervisado por la Comisión en sus aspectos urbanístico, catastrales y arquitectónicos, y 
por la Oficina de Ingenieros Supervisores de Obras del Estado Adscrita al Poder Ejecutivo, 
los estructurales, obras civiles e infraestructurales 
 
  B) Conforme a lo dispuesto en el Artículo 1, del Decreto en cuestión, los 
aspectos fundamentales de los planes piloto y Regulador serán expuestos a las autoridades 
competentes y a la ciudadanía mediante la celebración de vistas administrativas y públicas. 
 
  C) La Comisión, en coordinación con el Gobernador de la Provincia, 
designará y organizará una Comisión Cívica de Planificación, conformada por 
representativos locales de los diferentes sectores de la sociedad, que prestarán 
honoríficamente sus servicios en apoyo al proceso, orientando a la ciudadanía y 
canalizando sus inquietudes. 
 
  D) Para los fines de su aplicación legal todo reglamento, norma u otro tipo 
de regulación o control, inherente al desarrollo urbano de la ciudad, una vez aprobados por 
la Comisión deberán ser sometidos a la consideración del Ayuntamiento de Samaná, el cual 
tras su conocimiento y ratificación emitirá las ordenanzas y/o resoluciones 
correspondientes. 
 
  Artículo 3.- FINANCIAMIENTO Y ADMINISTRACION.- 
 
  A) La administración de los valores especificados en el Artículo 1, Párrafo 
III, ingresados al Estado mediante este proceso serán destinados a su financiamiento de 
conformidad con las siguientes disposiciones: 
 
 
  1) La Presidencia de la República dispondrá la apertura de una cuenta en el 
Banco de Reservas de la República Dominicana destinada al desarrollo de Samaná, en la 
cual deberán ser depositados todos los valores que ingresen al Estado por concepto del 
proceso de restauración y desarrollo de la ciudad, objeto de este Decreto. 
 



-25- 
_________________________________________________________________________ 
 
  2) Igualmente serán depositados en la misma todo aporte convenido y/o 
donación para la construcción de obras que no pudieran ser realizados por él o los 
otorgantes. 
 
  3) Estos valores ingresarán en la susodicha cuenta vía la Administración 
General de Bienes Nacionales, mediante el depósito en la misma de los cheques 
certificados referidos en el Artículo 1, inciso D. 
 
  4) La Administración General de Bienes Nacionales y la Comisión llevarán 
controles separados sobre el movimiento de la misma. La Comisión rendirá al efecto un 
informe mensual al Poder Ejecutivo. 
 
  B) Las firmas autorizadas como responsables para la expedición de los 
cheques correspondientes serán las del Director de la Oficina de Ingenieros Supervisores de 
Obras del Estado Adscrita al Poder Ejecutivo y la del Presidente de la Comisión; en su 
defecto, la del Director de dicha oficina y la del Vicepresidente de la Comisión, o de la del 
Presidente de la Comisión y la del Asistente de la Oficina de Ingenieros Supervisores de 
Obras del Estado del Estado Adscrita al Poder Ejecutivo. 
 
  C) La Comisión convendrá con el Equipo Técnico Legal adscrito a la misma, 
que sus gastos y honorarios por concepto de la depuración y la regularización definitiva de 
las expropiaciones y consecuentes ventas serán cubiertos mediante el pago de un 5% (cinco 
por ciento), computado sobre el monto de cada venta realizada conforme al procedimiento 
establecido. El costo relativo a impuestos, gastos legales y saneamientos catastrales serán 
cubiertos directamente por los adquirientes conforme las tarifas vigentes al respecto. 
 
  D) Las restantes erogaciones que tuvieren lugar sobre dicha cuenta 
correspondientes a estudios, planes, proyectos y obras requerirán de la previa aprobación 
del Poder Ejecutivo, de conformidad con los siguientes procedimientos: 
 
  I) Para los casos de estudios, planes y proyectos, la Comisión remitirá a la 
Oficina de Ingenieros Supervisores de Obras del Estado Adscrita al Poder Ejecutivo, la 
descripción, presupuestos estimados y/o cotizaciones, así como calendarios de pagos, que 
habrán de regir en caso de su aprobación para los desembolsos correspondientes. 
 
  2) Para los fines de construcción de obras la Comisión conforme a los planes 
y proyectos instrumentados, elaborará una lista jerarquizada de inversiones en base a la 
cual y en función de los recursos disponibles, someterá los proyectos correspondientes y 
sus estimados de costos y/o presupuestos preliminares a la Oficina de Ingenieros 
Supervisores de Obras del Estado Adscrita al Poder Ejecutivo para los fines de 
presupuestos definitivos y contratación correspondientes conforme a lo establecido en el 
Artículo 2, Inciso A, de este Reglamento. 
 
 
  3) El costo de las supervisiones especificadas en el Artículo 2, Inciso A, de 
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este Reglamento será cubierto sobre la base de un 1.5% para la Oficina de Ingenieros 
Supervisores de Obras del Estado Adscrita al Poder Ejecutivo, y un 1% para el Equipo 
Técnico Legal adscrito a la Comisión establecido sobre los montos de los presupuestos de 
obras correspondientes. 
 
  E) Con fines de cubrir los gastos regulares administrativos de la Comisión se 
implementará a nombre de ésta una cuenta secundaria con la suma de RD$10,000.00 (DIEZ 
MIL PESOS) de reposición periódica, destinada a cubrir dietas, viáticos, material gastable, 
copias, sellos, etc. 
 
  El Secretario y Coordinador General de la Comisión tendrá una asignación 
fijada por la misma en función de las actividades que le sean encomendadas, tales como la 
redación de actas y resoluciones, seguimiento a las labores del Equipo, etc. Esta cuenta 
cubrirá también gastos del personal de apoyo en la localidad para los diferentes operativos 
que fuere menester implementar. 
 
  F) Con fines de establecer los controles necesarios para la instrumentación y 
desarrollo del proceso en cuestión, así como la fiscalización y recuperación de terrenos 
indebidamente ocupados, la Comisión solicitará la asignación de un oficial militar 
calificado que deberá prestar sus servicios en la Gobernación Provincial, con mando sobre 
las dotaciones policiales y militares locales en cuanto corresponda al cumplimiento de las 
responsabilidades especificadas. Los gastos adicionales consecuentes a estos efectos serán 
cubiertos de los recursos generados en el proceso. 
 
 
  Artículo 4.- Con fines de regularizar, eficientizar y agilizar las funciones de 
la Comisión respecto al estudio de las propuestas de inversión y desarrollo presentadas por 
empresas nacionales, extranjeras o mixtas, interesadas en participar con programas, planes 
o proyectos de cualquier naturaleza para el fomento y progreso en Samaná conforme 
dispone el Decreto No.405-87, el equipo adscrito a la misma procederá igualmente a la 
elaboración de planes de desarrollo para las áreas que presenten mayor intensidad de 
inversiones y para las poblaciones aledañas a éstas, así como las normas y 
reglamentaciones que deberán regir al efecto. Consecuentemente será dispuesta la 
elaboración de planes para el desarrollo integral de la península que deberán precisar la 
vialidad y zonificación objetivas para preservar las características naturales de ésta. 
 
  Párrafo.- Para el financiamiento de estas actividades la Comisión podrá 
convenir con los propietarios de proyectos privados el aporte de hasta un 0.5% sobre el 
monto de las obras en cuestión, que será igualmente destinado a cubrir gastos de 
inspecciones y supervisiones de las mismas garantizando a la vez las características 
preestablecidas para su entorno. En tales casos dichos fondos serán depositados en la 
cuenta para el desarrollo de Samaná especificado en el Artículo 3, y los desembolsos se 
llevarán a cabo conforme a los procedimientos establecidos en el mismo. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
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Dominicana, a los veinticinco (25) días del mes de agosto del año mil novecientos noventa 
y dos; año 149o de la Independencia y 129o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 263-92 que concede la condecoración de la Orden del Mérito de Duarte, 
Sánchez y Mella, en el grado de Gran Cruz Placa de Plata, al Excelentísimo Señor 
Gavriel Levy, Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de Israel en nuestro país. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 263-92 
 
 CONSIDERANDO los altos merecimientos del Excelentísimo Señor Gavriel Levy, 
Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de Israel; 
 
 
  VISTA la Ley No.1113, de fecha 26 de mayo de 1936 y 
 
  OIDO el parecer del Consejo de la Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y 
Mella; 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 ARTICULO UNICO.- Se concede la condecoración de la Orden del Mérito de 
Duarte, Sánchez y Mella, en el Grado de Gran Cruz Placa de Plata, al Excelentísimo Señor 
Gavriel Levy, Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de Israel. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de agosto del año mil novecientos noventa y 
dos; año 149o de la Independencia y 129o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 264-92 que nombra al Lic. Rafael Antonio Melo Céspedes, Subsecretario de 
Estado de Interior y Policía. 
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JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 264-92 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 ARTICULO UNICO.- El Licenciado Rafael Antonio Melo Céspedes, queda 
nombrado Sub-Secretario de Estado de Interior y Policía. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de agosto del año mil novecientos noventa 
y dos; año 149o de la Independencia y 129o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
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Dec. No. 265-92 que concede el beneficio de la jubilación y asigna pensiones del estado 
a varios servidores de la administración pública. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 265-92 
 
 
 VISTA la Ley No. 379, sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado, de fecha 
11 de diciembre de 1981; 
 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo 1.- Se concede el beneficio de la jubilación y se asigna una pensión del 
Estado a los siguientes servidores públicos: 
 
 1) DELIO MEDINA FELIZ, con una pensión del Estado de setecientos ochenta 
pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 2) MARIA DEL CARMEN HERNANDEZ, con una pensión del Estado de 
setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 3) PEDRO CARLOS FABREGAS HIJO, con una pensión del Estado de setecientos 
ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 4) DAYSI MERCEDES ROMERO DE GIL, con una pensión del Estado de mil 
doscientos cincuenta y dos pesos oro con sesenta y seis centavos (RD$1,252.66), 
mensuales; 
 
 5) LOURDES PUELLO DE BERROA, con una pensión del Estado de setecientos 
ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 6) PEDRO D. GUILLEN C., con una pensión del Estado de mil trescientos sesenta 
y cuatro pesos oro (RD$1,364.00), mensuales; 
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 7) RANDEL CONCEPCION ALBA DE GONZALEZ, con una pensión del Estado 
de setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 8) RAMONA ANTONIA JAVIER DE DURAN, con una pensión del Estado de 
setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 9) FRANCISCO ANTONIO TAVERAS, con una pensión del Estado de setecientos 
ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 10) LUZ DIVINA MOTA DE ROMERO, con una pensión del Estado de 
setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 11) JOSE RAMON MARTINEZ, con una pensión del Estado de setecientos 
ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 12) GUADALUPE LOPEZ, con una pensión del Estado de setecientos ochenta 
pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 13) ANA MARIA MARTINEZ SUAREZ, con una pensión del Estado de 
setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 14) JESUS MARIA THEN LOPEZ, con una pensión del Estado de setecientos 
ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 15) ASDRUBAL SIERRA DIPRE, con una pensión del Estado de ochocientos 
cuarenta pesos oro (RD$840.00), mensuales; 
 
 16) RAMON ANTONIO GOMEZ CUEVA, con una pensión del Estado de 
setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 17) FRANCISCO E. MAÑON CIFRE, con una pensión del Estado de setecientos 
ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 18) ANA ROSA CASTILLO, con una pensión del Estado de setecientos ochenta 
pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 19) CONRADO LUNA BATISTA, con una pensión del Estado de setecientos 
ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 20) MIGUEL ANGEL MARTINEZ AQUINO, con una pensión del Estado de 
ochocientos cuarenta pesos oro (RD$840.00), mensuales; 
 
 21) JUSTINA RODRIGUEZ DE MONEGRO, con una pensión del Estado de 
setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
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 22) HECTOR ARVELO RUIZ, con una pensión del Estado de setecientos ochenta 
pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 23) LUIS RAFAEL PELLETIER RUIZ, con una pensión del Estado de mil 
cuatrocientos setenta y cinco pesos oro (RD$1,475.00), mensuales; 
 
 24) MAYRA LUZ SUAREZ MOYA, con una pensión del Estado de setecientos 
ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 25) IDALIA MERCEDES ABREU DE TORRES, con una pensión del Estado de 
mil doscientos pesos oro (RD$1,200.00), mensuales; 
 
 26) ROSA FRANCIA TAVAREZ DE PERDOMO, con una pensión del Estado de 
setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 27) AURA ESTELA ZOQUIER DE BATISTA, con una pensión del Estado de 
setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 28) JULIO CESAR CRUZ, con una pensión del Estado de setecientos ochenta pesos 
oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 29) GERTRUDIS IVELISSE PIMENTEL DE BRAVO, con una pensión del Estado 
de setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 30) ANA MARIA OVIEDO, con una pensión del Estado de setecientos ochenta 
pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 31) OLIVIA RODRIGUEZ DE COTS, con una pensión del Estado de mil 
doscientos pesos oro (RD$1,200.00), mensuales; 
 
 32) MERCEDES MARTE AGRAMONTE, con una pensión del Estado de 
setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 33) JULIA M. HASBUN VDA. TRONCOSO, con una pensión del Estado de 
novecientos noventa y dos pesos oro (RD$992.00), mensuales; 
 
 34) ALFRIDO LALANE JESURUM, con una pensión del Estado de setecientos 
ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 35) JOSE LUCIA GUILLEN, con una pensión del Estado de setecientos ochenta 
pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 36) LIDIA ANTONIA REYES CASTILLO, con una pensión del Estado de mil 
setecientos noventa y seis pesos oro con setenta y cinco centavos  (RD$1,796.75), 
mensuales; 
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 37) JUAN MARIA CASTILLO ROSA, con una pensión del Estado de setecientos 
ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 38) ALTAGRACIA BEATRIZ DE CASTRO B., con una pensión del Estado de 
setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 39) NATIVIDAD OGIRBE GONZALEZ, con una pensión del Estado de mil 
seiscientos pesos oro (RD$1,600.00), mensuales; 
 
 40) LAURA ELVIRA ALMONTE VDA. PUELLO, con una pensión del Estado de 
setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 41) DIANA EUDOSIA GUERRERO BAEZ, con una pensión del Estado de 
setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 42) ARQUIMEDES BLONDEN, con una pensión del Estado de setecientos ochenta 
pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 43) CARMEN ALTAGRACIA SANTANA MADERA, con una pensión del Estado 
de setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 44) ESMERALDO DE LA CRUZ, con una pensión del Estado de novecientos 
veinte pesos oro con sesenta y dos centavos (RD$920.62), mensuales; 
 
 45) ALFREDO ALMONTE MERCADO, con una pensión del Estado de mil pesos 
oro (RD$1,000.00), mensuales; 
 
 46) ELSA I. CONCEPCION, con una pensión del Estado de dos mil pesos oro 
(RD$2,000.00), mensuales; 
 
  47) JOSE ANTONIO HENRIQUEZ Y ESCAÑO, con una pensión del Estado de 
mil sesenta y tres pesos oro con sesenta centavos (RD$1,063.60), mensuales; 
 
 48) ANTONIO MOREL GUZMAN, con una pensión del Estado de mil pesos oro 
(RD$1,000.00), mensuales; 
 
 49) JORGE ANTONIO POLANCO GARCIA, con una pensión del Estado de mil 
pesos oro (RD$1,000.00), mensuales; 
 
 50) ALBA NELLY ACOSTA DE FELIZ, con una pensión del Estado de mil 
ochenta y cuatro pesos oro con catorce centavos (RD$1,084.14), mensuales; 
 
 51) CONSUELO ROJAS, con una pensión del Estado de setecientos ochenta pesos 
oro (RD$780.00), mensuales; 
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 52) LIDIA AMPARO ROMERO NUÑEZ, con una pensión del Estado de 
setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 53) ELPIDIO ANTONIO COSTE PAULINO, con una pensión del Estado de 
setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 54) DR. LUIS PELAYO GONZALEZ VASQUEZ, con una pensión del Estado de 
tres mil ochocientos sesenta y cuatro pesos oro (RD$3,864.00), mensuales; 
 
 55) NICOLAS ENRIQUE MATEO BAUTISTA, con una pensión del Estado de tres 
mil ochocientos veintiocho pesos oro (RD$3,828.00), mensuales; 
 
 56) ESTHER MONTAS DE PEREZ, con una pensión del Estado de mil pesos oro 
(RD$1,000.00), mensuales; 
 
 57) MARIA ARGENTINA DIAZ, con una pensión del Estado de novecientos 
cincuenta pesos oro (RD$950.00), mensuales; 
 
 58) JULIA ALMONTE, con una pensión del Estado de setecientos ochenta pesos 
oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 59) FRESA ALTAGRACIA MEDINA, con una pensión del Estado de setecientos 
ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 Artículo 2.- Se modifican los Acápites 160 del Decreto No. 3499, del 21 de julio de 
1979; Acápite 1050 del Decreto No. 3054, del 29 de agosto de 1977; Acápite 42 del 
Decreto No. 2075, del 5 de noviembre de 1980; y Acápite 46 del Decreto No. 2075, del 5 
de noviembre de 1980, para que rijan de la siguiente manera: 
 
 "160.- THELMA GLADYS PEREZ, con una pensión del Estado de setecientos 
ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 "1050.- JUANA BENZAN, con una pensión del Estado de setecientos ochenta 
pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 "42.- RAFAEL MENCIA LISTER, con una pensión del Estado de mil quinientos 
pesos oro (RD$1,500.00), mensuales; 
 
 "46.- FRANCISCO JOSE HERNANDEZ PLACENCIA, con una pensión del 
Estado de setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 Se modifica el Decreto que asigna una pensión del Estado ascendente a la suma de 
RD$343.00 a la señora CLARA RAMONA LINARES TEJEDA, y la misma se eleva a 
RD$780.00. 
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 Se modifica el Decreto que asigna una pensión del Estado al señor NOEL DE LOS 
SANTOS, y la misma se eleva a RD$780.00. 
 
 Se modifica el Decreto que asigna una pensión del Estado a la señora CARMEN 
BRENS VDA. CASTRO, y la misma se eleva a RD$780.00. 
 
 Se modifica el Decreto que asigna una pensión del Estado ascendente a la suma de 
RD$250.00 al señor EUSEBIO DIAZ y la misma se eleva a RD$780.00. 
 
 Se modifica el Decreto que asigna una pensión del Estado ascendente a la suma de 
RD$468.00 al señor JOSE AVELINO VITIELLO, y la misma se eleva a RD$780.00. 
 
 Se modifica el Decreto que asigna una pensión del Estado ascendente a la suma de 
RD$343.00 a la señora LUZ ALTAGRACIA LINARES TEJEDA, y la misma se eleva a 
RD$780.00. 
 
 Se modifica el Decreto que asigna una pensión del Estado ascendente a la suma de 
RD$90.00 a la señora OLGA DE DOMINICI, y la misma se eleva a RD$780.00. 
 
 Se modifica el Decreto que asigna una pensión del Estado ascendente a la suma de 
RD$400.00 al señor FRANCISCO MERALDO GERMAN, y la misma se eleva a 
RD$2,000.00. 
 
 Se modifica el Decreto que asigna una pensión del Estado ascendente a la suma de 
RD$102.00 a la señora EVANGELISTA PEÑA, y la misma se eleva a RD$780.00. 
 
 Artículo 3.- Dichas pensiones serán pagadas con cargo al Fondo de Pensiones y 
Jubilaciones Civiles de la Ley de Gastos Públicos. 
 
 40) JUAN ANTONIO HENRIQUEZ UREÑA, con una pensión del Estado de 
setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 41) DOMINGO ANTONIO SANTOS PANIAGUA, con una pensión del Estado de 
setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 42) RAFAEL LEONARDO DE PEÑA VENTURA, con una pensión del Estado de 
setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 Artículo 4.- Dichas pensiones serán pagadas con cargo al Fondo de Pensiones y 
Jubilaciones de la Lotería Nacional. 
 
 Artículo 5.- Envíese a la Secretaría de Estado de Finanzas y a la Lotería Nacional, 
para los fines correspondientes. 
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 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana a los tres (3) días del mes de septiembre del año mil novecientos noventa y 
dos, año 149o de la Independencia y 129o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 266-92 que autoriza a varias personas físicas y morales a utilizar los 60 
metros de la franja marina terrestre en varios sitios del territorio nacional. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 266-92 
 
 VISTAS las instancias sometidas al Poder Ejecutivo por las personas indicadas en la 
parte dispositiva del presente Decreto; 
 
 VISTAS las recomendaciones de la Jefatura de Estado Mayor de la Marina de 
Guerra; 
 
 VISTA la Ley No. 305 del 23 de mayo de 1968. 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo 1.- Se autoriza a la firma Turiempresa, C. por A., a utilizar los 60 metros de 
la franja marina terrestre, para la construcción de una caseta de 20 X 20 metros, cobijada de 
cana, dos paraguas cobijados de cana y parte de la piscina del hotel, así como un muro de 
contención para proteger la playa, todo a ser utilizado en su proyecto turístico "Hotel 
Turiempresa", localizado en la Urbanización Villas del Mar, Juan Dolio, Provincia San 
Pedro de Macorís. 
 
 Artículo 2.- Se autoriza al Ing. Crescencio Santana, a utilizar parte de los 60 metros 
de la franja marina terrestre y proceder a construir una atracadero en Boquerón, ubicado 
dentro de la Parcela No. 10 del Distrito Catastral No. 2/2 del Municipio de La Romana, 
Provincia del mismo nombre. 
 
 Artículo 3.- Se autoriza al señor Jeremías Jhonson, a utilizar parte de los 60 metros 
de la franja marina terrestre para la ampliación del Bar "Sobre las Olas", que se encuentra 
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ubicado en la calle Paseo Elupina Cordero, en el Municipio de Sabana de la Mar, Provincia 
de El Seybo. 
 
 Artículo 4.- Se autoriza a la señora Christine Fortier, a utilizar parte de los 60 
metros de la franja marina terrestre y a proceder a construir un restaurante ubicado en Boca 
Chica, Distrito Nacional, dentro de la Parcela No. 438-C-1, del Distrito Catastral No. 32, 
del Distrito Nacional. 
 
 Artículo 5.- Se autoriza a la Compañía Hazloch, S. A., a construir 10 casas con 
áreas deportivas, cancha de tennis y una rampa para botes pequeños, dentro de los 60 
metros correspondientes a la franja marina terrestre del litoral de la playa El Quemaito, 
ubicada en la Parcela No. 454, del Distrito Catastral No. 5, Provincia Barahona. 
 
 Artículo 6.- Se autoriza a la empresa Perefán y Asociados, S. A., a construir un 
atracadero y comedor, dentro de los 60 metros correspondientes a la franja marina terrestre, 
ubicada en el Solar No. 14 del Proyecto Costa Sur Dominicana, Punta Minitas, Provincia de 
La Romana. 
 
 Artículo 7.- Se autoriza al Arq. Rafael Ravelo Alvarez, utilizar parte de los 60 
metros correspondientes a la franja marina terrestre y construir el Proyecto Cabarete Beach 
Hotel, ubicado en las Parcelas Nos. 17, 18, 19 y 19-B, del Distrito Catastral No. 5, 
Provincia de Puerto Plata. 
 
 Artículo 8.- Se autoriza al señor Virgilio Ortega Nadal, utilizar parte de los 60 
metros de la franja marina terrestre y proceda a la reconstrucción de una casa de veraneo de 
su propiedad, ubicada en la Parcela No. 241-Y, del Distrito Catastral No. 2, de la Provincia 
de Azua. 
 
 Artículo 9.- Se autoriza a los señores Noemí Renzo y Garry Jackson, utilizar parte 
de la franja marina terrestre y procedan a construir un embarcadero en el lindero Este del 
Río Cumayasa, dentro de la Parcela No. 4 del Distrito Catastral No. 1, del Municipio de 
Ramón Santana, Sección Cumayasa, San Pedro de Macorís. 
 
 Artículo 10.- Se autoriza al señor Leonardo Vargas Pimentel, utilizar parte de la 
franja marina terrestre y proceda a construir un pabellón de pesca en Costa Verde, dentro 
de la Parcela No. 1-Prov.-Ref.-7-Porción "O", del Distrito Catastral No. 7, del Distrito 
Nacional. 
 
 Artículo 11.- Se autoriza al señor Bienvenido Antonio Taveras a utilizar 10 de los 
60 metros pertenecientes a la franja marina terrestre y proceda a la construcción de un 
Restaurante-Cafetería, ubicado en la intersección de las calles San Andrés y Mella del 
poblado de Andrés, Boca Chica, Distrito Nacional, frente a la Marina Vieja. 
 
 Artículo 12.- Se autoriza al Club Náutico de Santo Domingo, Inc., a utilizar parte de 
la franja marina terrestre y proceda a la ampliación del Muelle No. 3 de la Casa Club de 
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Andrés, Boca Chica. 
 
 Artículo 13.- Se autoriza al señor César A. Bobadilla a utilizar parte de los 60 
metros de la franja marina terrestre y a proceder a construir una vivienda, ubicada en la 
Parcela No. 178-A (parte), del Distrito Catastral No. 6/1ra., del Municipio de Los Llanos, 
Guayacanes, San Pedro de Macorís. 
 
 Artículo 14.- Se autoriza al señor H. Otto Knupper, a utilizar parte de los 60 metros 
de la franja marina terrestre y proceda a la construcción de una verja de blocks y malla 
ciclónica de la casa de su propiedad, ubicada en Punta Rusia, La Isabela. 
 
 Artículo 15.- Se autoriza a la empresa Desarrollo Naco, C. por A., a utilizar parte de 
los 60 metros de la franja marina terrestre y proceder a construir un club de playa en su 
proyecto turístico "Dorado Naco, II Etapa, ubicado en Playa Dorada, Puerto Plata. 
 
 Artículo 16.- Se autoriza a la empresa Metro Hotel, S. A., a utilizar parte de los 60 
metros de la franja marina terrestre y proceda a la construcción de Gazebo para un BBQ, 
con carácter provisional, tipo removible, con estructura de madera, plywood y techo de 
tejalit o asbesto cemento, en su proyecto "Apart-Hotel Metro Hotel & Marina", en Juan 
Dolio, Provincia de San Pedro de Macorís. 
 
 Artículo 17.- Envíese a la Jefatura de Estado Mayor de la Marina de Guerra, para 
los fines correspondientes. 
 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los tres (3) días del mes de septiembre del año mil novecientos noventa y 
dos; año 149o de la Independencia y 129o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 267-92 que autoriza una impresión de estampillas para cigarrillos. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 267-92 
 
 VISTA la Ley No. 2461, sobre Especies Timbradas, de fecha 18 de julio de 1950; 
 
 VISTO el artículo 380 del Código Tributario de la República Dominicana. 
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 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo 1.- Se autoriza la siguiente impresión de estampillas de cigarrillos: 
 
7,000,000 (SIETE MILLONES) de estampillas para cajetillas de 14 cigarrillos de 

fabricación nacional, del tipo de RD$.189, color turquesa, en papel Litho 
Offset de 50 libras. 

 
 Estas estampillas serán impresas en tamaño de catorce (14) milímetros de ancho por 
veintiocho (28) milímetros de largo; se imprimirán en cantidades de cien (100) estampillas 
en cada hoja y llevarán las siguientes inscripciones: en la parte superior "República 
Dominicana-Rentas Internas"; al centro el número y debajo de este número la palabra 
"Cigarrillos". 
 
 Artículo 2.- Envíese a la Secretaría de Estado de Finanzas y a la Tesorería Nacional, 
para los fines correspondientes. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los tres (3) días del mes de septiembre del año mil novecientos noventa y 
dos; año 149o de la Independencia y 129o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 268-92 que integra la Delegación Oficial de la República a la Sesión 
Inaugural del Consejo Domínico-Americano sobre Comercio e Inversión, a celebrarse 
en Washington, Estados Unidos de América. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 268-92 
 
 CONSIDERANDO: Que a partir del día 9 de septiembre de 1992, se celebrará en 
Washington, D. C., Estados Unidos de América, la Sesión Inaugural del Consejo 
Domínico-Americano sobre Comercio e Inversión; 
 
 VISTO el Decreto No. 16-92, del 15 de enero de 1992 que integra el Consejo 
Domínico-Americano para el Comercio y la Inversión; 
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 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo Unico.- La Delegación Oficial de la República Dominicana a la Sesión 
Inaugural del Consejo Domínico-Americano sobre Comercio e Inversión a celebrarse en 
Washington a partir del día 9 de septiembre de 1992, queda integrada de la siguiente 
manera: 
 
 El Secretario Técnico de la Presidencia, que la presidirá, el Embajador 
Extraordinario y Ministro Plenipotenciario de la República Dominicana en Estados Unidos 
de América, el Subsecretario de Estado de Industria y Comercio, Lic. Frank Valdez, la 
señora Maritza Amalia Guerrero, Subgerente de Política Monetaria del Banco Central de la 
República Dominicana, Lic. Héctor Guilliani Cury y Lic. Eddy Martínez Manzueta, Asesor 
Económico y Asistente Técnico, respectivamente, del Secretariado Técnico de la 
Presidencia, y como Asesores el Presidente del Consejo Nacional de Hombres de 
Empresas, Ing. George Arzeno Brugal, el Presidente de la Unión Nacional de Empresarios, 
Dr. Andrés Dauhajre, el Presidente de la Asociación Dominicana de Exportadores 
(ADOEXPO) Lic. Luis José Cabral, el Lic. Frederich Emanzadé, el Dr. Luis Heredia 
Bonetti, Lic. Carlos Despradel y el Ing. Samuel A. Conde. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los tres (3) días del mes de septiembre del año mil novecientos noventa y 
dos; año 149o de la Independencia y 129o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 269-92 que autoriza el uso de Tarjeta de Turismo para viajar a  territorio 
dominicano, a los nacionales de los Estados de Eslovenia, Croacia y Aruba. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 269-92 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 



-14- 
_________________________________________________________________________ 
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo Unico.- Se autoriza el uso de Tarjeta de Turismo para viajar a territorio 
dominicano a los nacionales de los Estados de Eslovenia, Croacia y Aruba. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los cuatro (4) días del mes de septiembre del año mil novecientos noventa y 
dos; año 149o de la Independencia y 129o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 270-92 que nombra al Dr. Silvio Sbriz, Director de la División de Ganadería 
y Boyada del Consejo Estatal del Azúcar. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 270-92 
 
 VISTA la solicitud de fecha 8 de septiembre de 1992, formulada por el Director 
Ejecutivo del Consejo Estatal del Azúcar; 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo Unico.- El Dr. Silvio Sbriz, queda designado Director de la División de 
Ganadería y Boyada del Consejo Estatal del Azúcar (CEAGANA), en sustitución del Dr. 
Ignacio Rodríguez Chapini. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los nueve (9) días del mes de septiembre del año mil novecientos noventa y 
dos; año 149o de la Independencia y 129o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 271-92 que otorga exequátur a varios profesionales. 
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JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 271-92 
 
 VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales No. 111, de fecha 3 de noviembre 
de 1942, y sus modificaciones; 
 
 VISTA la Ley sobre Organización Judicial No. 821, de fecha 21 de noviembre de 
1927, y sus modificaciones; 
 
 VISTA la Ley del Notariado No.301, de fecha 18 de junio de 1964 y sus 
modificaciones; 
 
 VISTA la Ley sobre Contadores Públicos Autorizados No. 633, de fecha 13 de junio 
de 1944, y sus modificaciones; 
 
 VISTA la Ley sobre Pasantía de Médicos Recién Graduados No. 146, de fecha 11 
de mayo de 1967, y sus modificaciones; 
 
 VISTO el Reglamento sobre Farmacias No.2525, de fecha 6 de marzo de 1955, y la 
Ley No. 37 del 7 de julio de 1942, sobre presentación de examen para el ejercicio de las 
profesiones de Farmacia, Cirugía Dental, y sus respectivas modificaciones; 
 
 VISTA la Ley No. 4541, del 22 de septiembre de 1956, que modifica el párrafo del 
artículo 6 de la Ley No. 4249 del 13 de agosto de 1955, que hace obligatoria la Pasantía 
Profesional de los Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores. 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República, 
 

D E C R E T O: 
 
 Artículo 1.- Se otorga exequátur a las personas señaladas a continuación, para que 
puedan ejercer en todo el territorio de la República, sus respectivas profesiones, de 
conformidad con las leyes y reglamentos vigentes. 
 
ABOGADO: 
 
 BETTY YANET DOLORES MARINA FELIZ MEJIA, JHOAMNY 
ALTAGRACIA ARACENA VARGAS, JOSE LUIS PEREZ, MERCEDES 
ALTAGRACIA CORDERO DE LA ROSA, RAMON AMAURIS RODRIGUEZ 
MATIAS, OMAR RAFAEL TOMAS MICHEL SUERO, MANUEL ELIAS NOLASCO 
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CEDEÑO, SARAH PEGUERO MARTINEZ, TAMARA ELVIRA ALTAGRACIA 
CORNIELLE MENDOZA, RUDDY ENRIQUE PEREZ PEÑA, ALFONSINA OGANDO 
BERIGUETE, CRISTIAN CARRASCO PEÑA, ANA MARGARITA BERROA 
SEVERINO, ALBERTO JOSE POLANCO POLANCO, GREGORIO MONTAS 
SANTANA, JUAN ANTONIO DE JESUS CHALAS VASQUEZ, MARIA LUCILA 
SOSA HOMBLA, JUAN DE LA CRUZ ABREU CORONADO, ELVIN GASPAR 
FRANCISCO VARGAS PAULINO, EPIFANIA DEL CARMEN TATIS TAVERAS, 
LEONIDAS HERNANDEZ PEREZ, ROSA NELLY ALMONTE, MARIA YSABEL 
ABREU JOAQUIN, PEDRO ANTONIO CASTAÑO BOLQUE, MERCEDES DEL 
CARMEN PEREZ GONZALEZ, MAYRA JOSEFINA TAVAREZ ARISTY, MARIA 
RAMONA OROZCO BELDA, JUSTINA DE CASTRO DEL ROSARIO, GREGORIO 
ALCANTARA VALDEZ, ANGELITA GARCIA, FRANCISCO ENRIQUE VALERIO 
TAVAREZ, FELIX ANTONIO RODRIGUEZ ALCANTARA, MAGDALI BIENVENIDA 
TRONCOSO BREA, FRANCISCO ENRIQUE HERNANDEZ NIVAR, CARLOS 
GONZALO MOTA CAMBERO, ROSA HERMINIA MADERA, MARIA LUISA 
YSABEL SANCHEZ ROMERO, JUAN BENJAMIN JORGE PAULINO, JOSE ISRAEL 
ABREU PEREZ, DOMINGO ANTONIO ESCARRAMAN HERNANDEZ, JOSE 
RAFAEL DE JESUS BORDAS FELIZ, RAMONA LUCRECIA GARCIA RAMOS, 
LEONCIO ALVAREZ, DORIS ESTHER SOTO BAEZ, ARQUIDAMIA DE LA CRUZ 
PEREZ, SANTA CECILIA BELLO TERRERO, JACINTA GIL TAVAREZ, MARTHA 
YANET FONDEUR FERMIN, RAYSA ESTHER CALMERO SANCHEZ, CARLA 
GERMANIA PAYANO VERAS, JOSE ARISMENDY CORNELIO JIMENEZ, JOSE 
MAIRENI NINA PEÑA, ROBERT VALDEZ, VICTORIANO SANTOS HILARIO, 
MARIA ESTELA COLON, PILADES ELEAZAR HERNANDEZ MENDEZ, FIOR 
D'ALIZA PEREZ BRITO, CESAR AUGUSTO CORONADO MORENO, ASELA 
ALTAGRACIA GUZMAN RODRIGUEZ, JUAN FELIX ANTONIO GUZMAN 
ESTRELLA, CARMEN LUNA DE LA ROSA, RUTH SUNCION BRITO CEDEÑO, 
LIGIA MARIA LLUBERES FROMETA, LUZ DE LISIS TAVAREZ DEL VILLAR, 
YNES OVALLES NUÑEZ, REGINA CARVAJAL VIZCAINO, SATURNINO 
ESTRELLA PEÑA, IVELISSE GONZALEZ PEREZ, CARMEN JULIA SANTANA 
CARABALLO, AGUSTIN DE JESUS DE LA CRUZ HENRIQUEZ, ISIDRO ANTONIO 
BERNARD MENDEZ, MOISES NUÑEZ, JOBINO RAFAEL GUZMAN BATISTA, 
CECILIA MARGARITA MORENO DULUC, FRINE MIGUELINA DE LOS DOLORES 
GARCIA JIMENEZ Y ADOLFO PEREZ PEREZ. 
 
NOTARIO PUBLICO DEL DISTRITO NACIONAL: 
 
 JOSE ANASTACIO PANTALEON TAVERAS, MARCOS JOSE MANUEL 
TRONCOSO LEROUX, LUPO ALFONSO HERNANDEZ CONTRERAS, BENITO 
PEREZ HEREDIA, ANA TERESA MARILYN CANAAN POLANCO, ELISA 
MERCEDES NUÑEZ MARTINEZ, WILSON AUGUSTO ACOSTA RIVAS, MARIA 
CRISTINA GUERRERO, RAMON ANTONIO FERRERAS, JULIAN MELENDEZ DE 
LA CRUZ, ANDRES SENA TAPIA, LEOPOLDO ANTONIO PEREZ SANTOS, 
FERMIN ANIBAL PEREZ MOQUETE, MARIA ALTAGRACIA MERINO MARIÑEZ, 
JUAN MANUEL MENDEZ GARCIA, MERCEDES CLARIBEL HERRERA 
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MONTERO, JACINTO DIOMEDES PEREZ LACHAPEL, WILSON DE JESUS 
TOLENTINO SILVERIO, MARIA ISABEL CALERO RODRIGUEZ, ZAIDA 
LOVATON DE SANZ, ANA GRECIA MEDRANO DIAZ, ESMILNA TERESA 
BURGOS NUÑEZ, APOLINAR RODRIGUEZ SOLIS, PORFIRIO RAMOS SANTANA, 
CESAR AUGUSTO QUEZADA PEÑA, HECTOR EDUARDO DIAZ DIAZ, MARIA 
ELENA MENDEZ VALDESPINA, KENIA FERNANDEZ MONTILLA, MARIO RAUL 
FIGUEREO CEDEÑO, JOSE FRANCISCO ZAPATA PICHARDO, CARMEN 
MILAGROS VASQUEZ INFANTE, RAFAEL NUÑEZ, VICTOR MANUEL FELIZ 
BATISTA, GLORIA ROSALIA MEJIA CRUZ, KATHLEEN TERESA MARTINEZ 
BERRY, HINGRID MAGALIS FERNANDEZ, LEONIDAS RADHAMES MORILLO 
TAVAREZ, PABLO HENRIQUEZ RAMOS, MANUEL DE JESUS DE LOS SANTOS 
CUELLO, JULIA FAMILIA RODRIGUEZ DE OVIEDO, LEONORA MARIA 
MARTINEZ CONDE, ROSALIA MIGUELINA SOSA PEREZ, IRIS VIOLETA DIAZ 
HERNANDEZ, ALTAGRACIA MERCEDES VIALET SANTANA Y ANINA 
MARCELINA DEL CASTILLO CAZAÑO. 
 
NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE HAINA: 
 
 OBDULIA JAZMIN JIMENEZ. 
 
NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE LA ROMANA: 
 
 RHADAMES TELEMIN PAULA, PEDRO ANTONIO VARGAS MONTILLA, 
ARGENTINA AMARILIS SILVESTRE BLANDINO, RAMONA GALLURDO MOYA Y 
ELIAS ANTONIO RICHARDSON GOMEZ. 
 
NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE BARAHONA: 
 
 JUAN FERRERAS MATOS. 
 
NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE NIZAO: 
 
 WILSON RADAMES MADE GONZALEZ. 
 
NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE SOSUA: 
 
 JULIO ANTONIO GOMEZ MORALES. 
 
NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE BONAO: 
 
 NATIVIDAD LOPEZ CONTRERA Y VIANNY MARTIN SILFA GENAO. 
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NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE NAGUA: 
 
 JULIO SIMON LAVANDIER TAVERAS. 
 
NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE MOCA: 
 
 HILDA DEL CARMEN SCHOTT MICHEL. 
 
NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE LA VEGA: 
 
 FAUSTO ANTONIO GALVAN. 
 
NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE COTUI: 
 
 LOURDES HAIDELISA VASQUEZ LANDRON Y RAFAEL DE JESUS 
FERREIRA PEGUERO. 
 
CONTADOR PUBLICO AUTORIZADO: 
 
 MARICELA ALTAGRACIA CHECO CHECO, MIGUELINA ZORAIDA MATOS 
ABREU, EDDY FRANCISCO MARTINEZ GARCIA, DIOSNELI DEL CARMEN 
RODRIGUEZ JIMENEZ, NANCIS CORPORINA DE LA CRUZ SUERO, SAHILYS 
BIENVENIDA LARA PINALEZ, MARGARITA AYALA PORTORREAL, AGUSTINA 
BERTILIA DE LA ROSA HICIANO, AMARILIS CABRERA PARADIS, MIGUEL JOSE 
GARCIA DIAZ, MARINA ALTAGRACIA MONEGRO CASTELLANOS, VILMA 
ALTAGRACIA VILLANUEVA MELO, EDILIA SOCORRO MORALES, RAFELINA 
MERCEDES PEÑA NUÑEZ, CARMEN NELIA MONTERO GALVA, RAMON 
ANTONIO BAEZ MEJIA, WILTON BENKEICIS TORRES TORRES, ALTAGRACIA 
MERCEDES GERMAN, RAFAEL TORRES RODRIGUEZ, HOSANNA MERCEDES 
PEREZ RAPOSO, MARIANO MENA, CATALINA MONTAN RUMALDO, NARCISA 
BRAZOBAN GONZALEZ, MAGALI PEREZ MEDINA, FIOR DALIZA CALDERON, 
CELEDONIA MONTERO MONTERO, DANILSO PEREZ MEDINA, ANGEL 
EDELMIRO COLON PIMENTEL, SANDRA PEÑA GERONIMO, XIOMARA 
MARTINEZ RODRIGUEZ, FRANCIA LIMBANIA DIAZ MARTINEZ, MERCEDES 
JOSEFINA MENDEZ NAVARRO, FELICIA GOMEZ LORA, ZAIDA DE JESUS 
GUZMAN, HILMA MARIA DIAZ DIAZ, BELKYS MARIA CLETO MARTE, LUZ 
MARINA TEJEDA, AGRIPINA DE LOS SANTOS AGUERO, FRANCISCA ANTONIA 
CANELA RODRIGUEZ, MARGARITA LUCIA SEVERINO PEGUERO, FRANCISCA 
CANELA RAMIREZ, GLORIA MENDEZ NUÑEZ, GLADYS RODRIGUEZ, DELIRIS 
LEOCADIA MATEO MIRANDA, MERCEDES PEREZ RUIZ, MARIA MAGDALENA 
INFANTE BALBUENA, VIANELA ANNERYS BAUTISTA PAULINO, DOMINGA DE 
LA ROSA RIJO, LUIS JAVIEL GARCIA PEREZ, JULIA MARIA VENTURA 
GONZALEZ, MARCIAL ROSSO RAMIREZ, JULIA ELENA ALMONTE, GUIDARBA 
MAGNOLIA FELIZ ROSADO, YNES MARIA VELEZ DE AZA, PEDRO AGUSTIN 
SOLANO GUZMAN, ENRIQUE RODRIGUEZ, ROSA ESTHER LUNA SANTANA, 
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TRINA GUILLERMINA PEREZ ESTEVEZ, JULIA RADAISA TEJEDA RUIZ, ANA 
ISABEL ABREU HERNANDEZ, YBELYS MARIA DE LA ROSA DE LA ROSA, 
PEDRO MARIA CAPELLAN DE JESUS, ANTIGUA ALTAGRACIA ROSARIO 
VALERIO, JUANA CONCE VALERIO, FIDELINA ONEIDA ORTIZ, CARMEN 
CASILDA DELGADO ROSARIO, DIOMARIS ALTAGRACIA REYES REYES, 
MIGUEL SANTIAGO GALVEZ GUZMAN, CARMEN LEONOR ZORRILLA GARCIA, 
PEDRO MARIA SOSA CONTRERAS, LEDA PALMIRA MARTINEZ BORGES, 
MIGUELINA ALTAGRACIA CAMACHO CABRERA, ALEXI ANTONIO GUZMAN 
CAPELLAN, JUANA MIGUELINA AGRAMONTE ANDUJAR, ELSA MARIA DE 
JESUS DOMINGUEZ HERNANDEZ, YNOSENCIO BAUTISTA MENA, RUBEN 
DARIO RAMIREZ ALMONTE, JOSE LUIS MONTALVO MENDOZA, GRACIELA 
MARIA CARRASCO LORENZO, LUCILA POLANCO SANTOS, ANTONIA LARA 
MEJIA, FLERIDA MARIANA RODRIGUEZ ALMONTE, ELIZABETH ALTAGRACIA 
CANALS CRUZ, VIRGILIO SORIANO, LUIS EUGENIO RAMIREZ ESTEVEZ, 
MODESTO DE JESUS DIAZ MUÑOZ, JOSE MIGUEL FERNANDEZ DE LA CRUZ, 
FIOR D'ALISA OVIEDO REYES, NANCY MERCEDES CASTILLO BOITEL, RAISA 
ALTAGRACIA ANDUJAR, JUAN BAUTISTA FERNANDEZ VOLQUEZ, ANA 
GLEVIN DURAN AÑIL, MAGDA YANET YGLESIA MANCEBO, ORQUIDEA 
ALTAGRACIA CORNIEL TEJADA, MARINA ANTONIA ABREU HERRERA, 
CARLOS EDITH CHAVEZ MATOS, DAMARI ALTAGRACIA VERAS ORTEGA, 
DINORAH MORALES JIMENEZ Y IVELISSE ALTAGRACIA MEDINA. 
 
DOCTOR EN MEDICINA: 
 
 JUDITH SAGIA MINAYA DIAZ, JOSE ANTONIO PEÑA GARCIA, RAFAEL 
CORDERO RAMIREZ, RAMONA RODRIGUEZ CASTILLO, JUAN CARLOS DE LOS 
SANTOS BALLAS, JOSE ALTAGRACIA SOTO REYES, JUANA CAROLINA DE LA 
CRUZ BASSA, SERVIO EDUARDO READ SOTO, MILAGROS REYES BEATO, LUIS 
MANUEL FERNANDEZ BRITO, LUZ MELANIA SANTANA, MERCEDES 
ALCANTARA LORENZO, CARMEN SOBEIDA VASQUEZ UBIERA, JOSE RAFAEL 
SILVERIO MARTINEZ, MARIA ERNESTINA MARMOLEJOS MARTINEZ, MARIO 
CASTRO MERCEDES, RAMONA ROSARIO LEBRON, POLONIA MILAGROS 
GUZMAN POLANCO, CLOTILDE BALBINA PEÑA TORRES, ABRAHAM 
CARBUCCIA CALIZAN, SUSANA SANTANA SANTANA, ALBA LUZ SANTANA 
GONZALEZ, AGNEL ENRIQUE MARTINEZ RAMIREZ, ANEUDY DE LEON 
GERVACIO, JOY JANET VIVONI SALADIN, ROSSMERY NETCHY ESTEVEZ, 
DANIA ALTAGRACIA RODRIGUEZ JIMENEZ, CARLOS RAMON GONZALEZ, 
LEONEL FRANCISCO LIRIANO ESPINAL, ANA SOLIS ALTAGRACIA PERALTA 
UREÑA, TARIQ RASHIED MIAN, MIRNIA KENIA MORA REYES, NANCY 
SUSANA ROCHA PEREZ, SAMUEL FRANCISCO CUETO SANTANA, PATRIA YAN 
LUIS ALCANTARA, JOSE JONAS ROSARIO SILVESTRE, BELKY AMADA 
RODRIGUEZ RODRIGUEZ, FRANCISCO JOSE POLANCO LEGUISAMON, 
MERCEDES DURAN ALMONTE, NILDA YOLANDA ACOSTA MOYA, ORLANDO 
JOSE MEJIA MORATO, JUANA BRITO FIGUEREO, SANDRA ILONKA GARCIA 
FUERTES, OTTO MIGUEL VEGA RASUK, EVELING POLONIA GRULLON DURAN, 
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JUDITH ESTHER DEL RIO AMIAMA, JUANA SANTANA RODRIGUEZ, MARIA 
ELENA PEÑA PAYAMPS, FRANKLIN JOSELIN GOMEZ MONTERO, JUAN 
ALBERTO ACOSTA CID, HECTOR JULIO CARRION REYES, LUIS RAMON 
TAVERAS GOMEZ, GUSTAVO ALFREDO HANLEY MATOS, CARLOS MANUEL 
NUÑEZ, ZAIDA YRIS SOLIBEY DUVERGE, CARLOS MOHICES POCHE 
FERRERAS, ESMERALDA ADAMES GARCIA, SIU LENG ALINA SANG DE AZA, 
RAQUELINA ALTAGRACIA LUNA CALVO, FEDERICO GUILLERMO SUERO 
PIMENTEL, ALBA ROSA ARIAS JORGE, MELBA ESTHER INFANTE BRITO, ANA 
CESARINA FLORENCIO PAULINO, MILDRED ALTAGRACIA YINES MARTINEZ 
SANCHEZ, NATIVIDAD CRUZ EMILIA FELIPE JIMENEZ, SANTA ALTAGRACIA 
BRITO PLACENCIA, IRONELIA CORTORREAL ROSARIO, ANGEL MARIA 
TEJADA NUÑEZ, OLGA SALAS ALVAREZ, GERMANIA ALTAGRACIA DE 
BRAND FLORES, ELVIRA ALTAGRACIA DIAZ FERNANDEZ, JUAN BIENVENIDO 
RODRIGUEZ GUZMAN, ROSANNA JOSEFINA GUTIERREZ VELEZ, MARGARITA 
CANDIDA ACEVEDO PEGUERO, JESUS ALADINO HENRIQUEZ LOPEZ, 
BARBARA DE LOS ANGELES ESTRELLA NUÑEZ, MARIA ANTONIA PICHARDO 
ESTEVEZ, MARIA ELIZABETH CABRERA CRUZ, OSCAR ANTONIO GRULLON 
PAULINO, ANTONIO GOMEZ RODRIGUEZ, RHINA DIDABEL MONTILLA PEREZ, 
ANA JULIA DEL CARMEN MARTINEZ MORALES, ANA RAFELINDA ARMINDA 
GUERRERO HENRIQUEZ, NORIS MERCEDES ALTAGRACIA HUNGRIA MARTE, 
PAUL ENRIQUE FERNANDEZ SANTANA, RICARDO SORIANO PASCUAL, 
MARISOL PIERRET PEREZ, DULCE MARIA MIGUELINA LEONOR MOTA, 
MIGUEL ENRIQUE ANTONIO PAULINO DE LA CRUZ, MARISOL BASTARDO 
NUÑEZ, CARMEN ANGELA DIAZ LIZARDO, ONELVIA MARITZA DE JESUS GIL 
GARCIA, DIONERY DARIO VALETTE FELIPE, ARELIS YASMIN SANTOS 
SALAZAR, JORGE ANTONIO GARIB LINARES, LUIS MANUEL DIAZ SORIANO, 
SANTINI CALDERON GASTON, RAFAEL DARIO MENDEZ DE LOS SANTOS, 
MANUEL ELIGIO MEJIA CASADO, LEONARDO VALENTIN MEDINA FRIAS, 
PRISCILA MERCEDES HUNKINS MC'GOVERN, CLAUDIO ANDRES POLANCO 
VICENTE, LUZ DEL ALBA CASTILLO DE MOTA, JUAN ISIDRO ALTAGRACIA 
GUERRERO, MARIA YSABEL ADAMES OVALLES, BENJAMIN AUGUSTO 
MONTAS GONZALEZ, NIURKA DEL CARMEN GUZMAN MEJIA, XANDRA 
MIGUELINA ARRINDELL DUBLIN, MIGUELINA ANTONIA LANDERFORT 
RUMU, BELKIS ALEMAN MAZARA, JOSEFINA ALTAGRACIA TEJADA 
ELISSALT, MARITZA ELIZABETH ANDUJAR CATANO, ANTONIETA ANTUAN 
SIRIS, MARTINA FELIZ GOMEZ, MARY JIOVANNI ESTEVEZ JOAQUIN, 
ROSMERY AMPARO NUÑEZ MERCADO, EDWIN GUARIONEX FERREIRAS 
VERAS, ENEMIRIA ALTAGRACIA MARTINEZ MERCEDES, YORKA ESTHER 
FELIZ CORDERO, LUIS MANUEL NUÑEZ NUÑEZ, MIOSOTIS PETRONILA 
SANCHEZ FRICA, MARIBEL FERNANDEZ MONTILLA, VICTORIA LISSETTE 
GARCIA LICO, JESUS MANUEL MUSSEB BERAS, YUBELKY AQUINO ROJAS, 
MARGARITA MARIA UREÑA BAUTISTA, MARIS GARO GARCIA, JACKELINE 
PIANTINI ZAYAS, ANGELA ESPERANZA RODRIGUEZ GUERRERO, YSMAEL 
ANTONIO JOAQUIN DISLA, DINIA YSAURA PEÑA PEREZ, PEDRO DEL 
ROSARIO, NATIVIDAD PACHECO JIMENEZ, MARIBEL ALTAGRACIA 
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DONASTORG VITTINI, ALTAGRACIA LOPEZ NUÑEZ, PAULINA MARIA 
ALTAGRACIA MUSSEB GARCIA, CAROLINA JOSEFINA DE LA ALTAGRACIA 
MATOS PUMAROL, JOSEFA NOLASCO DE LOS SANTOS, ROSY EVANGELINA 
PEREZ JIMINIAN, ALIDA RAMONA SANCHEZ TORRES, JULIO ANTONIO 
BURDIEZ DE LEON, ARELIS ALTAGRACIA MERALDA TEJADA PEÑA, CARIDAD 
MARIANO BURGOS, RAFAEL EUCLIDES CESPEDES, CRUZ RAMONA BATISTA 
GOMERA, JUANA CESPEDES POLANCO, ONILDA LILIA HERRAN DELGADO, 
MATIAS HERIBERTO ESTEVEZ HURTADO, ANA EVELIN HERNANDEZ SENA, 
HECTOR JULIO RINCON MERCEDES, MIGUEL ENRIQUE PELLERANO 
HEUREAUX, LUISA BEATRIZ SANCHEZ SENCION, ANA MIREYA LARRACHE 
FLORENZAN, LUZ DEL ALBA NUÑEZ MARTINEZ, FELICIA FORTUNATO 
MARTINEZ, MIGUEL JULIO ORTIZ ORTIZ, MERCEDES GLORIBEL CALCAÑO 
QUIÑONES, MIGUELINA URBAEZ SANTANA, YOLANDA IVELISE MEJIA FILPO, 
FRANCISCO URBANO VERAS SANDOVAL, MILDRED ESTEFANIA CRUZ 
PLACENCIA, BARTOLO TEOFILO GOMEZ ROMERO, YATI DOROTEA DEL 
CARMEN RAMON ACOSTA, MAIRA MARIA CORPORAN LORENZO, BELKIS 
ARELIS DE LOS ANGELES COLON MONTAS, LIXY VITALINA DE LA ROSA 
RAZON, ANTONIO MATEO TERRERO, IRIS MERCEDES FELIZ MARTE, FATIMA 
AMARILIS AMADOR CASTILLO, VALENTIN AUGUSTO CALDERON CERTAD, 
JOHN FRANCISCO HAZIM ALBAINY, CESAR AUGUSTO SCROGGINS WAGNER, 
JOSE ELISEO DE JESUS MARTINEZ HENRIQUEZ, ZOILA BIDO GARCIA, EDICTA 
TAVERAS TORRES, JOSELINE DE JESUS GOMEZ GUTIERREZ, RUBINA YASMIN, 
CARLOS JAVIER DOMINGUEZ GUTIERREZ, RAMONA ALTAGRACIA SECIN 
VALDEZ, MARIA MAGDALENA MORENO ACEVEDO, ANDREINA MERCEDES 
TAVERAS SANTANA, EVELIN SUSANA DEL PILAR ISAAC ARIAS, MARGOT 
VASQUEZ, TERESA DE JESUS GOMEZ PEREZ, MARIA LORENZA MONEGRO 
GARCIA, BARBARA REYES GONZALEZ, NELSON MERCEDES ESCARRAMAN, 
ALBERTO LUIS RODRIGUEZ, CARMEN CONSUELO ESPAILLAT TERRERO, 
PURA MONTERO MONTERO, OLIVA TEJEDA MONTILLA, MANUEL ANDRES 
GARCIA ESTRELLA, FRANCISCO ALEJANDRO HODGE, JUSTO ROMAN SANTOS 
ACOSTA, AUDALIA MARACALLO REYES, PABLO YSIDORO WAGNER 
GUERRERO, JUAN ANTONIO OVIDIO REYES, EFRAIN MARCELINO DE LA ROSA 
BUSI, YSABEL MARIA DIAZ BRITO, DANILO ALBERTO ROMANO SANTANA, 
FERNANDO ANTONIO LANTIGUA PEREZ, GIORDANO SANCHEZ, REBECA 
EVANGELINA MATOS HICKS, JOSE ANTONIO GABINO FELICIANO SANTOS, 
ANA LUISA GARCIA MENDOZA, ALFREDO ANTONIO LONDOÑO ARBOLEDA, 
ESPERANZA ORTEGA SILVESTRE, RAYSA ELIZABETH CORPORAN PAULINO, 
PEDRO JULIO KING KING Y XIOMARA VIRGINIA ALFAU MENDEZ. 
 
DOCTOR EN MEDICINA VETERINARIA: 
 
 JOSE RAMON BETANCES CASTRO, LUDOVINO MENDEZ PERDOMO, 
YOLANDA MATILDE DE LA ALTAGRACIA PEREZ ENCARNACION, JASON 
ALEXANDER NAVARRO JIMENEZ, XIOMARA TOLEMAIDA DIAZ LORA, LUIS 
JOSE JAVIER NEGRIN, VICTOR FERREIRA RODRIGUEZ Y ALEJANDRO JOSE 
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MOQUETE JIMINIAN. 
 
DOCTOR EN ODONTOLOGIA: 
 
 SABRINA ARLENE PEREZ CORNIELLE, MILDRED ALTAGRACIA ROSA 
HENRIQUEZ, ROSMERY JOSEFINA CASTILLO GRULLON, JANNY ALTAGRACIA 
HIDALGO MARTINEZ, JUAN IGNACIO ESNAL LEAL, MAGNOLIA DEL SOCORRO 
PEREZ BELLO, ELVA ERUNDINA DIAZ URIBE, EUSEBIA CORNIEL GUZMAN, 
ANA DERCILIDA CORDONES MONTAS, BLASINA CELESTE DE LA ROSA YNOA, 
FRANKLIN AUGUSTO FRIAS MARTINEZ, RAFAEL ANGLES JIMENEZ, ANA 
MARIA RAMON FERRANDO, ROSA MARIBEL CUEVAS SANTANA, MARIA 
ADELA PIÑA PUELLO, RICARDO MANUEL CEBRIAN MONTERO, RAMON 
CARLOS POMBO SANLUIS, JUAN PEDRO AGUILAR VALENZUELA, MARIO 
AQUILES BELLO CERDEIRO, CARLOS HUASCAR ELEAZAR PARRA GUERRA, 
WALTER ARTURO GONZALEZ DOMINGUEZ, LUISA SOLANO MARTIR, MARTA 
COMELLA PAGES, DANIEL ANDRES OLIVERO SORIA, CARLOS SILVESTRE 
AGULLO VIDAL, EMMA VILARO GONZALEZ, GENOVEVA MUNUERA OJAOS, 
BENITO HERNANDEZ-BOTEJARA ARENILLAS, MIGUEL ANGEL AIZCORBE 
RODRIGO, JOSE ANDRES RIAL MASSO, FRANCISCO JOSE JIMENEZ PEREZ, 
ALBERTO PARDOS SANCHO, FERNANDO MIGUEL HERRERO BENEYTO, 
EDUARDO JOSE GARCIA LLAN, DOLORES ARNALTE BORONAT, EDUARDO 
MUROS CASADO, IGNACIO RUIZ DE LA CUESTA GARCIA-TAPIA, CARLOS 
MANUEL CAPOTE PESTANO, ROBERTO VINUE MONTEJO, JOSE LUIS DE LA 
CALLE MUÑOZ, PEDRO FRANCISCO MEDINA ARTILES, JULIO NOVOA 
GONZALEZ, BASILIO SANCHEZ HERNANDEZ, JOSE LUIS MUIÑOS MURO, 
ELIZABETH MARISOL REYES DURAN, ALEJANDRINA TAPIA MEDINA, WENDY 
CONSUELO CONTRERAS GENAO, MARIA ISABEL GALARZA ESPADA, LUIS 
MANUEL SOLANO MARTINEZ, MARIA ISABEL LOPEZ LOPEZ, MARGARITA 
PADRON MORENO, YOCASTA ARISLEIDA ORTIZ SORIANO, JUAN MANUEL 
SUAREZ GARCIA, ANA FRANCISCA RIVAS DE LA CRUZ, MARIA PALOMA 
RODRIGUEZ GONZALEZ, JULIO CESAR PIMENTEL OVALLE, JOSE MANUEL 
CAMPOS ROMERO, MORAIMA JAQUELINE MIRAMBEAUX MOTA, TEODORA 
MUÑOZ, DIOMARIS BEATA MATEO DIAZ, MANUEL JOAQUIN BASCARAN 
RODRIGUEZ Y LUIS CALLETANO GUILLERMO ISALGUEZ. 
 
DOCTOR EN ESTOMATOLOGIA: 
 
 GREGORY ANTONIO LLAVERIAS DUMLOP Y SIMEON ANTONIO 
ALMONTE ESPINAL. 
 
LICENCIADO EN BIOANALISIS: 
 
 NANCY TOMASINA AQUINO HERNANDEZ, ROSA MARIA FRIAS 
VARGAS, CONFESORA PINALES ARIAS, NELIDA TEOTISTE PEREZ PEREZ, 
PATRIA RUIZ CARRASCO, MATEA GARCIA RODRIGUEZ, DULCILIDA 
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FERRERAS MEDINA, ROSA ELVIRA PINEDA CONCEPCION, MARIA 
ALTAGRACIA RAMIREZ GRULLON, XIOMARA ALTAGRACIA PICHARDO 
REYES, MINERVA RAFAELA MARTINEZ ANTONIO, MILAGRO FIGUEREO 
ROSARIO, VIRGINIA NATIVIDAD ALMEYDA GERVACIO, ANA LUISA SURIEL 
SURIEL, MILAGROS DEL CARMEN BELTRE MORILLO, GLADYS ZAPATA 
RODRIGUEZ, MARIA ANTONIA GUZMAN NOVA, ALTAGRACIA GLEMIS MEJIA, 
RAMONA AMPARO GARCIA, MIGUEL LEBRON DIAZ, JENNY MARITZA GARCIA 
NEDER, DOMITILA MARTINEZ PEREZ, ALBIS PASTORA CARABALLO 
ALMONTE, JUANA JOSEFA FELIZ FELIZ, GENOVEVA ANTONINA SEGURA 
MARTINEZ, ARMIDA DEL ROSARIO TORRES GARCIA, MATILDE RAMONA 
MENA MARTINEZ, VICTORIA MENDEZ, LILIANA DEL CARMEN MATIAS 
RODRIGUEZ, REYNA DE LOS ANGELES CRUZ GARCIA, KEYBER AGUEDITA 
MATEO, MARIA ALEJANDRINA PEGUERO CACERES, ANA MARIA DERIH DE 
LOS SANTOS Y YOMARIS MERCEDES MATIAS HERNANDEZ. 
 
LICENCIADO EN PSICOLOGIA: 
 
 GISELA MARGARITA TERRERO VARGAS, MARITZA ARIAS TORIBIO, 
IVELISSE ALTAGRACIA SEVERINO ROSARIO, LUCIA FERMIN GONZALEZ, JOSE 
BIENVENIDO SANTOS QUEZADA, FILOMENA ELIZABETH BAEZ BAEZ, 
MELIDA VARGAS OTAÑEZ, BARBARA MARIANELA ACOSTA HERNANDEZ, 
RUTH MARIA MEJIA POLANCO, ELSA MILAGROS TEJADA RODRIGUEZ, 
LOURDES ALTAGRACIA RODRIGUEZ COLON, NANCY REYES BENITEZ Y 
ESPERANZA EMILIA MINERVINO TORIBIO. 
 
LICENCIADO EN PSICOLOGIA CLINICA: 
 
 SILVIA INES SANCHEZ WILAMO Y MINORCA MARIA TEJADA BALDERA. 
 
LICENCIADO EN FARMACIA: 
 
 GRACIA MARIA SANTANA JIMENEZ, RAMONA ANDREA NOLASCO DE 
LOS SANTOS, MILAGROS ESTEVEZ PEREZ Y DIOMARY ISABEL CANDELARIO 
POLANCO. 
 
LICENCIADO EN ENFERMERIA: 
 
 ESPERANZA NUÑEZ ACEVEDO, MARIA DEL CARMEN DOMINGUEZ 
LUIS, ROSA EMILIA TATIS MARICHAL, ANA DORY HINOJOSA ROJAS, ROSA 
ELVA ZABALA DE LA ROSA Y GLORIA SANCHEZ. 
 
LICENCIADO EN QUIMICA: 
 
 CARMEN LIDIA JIMENEZ ROSARIO, GENARINA MARTINEZ ACOSTA, 
ABEL GONZALEZ GALAN, GILMA JOSEFINA REYES PONTIER, APOLONIA 
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REYES Y MARGARITA AYBAR. 
 
DOCTOR EN FARMACO-BIOQUIMICA: 
 
 JOSE VIRGILIO ANTONIO DIAZ. 
 
ARQUITECTO: 
 
 ANGEL ESTEBAN RAMIREZ TAVERAS, NOEL OCTAVIO DIAZ PEREZ, 
RAFAEL GEOVANNE ORTIZ WESSIN, ANA VIDELZA ROSARIO SANTOS, 
ERANIA ANTONIA OGANDO ADAMES, DAVID EZEQUIEL CASTRO MARTINEZ, 
JULIO CESAR SULI PANIAGUA, JACQUELYNE DEL SOCORRO ACEVEDO 
ABINADER, RAMON PERALTA RAMIREZ, RICHARDS EDGAR FERREIRA 
DESCHAMPS, RUTH MARIA VELAZQUEZ JIMENEZ, ADALGISA ALTAGRACIA 
ABREU GONZALEZ, TULIO MANUEL ROJAS SILVESTRE, NERIS JULIETA 
MONTES DE OCA MENDEZ, EUGENIO JOSE RODRIGUEZ HALLAL, JESUS 
RAFAEL MORILLO CUEVAS, KIRSI MARGARITA PUJOLS PUJOLS, JESUS 
MANUEL GARIB CRUZ, DULCE ROSARIO FILOMENA ARROYO MENDEZ, 
EVELYN MARIBEL ADAMES QUELLIZ, ROLANDO EUGENIO TAMBURINI NIN, 
DORYS SANCHEZ JIMENEZ, MARIA ALTAGRACIA DE LOS MILAGROS TEJEDA 
BORDA, SORAYA MARGARITA MONTAS UREÑA, LUIS ALBERTO POUERIET 
CARPIO, MARIA DE LOS ANGELES GARCIA MARTINEZ, JOSE EURIPIDES 
MARTINEZ-CANAAN PERALTA, JANETT EVELIO POLANCO RIVERA, GUAROA 
FRANCISCO PEÑA LAMOURTTE, NANCY MERCEDES CASTILLO PIMENTEL, 
HECTOR MANUEL SALCEDO RODRIGUEZ, RAMON ANDRES CASTILLO 
FLORENTINO, SANDRA ELIZABETH ALTAGRACIA PAULINO ARJONA, CARLOS 
ERNESTO MEDRANO LUNA, DANIS YNES EVELYN DEL CORAZON DE JESUS 
BRITO GOMEZ, DELY ADAMILTA SANCHEZ FELIZ, HECTOR NICOLAS MARTE 
JAVIER, FEDERICO JOSE MARCHENA GOMEZ, ANGEL HOMERO GOMEZ LORA, 
JACQUELINE VARELA DUVERGE, MARIA ALTAGRACIA FELIX GONZALEZ, 
PETRA ADALGISA VASQUEZ GOMEZ, CARMEN VIRGINIA JIMENEZ RIVERA, 
JOHAMNY BIENVENIDA DEL CARMEN DESCHAMPS MARCANO, ISABEL 
MARIA REYES ADAMES, DAVID ANDRES PERDOMO BRUNO, CEDEÑO 
SANCHEZ ANULFO, MANUEL ANTONIO VARGAS BALERIO, FLAVIA 
ALTAGRACIA ACOSTA COMAS, RAFAEL ORLANDO ROSARIO DELGADILLO Y 
LUIS ALCIDES CASTAING DE LOS SANTOS. 
 
INGENIERO CIVIL: 
 
 JOHN SILAIMEN ARBAJE SIDO, RAFAEL RIVAS PEÑA, JUAN RAMON 
PEREZ CONTRERAS, VIELKA LARISSA ARIAS BURGOS, FRANCISCO ANTONIO 
BORBON REYES, VICTOR MANUEL VALDEZ BALDERA, RAFAEL HUMBERTO 
BELL VIGURI, SALVADOR ANTONIO RAMIREZ PEÑA, RAMON ANTONIO 
PEREZ FRANCISCO, ANDRES PAINO HENRIQUEZ DAJER, CARLOS JOSE SIRI 
DURAN, FRANCISCO JOSE RODRIGUEZ PEREZ, MANUEL ANTONIO 
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HERNANDEZ ANDUJAR, CARLOS MANUEL GUERRERO GIL, MIGUEL ANGEL 
GORIS MEJIA, YSIDRO CASTILLO RODRIGUEZ, FRANCISCA HERNANDEZ DE 
JESUS, FELIX RODRIGUEZ BERAS, LAFAYETTE GUERRERO CACCAVELLI, 
VICTOR RAFAEL REYES RIVERA, NOLBERTO ISRAEL POLANCO CASTILLO, 
BOLIVAR ALBERTO PEREZ GROSS, MANUEL ATILANO JAVIER REYES, 
DELIGNE ALBERTO ASCENCION BURGOS, CONRADO ROMAN ALONZO 
ESCAÑO Y EDUARDO JOSE TAVAREZ TORRES. 
 
INGENIERO CIVIL AREA VIAS Y TRANSPORTE: 
 
 MARCO ANTONIO PANIAGUA MARTINEZ, JOSE AUGUSTO LOZADA 
GARCIA Y PORFIRIO ANTONIO BRITO JORGE. 
 
INGENIERO CIVIL AREA EDIFICACIONES: 
 
 LUIS PEREZ SIMON, MAYRA MAGDALENA HERRERA CUELLO Y 
BIENVENIDO ALCALA CESPEDEZ MARTINEZ. 
 
INGENIERO CIVIL AREA HIDRAULICA Y SANITARIA: 
 
 FIOR D'ALIZA ALTAGRACIA GUILLEN SARANTE, FELIPE ELEUTERIO 
VIDAL MORENO, RAMON IGNACIO ENRIQUE MATOS POTTER, JOSE ANTONIO 
MEJIA OBJIO, PORFIRIO ANTONIO ORTEGA GONDRE, ISMAEL FERNANDO 
TEJEDA ORTIZ Y FRANCISCO JOSE ALVAREZ DE LA CRUZ. 
 
INGENIERO ELECTRICO: 
 
 RICARDO GERARDO GONZALEZ CONTRERAS, JORGE DAVID SANTANA 
PEÑA, RAMON GARCIA MENDOZA Y WILFREDO ANTONIO HERRERA 
SHEPHARD. 
 
INGENIERO ELECTRICO MENCION POTENCIA: 
 
 CESAR DE JESUS GERMAN VASQUEZ. 
 
INGENIERO ELECTRONICO: 
 
 ALEJANDRO ALCANTARA PANIAGUA. 
 
INGENIERO ELECTROMECANICO: 
 
 JUAN BAUTISTA ALMANZAR DIAZ. 
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INGENIERO ELECTROMECANICO-ORIENTACION ELECTRICA: 
 
 RAFAEL EMILIO ZACARIAS PERALTA SUCCART Y JOSE ARISTIDES 
SUERO TEJADA. 
 
INGENIERO ELECTROMECANICO ORIENTACION MECANICA: 
 
 EMILIO ANTONIO LOPEZ CARDENAS. 
 
INGENIERO MECANICO: 
 
 BRAULIO VALDETINO HERNANDEZ BAEZ, JUAN ELIAS ADAM 
ARACENA Y JUSTINO MONCION TEJADA. 
 
INGENIERO MECANICO ELECTRICISTA: 
 
 RUDIS ACOSTA ROJAS, RAFAEL AURELIO CABRERA ROSARIO, MARIO 
CLODOMIRO MONTERO LUPERON, OMAR ELIAS MIGUEL GONZALEZ, RAUL 
FRANCISCO ESPINAL PLASENCIA, FRANCISCO JOSE URBAEZ LOPEZ, JUAN 
MANUEL MEJIA RODRIGUEZ, DIONISIO GUERRERO, VICENTE JOSE ANICETO 
BALBUENA BATISTA Y MIGUEL ALBERTO ALONZO ESCAÑO. 
 
INGENIERO MECANICO ELECTRICISTA MENCION ELECTRICA: 
 
 RAFAEL HERRERA OLEA, MANUEL ISMAEL SANTANA VARGAS, 
MIGUEL ARTURO BAUTISTA PERDOMO, FELIZ MANUEL PEÑA BERIGUETE, 
JUAN SILVESTRE REYES SANCHEZ, FREDDY TAPIA HERNANDEZ, YGNACIO 
DE JESUS ADAMES VALDEZ, JOSE ALTAGRACIA CORREA, JOSE EDUARDO 
DELGADO SURIEL, PEDRO HERNANDEZ ESPINO, TUCIDIDES JOHNNAIRYS 
GARCIA ROSARIO, JUAN MANUEL MARCIANO CASTILLO RAMOS, VICTOR 
JOSE CRUZ BAEZ, MARIO ANTONIO HIRALDO GARCIA, RUBEN DARIO 
CASTILLO ROSARIO Y SUCRE ORLANDO GOMEZ DISLA. 
 
INGENIERO MECANICO ELECTRICISTA MENCION MECANICA: 
 
 EVANGELISTA MARTE CADENA Y SAMUEL DE JESUS GENAO NINA. 
 
INGENIERO QUIMICO: 
 
 VICTOR MANUEL NINA URIBE, ROSANGEL MARISOL GONZALEZ 
VARGAS, JUAN ANTONIO ROSA MONTAÑO Y MARIA ESTHER CALDERON. 
 
INGENIERO QUIMICO MASTER EN CIENCIAS DE INGENIERIA: 
 
 RENE IGNACIO CALDERON CERTAD. 
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INGENIERO INDUSTRIAL: 
 
 GRACIELA MARIA RODRIGUEZ DIAZ, JUDIT DEL CARMEN CUESTA 
SORIANO, HONECIMO LUCAS RAFAEL, VIDAL MARTINEZ CHAVAL, DAYSI 
ELVIRA CONCEPCION JIMENEZ, DANIEL ANGLERO PEREZ Y EDDY ADOLFO 
AGESTA GUILLEN. 
 
INGENIERO AGRONOMO: 
 
 FRANKLIN ANTONIO FLORENTINO ROSA ROSA, BENITO CONCEPCION 
DEL ORDEN, FRANCISCO RAMON ADALBERTO RUIZ POLANCO, ANGEL PEREZ 
RIVAS, MANUEL ANTONIO PINEDA RAMIREZ, RAFAEL EMILIO DE LUNA 
PICHIRILO, NICOLAS BRITO SERRANO, WALTER WILLIAM SCHNIRPEL 
NOBOA, MARINO FRANCISCO VERAS JIMENEZ, LUIS OSVALDO URBAEZ 
PEREZ Y EULOGIO BELTRE MATOS. 
 
INGENIERO AGRONOMO MENCION SANIDAD VEGETAL: 
 
 LUIS RAMON FERNANDEZ JIMENEZ. 
 
INGENIERO AGRONOMO MENCION CIENCIAS DEL SUELO: 
 
 NATIVIDAD ADRIANA ALMONTE SANCHEZ Y CARMEN HERRERA 
SUAZO. 
 
INGENIERO AGRONOMO MENCION FITOTECNIA Y FITOMEJORAMIENTO: 
 
 FREDYS MANUEL MARQUEZ LORENZO. 
 
INGENIERO AGRONOMO MENCION RIEGOS Y MECANICA AGRICOLA: 
 
  YVELISSE ANTONIA PEREZ. 
 
INGENIERO AGROFORESTAL: 
 
  JULIO MODESTO MEDINA CUEVAS. 
 
AGRIMENSOR: 
 
  RAFAEL PERALTA LIRIANO, LUZ ENEIDA TORRES ULLOA, 
HADONIS RUIZ MELLA, JUAN FRANCISCO ROSARIO DE JESUS, LUIS ADONIS 
SEGURA, ROMEO ANTONIO SANTANA VARGAS, DOMINGO HERRERA 
LORENZO, HAMLET MINAYA FLORENCIO, DOMINGO ALBERTO LOPEZ 
RIVERA, DOMINICANA LEONARDO ROMERO, MINERVA LUIS, RAMON DARIO 
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MEJIA ORTIZ, CAYO RAFAEL VENTURA, MIOSOTIS ALTAGRACIA DOMINICI 
CUEVAS, ORLANDO LORENZO GOMEZ GOMEZ, CANDIDA CABRERA MUÑOZ Y 
LEPIDO VICENTE ESCARFULLER NOESI. 
 
  Artículo 2.- Se modifica el Decreto 46-92 de fecha 15 de febrero de 1992, en 
cuanto se refiere a: JOSE ILDEFONSO DEL ROSARIO ROSICHE (DOCTOR EN 
ODONTOLOGIA), NILVIO ERIKSON DEL ROSARIO DEL ROSARIO (DOCTOR EN 
MEDICINA), BERNARDA ALTAGRACIA DUVERGE LEQUISAMON (DR. EN 
MEDICINA); El Decreto 440-91 de fecha 30 de noviembre de 1992, en cuanto se refiere a: 
NARCISA DE LA CRUZ BAEZ VILLAR (DOCTORA EN ODONTOLOGIA), JOSE 
CAONABO DE JESUS FERNANDEZ HACHE (DOCTOR EN ODONTOLOGIA); El 
Decreto 439-91, de fecha 30 de noviembre de 1991, en cuanto se refiere a: MIGUELINA 
PLASENCIA ALBERTO (DOCTORA EN ODONTOLOGIA), LIDIA ALTAGRACIA 
FELIX PEREZ (DOCTOR EN DERECHO); El Decreto 106-92, de fecha 2 de abril de 
1992, en cuanto se refiere a: MARIO EMILIO FINKE HERRERA (DOCTOR EN 
FARMACO-BIOQUIMICA); El Decreto 4-92, de fecha 7 de enero de 1992, en cuanto se 
refiere a: MARTHA JOSEFINA AMARANTE CAMILO (DOCTORA EN MEDICINA); 
El Decreto 369-90, de fecha 19 de septiembre de 1990, en cuanto se refiere a: 
ESPERANZA YLUMINADA CIPRIAN CASTILLO (DORCTORA EN MEDICINA); El 
Decreto 3452, de fecha 7 de agosto de 1982, en cuanto se refiere a: NILSON IVAN 
SANTANA MONTALVO (CONTADOR PUBLICO AUTORIZADO). 
 
  Artículo 3.- Envíese a la Procuraduría General de la República, a la 
Secretaría de Estado de Finanzas, a la Secretaría de Estado de Salud Pública y Asistencia 
Social, al Colegio Dominicano de Ingenieros Arquitectos y Agrimensores, y al Consejo 
Nacional de Educación Superior, para los fines correspondientes. 
 
 
  DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los diez (10) días, del mes de septiembre del año mil novecientos 
noventa y dos, año 149o de la Independencia y 129o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER. 
 
Dec. No. 272-92 que nombra a la señorita María Eugenia Dargán Roquez, Secretaria 
de Primera Clase de la Embajada de la República en Taipei, Taiwán, China. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 272-92 
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 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo Unico.- La señorita María Eugenia Dargám Roques, queda designada 
Secretaria de Primera Clase de la Embajada de la República Dominicana en Taipei, 
Taiwán, China. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los diez (10) días del mes de septiembre del año mil novecientos noventa y 
dos; año 149o de la Independencia y 129o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 273-92 que confirma las firmas del Secretario de Estado de Agricultura y del 
Director del Instituto Agrario Dominicano, para la implantación de la Segunda Fase 
del "Proyecto de Desarrollo del Cultivo de la Pimienta en la República Dominicana", 
con la Agencia de Cooperación  Internacional del Japón, renegociado en fecha 3 de 
julio de 1992, bajo los 
mismos términos. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 273-92 
 
 VISTO el Decreto No. 83-88, de fecha 16 de febrero de 1988, mediante el cual se 
oficializan las firmas del Secretario de Estado de Agricultura y del Director General del 
Instituto Agrario Dominicano, del Acuerdo para la ejecución del Proyecto de Desarrollo del 
Cultivo de la Pimienta, 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 

D E C R E T O: 
 
 Artículo Unico.- Queda confirmada la firma del Secretario de Estado de Agricultura 
y del Director General del Instituto Agrario Dominicano, para la implementación de la 
Segunda Fase del "Proyecto de Desarrollo del Cultivo de la Pimienta en la República 
Dominicana", con la Agencia de Cooperación Internacional del Japón, renegociado en 
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fecha 3 de julio de 1992, bajo los mismos términos, con la diferencia de que esta Segunda 
Fase tiene como objetivo el entrenar técnicos agrícolas y extensionistas en el manejo del 
cultivo de ese producto. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los diez (10) días del mes de septiembre del año mil novecientos noventa y 
dos; año 149o de la Independencia y 129o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 274-92 que integra al Presidente de la Asociación Dominicana de  
Productores de Banano, Inc. y al Director Ejecutivo del Instituto Nacional de 
Recursos Hidráulicos, a la Comisión creada mediante Decreto No. 237-92. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 274-92 
 
 VISTO el Decreto No. 237-92 del 27 de julio de 1992, que crea la Comisión 
Nacional de Política Bananera. 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 

D E C R E T O: 
 
 Artículo 1.- El Presidente de la Asociación Dominicana de Productores de Banano, 
Inc. (ADOBANANO) y el Director Ejecutivo del Instituto Nacional de Recursos 
Hidráulicos (INDRHI), quedan integrados a la Comisión creada mediante el Decreto No. 
237-92. 
 
 Artículo 2.- Comuníquese a los organismos citados en el artículo anterior, para su 
conocimiento y fines de lugar. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los diez (10) días del mes de septiembre del año mil novecientos noventa y 
dos; año 149o de la Independencia y 129o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 275-92 que nombra al Dr. Félix Baudilio Corporán Chevalier, Procurador 
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Fiscal del Distrito Judicial de La Altagracia. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 275-92 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo Unico.- El Dr. Félix Baudilio Corporán Chevalier, queda designado 
Procurador Fiscal del Distrito Judicial de La Altagracia, en sutitución del Dr. José Antonio 
Martínez Martínez, renunciante. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los diez (10) días del mes de septiembre del año mil novecientos noventa y 
dos; año 149o de la Independencia y 129o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 276-92 que nombra al señor Francisco García de Jesús, Subdirector General 
de Tránsito Terrestre. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 276-92 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 

D E C R E T O: 
 
 Artículo Unico.- El señor Francisco García de Jesús, queda designado Subdirector 
General de Tránsito Terrestre, en sustitución del Tte. Coronel Nery Antonio de Jesús de la 
Cruz, E. N. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
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Dominicana, a los diez (10) días del mes de septiembre del año mil novecientos noventa y 
dos; año 149o de la Independencia y 129o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 277-92 que integra la Delegación de la República ante el XLVII Período  
Ordinario de Sesiones de la Asamblea General de las Naciones Unidas. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 277-92 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo Unico.- La Delegación de la República Dominicana ante el XLVII Período 
Ordinario de Sesiones de la Asamblea General de las Naciones Unidas, estará integrada por 
el Doctor Juan Arístides Taveras Guzmán, Secretario de Estado de Relaciones Exteriores, 
quien la presidirá; por los señores Lic. Virgilio Alcántara, Embajador, Representante 
Permanente de la República ante las Naciones Unidas; Lic. Kemil Dipp Gómez, Embajador 
Encargado de la División para Asuntos de la ONU-OEA, Organismos y Conferencias 
Internacionales de la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores; señora Ana Esther de 
la Maza y señora Julia Tavárez de Alvarez, Embajadoras Alternas de la Misión Permanente 
de la República ante las Naciones Unidas, como Delegados Plenipotenciarios; Ing. 
Enriquillo del Rosario, Embajador Alterno de la Misión Permanente de la República ante 
las Naciones Unidas; Srta. Rosa Mota, Embajadora Alterna de la Misión Permanente de la 
República ante las Naciones Unidas y Embajador Homero Luís Hernández, como 
Delegados Alternos; y las señoras Margarita Guerra de Sturla y Marlene Bove López, como 
Secretarias. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los once (11) días del mes de septiembre del año mil novecientos noventa y 
dos; año 149o de la Independencia y 129o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 278-92 que concede la condecoración de la Orden del Mérito de Duarte, 
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Sánchez y Mella, en el grado de Gran Cruz Placa de Plata, al señor Lewis J. Ort. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 278-92 
 
 CONSIDERANDO los altos merecimientos del señor Lewis J. Ort, por sus grandes 
aportes para el establecimiento de la moderna Unidad de Quemados del Hospital "Dr. Luís 
E. Aybar", 
 
 VISTA la Ley No. 1113, de fecha 26 de mayo de 1936, y 
 
 OIDO el parecer del Consejo de la Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y Mella, 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo Unico.- Se concede la condecoración de la Orden del Mérito de Duarte, 
Sánchez y Mella, en el grado de Gran Cruz Placa de Plata, al señor Lewis J. Ort. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los quince (15) días del mes de septiembre del año mil novecientos noventa 
y dos; año 149o de la Independencia y 129o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 



-34- 
_________________________________________________________________________ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

El suscrito: Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo 
Certifica que la presente publicación es oficial 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Dr. Pedro Romero Confesor 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Editora Cromos, S. A. 
Calle Cervantes No. 152, Gazcue 

Teléfono 682-2455 / 682-6102 
Santo Domingo, D. N., República Dominicana 

 



AÑO CXIII               9843 
______________________________________________________________ 
 

 
 

GACETA OFICIAL 
Fundada el 2 de junio de 1851 

 
Director Administrativo: Dr. Pedro Romero Confesor 

Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo 
 

Santo Domingo de Guzmán, D. N., República Dominicana 
30 de septiembre de 1992 

 
INDICE 

 
ACTOS DEL PODER EJECUTIVO 

 
Dec. No. 279-92 que concede la condecoración de la Orden 
del Mérito de Duarte, Sánchez y Mella, en el grado de Gran 
Cruz Placa de Plata, al Dr. Rafael Díaz-Llanos Lecuona, 
Miembro de la Real Academia de Doctores de Madrid, 
España. 

  
 
 
 
Pág. 

 
 
 
 
03 

    
Dec. No.280-92 que concede la condecoración de la Orden 
Heráldica de Cristóbal Colón, en el grado de Caballero a los 
Dres. José Antonio Morales Correa y Manuel Martel Díaz 
Llanos, Miembros de la Real Academia de Doctores de 
Madrid, España. 

   
 
 
 
03 

    
Dec. No.281-92 que concede la condecoración de la Orden 
Heráldica de Cristóbal Colón, en el grado de Comendador, al 
Arq. Raymond Lemaire, Ex-Presidente Mundial del Consejo 
Internacional de Monumentos y Sitios. 

   
 
 
04 

    
Dec. No. 282-92 que concede exequátur a favor de las señoras 
Julie R. Moyes y Margaret D. Hawthorne, a fin de que 
puedan ejercer las funciones de Vicecónsules de los Estados 
Unidos de América en Santo Domingo, República 
Dominicana. 

   
 
 
 
05 

 



-2- 
_________________________________________________________________________ 
 
Dec. No. 283-92 que deroga el Art. 1 del Decreto No. 7934 del 
año 1962. 

  
Pág. 

 
06 

    
Dec. No.284-92 que concede la condecoración de la Orden 
Heráldica de Cristóbal Colón, en el grado de Gran Cruz 
Placa de Plata, al señor Dr. Federico Mayor, Secretario 
General de la UNESCO. 

   
 
 
06 

    
Dec. No.285-92 que integra la Delegación de la República 
Dominicana ante la 13ra. Conferencia Regional de los 
Estados de América Miembros de la OIT. 

   
 
07 

    
Dec. No. 286-92 que integra la Comisión Oficial para 
representar al país en la 15ta. Asamblea Paritaria CEE-ACP.

   
08 

    
Dec. No.287-92 que nombra al Dr. Alejandro Bonetti, Cónsul 
de la República en Almería, España, honorífico. 

   
08 

    
Dec. No. 288-92 que celebra el día 29 de septiembre de cada 
año, como "Día de los Derechos del Niño". 

   
09 

    
Dec. No. 289-92 que nombra al Segundo Teniente Eduardo 
Tejeda Rosario, F. A. D., Juez-Secretario del Consejo de 
Guerra de Primera Instancia de la Fuerza Aérea 
Dominicana. 

   
 
10 

    
Dec. No. 290-92 que crea e integra el Patronato Faro a Colón, 
que se encargará de velar por el mantenimiento, vigilancia y 
seguridad del monumento, así como de elaborar el 
reglamento administrativo, el presupuesto de gastos y el 
manual de operaciones. 

   
 
 
 
11 

    
Dec. No.291-92 que integra la Comisión para la apertura de 
la urna de bronce que contiene los restos del Gran Almirante 
Don Cristóbal Colón. 

   
 
12 

    
Dec. No. 292-92 que nombra a los señores Lic. Luis Rafael 
Ureña y María Estela Conde de Hilario, Subdirector 
Administrativo y Subdirectora General, respectivamente, del 
Instituto Agrario Dominicano. 

   
 
 
12 

    
Dec. No. 293-92 que encarga al señor José del Carmen Loinaz 
Ariza, de la Gobernación Civil de la Provincia de Puerto 
Plata, mientras dure la ausencia del titular. 

   
 
13 



-3- 
_________________________________________________________________________ 
 
Dec. No. 279-92 que concede la condecoración de la Orden del Mérito de Duarte, 
Sánchez y Mella, en el grado de Gran Cruz Placa de Plata, al Dr. Rafael Díaz-Llanos 
Lecuona, Miembro de la Real Academia de Doctores de Madrid, España. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 279-92 
 
 CONSIDERANDO los altos merecimientos del doctor Rafael Díaz-Llanos 
Lecuoma, Miembro de la Real Academia de Doctores de Madrid, España, 
 
 VISTA la Ley No. 1113, de fecha 26 de mayo de 1936, y 
 
 OIDO el parecer del Consejo de la Orden del Mérito Duarte, Sánchez y Mella, 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 ARTICULO UNICO.- Se concede la condecoración de la Orden del Mérito de 
Duarte, Sánchez y Mella, en el grado de Gran Cruz Placa de Plata, al doctor Rafael Díaz-
Llanos Lecuoma, Mienbro de la Real Academia de Doctores de Madrid, España. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de septiembre del año mil novecientos 
noventa y dos; año 149o de la Independencia y 129o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 280-92 que concede la condecoración de la Orden Heráldica de  Cristóbal 
Colón, en el grado de Caballero a los Dres. José Antonio Morales  Correa y Manuel 
Martel Díaz-Llanos, Miembros de la Real Academia de Doctores de Madrid, España. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 280-92 
 



-4- 
_________________________________________________________________________ 
 
 CONSIDERANDO  los altos merecimientos de los señores doctores José Antonio 
Morales Correa y Manuel Martel Díaz-Llanos, Miembros de la Real Academia de Doctores 
de Madrid, España, 
 
 VISTA la Ley No. 1352, de fecha 23 de julio de 1937, y 
 
 OIDO el parecer del Consejo de la Orden Heráldica de Cristóbal Colón, 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 ARTICULO UNICO.- Se concede la condecoración de la Orden Heráldica de 
Cristóbal Colón, en el grado de Caballero, a los doctores José Antonio Morales Correa y 
Manuel Martel Díaz-Llanos, Miembros de la Real Academia de Doctores de Madrid, 
España. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de septiembre del año mil novecientos 
noventa y dos; año 149o de la Independencia y 129o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 281-92 que concede la condecoración de la Orden Heráldica de Cristóbal 
Colón, en el grado de Comendador, al Arq. Raymond Lemaire, Ex-Presidente 
Mundial del Consejo Internacional de Monumentos y Sitios. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 281-92 
 
 CONSIDERANDO los altos merecimientos del Arquitecto Raymond Lemaire, Ex-
Presidente Mundial del Consejo Internacional de Monumentos y Sitios; 
 
 VISTA la Ley No. 1352, de fecha 23 de julio de 1937, 
 
 OIDO el parecer del Consejo de la Orden Heráldica de Cristóbal Colón, 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
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la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 ARTICULO UNICO.- Se concede la condecoración de la Orden Heráldica de 
Cristóbal Colón, en el grado de Comendador, al Arq. Raymond Lemaire, Ex-Presidente 
Mundial del Consejo Internacional de Monumentos y Sitios. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de septiembre del año mil novecientos 
noventa y dos; año 148o de la Independencia y 129o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 282-92 que concede exequátur a favor de las señoras Julie R. Moyes y 
Margaret D. Hawthorne, a fin de que puedan ejercer las funciones de Vicecónsules de 
los Estados Unidos de América en Santo Domingo, República Dominicana. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 282-92 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 

D E C R E T O: 
 
 ARTICULO UNICO.- Se concede Exequátur a favor de las señoras Julie R. Moyes 
y Margaret D. Hawthorne, a fin de que puedan ejercer sus funciones como Vicecónsules de 
los Estados Unidos de América en Santo Domingo, República Dominicana. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de septiembre del año mil novecientos 
noventa y dos; año 149o de la Independencia y 129o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
 
Dec. No. 283-92 que deroga el Art. 1 del Decreto No. 7934 del año 1962. 
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JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 283-92 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 ARTICULO UNICO.- Queda derogado el Artículo 1 del Decreto No. 7934, de 
fecha 27 de marzo de 1962, que designa al señor José Galoz Díaz Granados, Cónsul 
Honorario de la República en Santa Marta, Colombia, renunciante. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de septiembre del año mil novecientos 
noventa y dos; año 149o de la Independencia y 129o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 284-92 que concede la condecoración de la Orden Heráldica de Cristóbal 
Colón, en el grado de Gran Cruz Placa de Plata, al señor Dr. Federico Mayor, 
Secretario General de la UNESCO. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 284-92 
 
 CONSIDERANDO los altos merecimientos del señor doctor Federico Mayor, 
Secretario General de la UNESCO; 
 
 VISTA la Ley No. 1352, de fecha 23 de julio de 1937, y 
 
 OIDO el parecer del Consejo de la Orden Heráldica de Cristóbal Colón; 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  

D E C R E T O: 
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 ARTICULO UNICO.- Se concede al señor doctor Federico Mayor, Secretario 
General de la UNESCO, la condecoración de la Orden Heráldica de Cristóbal Colón, en el 
grado de Gran Cruz Placa de Plata. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de septiembre del año mil novecientos 
noventa y dos; año 149o de la Independencia y 129o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 285-92 que integra la Delegación de la República Dominicana ante la 13ra. 
Conferencia Regional de los Estados de América Miembros de la OIT. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 285-92 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 

D E C R E T O: 
 
 Artículo Unico.- La Delegación que representará a la República Dominicana ante la 
13ra. Conferencia Regional de los Estados de América Miembros de la OIT, a celebrarse en 
Caracas, Venezuela, del 30 de septiembre al 7 de octubre de 1992, queda integrada por los 
señores Dr. Rafael Alburquerque, Secretario de Estado de Trabajo, quien la presidirá; Dr. 
Nelson Reyes Ureña y Lic. Martín Ernesto Bretón Sánchez, Delegados Gubernamentales; 
Ing. George Arzeno Brugal, Delegado por el sector de los empleadores; Dr. Pablo Nadal, 
Lic. Francisco José Castillo y Dr. Erasmo Sturla, Consejeros Técnicos de los empleadores; 
Rafael Abréu, Delegado por el sector de los trabajadores; Mariano Negrón Tejada, Gabriel 
del Río y Jesús Caminero Morcelo, Consejeros Técnicos de los trabajadores. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los veinticinco (25) días del mes de septiembre del año mil novecientos 
noventa y dos; año 148o de la Independencia y 129o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 286-92 que integra la Comisión Oficial para representar al país en la 15ta. 
Asamblea Paritaria CEE-ACP. 
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JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 286-92 
 
 CONSIDERANDO: Que la Comunidad Económica y el Parlamento Europeo tienen 
fijada la celebración de su 15ta. Asamblea Paritaria CEE-ACP para celebrarse en 
Luxemburgo del 24 de septiembre al 2 de octubre del presente año; 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 ARTICULO UNICO.- La Comisión Oficial para representar al país en la 15ta. 
Asamblea Paritaria CEE-ACP, quedará integrada de la siguiente manera: Lic. Roberto 
Martínez Villanueva, Secretario de Estado y Ordenador Nacional para la Convención de 
Lomé IV, quien la presidirá, un representante del Senado de la República, el Ing. Samuel 
Conde, como representante del sector privado y el Dr. Renso Herrera Campo, Encargado de 
Negocios de la República ante la Comunidad Económica Europea. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los veinticinco (25) días del mes de septiembre del año mil novecientos 
noventa y dos; año 149o de la Independencia y 129o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 287-92 que nombra al Dr. Alejandro Bonetti, Cónsul de la República en 
Almería, España, honorífico. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 287-92 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 

D E C R E T O: 
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 ARTICULO UNICO.- El Dr. Alejandro Bonetti, queda designado Cónsul de la 
República Dominicana en Almería, España, honorífico. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de septiembre del año mil novecientos 
noventa y dos; año 149o de la Independencia y 129o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 288-92 que declara el día 29 de septiembre de cada año, como "Día de los 
Derechos del Niño". 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 288-92 
 
 CONSIDERANDO: Que el 29 de septiembre 1990, se celebró en la sede de las 
Naciones Unidas en New York, la Cumbre Mundial de la Infancia, con la presencia de los 
Jefes de Estado, Primeros Ministros y altos dignatarios de todos los países del Mundo. 
 
 CONSIDERANDO: Que la República Dominicana suscribió los Acuerdos 
emanados de la Cumbre Mundial de la Infancia y para dar cumplimiento a los mismos, el 
Poder Ejecutivo emitió el Decreto No. 122-91, con el cual creó la Comisión Nacional se 
Seguimiento a los Acuerdos de la Cumbre de la Infancia. 
 
 CONSIDERANDO: Que la Comisión Nacional de Seguimiento a los Acuerdos de 
la Cumbre de la Infancia, ha formulado un plan de acción nacional para la infancia, el cual 
se encuentra en proceso de ejecución a través de las diferentes instituciones públicas y 
privadas vinculadas a las siete subcomisiones sectoriales creadas mediante el citado 
Decreto. 
 
 CONSIDERANDO: Que se hace necesario sensibilizar a las instituciones públicas, 
privadas y a la sociedad civil en general, sobre la importancia de dar atención especial a la 
problemática de la niñez y de la juventud y a la búsqueda de soluciones conjuntas para 
lograr su bienestar. 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 

D E C R E T O: 
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 Artículo 1.- El día 29 de septiembre de cada año queda declarado, "Día de los 
Derechos del Niño". 
 
 Artículo 2.- Se declara la semana del 27 de septiembre al 13 de octubre del presente 
año, Semana de Celebración del Segundo Aniversario de la Cumbre Mundial en Favor de la 
Infancia. 
 
 Artículo 3.- Todas las instituciones públicas y privadas deben realizar actividades 
específicas, que conduzcan a sensibilizar a la población en general sobre la importancia de 
dar atención privilegiada a la niñez y la juventud dominicana. 
 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los veinticinco (25) días del mes de septiembre del año mil novecientos 
noventa y dos; año 149o de la Independencia y 129o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 289-92 que nombra al Segundo Teniente Eduardo Tejeda Rosario, F. A. D., 
Juez-Secretario  del Consejo de  Guerra de Primera Instancia de la Fuerza Aérea 
Dominicana. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 289-92 
 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 

D E C R E T O: 
 
 
 ARTICULO UNICO.- El Segundo Teniente Eduardo Tejeda Rosario F.A.D., queda 
designado Juez-Secretario del Consejo de Guerra de Primera Instancia de la Fuerza Aérea 
Dominicana, en sustitución del Primer Teniente Abogado Holando Rijo y Rijo, F.A.D. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de septiembre del año mil novecientos 
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noventa y dos; año 149o de la Independencia y 129o de la Restauración. 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 290-92 que crea e integra el Patronato Faro a Colón, que se  encargará de 
velar por el mantenimiento, vigilancia y seguridad del  monumento, así como de 
elaborar el reglamento administrativo, el presupuesto de gastos y el manual de 
operaciones. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 290-92 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 

D E C R E T O: 
 
 Artículo 1.- Se crea el Patronato Faro a Colón, que se encargará de velar por el 
mantenimiento, vigilancia y seguridad del monumento, de elaborar el reglamento 
administrativo, el presupuesto de gastos, el manual de operaciones y cualquier otro 
instrumento de carácter legal para la conservación y operatividad de las actividades del 
Faro. 
 
 Artículo 2.- El Patronato quedará integrado por un representante de cada una de las 
siguientes instituciones: Arzobispado de Santo Domingo; Secretaría de Estado de 
Relaciones Exteriores; Academia Dominicana de la Historia y de la Jefatura de Estado 
Mayor de la Marina de Guerra. 
 
 Artículo 3.- Lo enunciado en el artículo primero del presente Decreto deberá ser 
sometido al Poder Ejecutivo, para fines de aprobación, dentro de un plazo de 15 días a 
partir de la fecha. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de septiembre del año mil novecientos 
noventa y dos; año 149o de la Independencia y 129o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 291-92 que integra la Comisión para la apertura de la urna de bronce que 
contiene los restos del Gran Almirante Don Cristóbal Colón. 
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JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 291-92 
 
 CONSIDERANDO: Que el día 6 de octubre de 1992 se efectuará el traslado de los 
restos del Gran Almirante Don Cristóbal Colón de la Catedral Primada de América al Faro 
erigido en su honor. 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 

D E C R E T O: 
 
 Artículo 1.- Autorizo la apertura de la urna de bronce que contiene los restos del 
Gran Almirante Don Cristóbal Colón, a una Comisión integrada por su Eminencia 
Reverendísima Nicolás de Jesús Cardenal López Rodríguez, Arzobispo Metropolitano de 
Santo Domingo y Custodio de los Restos de Colón, el Presidente del Ayuntamiento del 
Distrito Nacional y el Doctor Marino Ariza Hernandez, Presidente del Comité Pro-Faro a 
Colón. 
 
 Artículo 2.- La Comisión integrada mediante el Decreto 236-91 para la organización 
del Ceremonial del Traslado de los Restos del Gran Almirante al Faro a Colón, queda 
autorizada a colocar la urna de bronce en el mausoleo ubicado en el Faro. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los treintiocho (38) días del mes de septiembre del año mil novecientos 
noventa y dos; año 149o de la Independencia y 129o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 292-92 que nombra a los señores Lic. Luis Rafael Ureña y María  Estela 
Conde de Hilario, Subdirector Administrativo y Subdirectora General, 
respectivamente, del Instituto Agrario Dominicano. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 292-92 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
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D E C R E T O: 
 
 Artículo 1.- La señora María Estela Conde de Hilario, queda designada como 
Subdirectora General del Instituto Agrario Dominicano, en sustitución del Lic. Rafael 
Arquímedes Pérez M. 
 
 Artículo 2.- El Lic. Luis Rafael Ureña, queda designado Subdirector Administrativo 
del Instituto Agrario Dominicano, en sustitución de la Lic. Carmen Aquino Domínguez. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de septiembre del año mil novecientos 
noventa y dos; año 149o de la Independencia y 129o de la Restauración. 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 293-92 que encarga al señor José del Carmen Loinaz Ariza, de la 
Gobernación Civil de la Provincia de Puerto Plata, mientras dure la ausencia del 
titular. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 293-92 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 

D E C R E T O: 
 
 Artículo Unico.- El señor José del Carmen Loinaz Ariza, queda Encargado de la 
Gobernación Civil de la Provincia de Puerto Plata, mientras dure la ausencia de su titular. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los treinta (30) días del mes de septiembre del año mil novecientos noventa 
y dos; año 149o de la Independencia y 129o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
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Res. No. 25-92 que aprueba el Contrato de Préstamo entre el Gobierno Dominicano y 
el Fondo de Inversiones de Venezuela, y la Enmienda al Contrato de Obras Civiles del 
Proyecto Hidroeléctrico Río Blanco, entre el INDRHI y el Consorcio Río Blanco. 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
 

En Nombre de la República 
 
Res. No. 25-92  
 
 VISTOS los Incisos 14 y 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República; 
 
 VISTO el Contrato de Préstamo suscrito en fecha 1ro de febrero de 1989, entre el 
Gobierno de la República Dominicana y el Fondo de Inversiones de Venezuela (FIV), para 
el financiamiento de las Obras Civiles del Proyecto Hidroeléctrico Río Blanco; 
 
 VISTA: La Enmienda (Contrato No.2823), suscrita por el INDRHI y el Consorcio 
Río Blanco, en fecha 30 de julio de 1990. 
 
 

R E S U E L V E  : 
 
 
 UNICO: APROBAR el Contrato de Préstamo suscrito en fecha 1ro. de febrero de 
1989, entre el Gobierno de la República Dominicana y el Fondo de Inversiones de 
Venezuela (FIV) y la Enmienda al Contrato de Obras Civiles del Proyecto Hidroeléctrico 
Río Blanco, suscrita en fecha 30 de julio de 1990, entre el Instituto Nacional de Recursos 
Hidráulicos (INDRHI), representado por su Director Ejecutivo, Ing. Raymundo Roig 
Mercedes; la GHELLA DE VENEZUELA & CIA., S.A., representada por su Gerente 
General, Ing. Fernando Martínez Iturriza; LOPEZ RUIZ INGENIEROS, C.A. (LORICA), 
representada por su Apoderado General, Ing. Alfredo Lafuente Nieto, y, 
CONSTRUCTORES Y PROYECTISTAS ASOCIADOS, S.A. (COPRA), representada por 
su Presidente, Ing. Luis José Lora Mercado; mediante el cual estas últimas empresas 
declaran que continuarán conjunta y solidariamente obligadas frente al INDRHI por todas 
las obligaciones derivadas del Contrato Principal suscrito el 3 de marzo de 1986, entre la 
Corporación Dominicana de Electricidad (CDE) y el Consorcio EDOPSA-LORICA-
COPRA, aceptando GHELLA por su parte, y de conformidad con el acuerdo de sustitución 
suscrito con EDOPSA en fecha 28 de abril 1989, que es titular de la totalidad de los 
derechos y obligaciones que correspondían a esta última en el mencionado Consorcio 
EDOPSA-LORICA-COPRA, en el entendido de que al nuevo Consorcio Río Blanco le 
corresponderá en lo adelante la continuación de los trabajos hasta su terminación del 
Proyecto Hidroeléctrico Río Blanco, que tendrá una capacidad instalada de 25,000 
kilovatios y una producción anual de energía de 108 millones de kilovatios-hora que serán 
interconectados a las redes de la CDE.  Este proyecto está localizado en el Municipio de 
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Bonao, Provincia Monseñor Nouel, en los Ríos Blanco y Tireo. 
 
El período de ejecución previsto para este Proyecto es de treinta meses.  Las partes aceptan 
que el nuevo monto del Contrato al día 31 de diciembre de 1989, es por la cantidad de 
(US$52,231,030.00) Cincuenta y Dos Millones Doscientos Treintiún Mil Treinta Dólares 
de los Estados Unidos de América, sujetos a escalamiento, más (US$2,768,970.00) Dos 
Millones Setecientos Sesentiocho Mil Novecientos Setenta Dólares de los Estados Unidos 
de América, no sujetos a escalamiento; y su distribución porcentual en pesos dominicanos 
(30%); bolívares de Venezuela y dólares de los Estados Unidos de América (70%) entre 
ambas monedas); que copiado a la letra dice así: 
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Proyecto Hidroeléctrico Río Blanco 
 

Enmienda al Contrato de Obras Civiles No.2823 
 
 Entre: 
 
 EL INSTITUTO NACIONAL DE RECURSOS HIDRAULICOS (INDRHI), 
empresa autónoma de servicio público propiedad del Estado Dominicano, regida conforme 
su Ley Orgánica número 6, de fecha 8 de septiembre de 1965, debidamente representada 
por su Director Ejecutivo, Ingeniero RAYMUNDO ROIG MERCEDES, dominicano, 
mayor de edad, casado, funcionario público, de este domicilio y residencia, provisto de la 
cédula de identificación personal número 25954, serie 23, sello hábil, entidad que en lo que 
sigue del presente acuerdo se denominará simplemente EL INDRHI, de una parte; y 
 
 EL CONSORCIO GHELLA-LORICA-COPRA, (GHELLA DE VENEZUELA & 
CIA., S.A.// LOPEZ RUIZ INGENIEROS, C. A./CONSTRUCTORES Y 
PROYECTISTAS ASOCIACIADOS, S.A.), debidamente representada GHELLA DE 
VENEZUELA & CIA. (en lo que sigue "GHELLA") por el señor Ing. FERNANDO 
MARTINEZ ITURRIZA, de nacionalidad venezolana, mayor de edad, casado de profesión 
ingeniero civil, domiciliado y residente en Caracas, Venezuela, y accidentalmente en esta 
ciudad de Santo Domingo, identificado por la Cédula de Identidad Venezolana número 
V.294-2104; debidamente representada LOPEZ RUIZ INGENIEROS, C.A. (en lo que 
sigue "LORICA") por el señor ING. ALFREDO LAFUENTE NIETO, de nacionalidad 
venezolana, mayor de edad, casado, ingeniero civil, domiciliado y residente en Caracas, 
Venezuela, y accidentalmente en esta ciudad de Santo Domingo, identificado por la Cédula 
de Identidad Venezolana número V. 676-150; y, debidamente representada 
CONTRUCTORES Y PROYECTISTAS ASOCIADOS, S.A. (en lo que sigue "COPRA") 
por el señor Ing. LUIS JOSE LORA M., dominicano, mayor de edad, casado, ingeniero 
civil, domiciliado y residente en esta ciudad de Santo Domingo, provisto de la cédula de 
identificación personal número 25584, serie 37, sello hábil; las cuales para los fines del 
presente acuerdo se denominarán simplemente EL CONSORCIO, de la última parte; 
 
 (i) POR CUANTO, con fecha 18 de abril de 1983, las empresas EDIFICACION Y 
OBRAS PUBLICAS, S.A. (en lo adelante "EDOPSA"), COPRA y LORICA, firmaron un 
acuerdo de constitución de Consorcio, el cual fuera modificado en cuando a la 
representación oficial con fecha 3 de octubre de 1983, para la presentación de oferta y 
eventual ejecución de las Obras Civiles del Proyecto Hidroeléctrico Río Blanco, para la 
CORPORACION DOMINICANA DE ELECTRICIDAD (en lo adelante "CDE"), de cuya 
ejecución resultaran adjudicatarias; 
 
 (ii) POR CUANTO, mediante contrato de fecha 3 de marzo de 1986, el Consorcio 
integrado por las empresas EDOPSA, LORICA, y COPRA, constituidas en Consorcio, 
firmó con la CDE un Contrato (en lo adelante "El Contrato Principal") para la ejecución de 
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las Obras Civiles) Lote 1, del Proyecto Hidroeléctrico "Río Blanco" (en lo adelante "LA 
OBRA"); 
 
 (iii) POR CUANTO, con fecha 19 de abril de 1988 fue suscrito entre la CDE y el 
Consorcio EDOPSA-LORICA-COPRA el addendum número 1 al Contrato Principal, que 
incluye dentro del alcance de los trabajos por ejecutarse, los caminos de acceso a la Obra 
(tramos I, II y III); 
 
 (iv) POR CUANTO, mediante Decreto número 424-88, del Poder Ejecutivo, de 
fecha 10 de septiembre de 1988, fue dispuesto el traslado al INSTITUTO NACIONAL DE 
RECURSOS HIDRAULICOS (en lo adelante INDRHI), de la Dirección de Desarrollo 
Hidroeléctrico (en lo adelante "DDH"), la cual tiene a su cargo la coordinación y 
administración del Proyecto Hidroeléctrico Río Blanco; 
 
 (v) POR CUANTO, para la aplicación del referido Decreto No. 424-88, la CDE y el 
INDRHI suscribieron en fecha 4 de octubre de 1988 un documento que en su artículo 3o 
otorga poder amplio al INDRHI para que este represente a la CDE en todos los contratos 
relacionados con los proyectos a cargo del DDH, pudiendo firmar en su nombre enmiendas, 
modificaciones, ampliaciones y/o realizar cualquier acto relacionado con la administración 
y coordinación de dichos contratos; 
 
 (vi) POR CUANTO, la República Dominicana y el FONDO DE INVERSIONES 
DE VENEZUELA (en lo adelante "FIV") firmaron el día 1o de febrero de 1989 un nuevo 
Contrato de Préstamo aplicable al Contrato de las Obras Civiles del Proyecto Río Blanco; 
 
 (vii) POR CUANTO, con fecha 28 de abril de 1989 se produjo un acuerdo entre 
GHELLA, EDOPSA, LORICA, COPRA y ENTRECANALES Y TAVORA, S.A. (en lo 
adelante "ENTRECANALES"), para que GHELLA sustituyera a EDOPSA como miembro 
del Consorcio EDOPSA-LORICA-COPRA y a ENTRECANALES como empresa 
responsable de la conducción y coordinación técnica, administrativa y financiera del 
Contrato de la Obra; 
 
 (viii) POR CUANTO, el FIV ya ha aprobado la citada sustitución en fecha 11 de 
julio de 1989, la cual es ahora formalizada por el INDRHI mediante la suscripción de la 
presente enmienda; 
 
 (ix) POR CUANTO, en fecha 23 de febrero de 1990, los representantes del 
INDRHI, DDH/CONSULTOR y los representantes del Consorcio GHELLA-LORICA-
COPRA firmaron un Acta Final, para reflejar los resultados de las negociaciones para la 
actualización del Contrato Principal y sustitución del Addendun número 1; 
 
 (x) POR CUANTO, en fecha 27 de julio de 1990, se firmó un Acta de Revisión para 
reflejar en el Contrato Principal los cambios ocurridos en el sistema financiero del país; 
 
 (xi) POR CUANTO, las partes suscribientes desean formalizar una Enmienda al 
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Contrato de fecha 3 de marzo de 1986, y al Addendun número 1, de fecha 19 de abril de 
1988, para reflejar la constitución del nuevo Consorcio y actualizar dicho contrato 
expresando las actuales realidades técnicas y financieras; 
 
 POR TANTO, las partes, libre y voluntariamente, convienen lo siguiente: 
 
 1o  Nueva Integración del Consorcio Río Blanco 
 
 El INDRHI reconoce y acepta que el nuevo Consorcio para la ejecución de la Obra 
Proyecto Hidroeléctrico Río Blanco, Lote 1, queda integrado por las empresas GHELLA, 
LORICA y COPRA (en lo adelante "Consorcio Río Blanco"), y por tanto donde aparece 
EDOPSA, COPRA y LORICA deberá en lo adelante sustituirse por GHELLA, LORICA y 
COPRA, y por ende donde aparece EL CONSORCIO deberá leerse CONSORCIO RIO 
BLANCO. 
 
 2o  Obligaciones de los Miembros del Consorcio 
 
 Las empresas GHELLA, LORICA y COPRA, declaran que continuarán conjunta y 
solidariamente obligadas frente al INDRHI por todas las obligaciones derivadas del 
Contrato Principal, así como de las actividades realizadas del mismo, aceptando GHELLA 
por su parte, y de conformidad con el acuerdo de sustitución suscrito con EDOPSA en 
fecha 28 de abril de 1989, que es titular de la totalidad de los derechos y obligaciones que 
correspondían a esta última en el mencionado Consorcio EDOPSA-LORICA-COPRA, en 
el entendido de que al nuevo CONSORCIO RIO BLANCO le corresponderá en lo adelante 
la continuación de los trabajos hasta su terminación. 
 
 3o  Nuevo Monto del Contrato 
 
 Las partes aceptan que el nuevo monto del contrato, al día 31 de diciembre de 1989, 
es la cantidad de CINCUENTA Y DOS MILLONES DOCIENTOS TREINTIUN MIL 
TREINTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$52,231,030.00), 
más una compensación por la aceleración del programa de trabajo, ascendente a DOS 
MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS SETENTA 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$2,768,970.00). 
 
 El monto del contrato, con excepción expresa de la compensación por aceleración 
pre-citada, pagadera en dólares norteamericanos, será distribuido porcentualmente de la 
forma siguiente: 
 
 a) Treinta por ciento (30%) del valor en pesos dominicanos; 
 
 b) Setenta por ciento (70%) del total distribuido en las dos monedas, bolívares y 
dólares norteamericanos, en consonancia con la ampliación del contrato de préstamo que 
será firmado entre el FIV y el Gobierno Dominicano para el financiamiento de LA OBRA y 
con lo que establezcan las autoridades competentes del Gobierno Dominicano; 
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 4o  Fianzas 
 
 El INDRHI ha aceptado y aprobado en fecha 9 de mayo de 1990, la sustitución 
realizada por el Consorcio Río Blanco de las fianzas presentadas por el anterior Consorcio 
EDOPSA, LORICA COPRA, para garantizar el monto del anticipo de LA OBRA así como 
el fiel  cumplimiento del Contrato Principal y sus enmiendas; y devolvió en la misma fecha 
a la aseguradora correspondiente, esas fianzas presentadas por el anterior Consorcio. 
 
 El INDRHI acepta y aprueba que el Consorcio Río Blanco preste las fianzas 
complementarias para cubrir el monto actualizado al 31 de diciembre de 1989, del Anticipo 
y el Fiel Cumplimiento del Contrato Principal, en los plazos establecidos en el Artículo IV 
(Garantías) de dicho contrato.  Las demás fianzas y seguros indicados en dicho artículo IV 
deberán ser presentadas por el Consorcio Río Blanco en los plazos establecidos en este 
artículo. 
 
 5o  Anticipo 
 
 Las partes suscribientes reconocen y aceptan que el Anticipo a ser pagado al 
Consorcio Río Blanco conforme al Contrato, será del veinticinco punto sesenta y nueve por 
ciento (25.69%) del valor de dicho contrato, siendo pagadero el saldo del Anticipo en los 
mismos términos y porcentajes que se estipulan en el Artículo 3 de esta Enmienda.  A partir 
del pago de la totalidad de este Anticipo, se comenzarán a contar los plazos contractuales. 
 
 6o  Compensación por Aceleración del Programa Contractual 
 
 Las partes suscribientes acuerdan establecer una compensación de DOS 
MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y OCHO MIL NOVENCIENTOS SETENTA 
DOLARES AMERICANOS (US$2,768,970.00), para cubrir los costos adicionales en que 
incurrirá el Contratista por tener que ejecutar un volumen considerable de trabajos 
adicionales dentro del mismo plazo estipulado en el Contrato Principal, o sea, 30 meses. 
 
 El pago de la suma por concepto de aceleración se regirá por las siguientes 
condiciones: 
 
 a) Será pagada totalmente en dólares norteamericanos hasta el valor indicado; 
 
 b) No se incluirá en el monto del contrato, para los fines de escalación de precios, 
retención de garantía, anticipo, fianza de fiel cumplimiento, póliza de todo riesgo, y fianza 
por vicios ocultos en la obra; 
 
 c) Será pagada mensualmente mediante el porcentaje que corresponda, aplicado al 
monto bruto de todas las cubicaciones mensuales; y 
 
 d) Estará sujeta a la condición de cumplimiento del programa contractual.  Si al 
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terminar el plazo contractual el Consorcio Río Blanco estuviera en atraso por causas de 
importancia imputables a él, éste  deberá devolver al INDRHI, por cada mes de retraso, el 
equivalente a un treintavo del monto de la compensación por aceleración que haya recibido. 
 
 7o  Compromiso de Movilización 
 
 Se elige la Alternativa I del Acta Final, de fecha 23 de febrero de 1990, con sus 
modificaciones contenidas en el Acta de Revisión, de fecha 27 de julio de 1990. 
 
 8o  Contratación de GHELLA 
 
 El INDRHI reconoce que el Consorcio Río Blanco podrá subcontratar en cualquier 
momento a GHELLA-SOGENE y a GHELLA CONSTRUZIONI, S.p.A., u otra empresa 
del grupo GHELLA, para que le presten el apoyo técnico y financiero que fuere necesario 
para la ejecución del Contrato Principal. 
 
 HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales de un mismo tenor y efecto, uno  
para cada una de las partes contratantes, en Santo Domingo, República Dominicana, hoy 
día treinta (30) de julio de mil novecientos noventa (1990). 
 
 

Por el INSTITUTO NACIONAL DE RECURSOS HIDRAULICOS  
INDRHI 

 
Ing. Raymundo Roig Mercedes 

Director Ejecutivo 
 
 

Por GHELLA DE VENEZUELA & CIA., S.A. 
 

Ing. Fernando Martínez Iturriza 
Gerente General 

 
 

Por LOPEZ RUIZ INGENIEROS, C.A. (LORICA) 
 

Ing. Alfredo Lafuente Nieto 
Apoderado General 

 
 
 

Por CONSTRUCTORES Y PROYECTISTAS ASOCIADOS, S.A. 
(COPRA) 

 
Ing. Luis Jóse Lora Mercado 
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Presidente 
 
 
 Yo, Doctor José Menelo Núñez Castillo, Notario Público de los del número para el 
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE que las firmas que aparecen más arriba, fueron 
puestas en mi presencia, libre y voluntariamente, por los señores Ingenieros Raymundo 
Roig Mercedes, Alfredo Lafuente Nieto, Fernando Martínez Iturriza, y Luis José Lora 
Mercado, de generales y calidades que constan, quienes me declararon que son esas las 
mismas firmas que acostumbran usar en todos sus actos, por lo que deben merecer entero 
crédito.  En Santo Domingo, República Dominicana, hoy día treinta (30) de julio de mil 
novecientos noventa (1990). 
 
 
               Notario Público 
       Dr. José Menelo Núñez Castillo 
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CONTRATO 
 
E N T R E : 
 
La CORPORACION DOMINICANA DE ELECTRICIDAD, empresa autónoma de 
servicio público, propiedad del Estado Dominicano, regida conforme su Ley Orgánica No. 
4115, de fecha 21 de abril de 1955, modificada, debidamente representada por su 
Administrador General ING. MARCELLO JORGE PEREZ, dominicano, mayor de edad, 
casado, portador de la Cédula de Identificación Personal No. 49330, Serie 31, sello hábil, 
domiciliado y residente en esta ciudad, quien actúa conforme a la Quinta Resolución del 
Consejo Directivo, en su reunión de fecha 26 de febrero de 1986, Acta No. 915, de una 
parte, quien en lo adelante se denominará LA CORPORACION; y de la otra parte el 
Consorcio López Ruíz Ingenieros, C.A./Edificaciones y Obras Públicas/Constructores y 
Proyectistas Asociados, S.A., debidamente representado por el Ing. FRANCISCO LOPEZ 
RUIZ quien posee poder al efecto, de nacionalidad venezolana, mayor de edad, de estado 
civil casado, de profesión Ingeniero Civil, Pasaporte No. 189606, domiciliado y residente 
en la ciudad de Caracas, Venezuela, donde formalmente elige domicilio; por Edificaciones 
y Obras Públicas, el Dr. ARMINIO BORJAS HERRERA, quien posee poder al efecto, de 
nacionalidad venezolana, mayor de edad, de estado civil casado, de profesión Abogado, 
Pasaporte No. 3.190 942, domiciliado y residente en la ciudad de Caracas, Venezuela, 
donde formalmente elige domicilio, y por Constructores y Proyectistas Asociados, S.A. el 
Ing. LUIS JOSE LORA MERCADO, de nacionalidad dominicana, mayor de edad, de 
estado civil casado, de profesión Ingeniero Civil, portador de la Cédula de Identificación 
Personal No. 25584, serie 37, sello hábil, domiciliado y residente en esta ciudad, quienes 
para los fines y efectos del presente Contrato, se denominarán el CONTRATISTA. 
 
POR CUANTO:  El Estado Dominicano obtuvo con el Fondo de Inversiones de Venezuela 
(FIV) mediante el Contrato de Préstamo PR-RD-13-141 los recursos necesarios con el 
objetivo de cooperar con el financiamiento del Proyecto Hidroeléctrico Río Blanco; 
 
POR CUANTO: LA CORPORACION solicitó la actualización de las propuestas 
presentadas durante la licitación pública del 7 de octubre de 1983 entre empresas 
dominicanas y/o consorcios domínico-venezolanos de acuerdo con las estipulaciones, 
términos y condiciones de los Documentos de Licitación, para la ejecución de las obras del 
Lote 1 definidas como construcción de la presa, y obras anexas, toma de carga, tomas 
secundarias, tubería de derivación secundaria, túnel de presión, chimenea de equilibrio, 
obras civiles de la tubería de presión, casa de máquinas y obras conexas del Proyecto 
Hidroeléctrico Río Blanco. 
 
POR CUANTO: EL CONTRATISTA presentó en fecha 30 de agosto de 1985 su propuesta 
actualizada en respuesta a dicha invitación. 
 
 



-13- 
_________________________________________________________________________ 
 
POR CUANTO: LA CORPORACION ha aceptado la propuesta del EL CONTRATISTA 
para la construcción, terminación y mantenimiento de las obras de ingeniería civil   
anteriormente descritas, ya que en base al proceso de evaluación y selección dicha oferta 
quedó como la más baja evaluada de las propuestas que cumplían los requisitos 
establecidos en los documentos de precalificación y licitación. 
 
POR TANTO: En virtud de lo señalado anteriormente. 
 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE 
 
 
ARTICULO 1.- ALCANCE DE LOS SERVICIOS 
 
 1. EL CONTRATISTA se compromete a suministrar los materiales, equipos, mano 
de obra y demás elementos necesarios y a ejecutar todos los trabajos que se muestran en los 
Planos (Tomo 4), como éstos se definen en el Tomo 1 de los Documentos de Licitación y 
que están descritos en el Tomo 2 Especificaciones Técnicas Generales y Particulares del 
Lote 1, Obras Civiles del Proyecto descrito en el inicio de este Contrato, todo de acuerdo 
con los requerimientos y previsiones de los siguientes documentos hechos en dos (2) 
originales de un mismo tenor y efecto, con cuatro (4) copias firmadas por ambas partes 
contratantes y que forman parte del presente Contrato: 
 
 a) El presente Contrato, y sus Anexos; 
 
 b) Las cartas Nos. 850 de fecha 25 de junio, 931 de fecha 10 de julio, 978 de 
fecha 23 de julio, y DDH-406 de fecha 22 de noviembre de 1985, enviadas por LA 
CORPORACION  solicitando la actualización de las ofertas del 7 de octubre de 1983; 
 
 c) Los Addendum Núms. 1 y 2 a los Documentos de Licitación; 
 
 d) Los Documentos de Licitación, tal como se definen en B. 1.10, "Documentos 
de Licitación", del Tomo 1; 
 
 e) La propuesta actualizada presentada por el Contratista fechada 30 de agosto 
de 1985. 
 
 2. En caso de conflicto entre las diversas previsiones del presente Contrato, regirán 
para su interpretación las previsiones de los documentos que anteceden, en el mismo orden 
que figuran en la enumeración alfabética del párrafo anterior. 
 
ARTICULO II.- TIEMPO DE TERMINACION 
 
 1. Las obras a realizar dentro de los términos de este Contrato, deberán iniciarse, a 
más tardar, dentro de los quince (15) días calendario siguientes a la fecha de entrega de las 
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Primera Partida de Anticipo. 
 
 2. Se establece el siguiente calendario de terminación para las secciones de las 
obras, de acuerdo con C.16.3 "Plazo para la Ejecución de las Obras y Penalidades por 
Demora", del Tomo 1, del cumplimiento por las partes de lo pactado en el presente 
Contrato, y del compromiso aceptado por EL CONTRATISTA de terminar los trabajos en 
un plazo no mayor de 30 meses. 
 
DESCRIPCION DE LAS PARTIDAS DE     Plazo de termi- 
  TRABAJO       nación (meses) 
 
_________________________________________________________________________ 
 
01 Terminación  de  las obras civiles necesarias para 
 permitir el montaje de los tramos verticales de la 
 tubería de presión que se colocará en los vaciados 
 de la Central......................................      13.5 
 
02 Terminación  de  las obras civiles necesarias para 
 permitir el inicio  y ejecución normal del montaje 
 del tramo a cielo abierto de la tubería de presión.    19.5 
 
03 Terminación  de  las obras civiles necesarias para 
 permitir el montaje del revestimiento metálico del 
 tramo  terminal del túnel principal y de la platea 
 de la chimenea de equilibrio.......................     20.0 
 
04 Terminación  de  las obras civiles de la central y 
 del edificio  externo  necesarias para permitir el 
 montaje  de las grúas, las válvulas esféricas, los 
 grupos,  turbinas/alternador  y  las compuertas de 
 descarga...........................................      21.0 
 
05 Terminación  de  las obras civiles necesarias para 
 permitir el montaje de los equipos electro-mecáni- 
 cos de la sub-estación eléctrica...................     22.5 
 
06 Terminación  de  las obras civiles necesarias para 
 permitir el montaje de los órganos de cierre  y la 
 rejilla de la obra de toma principal...............     25.5 
 
07 Terminación  de  las obras civiles necesarias para 
 permitir el montaje de los órganos de cierre de la 
 descarga de fondo de la presa......................     26.0 
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08 Terminación  de  las obras civiles necesarias para 
 permitir el montaje de los órganos de cierre y las 
 rejillas de las obras de toma  secundarias,  de la 
 válvula mariposa sobre la tubería de derivación se 
 cundaria y las puertas de inspección en  los túne- 
 les principal y secundario.............................     28.0 
 
09 Terminación de todas las obras civiles ............    30.0 
 
 Los plazos de terminación se comienzan a contar a partir de la fecha de entrega de 
la Primera Partida del Anticipo. 
 
Antes de los 15 días a partir de la firma del Contrato, se efectuará una reunión conjunta 
entre EL CONTRATISTA, los Contratistas de los Lotes 2 y 3 (obras electromecánicas), y 
la Gerencia/Ingeniero para definir detalladamente los plazos de terminación anteriores y 
fijar definitivamente el Cronograma General de Construcción que sustituirá al Cronograma 
General de Construcción (provisional) indicado en el anexo 8. 
 
 
ARTICULO III.- MONTO DEL CONTRATO 
 
 1. El monto original del Contrato tiene un valor de RD$49,932,166.00 
(CUARENTINUEVE MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y DOS MIL CIENTO 
SESENTISEIS PESOS CON 00/100 de la República Dominicana) más Bs118,687,360.00 
(CIENTO DIECIOCHO MILLONES SEISCIENTOS OCHENTISIETE MIL 
TRESCIENTOS SESENTA CON 00/100 Bolívares de Venezuela). 
 
 2. La CORPORACION pagará al CONTRATISTA por la ejecución de las obras, la 
suma determinada por el total de las unidades de trabajo ejecutadas, multiplicadas por los 
precios unitarios establecidos en cada moneda en el Contrato; estos precios serán fijos y no 
se renegociarán los mismos al cambiar las cantidades de trabajo indicadas en la Sección F 
"Lista de Cantidades/Precios" de los Documentos de Licitación, ya sea por aumento o 
disminución de las mismas, según se establece en el Numeral B.20.1 del Tomo 1, siempre 
que los trabajos se realicen dentro de los lineamientos definidos por los Documentos y 
Planos del Proyecto que sirvió de base para la Oferta.  Además se pagará el costo de los 
trabajos adicionales según se establece en el Artículo VIII de este Contrato. 
 
 3. El monto original del Contrato se basa en la modificada Lista de 
Cantidades/Precios (Anexo I). 
 
 4. El monto del pago final fijará el precio del Contrato. 
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ARTICULO IV.- GARANTIAS 
 
1. De Anticipo.  Para poder solicitar el anticipo, EL CONTRATISTA deberá entregar 
una Fianza de Garantía de Anticipo, expedida por un fiador autorizado para operar en la 
República Dominicana y aprobado por LA CORPORACION.  Dicha fianza deberá cubrir 
los pagos adelantados a realizar por LA CORPORACION.  El monto total de los anticipos 
asciende a RD$15,530,833.20 (QUINCE MILLONES QUINIENTOS TREINTA MIL 
OCHOCIENTOS TREINTITRES CON 20/100 PESOS DOMINICANOS) más Bs 
23,737,472.00 (VEINTITRES MILLONES SETECIENTOS TREINTISIETE MIL 
CUATROCIENTOS SETENTIDOS CON 00/100 BOLIVARES VENEZOLANOS). 
 
2. Fiel Cumplimiento. EL CONTRATISTA suministrará a satisfacción de LA 
CORPORACION y dentro de las dos (2) semanas contadas a partir de la firma del 
Contrato, una Fianza de Fiel Cumplimiento para los trabajos bajo Contrato.  Dicha Fianza 
deberá ser en Pesos de la República Dominicana equivalentes o en Bolívares de Venezuela 
por medio de fiadores autorizados para operar en la República Dominicana y aprobados por 
LA CORPORACION.  El monto de la Fianza será equivalente al 20% (veinte por ciento) 
del monto original del Contrato.  Su vigencia deberá ser hasta la fecha de la Aceptación 
Provisional de las Obras por LA CORPORACION. 
 
3. Fianza de Conservación de Obra.  EL CONTRATISTA, antes de la cancelación de 
la Fianza de Fiel Cumplimiento, deberá otorgar a favor de LA CORPORACION una Fianza 
de Conservación de la Obra Civil, emitida por una institución aseguradora autorizada para 
operar en la República Dominicana y aprobada por LA CORPORACION.  Esta Fianza será 
por un valor del 20% (veinte por ciento) de la suma a que ascienda la liquidación de este 
Contrato y deberá mantener su vigencia durante todo el Período de Garantía, según se 
define en el Artículo B 16.15.1 "Definición del Período de Garantía", al final del cual se 
otorgará el finiquito mutuo, sujeto a las condiciones que se establecen en B 17, "Aceptación 
Final o Definitiva". 
 
4. Seguros. 
 
 1) A los quince (15) días de la firma del contrato, EL CONTRATISTA obtendrá y 
mantendrá vigentes por su propia cuenta, seguros por las propiedades descritas más abajo, 
con aseguradores autorizados para operar en la República Dominicana y aprobados por LA 
CORPORACION.  EL CONTRATISTA deberá asegurar todas las propiedades y materiales 
cubiertos por este Contrato contra todo riesgo o daños de cualquier clase que puedan surgir 
y por los cuales sea responsable bajo los términos de este Contrato y de forma tal que LA 
CORPORACION y EL CONTRATISTA estén cubiertos por este seguro contra daños o 
pérdidas hasta que se haya efectuado el pago final en la forma establecida en el Artículo C 
21.1, "Condiciones de Pago", literal A, de los documentos de Licitación. 
 
 Las propiedades a asegurarse deberán incluir lo siguiente, sin limitarse 
necesariamente a ello: 
 



-17- 
_________________________________________________________________________ 
 
 a) Daños a la obra durante el período de ejecución hasta la fecha de aceptación 
provisional y cualquier gasto adicional y/o incidental relacionado con la restauración o 
reparación de cualquier pérdida o daño, incluyendo el costo para demoler y retirar cualquier 
parte de la obra; 
 
 b) El valor total de los materiales, equipos permanente, campamento de 
construcción y el equipo traído al sitio y requerido para la obra; 
 
 2) A los quince (15) días de la firma del Contrato, EL CONTRATISTA obtendrá y 
mantendrá en vigencia por su propia cuenta, hasta que la obra haya sido completada, un 
seguro para pérdidas de hasta RD$3,000,000.00 (TRES MILLONES 00/100 DE PESOS 
DE LA REPUBLICA DOMINICANA), para cubrir el costo de todas las propiedades que 
puedan dañarse por una o varias ocurrencias inesperadas de avenidas de los ríos y/o arroyos 
durante el período de construcción.  El costo del seguro será reembolsado a EL 
CONTRATISTA. 
 
 3) EL CONTRATISTA debe contraer y mantener una póliza de seguro en que LA 
CORPORACION debe figurar conjuntamente como asegurado, que ascienda por lo menos 
a RD$750,000.00 (SETECIENTOS CINCUENTA MIL PESOS DE LA REPUBLICA 
DOMINICANA) por una o más personas y de un importe por lo menos de RD$750,000.00 
(SETECIENTOS CINCUENTA MIL PESOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA) para 
uno o más casos, cuando se trate de daños a la propiedad. La póliza arriba mencionada debe 
contener un artículo sobre la Responsabilidad Civil. 
 
 Las copias certificadas de las pólizas de seguros contra Daños y Responsabilidad 
Civil, respectivamente, deben estar en poder de LA CORPORACION por lo menos dos (2) 
semanas antes del comienzo de trabajo. 
 
 4) Retenciones.  El reembolso del anticipo se hará mediante deducciones 
proporcionales de las cubicaciones mensuales a partir del 10o (décimo) mes de iniciado los 
trabajos, aplicando la fórmula indicada en el Anexo 4 de manera que el monto de estas 
deducciones alcance el total avanzado al momento en que se haya ejecutado el 90% 
(noventa por ciento) del monto de este Contrato. 
 
 Asimismo, con el propósito de garantizar el Fiel Cumplimiento del Contrato, LA 
CORPORACION retendrá el 10% (diez por ciento) de las cantidades establecidas en las 
estimaciones que EL CONTRATISTA presente mensualmente para cobro.  Estas 
retenciones se efectuarán únicamente hasta que las cantidades retenidas asciendan a una 
suma equivalente al 5% (cinco por ciento) de la Suma Contractual.  Los montos de estas 
retenciones menos RD$900,000.00 como se estipula en el numeral B.16.9, "Aceptación 
Provisional y Certificado de Aceptación Provisional" serán entregados por LA 
CORPORACION a EL CONTRATISTA, sin interés, al efectuar el pago final. 
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ARTICULO V.- TERMINOS DE PAGOS 
 
 1. LA CORPORACION pagará a EL CONTRATISTA mediante depósitos en 
cuentas bancarias de EL CONTRATISTA, una en Bolívares (Bs) abierta en Venezuela y la 
otra en Pesos de la República Dominicana (RD$), abierta en el Banco de Reservas de la 
República Dominicana, o cualquier otra forma que acuerden las partes. 
 
 2. El monto de cada una de las facturas de EL CONTRATISTA para fines de pago 
mensual por obra realizada, por ajuste de precios, así como para pago final, será presentado 
en Bolívares y en Pesos de la República Dominicana, de acuerdo a los precios establecidos 
en cada moneda. 
 
 3. Durante los primeros siete (7) días de cada mes calendario EL CONTRATISTA 
deberá someter a la Gerencia/Ingeniero del Proyecto Río Blanco en triplicado y en una 
forma aprobada, la estimación de las cantidades adeudadas a EL CONTRATISTA por el 
trabajo ejecutado durante el mes calendario anterior.  El contenido y el formato de la 
estimación deberá concordar con los requisitos de LA CORPORACION.  La Estimación 
deberá incluir: 
 
 a) Las cantidades de la obra completadas para cada partida de precio unitario; 
 
 b) El porcentaje completado para las partidas de suma global de acuerdo con el 

presupuesto acordado; 
 
 c) Los costos reales de partidas de materiales entregados para la obra que no 

excedan un setenta y cinco por ciento (75%) del precio indicado en la Lista 
de Cantidades/Precios para materiales tales como cemento, acero de 
refuerzo, tuberías, conductos, alambre y otros artículos, requeridos en las 
obras permanentes.  Los materiales sobre los que se efectúen pagos 
parciales, serán propiedad de LA CORPORACION y no deberán ser 
retirados del sitio.  Los materiales que resulten dañados o extraviados 
deberán ser prontamente repuestos por EL CONTRATISTA 

 
 d) Escalamiento de precios, si los hubiere.  (Estos deberán ser presentados en 

factura separada y para cada moneda de pago). 
 
 e) Trabajos jornaleros, si los hubiere. 
 
 f) Descuento Comercial, cuando corresponda. 
 
 4. La citada estimación deberá ser verificada por la Gerencia/Ingeniero dentro 
de los veinte (20) días siguientes, formulando la liquidación a que dé lugar. 
 
 5. En caso de disconformidad con alguna partida, se dará curso a la estimación, 
colocando las partidas sobre las que no haya acuerdo en una estimación separada y 
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abonando el resto hasta que se verifique en la estimación inmediata. 
 
 6. LA CORPORACION abonará la estimación aceptada dentro del plazo de 
cuarenta y cinco (45) días para la parte en moneda nacional y sesenta (60) días para la parte 
en moneda extranjera, de haber sido aprobada por la Gerencia/Ingeniero la factura 
presentada por EL CONTRATISTA. 
 
 7. En o antes del décimo (10mo.) día de cada mes después de comenzar los 
trabajos, EL CONTRATISTA presentará a la Gerencia/Ingeniero un estimado que cubra los 
trabajos de EL CONTRATISTA bajo este Contrato, por los siguientes 90 (noventa) días. 
 
 8. LA CORPORACION efectuará pagos adelantados para el inicio de la 
construcción, previa la presentación por EL CONTRATISTA de la Fianza de Garantía de 
Anticipo, expedida por un fiador aprobado por LA CORPORACION, no debiendo exceder 
la suma de  RD$15,530,833.20 (QUINCE MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y MIL 
OCHOCIENTOS TREINTITRES CON 20/100 PESOS DOMINICANOS) más 
BS23,737,472.00 (VEINTITRES MILLONES SETECIENTOS TREINTISIETE MIL 
CUATROCIENTOS SETENTA Y DOS CON 00/100 BOLIVARES VENEZOLANOS), 
los que serán utilizados por EL CONTRATISTA exclusivamente para cubrir los gastos 
necesarios de movilización, adquisición de los equipos señalados en el Anexo 7 e inicio de 
la construcción de las obras comprendidas en los Documentos de Licitación y definidas en 
el Artículo 1 de este Contrato. 
 
 9. Los pagos serán efectuados de acuerdo a lo estipulado en este Contrato en el 
Programa de Pagos Adelantados para el Inicio de la Construcción (Anexo 2).  Queda 
entendido que las adquisiciones estarán limitadas a equipos permanentes, equipos nuevos 
(Anexo 7) y piezas de repuesto, herramientas y materiales de construcción, incluyendo 
transporte, según sean requeridos por EL CONTRATISTA en conexión con dichas 
adquisiciones. 
 
 10. Cualquier ajuste del programa de dichos pagos podrá ser realizado entre las 
partes por acuerdo mutuo, sujetándose sin embargo a que la suma total arriba mencionada 
no puede ser aumentada.  Estos pagos serán efectuados por LA CORPORACION dentro de 
los treinta (30) días contados a partir de las fechas correspondientes mencionadas en el 
Anexo 2, siempre que EL CONTRATISTA haya presentado a LA CORPORACION la 
factura correspondiente. 
 
 11. A partir del recibo del segundo pago y previo el pago número tres (3), de 
acuerdo con el Programa de Pagos Adelantados del Anexo 2, EL CONTRATISTA deberá 
presentar en forma aceptable a LA CORPORACION los comprobantes de gastos 
efectuados en Pesos Dominicanos y en Bolívares, de por lo menos el ochenticinco por 
ciento (85%) del pago parcial número uno. 
 
Dichos comprobantes de gatos deberán demostrar que las inversiones efectuadas han sido 
utilizadas para cubrir los gastos de movilización, adquisición de equipos e inicio de la 
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construcción de las obras comprendidas en el Alcance de este Contrato.  En el caso de que 
los comprobantes de gastos muestren una cuantía menor que el ochenticinco por ciento 
(85%), el pago número tres será entonces pospuesto hasta que sean presentados los 
comprobantes en la forma antes indicada.  Lo anterior deberá ser interpretado en igual 
forma para el pago número cuatro (4). 
 
 12. EL CONTRATISTA deberá presentar dentro de los noventa (90) días 
contados a partir del recibo por parte del EL CONTRATISTA del último de los pagos, los 
comprobantes de gastos que muestren que la totalidad de los pagos adelantados ha sido 
utilizada para cubrir los gastos de movilización, adquisición de equipos, e inicio de la 
construcción de las obras comprendidas dentro de este Contrato. 
 
 13. Los pagos efectuados para cubrir los gastos de inicio de la construcción de 
las obras, serán reembolsados a LA CORPORACION mediante retenciones a ser hechas 
sobre las facturas mensuales adeudadas a EL CONTRATISTA por trabajos realizados 
completos, de acuerdo con lo estipulado en el Artículo IV de este Contrato.  El Programa 
de Retenciones podrá ser reajustado de tiempo en tiempo por acuerdo mutuo entre las 
partes, para satisfacer las necesidades de las obras y en forma tal que quede garantizado el 
reembolso completo de los pagos adelantados, dentro del período establecido en este 
Contrato. 
 
 14. A partir del 18vo. mes del inicio de la Construcción y hasta el 27vo. mes 
(inclusive), al monto arrojado por cada factura mensual por obra realizada sometida por EL 
CONTRATISTA se aplicará un descuento de Bls500,000.00 (QUINIENTOS MIL 00/100 
BOLIVARES VENEZOLANOS) más RD$95,700.00 (NOVENTICINCO MIL 
SETECIENTOS 00/100 PESOS DOMINICANOS) hasta totalizar BLs5,000,000.00 
(CINCO MILLONES 00/100 DE BOLIVARES VENEZOLANOS) más RD$957,000.00 
(NOVECIENTOS CINCUENTISIETE MIL PESOS DOMINICANOS 00/100), conforme a 
lo establecido en la oferta actualizada de EL CONTRATISTA, de fecha 30 de agosto de 
1985. 
 
 
ARTICULO VI.- AJUSTE DE PRECIOS 
 
 1. El precio señalado en el Artículo III-1, de este Contrato, se entiende que es 
en la fecha de presentación de la Oferta de EL CONTRATISTA.  El citado precio se verá 
afectado en las cubicaciones mensuales por ecuaciones de escalamiento (Anexo 5). 
 
 2. Estas fórmulas de escalamiento de precios se aplicarán automáticamente, 
mes a mes a las certificaciones que se produzcan, y tanto a la parte en moneda nacional 
como a la parte en moneda extranjera.  Pero queda expresamente convenido que el aumento 
de precios de insumos, aunque sean oficiales, que no hayan sido utilizados en el mes 
correspondiente a la certificación, no será considerado para fines de ajuste de precios. 
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 3. La introducción del índice Ht/Ho en la fórmula de ajuste de precios recoge el 
efecto de todos los beneficios sociales que los trabajadores puedan derivar como 
consecuencia de las negociaciones que puedan ser llevadas a cabo con EL CONTRATISTA 
para la ejecución de los trabajos. 
 
 4. Igual derecho asiste a LA CORPORACION, en todos los casos previstos en 
el presente Artículo, si ocurriere disminución en los renglones anteriormente señalados. 
 
 
ARTICULO VII.- ENTREGA DE PLANOS A EL CONTRATISTA 
 
 1. De acuerdo con el Cronograma General de Construcción, LA 
CORPORACION suministrará a EL CONTRATISTA los planos de construcción para la 
ejecución de las obras, con una anticipación de sesenta (60) días a la fecha de comienzo de 
las mismas. 
 
 2. Si la falta en la entrega de la documentación produjera algún retraso en la 
ejecución de la partida correspondiente, esto conllevará un aumento del plazo de la obra 
afectada, siempre que EL CONTRATISTA lo solicite siguiendo el procedimiento 
establecido en B 16.4. 
 
 
ARTICULO VIII.- CAMBIOS EN EL TRABAJO 
 
 1. LA CORPORACION podrá hacer los cambios alterando, añadiendo o 
deduciendo a las cantidades indicadas en la Lista de Cantidades/Precios (Anexo 1) de este 
Contrato. 
 
 2. Los precios unitarios son precios fijos y no pueden ser alterados.  No se 
realizará renegociación de precios unitarios al cambiar el número de las partidas de trabajo 
indicadas en el Anexo 1, ya sea por disminución o por aumento de las mismas. 
 
 3. Todos los trabajos deberán ser ejecutados de acuerdo con las condiciones 
estipuladas en los Documentos de Licitación. 
 
 4. La Gerencia/Ingeniero del Proyecto Río Blanco podrá ordenar a EL 
CONTRATISTA la ejecución de trabajos adicionales, relacionados con las obras, pero que 
no hayan sido considerados en las partidas de trabajo especificadas en el Anexo 1. 
 
 El pago de estos trabajos adicionales se hará en una de las siguientes formas: 
 
 a) Por precios unitarios acordados entre LA CORPORACION y EL 
CONTRATISTA. 
 
 b) En casos justificados y excepcionales sobre la base de trabajos por 
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administración (costos directos, más un 15% sobre los costos directos, más alquiler de 
equipos). 
 
  En todo caso EL CONTRATISTA deberá, a requerimiento de la 
Gerencia/Ingeniero del Proyecto Río Blanco, dar inicio a los trabajos y llevarlos a cabo con 
arreglo al Programa de Trabajos. 
 
 5. En cuanto a omisiones y/o adiciones que completen el proyecto original, se 
actuará según lo dispuesto en la estipulación B 18.4 de las Condiciones Generales de los 
Documentos de Licitación. 
 
ARTICULO IX.- ACEPTACION PROVISIONAL Y "CERTIFICADO DE ACEPTACION 
PROVISIONAL". 
 
 1. Una vez terminada toda la obra,  EL CONTRATISTA dará aviso por escrito 
a LA CORPORACION para que se proceda a la Aceptación Provisional de la misma y se le 
extienda el correspondiente "Certificado de Aceptación Provisional". 
 
 2. Requisito previo para tal recepción es que toda la obra haya sido operada 
durante dos meses, a los esfuerzos de un funcionamiento normal y que no hayan aparecido 
durante este período desperfectos o cualquier indicio que acuse una falla debida a defectos 
de materiales o de mala ejecución. 
 
 3. Esta operación de prueba de 2 (dos) meses se realizará bajo la supervisión y 
plena responsabilidad de EL CONTRATISTA, con personal de éste, de LA 
CORPORACION y del Ingeniero. 
 
 4. La Aceptación Provisional de la Obra podrá realizarse a juicio de LA 
CORPORACION en forma parcial, excluyendo las partes de la Obra que no puedan ser 
sometidas a los citados 2 (dos) meses de operación. 
 
 5. Una vez que todos los trabajos hayan sido terminados a plena satisfacción de 
LA CORPORACION, comprobando ésta la concordancia con las Especificaciones 
Técnicas, los Planos y las indicaciones impartidas durante el transcurso de la ejecución de 
los trabajos y cuando se hayan corregido y reparado los defectos que se pudieran haber 
encontrado, se procederá a la Aceptación Provisional de la Obra por la Comisión de LA 
CORPORACION, la cual extenderá el "Certificado de Aceptación Provisional". 
 
 6. De cada una de estas etapas se dejará constancia en Acta. 
 
 7. Cuando LA CORPORACION complete la inspección y emita el "Certificado 
de Aceptación Provisional" se hará la liquidación de las cantidades de los trabajos 
ejecutados de acuerdo con los Documentos de Licitación.  LA CORPORACION efectuará 
entonces el pago final del 5% de la Suma Contractual retenida de acuerdo al numeral C 
21.1, "Condiciones de Pago", menos RD$900,000.00 (NOVECIENTOS MIL PESOS 
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DOMINICANOS 00/100), los cuales serán reembolsados de acuerdo con B 16.15 "Período 
de Garantía". 
 
ARTICULO X.- CONDICIONES TECNICAS ESPECIALES 
 
 1. Aunque LA CORPORACION ha revisado la lista de equipos propuesta por 
EL CONTRATISTA, éste será totalmente responsable por el suministro, mantenimiento y 
operación, durante la duración de este Contrato, de una cantidad de equipo suficiente para 
satisfacer los requerimientos técnicos y el Cronograma General de Construcción de este 
Contrato. 
 
 2. En particular, en lo que respecta a la construcción del túnel de carga  EL 
CONTRATISTA se compromete explícitamente a cumplir con el Cronograma General de 
Construcción y a abrir tres frentes de trabajo para la excavación del túnel con método 
tradicional (explosivos) y para la ejecución del drenaje y los vaciados de la presolera y del 
hormigón de revestimiento del túnel, aceptando que se mantiene la validez de la rasante del 
túnel que aparece en los planos de Licitación. 
 
  Estos tres frentes de trabajo para la construcción del túnel deben estar 
equipados con los equipos y personal-requeridos, aprobados por la Gerencia/Ingeniero, de 
manera tal que funcionen como unidades independientes entre sí, operando 
simultáneamente. 
 
  Los tres frentes son: 
 
No.1   : Desde la chimenea de equilibrio hacia aguas arriba hasta el punto 

de intersección entre el túnel principal y el túnel secundario, o sea 
a favor de la pendiente (ascendentemente); 

 
No.2   : Desde la entrada del túnel secundario hasta el punto de 

intersección entre los túneles principal y secundario; de este punto 
hacia aguas arriba en dirección de la Presa; 

 
No.3   : Desde la toma de carga del túnel principal (en la Presa) hacia 

aguas abajo en dirección al túnel secundario o sea, a 
contrapendiente (descendentemente). 

 
 3. En caso de que aparezcan tramos del túnel, que a juicio de la 
Gerencia/Ingeniero provoquen sobreexcavaciones excepcionales debidas a "incidente 
geológico" tal como se describe en D 3.1.0.6, literal B) de las especificaciones técnicas, 
dichas sobreexcavaciones se pagarán separadamente en base a trabajos por Administración, 
o sea, costos directos, más un 15% (quince por ciento) sobre los costos directos, más 
alquiler de equipo. 
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 . Para tales fines, EL CONTRATISTA deberá llevar y presentar a LA 
CORPORACION, en la forma que estipule la Gerencia/Ingeniero una contabilidad correcta 
de los costos directos y una contabilidad de todos los cargos para alquiler de equipo de 
construcción, acompañando ambas cantidades con recibos y comprobantes. 
 
 . La Gerencia/Ingeniero certificará las cantidades de costos directos y de 
alquier de equipo de construcción usado en dichos trabajos. 
 
 . El costo directo incluirá los costos de mano de obra según las tarifas 
vigentes, costos de seguro social, supervisión inmediata (capataces), materiales y 
suministros usados en el trabajo. 
 
 . No se incluirán gastos generales, administrativos o gastos de ingeniería, ni 
tampoco las ganancias de EL CONTRATISTA todo lo cual está incluido en la partida 
equivalente al 15% (quince por ciento) anteriormente señalado sobre los costos directos. 
 
 . Los costos de suministro del equipo de EL CONTRATISTA serán los 
correspondientes a las tarifas similares de la industria de la construcción publicadas en 
Venezuela.  Las tarifas de alquiler de equipo incluirán gastos generales, gastos de 
administración, combustible, lubricantes, reparaciones, ganancias y otros gastos 
relacionados con el uso de este equipo. 
 
 . Los costos de alquiler de equipo de construcción local (si lo hubiere) estarán 
de acuerdo con la tarifa de alquiler de equipo de construcción de ingeniería civil en la 
República Dominicana. 
 
 4. En caso de que se excedan las cantidades estimadas en la Lista de 
Cantidades /Precios en las partidas desde F 03.3.01 hasta F 03.3.40, las cantidades en 
exceso se pagarán con precios unitarios iguales al 40% de los precios unitarios que 
aparecen en la Lista de Cantidades/Precios (Anexo 1). 
 
 5. EL CONTRATISTA se compromete a adoptar una grúa para vaciados fuera 
del cuerpo de la presa y no en el interior de ésta.  Además usará encofrados aceptados por 
la Gerencia/Ingeniero para los vaciados de la misma.  Queda totalmente descartado el uso 
de encofrados de madera para los vaciados de la Presa. 
 
 6. EL CONTRATISTA se compromete a utilizar los encofrados tipo deslizante 
para los cuerpos cilíndricos de la Casa de Máquinas y de la Chimenea de Equilibrio. 
 
 7. EL CONTRATISTA se compromete a suministrar antes de los 15 (quince) 
días a partir de la firma del Contrato, planos con suficientes detalles (a satisfacción de la 
Gerencia/Ingeniero) de los trabajos de Instalación General de Obras.  Para el caso 
específico del Campamento, LA CORPORACION efectuó el diseño a nivel de 
anteproyecto para facilitar la labor de EL CONTRATISTA. 
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 8. La Gerencia/Ingeniero por su parte suministrará proyectos detallados de las 
obras de desvío provisional del Río y de los tramos de conexión entre los caminos de 
acceso, provistos por LA CORPORACION y cada una de las Obras del Proyecto. 
 
 9. Queda claramente establecido que las tuberías metálicas que se usarán para 
el desvío del río durante la construcción son las especificadas en los Documentos de 
Licitación. 
 
 10. EL CONTRATISTA se compromete a dar mantenimiento a los caminos de 
acceso permanentes y temporales (incluyendo las áreas de estacionamiento) así como a la 
remoción de derrumbes y al mantenimiento en buenas condiciones de las superficies de 
dichos caminos y de sus sistemas de drenaje. 
 
 
ARTICULO XI.- CONDICIONES ESPECIALES 
 
 1. Se deberán utilizar los bienes, equipos y materiales adquiridos de acuerdo 
con lo dispuesto en el Artículo V de este Contrato, sólo para los fines del Proyecto Río 
Blanco. 
 
 2. Ninguna persona que no sea EL CONTRATISTA, subcontratista y 
empleados, tanto de uno como de los otros, serán permitidos en el sitio durante la ejecución 
de las obras, excepto con el permiso escrito de LA CORPORACION, pero en todo 
momento se brindarán facilidades para inspeccionar la obra tanto a la Gerencia/Ingeniero y 
sus representantes, como a cualquier otro funcionario autorizado o representantes de LA 
CORPORACION, así como el Representante o funcionarios del Fondo de Inversiones de 
Venezuela (FIV), Representantes o funcionarios del Tesoro Francés o de las entidades 
crediticias de la República Francesa y Representantes del Ministerio de Asuntos Exteriores 
(MAE) de Italia. 
 
 
ARTICULO XII.- SUMINISTRO DE AGUA Y ENERGIA ELECTRICA 
 
 1. LA CORPORACION suministrará sin costo para EL CONTRATISTA la 
energía eléctrica que éste consuma.  Además, realizará las instalaciones requeridas para el 
suministro de dicha energía en los distintos frentes de trabajo. 
 
  EL CONTRATISTA no tendrá derecho a reclamos o postergaciones de 
fechas de terminación por motivo de interrupciones o falta de suministro de energía 
eléctrica. 
 
 2. EL CONTRATISTA deberá proveer su propia agua potable y cruda durante 
la construcción.  Le será permitido a EL CONTRATISTA desviar los ríos y/o los arroyos 
para sus necesidades de agua.  El costo total del agua de EL CONTRATISTA está incluido 
en la Lista de Cantidades/Precios (Anexo 1) para las diferentes partidas de trabajo. 
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ARTICULO XIII.- PENALIDADES POR DEMORA 
 
 1. Los trabajos cubiertos por este Contrato no serán términos más tarde de las 
siguientes fechas, y su no cumplimiento acarreará las siguientes penalidades por demora: 
 
_________________________________________________________________________ 

Penalidad por demora 
 Descripción    Plazo de termi-      (RD$ Pesos por día 
      nación (meses)       calendario) 
_________________________________________________________________________ 
 
01 Terminación  de  las obras 
 civiles   necesarias  para 
 permitir el montaje de los 
 tramos  verticales  de  la 
 tubería de  presión que se 
 colocará  en  los vaciados 
 de la Central.         13.5            1,500.00 
 
02 Terminación  de  las obras 
 civiles   necesarias  para 
 permitir el  inicio y eje- 
 cución normal del  montaje 
 del  tramo a cielo abierto 
 de la tubería de presión.       19.5            1,500.00 
 
03 Terminación  de  las obras 
 civiles   necesarias  para 
 permitir  el  montaje  del 
 revestimiento metálico del 
 tramo terminal  del  túnel 
 principal y de  la  platea 
 de la chimenea  de equili- 
 brio          20.0            3,000.00 
 
04 Terminación  de  las obras 
 civiles de  la  Central  y 
 del edificio externo, nece 
 sarias  para  permitir  el 
 montaje de las grúas,  las 
 válvulas esféricas, los 
 grupos turbina/alternador 
 y las compuertas de descar 
 ga.          21.0             3,000.00 
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05 Terminación  de  las obras 
 civiles   necesarias  para 
 permitir el montaje de los 
 equipos   electromecánicos 
 de la subestación eléctri- 
 ca.          22.5            2,250.00 
 
06 Terminación  de  las obras 
 civiles   necesarias  para 
 permitir el montaje de los 
 órganos de cierre y las re 
 jillas de la obras de toma 
 principal.         25.5               300.00 
 
07 Terminación  de  las obras 
 civiles   necesarias  para 
 permitir el montaje de los 
 órganos de  cierre  de  la 
 descarga  de  fondo  de la 
 Presa.          26.0            7,500.00 
 
08 Terminación  de  las obras 
 civiles   necesarias  para 
 permitir el montaje de los 
 órganos de cierre y las re 
 jillas de la obras de toma 
 secundarias, de la válvula 
 mariposa sobre la  tubería 
 de derivación secundaria y 
 las puertas de  inspección 
 en los túneles principal y 
 secundario.         28.0         19,500.00 
 
09 Terminación de todas las 
 civiles.          30.0         37,500.00 
 
 2. La cantidad de la penalidad por demora no será acumulativa en exceso de los 
valores graduales indicados en forma creciente desde Parte 01 a Parte 09, no pudiendo 
exceder un total de RD$37,500.00 por día calendario para EL CONTRATISTA. 
 
 3. La acumulación de penalidades se tomará en cuenta para una duración 
máxima de dos meses (sesenta días) calendario. 
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ARTICULO XIV.- AJUSTE DE DIVERGENCIAS (ARBITRAJE) 
 
 1. Toda controversia que surja en relación con este Contrato y que no se 
solucione por acuerdo entre las partes dentro de los treinta (30) días calendario, a partir de 
la fecha de inicio de las negociaciones para la solución de la misma, solicitada por una de 
las partes, será llevada a arbitraje, debiendo previamente cualquiera de las partes comunicar 
a la otra su decisión al respecto. 
 
 2. Dentro de los treinta (30) días calendario de recibido el requerimiento de 
arbitraje, LA CORPORACION y EL CONTRATISTA designarán cada uno su propio 
árbitro.  De común acuerdo los dos (2) árbitros designarán a un tercer árbitro.  En el caso de 
que una de las dos partes deje de nombrar a su árbitro en el tiempo establecido o en el caso 
de que los dos (2) árbitros no puedan ponerse de acuerdo para la elección del tercero dentro 
del plazo de treinta (30) días calendario, el árbitro o árbitros designados pueden requerir 
por escrito a la Gerencia/Ingeniero, que se dirija a la Cámara Internacional de Comercio de 
Ginebra, Suiza, la cual designará el árbitro o los árbitros no designados por las partes y 
especificará las normas aplicables. 
 
 3. El arbitraje debe efectuarse en la República Dominicana y deberá conducirse 
de acuerdo a las leyes vigentes en la República Dominicana a la fecha de la firma de este 
Contrato. 
 
 4. La decisión de la Comisión de Artibraje será definitiva y obligará tanto a LA 
CORPORACION como a EL CONTRATISTA. 
 
 5. El pago del árbitro nombrado por o para EL CONTRATISTA será cubierto 
por EL CONTRATISTA, y el pago del árbitro nombrado por o para LA CORPORACION 
será pagado por LA CORPORACION.  El pago del tercer árbitro y otros gastos en que 
incurra la Comisión de Arbitraje, será cubierto en la misma proporción por las partes. 
 
ARTICULO XV.- TERMINACION DEL CONTRATO 
 
1. Por LA CORPORACION 
 
 En caso de violación de cualquiera de las estipulaciones de este Contrato o si EL 
CONTRATISTA fuere declarado en quiebra o insolvente, o por atrasarse en la ejecución 
del programa de trabajo, o hiciere cesión general de sus bienes a sus acreedores, LA 
CORPORACION podrá notificar a EL CONTRATISTA y al fiador su intención de 
suspender a EL CONTRATISTA mediante aviso escrito con expresión de motivos, y si 
dentro de un plazo de diez (10) días calendario a partir de la fecha en que EL 
CONTRATISTA haya recibido aviso no cesare la violación o no se hicieren arreglos 
satisfactorios para corregir la situación irregular, al vencimiento del expresado plazo de 
diez (10) días calendario, LA CORPORACION podrá suspender a EL CONTRATISTA de 
la obra.   En este caso, LA CORPORACION dará inmediatamente el aviso correspondiente 
al fiador, y LA CORPORACION podrá autorizar al fiador de hacerse cargo del Contrato y 
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de su cumplimiento. 
 
 Si el fiador no ha pagado a LA CORPORACION la totalidad de la fianza o no da 
inicio a la ejecución del Contrato dentro de los sesenta (60) días calendario a partir de la 
fecha de envío del aviso de remoción, LA CORPORACION podrá hacerse cargo de la obra 
y proseguirla hasta su terminación y el fiador quedará obligado ante LA CORPORACION 
por cualquier exceso en los costos y por los daños ocasionados de acuerdo con el Artículo 
B 7.2.2, Fianza del Fiel Cumplimiento y en tal caso LA CORPORACION podrá tomar 
posesión y utilizar para completar la obra, los materiales, accesorios, planta y equipo que se 
encontraren en el sitio de la obra y que fueran necesarios para su conclusión. 
 
2. Por EL CONTRATISTA 
 
 Si los trabajos se suspendieren por orden de cualquier tribunal o de la autoridad 
pública, por un período de tres meses sin culpa alguna de EL CONTRATISTA o si LA 
CORPORACION dejare de pagar a EL CONTRATISTA sumas vencidas sobre 
estimaciones periódicas dentro de los 150 días calendario después de su vencimiento para 
la parte en moneda extranjera (Bls) y 120 días calendario después de su vencimiento para la 
parte en moneda nacional (RD$), EL CONTRATISTA podrá suspender los trabajos y 
exigir de LA CORPORACION el pago de los trabajos ejecutados.  En este caso, EL 
CONTRATISTA podrá rescindir este Contrato abonándosele toda la obra ejecutada y en 
vía de ejecución, materiales acopiados o comprometidos, así como el quince por ciento 
(15%) del valor de las obras que constando en la Lista de Cantidades/Precios, no se hayan 
ejecutado, como compensación total por gastos ocasionados por el retiro del personal, 
instalaciones y equipos, por los costos no amortizados de sus instalaciones, por los gastos 
generales relacionados con la terminación del Contrato y como indemnización por los 
perjuicios de toda índole que EL CONTRATISTA pudiere sufrir con motivo de la 
terminación de este Contrato. 
 
 
ARTICULO XVI.- FUERZA MAYOR, RETRASOS Y PRORROGAS DEL TIEMPO 
 
 1. El término Fuerza Mayor incluye los hechos tales como hostilidades (con o 
sin estado de guerra declarada), operaciones de guerra, revoluciones, insurrecciones, 
motines, conmociones civiles, explosiones, incendios, terremotos, erupciones volcánicas y 
huracanes en el área del Proyecto o que afecten el Proyecto, embargos, suspensión general 
de los sistemas de transporte o navegación o cualquier otro hecho similar que no pueda ser 
controlado o evitado por EL CONTRATISTA.  Fuerza Mayor también incluye las huelgas 
generales, huelgas locales y otras perturbaciones similares que EL CONTRATISTA no 
pueda evitar o controlar con los medios razonables que tenga a su alcance, pero sólo por el 
período de tiempo que le sea imposible poner fin a dichas perturbaciones tomando todas las 
medidas disponibles para el caso. 
 
 2. Si EL CONTRATISTA se retrasare en cualquier momento en el progreso de 
la obra a causa de cualquier acto injusto o por negligencia de LA CORPORACION, de el 
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Ingeniero o de sus empleados, o de otro Contratista empleado por LA CORPORACION, o 
por cambios ordenados en la Obra, o por huelgas, paros, incendios, retrasos inusitados en 
los transportes, accidentes inevitables o cualquier otra causa de Fuerza Mayor, o por 
suspensión ordenada por la Gerencia/Ingeniero mientras se halle pendiente un arbitraje o 
por cualquier causa que la Gerencia/Ingeniero considere suficiente para justificar retrasos, 
LA CORPORACION podrá extender el tiempo para terminar la obra en el plazo razonable 
que la Gerencia/Ingeniero recomiende. 
 
 3. Para que LA CORPORACION considere una extensión de tiempo a causa de 
los acontecimientos arriba mencionados, EL CONTRATISTA tendrá que someter su 
reclamo por escrito a la Gerencia/Ingeniero dentro de los quince (15) días calendario 
subsiguientes a la fecha en que ocurra la primera causa de demora.  Después de este 
período, EL CONTRATISTA perderá todo derecho a prórroga de tiempo o compensación 
por daños.  En caso de continuar la causa del reclamo bastará con presentar un solo 
reclamo. 
 
 
ARTICULO XVII.- EXONERACIONES 
 
 1. LA CORPORACION se compromete a gestionar frente a las autoridades 
dominicanas, de que EL CONTRATISTA y los empleados extranjeros que lleguen a la 
República Dominicana exclusivamente para ejecutar los trabajos del Contrato, sean 
exonerados del pago de todo impuesto sobre la renta, deducciones, gravámenes o impuestos 
de cualquier otra naturaleza establecidos por oficinas nacionales, departamentales, 
municipales u otras bajo leyes de la República Dominicana, con excepción del peaje en las 
autopistas y las tasas que establece el CODIA en el Artículo 17.03 de su Reglamento 
Interno Estatutario o cualquier otra excepción que haya sido establecido en los Documentos 
de Licitación. 
 
 2. EL CONTRATISTA pagará sus cuotas correspondientes al Seguro Social y 
Accidentes del Trabajo de los trabajadores y empleados dominicanos utilizados para el 
desarrollo del trabajo objeto de este Contrato. 
 
 3. LA CORPORACION se compromete a gestionar frente a las autoridades 
dominicanas que EL CONTRATISTA sea exonerado del pago de todos los derechos e 
impuestos de importación que incidan o recaigan sobre la introducción en el país de las 
maquinarias, equipos, así como los repuestos para toda la maquinaria, los materiales 
necesarios para la ejecución de la obra, formas metálicas y taller, tales como los que se 
muestran en el Anexo 7, que EL CONTRATISTA necesitare importar para dar 
cumplimiento a la obligación contraída mediante este Contrato.  EL CONTRATISTA 
declara que los artículos a comprar en territorio dominicano han sido cotizados a los 
precios de mercado y no están sujetos a exoneraciones. 
 
 4. Asimismo, LA CORPORACION se compromete a gestionar frente a las 
autoridades dominicanas que EL CONTRATISTA goce del beneficio de la exoneración de 
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los derechos de aduanas e impuestos internos sobre los vehículos de motor descritos en el 
Anexo 7, y repuestos para dichos vehículos. 
 
 5. LA CORPORACION se compromete a gestionar frente a las autoridades 
dominicanas que los empleados extranjeros que lleguen al país para prestar servicios a EL 
CONTRATISTA en la ejecución de las obras a su cargo, en cumplimiento de este Contrato, 
sean igualmente exonerados de los derechos de aduanas e impuestos internos al llegar a la 
República Dominicana en relación con sus efectos personales, incluyendo un automóvil 
que no sea de lujo durante su permanencia en el país.  Tal exoneración abarcará todos los 
efectos personales y del hogar no comprados para fines de venta, sujetos a las limitaciones 
y  prácticas aduaneras respecto a equipaje personal, y tal exoneración de pago de derechos 
de aduana e impuestos internos continuará durante la estadía de ellos en la República 
Dominicana. 
 
 6. Las maquinarias, los equipos y efectos personales y los vehículos 
importados con el beneficio de la exoneración, tanto los pertenecientes a EL 
CONTRATISTA y sus subcontratistas, así como a sus empleados extranjeros, serán 
devueltos a su lugar de origen una vez terminado este Contrato, sin pago de impuestos y/o 
derechos de exportación. 
 
 En caso de venta de los mismos a terceros en la República Dominicana, deberán 
pagarse los derechos de aduanas e impuestos internos que les sean aplicables.  LA 
CORPORACION tendrá prioridad para la adquisición por compra de los efectos 
mencionados antes. 
 
 7. LA CORPORACION se compromete a gestionar frente a las autoridades 
dominicanas, que se hagan extensivas a los subcontratistas de EL CONTRATISTA las 
exoneraciones de aranceles aduaneros y/o impuestos de acuerdo a las siguientes bases: 
 
  a) Los subcontratistas dominicanos no estarán exonerados de impuestos 

establecidos por la Ley No. 5911, de Impuestos sobre la Renta.  Los 
subcontratistas dominicanos serán exonerados de aranceles 
aduaneros y/o impuestos sobre todos materiales y los equipos que se 
muestran en el Anexo 7 que los subcontratistas necesitaren importar 
para usarse en la construcción del Proyecto. 

 
  b) Los subcontratistas extranjeros y su personal extranjero serán 

exonerados de todos los aranceles aduaneros y/o impuestos de 
cualquier tipo en la misma extensión y forma que EL 
CONTRATISTA y su personal bajo este artículo. 

 
 8. LA CORPORACION obtendrá la exoneración de tales impuestos y/o 
derechos o pagará a EL CONTRATISTA contra comprobante, treinta (30) días después de 
su presentación, el monto de cualquier impuesto y/o derechos similares que cualquier 
departamento del Gobierno Dominicano haya percibido de EL CONTRATISTA. 
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 9. En un plazo no mayor de tres (3) meses después de la Aceptación 
Provisional, EL CONTRATISTA se compromete a presentar las pruebas correspondientes 
de que ha dispuesto de acuerdo con los requerimientos de este artículo, de los equipos, 
vehículos y cualquier material excedente importado exonerado, tanto propiedad de EL 
CONTRATISTA como de sus subcontratistas. 
 
 
ARTICULO XVIII.- COLABORACION CON OTROS CONTRATISTAS 
 
 1. Este Contrato para la ejecución de los trabajos civiles (Lote 1), es uno de los 
tres contratos distintos para la ejecución del Proyecto Hidroeléctrico Río Blanco. 
 
 2. EL CONTRATISTA deberá cooperar con todos los contratistas que puedan 
estar ejecutando trabajos en nombre de LA CORPORACION en la vecindad de los 
trabajos, y deberá conducir sus operaciones de manera tal que no interfiera en la extensión 
del trabajo de dichos contratistas o trabajadores de LA CORPORACION ni en el 
cumplimiento cabal con los Cronogramas de Trabajo de los otros Contratistas y para ello 
deberá ajustarse al Cronograma General de Construcción (Anexo 8) aprobado por LA 
CORPORACION. 
 
 3. EL CONTRATISTA será responsable por cualquier daño o lesiones 
causadas por su negligencia a otros Contratistas o empleados de LA CORPORACION.  
Cualquier diferencia o conflictos que puedan ocurrir entre EL CONTRATISTA y otros 
Contratistas o entre EL CONTRATISTA y los empleados de LA CORPORACION, con 
respecto a su trabajo, será resuelto y determinado mutuamente entre la Gerencia/Ingeniero 
y los Contratistas. Si EL CONTRATISTA prevé algún retraso debido a cualquier acto u 
omisión de algunos de los otros Contratistas, éste deberá comunicarlo con anticipación y 
por escrito a la Gerencia/Ingeniero, la cual estudiará y tomará las medidas de lugar para la 
coordinación de los trabajos. 
 
 4. Si se encontraren interferencias de trabajo que existan bajo otros contratos, 
la Gerencia/Ingeniero decidirá la manera en que dicho trabajo se ejecutará bajo cada uno de 
estos contratos. 
 
 
ARTICULO XIX.- RESERVA DE DERECHOS 
 
 LA CORPORACION se reserva el derecho de rechazar o expulsar de la obra 
cualquier empleado o funcionario de EL CONTRATISTA o subcontratista cuya conducta 
en la obra o fuera de ella esté reñida con la moral o buenas costumbres y/o las leyes de la 
República Dominicana. 
 
 
ARTICULO XX.- JURISDICCION 
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 Las partes convienen que el Contrato se regirá por las leyes de la República 
Dominicana y en tal virtud, EL CONTRATISTA será responsable del estricto 
cumplimiento de las mismas. 
 
 
ARTICULO XXI.- ACUERDOS VERBALES 
 
 Ningún convenio verbal y/o conversación con cualquier funcionario, agente o 
empleado de LA CORPORACION  o de la Gerencia/Ingeniero, ya fuere anterior o 
posterior al otorgamiento de este Contrato, afectará o modificará los términos y 
obligaciones contenidos en este Contrato y/o en los Documentos de Licitación. 
 
 
ARTICULO XXII.- DOMICILIO 
 
 Las partes, para los fines y consecuencias del presente Contrato, convienen elegir 
domicilio de la siguiente manera: 
 
 LA CORPORACION DOMINICANA DE ELECTRICIDAD en su oficina 
principal, sita en el Centro de los Héroes, en la ciudad de Santo Domingo, Distrito 
Nacional, República Dominicana. 
 
 EL CONTRATISTA, en su oficina principal de la calle Prof. Gracita Alvarez de 
Tejera No. 8 (altos) en la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, República 
Dominicana. 
 
 HECHO Y FIRMADO en dos (2) originales de un mismo tenor y efecto, uno para 
cada una de las Partes Contratantes, con cuatro (4) copias, en la ciudad de Santo Domingo, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los tres (3) días del mes de marzo 
del año mil novecientos ochenta y seis (1986). 
 
 
POR    :  CORPORACION DOMINICANA DE ELECTRICIDAD 
 
 
     __________________________________ 
           Ing. Marcelo Jorge Pérez 
             Administrador General 
 
 
POR      :  LORICA, LOPEZ RUIZ INGENIEROS, C.A. 
 
 
     __________________________________ 
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           Ing. Francisco López Ruiz 
               Apoderado Especial 
 
POR     :  EDOPSA, Edificaciones y Obras Públicas,S.A. 
 
 
 
     __________________________________ 
            Dr. Arminio Borjas Herrera 
               Apoderado Especial 
 
 
POR     :  COPRA, Constructores y Proyectistas 
                Asociados, S. A. 
 
 
 
     __________________________________ 
           Ing. Luís José Lora Mercado 
               Apoderado Especial 
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 Yo, Dr. Eugenio Alfonso Matos Félix, Notario Público, de los del número del 
Distrito Nacional, Cédula No. 16762 serie 47, certifico y doy fé de que las firmas que 
aparecen en este documento fueron puestas en mi presencia, libre y voluntariamente por los 
ingenieros Marcelo Jorge Pérez, Francisco López Ruíz, Luís José Lora Mercado y Dr. 
Arminio Borjas Herrera, quienes me declararon que es así como acostumbran a firmar los 
documentos en que intervienen. 
 
 En Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
tres (3) días del mes de marzo del año mil novecientos ochenta y seis (1986). 
 
 
 
 
         Dr. Eugenio Alfonso Matos Félix 
                 Notario Público 
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 DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
dieciséis (16) días del mes de septiembre del año mil novecientos noventa y dos; año 149o 
de la Independencia y 130o de la Restauración.  
 
 

Augusto Féliz Matos 
Presidente 

 
 
Héctor Capellán Conde      Luis Angel Jazmín 
  Secretario Ad-Hoc.       Secretario Ad-Hoc.- 
 
 DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso 
Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana al primer (1) día del mes de octubre del año mil novecientos noventa y dos; 
año 149o de la Independencia y 130o de la Restauración. 
 
 

Norge Botello 
Presidente  

 
 
Zoila T. de Jesús Navarro              Eunice J. Jimeno de Nuñez 
    Secretaria         Secretaria 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República. 
 
 PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta 
Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
 DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los quince (15) días del mes de octubre del año mil novecientos noventa y 
dos; año 149o de la Independencia y 130o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 294-92 que concede la condecoración de la Orden Heráldica de Cristóbal 
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Colón en el grado de Caballero, a los doctores Oscar De Guruceaga Iturriza y Miguel 
Santamaría Dávila. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 294-92 
 
 CONSIDERANDO: Que en el país se celebrará la XXVIII Asamblea Anual de la 
Confederación Interamericana de Ganaderos y Agricultores (CIAGA); 
 
 CONSIDERANDO los altos merecimientos de los destacados doctores Oscar de 
Guruceaga Iturriza y Miguel Santamaría Dávila; 
 
 VISTA  la Ley No. 1352, de fecha 23 de julio de 1937, y 
 
 OIDO el parecer del Consejo de la Orden Heráldica de Cristóbal Colón. 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 

D E C R E T O: 
 
 Artículo Unico.- Se concede la condecoración de la Orden Heráldica de Cristóbal 
Colón  en el grado de Caballero, a los doctores Oscar De Guruceaga Iturriza y Miguel 
Santamaría Dávila. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, al primer (1er) día del mes de octubre del año mil novecientos noventa y dos; 
año 149o de la Independencia y 130o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 295-92 que concede la condecoración de la Orden Heráldica de Cristóbal 
Colón en el grado de Comendador, a los señores Dr. Manuel Alvar, Philippe Rosillón 
y Humberto López Morales, y en el grado de Caballero, al señor Javier Wimer. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 295-92 
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 CONSIDERANDO: Que en el país se está celebrando el Seminario Internacional 
Presente y Futuro del Español en los Estados Unidos, del 1° al 3 de octubre de 1992; 
 
 CONSIDERANDO los altos merecimientos de los señores Dr. Manuel Alvar, 
Philippe Rosillon, Javier Wimer y Humberto López Morales, por su destacada labor 
desarrollada en el campo de la Lingüistica y Filología; 
 
 VISTA  la Ley No. 1352, de fecha 23 de julio de 1937, y 
 
 OIDO  el parecer del Consejo de la Orden Heráldica de Cristóbal Colón. 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo 1.- Se concede la condecoración de la Orden Heráldica de Cristóbal Colón 
en el grado de Comendador, a los señores Dr. Manuel Alvar, Philippe Rosillon y Humberto 
López Morales. 
 
 Artículo 2.- Se le concede la condecoración de la Orden Heráldica de Cristóbal 
Colón en el grado de Caballero, al señor Javier Wimer. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los dos (2) días del mes de octubre del año mil novecientos noventa y dos; 
año 149o de la Independencia y 130o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 296-92 que designa al Lic. Carlos Antonio Cota Lama, Subsecretario de 
Estado de Deportes, Educación Física y Recreación, con asiento en la Provincia 
Espaillat. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 296-92 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
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D E C R E T O: 
 
 
 Artículo Unico.- El Lic. Carlos Antonio Cota Lama, queda designado Sub-
Secretario de Estado de Deportes, Educación Física y Recreación, con asiento en la 
Provincia Espaillat, en sustitución del señor Bienvenido De la Maza (fallecido). 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los siete (7) días del mes de octubre del año mil novecientos noventa y dos; 
año 149o de la Independencia y 130o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 297-92 que concede la condecoración de la Orden del Mérito de Duarte, 
Sánchez y Mella en el grado de Gran Cruz Placa, al Excelentísimo Señor Robert 
Laub, Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República Federal de 
Alemania. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 297-92 
 
 CONSIDERANDO los altos merecimientos del Excelentísimo Señor Robert Laub, 
Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República Federal de Alemania; 
 
 VISTA la Ley No. 1113 de fecha 26 de mayo de 1936; y 
 
 OIDO el parecer del Consejo de la Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y Mella. 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo Unico.- Se concede la condecoración de la Orden del Mérito de Duarte, 
Sánchez y Mella en el grado de Gran Cruz Placa de Plata, al Excelentísimo Señor Robert 
Laub, Extraordinario y Plenipotenciario de la República Federal de Alemania. 
 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
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Dominicana, a los ocho (8) días del mes de octubre del año mil novecientos noventa y dos; 
año 149o de la Independencia y 130o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 298-92 que concede la condecoración de la Orden del Mérito de Duarte, 
Sánchez y Mella en el grado de Caballero, a la señora Doña Mila de Coquis, Directora 
General a Nivel Internacional de la Alianza de Mesas Redondas Panamericanas. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 298-92 
 
 CONSIDERANDO los altos merecimientos de la Señora Doña Mila de Coquis, 
Directora General a Nivel Internacional de la Alianza de Mesas Redondas Panamericanas, 
 
 VISTA la Ley No. 1113, de fecha 26 de mayo de 1936; y 
 
 OIDO  el parecer del Consejo de la Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y Mella, 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo Unico.- Se concede la condecoración de la Orden del Mérito de Duarte, 
Sánchez y Mella en el grado de Caballero, a la Señora Doña Mila de Coquis, Directora 
General a Nivel Internacional de la Alianza de Mesas Redondas Panamericanas. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los ocho (8) días del mes de octubre del año mil novecientos noventa y dos; 
año 149o de la Independencia y 130o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
 
 
Dec. No. 299-92 que concede la condecoración de la Orden Heráldica de Cristóbal 
Colón en el grado de Caballero, al señor Jean-Jacques Oechslin, Presidente de la 
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Organización Internacional de Empleadores, con sede en Ginebra. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 299-92 
 
 CONSIDERANDO los altos merecimientos del señor Jean-Jacques Oechslin, 
Presidente de la Organización Internacional de Empleadores, con sede en Ginebra; 
 
 VISTA la Ley No. 1352, de fecha 23 de julio de 1937; y 
 
 OIDO el parecer del Consejo de la Orden Heráldica de Cristóbal Colón, 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo Unico.- Se concede la condecoración de la Orden Heráldica de Cristóbal 
Colón en el grado de Caballero, al señor Jean-Jacques Oechslin, Presidente de la 
Organización Internacional de Empleadores, con sede en Ginebra. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los nueve (9) días del mes de octubre del año mil novecientos noventa y dos; 
año 149o de la Independencia y 130o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 300-92 que nombra a la señora Melba Vicens de Ruffo di Calabria, Agregada 
Cultural de la Embajada de la República Dominicana en la Santa Sede. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 300-92 
 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
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D E C R E T O: 
 
 
 Artículo Unico.- La señora Melba Vicens de Ruffo di Calabria, queda designada 
Agregada Cultural de la Embajada de la República Dominicana en la Santa Sede. 
 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de octubre del año mil novecientos noventa y 
dos; año 149o de la Independencia y 130o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 301-92 que declara el 15 de octubre de cada año, como "Día del Avicultor". 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 301-92 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo Unico.- Se declara el 15 de octubre de cada año "Día del Avicultor". 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de octubre del año mil novecientos noventa y 
dos; año 149o de la Independencia y 130o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
 
 
Dec. No. 302-92 que autoriza a varias personas a realizar cambios en sus nombres. 
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JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 302-92 
 
 CONSIDERANDO: Que las personas cuyos nombres figuran en la parte dispositiva 
del presente Decreto, han sido autorizadas por el Poder Ejecutivo a realizar los 
procedimientos de cambios de nombres establecidos por la Ley No. 659 sobre Actos del 
Estado Civil, del 17 de julio de 1944, y sus modificaciones; 
 
 CONSIDERANDO: Que la Junta Central Electoral, ha informado no haber recibido 
dentro del plazo legal, ningún acto de oposición a las solicitudes formuladas en tal sentido 
por los interesados; 
 
 CONSIDERANDO: Que han sido cumplidas todas las formalidades requeridas por 
la Ley; 
 
 VISTOS los Artículos 80, 81, 82 y 83 de la Ley No. 659 sobre Actos del Estado 
Civil, del 17 de julio de 1944; 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República 
 
 

D E C R E T O 
 
 
 Artículo 1.- El señor José Ciriaco Escarramán y la señora Maribel Cruz Cuesta, 
quedan autorizados a cambiar el nombre de su hija menor de edad Keyli Virginia 
Escarramán Cruz por el de Keily Lizbhet Escarramán Cruz. 
 
 Artículo 2.- La señora Enercida Arias de León, queda autorizada a cambiar su 
nombre por el de María Enercida Arias de León. 
 
 Artículo 3.- El señor Herculano Morales, queda autorizado a cambiar su nombre por 
el de Mariano Morales. 
 
 Artículo 4.- La señora Andrea Vásquez, queda autorizada a cambiar su nombre por 
el de Alejandrina Vásquez. 
 
 Artículo 5.- La señora Alicia Then Díaz, queda autorizada a cambiar su nombre por 
el de Elisa Then Díaz. 
 
 Artículo 6.- La señora Sara Altagracia D'Oleo Vargas, queda autorizada a cambiar 
su nombre por el de Sarah Alicia D'Oleo Vargas. 
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 Artículo 7.- El señor Eufemio Encarnación Adames, queda autorizado a cambiar su 
nombre por el de Tomás Alberto Encarnación Adames. 
 
 Artículo 8.- La señora Ana Ysa De Jesús Torres Estévez, queda autorizada a 
cambiar su nombre por el de Eunice Torres Estévez. 
 
 Artículo 9.- La señora María Virgen Domínguez, queda autorizada a cambiar su 
nombre por el de Lucía Domínguez. 
 
 Artículo 10.- El señor Ramón Saade Mauad y la señora Ocasia Alvarez, quedan 
autorizados a cambiar el nombre de su hija menor de edad Danis Maribel Saade Alvarez 
por el de Milagros Danira Saade Alvarez. 
 
 Artículo 11.- La señora Ambrosia Martínez y Martínez, queda autorizada a cambiar 
su nombre por el de Aurora Martínez y Martínez. 
 
 Artículo 12.- El señor Carmen Porfirio Estévez Boudierd, queda autorizado a 
cambiar su nombre por el de Porfirio del Carmen Estévez Boudierd. 
 
 Artículo 13.- El señor Cleto Marcelino Alegría Valdez, queda autorizado a cambiar 
su nombre por el de Abel Marcelino Alegría Valdez. 
 
 Artículo 14.- La señora Juana Cuello, queda autorizada a cambiar su nombre por el 
de Ramona Cuello. 
 
 Artículo 15.- El señor Leoncio Ventura Rodríguez, queda autorizado a cambiar su 
nombre por el de León Romilio Ventura Rodríguez. 
 
 Artículo 16.- La señora Lucía Grullón Liriano, queda autorizada a cambiar su 
nombre por el de Ana Lucía Grullón Liriano. 
 
 Artículo 17.- El señor Luís María Pascual, queda autorizado a cambiar su nombre 
por el de Luís Pascual. 
 
 Artículo 18.- La señora Sosonte De Los Santos Pimentel, queda autorizada a 
cambiar su nombre por el de Sonia De Los Santos Pimentel. 
 
 Artículo 19.- La señora Ysidora Santos Rosario, queda autorizada a cambiar su 
nombre por el de Silvia Santos Rosario. 
 
 
 Artículo 20.- El señor Osinio Antonio Hernández Pérez, queda autorizado a cambiar 
su nombre por el de Osiris Antonio Hernández Pérez. 
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 Artículo 21.- La señora Fabia Mercedes Peguero, queda autorizada a cambiar su 
nombre por el de Flavia Mercedes Peguero. 
 
 Artículo 22.- La señora Santa Cesaria Sierra Guerrero, queda autorizada a cambiar 
su nombre por el de Milagros Sierra Guerrero. 
 
 Artículo 23.- La señora Vicenta Irene Medina López, queda autorizada a cambiar su 
nombre por el de Iris Medina López. 
 
 Artículo 24.- El señor Pedro Antonio Núñez del Risco, queda autorizado a cambiar 
su nombre por el de Pedro Antonio Yaqui Núñez del Risco. 
 
 Artículo 25.- El señor Bartolo Lapaix De La Cruz, queda autorizado a cambiar su 
nombre por el de Juan Bartolo Lapaix De La Cruz. 
 
 Artículo 26.- El señor Eulices Sosa Guzmán, queda autorizado a cambiar su nombre 
por el de Euclides Sosa Guzmán. 
 
 Artículo 27.- Envíese a la Junta Central Electoral para los fines correspondientes. 
 
 Artículo 28.- El presente Decreto se publicará en la Gaceta Oficial y en un diario de 
circulación nacional. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de octubre del año mil novecientos noventidós, 
año 149o de la Independencia y 130o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 303-92 que concede el beneficio de la incorporación a varias asociaciones. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 303-92 
 
 VISTA la Ley No. 520 del 26 de julio de 1920, sobre Asociaciones que no Tengan 
por Objeto un Beneficio Pecuniario, y sus modificaciones; 
 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República. 
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D E C R E T O: 
 
 
 Artículo 1.- Se concede el beneficio de la incorporación a las siguientes 
asociaciones: 
 
 
 1.- Iglesia Evangélica Pentecostal, "Cristo Viene", que tiene su domicilio en Santo 
Domingo, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 1 
de mayo de 1985. 
 
 2.- Iglesia Pentecostal "Jehova Reina", que tiene su domicilio en Santo Domingo, 
Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 13 de mayo 
de 1992. 
 
 3.- Iglesia Evangélica Peniel (Génesis 32-30), que tiene su domicilio en Baní, 
Provincia Peravia, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 5 de 
febrero de 1992. 
 
 4.- Iglesia Evangélica Pentecostal "Tempo La Hermosa", que tiene su domicilio en 
Santo Domingo, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea 
celebrada el 3 de marzo de 1992. 
 
 5.- Ministerio Nacional e Internacional Alfa y Omega para el Hogar del Niño, que 
tiene su domicilio en Santo Domingo, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron 
aprobados en asamblea celebrada el 15 de noviembre de 1990. 
 
 6.- Iglesia Evangélica Pentecostal Fuego Divino Hechos 2:3, que tiene su domicilio 
en Santo Domingo, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea 
celebrada el 11 de marzo de 1991. 
 
 7.- Iglesia Evangélica Pentecostal "Fuente de Vida", que tiene su domicilio en 
Nagua, Provincia María Trinidad Sánchez, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea 
celebrada el 20 de febrero de 1992. 
 
 8.- Iglesia Misionera Pentecostal "Puerta de la Misericordia", que tiene su domicilio 
en Santo Domingo, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea 
celebrada el 15 de febrero de 1992. 
 
 
 
 9.- Plan de Retiro y Pensiones Bancomercio, que tiene su domicilio en Santo 
Domingo, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 4 
de febrero de 1992. 
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 10.- Patronato Pro-Cuerpo de Bomberos del Municipio de Maimón, que tiene su 
domicilio en el Municipio de Maimón, Provincia Monseñor Nouel, y cuyos estatutos fueron 
aprobados en asamblea celebrada el 15 de diciembre de 1990. 
 
 11.- Fundación Ciudades Hermanas, que tiene su domicilio en Santo Domingo, 
Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 13 de mayo 
de 1992. 
 
 12.- Asociación Dominicana de Optometría, que tiene su domicilio en Santo 
Domingo, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 
20 de junio de 1991. 
 
 13.- Asociación de Agricultores "Virgilio Nivar", que tiene su domicilio en el 
Municipio de San Cristóbal, Provincia del mismo nombre, y cuyos estatutos fueron 
aprobados en asamblea celebrada el 2 de abril de 1983. 
 
 14.- Asociación Nacional de Padres y Amigos de las Escuelas (ANPAE), que tiene 
su domicilio en Santo Domingo, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados en 
asamblea celebrada el 26 de mayo 1991. 
 
 15.- Iglesia Pentecostal Resurrección y Vida, que tiene su domicilio en Santo 
Domingo, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 4 
de agosto de 1991. 
 
 16.- Asociación Dominicana de Especialistas en Enfermedades del Higado, que 
tiene su domicilio en Santo Domingo, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron 
aprobados en asamblea celebrada el 24 de octubre de 1986. 
 
 17.- Cibao Auto Club, que tiene su domicilio en el Municipio de Santiago, 
Provincia del mismo nombre, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 
5 de junio de 1988. 
 
 18.- Pabellón de la Fama del Deporte Dominicano, que tiene su domicilio en Santo 
Domingo, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 8 
de mayo de 1992. 
 
 19.- Asociación Nacional de Pensionados y Jubilados de los Ayuntamientos de la 
República Dominicana (APENJUARD), que tiene su domicilio en Santo Domingo, Distrito 
Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 30 de junio de 
1991. 
 
 
 20.- Sociedad Museo Aéreo Dominicano, que tiene su domicilio en Santo Domingo, 
Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 20 de abril 
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de 1992. 
 
 21.- Asociación Red Dominicana de Intercambio para el Desarrollo (REDID), que 
tiene su domicilio en Santo Domingo, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron 
aprobados en asamblea celebrada el 29 de abril de 1992. 
 
 22.- Asociación Juvenil Evangélica Universitaria (ASEU), que tiene su domicilio en 
Santo Domingo, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea 
celebrada el 10 de junio de 1992. 
 
 23.- Consejo Nacional de Comercialización Comunitaria (CONACO), que tiene su 
domicilio en Santo Domingo, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados en 
asamblea celebrada el 5 de febrero de 1991. 
 
 24.- Iglesia Cristiana Damasco Pentecostal, que tiene su domicilio en Santo 
Domingo, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 
12 de agosto de 1981. 
 
 25.- Iglesia Evangélica "Cristo Mi Refugio", que tiene su domicilio en Laguna del 
Caimán, Provincia María Trinidad Sánchez, y cuyos estatutos fueron aprobados en 
asamblea celebrada el 5 de junio de 1992. 
 
 26.- Asociación de Ganaderos "El Coco", que tiene su domicilio en el Municipio de 
Dajabón, Provincia del mismo nombre, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea 
celebrada el 26 de marzo de 1991. 
 
 27.- Fundación Misionera Dominicana, que tiene su domicilio en el Municipio de 
Santiago, Provincia del mismo nombre, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea 
celebrada el 15 de abril de 1991. 
 
 28.- Fundación Dominicana para la Promoción y el Desarrollo Socio-Económico 
(FUNDEPROSE), que tiene su domicilio en Santo Domingo, Distrito Nacional, y cuyos 
estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 19 de junio de 1992.. 
 
 29.- Asociación de Voluntarios Dominicanos-Vicentinos, (AVODOVI-AIC 
DOMINICANA), que tiene su domicilio en Santo Domingo, Distrito Nacional, y cuyos 
estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 3 de marzo de 1986. 
 
 30.- Fundación Acción de Reforma Educativa (FAREDUCA), que tiene su 
domicilio en el Municipio de Santiago, Provincia del mismo nombre, y cuyos estatutos 
fueron aprobados en asamblea celebrada el 22 de enero de 1991. 
 
 
 31.- Fundación para el Desarrollo Integral del Caribe (Fundación DEINCAR), que 
tiene su domicilio en Santo Domingo, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron 
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aprobados en asamblea celebrada el 15 de mayo de 1992. 
 
 32.- Asociación de Jóvenes Productores "Un Nuevo Renacer" (AJPRONUR), que 
tiene su domicilio en el Municipio de Villa Tapia, Provincia Salcedo, y cuyos estatutos 
fueron aprobados en asamblea celebrada el 3 de abril de 1992. 
 
 33.- Centro de Investigación en Inteligencia Artificial (CINIA), que tiene su 
domicilio en Santo Domingo, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados en 
asamblea celebrada el 12 de enero de 1992. 
 
 34.- Fundación Compañeros de la Comunidad, que tiene su domicilio en el 
Municipio de Barahona, Provincia del mismo nombre, y cuyos estatutos fueron aprobados 
en asamblea celebrada el 29 de mayo de 1992. 
 
 35.- Centro Dominicano de Trabajo Social Voluntario, que tiene su domicilio en 
Santo Domingo, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea 
celebrada el 22 de marzo de 1991. 
 
 36.- Fundación Pro-Desarrollo del Municipio de Luperón, que tiene su domicilio en 
el Municipio de Luperón, Provincia Puerto Plata, y cuyos estatutos fueron aprobados en 
asamblea celebrada el 7 de junio de 1992. 
 
 37.- Fundación Energía y Desarrollo, que tiene su domicilio en Santo Domingo, 
Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 19 de 
marzo de 1992. 
 
 38.- Patronato por la Vida Frente al Sida, que tiene su domicilio en Santo Domingo, 
Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 27 de 
febrero de 1992. 
 
 39.- Fundación Dominicana de Español (FUNDOES), que tiene su domicilio en 
Santo Domingo, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea 
celebrada el 12 de junio de 1992. 
 
 40.- Fundación para el Desarrollo Integral Petromacorisano (FUNDEIPE), que tiene 
su domicilio en el Municipio de San Pedro de Macoris, Provincia del mismo nombre, y 
cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 29 de enero de 1992. 
 
 41.- Asociación Alcanzando Los Niños Menesterosos para Cristo, que tiene su 
domicilio en el Municipio de Santiago, Provincia del mismo nombre, y cuyos estatutos 
fueron aprobados en asamblea celebrada el 28 de febrero de 1992. 
 
 
 42.- Asociación de Caficultores "Juan Pablo Duarte", que tiene su domicilio en el 
Municipio de José Contreras, Provincia de Espaillat, y cuyos estatutos fueron aprobados en 
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asamblea celebrada el 26 de enero de 1975. 
 
 43.- Asociación de Jóvenes Evangélicos "Koinoma", que tiene su domicilio en 
Santo Domingo, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea 
celebrada el 15 de septiembre de 1991. 
 
 44.- Asociación Pro-Desarrollo de Villa Elisa (APRODEVE), que tiene su domicilio 
en Villa Elisa, Provincia Monte Cristi, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea 
celebrada el 10 de febrero de 1991. 
 
 45.- Federación de Parceleros Agro-Unión, que tiene su domicilio en el Municipio 
de San Francisco de Macorís, Provincia Duarte, y cuyos estatutos fueron aprobados en 
asamblea celebrada el 30 de mayo de 1992. 
 
 46.- Fundación para el Desarrollo Humanitario (FDH), que tiene su domicilio en el 
Municipio de San Juan de la Maguana, Provincia San Juan, y cuyos estatutos fueron 
aprobados en asamblea celebrada el 14 de julio de 1991. 
 
 47.- Junta de Vecinos de la Calle Elvira de Mendoza, que tiene su domicilio en 
Santo Domingo, Distrito Nacional,y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea 
celebrada el 18 de septiembre de 1990. 
 
 48.- Ministerio Evangelístico "El León de la Tribu de Judá que Ruge en la 
Montaña", que tiene su domicilio en Santo Domingo, Distrito Nacional, y cuyos estatutos 
fueron aprobados en asamblea celebrada el 15 de junio de 1992. 
 
 49.- Ministerio Evangelístico y Radiar "Emmanuel", que tiene su domicilio en el 
Municipio de Santiago, Provincia del mismo nombre, y cuyos estatutos fueron aprobados 
en asamblea celebrada el 20 de septiembre de 1991. 
 
 50.- Asociación Cámara Junior de República Dominicana (JAYCEES), que tiene su 
domicilio en Santo Domingo, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados en 
asamblea celebrada el 24 de enero de 1992. 
 
 51.- Federación Campesina "El Caudal del Río Mijo", que tiene su domicilio en el 
Municipio de San Juan de la Maguana, Provincia San Juan, y cuyos estatutos fueron 
aprobados en asamblea celebrada el 30 de marzo de 1990. 
 
 52.- Equipo de Educación con Mujeres Raíces (EEMUR), que tiene su domicilio en 
el Municipio del Seybo, Provincia del mismo nombre, y cuyos estatutos fueron aprobados 
en asamblea celebrada el 8 de marzo de 1988. 
 
 
 53.- Asociación de Pequeños y Medianos Molineros de Arroz de San Juan de la 
Maguana, que tiene su domicilio en el Municipio de San Juan de la Maguana, Provincia 
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San Juan, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 15 de noviembre de 
1991. 
 
 54.- Cruzada Internacional contra el Narcotráfico, que tiene su domicilio en Santo 
Domingo, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 
20 de diciembre de 1990. 
 
 55.- Asociación Tierra Nuestra de Rancho Arriba, que tiene su domicilio en el 
Municipio de San José de Ocoa, Provincia Peravia, y cuyos estatutos fueron aprobados en 
asamblea celebrada el 25 de abril de 1992. 
 
 56.- Departamento de Estudios de Sociedad y Religión (DESYR), que tiene su 
domicilio en Santo Domingo, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados en 
asamblea celebrada el 25 de junio de 1992. 
 
 57.- Asociación Funeral San Francisco de Asis (AF. S. A), que tiene su domicilio en 
el Municipio de Cotuí, Provincia Sánchez Ramírez, y cuyos estatutos fueron aprobados en 
asamblea celebrada el 1 de enero de 1983. 
 
 58.- Instituto Dominicano para el Desarrollo "Formación del Adolescente", que 
tiene su domicilio en Santo Domingo, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron 
aprobados en asamblea celebrada el 7 de junio de 1992. 
 
 59.- Unión de Asociaciones de Caficultores del Norte (UNACAFEN), que tiene su 
domicilio en el Municipio de Jarabacoa, Provincia de La Vega, y cuyos estatutos fueron 
aprobados en asamblea celebrada el 26 de septiembre de 1991. 
 
 60.- Fundación de Investigaciones para el Desarrollo, que tiene su domicilio en 
Santo Domingo, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea 
celebrada el 10 de mayo de 1992. 
 
 61.- Ministerio Evangelístico Jesucristo Es La Puerta (SAN JUAN 10:9), que tiene 
su domicilio en Santo Domingo, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados en 
asamblea celebrada el 14 de febrero de 1992. 
 
 62.- Teatro Santo Domingo Colonial, que tiene su domicilio en Santo Domingo, 
Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 1 de julio 
de 1991. 
 
 63.- Asociación para el Desarrollo de Villa Duarte (ADEVID), que tiene su 
domicilio en Santo Domingo, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados en 
asamblea celebrada el 15 de diciembre de 1991. 
 
 Artículo 2.- Quedan aprobadas las modificaciones estatutarias de las siguientes 
asociaciones: 
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 a) Sociedad Dominicana de Pediatría, Inc., que tiene su domicilio en Santo 
Domingo, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron modificados en asamblea celebrada el 
19 de octubre de 1991. 
 
 b) Agrupación Médica del Instituto Dominicano de Seguros Sociales, Inc., que tiene 
su domicilio en Santo Domingo, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron modificados en 
asamblea celebrada el 7 de junio de 1987. 
 
 c) Instituto Dominicano de Desarrollo Integral, Inc., que tiene su domicilio en Santo 
Domingo, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron modificados en asamblea celebrada el 
8 de agosto de 1991. 
 
 d) Asociación de Mujeres en Desarrollo Dominicana, Inc. (MUDE), que tiene su 
domicilio en Santo Domingo, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron modificados en 
asamblea celebrada el 31 de enero de 1992. 
 
 e) Asociación de Vendedores Sur Este, que tiene su domicilio en Santo Domingo, 
Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron modificados en asamblea celebrada el 13 de 
enero de 1991. 
 
 f) Asociación de Choferes y Conductores del Cibao Inc., que tiene su domicilio en 
el Municipio de Santiago, Provincia del mismo nombre, y cuyos estatutos fueron 
modificados en asamblea celebrada el 4 de abril de 1992. 
 
 Artículo 3.- Dichas incorporaciones y modificaciones estatutarias serán efectivas tan 
pronto como las indicadas asociaciones afectúen el depósito y la publicación a que se 
refiere el Artículo 4 de la Ley No. 520 del 26 de julio de 1920, sobre Asociaciones que no 
Tengan por Objeto un Beneficio Pecuniario. 
 
 
 Artículo 4.- Envíese a la Procuraduría General de la República, para los fines 
correspondientes. 
 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los catorce (14) días, del mes de octubre del año mil novecientos noventa y 
dos, año 149o de la Independencia y 130o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
 
Dec. No. 304-92 que concede la condecoración de la Orden Heráldica de Cristóbal 
Colón en el grado de Gran Cruz Placa de Oro, al Excelentísimo Señor Carlos Saúl 
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Menen, Presidente de la República de Argentina. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 304-92 
 
 CONSIDERANDO los altos merecimientos del Excelentísimo Señor Carlos Saúl 
Menem, Presidente de la República de Argentina, 
 
 VISTA la Ley No. 1352, de fecha 23 de junio de 1937; y 
 
 OIDO el parecer del Consejo de la Orden Heráldica de Cristóbal Colón, 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 

D E C R E T O: 
 
 Artículo Unico.- Se concede la condecoración de la Orden Heráldica de Cristóbal 
Colón en el grado de Gran Cruz Placa de Oro, al Excelentísimo Señor Carlos Saúl Menem, 
Presidente de la República de Argentina. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los quince (15) días del mes de octubre del año mil novecientos noventa y 
dos; año 149o de la Independencia y 130o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 305-92 que inviste de Plenos Poderes al Secretario de Estado de Relaciones 
Extraordinario para suscribir, en nombre y representación del Gobierno Dominicano, 
el Convenio sobre Prevención del Uso Indebido y Represión del Tráfico Ilícito de 
Estupefacientes y de sustancias Sicotrópicas, entre la República Dominicana y el 
Gobierno de la República de Argentina. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 305-92 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
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D E C R E T O: 
 
 Artículo Unico.- El Señor Doctor Juan Arístides Taveras Guzmán, Secretario de 
Estado de Relaciones Exteriores, queda investido de los Plenos Poderes correspondientes 
para suscribir, en nombre y representación del Gobierno de la República Dominicana, el 
Convenio sobre Prevención del Uso Indebido y Represión del Tráfico Ilícito de 
Estupefacientes y de Sustancias Sicrotrópicas, entre el Gobierno de la República 
Dominicana y el Gobierno de la República de Argentina. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los quince (15) días del mes de octubre del año mil novecientos noventa y 
dos; año 149o de la Independencia y 130o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
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Res. No. 26-92 que aprueba el contrato modificatorio del contrato de préstamo No. 
PR-RD-13-141, suscrito entre el Fondo de Inversiones de Venezuela y el Gobierno de 
la República Dominicana, para ser destinado al Proyecto Hidroeléctrico Río Blanco. 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
 

En Nombre de la República 
 
Res. No.26-92  
 
 VISTOS: Los Incisos 14 y 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
 VISTO: El contrato modificatorio del contrato de préstamo No. PR-RD-13-141 
suscrito entre el Fondo de Inversiones de Venezuela y la República Dominicana, el 10 de 
diciembre de 1984. 
 

R E S U E L V E  : 
 
 UNICO: APROBAR el contrato modificatorio del contrato de préstamo No. PR-
RD-13-141, suscrito el 10 de diciembre de 1984, entre el Fondo de Inversiones de 
Venezuela, representado por su Presidente Herber Torres, y el Gobierno de la República 
Dominicana, por su Embajador, Virgilio Alvarez Bonilla. Mediante esta enmienda se 
amplía en la cantidad de BS. 446,861,097.33 (cuatrocientos cuarenta y seis millones 
ochocientos setenta y un mil noventa y siete bolívares con treinta y tres céntimos) y 
US$61,479,958.75 (sesenta y un millones cuatrocientos setenta y nueve mil novecientos 
cincuenta y ocho dólares con setenta y cinco centavos).  Este financiamiento es otorgado 
por el F I V al Proyecto Hidroeléctrico Río Blanco para la construcción de una presa con 
una potencia de 25 MW, lo cual permitirá aprovechar los recursos hidráulicos del Río 
Blanco para generar unos 108 millones de KWH/año.  Este préstamo tendrá un plazo de 
amortización no mayor de quince (15) años,  se cancelará mediante 12 cuotas semestrales, 
iguales y consecutivas, la primera de las cuales deberá pagarse el 30 de diciembre de 1993 
y la última el día 30 de junio de 1999.  Este préstamo devengará una tasa de interés del 2% 
anual para los recursos provenientes del tercer y cuarto Acuerdos de Cooperación 
Económica y del 6% anual para los recursos del quinto, sexto, séptimo, décimo y undécimo 
Acuerdos de Cooperación Económica aplicada a los saldos deudores, que serán pagadas 
semestralmente; que copiado a letra dice así: 
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CONTRATO MODIFICTORIO DEL CONTRATO DE PRESTAMO No PR-RD-13-141 
SUSCRITO ENTRE EL FONDO DE INVERSIONES DE VENEZUELA Y LA 

REPUBLICA DOMINICANA EL 10 DE DICIEMBRE DE 1984 
 
 Entre el Fondo de Inversiones de Venezuela, Instituto Autónomo domiciliado en la 
ciudad de Caracas, regido por Ley de fecha 30 de diciembre de 1980, publicada en la 
Gaceta Oficial No 2709 Extraordinario de esa misma fecha, que en lo sucesivo se 
denominará EL FONDO, representado en este acto por su Presidente, Gerber Torres, quien 
es mayor de edad, venezolano, también domiciliado en Caracas y titular de la Cédula de 
Identidad No 4.164.495, debidamente autorizado para este acto por el Estatuto Legal y  por 
la Resolución de la Asamblea General de EL FONDO de fecha 01 de octubre de 1990, por 
una parte; y por la otra, la República Dominicana, que en lo adelante se denominará EL 
PRESTATARIO, representado en este acto por Virgilio Alvarez Bonilla, mayor de edad, 
domiciliado en la ciudad de Caracas, quien procede en su carácter de Embajador de la 
República Dominicana en Venezuela, debidamente autorizado para este acto por el 
Presidente de la República Dominicana, según certificación que se anexa, se ha convenido 
en modificar el contrato de préstamo No PR-RD-13-141 suscrito entre el FONDO y el 
PRESTATARIO el 10 de diciembre de 1984, y modificado el 01 de febrero de 1989, que en 
lo sucesivo se denominará EL CONTRATO en los términos que se expresan a 
continuación: 
 
CLAUSULA I 
 
 Se modifica el encabezamiento de EL CONTRATO en los siguientes términos: 
 

CONTRATO DE CONTRATO DE PRESTAMO  
ENTRE EL FONDO DE INVERSIONES DE VENEZUELA 

Y LA REPUBLICA DOMINICANA 
 
 Entre el Fondo de Inversiones de Venezuela, Instituto Autónomo domiciliado en la 
ciudad de Caracas, regido Ley de fecha 30 de diciembre de 1980, publicada en Gaceta 
Oficial No. 2709 Extraordinario de esa misma fecha, que en lo sucesivo se denominará EL 
FONDO, representado en este acto por su Presidente, Carlos Rafael Silva, quien es mayor 
de edad, venezolano, también domiciliado en Caracas y titular de la Cédula de Identidad 
No. 36.033, debidamente autorizado para este acto por el Estatuto Legal y  por la 
Resolución de la Asamblea General de EL FONDO de fecha 08 de agosto de 1985, por una 
parte; y por la otra, la República Dominicana, que en lo adelante se denominará EL 
PRESTATARIO, representado en este acto por Fernando Magual, mayor de edad, 
domiciliado en la ciudad de Santo Domingo y portador de la Cédula de Identidad No. 0-
0646, quien procede en su carácter de Subsecretario Técnico de la Presidencia, 
debidamente autorizado para este acto por el Presidente de la República, según 
certificación que se anexa de fecha 23 de noviembre de 1984, en ejecución de lo previsto en 
el tercero, cuarto, quinto, sexto, séptimo, décimo y undécimo Acuerdos de Cooperación 
Económica, celebrados entre EL FONDO y el Banco Central de la República Dominicana 
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el día 20 de noviembre de 1981, el 26 de noviembre de 1982, el 31 de julio de 1984, el 20 
de enero de 1986, el 16 de diciembre de 1988 y el 12 de diciembre de 1989, que en lo 
adelante se denominarán EL ACUERDO, se ha convenido en celebrar, como en efecto se 
celebra, un Contrato de Préstamo que se regirá por las siguientes Cláusulas: 
 
 
CLAUSULA II 
 
 Se modifica la Cláusula IV de EL CONTRATO en la siguiente forma: 
 
CLAUSULA IV   MONTO DEL PRESTAMO 
 
 EL FONDO concede a EL PRESTATRIO y éste acepta a entera satisfacción, un 
préstamo hasta por la cantidad de cuatrocientos cuarenta y seis millones ochocientos 
sesenta y un mil noventa y siete bolívares con treinta y tres céntimos (Bs.446.861.097,33) y  
sesenta y un millones cuatrocientos setenta y nueve mil novecientos cincuenta y ocho 
dólares con setenta y cinco centavos (US$61,479,958.75), provenientes de EL ACUERDO 
conforme al Anexo "F" que forma parte integrante de este contrato, el cual será utilizado en 
su totalidad a los fines previstos en la Cláusula II. 
 
 
CLAUSULA III 
 
 Se modifica la Cláusula VI del EL CONTRATO en la siguiente forma: 
 
CLAUSULA VI   AMORTIZACION 
 
 El préstamo tendrá un plazo de amortización no mayor de quince (15) años, que 
finalizará el 30 de junio de 1999.  El capital del préstamo se cancelará mediante doce (12) 
cuotas semestrales, iguales y consecutivas, la primera de las cuales deberá pagarse el día 30 
de diciembre de  1993 y la última el día 30 de junio de 1999, conforme a la Tabla de 
Amortización señalada en el Anexo "D" que forma parte integrante de este Contrato. 
 
 
CLAUSULA IV 
 
 Se modifica la Cláusula VII del EL CONTRATO en la siguiente forma: 
 
CLAUSULA VII   INTERESES 
 
 El préstamo devengará intereses a una tasa del dos por ciento (2%) anual para los 
recursos provenientes del tercero y cuarto Acuerdos de Cooperación Económica, y del seis 
por ciento (6%) anual para los recursos provenientes del quinto, sexto, séptimo, décimo y 
undécimo Acuerdos de Cooperación Económica, aplicadas a los saldos deudores, 
pagaderos semestralmente, libres de toda deducción por cualquier concepto, y comenzarán 
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a partir de la fecha de cada desembolso.  Los intereses se cancelarán los días 30 de junio y 
30 de diciembre de cada año. 
 
 Los intereses correspondientes a un período que no abarque un semestre completo, 
se calcularán tomando en cuenta el número de días efectivamente transcurridos y con base 
a un año de 360 días. 
 
 
CLAUSULA V 
 
 Se sustituye el numeral 4, de la Cláusula VIII de EL CONTRATO por el siguiente: 
 
CLAUSULA VIII   FORMAS DE DESEMBOLSOS 
 
4. Se fija fecha límite para realizar los desembolsos por parte de EL FONDO el día 30 
de junio de 1993. 
 
 
CLAUSULA VI 
 
 Se modifica la Cláusula XV del EL CONTRATO en la siguiente forma: 
 
CLAUSULA XV   IMPUTACION DE LOS PAGOS 
 
 EL PRESTATARIO tiene derecho, previo aviso a EL FONDO por carta recibida 
con treinta (30) días de anticipación, de hacer abonos anticipados, totales o parciales, al 
capital de los pagarés u otros títulos valores, en el entendido de que dichos pagos no 
deberán ser por cantidades inferiores a treinta y siete millones doscientos treinta y ocho mil 
cuatrocientos veinte bolívares (Bs. 37.238.420.00) y cinco millones ciento veinte y tres mil 
trescientos veinte y cinco dólares (US$5.123.325.00). 
 
 Los pagos anticipados se aplicarán a los pagarés u otros títulos valores en orden 
inverso a las fechas de sus vencimientos, podrán efectuarse sólo en las fechas 
correspondientes al pago de intereses y se imputarán en primer lugar a los intereses 
vencidos. 
 
 
CLAUSULA VII 
 
 Quedan con toda su fuerza y vigor las demás Cláusulas contenidas en EL 
CONTRATO suscrito entre el Fondo de Inversiones de Venezuela y la República 
Dominicana en fecha 10 de diciembre de 1984 que no hayan sido modificadas por el 
presente Contrato. 
 
 Se hacen dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en la ciudad de 



-7- 
_________________________________________________________________________ 
 
Caracas, a los catorce días del mes de enero de mil novecientos noventa y uno. 
 
 
Por el FONDO DE INVERSIONES        Por la REPUBLICA 
DOMINICANA 
        DE VENEZUELA 
 
       GERBER TORRES             VIRGILIO ALVAREZ 
BONILLA 
     Ministro de Estado           Embajador 
         Presidente 
 
PRESTAMO No. PR-RD-13-141 CON EL FONDO DE INVERSIONES DE 
VENEZUELA (FIV) 
 
 

ANEXO "A" 
 
 

DESCRIPCION DEL PROYECTO 
 
 El Proyecto Hidroeléctrico Río Blanco, consiste en la construcción de una presa, 
obras asociadas y las respectivas instalaciones, con una potencia instalada de 25 MW, lo 
cual permitiría aprovechar los recursos hidráulicos del Río Blanco y se espera que generará 
unos 108.0 millones de Kwh/año; 
 
 Las principales obras e instalaciones que compondrán la Central Hidroeléctrica Río 
Blanco, son las siguientes: 
 
a) Una presa de gravedad de 44 mts. de altura, realizada en hormigón con vertedero de 
superficie y descargador de fondo, que requiere aproximadamente 93,000 m3 de 
excavación y 55,000 m3 de hormigón, 7,700 mts de inyecciones y otros trabajos realizados. 
 
b) Túneles de 2,40 mts de diámetro: 
 
 - Un túnel de carga de 7,422 mts. de longitud con 65,000 m3 de excavación. 
 
 - Un túnel secundario de 480 mts. de longitud. 
 
El revestimiento de hormigón para túneles es de aproximadamente 24,583 m3. 
 
c) Dos presas secundarias sobre los Arroyos Tireo y Arroyón, las cuales estarán 
provistas de sus respectivos desarenadores y descantadores de 9.50 mts. de diámetro. 
 
d) Una chimenea de equilibrio de concreto protensada de 9.50 mts. de diámetro. 
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e) Una casa de máquina tipo pozo de 40 mts. de altura y 20.50 mts. de diámetro, con 
una excavación de aproximadamente 14,128 m3 y alrededor de 6,557 m3 de hormigón, con 
dos grupos de 12.5 Mw cada uno. 
 
f)  Subestación eléctrica y parque de transformadores. 
 
g) Línea de transmisión de 69 KV entre el proyecto Río Blanco y la subestación Bonao 
II. 
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PRESTAMO No. PR-RD-13-141 CON EL FONDO DE INVERSIONES DE VENEZUELA 
(FIV) 

 
 

ANEXO "B" 
 

PROGRAMA DE INVERSION DEL PRESTAMO 
(MILES) 

 
 COSTO DE LOS BIENES Y SERVICIOS SEGÚN ORIGEN 
CATEGORIA Y US$ BOLIVARES 
SUBCATEGORIAS REPUBLICA REPUBLICA DE REPUBLICA DE 
DE INVERSIONES DOMINICANA VENEZUELA VENEZUELA 
    
I.     Ingeniería y     
       Administración 1.900   
    
II.    Costo de    
        Construcción    
    
        -  Obras Preliminares    
        -  Obras Civiles 31.131 16.734 349.602 
        -  Obras Adicionales 1.500 1.468 33.359 
    
III.   Sin Asignación Específica    
    
        -  Imprevistos 3.264 1.523 34.960 
        -  Escalonamientos 2.284 1.065 24.471 
    
IV.   Supervisión y Control  0.610 4.469 
    
TOTAL 40.079 21.400 446.861 
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ANEXO "D" 
TABLA DE AMORTIZACION 

 
 
FECHA DE VENCIMIENTO      PAGO DE PRINCIPAL  
                           BS.           US$ 
 
 30-12-93  37.238.477,33 5.123.383,75 
 30-06-94 37.238.420,00 5.123.325,00 
 30-12-94  37.238.420,00 5.123.325,00 
 30-06-95 37.238.420,00 5.123.325,00 
 30-12-95  37.238.420,00 5.123.325,00 
 30-06-96 37.238.420,00 5.123.325,00 
 30-12-96  37.238.420,00 5.123.325,00 
 30-06-97 37.238.420,00 5.123.325,00 
 30-12-97  37.238.420,00 5.123.325,00 
 30-06-98 37.238.420,00 5.123.325,00 
 30-12-98  37.238.420,00 5.123.325,00 
 30-06-99 37.238.420,00 5.123.325,00 
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ANEXO "F" 
 
 

FINANCIAMIENTO PARA EL PROYECTO 
 

HIDROELECTRICO RIO BLANCO 
 
                BS.                      US$ 
 
 
III     67.971.085,19 
IV     98.682.654,16 19.195.000,00 
V   111.433.013,26 
VI     85.526.797,82 
VII     83.247.546,90 10.000.000,00 
X    20.750.831,39 
XI                                     _____________ 11.534.127,36 
   46.861.097,33 61.479.958,75 
 
 
 DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
veintisiete (27) días del mes de agosto del año mil novecientos noventa y uno; año 148o de 
la Independencia y 129o de la Restauración. 
 
 

JOSE OSVALDO LEGER AQUINO  
Presidente 

 
 
ORIOL ANTONIO GUERRERO SOTO       AMABLE ARISTY 
CASTRO 
      Secretario                 Secretario 
 
 
 DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso 
Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de septiembre del año mil novecientos 
noventa y dos; año 149o de la Independencia y 130o de la Restauración. 
 
 

Norge Botello 
Presidente  
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Zoila T. de Jesús Navarro,              Eunice J. Jimeno de Núñez 
       Secretaria         Secretaria 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República. 
 
 PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta 
Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
 DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de octubre del año mil novecientos noventa y 
dos; año 149o de la Independencia y 130o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Res. No. 31-92 que aprueba el contrato de crédito entre la Corporación Dominicana 
de Electricidad y los Bancos Franceses PARIBAS Y FRANCAISE DU COMERCE 
EXTERIEUR, por la suma de veintiocho millones cincuenta mil francos franceses, 
para ser utilizados en la Central Hidroeléctrica del Proyecto Río Blanco. 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
 

En Nombre de la República 
 
Res. No. 31-92  
 
 VISTOS: Los Incisos 14 y 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República; 
 
 
 VISTO: El contrato de crédito por la suma de veintiocho millones cincuenta mil 
francos franceses, suscrito entre la Corporación Dominicana de Electricidad y los Bancos 
Franceses Paribas y Francaise Du Comerce Exterieur, en julio de 1991. 
 

R E S U E L V E  : 
 
 UNICO: APROBAR el contrato de crédito suscrito en el mes de julio de 1991, entre 
la Corporación Dominicana de Electricidad (CDE) y los bancos franceses PARIBAS Y 
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FRANCAISE DU COMERCE EXTERIEUR, por la suma de veintiocho millones cincuenta 
mil francos franceses, que serán utilizados para el financiamiento parcial por parte de la 
banca francesa de los equipos y materiales de origen francés, que serán utilizados en la 
Central Hidroeléctrica del Proyecto Río Blanco, que se construye en la provincia Monseñor 
Nouel, sobre los Ríos Blanco y Tireo, que tendrá una capacidad de 25 mil kilovatios, el 
cual será pagado en un período de 10 años, a partir de seis meses después del 31 de marzo 
de 1992, fecha del inicio de los reembolsos, en 20 cuotas semestrales iguales y 
consecutivas; y estará sujeto en principio a una tasa de interés del 10.55% anual para el 
período de reembolso; variable para el período previo definido en la Apertura de Crédito; 
que copiado a letra dice así: 
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APERTURA DE CREDITO 
 
ENTRE: 
 
- La CORPORACION DOMINICANA DE ELECTRICIDAD -C.D.E.- 
 cuya sede social se localiza en el "Centro de los Héroes" 
 SANTO DOMINGO 
 
 REPUBLICA DOMINICANA 
 
 representada por: 
 
 en adelante denominado "EL PRESTATARIO" 
 por una parte, 
 
y 
 
 
- el BANQUE PARIBAS 
 cuya sede social se localiza en París 75002, Francia, 
 3 rue d'Antin 
 
 representado por   PHILIPPE H. PENEL 
                                         MARTHE PARENT 
 
- y el BANQUE FRANCAISE DU COMMERCE EXTERIEUR 
 cuya sede social se localiza en París 75009, 
 21, Boulevard Hausmann 
 
 representado por   ABVELAZIZ LASSEL 
 
 
 en adelante denominado "LOS PRESTAMISTAS" 
 por otra parte 
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PREVIAMENTE A LA APERTURA DE CREDITO, EL PRESTATARIO EXPONE LO 
SIGUIENTE: 
 
 
1) El 9 de mayo de 1986 un contrato, en adelante denominado "el Contrato" fue 

firmado entre el Prestatario y el Consorcio CGEE ALSTHOM, (cuya denominación 
es ahora CEGELEG), ALSTHOM JEUMONT, NEYRPIC y CONELCA, en 
adelante denominado "el Contratista", cuya sede esta en Levallois Perret 92309, 13, 
rue A. Raynaud, para la entrega, el transporte y el montaje de los equipos 
suplementarios necesarios a la construcción de la Presa Hidroeléctrica de Río 
Blanco. 

 
2) El monto de la parte francesa repatriable del Contrato realizada por el Contratista 

asciende a la suma de FRF. 33.000.000 -precio reajustable- y se descompone como 
sigue 

 
 - Equipos principales FOB FRF. 20.781.890 
 - Transporte FRF    3.402.070 
 - Montaje FRF    5.063.730 
 - Provisiones para imprevistos FRF    3.752.310 
 
3) Las condiciones de pago del precio del Contrato son las siguientes: 
 
 A) Equipos principal FOB: FRF. 20.781.890 
 
 . 15 % a la firma del Contrato, por transferencia directa del Prestatario, 
 
 . 85 % a medida de la fabricación de los equipos y según el calendario de pagos 
indicado en el Anexo IV del Contrato. 
 
 B) Transporte: FRF. 3.402.070 
 
 . 15 % a la firma del Contrato, por transferencia directa del Prestatario, 
 
 . 85 % a medida de las puestas a FOB. 
 
 C) Montaje: FRF. 5.063.730 
 
 . 15 % a la firma del Contrato, por transferencia directa del Prestatario, 
 
 . 85 % a medida de las prestaciones mensuales según el avance de las obras de 
montaje. 
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 D) Provisiones para imprevistos: FRF. 3.752.310 
 
 . 15 % a la firma del Contrato, por transferencia directa del Prestatario, 
 
 . 85 % a medida de la ejecución del Contrato. 
 
 E) Reajustes de Precios 
 
 100 % a medida de las facturaciones, o sea: 
 
 . 15 % por transferencia directa del Prestatario, 
 
 . 85 % por utilización del presente Crédito. 
 
ESTO EXPUESTO, SE CONVIENE LO SIGUIENTE: 
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ARTICULO I- APERTURA DE CREDITO 
 
A) Los Prestamistas otorgan al Prestatario un Crédito, hasta por un importe máximo de 

FRF. 28.050.000 (veintiocho millones cincuenta mil francos franceses) para 
permitirle pagar al Proveedor el saldo de 85% del precio de base de la parte 
francesa repatriable del Contrato, después del pago de los anticipos 
correspondientes. 

 
El Crédito sólo será utilizado para el pago de materiales y servicios de origen 
francés.  Sin embargo, se podrá utilizar dicho Crédito para equipos y servicios de 
países terceros (distintos que la República Dominicana y Francia) incluídos en los 
suministros del Proveedor, siempre y cuando, dentro de las condiciones y límites 
determinados por las autoridades francesas, constituyan subcontratos ejecutados 
bajo la responsabilidad del Proveedor. 
 
Al respecto se puntualiza que el flete marítimo o aéreo, si es financiado, incluido en 
el precio del Contrato tendrá que ser efectuado para el flete marítimo bajo bandera 
francesa y bajo conocimiento francés, y para el flete aéreo, bajo bandera francesa, 
excepto sí, según el caso, las expediciones han recibido la autorización previa de la 
autoridades francesas.  Se precisa que los seguros de cualquier naturaleza, si los 
mismos son incluidos dentro del precio del Contrato deben ser suscritos con 
compañías aceptadas en el mercado francés. 

 
B) El monto del Crédito arriba mencionado será aumentado para permitir: 
 
1. Pagar al Contratista el 85 % máximo del monto de los reajustes de precios 

adeudados al título de la parte francesa repatriable del Contrato, después del pago 
de los anticipos por el Prestatario. 

 
2. Reembolsar a los Prestamistas mismos las primas de seguro-crédito adeudadas a la 

Compagnie Francaise d'Assurance pour le Commerce Extérieur (COFACE) 
relativas a los pagos hechos por los Prestamistas tanto al título del precio de base 
como de los reajustes de precios financiados según los términos de la Cláusula VI 
más adelante. 

 
 
ARTICULO II- JUSTIFICACIONES QUE EL PRESTATARIO SUMINISTRA 
PREVIAMENTE A LA UTILIZACION DEL CREDITO 
 
1) El Prestatario no podrá exigir la utilización del presente Crédito en las condiciones 
previstas más adelante en el Artículo III "Utilización del Crédito" sino después de haber 
cumplido, a satisfacción de los Prestamistas, con las condiciones siguientes: 
 
A) entrega de consultas de jurisconsultos aceptados por los Prestamistas atestiguando: 
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 - de la regularidad de la constitución del Prestatario, 
 
 - de la conformidad de la apertura de crédito con el objeto social del 

Prestatario, tal como definido en sus estatutos 
 
 - de los poderes de los representantes del prestario, para firmar la presente 

Apertura de Crédito y suscribir las obligaciones resultantes, 
 
 - de los poderes de los representantes del Ministerio de Finanzas de la 

República Dominicana en adelante denominado "el Garante" para otorgar la 
garantía prevista en la Cláusula XIV en adelante. 

 
 - de la conformidad con el orden público dominicano de las obligaciones 

suscritas por el Prestatario en la presente Apertura de Crédito y más 
particularmente de las obligaciones previstas en el Artículo VIII en adelante, 
con vistas a liberar el Prestamista de las consecuencias de toda medida fiscal 
que pudiese ser tomada fuera de Francia y que tendría como efecto de 
impedir los Prestamistas recibir la totalidad de las sumas que les son 
adeudadas. 

 
 - de la conformidad con el orden público dominicano de las obligaciones 

suscritas por el garante según los términos de la garantia arriba mencionada 
 
 - del respecto de todas las disposiciones reglamentarias en vigencia en la 

República Dominicana concerniendo la reglamentación relativa a las 
transferencias hacia el extranjero. 

 
 - de la aprobación del Contrato por las autoridades publicas de la República 

Dominicana. 
 
B) Entrega a los Prestamistas de un certificado otorgado por las autoridades financieras 

competentes de la República Dominicana confirmando el acuerdo de estas 
autoridades sobre los términos de la presente Apertura de Crédito y permitiendo la 
adquisición por el Prestatario de los francos franceses necesarios para la ejecución 
en debido plazo de todas las obligaciones de pago suscritas por el Prestatario y el 
Garante en los términos de la presente Apertura de Crédito. 

 
C) Entrega a los Prestamistas de los apellidos, calidades y especímenes de firma de los 

representantes del Prestatario habilitados a aprobar los documentos que tienen que 
ser objeto de una aprobación. 

 
D) Pruebas del carácter definitivo de los compromisos suscritos por el Prestatario y el 

Contratista en las condiciones determinadas por ellos para la entrada en vigencia del 
Contrato. 
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E) Entrega a los Prestamistas de la garantía prevista en la Cláusula XIV a 

continuación. 
 
F) Pago al Contratista, a las fechas previstas por el Contrato, de los anticipos 

pagaderos directamente por el Prestatario. 
 
El Prestatario se compromete a cumplir con todas las condiciones mencionadas en los 
Párrafos A), B), C), D) y E) arriba, dentro de los 60 días después de la firma de la presente 
Apertura de Crédito. 
 
2) Además, el Prestamista no podrá poner a disposición el Crédito antes de: 
 
 - la constitución definitiva de los expedientes de seguro del Proveedor y de 

los Prestamistas en la COFACE, 
 
 - envio por parte del Proveedor, a los Prestamistas para su uso exclusivo, de 

los certificados que declaran para cada utilización del presente Crédito, el 
monto exacto de los gastos en el exterior y/o locales y por los cuales el 
Proveedor se compromete a entregar los documentos justificativos 
correspondientes, a primer requerimiento de los Prestamistas. 

 
 
ARTICULO III - UTILIZACION DEL CREDITO - IRREVOCABILIDAD DE LAS 
INSTRUCCIONES DE PAGO DEL PRESTATARIO 
 
Los Prestamistas no podrán cumplir con su obligación de poner a disposición el Crédito 
sino al pagar al Contratista o los Prestamistas mismos según el caso, por cuenta del 
Prestatario, en su nombre y a su descargo.  Con tal fin, el Prestatario da a los Prestamistas 
mediante la presente, mandato: 
 
- de pagar al Contratista los montos mencionados en el Anexo I en adelante, según las 

condiciones y contra presentación de los documentos previsos en el Anexo I, 
 
- de reembolsar a los Prestamistas mismos las primas de seguro crédito. 
 
El presente mandato, dado en el interés mutuo de ambas partes, es irrevocable. 
 
Los pagos al Proveedor se efectuarán en las cajas del Banque Paribas dentro de un plazo 
máximo de quince días laborables después de la entrega al Prestamista de dichos 
documentos reconocidos conformes. 
 
La responsabilidad de los Prestamistas en el examen de los documentos antes mencionados 
se limitará al control de su apariencia de regularidad en el sentido definido por los Usos y 
Costumbres Uniformes relativos a los Créditos Documentarios. 
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 Las modalidades de pago determinadas en adelante no podrán ser modificadas, así 
como lo reconoce expresamente el Prestatario sino con: 
 
- el consentimiento del Contratista y de los Prestamistas para los pagos al Contratista, 
 
- el consentimiento de los Prestamistas para los pagos a ellos mismos 
 
Ninguna utilización del Crédito podrá ocurrir después del 27 de julio de 1992 dicha fecha 
siendo denominada en adelante "fecha límite de utilización". 
 
 
ARTICULO IV - REEMBOLSO DE PRINCIPAL - INTERESES - PAGARES 
 
 
A) REEMBOLSO DEL PRINCIPAL 
 

El derecho del Prestamista al reembolso nace de los pagos efectuados por este 
último por cuenta del Prestatario en ejecución de la presente Apertura de Crédito. 
 
Estos pagos serán reembolsados en 20 (veinte) cuotas semestrales iguales y 
consecutivas, la primera de ellas vencerá 6 (seis) meses después del 31 de marzo de 
1992, esta fecha siendo denominada "Punto de Partida de los Reembolsos". 
 
Para la claridad contable del crédito, se distinguirán dos períodos consecutivos: 

 
 - EL PERIODO PREVIO contado desde la primera utilización del crédito 

hasta el Punto de partida de los reembolsos tal como se definió más arriba. 
 
 - EL PERIODO DE REEMBOLSO contado desde el punto de partida de los 

reembolsos hasta el reembolso completo del crédito. 
 
Los Prestamistas tendrán el derecho de exigir del Prestatario la entrega de pagarés 
materializando los vencimientos del reembolso del principal debidos por el Prestatario en 
virtud de los pagos efectuados por su cuenta por los Prestamistas.  Sin embargo, y la única 
consideración de aliviar el manejo del crédito, los Prestamistas aceptan de no requerir tales 
pagarés. 
 
En consecuencia, el Prestatario y los Prestamistas han convenido lo siguiente: 
 
 - En el momento de cada utilización del Crédito los Prestamistas notificarán al 

Prestatario dicha utilización, 
 
 - En la ocasión de la última utilización y a más tardar en la fecha límite de 
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utilización, los Prestamistas dirigirán al Prestatario un calendario definitivo 
de reembolso del principal del crédito, indicando que las 14 primeras cuotas 
son adeudadas el Banque Paribas y las 6 últimas al Banque Francais du 
Commere Extérieur. 

 
 - El Crédito debido a los Prestamistas resultando irrevocablemente de cada 

pago efectuado por estos últimos, conforme a los términos de la presente 
Apertura de Crédito, la ausencia de pagarés no podrá, de ninguna manera, 
alterar la calidad del crédito que tienen los Prestamistas respecto al 
Prestatario. 

 
 - Sin embargo, los Prestamistas podrán en todo momento exigir del 

Prestatario la entrega inmediata de los pagarés.  Por consiguiente, el 
Prestatario se compromete a dirigir dichos pagarés, a primer solicitud de los 
Prestamistas.  Los importes y fechas de vencimientos de tales pagarés serán 
conformes  a las indicaciones mencionadas en los calendarios dirigidos por 
los Prestamistas al Prestatario. 

 
 
B) PAGO DE LOS INTERESES 
 
El crédito adecuado a los Prestamistas resultante de los pagos efectuado respecto a la 
Apertura de Crédito producirá intereses para el período previo a la tasa definida en 
adelante, y para el período de reembolso a la tasa de 10,55%(diez coma cincuenta y cinco 
por ciento). 
 
Antes del Punto de Partida de los Reembolsos, la tasa aplicable a cada período de cálculo 
de los intereses (un semestre entero, o un semestre contado de la fecha de un pago durante 
un semestre hasta el fin de dicho semestre) será igual a la suma de los elementos siguientes 
en vigencia el primer día laborable en París precedando dicho período: 
 
 A) El promedio aritmético de la Tasa de Base Bancaria de los Bancos de 

referencia y del PIBOR para un préstamo de una duración igual a la 
duración de dicho período. 

 
 B) Más una margen del 1 1/4%, siendo entendido que: 
 
 - la Tasa de Base Bancaria es la tasa utilizada para cada Banco en París como 

la base de remuneración de los créditos otorgados, más los aumentos 
especificados según la naturaleza del nivel general de las tasas de interés en 
Francia. 

 
 - el PIBOR es el promedio aritmético de la tasa de interés para un uso 

particular, para los efectos privados de primera categoría, fijado por ocho 
Bancos de referencia cada día laborable en París a las 11 de la mañana 
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(horas de París).  Esta tasa es comunicada por la Agencia Internacional 
TELERATE en la pantalla No.20043. 

 
 - Es entendido que: 
 
 "los Bancos de referencia" son los tres Bancos siguientes: 
 
 . Banque Paribas 
 . Crédit Lyonnais 
 . Société Générale 
 
"días laborables": los días de la semana durante los cuales los Bancos de París están 
abiertos todo el día para las operaciones domésticas. 
 
 - Los intereses serán calculados sobre los montos adeudados por el Prestatario 
en todo momento desde la primera utilización del crédito y sobre el número exacto de días 
de cada período, dividido por 360 días. 
 

Serán pagaderos semestralmente a plazo vencido, netos de cualquier 
deducción o retención en las condiciones siguientes: 

 
  1.  Período previo 
 

Los intereses adeudados durante este período no serán materializados por 
pagarés. 
 
Con el fin de agrupar los vencimientos de intereses, el período previo será 
dividido en semestres contados en forma regresiva desde la fecha del Punto 
de Partida de los Reembolsos. 
 
Para cada uno de los semestres así definidos, los Prestamistas establecerán 
una cuenta de los intereses adeudados para el semestre sobre las siguientes 
bases.  Los intereses se calcularan sobre el importe de los desembolsos del 
crédito al principio del semestre considerado aumentado, en sus fechas 
respectivas, con los pagos hechos durante dicho semestre.  Esta cuenta será 
establecida quince días antes del fin de semestre y se remitirá al Prestario. 

 
Si unos desembolsos se hacen durante los últimos quince días del semestre, los 
Prestamistas mandarán en seguida por telex al Prestatario una cuenta 
complementaria de intereses. 
 
El pago de los interese serán efectuado por el Prestatario a la recepción de cada 
cuenta. 

 
2. Período de reembolso 



-25- 
_________________________________________________________________________ 
 
 

Al igual que para el principal, los Prestamistas aceptan de no pedir los pagarés que 
corresponden a los vencimientos de intereses debidos durante el período de 
reembolso.  Por consiguiente, el Prestatario y los Prestamistas se comprometen en 
proceder de la manera siguiente: 
 
Al efectuarse la última utilización del Crédito y a más tardar a la fecha límite de 
utilización, los Prestamistas enviarán al Prestatario un calendario definitivo de los 
intereses correspondientes a los vencimientos de reembolso del principal y 
pagaderos a las mismas fechas respectivamente al BANQUE PARIBAS y al 
BANQUE FRANCAISE DU COMMERCE EXTERIEUR.  Como para el principal, 
los Prestamistas podrán exigir a todo momento la entrega de los pagarés de 
intereses.  En este caso, los pagarés de intereses serán establecidos y remitidos a los 
Prestamistas en las mismas condiciones que las de los pagares de principal. 

 
C) LOS PAGARES 
 

Los pagarés eventualmente pedidos por los Prestamistas tanto para los vencimientos 
de reembolso del principal, como para los vencimientos de pago de intereses serán 
suscritos por el Prestatario en conformidad con el modelo del Anexo II a 
continuación, y tendrán como causa "Valor en reembolso del Crédito otorgado el 
.................al Prestatario".  Tendrá la naturaleza jurídica que le atribuye el derecho 
francés y cumplirán con todas las condiciones de fondo y de forma requeridas por 
dicho derecho.  El suscriptor de estos pagarés estará, por consiguiente, sometido a 
todas las obligaciones resultantes de la aplicación de este derecho.  Los Prestamistas 
y los beneficiarios de estos pagarés están expresamente eximidos del protesto. 

 
D) DISPOSICIONES PARTICULARES SOBRE LAS FECHAS DE PAGO DE 

TODOS LOS MONTOS DEBIDOS POR CONCEPTO DEL PRESENTE 
ACUERDO DE FINANCIAMIENTO 

 
Todo pago, adeudado por concepto de la presente Apertura de Crédito cuyo 
vencimiento no cayere un día laborable en su totalidad en París será diferido hasta 
el día laborable en su totalidad siguiente en París.  Este diferimiento no ocasionará 
modificaciones en los vencimientos siguientes fijados de 6 meses en 6 meses a 
partir del Punto de Partida de los Reembolsos. 

 
Cuando esta totalidad se apliquen, ya fuere para un vencimiento de capital o un 
vencimiento de intereses, el número exacto de días a retener para el cálculo de los 
intereses será determinado en consecuencia. 
 
Los cálculos de los intereses adeudados durante el período previo se establecerán 
sobre el número de días así determinado. 

 
ARTICULO V -  INOPONIBILIDAD A LOS PRESTAMISTAS DE LAS 
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RECLAMACIONES O EXCEPCIONES 
 
Por ser los Prestamistas completamente ajenos al Contrato, el Prestatario no podrá liberarse 
de las obligaciones contraidas por la presente Apertura de Crédito oponiendo contra los 
Prestamistas reclamaciones o excepciones derivadas de dicho Contrato en particular en lo 
que se refiere a su ejecución o a cualquier otra relación que vincule al Prestatario con el 
Contratista. 
 
ARTICULO VI - PRIMAS DE SEGURO DE CREDITO 
 
 El Prestatario se compromete a reembolsar las primas adeudadas a la Compagnie 
Francaise d'Assurance pour le Commerce Extérieur -COFACE- a título de la póliza suscrita 
en el marco de la presente Apertura de Crédito.  Estas primas adeudadas previamente a 
cada utilización del presente Crédito son del 12,533% "flat" sobre cada pago efectuado al 
Contratista.  Serán reembolsadas al Prestamista por utilización del Crédito, de conformidad 
con las disposiciones del Artículo III y del Artículo IV más arriba. 
 
 
ARTICULO VII - COMISION DE COMPROMISOS - COMISION DE GESTION 
 
1)  Una comisión de compromiso es adeudada por el Prestatario a los Prestamistas 
 
 Será dividida en dos partes: 
 
 - Una primera parte se calculará al tipo del 5 % por año al comienzo de cada 

semestre sobre el monto máximo de la Apertura de Crédito, tal como 
indicado en el párrafo A) del Artículo I más arriba, después de la deducción 
de las utilizaciones ya realizadas, cada semestre empezado contando por un 
semestre entero y el primer semestre comenzando el día de la firma de la 
presente Apertura de Crédito.  Esta comisión será pagadera al empezar cada 
semestre así determinado. 

 
 - Una segunda parte se calculará sobre el monto del aumento del Crédito tal 

como  indicado en el párrafo B) del Artículo I más arriba, a la misma tasa 
del 5% por año.  Se calculará sobre cada aumento de Crédito durante el 
período entre el día de la firma de la presente Apertura de Crédito y el día de 
la utilización del Crédito relativa a dicho aumento.  Se pagará, para cada 
aumento del Crédito, a la fecha de la utilización del crédito relativa a dicho 
aumento. 

 
2) Una Comisión de Gestión del 5% será adeudada por el Prestatario a los 

Prestamistas. 
 
 Se dividirá en dos partes: 
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 - una primera parte se calculará sobre el monto máximo de la Apertura de 

Crédito tal como indicado en el párrafo A) del Artículo I más arriba y será 
pagadera dentro de los sesenta días después de la firma de la presenta 
Apertura de Crédito. 

 
 - una segunda parte se calculará sobre el monto del aumento del crédito tal 

como indicado en el párrafo B) del Artículo I más arriba.  Para cada 
aumento del crédito será pagadera esta comisión a la fecha de la utilización 
del crédito relativa a dicho aumento. 

 
3) Estas dos comisiones serán pagadas por el Prestatario al BANQUE FRANCAISE 

DU COMMERCE EXTERIEUR por cuenta común de los Prestamistas. 
 
 
ARTICULO VIII - IMPUESTOS - TASAS - GASTOS Y ACCESORIOS 
 
Todos los impuestos, tasas o derechos cualesquiera, presentes o futuros, exigibles en el 
marco de la presente Apertura de Crédito y sus consecuencias, legalmente debidos en 
Francia, estarán a cargo de los Prestamistas. 
 
Todos los impuestos, tasas o derechos cualesquiera, presentes o futuros, exigibles en el 
marco de la presente Apertura de Crédito y sus consecuencias, legalmente debidos fuera de 
Francia estarán a cargo del Prestatario. 
 
Así, los montos correspondientes al principal e intereses, materializados o no por pagarés, y 
los montos de las comisiones, intereses de mora, gastos y accesorios, adeudados por 
concepto de la presente Apertura de Crédito, serán pagaderos netos de toda retención o 
deducción.  En consecuencia, si cualquier acontecimiento impidiera el pago del total de los 
montos netos arriba mencionados, el Prestatario se compromete expresamente, bajo pena de 
interrupción del Crédito y de exigibilidad anticipada de acuerdo con las disposiciones del 
Artículo XII, a abonar inmediatamente a los Prestamistas los montos necesarios para 
compensar la incidencia de las deducciones o retenciones. 
 
4. Todos gastos, derechos y honorarios cualesquiera relacionados con la presente 
Apertura de Crédito y con lo que de ella se deriva, son a cargo del Prestatario en particular 
los gastos y honorarios de jurisconsultos o de abogados y los gastos que surgieran con 
motivo de las medidas de proceso e instrucciones derivadas de la falta de cumplimiento por 
el PRESTATARIO de sus obligaciones contraidas a título de la presente Apertura de 
Crédito. 
 
 
ARTICULO IX - DECLARACIONES - COMPROMISOS 
 
El Prestatario refiriéndose a las declaraciones previas que hizo, no podrá hacer ninguna 
modificación directa o indirecta del Contrato, que por razón de las obligaciones impuestas a 
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los Prestamistas, impidiera su intervención, o cambiaría la esencia o la forma de su 
intervención.  En consecuencia, el Prestatario tendrá que someter a los Prestamistas todo 
proyecto de modificación.  Los Prestamistas indicarán, entonces, al Prestatario si la 
modificación propuesta permite el mantenimiento del Crédito. 
 
 
ARTICULO X - REEMBOLSO ANTICIPADO 
 
El Prestatario podrá reembolsar por anticipado todo o parte de su deuda.  Dicho reembolso 
anticipado, salvo acuerdo del Prestamista, deberá aplicarse sobre un número entero de 
vencimiento de principal. 
 
Las sumas así reembolsadas serán afectadas de acuerdo con las disposiciones del Artículo 
XV siguiente. 
 
Esta facultad de reembolso anticipado queda supeditada a un aviso previo de 3 meses 
notificado al Prestamista. 
 
Las modalidades de este reembolso anticipado serán definidas de común acuerdo en 
momento oportuno, y previamente a dicho reembolso.  Esta idemnidad será calculada sobre 
la diferencia entre el costo de la financiación para los Prestamistas ("funding") aplicable al 
Crédito y la tasa obtenida al colocar el monto del reembolso anticipado sobre el período 
empezando a la fecha del reembolso anticipado hasta la fecha del reembolso inicialmente 
prevista. 
 
 
ARTICULO XI - INTERESES DE MORA 
 
Sin perjuicio de lo estipulado en el Artículo XII siguiente, es decir, sin que esta 
estipulación pueda perjudicar la exigibilidad anticipada o significar demora alguna de pago, 
toda suma no abonada en su fecha por parte del Prestatario producirá de pleno derecho un 
interés que se contará a partir del día de la exigibilidad de la deuda hasta su pago efectivo 
según la tasa del Mercado Monetario Interbancario, día por día, para los efectos privados en 
la plaza de París, incrementada por un 3 puntos.  En todo caso, esta tasa no podrá ser 
inferior a las tasas previstas en el Artículo IV precedente para los pagos de reembolsos a 
efectuar durante el período previo y durante el período de reembolso, incrementada por 3 
puntos. 
 
Estos intereses de mora devengarán también intereses a la misma tasa si permanecen 
adeudados durante el año entero. 
 
ARTICULO XII - INTERRUPCION DEL CREDITO - EXIGIBILIDAD ANTICIPADA 
 
Ninguna utilización del presente Crédito podrá exigirse de los Prestamistas y los 
Prestamistas podrán exigir el reembolso inmediato de la deuda del Prestatario en cualquier 
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de los casos siguientes: 
 
- incumplimiento del Prestatario de cualquiera de sus obligaciones de pago, a título 

de la presente Apertura de Crédito, 
 
- incumplimiento del Prestatario de cualquier de los compromisos contraídos por él 

en virtud de la presente Apertura de Crédito, 
 
- acto de decisión del Gobierno del Prestatario o del Garante o de un país tercero que 

se trate de moratoria general o de una decisión particular o cualquier acontecimiento 
que sobrevenga en estos países impidiendo al Prestatario cumplir con sus 
obligaciones de pago según los términos de la Apertura de Crédito, 

 
- interrupción, anulación o rescisión de todo o parte del Contrato por cualquier razón 

que sea. 
 
Si se materializara uno de estos casos, los Prestamistas, salvo decisión contraria de las 
autoridades francesas, podrían exigir el reembolso inmediato de la totalidad de la deuda del 
Prestatario a título de la presente Apertura de Crédito, dentro del plazo de un mes siguiente 
el envío de un simple aviso, sin otra formalidad ni decisión de justicia, por carta dirigida al 
Prestatario al domicilio elegido por él más adelante. 
 
Sin embargo, en caso de que el incumplimiento del Prestatario se refiera solamente a una 
de sus obligaciones de pago, los Prestamistas renunciaran al beneficio de la exigibilidad 
anticipada, si el Prestatario hiciera remedio a esta situación dentro de un plazo de un mes 
después de la fecha de vencimiento. 
 
En todo caso, no podrá oponerse a los Prestamistas prescripción alguna por ejercicio tardío 
de derecho a exigir el reembolso anticipado. 
 
Además, se precisa que el Prestatario pagará de inmediato a los Prestamistas los diferentes 
gastos consecutivos al reembolso inmediato de la totalidad de su deuda. 
 
ARTICULO XIII - MONEDA Y DOMICILIACION DE LOS PAGOS 
 
Todas las sumas adeudadas por el Prestatario en virtud de la presente Apertura de Crédito 
serán pagaderas en francos franceses en las cajas de los Prestamistas en el domicilio 
elegido por ellos en el Artículo XX en adelante. 
 
ARTICULO XIV - GARANTIA 
 
Todas las obligaciones de pago puestas a cargo del Prestatario en el marco de la presente 
Apertura de Crédito serán garantizadas irrevocable e incondicionalmente por el Garante en 
los términos previstos en el modelo de carta de Anexo III en adelante. 
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ARTICULO XV - AFECTACION DE LAS SUMAS RECIBIDAS POR LOS 
PRESTAMISTAS 
 
Toda suma recibida por los prestamistas por cualquier concepto que sea, será imputada, 
salvo decisión contraria de los Prestamistas, de la siguiente manera: 
 
1) Por prioridad, al pago de los atrasos cualesquiera que sean, en el orden cronológico 

de sus vencimientos. 
 
2) En el caso de que no hubieran atrasos, o si los atrasos hubieran sido pagados como 

indicado más arriba a las sumas que permanecen adeudadas a título del presente 
Crédito, comenzando por los últimos vencimientos de principal, los vencimientos 
de interés siendo en este caso computados de nuevo. 

 
 
ARTICULO XVI - DERECHO APLICABLE 
 
La presente Apertura de Crédito y todos los actos o acuerdos anexos están sometidos al 
Derecho Francés. 
 
 
ARTICULO XVII - ARBITRAJE 
 
Todos los conflictos que pudieran eventualmente surgir de los términos de la presente 
Apertura de Crédito o de su ejecución serán definitivamente resueltos según el Reglamento 
de Conciliación y Arbitraje de la Cámara de Comercio Internacional en París por 3 árbitros 
nombrados de conformidad con dicho Reglamento y que deberán actuar aplicando el 
derecho francés.  El arbitraje tendrá lugar en París (Francia). 
 
Las partes renuncian a todos los recursos a los cuales esté permitido renunciar. 
 
 
ARTICULO XVIII - IDIOMA DE LA APERTURA DE CREDITO 
 
Esta Apertura de Crédito está redactada en francés y en español. 
 
Queda bien entendido que, en caso de divergencia sobre los textos o de reclamaciones, sólo 
se dará fe al texto francés. 
 
 
ARTICULO XIX - ANEXOS 
 
 Los siguientes Anexos son parte integrante de la presente Apertura de Crédito: 
 
ANEXO I Documentos que deberá suministrar el Contratista a los Prestamistas y 
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modalidades de ejecución de los pagos 
 
ANEXO II Modelo de Pagaré 
 
ANEXO III Modelo de carta de garantía. 
 
 
ARTICULO XX - CONSTITUCION DE DOMICILIO 
 
Para la ejecución de la presente Apertura de Crédito, se constituye domicilio: 
 
 
- El Prestatario 
 
 CORPORACION DOMINICANA DE ELECTRICIDAD 
 Centro de los Héroes 
 SANTO DOMINGO 
 
 REPUBLICA DOMINICANA 
 
 
- Los Prestamistas 
 En la siguiente dirección: 
 
 BANQUE PARIBAS 
 3, rue d'Antin 
 75002 PARIS 
 
 Francia 
 
 BANQUE FRANCAISE DU COMMERCE EXTERIEUR 
 21, Boulevard Haussmann 
 75009 PARIS 
 
 Francia 
 
 
ARTICULO XXI - ENTRADA EN VIGENCIA 
 
 La presente Apertura de Crédito entra en vigencia el día de su firma. 
 
              Hecho en ............., el ............ 
               En 3 ejemplares originales en francés 
              En 3 ejemplares en español 
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   CORPORACION DOMINICANA DE ELECTRICIDAD 
 
 
 
 
BANQUE PARIBAS          BANQUE FRANCAISE DU COMMERCE 
            EXTERIEUR 
 
 
YO, LIC. JOSE ALFREDO RIVAS, Abogado Notario Público de los del Número del 
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: que por ante mi comparecieron los señores 
ING. RAMON PEREZ MARTINEZ y PHILIPPE H. PENEL, MARTHE PARENT, 
ABVELAZIZ LASSEL y ALAIN CARTOW de generales que constan, y en mi presencia 
estamparon sus firmas libre y voluntariamente, declarándome ser esas las mismas que 
utilizan en todos los actos de sus vidas, tanto pública como privada por lo que debe dársele 
entera fé y crédito.- En la ciudad de de Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veinticinco (25) días del mes de julio del año mil novecientos 
noventa y uno (1991) 
 
 

LIC. JOSE ALFREDO RIVAS 
NOTARIO PUBLICO 

 
 
 
 Exonerado de sellos R.I 
 por Ley 208 del 2-4-64 
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ANEXO I 
DOCUMENTOS QUE DEBERA SUMINISTRAR EL CONTRATISTA 

A LOS PRESTAMISTAS Y MODALIDADES DE EJECUCION DE LOS PAGOS 
 
 Los pagos serán efectuados por los Prestamistas a favor de la Sociedad CEGELEC 
actuando por su cuenta y por cuenta de las Compañías ALSTHOM JEUMONT y 
NEYRPIC, S. A. 
 
 CEGELEC en adelante denominado "el Contratista" establecerá las facturas por 
cuenta común. 
 
 Después del pago del anticipo del 15% pagadero directamente por el Prestatario al 
Contratista, el saldo del 85% será pagadero como sigue: 
 
I- SUMINISTROS FOB HASTA EL 85% O SEA FRF. 17.664.606,50 
 
 1) ITEM F3 hasta por un monto de FRF. 5.608.300,00 
 
  - 10% a partir del fin de 3o mes después de la entrada en vigencia del 

Contrato. 
 
  . 20% a partir del fin de 6o mes después de la entrada en vigencia del 

Contrato, o sea, al pedido del 90% de los acopios principales (Clave 
A definida en el Contrato). 

 
  . 20% a partir del fin de 9o mes después de la entrada en vigencia del 

Contrato, o sea  al inicio de la fabricación (Clave B definida en el 
Contrato). 

 
  . 15% a partir del fin de 12o mes después de la entrada en vigencia del 

Contrato, o sea cuando el 25% de tonelaje sea fabricado (Clave C 
definida en el Contrato). 

 
  . 15% a partir del fin de 15o mes después de la entrada en vigencia del 

Contrato, o sea a la recepción del 90% de los acopios principales 
(Clave D definida en el Contrato). 

 
  .  5% a partir del fin de 18o mes después de la entrada en vigencia del 

Contrato, o sea cuando el 90% de tonelaje sea fabricado (Clave E 
definida en el Contrato). 
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 2) ITEM F5 hasta por un monto de FRF. 2.732.155,00 
 
  - 10% a partir del fin de 3o mes después de la entrada en vigencia del 

Contrato. 
 
  . 10% a partir del fin de 6o mes después de la entrada en vigencia del 

Contrato, o sea, al envío del plano-guia de obras civiles del ITEM 
242 (Clave A definida en el Contrato). 

 
  . 10% a partir del fin de 9o mes después de la entrada en vigencia del 

Contrato, es decir, al pedido del 90% de los acopios principales del 
ITEM 242 (clave B definida en el Contrato). 

 
  . 10% a partir del fin del 12o mes después de la entrada en vigencia 

del contrato, o sea al pedido del 90% de los acopios principales de 
los ITEMS 243, 244, 245 y 246 (Clave C definida en el Contrato). 

 
  . 10% a partir del fin de 15o mes después de la entrada en vigencia del 

Contrato, o sea cuando el 50% del ITEM 242, será  fabricado (Clave 
D definida en el Contrato). 

 
  . 15% a partir del fin de 18o mes después de la entrada en vigencia del 

Contrato, o sea cuando el 50% de los ITEMS 243, 244, 245 y 246 
serán fabricados  (Clave E definida en el Contrato). 

 
  . 10% a partir del fin del 21o mes después de la entrada en vigencia 

del Contrato, o sea  al fin de la fabricación del ITEM 242 (Clave F 
definida en el Contrato). 

 
  . 10% a partir del fin del 23o mes después de la entrada en vigencia 

del Contrato, o sea  al fin de la fabricación de los ITEMS 243, 244, 
245 y 246 (Clave G definida en el Contrato). 

 
 3) LINEA 69 KV hasta por un monto de FRF. 4.130.617,50 
 
  . 20% a partir del fin del 3o mes después de la entrada en vigencia del 

Contrato, o sea  al inicio de la fabricación de las parrillas (Clave A 
definida en el Contrato). 

 
  . 55% a partir del fin del 6o mes después de la entrada en vigencia del 

Contrato, o sea  al fin de la fabricación del 90% de los conductores 
(Clave B definida en el Contrato). 
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  . 10% a partir del fin del 9o mes después de la entrada en vigencia al 

fin de la fabricación del 98% de las torres (Clave C definida en el 
Contrato). 

 
Cada uno de los pagos mencionados en los puntos 1, 2 y 3 precedentes será efectuado por 
los Prestamistas contra presentación: 
 
A) Para los pagos no sujetados a la realización de una clave técnica: 
 - de una copia de la factura correspondiente, 
 - de una copia del telex enviado por el Prestatario al Banque Paribas 

aprobando el pago. 
 
B) Para los pagos sujetados a la realización de una clave técnica tal como definida en 

el Contrato: 
 
 - de una copia de la factura correspondiente, 
 
 - de una copia del certificado de la compañía francesa concernida, 

confirmando la realización de la clave técnica relativa al pago solicitado, 
 
 - de una copia del telex enviado por el Banque Paribas al Prestatario 

indicando que el Contratista solicita el pago relativo a la clave técnica 
correspondiente, 

 
 - de una certificación del Banque Paribas indicando que dentro del plazo de 

15 días desde la fecha de su telex, no ha recibido del Prestatario un telex 
oponiéndose a dicho pago. 

 
En caso de que el Prestatario hubiera enviado un telex oponiéndose al pago 
relativo a una clave técnica, este pago sólo podrá ser efectuado por los 
Prestamistas contra la entrega de una copia del telex enviado por el 
Prestatario al Banque Paribas, autorizando el pago de la clave concernida.  
Este telex deberá precisar el monto y el número de la factura referida. 

 
 4) MODIFICACIONES ITEMS M1 a M16 hasta por un monto de FRF. 

5.193.534 
 
 . 40% en la mitad del período de fabricación, contra prestación de una copia 

de la factura aprobada por el Prestatario, 
 
 . 45% a la puesta a FOB de los equipos contra presentación de las copias de 

las facturas, de los conocimientos y de las listas de empaque. 
 
II- FLETE HASTA POR EL 85% O SEA FRF 2.891.759,50 
 



-36- 
_________________________________________________________________________ 
 

85% del monto de cada factura serán pagados por los Prestamistas contra 
presentación de una copia de dicha factura aprobada por el Prestatario. 

 
III- MONTAJE HASTA POR EL 85 % O SEA FRF. 4.304.170,50 
 

85% del monto de las prestaciones de montaje serán pagados a medida del avance 
de las obras contra presentación de las copias de las facturas aprobadas por el 
Prestatario. 

 
IV- PROVISIONES PARA IMPREVISTOS HASTA POR EL 85% O SEA FRF. 

3,189,463.50 
 

Las condiciones de pago de los 85% de cada factura relativa a este asiento serán 
diferentes según que se trate de suministro FOB, de flete o de montaje. 

 
 . Suministro FOB 
 
 . 40% en la mitad del período de fabricación, contra presentación de una 

copia de la factura aprobada por el Prestatario, 
 
 . 45% a la puesta o FOB de los equipos contra presentación de las copias de 

las facturas, del conocimiento y de la lista de empaque. 
 
 . Flete 
 

85% del monto de cada factura serán pagados contra presentación de una copia de 
dicha factura aprobada por el Prestatario. 

 
 . Montaje 
 

85% de las prestaciones de montaje serán pagados a prorrata del avance de las obras 
contra presentación de las copias de facturas aprobadas por el Prestatario. 

 
IV- REAJUSTE DE PRECIO 
 

85% del monto de cada factura contra presentación de una copia de dicha factura 
aprobada por el Prestatario. 
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ANEXO II 
MODELO DE PAGARE 

 
Pagaré P (o I) no................ 
 
 
PARIS, el .........................     Bueno para...................... 
(fecha y lugar de suscripción)          (suma en cifras) 
 
 
AL................................ 
(fecha de vencimiento) 
 
PAGAREMOS CONTRA EL PRESENTE PAGARE, ESTIPULADO SIN GASTOS, A 
LA ORDEN DE: 
 
 - BANQUE PARIBAS, o BANQUE FRANCAISE DU COMMERCE 

EXTERIEUR 
 
LA SUMA DE .........................................................................FRANCOS FRANCESES. 
                          (suma en letras) 
 
VALOR EN REEMBOLSO DEL CREDITO OTORGADO A............................................... 
(Nombre del Prestatario) EL................................................... 
 
ESTE PAGARE SOLO SE PUEDE TRASMITIR A LOS ORGANISMOS FRANCESES 
INTERVINIENDO EN LA REFINANCIACION Y LA GARANTIA DE LOS CREDITOS 
A LA EXPORTACION. 
 

Suscriptor 
 

CORPORTACION DOMINICANA DE ELECTRICIDAD 
 

Centro de los Héroes 
SANTO DOMINGO 

REPUBLICA DOMINICANA 
 
 

Domiciliación 
BANQUE PARIBAS 

3, rue d'Antin - 75002 PARIS 
 

BANQUE FRANCAISE DU COMMERCE EXTERIEUR 
21 Bld Haussmann - 75009 PARIS 
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ANEXO III 
MODELO DE CARTA DE GARANTIA QUE DEBE ENVIAR EL GARANTE 

AL BANQUE FRANCAISE DU COMMERCE EXTERIEUR 
POR CUENTA COMUN DE LOS PRESTAMISTAS 

----------------------------------------------------- 
 
Estimados Señores, 
 
Nos referimos a la Apertura de Crédito, que la empresa........................ cuyo domicilio 
social se encuentra.......................en adelante denominada "el Prestatario" ha firmado el 
..........................con el Banquete PARIBAS cuyo domicilio social se encuentra 3, rue 
d'Antin - 75002 PARIS (Francia) y el Banque francaise du Commerce Extérieur cuyo 
domicilio social se encuentra 21, Boulevard Haussmann - 75009 PARIS (Francia), estos 
dos bancos en adelante denominados los Prestamistas, por la cual un crédito de un monto 
máximo de FRF. 28.050.000 (veinticinco millones cincuenta mil francos franceses) ha sido 
puesto a disposición del Prestatario por los Prestamistas.  Este monto podría ser aumentado 
en las condiciones previstas en la Apertura de Crédito. 
 
Nosotros declaramos tener perfecto conocimiento de la Apertura de Crédito mencionada 
anteriormente y aceptar todas sus condiciones. 
 
Nosotros declaramos por las presentes garantizar el pago en los plazos contractuales por el 
Prestatario de todas las sumas que son adeudadas por concepto del principal mencionado 
más arriba aumentado del monto complementario previsto en la Apertura de Crédito, de 
todos los intereses, interés por mora, primas de seguro del crédito, comisiones, gastos y 
accesorios, pero teniendo en cuenta que la obligación total que resulte del presente 
compromiso, no sobrepase la suma de FRF. 28.050.000 (veintiocho millones cincuenta mil 
francos franceses) en monto principal aumentado de los intereses, intereses por mora, 
primas de seguro del crédito, comisiones, gastos y accesorios, más el monto 
complementario previsto en la Apertura de Crédito. 
 
En consecuencia, reconocemos expresamente que la obligación que suscribimos es 
rigurosamente distinta e independiente de la obligación que garantiza y que ninguna 
excepción obtenida de las relaciones creadas por la Apertura de Crédito puede ser utilizada 
contra los Prestamistas.  Nosotros nos comprometemos a pagar a la primera petición de los 
Prestamistas, hasta monto de dicha suma de FRF. 28.050.000 en principal, aumentado del 
monto complementario previsto en la Apertura de Crédito, de los intereses, intereses por 
mora, primas de seguro del crédito, comisiones, gastos y accesorios más el monto de todas 
las sumas adeudadas a título del crédito más arriba mencionado, el principal aumentado de 
todos los intereses, intereses por mora, primas de seguros de crédito, comisiones, gastos y 
accesorios. 
 
Queda entendido que la deuda del Prestatario, siendo, según lo estipulado en el Artículo 
XII de la Apertura de Crédito inmediatamente exigible por los Prestamistas si estos lo 
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desean, estos últimos tendrán de la misma manera la facultad prevista en dicho Artículo XII 
de exigir del Garante la ejecución inmediata de su obligación por la totalidad de la deuda. 
 
Nosotros no podremos requerir ninguna subrogación respecto a los pagos que estaríamos 
obligados a realizar en ejecución de las presente antes que los Prestamistas hayan sido 
integralmente reembolsados de su crédito sobre el Prestatario tanto en principal como en 
intereses, intereses por mora, primas de seguro de crédito, comisiones, gastos y accesorios. 
 
Nosotros autorizamos desde ahora a los Prestamistas, sin que de estos pueda resultar 
ninguna reducción de nuestros compromisos hacia ellos, a darles adhesión a todas 
moratorias que el Prestatario podría solicitar y a todos los convenios amigables o jurídicos 
que el Prestatario podría proponer. 
 
El derecho aplicable a la presente garantía será el derecho francés.  Todas las diferencias 
que pudiesen derivarse de los términos de la presente garantía o de su ejecución serán 
resueltas definitivamente según el reglamento de Conciliación y Arbitraje de la Cámara de 
Comercio Internacional, por tres árbitros, nombrados conforme a dicho reglamento y que 
deberán decidir aplicando el derecho francés.  El arbitraje tendrá lugar en París. 
 
 
Todos los gastos a los cuales pudiese dar lugar las presentes y su ejecución estarán a 
nuestro cargo. 
 
 
Hecho en ......................................................................el ........................de 
 
 
Hacer preceder la firma: 
 
- de la fecha 
- del sello 
- de la mención siguiente escrita a mano por el firmante: 
 
 
LEIDO Y APROBADO - BUENO PARA GARANTIA EN LOS TERMINOS 
INDICADOS ANTERIORMENTE HASTA UN MONTO MAXIMO DE FRF. 28.050.000 
(veintiocho millones cincuenta mil francos franceses) EN PRINCIPAL AUMENTADO DE 
LOS INTERESES, INTERESES POR MORA, PRIMAS DE SEGURO DE CREDITO, 
COMISIONES, GASTOS Y ACCESORIOS. 
 
 DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los nueve 
(9) días del mes de septiembre del año mil novecientos noventa y dos; año 149o de la 
Independencia y 130o de la Restauración. 
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AUGUSTO FELIZ MATOS 
Presidente 

 
ORIOL ANTONIO GUERRERO SOTO          ANTONIO E. RAMON MATEO REYES 
        Secretario            Secretario Ad-Hoc. 
 
 
 DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso 
Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana al primer (1er.) día del mes de octubre del año mil novecientos noventa y dos; 
año 149o de la Independencia y 130o de la Restauración. 
 
 

Norge Botello 
Presidente  

 
 
Zoila T. de Jesús Navarro              Eunice J. Jimeno de Núñez 
       Secretario                 Secretaria 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República. 
 
 PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta 
Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
 DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de octubre del año mil novecientos noventa y 
dos; año 149o de la Independencia y 130o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
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Res. No. 32-92 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y el 
Banco Internacional para la Reconstrucción y Desarrollo, ascendente a 
US$79,000.000.00, para ser destinados al V Proyecto de Rehabilitación y 
Mantenimiento de Carreteras. 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
 

En Nombre de la República 
 
Res. No. 32-92  
 
 
 VISTO: Los Incisos 14 y 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
 VISTO: El contrato de préstamo No. 3350-DO, suscrito entre el Estado Dominicano 
y el Banco Internacional para la Reconstrucción y Desarrollo, en fecha 2 de junio de 1992, 
por un monto de US$79,000,000.00 millones de dólares. 
 
 

R E S U E L V E : 
 
 
 UNICO: Aprobar el contrato suscrito en fecha 2 de junio de 1992, entre el Estado 
Dominicano, debidamente representado en este acto por el señor DR. CARLOS ISAIAS, 
Secretario Técnico de la Presidencia, de una parte, y de la otra parte el BANCO 
INTERNACIONAL PARA LA RECONSTRUCCION Y DESARROLLO, representado 
por el VICE-PRESIDENTE para América Latina y el Caribe, señor SHAID HUSSEIN, por 
medio del cual dicha entidad otorga a la República Dominicana un préstamo por la suma de 
US$79,000,000.00 (setenta y nueve millones de dólares), destinados al V Proyecto de 
Rehabilitación y Mantenimiento de Carreteras; éste se ejecutará a través de la Secretaría de 
Estado de Obras Públicas y Comunicaciones (SEOPC) con la debida diligencia y eficiencia 
y conforme a prácticas idóneas en materias de ingeniería, economía, medio ambiente, 
fondos, elementos, servicios y otros recursos que se requieran para el proyecto.  El 
convenio de préstamo contempla un plazo de 20 años, incluyendo un período de gracia de 5 
años, y el capital se amortizará en 30 cuotas semestrales, sujeto a una comisión por 
compromiso de 3/4 del 1% anual sobre la parte principal del préstamo que no haya sido 
retirada; que copiado a la letra dice así: 
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        PRESTAMO NUMERO       DO 
 
 
 
 
 
 
 
 

CONVENIO DE PRESTAMO 
 

(Quinto Proyecto de Rehabilitación de Carreteras) 
 

entre la 
 

REPUBLICA DOMINICANA 
 

y el 
 

BANCO INTERNACIONAL DE RECONSTRUCCION 
Y FOMENTO 

 
 
 
 

Fechado el       de              de 1991 
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        PRESTAMO NUMERO   DO 
 

CONVENIO DE PRESTAMO 
 
 CONVENIO, fechado el      de            de 1991, entre la REPUBLICA 
DOMINICANA (el Prestatario) y el BANCO INTERNACIONAL DE 
RECONSTRUCCION Y FOMENTO (el Banco). 
 
 CONSIDERNADO que el prestatario, habiendo determinado a su satisfacción la 
viabilidad y prioridad del Proyecto que se describe en el Anexo 2 de este Convenio, ha 
solicitado que el Banco le preste asistencia para el financiamiento del Proyecto; 
 
 CONSIDERANDO que el Banco ha convenido, sobre la base, entre otras cosas, de 
lo expuesto anteriormente, en otorgar el Préstamo al Prestatario en los términos y 
condiciones que se estipulan más adelante en este Convenio, 
 
 POR LO TANTO, las partes en el presente Convenio acuerdan lo siguiente: 
 

ARTICULO I 
 

Condiciones Generales; definiciones 
 
 
 Sección 1.01. Las "Condiciones Generales aplicables a los Convenios de Préstamo y 
de Garantía" del Banco, de fecha 1 de enero de 1985, con las modificaciones que se 
especifican a continuación (las Condiciones Generales) constituyen parte integral de este 
Convenio: 
 
 a) Se suprime la última oración de la Sección 3.02. 
 
 b) En la Sección 6.02; el subinciso k) pasa a ser el subinciso l) y se agrega un nuevo 
subinciso k) que dice lo siguiente: 
 

"k) Que haya surgido una situación extraordinaria por la cual los retiros 
ulteriores con cargo al Préstamo sean incompatibles con las disposiciones 
del Artículo III, Sección 3, del Convenio Constitutivo del Banco". 

 
 Sección 1.02. A menos que el contexto exija otra cosa, los diversos términos 
definidos en las Condiciones Generales y en el Preámbulo de este Convenio tienen los 
respectivos significados que allí constan y las expresiones que se indican a continuación 
tienen los significados siguientes: 
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 a) "DGM" significa la Dirección General de Mantenimiento de Carreteras del 
Prestatario, adscrita a la SEOPC, como se define más adelante; 
 
 b) "Inversiones Elegibles" significa las inversiones para el período 1992-1994, 
incluidas en el Programa de Rehabilitación de Carreteras 1992-1996 del Prestatario y 
aprobadas por el Banco el 16 de mayo de 1991 para su financiamiento dentro del Proyecto; 
 
 c) "Pesos" significa la moneda del Prestatario; 
 
 d) "SEOPC" significa la Secretaría de Obras Públicas y Comunicaciones del 
Prestatario; 
 
 e) "Programa de Rehabilitación de Carreteras" significa el programa de 
rehabilitación vial del Prestatario para los años 1992-1996, tal como se actualice de cuando 
en cuando; 
 
 f) "Programa de Mantenimiento de Carreteras" significa el plan de mantenimiento 
vial de Prestatario para los años 1992-1996, tal como se actualice de cuando en cuando; 
 
 g) "Costo de Mantenimiento de Carreteras" significa la cantidad incluida en el 
Programa de Mantenimiento de Carreteras para cada año civil; 
 
 h) "Cuenta Especial" significa la cuenta a que se hace referencia en el párrafo b) de 
la Sección 2.02 de este Convenio; y 
 
 l) "Banco Central" significa el Banco Central de la República Dominicana. 
 

ARTICULO II 
 

El Préstamo 
 
 Sección 2.01. El Banco conviene en prestar al Prestatario, en los términos y 
condiciones estipulados o mencionados en el Convenio de Préstamo, varias monedas que 
tendrán un valor agregado equivalente a setenta y nueve millones de dólares ($79.000.000), 
cantidad que representa la suma de los retiros del importe del Préstamo, cada uno de los 
cuales será valorado por el Banco en la fecha en que se haga. 
 
 Sección 2.02. a)El importe del Préstamo podrá retirarse de la Cuenta del Préstamo 
de conformidad con las disposiciones del Anexo 1 de este Convenio por concepto de gastos 
efectuados (o, si el Banco conviniere en ello, de gastos por efectuar) en relación con el 
costo razonable de los bienes y servicios que se requieran para el Proyecto descrito en el 
Anexo 2 de este Convenio y deban financiarse con cargo al importe del Préstamo. 
 
 b)   El Prestatario, a los fines del Proyecto, abrirá, mantendrá y manejará en dólares 
una Cuenta Especial en el Banco Central, en términos y condiciones y de conformidad con 
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procedimientos satisfactorios para el Banco.  Los depósitos en la Cuenta Especial y los 
pagos con cargo a la misma se harán de conformidad con las disposiciones del Anexo 6 de 
este Convenio. 
 
 Sección 2.03. La Fecha de Cierre será el 31 de diciembre de 1995 u otra fecha 
posterior que al efecto determinare el Banco.  El Banco notificará con prontitud al 
Prestatario acerca de tal fecha posterior. 
 
 Sección 2.04. El Prestatario pagará al Banco una comisión por compromiso a razón 
de tres cuartos del uno por ciento (3/4 del 1%) anual sobre la parte del principal del 
Préstamo que no haya sido retirada. 
 
 Sección 2.05. a) El Prestatario pagará intereses sobre el monto del principal del 
Préstamo que haya sido retirado y  esté pendiente de reembolso a razón de un tipo para 
cada Período de Intereses que sea superior en un medio por ciento (1/2%) al Costo de los 
Empréstitos Calificados determinado con respecto al semestre precedente.  En cada una de 
las fechas especificadas en la Sección 2.06 de este Convenio, el Prestatario pagará los 
intereses sobre el monto principal pendiente de reembolso devengados durante el Período 
de Intereses precedente, calculados a razón del tipo aplicable durante tal Período de 
Intereses. 
 
 b)  Tan pronto como sea posible después de finalizado cada semestre, el Banco 
notificará al Prestatario el Costo de los Empréstitos Calificados determinado en relación 
con tal semestre. 
 
 c)  A los fines de esta Sección: 
 
    i) "Período de Intereses" significa el período de seis meses que finaliza 

en la fecha inmediatamente precedente a cada fecha especificada en 
la Sección 2.06 de este Convenio, comenzando con el Período de 
Intereses en que se firme este Convenio. 

 
   ii) "Costo de los Empréstitos Calificados" significa el costo de los 

empréstitos pendiente de reembolso del Banco utilizados después del 
30 de junio de 1982, expresado como porcentaje anual y 
razonablemente determinado por el Banco, excluyéndose los 
empréstitos o porciones de los mismos que el Banco haya asignado 
para financiar: A) las inversiones del Banco, y B) los préstamos que 
el Banco pueda hacer después de 1 de julio de 1989 que devenguen 
tipos de interés determinados de manera distinta de la dispuesta en el 
párrafo a) de esta Sección. 

 
  iii) "Semestre" significa los primeros seis meses o los últimos seis meses 

de un año civil. 
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 d)  En la fecha que el Banco especifique mediante notificación dada al Prestatario 
con no menos de seis meses de anticipación, los literales a), b) y c) iii) de esta Sección 
serán modificados de modo que digan lo siguiente: 
 
      "a) El Prestatario pagará intereses sobre el monto del principal del 

Préstamo que haya sido retirado y esté pendiente de reembolso a 
razón de un tipo para cada trimestre que sea superior en un medio 
por ciento 1/2% al Costo de los Empréstitos Calificados determinado 
con respecto al trimestre precedente.  En cada una de las fechas 
especificadas en la Sección 2.06 de este Convenio, el Prestatario 
pagará los intereses sobre el monto del principal que esté pendiente 
de reembolso devengados durante el Período de Intereses precedente, 
calculados a razón de los tipos aplicables durante tal Período de 
Intereses". 

 
      "b) Tan pronto como sea posible después de finalizado cada 

trimestre, el Banco notificará al Prestatario el Costo de los 
Empréstitos Calificados determinado con respecto a tal trimestre". 

 
      "c) iii) 'Trimestre' significa un período de tres meses que comience 

el 1 de enero, 1 de abril, 1 de julio o 1 de octubre en un año civil". 
 
 Sección 2.06. Los intereses y demás cargos se pagarán semestralmente el 15 de 
abril y el 15 de octubre de cada año. 
 
 Sección 2.07. El Prestatario reembolsará el principal del Préstamo de conformidad 
con el plan de amortización consignado en el Anexo 3 de este Convenio. 
 

ARTICULO III 
 

Ejecución del Proyecto 
 
 Sección 3.01. a) El Prestatario declara que contrae un compromiso para el logro de 
los objetivos del Proyecto tal como consta en el Anexo 2 de este Convenio y, a tal fin, 
ejecutará el Proyecto a través de la SEOPC con la debida diligencia y eficiencia y conforme 
a prácticas idóneas en materia de ingeniería, economía, medio ambiente y administración, y 
facilitará, tan pronto como se necesiten, los fondos, elementos, servicios y otros recursos 
que se requieran para el Proyecto. 
 
 b)   Sin limitarse a las disposiciones del párrafo a) de esta Sección y salvo que el 
Prestatario y el Banco acuerden otra cosa, el Prestatario ejecutará el Proyecto de 
conformidad con el Programa de Ejecución consignado en el Anexo 5 de este Convenio. 
 
 c)   Sin limitarse a las disposiciones del párrafo a) de esta Sección, el Prestatario: i) 
proveerá en su presupuesto anual, y facilitará tan pronto como se necesite, en su 
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equivalente en pesos, como fondos de contrapartida para el Proyecto, las siguientes 
cantidades mínimas: A) para el ejercicio económico de 1992, $10.500.000; B) para el 
ejercicio económico de 1993, $10.700.000, y C) para el ejercicio económico de 1994, 
$10.800.000, y ii) proveerá a la DGM, tan pronto como sea necesario, los fondos que se 
requieran para llevar a cabo el Programa de Mantenimiento de Carreteras. 
 
 Sección 3.02. Salvo que el Banco convenga en otra cosa, la adquisición de bienes y 
la contratación de obras y servicios de consultores que se requieran para el Proyecto y 
hayan de financiarse con cargo al importe del Préstamo, se regirán por las disposiciones del 
Anexo 4 de este Convenio. 
 
 Sección 3.03. El Prestatario: 
 
 a) Dispondrá en todo momento: i) que se mantenga su red pública de carreteras y se 
hagan en ellas todas las reparaciones necesarias, de conformidad con prácticas apropiadas, 
y ii) que se conserve el equipo de mantenimiento de carreteras y se hagan en él todas las 
reparaciones, renovaciones y reemplazos necesarios, todo ello de acuerdo con prácticas de 
ingeniería apropiadas, y 
 
 b) Facilitará, con prontitud a medida que se necesiten, todos los fondos, elementos, 
servicios y otros recursos que se requieran para los fines mencionados. 
 
 Sección 3.04. a) El Prestatario suministrará al Banco: i) cualesquiera adiciones o 
modificaciones a su Programa de Rehabilitación de Carreteras, y ii) a más tardar el 30 de 
septiembre de cada año, la actualización de las inversiones de dicho Programa. 
 
 b)  El Prestatario podrá solamente modificar la lista existente de las Inversiones 
Elegibles aprobada por el Banco, después de obtener el consentimiento del Banco para 
cualquier modificación. 
 
 Sección 3.05. El Prestatario,  a través de la SEOPC: a) ejecutará la Parte B del 
Proyecto de conformidad con el Programa de Mantenimiento de Carreteras aprobado por el 
Banco; b) a más tardar el 30 de septiembre de cada año presentará al Banco un proyecto de 
presupuesto de mantenimiento, para el año siguiente, que sea satisfactorio para el Banco, y 
c) a más tardar el 31 de marzo de cada año informará al Banco acerca del presupuesto 
efectivo, por categorías de gastos hechos para mantenimiento en el ejercicio económico 
precedente. 
 
 Sección 3.06. a) El Prestatario mantendrá los precios del diesel y gasolina que se 
vendan en su territorio en un nivel suficiente para cubrir al menos el valor c.i.f. Santo 
Domingo. 
 
 b)  El Prestatario tomará todas las medidas que se requieran para asegurar que los 
costos del mantenimiento vial sean sufragados por los usuarios de las carreteras. 
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 Sección 3.07. El Prestatario presentará al Banco para su aprobación todos los 
documentos de licitación con respecto a obras cuyos diseños finales de ingeniería 
relacionados con los contratos para tales obras tengan un costo que se estime sea superior 
en un 25% en términos de dólares al costo en dólares de la respectiva inversión elegible. 
 
 Sección 3.08. El Prestatario,  a más tardar el 31 de diciembre de 1991, presentará al 
Banco un plan de organización y administración de personal para la DGM, el cual incluirá 
un detalle de los puestos de trabajo asignados a actividades de mantenimiento de carreteras 
y sus costos totales. 
 

ARTICULO IV 
 

Estipulaciones financieras 
 
 Sección 4.01. a) El Prestatario llevará o hará que se lleven registros y cuentas 
separados que sean adecuados para reflejar, de acuerdo con sanas prácticas contables, las 
operaciones, recursos y gastos con respecto al Proyecto, de las dependencias u organismos 
del Prestatario responsables de la ejecución del Proyecto o de cualquier parte del mismo. 
 
 b) El Prestatario: 
 
  i) Hará que los registros y cuentas a que se hace referencia en el 

párrafo a) de esta Sección, incluidos los relacionados con la Cuenta 
Especial, correspondientes a cada ejercicio económico sean 
verificados, de conformidad con sanos principios de auditoría 
uniformemente aplicados, por auditores independientes que sean 
aceptables para el Banco; 

 
  ii) Proporcionará al Banco tan pronto como estén disponibles y en todo 

caso a más tardar cinco meses después de concluido cada ejercicio, 
el informe de verificación de dichos auditores, con el alcance y 
detalle que el Banco hubiere razonablemente solicitado, y 

 
  iii) Suministrará al Banco, a medida que éste razonablemente solicite, 

toda otra información relativa a dichos registros y cuentas y a la 
verificación de los mismos. 

 
 c)  Con respecto a todos los gastos por concepto de los cuales se hayan hecho retiros 
de la Cuenta de Préstamo sobre la base de estados de gastos, el Prestatario: 
 
 
    i) Llevará o hará que se lleven, de conformidad con el párrafo a) de 

esta Sección, registros y cuentas que reflejen tales gastos; 
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   ii) Conservará, hasta por lo menos un año después de que el Banco haya 

recibido el informe de verificación correspondiente al ejercicio 
económico en que se haya hecho el último retiro de la Cuenta del 
Préstamo, todos los registros (contratos, órdenes, facturas, 
comprobantes, recibos y otros documentos) que constituyan prueba 
de tales gastos; 

 
  iii) Permitirá que los representantes del Banco examinen tales registros, 

y 
 
  iv) Asegurará que dichos registros y cuentas se incluyan en la 

verificación anual a que se hace referencia en el párrafo b) de esta 
Sección y que el informe de tal verificación contenga un dictamen 
separado de dichos auditores en cuanto a si puede confiarse en los 
estados de gastos presentados durante el ejercicio económico de que 
se trate, juntamente con los procedimientos y controles internos 
involucrados en su preparación, como justificación de los retiros a 
que se refieren. 
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ARTICULO V 
 

Fecha de entrada en vigor; terminación 
 
 
 Sección 5.01. Se señala la fecha del     de          de                 1/ a los efectos de la 
Sección 12.04 de las condiciones Generales. 
 
 

ARTICULO VI 
 

Representante del Prestatario; direcciones 
 
 
 Sección 6.01. Se designa al Secretario de Estado de Obras Públicas y 
Comunicaciones del Prestatario como su representante a los efectos de la Sección 11.03 de 
las Condiciones Generales. 
 
 
 Sección 6.02. Se señalan las siguientes direcciones a los efectos de la Sección 11.01 
de las Condiciones Generales: 
 
 
 Para el Prestatario: 
 
  Secretaría de Estado de Obras 
  Públicas y Comunicaciones 
  Avenida San Cristóbal, Ensanche La Fé 
  Santo Domingo 
  República Dominicana 
 
  Dirección cablegráfica    Télex 
  SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS  346-0232 
  Y COMUNICACIONES 
  Santo Domingo 
  República Dominicana 
 
 
_______________________________ 
1/ En este espacio se insertará la fecha correspondiente a 90 días después de la firma 
del Convenio. 
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 Con copias para: 
 
  Secretaría de Estado de Finanzas 
  Dirección General de Crédito Público 
  Avda. México No. 45 
  Santo Domingo 
  República Dominicana 
 
 Para el Banco: 
 
  International Bank for 
  Reconstruction and Development 
  1818 H Street, N.W. 
  Washington, D.C. 20433 
  United States of America 
 
 
  Dirección cablegráfica:   Télex: 
      INTBAFRAD    248423  (RCA) 
      Washington, D.C.    82987  (FTCC) 
        64145  (WUI) o 
        197688  (TRT) 
 
 EN FE DE LO CUAL las partes, actuando por medio de sus representantes 
debidamente autorizados al efecto, han dispuesto que se firme este Convenio en sus 
nombres respectivos, en el Distrito de Columbia, Estados Unidos de América, en la fecha 
antes consignada. 
 
 

Por la REPUBLICA DOMINICANA 
 
 

_____________________________ 
Representante autorizado 

 
 

Por el BANCO INTERNACIONAL DE 
RECONSTRUCCION Y FOMENTO 

 
 

_____________________________ 
Vicepresidente 

Oficina Regional de América Latina 
y el Caribe 
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ANEXO 1 
 

Retiro del importe del Préstamo 
 
1. El cuadro siguiente expresa las categorías de elementos a financiar con el importe 
del Préstamo, la asignación de sumas del Préstamo a cada categoría y el porcentaje de 
gastos autorizados para los elementos que han de financiarse de esa manera dentro de cada 
categoría: 
 
     Asignación de Sumas 
         del Préstamo 
         (expresadas en  Porcentaje 
          su equivalente  de gastos 
 Categoría   ____en dólares____  a financiar  
 
1) Inversiones elegibles         36.300.000  70% 
 comprendidas en la 
 Parte A del Proyecto y 
 supervisión de las  
 obras comprendidas en 
 la Parte F del Proyecto 
 
2) Obras civiles           11.000.000  70% hasta que el 
 comprendidas en la      total de las 
 Parte B del Proyecto      cantidades 
         desembolsadas 
         con cargo a esta 
         categoría llegue 
         al equivalente de 
         $7.000.000; 60% 
         hasta que el total 
         de las cantidades 
         desembolsadas con 
         cargo a esta cate- 
         goría llegue al  
         equivalente de 
         $10.000.000; y 
         50% en lo sucesivo 
 
3) Obras civiles            2.100.000  70%  
 comprendidas en las 
 Partes C y D del 
  Proyecto 
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4) Equipo (excepto rehabi-        11.100.000  100% de los 
 litación de equipo),      gastos en divi- 
 repuestos y materiales     sas y 90% de los 
 comprendidos en la      gastos en moneda 
 Parte E del Proyecto      nacional 
 
5) Rehabilitación de           1.500.000  75%  
 equipos comprendido en 
 la Parte E del 
 Proyecto 
 
6) Servicios de Consultores          5.200.000  100%  
 y capacitación 
 
7) No asignada          11.800.000 
 
   TOTAL          79.000.000 
             _________ 
 
2. A los efectos de este Anexo: 
 
 a) La expresión "gastos en divisas" significa gastos hechos en la moneda de 
cualquier país distinto del Prestatario por concepto de bienes o servicios suministrados 
desde el territorio de un país que no sea el Prestatario, y 
 
 b) La expresión "gastos en moneda nacional" significa gastos en la moneda del 
Prestatario o por concepto de bienes o servicios suministrados desde su territorio, y 
 
 c) La expresión "Rehabilitación de Equipo" significa el equipo de 
mantenimiento de carreteras reparado en los talleres de los proveedores en virtud de 
contrato, dentro del territorio del Prestatario. 
 
3. No obstante las disposiciones del párrafo 1 precedente, no se harán retiros con 
respecto a pagos hechos por concepto de gastos anteriores a la fecha de este Convenio. 
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ANEXO 2 
 

Descripción del Proyecto 
 
 Los objetivos del Proyecto son: a) reducir los costos de operación vehicular, 
mejorar el acceso a los mercados y alentar el desarrollo del turismo en la República 
Dominicana; b) mejorar la capacidad institucional de la SEOPC para mantener el sistema 
vial del Prestatario; c) aumentar la disponibilidad de equipo de mantenimiento de 
carreteras, y d) mejorar la calidad de las calzadas en las carreteras del Prestatario. 
 
 El Proyecto, que financiará los primeros tres años del Programa de Rehabilitación 
de Carreteras, consta de las siguientes partes, con sujeción a las modificaciones que el 
Prestatario y el Banco puedan acordar de cuando en cuando a fin de lograr tales objetivos: 
 
Parte A:  Rehabilitación de carreteras 
 
 Ejecución de las inversiones elegibles, con inclusión, entre otras cosas, de unos 425 
kilómetros de obras de rehabilitación y pavimentación nueva y unos 408 kilómetros de 
pavimento de refuerzo de las carreteras. 
 
Parte B:  Mantenimiento de carreteras 
 
 Ejecución de obras de mantenimiento, con inclusión, entre otras cosas, del 
mantenimiento periódico y de rutina y el recubrimiento de unos 805 kilómetros de 
carreteras. 
 
Parte C:  Rehabilitación de puentes 
 
 Rehabilitación y reparación de ocho puentes de estructura mixta, con inclusión, 
entre otras cosas, de limpieza por chorro de arena, reparación y pintura de las estructuras 
metálicas de los puentes, limpieza y reparación de los soportes de rodillos y reparaciones 
menores de los estribos. 
 
Parte D:  Rehabilitación de talleres 
 
 Reconstrucción de talleres y construcción de nuevos talleres pequeños para llevar a 
cabo reparaciones y mantenimiento preventivo de equipos. 
 
Parte E:  Compra y rehabilitación de equipos 
 
 Adquisición y utilización de equipos seleccionados y repuestos para los mismos y 
rehabilitación y reparación del equipo existente de mantenimiento de carreteras, incluidas 
las señales de las vías. 
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Parte F:  Supervisión de obras civiles 
 
 Supervisión de las obras civiles que se lleven a cabo dentro de la Parte A del 
Proyecto. 
 
Parte G:  Asistencia técnica 
 
1. Capacitación de operarios del equipo requerido para llevar a cabo las Partes A y B 
del Proyecto. 
 
2. Programa de asistencia técnica para la DGM y la industria de la construcción, sobre 
transferencia de tecnología de pavimentos. 
 
3. Asistencia técnica a la DGM para diseñar y aplicar sistemas de mantenimiento de 
carreteras y de administración de equipo. 
 
4. Inventario y reclasificación de la red de caminos vecinales del Prestatario. 
 
5. Ejecución de diseños de ingeniería para las carreteras incluidas en el Proyecto. 
 
6. Ejecución de un estudio de transporte urbano. 
 
7. Ejecución de un estudio de la capacidad y estructura de la industria de la 
construcción que realiza operaciones en el territorio del Prestatario. 
 

* * * 
 
 Se espera que el Proyecto quedará terminado a más tardar el 30 de junio de 1995. 
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ANEXO 3 
 

Plan de amortización 
 
              Pago del principal 
Fecha de vencimiento        (expresado en dólares)* 
 
15 de marzo de 1997   1.440.000 
15 de septiembre de 1997   1.495.000 
15 de marzo de 1998   1.555.000 
15 de septiembre de 1998   1.615.000 
15 de marzo de 1999   1.675.000 
15 de septiembre de 1999   1.740.000 
15 de marzo de 2000   1.810.000 
15 de septiembre de 2000   1.880.000 
15 de marzo de 2001   1.950.000 
15 de septiembre de 2001   2.025.000 
15 de marzo de 2002   2.105.000 
15 de septiembre de 2002   2.185.000 
15 de marzo de 2003   2.270.000 
15 de septiembre de 2003   2.360.000 
15 de marzo de 2004   2.450.000 
15 de septiembre de 2004   2.545.000 
15 de marzo de 2005   2.645.000 
15 de septiembre de 2005   2.745.000 
15 de marzo de 2006   2.850.000 
15 de septiembre de 2006   2.960.000 
15 de marzo de 2007   3.075.000 
15 de septiembre de 2007   3.195.000 
15 de marzo de 2008   3.320.000 
15 de septiembre de 2008   3.445.000 
15 de marzo de 2009   3.580.000 
15 de septiembre de 2009   3.720.000 
15 de marzo de 2010   3.860.000 
15 de septiembre de 2010   4.010.000 
15 de marzo de 2011   4.165.000 
15 de septiembre de 2011   4.330.000 
 
 
* Las cifras de esta columna representan los equivalentes en dólares determinados en 
las respectivas fechas de retiro.  Véanse las Condiciones Generales, Secciones 3.04 y 4.03. 
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 Primas por anticipación de los pagos. 
 
 A los efectos del párrafo b) de la Sección 3.04 de las Condiciones Generales, la 
prima que se deba sobre el principal de cada vencimiento del Préstamo que haya de pagarse 
anticipadamente será el porcentaje especificado en relación con el período del pago 
anticipado, a saber: 
 
 
 
Período de anticipación 
_____de los pagos_____   Prima 
      La tasa de interés (expresada 

como porcentaje anual) 
      aplicable al saldo pendiente de 

amortización del Préstamo en el 
día del pago anticipado 
multiplicado por: 

 
No más de tres años    0,15 
   antes del vencimiento 
 
Más de tres años pero no más de    0,30 
   seis años antes del vencimiento 
 
Más de seis años pero no más de    0,55 
   11 años antes del vencimiento 
 
Más de 11 años pero no más de    0,80 
   16 años antes del vencimiento 
 
Más de 16 años pero no más de    0,90 
   18 años antes del vencimiento 
 
Más de 18 años antes del vencimiento   1,00 
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ANEXO 4 
 

Adquisiciones y servicios de consultores 
 

Sección I.  Adquisición de bienes y ejecución de obras 
 
 
 
Parte A.  Licitación Pública Internacional 
 
1. Salvo lo estipulado en la Parte C de este Anexo, la adquisición de bienes y la 
ejecución de obras civiles se hará en virtud de contratos adjudicados de conformidad con 
procedimientos que guarden armonía con los estipulados en los Capítulos I y II de las 
"Normas para las Adquisiciones con Préstamos del Banco Mundial y Créditos de la AIF", 
publicadas por el Banco en mayor de 1985 (las Normas). 
 
2. Los licitantes de obras civiles serán precalificados como se dispone en el párrafo 
2.10 de las Normas y utilizando documentos de precalificación aprobados por el Banco. 
 
Parte B.  Preferencia para los fabricantes nacionales 
 
 En la adquisición de bienes con arreglo al procedimiento descrito en el párrafo 1 de 
la Parte A de este Anexo, podrá concederse a los bienes fabricados en la República 
Dominicana un margen de preferencia de acuerdo y con sujeción a las disposiciones de los 
párrafos 2.55 y 2.56 de las Normas y de los párrafos 1 a 4 del Apéndice 2 de las Normas. 
 
Parte C.  Otros procedimientos de adquisición 
 
1. Las obras para mantenimiento periódico cuyo costo se estime en el equivalente de 
$1.500.000 o menos por contrato y los contratos para Rehabilitación de Equipo, tal como se 
define esta expresión en el Anexo 1, párrafo 2, literal c), cuyo costo se estime en el 
equivalente de $100.000 o menos por contrato, y las obras para las Partes C y D del 
Proyecto, cuyo costo se estime en el equivalente de $500.000 o menos por contrato, se 
harán en virtud de contratos adjudicados sobre la base de licitación competitiva, anunciada 
localmente, de conformidad con procedimientos satisfactorios para el Banco. 
 
2. Los elementos o grupos de elementos cuyo costo se estime en el equivalente de 
$25.000 o menos por contrato, hasta un monto agregado equivalente a $1.300.000, 
comprendidos en la Parte E del Proyecto, podrán adquirirse en virtud de contratos 
adjudicados sobre la base de comparación de cotizaciones de precios obtenidas de por lo 
menos tres proveedores que reúnan los requisitos en virtud de las Normas, de conformidad 
con procedimientos aceptables para el Banco. 
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Parte D.  Examen por el Banco de las decisiones en materia de adquisiciones 
 
1. Examen de precalificación: 
 
 Con respecto a la precalificación de licitantes, se aplicarán los procedimientos 
estipulados en el párrafo 1 del Apéndice 1 de las Normas. 
 
2. Examen de la llamada a licitación y de las adjudicaciones propuestas y los contratos 
finales: 
 
 a) Con respecto a cada contrato para la adquisición de bienes y la ejecución de obras 
de conformidad con las disposiciones de la Parte A de este Anexo, y a los dos primeros 
contratos para adquisición de bienes y de los dos primeros contratos para la ejecución de 
obras de conformidad con las disposiciones del párrafo 1 de la Parte C de este Anexo, se 
aplicarán los procedimientos estipulados en los párrafos 2 y 4 del Apéndice 1 de las 
Normas. 
 
 b) Con respecto a cada contrato que no se rija por el inciso precedente, se aplicarán 
los procedimientos estipulados en los párrafos 3 y 4 del Apéndice 1 de las Normas. 
 
 c) Las disposiciones del inciso precedente b) no se aplicarán a los contratos por 
cuenta de los cuales el Banco ha autorizado retiros de la Cuenta del Préstamo sobre la base 
de estados de gastos. 
 
3. A los fines del párrafo 4 del Apéndice 1 de las Normas se especifica la cifra del 
15%. 
 

Sección II.  Empleo de consultores 
 
 A fin de que asistan al Prestatario en la ejecución del Proyecto, el Prestatario 
empleará consultores cuyas calificaciones, experiencia y términos y condiciones de empleo 
sean satisfactorios para el Banco.  Tales consultores se seleccionarán de conformidad con 
principios y procedimientos aceptables para el Banco sobre la base de las "Normas para la 
utilización de consultores por los prestatarios del Banco Mundial y por el Banco Mundial 
como organismo de ejecución" publicadas por el Banco en agosto de 1981. 
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ANEXO 5 
 

Programa de ejecución 
 
 
         Deberá llevarse a cabo 
 Actividad       a más tardar el: 
 
1. La SEOPC nombrará un ingeniero 
 y un ayudante de ingeniero en la 
 unidad de planificación de la 
 DGM, con experiencia y calificaciones 
 satisfactorias para el Banco     31 de diciembre de 1991 
 
2. La SEOPC nombrará, o asignará, para 
 cada uno de los 21 subdistritos de 
 la DGM, un ingeniero a cargo de 
 mantenimiento de carreteras, con 
 experiencia y calificaciones 
 satisfactorias para el Banco     31 de diciembre de 1991 
 
3. La SEOPC creará una unidad de 
 planificación y control de 
 caminos rurales dentro de la 
 DGM, con facultades y respon 
 sabilidades satisfactorias para 
 el Banco.       31 de diciembre de 1991 
 
4. La SEOPC transferirá la 
 responsabilidad del recuento del 
 tráfico a la Dirección General de 
 Planificación y Programación y 
 proporcionará personal calificado 
 en número suficiente para llevar a 
 cabo dicha función      31 de diciembre de 1991 
 
5. La SEOPC comprará y pondrá en 
 funcionamiento balanzas portátiles 
 para el control del peso de los  
 vehículos       30 de junio de 1991 
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6. El Prestatario creará dentro de la 
 SEOPC una superintendencia de 
 talleres dotada de facultades y 
 responsabilidades satisfactorias 
 para el Banco y le proveerá de 
 personal calificado en número 
 suficiente       31 de diciembre de 1991 
 
7. La SEOPC creará dentro de la 
 DGM una unidad de administración 
 de equipos y le proveerá de 
 personal calificado en número 
 suficiente       31 de diciembre de 1991 
 
8. La SEOPC terminará los diseños 
 técnicos de ingeniería: 
 
 a) para las carreteras que han 
  de construirse en 1993    31 de diciembre de 1991 
 
 b) para las carreteras que han 
  de construirse en 1994    31 de diciembre de 1992 
 
9. La SEOPC presentará informes al 
 Banco acerca de lo siguiente: 
 
 a) una lista actualizada de 
  Inversiones Elegibles     31 de marzo, 
  propuestas y de las obras    30 de junio, 
  civiles que se requieran    30 de septiembre y 
  dentro de la Parte B del    31 de diciembre 
  Proyecto      de cada año 
 
 b) La marcha de la ejecución 
  de todos los contratos para 
  obras civiles con inclusión 
  de las estimaciones de costos 
  más recientes 
 
 c) El estado de los desembolsos 
  efectivos del Préstamo en 
  comparación con los previstos 
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 d) El monto de los fondos de 
  contrapartida asignados al 
  Proyecto en el ejercicio 
  económico y el monto 
  efectivamente gastado 
 
 e) El presupuesto efectivo de 
  mantenimiento de carreteras 
  para el ejercicio precedente, 
  el presupuesto asignado para 
  el ejercicio corriente y la 
  marcha física del plan de 
  mantenimiento en el ejercicio 
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ANEXO 6 
 

Cuenta Especial 
 
1. A los fines de este Anexo: 
 
 a) La expresión "Categorías Elegibles" significa todas las Categorías distintas de la 
Categoría  7) especificadas en el cuadro del párrafo 1 del Anexo 1 de este Convenio; 
 
 b) La expresión "Gastos Elegibles" significa gastos con respecto al costo razonable 
de los bienes y servicios requeridos para el Proyecto y que han de financiarse con cargo a 
los fondos del Préstamo asignados de cuando en cuando a las Categorías Elegibles de 
conformidad con las disposiciones del Anexo 1 de este Convenio, y 
 
 c) La expresión "Asignación Autorizada" significa una cantidad equivalente a 
$8.000.000 que ha de retirarse de la Cuenta del Préstamo y depositarse en la Cuenta 
Especial de conformidad con el inciso a) del párrafo 3 de este Anexo. 
 
2. Los pagos con cargo a la Cuenta Especial se harán exclusivamente por concepto de 
gastos elegibles de conformidad con las disposiciones de este Anexo. 
 
3. Después de que el Banco haya recibido prueba satisfactoria para él de que la Cuenta 
Especial ha sido debidamente abierta de conformidad con las disposiciones de la Sección 
2.02 b) de este Convenio, y de que se han establecido procedimientos para su 
funcionamiento a satisfacción del Banco, los retiros de la Asignación Autorizada y los 
retiros ulteriores para reponer fondos en la Cuenta Especial podrán hacerse en la forma 
siguiente: 
 
 a) Para los retiros de la Asignación Autorizada, el Prestatario presentará al Banco 
una solicitud o solicitudes con respecto a un depósito o depósitos que no excedan del 
monto de la Asignación Autorizada.  Sobre la base de tal solicitud o solicitudes, el Banco, 
en nombre del Prestatario, retirará de la Cuenta del Préstamo y depositará en la Cuenta 
Especial la cantidad o cantidades que el Prestatario hubiere solicitado. 
 
 b)  i) Para la reposición de fondos en la Cuenta Especial, el Prestatario 

presentará al Banco solicitudes de depósito en la Cuenta Especial 
con los intervalos que el Banco especifique. 

 
  ii) Al momento de presentar cada una de tales solicitudes, o antes, el 

Prestatario suministrará al Banco los documentos y otras pruebas que 
se requieran de conformidad con el párrafo 4 de este Anexo para el 
pago o pagos respecto de los cuales se solicite la reposición.  Sobre 
la base de cada una de tales solicitudes, el Banco, en nombre del 
Prestatario, retirará de la Cuenta del Préstamo y depositará en la 
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Cuenta Especial la cantidad que el Prestatario haya solicitado y que 
se haya demostrado mediante dichos documentos y otras pruebas 
haber sido pagadas con cargo a la Cuenta Especial por concepto de 
gastos elegibles.  Las cantidades que correspondan a todos esos 
depósitos serán retiradas por el Banco de la Cuenta del Préstamo con 
cargo a las respectivas categorías elegibles, y en los montos 
equivalentes respectivos, según se haya justificado mediante dichos 
documentos y otras pruebas. 

 
4. Por cada pago hecho por el Prestatario con cargo a la Cuenta Especial, el 
Prestatario, cuando el Banco razonablemente lo solicite, proporcionará al Banco los 
documentos y otras pruebas que demuestren que tal pago se ha hecho exclusivamente por 
concepto de gastos elegibles. 
 
5. no obstante las disposiciones del párrafo 3 de este Anexo, no se requerirá que el 
Banco haga depósitos adicionales en la Cuenta Especial: 
 
 a) Si, en cualquier momento, el Banco hubiere determinado que el Prestatario 
deberá hacer todos los retiros ulteriores directamente de la Cuenta del Préstamo de 
conformidad con las disposiciones del Artículo V de las condiciones Generales y el párrafo 
a) de la Sección 2.02 de este Convenio, o 
 
 b) Una vez que la suma total no retirada del Préstamo asignada a las categorías 
elegibles del Proyecto menos el monto de cualquier compromiso especial vigente celebrado 
por el Banco de conformidad con la Sección 5.02 de las Condiciones Generales con 
respecto al Proyecto, sea igual al equivalente del doble del monto de la Asignación 
Autorizada. 
 
 En lo posterior, el retiro de la Cuenta del Préstamo de la suma restante no retirada 
del Préstamo asignada a las Categorías Elegibles seguirá los procedimientos que el Banco 
especifique mediante notificación al Prestatario.  Tales retiros ulteriores se harán solamente 
después de que se haya demostrado a satisfacción del Banco, y en la medida de tal 
demostración, que todas las cantidades que continúen en depósito en la Cuenta Especial en 
la fecha de tal notificación serán utilizadas para hacer pagos por concepto de gastos 
elegibles. 
 
6. a) Si el Banco hubiere determinado en cualquier momento que algún pago con 
cargo a la Cuenta Especial:  i) se ha hecho por concepto de un gasto o en una cantidad que 
no sean elegibles de conformidad con el párrafo 2 de este Anexo, o ii) no se ha justificado 
mediante prueba suministrada al Banco, el Prestatario, prontamente luego de recibir 
notificación del Banco al respecto:  A) suministrará la prueba adicional que el Banco 
solicite, o B) depositará en la Cuenta Especial (o reembolsará al Banco, si éste así lo 
solicita) una cantidad igual al monto del pago respectivo o de la porción del mismo que no 
sea elegible o no se justifique.  A menos que el Banco convenga en otra cosa, el Banco no 
hará ningún otro depósito en la Cuenta Especial hasta que el Prestatario haya suministrado 
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dicha prueba o hecho tal depósito o reembolso, según sea el caso. 
 
 b) Si en cualquier momento el Banco determinare que una cantidad pendiente 
en la Cuenta Especial no se requerirá para cubrir pagos ulteriores por concepto de gastos 
elegibles, el Prestatario, prontamente después de recibir notificación del Banco al respecto, 
reembolsará al Banco dicha cantidad pendiente. 
 
 c) El Prestatario, mediante notificación al Banco, podrá reembolsar a éste la 
totalidad o una parte de los fondos depositados en la Cuenta Especial. 
 
 d) Los reembolsos hechos al Banco de conformidad con los literales a), b) y c) 
del párrafo 6 de este Anexo se acreditarán a la Cuenta del Préstamo para su retiro ulterior o 
para cancelación de conformidad con las disposiciones pertinentes de este Convenio, 
incluidas las Condiciones Generales. 
 
 DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los nueve 
(9) días del mes de septiembre del año mil novecientos noventa y dos; año 149o de la 
Independencia y 130o de la Restauración. 
 
 

AUGUSTO FELIZ MATOS 
Presidente 

 
 
ORIOL ANTONIO GUERRERO SOTO             ANTONIO E. RAMON MATEO 
      Secretario         Secretario-Ad-Hoc 
 
 DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso 
Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana a los siete (7) días del mes de octubre del año mil novecientos noventa y dos; 
año 149o de la Independencia y 130o de la Restauración. 
 
 

Norge Botello 
Presidente  

 
 
Zoila T. de Jesús Navarro              Eunice J. Jimeno de Núñez 
    Secretaria                  Secretaria 
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JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República. 
 
 PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta 
Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
 DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de octubre del año mil novecientos noventa y 
dos; año 149o de la Independencia y 130o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 306-92 que nombra al señor Juanico Solano Frías, Subdirector del Instituto 
Postal Dominicano. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 306-92 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo Unico.- El señor Juanico Solano Frías, queda designado Subdirector del 
Instituto Postal Dominicano, en sustitución del señor Hilario Acosta. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de octubre del año mil novecientos noventa y 
dos; año 149o de la Independencia y 130o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 307-92 que integra la Delegación de la República ante la XXVIII Asamblea 
Anual del Grupo de Países Latinoamericanos y del Caribe Exportadores de Azúcar. 
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JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 307-92 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo Unico.- La Delegación de la República Dominicana ante la XXVIII 
Asamblea Anual del Grupo de Países Latinoamericanos y del Caribe Exportadores de 
Azúcar (GEPLACEA), que se celebrará en Puerto Vallarta, Jalisco, México, del 19 al 22 de 
octubre del año en curso, estará integrada de la siguiente manera: señor M. Echenique N., 
Director Ejecutivo del INAZUCAR, quien la presidirá; el Embajador de la República 
Dominicana en México, señor Alfonso Canto, y los señores Dra. Altagracia Rivera de 
Castillo e Ing. José de Jesús Ovalle, Miembros. 
 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de octubre del año mil novecientos noventa y 
dos; año 149o de la Independencia y 130o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 308-92 que inviste de Plenos Poderes al Embajador Representante 
Permanente de la República ante la ONU, para suscribir en nombre y representación 
del Gobierno Dominicano, el Convenio Internacional de Azúcar del 20 de marzo de 
1992. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 308-92 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 de la Constitución de 
la República, 
 

D E C R E T O: 
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 Artículo 1.- El señor Lic. Virgilio Alcántara, Embajador Representante Permanente 
de la República Dominicana ante las Naciones Unidas (ONU), queda investido de los 
Plenos Poderes correspondientes para suscribir, en nombre y representación del Gobierno 
de la República Dominicana, el Convenio Internacional de Azúcar del 20 de marzo de 
1992. 
 
 Artículo 2.- Envíese a la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores, para los 
fines correspondientes. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de octubre del año mil novecientos noventa y 
dos; año 149o de la Independencia y 130o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 309-92 que nombra al Dr. Héctor Luis Rodríguez, Tesorero del Consejo 
Nacional de Producción Pecuaria, y al Dr. Marcelino Vargas, Miembro de dicho 
Consejo. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 309-92 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 

D E C R E T O: 
 
 Artículo 1.- El Dr. Héctor Luis Rodríguez, queda designado Tesorero del Consejo 
Nacional de Producción Pecuaria (CONAPROPE), en sustitución del Lic. Juan Esteban 
Hernández, renunciante. 
 
 Artículo 2.- El Dr. Marcelino Vargas, queda designado Miembro del Consejo 
Nacional de Producción Pecuaria (CONAPROPE), en sustitución del señor Mario 
Fernández Saviñón. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de octubre del año mil novecientos noventa y 
dos; año 149o de la Independencia y 130o de la Restauración. 
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JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 310-92 que nombra al Presidente de la Cámara de Comercio y Producción 
del Distrito Nacional, Inc., Miembro del Consejo Nacional de Reestructuración 
Industrial. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 310-92 
 
 VISTOS los Decretos Nos. 6-92 y 29-92 sobre el Consejo Nacional de 
Reestructuración Industrial. 
 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 

D E C R E T O: 
 
 Artículo Unico.- El Presidente de la Cámara de Comercio y Producción del Distrito 
Nacional, Inc., queda designado Miembro del Consejo Nacional de Reestructuración 
Industrial. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de octubre del año mil novecientos noventa y 
dos; año 149o de la Independencia y 130o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 311-92 que denomina con el nombre de "Ingeniero Luis M. Bonnet", al 
planta de tratamiento de agua potable del nuevo Acueducto de Santo Domingo. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 311-92 
 
 CONSIDERANDO: Que el  Ingeniero Luis M. Bonnet se destacó por espacio de 
más de cuarenta años como un excelente servidor público, especialmente en el desarrollo 
de acueductos y obras hidráulicas; 
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 CONSIDERANDO: Que el Ingeniero Luis M. Bonnet es una figura legendaria en la 
historia de la ingeniería dominicana; 
 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo Unico.- Se denomina con el nombre del Ingeniero Luis M. Bonnet, la 
planta de tratamiento de agua potable del nuevo Acueducto de Santo Domingo. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de octubre del año mil novecientos noventa y 
dos; año 149o de la Independencia y 130o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 312-92 que declara de utilidad pública e interés social y con sujeción a una 
urbanización especial, el terreno que ocupará el Parque Mirador del Norte, ubicado 
en el Distrito Nacional. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 312-92 
 
 CONSIDERANDO: El desarrollo de Santo Domingo, el aumento de su población y 
el crecimiento del área urbana; 
 
 CONSIDERANDO: Que la cuenca del Río Isabela es un valioso recurso ecológico 
que debe ser preservado y aprovechado en beneficio de la población urbana; 
 
 CONSIDERANDO: Que es necesario disponer zonas verdes que contribuyan a 
paliar la contaminación ambiental, y a proporcionar espacios y ambientes para el disfrute 
de los ciudadanos; 
 
 CONSIDERANDO: Que es de interés público preservar espacios que satisfagan, 
por su ubicación, topografía y condiciones físicas los requerimientos de una obra que estará 
destinada a proveer espacios para actividades deportivas, recreativas, culturales y sociales; 
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 CONSIDERANDO: Que los terrenos aledaños al Río Isabela comprenden áreas 
cenagosas con plantas acuáticas, colinas y pastos dedicados a la ganadería, pero que 
empiezan a ser impactados por la urbanización anárquica y desaprensiva; 
 
 VISTA la Ley No. 344, del 29 de julio de 1943, y sus modificaciones sobre 
Procedimiento de Expropiación. 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 de la Constitución de 
la República, 
 
 

D E C R E T O : 
 
 Artículo 1.- Se declara de utilidad pública e interés social y con sujeción a una 
urbanización especial, el terreno que ocupará el Parque Mirador del Norte, el cual está 
comprendido dentro de los límites siguientes: Al Norte, partiendo de la estación marcada en 
el plano de la Parcela No. 20 del Distrito Catastral No. 18 del Distrito Nacional, con el No. 
63 en su colindancia con la Parcela No. 4-B del Distrito Catastral No. 18 del Distrito 
Nacional, en el borde oriental del trazado de la prolongación de la Avenida Charles De 
Gaulle; de ahí siguiendo dicho lindero entre las parcelas Nos. 4-B, 20-A y 20-B del Distrito 
Catastral No. 18 del Distrito Nacional, hasta un punto intermedio de la parcela No. 20 del 
Distrito Catastral No. 18 del Distrito Nacional, designada como estación número 55.  De 
ahí, siguiendo por el lindero de las parcelas Nos. 20-B y 20-C del Distrito Catastral No. 18 
del Distrito Nacional, hasta su colindancia con la parcela No. 18 en la estación No. 8 de a 
parcela No. 20 del Distrito Catastral No. 18 del Distrito Nacional; siguiendo en dirección 
Norte-Este hasta el punto más al Sur de la parcela No. 47-A-1 del Distrito Catastral No. 18 
del Distrito Nacional, siguiendo el lindero entre esta parcela en su colindancia con la 
parcela No. 46-Ref., del Distrito Catastral No. 18 del Distrito Nacional, hasta encontrar la 
Parcela No. 16 del Distrito Catastral No. 18 del Distrito Nacional; de ahí siguiendo el 
lindero entre las parcelas Nos. 46-Ref., y 16 del Distrito Catastral No. 18 del Distrito 
Nacional, hasta el Río Yaguaza; siguiendo aguas abajo hasta encontrar la parcela No. 45 
del Distrito Catastral No. 18 del Distrito Nacional, desde donde, siguiendo el lindero de 
éste, en su colindancia con las parcelas No. 79, 80 y 87 del Distrito Catastral No. 18 del 
Distrito Nacional, hasta un camino vecinal en la colindancia con la parcela No. 28 del 
Distrito Catastral No. 18 hasta llegar a la prolongación de la Avenida Máximo Gómez que 
conduce a Villa Mella. 
 
 Al Este, partiendo del punto de intersección de la parcela No. 28 del Distrito 
Catastral No. 18 del Distrito Nacional, con la prolongación de la Avenida Máximo Gómez 
que conduce a Villa Mella, hasta el Puente Presidente Peynado. 
 
 Al Sur, desde el Puente Presidente Peynado siguiendo la margen septentrional del 
Río Isabela hasta el puente en construcción de la prolongación de la Avenida Charles De 
Gaulle. 
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 Al Oeste, desde el puente en construcción, siguiendo el borde oriental de la 
prolongación de la Avenida Charles De Gaulle hasta el punto de partida. 
 
 Artículo 2.- En caso de no llegarse a un acuerdo amigable con los propietarios de 
los inmuebles afectados por la presente disposición para su compra de grado a grado por el 
Estado Dominicano, el Administrador General de Bienes Nacional realizará todos los actos, 
procedimientos y recursos, tanto ordinarios como extraordinarios, de acuerdo con las leyes, 
para obtener la expropiación de los mismos. 
 
 
 Artículo 3.- Se declara de urgencia que el Estado Dominicano entre en posesión de 
los inmuebles indicados, a fin de que se puedan iniciar en ellos los trabajos señalados, 
luego de ser cumplidos los requisitos exigidos por el Artículo 13 de la Ley No. 344 del 29 
de julio de 1943. 
 
 
 Artículo 4.- La entrada en posesión por el Estado Dominicano de los mencionados 
inmuebles se hará de conformidad con las disposiciones de la Ley No. 486 del 10 de 
noviembre de 1964, que agrega un párrafo II al Artículo 13 de la Ley No. 344, del 29 de 
julio de 1943. 
 
 
 Artículo 5.- Los propietarios de terrenos edificados o no que deriven un beneficio 
especial de los señalados trabajos, estarán sujetos al pago de la contribución prevista por el 
Artículo 1 de la Ley No. 1849 del 27 de noviembre de 1948, sobre Contribución a las Obras 
Públicas que Beneficien Terrenos Particulares, de acuerdo con las normas establecidas por 
dicha Ley. 
 
 
 Artículo 6.- Envíese al Administrador General de Bienes Nacionales y al Abogado 
del Estado, para los fines correspondientes. 
 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de octubre del año mil novecientos noventa y 
dos, año 149o de la Independencia y 130o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
 
Dec. No. 313-92 que nombra varios funcionarios en la Secretaría de Estado de Obras 
Públicas y Comunicaciones. 
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JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 313-92 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 de la Constitución de 
la República, 
 

D E C R E T O : 
 
 Artículo 1.- El Ing. Hernán Cuello, queda designado Director General de 
Mantenimiento de Carreteras y Caminos Vecinales, en sustitución del Ing. Julio César 
Pouerié. 
 
 Artículo 2.- El Ing. Julio César Pouerié, queda designado Director General de 
Carreteras y Caminos Vecinales, en sustitución del Ing. Miguel A. Logroño Divanna. 
 
 Artículo 3.- El Ing. Miguel A. Logroño Divanna, queda designado Director General 
de Programación, en sustitución del Ing. Fernado Moore. 
 
 Artículo 4.- El Ing. Gilberto Guerrero, queda designado Sub-Director General de 
Mantenimiento de Carreteras y Caminos Vecinales, en sustitución del Ing. Hernán Cuello. 
 
 Artículo 5.- El Lic. Mario Espinosa, queda designado Sub-Director Administrativo, 
en sustitución del Ing. Gilberto Guerrero. 
 
 Artículo 6.- El Ing. Alfredo Cross, queda designado Sub-Director General de 
Equipo y Transporte de la Dirección General de Mantenimiento de Carreteras y Caminos 
Vecinales, en sustitución del Tte. Coronel, F. A. D. José Candelier Tejada. 
 
 Todos estos nombramientos corresponden a la Secretaría de Estado de Obras 
Públicas y Comunicaciones. 
 
 DADO en Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, 
a los veintiséis (26) días del mes de octubre del año mil novecientos noventa y dos, años 
149o de la Independencia y 130o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 



-74- 
_________________________________________________________________________ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

El suscrito: Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo 
Certifica que la presente publicación es oficial 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Dr. Pedro Romero Confesor 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Editora Cromos, S. A. 
Calle Cervantes No. 152, Gazcue 

Teléfono 682-2455 / 682-6102 
Santo Domingo, D. N., República Dominicana 

 



AÑO CXIII               9846 
______________________________________________________________ 
 

 

 
 

GACETA OFICIAL 
Fundada el 2 de junio de 1851 

 
Director Administrativo: Dr. Pedro Romero Confesor 

Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo 
 

Santo Domingo de Guzmán, D. N., República Dominicana 
15 de noviembre de 1992 

 
INDICE 

 
ACTOS DEL PODER EJECUTIVO 

 
Dec. No. 314-92 que nombra al señor Fernando Herrera 
Cabral, Miembro de la Comisión de Comercio Exterior. 

  
Pág. 

 
05 

    
Dec. No. 315-92 que declara de utilidad pública e interés 
social varias porciones de terreno para la construcción de 
instalaciones deportivas en La Vega, Sánchez y Gaspar 
Hernández. 

   
 
 
05 

    
Dec. No. 316-92 que aprueba la Novena Resolución de la 
Junta Monetaria, de fecha 1ro. de octubre del presente año, 
sobre incineración de billetes deteriorados del Banco Central.

   
 
07 

    
Dec. No. 317-92 que nombra al señor Irene Gutiérrez, 
Síndico Municipal de El Factor, Provincia María Trinidad 
Sánchez. 

   
08 

    
Dec. No. 318-92 que denomina "Museo del Arte Moderno", a 
la actual Galería de Arte Moderno. 

   
09 

 



-2- 
_________________________________________________________________________ 
 
Dec. No. 319-92 que crea e integra el Patronato para la 
organización y funcionamiento de la Plaza Deportiva y 
Cultural de Cristo Rey. 

  
 
Pág. 

 
 
10 

    
Dec. No. 320-92 que nombra Miembros de la Corte de 
Apelación de Justicia Policial y de los Tribunales de Justicia 
Policial. 

   
 
10 

    
Dec. No. 321-92 que crea la Comisión Encargada de 
Reglamentar la aplicación de la Ley No. 32-86 del año 1986, 
sobre Derecho de Autor. 

   
 
11 

    
Dec. No. 322-92 que concede el beneficio de la incorporación 
a varias asociaciones cooperativas. 

   
13 

    
Dec. No. 323-92 que concede incorporación a varias 
asociaciones cooperativas. 

   
14 

    
Dec. No. 324-92 que concede el beneficio de la jubilación y les 
asigna pensiones del Estado a varios servidores de la 
administración pública. 

   
 
16 

    
Dec. No. 325-92 que concede el beneficio de la incorporación 
a varias asociaciones. 

   
46 

    
Dec. No. 326-92 que declara una servidumbre de paso sobre 
los terrenos propiedad de particulares que habrán de ocupar 
las tuberías y obras conexas componentes del Sistema del 
Acueducto Cibao Central. 

   
 
 
51 

    
Dec. No. 327-92 que nombra a los señores Rafael Villanueva 
y Dra. Ircania Jiménez Mora, Subsecretario de Estado de 
Trabajo y Directora del Comité Nacional de Salarios, 
respectivamente. 

   
 
 
55 

    
Dec. No. 328-92 que autoriza una impresión de sellos de 
Inmigración, para ser aplicados conforme a la tarifa 
establecida por el Art. 9 de la Ley No. 95 del año 1939, 
modificada por la Ley No. 3669 del año 1953. 

   
 
 
55 

    
Dec. No. 329-92 que autoriza una emisión de sellos para 
documentos. 

   
56 

    
Dec. No. 330-92 que autoriza una impresión de sellos para 
documentos. 

   
57 



-3- 
_________________________________________________________________________ 
 
    
Dec. No. 331-92 que autoriza una impresión de 500.000 
tarjetas de turistas del valor de US$10.00. 

  
Pág. 

 
58 

    
Dec. No. 332-92 que concede la condecoración de la Orden 
Heráldica de Cristóbal Colón en el grado de Caballero, al 
señor Vittorio Imparato. 

   
 
59 

 



-4- 
_________________________________________________________________________ 
 



-5- 
_________________________________________________________________________ 
 
Dec. No. 314-92 que nombra al señor  Fernando Herrera Cabral, Miembro de la 
Comisión de Comercio Exterior. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 314-92 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo 1.- El señor Fernando Herrera Cabral, queda designado Miembro de la 
Comisión de Comercio Exterior. 
 
 Artículo 2.- Envíese a la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores para los 
fines correspondientes. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los dos (2) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y 
dos; año 149o de la Independencia y 130o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 315-92 que  declara de utilidad  pública e interés social varias porciones de 
terreno para la construcción de instalaciones deportivas en La Vega, Sánchez y 
Gaspar Hernández. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 315-92 
 
 CONSIDERANDO: Que es deber del Estado fortalecer e incentivar la práctica de 
actividades deportivas en todo el territorio nacional; 
 
 CONSIDERANDO: Que la juventud requiere de lugares de sano esparcimiento; 
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 VISTA la Ley No.344 del 29 de julio de 1943, y sus modificaciones sobre 
Procedimiento de Expropiación; 
 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo 1.- Se declara de utilidad pública e interés social para la construcción del 
Complejo Deportivo de la Comunidad de El Pino, Provincia de La Vega, la adquisición por 
el Estado Dominicano de una porción de terreno con área aproximada de 25 tareas 
nacionales, ubicada dentro del ámbito de la Parcela No.6-A Parte, del Distrito Catastral 
No.14, Sección El Pino, Provincia de La Vega, registrada a favor del señor Alejandro 
Lama. 
 
 Artículo 2.- Se declara de utilidad pública e interés social para la construcción de un 
estadio de béisbol en el Distrito Municipal de Las Terrenas, del Municipio de Sánchez, la 
adquisición por el Estado Dominicano de una porción de terreno con área aproximada de 
13,900 metros cuadrados, dentro del ámbito de la Parcela 3,379, del Distrito Catastral No.7, 
de Samaná, registrada en favor de la señora Irene Silva. 
 
 Artículo 3.- Se declara de utilidad pública e interés social para la construcción de 
instalaciones deportivas en el Municipio de Gaspar Hernández,  la adquisición por el 
Estado Dominicano de una porción de terreno dentro del ámbito de la Parcela No.110, del 
Distrito Catastral No.2, del Municipio de Gaspar Hernández, propiedad del señor Luis 
Manuel Olivares Bencosme, con una extensión superficial de O Hectáreas, 62 Areas y 88.6 
Centiáreas, equivalentes a 10 tareas de tierras, con los siguientes linderos: al Norte, 
Carretera de Gaspar Hernández-Sabaneta de Yásica; al Sur, propiedad del Sr. Luis Manuel 
Olivares Bencosme; al Este, Sucesores de Cooper; y el Oeste, Río Damajagua. 
 
 Artículo 4.- Se declara de utilidad pública e interés social para ser destinada a la 
construcción de una vía de acceso a los alumnos de la Escuela Ovidio Paulino, la 
adquisición por el Estado Dominicano de una porción de terreno ubicada en la Calle No.5 
casa No.7 de la Manzana 40, del Reparto Peralta, de la ciudad de Santiago. 
 
 Artículo 5.- En caso de no llegarse a un acuerdo amigable con los propietarios de 
los inmuebles afectados por la presente disposición, para su compra de grado a grado por el 
Estado Dominicano, el Administrador General de Bienes Nacionales realizará todos los 
actos, procedimientos y recursos, tanto ordinarios como extraordinarios, de acuerdo con las 
leyes, para obtener la expropiación de los mismos. 
 
 Artículo 6.- Se declara de urgencia que el Estado Dominicano entre en posesión de 
los inmuebles indicados, a fin de que se puedan iniciar en los mismos, los trabajos 



-7- 
_________________________________________________________________________ 
 
señalados, luego de ser cumplidos los requisitos exigidos por el Artículo 13 de la Ley 
No.344 del 29 de julio de 1943. 
 
 Artículo 7.- La entrada en posesión por el Estado Dominicano de los mencionados 
inmuebles se hará de conformidad con las disposiciones de la Ley No.486 del 10 de 
noviembre de 1964, que agrega un Párrafo II al Artículo 13 de la Ley No.344, del 29 de 
julio de 1943. 
 
 Artículo 8.- Los propietarios de terrenos edificados o no que deriven un beneficio 
especial de los señalados trabajos, estarán sujetos al pago de la contribución prevista por el 
Artículo 1 de la Ley No.1849 del 27 de noviembre de 1948, sobre Contribución a las Obras 
Públicas que Beneficien Terrenos Particulares, de acuerdo con las normas establecidas por 
dicha ley. 
 
 Artículo 9.- Envíese al Administrador General de Bienes Nacionales y al Abogado 
del Estado, para los fines correspondientes. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los tres (3) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y 
dos; año 149o de la Independencia y 130o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 316-92 que aprueba la Novena Resolución de la Junta Monetaria, de fecha 
1ro. de octubre del presente año, sobre incineración de billetes deteriorados del Banco 
Central. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 316-92 
 
 VISTOS los Artículos 1, 2 y 3 de la Ley No.2927, de fecha 18 de junio de 1951, 
sobre incineración de billetes del Banco Central de la República Dominicana;  
 
 VISTA la Novena Resolución adoptada por la Junta Monetaria en fecha 1ro. de 
octubre de 1992. 
 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
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D E C R E T O: 
 
 
 Artículo 1.- Queda aprobada la Novena Resolución de la Junta Monetaria, de fecha 
1ro. de octubre de 1992, por cuyo medio se autoriza la incineración y/o trituración de 
59,092,000 unidades de billetes del Banco Central de la República Dominicana, 
deteriorados y retirados de circulación, en la forma siguiente: 3,300,000 unidades de la 
denominación de RD$50.00; 4,312,000 unidades de la denominación de RD$20.00; 
10,384,000 unidades de la denominación de RD$10.00; 8,668,000 unidades de la 
denominación de RD$5.00; y 32,428,000 unidades de la denominación de RD$1.00. 
 
 Artículo 2.- Comuníquese a los funcionarios indicados en el Artículo 3 de la Ley 
No.2927, de fecha 18 de junio de 1951, modificada por la Ley No.159 de marzo de 1966, 
para los fines correspondientes. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los tres (3) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y 
dos; año 149o de la Independencia y 130o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 317-92 que nombra al señor Irene Gutiérrez, Síndico Municipal de El Factor, 
Provincia María Trinidad Sánchez. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 317-92 
 
 VISTO el expediente sometido por el Partido Reformista Social Cristiano a la 
consideración del Poder Ejecutivo con motivo del fallecimiento del señor Jesús Ml. 
Morales, Síndico Municipal de El Factor y la renuncia a ocupar el cargo por el Suplente de 
Síndico de ese Municipio. 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Ordinal 11 del Artículo 55 de la 
Constitución de la República,  
 

D E C R E T O: 
 
 Artículo Unico.- El señor Irene Gutiérrez, queda designado Síndico Municipal de El 
Factor, Provincia María Trinidad Sánchez, en sustitución del señor Jesús Ml. Morales, 
fallecido. 
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 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los tres (3) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y 
dos; año 149o de la Independencia y 130o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 318-92 que denomina "Museo del Arte Moderno", a la actual Galería de 
Arte Moderno. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 318-92 
 
 CONSIDERANDO: Que las funciones de la Galería de Arte Moderno justifican 
sobradamente su cambio de nombre para que esté  más a tono con la práctica universal de 
titulación  de instituciones de su misma naturaleza;  
 
 VISTO el Decreto No.3224 del 3 de enero de 1978. 
 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo 1.- A partir de la fecha del presente Decreto, la actual Galería de Arte 
Moderno, se denominará "Museo del Arte Moderno". 
 
 Artículo 2.- El presente modifica el Decreto No.3224 del 3 de enero de 1978, sólo 
en lo referente a la denominación de Galería de Arte Moderno. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los tres (3) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y 
dos; año 149o de la Independencia y 130o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
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Dec. No. 319-92 que crea e integra el Patronato para la organización y funcionamiento 
de la Plaza Deportiva y Cultural de Cristo Rey. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 319-92 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo Unico.- Se dispone el Patronato que organice y garantice el buen 
funcionamiento de la Plaza Deportiva y Cultural de Cristo Rey, el cual quedará integrado 
de la siguiente manera: el Cura Párroco de la Parroquia de Cristo Rey, el Club Los 
Cachorros de Cristo Rey y un representante de cada una de las Secretarías de Estado de 
Obras Públicas y Comunicaciones, de Deportes, Educación Física y Recreación y de 
Educación, Bellas Artes Cultos. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los tres (3) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y 
dos; año 149o de la Independencia y 130o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 320-92 que nombra Miembros de la Corte de Apelación de Justicia Policial y 
de los Tribunales de Justicia Policial. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 320-92 
 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 de la Constitución de 
la República 
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D E C R E T O : 
 
 
 Artículo 1.- El Teniente Coronel Abogado Dr. Nerys Matos Feliz, P. N., queda 
designado Segundo Sustituto del Presidente de la Corte de Apelación de Justicia Policial, 
con asiento en este ciudad, en sustitución del Teniente Coronel (r) Lic. Ciprián Figuereo 
Mateo, P. N. 
 
 Artículo 2.- El Primer Teniente Abogado Dr. Rafael Encarnación Santos, Segundos 
Tenientes Dres. Moisés Encarnación Zabala, Héctor J. R. Mateo Moquete, Víctor 
Bienvenido Cruz Fabián y Nelson Rosario Guerrero, P. N., quedan designados Abogados 
de Oficio del Tribunal de Primera Instancia de Justicia Policial, Ciudad. 
 
 Artículo 3.- El Capitán Abogado Dr. César A. Peralta Jiménez, Segundos Tenientes 
Dres. Rubén Antonio Diaz Pérez, Ramón Emilio García Tejada y Pablo Antonio Castro 
Ramírez, P. N., quedan designados Abogados de Oficio del Tribunal de Primera Instancia 
de Justicia Policial, con asiento en Santiago. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional Capital de la República 
Dominicana, a los tres (3) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y 
dos, años 149o de la Independencia y 130o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 321-92 que crea la Comisión Encargada de Reglamentar la aplicación de la 
Ley No. 32-86 del año 1986, sobre Derecho de Autor. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 321-92 
 
 
 CONSIDERANDO: Que tal y como se establece en los considerandos de la Ley No. 
32-86, sobre Derecho de Autor, el Estado está en la obligación de garantizar la protección 
efectiva del derecho de propiedad exclusiva de los inventos y descubrimientos, así como el 
de las producciones científicas, artísticas y literarias, consagrado en nuestra constitución; 
 
 CONSIDERANDO: Que la República Dominicana, es signataria de la Convención 
Universal de Derecho de Autor, firmada en Ginebra el 6 de septiembre de 1952 y revisada 
en París el 24 de julio de 1971; 
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 CONSIDERANDO: Que en virtud de dicha Convención el Estado Dominicano está 
comprometido a adoptar todas las disposiciones y ejecutar todas las acciones que fueren 
necesarias para asegurar una protección suficiente y efectiva de los Derechos de Autor; 
 
 CONSIDERANDO: Que el Artículo 179 de la Ley No. 32-86, sobre Derecho de 
Autor, pone a cargo del Poder Ejecutivo dictar las normas reglamentarias correspondientes 
para su aplicación; 
 
 VISTA: La Ley No. 32-86 del 4 de julio del año 1986; 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República 
 

D E C R E T O : 
 
 Artículo 1.- Se crea una Comisión encargada de reglamentar la aplicación de la Ley 
No. 32-86, del 4 de julio de 1986, sobre Derecho de Autor, integrada por el Secretario 
Técnico de la Presidencia, quien la presidirá, el Secretario de Estado de Relaciones 
Exteriores, el Procurador General de la República, el Secretario de Estado de Educación, 
Bellas Artes y Cultos, el Secretario de Estado de Obras Públicas y Telecomunicaciones, el 
Secretario de Estado de Industria y Comercio y el Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo, 
quien fungirá como Secretario de la Comisión. 
 
 Artículo 2.- Esta Comisión tendrá las siguientes funciones: 
 
 a) Redactar y someter al Poder Ejecutivo para su aprobación el o los Reglamentos 
de aplicación de la Ley No. 32-86 del 4 de julio de 1986, sobre Derecho de Autor; 
 
 b) Propiciar la discusión y divulgación del contenido de la citada ley y sus 
reglamentos entre todos los sectores que inciden en su ámbito de aplicación y mediar ante 
organismos, entidades o personas nacionales o internacionales, a fin de procurar soluciones 
satisfactorias a las controversias originales en su ejecución. 
 
 Artículo 3.- Los organismos y dependencias estatales proporcionarán a la Comisión 
toda la colaboración necesaria para el desempeño de sus funciones. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los tres (3) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y 
dos; año 149o de la Independencia y 130o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
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Dec. No. 322-92 que concede incorporación a varias asociaciones cooperativas. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 322-92 
 
 
 VISTA la Ley No. 127 sobre Asociaciones Cooperativas del 27 de febrero de 1964; 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República. 
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo 1.- Se concede el beneficio de la incorporación a las siguientes 
asociaciones cooperativas: 
 
 
 1.- GRUPO CIRCULO EMPRESARIAL DOMINICANO COOPERATIVO 
(CIEMDOCOOP), que tiene su domicilio en Santo Domingo, Distrito Nacional, y cuyos 
estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 21 de junio de 1992. 
 
 2.- GRUPO COOPERATIVO DE SERVICIOS MULTIPLES DE LOS 
EMPLEADOS DE LA ASOCIACION DOMINICANA DE REHABILITACION 
(ADRECOOP), que tiene su domicilio en Santo Domingo, Distrito Nacional, y cuyos 
estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 27 de junio de 1991. 
 
 3.- GRUPO COOPERATIVO DE TRANSPORTE "RUTA U" DE SANTIAGO, 
que tiene su domicilio en el Municipio de Santiago, Provincia del mismo nombre, y cuyos 
estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 14 de noviembre de 1991. 
 
 4.- COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES DE LOS TRABAJADORES 
DEL HOTEL SANTO DOMINGO, que tiene su domicilio en Santo Domingo, Distrito 
Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 24 de febrero de 
1992. 
 
 5.- COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES "IGLESIA ROCA DE 
SALVACION", que tiene su domicilio en el Municipio de San Cristóbal, Provincia del 
mismo nombre, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 23 de 
noviembre de 1991. 
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 6.- GRUPO COOPERATIVO AGROPECUARIO Y SERVICIOS MULTIPLES 
"LA YUNTA", que tiene su domicilio en Santo Domingo, Distrito Nacional, y cuyos 
estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 11 de agosto de 1991. 
 
 7.- GRUPO COOPERATIVO DE SERVICIOS MULTIPLES "RONDON 87", que 
tiene su domicilio en Santo Domingo, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron 
aprobados en asamblea celebrada el 11 de noviembre de 1991. 
 
 Artículo 2.- Dichas asociaciones cooperativas gozarán de personalidad jurídica y de 
los beneficios que les acuerda la Ley desde la vigencia del presente decreto. 
 
 Artículo 3.- Envíese al Instituto de Desarrollo y Crédito Cooperativo (IDECOOP) 
para los fines correspondientes. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los tres (3) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y 
dos, año 149o de la Independencia y 130o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 323-92 que concede incorporación a varias asociaciones cooperativas. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 323-92 
 
 
 VISTA la Ley No. 127 sobre Asociaciones Cooperativas del 27 de febrero de 1964; 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República. 
 

D E C R E T O: 
 
 Artículo 1.- Se concede el beneficio de la incorporación a las siguientes 
asociaciones cooperativas: 
 
 1.- Grupo Cooperativo del Sindicato de Camioneros y Fulgoneros de Nagua, que 
tiene su domicilio en el Municipio de Nagua, Provincia María Trinidad Sánchez, y cuyos 
estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 24 de marzo de 1991. 
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 2.- Grupo Cooperativo de Servicios Múltiples de los Miembros del Sindicato de 
Camioneros de La Vega (COOPROCAVE), que tiene su domicilio en el Municipio de La 
Vega, Provincia del mismo nombre, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea 
celebrada el 7 de julio de 1991. 
 
 3.- Grupo Cooperativo de Transporte y Acarreros "Emilio De los Santos", que tiene 
su domicilio en Santo Domingo, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados en 
asamblea celebrada el 25 de enero de 1992. 
 
 4.- Grupo Cooperativo de Transporte y Servicios Múltiples "La Independencia", que 
tiene su domicilio en Santo Domingo, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron 
aprobados en asamblea celebrada el 7 de julio de 1991. 
 
 5.- Grupo Cooperativo de Ahorros y Créditos "Dole Dominicana", que tiene su 
domicilio en el Municipio de Monte Plata, Provincia del mismo nombre, y cuyos estatutos 
fueron aprobados en asamblea celebrada el 20 de septiembre de 1991. 
 
 6.- Federación de Cooperativas de Servicios de la Región Noroeste, que tiene su 
domicilio en el Municipio de Dajabón, Provincia del mismo nombre, y cuyos estatutos 
fueron aprobados en asamblea celebrada el 2 de junio de 1991. 
 
 7.- Cooperativa de Servicios Múltiples del Barrio Simón Bolivar "COOPESIBO", 
que tiene su domicilio en Santo Domingo, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron 
aprobados en asamblea celebrada el 11 de agosto de 1991. 
 
 
 Artículo 2.- Dichas asociaciones cooperativas gozarán de personalidad jurídica y de 
los beneficios que les acuerda la Ley desde la vigencia del presente decreto. 
 
 
 Artículo 3.- Envíese al Instituto de Desarrollo y Crédito Cooperativo (IDECOOP) 
para los fines correspondientes. 
 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los tres (3) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y 
dos, año 149o de la Independencia y 130o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
 
 
 
Dec. No. 324-92 que concede el beneficio de la jubilación y les asigna pensiones del 
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Estado a varios servidores de la administración pública. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 324-92 
 
 VISTA la Ley No. 379, sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado, de fecha 
11 de diciembre de 1981; 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo 1.- Se concede el beneficio de la jubilación y se asigna una Pensión del 
Estado a los siguientes servidores públicos: 
 
 1) RAFAELA YOLANDA ESPAILLAT, con una pensión del Estado de mil ciento 
ochenta pesos con 62/100 (RD$1,180.62) mensuales; 
 
 2) MAXIMO ANTONIO PAEZ GONZALEZ, con una pensión del Estado de 
setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00) mensuales; 
 
 3) LAUREANO PAREDES, con una pensión del Estado de novecientos diecisiete 
pesos con 78/100 (RD$917.78) mensuales; 
 
 4) MARTHA VIRGEN PORTE DE MARTINEZ, con una pensión del Estado de 
novecientos setentiun pesos con 86/100 (RD$971.86) mensuales; 
 
 5) MERCEDES CONSUELO HERNANDEZ VDA. MENDEZ, con una pensión del 
Estado de mil ciento cincuentisiete pesos con 20/100 (RD$1,157.20) mensuales; 
 
 6) ESTERVINA BRIDGEWATER, con una pensión del Estado de setecientos 
ochenta pesos oro (RD$780.00) mensuales; 
 
 7) TEOFILO GARCIA MOTA, con una pensión del Estado de setecientos ochenta 
pesos oro (RD$780.00) mensuales; 
 
 8) ESTHER NOELIA GARCIA DIAZ, con una pensión del Estado de novecientos 
cincuentidós pesos con 20/100 (RD$952.20) mensuales; 
 
 9) RAMONA ENRIQUETA REYES DE ACOSTA, con una pensión del Estado de 
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novecientos diecisiete pesos con 78/100 (RD$917.78) mensuales; 
 
 10) VENECIA ALTAGRACIA BAEZ VDA. CONCEPCION, con una pensión del 
Estado de setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00) mensuales; 
 
 11) PEDRO NOLASCO NUÑEZ CANELA, con una pensión del Estado de 
novecientos veintisiete pesos con 08/100 (RD$927.08) mensuales; 
 
 12) IRMA PATRIA DE LEON HERRERA, con una pensión del Estado de 
novecientos veinticinco pesos con 78/100 (RD$925.78) mensuales; 
 
 13) LUIS ANTONIO DE LA CRUZ ROMAN, con una pensión del Estado de 
novecientos veintitrés pesos con 99/100 (RD$923.99) mensuales; 
 
 14) MODESTA CASTRO BATISTA, con una pensión del Estado de setecientos 
ochenta pesos oro (RD$780.00) mensuales; 
 
 15) MARIA DOLORES ERAUSQUIN SOROA, con una pensión del Estado de 
setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00) mensuales; 
 
 16) CEFERINA GARCIA BERMUDEZ, con una pensión del Estado de setecientos 
ochenta pesos oro (RD$780.00) mensuales; 
 
 17) CRUZ ALTAGRACIA ROJAS R. DE AGUILAR, con una pensión del Estado 
de setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00) mensuales; 
 
 18) MARIA ESTEVEZ DE PEREZ, con una pensión del Estado de setecientos 
ochenta pesos oro (RD$780.00) mensuales; 
 
 19) PEDRO CEBALLOS RODRIGUEZ, con una pensión del Estado de setecientos 
ochenta pesos oro (RD$780.00) mensuales; 
 
 20) NORMA ALTAGRACIA PAREDES MENA DE GIL, con una pensión del 
Estado de setecientos noventiocho pesos con 34/100 (RD$798.34) mensuales; 
 
 21) DILCIA MERCEDES PEREZ GUERRERO DE TEJEDA, con una pensión del 
Estado de setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00) mensuales; 
 
 22) FRANCISCO ANTONIO PERALTA LORA, con una pensión del Estado de 
setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00) mensuales; 
 
 23) CESAR EDUARDO MARTINEZ BENITEZ, con una pensión del Estado de 
setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00) mensuales; 
 
 24) VERONICA PELAGIA ESPINAL DE MALDONADO, con una pensión del 
Estado de novecientos setenta pesos con 34/100 (RD$970.34) mensuales; 
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 25) YOLANDA GLOS DE NUÑEZ, con una pensión del Estado de mil ciento 
noventiun pesos con 47/100 (RD$1,191.47) mensuales; 
 
 26) MARIA ALT. HODGE BONET, con una pensión del Estado de novecientos 
cincuenticuatro pesos con 44/100 (RD$954.44) mensuales; 
 
 27) MARIA DEL CARMEN CAMILO DE OGANDO, con una pensión del Estado 
de setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00) mensuales; 
 
 28) ANA DE LA MOTA LARA, con una pensión del Estado de setecientos ochenta 
pesos oro (RD$780.00) mensuales; 
 
 29) MIRTA MARGARITA ROMAN PERALTA DE SEBELEN, con una pensión 
del Estado de setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00) mensuales; 
 
 30) FEDERICO RIVAS Y PIMIENTEL, con una pensión del Estado de setecientos 
ochenta pesos oro (RD$780.00) mensuales; 
 
 31) ENILDA ALTAGRACIA CRUZ DE VALERIO, con una pensión del Estado de 
novecientos cincuentidós pesos con 20/100 (RD$952.20) mensuales; 
 
 32) ANGELICA GUILLEN FRIAS, con una pensión del Estado de novecientos 
cincuentiocho pesos con 50/100 (RD$958.50) mensuales; 
 
 33) ENEMENCIA REYES DE CADET, con una pensión del Estado de novecientos 
diecisiete pesos con 78/100 (RD$917.78) mensuales; 
 
 34) ANTONIO EDITO LAJARA HENRIQUEZ, con una pensión del Estado de 
novecientos diecisiete pesos con 78/100 (RD$917.78) mensuales; 
 
 35) JUAN PABLO PEGUERO, con una pensión del Estado de setecientos ochenta 
pesos oro (RD$780.00) mensuales; 
 
 36) NEOL RAMON PERALTA RODRIGUEZ, con una pensión del Estado de 
novecientos diecisiete pesos con 78/100 (RD$917.78) mensuales; 
 
 37) ELIUB ROSARIO HERNANDEZ, con una pensión del Estado de novecientos 
cincuentidós pesos con 20/100 (RD$952.20) mensuales; 
 
 38) ANA MERCEDES MONTALVO LIRANZO, con una pensión del Estado de 
mil ciento diez pesos con 94/100 (RD$1,110.94) mensuales; 
 
 39) ANGEL DARIO ASTACIO BERROA, con una pensión del Estado de mil 
doscientos ochentiun pesos con 92/100 (RD$1,281.92) mensuales; 
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 40) JULIA VIRGINIA LASCIER BUENO, con una pensión del Estado de 
novecientos cincuentitrés pesos con 66/100 (RD$953.66) mensuales; 
 
 41) MARIA ANTONIA COLON SANTANA DE FELIPE, con una pensión del 
Estado de novecientos setentidós pesos con 72/100 (RD$972.72) mensuales; 
 
 42) JUANA ROSANNA PERALTA ESPEJO, con una pensión del Estado de 
novecientos cincuentidós pesos con 20/100 (RD$952.20) mensuales; 
 
 43) CARMEN ALMANZAR DE ALMANZAR, con una pensión del Estado de 
novecientos diecisiete pesos con 17/100 (RD$917.17) mensuales; 
 
 44) PATRICIA RODRIGUEZ VDA. ACOSTA, con una pensión del Estado de 
setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00) mensuales; 
 
 45) ALTAGRACIA NIDIA BAUTISTA DE FAMILIA, con una pensión del Estado 
de novecientos cincuentidós pesos con 20/100 (RD$952.20) mensuales; 
 
 46) JUAN NUÑEZ ROSELL, con una pensión del Estado de mil trescientos 
treintitrés pesos con 31/100 (RD$1,333.31) mensuales; 
 
 47) TEOFILA LARA, con una pensión del Estado de setecientos ochenta pesos oro 
(RD$780.00) mensuales; 
 
 48) SOR JUANA DOLORES MENA VALERIO, con una pensión del Estado de 
setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00) mensuales; 
 
 49) PABLO ROBERTO FLORES GUZMAN, con una pensión del Estado de 
novecientos sesentiocho pesos con 87/100 (RD$968.87) mensuales; 
 
 50) AMARILIS NIOBE BELTRE DE ROJAS, con una pensión del Estado de 
novecientos setenta pesos con 89/100 (RD$970.89) mensuales; 
 
 51) ELVIRA ENCARNACION, con una pensión del Estado de setecientos ochenta 
pesos oro (RD$780.00) mensuales; 
 
 52) DAMIAN SANCHEZ, con una pensión del Estado de novecientos cincuentiun 
pesos con 11/100 (RD$951.11) mensuales; 
 
 53) HILDA ALTAGRACIA ROJAS REYES DE DIAZ, con una pensión del Estado 
de novecientos cincuenticuatro pesos con 22/100 (RD$954.22) mensuales; 
 
 54) SOR FRANCISCA AULLOL GUERRERO, con una pensión del Estado de 
setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00) mensuales; 
 
 55) ALTAGRACIA MERCEDES BRICEÑO MARTINEZ DE ESTEVEZ, con una 
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pensión del Estado de setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00) mensuales; 
 
 56) CESAR MERIÑO HEREDIA PEREZ, con una pensión del Estado de mil 
setecientos ochentiséis pesos con 10/100 (RD$1,786.10) mensuales; 
 
 57) DIVINA FRAIDA RODRIGUEZ MENDEZ, con una pensión del Estado de mil 
novecientos cuarenticuatro pesos con 33/100 (RD$1,944.33) mensuales; 
 
 58) LESBIA TAPIA DE GUZMAN, con una pensión del Estado de novecientos 
sesentitrés pesos con 93/100 (RD$963.93) mensuales; 
 
 59) FLOR MARINA PEREZ DOMINGUEZ DE E., con una pensión del Estado de 
setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00) mensuales; 
 
 60) IRENO MANCEBO Y URBAEZ, con una pensión del Estado de mil 
setecientos dieciséis pesos con 45/100 (RD$1,716.45) mensuales; 
 
 61) MIGUEL ANTONIO GONZALEZ RUBIERA, con una pensión del Estado de 
setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00) mensuales; 
 
 62) MERCEDES RAFAELA VAZQUEZ VDA. MIESES, con una pensión del 
Estado de novecientos diecisiete pesos con 78/100 (RD$917.78) mensuales; 
 
 63) ELISA DRULLARD DE SANTOS, con una pensión del Estado de novecientos 
diecisiete pesos con 78/100 (RD$917.78) mensuales; 
 
 64) MARIA FRANCISCA COMAS VDA. MATEO, con una pensión del Estado de 
mil ciento treintisiete pesos con 04/100 (RD$1,137.04) mensuales; 
 
 65) ZULAMA T. BEZ RELLOSO, con una pensión del Estado de setecientos 
ochenta pesos oro (RD$780.00) mensuales; 
 
 66) MANUEL VIZCAINO, con una pensión del Estado de novecientos diecisiete 
pesos con 78/100 (RD$917.78) mensuales; 
 
 67) SANTIAGO ARTANAN SUAREZ CABRERA, con una pensión del Estado de 
mil ciento quince pesos con 86/100 (RD$1,115.86) mensuales; 
 
 68) NILVA MERCEDES TAVERAS DE RAMIREZ, con una pensión del Estado 
de novecientos cincuentinueve pesos con 78/100 (RD$959.78) mensuales; 
 
 69) JOSE RUFILDO GRULLON GUZMAN, con una pensión del Estado de mil 
ciento cuarentiocho pesos con 29/100 (RD$1,148.29) mensuales; 
 
 70) PETRA EMMA ALVAREZ PEREZ DE REYES, con una pensión del Estado 
de ochocientos veinticinco pesos con 69/100 (RD$825.69) mensuales; 
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 71) ALBERTO MERAN FAMILIA, con una pensión del Estado de mil cuarentiun 
pesos con 33/100 (RD$1,041.33) mensuales; 
 
 72) CANDIDO FLORENTINO PEREZ, con una pensión del Estado de novecientos 
sesentisiete pesos con 78/100 (RD$967.78) mensuales; 
 
 73) ARGENTINA MARIA MATEO LARA, con una pensión del Estado de 
novecientos diecisiete pesos con 78/100 (RD$917.78) mensuales; 
 
 74) FERMINA ALTAGRACIA GARCIA DE MATEO, con una pensión del Estado 
de novecientos diecisiete pesos con 78/100 (RD$917.78) mensuales; 
 
 75) MELBA ALMONTE REYES, con una pensión del Estado de setecientos 
ochenta pesos oro (RD$780.00) mensuales; 
 
 76) CECILIA BARREDA BRAVO, con una pensión del Estado de novecientos 
ochentiséis pesos con 73/100 (RD$986.73) mensuales; 
 
 77) ROSA AMELIA VICENT CEPEDA, con una pensión del Estado de setecientos 
ochenta pesos oro (RD$780.00) mensuales; 
 
 78) LUZ MIREYA PIMENTEL CABRAL, con una pensión del Estado de 
novecientos cincuentidós pesos con 20/100 (RD$952.20) mensuales; 
 
 79) RAFAEL IGNACIO CELESTINO CASTILLO, con una pensión del Estado de 
setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00) mensuales; 
 
 80) IRENE RAMONA VERAS PERALTA, con una pensión del Estado de 
setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00) mensuales; 
 
 81) PEDRO OSCAR ALMANZAR LLAUGER, con una pensión del Estado de mil 
ciento noventisiete pesos con 65/100 (RD$1,197.65) mensuales; 
 
 82) CANDIDA ROSA MENDEZ DE NUÑEZ, con una pensión del Estado de 
novecientos cincuentitrés pesos con 94/100 (RD$953.94) mensuales; 
 
 83) MARIA DE LA REGLA PIMENTEL HERRERA, con una pensión del Estado 
de novecientos diecisiete pesos con 78/100 (RD$917.78) mensuales; 
 
 84) ANA CECILIA YAPOR, con una pensión del Estado de novecientos diecisiete 
pesos con 78/100 (RD$917.78) mensuales; 
 
 85) AUSTRIA MARGARITA PEREZ FELIZ, con una pensión del Estado de mil 
doscientos trece pesos con 92/100 (RD$1,213.92) mensuales; 
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 86) ANTONIO MARIA PIMENTEL, con una pensión del Estado de mil doscientos 
cinco pesos con 54/100 (RD$1,205.54) mensuales; 
 
 87) DEOGRACIA BIENVENIDA SANCHEZ VALERA, con una pensión del 
Estado de novecientos siete pesos con 70/100 (RD$907.70) mensuales; 
 
 88) GLADYS ZUNILDA SALAZAR VENTURA, con una pensión del Estado de 
ochocientos ochentiséis pesos con 49/100 (RD$886.49) mensuales; 
 
 89) ELVIRA MERCEDES SUAZO DE MOLINA, con una pensión del Estado de 
setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00) mensuales; 
 
 90) ANA DOLORES FERNANDEZ DE DURAN, con una pensión del Estado de 
ochocientos setentiun pesos con 51/100 (RD$871.51) mensuales; 
 
 91) MARIA HEROINA NAVARRO DE GUZMAN, con una pensión del Estado de 
setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00) mensuales; 
 
 92) HEROINA PERALTA DE CONTRERAS, con una pensión del Estado de 
ochocientos ochentiun pesos con 58/100 (RD$881.58) mensuales; 
 
 93) LORENZA HEREDIA VDA. BARIAS, con una pensión del Estado de 
ochocientos setentidós pesos con 14/100 (RD$872.14) mensuales; 
 
 94) JUANA MARTINEZ VASQUEZ, con una pensión del Estado de ochocientos 
ochentiun pesos con 58/100 (RD$881.58) mensuales; 
 
 95) JUANA EMILIA MARTE BAEZ, con una pensión del Estado de ochocientos 
ochentidós pesos con 99/100 (RD$882.99) mensuales; 
 
 96) MARIA ENCARNACION URBAEZ, con una pensión del Estado de 
ochocientos veintidós pesos con 55/100 (RD$822.55) mensuales; 
 
 97) MILEDYS ANA MARIA GARCIA SANTANA, con una pensión del Estado de 
setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00) mensuales; 
 
 98) PEDRO ANTONIO TEJADA, con una pensión del Estado de setecientos 
ochenta pesos oro (RD$780.00) mensuales; 
 
 99) EPIFANIO UREÑA ENCARNACION, con una pensión del Estado de 
setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00) mensuales; 
 
 100) BALDEMIRO ANTONIO DIAZ, con una pensión del Estado de setecientos 
noventicuatro pesos con 36/100 (RD$794.36) mensuales; 
 
 101) ERNESTO VELOZ, con una pensión del Estado de novecientos cincuentiun 
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pesos con 11/100 (RD$951.11) mensuales; 
 
 102) PATRIA MARIA ISABEL DE VALDEZ, con una pensión del Estado de 
novecientos sesentinueve pesos con 10/100 (RD$969.10) mensuales; 
 
 103) ALTAGRACIA YOLANDA SUAZO DIAZ, con una pensión del Estado de 
novecientos diecisiete pesos con 78/100 (RD$917.78) mensuales; 
 
 104) MANUEL BIENVENIDO ROMERO Y MARIÑEZ, con una pensión del 
Estado de novecientos diecisiete pesos con 78/100 (RD$917.78) mensuales; 
 
 105) PERCIO ANTONIO VENTURA HERNANDEZ, con una pensión del Estado 
de cuatro mil doscientos noventa pesos con 58/100 (RD$4,290.58) mensuales; 
 
 106) MARINA ANGELICA AQUINO DE PEREZ, con una pensión del Estado de 
mil ciento once pesos con 26/100 (RD$1,111.26) mensuales; 
 
 107) GABRIEL TEJADA SANTANA, con una pensión del Estado de mil 
doscientos cuarenticinco pesos con 31/100 (RD$1,245.31) mensuales; 
 
 108) RAFAEL ANTONIO PEREZ JAQUEZ, con una pensión del Estado de 
novecientos cuarentidós pesos con 27/100 (RD$942.27) mensuales; 
 
 109) SANTA MARIANA OLEA DE CASTRO, con una pensión del Estado de 
novecientos siete pesos con 84/100 (RD$907.84) mensuales; 
 
 110) TERESA MIGDALIA CANO DE GONZALEZ, con una pensión del Estado 
de novecientos diecisiete pesos con 78/100 (RD$917.78) mensuales; 
 
 111) CRISTINA ALTAGRACIA RODRIGUEZ DE CANAAN, con una pensión 
del Estado de setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00) mensuales; 
 
 112) ELSA MARIA CAMARENA DE MATOS, con una pensión del Estado de 
novecientos cincuentidós pesos con 20/100 (RD$952.20) mensuales; 
 
 113) LEONOR DE MARIA GOMEZ DE AYALA, con una pensión del Estado de 
novecientos veintinueve pesos con 02/100 (RD$929.02) mensuales; 
 
 114) TOMAS RAMON MARTE QUEZADA, con una pensión del Estado de mil 
novecientos sesentinueve pesos con 74/100 (RD$1,969.74) mensuales; 
 
 115) MERCEDES ALTAGRACIA RODRIGUEZ VARGAS, con una pensión del 
Estado de mil doscientos noventiun pesos con 89/100 (RD$1,291.89) mensuales; 
 
 116) ELISA ALTAGRACIA ABREU DE JESUS , con una pensión del Estado de 
novecientos diecisiete pesos con 78/100 (RD$917.78) mensuales; 



-24- 
_________________________________________________________________________ 
 
 
 117) RAMON MARIA BLANCO ARIAS, con una pensión del Estado de 
setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00) mensuales; 
 
 118) NELIA RAMIREZ DE SANTANA, con una pensión del Estado de setecientos 
ochenta pesos oro (RD$780.00) mensuales; 
 
 119) MANUEL DE REGLA MOJICA, con una pensión del Estado de novecientos 
diecisiete pesos con 78/100 (RD$917.78) mensuales; 
 
 120) ADALGISA CELESTE ESPAILLAT REYNOSO, con una pensión del Estado 
de novecientos ochenticuatro pesos con 47/100 (RD$984.47) mensuales; 
 
 121) CARLOS OGANDO SANCHEZ, con una pensión del Estado de novecientos 
cincuentidós pesos con 20/100 (RD$952.20) mensuales; 
 
 122) CLEMENTE MELO, con una pensión del Estado de mil ciento cuarenticinco 
pesos con 45/100 (RD$1,145.45) mensuales; 
 
 123) CARMEN VALENTINA PANTALEON DE RODRIGUEZ, con una pensión 
del Estado de novecientos cincuentidós pesos con 20/100 (RD$952.20) mensuales; 
 
 124) LUIS MARIA MERAN, con una pensión del Estado de novecientos diesisiete 
pesos con 78/100 (RD$917.78) mensuales; 
 
 125) AQUILES MAXIMO ALVAREZ HOLGUIN, con una pensión del Estado de 
novecientos treinta pesos con 61/100 (RD$930.61) mensuales; 
 
 126) RAMONA O. COLON GUERRERO DE REYES, con una pensión del Estado 
de setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00) mensuales; 
 
 127) SANTIAGO MORONTA LARA, con una pensión del Estado de novecientos 
diecisiete pesos con 78/100 (RD$917.78) mensuales; 
 
 128) CLARA MERCEDES MARCHENA BARCACEL DE BENCOSME, con una 
pensión del Estado de novecientos cuarentitrés pesos con 44/100 (RD$943.44) mensuales; 
 
 129) ALTAGRACIA ALMONTE VARGAS, con una pensión del Estado de mil 
quinientos cincuentiséis pesos con 70/100 (RD$1,556.70) mensuales; 
 
 130) VIOLETA AURORA JIMENEZ DE LA CRUZ, con una pensión del Estado 
de novecientos cuarenticuatro pesos con 43/100 (RD$944.43) mensuales; 
 
 131) DANIELA PIÑA FERNANDEZ, con una pensión del Estado de setecientos 
ochenta pesos oro (RD$780.00) mensuales; 
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 132) ESTELA ASUNCION GOMEZ ACOSTA, con una pensión del Estado de 
novecientos diecisiete pesos con 78/100 (RD$917.78) mensuales; 
 
 133) FIDELINA MERCEDES BAEZ FLORES DE REYES, con una pensión del 
Estado de setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00) mensuales; 
 
 134) GRISELDA CELESTE ROA CASTILLO, con una pensión del Estado de mil 
doscientos noventa pesos con 74/100 (RD$1,290.74) mensuales; 
 
 135) JACINTA CECILIA FELIZ MEDINA, con una pensión del Estado de 
ochocientos sesentisiete pesos con 78/100 (RD$867.78) mensuales; 
 
 136) MILAGROS MULLER DE GERALDINO, con una pensión del Estado de 
setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00) mensuales; 
 
 137) EMMA RAMONA MARIA GUZMAN DE ABREU, con una pensión del 
Estado de mil noventa pesos con 60/100 (RD$1,090.60) mensuales; 
 
 138) LAURA PEÑA BECO, con una pensión del Estado de novecientos 
cincuentidós pesos con 20/100 (RD$952.20) mensuales; 
 
 139) MARTIN CASTRO, con una pensión del Estado de setecientos ochenta pesos 
oro (RD$780.00) mensuales; 
 
 140) QUINO MENDEZ MENDEZ, con una pensión del Estado de mil 
cuatrocientos ochentiun pesos con 56/100 (RD$1,481.56) mensuales; 
 
 141) ANA DELFA BALLO MATOS, con una pensión del Estado de mil trescientos 
ochentisiete pesos con 48/100 (RD$1,387.48) mensuales; 
 
 142) OLGA ENRIQUETA HERNANDEZ FERMIN, con una pensión del Estado de 
novecientos sesentisiete pesos con 78/100 (RD$967.78) mensuales; 
 
 143) LUZ MELANIA HERRERA, con una pensión del Estado de setecientos 
ochenta pesos oro (RD$780.00) mensuales; 
 
 144) AURA NEREIDA CAMILO RECIO, con una pensión del Estado de mil 
doscientos sesentidós pesos con 42/100 (RD$1,262.42) mensuales; 
 
 145) ALTAGRACIA GOMEZ PEÑA, con una pensión del Estado de setecientos 
ochenta pesos oro (RD$780.00) mensuales; 
 
 146) ANDRES RODRIGUEZ SANTOS, con una pensión del Estado de 
novecientos diecisiete pesos con 78/100 (RD$917.78) mensuales; 
 
 147) LESBIA ONANEY JIMENEZ DE CONTRERAS, con una pensión del Estado 
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de novecientos cincuentidós pesos con 20/100 (RD$952.20) mensuales; 
 
 148) PATRIA LEUCRIDA PIMENTEL HERRERA DE MELO, con una pensión 
del Estado de novecientos cuarentinueve pesos con 50/100 (RD$949.50) mensuales; 
 
 149) EDELMIRA DE LA ROSA, con una pensión del Estado de setecientos 
ochenta pesos oro (RD$780.00) mensuales; 
 
 150) ELSIDA JIMENEZ DE VERAS, con una pensión del Estado de setecientos 
ochenta pesos oro (RD$780.00) mensuales; 
 
 151) DOMINICA ANTONIA TEJADA DE BATISTA, con una pensión del Estado 
de novecientos diecisiete pesos con 78/100 (RD$917.78) mensuales; 
 
 152) MARIA E. DOMINGUEZ ACOSTA, con una pensión del Estado de 
ochocientos noventicinco pesos con 55/100 (RD$895.55) mensuales; 
 
 153) HERMINIO SALDAÑA, con una pensión del Estado de novecientos 
cincuentidós pesos con 20/100 (RD$952.20) mensuales; 
 
 154) CORINA NEREYDA BEST DE MERCADO, con una pensión del Estado de 
setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00) mensuales; 
 
 155) ROSA MARIA DE LOS SANTOS HERRERA, con una pensión del Estado de 
setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00) mensuales; 
 
 156) SARACIA MARIA ALTAGRACIA HERNANDEZ TORIBIO, con una 
pensión del Estado de setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00) mensuales; 
 
 157) ANGEL SALVADOR PEREZ PEREZ, con una pensión del Estado de 
setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00) mensuales; 
 
 158) SALVADOR PADILLA, con una pensión del Estado de novecientos diecisiete 
pesos con 78/100 (RD$917.78) mensuales; 
 
 159) ANA MERCEDES JAVIER ANTIGUA, con una pensión del Estado de 
novecientos diecisiete pesos con 78/100 (RD$917.78) mensuales; 
 
 160) ISABEL ANACAONA TAVERAS GENAO, con una pensión del Estado de 
mil ciento veintisiete pesos con 06/100 (RD$1,127.06) mensuales; 
 
 161) HILDA RIPOLL H. DE MEDINA, con una pensión del Estado de novecientos 
diecisiete pesos con 78/100 (RD$917.78) mensuales; 
 
 162) FAUSTINO SANTOS ROJAS, con una pensión del Estado de mil quinientos 
cincuenticuatro pesos con 98/100 (RD$1,554.98) mensuales; 
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 163) FIDIAS BATISTA TURBIDES, con una pensión del Estado de mil ciento diez 
pesos con 39/100 (RD$1,110.39) mensuales; 
 
 164) CELESTINO PACHECO PEGUERO, con una pensión del Estado de mil 
ciento diecinueve pesos con 82/100 (RD$1,119.82) mensuales; 
 
 165) MARIA ALBA BELLO FERNANDEZ, con una pensión del Estado de mil 
sesentiun pesos con 71/100 (RD$1,061.71) mensuales; 
 
 166) AMANDA RODRIGUEZ DE TANUZ, con una pensión del Estado de 
setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00) mensuales; 
 
 167) CARMEN SAILLANT LORA, con una pensión del Estado de mil cuarenta 
pesos con 07/100 (RD$1,040.07) mensuales; 
 
 168) PEDRO PASCUAL OVIEDO DE LEON, con una pensión del Estado de mil 
cuatro pesos con 46/100 (RD$1,004.46) mensuales; 
 
 169) HILDADA MENDEZ DE CUEVAS, con una pensión del Estado de 
novecientos cincuentidós pesos con 20/100 (RD$952.20) mensuales; 
 
 170) GRECIA ALTAGRACIA ACEVEDO FERNANDEZ, con una pensión del 
Estado de novecientos sesenticuatro pesos con 39/100 (RD$964.39) mensuales; 
 
 171) ROMULA MODESTA LARA JAQUEZ, con una pensión del Estado de 
setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00) mensuales; 
 
 172) LEONOR LORA DE CORDERO, con una pensión del Estado de setecientos 
ochenta pesos oro (RD$780.00) mensuales; 
 
 173) BRUNILDA COLON DE MEDINA, con una pensión del Estado de 
novecientos veintidós pesos con 32/100 (RD$922.32) mensuales; 
 
 174) JOSE DOLORES TIBURCIO, con una pensión del Estado de novecientos 
diecisiete pesos con 78/100 (RD$917.78) mensuales; 
 
 175) JUANA ESTHER MARGARITA ARIAS KINGSLEY, con una pensión del 
Estado de novecientos sesenticinco pesos con 98/100 (RD$965.98) mensuales; 
 
 176) MERCEDES HORTENSIA PAULA DE OLEAGA, con una pensión del 
Estado de mil doscientos tres pesos con 43/100 (RD$1,203.43) mensuales; 
 
 177) LUIS ELPIDIO CRUZ PAULINO, con una pensión del Estado de novecientos 
cincuentiséis pesos con 79/100 (RD$956.79) mensuales; 
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 178) ISABEL VALENTINA BURROUGHS DE ARIAS, con una pensión del 
Estado de novecientos sesenticinco pesos con 49/100 (RD$965.49) mensuales; 
 
 179) AUSTRIA BERTHA AQUINO DE AZA, con una pensión del Estado de 
novecientos setenta pesos con 04/100 (RD$970.04) mensuales; 
 
 180) VICTORIA ESPERANZA VARGAS DE HERNANDEZ, con una pensión del 
Estado de setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00) mensuales; 
 
 181) URANIA MERCEDES RAMIREZ DE FELIZ, con una pensión del Estado de 
mil doscientos diez pesos con 76/100 (RD$1,210.76) mensuales; 
 
 182) MARIA DOLORES CUELLO VDA. ENCARNACION, con una pensión del 
Estado de novecientos cincuenta pesos con 31/100 (RD$950.31) mensuales; 
 
 183) ANA DE JESUS RODRIGUEZ, con una pensión del Estado de novecientos 
cincuenticuatro pesos con 12/100 (RD$954.12) mensuales; 
 
 184) ANGEL DANILO RAMIREZ, con una pensión del Estado de mil diez pesos 
con 84/100 (RD$1,010.84) mensuales; 
 
 185) ABELARDA MERCEDES JEREZ PANTALEON, con una pensión del 
Estado de mil ciento dieciocho pesos con 27/100 (RD$1,118.27) mensuales; 
 
 186) AMINTA RAMONA RODRIGUEZ DE ESPINAL, con una pensión del 
Estado de novecientos diecisiete pesos con 78/100 (RD$917.78) mensuales; 
 
 187) LUZ CELESTE FANCET CASTILLO, con una pensión del Estado de 
novecientos sesentinueve pesos con 72/100 (RD$969.72) mensuales; 
 
 188) BERGICA MAXIMILIANA BAEZ DE FROMETA, con una pensión del 
Estado de setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00) mensuales; 
 
 189) ANDRES FRANCISCO LOPEZ CRUZ, con una pensión del Estado de mil 
setecientos sesentiocho pesos con 21/100 (RD$1,768.21) mensuales; 
 
 190) DILCIA MARIA VASQUEZ VDA. PIÑA, con una pensión del Estado de 
setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00) mensuales; 
 
 191) CARMEN AGUSTINA SANCHEZ BOBADILLA, con una pensión del 
Estado de novecientos veinticuatro pesos con 98/100 (RD$924.98) mensuales; 
 
 192) LUZ ADELMA MARTINEZ DE CABRERA, con una pensión del Estado de 
mil doscientos ochentidós pesos con 09/100 (RD$1,282.09) mensuales; 
 
 193) IRMA ANGELA RAVELO ROBLES, con una pensión del Estado de 
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novecientos cincuentidós pesos con 89/100 (RD$952.89) mensuales; 
 
 194) CATALINA GARCIA DE BONILLA, con una pensión del Estado de 
setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00) mensuales; 
 
 195) EPIFANIA BATISTA DE CELESTINO, con una pensión del Estado de 
novecientos dieciséis pesos con 20/100 (RD$916.20) mensuales; 
 
 196) VICTOR MANUEL GARCIA BRITO, con una pensión del Estado de mil 
doscientos ochentiun pesos con 79/100 (RD$1,281.79) mensuales; 
 
 197) ANA JULIA VASQUEZ DE LUNA, con una pensión del Estado de 
novecientos diecisiete pesos con 78/100 (RD$917.78) mensuales; 
 
 198) VIANELA RAMIREZ DE MENDEZ, con una pensión del Estado de mil 
ciento cincuentiséis pesos con 80/100 (RD$1,156.80) mensuales; 
 
 199) FLAVIA MENA LOPEZ DE GUZMAN, con una pensión del Estado de 
novecientos diez pesos con 68/100 (RD$910.68) mensuales; 
 
 200) BASILIA GARCIA DE LOS SANTOS, con una pensión del Estado de 
setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00) mensuales; 
 
 201) ALTAGRACIA ISABEL DE LA CRUZ GARCIA, con una pensión del 
Estado de setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00) mensuales; 
 
 202) CORNELIO BUENO RAMOS, con una pensión del Estado de setecientos 
ochenta pesos oro (RD$780.00) mensuales; 
 
 203) JULIANA ALTAGRACIA VALERIO DE NUÑEZ, con una pensión del 
Estado de mil veintidós pesos con 62/100 (RD$1,022.62) mensuales; 
 
 204) TANIA YOVANNIA MENDEZ DE LOCKHART, con una pensión del 
Estado de mil cuatrocientos veinticuatro pesos con 50/100 (RD$1,424.50) mensuales; 
 
 205) GLORIA MARIA TAVERAS VDA. PAULINO, con una pensión del Estado 
de novecientos cincuentiocho pesos con 93/100 (RD$958.93) mensuales; 
 
 206) MARINA DEL ROSARIO DE ROSARIO, con una pensión del Estado de mil 
ciento treinticinco pesos con 34/100 (RD$1,135.34) mensuales; 
 
 207) ANA DILIA MENDEZ DE TEJADA, con una pensión del Estado de 
setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00) mensuales; 
 
 208) JUANA DE DIOS ZABALA, con una pensión del Estado de novecientos 
cincuenticuatro pesos con 08/100 (RD$954.08) mensuales; 
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 209) ALTAGRACIA VENTURA, con una pensión del Estado de ochocientos 
treinta pesos con 34/100 (RD$830.34) mensuales; 
 
 210) CIRILO TEJADA RODRIGUEZ, con una pensión del Estado de setecientos 
ochenta pesos oro (RD$780.00) mensuales; 
 
 211) EDIBERTO T. ADAMES CANDELARIO, con una pensión del Estado de mil 
trescientos setenta y nueve pesos con 12/100 (RD$1,379.12) mensuales; 
 
 212) LUIS EUGENIO CRUZ MENA, con una pensión del Estado de mil 
veinticuatro pesos con 31/100 (RD$1,024.31) mensuales; 
 
 213) EUGENIA ALTAGRACIA MARTINEZ NOVA, con una pensión del Estado 
de novecientos cuarenticuatro pesos con 48/100 (RD$944.48) mensuales; 
 
 214) ANA GLORIA DIROCIE ALCANTARA, con una pensión del Estado de mil 
doscientos cuarenticinco pesos con 12/100 (RD$1,245.12) mensuales; 
 
 215) AGUEDA ROSARIO DE MEDINA, con una pensión del Estado de 
novecientos cincuentiun pesos con 11/100 (RD$951.11) mensuales; 
 
 216) GABINA TUCKER DE SUNCAR, con una pensión del Estado de ochocientos 
cuarentinueve pesos con 14/100 (RD$849.14) mensuales; 
 
 217) MAXIMO ANTONIO MATIAS SANTOS, con una pensión del Estado de mil 
treinticinco pesos con 98/100 (RD$1,035.98) mensuales; 
 
 218) DEIDAMIA JIMENEZ DE PEÑA, con una pensión del Estado de mil 
cuarentiun pesos oro (RD$1,041.00) mensuales; 
 
 219) GLENIS CONTRERAS FERNANDEZ, con una pensión del Estado de 
ochocientos ochentisiete pesos con 22/100 (RD$887.22) mensuales; 
 
 220) JUANA ALTAGRACIA VALERIO DE PERALTA, con una pensión del 
Estado de setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00) mensuales; 
 
 221) EROTIDA MERCEDES HERNANDEZ, con una pensión del Estado de 
setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00) mensuales; 
 
 222) JUSTINO GILBERTO REYES, con una pensión del Estado de novecientos 
once pesos con 32/100 (RD$911.32) mensuales; 
 
 223) FRANCISCA ANTONIA RODRIGUEZ DURAN, con una pensión del Estado 
de setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00) mensuales; 
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 224) FRANCIA HILDA MEJIA GONZALEZ, con una pensión del Estado de 
novecientos diecisiete pesos con 78/100 (RD$917.78) mensuales; 
 
 225) NERIA ANTONIA TAVERAS R. DE BELLO, con una pensión del Estado de 
novecientos sesenta pesos con 81/100 (RD$960.81) mensuales; 
 
 226) NEREIDA ANTONIA MARTINEZ DE MEJIA, con una pensión del Estado 
de novecientos treintiocho pesos con 58/100 (RD$938.58) mensuales; 
 
 227) BELGICA MERCEDES CONCEPCION DE LOPEZ, con una pensión del 
Estado de setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00) mensuales; 
 
 228) CARMEN LILIANA HERIBERTA PANTALEON GARCIA DE DURAN, 
con una pensión del Estado de mil cuatrocientos dieciocho pesos con 93/100 
(RD$1,418.93) mensuales; 
 
 229) LUCIA PEÑA LOPEZ, con una pensión del Estado de novecientos diecisiete 
pesos oro (RD$917.00) mensuales; 
 
 230) JOSE RAFAEL SUAREZ VAZQUEZ, con una pensión del Estado de mil 
ciento treinticinco pesos con 40/100 (RD$1,135.40) mensuales; 
 
 231) JUAN ANTONIO GARCIA SORIANO, con una pensión del Estado de 
setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00) mensuales; 
 
 232) MARIA DE JESUS ESPINAL BRITO, con una pensión del Estado de 
novecientos setentidós pesos con 05/100 (RD$972.05) mensuales; 
 
 
 233) FLAVIA MENA LOPEZ DE GUZMAN, con una pensión del Estado de 
setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00) mensuales; 
 
 234) ENEMECIA ORTIZ TREBAN, con una pensión del Estado de setecientos 
ochenta pesos oro (RD$780.00) mensuales; 
 
 235) JUANA DOLORES CONCEPCION DE GOMEZ, con una pensión del Estado 
de novecientos setenta pesos con 34/100 (RD$970.34) mensuales; 
 
 236) JUAN PEREZ ESPINOSA, con una pensión del Estado de mil doscientos 
nueve pesos con 31/100 (RD$1,209.31) mensuales; 
 
 237) SANTA JOSEFINA MEDINA DE MEDINA, con una pensión del Estado de 
novecientos cincuentidós pesos con 20/100 (RD$952.20) mensuales; 
 
 238) VIRGILIO VELOZ DE LA CRUZ, con una pensión del Estado de mil 
cincuenticuatro pesos con 97/100 (RD$1,054.97) mensuales; 
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 239) FRANCISCA DIAZ DE PANIAGUA, con una pensión del Estado de 
novecientos cincuentidós pesos con 20/100 (RD$952.20) mensuales; 
 
 240) CARLOS RENE RAMIREZ MONTERO, con una pensión del Estado de mil 
cuarentisiete pesos con 88/100 (RD$1,047.88) mensuales; 
 
 241) ALTAGRACIA VERONICA COLLADO GARCIA, con una pensión del 
Estado de novecientos sesentiocho pesos con 94/100 (RD$968.94) mensuales; 
 
 242) FLAVIA FRANCISCA COLLADO GARCIA, con una pensión del Estado de 
novecientos cuarenticinco pesos con 56/100 (RD$945.56) mensuales; 
 
 243) NICELIA PANIAGUA ABREU, con una pensión del Estado de novecientos 
dieciséis pesos con 93/100 (RD$916.93) mensuales; 
 
 244) MELECIA LUCILA MARTINEZ DE OLIVARES, con una pensión del 
Estado de setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00) mensuales; 
 
 245) JOSEFA ANTONIA TEJADA DE DISLA, con una pensión del Estado de mil 
ciento veintisiete pesos con 82/100 (RD$1,127.82) mensuales; 
 
 246) MARIA LOIDA JIMENEZ MEDRANO, con una pensión del Estado de 
setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00) mensuales; 
 
 247) LUIS CONFESOR GONZALEZ DE TEJADA, con una pensión del Estado de 
novecientos diecisiete pesos con 78/100 (RD$917.78) mensuales; 
 
 248) FEDERICO ROMERO CHEVALIER, con una pensión del Estado de 
setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00) mensuales; 
 
 249) BOLIVAR ANTONIO BATISTA CANTURENCIA, con una pensión del 
Estado de setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00) mensuales; 
 
 250) DIMAS JOSE LINARES TEJADA, con una pensión del Estado de setecientos 
ochenta pesos oro (RD$780.00) mensuales; 
 
 251) AMARILIS JIMENEZ A. DE FRIAS, con una pensión del Estado de 
novecientos sesentinueve pesos con 04/100 (RD$969.04) mensuales; 
 
 252) PEDRO ANTONIO SANTOS MARTE, con una pensión del Estado de mil 
quinientos veinticuatro pesos con 67/100 (RD$1,524.67) mensuales; 
 
 253) ROGELIO SIERRA LUGO, con una pensión del Estado de novecientos 
sesentiocho pesos con 87/100 (RD$968.87) mensuales; 
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 254) NEREYDA E. DE LA CRUZ, con una pensión del Estado de novecientos dos 
pesos con 19/100 (RD$902.19) mensuales; 
 
 255) JULIA ROSA HERNANDEZ SOSA, con una pensión del Estado de 
novecientos diecisiete pesos con 78/100 (RD$917.78) mensuales; 
 
 256) LEYLA DE LA CRUZ D' OLEO PERDOMO, con una pensión del Estado de 
novecientos cincuentiséis pesos con 26/100 (RD$956.26) mensuales; 
 
 257) FRANCISCO ANTONIO DEL ROSARIO MUÑOZ, con una pensión del 
Estado de mil ciento cincuenta pesos con 28/100 (RD$1,150.28) mensuales; 
 
 258) JUANA CLEMENCIA MILLER VDA. MERCEDES, con una pensión del 
Estado de novecientos diecisiete pesos con 78/100 (RD$917.78) mensuales; 
 
 259) ERCILIA VICIOSO BAEZ, con una pensión del Estado de setecientos ochenta 
pesos oro (RD$780.00) mensuales; 
 
 260) MERCEDES GERALDA GOMEZ, DE P., con una pensión del Estado de mil 
ciento quince pesos con 61/100 (RD$1,115.61) mensuales; 
 
 261) MARIA DEL ROSARIO CUEVAS PEREZ, con una pensión del Estado de 
mil doscientos cincuentiséis pesos con 66/100 (RD$1,256.66) mensuales; 
 
 262) HELLIN MERCEDES SONNI TIO DE MEDINA, con una pensión del Estado 
de novecientos veinte pesos con 22/100 (RD$920.22) mensuales; 
 
 263) RAMONA VIRTUDES MOQUETE DE PATRICIO, con una pensión del 
Estado de mil quince pesos con 27/100 (RD$1,015.27) mensuales; 
 
 264) AMANTINA FELIX SUAREZ DE PAULINO, con una pensión del Estado de 
mil ciento sesenticinco pesos con 29/100 (RD$1,165.29) mensuales; 
 
 265) LIDIA SANCHEZ DE PANIAGUA, con una pensión del Estado de 
novecientos cincuentidós pesos con 52/100 (RD$952.52) mensuales; 
 
 266) MARGARITA TORIBIO DE SOLIMAN, con una pensión del Estado de 
novecientos cincuentidós pesos con 20/100 (RD$952.20) mensuales; 
 
 267) ANTONIO JOSE GONIEL MIESES, con una pensión del Estado de 
setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00) mensuales; 
 
 268) UBENCIA LABOURT DE FLORIAN, con una pensión del Estado de 
novecientos cincuenta pesos con 31/100 (RD$950.31) mensuales; 
 
 269) DULCE CAMELIA HIRUJO OLMOS, con una pensión del Estado de 
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setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00) mensuales; 
 
 270) CORNELIO DIAZ MONEGRO, con una pensión del Estado de novecientos 
sesenticinco pesos con 44/100 (RD$965.44) mensuales; 
 
 271) CONSOLANCIO HERNANDEZ GONZALEZ, con una pensión del Estado de 
mil cuarentiun pesos con 95/100 (RD$1,041.95) mensuales; 
 
 272) RAFAEL TIMOTEO FRANCO TEJADA, con una pensión del Estado de 
setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00) mensuales; 
 
 273) MARIA FRANCISCA COMAS DE MATEO, con una pensión del Estado de 
mil ciento treinta pesos con 33/100 (RD$1,130.33) mensuales; 
 
 274) GLORIA MARIA TAVERAS VDA. PAULINO, con una pensión del Estado 
de novecientos sesentiocho pesos con 87/100 (RD$968.87) mensuales; 
 
 275) QUIRICO OGANDO L., con una pensión del Estado de ochocientos 
cuarenticuatro pesos con 69/100 (RD$844.69) mensuales; 
 
 276) LUIS ANIBAL ALVAREZ RODRIGUEZ, con una pensión del Estado de mil 
cuatrocientos ocho pesos con 62/100 (RD$1,408.62) mensuales; 
 
 277) ELSA DE JESUS GARCIA COLLADO DE ADAMES, con una pensión del 
Estado de mil sesentidós pesos con 06/100 (RD$1,062.06) mensuales; 
 
 278) MARIA VENTURA, con una pensión del Estado de novecientos diecisiete 
pesos con 78/100 (RD$917.78) mensuales; 
 
 279) SONNIA AMADA CEBALLOS COLLADO, con una pensión del Estado de 
setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00) mensuales; 
 
 280) CORINA CUELLO DE VIZCAINO, con una pensión del Estado de 
novecientos diecisiete pesos con 78/100 (RD$917.78) mensuales; 
 
 281) GREGORIO MARTINEZ JIMENEZ, con una pensión del Estado de 
ochocientos sesenta pesos con 98/100 (RD$860.98) mensuales; 
 
 282) GINEIDA ALTAGRACIA CASTILLO DE LIZARDO, con una pensión del 
Estado de novecientos treintisiete pesos con 76/100 (RD$937.76) mensuales; 
 
 283) ANGELA VIOLETA CABA DE SANCHEZ, con una pensión del Estado de 
mil setentidós pesos con 93/100 (RD$1,072.93) mensuales; 
 
 284) JOSEFA ANTONIA JOAQUIN HILARIO, con una pensión del Estado de 
setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00) mensuales; 
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 285) FRANCISCA EMILIA JAQUEZ HIDALGO DE HERNANDEZ, con una 
pensión del Estado de mil ciento cuarenta pesos con 29/100 (RD$1,140.29) mensuales; 
 
 286) MAXIMO RAFAEL ARNULFO ABREU LUCIANO, con una pensión del 
Estado de mil ciento dieciséis pesos con 11/100 (RD$1,116.11) mensuales; 
 
 287) CARMEN LEONIDAS PLACIDO ALMONTE DE ARAUJO, con una 
pensión del Estado de setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00) mensuales; 
 
 288) JOSE MARTINEZ DE LA CRUZ, con una pensión del Estado de novecientos 
dieciséis pesos con 93/100 (RD$916.93) mensuales; 
 
 289) DOMINGO ELPIDIO DE LA CRUZ MONTES DE OCA, con una pensión del 
Estado de novecientos dieciséis pesos con 93/100 (RD$916.93) mensuales; 
 
 290) AGUEDO MARTE, con una pensión del Estado de novecientos cincuenticinco 
pesos con 27/100 (RD$955.27) mensuales; 
 
 291) GISELDA MARTE, con una pensión del Estado de novecientos dieciséis 
pesos con 93/100 (RD$916.93) mensuales; 
 
 292) ROSA PEREZ JORGE, con una pensión del Estado de novecientos cuarenta 
pesos con 44/100 (RD$940.44) mensuales; 
 
 293) DULCE MARIA SOSA BRITO, con una pensión del Estado de novecientos 
dieciséis pesos con 93/100 (RD$916.93) mensuales; 
 
 294) MARIA ISABEL MINAYA DE MONTES, con una pensión del Estado de 
setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00) mensuales; 
 
 295) EUGENIO ANTONIO VENTURA PICHARDO, con una pensión del Estado 
de mil doscientos treintinueve pesos con 71/100 (RD$1,239.71) mensuales; 
 
 296) RAMONA VILLAR, con una pensión del Estado de mil ciento noventiocho 
pesos con 80/100 (RD$1,198.80) mensuales; 
 
 297) MILAGROS MODESTINA ESTEPAN HERRERA, con una pensión del 
Estado de novecientos veinte pesos con 70/100 (RD$920.70) mensuales; 
 
 298) JUAN BAUTISTA SANTANA AGUIAR, con una pensión del Estado de 
setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00) mensuales; 
 
 299) RAFAELA SEGURA ENCARNACION, con una pensión del Estado de 
setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00) mensuales; 
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 300) LENIS ALTAGRACIA SANTANA, con una pensión del Estado de mil ciento 
setentiocho pesos con 02/100 (RD$1,178.02) mensuales; 
 
 301) MERCEDES MARIA MEJIA FLORENTINO MEJIA, con una pensión del 
Estado de novecientos veintidós pesos con 62/100 (RD$922.62) mensuales; 
 
 302) DOMINGO RUBEN DE JESUS REYES, con una pensión del Estado de mil 
setecientos tres pesos con 15/100 (RD$1,703.15) mensuales; 
 
 303) LUISA ANTONIA FELIZ DE GOMEZ, con una pensión del Estado de mil 
diez pesos con 04/100 (RD$1,010.04) mensuales; 
 
 304) FRANCISCA MARTINEZ SALAS, con una pensión del Estado de 
novecientos siete pesos con 84/100 (RD$907.84) mensuales; 
 
 305) SALVADOR NIN MELO, con una pensión del Estado de mil setecientos tres 
pesos con 15/100 (RD$1,703.15) mensuales; 
 
 306) DULCE MILAGROS DOMINGUEZ, con una pensión del Estado de mil 
ciento veinte pesos con 95/100 (RD$1,120.95) mensuales; 
 
 307) CARLOS TIBURCIO GALVEZ, con una pensión del Estado de novecientos 
siete pesos con 84/100 (RD$907.84) mensuales; 
 
 308) AURA DE JESUS FRANCISCO MUÑOZ, con una pensión del Estado de 
novecientos dieciséis pesos con 47/100 (RD$916.47) mensuales; 
 
 309) JUANA ALTAGRACIA GUILLERMO GONZALEZ, con una pensión del 
Estado de mil ciento cuarenta pesos con 15/100 (RD$1,140.15) mensuales; 
 
 310) JOSE ALT. PINALES, con una pensión del Estado de novecientos dieciséis 
pesos con 93/100 (RD$916.93) mensuales; 
 
 311) ANA JOSEFA SANTANA DE PEGUERO, con una pensión del Estado de 
setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00) mensuales; 
 
 312) PILAR HERRERA TEJADA, con una pensión del Estado de mil doscientos 
cincuenticuatro pesos con 38/100 (RD$1,254.38) mensuales; 
 
 313) CRISTINA MARIA DE LA ROSA DE DURAN, con una pensión del Estado 
de mil cuatrocientos pesos con 99/100 (RD$1,400.99) mensuales; 
 
 314) JULIAN ZAPATA PAULINO, con una pensión del Estado de setecientos 
ochenta pesos oro (RD$780.00) mensuales; 
 
 315) PEDRO TAVAREZ FRIAS, con una pensión del Estado de ochocientos 
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ochentinueve pesos con 64/100 (RD$889.64) mensuales; 
 
 316) LUISA VITALINA CHALAS DE MEDRANO, con una pensión del Estado de 
mil doscientos veintisiete pesos con 87/100 (RD$1,227.87) mensuales; 
 
 317) FIORDALIZA ALTAGRACIA HERNANDEZ TAVAREZ, con una pensión 
del Estado de setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00) mensuales; 
 
 318) DULCE MARIA MENDEZ PUELLO VDA. PAYAN, con una pensión del 
Estado de mil ciento seis pesos con 83/100 (RD$1,106.83) mensuales; 
 
 319) MILEDYS ALT. CONTRERAS ANTONIO DE P., con una pensión del 
Estado de setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00) mensuales; 
 
 320) CORNELIA UREÑA, con una pensión del Estado de setecientos ochenta 
pesos oro (RD$780.00) mensuales; 
 
 321) JUAN RAMON ESPINAL PERALTA, con una pensión del Estado de 
setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00) mensuales; 
 
 322) ANA MANUELA MEDINA DE HERASME, con una pensión del Estado de 
setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00) mensuales; 
 
 323) VICTORIA NEREYDA SANCHEZ VDA. MOTA, con una pensión del 
Estado de novecientos siete pesos con 84/100 (RD$907.84) mensuales; 
 
 324) MARCOS ANT. ROSARIO RODRIGUEZ, con una pensión del Estado de mil 
ciento treinticinco pesos con 63/100 (RD$1,135.63) mensuales; 
 
 325) SALOME REBECA MOSQUEA REYES, con una pensión del Estado de 
novecientos dieciséis pesos con 94/100 (RD$916.94) mensuales; 
 
 326) GILDA CELESTE GOMEZ HINOJOSA DE HIDALGO, con una pensión del 
Estado de novecientos dieciocho pesos con 47/100 (RD$918.47) mensuales; 
 
 327) ALTAGRACIA MORALES PERALTA, con una pensión del Estado de 
novecientos dieciséis pesos con 93/100 (RD$916.93) mensuales; 
 
 328) ELISEO OSCAR DEMORIZI LUNA, con una pensión del Estado de mil 
ciento sesentinueve pesos con 18/100 (RD$1,169.18) mensuales; 
 
 329) FELIPE GOMEZ HOLGUIN, con una pensión del Estado de setecientos 
ochenta pesos oro (RD$780.00) mensuales; 
 
 330) RAMONA VASQUEZ PAULINO, con una pensión del Estado de novecientos 
tres pesos con 29/100 (RD$903.29) mensuales; 
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 331) FERMINA BENILDA GARCIA DE LEON, con una pensión del Estado de 
novecientos treinticuatro pesos con 11/100 (RD$934.11) mensuales; 
 
 332) SARAH ESTELA ADAM DE ADAM, con una pensión del Estado de 
ochocientos ocho pesos con 57/100 (RD$808.57) mensuales; 
 
 333) AGUEDA ROSARIO DE MEDINA, con una pensión del Estado de 
novecientos quince pesos con 84/100 (RD$915.84) mensuales; 
 
 334) CANDIDA ALT. PEÑA DE ROMAN, con una pensión del Estado de 
ochocientos sesenticuatro pesos con 42/100 (RD$864.42) mensuales; 
 
 335) TERESA DE JESUS VERAS SANCHEZ DE QUEZADA, con una pensión 
del Estado de novecientos veinticuatro pesos con 51/100 (RD$924.51) mensuales; 
 
 336) ZAMIRA YOLANDA GARCIA DE PEGUERO, con una pensión del Estado 
de setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00) mensuales; 
 
 337) VINICIO ANT. GOMEZ ORTIZ, con una pensión del Estado de novecientos 
treinta pesos con 17/100 (RD$930.17) mensuales; 
 
 338) ANDREA DE LOS SANTOS R. DE ACOSTA, con una pensión del Estado de 
setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00) mensuales; 
 
 339) LEONTE JIMENEZ TAVERAS, con una pensión del Estado de setecientos 
ochenta pesos oro (RD$780.00) mensuales; 
 
 340) MANUELA GUILLERMINA MARCANO HERRERA, con una pensión del 
Estado de setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00) mensuales; 
 
 341) CARMEN CEDANO JIMENEZ, con una pensión del Estado de mil 
cuarentinueve pesos con 60/100 (RD$1,049.60) mensuales; 
 
 342) JOSE MONTERO ARIAS, con una pensión del Estado de novecientos trece 
pesos con 84/100 (RD$913.84) mensuales; 
 
 343) ROSITA DIAZ DE SANCHEZ, con una pensión del Estado de novecientos 
dieciséis pesos con 93/100 (RD$916.93) mensuales; 
 
 344) MARGARITA LEBRON JIMENEZ, con una pensión del Estado de 
novecientos dieciséis pesos con 93/100 (RD$916.93) mensuales; 
 
 345) ISABEL MONTERO DE NUÑEZ, con una pensión del Estado de novecientos 
dieciséis pesos con 93/100 (RD$916.93) mensuales; 
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 346) MERCEDES ADRIANA LA PAZ VALLEJO, con una pensión del Estado de 
novecientos cuarentitrés pesos con 11/100 (RD$943.11) mensuales; 
 
 347) MODESTA ALCANTARA DE THEN, con una pensión del Estado de 
novecientos siete pesos con 84/100 (RD$907.84) mensuales; 
 
 348) ELVIRA GUZMAN ENCARNACION, con una pensión del Estado de 
novecientos siete pesos con 84/100 (RD$907.84) mensuales; 
 
 349) GUILLERMINA MATOS DE COLON, con una pensión del Estado de 
novecientos veinte pesos con 87/100 (RD$920.87) mensuales; 
 
 350) MARIO GASPAR CRUZ CAMILO, con una pensión del Estado de 
setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00) mensuales; 
 
 351) DOMINICA ANTONIA TEJADA DE BATISTA, con una pensión del Estado 
de novecientos ochentisiete pesos con 84/100 (RD$987.84) mensuales; 
 
 352) MARCOS ANTONIO VELOZ, con una pensión del Estado de mil sesenta y 
ocho pesos con 34/100 (RD$1,068.34) mensuales; 
 
 353) GLORIA EMILIA FERNANDEZ BRANDEL, con una pensión del Estado de 
novecientos cuarenticuatro pesos con 42/100 (RD$944.42) mensuales; 
 
 354) EUNICE AMPARO GONZALEZ MEJIA, con una pensión del Estado de mil 
quinientos once pesos con 98/100 (RD$1,511.98) mensuales; 
 
 355) PABLO DE LA CRUZ MARTE JIMENEZ, con una pensión del Estado de mil 
trescientos ochenta pesos con 79/100 (RD$1,380.79) mensuales; 
 
 356) JOSE ANTONIO RAMIREZ VALDEZ, con una pensión del Estado de 
novecientos quince pesos con 84/100 (RD$915.84) mensuales; 
 
 357) PASTORA NERIS DE AGUIAR, con una pensión del Estado de novecientos 
treintidós pesos con 63/100 (RD$932.63) mensuales; 
 
 358) ANA MICAELA REYES GLOSS, con una pensión del Estado de setecientos 
ochenta pesos oro (RD$780.00) mensuales; 
 
 359) JUAN PAULINO MENDEZ MATOS, con una pensión del Estado de mil 
doscientos treintinueve pesos con 61/100 (RD$1,239.61) mensuales; 
 
 360) MARIA TOMASINA CASTILLO DE MOREL, con una pensión del Estado 
de setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00) mensuales; 
 
 361) NICOLAS CASTILLO INOA, con una pensión del Estado de mil doscientos 
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cincuenta pesos oro (RD$1,250.00) mensuales; 
 
 362) JOSE ANANIAS BENOIT GOMEZ, con una pensión del Estado de mil 
noventa pesos con 04/100 (RD$1,090.04) mensuales; 
 
 363) ANGELA CELESTE DE LOS RIOS JIMENEZ, con una pensión del Estado 
de novecientos dieciséis pesos con 20/100 (RD$916.20) mensuales; 
 
 364) ANA SOFIA BASORA AGRAMONTE, con una pensión del Estado de 
novecientos treinta pesos con 82/100 (RD$930.82) mensuales; 
 
 365) MERI MERCEDES HERASME MENDEZ, con una pensión del Estado de 
setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00) mensuales; 
 
 366) ICADIA ROCHE RENAUD, con una pensión del Estado de novecientos 
dieciocho pesos con 41/100 (RD$918.41) mensuales; 
 
 367) SONIA MILAGROS MARIA DE MARIA, con una pensión del Estado de 
setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00) mensuales; 
 
 368) MERCEDES SOLEDAD PEREZ DE ENCARNACION, con una pensión del 
Estado de novecientos siete pesos con 84/100 (RD$907.84) mensuales; 
 
 369) CLARA BERA NACER, con una pensión del Estado de mil trescientos 
dieciséis pesos con 75/100 (RD$1,316.75) mensuales; 
 
 370) UBENCIA ANTONIA SOTO DE PERALTA, con una pensión del Estado de 
setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00) mensuales; 
 
 371) DULCE MARIA FILION TAVAREZ DE CASTRO, con una pensión del 
Estado de novecientos sesenta y séis pesos con 18/100 (RD$966.18) mensuales; 
 
 372) INDIANA METZ DE POZO, con una pensión del Estado de novecientos 
cincuentidós pesos con 20/100 (RD$952.20) mensuales; 
 
 373) SILVIA MEROE DE CASTRO PEREZ, con una pensión del Estado de 
ochocientos treinta y cinco pesos con 98/100 (RD$835.98) mensuales; 
 
 374) LUIS ANTONIO MELENDEZ ROMERO, con una pensión del Estado de mil 
ciento noventicuatro pesos con 20/100 (RD$1,194.20) mensuales; 
 
 375) ROQUE ALSACIO GUZMAN BENCOSME, con una pensión del Estado de 
setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00) mensuales; 
 
 376) BRUNILDA MERCEDES ALTAGRACIA MENDEZ ZARZUELA, con una 
pensión del Estado de mil trescientos setentinueve pesos con 39/100 (RD$1,379.39) 
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mensuales; 
 
 377) MARIA ESTERBINA GERVASIO DE A., con una pensión del Estado de 
novecientos setentiséis pesos con 30/100 (RD$976.30) mensuales; 
 
 378) RAFAEL SANDOVAL SUAZO, con una pensión del Estado de novecientos 
diecisiete pesos con 78/100 (RD$917.78) mensuales; 
 
 379) CATALINA MARIA SANTOS GUILLEN DE LORA, con una pensión del 
Estado de novecientos once pesos con 18/100 (RD$911.18) mensuales; 
 
 380) SANTA JOSEFINA MEDINA DE MEDINA, con una pensión del Estado de 
mil ciento noventa pesos con 25/100 (RD$1,190.25) mensuales; 
 
 381) ORQUIDEA ALTAGRACIA FERMIN DE YLLANES, con una pensión del 
Estado de novecientos ochenta y ocho pesos con 43/100 (RD$988.43) mensuales; 
 
 382) CARMEN ODILA DE JESUS GUERRERO, con una pensión del Estado de 
novecientos diecisiete pesos con 78/100 (RD$917.78) mensuales; 
 
 383) JUANA DOLORES CONCEPCION DE GOMEZ, con una pensión del Estado 
de novecientos setenta pesos con 34/100 (RD$970.34) mensuales; 
 
 384) MARIA ALT. JEREZ ALVARADO, con una pensión del Estado de 
ochocientos noventidós pesos con 22/100 (RD$892.22) mensuales; 
 
 385) CEFERINA FAÑA DE RODRIGUEZ, con una pensión del Estado de 
novecientos diecisiete pesos con 78/100 (RD$917.78) mensuales; 
 
 386) ALTAGRACIA BEATRIZ DE CASTRO B., con una pensión del Estado de 
novecientos ochentisiete pesos con 84/100 (RD$987.84) mensuales; 
 
 387) CARMEN AURORA ACOSTA Y GOMEZ, con una pensión del Estado de 
novecientos cincuenta y un pesos con 11/100 (RD$951.11) mensuales; 
 
 388) ALBALINA CONTIN CUEVAS DE LOPEZ, con una pensión del Estado de 
mil quinientos noventicuatro pesos con 53/100 (RD$1,594.53) mensuales; 
 
 389) LESBIA CANDIDA GOMEZ, con una pensión del Estado de setecientos 
ochenta pesos oro (RD$780.00) mensuales; 
 
 390) MELBA NELIA NOBOA HERASME, con una pensión del Estado de mil 
trescientos ochenta y un pesos con 63/100 (RD$1,381.63) mensuales; 
 
 391) MARIA MARTE TISOL, con una pensión del Estado de novecientos treinta y 
un pesos con 58/100 (RD$931.58) mensuales; 
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 392) MINERVA BARET DE ESPINO, con una pensión del Estado de novecientos 
cuarentidós pesos oro (RD$942.00) mensuales; 
 
 393) RAFAEL GUERRERO NOVA, con una pensión del Estado de mil 
cuatrocientos diecisiete pesos con 91/100 (RD$1,417.91) mensuales; 
 
 394) NEREYDA POLANCO VIUDA PEREZ, con una pensión del Estado de 
novecientos cuarentiun pesos con 56/100 (RD$941.56) mensuales; 
 
 395) AMALIA FELICITA ROSARIO DE QUEZADA, con una pensión del Estado 
de mil ciento cuatro pesos con 77/100 (RD$1,104.77) mensuales; 
 
 396) HILDA RAMONA GUTIERREZ DE GOMEZ, con una pensión del Estado de 
mil dos pesos con 06/100 (RD$1,002.06) mensuales; 
 
 397) HORTENSIA ONDINA GARCES, con una pensión del Estado de novecientos 
diecisiete pesos con 78/100 (RD$917.78) mensuales; 
 
 398) ALBIS DANILO GARCIA BIGAY, con una pensión del Estado de 
novecientos diecisiete pesos con 78/100 (RD$917.78) mensuales; 
 
 399) JOSE RODOLFO TEJADA ORTIZ, con una pensión del Estado de mil 
trescientos noventinueve pesos con 97/100 (RD$1,399.97) mensuales; 
 
 400) MARIA OLIVA GUZMAN DEL ORBE DE GARCIA, con una pensión del 
Estado de novecientos cuarentinueve pesos con 87/100 (RD$949.87) mensuales; 
 
 401) LUISA GERMAN DE NUÑEZ, con una pensión del Estado de novecientos 
setenticinco pesos con 38/100 (RD$975.38) mensuales; 
 
 402) RAMON PAULINO, con una pensión del Estado de mil ciento ochenta pesos 
con 52/100 (RD$1,180.52) mensuales; 
 
 403) SOTERO MEDINA, con una pensión del Estado de novecientos ocho pesos 
con 14/100 (RD$908.14) mensuales; 
 
 404) ROMERICO ANTONIO RODRIGUEZ, con una pensión del Estado de mil 
ochocientos noventiocho pesos con 61/100 (RD$1,898.61) mensuales; 
 
 405) IRENE POLANCO ROJAS, con una pensión del Estado de mil diecinueve 
pesos con 37/100 (RD$1,019.37) mensuales; 
 
 406) CESAR EMILIO SANCHEZ CIPRIAN, con una pensión del Estado de 
setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00) mensuales; 
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 407) MAURA GREGORIA FELIZ GOMEZ, con una pensión del Estado de mil 
sesentidós pesos con 25/100 (RD$1,062.25) mensuales; 
 
 408) LEDA MARIA DULUC DE MELO, con una pensión del Estado de 
novecientos cincuentidós pesos con 20/100 (RD$952.20) mensuales; 
 
 409) AMINTA RAMONA RODRIGUEZ DE ESPINAL, con una pensión del 
Estado de novecientos diecisiete pesos con 78/100 (RD$917.78) mensuales; 
 
 410) TIRSO MARTINEZ ALCANTARA, con una pensión del Estado de 
novecientos diecisiete pesos con 78/100 (RD$917.78) mensuales; 
 
 411) SONIA ALT. LUCINA CEDEÑO BAEZ, con una pensión del Estado de 
novecientos diecisiete pesos con 78/100 (RD$917.78) mensuales; 
 
 412) HILDA LILIA BAUTISTA GARCIA, con una pensión del Estado de 
novecientos diecisiete pesos con 78/100 (RD$917.78) mensuales; 
 
 413) ANATOLIA ALT. ARACENA FERREIRAS VIUDA VILLALONA, con una 
pensión del Estado de setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00) mensuales; 
 
 414) JUANA MARIA D'OLEO, con una pensión del Estado de setecientos ochenta 
pesos oro (RD$780.00) mensuales; 
 
 415) MERCEDES AMPARO PIMENTEL PEREZ DE BRITO, con una pensión del 
Estado de setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00) mensuales; 
 
 416) ERIDANIA ALBURQUERQUE DE CUETO, con una pensión del Estado de 
setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00) mensuales; 
 
 417) MANUEL ANT. DUARTE, con una pensión del Estado de setecientos ochenta 
pesos oro (RD$780.00) mensuales; 
 
 418) ENEMENCIA ORTIZ TREBAN, con una pensión del Estado de setecientos 
ochenta pesos oro (RD$780.00) mensuales; 
 
 419) CARMEN URANIA MENA Y MENA, con una pensión del Estado de 
setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00) mensuales; 
 
 420) LUIS PELAYO CONSUEGRA Y RUIZ, con una pensión del Estado de mil 
cuarenta pesos con 98/100 (RD$1,040.98) mensuales; 
 
 421) AGLAE MARTINA ECHAVARRIA PARRA, con una pensión del Estado de 
ochocientos treintisiete pesos con 33/100 (RD$837.33) mensuales; 
 
 422) PRUDENCIA REDING DE MEJIA, con una pensión del Estado de 
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novecientos diecisiete pesos con 78/100 (RD$917.78) mensuales; 
 
 423) LUISA EMELINDA VARGAS Y GENAO, con una pensión del Estado de 
novecientos veintiocho pesos con 32/100 (RD$928.32) mensuales; 
 
 424) ELSA MILADYS ARRIAGA GUZMAN DE JIMENEZ, con una pensión del 
Estado de setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00) mensuales; 
 
 425) PEDRO PABLO ROSARIO REYNOSO, con una pensión del Estado de mil 
cuatrocientos cincuentitrés pesos con 31/100 (RD$1,453.31) mensuales; 
 
 426) VICTORIA RODRIGUEZ GRACIANO, con una pensión del Estado de 
setecientos noventisiete pesos con 37/100 (RD$797.37) mensuales; 
 
 427) CARMEN LEOCADIA GARCIA DE GUZMAN, con una pensión del Estado 
de mil trescientos veintinueve pesos con 76/100 (RD$1,329.76) mensuales; 
 
 428) DIOFINIA SUAREZ RODRIGUEZ, con una pensión del Estado de 
setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00) mensuales; 
 
 429) ONDINA MERCEDES PEREZ DE CRUZ, con una pensión del Estado de mil 
doscientos ochenticinco pesos con 70/100 (RD$1,285.70) mensuales; 
 
 430) JUANA ENEROLIZA SANTANA FAMILIA, con una pensión del Estado de 
setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00) mensuales; 
 
 431) RAFAELA JIMENEZ GRULLON, con una pensión del Estado de mil ciento 
dos pesos con 67/100 (RD$1,102.67) mensuales; 
 
 432) DOLORES VIVIANA PEÑA DE TORRES, con una pensión del Estado de 
novecientos siete pesos con 84/100 (RD$907.84) mensuales; 
 
 433) EMILIA SANTOS DE VARGAS, con una pensión del Estado de setecientos 
ochenta pesos oro (RD$780.00) mensuales; 
 
 434) ANGELA ESPERANZA PAULINO DE ALLEN, con una pensión del Estado 
de setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00) mensuales; 
 
 435) JOSE ALTAGRACIA CORNELIO, con una pensión del Estado de setecientos 
ochenta pesos oro (RD$780.00) mensuales; 
 
 436) RAMONA FILPO ESPINAL, con una pensión del Estado de setecientos 
ochenta pesos oro (RD$780.00) mensuales; 
 
 437) EMILIANA TAVAREZ DE HENRIQUEZ, con una pensión del Estado de 
setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00) mensuales; 
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 438) HILDA MARINA MALLOL GARRIDO, con una pensión del Estado de dos 
mil veintiocho pesos oro (RD$2,028.00) mensuales; 
 
 439) AIDA ANTONIA GARCIA DE MOTA, con una pensión del Estado de 
setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00) mensuales; 
 
 440) JUANA ROA MEDRANO, con una pensión del Estado de setecientos ochenta 
pesos oro (RD$780.00) mensuales; 
 
 441) ULDA ELIZABETH PEÑA NINA, con una pensión del Estado de mil ciento 
nueve pesos con 65/100 (RD$1,109.65) mensuales; 
 
 442) ROSA MARIA VALDEZ, con una pensión del Estado de setecientos ochenta 
pesos oro (RD$780.00) mensuales; 
 
 Artículo 2.- Dichas pensiones serán pagadas con cargo al Fondo de Pensiones y 
Jubilaciones Civiles de la Ley de Gastos Públicos 
 
 Artículo 3.- Envíese a la Secretaría de Estado de Finanzas, para los fines 
correspondientes. 
 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los tres (3) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y 
dos, Año 149o de la Independencia y 130o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER. 
 
Dec. No. 325-92 que concede el beneficio de la  incorporación a varias asociaciones. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 325-92 
 
 VISTA la Ley No. 520, del 26 de julio de 1920, sobre Asociaciones que no Tengan 
por Objeto un Beneficio Pecuniario y sus modificaciones; 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
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D E C R E T O: 
 
 
 Artículo 1.- Se concede el beneficio de la incorporación a las siguientes 
asociaciones: 
 
 
 1.- FUNDACION FRAY ANTON DE MONTESINOS, que tiene su domicilio en 
Santo Domingo, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea 
celebrada el 13 de mayo de 1992. 
 
 2.- GRUPO ARMONIA Y DESARROLLO NACIONAL (GUARDENA), que tiene 
su domicilio en Santo Domingo, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados en 
asamblea celebrada el 1 de julio de 1992. 
 
 3.- ASOCIACION DE LA MEDIANA, PEQUEÑA y MICRO-EMPRESAS DE LA 
REGION ESTE (AMPMERE), que tiene su domicilio en el Municipio de San Pedro de 
Macorís, Provincia del mismo nombre, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea 
celebrada el 15 de diciembre de 1991. 
 
 4.- IGLESIA EVANGELICA PENTECOSTAL MARCOS "1:15" que tiene su 
domicilio en Santo Domingo, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados en 
asamblea celebrada el 12 de diciembre de 1991. 
 
 5.- INSTITUTO DE ACCION COMUNITARIA, que tiene su domicilio en Santo 
Domingo, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 
28 de julio de 1983. 
 
 6.- ASOCIACION COSTURERO "MAMA MARGARITA", que tiene su domicilio 
en Santo Domingo, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea 
celebrada el 18 de mayo de 1992. 
 
 7.- GRUPO ECOLOGICO FLAMBOYAN, que tiene su domicilio en el Municipio 
de La Vega, Provincia del mismo nombre, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea 
celebrada el 15 de diciembre de 1991. 
 
 8.- CLUB DE ADUANAS, que tiene su domicilio en Santo Domingo, Distrito 
Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 21 de marzo de 
1992. 
 
 9.- LIGA BIBLICA MUNDIAL DEL HOGAR, que tiene su domicilio en Santo 
Domingo, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 
19 de mayo de 1992. 
 
 10.- FUNDACION LATINOAMERICANA PARA EL DESARROLLO DE LAS 
TELECOMUNICACIONES (FUNLATEL), que tiene su domicilio en Santo Domingo, 
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Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 15 de mayo 
de 1992. 
 
 11.- ASOCIACION PARA EL DESARROLLO DE LA ENERGIA SOLAR, que 
tiene su domicilio en el Municipio de Sosúa, Provincia Puerto Plata, y cuyos estatutos 
fueron aprobados en asamblea celebrada el 26 de mayo de 1992. 
 
 12.- ASOCIACION GRUPO DE PASTORES INTERDENOMINACIONALES, 
que tiene su domicilio en Santo Domingo, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron 
aprobados en asamblea celebrada el 27 de julio de 1992. 
 
 13.- ACADEMIA DEL ARTE "BELLAS ARTES PARA TODOS", que tiene su 
domicilio en el Municipio de San Cristóbal, Provincia del mismo nombre, y cuyos estatutos 
fueron aprobados en asamblea celebrada el 10 de marzo de 1992. 
 
 14.- FUNDACION SSM DE LA REPUBLICA DOMINICANA, que tiene su 
domicilio en el Municipio de Santiago, Provincia del mismo nombre, y cuyos estatutos 
fueron aprobados en asamblea celebrada el 23 de julio de 1992. 
 
 15.- ROTARY CLUB DE SAN FRANCISCO JAYA, que tiene su domicilio en el 
Municipio de San Francisco de Macorís, Provincia Duarte, y cuyos estatutos fueron 
aprobados en asamblea celebrada el 4 de junio de 1992. 
 
 16.- ASOCIACION PRO-DEFENSA DE LOS CUERPOS DE BOMBEROS DEL 
NOR-NOROESTE, que tiene su domicilio en el Municipio de Mao, Provincia Valverde, y 
cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 21 de agosto de 1992. 
 
 17.- COLECTIVO POPULAR DE SERVICIOS TECNICOS, que tiene su domicilio 
en Santo Domingo, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea 
celebrada el 1 de octubre de 1992. 
 
 18.- FUNDACION ALBERGUE DE LA ESPERANZA (ALBES), que tiene su 
domicilio en Santo Domingo, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados en 
asamblea celebrada el 15 de julio de 1992. 
 
 19.- CENTRO DE ORIENTACION FAMILIAR, que tiene su domicilio en Santo 
Domingo, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 1 
de julio de 1990. 
 
 20.- ASOCIACION DE PROFESIONALES PARA LA SALUD, que tiene su 
domicilio en Santo Domingo, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados en 
asamblea celebrada el 4 de junio de 1992. 
 
 21.- ASOCIACION DE CLUBES DE SANTO DOMINGO (ACLUSADO), que 
tiene su domicilio en Santo Domingo, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron 
aprobados en asamblea celebrada el 11 de octubre de 1987. 
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 22.- HOGAR ESCUELA "GENESIS", que tiene su domicilio en el Municipio de 
Santiago, Provincia del mismo nombre, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea 
celebrada el 14 de mayo de 1992. 
 
 23.- UNIVERSIDAD DE LA TERCERA EDAD, que tiene su domicilio en Santo 
Domingo, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 2 
de septiembre de 1992. 
 
 24.- ASOCIACION DE REPUESTOS DE MOTOCICLETAS DE BONAO 
(ASOREMOTO), que tiene su domicilio en el Municipio de Bonao, Provincia Monseñor 
Nouel, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 31 de octubre de 1991. 
 
 25.- FUNDACION MONUMENTO VIVIENTE, que tiene su domicilio en el 
Municipio de Santiago, Provincia del mismo nombre, y cuyos estatutos fueron aprobados 
en asamblea celebrada el 2 de abril de 1992. 
 
 26.- FUNDACION PARA LA INTEGRACION DEL DEFICIENTE MENTAL 
(FIDEMI), que tiene su domicilio en Santo Domingo, Distrito Nacional, y cuyos estatutos 
fueron aprobados en asamblea celebrada el 25 de mayo de 1992. 
 
 27.- ASOCIACION DE PRODUCTORES "NUEVA LUZ", que tiene su domicilio 
en el Municipio de Neyba, Provincia Bahoruco, y cuyos estatutos fueron aprobados en 
asamblea celebrada el 25 de octubre de 1988. 
 
 28.- FUNDACION JOSE CARRASCO ACOSTA, que tiene su domicilio en Santo 
Domingo, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 
10 de julio de 1992. 
 
 29.- ASOCIACION NUESTRA SEÑORA DEL CARMEN, que tiene su domicilio 
en Santo Domingo, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea 
celebrada el 16 de agosto de 1992. 
 
 30.- ASOCIACION DE AGRICULTORES DE CAMPESINOS SIN TIERRA 
"VIRGEN DE LA ALTAGRACIA" (A.A.C.S.T.V.A.), que tiene su domicilio en el 
Municipio de San Francisco de Macoris, Provincia Duarte, y cuyos estatutos fueron 
aprobados en asamblea celebrada el 6 de marzo de 1992. 
 
 31.- INSTITUTO DE ORTOPEDIA, TRAUMATOLOGIA y REHABILITACION, 
que tiene su domicilio en Santo Domingo, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron 
aprobados en asamblea celebrada el 2 de septiembre de 1992. 
 
 32.- ASOCIACION DE PEQUEÑOS AGRICULTORES "FRANCISCO DEL 
ROSARIO SANCHEZ", que tiene su domicilio en el Municipio de Constanza, Provincia de 
La Vega, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 27 de mayo de 1992. 
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 33.- FUNDACION CULTURAL GNOSTICA DE LA REPUBLICA 
DOMINICANA, que tiene su domicilio en el Municipio de San Cristóbal, Provincia del 
mismo nombre, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 25 de marzo 
de 1992. 
 
 34.- FUNDACION PARA EL DESARROLLO DEL MUNICIPIO DE VILLA 
GONZALEZ (FUNDAVIGO), que tiene su domicilio en el Municipio de Santiago, 
Provincia del mismo nombre, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 
20 de junio de 1992. 
 
 35.- FUNDACION VIDA, ALIMENTO Y SALUD (FUNDAVIDAS), que tiene su 
domicilio en Santo Domingo, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados en 
asamblea celebrada el 5 de diciembre de 1991. 
 
 36.- ASOCIACION CAMPESINA "LA COSECHA SOÑADA" (ACCS), que tiene 
su domicilio en el Municipio de Santiago, Provincia del mismo nombre, y cuyos estatutos 
fueron aprobados en asamblea celebrada el 22 de febrero de 1992. 
 
 37.- FUNDACION SERVICIO DE OPERACIONES DE SOCORRO, que tiene su 
domicilio en Santo Domingo, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados en 
asamblea celebrada el 9 de agosto de 1992. 
 
 38.- FUNDACION PARA EL DESARROLLO DE MAIZAL (FUNDEMAIL), que 
tiene su domicilio en el Municipio de Esperanza, Provincia Valverde, y cuyos estatutos 
fueron aprobados en asamblea celebrada el 2 de julio de 1992. 
 
 39.- CASA ESCUELA DE TEATRO POPULAR (CETPO), que tiene su domicilio 
en el Municipio de Haina, Provincia de San Cristóbal, y cuyos estatutos fueron aprobados 
en asamblea celebrada el 15 de mayo de 1992. 
 
 40.- ASOCIACION DE COMERCIANTES MAYORISTAS DE LOS 
MERCADOS, que tiene su domicilio en Santo Domingo, Distrito Nacional, y cuyos 
estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 5 de junio de 1992. 
 
 41.- GRUPO SOCIO-AMBIENTAL HUMANISTAS ECOLOGICOS SOCIALES 
DOMINICANO (HESODO), que tiene su domicilio en Santo Domingo, Distrito Nacional, 
y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 15 de agosto de 1992. 
 
 42.- ASOCIACION CULTURA SIN FRONTERAS, que tiene su domicilio en 
Santo Domingo, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea 
celebrada el 18 de junio de 1992. 
 
 43.- FUNDACION CIMARRON, que tiene su domicilio en Santo Domingo, 
Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 5 de junio 
de 1991. 
 



-50- 
_________________________________________________________________________ 
 
 Artículo 2.- Quedan aprobadas las modificaciones de estatutos de las siguientes 
asociaciones: 
 
 a) GRAN FRATERNIDAD UNIVERSAL, que tiene su domicilio en Santo 
Domingo, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron modificados asamblea celebrada el 8 
de septiembre de 1991. 
 
 b) FUNDACION EMPRESARIAL PARA DESARROLLO Y SERVICIOS 
(FUNDESER), que tiene su domicilio en Santo Domingo, Distrito Nacional, y cuyos 
estatutos fueron modificados en asamblea celebrada el 5 de noviembre de 1991. 
 
 Artículo 3.- Dichas incorporaciones y modificaciones estatutarias serán efectivas tan 
pronto como las indicadas asociaciones realicen el depósito y la publicación a que se refiere 
el Artículo 4 de la Ley No. 520, del 26 de junio de 1920, sobre Asociaciones que no 
Tengan por Objeto un Beneficio Pecuniario. 
 
 Artículo 4.- Envíese a la Procuraduría General de la República, para los fines 
correspondientes. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los cuatro (4) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y 
dos; año 148o de la Independencia y 130o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 326-92 que declara una servidumbre de paso sobre los terrenos propiedad de 
particulares que habrán de ocupar las tuberías y obras conexas  componentes del 
Sistema del Acueducto Cibao Central. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 326-92 
 
 CONSIDERANDO: Que el Gobierno Dominicano ha iniciado la construcción de las 
obras del Acueducto del Cibao Central, declaradas de prioridad nacional, con el propósito 
de cubrir los déficits de agua potable de importantes sectores poblacionales de Santiago, 
Moca y las siguientes comunidades de la región del Cibao Central: Licey, Limonal Abajo, 
Limonal Arriba, Don Pedro Arriba, Don Pedro Abajo, Licey Abajo, Licey al Medio, La 
Cruz de María Francisca, Monte Adentro Arriba, Monte Adentro Abajo, Tamboril, 
Guazumal, La Ermita, Canca, Canca Abajo, Canca La Reina, Ceiba de Madera, Onésimo 
Polanco, Canca Arriba, Zona de la Guasuma, Ortega, La Javilla, Tierra Dura, Angostura, 
La Noriega, El Papayo, Palo Amarillo, Laguna Prieta, Estancia Nueva, Guayabal, Arroyo 
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Hondo, Puñal, Los Ciruelos, Matanza, El Caimito, Hato Mayor, Colorado, Las Javillas 
(Santiago), Canabacoa, Los Gonzáles, Arenoso, La Cruz de Isalguez, San Antonio, Moca, 
Gauci, El Corozo, El Caimito, Quebrada Honda, La Solea, Santa Rosa e Hincha y otras; 
 
 CONSIDERANDO: Que para la construcción de las obras de captación, 
conducción, tratamiento, almacenamiento y distribución de las aguas a suministrar a la 
población será necesario constituir una servidumbre de paso sobre terrenos propiedad de 
particulares que habrán de ocupar las tuberías y obras conexas durante la etapa de 
construcción y a posteriori durante la operación y mantenimiento de los distintos 
componentes del sistema del Acueducto Cibao Central; 
 
 CONSIDERANDO: Que los requerimientos superficiales de la servidumbre de paso 
y las restricciones que ellos representan son diferentes en la etapa de construcción, 
posibilidad de colocar en forma permanente las tuberías y obras conexas, que en la etapa de 
operación y mantenimiento de las mismas donde los requerimientos operacionales y 
sanitarios de estas instalaciones hace imprescindible el ingreso o acceso de la Corporación 
responsable de los servicios en cualquier propiedad donde se encuentran ellos ubicados; 
 
 CONSIDERANDO: Que el requerimiento de zona vedada para construcción en el 
ancho de la servidumbre de paso durante el proceso de construcción de las obras puede 
reducirse en el proceso de operación y mantenimiento a fin de permitir que los propietarios 
de inmuebles afectados repongan sus verjas, cercas o paredes divisorias y/o puedan realizar 
construcciones menores bajo las condiciones que se determinen en cada caso; 
 
 CONSIDERANDO: Que la Oficina de Programas Especiales de la CAASD ha sido 
encargada como Unidad Responsable del Proyecto Acueducto Cibao Central; 
 
 En Ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución 
de la República 
 

D E C R E T O : 
 
 Artículo 1.- Se declara una servidumbre de paso sobre los terrenos propiedad de 
particulares que habrán de ocupar las tuberías y obras conexas componentes del Sistema 
del Acueducto Cibao Central. 
 
 Dichas tuberías incluyen: Una de 1.70 m de diámetro que capta las aguas de la Presa 
de Bao, se dirige en dirección Nordeste - Norte donde se interconecta con una línea que 
parte de una estación de bombeo a construirse en el canal de carga de la Central 
Hidroeléctrica de López Angostura.  Desde la interconexión ubicada en las proximidades 
de Angostura parte una tubería de 1.80 m de diámetro hasta una estructura de hormigón 
tipo Torre de Partición de canales ubicada en las inmediaciones de la Planta de Tratamiento 
de Agua ubicada en la localidad de La Noriega. 
 
 Desde la Torre de Partición salen 3 tuberías.  Una que pasando por la Planta 
Potabilizadora existente en La Ceibita se continúa pasando por Canabacoa, Las Palomas, 
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Don Pedro Arriba, Ermita hasta Tamboril, con una estación de bombeo en las 
inmediaciones de Don Pedro Arriba.  Una segunda tubería de 1.50 m de diámetro que 
conectando con la Planta de Tratamiento que se construirá en La Noriega alimentará a la 
ciudad de Santiago a través de una ampliación de su red distribuidora.  Una tercera tubería 
de 1.00 m de diámetro conectará la Torre de Partición con la Planta Potabilizadora que se 
construirá  en las inmediaciones de Tierra Dura, desde la que continuará la tubería de agua 
potable en el mismo diámetro hasta la ciudad de Moca donde se construirá una ampliación 
de su red distribuidora. 
 
 El conjunto de componentes del Sistema Acueducto Cibao Central se completa con 
un total de 8 (ocho) tanques de regulación de caudales y líneas de conducción y 
distribución a poblados ubicados en ruta de las tuberías. 
 
 Artículo 2.- Se declara zona vedada para cualquier tipo de construcción, siembra, 
colocación de objetos, así como cualquier otro obstáculo, en una zona de hasta 60 m 
lineales de ancho, a todo lo largo de la traza de la tubería descritas desde la Obra de Toma 
en la Presa de Bao hasta la Torre de Partición de caudales. En todas las otras trazas de 
tuberías el área vedada tendrá hasta 30 metros lineales de ancho a lo largo de las trazas de 
tuberías descritas en función de los diámetros de tuberías, necesidades de almacenamiento 
de tubos, material de excavación, relleno y método constructivo. 
 
 Artículo 3.- Una vez terminados los trabajos de colocación de las tuberías, 
interconexión de tanques y otras obras conexas del Sistema de Acueducto del Cibao 
Central y se encuentren las obras en su conjunto finalizadas, quedará sin efecto la 
declaración de zona afectada para cualquier tipo de construcción, siembra y colocación de 
objetos así como algún otro obstáculo, dispuesto en el artículo anterior, a fin de que los 
propietarios de los terrenos puedan reponer sus verjas, cercas o paredes divisorias y/o 
ejecutar obras menores, siembras, etc. de conformidad con las leyes vigentes y la debida 
autorización por escrito a través de la Oficina de Programas Especiales de la Corporación 
del Acueducto y Alcantarillado de Santo Domingo (CAASD), o las Instituciones o 
Corporaciones que asuman o puedan asumir la responsabilidad de operar y mantener el 
Sistema de Acueducto una vez finalizada la etapa de construcción del mismo, a la cual 
deberán dirigir los interesados sus solicitudes por escrito, anexando documentación 
probatoria de acreditación de propiedad, sin perjuicio de las demás formalidades que se 
indican más adelante. 
 
 Artículo 4.- La servidumbre de paso consignada en el presente Decreto continuará 
en vigencia, luego de concluidos los trabajos indicados a lo largo de la traza desde la Obra 
de Toma en la Presa de Bao hasta la Torre de Partición descrita en el Artículo 1, pero 
reducida en lo sucesivo a una franja de 7 metros lineales de ancho requeridos para la 
adecuada operación y mantenimiento de las tuberías y obras conexas construidas en dicho 
tramo. 
 
 El ancho de la servidumbre de paso a constituirse al finalizar los trabajos de 
construcción en la parte restante de la traza de las tuberías y obras conexas será de 5 
metros.  Si la superficie afectada por restricción de uso por operación y mantenimiento de 
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tuberías guardase una relación significativa con la superficie total de la propiedad afectada, 
el Estado Dominicano podría llegar a efectuar la expropiación total de la misma, previo 
informe rendido por la supervisión de la obra.  En ningún caso se posibilitará la 
construcción de instalaciones que puedan afectar la estabilidad y condiciones sanitarias de 
las tuberías y obras conexas a una distancia menor de 7 metros de las mismas. 
 
 Artículo 5.- Se autoriza a la CAASD como institución principal del Estado 
Dominicano para que a través de su Oficina de Programas Especiales o a las Instituciones o 
Corporaciones que asuman la responsabilidad de la operación y mantenimiento futuro de 
las instalaciones a construirse, para aprobar, regular y supervisar todo tipo de reposición de 
verjas, cercas o paredes, divisiones y/o ejecutar construcciones menores, siembras, etc., a 
realizar por terceros afectados en toda la trayectoria indicada en el Artículo 1 del presente 
Decreto a los afectados de garantizar la estabilidad de las obras e instalaciones, la seguridad 
operativa y el adecuado mantenimiento de las tuberías y obras conexas.  En todos los casos 
y para que la CAASD o quien la suceda en su caso pueda otorgar la debida autorización a 
los propietarios o sus representantes afectados, estos han de consentir por medio de acto 
otorgado por ante Notario Público que dicha institución o su sucesor legal en caso que lo 
hubiere, ha de tener libre acceso a la indicada área de servidumbre, ordinariamente o en 
caso de emergencia, para realizar las actividades de operación, mantenimiento y cualquier 
otra labor que se considere pertinente para garantizar el funcionamiento de las obras e 
instalaciones indicadas, bastando para ello la simple identificación del empleado y/o 
funcionario de la CAASD o de su sucesor legal o su (s) delegado (s) ante propietario (s) o 
representante (s). 
 
 Artículo 6.- La CAASD a través de la Oficina de Programas Especiales o las 
instituciones o Corporaciones que la puedan suceder en las funciones de operación y 
mantenimiento de las instalaciones, podrá restringir o negar el otorgamiento de la 
susodicha aprobación - autorización para reposición de verjas, cercas o paredes, divisiones 
y/o ejecución de construcciones menores, siembras, etc., sobre la indicada área de 
servidumbre de paso- en aquellos casos que técnicamente considere podrían afectar la 
estabilidad de las instalaciones, la seguridad operativa y el mantenimiento adecuado de las 
obras e instalaciones descritas precedentemente. 
 
 Artículo 7.- Las indemnizaciones correspondientes para el pago de las mejoras, 
cuando hubiere lugar a ello, serán pagadas por la Corporación del Acueducto y 
Alcantarillado de Santo Domingo (CAASD), con fondos que serán asignados 
específicamente para este propósito por el Gobierno Nacional. 
 
 Párrafo: Queda encargada para evaluar dichas indemnizaciones la Comisión 
designada por el Artículo 2 del Decreto No.36-87 del 14 de enero de 1987. 
 
 Artículo 8.- Envíese al Administrador General de Bienes Nacionales, a la Secretaría 
de Estado de Obras Públicas  y Comunicaciones, Secretaría de Estado de Agricultura, al 
Abogado del Estado, al Ayuntamiento de Santiago, al Ayuntamiento de Moca, y a la 
Corporación del Acueducto y Alcantarillado de Santo Domingo (CAASD), para los fines 
correspondientes. 
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 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los cinco (5) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y 
dos, año 149o de la Independencia y 130o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
 
Dec. No. 327-92 que nombra a los señores Rafael Villanueva y Dra. Ircania Jiménez 
Mora, Subsecretario de Estado de Trabajo y Directora del Comité Nacional de 
Salarios, respectivamente. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 327-92 
 
 CONSIDERANDO la solicitud formulada al Poder Ejecutivo por el Secretario de 
Estado de Trabajo; 
 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo 1.- El señor Rafael Villanueva, queda designado Subsecretario de Estado 
de Trabajo, en sustitución del señor Tomás Bobadilla Pichardo. 
 
 Artículo 2.- La Dra. Ircania Jiménez Mora, queda designada Directora General del 
Comité Nacional de Salarios, en sustitución del Lic. Francisco Rogelio Peña Díaz. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los cinco (5) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y 
dos; año 149o de la Independencia y 130o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
 
Dec. No. 328-92 que autoriza una impresión de sellos de Inmigración, para ser 
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aplicados conforme a la tarifa establecida por el Art. 9 de la Ley No. 95 del año 1939, 
modificada por la Ley No. 3669 del año 1953. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 328-92 
 
 VISTA la Ley No.2461, sobre Especies Timbradas del 18 de julio de 1950; 
 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo Unico.- Se autoriza la siguiente impresión de sellos de Inmigración para 
ser aplicados conforme a la tarifa establecida por el Artículo 9 de la Ley No.95, de fecha 14 
de abril de 1939, modificada por la Ley No.3669 del 6 de noviembre de 1953. 
 
 500,000 (QUINIENTOS MIL) sellos del tipo de RD$1.00 numerados del 

10000001 al 15000000, color verde en papel especial, engomado, 
con fibras de seda, en azul y rojo, de 50 libras. 

 
 La impresión de estos sellos se hará con el mismo tamaño y diseño de las emisiones 
anteriores. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los cinco (5) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y 
dos; año 149o de la Independencia y 130o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 329-92 que autoriza una emisión de sellos para documentos. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 329-92 
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 VISTA la Ley No.2461, sobre Especies Timbradas del 18 de julio de 1950; 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 

D E C R E T O: 
 
 Artículo 1.- Se autoriza la siguiente impresión de sellos para documentos: 
 
 200,000 (DOSCIENTOS MIL) sellos del tipo de RD$100.00, numerados del 

100001 al 300000, color violeta, en papel especial, engomado, con 
fibras de seda, en azul y rojo, de 50 libras. 

 
 La impresión de estos sellos se hará con el mismo tamaño y diseño de las emisiones 
anteriores. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los cinco (5) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y 
dos; año 149o de la Independencia y 130o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 330-92 que autoriza una impresión de sellos para documentos. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 330-92 
 
 VISTA la Ley No.2461, sobre Especies Timbradas del 18 de julio de 1950; 
 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo 1.- Se autoriza la siguiente impresión de sellos para documentos:. 
 
 3,000,000 (Tres Millones) de sellos del tipo de RD$4.00 numerados del 

3000001 al 6000000, color rojo, en papel especial engomado, con 
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fibras de seda en azul y rojo, de 50 libras. 
 
 2,000,000 (Dos Millones) de sellos de RD$5.00, numerados del 20000001 al 

4000000, color verde oscuro, en papel especial engomado, con fibras 
de seda en azul y rojo, de 50 libras. 

 
 500,000 (Quinientos Mil) sellos del tipo de RD$25.00, numerados del 450001 

al 950000, color rojo, en papel especial engomado, con fibras de 
seda en azul y rojo, de 50 libras. 

 
 La impresión de estos sellos se hará con el mismo tamaño y diseño de las emisiones 
anteriores. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los cinco (5) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y 
dos; año 149o de la Independencia y 130o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 331-92 que autoriza una impresión de 500.000 tarjetas de turistas del valor 
de US$10.00 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 331-92 
 
 CONSIDERANDO: La necesidad de imprimir nuevas Tarjetas de Turistas con un 
diseño práctico para el usuario. 
 
 VISTA la Ley No.199 del 9 de mayo de 1966 sobre el uso de Tarjetas de Turistas y 
modificaciones; 
 
 VISTO el Decreto No.289-91 del 8 de agosto de 1991, que autoriza la impresión de 
Tarjetas de Turistas; 
 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 
 

D E C R E T O: 
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 Artículo Unico.- Se autoriza la impresión de quinientas mil (500,000) tarjetas de 
turistas, del valor de US$10.00. Estas tarjetas estarán numeradas del 1,000,001 al 1,500,001 
con el siguiente diseño: Tendrá forma rectangular y sus dimensiones serán de 139 x 100 
mm. dividida en tres secciones; la primera sección consta de dos recuadros; un primer 
recuadro de 20 x 110 mm. en el que arriba al centro y en letras grandes dirá SECRETARIA 
DE ESTADO DE FINANZAS, y debajo REPUBLICA DOMINICANA; en el centro y en 
letras grandes se leerá TARJETA DE TURISTA; debajo y a la derecha en letras grandes el 
valor; a la misma altura y a la izquierda aparece el número de Tarjetas (7 dígitos), el 
segundo recuadro de 124 x 110 mm., en el cual se obtendrá la información deseada, está 
encabezada por una frase en la cual se lee: Llénese firmemente en letras de molde, 
inmediatamente se leerá en el siguiente orden: Nombre completo, Apellidos. Nombres, 
Fecha de Nacimiento, día, mes, año; sexo; M o F; Lugar de Nacimiento. Nacionalidad. 
Ocupación. Estado Civil 1) Soltero, 2) Casado, 3) Viudo o divorciado con sus casillas 
correspondientes para señalar; Dirección permanente, Calle Número, Ciudad, Estado y 
País, Dirección en la República Dominicana; Calle, Número, Ciudad; Alojamiento, Hotel, 
Privado, otro (especifique); Motivo del viaje; 1) Recreo, 2) Negocios, 3) Convención, 
Conferencia, 4) Estudios, 5) Visita a amigos/parientes; Puerto de Embarque; Número 
Pasaporte; Vuelo No. Firma del Turista y del Inspector de Migración, debajo de la firma del 
turista se leerá en la copia; Conserve para su salida; esta sección termina con dos rayas. 
Inmediatamente se inicia la segunda sección dirá en letras grandes: INFORMACION DE 
SALIDA, y más abajo a la izquierda Puerto de Desembarque; Vuelo No., Inspector de 
Migración, esta sección termina con dos rayas y mide 20 x 110 mm. Debajo de las rayas y 
entre paréntesis dirá sólo para uso oficial; más abajo y a la izquierda se leerá: 
OBSERVACIONES y luego también a la izquierda Estadía Prevista Noche, y a la misma 
altura y a la derecha TARJETA PERDIDA, esta sección mide 25 x 110 mm. 
 
 Al dorso tendrá un aviso al turista. El texto de la tarjeta aparecerá en español e 
inglés. Será de color rosado, con letras negras y llevará en el centro en la parte superior el 
escudo nacional tramado, y de igual forma en el centro de la tarjeta el emblema del Quinto 
Centenario del Descubrimiento de América, constará de original y una copia; el original es 
para la Dirección General de Migración, debiendo el Inspector observar que esté 
completamente llenada, la copia deberá graparse al pasaporte. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los cinco (5) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y 
dos; año 149o de la Independencia y 130o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 332-92 que concede la  condecoración de la Orden Heráldica de Cristóbal 
Colón en el grado de Caballero, al señor Vittorio Imparato. 
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JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 332-92 
 
 CONSIDERANDO los altos merecimientos del Señor Vittorio Imparato, Presidente 
de la Dirección de Relaciones Internacionales para Hoteles y Agencias de Viajes de Italia; 
y creador del Premio Internacional Timón de Oro,  
 
 VISTA la Ley No.1352, de fecha 23 de julio de 1937; 
 
 OIDO el parecer del Consejo de la Orden Heráldica de Cristóbal Colón, 
 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo Unico.- Se concede la condecoración de la Orden Heráldica de Cristóbal 
Colón en el grado de Caballero, al Señor Vittorio Imparato. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los doce (12) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y 
dos; año 149o de la Independencia y 130o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
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noviembre del presente año, con motivo del fallecimiento del 
Lic. Víctor Espaillat Mera. 
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Dec. No. 357-92 que concede la condecoración de la Orden 
Heráldica de Cristóbal Colón en el grado de Caballero, a 
varios Cónsules Honorarios en nuestro país. 
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FE DE ERRATA 
 
 La presente Resolución se publica nuevamente por haberse deslizado un error 
material en su publicación anterior en la G.O. 9845 del 30-10-92. 
 
 
 
Res. No. 31-92 que aprueba el contrato de crédito entre la Corporación Dominicana 
de Electricidad y los Bancos Franceses PARIBAS Y FRANCAISE DU COMERCE 
EXTERIEUR, por la suma de veintiocho millones cincuenta mil francos franceses, 
para ser utilizados en la Central Hidroeléctrica del Proyecto Río Blanco. 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
 

En Nombre de la República 
 
Res. No. 31-92  
 
 VISTOS: Los Incisos 14 y 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República; 
 
 
 VISTO: El contrato de crédito por la suma de veintiocho millones cincuenta mil 
francos franceses, suscrito entre la Corporación Dominicana de Electricidad y los Bancos 
Franceses Paribas y Francaise Du Comerce Exterieur, en julio de 1991. 
 
 

R E S U E L V E  : 
 
 
 UNICO: APROBAR el contrato de crédito suscrito en el mes de julio de 1991, entre 
la Corporación Dominicana de Electricidad (CDE) y los bancos franceses PARIBAS Y 
FRANCAISE DU COMERCE EXTERIEUR, por la suma de veintiocho millones cincuenta 
mil francos franceses, que serán utilizados para el financiamiento parcial por parte de la 
banca francesa de los equipos y materiales de origen francés, que serán utilizados en la 
Central Hidroeléctrica del Proyecto Río Blanco, que se construye en la provincia Monseñor 
Nouel, sobre los Ríos Blanco y Tireo, que tendrá una capacidad de 25 mil kilovatios, el 
cual será pagado en un período de 10 años, a partir de seis meses después del 31 de marzo 
de 1992, fecha del inicio de los reembolsos, en 20 cuotas semestrales iguales y 
consecutivas; y estará sujeto en principio a una tasa de interés del 10,55 o/o anual para el 
período de reembolso; variable para el período previo definido en la Apertura de Crédito; 
que copiado a letra dice así: 
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APERTURA DE CREDITO 
 
 
ENTRE: 
 
- La CORPORACION DOMINICANA DE ELECTRICIDAD -C.D.E.- 
 cuya sede social se localiza en el "Centro de los Heroes" 
 SANTO DOMINGO 
 
 REPUBLICA DOMINICANA 
 
 representada por: 
 
 en adelante denominado "EL PRESTATARIO" 
 por una parte, 
 
y 
 
 
- el BANQUE PARIBAS 
 cuya sede social se localiza en París 75002, Francia, 
 3 rue d'Antin 
 
 representado por   PHILIPPE H. PENEL 
                                         MARTHE PARENT 
 
- y el BANQUE FRANCAISE DU COMMERCE EXTERIEUR 
 cuya sede social se localiza en París 75009, 
 21, Boulevard Hausmann 
 
 representado por   ABVELAZIZ LASSEL 
 
 
 en adelante denominado "LOS PRESTAMISTAS" 
 por otra parte 
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PREVIAMENTE A LA APERTURA DE CREDITO, EL PRESTATARIO EXPONE LO 
SIGUIENTE: 
 
 
1) El 9 de mayo de 1986 un contrato, en adelante denominado "el Contrato" fue 

firmado entre el Prestatario y el Consorcio CGEE ALSTHOM, (cuya denominación 
es ahora CEGELEG), ALSTHOM JEUMONT, NEYRPIC y CONELCA, en 
adelante denominado "el Contratista", cuya sede esta en Levallois Perret 92309, 13, 
rue A. Raynaud, para la entrega, el transporte y el montaje de los equipos 
suplementarios necesarios a la construcción de la Presa Hidroeléctrica de Río 
Blanco. 

 
2) El monto de la parte francesa repatriable del Contrato realizada por el Contratista 

asciende a la suma de FRF. 33.000.000 -precio reajustable- y se descompone como 
sigue 

 
 - Equipos principales FOB FRF. 20.781.890 
 - Transporte FRF    3.402.070 
 - Montaje FRF    5.063.730 
 - Provisiones para imprevistos FRF    3.752.310 
 
3) Las condiciones de pago del precio del Contrato son las siguientes: 
 
 A) Equipos principal FOB: FRF. 20.781.890 
 
 . 15 % a la firma del Contrato, por transferencia directa del Prestatario, 
 
 . 85 % a medida de la fabricación de los equipos y según el calendario de pagos 

indicado en el Anexo IV del Contrato. 
 
 B) Transporte: FRF. 3.402.070 
 
 . 15 % a la firma del Contrato, por transferencia directa del Prestatario, 
 
 . 85 % a medida de las puestas a FOB. 
 
 C) Montaje: FRF. 5.063.730 
 
 . 15 % a la firma del Contrato, por transferencia directa del Prestatario, 
 
 . 85 % a medida de las prestaciones mensuales según el avance de las obras de 

montaje. 
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 D) Provisiones para imprevistos: FRF. 3.752.310 
 
 . 15 % a la firma del Contrato, por transferencia directa del Prestatario, 
 
 . 85 % a medida de la ejecución del Contrato. 
 
 E) Reajustes de Precios 
 
100 % a medida de las facturaciones, o sea: 
 
 . 15 % por transferencia directa del Prestatario, 
 
 . 85 % por utilización del presente Crédito. 
 
ESTO EXPUESTO, SE CONVIENE LO SIGUIENTE: 
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ARTICULO I- APERTURA DE CREDITO 
 
A) Los Prestamistas otorgan al Prestatario un Crédito, hasta por un importe máximo de 

FRF. 28.050.000 (veintiocho millones cincuenta mil francos franceses) para 
permitirle pagar al Proveedor el saldo de 85% del precio de base de la parte 
francesa repatriable del Contrato, después del pago de los anticipos 
correspondientes. 

 
El Crédito sólo será utilizado para el pago de materiales y servicios de origen 
francés.  Sin embargo, se podrá utilizar dicho Crédito para equipos y servicios de 
países terceros (distintos que la República Dominicana y Francia) incluidos en los 
suministros del Proveedor, siempre y cuando, dentro de las condiciones y límites 
determinados por las autoridades francesas, constituyan subcontratos ejecutados 
bajo la responsabilidad del Proveedor. 
 
Al respecto se puntualiza que el flete marítimo o aéreo, si es financiado, incluido en 
el precio del Contrato tendrá que ser efectuado para el flete marítimo bajo bandera 
francesa y bajo conocimiento francés, y para el flete aéreo, bajo bandera francesa, 
excepto sí, según el caso, las expediciones han recibido la autorización previa de la 
autoridades francesas.  Se precisa que los seguros de cualquier naturaleza, si los 
mismos son incluidos dentro del precio del Contrato deben ser suscritos con 
compañías aceptadas en el mercado francés. 

 
B) El monto del Crédito arriba mencionado será aumentado para permitir: 
 
1. Pagar al Contratista el 85 % máximo del monto de los reajustes de precios 

adeudados al título de la parte francesa repatriable del Contrato, después del pago 
de los anticipos por el Prestatario. 

 
2. Reembolsar a los Prestamistas mismos las primas de seguro-crédito adeudadas a la 

Compagnie Francaise d'Assurance pour le Commerce Extérieur (COFACE) 
relativas a los pagos hechos por los Prestamistas tanto al título del precio de base 
como de los reajustes de precios financiados según los términos de la Cláusula VI 
más adelante. 

 
 
ARTICULO II- JUSTIFICACIONES QUE EL PRESTATARIO SUMINISTRA 

PREVIAMENTE A LA UTILIZACION DEL CREDITO 
 
1) El Prestatario no podrá exigir la utilización del presente Crédito en las condiciones 
previstas más adelante en el Artículo III "Utilización del Crédito" sino después de haber 
cumplido, a satisfacción de los Prestamistas, con las condiciones siguientes: 
 
A) entrega de consultas de jurisconsultos aceptados por los Prestamistas atestiguando: 
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 - de la regularidad de la constitución del Prestatario, 
 
 - de la conformidad de la apertura de crédito con el objeto social del 

Prestatario, tal como definido en sus estatutos 
 
 - de los poderes de los representantes del prestario, para firmar la presente 

Apertura de Crédito y suscribir las obligaciones resultantes, 
 
 - de los poderes de los representantes del Ministerio de Finanzas de la 

República Dominicana en adelante denominado "el Garante" para otorgar la 
garantía prevista en la Cláusula XIV en adelante. 

 
 - de la conformidad con el orden público dominicano de las obligaciones 

suscritas por el Prestatario en la presente Apertura de Crédito y más 
particularmente de las obligaciones previstas en el Artículo VIII en adelante, 
con vistas a liberar el Prestamista de las consecuencias de toda medida fiscal 
que pudiese ser tomada fuera de Francia y que tendría como efecto de 
impedir los Prestamistas recibir la totalidad de las sumas que les son 
adeudadas. 

 
 - de la conformidad con el orden público dominicano de las obligaciones 

suscritas por el garante según los términos de la garantía arriba mencionada 
 
 - del respecto de todas las disposiciones reglamentarias en vigencia en la 

República Dominicana concerniendo la reglamentación relativa a las 
transferencias hacia el extranjero. 

 
 - de la aprobación del Contrato por las autoridades publicas de la República 

Dominicana. 
 
B) Entrega a los Prestamistas de un certificado otorgado por las autoridades financieras 

competentes de la República Dominicana confirmando el acuerdo de estas 
autoridades sobre los términos de la presente Apertura de Crédito y permitiendo la 
adquisición por el Prestatario de los francos franceses necesarios para la ejecución 
en debido plazo de todas las obligaciones de pago suscritas por el Prestatario y el 
Garante en los términos de la presente Apertura de Crédito. 

 
C) Entrega a los Prestamistas de los apellidos, calidades y especímenes de firma de los 

representantes del Prestatario habilitados a aprobar los documentos que tienen que 
ser objeto de una aprobación. 

 
D) Pruebas del carácter definitivo de los compromisos suscritos por el Prestatario y el 

Contratista en las condiciones determinadas por ellos para la entrada en vigencia del 
Contrato. 
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E) Entrega a los Prestamistas de la garantía prevista en la Cláusula XIV a 

continuación. 
 
F) Pago al Contratista, a las fechas previstas por el Contrato, de los anticipos 

pagaderos directamente por el Prestatario. 
 
El Prestatario se compromete a cumplir con todas las condiciones mencionadas en los 
Párrafos A), B), C), D) y E) arriba, dentro de los 60 días después de la firma de la presente 
Apertura de Crédito. 
 
2) Además, el Prestamista no podrá poner a disposición el Crédito antes de: 
 
 - la constitución definitiva de los expedientes de seguro del Proveedor y de 

los Prestamistas en la COFACE, 
 
 - envio por parte del Proveedor, a los Prestamistas para su uso exclusivo, de 

los certificados que declaran para cada utilización del presente Crédito, el 
monto exacto de los gastos en el exterior y/o locales y por los cuales el 
Proveedor se compromete a entregar los documentos justificativos 
correspondientes, a primer requerimiento de los Prestamistas. 

 
 
ARTICULO III - UTILIZACION DEL CREDITO - IRREVOCABILIDAD DE LAS 
INSTRUCCIONES DE PAGO DEL PRESTATARIO 
 
Los Prestamistas no podrán cumplir con su obligación de poner a disposición el Crédito 
sino al pagar al Contratista o los Prestamistas mismos según el caso, por cuenta del 
Prestatario, en su nombre y a su descargo.  Con tal fin, el Prestatario da a los Prestamistas 
mediante la presente, mandato: 
 
- de pagar al Contratista los montos mencionados en el Anexo I en adelante, según las 

condiciones y contra presentación de los documentos previsos en el Anexo I, 
 
- de reembolsar a los Prestamistas mismos las primas de seguro crédito. 
 
El presente mandato, dado en el interés mutuo de ambas partes, es irrevocable. 
 
Los pagos al Proveedor se efectuarán en las cajas del Banque Paribas dentro de un plazo 
máximo de quince días laborables después de la entrega al Prestamista de dichos 
documentos reconocidos conformes. 
 
La responsabilidad de los Prestamistas en el examen de los documentos antes mencionados 
se limitará al control de su apariencia de regularidad en el sentido definido por los Usos y 
Costumbres Uniformes relativos a los Créditos Documentarios. 
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 Las modalidades de pago determinadas en adelante no podrán ser modificadas, así 
como lo reconoce expresamente el Prestatario sino con: 
 
- el consentimiento del Contratista y de los Prestamistas para los pagos al Contratista, 
 
- el consentimiento de los Prestamistas para los pagos a ellos mismos 
 
Ninguna utilización del Crédito podrá ocurrir después del 27 de julio de 1992 dicha fecha 
siendo denominada en adelante "fecha límite de utilización". 
 
 
ARTICULO IV - REEMBOLSO DE PRINCIPAL - INTERESES - PAGARES 
 
 
A) REEMBOLSO DEL PRINCIPAL 
 

El derecho del Prestamista al reembolso nace de los pagos efectuados por este 
último por cuenta del Prestatario en ejecución de la presente Apertura de Crédito. 
 
Estos pagos serán reembolsados en 20 (veinte) cuotas semestrales iguales y 
consecutivas, la primera de ellas vencerá 6 (seis) meses después del 31 de marzo de 
1992, esta fecha siendo denominada "Punto de Partida de los Reembolsos". 
 
Para la claridad contable del crédito, se distinguirán dos períodos consecutivos: 

 
 - EL PERIODO PREVIO contado desde la primera utilización del crédito 

hasta el Punto de partida de los reembolsos tal como se definió más arriba. 
 
 - EL PERIODO DE REEMBOLSO contado desde el punto de partida de los 

reembolsos hasta el reembolso completo del crédito. 
 

Los Prestamistas tendrán el derecho de exigir del Prestatario la entrega de pagarés 
materializando los vencimientos del reembolso del principal debidos por el 
Prestatario en virtud de los pagos efectuados por su cuenta por los Prestamistas.  Sin 
embargo, y la única consideración de aliviar el manejo del crédito, los Prestamistas 
aceptan de no requerir tales pagarés. 

 
En consecuencia, el Prestatario y los Prestamistas han convenido lo siguiente: 

 
 - En el momento de cada utilización del Crédito los Prestamistas notificarán al 

Prestatario dicha utilización, 
 
 - En la ocasión de la última utilización y a más tardar en la fecha límite de 
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utilización, los Prestamistas dirigirán al Prestatario un calendario definitivo 
de reembolso del principal del crédito, indicando que las 14 primeras cuotas 
son adeudadas el Banque Paribas y las 6 últimas al Banque Francais du 
Commere Extérieur. 

 
 - El Crédito debido a los Prestamistas resultando irrevocablemente de cada 

pago efectuado por estos últimos, conforme a los términos de la presente 
Apertura de Crédito, la ausencia de pagarés no podrá, de ninguna manera, 
alterar la calidad del crédito que tienen los Prestamistas respecto al 
Prestatario. 

 
 - Sin embargo, los Prestamistas podrán en todo momento exigir del 

Prestatario la entrega inmediata de los pagarés.  Por consiguiente, el 
Prestatario se compromete a dirigir dichos pagarés, a primer solicitud de los 
Prestamistas.  Los importes y fechas de vencimientos de tales pagarés serán 
conformes  a las indicaciones mencionadas en los calendarios dirigidos por 
los Prestamistas al Prestatario. 

 
 
B) PAGO DE LOS INTERESES 
 

El crédito adecuado a los Prestamistas resultante de los pagos efectuado respecto a 
la Apertura de Crédito producirá intereses para el período previo a la tasa definida 
en adelante, y para el período de reembolso a la tasa de 10,55%(diez coma 
cincuenta y cinco por ciento). 
 
Antes del Punto de Partida de los Reembolsos, la tasa aplicable a cada período de 
cálculo de los intereses (un semestre entero, o un semestre contado de la fecha de un 
pago durante un semestre hasta el fin de dicho semestre) será igual a la suma de los 
elementos siguientes en vigencia el primer día laborable en París precedando dicho 
período: 

 
 A) El promedio aritmético de la Tasa de Base Bancaria de los Bancos de 

referencia y del PIBOR para un préstamo de una duración igual a la 
duración de dicho período. 

 
 B) Más una margen del 1 1/4%, siendo entendido que: 
 
 - la Tasa de Base Bancaria es la tasa utilizada para cada Banco en París como 

la base de remuneración de los créditos otorgados, más los aumentos 
especificados según la naturaleza del nivel general de las tasas de interés en 
Francia. 

 
 - el PIBOR es el promedio aritmético de la tasa de interés para un uso 

particular, para los efectos privados de primera categoría, fijado por ocho 
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Bancos de referencia cada día laborable en París a las 11 de la mañana 
(horas de París).  Esta tasa es comunicada por la Agencia Internacional 
TELERATE en la pantalla No.20043. 

 
 - Es entendido que: 
 
 "los Bancos de referencia" son los tres Bancos siguientes: 
 
 . Banque Paribas 
 . Crédit Lyonnais 
 . Société Générale 
 
"días laborables": los días de la semana durante los cuales los Bancos de París están 
abiertos todo el día para las operaciones domésticas. 
 
 - Los intereses serán calculados sobre los montos adeudados por el Prestatario 

en todo momento desde la primera utilización del crédito y sobre el número 
exacto de días de cada período, dividido por 360 días. 

 
Serán pagaderos semestralmente a plazo vencido, netos de cualquier deducción o 
retención en las condiciones siguientes: 

 
 1.  Período previo 
 

Los intereses adeudados durante este período no serán materializados por pagarés. 
 
Con el fin de agrupar los vencimientos de intereses, el período previo será dividido 
en semestres contados en forma regresiva desde la fecha del Punto de Partida de los 
Reembolsos. 
 
Para cada uno de los semestres asi definidos, los Prestamistas establecerán una 
cuenta de los intereses adeudados para el semestre sobre las siguientes bases.  Los 
intereses se calcularan sobre el importe de los desembolsos del crédito al principio 
del semestre considerado aumentado, en sus fechas respectivas, con los pagos 
hechos durante dicho semestre.  Esta cuenta será establecida quince días antes del 
fin de semestre y se remitira al Prestario. 
 
Si unos desembolsos se hacen durante los últimos quince días del semestre, los 
Prestamistas mandarán en seguida por telex al Prestatario una cuenta 
complementaria de intereses. 
 
El pago de los interese serán efectuado por el Prestatario a la recepción de cada 
cuenta. 
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2. Período de reembolso 
 

Al igual que para el principal, los Prestamistas aceptan de no pedir los pagarés que 
corresponden a los vencimientos de intereses debidos durante el período de 
reembolso.  Por consiguiente, el Prestatario y los Prestamistas se comprometen en 
proceder de la manera siguiente: 
 
Al efectuarse la última utilización del Crédito y a más tardar a la fecha límite de 
utilización, los Prestamistas enviarán al Prestatario un calendario definitivo de los 
intereses correspondientes a los vencimientos de reembolso del principal y 
pagaderos a las mismas fechas respectivamente al BANQUE PARIBAS y al 
BANQUE FRANCAISE DU COMMERCE EXTERIEUR.  Como para el principal, 
los Prestamistas podrán exigir a todo momento la entrega de los pagarés de 
intereses.  En este caso, los pagarés de intereses serán establecidos y remitidos a los 
Prestamistas en las mismas condiciones que las de los pagares de principal. 

 
C) LOS PAGARES 
 

Los pagarés eventualmente pedidos por los Prestamistas tanto para los vencimientos 
de reembolso del principal, como para los vencimientos de pago de intereses serán 
suscritos por el Prestatario en conformidad con el modelo del Anexo II a 
continuación, y tendrán como causa "Valor en reembolso del Crédito otorgado el 
......................al Prestatario".  Tendrá la naturaleza jurídica que le atribuye el 
derecho francés y cumplirán con todas las condiciones de fondo y de forma 
requeridas por dicho derecho.  El suscriptor de estos pagarés estará, por 
consiguiente, sometido a todas las obligaciones resultantes de la aplicación de este 
derecho.  Los Prestamistas y los beneficiarios de estos pagarés están expresamente 
eximidos del protesto. 

 
D) DISPOSICIONES PARTICULARES SOBRE LAS FECHAS DE PAGO DE 

TODOS LOS MONTOS DEBIDOS POR CONCEPTO DEL PRESENTE 
ACUERDO DE FINANCIAMIENTO 

 
Todo pago, adeudado por concepto de la presente Apertura de Crédito cuyo 
vencimiento no cayere un día laborable en su totalidad en París será diferido hasta 
el día laborable en su totalidad siguiente en París.  Este diferimiento no ocasionará 
modificaciones en los vencimientos siguientes fijados de 6 meses en 6 meses a 
partir del Punto de Partida de los Reembolsos. 

 
Cuando esta totalidad se apliquen, ya fuere para un vencimiento de capital o un 
vencimiento de intereses, el número exacto de días a retener para el cálculo de los 
intereses será determinado en consecuencia. 
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Los cálculos de los intereses adeudados durante el período previo se establecerán 
sobre el número de días así determinado. 

 
ARTICULO V -  INOPONIBILIDAD A LOS PRESTAMISTAS DE LAS 

RECLAMACIONES O EXCEPCIONES 
 
Por ser los Prestamistas completamente ajenos al Contrato, el Prestatario no podrá liberarse 
de las obligaciones contraidas por la presente Apertura de Crédito oponiendo contra los 
Prestamistas reclamaciones o excepciones derivadas de dicho Contrato en particular en lo 
que se refiere a su ejecución o a cualquier otra relación que vincule al Prestatario con el 
Contratista. 
 
ARTICULO VI - PRIMAS DE SEGURO DE CREDITO 
 
 El Prestatario se compromete a reembolsar las primas adeudadas a la Compagnie 
Francaise d'Assurance pour le Commerce Extérieur -COFACE- a título de la póliza suscrita 
en el marco de la presente Apertura de Crédito.  Estas primas adeudadas previamente a 
cada utilización del presente Crédito son del 12,533 o/o "flat" sobre cada pago efectuado al 
Contratista.  Serán reembolsadas al Prestamista por utilización del Crédito, de conformidad 
con las disposiciones del Artículo III y del Artículo IV más arriba. 
 
 
ARTICULO VII - COMISION DE COMPROMISOS - COMISION DE GESTION 
 
1)  Una comisión de compromiso es adeudada por el Prestatario a los Prestamistas 
 
 Será dividida en dos partes: 
 
 - Una primera parte se calculará al tipo del 5 o/oo por año al comienzo de 

cada semestre sobre el monto máximo de la Apertura de Crédito, tal como 
indicado en el párrafo A) del Artículo I más arriba, después de la deducción 
de las utilizaciones ya realizadas, cada semestre empezado contando por un 
semestre entero y el primer semestre comenzando el día de la firma de la 
presente Apertura de Crédito.  Esta comisión será pagadera al empezar cada 
semestre así determinado. 

 
 - Una segunda parte se calculará sobre el monto del aumento del Crédito tal 

como  indicado en el párrafo B) del Artículo I más arriba, a la misma tasa 
del 5 o/oo por año.  Se calculará sobre cada aumento de Crédito durante el 
período entre el día de la firma de la presente Apertura de Crédito y el día de 
la utilización del Crédito relativa a dicho aumento.  Se pagará, para cada 
aumento del Crédito, a la fecha de la utilización del crédito relativa a dicho 
aumento. 

 
2) Una Comisión de Gestión del 5 o/oo será adeudada por el Prestatario a los 
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Prestamistas. 
 
 Se dividirá en dos partes: 
 
 - una primera parte se calculará sobre el monto máximo de la Apertura de 

Crédito tal como indicado en el párrafo A) del Artículo I más arriba y será 
pagadera dentro de los sesenta días después de la firma de la presenta 
Apertura de Crédito. 

 
 - una segunda parte se calculará sobre el monto del aumento del crédito tal 

como indicado en el párrafo B) del Artículo I más arriba.  Para cada 
aumento del crédito será pagadera esta comisión a la fecha de la utilización 
del crédito relativa a dicho aumento. 

 
3) Estas dos comisiones serán pagadas por el Prestatario al BANQUE FRANCAISE 

DU COMMERCE EXTERIEUR por cuenta común de los Prestamistas. 
 
 
ARTICULO VIII - IMPUESTOS - TASAS - GASTOS Y ACCESORIOS 
 
Todos los impuestos, tasas o derechos cualesquiera, presentes o futuros, exigibles en el 
marco de la presente Apertura de Crédito y sus consecuencias, legalmente debidos en 
Francia, estarán a cargo de los Prestamistas. 
 
Todos los impuestos, tasas o derechos cualesquiera, presentes o futuros, exigibles en el 
marco de la presente Apertura de Crédito y sus consecuencias, legalmente debidos fuera de 
Francia estarán a cargo del Prestatario. 
 
Así, los montos correspondientes al principal e intereses, materializados o no por pagarés, y 
los montos de las comisiones, intereses de mora, gastos y accesorios, adeudados por 
concepto de la presente Apertura de Crédito, serán pagaderos netos de toda retención o 
deducción.  En consecuencia, si cualquier acontecimiento impidiera el pago del total de los 
montos netos arriba mencionados, el Prestatario se compromete expresamente, bajo pena de 
interrupción del Crédito y de exigibilidad anticipada de acuerdo con las disposiciones del 
Artículo XII, a abonar inmediatamente a los Prestamistas los montos necesarios para 
compensar la incidencia de las deducciones o retenciones. 
 
4. Todos gastos, derechos y honorarios cualesquiera relacionados con la presente 
Apertura de Crédito y con lo que de ella se deriva, son a cargo del Prestatario en particular 
los gastos y honorarios de jurisconsultos o de abogados y los gastos que surgieran con 
motivo de las medidas de proceso e instrucciones derivadas de la falta de cumplimiento por 
el PRESTATARIO de sus obligaciones contraidas a título de la presente Apertura de 
Crédito. 
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ARTICULO IX - DECLARACIONES - COMPROMISOS 
 
El Prestatario refiriéndose a las declaraciones previas que hizo, no podrá hacer ninguna 
modificación directa o indirecta del Contrato, que por razón de las obligaciones impuestas a 
los Prestamistas, impidiera su intervención, o cambiaría la esencia o la forma de su 
intervención.  En consecuencia, el Prestatario tendrá que someter a los Prestamistas todo 
proyecto de modificación.  Los Prestamistas indicarán, entonces, al Prestatario si la 
modificación propuesta permite el mantenimiento del Crédito. 
 
 
ARTICULO X - REEMBOLSO ANTICIPADO 
 
El Prestatario podrá reembolsar por anticipado todo o parte de su deuda.  Dicho reembolso 
anticipado, salvo acuerdo del Prestamista, deberá aplicarse sobre un número entero de 
vencimiento de principal. 
 
Las sumas así reembolsadas serán afectadas de acuerdo con las disposiciones del Artículo 
XV siguiente. 
 
Esta facultad de reembolso anticipado queda supeditada a un aviso previo de 3 meses 
notificado al Prestamista. 
 
Las modalidades de este reembolso anticipado serán definidas de común acuerdo en 
momento oportuno, y previamente a dicho reembolso.  Esta idemnidad será calculada sobre 
la diferencia entre el costo de la financiación para los Prestamistas ("funding") aplicable al 
Crédito y la tasa obtenida al colocar el monto del reembolso anticipado sobre el período 
empezando a la fecha del reembolso anticipado hasta la fecha del reembolso inicialmente 
prevista. 
 
 
ARTICULO XI - INTERESES DE MORA 
 
Sin perjuicio de lo estipulado en el Artículo XII siguiente, es decir, sin que esta 
estipulación pueda perjudicar la exigibilidad anticipada o significar demora alguna de pago, 
toda suma no abonada en su fecha por parte del Prestatario producirá de pleno derecho un 
interés que se contará a partir del día de la exigibilidad de la deuda hasta su pago efectivo 
según la tasa del Mercado Monetario Interbancario, día por día, para los efectos privados en 
la plaza de París, incrementada por un 3 puntos.  En todo caso, esta tasa no podrá ser 
inferior a las tasas previstas en el Artículo IV precedente para los pagos de reembolsos a 
efectuar durante el período previo y durante el período de reembolso, incrementada por 3 
puntos. 
 
Estos intereses de mora devengarán también intereses a la misma tasa si permanecen 
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adeudados durante el año entero. 
 
 
ARTICULO XII - INTERRUPCION DEL CREDITO - EXIGIBILIDAD ANTICIPADA 
 
Ninguna utilización del presente Crédito podrá exigirse de los Prestamistas y los 
Prestamistas podrán exigir el reembolso inmediato de la deuda del Prestatario en cualquier 
de los casos siguientes: 
 
- incumplimiento del Prestatario de cualquiera de sus obligaciones de pago, a título 

de la presente Apertura de Crédito, 
 
- incumplimiento del Prestatario de cualquier de los compromisos contraídos por él 

en virtud de la presente Apertura de Crédito, 
 
- acto de decisión del Gobierno del Prestatario o del Garante o de un país tercero que 

se trate de moratoria general o de una decisión particular o cualquier acontecimiento 
que sobrevenga en estos países impidiendo al Prestatario cumplir con sus 
obligaciones de pago según los términos de la Apertura de Crédito, 

 
- interrupción, anulación o rescisión de todo o parte del Contrato por cualquier razón 

que sea. 
 
Si se materializara uno de estos casos, los Prestamistas, salvo decisión contraria de las 
autoridades francesas, podrían exigir el reembolso inmediato de la totalidad de la deuda del 
Prestatario a título de la presente Apertura de Crédito, dentro del plazo de un mes siguiente 
el envío de un simple aviso, sin otra formalidad ni decisión de justicia, por carta dirigida al 
Prestatario al domicilio elegido por él más adelante. 
 
Sin embargo, en caso de que el incumplimiento del Prestatario se refiera solamente a una 
de sus obligaciones de pago, los Prestamistas renunciaran al beneficio de la exigibilidad 
anticipada, si el Prestatario hiciera remedio a esta situación dentro de un plazo de un mes 
después de la fecha de vencimiento. 
 
En todo caso, no podrá oponerse a los Prestamistas prescripción alguna por ejercicio tardío 
de derecho a exigir el reembolso anticipado. 
 
Además, se precisa que el Prestatario pagará de inmediato a los Prestamistas los diferentes 
gastos consecutivos al reembolso inmediato de la totalidad de su deuda. 
 
ARTICULO XIII - MONEDA Y DOMICILIACION DE LOS PAGOS 
 
Todas las sumas adeudadas por el Prestatario en virtud de la presente Apertura de Crédito 
serán pagaderas en francos franceses en las cajas de los Prestamistas en el domicilio 
elegido por ellos en el Artículo XX en adelante. 
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ARTICULO XIV - GARANTIA 
 
Todas las obligaciones de pago puestas a cargo del Prestatario en el marco de la presente 
Apertura de Crédito serán garantizadas irrevocable e incondicionalmente por el Garante en 
los términos previstos en el modelo de carta de Anexo III en adelante. 
 
 
ARTICULO XV - AFECTACION DE LAS SUMAS RECIBIDAS POR LOS 
PRESTAMISTAS 
 
Toda suma recibida por los prestamistas por cualquier concepto que sea, será imputada, 
salvo decisión contraria de los Prestamistas, de la siguiente manera: 
 
1) Por prioridad, al pago de los atrasos cualesquiera que sean, en el orden cronológico 

de sus vencimientos. 
 
2) En el caso de que no hubieran atrasos, o si los atrasos hubieran sido pagados como 

indicado más arriba a las sumas que permanecen adeudadas a título del presente 
Crédito, comenzando por los últimos vencimientos de principal, los vencimientos 
de interés siendo en este caso computados de nuevo. 

 
 
ARTICULO XVI - DERECHO APLICABLE 
 
La presente Apertura de Crédito y todos los actos o acuerdos anexos están sometidos al 
Derecho Francés. 
 
 
ARTICULO XVII - ARBITRAJE 
 
Todos los conflictos que pudieran eventualmente surgir de los términos de la presente 
Apertura de Crédito o de su ejecución serán definitivamente resueltos según el Reglamento 
de Conciliación y Arbitraje de la Cámara de Comercio Internacional en París por 3 árbitros 
nombrados de conformidad con dicho Reglamento y que deberán actuar aplicando el 
derecho francés.  El arbitraje tendrá lugar en París (Francia). 
 
Las partes renuncian a todos los recursos a los cuales esté permitido renunciar. 
 
 
ARTICULO XVIII - IDIOMA DE LA APERTURA DE CREDITO 
 
Esta Apertura de Crédito está redactada en francés y en español. 
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Queda bien entendido que, en caso de divergencia sobre los textos o de reclamaciones, sólo 
se dará fe al texto francés. 
 
 
ARTICULO XIX - ANEXOS 
 
 Los siguientes Anexos son parte integrante de la presente Apertura de Crédito: 
 
ANEXO I Documentos que deberá suministrar el Contratista a los Prestamistas 

y modalidades de ejecución de los pagos 
 
ANEXO II Modelo de Pagaré 
 
ANEXO III Modelo de carta de garantía. 
 
 
ARTICULO XX - CONSTITUCION DE DOMICILIO 
 
Para la ejecución de la presente Apertura de Crédito, se constituye domicilio: 
 
 
- El Prestatario 
 
 CORPORACION DOMINICANA DE ELECTRICIDAD 
 Centro de los Héroes 
 SANTO DOMINGO 
 
 REPUBLICA DOMINICANA 
 
 
 
- Los Prestamistas 
 En la siguiente dirección: 
 
 BANQUE PARIBAS 
 3, rue d'Antin 
 75002 PARIS 
 
 Francia 
 
 BANQUE FRANCAISE DU COMMERCE EXTERIEUR 
 21, Boulevard Haussmann 
 75009 PARIS 
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 Francia 
 
 
ARTICULO XXI - ENTRADA EN VIGENCIA 
 
 La presente Apertura de Crédito entra en vigencia el día de su firma. 
 
              Hecho en ............., el ............ 
               En 3 ejemplares originales en francés 
              En 3 ejemplares en español 
 
 
   CORPORACION DOMINICANA DE ELECTRICIDAD 
 
 
 
 
BANQUE PARIBAS    BANQUE FRANCAISE DU COMMERCE 
      EXTERIEUR 
 
 
YO, LIC. JOSE ALFREDO RIVAS, Abogado Notario Público de los del Número del 
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: que por ante mi comparecieron los señores 
ING. RAMON PEREZ MARTINEZ y PHILIPPE H. PENEL, MARTHE PARENT, 
ABVELAZIZ LASSEL y ALAIN CARTOW de generales que constan, y en mi presencia 
estamparon sus firmas libre y voluntariamente, declarándome ser esas las mismas que 
utilizan en todos los actos de sus vidas, tanto pública como privada por lo que debe dársele 
entera fé y crédito.- En la ciudad de de Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veinticinco (25) días del mes de julio del año mil novecientos 
noventa y uno (1991) 
 
 

LIC. JOSE ALFREDO RIVAS 
NOTARIO PUBLICO 

 
 
 
 Exonerado de sellos R.I 
 por Ley 208 del 2-4-64 
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ANEXO I 
DOCUMENTOS QUE DEBERA SUMINISTRAR EL CONTRATISTA 

A LOS PRESTAMISTAS Y MODALIDADES DE EJECUCION DE LOS PAGOS 
 
 Los pagos serán efectuados por los Prestamistas a favor de la Sociedad CEGELEC 
actuando por su cuenta y por cuenta de las Compañías ALSTHOM JEUMONT y 
NEYRPIC, S. A. 
 
 CEGELEC en adelante denominado "el Contratista" establecerá las facturas por 
cuenta común. 
 
 Después del pago del anticipo del 15% pagadero directamente por el Prestatario al 
Contratista, el saldo del 85% será pagadero como sigue: 
 
I- SUMINISTROS FOB HASTA EL 85% O SEA FRF. 17.664.606,50 
 
 1) ITEM F3 hasta por un monto de FRF. 5.608.300,00 
 
  - 10% a partir del fin de 3o mes después de la entrada en vigencia del 

Contrato. 
 
  . 20% a partir del fin de 6o mes después de la entrada en vigencia del 

Contrato, o sea, al pedido del 90% de los acopios principales (Clave 
A definida en el Contrato). 

 
  . 20% a partir del fin de 9o mes después de la entrada en vigencia del 

Contrato, o sea  al inicio de la fabricación (Clave B definida en el 
Contrato). 

 
  . 15% a partir del fin de 12o mes después de la entrada en vigencia del 

Contrato, o sea cuando el 25% de tonelaje sea fabricado (Clave C 
definida en el Contrato). 

 
  . 15% a partir del fin de 15o mes después de la entrada en vigencia del 

Contrato, o sea a la recepción del 90% de los acopios principales 
(Clave D definida en el Contrato). 

 
  .  5% a partir del fin de 18o mes después de la entrada en vigencia del 

Contrato, o sea cuando el 90% de tonelaje sea fabricado (Clave E 
definida en el Contrato). 
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 2) ITEM F5 hasta por un monto de FRF. 2.732.155,00 
 
  - 10% a partir del fin de 3o mes después de la entrada en vigencia del 

Contrato. 
 
  . 10% a partir del fin de 6o mes después de la entrada en vigencia del 

Contrato, o sea, al envío del plano-guia de obras civiles del ITEM 
242 (Clave A definida en el Contrato). 

 
  . 10% a partir del fin de 9o mes después de la entrada en vigencia del 

Contrato, es decir, al pedido del 90% de los acopios principales del 
ITEM 242 (clave B definida en el Contrato). 

 
  . 10% a partir del fin del 12o mes después de la entrada en vigencia 

del contrato, o sea al pedido del 90% de los acopios principales de 
los ITEMS 243, 244, 245 y 246 (Clave C definida en el Contrato). 

 
  . 10% a partir del fin de 15o mes después de la entrada en vigencia del 

Contrato, o sea cuando el 50% del ITEM 242, será  fabricado (Clave 
D definida en el Contrato). 

 
  . 15% a partir del fin de 18o mes después de la entrada en vigencia del 

Contrato, o sea cuando el 50% de los ITEMS 243, 244, 245 y 246 
serán fabricados  (Clave E definida en el Contrato). 

 
  . 10% a partir del fin del 21o mes después de la entrada en vigencia 

del Contrato, o sea  al fin de la fabricación del ITEM 242 (Clave F 
definida en el Contrato). 

 
  . 10% a partir del fin del 23o mes después de la entrada en vigencia 

del Contrato, o sea  al fin de la fabricación de los ITEMS 243, 244, 
245 y 246 (Clave G definida en el Contrato). 

 
 3) LINEA 69 KV hasta por un monto de FRF. 4.130.617,50 
 
  . 20% a partir del fin del 3o mes después de la entrada en vigencia del 

Contrato, o sea  al inicio de la fabricación de las parrillas (Clave A 
definida en el Contrato). 

 
  . 55% a partir del fin del 6o mes después de la entrada en vigencia del 

Contrato, o sea  al fin de la fabricación del 90% de los conductores 
(Clave B definida en el Contrato). 
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  . 10% a partir del fin del 9o mes después de la entrada en vigencia al 

fin de la fabricación del 98% de las torres (Clave C definida en el 
Contrato). 

 
Cada uno de los pagos mencionados en los puntos 1, 2 y 3 precedentes será efectuado por 
los Prestamistas contra presentación: 
 
A) Para los pagos no sujetados a la realización de una clave técnica: 
 - de una copia de la factura correspondiente, 
 - de una copia del telex enviado por el Prestatario al Banque Paribas 

aprobando el pago. 
 
B) Para los pagos sujetados a la realización de una clave técnica tal como definida en 

el Contrato: 
 
 - de una copia de la factura correspondiente, 
 
 - de una copia del certificado de la compañía francesa concernida, 

confirmando la realización de la clave técnica relativa al pago solicitado, 
 
 - de una copia del telex enviado por el Banque Paribas al Prestatario 

indicando que el Contratista solicita el pago relativo a la clave técnica 
correspondiente, 

 
 - de una certificación del Banque Paribas indicando que dentro del plazo de 

15 días desde la fecha de su telex, no ha recibido del Prestatario un telex 
oponiéndose a dicho pago. 

 
En caso de que el Prestatario hubiera enviado un telex oponiéndose al pago relativo 
a una clave técnica, este pago sólo podrá ser efectuado por los Prestamistas contra 
la entrega de una copia del telex enviado por el Prestatario al Banque Paribas, 
autorizando el pago de la clave concernida.  Este telex deberá precisar el monto y el 
número de la factura referida. 

 
 4) MODIFICACIONES ITEMS M1 a M16 hasta por un monto de FRF. 

5.193.534 
 
 . 40% en la mitad del período de fabricación, contra prestación de una copia 

de la factura aprobada por el Prestatario, 
 
 . 45% a la puesta a FOB de los equipos contra presentación de las copias de 

las facturas, de los conocimientos y de las listas de empaque. 
 
II- FLETE HASTA POR EL 85% O SEA FRF 2.891.759,50 
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85% del monto de cada factura serán pagados por los Prestamistas contra 
presentación de una copia de dicha factura aprobada por el Prestatario. 

 
III- MONTAJE HASTA POR EL 85 % O SEA FRF. 4.304.170,50 
 

85% del monto de las prestaciones de montaje serán pagados a medida del avance 
de las obras contra presentación de las copias de las facturas aprobadas por el 
Prestatario. 

 
IV- PROVISIONES PARA IMPREVISTOS HASTA POR EL 85% O SEA FRF. 

3,189,463.50 
 

Las condiciones de pago de los 85% de cada factura relativa a este asiento serán 
diferentes según que se trate de suministro FOB, de flete o de montaje. 

 
 . Suministro FOB 
 
 . 40% en la mitad del período de fabricación, contra presentación de una 

copia de la factura aprobada por el Prestatario, 
 
 . 45% a la puesta o FOB de los equipos contra presentación de las copias de 

las facturas, del conocimiento y de la lista de empaque. 
 
 . Flete 
 

85% del monto de cada factura serán pagados contra presentación de una copia de 
dicha factura aprobada por el Prestatario. 

 
 . Montaje 
 

85% de las prestaciones de montaje serán pagados a prorrata del avance de las obras 
contra presentación de las copias de facturas aprobadas por el Prestatario. 

 
IV- REAJUSTE DE PRECIO 
 

85% del monto de cada factura contra presentación de una copia de dicha factura 
aprobada por el Prestatario. 
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ANEXO II 
MODELO DE PAGARE 

 
Pagaré P (o I) no................ 
 
PARIS, el .........................     Bueno para...................... 
(fecha y lugar de suscripción)          (suma en cifras) 
 
AL................................ 
(fecha de vencimiento) 
 
 
PAGAREMOS CONTRA EL PRESENTE PAGARE, ESTIPULADO SIN GASTOS, A 
LA ORDEN DE: 
 
 - BANQUE PARIBAS, o BANQUE FRANCAISE DU COMMERCE 

EXTERIEUR 
 
LA SUMA DE ...............................................................................FRANCOS FRANCESES. 
                          (suma en letras) 
 
VALOR EN REEMBOLSO DEL CREDITO OTORGADO A............................... 
(Nombre del Prestatario) EL..................... 
 
ESTE PAGARE SOLO SE PUEDE TRASMITIR A LOS ORGANISMOS FRANCESES 
INTERVINIENDO EN LA REFINANCIACION Y LA GARANTIA DE LOS CREDITOS 
A LA EXPORTACION. 
 
 

Suscriptor 
 

CORPORTACION DOMINICANA DE ELECTRICIDAD 
 

Centro de los Héroes 
SANTO DOMINGO 

REPUBLICA DOMINICANA 
 
 

Domiciliación 
BANQUE PARIBAS 

3, rue d'Antin - 75002 PARIS 
 

BANQUE FRANCAISE DU COMMERCE EXTERIEUR 
21 Bld Haussmann - 75009 PARIS 
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ANEXO III 
MODELO DE CARTA DE GARANTIA QUE DEBE ENVIAR EL GARANTE 

AL BANQUE FRANCAISE DU COMMERCE EXTERIEUR 
POR CUENTA COMUN DE LOS PRESTAMISTAS 

----------------------------------------------------- 
 
Estimados Señores, 
 
Nos referimos a la Apertura de Crédito, que la empresa........................ cuyo domicilio 
social se encuentra.......................en adelante denominada "el Prestatario" ha firmado el 
..........................con el Banquete PARIBAS cuyo domicilio social se encuentra 3, rue 
d'Antin - 75002 PARIS (Francia) y el Banque francaise du Commerce Extérieur cuyo 
domicilio social se encuentra 21, Boulevard Haussmann - 75009 PARIS (Francia), estos 
dos bancos en adelante denominados los Prestamistas, por la cual un crédito de un monto 
máximo de FRF. 28.050.000 (veinticinco millones cincuenta mil francos franceses) ha sido 
puesto a disposición del Prestatario por los Prestamistas.  Este monto podría ser aumentado 
en las condiciones previstas en la Apertura de Crédito. 
 
Nosotros declaramos tener perfecto conocimiento de la Apertura de Crédito mencionada 
anteriormente y aceptar todas sus condiciones. 
 
Nosotros declaramos por las presentes garantizar el pago en los plazos contractuales por el 
Prestatario de todas las sumas que son adeudadas por concepto del principal mencionado 
más arriba aumentado del monto complementario previsto en la Apertura de Crédito, de 
todos los intereses, interés por mora, primas de seguro del crédito, comisiones, gastos y 
accesorios, pero teniendo en cuenta que la obligación total que resulte del presente 
compromiso, no sobrepase la suma de FRF. 28.050.000 (veintiocho millones cincuenta mil 
francos franceses) en monto principal aumentado de los intereses, intereses por mora, 
primas de seguro del crédito, comisiones, gastos y accesorios, más el monto 
complementario previsto en la Apertura de Crédito. 
 
En consecuencia, reconocemos expresamente que la obligación que suscribimos es 
rigurosamente distinta e independiente de la obligación que garantiza y que ninguna 
excepción obtenida de las relaciones creadas por la Apertura de Crédito puede ser utilizada 
contra los Prestamistas.  Nosotros nos comprometemos a pagar a la primera petición de los 
Prestamistas, hasta monto de dicha suma de FRF. 28.050.000 en principal, aumentado del 
monto complementario previsto en la Apertura de Crédito, de los intereses, intereses por 
mora, primas de seguro del crédito, comisiones, gastos y accesorios más el monto de todas 
las sumas adeudadas a título del crédito más arriba mencionado, el principal aumentado de 
todos los intereses, intereses por mora, primas de seguros de crédito, comisiones, gastos y 
accesorios. 
 
Queda entendido que la deuda del Prestatario, siendo, según lo estipulado en el Artículo 
XII de la Apertura de Crédito inmediatamente exigible por los Prestamistas si estos lo 
desean, estos últimos tendrán de la misma manera la facultad prevista en dicho Artículo XII 
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de exigir del Garante la ejecución inmediata de su obligación por la totalidad de la deuda. 
 
Nosotros no podremos requerir ninguna subrogación respecto a los pagos que estaríamos 
obligados a realizar en ejecución de las presente antes que los Prestamistas hayan sido 
integralmente reembolsados de su crédito sobre el Prestatario tanto en principal como en 
intereses, intereses por mora, primas de seguro de crédito, comisiones, gastos y accesorios. 
 
Nosotros autorizamos desde ahora a los Prestamistas, sin que de estos pueda resultar 
ninguna reducción de nuestros compromisos hacia ellos, a darles adhesión a todas 
moratorias que el Prestatario podría solicitar y a todos los convenios amigables o jurídicos 
que el Prestatario podría proponer. 
 
El derecho aplicable a la presente garantía será el derecho francés.  Todas las diferencias 
que pudiesen derivarse de los términos de la presente garantía o de su ejecución serán 
resueltas definitivamente según el reglamento de Conciliación y Arbitraje de la Cámara de 
Comercio Internacional, por tres árbitros, nombrados conforme a dicho reglamento y que 
deberán decidir aplicando el derecho francés.  El arbitraje tendrá lugar en París. 
 
 
Todos los gastos a los cuales pudiese dar lugar las presentes y su ejecución estarán a 
nuestro cargo. 
 
 
Hecho en ..................................el ........de 
 
 
Hacer preceder la firma: 
 
- de la fecha 
- del sello 
- de la mención siguiente escrita a mano por el firmante: 
 
 
LEIDO Y APROBADO - BUENO PARA GARANTIA EN LOS TERMINOS 
INDICADOS ANTERIORMENTE HASTA UN MONTO MAXIMO DE FRF. 28.050.000 
(veintiocho millones cincuenta mil francos franceses) EN PRINCIPAL AUMENTADO DE 
LOS INTERESES, INTERESES POR MORA, PRIMAS DE SEGURO DE CREDITO, 
COMISIONES, GASTOS Y ACCESORIOS. 
 
 
 DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los nueve 
(9) días del mes de septiembre del año mil novecientos noventa y dos; año 149o de la 
Independencia y 130o de la Restauración. 
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AUGUSTO FELIZ MATOS 
Presidente 

 
ORIOL ANTONIO GUERRERO SOTO          ANTONIO E. RAMON MATEO REYES 
        Secretario          Secretario Ad-Hoc. 
 
 
 DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso 
Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana al primer (1er.) día  del mes de octubre del año mil novecientos noventa y dos; 
año 149o de la Independencia y 130o de la Restauración. 
 
 

Norge Botello 
Presidente  

 
 
Zoila T. de Jesús Navarro              Eunice J. Jimeno de Núñez 
       Secretario                  Secretaria 
 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República. 
 
 PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta 
Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
 DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de octubre del año mil novecientos noventa y 
dos; año 149o de la Independencia y 130o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
 
 
 
Dec. No. 333-92 que crea e integra la Comisión de Evaluación y Revisión de Vehículos 
Deteriorados u Obsoletos. 
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JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 333-92 
 
 CONSIDERANDO: Que es interés del Gobierno Dominicano ofrecer un adecuado 
servicio de transporte de pasajeros a la ciudadanía; 
 
 CONSIDERANDO: Que es necesario periódicamente, cuando las exigencias del 
servicio lo ameritan, incorporan nuevas unidades o sustituir las obsoletas para satisfacer la 
demanda de asientos; 
 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 

D E C R E T O: 
 
 Artículo 1.- Se crea la Comisión de Evaluación y Revisión de Vehículos 
Deteriorados u Obsoletos, la cual tendrá como principal función inspeccionar y evaluar los 
vehículos de transporte público que se encuentran en avanzado estado de deterioro u 
obsolencia. 
 
 Artículo 2.- La Comisión estará integrada por el Director General de la Oficina 
Técnica de Transporte Terrestre, quien la presidirá, y un representante de las siguientes 
instituciones:  Dirección General de Rentas Internas, Dirección General de Aduanas, 
Dirección General de Tránsito Terrestre de la Secretaría de Estado de Obras Públicas y 
Comunicaciones, un representante de los Departamentos Técnicos de cada una de las 
instituciones de las Fuerzas Armadas, el Departamento de Tránsito de la Policía Nacional, 
y tres representantes de los transportistas. 
 
 Artículo 3.- Los propietarios de vehículos, organizaciones sindicales, cooperativas o 
empresariales deberán poner a disposición de la Comisión los vehículos objeto del presente 
Decreto en los lugares y fechas acordados por la misma. 
 
 Artículo 4.- En un plazo no mayor de quince días, a partir del presente Decreto, la 
Comisión deberá rendir el informe correspondiente dentro de las atribuciones del artículo 2, 
así como las recomendaciones sobre reglamentos y controles de fiscalización para la 
aplicación de las  exenciones. 
 
 Artículo 5.- La Oficina Técnica de Transporte Terrestre queda facultada para 
efectuar transferencias y asignación de placas privadas a públicas de los carros, con el 
objetivo de organizar un sistema formal de taxis. 
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 Artículo 6.- Quedan derogados los Decretos o cualquier disposición que le sean 
contrarias. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de noviembre del año mil novecientos 
noventa y dos; año 149o de la Independencia y 130o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 334-92 que declara riqueza histórica de la nación, la biblioteca, el archivo y 
los documentos históricos del juriconsulto Franciso J. Peynado. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 334-92 
 
 CONSIDERANDO: Que el Artículo 101 de la Constitución de la República 
establece que toda la riqueza artística e histórica del país, sea quien fuere su dueño, formará 
parte del patrimonio cultural de la nación y estará bajo la salvaguarda del Estado; 
 
 CONSIDERANDO: Que, en consecuencia, corresponde al Estado reglamentar todo 
lo relativo a la protección, conservación, enriquecimiento y utilización del patrimonio 
cultural de la nación; 
 
 CONSIDERANDO: Que los testimonios escritos del pasado histórico constituyen 
parte importante del patrimonio cultural de la nación; 
 
 CONSIDERANDO: Que el eminente jurisconsulto y destacado ciudadano, 
Francisco J. Peynado, de cultivada inteligencia y amplia cultura, sirvió a la nación al 
extremo de sus humanas posibilidades, sobre todo en las horas de prueba para el 
patriotismo; 
 
 CONSIDERANDO: Que la vida y obra de Francisco J. Peynado lo sitúan en un 
lugar destacado de nuestra historia; 
 
 CONSIDERANDO: Que en consecuencia, la biblioteca, el archivo y los 
documentos históricos del Lic. Francisco J. Peynado deben ser considerados riquezas 
históricas de la nación; 
 
 VISTO  el Artículo 101 de la Constitución de la República; 
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 VISTA la Ley No. 318, sobre el Patrimonio Cultural de la Nación, del 23 de mayo 
del año 1968; 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 

D E C R E T O: 
 
 Artículo 1.- Se declaran riqueza histórica de la nación la biblioteca, el archivo y los 
documentos históricos del jurisconsulto Francisco J. Peynado, aún los que actualmente se 
encuentren en manos de particulares. 
 
 Artículo 2.- En consecuencia, dichos libros y documentos no podrán ser llevados 
fuera del país, sino cuando lo sea por tiempo limitado, para fines de exhibición, 
clasificación o estudio, previa aprobación del Poder Ejecutivo, que reglamentará las 
condiciones en que el traslado pueda ser efectuado. 
 
 Artículo 3.- Se crea una Comisión que velará por la aplicación del presente Decreto, 
y rendirá un informe al Poder Ejecutivo sobre la forma en que el mismo deberá ser 
reglamentado y recomendará si los libros y documentos a cuya protección se refiere, 
deberán ser trasladados a alguna institución del Estado para su conservación y exhibición. 
 
 Artículo 4.- Dicha Comisión estará integrada de la siguiente manera: el Presidente 
de la Academia Dominicana de Historia, quien la presidirá; los Secretarios de Estado de 
Interior y Policía, y Educación, Bellas Artes y Cultos; el Director del Archivo General de la 
Nación, y la Directora de la Biblioteca Nacional. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de noviembre del año mil novecientos 
noventa y dos; año 149o de la Independencia y 130o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 335-92 que dispone el traslado al Panteón Nacional de los restos mortales del 
eminente jurisconsulto Franciso J. Peynado, Prócer de la Cuarta República. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 335-92 
 
 CONSIDERANDO: Que en el Panteón Nacional deben reposar no sólo los restos 
mortales de las grandes figuras de las guerras de la Independencia y de la Restauración, 
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acreedoras por su estatura histórica de ese honor reservado por la patria a sus hijos más 
esclarecidos, sino también los dominicanos de mayor relieve desde el punto de vista cívico, 
intelectual y moral, cuya conducta y cuyas obras lo hagan asimismo digno de esa honra; 
 
 VISTA  la Ley No. 4463, de fecha 2 de junio de 1956; 
 
 VISTA  la Ley No. 449, de fecha 11 de febrero de 1933; 
 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 

D E C R E T O: 
 
 Artículo 1.- Se dispone el traslado al Panteón Nacional de los restos mortales del 
eminente jurisconsulto, Francisco J. Peynado, Prócer de la Cuarta República, quien prestó 
valiosos servicios al país, de manera señalada en la preparación y conducción de las 
negociaciones bilaterales que culminaron con la desocupación del territorio nacional por las 
tropas norteamericanas. 
 
 Artículo 2.- La Comisión que se encargará de organizar los actos correspondientes y 
de poner en ejecución las disposiciones del presente Decreto, quedará integrada de la 
siguiente manera:  el Presidente de la Academia Dominicana de Historia, quien la presidirá; 
sendos representantes de la Secretarías de Estado de las Fuerzas Armadas, de Interior y 
Policía y de Educación, Bellas Artes y Cultos; el Presidente de la Academia Dominicana de 
la Lengua; y el Director de la Biblioteca Nacional. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de noviembre del año mil novecientos 
noventa y dos; año 149o de la Independencia y 130o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 336-92 que nombra al Ing. Pedro Morales Troncoso, Gobernador del Faro a 
Colón. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 336-92 
 
 VISTA  la solicitud formulada por el Patronato Faro a Colón; 
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 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 

D E C R E T O: 
 
 Artículo Unico.- El Ing. Pedro Morales Troncoso queda designado Gobernador del 
Faro a Colón. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de noviembre del año mil novecientos 
noventa y dos; año 149o de la Independencia y 130o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 337-92 que nombra al Dr. Víctor M. Cordero, Procurador General 
Administrativo ante la Cámara de Cuentas de la República. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 337-92 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 

D E C R E T O: 
 
 Artículo Unico.- El Dr. Víctor M. Cordero, queda designado Procurador General 
Administrativo ante la Cámara de Cuentas de la República Dominicana, en sustitución del 
Dr. Donato Brea, renunciante. 
 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de noviembre del año mil novecientos 
noventa y dos; año 149o de la Independencia y 130o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
 
Dec. No. 338-92 que designa al Dr. Héctor Pereyra Ariza, Embajador Extraordinario 
y Plenipotenciario de la República Dominicana, en la República Federativa del Brasil. 
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JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 338-92 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 

D E C R E T O: 
 
 Artículo Unico.- El Doctor Héctor Pereyra Ariza, queda designado Embajador 
Extraordinario y Plenipotenciario de la República Dominicana, en la República Federativa 
del Brasil. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de noviembre del año mil novecientos 
noventa y dos; año 149o de la Independencia y 130o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 339-92 que concede la condecoración de la Orden Heráldica de Cristóbal 
Colón en el grado de Caballero, a los señores Michael Camilo, Alberto Beltrán, Cleto 
Octavio Vásquez (Tavito), Amable Botello Valdez y Guillermo Lacrespeaux. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 339-92 
 
 CONSIDERANDO: Que el 22 de noviembre se celebra el Día de Santa Cecilia, 
Patrona de la Música y de los Músicos; 
 
 CONSIDERANDO los altos merecimientos de los señores Michael Camilo, Alberto 
Beltrán, Cleto Octavio Vásquez (Tavito), Amable Botello Valdez y Guillermo 
Lacrespeaux, 
 
 VISTA  la Ley No. 1352, de fecha 23 de febrero de 1937, y 
 
 OIDO el parecer del Consejo de la Orden Heráldica de Cristóbal Colón, 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
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D E C R E T O: 
 
 
 Artículo Unico.- Se concede la condecoración de la Orden Heráldica de Cristóbal 
Colón en el grado de Caballero, a los señores  Michael Camilo, Alberto Beltrán, Cleto 
Octavio Vásquez (Tavito), Amable Botello Valdez y Guillermo Lacrespeaux. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de noviembre del año mil novecientos 
noventa y dos; año 149o de la Independencia y 130o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 340-92 que crea e integra la Comisión Nacional para el Seguimiento de los 
Acuerdos de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el 
Desarrollo "Cumbre para la Tierra". 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 340-92 
 
 CONSIDERANDO: El interés universal de los asuntos ambientales y sus 
vinculaciones con las diferentes fases del desarrollo humano para la conservación de la 
vida del Planeta en todas sus expresiones; 
 
 CONSIDERANDO: Que el Estado Dominicano suscribió los Tratados sobre 
"Biodiversidad y Cambios Climáticos" y la Declaración de "Río o Carta de la Tierra"; 
 
 CONSIDERANDO: Que en la citada Declaración los países signatarios asumieron 
el compromiso de trabajar para atender la problemática del Medio Ambiente asumir los 
compromisos contraidos y traducirlos en medidas y acciones prácticas, mediante los 
esfuerzos concertados de los sectores público y privado y de la sociedad civil organizada; 
 
 VISTA  la Resolución No. 44-288 de la Asamblea General de las Naciones Unidas, 
en diciembre 22 de 1989; 
 
 VISTAS las Leyes Nos. 10 y 55 del 8 de septiembre y 22 de noviembre de 1965, 
respectivamente, Gaceta Oficial No. 8950; 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
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la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo 1.- Se crea la Comisión Nacional para el Seguimiento de los Acuerdos de 
la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo "Cumbre 
para la Tierra", la cual estará integrada de la siguiente manera: 
 
 El Vicepresidente de la República, quien la presidirá; las Secretarías de Estado de 
Relaciones Exteriores, de Agricultura, y de Salud Pública y Asistencia Social, Primer, 
Segundo y Tercer Vicepresidente; el Secretario Técnico de la Presidencia, Coordinador 
Nacional; Oficina Nacional de Planificación, Secretaria Ejecutiva; y la Secretaría de Estado 
de Educación, Bellas Artes y Cultos, Secretaría de Estado de las Fuerzas Armadas, 
Secretaría de Estado de Interior y Policía, Secretaría de Estado de Industria y Comercio, 
Secretaría de Estado de Finanzas, Secretaría de Estado de Turismo, Secretaría de Estado de 
Obras Públicas y Comunicaciones, Arzobispado Metropolitano de Santo Domingo, Liga 
Municipal Dominicana, Ayuntamiento del Distrito Nacional, Instituto de Recursos 
Hidráulicos, Instituto Nacional de Aguas Potables y Alcantarillados, Instituto Agrario 
Dominicano, Corporación Dominicana de Electricidad, Corporación del Acueducto y 
Alcantarillado de Santo Domingo, Corporación de Acueducto y Alcantarillado de Santiago, 
Dirección General Forestal, Dirección Nacional de Parques, Comisión Nacional Técnica 
Forestal, Dirección General de Meteorología, Comisión Nacional para el Medio Ambiente, 
Comisión Nacional de Política Energética, Comisión Nacional para la Prevención de 
Desastres, Comisión Nacional de Saneamiento Ecológico, Consejo Nacional de Hombres 
de Empresas, Asociación Dominicana de Rectores Universitarios, Secretaria Ejecutiva de la 
Iglesia Evangélica, Dirección Ejecutiva del Servicio Social de Iglesias, y Centro de 
Organización de Interés Social (CEDOIS), Miembros. 
 
 Artículo 2.- La Comisión integrará a nivel técnico las siguientes subcomisiones: 
 
 1. Sub-comisión de Políticas, Educación e Información; 
 2. Sub-comisión de Desarrollo Forestal; 
 3. Sub-comisión de Recursos de Tierras y Aguas; 
 
 4. Sub-comisión de la Biodiversidad y Areas Silvestres Protegidas; 
 5. Sub-comisión para la Protección de la Atmósfera, Prevención de la 
     Contaminación; 
 6. Sub-comisión de Asuntos Urbanos; 
 7. Sub-comisión de Energía y Minas; 
 8. Sub-comisión de Mares y Océanos. 
 
 Artículo 3.- Esta Comisión queda investida con los poderes que sean necesarios 
para realizar las coordinaciones inter-institucionales, a nivel nacional y con organismos y 
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agencias de cooperación internacional para la buena marcha de los planes, programas y 
proyectos que en lo adelante se pondrán en ejecución para dar cumplimiento a las 
disposiciones del presente Decreto. 
 
 Artículo 4.- Envíese a los organismos e instituciones mencionados en el artículo 
primero del presente decreto, para los fines correspondientes. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de noviembre del año mil novecientos 
noventa y dos; año 149o de la Independencia y 130o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 341-92 que autoriza una emisión de sellos postales para el franqueo de la 
correspondencia. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 341-92 
 
 VISTA la Ley No. 2461 del 18 de julio de 1950, sobre Especies Timbradas; 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 

D E C R E T O: 
 
 Artículo 1.- Se autoriza la siguiente emisión de sellos postales para el franqueo de la 
correspondencia, de acuerdo con las disposiciones técnicas: 
 
DENOMINACION  : X juegos Deportivos Nacionales 
    Quinto Centenario, San Juan  92,  
    Tomás Augusto Fernández, In. Me 
    morian. 
 
DISEÑO  : Escenas alusivas 
 
ESPECIFICACIONES : Llevarán las leyendas "REPUBLI 
    CA DOMINICANA", CORREOS, su 
    valor facial expresado y los 
    textos que identifiquen el tema 
    de su diseño. 
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CANTIDAD  : Quinientos mil (500,000) 
    ejemplares de RD$4.00;  
    Quinientos  mil (500,000) de 
    RD$1.00 y Quinientos mil (500,00) 
    RD0.30. 
 
VALOR  : Cuatro Pesos (RD$4.00); un peso 
    (RD$1.00) y Treinta Centavos 
    (RD0.30). 
 
 Artículo 2.- Los sellos postales mencionados en el artículo precedente serán de 
forma rectangular, en hojas de cincuenta ejemplares, bajo el procedimiento Off-Set 
multicolor. 
 
 Artículo 3.- Para la indicada emisión se utilizará papel litográfico cromo 56-B, 
sustancia 103mg2. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de noviembre del año mil novecientos 
noventa y dos; año 149o de la Independencia y 130o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 342-92 que otorga exequátur a varios profesionales. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 342-92 
 
 VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales No. 111, de fecha 3 de noviembre 
de 1942, y sus modificaciones; 
 
 VISTA la Ley sobre Organización Judicial No. 821, de fecha 21 de noviembre de 
1927, y sus modificaciones; 
 
 VISTA la Ley del Notariado No.301, de fecha 18 de junio de 1964 y sus 
modificaciones; 
 
 VISTA la Ley sobre Contadores Públicos Autorizados No. 633, de fecha 13 de junio 
de 1944, y sus modificaciones; 
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 VISTA la Ley sobre Pasantía de Médicos Recién Graduados No. 146, de fecha 11 
de mayo de 1967, y sus modificaciones; 
 
 VISTO el Reglamento sobre Farmacias No.2525, de fecha 6 de marzo de 1955, y la 
Ley No. 37 del 7 de julio de 1942, sobre presentación de examen para el ejercicio de las 
profesiones de Farmacia, Cirugía Dental, y sus respectivas modificaciones; 
 
 VISTA la Ley No. 4541, del 22 de septiembre de 1956, que modifica el párrafo del 
artículo 6 de la Ley No. 4249 del 13 de agosto de 1955, que hace obligatoria la Pasantía 
Profesional de los Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores. 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República, 
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo 1.- Se otorga exequátur a las personas señaladas a continuación, para que 
puedan ejercer en todo el territorio de la República, sus respectivas profesiones, de 
conformidad con las leyes y reglamentos vigentes. 
 
ABOGADO: 
 
 SOLANO FAMILIA DIAZ, JULIAN ELIAS MARTINEZ ESPINAL, MILVIA 
JACQUELYN MATEO HERRERA, DOLORES EDELMIRA LARANCUENT ACOSTA, 
JULIO ANTONIO SILVERIO GARCIA, MELECIA ALTAGRACIA MERCEDES 
MATA, JULIO CESAR ROSA SANCHEZ, DENICHEL FELIX SANTANA, JOSEFINA 
ALTAGRACIA CABRAL HURTADO, JOSE JORDI VERAS RODRIGUEZ, VANESA 
VALES CERVANTES, LINA DORISVEL MADERA ARDAVIN, RUDY ALBERTO 
PEREZ MEDRANO, FROMI DE JESUS SOSA PALEN, FELIX RAMON CASTILLO 
ARIAS, LORENZO MARTINEZ CRUZ, ELADIO DE LA ROSA SANTANA, MIRIAM 
JOCELYNE SANCHEZ FUNG, CARLOS ORTIZ SEVERINO, BERTHA MARIA 
NOVA MENDEZ, ROSY FANNYS BICHARA GONZALEZ, CESAR BOLIVAR 
ENCARNACION ANTUNA, ROSA ELBA CASTRO DE JESUS, ALEJANDRO JOSE 
PEÑA PRIETO, ROSA JULIANA MUÑOZ PERALTA, LUCIA DEL CARMEN 
AQUINO TEJADA, CENIA LIDIA ADONIS TEJEDA, SALUSTIANO LAUREANO, 
CARMEN JOSEFA POLANCO MATEO, MARIA ROSA GRULLON, CASTOR 
LEONOR RIJO MOTA, RAMON ANTONIO HODGE, EDDY SANTANA ACOSTA, 
DIORALMA GRISEL DE LA CRUZ DE LEON, SANDRA JOSEFINA MAÑON 
TORRES, CARMEN MIGUELINA MARTINEZ TORO, MINERVA ALTAGRACIA 
HIRUJO TAMARIZ, PAULINA SEVERINO SANCHEZ, NANCY ARSENIA VALERA 
SEVERINO, JOSE GIOVANNI GOMEZ ARIAS, SANTANA MATEO JIMENEZ, JOSE 
ALFREDO LANGUASCO GARCIA, FRANCIA YOZANA VARGAS DOMINGUEZ, 
ELIAS CUEVAS DIAZ, ANDREA CORREA LOPEZ, ALEJANDRO DE JESUS 
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RODRIGUEZ VAZQUEZ, PEDRO MARIA ABREU ABREU, MAGDA ELIZABETH 
VASQUEZ OVIEDO, CARLOS BATISTA VICENTE, JOSE ERNESTO PERALTA 
MUÑOZ, MARIA GUADALUPE RECAMIER ROSARIO MEDINA, INGRID 
MILAGROS PILARTE VEGA, ROLANDO VALDEZ BATISTA, FRANCIA CECILIA 
MELLA HOUELLEMONT, VANESSA LOYALTY CABRAL PINEDA, FLORALBA 
GONZALEZ ECHAVARRIA, ROSSI MIONSOTIS MEDRANO MARTINEZ, FLAVIA 
BETANIA DE JESUS SALAZAR RODRIGUEZ, OLGA ALTAGRACIA DEL ROSARIO 
QUEZADA CABRERA, FRANKLIN ELPIDIO EUGENIO NUÑEZ JOAQUIN, 
MANUEL ANTONIO MENDEZ JIMENEZ, JOSE MARIA ABREU HERNANDEZ, 
JUAN SANTIAGO VENTURA CRISOSTOMO, JUANA EVANGELISTA RODRIGUEZ 
PORTES, MARIA ALTAGRACIA PEÑA BELLIARD, JOSE JOAQUIN DIAZ LOPEZ, 
LUIS MARTINEZ GONZALEZ, JOSE MANUEL ESCARFULLER CABRERA, 
RAIMUNDO JIMENEZ HIRALDO, JOSE JUAN JIMENEZ SANCHEZ, JUAN ISIDRO 
RODRIGUEZ, ANGEL ARTILES DIAZ, JOSE FRANCISCO BAUTISTA SANCHEZ, 
BIENVENIDO NOLASCO ALVAREZ, CALINA FIGUEREO RAMIREZ, LEONARDA 
FERMIN CASTILLO, CARMEN LUISA GOMEZ DEL VILLAR, BRIGIDO ANTONIO 
YSABEL FIGUEREO, MIGUEL PEÑA VASQUEZ, LONGINO ALEJANDRO 
PEGUERO GARCIA, ALFONSO BATISTA DIAZ, NERY ALTAGRACIA VARGAS 
SAINT-HILAIRE, LUISA EVELIA ABREU OVIEDO, LUIS ANDRES MAÑANA 
BOBEA, ALEJANDRO TEODORO QUANT FELIZ, FATIMA JOSEFINA TEJADA 
DIAZ, JORGE RAUL RAVELO RAVELO, WILFREDO ASTACIO BELLIARD, PEDRO 
PABLO PEREZ PEREZ, PEDRO LIVIO SEGURA ALMONTE, LUCAS ODALIS 
FERRERA CONCEPCION, ELBA POLANCO SALVADOR, PARIS CANUTO GOICO 
LOPEZ, URSINO OSVALDO GUZMAN DORREJO, CARMEN ALCANTARA PEREZ, 
HENRY JONAS CRUCETA LOPEZ, RHADAMES SANTOS AQUINO, MARITZA 
ALTAGRACIA VALDEZ VALDEZ, OSVALDO ESPINOSA VENTURA, GEORGINA 
MERCEDES MERCES BUENO, YARI HACHE TACTUK, RAFAEL RENE ROSA 
GONZALEZ, MIGUEL ANGEL SIERRA RECIO, JULIO CESAR SANCHEZ 
FERNANDEZ, JORGE FRANCISCO BIENVENIDO NUÑEZ MORCELO, RENE 
ROMAN TORIBIO MARTINEZ, SABRINA LARISSA ALBA GOMEZ, RAMON 
MAYOBANEX MARTINEZ DURAN, ANA CRISTIANA VALVERDE ALVAREZ, 
JUANA ARACELIS GOMEZ DELGADO, JOSE ALBERTO DIAZ CABRERA, DALIDA 
MERCEDES SANCHEZ FERNANDEZ, DIGNA MIRELYS ROSSI DIAZ, DOMINGO 
ARISTIDES DEPRAT JIMENEZ, YSABEL MARIA ARIAS TORRES, JUAN ALBERTO 
DEL CARMEN MARTINEZ ROQUE, MANUEL ANTONIO GOMEZ PEÑA, ANA 
GISELA PEREZ JIMENEZ, JULIO CESAR SANTANA GOMEZ, JOSE ROBERTO 
GONZALEZ GARCIA, ELIS DEL ROSARIO ESTRELLA DISLA, TIRSO ARTURO 
MANELIK GARCIA COSTE, EVA CRESENCIA ALMONTE MARTE, EUCILDA 
MEJIA TAPIA, CARMEN YOLANDA COSME GUTIERREZ, PEDRO CESAR FELIX 
GONZALEZ, ALLISON DEL ROSARIO PICHARDO LORA, MIOSOTIS LICELOT 
ALMANZAR MOREL, SONYA MERCEDES FRANCO ORTIZ, YNDIANA MARIA 
GARCIA HENRIQUEZ, ANTONIO MONTAN CABRERA, JUAN ALBERTO 
CAMACHO HIDALGO, CARLOS MANUEL NOBOA ALONZO, ESMELIN DE OLEO 
RAMIREZ, ARLINA ESPAILLAT MATOS, ALMA ROSA MEJIA ACOSTA, BASILIO 
DURAN, HERMINIO GARCIA, MARIA FRANCISCA GOMEZ PEÑA, MARIA 
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JACQUELINE PAYANO REYES, SOLANIA RAMIREZ REYES, JUSTINA 
UBELINDA ACOSTA ROJAS, DIGNA ALTAGRACIA ALCANTARA PEREZ, 
BENAVIDES DE JESUS NICASIO RODRIGUEZ, CLARA ROSEMARY DE LA CRUZ 
VERAS, DELMA FELIZ MATOS, ROSA MARIA ACOSTA ACEVEDO, JESUS 
MARIA SEGURA ROMERO, SHOPHIL FRANCISCO GARCIA ACOSTA, CARLOS 
BRAITE TRINIDAD, LORRAINE ELIZABETH PEREZ DE LA CRUZ, ILANA 
NEWMANN HERNANDEZ, VICENTA JEANNETTE DE LA CRUZ GONZALEZ, 
VIRTUDES NURYS VASQUEZ NAVARRO, MIRIAM ELENA RIJO CEDANO, 
RAFAEL DE JESUS CANDELARIA KELLY, IRAIDA ANGELA PEREZ EGUREN, 
YSABEL ALTAGRACIA PEREZ BRITO, FRANCISCO ALBERTO ZORRILLA, 
IVELISSE DEL CARMEN MARTINEZ MARTINEZ, JACINTO DEL CARMEN 
ANTUNA, MARIA ARGENTINA DEL PILAR MERAN ALCANTARA, JOSE 
MERCEDES VALLEJO PANIAGUA, JOSE ISMAEL GUERRERO MATOS, ANA 
DILIA CARRASCO PEREZ, CRISTINA AMELIA ACTA DURAN, GEORGIA 
RODRIGUEZ MARTE, MARIA DIGNORA DILONE CRUZ, PAULA YBELIZE BAEZ 
PEÑA, ZENEIDA ABAD TAVAREZ, MELIDA MERCEDES PEÑA GALVAN, YANET 
ALTAGRACIA VASQUEZ, DAMIA ANTONIA SILFA MORETA, BASILIO 
ALCANTARA GOMEZ, JOSE AGUSTIN MATEO VASQUEZ, JOSE ALFONZO PEÑA 
ALVAREZ, ESMIRNA MERCEDES RODRIGUEZ RODRIGUEZ, JESUS MARIA 
MERCEDES SORIANO, JOHN EDWIN CAMPOS JIMENEZ, HAROLD DOMENECH 
POL, NATHALIE NOVA SOTO, MARIA CRISTINA VICENTE, AURA MERCEDES 
ALMANZAR HOLGUIN, ANDRES NUÑEZ TAVAREZ, CARMEN ALEXANDRA 
REYES RAMIREZ, BERKI DILIS PEREZ RECIO, WILLIAM CORREA SIERRA, 
MARIA FRANCISCA ANTONIA HERNANDEZ PIMENTEL, MERCEDES CELESTE 
GERALDINO LARA, FELIX TOMAS RIVERA MENDEZ, CANDIDO MAMBRU 
SANTA MARIA, MARISEL GOMEZ DELGADO, NOEMI MENDEZ VALDESPINA, 
AURELINA BUENO DE LA ROSA, FELIX RADHAME ABREU MONTAÑO, RAMON 
ANTONIO ARIAS ROSARIO, FRANCISCO PEÑA GARCIA, FREDDY NICOLAS 
MEJIA ROA, JOSE ANTONIO NUÑEZ, RICARDO MADRIGAL MARTE, ANGEL 
OSIRIS PERALTA, LUCILA AMPARO NUÑEZ SANTOS, AIDA ANTONIA 
MERCEDES ALMANZAR GONZALEZ, MAYRA ALTAGRACIA DOMINGUEZ 
ROJAS, MARIA MERCEDES LIZARDO RAMIREZ, MARCOS ELIAS JAQUEZ 
SUAREZ, PLUTARCO JAQUEZ RAMON, MANUEL RICARDO POLANCO, 
CARIDAD DEL SOCORRO MORETA, LAIDA ALTAGRACIA VALOY GARCIA, 
SAMUEL CUELLO MEDINA, PERLA DOMINICANA REYES GARCIA, ELPIDIO 
BELTRE LUCIANO, JOSE DEL CARMEN GARCIA SOSA, ARTEMIO ALVAREZ 
MARRERO, CECILIO PAULINO CRUZ PERALTA, HIPOLITO VILLAR 
HERNANDEZ, RAMON MERCEDES AQUINO, JESUS MARIA DIAZ, JUANA 
EVANGELISTA NUÑEZ SARANTE, NICOLAS UPIA DE JESUS, ANGEL MARIN 
CUEVAS CASTILLO, EDWIN ANTONIO FRIAS VARGAS, ANGEL EMILIO 
ANTONIO PEÑA, JUAN LUIS DE LEON DESCHAMPS, LUIS ANGEL DE LEON 
REYES, RAMON PADILLA, ULISES CALZADO DE LOS SANTOS, FERNANDO REY 
FELIZ MEDRANO, ROSA MARIA PRADEL CARRASCO, ROSA AURA ROSARIO 
ALBERTO, ADALGIZA GUMBS PERALTA, PLACIDA HERMINIA MARMOLEJOS 
OZORIA, MANUEL MIGUEL ANGEL GUICHARDO ALONZO, VIRNABEL 
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MERCEDES GARCIA PERALTA, MARIO NELSON MARIOT TORRES, HECTOR 
JOSE POLO LANTIGUA, JUAN ANTONIO LOPEZ ADAMES, JUANA FRANCISCA 
SALAS CABRERA, ALBA ESTELA RUSSO CAOLO, LARISSA LLUBERES 
CASTILLO, SORAYA JOSEFINA GARCIA DE LA CRUZ, VICTOR ERASMO MEJIA 
PUJOLS, ROMAN FRANCISCO RAFAEL ROJAS ALVAREZ, DISLANDIA DE LA 
ROSA MERCEDES, MARCELINO DE LA CRUZ NUÑEZ, RAFAEL MENDOZA, ANA 
LIDIA GERONIMO FELIX, ALTAGRACIA ONDINA MATOS BELLO, ANA SORAYA 
LICELOTT RODRIGUEZ GUZMAN, MERCEDES SURIEL PERALTA, LEONARDO 
FEDERICO GARCIA ALVAREZ, PORFIRIO ANTONIO LEONARDO, GLADIALISA 
ANTONIA PEREYRA RODRIGUEZ, LEONARDO PASTOR ALBERTO MATOS 
GARCIA, ROSA MARIA PAULINO NUÑEZ, TOMASA ALONZO OVAEZ, JULIO 
ALBERTO BRITO PEÑA, AIDA BLANCE JOSEFINA BAEZ VALENZUELA, EDISON 
RAMON LORENZO VALDEZ, MARTIRE CUEVAS MATOS, PAUL BRUGAL 
IMBERT, MIGUELINA DEL CARMEN CEPEDA CARRASCO, AMALIA ANTONIO 
MOLINA TAVERAS, JOSE ARMANDO RODRIGUEZ ESPAILLAT, MARINO 
BATISTA UBRI, NARCISO ENRIQUE MEDINA ALMONTE Y JOSE ENRIQUE 
GOMEZ RAMIREZ. 
 
NOTARIO PUBLICO DEL DISTRITO NACIONAL: 
 
 NOLBERTO ENRIQUE BELEN BARIAS, YANILDA BERENICE GRULLART 
SANTOS, GLADYS MARIA MONTERO DE LOS SANTOS, MARIO ANTONIO 
HERNANDEZ GOMEZ, MARCELINO ANTONIO HERNANDEZ ABUEZ, 
SERVANDO ODALIS HERNANDEZ GUILLEN, GERMAN DANIEL MIRANDA 
VILLALONA, RAFAEL VINICIO ABREU GARCIA, CARMEN ROSA CORDERO DE 
LOS SANTOS, MILAGROS ALTAGRACIA VALDEZ GATON, ALINA MARGARITA 
HACHE CAMPOS, EMILIO JACOBO VALENTIN HASBUN JOSE, ROBERTO 
MARTIN DE PORRES AÑIL CABRAL, RICARDO EUGENIO RAVELO JANA, JHON 
NIWTON GUILIANI VALENZUELA, ROSELIO FLORENTINO ESTEVEZ ROSARIO, 
NURY ALTAGRACIA ABREU DUARTE, PABLO ALSINGER PEREZ CUELLO, 
ANDREA ALEXANDRA ALVAREZ CAMINERO, LILL GUADALUPE ESPAÑOL 
SIMO, MARILYN PEREZ CUELLO, LUIS ALBERTO JIMENEZ BURGOS, RAMON 
SALVADOR DE LOS SANTOS DE LOS SANTOS, MILAGROS GUZMAN, MIGUEL 
ANGEL GONZALEZ PUJOLS, CARLOS MANUEL REYES MONTERO, ALEJANDRO 
ANTONIO MORILLO LORENZO, MELCHOR BERNAL MORLA, SOCORRO 
TERESA GUILLEN SARANTE, YOKASTA ALTAGRACIA GUZMAN SANTOS, 
MARIBEL MARTINEZ CALDERON, JACINTO SANTANA CUEVAS, RAMON SENA, 
MIGTONIO LORENZO PEREZ, MIGUELINA DEL CARMEN CAMPUSANO 
LASOSE, JOSE ANTONIO TAVARES CROSS, LUIS MANUEL CAMILO ABREU, 
MARIA VENTURA RODRIGUEZ CESPEDES, SERGIO JUAN SERRANO PIMENTEL, 
MIRIAN TAMARY MORETA  GREGORIO DE OLEO MORETA, FRENER BELLO 
ARIAS, RICHARD ALFREDO ROSARIO ROJAS, PATRIA GRISELIS HERNANDEZ 
VOLQUEZ, JOSE LUIS GUERRERO DOMINGUEZ, PEDRO JOSE HEREDIA, 
JOSEFINA ALTAGRACIA MONTAS UREÑA, MARCOS DEL ROSARIO PEÑA 
TAVERAS, TOMAS MENDOZA JAVIER, SANDRA ALTAGRACIA NINA 
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MONTERO, TERESA SANTANA THEN, RENATO RAMON PEREZ MENDEZ, 
QUISQUEYA ASUNCION CALDERON PEGUERO, MARIA CRISTINA PEÑA 
MARRERO, JOSEFA LIBRADA PEGUERO, RICARDO JOSE TAVERA CEPEDA, 
ELIZABETH RICART RODRIGUEZ, RAFAEL ORLANDO BATISTA FERNANDEZ, 
LUIS JOAQUIN BENEZARIO DIAZ, FELIX RONDON HERNANDEZ, JUAN 
BAUTISTA CUEVAS ALCANTARA, MARIANELA TERRERO CARVAJAL, 
ESTEBAN ABELARDO CABREJA ALVAREZ, JUAN FELIPE BARTOLOME 
LIBURD, SANTOS YNOCENCIO BELLO BENITEZ, MANUEL ANTONIO MATEO 
SUERO, MILQUIADES MILAGROS LOPEZ MONTAS, ANA RITA POLANCO 
PEREZ, RAMON EMILIO LIBERATO TORRES, MIGUEL AZIZ DAJER DABAS, 
JOSEFA DURAN CRUZ, RAFAEL NICASIO, LUIS AUGUSTO ARIAS 
ENCARNACION Y MAXIMA ALTAGRACIA HERNANDEZ ZORRILLA. 
 
NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO: 
 
 PEDRO MIGUEL FADUL PAULINO, JOSE MARIA DIAZ, SANDRA MARIA 
TAVERAS JAQUEZ, LAURA TERESA ROMAN JIMENEZ, MARIA DE LOS 
ANGELES SOTO BORBON, SERAFIN ANTONIO RAMOS TORIBIO, GENOVEVA 
GONZALEZ SILVERIO, MILAGROS MERCEDES ACOSTA FERREIRAS, JOSE 
RAMON TAVAREZ BATISTA, JUSTO PEÑA DE PEÑA, CLAUDIO NOLBERTO 
JIMENEZ TAVERAS, JUSTINO REYNALDO CABRERA DISLA, RAYSA 
VALENTINA ASTACIO JIMENEZ, JOSE IGNACIO ESTRELLA RODRIGUEZ, 
RAMON ALEXANDER HERNANDEZ, ALFAQUENIA MARGARITA MENDEZ 
FELIPE, CARLOS MIGUEL FADUL, LUIS EDUARDO RODRIGUEZ ALBA, JUANA 
MARIA MARGARITA TAVAREZ, JOSE RAFAEL DE ASIS BURGOS, MARIA 
GISELA GARCIA HENRIQUEZ, RITA MIGUELINA MARTINEZ MORALES, 
YOSELYN YNMACULADA REYES GOMEZ, MILAGROS RAMONA DE LOS 
ANGELES DIAZ DE MENDEZ, RAMON DARIO CIRINEO POLANCO, FRANCISCO 
ANTONIO CEPEDA, JOSE DELFIN DIAZ DIAZ, MARGARITA ALTAGRACIA 
LAMPLE ESPINAL, THELMA ALICIA DE SOTO GARCIA, DAVEIDA PEÑA 
CERDA, BELKIS ALTAGRACIA LOPEZ LOPEZ, RUDIS RADHAMES ANTONIO 
RODRIGUEZ SANTANA, YUDELCA ALTAGRACIA JORGE ULLOA, RAMON 
ANTONIO JORGE CABRERA, WILLIAMS EUFEMIO ALVAREZ FAMILIA, 
LOURDES ALTAGRACIA NUÑEZ RODRIGUEZ, DOLLY TERESITA NUÑEZ 
RODRIGUEZ, LUIS RAMON GOMEZ GIL, ELADIO OLIVO MARTINEZ, DANIA 
GRISELDA RODRIGUEZ FERNANDEZ Y MARIANO DE JESUS PERALTA. 
 
NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE BARAHONA: 
 
 JUAN PABLO SANTANA MATOS. 
 
NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE LA ROMANA: 
 
 CANDIDA MALDONADO RODRIGUEZ, LUIS FRANCISCO BAEZ 
SANCHEZ, LUIS EMILIO ALBERTO PUERIE DIAZ, FRANCISCO DE AZA 
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SEVERINO, BIENVENIDO DEOGRACIA MEJIA, MARIA YNMACULADA BONE 
CRUZ, VICTORINA MAÑANA, JUAN JULIO GRULLON, DOMINGO AURELIO 
TAVAREZ ARISTY, RUTH ALEJANDRINA CEDEÑO FELIZ, RAMON ANTONIO 
LUNA PIRON, JOSE ANTONIO POLANCO RAMIREZ, PAULA MARTINEZ, 
DOROTEA BERROA GUERRERO Y ERIC JOSE RODRIGUEZ MARTINEZ. 
 
NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE LA VEGA: 
 
 ARGELIA DE JESUS GARCIA JIMENEZ, PEDRO PABLO JOSE HARVEY 
MIESES, ROBERT RAMOS VALDEZ Y FELIX MANUEL ALMONTE CONCEPCION. 
 
NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DE MACORIS: 
 
 FRANCISCO ANTONIO GATON GUZMAN, ALTAGRACIA HERNANDEZ 
MEDINA, MARIA DEL CARMEN DE JESUS BURGOS, NORMA IRIS RODRIGUEZ 
RODRIGUEZ, ROQUE DE JESUS BARE GARCIA Y ROSSY TERESA PEREZ 
LASTANAU. 
 
NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE SAN CRISTOBAL: 
 
 VICTOR NEY SANCHEZ ALCANTARA, ANA JOSEFA DE LA ROSA MARTE, 
RAFAEL TOLENTINO RAMIREZ, MARCELINA REYES, OLGA LIDIA FAMILIA 
SOLIS Y JESUS MANUEL RODRIGUEZ PEREZ. 
 
NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE COTUI: 
 
 ANGEL HERIBERTO ALCANTARA ENCARNACION, OLGA ALTAGRACIA 
MARTE DE SOTO Y FRANCISCO ANTONIO VASQUEZ RAMOS. 
 
NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO DE MACORIS: 
 
 DOLORES ALEJANDRINA CASTILLO ROBLES, FRANCISCO ANTONIO 
FRIAS PUJOLS, OSCAR GONZALEZ MORENO, VICENTE GARCIA MENDEZ, 
JUANA ZORRILLA, CANDIDA DAVID SANTANA, SEBASTIAN LORA REYNA, 
ELENA APONTE SILVESTRE, MERCEDES FRIAS Y ANTONIO BATISTA 
ACEVEDO. 
 
NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE MOCA: 
 
 AGUEDA TERESA HERNANDEZ GOMEZ, ELBA DOLORES GRULLON 
ACOSTA, RAFAEL LUCIANO BALDERA BALDERA, ENRIQUE CRISTINO PEÑA 
BARET, RAFAEL ALBERTO SEVERINO FERNANDEZ, MARTIN ANTONIO 
GARCIA GRULLON, VIPSANIA DEL CARMEN GRULLON LANTIGUA Y ZENEIDA 
DEL CARMEN RODRIGUEZ LUNA. 
 



-49- 
_________________________________________________________________________ 
 
NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE HIGUEY: 
 
 DANILO PACHE ABREU, REYNALDO GUILAMO JIMENEZ, HECTOR 
BOLIVAR BAEZ CONTRERAS, DAMARIS CEDEÑO JIMENEZ, CARMEN 
CEBALLOS, ANA ELVIRA BASTARDO MOTA Y LEDA MARINA DEL CORAZON 
DE JESUS MELO DULUC. 
 
NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE VILLA ALTAGRACIA: 
 
 HECTOR JOSE DELGADILLO MEJIA Y RAMON LEONARDO GUZMAN 
PEREZ. 
 
NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE PIMENTEL: 
 
 RAMON YSIDRO DEL ORBE RODRIGUEZ. 
 
NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE CASTILLO: 
 
 MARIO ESTRELLA BALDERA. 
 
NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE RIO SAN JUAN: 
 
 MIGUEL BELARMINIO TEJADA MENDEZ. 
 
NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE ESPERANZA: 
 
 CAROLINA DEL CORAZON DE JESUS PICHARDO PEÑA Y YGNACIO DE 
JESUS GENAO MOREL. 
 
NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE SAN IGNACIO DE SABANETA: 
 
 CARMEN CELESTE GOMEZ CABRERA. 
 
NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE GASPAR HERNANDEZ: 
 
 HECTOR POLANCO POLANCO. 
 
NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE NAGUA: 
 
 AGUSTINA CASTILLO VASQUEZ. 
 
 
 
 
NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE SAN JOSE DE LAS MATAS: 
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 JOSE HUMBERTO DE JESUS JIMENEZ MERCADO. 
 
NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE PUERTO PLATA: 
 
 HECTOR JOSE CALCAÑO TAVERAS. 
 
NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE TENARES: 
 
 FRANCISCO VASQUEZ ACOSTA. 
 
NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE MONTECRISTI: 
 
 RAFAEL ANTONIO GONZALEZ SALCEDO. 
 
NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE SOSUA: 
 
  WILFREDO MARTINEZ CASTILLO, CARMEN RAMONA LUNA 
LAGOMBRA Y JOSE AQUINO MARTINEZ MARTINEZ. 
 
NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE HATO MAYOR: 
 
 IRMA ASUNCION RONDON ESTEVEZ. 
 
NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN DE LA MAGUANA: 
 
 ANGEL MONEGRO CORDERO, MIGUELINA ENCARNACION VARDEZ Y 
MARIA DOLORES GARABITO DE OLEO. 
 
NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE EL SEIBO: 
 
 ELVA CAMILO YNES TAVAREZ MARTINEZ Y PATRIA ALTAGRACIA 
BERROA SEVERINO. 
 
NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE NEYBA: 
 
 CRISTOBAL SEGURA MEDINA Y LUIS MANUEL ROSADO ESTEVEZ. 
 
NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE CASTAÑUELAS: 
 
 ANNIA ALTAGRACIA DEL ROSARIO PEREZ MARRERO. 
 
 
 
NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE AZUA: 
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 ALBA LIDIA AGRAMONTE MELO Y FRANCISCO SANDY DE SAN 
MARTIN PEREZ ENCARNACION. 
 
NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE DAJABON: 
 
 TEOFILO DE JESUS VALERIO. 
 
NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE MAO: 
 
 ALEJA CELESTINA BONILLA RODRIGUEZ. 
 
CONTADOR PUBLICO AUTORIZADO: 
 
 JUAN ALBERTO HERRERA RAMIREZ, BETANIA ALTAGRACIA POLANCO 
PAREDES, MARIA SECUNDINA DELANCE CRUZ, REINALDO ANTONIO GOMEZ, 
ALFREDO ADRIANO ROSARIO SANTOS, VILDANIA VICTORIA NUÑEZ 
GARRIDO, ISABEL ALTAGRACIA PEÑA REINOSO, LUZ ESTELA CRUZ MEDINA, 
MIGUELINA CASTILLO PERALTA, PELAGIA VICTORIA PEÑA ALBA, NANCIS 
ADELINA FELIZ REYES, NANSIS DE LEON ABREU, MARIA ALTAGRACIA FELIZ 
RODRIGUEZ, JUAN ALFONSO ESPINAL JIMENEZ, FERMIN PINALES PANIAGUA, 
MERCEDES FIDELINA CAMPOS ABREU, AURA ANTOLINA ALCANTARA 
FIGUEROA, JOSE ANTONIO DE JESUS PIMENTEL SORIANO, MABEL DE JESUS 
ARIAS DURAN, IRMA MINERVA BENCOSME VIÑAS, LOURDES GONZALEZ, 
JUANA SILVIA PICHARDO VARGAS, JUAN ARCADIO HERNANDEZ LUNA, 
AUSTRIA BAUTISTA FIGUEREO, YOCASTA ARQUIDAMIA DE JESUS ROMAN 
GOMEZ, ELIZABETH ASUNCION TEJADA GARCIA, VICTOR JOSE ROSARIO 
ANDRICKSON, AUSTRIA MILVIA LUCIANO GUERRERO, MAXIMO ANTONIO 
MEDINA FELIZ, JOSEFA ZUNILDA PEREZ CASTILLO, MARIA ESTHER INFANTE 
MARTINEZ, ADELAIDA MARIA DE LA PAZ DELMONTE ESPAILLAT, NANCY 
MARIA QUEZADA, HUGO HUMBERTO DARIO AQUINO AQUINO, ULADI MARIA 
CASADO BAEZ, ANGEL LUIS ESPINAL RODRIGUEZ, DORKA EUNICE NOVA 
RIJO, ANA ARELIS GUERRERO, FEDERICO URIBE, ALEJO OSIRIS MONEGRO 
GUTIERREZ, ALTAGRACIA ARGENTINA RAMIREZ COMAS, ANDREA PAYANO 
ABAD, DARIO ORLANDO DIAZ JORGE, OLGA MARIA PARRA, RAFAEL 
EMIGDIO FERNANDEZ LEREBOURS, MERCEDES GUERRERO DE LEON, MARIA 
RAMONA SALCEDO DE LA CRUZ, WANDA JACQUELINE MORETA MARTINEZ, 
MARCOS ANTONIO MARTINEZ MINIEL, ESTHER PORFIRIA MINAYA BEEVERS, 
RAMON EDUARDO DEL ORBE ORTIZ, CARLOS BIENVENIDO VALENZUELA 
PANIAGUA, ROBERT ANTONIO BAUTISTA FILPO, YSABEL LUISA RODRIGUEZ 
LEY, JAIME RAFAEL ASDRUBAL SENCION GIL, ACELA CUEVAS MONTAS, ANA 
JOSEFINA LUCIANO, LUIS EMILIO RIVERA DIAZ, CARMEN NIDIA DEL JESUS, 
FELIPE RODRIGUEZ BEATO, GERARDO MATOS VALDEZ, RAFAEL ANTONIO 
TEJEDA MERCEDES, NELVIS FRANCISCO SANTANA CASTILLO, MARITZA 
ANTONIA PEÑA JIMENEZ, QUENIA ALTAGRACIA CASTILLO SANTANA, 
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ALBERTO GAMALIER CASADO BELEN, JOSE TEOFILO ALEJO MOSCOSO, 
RAFAEL EMILIO ABREU PEÑA, JULIA VILLAVICENCIO CASTILLO, 
ALTAGRACIA FELIZ CUEVAS, LEA ESTHER ARIAS LUPERON, HECTOR 
LEONIDAS MEDINA MOLINA, FERNANDO FRANCISCO CRUZ RAMIREZ, 
MERCEDES DOLORES CABRERA BONILLA, ELENA SANTOS AQUINO, ANA 
RITA ESPEJO, JULIO CESAR PEÑA PEÑA, LUIS NEY MATOS FELIZ, ENRIQUE 
PADILLA DUVERGE, EUGENIO FERMIN LUCAS CORDERO, ANEL AGUSTIN 
MARCIAL VERAS, ORDALINA PAULINO ARISMENDY, MERCEDES 
ALTAGRACIA BADIA ESTRELLA, GLORIA ERODITA VALDEZARIO, ERNESTO 
AQUINO DE LA ROSA, BELKIS JOSEFINA CORCINO GENAO, NORBERTO 
NICOLAS ANDUJAR HIDALGO, AURELIO ANASTALON SUAREZ MEJIA, 
HECTOR DANIEL SANCHEZ ARVELO, ANA TERESITA BURGOS ACEVEDO, 
HECTOR MIGUEL PEÑA PACHECO, JUANA MILDRE JIMENEZ FABIAN, LEONI 
VASQUEZ CABREJA, MARINO RHADAMES SANTOS, HECTOR MANUEL DURAN 
ALMONTE, AMARILIS DE LA ROSA BONNET, JUANA RAMONA SOLANO 
DELGADO, RAFAEL ESPINAL VALENZUELA, MARIA NATIVIDAD CRUZ, 
ERECIA MORA MORA, CRISTOBALINA ALTAGRACIA GENAO SIME, LUZ 
MERCEDES AGUSTINA SUAREZ AMEZQUITA, MARIA DE LOS ANGELES FELIZ 
FILPO, PABLO JESUS ALVAREZ GUZMAN, OSWALDO ENRIQUE BOISSARD 
ESPINOSA, FLOR ANGEL YNMACULADA AGUASVIVAS DE LA CRUZ, MILADY 
ALTAGRACIA RAMOS ALMONTE, NIURKA HILDELISSA MONEGRO 
RODRIGUEZ, EDILBERTA PRIMITIVA RODRIGUEZ PEREZ, ANNY VIRGINIA 
PEN SANTANA, VIRNA ROSANNA ORTEGA SALAZAR, YDIA MARIA SANCHEZ 
PEGUERO, PEDRO JOSE FERNANDEZ, CASILDA ALTAGRACIA LANTIGUA 
MARTINEZ, MISTER NEYDYS LUCIANO SANCHEZ, MIQUELLA VASQUEZ 
ZAPATA, CARMEN SANCHEZ SANCHEZ, JUAN MANUEL ARAUJO FERREIRA, 
FRANCISCO RAFAEL RODRIGUEZ GARCIA, VICTOR MANUEL CALDERON 
SOLIS, JOSE ROBINSON ORTIZ, EDUVIGIS ALTAGRACIA PEREZ GONZALEZ, 
ALTAGRACIA ZAPATA ROSARIO, GABRIEL ANTONIO PERALTA REYES, 
MARIA MAGDALENA CARABALLO BAEZ, GUARIONEX YNOA MARTINEZ, 
JOSE RAMON MARTE DIAZ, ANA YANET DE LA PAZ DIAZ, MARIA ANGELITA 
DELGADO ROSARIO, LUIS GOMEZ RAMIREZ, MARIA PETRONILA DE LEON 
SANCHEZ, ANDREINA ENGRACIA BRANAGAN, JOSE GERTRUDY SOLIS 
BELTRE, SILVIA ESTELA ROSARIO ALCANTARA, FERNANDO RAFAEL 
JIMENEZ, ANA JOSEFA PEREZ PEREZ, GRISELDA AMARILIS ALCANTARA 
MARTINEZ, VETILIO FELIZ CUEVAS, MARIA ANTONIA PACHECO PULINARIO, 
JOSE GUILLERMO BREA LOPEZ, ZOILA ALTAGRACIA ESPINOSA MATOS, 
ERNESTINA YSABEL DEL PILAR CORNELIO SALAZAR, FRANKLIN ALEXI PEÑA 
MENDEZ, JOSE ALBERTO PIMENTEL GOMEZ, FRANCIS BENJAMIN DIAZ 
GONZALEZ, JOSE MANUEL PEGUERO, FRANCIS LEONARDO SOTO BAEZ, 
LOURDES FRAGOSO ABREU, FREDY ACOSTA CASTRO, ERNESTO RAFAEL 
OVIEDO MARTINEZ, GIOVANI RAMONA MORA ARIAS, SANTO REYNOSO 
MERCEDES, DIGNA MARTINEZ ABREU, CARLA ALEJANDRINA CEDEÑO, 
MARTA IVELISE MEDINA ALMONTE, JOSE LUIS JIMENEZ DE LA CRUZ, MARIA 
MINOLIA DURAN BATISTA, GENI MARTIN ANGELES DIAZ, TANYA MERCEDES 
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ARTSEN PUELLO, EUNICE MERCEDES ALMANZAR NUÑEZ, FABIO POLANCO 
DIFO, ROSA LOURDES HERNANDEZ TORRES, CECILIA GARCIA RODRIGUEZ, 
SILVIA ANTONIA YNOSENCIA LEONARDO MATIAS, VIVIAN ANITA RAMOS 
RAMOS, JOSE ANTONIO POLONIA FLORENTINO, ANDRES SEBASTIAN AYBAR 
RAMOS, ELEUTERIA DIAZ VILLAR, NANCY CARMELINA ANDUJAR JIMENEZ, 
ENERIO RODRIGUEZ PEÑA, DANIEL LEONTE FEBRIEL RAMIREZ, ARCENIO 
CUEVAS TERRERO, SARAH SORIANO MEDINA, KENIA MIGUELINA UREÑA 
REYES, RAMONA MARISOL ALMONTE MORALES, NURY MERCEDES MATIAS 
ANTONIO, LEIDA CRISTIANA MATIAS ANTONIO, MARTIN EUSEBIO DIAZ 
MORENO, JOHANY ALTAGRACIA CASTILLO BENTACOURT, JUDERCA MARIA 
MOLINA GUTIERREZ, YSABEL MAZARA, VIOLETA MIGUELINA GOMEZ 
MONTILLA, ISABEL CRISTINA SANTOS NIVAR, JOSE MERCEDES ESTRELLA 
SANDOVAL, CARMEN GENAO DISLA, DOMINGA MIDIES ROMERO, YOCELIA 
URSULA GRULLON VALDEZ, BELKYS SUSANA RODRIGUEZ PEGUERO, 
RAMONA CEDANO JIMENEZ, LISSETT INMACULADA PEÑA RODRIGUEZ, 
ANDRES GARCIA SANDOVAL, ANA DOMINGA AGUERO SORIANO, ANA 
MATILDE PEÑA FLORES, FE JOSEFINA ABREU HERNANDEZ, LUIS MARIANO 
REYES GERMOSO, YUDELCA DEL CARMEN FONDEUR PEREZ, MARIA 
ANTONIA DEL VILLAR BELTRE, RAMON ANTONIO ROJAS BALBUENA, 
MERCEDES MONTERO RODRIGUEZ, JOSE ABEL ANDUJAR RODRIGUEZ, 
MIRIAM EUFEMIA ALTAGRACIA SOTO LORA, TEOFILO CRISPIN PAYANO 
TOLENTINO, JOSE ANIBAL TEJEDA SOTO, JUAN ANTONIO TINEO BAUTISTA, 
NANCY MILAGROS LEDESMA BAEZ, DIONISIA SANCHEZ LEDESMA, MANUEL 
ARTURO JUAN RIVERA, PAULA TAVERAS GUTIERREZ, EUGENIO ZAPETE 
VENTURA, FATIMA RAFAELA DEL CORAZON DE JESUS SOTO RAMIREZ, JOSE 
JOAQUIN JAVIER SALAS, LUZ MARIA CACERES HERNANDEZ, FRANCISCO 
JAVIER TEJEDA MERCEDES, SILVIA MARITZA CAMACHO HERNANDEZ, JOSE 
MANUEL RAMIREZ TRINIDAD, MIRTHA ALTAGRACIA FIGUEREO RODRIGUEZ, 
ANGELA MERCEDES QUEZADA RODRIGUEZ, AUSTRIA BERENICE BATISTA 
PANIAGUA, MIRIAN DEYANIRA LARA JIMENEZ, LUCIDANIA ALTAGRACIA 
BONILLA ARIAS, SANTIAGO MOISES COLOME PIMENTEL, NORMA 
ALTAGRACIA TAVAREZ ALMONTE, FRANCIA IVELISSE RODRIGUEZ 
VILLEGAS, MARISOL AMELIA BREA BAEZ, GERMAN ANTIGUA TEJADA, 
MINERVA JIOBEN, VICTORIANO RODRIGUEZ MONTILLA, EVELYN JOSEFINA 
VERAS BAEZ, MARIA ELENA DIAZ CANELA, JUANA YANIRA DALMASI 
ORSATELLI, DIXIE ARELY NIN MATEO, XIOMARA ALTAGRACIA RAMIREZ 
CUEVAS, ARCADIO HUMBERTO ROSARIO PIMENTEL, ALTAGRACIA SANCHEZ 
SALAS, RUBEN ANIBAL GONZALEZ SANCHEZ, ZOILA MARGARTIA DE LA 
ROSA, DERCIA MARIA POLANCO GUZMAN, DORCA LILIA OSSER VERAS, 
ORDALINA SANTANA SANTANA, ADA ANTONIA TAMAREZ CUESTA, BRIGIDO 
PEREZ, NORIS DEL CARMEN LARA CASTILLO, RODOLFO ANTONIO MEJIA, 
JACINTA ROSA VARGAS, FRANCIA IVELISSE CALDERON FIGUEREO, 
SILVESTRE DE LEON, OVIDIO ANTONIO OTTO HIDALGO, MANUEL UBALDO 
GIL GIL, NIURKA MERCEDES MEJIA SANDOVAL, NANCY INMACULADA 
MOQUETE PEREZ, MARIA ALTAGRACIA MOREL RODRIGUEZ, DOLORES 
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CORPORAN, MIGUEL EMILIO PADILLA, ZOBEIDA MERCEDES HERRERA 
PIMENTEL, FAUSTINA RAMIREZ SANCHEZ, MODESTO ROSARIO VALERIO, 
MARIA ANNEDIS FERNANDEZ SEGURA, SILVIA ALTAGRACIA DOMINGUEZ 
VALDEZ, SOFIA MENDOZA OZUNA, JUAN BAUTISTA AGRAMONTE REYES, 
JOSE CESAREO PEGUERO LOPEZ, JUANA RAMONA ENCARNACION SANCHEZ, 
MIOSOTIS DIAZ ALCANTARA, JUAN MARTE VARGAS, CEBERIANA ROBLES 
DORVILLE, ISAAC RIVERA MINAYA, DANIEL FELIPE BENCOSME PAULINO, 
HERMENEGILDO HERNANDEZ MARTINEZ, SORANGE CECILIA ACOSTA 
DOMINGUEZ, CANDIDA VARGAS, ALEXANDER SAMUEL TOMAS MOLINA 
CRUZ, AMAURY WILD VELAZQUEZ VELAZQUEZ, MARCIA RAMONA ALONZO 
VENTURA, PEDRO MATEO DE LEON, YGNACIA REYES PEREZ, CRISTINA 
SANTANA CARABALLO, JOVANNY BAEZ, MARTHA NIDIA ORTIZ PEREZ, JUAN 
TIBURCIO PICHARDO CISNERO, FATIMA ALTAGRACIA MENDEZ HERRERA, 
ROBERTO ALEXANDRO GUZMAN GUZMAN, CARMEN ROSA HIRALDO BECO, 
CARMEN ELENA NUÑEZ DE LA ROSA, DOMINGO GUARINO DIAZ 
HERNANDEZ, ANGELITA ROSARIO LIRANZO, ROCIO DEL PILAR VERAS 
TAVERAS, SOR ANGEL ALTAGRACIA RODRIGUEZ ROSARIO, CARMEN ZAIDA 
PEREZ ROSARIO, JUAN FRANCISCO DEL BOIS, DOMINICANO DE JESUS 
SALCEDO MORETA, JESUS SALVADOR GONZALEZ CARRASCO, GERARDO 
MONTERO RAMIREZ, NATIVIDAD DE LOS REMEDIOS NIN SANTANA, FRANCIA 
CRISTINA MANZUETA MARTINEZ, CORAL INMACULADA LOPEZ JIMENEZ, 
SANDRA MERCEDES ARIAS TORRES, ELIA DIGNORAH RODRIGUEZ 
ARLEQUIN, JUAN CANCIO PEREZ SIERRA, JOSE LUIS PEREZ FERNANDEZ, 
DANNERYS ALTAGRACIA MARTE MUÑOZ, PEDRO LEONARDO MORA, JUAN 
SAMUEL MARTINEZ PEGUERO, JULIO ERNESTO URBAEZ FELIZ, JAIME 
MILAGROS PANTALEON GARCIA, CARLOS JOSE ROSARIO, RADHAMES PEREZ 
CARVAJAL, PAULA CORPORAN MEDINA, JACQUELINE ALTAGRACIA 
MONEGRO CASTELLANOS, ELVIRA VILLAMAN SANTOS, JENNY GERTRUDIS 
PEÑA CASTILLO, LUZ DEL CARMEN ROSARIO, FELIX RUBEN ALTAGRACIA 
SAVIÑON, MARIA ELENA SURIEL MORILLO, VIRGINIA DE LOS SANTOS DIAZ 
URIBE, MIGUEL ABRAHAN GARCIA CASTRO, RICHARD ALEXANDER CORREA 
VALDEZ, JOSE ANGEL GUERRERO JIMENEZ, ESPERANZA ANTIA VIZCAINO 
VILLANUEVA, ANDREA ALTAGRACIA ORTEGA VASQUEZ, MERCEDES 
CAROLINA SANCHEZ CARDENAS, ANDRES DOÑE VALDEZ, SONIA MARIA 
FRANCISCA VERAS RODRIGUEZ, JUANA MARIA CEPEDA CEPEDA, MARIA 
ASUNCION SANTIAGO GONZALEZ, BELKIS ALTAGRACIA AQUINO REYES, 
MAYRA INMACULADA VASQUEZ REYNOSO, FRANCIA ALTAGRACIA GOMEZ 
CABRAL, BRIGIDA DEL CARMEN ESPINAL BEJARAN, PABLO ABRAHAN PEÑA 
GARCIA, MERCEDES MARIA SANTANA DEL ROSARIO, MIGUEL ANGEL 
TEJADA VALDEZ, CLARA DINORAH CESARINA KUNHARDT PANTALEON, 
TEOFILIA MADDALENA CORONADO SANCHEZ, ELIZABETH NATIVIDAD RUIZ 
DIAZ, RAFAEL DOLORES BRITO TEJEDA, OLGA ANTONIA VERAS 
HERNANDEZ, JUAN HERNANDEZ, GABINA ELADIA MARMOLEJOS, JULIO 
CESAR GUZMAN MINIEL, RAFAELINA ALTAGRACIA PEREZ ALMANZAR, 
HIPOLITO ROSARIO COLON FELIPE, BARBARA GENOVEVA DEL ROSARIO 
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MARIA CORTORREAL, MIRTHA ALTAGRACIA SOTO MARTINEZ, DELFINA DE 
LOS SANTOS VARGAS ARACENA, MARIA MAGDALENA NUÑEZ REYES, 
WILLIAM RAFAEL MOREL VALERIO, ESTHER MILEDY VIZCAINO BAEZ, 
NELSON DE JESUS ANTONIO GARCIA DIAZ, JOSE MANUEL MENDEZ URBAEZ, 
JOSE ROSARIO EVANGELISTA, NICOLAS MARTINEZ FERMIN, JUAN ANTONIO 
PEÑA ULLOA, SILO ROSARIO FELIX, OVIDIO ANTONIO TEJADA DE LOS 
SANTOS, FATIMA JOSEFINA COLOMBO DE LA CRUZ, SABINA DIAZ CAMILO, 
MARGARITA AUSENCIA ROJAS TAVERAS, MIRIAM MERCEDES VALDEZ 
CHAVEZ, ISIDRO ANTONIO BUENO SOSA, VENTURA ZOQUIER DE LOS 
SANTOS, DAVID ANTONIO BATISTA GIL, LUCIANO GUILLERMO SANTOS, 
MARCIAL BONILLA DE LA CRUZ, IVELISSE CONCEPCION MEDINA CERDA, 
JOVINA ALTAGRACIA PADUA GARCIA, MARIA ANUNCIACION HERNANDEZ 
RODRIGUEZ, LUCIA YVELISSE GONZALEZ DIAZ, YLUMINADA MARGARITA 
REYES PAULINO, ROSA AMELIA DE LA CRUZ CLARET, JULIA JOSELYN 
GONZALEZ POLANCO, ROMULO DE VARGAS RODRIGUEZ, SANTA CRISTELA 
SOTO ALCANTARA, GERMAN ADRIANO RODRIGUEZ MONEGRO, JOSEFA 
GERTRUDIS JIMENES ROSS, NURYS RAQUEL AMADOR OSORIA, MERCEDES 
POLANCO SANTOS, EUNICE OVIEDO CUEVAS, MARIA ALTAGRACIA BRITO 
ORTIZ, DULCE MARIA CABRERA ROSARIO, TONI ALBERTO LORA CUEVAS, 
RAMONA ALIX FERMIN, JUANA MARIA MARTE EVANGELISTA, MARIA YRIS 
CLIMILDA HIRUJO JIMENEZ, MIRIAN NORMA SANTANA GERALDO, CLAUDIO 
JOSE REYES SANTIAGO, ELIAS JUSTO DIAZ CEBALLOS, SANTA CAMILA 
MATEO RODRIGUEZ, MARIA MAGDALENA MARTINEZ ALMONTE, MARIA DE 
JESUS RAMIREZ OVALLES, GRACIELA ALTAGRACIA SANTANA CARABALLO, 
ANDRES RONEL ABREU NUÑEZ, DIOMEDA ALMONTE, JOHNNY EDUARDO 
MINYETTY CATANO, JOSE ARISMENDY FERRERA FAMILIA, CLARA MARIA 
GUZMAN CIPRIAN, MARIA CONCEPCION PEREZ HERNANDEZ, ANGELA 
SANTOS MARTINEZ, MAYRA ELIZABETH HERNANDEZ AGUASVIVAS, 
ROSANNA JOSEFINA LOPEZ HOLGUIN, DOMINGA OLIVERO DIAZ, RUTH 
ESTHER ELISABEL BREA DE LA ROSA, ALFREDO ANTONIO MORONTA 
ESCUDER, LIDIA SILVERIO VASQUEZ, ALTAGRACIA CRUZ, ALBERTO 
AMPARO PADILLA, JOSE BIENVENIDO TAPIA DIAZ, ANTONIO GARCIA 
RODRIGUEZ, ANGELA BONILLA PEREZ, ROSANNA ELIZABETH GONZALEZ 
GATON, ELIDA GONZALEZ, JUAN DE DIOS HERNANDEZ VARGAS, ANGEL 
GUSTAVO FABAL PINEDA, ANA LUCILA DE LA CRUZ HELLY, RAMON 
ANTONIO ESTEVEZ DUBIQUE, BELGICA ALTAGRACIA RODRIGUEZ GARCIA, 
FELICIANO RODRIGUEZ, JESUS MARIA HERRERA MENDEZ, CANDIDA ROSA 
HERNANDEZ NUÑEZ, JUAN EVANGELISTA MERCEDES, RAMONA EDUVIGIS 
ARIAS VELEZ, BELKIS LEONOR ALCANTARA GARCIA, FRANCISCO ABREU 
ABREU, LUISA MAGALY MEDRANO, SIRA GRABIELA BATISTA TERRERO, 
CARLOS DARINEL TAVERAS TAVERAS, DADEYBA ROSARIO MERCEDES, 
MIRNA NANCY LEE TEJERA, MARIA VIRGEN BELLO PEREZ, NELSON 
AUGUSTO PEREZ PEREZ, LLUDYS RAFAELINA ESPEJO ALMANZAR, EDUARDO 
MARTIN MARTINEZ REYNOSO, ANA ADOLFINA MANZUETA DELGADO, 
VIRGINIO ALVARADO, CARLOS NOUE INFANTE NUÑEZ, PABLO SUAREZ 
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AQUINO, MERCEDES ALEJO MATOS, RAMON ANTONIO TAVERAS MARTINEZ, 
RAMONA MERCEDES BARREIRO JIMENEZ, CESAR AUGUSTO ARREDONDO 
RAMIREZ, OCACIA DE LEON MENA, ADALGISA CRISTINA VALDEZ 
FERNANDEZ, MARIA ELENA QUEZADA CRUZ, THELMA AURORA RODRIGUEZ 
FLAQUER, NELSON RAFAEL MATEO HERRERA, MICAELA ALTAGRACIA 
CASADO LOPEZ, ELIGIO HIDALGO HERRERA, MARIA ESTELA RAMIREZ DE 
LOS SANTOS, RAFAEL MODESTINO MEDRANO GONZALEZ, JOSE ANTONIO 
DOMINGUEZ, ROBERTO RAFAEL ESPAILLAT JACOBO, ANNA PRICILA REYES 
ANDUJAR, MATILDE HERNANDEZ VASQUEZ, SIMON SANTOS ROSARIO, 
NURYS MARGARITA CASADO MEJIA, MARINA ANGOMAS CASTILLO, KARINA 
RAMONA RODRIGUEZ GUZMAN, NANCY DEL MILAGRO MORETA, MARIA DE 
LOS SANTOS PEREZ BELLO, CARIDAD ESPERANZA FRIAS, JULIA 
ALTAGRACIA BODDEN ALBOLEDA, LIDANSO HEREDIA PEÑA, FRANCISCO 
ANTONIO LEON MARIA, REBECA FRANCISCO AVILES, CARMEN DOLORES 
GONZALEZ GONZALEZ, ROSA LIDIA GONZALEZ NUÑEZ, RAFAEL ANTONIO 
PUELLO GONZALEZ, DANILO EVANGELISTA DE LOS SANTOS QUINTANA, 
AGRIPINA CEBALLOS ABREU, MARIA CRISTINA DE JESUS GARCIA, LENIS 
AURELIA OLIVO LEON, ROSA MARIA PEREZ RODRIGUEZ, JULIA EMILIA 
FERNANDEZ VARGAS, JORGE DOMINICI CRUZ, ROSA ELENA OLIVO LEON, 
DAVID FELIPE FRANCIS DE LA CRUZ, GABINO ABRAHAM ORTEGA ORTEGA, 
JUAN ANTONIO CASTILLO ORTIZ, AYME CARIDAD ALCANTARA PEGUERO, 
SEGUNDA HERNANDEZ DE LA CRUZ, CARMEN ROSA ALMONTE 
CONCEPCION, RAMONA MILAGROS HERARTE RODRIGUEZ, MARIA DEL 
CARMEN NUÑEZ GARCIA, MILAGROS DEL CARMEN NUÑEZ, ISABEL ESMIRNA 
FRIAS ZAPATA, MARTA YNES COLLADO VIZON, DIGNA ALTAGRACIA 
HERRERA GARCIA, JORGE BIENVENIDO TEJEDA SOTO, ALVA YRIS CUEVAS 
PERALTA, JUANA GONZALEZ, PRICILA EUFROSINA MARIA JOAQUIN, JULIA 
ROSINA ONEYDA DE LA CRUZ CRUZ, NATIVIDAD MEDINA DISHMEY, 
JUSTINA TIBURCIO ROMERO, ANGELA MELO GUERRERO, CARLOS JULIO 
ALVAREZ BAEZ, CARLOS MANUEL BAEZ GERONIMO, CARMEN CELESTE 
NUÑEZ BERROA, DANILO RAFAEL POLANCO TAVAREZ, SANDRA DEL 
CARMEN VENTURA ROMAN, YOVANNI CASTILLO OROZCO, CARMEN 
YOSELIN GOMEZ SUAREZ, JOSE REINOSO GARCIA, CARMEN DOLORES 
FERMIN VALDEZ, MARTHA REGINA SUAZO, HECTOR BIENVENIDO MATOS 
ESPINOSA, MIRIAM MARISOL GUERRERO DE JESUS, FRANKLIN LEONIDAS 
ARIAS JIMENEZ, ANA RAMONA ROJAS VARGAS, ANTONIO ROSARIO, JOSE 
MANUEL MELO ORTIZ, DIGNA MILDRED DE LA ROSA, LOURDES MARIA 
CASTRO PEREZ, JOCEFA E. DE FATIMA MARIÑEZ SOTO, XIOMARA 
CONCEPCION ROMERO CRUZ, ROSA YOLANDA CRUZ MATIAS, MARIA 
ARGENTINA FIGUEREO CEDEÑO, ARELIS AMALIA MIOLAN GUZMAN, VICTOR 
MANUEL TOLEDO PIÑEYRO, LUIS ROBERTO SANTANA VALEIRON, ANA 
ISABEL PIMENTEL SORIANO, PABLO CESAR CISNERO, MARISOL ALVAREZ 
ROJAS, ENEMENCIA DIAZ ZABALA, ANA ISABEL FELIPE ALMONTE, JOSE 
VIRGILIO MEDRANO GARCIA, LIDIAN STEPAN PERALTA, JOSEFINA MARIA DE 
LAS MERCEDES CUELLO PEREZ, PEDRO RODOLFO ARAUJO CANELA, PEDRO 
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ANTONIO CABRERA, BERKIS MARIA MONEGRO BETANCES, RAMONA 
ANTONIA ALVAREZ VILLAR, JESUS RODRIGUEZ, LUISA ELENA LARA 
PIMENTEL, GLADYS MARIBEL RAMIREZ MARTINEZ, CARMEN DOLORES 
RAMIREZ TRINIDAD, ANNA CARINNA PAULINO ORTEGA, MARIA MENDOZA 
PAULINO, MARIA ALTAGRACIA CEDEÑO PEREZ, DAMASO ANTONIO MIESES 
RODRIGUEZ, RAFAELA TERESA DE JESUS SOSA SOSA, MERENCIA SENCION 
PEÑA, PASCUAL ALEJANDRO FELIZ URBAEZ, MARTIRES JAVIER BAUTISTA, 
AMBIORIX GUSTAVO PERELLO REYES, BRIDAD MORETA MANCEBO, 
MARGARITA LEONARDA DURAN MORILLO, YANDRA MARGARITA ORTEGA 
CABREJA, ALTAGRACIA MARTINEZ DIAZ, MARCOS SANCHEZ, ROSA 
MARIBEL VALDEZ BATISTA, ROSA MONTAÑO GARCIA, JUANA AGNIS PEÑA 
PEREZ, CLARA LUZ MADE GUERRERO, ARELIS MARTINEZ DE LA PAZ, NILSA 
ANTONIA FLORIAN NOVA, JEANNETTE DE LA PAZ SOLANO, EDRA MARIA 
MEDINA AYBAR, AGAPITO CUEVAS CARVAJAL, ROBERTO ANTONIO CATANO 
SANCHEZ, JOSE DEL CARMEN MELO ORTEGA, ROSA EMILIA MARGARITA DE 
LA CRUZ BURGOS, AURA MIGDALIA SEGURA MATOS, JOSE LUIS ZABALA 
HIDALGO, JULIO CESAR SANCHEZ ALMONTE, MAXIMO BONILLA REYES, 
BISMAEL ROBERT RODRIGUEZ FERNANDEZ, LUIS ALBERTO YOVANY O'NEIL 
CISNERO, MANOLO COMAS RECIO, MARTIN DARIO RODRIGUEZ PUIG, ROSA 
EMILIA VENTURA, ONEIDA HERNANDEZ REYES, RAMON DELGADO 
CASTILLO, LORENZO ANTONIO BATISTA FERNANDEZ, MARISELA DIAZ 
ABREU, ALEJANDRO DELGADO SURIEL, ASIA YMPERIO MENDEZ MARCHENA, 
MARISOL PEGUERO PEREZ, JOCELYN DE LAS MERCEDES PADILLA CRUZ, 
GUARINO LUGO GARCIA, SANDRA JOSEFINA PAULINO ESPINAL, MARIS 
LUCILA LARA NUÑEZ, ANDREA ACOSTA NUÑEZ, EVELIN CLEOTILDE ABREU 
RODRIGUEZ, DANIS BERENICE MEJIA BAEZ, MANUEL ANIBAL BELLO 
TRINIDAD, JUAN DE LA CRUZ FELIPE ALCANTARA, YOLANDA ALTAGRACIA 
LOPEZ VALDEZ, RAMON OVIDIO GRULLON TAVAREZ, ANGEL FERNANDO 
MOQUETE PEREZ, ANGEL LUIS ALVAREZ GIL, XIOMARA JACQUELINE LOPEZ 
ABREU, HECTOR FRANCISCO UREÑA MENDEZ, BASILIA HERNANDEZ 
EUSEBIO, XIOMARA ALTAGRACIA QUEZADA GUTIERREZ, FERNANDO 
ARTURO ROSADO BETANCES, ARACELIS MADURO, ROSA FRANCIA SANTOS 
GUZMAN, SONIA MARILANDA PEREZ GUERRERO, JOSE DE JESUS RODRIGUEZ 
RODRIGUEZ, JULIO CESAR URBAEZ RUBIO, JEANETTE ALMONTE JIMENEZ, 
MILADY ALTAGRACIA MARTINEZ GOMEZ, LORENZA DISLA DISLA, MANUEL 
DE LOS SANTOS, ALEIDA ALTAGRACIA ALMANZAR PRANDY, RAFAEL 
EMILIO SUAZO TEJEDA, MELANIA MARTINEZ HERRERA, PEDRO ALEXIS 
VARGAS MARTINEZ, JACQUELINE SURIEL, JUAN MANUEL GOMEZ NIN, 
GILBERTO CASTILLO SANCHEZ, GUILLERMO CONTRERA, FERNANDO 
BIENVENIDO TEJEDA MONIS, MARIA ALTAGRACIA LOPEZ INFANTE, FIOR 
BERTA CARABALLO RODRIGUEZ, MARIA DEL CARMEN FERNANDEZ GOMEZ, 
NANCY ALTAGRACIA ZABALA POCHE, MAIRA JOSEFINA RODRIGUEZ 
GERMOSEN, ANA DEL CARMEN GUZMAN GERMAN, LILIANA ANTONIA 
CARABALLO SANCHEZ, ALTAGRACIA JULIA PEREZ RODRIGUEZ, MARCIA 
EMILIA ANDUJAR, FELICITA GARCIA SANTOS, MERCEDES MARIA CRUZ 
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COLON, ISABEL PRISCILA PASCUAL PEÑA, HIPOLITO RAFAEL ARIAS, 
MERCEDES LOURDES CESPEDES VAZQUEZ, MARGARITA GUILLERMO PEREZ, 
ROBERTO PAULINO VALERA, MARIA TERESA TORRES HENRIQUEZ, TEOFILA 
LORENZA NUÑEZ MERETTE, JOSE ENRIQUE VASQUEZ COSTE, AURELINDA 
MERCEDES PUELLO MALDONADO, RAMON ANTONIO SANCHEZ MONTILLA, 
JEANNETTE ESTHER DAMIRON MANZUETA, NOEMI DEL CARMEN 
HENRIQUEZ DURAN, RAMONA MIGUELINA PEREZ HINOJOSA, YSABEL 
SULEMA CASTILLO SANTOS, EDUARDA ELIZABETH REYES MOLINA, 
MINERVA MAGDALENA VILLAR DE LOS SANTOS, CRISTIAN DE JESUS REYES 
PONTIER, JOSE MARIA CHECO, RUFINO JEREZ VASQUEZ, MARIA DE LOS 
ANGELES PEÑA VENTURA, RAFAEL SANTIAGO EVANS CRISOSTOMO, 
MERCEDES ANTONIA DIAZ SANTANA, MARIA TEJEDA SUAREZ, JUANA 
BAUTISTA QUEZADA CRUZ, MODESTA HEREDIA MARTINEZ, JOSE ISRAEL 
ACOSTA ROJAS, LOURDES INMACULADA JACQUELINE GARCIA SANTOS, 
VICTOR MANUEL OTAÑEZ DE LA CRUZ, FRANCISCO JOSE REYES VALERIO, 
FRANKLIN ELIGIO CONTRERAS OVALLE, MODESTA GUZMAN VILLA, 
BENJAMIN VALLEJO, ANIBAL JOSE OLIVARES CAPUTO, ROSA FRANCIA 
CASTILLO RODRIGUEZ, ROSA HERMINIA GARCIA ALEJO, FABIO ANTONIO 
SIRI DURAN, ROBERT ALIXANDER SOTO HATTON, JOHNNY MERCEDES 
ARECHE, AMINTA RODRIGUEZ, MIRIAN DEL CARMEN MIGUELINA CALERO 
GUTIERREZ, MAURA DEL RIO GUERRERO, AMPARO MARGARITA DEL 
ROSARIO AQUINO, JOSE RAFAEL SAINT-HILAIRE HIDALGO, EDY ANTONIO 
GOMEZ LOPEZ, CARMEN REYES RODRIGUEZ, RIGOBERTO RAFAEL PERDOMO 
RAMIREZ, RAMON GUILLERMO DE LA CRUZ VENTURA, ARACELIS 
YACQUELINE BATISTA SEGURA, ANA FELICITA BERROA MORILLO, MARIA 
ALTAGRACIA RAMIREZ REYES, LEOPOLDO ERACLITO MANCEBO SANTANA, 
ELIZABETH VELAZQUEZ DIPLAN, MAYRA SOLANO SORIANO, REYNA 
MATIRDE DE LOS SANTOS BRITO DURAN, JUSTO ELIAS ROA VALDEZ, 
FRANCISCO LORENZO, MACARTON FERNANDEZ FLORIAN, ALTAGRACIA 
SERRA, RAFAELA ALTAGRACIA DE LOS SANTOS DE LOS SANTOS, MARINA 
MOLINA, ANA LUISA ECHAVARRIA PERALTA, RAFAEL ENRIQUE SANTANA 
VALENZUELA, ESPERANZA CARIDAD BENITEZ RAMIREZ, MANUEL ANTONIO 
DEL VALLE Y LUZ MARIA CALCAGNO NIEVES. 
 
DOCTOR EN MEDICINA: 
 
 HERIDANIA CELESTE CELESTINO MOREL, JOANNE JACKELIN RAMIREZ 
RAMIREZ, FANNY ANASTASIA PEÑA PEÑA, MARIO MANUEL RODRIGUEZ 
MENDOZA, ADALGISA RAQUEL DE LOS ANGELES DIAZ, MAYRA DEL 
CARMEN OZUNA PIANTINI, ANA ANGELITA CHACON NUÑEZ, PEDRO 
SANTIAGO SANTIAGO PEÑA, MILTON OSIRIS HERRERA, NICOLAS FRANCISCO 
FONDEUR DISLA, QUIRSI MARITZA DE LOS SANTOS RODRIGUEZ, EMETERIA 
BASTARDO REYES, SAEED UR REHMAN, CARMEN LUISA DE LEON HERRERA, 
ANGEL RAFAEL PEREZ DIAZ, BELKIS XIOMARA LARA, RAFAEL OCTAVIO 
FELIZ MARIÑEZ, FRANCISCO JOSE STANLEY GARCIA ESTEVEZ, YUDELKA 
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MERILYN ROSARIO BAEZ, JUANA DE DIOS ALTAGRACIA DE JESUS BURGOS, 
LUIS SILVERIO ALCANTARA ABREU, MARITZA ARACELIS JIMENEZ GOMEZ, 
JANUSZ HENRYK SWIATKOWSKI MELO, CELESTE MARIA DEFILLO 
FERNANDEZ, JULIO TOMAS OLIVIO TAVERAS, BRUNILDA ALTAGRACIA 
JIMENEZ, JESUS MARIA ALCANTARA FRANCO, GISELA EMILIA TEJEDA 
SANTANA, SORAYA INMACULADA DEL CORAZON DE JESUS ASTACIO 
GUERRERO, MILAGROS RAMONA MEJIA DIAZ, RAFAEL ANTONIO NOBOA 
LEMONIER, ANGEL LUIS SAINT-HILAIRE PEREZ, MARIA DE LAS MERCEDES 
LAVANDERA DIAZ, LUIS MANUEL VERAS DEL MONTE, SIDER ETIENNE, 
MARIA EUGENIA FIGUEREO HERRERA, JORGE YSACC BURGOS CABRERA, 
CLARA ELENA GONZALEZ GONZALEZ, GREGORIA FRANCISCO RODRIGUEZ, 
ROSA ALTAGRACIA PERALTA PALACIOS, ORQUIDEA ALTAGRACIA 
CAPELLAN ROSA, CLARIBEL PEÑA NIN, MARIA DOLORES ACOSTA THOMAS, 
MOHAMMAD HOSSE IN SAADAT, RAMON EDUARDO TAVAREZ ROSARIO, 
JUANA FRANCISCA VENTURA ALVARADO, ALTAGRACIA MARIA FRANCISCO 
RIVERA, HECTOR ALMANZAR ESPIRITU SANTO, ANGEL ALFONSO 
BETANCOURT HERRAND, PAMELA MERINO HERRERA, ISAURA FRANCISCA 
DE LOURDES JAVIER CEPEDA, GERMAN ANTONIO ESPINAL FERNANDEZ, 
ROSA LIDIA JOSEFINA IBARRA MENDEZ, ALCIDES CASTILLO MATOS, 
ANDRES DAVID MOLINA OSSERS, ENERSIDA ALTAGRACIA ORTEGA 
GUZMAN, REYNA MARIA HENRIQUEZ MATOS, SARAH MEJIA GARCIA, YSIS 
MARIA LOPEZ SORIANO, JOSE CLEMENTE ALVARADO ALMANZAR, MANUEL 
ELPIDIO GIL FERREIRA, JESUS MANUEL ZAMBRANO BELLIARD, MANUEL 
ENRIQUE DE LOS SANTOS, MARIA ESHTER BENCOSME FERNANDEZ, ROSA 
MARGARITA SANTANA GOMEZ, RAFAELA JIMENEZ BURGOS, JOSE ANTONIO 
PEÑA ROMERO, PASCUAL BRUNO SILVESTRE DIAZ, MOHAMMAD REZA 
MESBAH, MARIA DOLORES VALIENTE SICART, AYALIDY FORNERIN 
SORIANO, NANCY XIOMARA PEREZ ACOSTA, FREDDY JAIME RIJO, ANDRES 
MARTINEZ ROSARIO, GLADYS SANTANA, FATIMA TEOLINDA CRUZ ANTON, 
AURA MARIA VALERIO BATISTA, ROMEO EDMUNDO ROJAS PEREZ, VIRGINIA 
NOLASCO CRUZ, SARA MARIBEL JIMENEZ ORTEGA, ANA ALTAGRACIA 
SANCHEZ ANDUJAR, JUAN CARLOS TORAL FERNANDEZ, JULIA ADELINA 
ROMERO CACERES, GERARDO GUZMAN RODRIGUEZ, JESUS ALBERTO RIVAS 
SANDOVAL, JUAN CARLOS ABREU CASTILLO, EVELIN RODRIGUEZ 
FIGUEROA, VICTOR MANUEL UREÑA ROJAS, JUAN DE JESUS PAULINO 
GOMEZ, GERMAN AGUSTIN CURIEL PICHARDO, DOMINGO SANTANA 
CAMPUSANO, ROSANNA ALTAGRACIA PEÑA BAUTISTA, INGRID SORAYA 
MARISOL ALCANTARA GONZALEZ, SANDRA VALERA REYES, CLEOTILDE 
VALOY REYNOSO, LUZ IRAIDA MEDRANO PEREZ, LUZ MARIA HERARTE 
RODRIGUEZ, REUCAR BALDUINO QUIJADA NUÑEZ, JUAN ISIDRO RODRIGUEZ 
GUERRERO, ROBERTO DE JESUS SANCHEZ ROA, BREISI PAULINA TAVERAS 
PEREZ, ORLANDO ANTONIO RODRIGUEZ HERRERA, PEDRO ROMERO 
MORALES, ERENDIRA RAFAELA DEL PILAR PAULINO LUCIANO Y 
ALEJANDRO MIGUEL RUIZ DE LA CRUZ. 
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DOCTOR EN ODONTOLOGIA: 
 
 BELKIS ESPERANZA DURAN SANCHEZ, MIRIAN ALTAGRACIA 
POLANCO POLANCO, CRELIN ELOYDO ARIAS MARTINEZ, MARIA YSABEL 
UREÑA VERAS, ROSA TAHEYA DEL CONSUELO GUTIERREZ BERAS, MELBA 
ALTAGRACIA AQUINO CONTRERAS, JULIA MARIA MEDRANO REGALADO, 
SANDRA ADALGISA BONE JIMENEZ, MIRTHA MENSIA ABEL FRANCISCO, 
LAUREANO CORNELIO ACEVEDO, NAZARIO NUÑEZ MARTE, BERNARDINO 
ALBERTO PEGUERO ZAGLUL, FIOR DALIZA DE LOS SANTOS RONDON, 
YOMARIS DEL CARMEN MARTE BUENO, LUIS ALBERTO JUSTO RAMIREZ, 
BELGICA DIFO JIMENEZ, ONEIDA MERCEDES MARTIS BALBUENA, JOSE 
EMILIO RODRIGUEZ GONELL, ANA MARIA LLUBERES DE LA ROSA, ARELIS 
MARGARITA BLOISE BRETON, JULIO RAFAEL PEÑA APONTE, FREDESVINDA 
CASTILLO PIÑA, AMANDA SILVIA SUAZO CACERES, MAXIMO RENE MILAN 
RIVERA, JOSEFINA RUTH ESTHER RAMIREZ CUEVAS, MIGUEL TRISTAN 
MARTINEZ GIJON, ENRIQUE JOSE IBAÑEZ UCHER, JOSE RAMON GADEA PONS, 
PURA ZORAIDA DINZEY ALCANTARA, GLADYS FELICIA SIMONO 
FERNANDEZ, LUIS MANUEL PEREZ CUELLO, GUILLERMO JOSE ALVAREZ 
MENICUCC, CARMEN ROSA LUZON CARELA, FLOR MARIA DE LAS MERCEDES 
HERNANDEZ CID, SILENE ROSARIO SANCHEZ CASTILLO Y IVONNE MIREYA 
PEÑA RIVAS. 
 
LICENCIADO EN BIONALISIS: 
 
 NOEMI FANI LADOO FIGARO, ROSA ROSSANNI FELIZ ACOSTA, 
ELIZABETH SORAYA RUIZ RUIZ, IVELISSE ALTAGRACIA MATOS SANTANA, 
MELIDA ANTONIA LIMA LIMA, LUCINDA ALTAGRACIA DE LA ROSA JIMENEZ, 
DIGNA MONTAÑO LORENZO, SARAH MARITZA MORETA CUEVAS, ANDREA 
ALTAGRACIA ESPINAL MENDEZ, MARINA DE LOS ANGELES PIMENTEL 
UREÑA, JUANA VALENTINA DIAZ, VIRGINIA HIRALDO CANELA, ARELIS 
ROSARIO PEREZ, VITALIA MELO ADAMES, ROSA CUSTODIO ACOSTA, 
JULIANA BORROME BALBUENA, ANA ROSA MENDOZA RESTITUYO, RAMONA 
IVONNE ROA ENCARNACION, LUISA BELTRAN MORA VASQUEZ, ROSELI 
ELIZABETH MARTINEZ REYES, SANDRA MARIA SANTAMARIA MEDINA, 
CARMEN YOCASTA CRUZ MEDINA, BALBINA ESPERANZA NUÑEZ ACOSTA, 
SEMPROLIANA DE LA CRUZ DE LEON, AYDA AMANDA DEL CORAZON DE 
JESUS ALCANTARA ROSARIO, MARIA SALOME DE JESUS DE LOS SANTOS, 
ODILIS DE JESUS ROSARIO, JUSTINA CUEVAS DE LA ROSA, MARITZA DEL 
CARMEN GERMAN GALVEZ, YRCANIA YOSELYN ACOSTA, MERCEDES 
EVELIN GUILLERMINA D'OLEO RAMIREZ, ELOGINA ENCARNACION 
ENCARNACION, ROSITA CASTAÑOS GARCIA, RAFAEL JOVANNY RIVERA Y 
AMARILYS DEL CORAZON DE JESUS BESPIN ABREU. 
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LICENCIADO EN FARMACIA: 
 
 BARBARA LIZETTE DEL CARMEN RIJO, JUAN HERODITO VARELA 
PARDILLA, ANA ROSA MEJIA FERNANDEZ, VIVIAN XIOMARA DE LOS 
MILAGROS ZORRILLA JACOBO, ALEJANDRINA VALDEZ SANTANA, CLAUDIA 
ELIZABETH FELIPE SAMUEL, LUZ CENEIDA CORDERO ALTAGRACIA Y ANA 
JOSEFA CALCAÑO CARABALLO. 
 
LICENCIADO EN FARMACIA MENCION INDUSTRIA FARMACEUTICA: 
 
 GRACE SCHWERER ARIAS, EUNICE FRANCISCA MOLINA SANCHEZ, 
MARITZA VALENZUELA MATEO Y GISELA ALTAGRACIA CRUZ ALMONTE. 
 
DOCTOR EN FARMACO-BIOQUIMICA: 
 
 AMILFA BERNICE BRITO YNFANTE. 
 
LICENCIADO EN QUIMICA: 
 
 MERCEDES FRIAS ALMONTE, MIGUEL ANGEL PIERRE BUTTEN Y NOE 
NINA BRITO. 
 
DOCTOR EN MEDICINA VETERINARIA: 
 
 CORPORINO NOVAS CUEVAS, LUIS JOSE PADILLA LAHOZ, PERICLES 
YSRAEL MARTE NUÑEZ, EDUARDO REY RUIZ PAULINO, MARCOS HERMINIO 
APONTE RAPOZO, RAMON ALBERTO ALVAREZ PEÑA Y BENJAMIN DE LA 
CRUZ ESPINAL. 
 
LICENCIADO EN ENFERMERIA: 
 
 DAYSIS LUISA APOLITO SANCHEZ, VICTORIA ALCANTARA MONTERO, 
CARMEN MIGUELINA ARIAS MATEO, SIOMARA MARGARITA CUEVAS FELIZ, 
DOMINGA FRANCISCO VASQUEZ, MARIA ESPERANZA REYES TAPIA Y DEICY 
DE PEÑA RAMON. 
 
LICENCIADO EN PSICOLOGIA: 
 
 ADRIANA ANTONIA LOPEZ PEÑA, GINETTE CAROLINA ACEVEDO 
RAMIREZ, VIELKA TERESA REYNOSO CASTRO, NORIS DE LA CRUZ DE LA 
CRUZ, MARIA LUISA ACEVEDO RODRIGUEZ, MARIA ALTAGRACIA 
LAFONTAINE LABATA, DULCE MARIA MARTINEZ OZUNA, LUZ DEL ALBA 
HERNANDEZ, MARIA DEL CARMEN GUZMAN VELOZ, DAMARIS ALTAGRACIA 
PIÑA ESQUEA, JOSEFINA LORENZO, LUIS NORBERTO VERGES BAEZ, IRIS 
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PICHARDO DE AZA, LEURIS SOFIA ALVAREZ ABREU, VIRGILIA JIMENEZ 
ALCALA, EDUVIGES NUÑEZ PEÑA, RISORIS ANGELINA MARTINEZ 
GONZALEZ, DIGNA GRACIOSA MATOS GARABITO, ALTAGRACIA CARVAJAL 
PEREZ, CRISTINA DE JESUS LIMA BUENO, MARIA EUGENIA RODRIGUEZ 
GONZALEZ, VERONICA MARTINA ORTEGA CEPEDA Y JOHNNY BIENVENIDO 
TERRERO MAÑAN. 
 
LICENCIADO EN PSICOLOGIA CLINICA: 
 
 CATALINA BLANCO SUAREZ, RESTITUTO FERNANDEZ SANCHEZ, ANA 
MARIA OLIVERO RODRIGUEZ, MARIA ALTAGRACIA RODRIGUEZ ALMONTE, 
CARMEN DIGNA MARTE CAPELLAN, EVELYN JOSEFINA RIVERA MEJIA, 
ISABEL FRANCO Y ONORIS MERCEDES BREA TRONCOSO. 
 
LICENCIADO EN QUIMICA INDUSTRIAL: 
 
 LUISA ALTAGRACIA ANTILLANA QUEZADA PEREZ. 
 
LICENCIADO EN PSICOLOGIA INDUSTRIAL: 
 
 MERCEDES BLANCO SUAREZ Y MARISELA ALTAGRACIA ZORRILLA 
ALVAREZ. 
 
DOCTOR EN ESTOMATOLOGIA: 
 
 PATRICIA ALEXANDRA POLANCO ECHAVARRIA. 
 
INGENIERO CIVIL: 
 
 VINICIO ALCADIO REYES ARIAS, JOSE MIGUEL LORA PALMA, JOSE 
MANUEL DE JESUS ABREU PASTORIZA, NELSON BIENVENIDO PANTALEON 
ROSARIO, CELESTE ANTONIA BURGOS BURGOS NUÑEZ, ANGEL MANUEL 
PEREZ DE LA ROSA, CARLOS ANTONIO MUÑOZ CORDERO, BRAULIO ABAD 
REYES, GREGORIO MARTINEZ CASTILLO, FLAVIA JOSEFINA CAMINERO 
PEREZ, JULIO CESAR ISIDOR MEDINA, JOAQUIN DE JESUS MEJIA DECENA, 
RAFAEL ANTONIO FLEURY RODRIGUEZ, SANTOS MONTILLA CARRASCO, 
VICTOR MATOS MEDINA, QUIRICO FURCAL, FRANCISCO RAFAEL PEÑA 
ALMONTE, JOSEFINA ESTELA BAEZ TELLERIA, MINERVA PAULINO NUÑEZ, 
LUZ DEL ALBA MARRERO SOLANO, ZULEIKA FELIZ CASTRO, CARLOS 
ALBERTO ROJAS FORTUNA, JULIO ALCIDES MARTIN RODRIGUEZ ROQUE, 
JOSE DANILO VALERA PAULINO, JORGE ALBERTO TABAR HEREDIA, ANGEL 
LEONEL PEREZ HEREDIA, CARMEN PATRICIA FIGUEROA ROMAN, RAMON 
SEVERINO, RUBEN MANUEL ROSARIO ESPINAL, GERINERDO URBAEZ 
CRISTO, MILDRED INMACULADA SANTOS MARIA, GEORGE VALDEZ 
TELEMIN, MARTHA RAMONA GARCIA Y CLARITZA RODRIGUEZ RUIZ. 
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INGENIERO CIVIL AREA VIAS Y TRANSPORTE: 
 
 PASCUAL CUEVAS GOMEZ, ANTONIO DE OLEO RODRIGUEZ, JOSE 
GERVACIO PEREZ NUÑEZ, ALTAGRACIA YVIS VOLQUEZ MATOS, MANUEL 
EMILIO ORTIZ CIPRIAN, LISSETTE MIGUELINA ALBA PORTES, YONI 
EVANGELISTA MARTINEZ REYNOSO, JOSE MEJIA FABIAN, CARLOS FERMIN 
TEJEDA LABOUR, ROMERY YVAN THEN DE JESUS, RHINA JOSEFINA CABRAL 
MUÑOZ, JULIO EDUARDO MEDINA DIAZ Y RAMONA CRISTINA JIMENEZ 
PEREZ. 
 
INGENIERO CIVIL AREA EDIFICACIONES: 
 
 ELINO RAFAEL CORTEZ SEGURA, ANGEL MARIA SEGURA SOTO, 
CORNELIO BENJAMIN AYBAR ADAMES, MARIA DIONELLI DIAZ, WILLIAN 
RECIO GALVAN, JUAN CARLOS DEL JESUS CANARIO CESPEDES, SANDRA 
CECILIA DEL POZO MORBAN, FRANKLIN ANUBIS POLANCO DEL VALLE, 
CEYLAN ALONZO TORRES FELIZ, JOSE ANTONIO LORA FAJARDO, JULIO 
ERIBERTO FELIZ, GERALDINE AMPARO JOSEFINA CESPEDES LORENZO, 
VICTOR ANTONIO SANCHEZ NIVAR, JOSE SANTIAGO CASTILLO ARAUJO, 
GERMAN ANTONIO CASTILLO, AIDA MARIA SILVERIO LEDESMA, CRISTIAN 
SALVADOR ROJAS MORA, EURIBIADES GUZMAN LEDESMA, PEDRO 
RODRIGUEZ MEDRANO Y ANTONIO PRIMITIVO LANTIGUA PAULINO. 
 
INGENIERO CIVIL AREA HIDRAULICA Y SANITARIA: 
 
 MARINO AUGUSTO LUPERON FELIZ, JOSE ENRIQUE DURAN GOMEZ, 
JUAN CARLOS JEREZ AQUINO, VICTOR MIGUEL MEDINA PEGUERO Y RAFAEL 
NICANOR PAULINO HONRADO. 
 
ARQUITECTO: 
 
 JULIO ALFONSO GANTIER ABREU, NANCY CAROLINA CASTILLO LUIS, 
JOSE URBANO MORALES ROJAS, AIXA MERCEDES FAÑA JAVIER, ZOILA 
AGAPITA BISONO VALDEZ, HERIBERTO ENRIQUE ANDUJAR, ARELIS DE 
JESUS ABREU ROSARIO, TOMASA VIOLETA GUERRA MOLINA, JOSE ANTONIO 
CONSTANZO CONSTANZO, RAMON GUITIERREZ PEREZ, 
ANGELA BRUNILDA LUNA SUERO, AURORA MERCEDES GARCIA GARRIDO Y 
MANUELA EMILIA VOLQUEZ MATOS. 
 
INGENIERO MECANICO: 
 
 RICARDO FRANCISCO JOSEPH CABRERA Y CESAR AUGUSTO MUÑOZ 
RAMIREZ. 
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INGENIERO MECANICO ELECTRICISTA: 
 
 RAFAEL SIMON MEDRANO GARCIA Y YRVIN AMAURIS RIVERA 
VALDEZ. 
 
INGENIERO MECANICO ELECTRICISTA MENCION MECANICA: 
 
 DARIO ARTURO SANTANA REYES Y JOHNNY GERMAN ENCARNACION 
REYES. 
 
INGENIERO ELECTROMECANICO ORIENTACION ELECTRICA: 
 
 NEWTON MIGUEL PEÑA FERNANDEZ. 
 
INGENIERO MECANICO ELECTRICISTA MENCION ELECTRICA: 
 
 RICHARD LIZANDRO BATISTA RAMIREZ, MIGUEL ANTONIO MAÑON 
DIAZ, ANDRES DE LA CRUZ ABAB, LUIS RODRIQUEZ PERALTA, TOMAS 
ENRIQUE MELO BELTRE, LUIS OCTAVIO OGANDO MATEO, TEOFILO CESAR 
AQUINO CASILLA, JUAN MARIA MOTA FELIX, ORLANDO ARSENIO ORTIZ 
AVALO, JOSE FRANCISCO GARCIA CASTRO Y ANGEL REINALDO MATIAS 
RUVIERA. 
 
INGENIERO GEOLOGO Y DE MINAS: 
 
 JUAN YOVANNY PIMENTEL CABRERA. 
 
INGENIERO INDUSTRIAL: 
 
 JOSE EXPEDITO MARTINEZ MEJIA Y HIGINIO JIMENEZ. 
 
INGENIERO QUIMICO: 
 
 AGUSTIN VENTURA MORALES DEL ORBE. 
 
INGENIERO EN ELECTRONICA: 
 
 CLEMENTE CANDELARIO MELO SANCHEZ. 
 
INGENIERO ELECTRICO: 
 
 RAMON ADOLFO ARIAS CORPORAN, LUIS ELIGIO CEDEÑO MERCEDES, 
ANDRES JAVIER SANCHEZ, HENRY DE JESUS MEDRANO, SERVIO TULIO 
MANCEBO SOTO, AQUILES ALBERTO MORALES NAUT, JUAN ANTONIO 
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SANABRIA Y JHONNY ARSENIO DAMIAN. 
 
INGENIERO ELECTRICO-MENCION COMUNICACION: 
 
 DAVID ISRAEL ABREU PEREZ. 
 
INGENIERO AGRONOMO: 
 
 MERCEDES TERESA DEL CORAZON DE JESUS AQUINO, ELIGIO NATALIS 
ROSADO ALCANTARA, ANGEL MORLA MORLA, CARLOS MANUEL SEGURA 
GOMEZ, PEDRO BASTARDO DE LA CRUZ, SARAH DIOVAN ZAPATA PIMENTEL 
Y ORLANDO ANTONIO RICART DE LA CRUZ. 
 
INGENIERO AGRONOMO MENCION CIENCIAS DEL SUELO: 
 
 WILLIAM DE JESUS POLANCO SANCHEZ Y JOSE MANUEL COLON 
SOLER. 
 
INGENIERO AGRONOMO MENCION FITOTECNIA FITOMEJORAMIENTO: 
 
 FRANNIO RAMON CASTILLO CASADO. 
 
INGENIERO AGRONOMO MENCION RIEGOS Y MECANICA AGRICOLA: 
 
 ERNESTO DE JESUS POCHE VALDEZ, CRISTOBALINA DIAZ Y FELIPE 
NERI MENDEZ BOCIO. 
 
INGENIERO AGRONOMO MENCION SANIDAD VEGETAL: 
 
 JOSE DEL CARMEN BUENO HERNANDEZ. 
 
INGENIERO AGRONOMO MENCION PRODUCCION ANIMAL: 
 
 BIRELSA CRISTINA ACOSTA CABREJA. 
 
AGRIMENSOR: 
 
 CARLOS DAVID CARCAÑO MERCEDES, ALBA TERESA GARCIA 
MARTINEZ, LUIS ENRIQUE PAREDES ROSA, WAGNER RUDOLLF FELIZ FELIZ, 
YOCASTA MAZUDAIRA REYES ARIAS, LUIS ANTONIO GUZMAN, JOSE 
TEODORO NUÑEZ ACOSTA Y KENIA MARIA ALTAGRACIA DE LEON 
CARRASCO. 
 
 Artículo 2.- Se modifica el Decreto No. 185-92, de fecha 12-6-92 para que los 
nombres de los siguientes profesionales se lean así: SUREYDA ANNALI TAVERAS 
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CASTELLANOS (DRA. EN FARMACO-BIOQUIMICA), GLADIS ELISABET UREÑA 
MADERA (LCDA. EN ENFERMERIA), AMALDIRI GRACIELA GOMEZ MORENO 
(DR. EN MEDICINA), MAYRA MALIN (LCDA. EN PSICOLOGIA), BELKYS 
DANITZA PERALTA FLORIAN (LCDA. EN FARMACIA), IVANOBA GRETEL 
GONZALEZ GENAO (LCDA. EN FARMACIA), MARILYN PINEDA GONZALEZ 
(DRA. EN MEDICINA), MAIRA MARIBEL SANTANA SANTANA (LCDA. EN 
PSICOLOGIA), MINERVA LEONOR NUÑEZ CRUZ (LCDA. EN PSICOLOGIA). 
 
 Artículo 3.- Se modifica el Decreto No. 46-92 de fecha 15 de febrero de 1992 en lo 
que se refiere a: ANA INES RAMIREZ VAZQUEZ (DRA. EN MEDICINA), MARIA DE 
LOS MILAGROS SUZAÑA MARTINEZ (NOTARIO PUBLICO DEL DISTRITO 
NACIONAL). 
 
 Artículo 4.- Se modifica el Decreto No. 1954, de fecha 27 de abril de 1984, en lo 
que se refiere a: NELSON SANCHEZ QUEZADA, para que en lo adelante se lea 
NELSON MONTAS QUEZADA (ABOGADO). 
 
 Artículo 5.- Se modifica el Decreto No. 262-86 en lo que se refiere a: NELSON 
SANCHEZ QUEZADA, para que en lo adelante se lea NELSON MONTAS QUEZADA 
(NOTARIO PUBLICO DEL DISTRITO NACIONAL). 
 
 Artículo 6.- Se modifica el Decreto No. 417-82, de fecha 29 de octubre de 1982, en 
lo que se refiere a: SONIA ACEVEDO ARAUJO (LIC. EN BIOANALISIS). 
 
 Artículo 7.- Se modifica el Decreto No. 365-91, de fecha 26 de septiembre de 1991, 
en lo que se refiere a: GIOVANNI UREÑA MEJIA (DRA. EN MEDICINA). 
 
 Artículo 8.- Envíese a la Procuraduría General de la República, a la Secretaría de 
Estado de Finanzas, a la Secretaría de Estado de Salud Pública y Asistencia Social, al 
Colegio Dominicano de Ingenieros Arquitectos y Agrimensores, y al Consejo Nacional de 
Educación Superior, para los fines correspondientes. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de noviembre del año mil novecientos 
noventa y dos; año 149o de la Independencia y 130o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 343-92 que dispone la celebración de la décima edición de los Juegos 
Deportivos Nacionales "Quinto Centenario" en un período de siete días, a partir del 4 
de diciembre del presente año. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
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Presidente de la República Dominicana 
 
NUMERO: 343-92 
 
 CONSIDERANDO: Que el deporte es uno de los medios más eficaces para el 
mantenimiento de la salud física, social y mental de los ciudadanos, incidiendo esta noble 
actividad en el mejoramiento de la calidad de la vida de las naciones del mundo; 
 
 CONSIDERANDO: Que los Juegos Deportivos Nacionales, constituyen un evento 
polideportivo que coadyuva al fomento y desarrollo de la actividad atlética y la recreación 
sana entre la juventud dominicana, contribuyendo eficazmente a su formación integral; 
 
 CONSIDERANDO: Que los Juegos Deportivos Nacionales, como evento atlético 
multidisciplinario contribuyen al acercamiento entre los pueblos, a la solidaridad, al 
nacionalismo, a la fraternidad y a la paz y cooperación entre nuestros jóvenes; 
 
 VISTA la Ley No.97 del 20 de diciembre de 1974, que crea la Secretaría de Estado 
de Deportes, Educación Física y Recreación; 
 
 VISTA la Ley NO.147 del 27 de junio de 1983, que crea el Fondo para el Fomento 
de los Deportes Aficionados; 
 
 VISTO  el Decreto No.2913, del 2 de diciembre de 1981, que instituye la 
celebración de los Juegos Nacionales cada dos años. 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 

D E C R E T O: 
 
 Artículo 1.- Se dispone la celebración de la décima edición de los Juegos Deportes 
Nacionales "Quinto Centenario" en un período de siete (7) días, a partir del 4 de diciembre 
(500 años del Descubrimiento de la Isla) del cursante año 1992. 
 
 Artículo 2.- La Secretaría de Estado de Deportes, Educación Física y Recreación, el 
Comité Olímpico Dominicano y el Comité Organizador, con la asistencia técnica de las 
Federaciones Deportivas Nacionales, deberán garantizar la celebración exitosa de los X 
Juegos Nacionales, como forma de preservar la continuidad de este evento. 
 
 Artículo 3.- Se dispone que las instituciones señaladas a continuación presten todo 
su concurso y colaboración a la SEDEFIR, para garantizar la exitosa celebración de los X 
Juegos Deportivos Nacionales: Secretaría de Estado de Obras Públicas y Comunicaciones, 
Instituto Nacional de Estabilización de Precios, Oficina Nacional de Transporte Terrestre, 
Instituto Nacional de Recursos Hidráulicos, Secretaría de Estado de las Fuerzas Armadas, 
la Secretaría de Estado de Interior y Policía, Secretaría de Estado de Educación, Bellas 
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Artes y Cultos, Plan Social de Comedores Económicos, Secretaría de Estado de Salud 
Pública y Asistencia Social, Liga Municipal Dominicana, Corporación Dominicana de 
Electricidad, Banco Agrícola de la República Dominicana, Corporación Dominicana de 
Empresas Estatales e Instituto Dominicano de Crédito Cooperativo. 
 
 Artículo 4.- La Secretaría de Estado de Deportes, Educación Física y Recreación, a 
través de la Dirección General de los X Juegos Deportivos Nacionales, deberá coordinar y 
atender las disposiciones del presente Decreto. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de noviembre del año mil novecientos 
noventa y dos; año 149o de la Independencia y 130o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 344-92 que autoriza una impresión de estampillas para fósforos. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 344-92 
 
 VISTA la Ley No.2461, del 18 de julio de 1950, sobre Especies Timbradas; 
 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo 1.- Se autoriza la siguiente impresión de estampillas para fósforos; 
 
 300,000.000 (TRESCIENTOS MILLONES) de estampillas para fósforos del tipo 

de RD$0.01 1/3, en papel de 50 libras. 
 
 Artículo 2.- Estas estampillas serán impresas en color azul y en tamaño de dos y 
medio centímetros de ancho por cuatro centímetros de largo con el siguiente diseño: en el 
centro y dentro de una figura rectangular el número uno y un tercio (1/3), encima de este 
número la palabra "Centavo", y debajo de la palabra  "Fósforos", en la parte superior se 
leerá "República Dominicana", "Rentas Internas". 
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 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de noviembre del año mil novecientos 
noventa y dos; año 149o de la Independencia y 130o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 345-92 que crea e integra la Comisión Especial de Avalúos para los terrenos 
que ocupará el Parque Mirador del Norte, declarados de utilidad pública e interés 
social mediante Decreto No. 312-92. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 345-92 
 
 
 CONSIDERANDO: Que mediante Decreto No.312-92 se declararon de utilidad 
pública e interés social los terrenos que ocupará el Parque Mirador del Norte; 
 
 CONSIDERANDO: Que la magnitud de esta obra y la extensión de los terrenos 
afectados, amerita que este trabajo revista la mayor confiabilidad en los acuerdos que se 
realicen con los propietarios de los inmuebles afectados; 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 

D E C R E T O: 
 
 Artículo Unico.- Se crea una Comisión Especial de Avalúos para los terrenos que 
ocupará el Parque Mirador del Norte, integrada por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, el Director General del Catastro, el Director Ejecutivo del Consejo Estatal del 
Azúcar, el Arq. Rafael Tomás Hernández R., el Agrónomo Manuel Alfonso García Dubus 
y el Ing. Rafael Urbáez. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de noviembre del año mil novecientos 
noventa y dos; año 149o de la Independencia y 130o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
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Dec. No. 346-92 que nombra Miembros de la Comisión para el Estudio de las 
Propuestas de Inversión y Desarrollo de Samaná y Zonas Aledañas. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 346-92 
 
 VISTO el Decreto No. 405-87 que integra la Comisión para el Estudio de las 
Propuestas de Inversión y Desarrollo de la Zona de Samaná y Areas Aledañas; 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo Unico.- El Ing. Milton Ginebra, queda designado Secretario de la Comisión 
a que se contrae el Artículo 2 del Decreto No.405-87, al que se incorporan los señores Arq. 
Eugenio Miranda y el Capitán Ing. Antonio Dantes-Castillo Soto, E. N. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de noviembre del año mil novecientos 
noventa y dos; año 149o de la Independencia y 130o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 347-92 que autoriza una impresión de sellos para documentos. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 347-92 
 
 VISTA la Ley No. 2461 del 18 julio de 1950, sobre Especies Timbradas; 
 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
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D E C R E T O: 
 
 Artículo 1.- Se autoriza la siguiente impresión de sellos para documentos: 
 
 1,000,000 (UN MILLON) de sellos del tipo de 
  RD$0.25, numerados del 1000001 al 
  2000000, color anaranjado, en papel 
  especial, engomado, con fibras de 
  seda, en azul y rojo de 50 libras 
 
 
 3,000,000 (TRES MILLONES) de sellos del tipo 
  de RD$3.00, numerados del 1000001 al 
  al 4000000, color morado, en papel 
  especial engomado, con fibras de seda 
  en azul y rojo, de 50 libras. 
 
 
 1,000,000 (UN MILLON) de sellos del tipo de 
  RD$20.00, numerados del 500001 al 
  1500000, color azul cielo, en papel 
  especial engomado, con fibras de seda 
  en azul y rojo, de 50 libras. 
 
 Artículo 2.- La impresión de estos sellos se hará con el mismo tamaño de las 
emisiones anteriores. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de noviembre del año mil novecientos 
noventa y dos; año 149o de la Independencia y 130o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 348-92 que autoriza una emisión de sellos especiales de Rentas Internas 
"Pro-Parques", de conformidad con lo que dispone la Ley No. 67 del año 1974. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 348-92 
 
 VISTA  la Ley No. 2461, sobre Especies Timbradas del 18 de julio de 1950; 
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 VISTA  la Ley No. 67, del 8 de noviembre de 1974; 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo Unico.- Se autoriza la siguiente emisión de sellos especiales de Rentas 
Internas "Pro-Parques", de conformidad con lo que dispone la Ley No. 67 del 8 de 
noviembre de 1974: 
 
 9,000,000 (NUEVE MILLONES) de sellos del tipo de RD$0.25, numerados del 

001 al 9000000, color verde, en papel especial, engomado, con fibras 
impresas en azul y rojo de 50 libras. 

 
 Este sello será en forma rectangular, en tamaño de 40 milímetros de ancho por 30 
milímetros de alto, con las siguientes características en su diseño: color verde, con fondo 
alegóricos, en la parte superior tendrá la leyenda "REPUBLICA DOMINICANA", en los 
ángulos superiores derecho e izquierdo el valor facial, así: 25 centavos; inmediatamente 
debajo de República Dominicana y al centro, DIRECCION GENERAL DE PARQUES, en 
el centro del Escudo Nacional, con dos franjas a ambos lados, en las que se leerán Ley No. 
67 a la izquierda y la fecha de dicha Ley en números 8/11/74 a la derecha; debajo del 
Escudo Nacional llevará la leyenda SELLO PRO PARQUES y debajo de ésta las palabras 
RENTAS INTERNAS, en los ángulos izquierdo y derecho el valor en letras, en dos 
renglones, así: VEINTICINCO CENTAVOS. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de noviembre del año mil novecientos 
noventa y dos; año 149o de la Independencia y 130o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 349-92 que autoriza una impresión de estampillas para cigarillos. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 349-92 
 
 VISTA  la Ley No. 2461, sobre Especies Timbradas del 18 de julio de 1950; 
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 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo 1.- Se autoriza la siguiente impresión de estampillas para cigarrillos: 
 
 400,000,000 (CUATROCIENTOS MILLONES) de estampillas para cajetillas de 

10 cigarrillos de fabricación nacional, del tipo de RD$0.135, color 
turquesa, en papel de 50 libras. 

 
 La impresión de este tipo de estampillas se hará con el mismo tamaño y diseño de la 
emisión anterior. 
 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de noviembre del año mil novecientos 
noventa y dos; año 149o de la Independencia y 130o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 350-92 que concede exequátur a favor del señor Mario Koeníng,  a fin de que 
pueda ejercer las funciones de Cónsul Honorario de Santa Lucía, Indias Occidentales, 
en la República Dominicana. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 350-92 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo Unico.- Se concede exequátur a favor del señor Mario Koening, a fin de 
que pueda ejercer las funciones de Cónsul Honorario de Santa Lucía, Indías Occidentales, 
en la República Dominicana. 
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 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los veinte (20) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y 
dos; año 149o de la Independencia y 130o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 351-92 que nombra a los ingenieros Rafael Fernández Matos y Simón G. 
López Gómez, Director General de Normas y Sistemas de Calidad y Secretario 
Ejecutivo del Departamento Técnico Agroindustrial, respectivamente. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 351-92 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 

D E C R E T O: 
 
 Artículo 1.- El Ing. Rafael Fernández Matos, queda designado Director General de 
Normas y Sistemas de Calidad (DIGENOR), en sustitución del Ing. Químico Simón López 
Gómez. 
 
 Artículo 2.- El Ing. Químico Simón G. López Gómez, queda designado Secretario 
Ejecutivo del Departamento Técnico Agroindustrial, en sustitución del Ing. Economista 
Rafael Fernández Matos. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de noviembre del año mil novecientos 
noventa y dos; año 149o de la Independencia y 130o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 352-92 que integra la Delegación de la República ante el XVI y XVII 
Períodos Extraordinarios de la Asamblea General de la OEA. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 352-92 



-75- 
_________________________________________________________________________ 
 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 

D E C R E T O: 
 
 Artículo Unico.- La Delegación que representará a la República Dominicana ante el 
XVI y XVII Períodos Extraordinarios de Sesiones de la Asamblea General de la 
Organización de los Estados Americanos (OEA), que tendrá lugar en la ciudad de 
Washington, D.C., del 14 al 17 de diciembre de 1992, estará integrada por el Dr. Juan 
Arístides Taveras Guzmán, Secretario de Estado de Relaciones Exteriores, quien la 
presidirá; Dr. Eladio Knipping Victoria, Embajador Representante Permanente de la 
República ante la Organización de los Estados Americanos; Dr. Marino Villanueva Callot, 
Embajador Encargado de los Asuntos de la Organización de los Estados Americanos 
(OEA) de la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores; y la Lic. Niurka Taveras 
Taveras, Ministro Consejero de la Misión Permanente de la República ante la Organización 
de los Estados Americanos (OEA). 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de noviembre del año mil novecientos 
noventa y dos; año 149o de la Independencia y 130o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 353-92 que crea e integra el Comité de Seguimiento a los Esquemas de 
Integración Económica. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 353-92 
 
 CONSIDERANDO: Que la suerte económica mundial se ha venido definiendo en 
favor de una globalización de los factores de la producción y el mercado que los agentes 
económicos se aprestan a intervenir en ese esquema a través de bloques regionales; 
 
 CONSIDERANDO: Que el Gobierno Nacional, consciente de esa dinámica, se 
plantea la conveniencia de incorporarse a los esquemas planteados en nuestra región, 
partiendo de un deseo de interrelación económica con sus vecinos; 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
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D E C R E T O: 
 
 
 Artículo 1.- Se crea el Comité de Seguimiento a los Esquemas de Integración 
Económica, el cual queda integrado de la siguiente manera: el Vicepresidente de la 
República, quien lo presidirá, el Secretario de Estado de Finanzas, el Secretario Técnico de 
la Presidencia, el Ordenador Nacional para la Convención de Lomé IV y el Director del 
Centro Dominicano de Promoción de las Exportaciones (CEDOPEX) por el Sector Oficial, 
y por el Sector Privado el Ing. George Arzeno Brugal, Lic. José Manuel Trullols, Lic. 
Miguel Ceara Hatton y Maritza Amalia Guerrero. 
 
 Artículo 2.- La Comisión creada mediante el presente Decreto deberá someter al 
Poder Ejecutivo un informe sobre las medidas que considere apropiadas a los fines que se 
persiguen. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de noviembre del año mil novecientos 
noventa y dos; año 149o de la Independencia y 130o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 354-92 que nombra al Lic. Pedro Guillermo del Monte Torres, Ayudante del 
Procurador Fiscal del Distrito Nacional. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 354-92 
 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo Unico.- El Lic. Pedro Guillermo del Monte Torres, queda designado 
Ayudante del Procurador Fiscal del Distrito Nacional, en sustitución del Lic. Juan 
Francisco Pérez y Pérez. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
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Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de noviembre del año mil novecientos 
noventa y dos; año 149o de la Independencia y 130o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 355-92 que nombra Miembros de la Junta de Retiro de las Fuerzas Armadas. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 355-92 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 

D E C R E T O: 
 
 Artículo 1.- El Capitán de Navío Médico Mario E. Ogando Alcántara, M. de G., 
queda designado Vicepresidente de la Junta de Retiro de las Fuerzas Armadas, en 
sustitución del Capitán de Navío Médico (r) Luis B. García Martínez, M. de G. 
 
 Artículo 2.- El Coronel Médico José Manuel Rodríguez Melo, F.A.D., queda 
designado Miembro de la Junta de Retiro de las Fuerzas Armadas, en sustitución del 
Coronel Médico José del Carmen Medina, F.A.D. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de noviembre del año mil novecientos 
noventa y dos; año 149o de la Independencia y 130o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 356-92 que declara Día de Duelo Municipal en la ciudad de Santiago de los 
Caballeros, el lunes 30 de noviembre del presente año, con motivo del fallecimiento 
del Lic. Víctor Espaillat Mera. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 356-92 
 
 CONSIDERANDO: Que en día de ayer falleció en la ciudad de Santiago de los 
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Caballeros el Lic. Víctor Espaillat Mera, prominente ciudadano que se distinguió durante 
su vida ejemplar por los esfuerzos que realizó, a través de distintas asociaciones por 
mejorar los niveles de vida y por el progreso de su ciudad natal; 
 
 CONSIDERANDO: Que la conducta observada por ese ilustre munícipe, hombre de 
vasta cultura y escritor brillante, gran propulsor desde su inicio, a las zonas francas 
instaladas en la ciudad de Santiago de los Caballeros, y a otras empresas con amplia 
incidencia sobre la economía de la región cibaeña, es motivo de justificado duelo para el 
pueblo y el Gobierno Dominicano; 
 
 VISTA  la Ley No. 108, del 21 de marzo de 1967; 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 

D E C R E T O: 
 
 Artículo 1.- Se  declara Día de Duelo Municipal en la ciudad de Santiago de los 
Caballeros, el lunes 30 de noviembre del año en curso, y se dispone que el Gobierno 
Nacional sea representado por una Comisión compuesta por el Secretario de Estado de 
Interior y Policía, Dr. Atilio Guzmán Fernández, quien la presidirá; el Sr. César Brache 
Viñas, Secretario de Estado sin Cartera; la señora Rosa Fadul de Villamán, Gobernadora 
Civil; y por el Jefe de la Segunda Brigada, General Francisco Javier Núñez Jiménez, E.N., 
con asiento en esa ciudad. 
 
 Artículo 2.- Se dispone que un Batallón de las Fuerzas Armadas le rinda al Lic. 
Víctor Espaillat Mera, los honores militares correspondientes a un Secretario de Estado. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de noviembre del año mil novecientos 
noventa y dos; año 149o de la Independencia y 130o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 357-92 que concede la condecoración de la Orden Heráldica de Cristóbal 
Colón en el grado de Caballero, a varios Cónsules Honorarios en nuestro país. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 357-92 
 
 CONSIDERANDO los altos merecimientos de los Honorables Señores Maureen W. 
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Tejeda, MBE, Cónsul Honorario de Gran Bretaña y Decano del Cuerpo Consular; Juan 
Periche Vidal, Cónsul Honorario de Bélgica y Ex-Decano del Cuerpo Consular y, Johaanes 
Adriaanse, Cónsul Honorario de los Países Bajos y Ex-Decano del Cuerpo Consular; 
 
 VISTA  la Ley No. 1352, de fecha 23 de julio de 1937; y 
 
 OIDO el parecer del Consejo de la Orden Heráldica de Cristóbal Colón; 
 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 

D E C R E T O: 
 
 Artículo Unico.- Se concede la condecoración de la Orden Heráldica de Cristóbal 
Colón en grado de Caballero, a Honorables Señores Maureen W. Tejeda, MBE, Cónsul 
Honorario de Gran Bretaña y Decano del Cuerpo Consular; Juan Periche Vidal, Cónsul 
Honorario de Bélgica y Ex-Decano del Cuerpo Consular y, Johaanes Adriaanse, Cónsul 
Honorario de los Países Bajos y Ex-Decano del Cuerpo Consular. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los treinta (30) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa 
y dos; año 149o de la Independencia y 130o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
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Dec. No. 358-92 que nombra a la doctora Leyda Miguelina Rivera de Berroa, 
Secretaria Ejecutiva del Seguro Médico para Maestros. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 358-92 
 
 VISTO el Artículo 3 del Decreto No. 2745, que crea el Seguro Médico para 
Maestros; 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 de la Constitución de 
la República, 
 
 

D E C R E T O : 
 
 
 Artículo Unico.- La Dra. Leyda Miguelina Rivera de Berroa, queda designada 
Secretaria Ejecutiva del Seguro Médico para Maestros (SEMMA), en sustitución del Lic. 
Persio A. Ventura H., pensionado. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los tres (3) días del mes de diciembre del año mil novecientos noventa y 
dos, años 149o de la Independencia y 130o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 359-92 que concede la condecoración de la Orden Heráldica de Cristóbal 
Colón, en el Grado de Gran Cruz Placa de Plata, a Su Excelencia Reverendísima 
Monseñor Sean O'Malley. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 359-92 
 
 CONSIDERANDO los altos merecimientos de Su Excelencia Reverendísima 
Monseñor Sean O'Malley, Obispo de Fall River, Massachussettss, Presidente del Consejo 
de Directores del Centro Hispano Católico del Nordeste de los Estados Unidos, 
 
 VISTA la Ley No. 1352, de fecha 23 de julio de 1937, y 
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 OIDO el parecer del Consejo de la Orden Heráldica de Cristóbal Colón, 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República 
 
 

D E C R E T O : 
 
 
 ARTICULO UNICO.- Se concede la condecoración de la Orden Heráldica de 
Cristóbal Colón, en el Grado de Gran Cruz Placa de Plata, a Su Excelencia Reverendísima 
Monseñor Sean O'Malley, Obispo de Fall River, Massachussettss, Presidente del Consejo 
de Directores del Centro Hispano Católico del Nordeste de los Estados Unidos. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los tres (3) días del mes de diciembre del año mil novecientos noventa y 
dos, años 149o de la Independencia y 130o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 360-92 que cancela la incorporación otorgada al Comité de Prevención y 
Educación contra la Delincuencia Juvenil y la Drogadicción. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 360-92 
 
 VISTA la exposición del Presidente del Consejo Nacional de Drogas; 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República 
 
 

D E C R E T O : 
 
 
 Artículo 1.- Queda cancelada la incorporación otorgada al Comité de Prevención y 
Educación contra la Delincuencia Juvenil y la Drogadicción a que se contrae el ordinal 39 
del Artículo 1, Decreto No. 357-90, del 17 de septiembre de 1990. 
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 Artículo 2.- Envíese a la Procuraduría General de la República y al Consejo 
Nacional de Drogas. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los ocho (8) días del mes de diciembre del año mil novecientos noventa y 
dos, años 149o de la Independencia y 130o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 361-92 que declara el 31 de enero de cada año "Día Nacional de la 
Juventud". 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 361-92 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República 
 
 

D E C R E T O : 
 
 
 ARTICULO UNICO.- Se declara el 31 de enero de cada año "Día Nacional de la 
Juventud". 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los ocho (8) días del mes de diciembre del año mil novecientos noventa y 
dos, años 149o de la Independencia y 130o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 362-92 que incorpora la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores al 
Comité de Seguimiento a los Esquemas de Integración Económica. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 362-92 
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 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República 
 
 

D E C R E T O : 
 
 
 ARTICULO UNICO.- La Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores, queda 
incorporada en el Comité de Seguimiento a los Esquemas de Integración Económica, 
creado mediante el Decreto No. 353-92 del 27 de noviembre del presente año. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los ocho (8) días del mes de diciembre del año mil novecientos noventa y 
dos, años 149o de la Independencia y 130o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No.363-92 que otorga la regalía pascual a los servidores de la Administración 
Pública. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 363-92 
 
 CONSIDERANDO: Que tradicionalmente se ha otorgado la regalía pascual a los 
servidores de la Administración Central y de las Instituciones y Organismos Autónomos 
del Estado; 
 
 CONSIDERANDO: Que todos los servidores del Estado deben recibir igual 
tratamiento, sin importar que trabajen en la Administración Central, las Instituciones 
Descentralizadas o los Organismos Autónomos. 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo 1.- Los funcionarios y empleados de la Administración Central y 
Descentralizada, de los Organismos Autónomos del Estado, los miembros de las Fuerzas 
Armadas y de la Policía Nacional, los Pensionados y Jubilados civiles y militares, los 
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Nonagenarios y Centenarios y los Sindicalistas Portuarios, recibirán la regalía, gratificación 
o cualquier forma de compensación navideña correspondiente al año 1992, de acuerdo a la 
siguiente escala: 
 
 a) Los Servidores del Gobierno Central que devengan sueldos mensuales de hasta 
RD$2,000.00 una suma igual a su sueldo, significando una erogación de 
RD$111,513,747.00; 
 
 b) Los empleados de la Administración Pública que ganen una suma inferior al 
sueldo mínimo promedio durante el año, (Conscriptos, Grumetes y Cadetes de las Fuerzas 
Armada y la Policía Nacional), recibirán una suma igual a sus respectivos sueldos, 
significando una erogación de RD$3,451,656.00; 
 
 c) El personal docente, maestros por tandas, quintos y promotores de la Secretaría 
de Educación, recibirán una suma igual a sus respectivos sueldos sin exceder la suma de 
RD$2,000.00, significando una erogación de RD$36,860,145.00; 
 
 d) Los pensionados civiles que devengan pensiones mensuales de hasta 
RD$2,000.00 recibirán una suma igual a sus respectivos sueldos, significando una 
erogación de RD$7,861,112.00; 
 
 e) Los pensionados militares que devengan pensiones mensuales de hasta 
RD$2,000.00 recibirán una suma igual a sus respectivos sueldos, significando una 
erogación de RD$13,573,150.00; 
 
 f) Los nonagenarios y centenarios recibirán una suma igual a sus respectivas 
ayudas, significando una erogación de RD$1,069,800.00; 
 
 g) Los servidores de los organismos descentralizados y autónomos del Estado que 
devenguen un sueldo mensual de hasta RD$2,000.00, recibirán una suma igual a su sueldo, 
significando una erogación de RD$19,582,834.00; 
 
 Párrafo.- Sólo incluye aquellas instituciones que cuentan con ingresos propios para 
efectuar la erogación, las demás lo harán con recursos internos. 
 
 h) Los obreros portuarios que se encuentren empadronados en la Caja de 
Pensionados de Obreros Portuarios se les otorgará RD$400.00, significando una erogación 
de 7,600,000.00; 
 
 i) Los empleados nominales y jornaleros de las diferentes Secretarías de Estado que 
devenguen un salario de hasta RD$2,000.00 mensuales, recibirán una suma igual a sus 
respectivos sueldos, significando una erogación de RD$5,239,946.00. 
 
 Artículo 2.- Se autoriza a los servidores públicos cuya remuneración excede de 
RD$2,000.00 mensuales, a obtener un préstamo en el Banco de Reservas hasta la suma de 
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RD$1,000.00, en condiciones similares a las aplicadas en los años anteriores. 
 
 Artículo 3.- Todos los Organismos del Estado, deberán ajustrase a las disposiciones 
del presente Decreto. 
 
 Artículo 4.- El Contralor General de la República, queda encargado del fiel 
cumplimiento del presente Decreto. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los ocho (8) días del mes de diciembre del año mil novecientos noventa y 
dos; año 149o de la Independencia y 130o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 364-92 que concede el beneficio de la jubilación a varios servidores públicos. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 364-92 
 
 VISTA  la Ley No. 379, sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado, de fecha 
11 de diciembre de 1981; 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo 1.- Se concede el beneficio de la jubilación y se asigna una pensión del 
Estado a los siguientes servidores públicos: 
 
 1) ZOILA OZUNA, con una pensión del Estado de setecientos ochenta pesos oro 
(RD$780.00), mensuales; 
 
 2) BASILIA SILVESTRE, con una pensión del Estado de setecientos ochenta pesos 
oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 3) DOMINGA DIAZ DE PEREZ, con una pensión del Estado de setecientos 
ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
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 4) ADA BENERANDA TRONCOSO GOMEZ, con una pensión del Estado de 
setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 5) JOSE DEL CARMEN PRINCE FELIZ, con una pensión del Estado de 
setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 6) FAUSTO DE JESUS VASQUEZ SANTANA, con una pensión del Estado de mil 
trescientos sesentidós pesos con 01/100 (RD$1,362.01), mensuales; 
 
 7) SAMIRA  MASSIH DE HANE, con una pensión del Estado de novecientos 
veintinueve pesos con 06/100 (RD$929.06), mensuales; 
 
 8) BIENVENIDA MILAGROS MEJIA TEJEDA, con una pensión del Estado de 
setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 9) ELSA ISABEL HERNANDEZ GONZALEZ, con una pensión del Estado de 
setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 10) MERCEDES CASTILLO, con una pensión del Estado de setecientos ochenta 
pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 11) TEOFILA UREÑA DE GUERRERO, con una pensión del Estado de 
setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 12) MARIA MERCEDES GOMEZ DURAN, con una pensión del Estado de 
novecientos siete pesos con 84/100 (RD$907.84), mensuales; 
 
 13) FIOR D'ALIZA ACOSTA RECIO, con una pensión del Estado de novecientos 
cuarenta pesos con 79/100 (RD$940.79), mensuales; 
 
 14) PAULINA DE LA ROSA DE RAMIREZ, con una pensión del Estado de 
setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 15) TEODORA BIDO SEGURA, con una pensión del Estado de ochocientos dos 
pesos con 32/100 (RD$802.32), mensuales; 
 
 16) RAQUEL ALTAGRACIA PIMENTEL DE BASTARDO, con una pensión del 
Estado de mil ciento setentisiete pesos con 62/100 (RD$1,177.62), mensuales; 
 
 17) OLGA FRANCISCA TATIS, con una pensión del Estado de setecientos 
ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 18) LIDIA ANTONIA REYES CASTILLO, con una pensión del Estado de mil 
quinientos setentiocho pesos con 56/100 (RD$1,578.56), mensuales; 
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 19) ALBA ROSA ACOSTA CUESTA DE ESPINAL, con una pensión del Estado 
de novecientos cincuenticuatro pesos con 25/100 (RD$954.25), mensuales; 
 
 20) RAMONA CRISTINA PEREZ NOBOA DE ROSSO, con una pensión del 
Estado de novecientos pesos con 02/100 (RD$900.02), mensuales; 
 
 21) HILDA MERCEDES UREÑA DE INOA, con una pensión del Estado de mil 
ciento cuarenta pesos con 36/100 (RD$1,140.36), mensuales; 
 
 22) GUARIONEX ANTONIO BRITO BRITO, con una pensión del Estado de mil 
ciento noventiséis pesos con 60/100 (RD$1,196.60), mensuales; 
 
 23) MERCEDES ANTONIA FERREIRAS DE THEN, con una pensión del Estado 
de novecientos veinticuatro pesos con 51/100 (RD$924.51), mensuales; 
 
 24) HILDA BRUNILDA DE LOS SANTOS FIGUEROA, con una pensión del 
Estado de mil cuatrocientos cincuentinueve pesos con 11/100 (RD$1,459.11), mensuales; 
 
 25) EUSEBIA VASQUEZ DE AQUINO, con una pensión del Estado de 
novecientos siete pesos con 84/100 (RD$907.84), mensuales; 
 
 26) ZENAIDA ALTAGRACIA ALVAREZ ALEJO, con una pensión del Estado de 
mil ciento ocho pesos con 47/100 (RD$1,108.47), mensuales; 
 
 27) ROSA IRENE BUENO MORILLO, con una pensión del Estado de ochocientos 
ochenticuatro pesos con 60/100 (RD$884.60), mensuales; 
 
 28) HILDA DEL CARMEN ROCHET DE PEREZ, con una pensión del Estado de 
mil quinientos treinticinco pesos con 82/100 (RD$1,535.82), mensuales; 
 
 29) AURA VIRGEN MEDRANO MEDRANO, con una pensión del Estado de mil 
cincuentidós pesos con 71/100 (RD$1,052.71), mensuales; 
 
 30) ALTAGRACIA LOURDES DIAZ DE CASTRO, con una pensión del Estado 
de novecientos dieciséis pesos con 89/100 (RD$916.89), mensuales; 
 
 31) PEDRO MARIA PIMENTEL ARIAS, con una pensión del Estado de mil ciento 
noventiocho pesos con 08/100 (RD$1,198.08), mensuales; 
 
 32) RAFAEL HILARIO MEJIA MESA, con una pensión del Estado de mil 
treintinueve pesos con 71/100 (RD$1,039.71), mensuales; 
 
 33) WILLIAM HUMBERTO SANCHEZ ENCARNACION, con una pensión del 
Estado de setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
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 34) DARIO PUJOLS ENCARNACION, con una pensión del Estado de novecientos 
veinticinco pesos con 78/100 (RD$925.78), mensuales; 
 
 35) THELMA ANTONIA LUCIANO PIÑA DE ORTIZ, con una pensión del 
Estado de novecientos dieciséis pesos con 89/100 (RD$916.89), mensuales; 
 
 36) WILLIAMS MEJIA PIMENTEL, con una pensión del Estado de mil doscientos 
cinco pesos con 31/100 (RD$1,205.31), mensuales; 
 
 37) IVELISSE DEL CARMEN SAJIUN ISA, con una pensión del Estado de mil 
ciento cuatro pesos con 83/100 (RD$1,104.83), mensuales; 
 
 38) CONFESOR MEDINA REYES, con una pensión del Estado de mil doscientos 
cincuentiocho pesos con 03/100 (RD$1,258.03), mensuales; 
 
 39) MARIA REMEDIOS RAMIREZ DE DE LEON, con una pensión del Estado de 
mil doscientos cincuenta pesos con 04/100 (RD$1,250.04), mensuales; 
 
 40) FELIX EDUARDO NUÑEZ DIAZ, con una pensión del Estado de novecientos 
ochenta pesos con 17/100 (RD$980.17), mensuales; 
 
 41) JOSE FRANCISCO RAMIREZ RAMIREZ, con una pensión del Estado de 
setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 42) LOURDES ALTAGRACIA PEÑA ROSARIO, con una pensión del Estado de 
novecientos noventitrés pesos con 16/100 (RD$993.16), mensuales; 
 
 43) MARIANA DEL PILAR LANDESTOY HERRERA, con una pensión del 
Estado de mil veintiún pesos con 91/100 (RD$1,021.91), mensuales; 
 
 44) CARLOS ANTONIO FRANCO T., con una pensión del Estado de novecientos 
diecisiete pesos con 78/100 (RD$917.78), mensuales; 
 
 45) MELBA VICTORIA BAEZ DE GOMEZ, con una pensión del Estado de 
novecientos cincuentidós pesos con 20/100 (RD$952.20), mensuales; 
 
 46) MARCELO VALDEZ LORENZO, con una pensión del Estado de mil ciento 
veinticinco pesos con 17/100 (RD$1,125.17), mensuales; 
 
 47) JOSE MORALES MONTERO, con una pensión del Estado de ochocientos 
veintidós pesos con 78/100 (RD$822.78), mensuales; 
 
 48) MARINO MELANIO D'OLEO PIRON, con una pensión del Estado de mil 
ciento treintinueve pesos con 67/100 (RD$1,139.67), mensuales; 
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 49) DOLORES ABREU GARCIA, con una pensión del Estado de mil séis pesos 
con 25/100 (RD$1,006.25), mensuales; 
 
 50) RAFAEL BERIGUETTE FELIZ, con una pensión del Estado de novecientos 
quince pesos con 85/100 (RD$915.85), mensuales; 
 
 51) PETRA ANA MARIA TRONCOSO DEL PILAR, con una pensión del Estado 
de setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 52) LUISA EUGENIA PEREZ CAAMAÑO, con una pensión del Estado de 
novecientos siete pesos con 84/100 (RD$907.84), mensuales; 
 
 53) GLADYS ARIAS DE BATISTA, con una pensión del Estado de novecientos 
treintiocho pesos con 90/100 (RD$938.90), mensuales; 
 
 54) JOSEFA ESTHER RODRIGUEZ, con una pensión del Estado de setecientos 
ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 55) JUANA ANT. ALVARADO DE PEREZ, con una pensión del Estado de 
setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 56) LUISA ERMINDA MATEO DE MATOS, con una pensión del Estado de 
setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 57) CELESTE AURORA PIÑA DIAZ DE COLON, con una pensión del Estado de 
setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 58) LUIS QUIRICO BELTRE, con una pensión del Estado de novecientos dieciséis 
pesos con 93/100 (RD$916.93), mensuales; 
 
 59) MARINO ANTONIO CASTILLO DIAZ, con una pensión del Estado de mil 
setentiocho pesos con 78/100 (RD$1,078.78), mensuales; 
 
 60) ALTAGRACIA EMILIA GUERRERO CARRASCO, con una pensión del 
Estado de mil doscientos ochentiocho pesos con 97/100 (RD$1,288.97), mensuales; 
 
 61) JOAQUIN FERNANDO GUERRERO NUÑEZ, con una pensión del Estado de 
novecientos cuarentitrés pesos con 11/100 (RD$943.11), mensuales; 
 
 62) ALBERTA TURBI BAEZ DE LEON, con una pensión del Estado de 
novecientos cincuentidós pesos con 20/100 (RD$952.20), mensuales; 
 
 63) MINERVA ALTAGRACIA PANIAGUA DE CASTILLO, con una pensión del 
Estado de novecientos diecisiete pesos con 78/100 (RD$917.78), mensuales; 
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 64) JUANA DEL ROSARIO CASTILLO BELTRE, con una pensión del Estado de 
setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 65) MIGNOLIA DEL CARMEN ALMANZAR CONTRERAS, con una pensión 
del Estado de novecientos sesentisiete pesos con 84/100 (RD$967.84), mensuales; 
 
 66) GUILLERMO RAFAEL PERALTA Y SANDY, con una pensión del Estado de 
mil noventinueve pesos con 67/100 (RD$1,099.67), mensuales; 
 
 67) MARIA ARGENTINA DEL CARMEN DIAZ H., con una pensión del Estado 
de setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 68) ENMA BEATRIZ HEREDIA DE ORTIZ, con una pensión del Estado de 
setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 69) DULCE BIANELA LORA DE ARIAS, con una pensión del Estado de 
novecientos cincuentitrés pesos con 30/100 (RD$953.30), mensuales; 
 
 70) CASILDA PETRONILA  SOTO PEGUERO DE F., con una pensión del Estado 
de setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 71) LUISA MILADYS CUEVAS DE FELIZ, con una pensión del Estado de 
novecientos veinticinco pesos con 78/100 (RD$925.78), mensuales; 
 
 72) DELFILIO SUERO FLORES, con una pensión del Estado de setecientos 
ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 73) LIGIA ARGENTINA CASTRO DE MARTINEZ, con una pensión del Estado 
de setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 74) OLGA CASTILLO DE GALAN, con una pensión del Estado de novecientos 
siete pesos con 84/100 (RD$907.84), mensuales; 
 
 75) ANGEL MIRO HEREDIA MEDRANO, con una pensión del Estado de 
ochocientos dos pesos con 32/100 (RD$802.32), mensuales; 
 
 76) FLERIDA MARIA GOMEZ DE FELIZ, con una pensión del Estado de 
novecientos quince pesos con 84/100 (RD$915.84), mensuales; 
 
 77) ALTAGRACIA IVELISE SANTANA DE ACOSTA, con una pensión del 
Estado de novecientos dieciséis pesos con 93/100 (RD$916.93), mensuales; 
 
 78) GISELA FELIZ DE CORNIELLE, con una pensión del Estado de mil setenta 
pesos oro (RD$1,070.00), mensuales; 
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 79) MARIA DEL CARMEN FLORIAN DE MEDINA, con una pensión del Estado 
de setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 80) NURYS NARDA FELIZ DE URBAEZ, con una pensión del Estado de mil un 
pesos con 14/100 (RD$1,001.14), mensuales; 
 
 81) MARGARITA PEREZ, con una pensión del Estado de novecientos dieciséis 
pesos con 90/100 (RD$916.90), mensuales; 
 
 82) LEONOR DE MARIA GOMEZ, con una pensión del Estado de ochocientos 
cuarentitrés pesos con 94/100 (RD$843.94), mensuales; 
 
 83) LUZVINDA PEREZ CUEVAS, con una pensión del Estado de ochocientos tres 
pesos con 44/100 (RD$803.44), mensuales; 
 
 84) MARINO ENCARNACION, con una pensión del Estado de setecientos ochenta 
pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 85) CARLOS MANUEL FERRERAS MATOS, con una pensión del Estado de mil 
ciento cincuenticinco pesos con 03/100 (RD$1,155.03), mensuales; 
 
 86) MARCELA REYES DE MEDINA, con una pensión del Estado de novecientos 
dieciocho pesos con 03/100 (RD$918.03), mensuales; 
 
 87) LITUANIA ONDINA PEREZ Y PEREZ, con una pensión del Estado de 
setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 88) NURIS OSCAR FERRERAS DIAZ, con una pensión del Estado de novecientos 
dieciocho pesos con 41/100 (RD$918.41), mensuales; 
 
 89) JUAN PEREZ ESPINOSA, con una pensión del Estado de mil doscientos cinco 
pesos con 26/100 (RD$1,205.26), mensuales; 
 
 90) ULISES SENA, con una pensión del Estado de novecientos siete pesos con 
84/100 (RD$907.84), mensuales; 
 
 91) LUZ DALIA MOLINA SENA, con una pensión del Estado de setecientos 
ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 92) NELSON ANTONIO CUEVAS PEREZ, con una pensión del Estado de 
ochocientos noventinueve pesos con 93/100 (RD$899.93), mensuales; 
 
 93) EVANGELINA ENCARNACION, con una pensión del Estado de setecientos 
ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
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 94) FLERIDA TERRERO A. DE MENDIETA, con una pensión del Estado de mil 
ciento cincuentidós pesos con 65/100 (RD$1,152.65), mensuales; 
 
 95) ANA ANTONIA SOSA DIAZ, con una pensión del Estado de novecientos 
diecisiete pesos con 10/100 (RD$917.10), mensuales; 
 
 96) JUANA HERNANDEZ CUELLO, con una pensión del Estado de setecientos 
noventicuatro pesos con 36/100 (RD$794.36), mensuales; 
 
 97) NATIVIDAD MEJIA DE LA CRUZ, con una pensión del Estado de 
ochocientos dos pesos con 32/100 (RD$802.32), mensuales; 
 
 98) FRANKLIN BELTRE ALCANTARA, con una pensión del Estado de 
novecientos sesentitrés pesos con 37/100 (RD$963.37), mensuales; 
 
 99) MARIA ALTAGRACIA ORTIZ DE MATOS, con una pensión del Estado de 
mil doscientos sesentinueve pesos con 09/100 (RD$1,269.09), mensuales; 
 
 100) MARIA SOCORRO AVILA MONTES DE OCA, con una pensión del Estado 
de novecientos veinticinco pesos con 43/100 (RD$925.43), mensuales; 
 
 101) ANA TERESA MARTINEZ DE BELTRE, con una pensión del Estado de mil 
sesentiséis pesos oro (RD$1,066.00), mensuales; 
 
 102) FILOMENA RAFAELA MARIA LEGUISAMON DE VASQUEZ, con una 
pensión del Estado de mil cincuentinueve pesos con 34/100 (RD$1,059.34), mensuales; 
 
 103) LOURDES POLANCO DE BLANCO, con una pensión del Estado de mil 
sesenticinco pesos con 74/100 (RD$1,065.74), mensuales; 
 
 104) PORFIRIO DE JESUS ESPINAL DURAN, con una pensión del Estado de mil 
doscientos cinco pesos con 31/100 (RD$1,205.31), mensuales; 
 
 105) ZENAIDA DE LOS ANGELES MOREL JIMENEZ, con una pensión del 
Estado de mil cuarentiséis pesos con 55/100 (RD$1,046.55), mensuales; 
 
 106) MAXIMA MERCEDES FORTUNA, con una pensión del Estado de mil 
setentiocho pesos con 09/100 (RD$1,078.09), mensuales; 
 
 107) MINERVA MARIA ESTEVEZ MARMOL, con una pensión del Estado de 
novecientos cincuentiocho pesos con 20/100 (RD$958.20), mensuales; 
 
 108) RAMON ISIDRO UREÑA, con una pensión del Estado de setecientos ochenta 
pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
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 109) SATURNINA ANTONIA ALMANZAR ESTEVEZ, con una pensión del 
Estado de mil ciento cincuentiocho pesos con 47/100 (RD$1,158.47), mensuales; 
 
 110) CARMEN LIGIA HURTADO DE ESPINAL, con una pensión del Estado de 
setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 111) DULCE MARIA ARGENTINA FRANCISCO ALMONTE DE S., con una 
pensión del Estado de novecientos treintiocho pesos con 20/100 (RD$938.20), mensuales; 
 
 112) ANA RITA JOSEFA R. MATIAS PEREZ, con una pensión del Estado de mil 
ciento cincuentiun pesos con 73/100 (RD$1,151.73), mensuales; 
 
 113) LUZ CRICEYDA RIVERA SUAREZ, con una pensión del Estado de 
novecientos dieciséis pesos con 93/100 (RD$916.93), mensuales; 
 
 114) URSULA TATIS VDA. POLANCO, con una pensión del Estado de 
novecientos dieciséis pesos con 93/100 (RD$916.93), mensuales; 
 
 115) FIDELISA J. SOTO SORIANO, con una pensión del Estado de ochocientos 
noventidós pesos con 73/100 (RD$892.73), mensuales; 
 
 116) SONIA ARGENTINA O'REILLY DE LEE, con una pensión del Estado de mil 
ciento treintiun pesos con 08/100 (RD$1,131.08), mensuales; 
 
 117) BUENVENTURA MARIA GERMAN DE SANCHEZ, con una pensión del 
Estado de novecientos dieciséis pesos con 93/100 (RD$916.93), mensuales; 
 
 118) ANA MARINA DE LA CRUZ DE VENTURA, con una pensión del Estado de 
mil ciento ocho pesos con 08/100 (RD$1,108.08), mensuales; 
 
 119) HIPOLITA SARITA VARGAS, con una pensión del Estado de mil doscientos 
diez pesos con 17/100 (RD$1,210.17), mensuales; 
 
 120) JOSE ANTONIO GUZMAN, con una pensión del Estado de setecientos 
ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 121) ESTELA MILAGROS MENDEZ ALCANTARA DE SOTO, con una pensión 
del Estado de novecientos ochenticinco pesos con 77/100 (RD$985.77), mensuales; 
 
 122) TERESA INOA ACOSTA, con una pensión del Estado de mil doscientos 
sesenticuatro pesos con 89/100 (RD$1,264.89), mensuales; 
 
 123) MERCEDES ANTONIA MEJIA ALEJO, con una pensión del Estado de 
novecientos siete pesos con 84/100 (RD$907.84), mensuales; 
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 124) EUNICE NICELIA FELIZ DE FELIZ, con una pensión del Estado de 
novecientos dieciocho pesos con 43/100 (RD$918.43), mensuales; 
 
 125) ROSA ALBA CUEVAS ROSARIO DE PINALES, con una pensión del 
Estado de mil ochocientos noventiocho pesos con 98/100 (RD$1,898.98), mensuales; 
 
 126) ERNIE SILVIA CHARLES DE RICHARDSON, con una pensión del Estado 
de mil ciento cincuentidós pesos con 61/100 (RD$1,152.61), mensuales; 
 
 127) JORGE BELARMINIO FERNANDEZ MEDINA, con una pensión del Estado 
de mil cuatrocientos pesos con 98/100 (RD$1,454.98), mensuales; 
 
 128) JOSE SAN MARTIN PAULINO GUZMAN, con una pensión del Estado de 
mil noventinueve pesos con 06/100 (RD$1,099.06), mensuales; 
 
 129) RIFFIA MOQUETE MENDEZ, con una pensión del Estado de mil quinientos 
ocho pesos con 40/100 (RD$1,508.40), mensuales; 
 
 130) GABRIEL LOPEZ BELTRE, con una pensión del Estado de mil ciento un 
pesos con 76/100 (RD$1,101.76), mensuales; 
 
 131) LIDIA ALTAGRACIA DE LA CRUZ DE DICKSON, con una pensión del 
Estado de novecientos veintiocho pesos con 67/100 (RD$928.67), mensuales; 
 
 132) LIDIA B. AMARANTE ALMANZAR, con una pensión del Estado de 
setecientos noventidós pesos con 13/100 (RD$792.13), mensuales; 
 
 133) ANDREA CEDEÑO, con una pensión del Estado de setecientos ochenta pesos 
oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 134) ROSA RAFAELA PICHARDO, con una pensión del Estado de setecientos 
ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 135) SOFIA ADAMES DE LOS SANTOS, con una pensión del Estado de 
setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 136) DILIA MARGARITA VALDEZ, con una pensión del Estado de ochocientos 
ochenta pesos con 65/100 (RD$880.65), mensuales; 
 
 137) MANUELA ALBANIA MATOS DE VASQUEZ, con una pensión del Estado 
de setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 138) PEDRO ONESIMO CRUZ FRIAS, con una pensión del Estado de setecientos 
ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
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 139) CARMEN JOSEFA VICENTE MATEO, con una pensión del Estado de mil 
ciento cincuentiséis pesos con 98/100 (RD$1,156.98), mensuales; 
 
 140) LEOPOLDINA ORTIZ NOLASCO DE ACOSTA, con una pensión del Estado 
de mil ciento cuarenta pesos con 18/100 (RD$1,140.18), mensuales; 
 
 141) DOLORES NAVARRO HERNANDEZ, con una pensión del Estado de 
novecientos cincuentidós pesos con 20/100 (RD$952.20), mensuales; 
 
 142) FRANCISCA SONIA GENAO RODRIGUEZ, con una pensión del Estado de 
novecientos cuarentidós pesos con 90/100 (RD$942.90), mensuales; 
 
 143) NELSA ONDINA CONTRERAS DE DURAN, con una pensión del Estado de 
mil trescientos ochenta pesos con 41/100 (RD$1,380.41), mensuales; 
 
 144) SANTA MARIANA OLEA DE CASTRO, con una pensión del Estado de mil 
doscientos treintisiete pesos con 80/100 (RD$1,237.80), mensuales; 
 
 145) JOSE ALTAGRACIA ALVAREZ RODRIGUEZ, con una pensión del Estado 
de ochocientos cincuentiséis pesos con 58/100 (RD$856.58), mensuales; 
 
 146) RAMONA DEL CARMEN ALMANZAR Y HOLGUIN, con una pensión del 
Estado de novecientos dieciséis pesos con 93/100 (RD$916.93), mensuales; 
 
 147) CARLAS TOMASA RIVERON RIVAS, con una pensión del Estado de 
novecientos dieciséis pesos con 93/100 (RD$916.93), mensuales; 
 
 148) JOSE MANUEL CASTELLANO RODRIGUEZ, con una pensión del Estado 
de novecientos quince pesos con 84/100 (RD$915.84), mensuales; 
 
 149) JORGE MEDRANO PEREZ, con una pensión del Estado de mil ciento 
cuarentisiete pesos con 24/100 (RD$1,147.24), mensuales; 
 
 150) SUYODANA MARIA ENCARNACION SOTO, con una pensión del Estado 
de novecientos setentitrés pesos con 56/100 (RD$973.56), mensuales; 
 
 151) ARCENIA IVELISSE VALDEZ DE SANCHEZ, con una pensión del Estado 
de novecientos cincuentidós pesos con 20/100 (RD$952.20), mensuales; 
 
 152) EUMELIA ALTAGRACIA JIMENEZ, con una pensión del Estado de 
novecientos veintidós pesos con 41/100 (RD$922.41), mensuales; 
 
 153) ODETE ALTAGRACIA GUZMAN DE UREÑA, con una pensión del Estado 
de novecientos ochentiséis pesos con 19/100 (RD$986.19), mensuales; 
 

 



-19- 
_________________________________________________________________________ 
 
 154) MARIA ALTAGRACIA BAUTISTA DE PEREZ, con una pensión del Estado 
de novecientos cincuentitrés pesos con 64/100 (RD$953.64), mensuales; 
 
 155) MILAGROS DE LA ALTAGRACIA GRISANTY MISSICK, con una pensión 
del Estado de setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 156) JOSEFA ALTAGRACIA DISLA CAMILO, con una pensión del Estado de 
setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 157) MARIA DEL JESUS MATOS DE BATISTA, con una pensión del Estado de 
ochocientos tres pesos con 05/100 (RD$803.05), mensuales; 
 
 158) JULIA VIOLETA CASTRO SOSA, con una pensión del Estado de setecientos 
ochentitrés pesos con 07/100 (RD$783.07), mensuales; 
 
 159) TORIBIA DE LA CRUZ DE CONTRERAS, con una pensión del Estado de 
novecientos veintinueve pesos con 06/100 (RD$929.06), mensuales; 
 
 160) MARIA SUSANA DE SUAZO, con una pensión del Estado de mil ciento 
setentiséis pesos con 29/100 (RD$1,176.29), mensuales; 
 
 161) PAULA EMILIANA BATISTA DE SAVIÑON, con una pensión del Estado 
de mil ciento noventicinco pesos con 34/100 (RD$1,195.34), mensuales; 
 
 162) JUAN JOSE VARGAS GENAO, con una pensión del Estado de mil 
sesentiocho pesos con 83/100 (RD$1,068.83), mensuales; 
 
 163) RAMONA ALTAGRACIA EDUARDO ESTRELLA DE NUÑEZ, con una 
pensión del Estado de setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 164) MARGARITA MARIA DE ROQUE, con una pensión del Estado de 
novecientos dieciséis pesos con 93/100 (RD$916.93), mensuales; 
 
 165) MARIA CRISTINA BLANCO TAVERAS, con una pensión del Estado de 
novecientos quince pesos con 84/100 (RD$915.84), mensuales; 
 
 166) NANCY GOMEZ ABREU, con una pensión del Estado de novecientos 
cuarentinueve pesos con 14/100 (RD$949.14), mensuales; 
 
 167) MILAGROS ARGENTINA JORGE DE ROSARIO, con una pensión del 
Estado de mil ciento treintiocho pesos con 43/100 (RD$1,138.43), mensuales; 
 
 168) NELSON LEONIDAS BIENVENIDO DIAZ MARQUEZ, con una pensión 
del Estado de setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
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 169) MARIA CONCEPCION, con una pensión del Estado de novecientos siete 
pesos con 84/100 (RD$907.84), mensuales; 
 
 170) JUANA NATALIA BAEZ DE MEJIA, con una pensión del Estado de 
novecientos dieciséis pesos con 93/100 (RD$916.93), mensuales; 
 
 171) DAYSI ALTAGRACIA MORENO MELLA, con una pensión del Estado de 
novecientos siete pesos con 84/100 (RD$907.84), mensuales; 
 
 172) ALFA ANTONIO FELIZ CUEVAS, con una pensión del Estado de 
ochocientos cuarentinueve pesos con 04/100 (RD$849.04), mensuales; 
 
 173) MARIA DOLORES FELIZ DE LEON, con una pensión del Estado de 
setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 174) GUMERCINDO PEREZ DEL ROSARIO, con una pensión del Estado de 
setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 175) CARMELA DE LA CRUZ, con una pensión del Estado de novecientos 
dieciocho pesos con 41/100 (RD$918.41), mensuales; 
 
 176) GILDALINA GERMAN DE RODRIGUEZ, con una pensión del Estado de 
setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 177) VICTORIANO ADAMES DISLA, con una pensión del Estado de setecientos 
ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 178) MARIA OFELIA ROSARIO TORIBIO DE DUARTE, con una pensión del 
Estado de ochocientos ochentiocho pesos con 49/100 (RD$888.49), mensuales; 
 
 179) MARIA LELIN MERCEDES DE PEÑA, con una pensión del Estado de 
novecientos diecinueve pesos con 17/100 (RD$919.17), mensuales; 
 
 180) MARITZA MILAGROS VENTURA GARCIA DE ABREU, con una pensión 
del Estado de mil setenticuatro pesos con 82/100 (RD$1,074.82), mensuales; 
 
 181) YOCASTA ALTAGRACIA ROSARIO DE COO, con una pensión del Estado 
de setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 182) DOMINGA ROJAS LOPEZ, con una pensión del Estado de mil cuarenticinco 
pesos con 52/100 (RD$1,045.52), mensuales; 
 
 183) ANTONIA RAMONA OVALLE DE FERMIN, con una pensión del Estado de 
setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
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 184) REGINA DEVERS THOMAS, con una pensión del Estado de novecientos 
siete pesos con 85/100 (RD$907.85), mensuales; 
 
 185) MARIA DE LA NIEVE DEL ORBE RODRIGUEZ, con una pensión del 
Estado de mil setenticuatro pesos con 42/100 (RD$1,074.42), mensuales; 
 
 186) DAYSI CONCEPCION ROJAS DE QUIROZ, con una pensión del Estado de 
mil cincuentiocho pesos con 64/100 (RD$1,058.64), mensuales; 
 
 187) EDITH ALTAGRACIA DE LOS ANGELES CRUZ DE CASTRO, con una 
pensión del Estado de mil sesenta pesos con 90/100 (RD$1,060.90), mensuales; 
 
 188) BELGICA ENESIMA ANTONIO VDA. CASTRO, con una pensión del 
Estado de novecientos cincuentiun pesos con 79/100 (RD$951.79), mensuales; 
 
 189) FRANCISCO ANTONIO MARTE MARTINEZ, con una pensión del Estado 
de setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 190) ANDREA PUELLO CRUZ, con una pensión del Estado de setecientos ochenta 
pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 191) VIRGILIO MENA, con una pensión del Estado de setecientos ochenta pesos 
oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 192) JUANA DEL ROSARIO CUEVAS DE PEREZ, con una pensión del Estado 
de setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 193) MARIANLEA POZO MENDEZ, con una pensión del Estado de mil 
cuarentisiete pesos con 50/100 (RD$1,047.50), mensuales; 
 
 194) MARGARITA MARIA TRINIDAD DE ALFONSO, con una pensión del 
Estado de mil noventicinco pesos con 34/100 (RD$1,095.34), mensuales; 
 
 195) YESMIN BARNICHTA RACHED, con una pensión del Estado de setecientos 
ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 196) IRSA DELINA CABRAL DE GONZALEZ, con una pensión del Estado de 
mil ciento veintiun pesos con 86/100 (RD$1,121.86), mensuales; 
 
 197) ANALLIBIS PEREZ DE MESINA, con una pensión del Estado de setecientos 
ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 198) LUCAS BONILLAS RAMON, con una pensión del Estado de setecientos 
ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 

 



-22- 
_________________________________________________________________________ 
 
 199) BERNA MENDEZ, con una pensión del Estado de novecientos quince pesos 
con 71/100 (RD$915.71), mensuales; 
 
 200) MARIA LUISA SANCHEZ MORILLO, con una pensión del Estado de 
novecientos treintidós pesos con 07/100 (RD$932.07), mensuales; 
 
 201) AMADA ADALGISA SANCHEZ CRUZ DE DEWINDT, con una pensión 
del Estado de setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 202) LISENDRA GERMOSEN FONDEUR, con una pensión del Estado de 
novecientos treinta pesos con 18/100 (RD$930.18), mensuales; 
 
 203) CRISTOBALINA AMPARO, con una pensión del Estado de setecientos 
ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 204) ALIDA MERCEDES TEJADA DE HERNANDEZ, con una pensión del 
Estado de novecientos dieciséis pesos con 93/100 (RD$916.93), mensuales; 
 
 205) ANTONIA MARGARITA RODRIGUEZ RODRIGUEZ, con una pensión del 
Estado de mil ciento noventicuatro  pesos con 16/100 (RD$1,194.16), mensuales; 
 
 206) GABRIEL FRIAS Y PANIAGUA, con una pensión del Estado de mil 
trescientos sesentidós pesos con 40/100 (RD$1,362.40), mensuales; 
 
 207) HILDA ROQUE DE BATISTA, con una pensión del Estado de mil ciento 
noventinueve pesos con 47/100 (RD$1,199.47), mensuales; 
 
 208) ELBA EULALIA MARIA ROSARIO DE SANTOS, con una pensión del 
Estado de mil doscientos sesentinueve pesos con 91/100 (RD$1,269.91), mensuales; 
 
 209) FRANKLIN ALBERTO MESINA EUSTATE, con una pensión del Estado de 
setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 210) ELSA MAGDALENA ORTEGA DE MARTINEZ, con una pensión del 
Estado de mil ciento veinticinco pesos con 03/100 (RD$1,125.03), mensuales; 
 
 211) ALTAGRACIA NERYS SANTANA ENCARNACION, con una pensión del 
Estado de novecientos siete pesos con 84/100 (RD$907.84), mensuales; 
 
 212) ANDREA TERESA PEREZ PERALTA, con una pensión del Estado de 
setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 213) MARIA ERIDANIA AYBAR DE ABREU, con una pensión del Estado de 
novecientos dieciséis pesos con 93/100 (RD$916.93), mensuales; 
 

 



-23- 
_________________________________________________________________________ 
 
 214) MERCEDES MARIA JIMENEZ, con una pensión del Estado de mil ciento 
noventidós pesos con 13/100 (RD$1,192.13), mensuales; 
 
 215) ANTONIA RAMONA GARCIA NUÑEZ DE HERNANDEZ, con una 
pensión del Estado de setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 216) ANA LUISA PEGUERO DE LA ROSA, con una pensión del Estado de 
setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 217) RAMONA MILAGROS GARCIA DE BLANCO, con una pensión del Estado 
de setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 218) ALTAGRACIA PEREZ VDA. ESTEVEZ, con una pensión del Estado de 
setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 219) MARITZA CATALINA NUÑEZ CRUZ, con una pensión del Estado de 
setecientos noventicuatro pesos con 37/100 (RD$794.37), mensuales; 
 
 220) FRANCISCO ANTONIO ALEJO PANIAGUA, con una pensión del Estado de 
novecientos siete pesos con 84/100 (RD$907.84), mensuales; 
 
 221) EDUARDO AGUSTIN GIL ORTEGA, con una pensión del Estado de 
novecientos siete pesos con 84/100 (RD$907.84), mensuales; 
 
 222) HILDA FIDELIA MORONTA DE CAMILO, con una pensión del Estado de 
ochocientos dos pesos con 32/100 (RD$802.32), mensuales; 
 
 223) PETRONILA SERRANO DE R, con una pensión del Estado de novecientos 
dieciocho pesos con 40/100 (RD$918.40), mensuales; 
 
 224) MIRNA ANA DOLORES DURAN DE FRANCO, con una pensión del Estado 
de setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 225) TOMASINA ROSARIO AQUINO, con una pensión del Estado de setecientos 
ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 226) DULCE MARIA DE JESUS DE LEONARDO, con una pensión del Estado de 
mil cuatrocientos veinte pesos con 08/100 (RD$1,420.08), mensuales; 
 
 227) VALENTINA SUERO JIMENEZ, con una pensión del Estado de setecientos 
ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 228) PURA ELENA RUIZ DE LOPEZ, con una pensión del Estado de novecientos 
diecisiete pesos con 10/100 (RD$917.10), mensuales; 
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 229) MARIA DE LOS ANGELES APOLINARIO OSORIO, con una pensión del 
Estado de setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 230) DINORAH SEVERINO DE CALDERON, con una pensión del Estado de 
ochocientos ochentidós pesos con 53/100 (RD$882.53), mensuales; 
 
 231) TEODORO VENTURA HILARIO, con una pensión del Estado de mil ciento 
sesentiocho pesos con 66/100 (RD$1,168.66), mensuales; 
 
 232) ISABEL SANTANA VDA. AQUINO, con una pensión del Estado de 
setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 233) ADELA NUÑEZ DE SOTO, con una pensión del Estado de setecientos 
ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 234) TORIBIA ROBLES DE SERRANO, con una pensión del Estado de 
ochocientos ochenticuatro pesos con 74/100 (RD$884.74), mensuales; 
 
 235) CELIO ONDINO SALAZAR MONTERO, con una pensión del Estado de 
setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 236) JOSE DAVID PEÑA NUÑEZ, con una pensión del Estado de mil 
cuatrocientos veinte pesos con 30/100 (RD$1,420.30), mensuales; 
 
 237) OSVALDO DIAZ, con una pensión del Estado de setecientos ochenta pesos 
oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 238) ROSA ALIDA MARIA GUZMAN DE GERMAN, con una pensión del 
Estado de setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 239) PEDRO DE LOS SANTOS VIDAL, con una pensión del Estado de 
ochocientos setentiocho pesos con 40/100 (RD$878.40), mensuales; 
 
 240) SABRINA MARTHA GARCIA M., con una pensión del Estado de setecientos 
ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 241) MARTINA E. GERMAN DE CRUZ, con una pensión del Estado de 
novecientos sesentiocho pesos con 20/100 (RD$968.20), mensuales; 
 
 242) VENECIA JAVIER BRITO, con una pensión del Estado de novecientos 
veinticuatro pesos con 51/100 (RD$924.51), mensuales; 
 
 243) MIGUEL CRUCETA HERNANDEZ, con una pensión del Estado de 
novecientos siete pesos con 84/100 (RD$907.84), mensuales; 
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 244) JOSE MANUEL CABRERA M., con una pensión del Estado de setecientos 
ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 245) AMPARO REYES SOSA, con una pensión del Estado de novecientos siete 
pesos con 84/100 (RD$907.84), mensuales; 
 
 246) LUCRECIA SALAS DE MARCELINO, con una pensión del Estado de mil 
ciento noventidós pesos con 90/100 (RD$1,192.90), mensuales; 
 
 247) JULIA YOLANDA PIMENTEL, con una pensión del Estado de mil 
doscientos noventisiete pesos con 48/100 (RD$1,297.48), mensuales; 
 
 248) SALVA ALTAGRACIA PANTALEON DE GONZALEZ, con una pensión 
del Estado de mil trescientos veintidós pesos con 73/100 (RD$1,322.73), mensuales; 
 
 249) AURA NELA NUÑEZ CASTRO, con una pensión del Estado de setecientos 
ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 250) MARIA LUCILA PEREZ PEÑA, con una pensión del Estado de novecientos 
dieciocho pesos con 21/100 (RD$918.21), mensuales; 
 
 251) NORBERTA VINICIA ELENA ABUD DE TAVAREZ, con una pensión del 
Estado de mil cuatrocientos ochentinueve pesos con 48/100 (RD$1,489.48), mensuales; 
 
 252) CARMEN VARGAS DE PEREZ, con una pensión del Estado de mil veinte 
pesos con 50/100 (RD$1,020.50), mensuales; 
 
 253) YOLANDA MARCELINA LAGOMBRA DE CALCAÑO, con una pensión 
del Estado de novecientos siete pesos con 85/100 (RD$907.85), mensuales; 
 
 254) JUANA LOURDES CASTILLO ROJAS DE MEJIA, con una pensión del 
Estado de novecientos dieciocho pesos con 63/100 (RD$918.63), mensuales; 
 
 255) BERNARDINA RAMIREZ DE FELIZ, con una pensión del Estado de 
novecientos cinco pesos con 22/100 (RD$905.22), mensuales; 
 
 256) PURA MILADYS GUZMAN GUZMAN, con una pensión del Estado de 
setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 257) JUAN DE LA CRUZ SANCHEZ VASQUEZ, con una pensión del Estado de 
mil ciento tres pesos con 79/100 (RD$1,103.79), mensuales; 
 
 258) DULCE MARIA MIESES CASTILLO DE MORENO, con una pensión del 
Estado de novecientos cincuenta pesos con 61/100 (RD$950.61), mensuales; 
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 259) DENNYS MERCEDES CABRERA CRUZ, con una pensión del Estado de mil 
ciento cincuenta pesos (RD$1,150.00), mensuales; 
 
 260) CARMEN PERALTA DE LA CRUZ, con una pensión del Estado de 
novecientos treintiún pesos con 40/100 (RD$931.40), mensuales; 
 
 261) ROSELIA CAMINERO ACEVEDO DE SANTANA, con una pensión del 
Estado de novecientos cincuentiun pesos con 79/100 (RD$951.79), mensuales; 
 
 262) JUAN RAMON GONZALEZ MORONTA, con una pensión del Estado de mil 
novecientos treinticinco pesos con 69/100 (RD$1,935.69), mensuales; 
 
 263) DIVINA ANTONIA REYES DE FERRER, con una pensión del Estado de 
setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 264) CRISTINA GOMERO DE GUILLERMO, con una pensión del Estado de 
novecientos sesentiséis pesos con 05/100 (RD$966.05), mensuales; 
 
 265) ALTAGRACIA DE PAULA RONDON, con una pensión del Estado de 
setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 266) DIONICIA SANCHEZ BAEZ, con una pensión del Estado de setecientos 
ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 267) RAMONA ABREU AQUINO, con una pensión del Estado de setecientos 
ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 268) LUCRECIA LEBRON BELTRE, con una pensión del Estado de setecientos 
ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 269) JOSE LEONIDAS LEYBA CLETO, con una pensión del Estado de mil ciento 
treintinueve pesos con 03/100 (RD$1,139.03), mensuales; 
 
 270) BERTHA LIDIA FERRERAS GUZMAN, con una pensión del Estado de 
novecientos trece pesos con 84/100 (RD$913.84), mensuales; 
 
 271) IRIS VICTORIA ESCANIO DE SEGURA, con una pensión del Estado de mil 
cincuenticuatro pesos con 41/100 (RD$1,054.41), mensuales; 
 
 272) LORENZA DE LOS ANGELES DE LA CRUZ, con una pensión del Estado 
de mil cincuentiocho pesos con 74/100 (RD$1,058.74), mensuales; 
 
 273) GREISY GIGNARIA MOYA PERALTA, con una pensión del Estado de 
setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
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 274) SEGUNDA GUERRA CARNICERO, con una pensión del Estado de mil 
cuarenta y seis pesos con 89/100 (RD$1,046.89), mensuales; 
 
 275) MARIA PETRONILA LEON SANTANA, con una pensión del Estado de 
ochocientos cincuenta pesos con 02/100 (RD$850.02), mensuales; 
 
 276) BELGICA NUMIDIA CARRERAS DE CORDONES, con una pensión del 
Estado de setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 277) FAUSTO DE LA CRUZ, con una pensión del Estado de setecientos ochenta 
pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 278) DOLORES EMILIA DIAZ DE BONILLA, con una pensión del Estado de mil 
cuatrocientos noventitrés pesos con 18/100 (RD$1,493.18), mensuales; 
 
 279) TEOFILO GARCIA MOTA, con una pensión del Estado de setecientos 
ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 280) RAFAELA ESTERVINA ZAPATA GONZALEZ, con una pensión del Estado 
de mil doscientos noventiocho pesos con 67/100 (RD$1,298.67), mensuales; 
 
 281) RAFAEL AUGUSTO ESPAILLAT LOPEZ, con una pensión del Estado de 
mil quinientos veintitrés pesos con 58/100 (RD$1,523.58), mensuales; 
 
 282) FIDEL ALEJANDRO PEÑA MEJIA, con una pensión del Estado de dos mil 
cuarentisiete pesos con 12/100 (RD$2,047.12), mensuales; 
 
 283) ALTAGRACIA A CUEVAS DE ZABALA,  con una pensión del Estado de 
novecientos ochentitrés pesos con 40/100 (RD$983.40), mensuales; 
 
 284) PEDRO PABLO JIMENEZ PAULINO,  con una pensión del Estado de 
novecientos cuarentiocho pesos con 87/100 (RD$948.87), mensuales; 
 
 285) MIRIAM ALTAGRACIA GABRIEL PEÑA,  con una pensión del Estado de 
setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 286) REINA PATRICIA CARRASCO CARRASCO,  con una pensión del Estado 
de mil cuatrocientos cincuentiocho pesos con 34/100 (RD$1,458.34), mensuales; 
 
 287) BIENVENIDA ANTONIA DIAZ VALERIO DE S.,   con una pensión del 
Estado de setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 288) ELIDA ARGENTINA SUERO UREÑA,   con una pensión del Estado de mil 
setenta pesos con 16/100 (RD$1,070.16), mensuales; 
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 289) VIRGINIA SECUNDINA CRUZ,   con una pensión del Estado de setecientos 
ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 290) LUZ EREIDA DIAZ DE DIAZ POLANCO,  con una pensión del Estado de 
novecientos siete pesos con 84/100 (RD$907.84), mensuales; 
 
 291) EUFEMIA FERRERAS DE MEDINA, con una pensión del Estado de 
setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 292) NELIDA TEOTISTE MEDINA DE ACOSTA, con una pensión del Estado de 
setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 293) JOSE MIGUEL HERNANDEZ HERNANDEZ, con una pensión del Estado de 
mil doscientos cincuentiocho pesos con 57/100 (RD$1,258.57), mensuales; 
 
 294) IRIS ROSARIO FRIAS M. DE BRITO, con una pensión del Estado de 
novecientos dieciséis pesos con 93/100 (RD$916.93), mensuales; 
 
 295) BASILIO ALFONSO ULLOA, con una pensión del Estado de novecientos 
siete pesos con 84/100 (RD$907.84), mensuales; 
 
 296) FEDERICO SILVERIO ALMONTE, con una pensión del Estado de mil ciento 
noventiocho pesos con 80/100 (RD$1,198.80), mensuales; 
 
 297) DIANA CELESTE RODRIGUEZ MEZON, con una pensión del Estado de mil 
veintidós pesos con 91/100 (RD$1,022.91), mensuales; 
 
 298) GENARIDA RODRIGUEZ GALLARDO, con una pensión del Estado de mil 
doscientos cincuenticuatro pesos con 63/100 (RD$1,254.63), mensuales; 
 
 299) FELIPE ESTANISLAO INFANTE COLLADO, con una pensión del Estado 
de novecientos veinticinco pesos con 28/100 (RD$925.28), mensuales; 
 
 300) JOSE ANALDO BENCOSME VASQUEZ, con una pensión del Estado de 
novecientos treintitrés pesos con 60/100 (RD$933.60), mensuales; 
 
 301) VIOLETA RODRIGUEZ DE MERCEDES, con una pensión del Estado de mil 
ciento diez pesos con 91/100 (RD$1,110.91), mensuales; 
 
 302) MILEDYS CONTRERAS, con una pensión del Estado de setecientos ochenta 
pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 303) MIREYA SANCHEZ MOTA, con una pensión del Estado de setecientos 
ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
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 304) ELSA ALIDA RAMIREZ DE DIAZ, con una pensión del Estado de 
setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 305) ASTRANA MARIN CEDEÑO DE VENTURA, con una pensión del Estado 
de mil ciento noventinueve pesos con 87/100 (RD$1,199.87), mensuales; 
 
 306) FRANCISCA DEL MONTE OZUNA DE MACIA, con una pensión del 
Estado de setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 307) AUSTRIA JULIA MOQUETE DE MEDRANO, con una pensión del Estado 
de novecientos doce pesos con 39/100 (RD$912.39), mensuales; 
 
 308) MAXIMO SOCRATES MENDEZ RAMIREZ, con una pensión del Estado de 
mil trescientos noventinueve pesos con 23/100 (RD$1,399.23), mensuales; 
 
 309) SONIA MARGARITA MELO UBIERA, con una pensión del Estado de mil 
ciento cuarentinueve pesos con 98/100 (RD$1,149.98), mensuales; 
 
 310) ESTELA MONTERO DE MADRIGAL, con una pensión del Estado de mil 
cuarentiséis pesos con 26/100 (RD$1,046.26), mensuales; 
 
 311) IVELISSE MEDRANO, con una pensión del Estado de novecientos siete 
pesos con 84/100 (RD$907.84), mensuales; 
 
 312) RAMON PAULINO FRANCIS RUIZ, con una pensión del Estado de 
novecientos siete pesos con 84/100 (RD$907.84), mensuales; 
 
 313) ESTELA PRIMITIVA QUEZADA ARIZA, con una pensión del Estado de 
setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 314) OLGA MILADY MENDEZ VDA. ANDUJAR, con una pensión del Estado de 
novecientos siete pesos con 84/100 (RD$907.84), mensuales; 
 
 315) VITALINA ROSARIO DE JIMENEZ, con una pensión del Estado de 
setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 316) SERGIO RICARDO CARRASCO FELIZ, con una pensión del Estado de 
novecientos cincuentisiete pesos con trece/100 (RD$957.13), mensuales; 
 
 317) MILEDYS MARGARITA PERDOMO PEREZ, con una pensión del Estado 
de setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 318) CRISTINO RIVAS SENA, con una pensión del Estado de novecientos quince 
pesos con 84/100 (RD$915.84), mensuales; 
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 319) RAMON ANTONIO AYALA DE LEON, con una pensión del Estado de 
novecientos veinticuatro pesos con 48/100 (RD$924.48), mensuales; 
 
 320) MARIA MAGDALENA GRULLON DE SALCEDO, con una pensión del 
Estado de novecientos treinticuatro pesos con 44/100 (RD$934.44), mensuales; 
 
 321) ROSA ANGELA PADUA R. DE MERCEDES, con una pensión del Estado de 
mil doscientos once pesos (RD$1,211.00), mensuales; 
 
 322) JESUS JIMENEZ PANIAGUA, con una pensión del Estado de setecientos 
ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 323) GLADYS MARITZA ALCANTARA LARA, con una pensión del Estado de 
setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 324) VICENTA MARTINEZ HERNANDEZ, con una pensión del Estado de 
novecientos dieciséis pesos con 94/100 (RD$916.94), mensuales; 
 
 325) MIGUELINA VASQUEZ, con una pensión del Estado de novecientos diciséis 
pesos con 93/100 (RD$916.93), mensuales; 
 
 326) ANA DOLORES GRULLON GARCIA, con una pensión del Estado de 
novecientos siete pesos con 84/100 (RD$907.84), mensuales; 
 
 327) ELENA MARTE CRUZ, con una pensión del Estado de setecientos ochenta 
pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 328) TOMASINA GERMANIA PEREZ CASTILLO, con una pensión del Estado 
de novecientos treintiocho pesos con 96/100 (RD$938.96), mensuales; 
 
 329) JULIO CESAR DURAN ORTIZ, con una pensión del Estado de mil 
sesentitrés pesos con 14/100 (RD$1,063.14), mensuales; 
 
 330) PETRA PETRONILA NUÑEZ DE EVORA, con una pensión del Estado de 
novecientos dieciséis pesos con 93/100 (RD$916.93), mensuales; 
 
 331) FRANCISCO ANTONIO SANTANA QUEZADA, con una pensión del 
Estado de novecientos siete pesos con 84/100 (RD$907.84), mensuales; 
 
 332) JUANA ANTONIA RODRIGUEZ DE RODRIGUEZ, con una pensión del 
Estado de novecientos treintitrés pesos con 70/100 (RD$933.70), mensuales; 
 
 333) MARIA DE JESUS ESPINAL BRITO, con una pensión del Estado de 
novecientos cincuenticuatro pesos con 12/100 (RD$954.12), mensuales; 
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 334) ANA VIRGINIA ALTAGRACIA CARIAS NEUMAN, con una pensión del 
Estado de setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 335) MILDRED ANTONIA RAMOS DE GERMOSEN, con una pensión del 
Estado de setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 336) CRISTIANA MARGARITA MARIA DUVERNAY DE R., con una pensión 
del Estado de mil cincuentitrés pesos con 01/100 (RD$1,053.01), mensuales; 
 
 337) AMADA MERCEDES ROSARIO DE DURAN, con una pensión del Estado 
de novecientos treinticuatro pesos con 71/100 (RD$934.71), mensuales; 
 
 338) CARMEN INOA DE PAULA, con una pensión del Estado de novecientos 
dieciocho pesos con 70/100 (RD$918.70), mensuales; 
 
 339) ALTAGRACIA CARIDAD CARRASCO VDA. SOTO, con una pensión del 
Estado de setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 340) FRANCIA QUIRSI RAFAELA PIMENTEL DE MONTAS, con una pensión 
del Estado de mil doscientos pesos oro (RD$1,200.00), mensuales; 
 
 341) JUANA MERCEDES SUAREZ DE ABREU, con una pensión del Estado de 
mil sesentinueve pesos con 73/100 (RD$1,069.73), mensuales; 
 
 342) JOSE FRANCISCO TIBURCIO JIMENEZ, con una pensión del Estado de 
novecientos veintitrés pesos con 26/100 (RD$923.26), mensuales; 
 
 343) ALBA ROSARIO PERALTA  DE VELOZ, con una pensión del Estado de 
novecientos treintitrés pesos con 69/100 (RD$933.69), mensuales; 
 
 344) LEONIDAS DEMOSTENES MENDEZ CUESTA, con una pensión del 
Estado de novecientos veintisiete pesos con 78/100 (RD$927.78), mensuales; 
 
 345) ELENA FELIZ DE VALENZUELA, con una pensión del Estado de mil 
trescientos noventiun pesos con 18/100 (RD$1,391.18), mensuales; 
 
 346) FRANCISCO HERMINIO GARCIA, con una pensión del Estado de 
setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 347) EVA ALTAGRACIA CASTILLO ALMANZAR, con una pensión del Estado 
de setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 348) ALTAGRACIA JOSEFINA MATOS MENA, con una pensión del Estado de 
novecientos cincuentidós pesos con 20/100 (RD$952.20), mensuales; 
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 349) MERCEDES MIRIAM PEREZ DE BARREIRO, con una pensión del Estado 
de ochocientos treintitrés pesos con 18/100 (RD$833.18), mensuales; 
 
 350) FANNIS ELISA LARA DE NAVARRO, con una pensión del Estado de 
ochocientos treintitrés pesos con 18/100 (RD$833.18), mensuales; 
 
 351) SERGIA GUERRERO FALCON DE LARA, con una pensión del Estado de 
novecientos noventicuatro pesos con 95/100 (RD$994.95), mensuales; 
 
 352) ELSIDA LEIDA PEREZ RAMIREZ, con una pensión del Estado de 
novecientos diecisiete pesos con 78/100 (RD$917.78), mensuales; 
 
 353) MERY ALTAGRACIA VALERA DE DIAZ, con una pensión del Estado de 
novecientos cincuentidós pesos con 54/100 (RD$952.54), mensuales; 
 
 354) MIRTHA LESBIA ABREU MENDEZ, con una pensión del Estado de 
novecientos dieciséis pesos con 89/100 (RD$916.89), mensuales; 
 
 355) CRUZ MARIA ZAPATA PIMENTEL, con una pensión del Estado de 
novecientos veinticuatro pesos con 53/100 (RD$924.53), mensuales; 
 
 356) ENMA ANTONIA GARCIA ARIAS, con una pensión del Estado de 
setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 357) OCTAVIO DIAZ PEÑA, con una pensión del Estado de setecientos ochenta 
pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 358) BRIGIDA ABREU GARCIA, con una pensión del Estado de setecientos 
ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 359) RAMON ANTONIO RAMIREZ ABREU, con una pensión del Estado de 
setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 360) ANGELA MIGDALIA HERRERA CISNERO, con una pensión del Estado de 
setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 361) GREGORIO REYES GONZALEZ, con una pensión del Estado de setecientos 
ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 362) MIRIAM ALTAGRACIA VASQUEZ SOSA, con una pensión del Estado de 
setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 363) ANA MARIA ESTERVINA QUEZADA DE SUERO, con una pensión del 
Estado de novecientos siete pesos con 84/100 (RD$907.84), mensuales; 
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 364) DOMINGO ANTONIO ALVAREZ, con una pensión del Estado de 
setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 365) ANGELA OCTAVIA MATEO BAUTISTA, con una pensión del Estado de 
setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 366) IRMA ESTEBANIA VICIOSO DE LEON, con una pensión del Estado de 
novecientos ochentitrés pesos con 96/100 (RD$983.96), mensuales; 
 
 367) CRISANTA VALDEZ DE PEREZ, con una pensión del Estado de setecientos 
ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 368) ARISTIDES BAUTISTA BAUTISTA, con una pensión del Estado de 
novecientos cincuentitrés pesos con 31/100 (RD$953.31), mensuales; 
 
 369) CONSUELO MARIA MONTERO MONTERO, con una pensión del Estado 
de novecientos dieciséis pesos con 93/100 (RD$916.93), mensuales; 
 
 370) CRISTOBAL PEREZ, con una pensión del Estado de mil trescientos 
sesentidós pesos con 91/100 (RD$1,362.91), mensuales; 
 
 371) BELGICA ALTAGRACIA ALEJO DE CONCEPCION, con una pensión del 
Estado de novecientos veinticuatro  pesos con 51/100 (RD$924.51), mensuales; 
 
 372) CARMEN LIGIA COMAS DE TEJEDA, con una pensión del Estado de 
novecientos cincuentitrés pesos con 74/100 (RD$953.74), mensuales; 
 
 373) PAULINA ANGUSTIA DE ROJAS, con una pensión del Estado de 
ochocientos setentiún pesos con 51/100 (RD$871.51), mensuales; 
 
 374) JOSEFINA LORA DE MATEO, con una pensión del Estado de novecientos 
cuarenticuatro pesos con 20/100 (RD$944.20), mensuales; 
 
 375) ANA FELICIA HOLGUIN DE NUÑEZ, con una pensión del Estado de mil 
sesentitrés pesos con 42/100 (RD$1,063.42), mensuales; 
 
 376) SOCORRO FRANCISCA POLANCO ALVAREZ, con una pensión del 
Estado de novecientos dieciséis pesos con 71/100 (RD$916.71), mensuales; 
 
 377) MARIA BIENVENIDA MATEO, con una pensión del Estado de mil ciento 
treinticuatro pesos con 04/100 (RD$1,134.04), mensuales; 
 
 378) NATALIA MARIA CRUZ DE GIL, con una pensión del Estado de 
novecientos dieciséis pesos con 71/100 (RD$916.71), mensuales; 
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 379) ANDREA CONFESORA FERNANDEZ JIMENEZ, con una pensión del 
Estado de novecientos siete pesos con 84/100 (RD$907.84), mensuales; 
 
 380) MINERVA INOCENCIA PEREZ GONZALEZ, con una pensión del Estado 
de mil quinientos treinticinco pesos con 75/100 (RD$1,535.75), mensuales; 
 
 381) MARIA MERCEDES ALTAGRACIA BETEMIT DE PEREZ, con una 
pensión del Estado de mil trescientos sesentiocho pesos con 28/100 (RD$1,368.28), 
mensuales; 
 
 382) OLIVA RODRIGUEZ DE COTS, con una pensión del Estado de mil dieciséis 
pesos con 95/100 (RD$1,016.95), mensuales; 
 
 383) MARIA DEL PILAR DE ANTA ROCA, con una pensión del Estado de 
setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 384) GLADYS A. VDA. DHIMES PABLO, con una pensión del Estado de mil 
quinientos pesos oro (RD$1,500.00), mensuales; 
 
 385) SARA MARGARITA VASQUEZ DE PERDOMO, con una pensión del 
Estado de novecientos quince pesos con 39/100 (RD$915.39), mensuales; 
 
 386) MARIA ANTONIA AMPARO DE JESUS, con una pensión del Estado de 
novecientos siete pesos con 84/100 (RD$907.84), mensuales; 
 
 387) ANGELA VIOLETA CABA DE SANCHEZ, con una pensión del Estado de 
mil setentidós pesos con 93/100 (RD$1,072.93), mensuales; 
 
 388) MARTIN CASTRO, con una pensión del Estado de setecientos ochenta pesos 
oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 389) JOSEFINA ALTAGRACIA ROCHET MEDINA, con una pensión del Estado 
de mil quinientos sesenticinco pesos con 70/100 (RD$1,565.70), mensuales; 
 
 390) MAXIMO RAFAEL A. ABREU LUCIANO, con una pensión del Estado de 
mil ciento dieciséis pesos con 11/100 (RD$1,116.11), mensuales; 
 
 391) CARMEN LEONIDAS PLACIDO ALMONTE DE ARAUJO, con una 
pensión del Estado de setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 392) JOSE MARTINEZ DE LA CRUZ, con una pensión del Estado de novecientos 
dieciséis pesos con 93/100 (RD$916.93), mensuales; 
 
 
 393) MARIA VALENTINA JIMENEZ, con una pensión del Estado de ochocientos 
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noventa pesos con 11/100 (RD$890.11), mensuales; 
 
 394) JUANA MARIA RIVERA, con una pensión del Estado de setecientos 
noventiocho pesos con 34/100 (RD$798.34), mensuales; 
 
 395) TIMOTEO PERDOMO, con una pensión del Estado de novecientos 
veinticuatro pesos con 51/100 (RD$924.51), mensuales; 
 
 396) CANDIDA GRULLON ALMANZAR, con una pensión del Estado de 
setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 397) DULCE MARIA SOSA BRITO, con una pensión del Estado de novecientos 
dieciséis pesos con 93/100 (RD$916.93), mensuales; 
 
 398) MARIA ISABEL MINAYA DE MONTES, con una pensión del Estado de 
setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 399) RAFAELA JIMENEZ GRULLON, con una pensión del Estado de mil ciento 
diez pesos con 35/100 (RD$1,110.35), mensuales; 
 
 400) NELSON NICANDRO TIBURCIO DOMINGUEZ, con una pensión del 
Estado de mil doscientos noventitrés pesos con 10/100 (RD$1,293.10), mensuales; 
 
 401) HECTOR DARIO ABREU HERNANDEZ, con una pensión del Estado de mil 
trescientos noventiséis pesos con 59/100 (RD$1,396.59), mensuales; 
 
 402) LUISA CRUZ DE CONCEPCION, con una pensión del Estado de novecientos 
doce pesos con 39/100 (RD$912.39), mensuales; 
 
 403) IVONME DEL C. ORTIZ ABREU, con una pensión del Estado de 
novecientos siete pesos con 84/100 (RD$907.84), mensuales; 
 
 404) ROSA ORTIZ CASTILLO DE GOMEZ, con una pensión del Estado de 
setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 405) AGUSTIN CRUZ GUZMAN, con una pensión del Estado de novecientos siete 
pesos con 84/100 (RD$907.84), mensuales; 
 
 406) MARIA DENIA GOMEZ MONTERO, con una pensión del Estado de 
ochocientos veintinueve pesos con 45/100 (RD$829.45), mensuales; 
 
 407) FRANCISCO ANTONIO SANTANA QUEZADA, con una pensión del 
Estado de novecientos siete pesos con 84/100 (RD$907.84), mensuales; 
 
 408) ISIDORA PAULINO DIAZ, con una pensión del Estado de novecientos 
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treintiséis pesos con 32/100 (RD$936.32), mensuales; 
 
 409) CARMEN REYES ALVAREZ, con una pensión del Estado de novecientos 
dieciséis pesos con 93/100 (RD$916.93), mensuales; 
 
 410) MARIA ATENAYDA GARCIA HERRERA, con una pensión del Estado de 
setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 411) MERIDA HERNANDEZ, con una pensión del Estado de setecientos ochenta 
pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 412) EDIBURGA CASTILLO DE MOQUETE, con una pensión del Estado de 
setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 413) FABRICIANO VENTURA ALVAREZ, con una pensión del Estado de mil 
ciento treintiséis pesos con 88/100 (RD$1,136.88), mensuales; 
 
 414) INDIANA ALT. RODRIGUEZ VASQUEZ, con una pensión del Estado de 
mil setecientos noventiún pesos con 23/100 (RD$1,791.23), mensuales; 
 
 415) YAMILA MARTINEZ Y FABIAN, con una pensión del Estado de mil 
veintisiete pesos con 41/100 (RD$1,027.41), mensuales; 
 
 416) MARIA MARGARITA GARCIA DE C., con una pensión del Estado de 
novecientos dieciséis pesos con 93/100 (RD$916.93), mensuales; 
 
 417) CIRA ESTEVEZ CRUZ, con una pensión del Estado de ochocientos 
noventiséis pesos con 80/100 (RD$896.80), mensuales; 
 
 418) JOSE MERCEDES DIAZ ROSA, con una pensión del Estado de setecientos 
ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 419) CARMEN MARIA TRINIDAD PEREZ, con una pensión del Estado de 
novecientos dieciocho pesos con 71/100 (RD$918.71), mensuales; 
 
 420) LUCIANO MORENO HERNANDEZ, con una pensión del Estado de 
novecientos treintinueve pesos con 52/100 (RD$939.52), mensuales; 
 
 421) CARMEN JOSEFINA HOLGUIN LIRIANO, con una pensión del Estado de 
setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 422) ESQUINO PEREZ BERIGUETTE, con una pensión del Estado de ochocientos 
treinticuatro pesos con 56/100 (RD$834.56), mensuales; 
 
 423) CRISTINA TEJADA DE SANTOS, con una pensión del Estado de setecientos 
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ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 424) RAMON TATIS, con una pensión del Estado de setecientos ochenta pesos oro 
(RD$780.00), mensuales; 
 
 425) LUZ MARIA JIMENEZ, con una pensión del Estado de setecientos ochenta 
pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 426) ELVIRA PEREZ RAMIREZ, con una pensión del Estado de setecientos 
ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 427) MARIA ANTONIA URIBE VARGAS, con una pensión del Estado de 
setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 428) ALTAGRACIA AQUINO AMPARO, con una pensión del Estado de 
novecientos siete pesos con 84/100 (RD$907.84), mensuales; 
 
 429) JUAN ALCANTARA, con una pensión del Estado de setecientos ochenta 
pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 430) ANDREA OGANDO DE MONTILLA, con una pensión del Estado de 
setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 431) MARIA DE LA CRUZ, con una pensión del Estado de setecientos ochenta 
pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 432) FELICIA OGANDO MATEO, con una pensión del Estado de setecientos 
ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 433) RAMONA HIDALGO Y MARIA, con una pensión del Estado de mil 
veinticuatro pesos con 37/100 (RD$1,024.37), mensuales; 
 
 434) FELICITA MARIA CALCAÑO MARTE, con una pensión del Estado de 
novecientos siete pesos con 84/100 (RD$907.84), mensuales; 
 
 435) JOSE EUGENIO VASQUEZ POLANCO, con una pensión del Estado de 
setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 436) ROSA MARGARITA ROA DE ALCANTARA, con una pensión del Estado 
de mil cuatro pesos con 56/100 (RD$1,004.56), mensuales; 
 
 437) JUANA MARIA CARVAJAL ESPINOSA, con una pensión del Estado de 
setecientos noventicuatro pesos con 37/100 (RD$794.37), mensuales; 
 
 438) MARIA ANA VASQUEZ, con una pensión del Estado de setecientos ochenta 
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pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 439) EMILIA SANTOS DE VARGAS, con una pensión del Estado de setecientos 
ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 440) FERMINA HOLGUIN TAVAREZ, con una pensión del Estado de 
ochocientos dos pesos con 32/100 (RD$802.32), mensuales; 
 
 441) ROMITA BIDO GERMAN DE DE LA ROSA, con una pensión del Estado de 
setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 442) ANDRES MARTINEZ TAVAREZ, con una pensión del Estado de 
novecientos dieciséis pesos con 94/100 (RD$916.94), mensuales; 
 
 443) DULCE MILAGROS GOMEZ C., con una pensión del Estado de setecientos 
noventicuatro pesos con 36/100 (RD$794.36), mensuales; 
 
 444) LORENZA GERONIMO, con una pensión del Estado de setecientos ochenta 
pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 445) MARIA YOLANDA CRISOSTOMO DE VENTURA, con una pensión del 
Estado de setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 446) MARIA RAFAELA DIAZ DE HERNANDEZ, con una pensión del Estado de 
novecientos noventicuatro pesos con 04/100 (RD$994.04), mensuales; 
 
 447) ALTAGRACIA MARIA TEJADA DE ORTIZ, con una pensión del Estado de 
setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 448) FIDELINA ALTAGRACIA DEL CARMEN BRITO, con una pensión del 
Estado de setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 449) CATALINA DE PEÑA DE LA CRUZ DE CORPORAN, con una pensión del 
Estado de mil ciento sesentitrés pesos con 28/100 (RD$1,163.28), mensuales; 
 
 450) NERYS MARIA CUEVAS DE RUIZ, con una pensión del Estado de 
novecientos dieciocho pesos con 33/100 (RD$918.33), mensuales; 
 
 451) ZELANDIA MARIA HERNANDEZ POLANCO, con una pensión del Estado 
de mil sesenticuatro pesos con 10/100 (RD$1,064.10), mensuales; 
 
 452) MARIA TEJADA PICHARDO DE STUBBR, con una pensión del Estado de 
setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 453) MARTINA E. GERMAN DE CRUZ, con una pensión del Estado de 
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novecientos cuarentinueve pesos con 31/100 (RD$949.31), mensuales; 
 
 454) CORINA SANTANA DE GONZALEZ, con una pensión del Estado de 
novecientos trece pesos con 33/100 (RD$913.33), mensuales; 
 
 455) PEDRO BIENVENIDO ABREU CARTAGENA, con una pensión del Estado 
de setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 456) MARCIA LEILIA CARIAS NEUMAN, con una pensión del Estado de 
setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 457) ISABEL OLIMPIA REYNOSO LUGO, con una pensión del Estado de 
novecientos dieciséis pesos con 93/100 (RD$916.93), mensuales; 
 
 458) JESUS MARIA CUSTODIO RODRIGUEZ, con una pensión del Estado de 
mil ciento cincuenta pesos con 44/100 (RD$1,150.44), mensuales; 
 
 459) IVONNE ISAAC VANDERHORST CASTELLANOS, con una pensión del 
Estado de setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 460) GRACIELA ESPAILLAT DE GILBERT, con una pensión del Estado de 
ochocientos treintisiete pesos con 90/100 (RD$837.90), mensuales; 
 
 461) FE MARIA DELGADO DE HERNANDEZ, con una pensión del Estado de 
setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 462) ANGELA ESTHEL MATEO JIMENEZ, con una pensión del Estado de 
ochocientos noventicuatro pesos con 26/100 (RD$894.26), mensuales; 
 
 463) MERCEDES LUCITANIA SENCION, con una pensión del Estado de 
novecientos dieciséis pesos con 94/100 (RD$916.94), mensuales; 
 
 464) ENERIDIS ALTAGRACIA RODRIGUEZ COLON, con una pensión del 
Estado de mil ciento setentisiete pesos con 10/100 (RD$1,177.10), mensuales; 
 
 465) FE ESPERANZA JIMENEZ ESPINO, con una pensión del Estado de 
novecientos veintiún pesos con 37/100 (RD$921.37), mensuales; 
 
 466) MILAGROS MEJIA MALENO, con una pensión del Estado de novecientos 
veintinueve pesos con 88/100 (RD$929.88), mensuales; 
 
 467) GREGORIO RAMON JIMENEZ TINEO, con una pensión del Estado de 
novecientos siete pesos con 84/100 (RD$907.84), mensuales; 
 
 468) CANDIDA MARINO DE ARRIAGA, con una pensión del Estado de 
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novecientos siete pesos con 85/100 (RD$907.85), mensuales; 
 
 469) SONIA ALTAGRACIA CRUZ RAMIREZ, con una pensión del Estado de 
setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 470) MANUEL ANTONIO HERNANDEZ SANTANA, con una pensión del 
Estado de setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 471) LUIS EMILIO GARCIA, con una pensión del Estado de mil cuatrocientos 
cincuenta y nueve pesos con 51/100 (RD$1,459.51), mensuales; 
 
 472) FERNANDO HERNANDEZ PEREZ, con una pensión del Estado de mil pesos 
oro (RD$1,000.00), mensuales; 
 
 473) GLADYS ALTAGRACIA DICKSON SERRANO DE REYES, con una 
pensión del Estado de setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 474) LUZ AMINTA DIAZ VDA. ESCUDER, con una pensión del Estado de mil 
quinientos pesos oro (RD$1,500.00), mensuales; 
 
 475) RAFAEL L. JORGE ROSEAUX, con una pensión del Estado de mil ciento 
ochenta y siete pesos con 60/100 (RD$1,187.60), mensuales; 
 
 476) BRENDA ODALIZA ACOSTA CASTILLO, con una pensión del Estado de 
mil trescientos tres pesos con 83/100 (RD$1,303.83), mensuales; 
 
 477) ANA JULIA DIAZ ORTEGA, con una pensión del Estado de setecientos 
ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 478) ARACELIS CORREA DE CASTILLO, con una pensión del Estado de mil 
doscientos noventa y nueve pesos con 07/100 (RD$1,299.07), mensuales; 
 
 479) AMANCIA GUILLERMINA FELIZ BAEZ, con una pensión del Estado de 
mil veinticinco pesos con 86/100 (RD$1,025.86), mensuales; 
 
 480) MARIA MERCEDES PEÑA DE MERCEDES, con una pensión del Estado de 
ochocientos dos pesos con 12/100 (RD$802.12), mensuales; 
 
 481) AIDA MARIA ESTEPHAN RAMIREZ, con una pensión del Estado de 
setecientos noventa y siete pesos con 81/100 (RD$797.81), mensuales; 
 
 482) CARMEN GUERRERO AVILA, con una pensión del Estado de setecientos 
ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 483) RAFAEL LEONIDAS PEREZ UBIERA, con una pensión del Estado de 
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setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 484) JULIA BORQUEZ VDA. CUBILETE, con una pensión del Estado de 
setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 485) JACOBO GENAO GOMEZ, con una pensión del Estado de setecientos 
ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 486) YOLANDA DEL C. SOLIS PAULINO DE ROSARIO, con una pensión del 
Estado de novecientos cuarenta y nueve pesos con 84/100 (RD$949.84), mensuales; 
 
 487) ANDREA NINA DE RAMIREZ, con una pensión del Estado de setecientos 
ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 488) CELESTINA MEDINA, con una pensión del Estado de setecientos ochenta 
pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 489) ANGEL REYNALDO FERNANDEZ LOPEZ, con una pensión del Estado de 
setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 490) JACINTO SANTANA CUEVAS, con una pensión del Estado de setecientos 
ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 491) LUZ MILAGROS GARCIA DE MICHEL, con una pensión del Estado de mil 
veinte y un pesos oro (RD$1,021.00), mensuales; 
 
 492) CASIANO MARTINEZ MARTINEZ, con una pensión del Estado de 
setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 493) MARIA BARTOLINA POLANCO DE DURAN, con una pensión del Estado 
de setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 494) YAMIRA AMARILIS DOÑE DE VARGAS, con una pensión del Estado de 
setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 495) RAMON DIAZ, con una pensión del Estado de setecientos ochenta pesos oro 
(RD$780.00), mensuales; 
 
 496) UBALDINO OVALLES, con una pensión del Estado de setecientos ochenta 
pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 497) ANA VASQUEZ PAULINO DE RODRIGUEZ, con una pensión del Estado 
de novecientos catorce pesos con 49/100 (RD$914.49), mensuales; 
 
 498) EVELIA VALENTINA ACOSTA DE MEDINA, con una pensión del Estado 
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de novecientos sesenta y cinco pesos con 16/100 (RD$965.16), mensuales; 
 
 499) JUANA VANDERLINDER, con una pensión del Estado de setecientos 
ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 500) JAVIER ANTONIO LOPEZ, con una pensión del Estado de setecientos 
ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 501) ANGELISTA MARIA MENDEZ SENA, con una pensión del Estado de 
setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 502) MIOSOTI ALTAGRACIA DE LEON PICHARDO, con una pensión del 
Estado de ochocientos dos pesos con 32/100 (RD$802.32), mensuales; 
 
 503) ESPERANZA GOMEZ ORTIZ DE VENTURA, con una pensión del Estado 
de setecientos noventa y cuatro pesos con 36/100 (RD$794.36), mensuales; 
 
 504) VERTINIA MARIA CASADO VDA. CASTILLO, con una pensión del 
Estado de setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 505) PILAR DE LOS ANGELES HOLGUIN CEBALLOS, con una pensión del 
Estado de mil tres pesos con 93/100 (RD$1,003.93), mensuales; 
 
 506) REYES VASQUEZ VASQUEZ, con una pensión del Estado de setecientos 
ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 507) ANA DELLIS FERRERAS, con una pensión del Estado de setecientos 
ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 508) MAGINO LEONARDO PEÑA, con una pensión del Estado de setecientos 
ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 509) DORA CRISTINA COSSIO VDA. RAVELO, con una pensión del Estado de 
setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 510) ALTAGRACIA GUILLERMINA HERRERA SANCHEZ DE N., con una 
pensión del Estado de setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 511) OLGA JOSEFINA ACOSTA GUZMAN DE FERRERAS, con una pensión 
del Estado de novecientos siete pesos con 84/100 (RD$907.84), mensuales; 
 
 512) IRIS ISABEL RAMONA MORONTA QUIÑONEZ, con una pensión del 
Estado de setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 513) JUAN ISIDRO ACOSTA CAMPOS, con una pensión del Estado de 
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setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 514) ANA ANTONIA GARCIA DE DE LEON, con una pensión del Estado de 
setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 515) LEAH FERMINA GIL FIALLO DE GRULLON, con una pensión del Estado 
de setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 516) ALTAGRACIA CORCINO DEL ROSARIO DE DIAZ, con una pensión del 
Estado de setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 517) RAMONA FELIZ NIVAR, con una pensión del Estado de setecientos ochenta 
pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 518) GERTRUDIS VALENZUELA, con una pensión del Estado de setecientos 
ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 519) ROSA EMILIA ACEVEDO BEATO, con una pensión del Estado de 
setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 520) ROSA JULIA GERALDO DE SANTANA, con una pensión del Estado de 
setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 521) ROSA HERMINIA LOPEZ CLARK DE MERETTE, con una pensión del 
Estado de mil seiscientos treinta y siete pesos con 50/100 (RD$1,637.50), mensuales; 
 
 522) ESTELA BARINAS DE SOLER, con una pensión del Estado de setecientos 
ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 523) JUANA MARTE ROSARIO, con una pensión del Estado de setecientos 
ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 524) GLORIA MARIA GERMAN DE MINGUEZ, con una pensión del Estado de 
novecientos quince pesos con 84/100 (RD$915.84), mensuales; 
 
 525) THELMA YOLANDA ABREU DE POLANCO, con una pensión del Estado 
de setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 526) BLASINA BALDERA DE LA CRUZ, con una pensión del Estado de 
setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 527) SENE JUAN FRANCISCO LEYBA, con una pensión del Estado de 
setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 528) TEMPORA DE LOS SANTOS FRAGOSO DE ALTAGRACIA, con una 
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pensión del Estado de setecientos noventa y siete pesos con 88/100 (RD$797.88), 
mensuales; 
 
 529) JUANA DE JESUS DURAN PEÑA, con una pensión del Estado de 
ochocientos noventa y seis pesos con 62/100 (RD$896.62), mensuales; 
 
 530) RAMONA TIBURCIO CANDELARIO, con una pensión del Estado de 
setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 531) VENERANDA TRINIDAD DE SANTANA, con una pensión del Estado de 
ochocientos dos pesos con 32/100 (RD$802.32), mensuales; 
 
 532) GERALDO SANDOVAL SANTOS, con una pensión del Estado de 
novecientos dieciséis pesos con 94/100 (RD$916.94), mensuales; 
 
 533) MARIA DOLORES HOLGUIN HIDALGO, con una pensión del Estado de 
novecientos diecisiete pesos con 24/100 (RD$917.24), mensuales; 
 
 534) MIGUEL ANGEL TORIBIO GONZALEZ, con una pensión del Estado de 
setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 535) JACOBO RIVAS VALERIO, con una pensión del Estado de setecientos 
ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 536) ANA LUZ REYES DE VENTURA, con una pensión del Estado de setecientos 
ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 537) MARIA ELICIA REYES TAVAREZ, con una pensión del Estado de 
setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 538) BLASINA CEPEDA, con una pensión del Estado de setecientos ochenta pesos 
oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 539) LOURDES ARGENTINA NUÑEZ GARCIA, con una pensión del Estado de 
novecientos dieciséis pesos con 54/100 (RD$916.54), mensuales; 
 
 540) JUAN DE JESUS REYES, con una pensión del Estado de setecientos noventa 
y cuantro pesos con 36/100 (RD$794.36), mensuales; 
 
 541) MONICA MILAGROS ALMANZAR, con una pensión del Estado de 
setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
  542) MIRIAM CLOVIS DOMINGUEZ VANDERHORST, con una pensión del 
Estado de setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
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 543) MIRIAM ESTHER MILANES DE CASTRO, con una pensión del Estado de 
setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 544) ALTAGRACIA C. SANCHEZ LUNA DE VELOZ, con una pensión del 
Estado de setecientos ochenta y siete pesos con 43/100 (RD$787.43), mensuales; 
 
 545) AYDA ANGELITA TIBURCIO, con una pensión del Estado de mil veinte y 
séis pesos con 76/100 (RD$1,026.76), mensuales; 
 
 546) APOLINAR SANCHEZ, con una pensión del Estado de setecientos ochenta 
pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 547) SIMEONA BATISTA, con una pensión del Estado de setecientos ochenta 
pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 548) JOSEFINA BRITO ESTRELLA DE P., con una pensión del Estado de mil 
ciento ocho pesos con 44/100 (RD$1,108.44), mensuales; 
 
 549) OLGIVIO CARMEN COLLADO COLLADO, con una pensión del Estado de 
setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 550) ARIOSTO RODRIGUEZ VERAS, con una pensión del Estado de setecientos 
ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 551) PLACIDO APOLINAR RODRIGUEZ, con una pensión del Estado de 
ochocientos dos pesos con 32/100 (RD$802.32), mensuales; 
 
 552) GERTRUDIS ACEVEDO, con una pensión del Estado de setecientos ochenta 
pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 553) FRANCISCO DARIO NUÑEZ, con una pensión del Estado de setecientos 
ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 554) CONSUELO SARITA SARITA, con una pensión del Estado de setecientos 
ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 555) CLARA MERCEDES GERMOSEN DE CABRERA, con una pensión del 
Estado de setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 556) JULIANA HERNANDEZ, con una pensión del Estado de setecientos ochenta 
pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 557) ANA DELIA BATISTA DE SANCHEZ, con una pensión del Estado de 
setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
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 558) DANIEL DECENA FAMILIA, con una pensión del Estado de ochocientos 
treinta y cinco pesos con 37/100 (RD$835.37), mensuales; 
 
 559) MERCEDES BOURDIER, con una pensión del Estado de setecientos ochenta 
pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 560) ROSA ALBINA ACOSTA, con una pensión del Estado de setecientos ochenta 
pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 561) MIREYA DE JESUS VILLA ALMANZAR, con una pensión del Estado de 
novecientos veinte y nueve pesos con 02/100 (RD$929.02), mensuales; 
 
 562) AURA NERSIDA HERASME, con una pensión del Estado de novecientos 
cuarenta y cinco pesos con 83/100 (RD$945.83), mensuales; 
 
 563) ANA JOSEFA SANTOS CONCEPCION, con una pensión del Estado de 
setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 564) VICTOR DE JESUS REYES RODRIGUEZ, con una pensión del Estado de 
novecientos siete pesos con 84/100 (RD$907.84), mensuales; 
 
 565) CARMEN HERMINIA DUARTE GARCIA, con una pensión del Estado de 
setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 566) LIDVIA ONDINA GUZMAN DE LEDESMA, con una pensión del Estado de 
ochocientos dos pesos con 32/100 (RD$802.32), mensuales; 
 
 567) IRIS NEYDA RIVAS BATISTA, con una pensión del Estado de mil quince 
pesos con 60/100 (RD$1,015.60), mensuales; 
 
 568) JUANA ROCHA MENDEZ, con una pensión del Estado de mil setenta y un 
pesos con 06/100 (RD$1,071.06), mensuales; 
 
 569) MANUEL RAMON CORDERO HOLGUIN, con una pensión del Estado de 
setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 570) RAYSA DILCIA DEL CARMEN MORA OVIEDO, con una pensión del 
Estado de ochocientos dos pesos con 62/100 (RD$802.62), mensuales; 
 
 571) AMARIS FLOR DALIZA RIVAS TEJADA, con una pensión del Estado de 
setecientos noventa y cuatro pesos con 37/100 (RD$794.37), mensuales; 
 
 572) MERCEDES EMILIANA FLORIAN FLORIAN, con una pensión del Estado 
de ochocientos catorce pesos con 76/100 (RD$814.76), mensuales; 
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 573) ROSA DE LA ROSA, con una pensión del Estado de setecientos ochenta 
pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 574) MARIA OLIMPIA CONSTANZO, con una pensión del Estado de setecientos 
ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 575) FILOMENA RANGASAMY, con una pensión del Estado de setecientos 
ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 576) ISABEL M. DE JESUS CABRERA, con una pensión del Estado de setecientos 
ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 577) MARIANELA CANDELARIO DE MERCEDES, con una pensión del Estado 
de ochocientos treinta y tres pesos con 18/100 (RD$833.18), mensuales; 
 
 578) ADELFA ALTAGRACIA HERNANDEZ, con una pensión del Estado de 
setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 579) FILOMENA ENCARNACION DE LORENZO, con una pensión del Estado de 
novecientos cuarenta y tres pesos con 11/100 (RD$943.11), mensuales; 
 
 580) ROSA DOÑE PEREYRA DE PORKIN, con una pensión del Estado de 
setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 581) DEMETRIA CARVAJAL, con una pensión del Estado de setecientos ochenta 
pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 582) MARIA MAGDALENA MONTILLA DE R., con una pensión del Estado de 
setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 583) TEOGINIS OCEANIA SANTOS JORGE DE FAMILIA, con una pensión del 
Estado de novecientos siete pesos con 84/100 (RD$907.84), mensuales; 
 
 584) ENEDINA GUZMAN DE ACOSTA, con una pensión del Estado de mil 
ciento noventa y cuatro pesos con 73/100 (RD$1,194.73), mensuales; 
 
 585) ISAURA DOLORES MORILLO DE SURIEL, con una pensión del Estado de 
setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 586) MAURA TRINIDAD MOREL DE TAVAREZ, con una pensión del Estado de 
ochocientos veinte pesos con 58/100 (RD$820.58), mensuales; 
 
 587) ANA JOSEFA REGALADO DE ADAMES, con una pensión del Estado de 
setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
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 588) ANGELICA ANTONIA DIAZ ABREU, con una pensión del Estado de 
ochocientos setenta y tres pesos con 84/100 (RD$873.84), mensuales; 
 
 589) ONEIDA DISLA, con una pensión del Estado de setecientos ochenta pesos oro 
(RD$780.00), mensuales; 
 
 590) RAMON EMILIANO LAZALA, con una pensión del Estado de setecientos 
ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 591) CRESENCIA ANTONIA QUEZADA MIRELES DE VASQUEZ, con una 
pensión del Estado de ochocientos ocho pesos con 95/100 (RD$808.95), mensuales; 
 
 592) MARIA ALTAGRACIA MORALES DE ANGELES, con una pensión del 
Estado de mil trescientos seis pesos con 86/100 (RD$1,306.86), mensuales; 
 
 593) NORINA ALTAGRACIA ABREU ABREU, con una pensión del Estado de 
novecientos siete pesos con 86/100 (RD$907.86), mensuales; 
 
 594) MANUELA ANTONIA MENDEZ, con una pensión del Estado de 
novecientos dieciséis pesos con 89/100 (RD$916.89), mensuales; 
 
 595) ANA FRANCISCA MARTINEZ VDA. DE PEÑA, con una pensión del 
Estado de setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 596) AMPARO BLANCO DE CARABALLO, con una pensión del Estado de 
setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 597) RAMONA ANDREA MALDONADO DE BATISTA, con una pensión del 
Estado de novecientos dieciséis pesos con 93/100 (RD$916.93), mensuales; 
 
 598) RAMON ANTONIO BUENO, con una pensión del Estado de ochocientos dos 
pesos con 32/100 (RD$802.32), mensuales; 
 
 599) DAMIANA MARGARITA REYNOSO UCETA, con una pensión del Estado 
de setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 600) INOCENCIA MILAGROS SABASTIANA PICHARDO DE S., con una 
pensión del Estado de setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 601) GLADYS ALTAGRACIA PEÑA, con una pensión del Estado de setecientos 
ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 602) ANA ASUNCION GUERRA GARCIA, con una pensión del Estado de 
setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
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 603) PEDRO ROSARIO SANTOS, con una pensión del Estado de setecientos 
ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 604) MARIA POLANCO, con una pensión del Estado de setecientos ochenta pesos 
oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 605) ROSA ANTONIA RAMONA JORGE TEJADA DE DIAZ, con una pensión 
del Estado de setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 606) MARIA ENEDINA FRANCISCO PINEDA, con una pensión del Estado de 
mil cuarenta y siete pesos con 40/100 (RD$1,047.40), mensuales; 
 
 607) DINORAH RODRIGUEZ DE VILLA, con una pensión del Estado de mil 
cincuenta y cuatro pesos con 93/100 (RD$1,054.93), mensuales; 
 
 608) ANA MARIA SANTANA LANTIGUA, con una pensión del Estado de 
ochocientos setenta y séis pesos con 49/100 (RD$876.49), mensuales; 
 
 609) DAMIAN FACUNDO SANTANA JIMENEZ, con una pensión del Estado de 
mil sesenta y ocho pesos con 44/100 (RD$1,068.44), mensuales; 
 
 610) MARGARITA DE LOS ANGELES AQUINO, con una pensión del Estado de 
novecientos siete pesos con 84/100 (RD$907.84), mensuales; 
 
 611) JOSE REYES SANTANA, con una pensión del Estado de ochocientos dos 
pesos con 32/100 (RD$802.32), mensuales; 
 
 612) DOMINICANA SENA PEREZ, con una pensión del Estado de setecientos 
ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 613) LEONIDAS JIMENEZ CASTAÑO, con una pensión del Estado de setecientos 
ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 614) BENITA ALVAREZ ARAUJO DE LOS SANTOS, con una pensión del 
Estado de ochocientos un pesos con 75/100 (RD$801.75), mensuales; 
 
 615) ALTAGRACIA UBEN DE SANCHEZ, con una pensión del Estado de 
novecientos veinte y un pesos con 93/100 (RD$921.93), mensuales; 
 
 616) LORENZA CATANO DE DIAZ, con una pensión del Estado de novecientos 
quince pesos con 84/100 (RD$915.84), mensuales; 
 
 617) MIRNA EUNICE FEBRIEL, con una pensión del Estado de ochocientos 
veinte y seis pesos con 18/100 (RD$826.18), mensuales; 
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 618) MODESTO ADAMES RIVERA, con una pensión del Estado de ochocientos 
diez pesos con 64/100 (RD$810.64), mensuales; 
 
 619) DULCE ZENAIDA FERNANDEZ ENCARNACION, con una pensión del 
Estado de setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 620) IRMA JOSEFINA MEJIA DE PEREZ, con una pensión del Estado de 
setecientos noventa y cuatro pesos con 37/100 (RD$794.37), mensuales; 
 
 621) LUISA OGANDO, con una pensión del Estado de setecientos ochenta pesos 
oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 622) LUISA ARCADIA ROSARIO PEREZ, con una pensión del Estado de 
setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 623) EUGENIA VIDAL DE LOS SANTOS, con una pensión del Estado de 
setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 624) ISABEL GOMEZ GARCIA, con una pensión del Estado de mil ciento noventa 
y ocho pesos con 30/100 (RD$1,198.30), mensuales; 
 
 625) ENRIQUETA CAMACHO, con una pensión del Estado de setecientos ochenta 
pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 626) ANA SILVIA LOPEZ, con una pensión del Estado de setecientos ochenta 
pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 627) ROSINA COLON MARTINEZ, con una pensión del Estado de setecientos 
ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 628) ROMAN ABAD GERMAN JIMENEZ, con una pensión del Estado de 
setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 629) ARGELIA MERCEDES CABRAL ESTRELLA, con una pensión del Estado 
de setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 630) CARMEN CELESTE GUERRA DE GERMAN, con una pensión del Estado 
de setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 631) AMANTINA GERMAN, con una pensión del Estado de setecientos ochenta 
pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 632) MILADY ALTAGRACIA TEJADA DE REYES, con una pensión del Estado 
de novecientos cincuenta pesos con 93/100 (RD$950.93), mensuales; 
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 633) BELGICA R. DIAZ CUEVAS, con una pensión del Estado de ochocientos 
treinta y tres pesos con 18/100 (RD$833.18), mensuales; 
 
 634) ALTAGRACIA DE LA ROSA, con una pensión del Estado de setecientos 
ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 635) FRANCISCA BEATRIZ PERALTA VDA. ESPINO, con una pensión del 
Estado de setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 636) GLORIA ESTELA HERNANDEZ ARIAS, con una pensión del Estado de 
setecientos noventa y ocho pesos con 31/100 (RD$798.31), mensuales; 
 
 637) SEFERINA RECIO FAMILIA, con una pensión del Estado de novecientos 
treinta y siete pesos con 68/100 (RD$937.68), mensuales; 
 
 638) SILVIA HERRERA LEBRON, con una pensión del Estado de setecientos 
ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 639) FRANCISCA DEL CARMEN HERNANDEZ DE ABREU, con una pensión 
del Estado de novecientos sesenta y siete pesos con 84/100 (RD$967.84), mensuales; 
 
 640) RAMON JIMENEZ BERIGUETE, con una pensión del Estado de mil 
seiscientos un pesos con 77/100 (RD$1,601.77), mensuales; 
 
 641) LUIS HERNANDEZ CUELLO, con una pensión del Estado de novecientos 
dieciséis pesos con 94/100 (RD$916.94), mensuales; 
 
 642) EFIGENIA MERCEDES ROJAS DE LIRIANO, con una pensión del Estado 
de novecientos treinta y cinco pesos con 08/100 (RD$935.08), mensuales; 
 
 643) RAMON URPIANO JIMENEZ PEREZ, con una pensión del Estado de 
novecientos dieciséis pesos con 23/100 (RD$916.23), mensuales; 
 
 644) NORMA ANTONIA CONTRERAS DE BAEZ, con una pensión del Estado de 
setecientos noventa y cuatro pesos con 36/100 (RD$794.36), mensuales; 
 
 645) VIOLETA ALT. MORONTA AQUINO DE FAJARDO, con una pensión del 
Estado de novecientos setenta y ocho pesos con 35/100 (RD$978.35), mensuales; 
 
 646) FE ESPERANZA CARIDAD APOLINAR DE FIGUEROA, con una pensión 
del Estado de novecientos diecinueve pesos con 35/100 (RD$919.35), mensuales; 
 
 647) ROSA MARIA EULOGIA SANTANA DE JEREZ, con una pensión del 
Estado de novecientos treinta y tres pesos con 60/100 (RD$933.60), mensuales; 
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 648) NARCISO CROOK PENZO, con una pensión del Estado de mil doscientos 
catorce pesos con 62/100 (RD$1,214.62), mensuales; 
 
 649) ANICACIA CORTORREAL DE HERNANDEZ, con una pensión del Estado 
de mil setenta y siete  pesos con 21/100 (RD$1,077.21), mensuales; 
 
 650) MARIA MAGDALENA DE LOS SANTOS RIVAS, con una pensión del 
Estado de setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 651) CANDIDA SUSANA LIZARDO VENTURA, con una pensión del Estado de 
ochocientos dos  pesos con 32/100 (RD$802.32), mensuales; 
 
 652) MARIA D. ANTIGUA DE DISLA, con una pensión del Estado de mil diez y 
seis pesos con 48/100 (RD$1,016.48), mensuales; 
 
 653) ELEODORO CRUCETA, con una pensión del Estado de setecientos ochenta 
pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 654) RAMONA FILPO ESPINAL, con una pensión del Estado de setecientos 
ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 655) EMILIANA TAVAREZ DE HENRIQUEZ, con una pensión del Estado de 
setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 656) PEDRO JOSE HERNANDEZ MERCEDES, con una pensión del Estado de 
setecientos noventicuatro pesos con 36/100 (RD$794.36), mensuales; 
 
 657) ESTERVINA BELEN, con una pensión del Estado de setecientos ochenta 
pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 658) NELSA LORENZA GIL DE SANCHEZ, con una pensión del Estado de 
setecientos noventicuatro pesos con 37/100 (RD$794.37), mensuales; 
 
 659) JUANA DE JESUS VASQUEZ DE R., con una pensión del Estado de 
setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 660) JUANA LETICIA HILARIO GONZALEZ, con una pensión del Estado de 
setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 661) FE VASSALLO DE HENRIQUEZ, con una pensión del Estado de 
novecientos diez y seis pesos con 16/100 (RD$916.16), mensuales; 
 
 662) JUAN DE LEON DE JESUS REYES, con una pensión del Estado de 
setecientos noventicuatro pesos con 37/100 (RD$794.37), mensuales; 
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 663) ZENEIDA ALTAGRACIA MONCION FERMIN, con una pensión del Estado 
de ochocientos treintidós pesos con 51/100 (RD$832.51), mensuales; 
 
 664) FRANCISCA MEDINA, con una pensión del Estado de setecientos ochenta 
pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 665) ROSA MARIA OVEIDA POUERIE, con una pensión del Estado de 
setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 666) DAYSI MARGARITA PERALTA DE MORETA, con una pensión del Estado 
de novecientos treintisiete pesos con 11/100 (RD$937.11), mensuales; 
 
 667) GLORIA MARIA PORTOREAL GOMEZ, con una pensión del Estado de 
setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 668) PETRA ELUDINA PICHARDO DE PORTES, con una pensión del Estado de 
novecientos diez y seis pesos con 93/100 (RD$916.93), mensuales; 
 
 669) MARITZA CONSUELO ALT. GONZALEZ JIMENEZ, con una pensión del 
Estado de setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 670) ALTAGRACIA MELIDA NUÑEZ O., con una pensión del Estado de 
setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 671) ISIDRA BELGICA ORTEGA FERNANDEZ, con una pensión del Estado de 
setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 672) EMENEGILDA MARIA ADRIAN HENRIQUEZ, con una pensión del Estado 
de ochocientos dos pesos con 32/100 (RD$802.32), mensuales; 
 
 673) ENERSULA MESA DE ESPINOSA, con una pensión del Estado de 
novecientos veinticuatro pesos con 51/100 (RD$924.51), mensuales; 
 
 674) BIENVENIDO DEL ROSARIO, con una pensión del Estado de setecientos 
ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 675) MANUEL MEDINA, con una pensión del Estado de setecientos ochenta pesos 
oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 676) JUANA DIONICIA FLORES ROMERO, con una pensión del Estado de 
setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 677) MAXIMINA QUITERIO DE LOPEZ, con una pensión del Estado de 
novecientos diez y seis pesos con 47/100 (RD$916.47), mensuales; 
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 678) JUANA ARACENA, con una pensión del Estado de setecientos ochenta pesos 
oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 679) FELIX RAMIREZ HERNANDEZ, con una pensión del Estado de setecientos 
noventicuatro pesos con 32/100 (RD$794.32), mensuales; 
 
 680) AUSTRALIA ALT. ACEVEDO GONZALEZ, con una pensión del Estado de 
setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 681) LOURDES ALT. SIRI DE GUZMAN, con una pensión del Estado de 
setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 682) MERY GOMEZ, con una pensión del Estado de novecientos siete pesos con 
84/100 (RD$907.84), mensuales; 
 
 683) MARTHA MENDEZ DE REYES, con una pensión del Estado de novecientos 
diez y seis pesos con 89/100 (RD$916.89), mensuales; 
 
 684) ZOILA HERASME MATOS, con una pensión del Estado de novecientos siete 
pesos con 84/100 (RD$907.84), mensuales; 
 
 685) MARIA ESTHER CHALAS TAVAREZ, con una pensión del Estado de 
setecientos noventicuatro pesos con 36/100 (RD$794.36), mensuales; 
 
 686) RAFAEL DE JESUS DIAZ ROMANO, con una pensión del Estado de 
setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 687) VITERBA MONTERO E., con una pensión del Estado de setecientos ochenta 
pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 688) MARIA ALT. REYES ACOSTA DE CESPEDES, con una pensión del Estado 
de setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 689) JUANA EUGENIA SOSA, con una pensión del Estado de setecientos ochenta 
pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 690) ANA TRINIDAD RAMIREZ DE R., con una pensión del Estado de 
novecientos diez y seis pesos con 93/100 (RD$916.93), mensuales; 
 
 691) DILCIA MILAGROS JIMENEZ NOVA, con una pensión del Estado de 
setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 692) ALTAGRACIA MARIA NOBOA MARTINEZ, con una pensión del Estado 
de setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 

 



-55- 
_________________________________________________________________________ 
 
 693) MELANIA EDERMIA MEDINA DE MATEO, con una pensión del Estado de 
setecientos noventicuatro pesos con 36/100 (RD$794.36), mensuales; 
 
 694) MARIA LEONORA VERA VDA. INOA, con una pensión del Estado de 
setecientos noventicuatro pesos con 36/100 (RD$794.36), mensuales; 
 
 695) GLADYS MATOS DE SEVERINO, con una pensión del Estado de 
setecientos noventiocho pesos con 34/100 (RD$798.34), mensuales; 
 
 696) PABLO ROSARIO, con una pensión del Estado de setecientos ochenta pesos 
oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 697) SANTO OVIDIA RODRIGUEZ ARIAS, con una pensión del Estado de 
setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 698) ANGELA ESPERANZA PAULINO DE ALLEN, con una pensión del Estado 
de setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 699) PAULA CELIA MONTERO, con una pensión del Estado de setecientos 
ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 700) AURELIA SANTOS DE DE LEON, con una pensión del Estado de mil ciento 
siete pesos con 97/100 (RD$1,107.97), mensuales; 
 
 701) CARMEN BOLIVIA VALDEZ DE DURAN, con una pensión del Estado de 
setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 702) VALENTIN SANTIAGO MORETA, con una pensión del Estado de 
setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 703) YENICE MARIA OROZCO DE GOMEZ, con una pensión del Estado de 
novecientos doce pesos con 56/100 (RD$912.56), mensuales; 
 
 704) MARIA MERCEDES GOMEZ VALDEZ, con una pensión del Estado de 
novecientos cincuentitrés pesos con 78/100 (RD$953.78), mensuales; 
 
 705) MARIA DE LOS REMEDIOS MATEO DE A., con una pensión del Estado de 
novecientos treintiocho pesos con 36/100 (RD$938.36), mensuales; 
 
 706) GUILLERMO POCHE PEREZ, con una pensión del Estado de setecientos 
noventicuatro pesos con 36/100 (RD$794.36), mensuales; 
 
 707) MARIA MAGDALENA FRANCISCA DORVIL MORONTA, con una 
pensión del Estado de setecientos noventicuatro pesos con 36/100 (RD$794.36), 
mensuales; 
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 708) CORINA DE JESUS CRUZ ESCARFULLER, con una pensión del Estado de 
setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
  709) CELIA MARTINEZ, con una pensión del Estado de setecientos ochenta pesos 
oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 710) MERCEDES LUISA FELIZ PEREZ, con una pensión del Estado de 
ochocientos dos pesos con 28/100 (RD$802.28), mensuales; 
 
 711) RAMONA A. ALVAREZ DE PEÑA, con una pensión del Estado de mil 
ciento nueve pesos con 02/100 (RD$1,109.02), mensuales; 
 
 712) FELIZ GARCIA ROSADO, con una pensión del Estado de setecientos 
ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 713) DORIS MARIA DOMINGUEZ DE LOS SANTOS, con una pensión del 
Estado de setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 714) FRANCISCA JOSEFINA ALT. VASQUEZ DE LEINO, con una pensión del 
Estado de setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 715) CARMEN IVELISSE ORTIZ SANTANA, con una pensión del Estado de 
ochocientos un peso con 64/100 (RD$801.64), mensuales; 
 
  716) MARGARITA MEDINA VALERA, con una pensión del Estado de 
setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 717) EDUVIGES MENDEZ SEGURA, con una pensión del Estado de novecientos 
diez pesos con 62/100 (RD$910.62), mensuales; 
 
 718) ELPIDIA MARIA GARCIA DE GARCIA, con una pensión del Estado de 
setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 719) JOSE ROBERTO DELGADO MONEGRO, con una pensión del Estado de 
setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 720) MARIA ELENA GOMEZ TIBURCIO, con una pensión del Estado de 
setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 721) APOLONIA ENCARNACION MARTINEZ, con una pensión del Estado de 
setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 722) JUANA TERRERO VALDEZ, con una pensión del Estado de setecientos 
ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
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 723) ERIDANIA MERCEDES GUZMAN DE SANTOS, con una pensión del 
Estado de novecientos dieciséis pesos con 93/100 (RD$916.93), mensuales; 
 
 724) NATIVIDAD ESTEVEZ DE TORREZ, con una pensión del Estado de 
setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 725) FRANCISCO BINIEL, con una pensión del Estado de setecientos ochenta 
pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 726) CEFERINA POLANCO, con una pensión del Estado de setecientos ochenta 
pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 727) ALTAGRACIA DE LA ROSA, con una pensión del Estado de setecientos 
ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 728) MIGUEL MARTINEZ PORTORREAL, con una pensión del Estado de 
setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 729) MAYRA LUZ SUAREZ MOYA, con una pensión del Estado de setecientos 
ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 730) MARIA JOSEFA DIAZ MIRABAL, con una pensión del Estado de 
setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 731) ADELA BENITEZ REYES, con una pensión del Estado de setecientos 
ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 732) CELESTE FERNANDEZ SUERO, con una pensión del Estado de setecientos 
ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 733) HECTOR HORACIO ORTIZ, con una pensión del Estado de setecientos 
ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 734) ANGEL PAULINO, con una pensión del Estado de setecientos ochenta pesos 
oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 735) ADOLFO TAVERAS LOPEZ, con una pensión del Estado de ochocientos 
pesos con 97/100 (RD$800.97), mensuales; 
 
 736) CARMEN MEJIA VDA. BERROA, con una pensión del Estado de setecientos 
ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 737) MIRIAM ALT. VASQUEZ SOSA, con una pensión del Estado de setecientos 
ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
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 738) LAURA MARIA FERNANDEZ DE BELTRE, con una pensión del Estado de 
setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
  739) RAMONA RAFAELA PAYERO DE LANTIGUA, con una pensión del 
Estado de ochocientos cuarentiséis pesos con 22/100 (RD$846.22), mensuales; 
 
 740) ELMINIA MERCEDES RODRIGUEZ DE GIL, con una pensión del Estado 
de novecientos dieciséis pesos con 94/100 (RD$916.94), mensuales; 
 
 741) CARMEN YUDERKIS HERRERA DE MELO, con una pensión del Estado de 
novecientos sesentiocho pesos con 53/100 (RD$968.53), mensuales; 
 
 742) FRANCIA MERCEDES COLLADO DE LIRANZO, con una pensión del 
Estado de mil veinte pesos con 28/100 (RD$1,020.28), mensuales; 
 
 743) LUCRECIA ALCEQUIEZ DE MORA, con una pensión del Estado de 
novecientos dieciséis pesos con 93/100 (RD$916.93), mensuales; 
 
 744) ROSA BENITA RODRIGUEZ RODRIGUEZ, con una pensión del Estado de 
setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 745) JOSE GERMAN BAUTISTA, con una pensión del Estado de novecientos 
veintitrés pesos con 23/100 (RD$923.23), mensuales; 
 
 746) MARIANA MASSIH DE OLEO, con una pensión del Estado de novecientos 
cuarentiséis pesos con 36/100 (RD$946.36), mensuales; 
 
 747) GLADYS ESTELA CUEVAS DE BIDO, con una pensión del Estado de mil 
ochentitrés pesos con 87/100 (RD$1,083.87), mensuales; 
 
 748) ALBA ESTELA FIGUEROA JAVIER, con una pensión del Estado de 
novecientos treintiséis pesos con 25/100 (RD$936.25), mensuales; 
 
 749) ANGEL DE JESUS PEREZ RAMIREZ, con una pensión del Estado de mil 
noventitrés pesos con 60/100 (RD$1,093.60), mensuales; 
 
 750) MARTHA BAEZ MARTY DE MATOS, con una pensión del Estado de 
setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 751) LUZ ESTELA GOMEZ, con una pensión del Estado de setecientos ochenta 
pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 752) LUCILA ALT. DE LA ROSA HIDALGO, con una pensión del Estado de 
novecientos dieciséis pesos con 93/100 (RD$916.93), mensuales; 
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 753) CATALINA MARIA SANTOS GUILLEN DE LORA, con una pensión del 
Estado de novecientos sesenta pesos con 23/100 (RD$960.23), mensuales; 
 
 754) MARIA SALOME BATISTA DE RODRIGUEZ, con una pensión del Estado 
de novecientos treintinueve pesos con 68/100 (RD$939.68), mensuales; 
 
 755) ROSA VILLANUEVA DE GRULLON, con una pensión del Estado de 
setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 756) LUZ MARIA MONTERO DE LOS SANTOS, con una pensión del Estado de 
novecientos siete pesos con 84/100 (RD$907.84), mensuales; 
 
 757) FRANCISCO FULCAR FELIZ, con una pensión del Estado de setecientos 
ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 758) JOSE NICOLAS JIMENEZ ALVAREZ, con una pensión del Estado de dos 
mil cincuentiséis pesos con 49/100 (RD$2,056.49), mensuales; 
 
 759) FELICIANO SANCHEZ ADAMES, con una pensión del Estado de 
novecientos veinte pesos con 87/100 (RD$920.87), mensuales; 
 
 760) HILDEGARDA LORENZO DE BAUTISTA, con una pensión del Estado de 
setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 761) AGUSTINA LIZARDO DE LAPAIX, con una pensión del Estado de mil 
trescientos noventa pesos con 39/100 (RD$1,390.39), mensuales; 
 
 762) ANGELA CAMPECHANO DE RAMIREZ, con una pensión del Estado de 
novecientos noventisiete pesos con 26/100 (RD$997.26), mensuales; 
 
 763) PAULINA SALAZAR ACOSTA, con una pensión del Estado de setecientos 
ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 764) LEONICIO TAVAREZ ROSA, con una pensión del Estado de setecientos 
ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 765) ENMANUEL CINTELLUS, con una pensión del Estado de setecientos 
ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 766) TITA VARGAS, con una pensión del Estado de setecientos ochenta pesos oro 
(RD$780.00), mensuales; 
 
 767) AGUSTINA PEREZ BERIGUETE DE HAWLEY, con una pensión del Estado 
de novecientos cincuenticuatro pesos con 22/100 (RD$954.22), mensuales; 
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 768) MARIA DE LOS ANGELES CARVAJAL SUERO, con una pensión del 
Estado de novecientos setentiún pesos con 50/100 (RD$971.50), mensuales; 
 
 769) RODOLFO ANTONIO PEREZ GOMEZ, con una pensión del Estado de 
novecientos cincuentidós pesos con 32/100 (RD$952.32), mensuales; 
 
 770) MERCEDES INOCENCIA CLARIS, con una pensión del Estado de 
novecientos cuarentisiete pesos con 11/100 (RD$947.11), mensuales; 
 
 771) ROSA ALTAGRACIA SALAZAR DE PADILLA, con una pensión del Estado 
de novecientos pesos con 37/100 (RD$900.37), mensuales; 
 
 772) BEATRIZ RAMIREZ DE CABA, con una pensión del Estado de novecientos 
dieciséis pesos con 93/100 (RD$916.93), mensuales; 
 
 773) CARMEN ALTAGRACIA TATIS, con una pensión del Estado de mil 
seiscientos un pesos con 91/100 (RD$1,601.91), mensuales; 
 
 774) ANA MERCEDES ALEJO MOTA, con una pensión del Estado de setecientos 
ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 775) HONORATO MORENO, con una pensión del Estado de setecientos ochenta 
pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 776) MILAGROS ERCILIA SAINT-HILAIRE RODRIGUEZ, con una pensión del 
Estado de novecientos cincuentiún pesos con 73/100 (RD$951.73), mensuales; 
 
 777) MINERVA ALTAGRACIA HERNANDEZ DE CRUZ, con una pensión del 
Estado de mil doscientos pesos oro (RD$1,200.00), mensuales; 
 
 778) DORILA AMELIA BATISTA GIL DE GIL, con una pensión del Estado de 
setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 779) BERNARDA PEREZ RIVAS, con una pensión del Estado de novecientos 
sesentisiete pesos con 38/100 (RD$967.38), mensuales; 
 
 780) ELENA COATS DE LA ROSA, con una pensión del Estado de mil cuarenta y 
nueve pesos con 44/100 (RD$1,049.44), mensuales; 
 
 781) RAIMUNDO PARRA SANCHEZ, con una pensión del Estado de setecientos 
ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 782) RAMONA O. COLON GUERRERO DE REYES, con una pensión del Estado 
de setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
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 783) GUARIONEZ GERMAN PEÑA, con una pensión del Estado de setecientos 
ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 784) MERCEDES MA. ENCARNACION RAMIREZ DE ABREU, con una 
pensión del Estado de mil ciento veinticinco pesos con 96/100 (RD$1,125.96), mensuales; 
 
 785) FRANCIA IVELISSE WOODES FAJARDO, con una pensión del Estado de 
setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 786) AURA VIOLETA MELO UBIERA, con una pensión del Estado de 
novecientos veintiséis pesos con 87/100 (RD$926.87), mensuales; 
 
 787) FABIOLA CASTILLO, con una pensión del Estado de novecientos nueve 
pesos con 72/100 (RD$909.72), mensuales; 
 
 788) HENRY NELSON ORTIZ, con una pensión del Estado de setecientos ochenta 
pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 789) VICTORIA Y. GRULLON DE PLANCENCIO, con una pensión del Estado de 
mil novecientos seis pesos con 06/100 (RD$1,906.06), mensuales; 
 
 790) ALTAGRACIA JOSEFINA ORTIZ DE LOS SANTOS, con una pensión del 
Estado de mil doce pesos con 59/100 (RD$1,012.59), mensuales; 
 
 791) LEDY ESTHER BENZANT ADAMES, con una pensión del Estado de 
novecientos cuarentidós pesos con 70/100 (RD$942.70), mensuales; 
 
 792) CECILIA RAMIREZ MORENO, con una pensión del Estado de novecientos 
diecisiete pesos con 78/100 (RD$917.78), mensuales; 
 
 793) MARGARITA HERNANDEZ DELGADO, con una pensión del Estado de 
setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 794) BIENVENIDO JIMENEZ, con una pensión del Estado de setecientos ochenta 
pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 795) EUGENIA RODRIGUEZ ROSARIO, con una pensión del Estado de 
setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 796) OFELIA VARGAS GARCIA, con una pensión del Estado de setecientos 
ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 797) ESPERANZA CASTRO DE MARMOLEJOS, con una pensión del Estado de 
novecientos diecinueve pesos con 18/100 (RD$919.18), mensuales; 
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 798) AURA RIPOLL CASTILLO DE DELGADO, con una pensión del Estado de 
setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 799) MARIA ANTONIA REYES EVANGELISTA, con una pensión del Estado de 
setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 800) NURYS NELLY PEREZ DE ALCANTARA, con una pensión del Estado de 
novecientos sesentiocho pesos con 22/100 (RD$968.22), mensuales; 
 
 801) DINORAH MENDEZ DE MENDEZ, con una pensión del Estado de 
setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 802) ANDREA TORRES GIL DE BATISTA, con una pensión del Estado de mil 
veintiocho pesos con 63/100 (RD$1,028.63), mensuales; 
 
 803) AURA ANTOLINA GERONIMO DE CEBALLOS, con una pensión del 
Estado de setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 804) ESPERANZA BENITEZ GARABITO, con una pensión del Estado de 
novecientos cuarenticinco pesos con 56/100 (RD$945.56), mensuales; 
 
 805) JABNEL BATISTA TAVERAS, con una pensión del Estado de setecientos 
ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 806) CLARA ELENA DELGADO DE MARTE, con una pensión del Estado de 
setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 807) JACOBO MERCEDES CORNELIO VALENTIN, con una pensión del Estado 
de novecientos treinta pesos con 89/100 (RD$930.89), mensuales; 
 
 808) ANA BALBINA ACEVEDO REYNOSO, con una pensión del Estado de 
novecientos dieciséis pesos con 93/100 (RD$916.93), mensuales; 
 
 809) MARIO DE JESUS VASQUEZ SUAREZ, con una pensión del Estado de 
novecientos dieciséis pesos con 93/100 (RD$916.93), mensuales; 
 
 810) FULGENCIO ANTONIO MARIA GARCIA, con una pensión del Estado de 
novecientos veintisiete pesos con 29/100 (RD$927.29), mensuales; 
 
 811) JOSE ANTONIO DURAN HERNANDEZ, con una pensión del Estado de mil 
ciento sesentinueve pesos con 79/100 (RD$1,169.79), mensuales; 
 
 812) CANDIDA ESPERANZA BRITO PEÑA, con una pensión del Estado de 
novecientos dieciséis pesos con 93/100 (RD$916.93), mensuales; 
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 813) PEDRO VICTOR HICIANO TEJADA, con una pensión del Estado de mil 
cuarenta pesos con 98/100 (RD$1,040.98), mensuales; 
 
 814) JUAN DE LA CRUZ SANCHEZ VASQUEZ, con una pensión del Estado de 
mil treintiséis pesos con 56/100 (RD$1,036.56), mensuales; 
 
 815) RAMON SEVERINO ESCOBAZA, con una pensión del Estado de mil 
setentitrés pesos con 60/100 (RD$1,073.60), mensuales; 
 
 816) RAFAEL HOLGUIN ALEJO, con una pensión del Estado de novecientos 
treintidós pesos con 51/100 (RD$932.51), mensuales; 
 
 817) CARLOS MANUEL MEDINA CRUZ, con una pensión del Estado de 
novecientos siete pesos con 84/100 (RD$907.84), mensuales; 
 
 818) CARMEN CATALINA CRUZ DE CALDERON, con una pensión del Estado 
de novecientos diez pesos con 29/100 (RD$910.29), mensuales; 
 
 819) RAMON PAULINO, con una pensión del Estado de setecientos ochenta pesos 
oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 820) ANA LIBRADA BRITO BATISTA, con una pensión del Estado de 
setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 821) BARTOLOME LUCIA CRAMER GERVASONI, con una pensión del Estado 
de setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 822) MARIA LEONOR TRINIDAD DE CORNELIO, con una pensión del Estado 
de novecientos quince pesos con 84/100 (RD$915.84), mensuales; 
 
 823) MARITZA JIMENEZ DE SUSANA, con una pensión del Estado de 
novecientos dieciséis pesos con 90/100 (RD$916.90), mensuales; 
 
 824) EVELYN TERESA ANDUJAR DE JIMENEZ, con una pensión del Estado de 
novecientos siete pesos con 84/100 (RD$907.84), mensuales; 
 
 825) IRMA JOSEFINA SALCEDO VDA. MARQUEZ, con una pensión del Estado 
de setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 826) EVA CRECENCIA ALMONTE MARTE, con una pensión del Estado de 
setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 827) ALTAGRACIA MERCEDES CASTILLO DE VALDEZ, con una pensión del 
Estado de mil cien pesos con 75/100 (RD$1,100.75), mensuales; 

 



-64- 
_________________________________________________________________________ 
 
 
 828) ZULEICA MAFALDA JIMENEZ DE ALMANZAR, con una pensión del 
Estado de mil sesentitrés pesos con 47/100 (RD$1,063.47), mensuales; 
 
 829) FRANCISCO JOSE ADAMES OZUNA, con una pensión del Estado de 
ochocientos noventiséis pesos con 82/100 (RD$896.82), mensuales; 
 
 830) LUCRECIA BATISTA DE MATEO, con una pensión del Estado de 
novecientos siete pesos con 84/100 (RD$907.84), mensuales; 
 
 831) MARIA ALTAGRACIA CRUZ BONIFACIO, con una pensión del Estado de 
setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 832) FELIX ALFONZO DE LA CRUZ ABREU, con una pensión del Estado de mil 
dos pesos con 90/100 (RD$1,002.90), mensuales; 
 
 833) CARMEN VASQUEZ DE R., con una pensión del Estado de novecientos siete 
pesos con 84/100 (RD$907.84), mensuales; 
 
 834) RAFAEL ALTAGRACIA SANCHEZ V., con una pensión del Estado de 
novecientos treintitrés pesos con 26/100 (RD$933.26), mensuales; 
 
 835) LUZ MARIA ALMANZAR DE REYES, con una pensión del Estado de 
novecientos dieciséis pesos con 93/100 (RD$916.93), mensuales; 
 
 836) RAFAEL ANDRES PAULINO LIRIANO, con una pensión del Estado de 
ochocientos veintiocho pesos con 74/100 (RD$828.74), mensuales; 
 
 837) GONZALO MANZUETA BRETON, con una pensión del Estado de mil 
doscientos cinco pesos con 21/100 (RD$1,205.21), mensuales; 
 
 838) GERMANIA ANTONIA TAPIA GOMEZ, con una pensión del Estado de 
setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 839) ADELINA ANTONIA ALTAGRACIA LUNA NUÑEZ, con una pensión del 
Estado de mil ochenta y nueve pesos con 19/100 (RD$1,089.19), mensuales; 
 
 840) BIENVENIDO OTAÑEZ, con una pensión del Estado de setecientos ochenta 
pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 841) HILDA ALTAGRACIA GARCIA DE T., con una pensión del Estado de mil 
ciento siete pesos con 12/100 (RD$1,107.12), mensuales; 
 
 842) JUANA GARCIA, con una pensión del Estado de novecientos dieciséis pesos 
con 94/100 (RD$916.94), mensuales; 
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 843) ROSA EDUVIGES PEÑA DE LUGO, con una pensión del Estado de 
setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 844) ALTAGRACIA MARTINEZ DE CASTILLO, con una pensión del Estado de 
setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 845) ANA MARIA MELO SANTOS, con una pensión del Estado de novecientos 
diecisiete pesos con 28/100 (RD$917.28), mensuales; 
 
 846) LIVIO ANTONIO SANTANA LANTIGUA, con una pensión del Estado de 
novecientos dieciséis pesos con 94/100 (RD$916.94), mensuales; 
 
 847) IDALIA DUARTE DE HERNANDEZ, con una pensión del Estado de 
novecientos dieciséis pesos con 94/100 (RD$916.94), mensuales; 
 
 848) ZAIDA OSIRIA ORTIZ SOTO, con una pensión del Estado de ochocientos 
ochenta pesos con 93/100 (RD$880.93), mensuales; 
 
 849) DELFINA ALEJO DE BURGOS, con una pensión del Estado de mil 
doscientos sesenta y cuatro pesos con 86/100 (RD$1,264.86), mensuales; 
 
 850) RAMON ANTONIO TEJADA TEJADA, con una pensión del Estado de 
setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 851) ELBA JUSTINA MATIAS, con una pensión del Estado de setecientos ochenta 
pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 852) MILAGROS MODESTA CASTILLO ALONZO, con una pensión del Estado 
de setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 853) MARIA ISOLINA NOUEL DE DIAZ, con una pensión del Estado de 
setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 854) JUANA ALEJA RODRIGUEZ MOSQUEA, con una pensión del Estado de 
setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 855) ALTAGRACIA MARTINEZ DE TAVERAS, con una pensión del Estado de 
setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 856) ANA SIRA ADRIAN, con una pensión del Estado de setecientos ochenta 
pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 857) CARMEN MARTINEZ DE NOVA, con una pensión del Estado de 
novecientos siete pesos con 84/100 (RD$907.84), mensuales; 
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 858) THERMA ALTAGRACIA CABRERA CASTILLO, con una pensión del 
Estado de novecientos siete pesos con 84/100 (RD$907.84), mensuales; 
 
 859) JOSE SANTIAGO VELOZ MALDONADO, con una pensión del Estado de 
setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 860) RAFAEL LEOCADIO YEPEZ MOSCAT, con una pensión del Estado de 
setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 861) MARCELO CAMILO MARTINEZ, con una pensión del Estado de mil 
treintisiete pesos con 31/100 (RD$1,037.31), mensuales; 
 
 862) LEYDA MARIA ADAMES DE GARRIDO, con una pensión del Estado de 
setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 863) HECTOR BOLIVAR RODRIGUEZ R., con una pensión del Estado de mil 
trescientos sesentiún pesos con 44/100 (RD$1,361.44), mensuales; 
 
 864) RAFAEL ADRIANO ARIAS, con una pensión del Estado de mil novecientos 
veintisiete pesos con 76/100 (RD$1,927.76), mensuales; 
 
 865) LUIS REYNALDO DICKSON LANTIGUA, con una pensión del Estado de 
mil trescientos sesentiún pesos con 53/100 (RD$1,361.53), mensuales; 
 
 866) ARMANDO OGANDO AQUINO, con una pensión del Estado de mil 
trescientos noventicinco pesos con 77/100 (RD$1,395.77), mensuales; 
 
 867) JOSE LEVI FLORENTINO PEÑA, con una pensión del Estado de mil 
trescientos sesentiún pesos con 44/100 (RD$1,361.44), mensuales; 
 
 868) AQUILES ANTONIO TERRERO PEREZ, con una pensión del Estado de mil 
trescientos sesentiún pesos con 53/100 (RD$1,361.53), mensuales; 
 
 869) JUAN RAFAEL MENA CAMPOS, con una pensión del Estado de mil 
trescientos ochenticuatro pesos con 41/100 (RD$1,384.41), mensuales; 
 
 870) IVONNE HONAIS ASTACIO BERROA, con una pensión del Estado de mil 
ochocientos noventiocho pesos con 35/100 (RD$1,898.35), mensuales; 
 
 871) AQUILES CALDERON LOZANO, con una pensión del Estado de mil 
trescientos ochenticuatro pesos con 41/100 (RD$1,384.41), mensuales; 
 
 872) HILDA LUISA ROSARIO, con una pensión del Estado de mil ciento 
cincuentiocho pesos con 46/100 (RD$1,158.46), mensuales; 
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 873) FRANCISCO ANTONIO APONTE APONTE, con una pensión del Estado de 
mil trescientos sesentiún pesos con 53/100 (RD$1,361.53), mensuales; 
 
 874) DOMINGO GARCIA MEDINA, con una pensión del Estado de mil 
seiscientos treintinueve pesos con 99/100 (RD$1,639.99), mensuales; 
 
 875) RODOLFO UREÑA SANCHEZ, con una pensión del Estado de mil 
trescientos ochenticuatro pesos con 41/100 (RD$1,384.41), mensuales; 
 
 876) GABINO FLAVIO PEREZ DE LEON, con una pensión del Estado de mil 
trescientos treintiocho pesos con 02/100 (RD$1,338.02), mensuales; 
 
 877) LORENZO JUSTINIANO ESTEVEZ ESPINAL, con una pensión del Estado 
de mil trescientos ochenticuatro pesos con 41/100 (RD$1,384.41), mensuales; 
 
 878) GREGORIO ELIAS PENZO DEVERS, con una pensión del Estado de mil 
trescientos sesentiún pesos con 53/100 (RD$1,361.53), mensuales; 
 
 879) CARMEN PANTALEON DE ROSARIO, con una pensión del Estado de 
novecientos setenta pesos con 11/100 (RD$970.11), mensuales; 
 
 880) CARMEN VENTURA DE ALBURQUERQUE, con una pensión del Estado 
de novecientos treintidós pesos con 05/100 (RD$932.05), mensuales; 
 
 881) PEDRO NUÑEZ DE LA CRUZ, con una pensión del Estado de ochocientos 
cuarentisiete pesos con 67/100 (RD$847.67), mensuales; 
 
 882) ALEJANDRO BAEZ, con una pensión del Estado de setecientos ochenta 
pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 883) ANA ALTAGRACIA MENA A. DE SANTOS, con una pensión del Estado de 
setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 884) FRANCISCA MARIA PEREZ VASQUEZ DE D., con una pensión del Estado 
de setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 885) FLORENCICA ALTAGRACIA ALMONTE MEDINA, con una pensión del 
Estado de mil setenta pesos con 82/100 (RD$1,070.82), mensuales; 
 
 886) FRANCISCO ANTONIO AQUINO, con una pensión del Estado de mil 
veintinueve pesos con 56/100 (RD$1,029.56), mensuales; 
 
 887) MARIA ANA DE JESUS DIAZ DE CRISOSTOMO, con una pensión del 
Estado de mil veintidós pesos con 71/100 (RD$1,022.71), mensuales; 
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 888) LUIS ALTAGRACIA SANTANA, con una pensión del Estado de mil ciento 
catorce pesos con 10/100 (RD$1,114.10), mensuales; 
 
 889) EULOGIO ROSARIO, con una pensión del Estado de setecientos ochenta 
pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 890) MARIA CONCEPCION MALDONADO DE TRINIDAD, con una pensión 
del Estado de ochocientos noventicinco pesos con 83/100 (RD$895.83), mensuales; 
 
 891) BOLIVIA BRITO DE PIMENTEL, con una pensión del Estado de setecientos 
ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 892) CONSTANTINO SANCHEZ PEGUERO, con una pensión del Estado de 
novecientos ochentidós pesos con 00/100 (RD$982.00), mensuales; 
 
 893) OTILIO JIMENEZ MAURICIO, con una pensión del Estado de novecientos 
diecisiete pesos con 78/100 (RD$917.78), mensuales; 
 
 894) ANDREA GONZALEZ, con una pensión del Estado de novecientos 
cincuentiún pesos con 98/100 (RD$951.98), mensuales; 
 
 895) TERESITA OLEA, con una pensión del Estado de novecientos cincuentidós 
pesos con 42/100 (RD$952.42), mensuales; 
 
 896) JUANA MARITZA MONTES DE OCA DE CONTRERAS, con una pensión 
del Estado de mil ciento setentiún pesos con 97/100 (RD$1,171.97), mensuales; 
 
 897) ANDRES ORTIZ, con una pensión del Estado de setecientos ochenta pesos 
oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 898) MARGARITA CASTILLO TRINIDAD, con una pensión del Estado de mil 
trescientos cuarentinueve pesos con 76/100 (RD$1,349.76), mensuales; 
 
 899) CRESCENCIA MEJIA RAMOS, con una pensión del Estado de novecientos 
cincuenticuatro pesos con 77/100 (RD$954.77), mensuales; 
 
 900) RAMON ISIDRO PERALTA ROMERO, con una pensión del Estado de 
novecientos sesentinueve pesos con 99/100 (RD$969.99), mensuales; 
 
 901) CLARA  LUZ BRADHE DE TATEM, con una pensión del Estado de 
novecientos dieciséis pesos con 94/100 (RD$916.94), mensuales; 
 
 902) ANA MARGARITA VALDEZ DE VALDEZ, con una pensión del Estado de 
novecientos cincuentiún pesos con 98/100 (RD$951.98), mensuales; 
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 903) BERNARDINA PEREZ CEDEÑO, con una pensión del Estado de setecientos 
noventicinco pesos con 83/100 (RD$795.83), mensuales; 
 
 904) CASILDA C. DE LOS MILAGROS SEPULVEDA DE C., con una pensión 
del Estado de setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 905) ULISES AMABLE SANTANA GARRIDO, con una pensión del Estado de 
mil ciento treintisiete pesos con 22/100 (RD$1,137.22), mensuales; 
 
 906) GISELA ANTONIA MARTINEZ NUÑEZ, con una pensión del Estado de 
novecientos cincuenticuatro pesos con 44/100 (RD$954.44), mensuales; 
 
 907) MERY ESPINOSA DE CARABALLO, con una pensión del Estado de 
novecientos treintiocho pesos con 03/100 (RD$938.03), mensuales; 
 
 908) OLGA MARIA ENCARNACION J. DE LA ROSA, con una pensión del 
Estado de setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 909) CARMEN MINERVA MARIA DE VILORIO, con una pensión del Estado de 
mil dieciocho pesos con 19/100 (RD$1,018.19), mensuales; 
 
 910) OLGA ESTELA AVILES PELAEZ, con una pensión del Estado de 
novecientos treintinueve pesos con 84/100 (RD$939.84), mensuales; 
 
 911) GLADYS CONSUELO GONZALEZ MOREL DE MONAGAS, con una 
pensión del Estado de mil cuatrocientos once pesos con 00/100 (RD$1,411.00), mensuales; 
 
 912) MARIA IDALIA GARCIA BRITO, con una pensión del Estado de 
novecientos sesentisiete pesos con 84/100 (RD$967.84), mensuales; 
 
 913) ANGELA ESPAÑA MARTINEZ SOSA, con una pensión del Estado de 
novecientos dieciséis pesos con 93/100 (RD$916.93), mensuales; 
 
 914) DEONARDO ROQUE FIGARIS HERNANDEZ, con una pensión del Estado 
de setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 915) CARLOS ANTONIO DE LA CRUZ CAMACHO, con una pensión del Estado 
de novecientos veintinueve pesos con 37/100 (RD$929.37), mensuales; 
 
 916) FRANCIA RIVERA GUILLEN, con una pensión del Estado de mil doscientos 
setentidós pesos con 04/100 (RD$1,272.04), mensuales; 
 
 917) ESPERANZA MARINE ABREU DE DE LEON, con una pensión del Estado 
de novecientos noventitrés pesos con 95/100 (RD$993.95), mensuales; 

 



-70- 
_________________________________________________________________________ 
 
 
 918) JUAN JOSE ESTEVEZ, con una pensión del Estado de setecientos ochenta 
pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 919) BRIGIDA ROSARIO, con una pensión del Estado de novecientos  pesos con 
87/100 (RD$900.87), mensuales; 
 
 920) MARIA FCA. LENE DE TINEO, con una pensión del Estado de mil 
trescientos veintinueve pesos con 92/100 (RD$1,329.92), mensuales; 
 
 921) ALEYDA MARIA RODRIGUEZ MATEO, con una pensión del Estado de 
setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 922) LUZ MATILDE SALOME TEJADA BODDEN, con una pensión del Estado 
de mil trescientos veintitrés pesos con 30/100 (RD$1,323.30), mensuales; 
 
 923) MARIA TERESA CASTELLANO FERNANDEZ, con una pensión del Estado 
de novecientos siete pesos con 85/100 (RD$907.85), mensuales; 
 
 924) ANA ORFELINA CASTRO DE NUÑEZ, con una pensión del Estado de 
novecientos diecinueve con 55/100 (RD$919.55), mensuales; 
 
 925) JOSE MANUEL RODRIGUEZ TAVAREZ, con una pensión del Estado de 
setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 926) JUANA PAREDES MENA DE TORRES, con una pensión del Estado de 
novecientos diecinueve pesos con 55/100 (RD$919.55), mensuales; 
 
 927) ROQUE PAREDES ESCOLASTICO, con una pensión del Estado de 
setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 928) TERESA MARIA SANCHEZ, con una pensión del Estado de ochocientos un 
pesos con 37/100 (RD$801.37), mensuales; 
 
 929) RAMONA VALDEZ LOPEZ, con una pensión del Estado de ochocientos dos 
pesos con 32/100 (RD$802.32), mensuales; 
 
 930) MERCEDES MARIA FELIZ FERNANDEZ, con una pensión del Estado de 
setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 931) FLORINDA EMETERIA REYES, con una pensión del Estado de setecientos 
noventa pesos con 16/100 (RD$790.16), mensuales; 
 
 932) ANGELMIRO VOLQUEZ MOQUETE, con una pensión del Estado de mil 
trescientos sesentiún pesos con 53/100 (RD$1,361.53), mensuales; 
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 933) LEONARDA CARIDAD ELVIRA ABARUA DE PEREZ, con una pensión 
del Estado de mil doscientos treinta pesos con 66/100 (RD$1,230.66), mensuales; 
 
 934) ALTAGRACIA SUARDI FRANCISCO, con una pensión del Estado de 
setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 935) ALFONSO BELLIARD RECIO, con una pensión del Estado de setecientos 
ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 936) JOSE ANTONIO HERNANDEZ CASTILLO, con una pensión del Estado de 
mil ciento setentinueve pesos con 47/100 (RD$1,179.47), mensuales; 
 
 937) SILVIA SOTO DE HIDALGO, con una pensión del Estado de setecientos 
ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 938) IRIS VIOLETA OBJIO CASADO, con una pensión del Estado de setecientos 
ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 939) ESTELA FRANCO DE BELLIARD, con una pensión del Estado de mil ciento 
veinticinco pesos con 64/100 (RD$1,125.64), mensuales; 
 
 940) MARIA ISABEL PEREZ DE MATOS, con una pensión del Estado de 
novecientos quince pesos con 84/100 (RD$915.84), mensuales; 
 
 941) PANTALEONA NUÑEZ VALDEZ, con una pensión del Estado de 
setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 942) MILAGROS ALTAGRACIA GRULLON RODRIGUEZ, con una pensión del 
Estado de mil cincuenticuatro pesos con 30/100 (RD$1,054.30), mensuales; 
 
 943) PURA ALTAGRACIA SANTANA DE LOS SANTOS, con una pensión del 
Estado de setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 944) LOURDES BRISEIDA SANCHEZ TERRERO, con una pensión del Estado de 
setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 945) JOSE MARIA PUELLO BRITO, con una pensión del Estado de mil 
doscientos dieciocho pesos con 92/100 (RD$1,218.92), mensuales; 
 
 946) ANGELA MARIA BENCOSME DE LOPEZ, con una pensión del Estado de 
novecientos dieciséis pesos con 39/100 (RD$916.39), mensuales; 
 
 947) DANILDA ANTONIA ROSA GUILLEN, con una pensión del Estado de 
novecientos dieciséis pesos con 54/100 (RD$916.54), mensuales; 
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 948) RAMONA ALTAGRACIA HERNANDEZ M. DE LAVANDIER, con una 
pensión del Estado de novecientos cuarentiocho pesos con 11/100 (RD$948.11), 
mensuales; 
 
 949) RAMON SANTIAGO DEL ORBE CASTILLO, con una pensión del Estado 
de mil setentinueve pesos con 71/100 (RD$1,079.71), mensuales; 
 
 950) ORFELINA CRUZ DURAN, con una pensión del Estado de novecientos 
quince pesos con 71/100 (RD$915.71), mensuales; 
 
 951) DOMINGA MERCEDES DE GOMEZ, con una pensión del Estado de 
ochocientos treinticinco pesos con 78/100 (RD$835.78), mensuales; 
 
 952) ESTHER ESQUEA VDA. JIMENEZ, con una pensión del Estado de mil 
ciento diecisiete pesos con 21/100 (RD$1,117.21), mensuales; 
 
 953) JOSE GIL SANCHEZ VALDEZ, con una pensión del Estado de setecientos 
ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 954) GEOVANNI MATEO DE TATIS, con una pensión del Estado de mil 
veintinueve pesos con 34/100 (RD$1,029.34), mensuales; 
 
 955) FERNANDO HERNANDEZ PEREZ, con una pensión del Estado de mil pesos 
oro (RD$1,000.00), mensuales; 
 
 956) ROSA HERMINIA HERNANDEZ DIAZ, con una pensión del Estado de 
novecientos y un pesos con 59/100 (RD$901.59), mensuales; 
 
 957) ROSA MERCEDES BATISTA, con una pensión del Estado de mil cincuenta y 
seis pesos con 71/100 (RD$1,056.71), mensuales; 
 
 958) PELAGIA ELVIRA PEÑA, con una pensión del Estado de mil pesos oro 
(RD$1,000.00), mensuales; 
 
 959) MAXIMINA MARTINEZ VDA. MARTE, con una pensión del Estado de 
novecientos pesos oro (RD$900.00), mensuales; 
 
 960) ALTAGRACIA CAROLINA GIL DE MOTA, con una pensión del Estado de 
mil setecientos cincuenta pesos oro (RD$1,750.00), mensuales; 
 
 961) ELSA MAGDALENA ORTEGA DE MARTINEZ, con una pensión del 
Estado de mil cuatrocientos noventa y dos pesos oro (RD$1,492.00), mensuales; 
 
 962) JULIA ARGENTINA ILIANA BUCARELLY DE HERNANDEZ, con una 
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pensión del Estado de mil ciento cuarenta y cinco pesos oro (RD$1,145.00), mensuales; 
 
 963) ALTAGRACIA PEREZ PEÑA, con una pensión del Estado de mil quinientos 
pesos oro (RD$1,500.00), mensuales; 
 
 964) GISELA FELIZ DE CORNIELLE, con una pensión del Estado de mil noventa 
y nueve pesos con 46/100 (RD$1,099.46), mensuales; 
 
 Artículo 2.- Se modifica el acápite 4 del Decreto No. 117-92, de fecha 13 de abril de 
1992; acápite 206 del Decreto No. 3372, de fecha 12 de abril de 1978 y el acápite 227 del 
Decreto No. 661, de fecha 20 de marzo de 1975, acápites 8) y 9) del Decreto No. 3395, de 
fecha 19 de julio de 1982; 39) del Decreto No. 3499, de fecha 21 de julio de 1978; 301) y 
658) del Decreto No. 3372 de fecha 12 de abril de 1978; 33) del Decreto 3315 de fecha 3 
de 
abril de 1973; 629), del Decreto No. 55-89 de fecha 7 de febrero de 1989; 114), del Decreto 
No. 2156 de fecha 8 de julio de 1976, 442) del Decreto No. 324-92 de fecha 3 de 
noviembre de 1992, para que digan de la siguiente manera: 
 
 
 "4.- NICOLAS CASTILLO INOA, con un pensión del Estado de dos mil doscientos 
pesos oro (RD$2,200.00), mensuales; 
 
 "206.- TRINA ALTAGRACIA URBAEZ DE BLANDINO, con una pensión del 
Estado de mil pesos oro (RD$1,000.00), mensuales; 
 
 "227.- ALEJANDRO JIMENEZ PEÑA, con una pensión del Estado de setecientos 
ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 "8) FEROLINA AZOR, con una pensión del Estado de setecientos ochenta pesos 
oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 "12) EUGENIO AQUINO BAUTISTA, con una pensión del Estado de setecientos 
ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 "39) HORACIO ESCALANTE VASQUEZ, con una pensión del Estado de 
setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 "301) DR. LUIS MELITON UREÑA PIERNA, con una pensión del Estado de 
setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 "658) ALBA MARIA SANTANA DE GOMEZ, con una pensión del Estado de 
setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 "33) MILAGROS BELTRAN DE FELIZ, con una pensión del Estado de mil pesos 
oro (RD$1,000.00), mensuales; 
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 "629) CARMEN DOMINGA MOTA DE SURIEL, con una pensión del Estado de 
mil pesos oro (RD$1,000.00), mensuales; 
 
 "114) EMILIO A. RODRIGUEZ F., con una pensión del Estado de setecientos 
ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 "442) ROSA MARIA VALDEZ, con una pensión del Estado de mil doscientos 
cincuentiún pesos con 27/100 (RD$1,251.27), mensuales"; 
 
 
 Artículo 3.- Dichas pensiones serán pagadas con cargo al Fondo de Pensiones y 
Jubilaciones Civiles de la Ley de Gastos Públicos 
 
 Artículo 4.- Envíese a la Secretaría de Estado de Finanzas, para los fines 
correspondientes. 
 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los ocho (8) días del mes de diciembre del año mil novecientos noventa y 
dos, años 149o de la Independencia y 130o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER. 
 
Dec. No. 365-92 que concede la condecoración de la Orden del Mérito de  Duarte, 
Sánchez y Mella, en el Grado de Gran Cruz de Plata, al Doctor Leopoldo Zea. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 365-92 
 
 CONSIDERANDO los altos merecimientos del Dr. Leopoldo Zea, eminente 
filósofo mexicano, quien ha aportado significativas contribuciones a la formación de una 
conciencia latinoamericana. 
 
 VISTA la Ley No. 1113, de fecha 26 de mayo de 1936, y 
 
 OIDO el parecer del Consejo de la Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y Mella, 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República 

 



-75- 
_________________________________________________________________________ 
 
 
 
 

D E C R E T O : 
 
 
 ARTICULO UNICO.- Se concede la condecoración de la Orden del Mérito de 
Duarte, Sánchez y Mella, en el Grado Gran Cruz Placa de Plata, al Dr. Leopoldo Zea. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los once (11) días del mes de diciembre del año mil novecientos noventa y 
dos, años 149o de la Independencia y 130o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER. 
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Dec. No. 368-92 que convoca las Cámaras Legislativas para 
que se reúnan extraordinariamente, a partir del 22 de 
diciembre en curso. 

  
 
Pág. 

 
 
32 

    
Dec. No. 369-92 que nombra al Coronel Piloto Marcos Darío 
B. Martínez, FAD, Subdirector del Departamento Nacional 
de Investigación. 

   
 
33 

    
Dec. No. 370-92 que dispone el establecimiento inmediato de 
un programa de asistencia social intensivo, en la región 
fronteriza. 

   
 
34 

    
Dec. No. 371-92 que nombra al ingeniero Carlos Sully 
Fondeur, Presidente  de la Junta Directiva de la Corporación 
Zona Franca Industrial de Santiago, Inc. 

   
 
36 

    
Dec. No.372-92 que concede la naturalización dominicana, 
privilegiada, al Fray Mateo Rodríguez Carretero y 
Salamanca. 

   
 
37 

    
Dec. No. 373-92 que nombra al señor Rodolfo Leyba Polanco, 
Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la 
República ante el Gobierno de Panamá. 

   
 
38 

    
Dec. No. 374-92 que nombra a la licenciada Clara J. 
Quiñones R., Ministro Consejero y Encargada de Negocios de 
la Embajada de la República de Bruselas, Bélgica. 

   
 
38 

    
Dec. No. 375-92 que nombra al señor Gianni Scarpa, Cónsul 
Honorario de la República en Venecia, Italia. 

   
39 

    
Dec. No. 376-92 que deroga los Decretos Nos.1846 y 2300 del 
año 1976, sobre la Comisión Reguladora del Algodón y sus 
Derivados. 

   
 
39 

    
Dec. No. 377-92 que elimina, para los fines de realizar 
operaciones de exportación, el requerimiento a toda persona 
física o moral de estar provista de la Licencia de  Exportador.

   
 
40 

    
Dec. No. 378-92 que crea las Zonas Francas Industriales de 
"La Otra Banda" y "Gurabo", en la provincia de Santiago 
de los Caballeros y amplia los límites de la Zona Franca 
Santo Domingo, S.A. (Nigua). 

   
 
 
42 
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Dec. No. 379-92 que concede el beneficio del indulto a varios 
condenados por los tribunales de la República. 

  
Pág. 

 
46 

    
Dec. No. 380-92 que concede la condecoración de la Orden 
del Mérito de Duarte, Sánchez y Mella, en el Grado Gran 
Cruz Placa de Plata, al señor Antonio J. Colorado. 

   
 
47 

    
Dec. No.381-92 que declara de utilidad pública varias franjas 
de terrenos en los farallones de la Zona Oriental de Santo 
Domingo. 

   
 
48 

    
Dec.No.382-92 que dispone la zafra azucarera para el año 
1993. 

   
50 

    
Dec.  No. 383-92 que nombra al ingeniero Caonabo Javier 
Castillo, Secretario de Estado sin Cartera. 

   
53 

    
Dec. No. 384-92 que nombra al Mayor General Constantino 
Matos Villanueva, E.N., Secretario de Estado de las Fuerzas 
Armadas y designa varios funcionarios en distintas 
dependencias del Estado. 

   
 
 
53 

    
Dec. No. 385-92 que nombra al señor Manuel Alfredo Lebrón 
Pumarol, Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la 
República en la República de Italia. 

   
 
55 

    
Dec. No. 386-92 que nombra al licenciado Julio E. Báez, 
Miembro del Consejo Nacional de Educación Superior. 

   
55 

    
Dec. No. 387-92 que  nombra varios Procuradores Fiscales en 
distintos Distritos Judiciales del interior del país, y dicta 
otras disposiciones. 

   
 
56 
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Ley No. 60-92 que suprime el acápite b y el párrafo II del artículo primero de la Ley 
No.45-90. 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
 

En Nombre de la República 
 
LEY NO. 60-92 
 
 CONSIDERANDO: Que la Ley No.45-90, de fecha 29 de noviembre de 1990, fue 
creada con la finalidad de paliar el problema que representa el déficit energético en nuestro 
país; 
 
 CONSIDERANDO: Que, con esa finalidad, se permitió al sector empresarial y al 
doméstico la importación de plantas de energía eléctrica, inversores y sus componentes, así 
como otros instrumentos para el aprovechamiento de energía eléctrica o solar; 
 
 CONSIDERANDO: Que la importación de las referidas plantas de emergencia 
quedaron liberadas de todo impuesto impositivo, siempre y cuando no se produjeran o 
fabricaran en el país; 
 
 CONSIDERANDO: Que la industria nacional está en capacidad de satisfacer la 
demanda local de las llamadas baterías de ciclo profundo a precios competitivos con el 
mercado internacional; 
 
 CONSIDERANDO: Que ha resultado ineficaz la comisión integrada por la 
Dirección General de Aduanas, el Instituto Dominicano de Tecnología Industrial 
(INDOTEC), la Asociación Nacional de Fabricantes de Baterías y un representante de las 
empresas de energía solar del país para conocer sobre la importación de baterías de ciclo 
profundo, a tenor del párrafo II del artículo primero (1ro.) de la Ley No.45-90, de fecha 29 
de noviembre de 1990, y, como consecuencia, se están introduciendo al país baterías o 
acumuladores sin el conocimiento y fiscalización de la referida comisión; 
 
 CONSIDERANDO: Que tal actividad se traduce en perjuicio de la industria 
nacional, que está en capacidad de suplir estos elementos al mercado nacional; 
 
 VISTA  la Ley 45-90, que libera de impuestos de importación, decreto ad-valorem, 
las plantas para producción de energía eléctrica para uso industrial, comercial o doméstico. 
 
 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY : 
 
 
 Artículo 1.- Quedan suprimidos el acápite "b" y el párrafo "II" del artículo primero 
de la Ley 45-90, que libera de impuestos de importación, decreto ad-valorem, las plantas 
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para producción de energía eléctrica para uso industrial, comercial o doméstico, que 
sustituyó el artículo primero (1ro.) de la Ley 570, del 8 de octubre de 1973. 
 
 Artículo 2.- La presente Ley deroga y sustituye cualquier otra disposición que le sea 
contraria. 
 
 DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso 
Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana a los cinco (5) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y 
dos; año 149o de la Independencia y 130o de la Restauración. 
 
 

Norge Botello 
Presidente  

 
 
Zoila T. de Jesús Navarro           Eunice J. Jimeno de Núñez 
    Secretaria                Secretaria 
 
 
 DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los doce 
(12) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y dos; año 149o de la 
Independencia y 130o de la Restauración. 
 
 

Augusto Féliz Matos 
Presidente 

 
 
Oriol Antonio Guerrero Soto             Gerardo Apolinar Aquino Alvarez 
        Secretario                Secretario Ad-Hoc 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República. 
 
 PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de diciembre del año mil novecientos noventa 
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y dos; año 149o de la Independencia y 130o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Ley No. 61-92 que modifica varios artículos de la Ley No.241 de 1967, sobre Tránsito 
de Vehículos. 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
 

En Nombre de la República 
 
LEY No. 61-92  
 
 CONSIDERANDO: Que el desarrollo alcanzado por la República Dominicana 
exige que el tránsito de vehículos esté regulado por normas que guarden similitud con las 
de los más avanzados países y que permitan satisfacer los requerimientos del tránsito que 
opera hoy día en nuestras vías de comunicación terrestre; 
 
 CONSIDERANDO: Que las clases de licencias de conducir deben establecerse 
tomando en cuenta los tipos de vehículos que permitan conducir, como es norma en la 
mayoría de los países, y no por el uso que se les dé a los mismos; 
 
 CONSIDERANDO: Que la extensión del período de vigencia de las licencias de 
conducir, de dos años a cuatro (4) años, permitirá brindar un mejor y más efectivo servicio 
al público; 
 
 VISTA  la Ley No.241, sobre Tránsito de Vehículos, del 28 de diciembre de 1967, y 
sus modificaciones. 
 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY : 
 
 Artículo 1.- Se modifican los artículos 1; 29, incisos b), d) y e); 31, inciso a), 
numeral 4; 34, inciso b); 35, incisos a) y e); y 40 de la Ley No.241, del 28 de diciembre de 
1967, sobre Tránsito de Vehículos, para que rijan de la siguiente manera: 
 

TITULO I 
 

DEFINICIONES 
 
 "Artículo 1.- Definiciones: Para los efectos de esta ley, los términos que se indican a 
continuación tendrán los siguientes significados, excepto donde el texto de esta ley indique 
otra cosa: 
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 Acera: Parte de una vía pública limitada por la línea del contén y la línea de las 
propiedades adyacentes, destinada exclusivamente para el uso de peatones. 
 
 Autobús, guagua u ómnibus: Todo vehículo de motor destinado al transporte de 
pasajeros, con capacidad de diez (10) en adelante. 
 
 Autobús, guagua u ómnibus público: Todo autobús, guagua u ómnibus que se 
dedique al transporte de pasajeros mediante retribución o paga. 
 
 Automóvil: Todo vehículo de motor diseñado especialmente para la transportación 
de hasta nueve (9) pasajeros, excepto motocicletas y motonetas. 
 
 Automóvil de servicio privado: Todo automóvil destinado al uso privado de su 
dueño. 
 
 Automóvil de servicio público: Todo automóvil que mediante retribución o paga se 
dedique a la transportación de pasajeros. 
 
 Automóvil manejado por quien lo alquila: Todo automóvil manejado por la persona 
que lo alquila.  Para los fines de esta ley no se considerará como automóvil de servicio 
público. 
 
 Bicicleta: Todo vehículo de dos (2) ruedas, una delante de la otra, impulsado por 
fuerza muscular por medio de pedales o dispositivos análogos y construído generalmente 
para llevar una persona sobre su estructura. 
 
 Calzada: Parte de una vía pública destinada al tránsito de vehículos que corresponde 
al área ocupada por el pavimento, cuando existe, excluyendo los paseos. 
 
 Camión: Vehículo pesado de motor destinado al transporte de carga. 
 
 Carril: Faja de una calzada que puede acomodar una sola fila de vehículos de cuatro 
(4) o más ruedas. 
 
 Conductor: Toda persona que dirije, maniobra o se halle a cargo del manejo directo 
de un vehículo durante su utilización en la vía pública. 
 
 Contén o bordillo: Pieza vertical o inclinada situada a lo largo del borde de una 
calzada que define claramente su límite. 
 
 Derecho de paso: La preferencia de un peatón o un vehículo para proseguir su 
marcha sin interrupción. 
 
 Director: Director General de Tránsito Terrestre. 
 
 Director de Rentas Internas: Director General de Rentas Internas. 
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 Dueño o propietario de un vehículo: Cualquier persona física o moral que tenga 
registrado a su nombre un vehículo en la Dirección General de Rentas Internas. 
 
 Estacionar: Detener un vehículo en la vía pública con o sin su conductor, por un 
período mayor que el necesario para tomar o dejar pasajeros o carga. 
 
 Explosivo: Tendrá el significado que se establece en la Ley 262 de fecha 17 de abril 
de 1943, y sus modificaciones. 
 
 Garaje: a) Cualquier sitio donde se guarden o almacenen vehículos de motor 
mediante paga. 
 
 b) Toda marquesina o estructura cubierta o descubierta y todo patio lateral en donde 
se guarde un vehículo de motor. 
 
 Garaje Público: Cualquier sitio donde se guarden o almacenen vehículos de motor 
mediante paga. 
 
 Importador-Traficante: Toda persona física o moral que se dedique a importar 
vehículos de motor y/o remolques con fines de venta. 
 
 Inscripción: Operación de registrar por primera vez un vehículo de motor o 
remolque en la Dirección General de Rentas Internas. 
 
 Intersección: El área comprendida dentro de la prolongación de la línea de los 
contenes laterales, o si no las hay, dentro de la prolongación de los límites laterales de las 
calzadas de dos o más vías públicas que se unan. 
 
 Licencia de conducir: Autorización expedida a una persona de acuerdo con esta ley 
para manejar determinado tipo de vehículo de motor por las vías públicas de la República 
Dominicana, la cual podrá ser de cualesquiera de las siguientes clases: 
 
 1.- Licencia de conductor de Motociclos: para conducir motociclos, motonetas y 
vehículos similares. 
 
 2.- Licencia de Conductor: Para conducir vehículos de motor destinados al 
transporte de hasta nueve (9) pasajeros y vehículos con una capacidad de carga de hasta dos 
(2) toneladas o un peso descargado menor de dos (2) toneladas.  Esta licencia autoriza a 
conducir los vehículos señalados en la licencia anterior. 
 
 3.- Licencia de Conductor de Vehículos Pesados: 
 
  PRIMERA CATEGORIA: Para conducir vehículos pesados de motor, 

destinados al transporte de hasta treinta (30) pasajeros y camiones de dos (2) 
ejes.  Esta licencia autoriza a conducir vehículos señalados en las licencias 
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anteriores. 
 
  SEGUNDA CATEGORIA: Para conducir vehículos pesados de motor 

destinados al transporte de más de treinta (30) pasajeros; camiones de tres 
(3) o más ejes; vehículos articulados y combinaciones de vehículo sencillo 
con remolque de una capacidad de carga de más de 5 (cinco) toneladas.  Esta 
licencia autoriza a conducir los vehículos señalados en las licencias 
anteriores. 

 
 Línea de carril: Línea blanca intermitente pintada en el pavimento que separa dos 
carriles para tránsito en una dirección. 
 
 Línea de centro: Línea amarilla intermitente que divide el pavimento de una vía 
pública para separar circulaciones opuestas de tránsito y la cual sólo podrá cruzarse para 
rebasar a otro vehículo o para realizar un viraje a la izquierda, tomando en cada caso el 
debido cuidado y precaución. 
 
 Línea de centro y no pasar: Línea amarilla o dos (2) líneas amarillas que dividen el 
pavimento de una vía pública para separar las circulaciones opuestas de tránsito e 
indicativas de que todo tránsito debe mantenerse a la derecha de éstas. 
 
 Línea de no pasar: Línea amarilla longitudinal pintada en el pavimento a la derecha 
de una línea de centro o de una línea de carril para indicar que todo el tránsito en el carril 
en que se encuentra esta línea debe mantenerse a la derecha de la misma. 
 
 Matrícula: Documento expedido bajo las disposiciones de esta ley, comprobatorio 
del derecho de propiedad de un vehículo de motor o remolque, que certifica su inscripción, 
y lo autoriza a transitar por las vías públicas. 
 
 Motocicleta: Todo vehículo de motor de tipo bicicleta. 
 
 Motoneta: Todo vehículo de motor de tipo triciclo, u otros vehículos similares. 
 
 Parar: a) Cuando se requiere por esta ley o sus reglamentos, significará detener por 
completo la marcha de un vehículo de motor. 
 
 b) Cuando se prohiba por esta ley o sus reglamentos, significará detener un 
vehículo, aunque fuere momentáneamente, excepto cuando sea necesario para evitar 
conflictos con el tránsito o en cumplimiento de las indicaciones de un agente de policía, un 
semáforo o una señal de tránsito. 
 
 Pasajero: Cualquier ocupante de un vehículo, excluyendo su conductor.  Para fines 
de Inscripción y Matrícula se incluirá el conductor como pasajero. 
 
 Paseo: Porción contigua a la calzada de una vía pública para estacionar vehículos, 
transitar en caso de necesidad urgente y servir de soporte lateral a la zona de circulación. 
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 Paso de peatones: a) La prolongación imaginaria de la acera a través de la vía 
pública hasta la acera opuesta. 
 
 b) Cualquier parte de una vía pública destinada para el cruce de peatones, marcada 
por medio de líneas u otras marcas sobre la superficie de la vía pública. 
 
 c) Cualquier estructura sobre o debajo de una vía pública destinada para el cruce de 
peatones. 
 
 Peatón: Toda persona que se encuentre a pie en la vía pública. 
 
 Permiso de aprendizaje: Autorización expedida a una persona de acuerdo con esta 
ley, para conducir determinado tipo de vehículo de motor acompañado de un conductor 
autorizado a conducir tal tipo de vehículo y sujeto a la reglamentación que a tales fines 
estableciera el Director. 
 
 Persona: Todo individuo, agrupación de individuos, sociedad, asociación o 
corporación. 
 
 Placas: Tablillas suministradas por el Director de Rentas Internas sobre las cuales se 
exhibe el número de la matrícula asignada a un vehículo de motor o remolque. 
 
 Policía: Policía Nacional de la República Dominicana. 
 
 Remolque: Todo vehículo carente de fuerza motriz para su movimiento, destinado a 
ser tirado por un vehículo de motor y cuya construcción es tal que ninguna parte de su peso 
se transmite al vehículo tractor; este término comprende los semi-remolques. 
 
 La expresión "semi-remolque" significa todo remolque destinado a ser acoplado a 
un vehículo de motor en forma tal que en parte repose sobre éste y cuyo peso y el de su 
carga estén soportados en gran parte por el vehículo tractor. 
 
 Señales de Tránsito: Todas las marcas, rótulos, señales y semáforos para la 
dirección y control del tránsito, fijados, pintados o levantados por autoridad del Director. 
 
 Traficante: Toda persona física o moral que se dedique al negocio de comprar y 
vender vehículos de motor y/o remolques. 
 
 Tránsito: Movimiento se vehículos, peatones y animales en una vía pública. 
 
 Triciclo: Todo vehículo de tres (3) ruedas, impulsado por fuerza muscular y 
construido para llevar una persona sobre su estructura. 
 
 Vehículo: Todo artefacto que sirve para transportar personas o cosas por una vía 
pública, exceptuando aquellos que se usan exclusivamente sobre vías férreas. 
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 Vehículo articulado: Conjunto formado por un vehículo de motor y un semi-
remolque acoplado a dicho vehículo de motor. 
 
 Vehículo de motor: Todo vehículo movido por fuerza distinta a la muscular, excepto 
los siguientes vehículos o vehículos similares: 
 
 a) Máquina de tracción, 
 b) Tractores usados para fines agrícolas, exclusivamente, 
 c) Rodillos de carretera, 
 d) Palas mecánicas, 
 e) Equipo automotor de construcción,  
 f) Máquina para la perforación de pozos profundos, 
 g) Vehículos con ruedas de tamaño pequeño usados en fábricas, almacenes, etc., 
 h) Vehículos que se mueven sobre vías férreas, por mar o por aire, 
 i) Vehículos operados en propiedad privada. 
 
 Vehículos de emergencia: Cualquier vehículo del Cuerpo de Bomberos, de la 
Policía, de la Defensa Civil y ambulancias, cuando éstos sean utilizados en servicios de 
emergencia. 
 
 Vehículos pesados de motor: Cualquier vehículo de motor que pese descargado dos 
o más toneladas o que su capacidad de carga de acuerdo con sus especificaciones de fábrica 
sea mayor de dos toneladas. 
 
 Vehículo de servicio público: Todo vehículo que mediante retribución o pago se 
dedique a la transportación de pasajeros. 
 
 Vehículos de tracción muscular: el movido por la fuerza del hombre o de los 
animales. 
 
 Vía Pública: Cualquier carretera o camino nacional, provincial, municipal o vecinal, 
o cualquier avenida, calle o callejón de cualquier localidad.  Se entenderá como vía pública 
para los fines de tránsito de acuerdo con esta ley, todo camino privado que esté de algún 
modo sujeto a servidumbre pública. 
 
 Zona de carga y descarga: Espacio de una vía pública destinado exclusivamente 
para la carga y descarga de mercancías de vehículos de motor y remolques. 
 
 Zona de no pasar: Aquella zona marcada con "Línea de no pasar" o con "Línea de 
centro y no pasar". 
 
 Zona de seguridad: Area, espacio o refugio dentro de una calzada, destinado al uso 
exclusivo de los peatones. 
 
 Zona escolar: Tramo de vía pública de cincuenta (50) metros de longitud a cada 



-13- 
_________________________________________________________________________ 
 
lado del frente de una escuela. 
 
 Zona urbana: Significará e incluirá aquellos tramos de la vía pública en que 
existiesen en uno o ambos lados, edificaciones dedicadas a viviendas, negocios o 
industrias, a un intervalo promedio menor de quince metros por una distancia no menor de 
cuatrocientos (400) metros". 
 
 "Artículo 29.- Quiénes podrán conducir vehículos de motor por las vías públicas. 
 
 b) El Director certificará mediante licencia toda autorización para conducir 
vehículos de motor por las vías públicas, disponiéndose que no podrá expedirse a persona 
alguna más de una clase de licencia. 
 
 Se establecen las siguientes clases de licencias: 
 
 1.- Licencia de Conductor de Motociclos. 
 2.- Licencia de Conductor. 
 3.- Licencia de Conductor de Vehículos Pesados.  Este tipo de Licencia se clasifica 
en dos (2) categorías 
 
 d) Para obtener una Licencia de Conductor de Vehículos Pesados, Primera (1ra.) 
categoría, será necesario poseer una Licencia de Conductor que tenga por lo menos un (1) 
año de haber sido expedida, y para obtener una Licencia de Conductor de Vehículos 
Pesados, Segunda (2da.) Categoría, será necesario poseer por lo menos durante un (1) año 
una Licencia de Conductor de Vehículo Pesado de Primera Categoría.  Esto sin perjuicio de 
los demás requisitos que se establecen en esta ley o que establezca el Director. 
 
 e) Se autoriza al Director a excluir cualquier tipo de vehículo de motor de las tres 
(3) clases de Licencias que se establecen en este artículo y a establecer una licencia 
especial, sin la cual nadie podrá conducir dicho tipo de vehículo de motor por las vías 
públicas, si, a juicio del Director, las características, uso del vehículo y la seguridad pública 
así lo requieren.  Toda determinación del Director hecha en virtud de lo aquí dispuesto se 
promulgará mediante reglamento dictado al efecto". 
 
 "Articulo 31.- a) Toda persona autorizada a conducir un vehículo de motor en la 
República Dominicana deberá: 
 
 4.- Poseer un permiso de aprendizaje que, a la fecha de la solicitud de examen 
práctico, tenga no menos de cuarenta y cinco (45) días, contados desde la fecha de su 
expedición, con excepción de los permisos de aprendizaje para la Licencia de Conductor de 
Motociclos, a los cuales se requerirá, para tener derecho a examen, que tengan no menos de 
treinta (30) días.  Este permiso de aprendizaje no será necesario cuando la persona posea 
una Licencia de Conducir, excepto de Conductor de Motociclos y deseare cambiar tal 
licencia por otra de categoría superior autorizada por esta ley". 
 
 "Artículo 34.- Permiso de aprendizaje.  Requisitos y exámenes que precederán a su 
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concesión. 
 
 b) El Director expedirá un permiso de aprendizaje a toda persona que haya 
cumplido diez y ocho (18) años de edad, o diez y seis años en el caso previsto en el inciso 
b) del artículo 31, que haya cumplido con lo dispuesto en el artículo 32, que sepa leer y 
escribir, cuando así lo solicite en el formulario que para ese fin autorice el Director, y se 
someta y apruebe un examen teórico, con el fin de comprobar sus conocimientos de las 
disposiciones de esta ley y de los reglamentos autorizados por ella, que regulen el tránsito y 
provean para su seguridad pública.  En caso de que el solicitante sea rechazado en el 
examen teórico, podrá solicitar nuevo examen después de haber transcurrido quince (15) 
días, contados a partir de la fecha en que se le haya notificado el rechazo". 
 
 "Artículo 35.- Examen práctico que precederá a la concesión de toda licencia. 
 
 a) Todo aspirante a una licencia de conducir que reúna los requisitos establecidos en 
el artículo 31 podrá solicitar del Director un examen práctico para que se le expida una 
licencia de conducir, y si poseyere una licencia de conducir concedida bajo las 
disposiciones de esta ley, excepto para conducir motociclos, que lo someta a un examen 
teórico y práctico para que se le expida cualquiera de las otras licencias cuyos requisitos de 
examen sean más rigurosos. 
 
 Para la expedición de Licencia de Conductor de Vehículos Pesados se exigirá 
además al aspirante un examen práctico de sus aptitudes mecánicas. 
 
 e) Toda persona que sea rechazada en el examen práctico sólo podrá solicitar al 
Director nuevo examen, después de transcurrido un plazo de quince (15) días". 
 
 "Artículo 40.- Vigencia y renovación de las licencias de conducir. 
 
 a) Toda licencia para conducir vehículos de motor que conceda el Director se 
expedirá por un período que vencerá a los cuatro (4) años, el día del cumpleaños de la 
persona a quien se le conceda, y podrá ser renovada por períodos sucesivos de cuatro (4) 
años. 
 
 b) Al expirar dicho término, pero antes de transcurrir cinco (5) años desde la fecha 
de su expiración, se podrá renovar una licencia sin el requisito de nuevos exámenes.  
Pasados los cinco (5) años sin renovar, deberá someterse a examen teórico y práctico y 
llenar los trámites como si se tratase de una licencia nueva. 
 
 c) Toda renovación será solicitada en el formulario que para ese fin autorice el 
Director. 
 
 d) El Director deberá requerir fotografías de busto del solicitante, tomadas al tiempo 
en que se solicite la renovación y una certificación de sus condiciones físicas y mentales, la 
cual se expedirá con sujeción a las disposiciones del artículo 32. 
 



-15- 
_________________________________________________________________________ 
 
 e) Cada vez que se renovare una licencia de conducir, de acuerdo con las 
disposiciones de esta ley, se le expedirá a la persona a quien se le renovare, un nuevo 
certificado, sujeto a lo dispuesto en el artículo 37, pero conteniendo en su faz aquellas 
modificaciones propias de la renovación. 
 
 f) El Director podrá exigir, cuando lo estime conveniente a los que soliciten la 
renovación de su licencia de conducir, un certificado de buena conducta, expedido por el 
Procurador Fiscal de su jurisdicción, cuya validez será de treinta (30) días, contados a partir 
de la fecha de su expedición". 
 
 Artículo 2.- Se establecen como impuestos únicos para la expedición y renovación 
de Licencias de Conducir vehículos de motor, los siguientes: 
 
 a) Por certificado médico para obtener el Permiso de Aprendizaje, la expedición o la 
renovación de la Licencia para Conducir: 
 
  Un sello de Rentas Internas por valor de.....RD$10.00 
 
 b) Por derecho a examen teórico: 
 
  Un sello de Rentas Internas por valor de....RD$10.00 
 
 c) Por derecho a examen práctico: 
 
  Un sello de Rentas Internas por valor de....RD$10.00 
 
 d) Por expedición y renovación de licencia: 
 
  Conductor de Motociclos...........................RD$20.00 
  Conductor...................................................RD$60.00 
  Conductor de Vehículos Pesados 
  1ra. Categoría.............................................RD$80.00 
  2da. Categoría............................................RD$100.00 
  Operador equipo (greader, rodillo, nive- 
  ladora, excavadora y aparatos mecánicos 
  similares que se mueven sobre ruedas 
  neumáticas)...................................................RD$25.00 
 
 e) Por duplicado de licencia: 
 
  Un sello de Rentas Internas por valor de.......RD$20.00 
 
 f) Por corrección de datos en la licencia: 
 
  Un sello de Rentas Internas por valor............RD$10.00 
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 Los impuestos establecidos en la letra d) serán cobrados mediante comprobantes de 
pago realizados por los interesados en la Colecturía de Rentas Internas. 
 
 Artículo 3.- TRANSITORIO. Validez de las Licencias para Conducir Vehículos de 
Motor concedidas con anterioridad a la vigencia de esta ley. 
 
 a) A partir de la vigencia de la presente ley, las licencias de Conductor y de Chofer 
expedidas con anterioridad a la misma se considerarán similares a la licencia de Conductor 
establecida en esta ley; las licencias de Chofer de Vehículos Pesados se considerarán 
similares a las licencias de Conductor de Vehículos Pesados, Primera Categoría; y las 
licencias de Conductor Especial se considerarán similares a las de Conductor de Vehículos 
Pesados, Segunda Categoría. 
 
 b) Los poseedores de licencias de Chofer de Vehículos Pesados que conduzcan 
autobuses con capacidad de más de treinta (30) pasajeros o vehículos de carga de tres (3) o 
más ejes, vehículos articulados o vehículos sencillos con remolque de capacidad de carga 
de más de cinco (5) toneladas, deberán, dentro de un plazo de cuarenta y cinco (45) días, 
contados a partir de la fecha de la entrada en vigencia de esta ley, cumplir con los 
requisitos, y someterse a las pruebas que requiera el Director, para que sus licencias sean 
canjeadas por licencias de Conductor de Vehículos Pesados, Segunda Categoría. 
 
 Artículo 4.- Esta ley deroga y deja efecto toda ley o disposición que le sea contraria.  
Comenzará a regir treinta días después de su promulgación. 
 
 DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los catorce 
(14) días del mes de octubre del año mil novecientos noventa y dos; año 149o de la 
Independencia y 130o de la Restauración. 
 
 

Dr. Augusto Féliz Matos 
Presidente 

 
 
 
Oriol Antonio Guerrero Soto            Geraldo Apolinar Aquino 
A. 
      Secretario.            Secretario. Ad-Hoc. 
 
 
 DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso 
Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana a los once (11) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y 
dos; año 149o de la Independencia y 130o de la Restauración. 
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Norge Botello 
Presidente  

 
 
Zoila T. de Jesús Navarro,            Eunice J. Jimeno de Núñez 
       Secretaria.               Secretaria. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República. 
 
 PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de diciembre del año mil novecientos noventa 
y dos; año 149o de la Independencia y 130o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
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Ley No. 65-92 que aprueba el Presupuesto de Ingresos y Gastos Públicos para el año 
1993. 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
 

En Nombre de la República 
 
LEY No. 65-92  
 
 VISTO  el artículo 37, Acápite 12 de la Constitución de la República. 
 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY : 
 

DE PRESUPUESTO DE INGRESOS Y GASTOS PUBLICOS PARA EL AÑO 1993. 
 
 Artículo 1.- Los ingresos que perciba el Gobierno Central por cualquier concepto se 
acumularán en el FONDO GENERAL de la Nación (FONDO 100). 
 
 Párrafo I. Se exceptúan de esta disposición los ingresos generados por las Leyes 
Nos. 370 y196 de fechas 22 de octubre de 1968 y 21 de septiembre de 1971 (FONDO 
1644); los ingresos provenientes de la Ley No. 67 del 8 de noviembre de 1974, de la venta 
de sellos Pro-Parques (FONDO 1715); los ingresos que generen los impuestos sobre 
bebidas alcohólicas especializados para el pago de Bonos Huracán David (FONDO 1732); 
los ingresos que genere la Ley No. 379 del 11 de diciembre de 1981, sobre Pensiones y 
Jubilaciones de funcionarios y empleados públicos (FONDO 1796); los ingresos 
provenientes de la Ley No. 91 del 3 de febrero de 1983, sobre la venta de sellos especiales 
del Colegio de Abogados (FONDO 1860); los ingresos que genere la Ley No. 147 del 24 de 
junio de 1983, sobre fomento de los deportes de aficionados (FONDO 1861); los ingresos 
provenientes del 20% de los impuestos de Rentas Internas para los Ayuntamientos y la Liga 
Municipal Dominicana (FONDO 1865); los ingresos provenientes de las tarifas del cobro 
de los servicios que preste el Instituto Postal Dominicano, según Artículo 11 de la Ley No. 
70'86'29 (FONDO 1909); los ingresos originados en la expedición de licencias privadas y 
oficiales para la tenencia y porte de armas de fuego (FONDO 1914); los recursos 
provenientes del impuesto de RD$0.05 por cada tonelada de carga de cualquier índole de 
mercancía de importación o exportación que se opera en los puertos del país (FONDO 
1919); los ingresos provenientes del cobro de la Comisión Cambiaria sobre el valor de las 
importaciones, Ley No. 11 del 15 de mayo de 1992 (FONDO 1928); los ingresos que se 
perciban por el pago de tasas y derechos aeronáuticos (FONDO 1940); los ingresos 
provenientes del cobro de RD$100.00 por expedición y renovación de carnets para 
extranjeros en el país (FONDO 1941); los ingresos provenientes de la concesión y 
arrendamiento de espacios en el Aeropuerto "Las Américas", porcentaje de la 
comercialización de medios publicitarios en la terminal, etc., según Decreto #1 del 3/1/91 
(FONDO 1942); los ingresos por venta de formularios de importación de mercancías y el 
sobordo de las naves (FONDO 1943); los ingresos por recuperación de bienes del Estado 
(FONDO 1944); y los ingresos provenientes de fianzas y depósitos de terceros, cuya 
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custodia esté a cargo del Estado. 
 
 Párrafo II. También se registrarán separadamente del FONDO GENERAL de la 
Nación, los ingresos provenientes de créditos externos a favor del Estado. 
 
 Artículo 2. Las leyes relativas a FONDOS ESPECIALES existentes, seguirán 
vigentes en cuanto a los gravámenes que establecen, modificándose únicamente en virtud 
de la disposición del Artículo 1, el sistema de especialización de los ingresos que se derivan 
de su aplicación. 
 
 Artículo 3. Se aprueba la estimación de Ingresos Fiscales provenientes de Recursos 
Internos en la cantidad de RD$17,486,992,490 (DIECISIETE MIL CUATROCIENTOS 
OCHENTA Y SEIS MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS MIL 
CUATROCIENTOS NOVENTA PESOS ORO), para 1993 según se detalla en el Anexo I. 
 
 Artículo 4. Se aprueban las apropiaciones de gastos para el año 1993, cuyo 
financiamiento corresponde a Recursos Internos, en la cantidad de RD$17,486,992,490 
(DIECISIETE MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y SEIS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS NOVENTA PESOS 
ORO), con la siguiente clasificación por Capítulo, Programa y Fondos Presupuestarios. 
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 Artículo 5. Se aprueba la siguiente utilización del crédito externo para el año 1993, 
por Capítulo, en la cantidad de RD$5,230,555,695 (CINCO MIL DOSCIENTOS 
TREINTA MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS 
NOVENTA Y CINCO PESOS ORO), cuya información por préstamos y donaciones se 
presenta en los anexos II y III. 
 
 
CAPITULO                  INSTITUCION           CANTIDAD 
 
 201   Presidencia de la República             249,433,155 
 205   Secretaría de Estado de Finanzas         1,451,731,055 
 206   Secretaría de Estado de Educación, 
    Bellas Artes y Cultos              270,066,265 
 207   Secretaría de Estado de Salud Pública 
    y Asistencia Social              230,560,210 
 210   Secretaría de Estado de Agricultura         2,338,719,460 
 211   Secretaría de Estado de Obras 
    Públicas y Comunicaciones             622,045,550 
 212   Secretaría de Estado de Industria 
    y Comercio                 51,000,000 
 213   Secretaría de Estado de Turismo              17,000,000 
                   ---------------- 
               TOTAL GENERAL           5,230,555,695 
                                                ================ 
 
 Artículo 6. La utilización de recursos provenientes del exterior a que se refiere el 
Artículo 5, podrá modificarse de acuerdo a las necesidades que se presentaren en el 
transcurso del año y según los compromisos que se establezcan con los organismos 
internacionales respectivos, siempre que dicha utilización sea destinada a la ejecución de 
programas estipulados en los convenios suscritos. 
 
 Artículo 7. A los efectos del cumplimiento de los dispuesto en el Artículo No.29 de 
la Ley Orgánica de Presupuesto para el Sector Público, el detalle que acompaña a la 
presente Ley se considerará la distribución administrativa.  La Oficina Nacional de 
Presupuesto establecerá los niveles de apropiación en dicha distribución administrativa, los 
cuales serán de obligatorio cumplimiento por parte de todos los organismos públicos, no 
pudiendo ser alterados sin aprobación previa de la mencionada Oficina Nacional de 
Presupuesto. 
 
 Artículo 8. Los aportes y subvenciones a organismos públicos y privados a que se 
refiere la clasificación objetal del Manual de Clasificaciones Presupuestarias, deberán 
aplicarse al fin específico que determina la presente Ley y su distribución administrativa. 
 
 
 Artículo 9. Los recursos originados en préstamos o donaciones de organismos 
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internacionales deberán ser depositados en la Tesorería Nacional y, el trámite de su 
utilización, será similar al sistema de asignaciones utilizado para la concesión de Recursos 
Internos. 
 
 Artículo 10. La utilización de los recursos que componen el FONDO GENERAL de 
la Nación, estará determinada en los diferentes Capítulos de la presente Ley de Gastos 
Públicos y en las modificaciones que se efectuaren en dicha Ley durante el ejercicio fiscal. 
 
 Artículo 11. En los organismos del Gobierno Central, los cargos que durante el 
período fiscal resultaren vacantes por cualquier causa, y no se consideraren indispensables 
para el normal funcionamiento de la oficina correspondiente, podrán ser eliminados y 
utilizar para reestructuración de personal el 50% de las economías que se produzcan por las 
supresiones, por orden administrativa del Director de la Oficina Nacional de Presupuesto. 
 
 Párrafo I. El restante 50% de los excedentes que se produzcan con la aplicación de 
este artículo, quedará a disposición del Poder Ejecutivo y no estará sujeto a las 
disposiciones del Artículo 43 de la Ley 531 del 11 de diciembre de 1969.  El Mecanismo de 
ejecución de este párrafo será determinado por la Oficina Nacional de Presupuesto. 
 
 Artículo 12. Las apropiaciones fijadas para inversiones de capital, solamente podrán 
ser ejecutadas previa identificación de los proyectos correspondientes, para lo cual el 
Organismo Ejecutor deberá someter, el informe técnico-económico elaborado al efecto, a la 
aprobación de la Presidencia de la República.  Copia de dicha aprobación, deberá anexarse 
a la solicitud de asignación para los desembolsos correspondientes. 
 
 Párrafo I. Ningún Organismo del Gobierno Central podrá celebrar contratos que 
excedan la suma de RD$100,000.00, sin la expedición del Poder correspondiente por parte 
del Presidente de la República, a cuya solicitud deberá anexarse el informe técnico-
económico a que se refiere este Artículo. 
 
 Artículo 13. Las plazas ocupadas por personas que no presten los servicios 
correspondientes por más de 3 días hábiles, sin que medie una licencia debidamente 
autorizada, se extenderán vacantes y, en este caso, se procederá en la misma forma 
establecida en el Artículo 11 de la presente ley. 
 
 DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
veintinueve (29) días del mes de diciembre del año mil novecientos noventa y dos; año 
149o de la Independencia y 130o de la Restauración. 
 
 

AUGUSTO FELIZ MATOS 
Presidente. 
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ORIOL ANTONIO GUERRERO SOTO       AMABLE ARISTY 
CASTRO 
        Secretario.               Secretario.- 
 
 DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso 
Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana a los treinta (30) días del mes de diciembre del año mil novecientos noventa y 
dos; año 149o de la Independencia y 130o de la Restauración. 
 
 

Norge Botello 
Presidente  

 
 
Zoila T. de Jesús Navarro,              Eunice J. Jimeno de Núñez 
      Secretaria.                   Secretaria. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República. 
 
 PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los treintiún (31) días del mes de diciembre del año mil novecientos noventa 
y dos; año 149o de la Independencia y 130o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 366-92 que otorga exequátur a varios profesionales. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 366-92 
 
 VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales No. 111, de fecha 3 de noviembre 
de 1942, y sus modificaciones; 
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 VISTA la Ley sobre Organización Judicial No. 821, de fecha 21 de noviembre de 
1927, y sus modificaciones; 
 
 VISTA la Ley del Notariado No.301, de fecha 18 de junio de 1964 y sus 
modificaciones; 
 
 VISTA la Ley sobre Contadores Públicos Autorizados No. 633, de fecha 13 de junio 
de 1944, y sus modificaciones; 
 
 VISTA la Ley sobre Pasantía de Médicos Recién Graduados No. 146, de fecha 11 
de mayo de 1967, y sus modificaciones; 
 
 VISTA la Ley No. 4541, del 22 de septiembre de 1956, que modifica el párrafo del 
artículo 6 de la Ley No. 4249 del 13 de agosto de 1955, que hace obligatoria la Pasantía 
Profesional de los Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores. 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República, 
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo 1.- Se otorga exequátur a las personas señaladas a continuación, para que 
puedan ejercer en todo el territorio de la República, sus respectivas profesiones, de 
conformidad con las leyes y reglamentos vigentes. 
 
ABOGADO: 
 
 JOSE GUILLERMO GOMEZ HERRERA, JUAN RAFAEL CUEVAS TERRERO, 
IDALIA PAULINO GUZMAN, QUEDIO MANUEL LARA GOMEZ, JOSE 
FRANCISCO CARDENAS GARCIA, NANCY ALTAGRACIA ARIAS MENDOZA, 
RUTH ESTHER ACEVEDO SOSA, MARCIA MEDINA ACOSTA, SORAYA 
LAUREANO MEJIA, LUIS RAFAEL LECLERC JAQUEZ, DAISIS YAMIL 
RODRIGUEZ ARISTY, NICOLAS MATA NIEVES, MANUEL OSVALDO QUIJADA 
QUINTERO, JOSE MANUEL PEÑA POLANCO, GLENI LEMAIRA CARABALLO 
ALVAREZ, BELQUI JOSEFINA GRULLON BAEZ, GABRIEL ANTONIO MARTINEZ 
SANZ, BOLIVAR D'OLEO MONTERO, FRANKLIN BELTRE CABRAL, 
JACQUELINE BRITO MEJIA, MILSA LUGO DIROCIE, RAMON ANTONIO 
JIMENEZ CASTILLO, JULIO CESAR RAMIREZ PEREZ, GLADYS TRINIDAD 
TRINIDAD, MARCIANO PEREZ FERMIN, RAMONA ALTAGRACIA MARTINEZ 
MORBAN, OLIVA ALMONTE VASQUEZ, EDNA LISSETTE TAVERAS SUAREZ, 
JUAN MANUEL DOMINGUEZ DOMINGUEZ, MARGARITA NATIVIDAD ALBA 
BURGOS, AMELFI JOSEFINA GRULLON BALCACER, ARISMENDY DE JESUS 
GOMEZ DISLA, LORENZO NAVARRO MARTINEZ, GREGORIO NICOLAS DISLA 
MUÑOZ, DAYSI MARIA RAMIREZ RODRIGUEZ, DAVID CONTRERAS, MANUEL 
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DESCARTES CRUZ REYES, MARIA ALTAGRACIA RAMOS DE LA CRUZ, 
YNGRID ARELIS JIMENEZ GARABOT, ANA ROSA MONTAÑO ESPINAL, 
MARITZA CRISTIANA RODRIGUEZ PEREZ, LORELEY DEL CARMEN CAMPOS 
SANCHEZ, XIOMARA ROCHET BRITO, RAYMUNDO FELIX PEREZ, COSME 
MENDEZ JIMENEZ, EVELYN GERALDINA MEJIA MEJIA, FELIX ALBERTO MELO 
HERNANDEZ, ARACELIS HERNANDEZ PAREDES, CLARA ALTAGRACIA 
ACEVEDO FRANCISCO, RAFAEL ALEJO BURGOS, APOLINAR ABAD POLANCO, 
ANA JOSEFA TAVERAS HERNANDEZ, ANA MERCEDES REYNOSO, YNGRID 
PATRICIA SUERO SANCHEZ, MAXIMO GUILLERMO ANTONIO TAPIA COHEN, 
MAGALYS EMELINDA DEL CORAZON DE JESUS REYES CEDEÑO, RAQUEL 
INMACULADA JAQUEZ SALCE, ISRAEL ISAAC GONZALEZ ORTIZ, ALFELINA 
MONTERO FELIZ, RAFAEL ANTONIO TAVAREZ RODRIGUEZ, LEYDA 
ALTAGRACIA SANTANA GONZALEZ, FIOR DALINA LOPEZ FELIZ, MICHAEL 
ALONZO PUJOLS, CECILIA PROVIDENCIA MORETA, ROSANNA ALTAGRACIA 
FRANCISCO PAULA, RAMONA JOSEFA SANTANA DE JESUS, RAFAEL DANILO 
SALDAÑA SANCHEZ, DAVID HENRY JIMENEZ CUETO, ROSA HILDA GOMEZ 
ESPINAL, SORANGEL DEL CARMEN SERRA HENRIQUEZ, CARMEN ARELIS 
PEÑA PUEZAN, ANA DOLORES SUERO BIDO, LEONARDO ANTONIO ABREU 
PADILLA, KIRSYS SEGURA GUERRERO, RUBEN DARIO FAMILIA PANIAGUA, 
MERCEDES AURORA GONZALEZ REYES, OTTO JEREMIAS ESPINAL SIERRA, 
JOSE GUILLERMO TAVERAS MONTERO, ELPIDIO ANTONIO HERNANDEZ DEL 
ORBE, ROGELIO SOCORRO FERNANDEZ, EUNISE DIAZ ESTEVEZ, LERIDA 
CONCEPCION TOBAL LEBRON, PEDRO YONERY OLIVERO FELIZ, JUANA 
PEREZ DIAZ, BRIGIDA DEL CARMEN LORA SOLANO, TERESA GEORGINA 
SALVADORA MORROBEL ACOSTA, DANILO VALDEZ ALCANTARA, JULIO 
ANDRES NAVARRO TRABOUS, BIRMANIA SANCHEZ CAMACHO, MARISOL 
HERNANDEZ GARCIA, EUNICE SEMIRAMIS SULSONA ESPINOSA, RAFAEL 
FELIZ GUEVARA, SOBEIDA DE JESUS LORA RAMOS, LLEAN ELIAS MATOS 
MANCEBO, ANGEL EMILIO SANCHEZ, JUAN FRANCISCO SIERRA MEDINA, 
NATIVIDAD SALDIVAR FERNANDEZ, JOSE CARELA DE LA ROSA, JOSE 
RAFAEL JIMENEZ ROMAN, ALBERTO RAMIREZ OTAÑO, LUIS MIGUEL 
VARGAS DOMINICI, JULIO ANTONIO COISCOU MATOS, RENE ZACARIAS PONS 
PEÑA, HUGO REYNALDO DE LEON MEREGILDO, JUAN DOMINGO GERALDO, 
MANFRID RAMON OGANDO CUEVAS, JUAN RAMON DE LA ROSA CRESENCIO, 
RAFAEL ANTONIO CHEVALIER NUÑEZ, ZAIDY ALTAGRACIA TEJADA 
SANTOS, TEODOSIA CASTILLO BERROA, JUAN RAFAEL ASTACIO ZORRILLA, 
VIRGINIA MILAGROS DE LA ALTAGRACIA MARTINEZ MARCANO, JUAN 
FANTINO SURIEL HILARIO, MIGUEL ANGEL JIMENEZ MORILLO, FRANCIS 
OMAR SOTO MEJIA, JUAN FRANCISCO BELLIARD, MIGUEL ANGEL VENTURA 
BURGOS, ROSA ANGELA ROIG PEREZ, HECTOR BIENVENIDO GUERRERO 
GONZALEZ, VICENTE AVILA GUERRERO, MANUEL DE JESUS GUERRERO, 
EDUISITO RAFAEL SALA POLANCO, EDDY NICOLASA OROZCO SANCHEZ, 
FERMINA GARCIA TREJO, MARIA YNGINIA DIAZ MENDOZA, SATURNINO 
GONZALEZ RONDON, VALENTINA GUABA SEVERINO, FELIX MARIA COLON 
MERCEDES, WILSON DOMINGUEZ ALMENGOT, MARIA TERESA CONTRERAS 
ROSARIO, XIOMARA LEONOR SANCHEZ VARGAS, RICARDO MARTINEZ, 
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MIGUEL MONTILLA CASTILLO, ADIS CLARIVEL DIAZ MENDEZ, CARMEN LUZ 
MEJIA CANDELARIO, REYITA DE OLEO MONTERO, PURO SEVERINO FAJARDO 
TEJADA, MERCEDES MARIA TEJADA GARCIA, CARMEN ANGELICA NUÑEZ 
ANICO, PABLO BIENVENIDO DE JESUS CUEVA, LEOPOLDO FIGUEREO 
AGRAMONTE, MINELIS VENECIA MARTINEZ BELLO, ALIDA DOLORES DE 
LARA CABRERA, JAMNETTE LUCITANIA MATOS PUJOLS, AMPARO ANGELICA 
DE LA CANDELARIA SANCHEZ MARTIN, IVONNE ANTIGONE GARCIA 
SANCHEZ, ROBERTO NUÑEZ NUÑEZ, SANDRA ARGENTINA CORDOVA REYES, 
LUIS TOMAS DE JESUS ESPINAL MARTINEZ, CARLOS YUNIO PEÑA MATEO, 
ANTONIO SALVADOR DILONE SANTIAGO, RAMON EMILIO CALDERON 
GUERRERO, EUGENIA MESA FORTUNA, PEDRO WILLIAM MUESES 
EVANGELISTA, FERNANDO ARTURO SANCHEZ BERGAL, SANTIAGO EUGENIO 
MATOS GOMEZ, JOSE DE LA CRUZ DIAZ, JOSE VICTORIANO DE LEON 
SANTOS, CRISTINO DOMINGO PINALES GUZMAN, FELICIA ONEIDA ZAPATA 
ZORRILLA, AURA LEOMICIA ACOSTA MALDONADO, ALBA VIDAL MONTERO, 
EPIFANIO VASQUEZ SANTOS, MIREYA ANTONIA DISLA RAMIREZ, ALFONSO 
CRISOSTOMO VASQUEZ, LILIAN RAMONA ALTAGRACIA PIMENTEL 
RODRIGUEZ, RICARDO RAFAEL CORNIELLE OLIVERO, JOSE RAMON 
CESPEDES NOVA, YRIS DEL CARMEN BISONO PILARTE, JOSE AGAPITO 
PAULINO DURAN, MIGUEL CONTRERAS FONTANILLAS, JOSE OSCAR MARTE 
PEREZ, YNGRID MARGARITA NAVARRO SANCHEZ, WILDO BRITO SARITA, 
SALVADOR DE LOS SANTOS DE LOS SANTOS, MILCIADES MERAN PEREZ, 
GLADYS ALTAGRACIA HERNANDEZ AQUINO, LIDIA MARIA SOLIS BRITO, 
GLADYS MERCEDES MARITZA ALCANTARA LARA, JOSE ALEJANDRO RECIO 
SANTOS, CARLOS MANUEL VILLAFAÑA GUZMAN, ELVIS MIGUEL GARCIA 
HERNANDEZ, FELIX GERARDO RODRIGUEZ ROSA, RAMONA MARITZA 
ALMONTE SANCHEZ, ANGEL DARIO PUJOLS NOBOA, CESAR ANIBAL 
CAMBERO GIBBS, RAMONA ANTONIA CUELLO FRIAS, MARTIN ALBERTO 
REINOSO HERNANDEZ, ABRAHAM TOMAS LOPEZ GUZMAN, CONRADO FELIZ 
NOVA, ROSELIN GONZALEZ NOLASCO, IDALIA CALZADO DE LA ROSA, 
CARLOS ANTONIO RODRIGUEZ HERRERA, RODOLFO REYES MARTINEZ 
RODRIGUEZ, DILCIA DEL ROSARIO ORTEGA CARDENAS, DOMINGA MARIA 
DISLA RODRIGUEZ, CARLOS MANUEL ROSA GARCIA, YNOCENCIO TAVERAS 
ALVARADO, TONY RAFAEL MADERA SANTANA, JOSE AGUSTIN REYES 
DURAN, ALEIDA ROSARIO FIGUEREO, RAMON FERNANDO BELLIARD 
FORTUNATO, JOSE PINEDA MESA, CLAUDIA MARIA PEÑA PEÑA, JUAN 
FRANCISCO GUZMAN RODRIGUEZ, LIDIA MARIA MARTINEZ SERRANO, JOSE 
ALBERTO BATISTA, FRANCISCO ANTONIO PEÑA SAINT-HILAIRE, RAMON 
PORFIRIO JIMENEZ DE LA CRUZ, DANIEL MARMOLEJOS SANCHEZ, YBELICE 
MERCEDES RODRIGUEZ TAVERA, CARLOS JESUS GALAN DURAN, JUAN 
ALBERTO TAVERAS VARGAS, EVA RAFAELINA URIBE PERDOMO, JUANA 
CRISTINA GUTIERREZ JIMENEZ, NAYIBE ANTUN CASTELLANOS, ELPIDIO 
GARCIA, MARIA ALTAGRACIA CRUZ MORALES, JULIO CASTILLO, JESUS 
JIMENEZ, ESTEBAN MARTINEZ VIZCAINO, GABRIEL ANTONIO SANDOVAL 
FAMILIA, SANTANA OGANDO DE LA ROSA, LIBRADO MORETA ROMERO, 
RAMON ENERIO CEDEÑO MORETA, ROSA MARIA FIALLO ROSALES, ARSENIO 
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ANTONIO REYNOSO ALMONTE, PATRICIO SALVADOR FERNANDEZ 
RODRIGUEZ, GUAROA DE JESUS DELGADO CAMACHO, DARIO RODRIGUEZ 
MORLA Y JAIME SANCHEZ GUERRERO, PATRICIA SELMA VILLEGAS GARCIA, 
JUAN MANUEL UBIERA HERNANDEZ. 
 
NOTARIO PUBLICO DEL DISTRITO NACIONAL: 
 
 OSCAR ANTONIO GONZALEZ MAURA, SANTO SATURNINO RODRIGUEZ 
CESPEDES, CARMEN RENEIDA REYES VARGAS, JOSE ANTONIO DURAN LORA, 
RUPERTO ANTONIO VASQUEZ RODRIGUEZ, YOSELIN REYES MENDEZ, 
LISSETTE INMACULADA RUIZ CONCEPCION, AURA ESTELA DE LA ROSA 
BELLIARD, RAMONA NOVA CABRERA, VIOLETA ORQUIDEA GONZALEZ 
ESPINOSA, JUANA CARRASCO ACOSTA, PLACIDA LUISA SOLIMAN 
RODRIGUEZ, LEONEL ALFREDO BENZAN GOMEZ, JOSELYN YADHIRA MATOS 
REYES, YASCARA PAULINA PICHARDO GALLARDO, FRANCISCO ERNESTO 
LUTHJE DE LA CRUZ, MAGDALENA LEYBA CEPIN, CONRADO ENRIQUE 
PITTALUGA ARZENO, MARGARITA MILADYS BATISTA SEGURA, ANGELA 
MERCEDES PUESAN MORENO, TOMAS ENRIQUE GONZALEZ BALBI, HERBERT 
CARVAJAL OVIEDO, CARMEN LUISA MACARIO FELIZ, FAUSTO MANUEL 
RIVAS DE JESUS, HECTOR RAFAEL MATOS PEREZ, FRANKLIN PEGUERO 
PERALTA, PABLO ANTONIO JIMENEZ QUEZADA, JULIO CESAR CONCEPCION 
ACOSTA, JOSE EMILIO MORETA DIAZ, JOSELITO ANTONIO BAEZ SANTIAGO, 
MANUEL DE JESUS CRUZ ACEVEDO, CERAME CURY MOTA, FEDERICO 
BOLIVAR PELLETIER VALENZUELA, RADAYSIS MAGDALENA MOQUETE 
VOLQUEZ, MARIA SUSANA DE JESUS GAUTREAU DE WINDT, ALEXANDRA DE 
LOS MILAGROS SANTANA ROJAS, GUSTAVO ANTONIO GOMEZ JORGE, 
VIRMANIA LUCIA ARZENO GONZALEZ, JOSE DEL CARMEN METZ, JOSE 
MIGUEL HERNANDEZ CHAVEZ, HECTOR NIDER RODRIGUEZ PEREZ, LUZ 
MADELINE FELIZ MATOS, MODESTA ANTONIA DEL SOCORRO MOREL 
CASTILLO, EDITA ALTAGRACIA CASTILLO MARTINEZ, CELIA BORJA FELIZ 
GONZALEZ, FRANCISCO ANTONIO MONTERO Y MONTERO, MARGARITA 
MARIA PEÑA JAQUEZ, ROSA MARIA GUTIERREZ JIMENEZ, RAFAEL EMILIO 
TEJEDA Y FAUSTO JUAN MANUEL MESA PEREZ. 
 
NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO: 
 
 MARIA ANTONIA FERMIN ALVAREZ, TOLENTINO VIALET RODRIGUEZ, 
JOSE ALFONSO ACEVEDO GARCIA, JOSE MANUEL RODRIGUEZ, FRANCISCA 
ALTAGRACIA PACHECO TINEO, RAFAEL DE JESUS JORGE GARCIA, DOMINGO 
ANTONIO PAREDES AZCONA, ONEYDA DE BRAND DURAN, AMARILYS BELLA 
PEÑA TAVAREZ, CLARA YANIRA REYES GOMEZ, SILVIO MERCIADES 
SORIANO VASQUEZ, FELIX ANTONIO RODRIGUEZ ALCANTARA, ROSA GILMA 
JOSEFINA FERNANDEZ REYES Y VIRGILIO ANTONIO GUZMAN ARIAS. 
 
NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE LA VEGA: 
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 WILSON JOSE LOPEZ VALDEZ. 
 
NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE MAO: 
 
 WILSON FRANCISCO MORETA TREMOLS, NIURKA AYESA ALTAGRACIA 
SANCHEZ Y FRANCISCO GERONIMO GRACIANO DE LOS SANTOS. 
 
NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE SAN CRISTOBAL: 
 
 RAFAEL EMILIO DIONICIO, CARMEN ROMERO ROBLES, JOSEFINA 
MARISOL PEÑA RODRIGUEZ, CARMEN MARIBEL PERALTA CUEVAS, 
FRANCISCA ALTAGRACIA SANCHEZ SANCHEZ Y FRANCISCO MEJIA 
ANGOMAS. 
 
NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE AZUA: 
 
 LINO RODOLFO AYBAR. 
 
NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE LA ROMANA: 
 
 PERLA ALTAGRACIA JOSE RAMOS, ISIDRO JOSE CHARLES, MIGUEL 
ANTONIO CATEDRAL CACERES Y CLAUDIA YOCASTA PAULA LIZARDO. 
 
NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE HATO MAYOR: 
 
 KENIA ISABEL SANTANA SOSA Y ABRAHAN MENDEZ VARGAS. 
 
CONTADOR PUBLICO AUTORIZADO: 
 
 AGUEDA GUADALUPE PEÑA GABOLDE, CARMENCITA HIDALGO 
HIDALGO, JULIO CESAR MARTINEZ PUJOLS, PEDRO DE JESUS PAULINO 
BALBUENA, MARIA TERESA LANTIGUA ROJAS, CRISTOBAL DE OLEO 
MORETA, JULIETA YLUMINADA BICHARA PIÑA, CLARA RAMONA TAMAYO 
JIMENEZ, CARLOS ALBERTO MARRERO BENCOSME, RAFAEL BOLIVAR PEÑA 
DE LA CRUZ, MARIA ISABEL DE LOS SANTOS APOLITO, GERMANIA ADELINA 
ORTEGA GIL, GUSTAVO GOMEZ PERALTA, JOSE DENSY PONS REYNOSO, 
JUAN ISAURO BATISTA MENDEZ, FELIX ANTONIO MEJIAS ALMONTE, TINA 
FIGUEROA, LEVI JOSE MEJIA CLETO, LUCIA RUBIO GARACHANA, JOHANNY 
DE JESUS DIAZ TAVAREZ, ISIDRO ZABALA GUIVIS, ANGELITA MARIA 
MARTINEZ BERROA, MANUEL ELPIDIO CEBALLOS NUÑEZ, BENANCIO 
ESTEBAN ACEVEDO ROJAS, HIPOLITO NICOLAS OVALLE CABRERA, ANDRES 
ALVERSIO SANTOS MENDEZ, ROSARIO DEL CARMEN ANGELES PAULINO, 
VICTOR MANUEL MEDRANO PEREZ, ANDREA ROSAURA POLANCO SANTANA, 
VICTOR MANUEL ARIAS MEJIA, BRUNILDA CELESTE NIVAR ALMANZAR, 
MARINO ANTONIO LORA HIDALGO, SERGIO AUGUSTO GOMEZ BONILLA, 
MARITZA DEL CARMEN DE LEON UREÑA, ALFREDO ELIODORO NUÑEZ 
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ALMANZAR, SIMON BOLIVAR MARTINEZ ABREU, INOCENCIA ALVAREZ 
ACOSTA, MANUELA DEL ROSARIO BAEZ RAMIREZ, CRUZ MARIA MARTINEZ, 
OLGA ALTAGRACIA RAMIREZ, GRACIELA GERMAN ACOSTA, ROMEO 
FERNANDO ORTIZ FELIZ, SILVERIA SEPULVEDA MARTE, NANCY ELIZABETH 
FERRERAS DIAZ, GEOVANNI LIRANZO ROCHET, LEONARDO ANURFO PEREZ 
CEDANO, JACKELYN ALTAGRACIA DAMIRON MANZUETA, CRUZ MARIA 
MOLINA GONZALEZ, JOSE MIGUEL ALVAREZ MENDEZ, JOSE RAMON 
GARCIA, EUGENIA MENA CORDERO, DOMITILA MONTAN NUÑEZ, FERNELIS 
CUEVAS CUEVAS, MILEDY ANTONIA MERCEDES ALMANZAR, JULIA ISABEL 
DE LA ROSA FRIAS, MERCEDES BURDIE FLORENTINO, FRANCIA ALFONSINA 
MARCADO DILONE, INOCENCIO ENCARNACION GUILLERMO, BRUNILDA 
RAMONA NUÑEZ TAVERAS, ERCIRA ROMERO LEBRON, ANDREA GALVEZ 
POLANCO, ROSA IVELISSE SANTOS, ENEIDA ANTONIA MENDEZ RODRIGUEZ, 
YUDELKIS ROBLES MEJIA, FRANK REYNALDO ARIAS MEJIA, MARIA 
MARGARITA GUZMAN MAÑON, MILAGROS LEONIDAS RAMIREZ MERCEDES, 
MARCO ANTONIO ESPINAL PEGUERO, CESAR RODOLFO BELTRE REYES, JUAN 
ALBERTO BELTRE REYES, JUAN ALBERTO LOPEZ ALMONTE, DOMINGO 
VALDEZ GRULLON, URGILIA MERCEDES VASQUEZ RODRIGUEZ, ANDREA 
ALTAGRACIA VENTURA PEREZ, ROQUE JESUS PEÑA, ROSALIA SANTANA 
PEREZ, BLAS ANTONIO MATEO ANTIGUA, VIRGINIA DEL ROSARIO CASTILLO 
REYNOSO, FRANKLIN ANTONIO BATISTA, ALTAGRACIA LURDES CIPRIAN 
CORONADO, DAMARIS ELIZABETH PEREZ ARIAS, ALTAGRACIA LUCIA 
DELGADO MARTINEZ, FRANKLIN ANTONIO DEL VILLAR MANCEBO, ARELIS 
MARIA TEJEDA SANCHEZ, ALBEN RAFAEL HERNANDEZ TOBAL, RAUL 
RODRIGUEZ PEREZ, MARIA ALTAGRACIA NUÑEZ FRIAS, JOSE ENRIQUE 
MORENO VELOZ, MARGARITA MERCEDES PAULINO NICASIO, RAMON 
ANTONIO CHAVEZ REYNOSO, BERNARDA ANTONIA SANTOS HERNANDEZ, 
CORNELIO ROSARIO GARCIA, RUDILANIA BATISTA MATOS, HAYDEE 
VIRGINIA CALERO GERONIMO, ANA BERTHA PIÑA JIMENEZ, ELVIS VELOZ 
INFANTE, NICOLAS CACERES CRUZ, MARIA DE JESUS SABINO SANTIAGO, 
PABLO HUMBERTO SANCHEZ DE LA CRUZ, NORIS CESPEDES MARTINEZ, LUIS 
ALFREDO ROZO MATEO, ARTURO IVANHOE RODRIGUEZ GOMEZ, AGRIPINO 
ABREU DIAZ, FRANCISCA GARCIA PEREZ, ROBERTO ANTONIO GARCIA 
ACOSTA, PEDRO FALETTE, TERESA DE JESUS RODRIGUEZ ALMANZAR, 
MARTHA ESTHER RODRIGUEZ TEJADA, DIONICIO ANTONIO POLANCO, LUZ 
MILAGROS DE LA PROVIDENCIA PEÑA SOTO, JOSE MANUEL SOTO LORA, 
ISABEL ALTAGRACIA FERREIRA MORILLO, MINERVA ALTAGRACIA 
SANTANA POUERIET, ALEJANDRINA ROSARIO ALMONTE, CARMEN NEYDA 
LARA HERNANDEZ, RUBEN NARCISO VILLAR CESPEDES, GLORIA MARITZA 
ALCANTARA, EUSEBIO RIJO FRIAS, FLOR MARIA ABREU DE LA CRUZ, OVIPO 
PEREZ RAMIREZ, WILLIAN CABRERA, NEY LAPAIX DE LA CRUZ, JOSE 
ALTAGRACIA REYES POUERIET, DENNIS RAFAEL FLORENTINO 
VANDERHORST, EDWIN RAFAEL GARCIA DEL VILLAR, YSIDRO ORTEGA 
ABAD, BERNARDO DANIEL MERCEDES, FRANCISCO ANTONIO ESPINOSA 
FELIZ, FABIO ENRIQUE UREÑA ORTIZ, CECILIO MANZUETA JAVIER, GERSON 
ANTONIO OSORIO DOMINGUEZ, DOMINGA VASQUEZ GONZALEZ, LUCRECIA 
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ESTELA TINEO VICIOSO, MANUEL EMILIO ABREU LUNA, SANTA CRISTINA 
GUANTES CONSTANZA, ROSMERIS ALTAGRACIA NUÑEZ PEREZ, JOSE 
MANUEL SANTANA CONTRERAS, YDALIA GEONILDA POLANCO RODRIGUEZ, 
RAMON ANIBAL ROSARIO BEATO, JESUS MANUEL GUERRERO DE LA CRUZ, 
RAFAELINA DEL CORAZON DE JESUS RODRIGUEZ MARMOL, KARINA 
ZOBEIDA CRISTIANA ZORRILLA AQUINO, SANTA BRIGIDA GUERRERO 
CASTILLO, JOSE MANUEL ORTIZ SANTANA, FRANCISCO JAVIER POLO MOYA, 
CARMEN YENS SEIJAS, RAMON ANTONIO ESPINAL SANTANA, BELKIS 
AQUINO YSABEL, MIGUEL FRANCISCO GARCIA SOSA, HECTOR DOMINGO 
VASQUEZ TAVAREZ, SILVESTRE MELANEO HERNANDEZ SANTOS, MARIA 
DEL CARMEN DURAN DOBLE, JULIO ERNESTO SEGURA FELIZ, DOMINGA 
SILVESTRE ENCARNACION, JACQUELINE CLARIVEL MEJIA HILARIO, RAMON 
SUAREZ, ARACELIS NOLASCO BELTRE, FIORDALIZA JAVIER CAMINERO, 
GREGORIO RODRIGUEZ HENRIQUEZ, JORGE ANTONIO MENDEZ ARIAS, 
CANDIDA FAUSTINA CABRERA CASTRO, ALTAGRACIA MARITZA MEJIA 
MORETA Y MARIA ESPERANZA DE LA CRUZ CEPEDA. 
 
 
TECNOLOGO MEDICO: 
 
 DOLORES MARIA DIAZ ORTIZ. 
 
 
DOCTOR EN MEDICINA: 
 
 FRANCISCO ANTONIO MENDEZ ROBLES Y FERNANDO DARIO ANTONIO 
GONZALEZ GERMAN. 
 
 
INGENIERO CIVIL: 
 
 MARINO ROMERO CONCE. 
 
 
 Artículo 2.- Envíese a la Procuraduría General de la República, a la Secretaría de 
Estado de Finanzas, a la Secretaría de Estado de Salud Pública y Asistencia Social, al 
Colegio Dominicano de Ingenieros Arquitectos y Agrimensores, y al Consejo Nacional de 
Educación Superior, para los fines correspondientes. 
 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los dieciséis (16) días, del mes de diciembre del año mil novecientos 
noventa y dos, año 1490 de la Independencia y 1300 de la Restauración. 
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JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 367-92 que nombra al Coronel Piloto Francisco Isidro Frías Carbuccia, FAD, 
Administrador General del Aeropuerto Internacional de Herrera. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 367-92 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo Unico.- El Coronel Piloto Francisco Isidro Frías Carbuccia, FAD, queda 
designado Administrador General del Aeropuerto Internacional de Herrera, en sustitución 
del Coronel Piloto Julio César García Harootian, FAD. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de diciembre del año mil novecientos noventa 
y dos; año 149o de la Independencia y 130o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 368-92 que convoca las Cámaras Legislativas para que se reunan 
extraordinariamente, a partir del 22 de diciembre en curso. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 368-92 
 
 CONSIDERANDO: Que el Artículo 33 de la Constitución de la República consagra 
la facultad del Poder Ejecutivo de convocar de manera extraordinaria al Congreso 
Nacional; 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
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D E C R E T O: 
 
 
 Artículo 1.- Quedan convocadas las Cámaras Legislativas, para que se reúnan de 
manera extraordinaria a partir del próximo día 22 de diciembre del año en curso, a fin de 
que conozcan exclusivamente del Proyecto de  Ley de Presupuesto y Gastos Públicos 
correspondiente al año 1993, de los asuntos pendientes y de los que les sean sometidos al 
Poder Ejecutivo. 
 
 Artículo 2.- Envíese a los Presidentes del Senado y de la Cámara de Diputados, para 
los fines correspondientes. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de diciembre del año mil novecientos noventa 
y dos; año 149o de la Independencia y 130o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 369-92 que nombra al Coronel Piloto Marcos Darío B. Martínez, FAD, 
Subdirector del Departamento Nacional de Investigaciones. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 369-92 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo Unico.- El Coronel Piloto Marcos Darío B. Martínez, Fuerza Aérea 
Dominicana, queda designado Subdirector del Departamento Nacional de Investigaciones 
(D.N.I.), en sustitución del Capitán de Navío Víctor A.  de León Rosario, Marina de 
Guerra. 
 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de diciembre del año mil novecientos 
noventa y dos; año 149o de la Independencia y 130o de la Restauración. 
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JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 370-92 que dispone el establecimiento inmediato de un programa de 
asistencia social intensivo, en la región fronteriza. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 370-92 
 
 CONSIDERANDO: Que estudios hechos recientemente por varios sociólogos al 
servicio del Gobierno Nacional, demuestran que hay zonas de la región fronteriza donde ha 
cobrado fuerza inusitada el éxodo masivo de la población a los centros urbanos, como 
consecuencia principalmente del atractivo que ejercen sobre la juventud de esas zonas las 
grandes ciudades del país con sus facilidades para una vida mejor; 
 
 CONSIDERANDO: Que en algunas zonas de la región fronteriza, tales como Aguas 
Negras, Las Mercedes, y Mencía, en la Provincia de Pedernales, algunas de las familias a 
las cuales el Gobierno proveyó de viviendas modernas y favoreció con la construcción de 
buenos acueductos y de otros servicios del mismo género, han abandonado sus viviendas y 
las parcelas de cuyos productos habían vivido tanto los hijos como sus progenitores durante 
largos años; 
 
 CONSIDERANDO: Que por razones obvias se impone la adopción de medidas 
extraordinarias para evitar el éxodo de la población fronteriza y para dotar a esa parte del 
territorio dominicano de niveles de vida más adecuados. 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo 1.- Se dispone el establecimiento inmediato de un programa de asistencia 
social intensivo, con la repartición de alimentos tres veces a la semana y con la 
organización de operativos médicos, a cargo de las Secretarías de Estado de Salud Pública 
y Asistencia Social y de las Fuerzas Armadas, así como de programas culturales adecuados 
al caso, a cargo de la Secretaría de Estado de Deportes, Educación Física y Recreación. 
 
 Artículo 2.- El presente programa de asistencia social deberá aplicarse, sin que sea 
limitativo, a los siguientes lugares de la región fronteriza: 
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MONTE CRISTY (LA COSTA): 
 
El Jobo, Isabel de Torres, Playa Popa, La Vereda de Sinencio, Loma Atravesada, La Finca, 
La Saguita, El Manantial, Las Canas, Buen Hombre, Los Conucos, Sabana Cruz, El Cayal, 
Copey, Los Limones, El Guayo, Puente Juanita, El Papayo, Agua de la Palma, Agua de 
Luis, Derramaro, Rodeo, Jaikí, El Gome, El Charcaso, Puerto Rico, Los Subero, Las 
Baitoas. 
 
DAJABON: 
 
Clavellina, Lajas, Chacuey, Corral Grande, Candelón, Barrios de la Ciudad. 
 
LOMA DE CABRERA: 
 
Hipólito, Lajas Campestre, Santiago de la Cruz, Manuel Bueno, Arroyo Jagua, El 
Aguacate, La Jagua, El Piño, El Rodeo, La Culata, Partido, La Gorra. 
 
RESTAURACION Y SUS SECCIONES: 
 
Las Rosas, Trinitaria, Los Puentes, Valle Nuevo, Barrio La Gallera, El Cepillo, Carrizal, 
Neíta, Mariano Cestero, Cruce Mariano, Villa Anacaona, Agua Blanca. 
 
PROVINCIA DE PEDERNALES: 
 
Pedernales, Las Tres Rosas, Oviedo, Juancho, La Colonia, Los Tres Charcos. 
 
PROVINCIA DE INDEPENDENCIA: 
 
Angostura, Mella, Colonia Mixta, Vengan a Ver, Baitoa, El Limón, Jimaní, Boca de 
Cachón, Tierra Nueva, Postrer Río, Descubierta. 
 
BAHORUCO: 
 
Los Ríos, Clavellina, El Estero, Bayahonda, Batey Santana, Uvilla, El Jobo, Santana. 
 
PROVINCIA DE BARAHONA: 
 
Cabral, El Naranjo. 
 
 Artículo 3.- Las Secretarías de Estado mencionadas en el artículo 1ro. del presente 
Decreto deberán coordinar previamente el programa para su inmediata puesta en ejecución. 
 
 Artículo 4.- Comuníquese a las Secretarías de Estado de las Fuerzas Armadas, de 
Salud Pública y Asistencia Social y de Deportes, Educación Física y Recreación, para los 
fines correspondientes. 
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 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de diciembre del año mil novecientos 
noventa y dos; año 149o de la Independencia y 130o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 371-92 que nombra al ingeniero Carlos Sully Fondeur, Presidente de la Junta 
Directiva de la Corporación Zona Franca Industrial de Santiago, Inc. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 371-92 
 
 VISTO  el Decreto No. 3619 que dispone la creación de la Zona Franca Industrial 
de Santiago, Inc.; 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo Unico.- El Ing. Carlos Sully Fondeur, queda designado Presidente de la 
Junta Directiva de la Corporación Zona Franca Industrial de Santiago, Inc., en sustitución 
del Lic. Víctor Espaillat M., fallecido. 
 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de diciembre del año mil novecientos 
noventa y dos; año 149o de la Independencia y 130o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
 
Dec. No. 372-92 que concede la naturalización dominicana, privilegiada, al Fray 
Mateo Rodríguez Carretero y Salamanca. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
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Presidente de la República Dominicana 
 
 
NUMERO: 372-92 
 
 
 CONSIDERANDO  los altos merecimientos del Fray-Mateo Rodríguez Carretero y 
Salamanca en su labor fructífera e ininterrumpida de vida sacerdotal, que lo hacen 
merecedor de la nacionalidad dominicana a título de naturalización privilegiada, 
 
 CONSIDERANDO: Que el Fray Carretero y Salamanca llegó al país en el 1930 
desempeñándose como párroco de diferentes iglesias, dejando impresa su huella tanto en la 
dirección espiritual de la feligresía como en los servicios y obras materiales en favor de la 
comunidad de San Carlos. 
 
 VISTO  el artículo 18 de la Ley No.1683 sobre Naturalización, de fecha 16 de abril 
de 1948, y sus modificaciones; 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo 1.- Se concede la naturalización dominicana a título de naturalización 
privilegiada al Fray Mateo Rodríguez Carretero y Salamanca. 
 
 Artículo 2.- Envíese a la Secretaria de Estado de Interior y Policía para los fines 
correspondientes. 
 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de diciembre del año mil novecientos 
noventa y dos; año 149o de la Independencia y 130o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
 
Dec. No. 373-92 que nombra al señor Rodolfo Leyba Polanco, Embajador 
Extraordinario y Plenipotenciario de la República ante el Gobierno de Panamá. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
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Presidente de la República Dominicana 
 
NUMERO: 373-92 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 ARTICULO PRIMERO.- El Señor Rodolfo Leyba Polanco, queda designado 
Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República Dominicana ante el Gobierno 
de Panamá 
 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de diciembre del año mil novecientos 
noventa y dos; año 149o de la Independencia y 130o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 374-92 que nombra a la licenciada Clara J. Quiñones R., Ministro Consejero 
y Encargada de Negocios de la Embajada de la República de Bruselas, Bélgica. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 374-92 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 

D E C R E T O: 
 
 Artículo Unico.- La Licda. Clara J. Quiñones R., queda designada Ministro 
Consejero y Encargada de Negocios de la Embajada de la República en Bruselas, Bélgica, 
en sustitución del Lic. Renso Herrera Franco, renunciante. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de diciembre del año mil novecientos 
noventa y dos; año 149o de la Independencia y 130o de la Restauración. 
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JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 375-92 que nombra al señor Gianni Scarpa, Cónsul Honorario de la 
República en Venecia, Italia. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 375-92 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 ARTICULO UNICO.- El Señor Gianni Scarpa queda designado Cónsul Honorario 
de la República Dominicana en Venecia, Italia, con jurisdicción en la región del Veneto y 
del Friuli Venecia Julia. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de diciembre del año mil novecientos 
noventa y dos; año 149o de la Independencia y 130o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 376-92 que deroga los Decretos Nos. 1846 y 2300 del año 1976, sobre la 
Comisión Reguladora del Algodón y sus Derivados. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 376-92 
 
 CONSIDERANDO: Que la producción nacional de algodón e hilazas de algodón es 
insuficiente para cubrir los requerimientos y necesidades de la producción local de fibras y 
tejidos; 
 
 CONSIDERANDO: Que el nuevo Arancel de Aduanas, puesto en vigencia 
mediante Decreto 339/90, otorga una protección a la producción de algodón y fibras 
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nacionales, acorde con el entorno internacional, y por lo tanto, torna innecesarias las 
barreras no arancelarias a las importaciones de estos productos. 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo Unico: Se derogan los Decretos 1846 del año 1976, que establece la 
Comisión Reguladora del Algodón y sus Derivados y 2300 del año 1976, que establece los 
productos a ser regulados por la mencionada Comisión. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de diciembre del año mil novecientos 
noventa y dos; año 149o de la Independencia y 130o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 377-92 que elimina, para los fines de realizar operaciones de exportación, el 
requerimiento a toda persona física o moral de estar provista de la Licencia de 
Exportador. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 377-92 
 
 CONSIDERANDO: Que la evolución económica del país hace indispensable 
fortalecer y expandir la vacación exportadora de todos los agentes productivos de la 
Nación. 
 
 CONSIDERANDO: Que es interés del Estado simplificar el marco regulatorio a que 
se encuentran sometidas las operaciones exportación, eliminando trámites y prácticas 
administrativas innecesarios. 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confieren los Incisos 3 y 13 del Artículo 55 
de la Constitución de la República,  
 

D E C R E T O: 
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 Artículo 1.- Se elimina, para los fines de realizar operaciones de exportación, el 
requerimiento a toda persona física o moral de estar provista de la Licencia de Exportador o 
de cualquier documento similar. 
 
 Artículo 2.- Se establece la Declaración Jurada de Exportador, la cual podrá 
adquirirse en el Centro Dominicano de Promoción a las Exportaciones, CEDOPEX, y cuya 
única utilización será la de describir los productos a exportar y presentarla en los puertos y 
aeropuertos para fines estadísticos. 
 
 Artículo 3.- Se eliminan los requisitos de permisos, cuotas, controles o regulaciones 
de Exportación a que están sometidos actualmente los productos nacionales, excepto 
aquellos incluidos en las categorías que se establecen a continuación, los cuales quedan 
sujetos al cumplimiento de requisitos especiales: 
 
 a) Productos cuya exportación indiscriminada pueda afectar las condiciones del 
medio ambiente del país; 
 
 b) El gas licuado de petróleo (GLP), salvo el caso en que el exportador pague el 
subsidio que actualmente otorga el Gobierno y cualquier diferencial que pueda establecer la 
Secretaría de Estado de Industria y Comercio; 
 
 c) Arena y gravilla así como también la de tierra apta para el cultivo, excepto la 
requerida para acompañar plantas vivas cultivadas en el país. 
 
 Artículo 4.- Los certificados de origen, sanitarios, fitosanitarios, zoosanitarios, así 
como de constancia de calidad, etc., seguirán siendo expedidos por los organismos 
competentes a solicitud del exportador. 
 
 Artículo 5.- Quedan derogadas las disposiciones legales, que sean contrarias al 
presente Decreto. 
 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de diciembre del año mil novecientos 
noventa y dos; año 149o de la Independencia y 130o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
 
 
Dec. No. 378-92 que crea las Zonas Francas Industriales de "La Otra Banda" y 
"Gurabo", en la provincia de Santiago de los Caballeros, y amplia los límites de la 
Zona Franca Santo Domingo, S.A. (Nigua). 
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JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 378-92 
 
 CONSIDERANDO: Que el establecimiento de las zonas francas industriales en 
diferentes lugares del país, así como la expansión de algunas de las ya existentes, han 
contribuido eficazmente a la rehabilitación económica de aquellas demarcaciones donde 
funcionan; 
 
 CONSIDERANDO: Que las empresas Parque Industrial Nicolás Vargas, S. A. 
(PINIVA) y Parque Industrial Zona Franca Gurabo, S. A., presentaron ante la Dirección 
Ejecutiva del Consejo Nacional de Zonas Francas de Exportación, sendas solicitudes de 
instalación y operación de zonas francas industriales que operarán en el Sector La Otra 
Banda y en el Kilómetro 6 1/2 de la Carretera Luperón, Gurabo, respectivamente, ambas en 
la Provincia de Santiago; 
 
 CONSIDERANDO: Que la creación de dichas zonas francas industriales representa 
un esfuerzo del sector privado para contribuir a la creación de empleos para los habitantes 
de la Provincia de Santiago; 
 
 CONSIDERANDO: Que la sociedad Parque Industrial y Zona Franca Santo 
Domingo, S. A. (NIGUA), presentó ante la Dirección Ejecutiva del Consejo Nacional de 
Zonas Francas de Exportación, la solicitud de expansión de la zona franca que opera en el 
Municipio de Haina, Provincia de San Cristóbal; 
 
 CONSIDERANDO: Que el Parque Industrial y Zona Franca Santo Domingo, S. A. 
(NIGUA), ha desarrollado satisfactoriamente las Parcelas Nos.100, 183 y 192 del Distrito 
Catastral No.10 del Municipio de Haina, Provincia de San Cristóbal, contenidas en los 
Decretos No.598-87 y 114-89, de fechas 28 de noviembre de 1987 y 20 de marzo de 1989; 
 
 VISTAS las Resoluciones Nos.1-92-MP, 02-92-P y 03-92-P, dictadas por el 
Consejo Nacional de Zonas Francas de Exportación, de fechas 30 de enero y 17 de 
diciembre del año 1992, respectivamente; 
 
 VISTA la Ley No.8-90 del 15 de enero de 1990, que tiene por objeto fomentar el 
establecimiento de zonas francas nuevas y el crecimiento de las existentes; 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo 1.- Se crean las zonas francas industriales de "La Otra Banda" y de 
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"Gurabo", ambas en la Provincia de Santiago, las cuales quedan bajo la administración 
técnica y operativa de las empresas PARQUE INDUSTRIAL NICOLAS VARGAS, S. A. 
(PINIVA), la primera, y PARQUE INDUSTRIAL ZONA FRANCA GURABO, S. A., la 
segunda. 
 
 Artículo 2.- Las condiciones bajo las cuales se desarrollarán, funcionarán y operarán 
las Zonas Francas Industriales serán convenidas mediante contrato entre el Estado 
Dominicano y las sociedades Parque Industrial Nicolás Vargas, S. A. (PINIVA) y Parque 
Industrial Zona Franca Gurabo, S. A.  Dichas condiciones se ajustarán a las disposiciones 
legales vigentes. 
 
 Artículo 3.- La Zona Franca de La Otra Banda estará ubicada dentro de las Parcelas 
Nos.8-B, 7, 8-A, 6, 9B, 10, 15 y 16, del Distrito Catastral No.15, del Municipio de 
Santiago, con una extensión superficial de 251,923.12 metros cuadrados, correspondiéndole 
los siguientes linderos: al Norte: El Río Yaque del Norte; al Este: los Barrios de Baracoa, 
Ensanche Román, Ensanche Bermúdez y Pueblo Nuevo; al Sur: El Canal Yaque del Norte 
y los Sectores La Otra Banda y Bella Vista; al Oeste: El Río Yaque del Norte y la Parcela 
No.5, propiedad de los promotores. 
 
 La Zona Franca de Gurabo estará ubicada dentro de la  Parcela No.764, del Distrito 
Catastral No.6 del Municipio de Santiago, con una extensión superficial de 26,618 metros 
cuadrados, correspondiéndole los siguientes linderos: al Norte: Parcela No.466; al Este: 
Carretera Luperón; al Sur: Parcelas Nos.770, 769, 768 y 766; al Oeste Parcelas Nos.765, 
766 y Arroyo Gurabo. 
 
 PARRAFO I.- El área de las referidas zonas francas industriales podrá ser extendida 
por recomendación de las sociedades promotoras, previa aprobación del Poder Ejecutivo. 
 
 PARRAFO II.- Las porciones de terreno y sus edificaciones serán arrendadas o 
vendidas a las industrias que las soliciten, mediante contratos con las compañías, de 
acuerdo con las tarifas o precios que establezcan y bajo las condiciones que se consideren 
convenientes para los fines que han sido creadas las mencionadas zonas francas 
industriales, siguiendo las recomendaciones de la Secretaría de Estado de Industria y 
Comercio y del Consejo Nacional de Zonas Francas Industriales. 
 
 PARRAFO III.- Los servicios de agua, energía eléctrica, telecomunicaciones y 
transporte, estarán a cargo de los usuarios, de acuerdo con las tarifas que rijan al efecto. 
 
 Artículo 4.- Al área de la referidas zonas francas industriales establecidas, sólo 
habrá acceso a través de puertas permanentemente vigiladas por las autoridades aduaneras 
y las mismas sin población residente, estará delimitada por los linderos específicos con una 
faja de aislamiento. 
 
 Artículo 5.- En estas zonas se podrá efectuar, sin trabas, toda clase de operación con 
relación a la industrialización, refinación, destilación y embalaje de mercancías y productos 
no prohibidos, de acuerdo a las disposiciones legales vigentes sobre la materia. 
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 PARRAFO.- Se entiende por productos prohibidos aquellos que figuran en el 
artículo 6 del Reglamento 1864, del 29 de junio de 1956, y sus modificaciones, con las 
precisiones que sobre el calificativo "inflamable" establece el artículo 4 del Decreto 
No.3556, del 26 de diciembre de 1985. 
 
 Artículo 6.- No se permitirá dentro de las zonas el establecimiento de ninguna clase 
de comercio al por menor con excepción de los servicios esenciales para el consumo del 
personal de la misma.  Tampoco se permitirá la entrada de personas extranjeras que no 
hayan cumplido con las formalidades para permanecer en el territorio nacional, ya sea 
como residentes o transeúntes. 
 
 Artículo 7.- Las empresas que se establezcan dentro de las Zonas Francas 
Industriales de La Otra Banda y de Gurabo se beneficiarán de los incentivos y de 
exenciones contenidas en las leyes, decretos y reglamentos vigentes y de aquellos que 
pudieren decretarse en el futuro. 
 
 Artículo 8.- Cuando se trate de productos nacionales introducidos a las zonas 
francas, cuya exportación estuviere gravada, el impuesto será cubierto al tiempo de 
exportarse desde las zonas al exterior. 
 
 Artículo 9.- El Estado concede a aquellas personas físicas o morales, que el Consejo 
Nacional de Zonas Francas y el Directorio de Desarrollo Industrial hayan otorgado permiso 
de instalación en las Zonas Francas Industriales de La Otra Banda y de Gurabo, todos los 
beneficios y de exenciones previstas para estos casos en la Ley No.8-90, del 15 de febrero 
de 1990. 
 
 Artículo 10.- Cuando la producción de las empresas establecidas en las Zonas 
Francas Industriales de La Otra Banda y de Gurabo o una parte de su producción, 
maquinarias, equipos, materia prima en estado natural, elaborada o semielaborada, sea 
destinada al territorio aduanero nacional, su introducción será efectuada a través de las 
aduanas, previo cumplimiento de todas las formalidades y pago de todos los derechos, 
impuestos y cargas fiscales correspondientes, de conformidad con las previsiones y 
limitaciones establecidas en la Ley No.8-90, sobre Zonas Francas de Exportación. 
 
 
 PARRAFO.- En aquellos casos especiales en que los productos manufacturados en 
las Zonas Francas Industriales de La Otra Banda y de Gurabo, estén elaborados con materia 
prima nacional y extranjera, el Consejo Nacional de Zonas Francas, previa autorización del 
Directorio Industrial, determinará si los derechos e impuestos correspondientes deberán 
pagarse en la proporción del valor que corresponde a la materia prima y/o los componentes 
que sean de origen nacional que entran en su elaboración, todo de conformidad con lo 
establecido en la citada Ley No.8-90. 
 
 Artículo 11.- Dentro de las Zonas Francas Industriales de La Otra Banda y de 
Gurabo, regirán las leyes sanitarias, laborales y de seguridad social de la República 
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Dominicana. 
 
 Artículo 12.- El establecimiento de empresas en las Zonas Francas Industriales de 
La Otra Banda y de Gurabo, deberá tener la aprobación del Directorio de Desarrollo 
Industrial.  Los casos no previstos sobre el establecimiento, funcionamiento y 
reglamentación de la referida zona, serán resueltos por las empresas, de común acuerdo con 
el Directorio de Desarrollo Industrial y el Consejo Nacional de Zonas Francas. 
 
 Artículo 13.- La Dirección General de Aduanas proveerá todo lo relativo a las 
medidas que sean necesarias para la protección de los oficiales y celadores destinados a las 
Zonas Francas de La Otra Banda y de Gurabo. 
 
 Artículo 14.- Las empresas emitirán mensualmente, en favor de la Tesorería 
Nacional, un cheque por el monto a que asciendan los sueldos del personal aduanero en 
servicio en las Zonas Francas de Exportación de La Otra Banda y de Gurabo. 
 
 Artículo 15.- Queda modificado el Artículo 4 del Decreto No.598-87 de fecha 28 de 
noviembre de 1987, que fuera modificado a su vez por el Decreto No.114-89 de fecha 20 de 
marzo de 1989, para que rija de la siguiente manera: 
 
 "Artículo 4.- El Parque Industrial y Zona Franca Santo Domingo, S. A. (NIGUA) 
funcionará dentro de los terrenos propiedad de dicha empresa, ubicados en las Parcelas 
Nos.100, 180, 183 y 192 del Distrito Catastral No.10, del Municipio de Haina, Provincia de 
San Cristóbal, República Dominicana, delimitadas por linderos específicos, rodeado por 
cercas o murallas y bajo la vigilancia permanente de las autoridades de Aduanas 
correspondientes, sin que pueda haber población residente y sólo habrá acceso a ella a 
través de puertas vigiladas constantemente por las autoridades aduaneras.  En esta zona se 
podrán efectuar toda clase de operaciones industriales y/o auxiliares, sin trabas de ninguna 
especie". 
 
 Artículo 16.- Envíese al Consejo Nacional de Zonas Francas de Exportación, para 
los fines correspondientes. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los diez y nueve (19) días del mes de diciembre del año mil novecientos 
noventa y dos; año 149o de la Independencia y 130o de la Restauración. 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 379-92 que concede el beneficio del indulto a varios condenados por los 
tribunales de la República. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 
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NUMERO: 379-92 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Inciso 27 del Artículo 55 de la 
Constitución de la República, de conceder indulto, total o parcial, puro y simple o 
condicional, los días 27 de febrero, 16 de agosto y 23 de diciembre de cada año; 
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo 1.- Se concede el beneficio del indulto por el tiempo de sus respectivas 
penas pendientes de cumplir con efectividad el 23 de diciembre de 1992, a los siguientes 
condenados por los tribunales de la República: 
 
PENITENCIARIA NACIONAL DE LA VICTORIA: 
 
 Jhonny Richarson Bidó González, Jhonny Cuevas Ogando, Domingo de la Rosa 
Alcántara, Héctor Durán Guzmán, José Sánchez, Julio Veras Corporán, Jaime Hipólito 
García Hernández y Diógenes E. Ortega Abad. 
 
CARCEL PREVENTIVA DEL ENSANCHE LA FE: 
 
 José Elías Batistas Irenes, Salvador Beltré de la Rosa, José Butén Arias, Alberto 
Antonio Medina Pérez, Eduardo Nina Suly y Rafael Martín Ureña Astacid. 
 
CARCEL PUBLICA DE SANTIAGO: 
 
 Rafael Antonio Vásquez Mota. 
 
CARCEL PUBLICA DE LA VEGA: 
 
 Carlos José Contreras Martínez y Féliz Valerio. 
 
CARCEL PUBLICA DE SAN JUAN DE LA MAGUANA: 
 
 Jaime Rosario Boció y Taciano de la Rosa Rosario. 
 
CARCEL PUBLICA DE PEDERNALES: 
 
 Milagros Cuevas Matos y Negrito Batista. 
 
CARCEL PUBLICA DE SAN CRISTOBAL: 
 
 Cristino Santana Ledesma, Dalmasquines Montero Alcántara, Julio C. Tejada 
Sánchez y Ramón Arias Sosa. 
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CARCEL PUBLICA DE BANI: 
 
 Rafael Guerrero Sánchez y Juan Rodríguez. 
 
CARCEL PUBLICA DE MAO-VALVERDE: 
 
 Franklin Rodríguez. 
 
CARCEL PUBLICA DE AZUA: 
 
 Alberto Contreras Fragoso y Angel E. Medina. 
 
 Artículo 2.- Los beneficiarios del indulto concedido por el presente Decreto que 
antes del cumplimiento del tiempo de sus penas, a juicio del Procurador General de la 
República, cometan actos de mala conducta, demostrando así que no son merecedores de la 
generosa medida con que se les favorece ingresarán de nuevo a los establecimientos 
penitenciarios correspondientes, por una orden de dicho funcionario, donde permanecerán 
hasta cumplir sus penas, reputándose que no han sido indultados. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de diciembre del año mil novecientos noventa 
y dos; año 149o de la Independencia y 130o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 380-92 que concede la condecoración de la Orden del Mérito de Duarte, 
Sánchez y Mella, en el Grado Gran Cruz Placa de Plata, al señor Antonio J. Colorado. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 380-92 
 
 CONSIDERANDO los altos merecimientos del Señor Antonio J. Colorado, Ex-
Secretario de Estado del Estado Libre Asociado de Puerto Rico, 
 
 VISTA la Ley No.1113, de fecha 26 de mayo de 1936, y 
 
 OIDO el parecer del Consejo de la Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y Mella, 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
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D E C R E T O: 
 
 
 Artículo Unico.- Se concede la condecoración de la Orden del Mérito de Duarte, 
Sánchez y Mella, en el Grado Gran Cruz Placa de Plata, al Señor Antonio J. Colorado, Ex-
secretario de Estado del Estado Libre Asociado de Puerto Rico. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de diciembre del año mil novecientos 
noventa y dos; año 149o de la Independencia y 130o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 381-92 que declara de utilidad pública varias franjas de terrenos en los 
farallones de la Zona Oriental de Santo Domingo. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 381-92 
 
 CONSIDERANDO: Que los farallones del llano costero sudoriental están siendo 
impactados por la urbanización anárquica y desaprensiva. 
 
 CONSIDERANDO: Que el crecimiento experimentado en la zona oriental de la 
ciudad de Santo Domingo, impone una planificación urbana en armonía con la naturaleza. 
 
 CONSIDERANDO: Que los farallones son valiosos recursos ecológicos de gran 
importancia recreativa, cultural y turística, por lo que deben ser preservados. 
 
 VISTA  la Ley No.344 de julio de 1943 y sus modificaciones; 
 
 VISTA  la Ley No.1849 del 4 de diciembre de 1948, sobre contribución a las obras 
públicas que beneficien terrenos particulares; 
 
 VISTA  la Ley No.115 de fecha 15 de enero de 1975, que grava con un impuesto, 
los terrenos urbanos no edificados que deriven una plusvalía de la contribución por el 
Estado de obras de infraestructuras. 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
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D E C R E T O: 
 
 
 Artículo 1.- Se declara de utilidad pública, las franjas de terrenos de 150 metros de 
ancho a ambos lados del eje longitudinal de los farallones del llano costero sudoriental, a 
partir del Monumento a Duarte en la Autopista Las Américas hasta la perpendicular que 
une el borde este de la Base Aérea de San Isidro con el Mar Caribe, de conformidad con las 
Leyes Nos.344 de julio de 1943 y sus modificaciones, 1849 de diciembre de 1948, y 115 de 
enero de 1975. 
 
 Artículo 2.- El área de estas franjas de utilidad pública comprende parte de las 
siguientes parcelas: 
 
A. En el Farallón Sur: 
 
 Las Parcelas Nos. 130, 178, 179, 181, 183, 182, 206, 215, 217, 184, 185, 210 y 218, 
del Distrito Catastral No. 6, (antiguo 30) y, las Nos.198 y 199 del Distrito Catastral No.17, 
del Distrito Nacional. 
 
B. En el Farallón Norte: 
 
 Las Parcelas Nos. 127, 178, 184, 132, 185, 133, 136, 137, 138, 139, 142, 160, 162, 
75, 76, 165, 78 y 39 del Distrito Catastral No.6 (antiguo 30) y, las Nos. 21 y 198 del 
Distrito Catastral No.17, del Distrito Nacional. 
 
 Artículo 3.- El Estado Dominicano tomará posesión de inmediato de los referidos 
inmuebles a fin de que se puedan iniciar las obras que estime de lugar. 
 
 Artículo 4.- En caso de no llegarse a un acuerdo amigable con los propietarios de 
los inmuebles afectados por la presente disposición, el Administrador General de Bienes 
Nacionales realizará todos los actos, procedimientos y recursos, tanto ordinarios como 
extraordinarios, de acuerdo con las leyes, para obtener la expropiación de los mismos. 
 
 Artículo 5.- Para el presente caso se le adiciona a la Comisión creada por el Artículo 
6 de la Ley No.115, de fecha 15 de enero de 1975, el Arq. Eugenio Pérez Montás, a fin de 
que esta Comisión determine el área de influencia de los terrenos declarados de utilidad 
pública y procedan con los respectivos avalúos. 
 
 Artículo 6.- Envíese al Administrador General de Bienes Nacionales y al Abogado 
del Estado, para los fines correspondientes. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los treintiún (31) días del mes de diciembre del año mil novecientos noventa 
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y dos; año 149o de la Independencia y 130o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 382-92 que dispone la zafra azucarera para el año 1993. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 382-92 
 
 VISTA la Ley No.618, del 16 de febrero de 1965; 
 
 VISTO el informe rendido por el Instituto Azucarero Dominicano, que tuvo en 
cuenta los datos suministrados por las empresas azucareras de la República Dominicana, de 
conformidad con lo que dispone el artículo 14 de la indicada Ley No.618, tanto en lo que se 
refiere a la zafra recién terminada como a las proyecciones de la próxima zafra en relación 
a las áreas de cañas sembradas, rendimiento de azúcar por cañas molidas y estimados de 
producción de azúcar; 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo 1.- La zafra del año 1993 de los ingenios azucareros del país comprenderá 
todo el año calendario. 
 
 Artículo 2.- Se autoriza a producir a cada empresa azucarera en la zafra de 1993, de 
conformidad con sus programas de molienda, el tonelaje de azúcar que se indica a 
continuación: 
 
 
 EMPRESA      TONELADAS METRICAS 
              VALOR CRUDO 
 
Consejo Estatal del Azúcar           340,000 
 
Central Romana Corporation           300,000 
 
Ingenios Grupo Vicini             60,000 
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 Artículo 3.- De la producción alcanzada en dicha zafra y de las existencias sobrantes 
del año 1992, se dispondrá de los azúcares necesarios para satisfacer las necesidades del 
consumo nacional y se tomarán las provisiones para cumplir con los compromisos 
internacionales a que haya lugar. 
 
 Artículo 4.- Las cuotas de azúcar que se establezcan para el país en el mercado de 
los Estados Unidos de América o en cualesquier otros mercados, serán distribuidos entre 
los productores azucareros en las siguientes proporciones: 
 
 
Consejo Estatal del Azúcar          59.72% 
 
Central Romana Corporation          32.33% 
 
Ingenios Grupo Vicini            7.95% 
 
 Artículo 5.- Las empresa azucareras estarán en la obligación de informar al Instituto 
Azucarero Dominicano las ventas para exportación que hayan realizado o realicen en lo 
adelante de azúcares de la zafra de 1993, indicando destino, precio, fechas de entrega y 
otras condiciones consignadas en las mismas, así como cualesquiera otras informaciones 
adicionales que les sean solicitadas por dicho Instituto. 
 
 Párrafo.- Para dar cumplimiento a la anterior disposición, las empresas azucareras 
deberán: 
 
 a) Notificar al Instituto los detalles de cada venta dentro de los ocho (8) días de 
realizada la misma. 
 
 b) Remitir a dicho Organismo, dentro de los ocho (8) días hábiles después de 
recibido, copia fiel del contrato correspondiente. 
 
 Artículo 6.- El Instituto Azucarero Dominicano expedirá los permisos necesarios 
para poder efectuar los embarques de azúcar. 
 
 Párrafo I.- El Instituto Azucarero Dominicano no expedirá permisos de exportación 
para cubrir aquellas ventas de azúcares que no le hubieren sido informadas dentro del plazo 
dispuesto en el artículo anterior. 
 
 Párrafo II.- Asimismo, el Instituto Azucarero Dominicano entregará a los 
productores Certificados de Elegibilidad para las exportaciones de azúcares con destino al 
mercado de los Estados Unidos de América en las mismas proporciones establecidas en el 
artículo 4 del presente Decreto. 
 
 Párrafo III.- Para que se pueda ejercer el más estricto control sobre las 
exportaciones que se realicen con apego a las disposiciones legales y reglamentarias 
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dictadas al efecto, el Instituto Azucarero Dominicano sólo expedirá permisos de 
exportación y Certificados de Elegibilidad a las empresas productoras de azúcar, cuando 
éstas se los soliciten teniendo en cuenta las condiciones estipuladas por el presente Decreto 
o cualesquiera otras disposiciones legales vigentes, y en ningún caso lo hará en beneficio 
de personas o instituciones no autorizadas. 
 
 Artículo 7.- Las empresas azucareras estarán en la obligación de informar al 
Instituto Azucarero Dominicano, antes del 15 de mayo, y otra vez antes del 30 de 
septiembre de 1993 de los aumentos o disminuciones que consideren habrán de 
experimentar en relación con sus estimados de producción, así como de cualquier 
deficiencia que pudieran sufrir en relación con las cuotas de exportación asignándoles en 
virtud del Artículo 4 del presente Decreto. 
 
 Párrafo I.- El Instituto Azucarero Dominicano procederá a la redistribución entre los 
demás productores de los déficits declarados por las empresas, de acuerdo con el presente 
artículo, tomando en cuenta las cuotas o partes de las mismas cedidas a otro u otros 
productores y que éstos se hayan obligado a satisfacer.  Podrá asimismo, redistribuir cuotas 
en virtud de convenios entre productores que envuelvan cesión de parte de sus cuotas 
respectivas y que los cesionarios de las mismas se obliguen a satisfacer. 
 
 Párrafo II.- Las empresas que no declaren las deficiencias que estimen puedan 
producirse en el monto que les haya sido asignado para exportación, podrán ser 
sancionadas por el Poder Ejecutivo, a petición del Instituto Azucarero Dominicano, con una 
reducción de su asignación igual o proporcional a la cantidad con que el país haya sido 
sancionado con motivo del incumplimiento de su cuota.  Dicha reducción será consignada 
en el Decreto que se dicte para la regulación de la próxima zafra. 
 
 Artículo 8.- El Instituto Azucarero Dominicano expedirá los permisos 
correspondientes a la exportación y venta de las mieles finales y de otros tipos que sean 
producidas por los ingenios.  El procedimiento a seguir para la expedición de los permisos 
de exportación de mieles será el mismo establecido para los azúcares.  Las ventas de azúcar 
y melaza para el consumo nacional estarán sujetas a las formalidades que establezca el 
Instituto Azucarero Dominicano. 
 
 Artículo 9.- Los azúcares mencionados en el presente Decreto se refieren al 
equivalente de los azúcares comerciales en azúcar de 96° de polarización (valor crudo). 
 
 Artículo 10.- El Instituto Azucarero Dominicano queda encargado de velar por la 
ejecución de las disposiciones del presente Decreto, sin perjuicio de las atribuciones 
conferidas por leyes o decretos vigentes a otros organismos y departamentos de la 
Administración Pública. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los treintiún (31) días del mes de diciembre del año mil novecientos noventa 
y dos; año 149o de la Independencia y 130o de la Restauración. 
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JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 383-92 que nombra al ingeniero Caonabo Javier Castillo, Secretario de 
Estado sin Cartera. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 383-92 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 

D E C R E T O: 
 
 Artículo Unico.- El Ing. Caonabo Javier Castillo, queda designado Secretario de 
Estado sin Cartera. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los treintiún (31) días del mes de diciembre del año mil novecientos noventa 
y dos; año 149o de la Independencia y 130o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 384-92 que nombra al Mayor General Constantino Matos Villanueva, E.N., 
Secretario de Estado de las Fuerzas Armadas, y designa varios funcionarios en 
distintas dependencias del Estado. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 384-92 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 
 

D E C R E T O: 
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 Artículo 1.- El Mayor General Transitorio Constantino Matos Villanueva, E.N., 
queda confirmado en el rango y designado Secretario de Estado de las Fuerzas Armadas, en 
sustitución del Mayor General Héctor García Tejada, E. N., y obstentará el rango de 
Teniente General Transitorio E.N., mientras desempeñe dichas funciones. 
 
 Artículo 2.- El Señor Héctor Albizu, queda designado Administrador General del 
Banco de Reservas de la República Dominicana, en sustitución del Ing. Caonabo Javier 
Castillo. 
 
 Artículo 3.- El Lic. Eduardo Antún, queda designado Director General de la 
Corporación Dominicana de Empresas Estatales (CORDE), en sustitución del Ing. Jorge 
Francisco De Lezaeta. 
 
 Artículo 4.- El Ing. Arq. Miguel Francisco Amaro Guzmán, queda designado 
Director General Forestal, en sustitución del Coronel E. N., Pedro de Js. Candelier Tejada. 
 
 Artículo 5.- Mientras el Ing. Arq. Miguel Francisco Amaro Guzmán ejerza las 
funciones asignadas en virtud de lo dispuesto en el artículo anterior, ostentará el rango de 
Coronel Ejército Nacional. 
 
 Artículo 6.- El Dr. Miguel Sang Beng, queda designado Secretario Técnico de la 
Presidencia, en sustitución del Dr. José Carlos Isaías. 
 
 Artículo 7.- El Mayor General E.N., Héctor García Tejada, queda designado 
Director del Departamento Nacional de Investigaciones (DNI), en sustitución del General 
de Brigada E.N., Fernando A. Sánchez Aybar. 
 
 Artículo 8.- El Lic. Héctor Vilorio Caminero, queda designado Director General de 
Migración, en sustitución del Contralmirante M. de G., Víctor Francisco García Alecont. 
 
 Artículo 9.- El General de Brigada E. N., Fernando A. Sánchez Aybar, queda 
designado Asesor Militar del Honorable Señor Presidente de la República, en sustitución 
del Mayor General E.N., Constantino Matos Villanueva. 
 
 Artículo 10.- El Mayor General Transitorio Luís María Pérez Bello, E.N., Jefe del 
Cuerpo de Ayudantes Militares del Honorable Señor Presidente de la República, queda 
confirmado en el rango de Mayor General E. N. 
 
 Artículo 11.- El Mayor E.N., Juan E. González Polanco, Subdirector Nacional de 
Parques, queda ascendido al rango de Teniente Coronel E.N. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los treintiún (31) días del mes de diciembre del año mil novecientos noventa 
y dos; año 149o de la Independencia y 130o de la Restauración. 
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JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 385-92 que nombra al señor Manuel Alfredo Lebrón Pumarol, Embajador 
Extraordinario y Plenipotenciario de la República en la República de Italia. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 385-92 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 

D E C R E T O: 
 
 Artículo Unico.- El Señor Manuel Alfredo Lebrón Pumarol, queda designado 
Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República Dominicana en la República 
de Italia. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los treintiún (31) días del mes de diciembre del año mil novecientos noventa 
y dos; año 149o de la Independencia y 130o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 386-92 que nombra al licenciado Julio E. Báez, Miembro del Consejo 
Nacional de Educación Superior. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 386-92 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo Unico.- El Lic. Julio E. Báez, queda designado Miembro del Consejo 
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Nacional de Educación Superior, en sustitución del Dr. Luis R. del Castillo Morales, 
renunciante. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los treintiún (31) días del mes de diciembre del año mil novecientos noventa 
y dos; año 149o de la Independencia y 130o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 387-92 que nombra varios Procuradores Fiscales en distintos Distritos 
Judiciales del interior del país, y dicta otras disposiciones. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 387-92 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo 1.- El Dr. Víctor Antonio Veras Serrano, queda designado Procurador 
Fiscal del Distrito Judicial de María Trinidad Sánchez, en sustitución del Dr. Angel de Js. 
Torres Alberto. 
 
 Artículo 2.- El Dr. Yhonny Manuel Guerrero Gómez, queda designado Procurador 
Fiscal del Distrito Judicial de La Altagracia, en sustitución del Lic. Félix Braudilio 
Corporán Chevalier (renunciante). 
 
 Artículo 3.- El Dr. Juan Castillo Severino, queda designado Procurador Fiscal del 
Distrito Judicial de Hato Mayor, en sustitución del Dr. César A. del Pilar Morla Vásquez. 
 
 Artículo 4.- La Dra. Andrea Elizabeth Severino de Castellanos, queda designada 
Procuradora Fiscal del Distrito Judicial de Puerto Plata, en sustitución del Lic. Rafael Dario 
Torres Madera. 
 
 Artículo 5.- El Dr. Vianny Martín Silfa Genao, queda designado Registrador de 
Títulos de la Provincia de Monseñor Nouel. 
 
 Artículo 6.- El Dr. José Leonardo Durán Fajardo, queda designado Procurador 
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General de la Corte de Apelación de Santo Domingo, en sustitución del Dr. Bartolomé 
Peguero Guerrero. 
 
 Artículo 7.- El Dr. Pablo Henríquez, queda designado Abogado Ayudante de la 
Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, en sustitución de la Dra. Nurys Landry de 
Castillo, promovida a otro cargo. 
 
 Artículo 8.- La Lic. Ana Milca Acosta Collado, queda designada Abogada Asistente 
de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, en sustitución del Lic. Manuel Miniño 
Simó. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los treintiún (31) días del mes de diciembre del año mil novecientos noventa 
y dos; año 149o de la Independencia y 130o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
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